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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 303 

--- En la Ciudad de México, el día dos del mes de diciembre del dos mil dieciséis, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:-------------------

---------~-~--~-----------HACE CONSTAR--------------------------

un m 

~ . ' . 
' . fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 

e la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para efectos de 

~~~!~~f¡;ismo y en atención al número consecutivo correspondiente, el cual 

come.·. n. zará con. la foja n. úme~J (uno) la cual corresponde a la presente constancia, situación 
· ·;tOCFH:~!J[:l\JA GE\ERAL DE LA RErunLICA 

q4e se nace corn;t.ar,.nar," lp,s_efectos legales a los que haya lugar, por lo que no habiendo 
· ... ~.;~ril·:;'J:affiJrm Ci3 uerecno:s nilf!:an!J'~1 
·~a~p¡¡ ~~~:~H~~~Mfi~31~8cmmrirftfónomento, se da por terminada la presente dilige d~.--
_____ --,G·:f;·.·;: ·~.:~ li~~~:t~':c·h}!L ________________________________ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC.

) 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



- ··- . 1 

' :' ' '. !1\''• ... 

• 
1-: ,. 

TliTO 

• 

• 

FORMAB-2 

~·· 

~· 

En Toluca, Estado de México, cuatro de enero de dos 
mil quince, el licenciado , 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, certifico: 
que el día de la fecha, se apertura el tomo IX de la causa 
penal 84/2014-V, que se instruye a Sidronio 
Casarrubias Salgado  , por 
el delito de delincuencia organizada y div
lo anterior en cumplimiento al auto de trein
año en curso. Doy fe . 

;: 
!-; 

~ 
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FORMAB-2 

Proceso penal 84/2014-V 

En cuatro de enero de dos mil dieciséis, el 

secretario da cuenta con la manifestación realizada por el 

procesado     Sidronio 

Casarrubias Salgado, en la noti  

diciembre de dos mil quince. Con

Toluca, Estado de México; cuatro de en 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 

cumplimiento al oficio CCJ/ST/4825/2015 de trece de 

octubre de dos mil quince, signado por el licenciado 
t_.~j ,;:;'·'-;-< ¡i_i /'::?··, ¡,') f_-·;--·,,_ ?-- :-·::·,_·_. · (j __ ;.:(;\ i:r~t., '_)'-!k:• _';::··._:.··t> _:;'fL'.:! r:_·"t'\': :.·-.:_-.· _ _.~_-.'~'''>:< <~ :.,: ~e; 

:: 1 s~~t~ip· T~'1~1i,::~e ·~.. ·¡ 
'·:~ i ,-.-_._,,_,! -· __ :·-"_.'' :· -- ,\_e; _-,.. -;: • /'/ 

Comisión de Carrera Judicial del Consej de la Judicatura 

Federal, asistida del licenciado 
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NOTIFICACIÓN 

FORMAB3 ~ 

7 
S 

J.DICIAL DE LA FEDERACióN 
En Almoloya de Juárez, Estado de México a las e\·· f:::: 7 

• 

• 

del'------+---------- de enero de dos mil dieciséis, el 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

i)'~~ ·''· Federales en el Estado de México, con re~idencia en la ciudad de Toluca, 

r.r:¡~.-~.f, .. ~ .. ·,~.·,\. constituidJ en la sala de audiencias núme .. -... ~ -~ , del Centro Federal 
~~t, >··:·,.: : 1 .. . 
~?i~:~~: .. :.:·de Readaj)tación Social Número Unof"Aitiplano", con sede en este 
~; ~- . 
·- ·J7 

FR .. \! __ Df ~ 

~D~rt:h¡ 

municipio, a fin de ,notificar personalmef,te al procesado  

! lsidronio Casarrubias Salgailo, el proveído dictado el cuatro del · 
' . ~ 

~~,¡~:~ .... mes y Mft~ en curso, dentro de la caus~· penal 84/2014-V, que se les instruye 

por su probable responsabilidad en la,lcomisión del delito de Delincuencia 

.. ' :~; -

organizada y otros. Lo anterior en términos de los artículos 103, 104, último 

párrafo y 109 del Código Federal de Ptocedimientos Penales; por lo que una 
.,.-

vez impuesto del contenido, manifiesta :;€"/l·?r.-3 ¿:;; 

Sidro~io Casyrubias Salgado. j -s; ~#] r¡7 é.a .-';7>/' e/ / ¿0 

.. : ',. 

A 1~ 

\)~ 
V eS :O ?-e. j t~ ""/ 

ºE::. 
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SUBPROCURADURIA JURIDICA Y FORMA e., , ,, 

E ASUNTOS INTERNACIONALES. .....\ 
ORDINACIÓN DE ASUNTOS 

-.. . - ,~ ... 

( ,/ ,· 
• 

TERNACIONALES Y Í 
GREGADURÍAS. b 

•
URADURÍA GENERAL 

DE LA 

REPÚBLICA 

RECCIÓN GENERAL DE 
ROCEDIMIENTOS 
TERNACIONALES. 
IRECCIÓN DE ASISTENCIA 
RÍDICA INTERNACIONAL 

• 

• 

• 

XP. 18JlSAJFM/12-2015 

FICIO''No. DAJI/ Q 0 Ü 8 6 / 1 5 

Méxiq~. D. F., a 0 7 ENE 2016 

....... ·.tirio,,. NDO J 
. DE PROCESOS PENALES FEDEflALES 

EiL ESTADO DE MÉXICO. .~ 
r~ r 

~,'~/! : 
~ 1 

'>,.;·~ tt;!' 1 ·~ k\~.ago .teférencia a su oficio 10550, r11bido el 29 de diciembre pasado, por 
mod~lf~Uiful~h ese Ptg~no Judicial solicita la colab. ración de esta Unidad Administrativa 
)OS r.-\Yi~h. etlprc:lp~~to de que se solicite a la C rte Correspondiente de los Estados 
r:~ ¡,if;t\IJfliSi~~.o de Arl)érica, la información rela a a la consignación, acuerdo de 

culpalluldad y sentencia dictados contra SI,ONIO CASARRUBIAS SALGADO o 
, constanc' s que serán aportadas a la Causa 

!;; Pe,l 84/2014-V, del índice de ese juzgad . 
0 ~ 

·~·:¡o:t .. Al respecto, le informo que estamos tJ la mejor disposición de dar atención 
i'),,~ a su requerimiento, sin embargo para estar in posibilidad de formular una solicitud 

.¡; de asistencia jurídica al Departamento di Justicia de los Estados Unidos de 
;.:?' América, cumpliendo los requisitos previsto~ en el Tratado de Cooperación entre 

los Estados Unidos Mexicanos y los Estad<t Unidos de América sobre Asistencia 
, '~"~ídica Mutua, es necesario que se nos pr~1>orcione la siguiente información . 
. · •'' . ,¡ 
':':'' '"·" '(\ 1.- ~e indique en. contra de quien f;e in~truye la causa penal,. por qué 
''· ~kos, ~enaland~ los art1culos que prevén ~sanc1onan la conducta delictiva por la 

que se s1gue la m1sma. l 

~ 
2.- Se señale quién es el oferente de 1~ prueba documental. 

3.- Una breve relatoría .·de los hech~·· por los cuales se integra la causa 
penal, en la que se vincule la prueba docum ntal en mención. 

' 4.- El propósito por el cual se requier la prueba. 

. ... Continúa al reverso ... 
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Cabe hacer mención, que cuando la prueba ha sido ofrecida por los 
procesados o su defensa, las autoridades estadounidenses con fundamento en el 
artículo 1, numeral 5, del tratado en comento, han negado el desahogo de las 
peticiones tendientes a obtener pruebas ofrecidas por éstos, argumentando que el 
Tratado es un mecanismo de asistencia en materia penal de gobierno a gobierno 
en el cual no se pretende generar derechos para la8 partes en el ámbito privado • 
ya sea para recolectar pruebas o asegurar otro tipo dE~ asistencia. 

En consecuencia, para el caso de que haya sido la Representación Social 
de la Federación la oferente de la prueba documental que nos ocupa, 
agradeceremos se dé respuesta a los petitorios 1, 2, 3, y 4, a fin de continuar con 
las acciones tendientes a dar trámite a su requerimiento. 

LA SUBDIRE<:TO 
ENSU 

JURÍDICA 
LA LEY Of!,G~ 

Domicilio del remitente: Avenida Paseo de la Refonna núme1·o 211-213, segundo piso, Co,Joni~ 
Cuauhtémoc, México D.F, Delegación Cuauhtémoc; código postal 06500, para cualquier duda o~, 
aclaración esta Unidad A strativa cuenta con los números telefónicos 55 53 46 01 81, 55 53 46 ' 
80 y correos electrónicos pgr.gob.mx _~pgr.gob.m:K 

:~ GESER.• 
Juría d~ 01 
;:lito y $e; 
na de ln~t 

• 

• 
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1 1 ~ 
SUBPROCURADURIA JURIDICA Y FORMt\ e e : '' J 
DE ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y ~ 
AGREGADURÍAS. 

.URADURÍA GENERAL 

DE LA 

REPÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS 
INTERNACIONAllES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA 
JURÍDICA INT.;RNACIONAL 

~ 
.1 

EXP. 181/SAJJ:M/12-2015 
¡f 

OF1CIO No.I)AJI/ Q Ü Ü 8 6 / 1 5 
~' 

México, D
1
Í:., a O 7 ENE 2016 

t~ 
~~.. ~ 

t: , "~:).JC. , ls,: 
V;./~.,::\ $ECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE .. · 
~;::il;·}<}' fiiSTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERAL . 
·f~~-:/:·t'EM EL ESTADO DE MÉXICO. f 
l~.:< < ~.;-:'<" - :' 
~.:l,:~:·,J./~j:· ' 

• ~"':;·n 1 :::':~rro Hago referencia a su oficio 10550, recibid' el 29 de diciembre pasado, por 
PENA1Ysel cual ese Órgano Judicial solicita la colaboraci' n de esta Unidad Administrativa 
rAoo ·r- $f,qfl . .el propósito de que se solicite a la Corte . orrespondiente de los Estados 

IU~tJ?Ifálos de América, la información relativa ~r la consignación, acuerdo de 

• 

• 

• culpabilidad y sentencia dictados contra SIDRO .. ,10 CASARRUBIAS SALGADO o 
, constancias • ue serán aportadas a la Causa 

···;.., Pefl 84/2014-V, del índice de ese juzgado. l 
·11. . J Al respecto, le informo que estamos en 1f mejor disposición de dar atención 
' rq,.~. a su~requerimiento, sin embargo para estar en R.osibilidad de formular una solicitud 

de asistencia jurídica al Departamento de J~sticia de los Estados Unidos de 
C! América, cumpliendo los requisitos previstos erl_· 1 el Tratado de Cooperación entre 

los Estados Unidos Mexicanos y los Estados lJllidos de América sobre Asistencia 
Jurídica Mutua, es necesario que se nos propor.cione la siguiente información. 

~T?.lTO j 

·s 1.- Se indique en contra de quien se ;'instruye la causa penal, por qué 

. ;\\É~~itos, ~ñ1d~ los artículos que prevén y s~h_·_.··.·. cionan la conducta delictiva por la 
~e se_s1gue m1sma. ,; 
~ r,. . ¡ 
~; . 2.- Se s~ñale quién es el oferente de la p\ueba documental. 

i}IJ 3.- Una breve relatoría de los hechos pbr los cuales se integra la causa 
penal, en la que se vincule la prueba documenta~en mención. 

1Ft, J<r•f,..,r -~ : 1 
· · . 4.-'~1 propósito por el cual se requiere la pf!Jeba. 

hos Hum~nh, 
os a 1- (\llTI•;·"'j 

gación 
.... Continúa al reverso ... 
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Cabe hacer mención, que cuando la prueba ha sido ofrecida por los 
procesados o su defensa, las autoridades estadounidenses con fundamento en-· el 
artículo 1, numeral 5, del tratado en comento, han negado el desahogo de las 
peticiones tendientes a obtener pruebas ofrecidas por éstos, argumentando que el 
Tratado es un mecanismo de asistencia en materia penal de gobierno a gobierno 
en el cual no se pretende generar derechos para las partes en el ámbito privado • 
ya sea para recolectar pruebas o asegurar otro tipo dE~ asistencia. 

En consecuencia, para el caso de que haya sido la Representación Social 
de la Federación la oferente de la prueba documental que nos ocupa, 
agradeceremos se dé respuesta a los petitorios 1, 2, 3, y 4, a fin de continuar con 
las acciones tendientes a dar trámite a su requerimiento. 

;i:• 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fracción VIl, de la ~~· 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, 3, inciso H), fracción_\!, f.,$, . , 
52, fracciones VI, VIl y VIII de su Reglamento. r : tit; iv~ 

ATENTAMENTE ·.· ... . i!~t 
LA SUBDIRECTORA DE ASISTENCIAS .JURÍDICAS FORMULADAS NfM~UBOC ~:~~~-

EN SUP · DE LA DIRECTORA DE A~ISTEÑ(l;tltt!rJ( ·. 't'i;·~~t~; 
JURÍDICA C EN LOS ARTICULQ.$j.:a1rm=- ·~%,~--~ 
LA LEY NERAL DE LA REPUBL~fb _ . '·<i. 

REGLAMENTO _ ~os ...... .. 
·'··' · ·""'""J::ft.t•\;¡:¡-¡¡JJDStGlJI 

.:¡ ~·1·. , ... ,-.~ 
;.':}". ''SI~ i. · · •. ,.. V'_'r>t:' f'BOC' •·· 
'~- (• . ""'-~~ ' '"'" ¡;1z~~t~ . 't:SEHQ:¡ 

"ltt ~- ·~··fr.;¡,: ~-"' ) \}~J l_;;~~~tij.l\ G E 'N f, l\.. :; .. ~~}-.-~~ 
• ''\O tl . , l\,! . e ., 

c.c.p.  ~;r General de Procedimientos Internacionales. Para'·~-:;· 
· I'RSC!JMOURIA GENfJlAL Df U\ 1\U'iUDLl'-' 

D I R i C C I O N G E N E; 
"''llOCiWlMIENTOS INTEBNl/t!l.Q 

Domicilio del remitente: Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, segundo piso, Col~onla.,r, 
Cuauhtémoc, México D.F, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, para cualquier 
aclaración esta Unidad Administrativa cuen  números telefónicos 55 53 46 01 81, 55 53 ~-""·"",,'.v:r.• 
80 y correos electrónico pgr.gob.mx pgr.gob.m:K 

/~'~c.u~.mo 

·;, ,r,n;GS 1 

• 

• 
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PODER JUDIOAL DE LA FfDERACIÓN 
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• 
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1 
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m o 

runJVII"t, c-..: 

~ 
Proceso penai84/2014-V \ 

En veintiocho de enero de dos mil 

dieciséis, el secretario da cuenta con el oficio 

00086/15, registrad ero de control 

interno 1000. Const

ener:::u:~ ::~:c:i~éto; vein . 
-· ' 

V' 
Con fundamento én lo los 

artículps 21, 96 :y· 97 '"•del ' · de 

Proéec.:Hrilientos PenaJeJ agrég~" se a los autos 

para que io~re: corno /~~~onda el comunicado 

signado.· por . _·. la, ·_ ~Jirec:tora ·_· de_ Asistencias 

Jurídicas form~j~das .alfvléxico en suplencia de la 
K ~ 0 . · 

Directora de ~-sten ___ ,_IY ____ ,iia JurídiC:a• _ Interna_ c. ion al, 

depend· te de\ nr P'/ocuraduría General de la 

Repúblic 
~' ~ _'l~_··· ' ' 

. '?c~¡¡¡,/Y Mediante el 

·,~ 
\~ 
i 

c~\1, hace del conocimiento 
.. j 

que ·a efecto de ptfder dar cumplimiento al 
~ 

proveído de siete de dlciembre de dos mil quince 
¡ji' 

(foja 145, tomo VIH), ~licita se le proporcionen 

datos relativos -~·la caofa·penal en que se actúa. 
. . " 

En tal virtud, con' fundamento en el artículo 

41 del Código Federal d~ Procedimientos Penales, 

hágase del conocimient9 de: la autorigad oficiante, 
' '. '. f. i. . ' 

·que la causa penal 84/2014tV, se instruye cOntra 

Sidronio Casarrubias Salgado   

por los delitos de: 

1. Delincuencia organizada, previsto por el 

artículo 2, fracción 1, contra la salud y operaciones 

con recursos de procedencia ilícita, sancionado 

por el diverso 4, fracciones 1 y 11, incisos a), por lo 
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Proceso enai84/2014-V 

que hace a  Sidronio 

Casarrubias Salgado; fracción 11, inciso b). 

2. Portación de ~rmas de fuego de uso 

exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, 

previsto y sancionado por ·el artículo 83, fracciones 

11 y 111, en relación con el diverso 11, incisos b) y 

e), de la Ley Federal de .Armas de Fue!go y 

Explosivos, con la agravante señalada en el 

penúltimo párrafo del primero de los dispositivos. 

Ahora bien, la informadpn solicitada a la 

autoridad oficiante mediante a~to de siete de 

diciembre de dos mil quince (foja 145, tomo VIII), 

fue ofrecida como medio de prueba por el Agente 

del Ministerio Público de la Federación adscrito a 

la Unidad de Asuntos Especiales d~a la 

Procuraduría General de la República, en esta 

ciudad, mediante pedimento presentado en la 

oficialía de partes de este juzgado el veintinueve 

de septiembre del año en curso (fojas 61 O a 613, 

tomo VIl). 

Asimismo, se hace de su conocimiento que 

del estado que guardan los autos de la causa 

penal en que se actúa, se aprecia que mediante 

oficio SEIDO/UEIDMS/FE-N10185/2014 de veinte 

de octubre de dos mil catorce (fojas 361 a 363, 

tomo 111), presentado a las nueve horas con 

cuarenta y cuatro minutos del veintiuno siguiente 

en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en Materia de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, 

turnado aleatoriamente y recibido a las nueve 

horas con cincuenta y dos minutos de dicha data, 

~· ..... 
"" ' ..., 
9. ·, 
~. 

f;~::;• ~-

)C¡:;~vu~:í, e. ·.· i 

S·J~pr!Xuraót.:rí¡ 
'2'hnción 1el D·?Jiic· 

• 

O~cina dt ' · • 

.. ,r.,•no SEG' 
:JU•--M 

OE pí\OCI 

• 

• 
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PODER JUDIOAI. DE LA fEDERACIÓN 

• 

• 

• 

• 

GUNDO r.r '.Ji~"" 
CESOS H'· 

•.El e:· 

. .. , , 
'.t 
. ') 

'• 

Proceso penai84/2014-V "7\ 

en este órgano jurisdiccional; el Agente del q 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación en Delincuencia 

Organizada de la Procuraduría General de la 

República ..• con resi~enci~ en el Distrito F~l, 

remi~iá·_é~ ~res·tom<js el1riginal y dut~~o d~e ~a 
avenguacron -~~,<? prevra 

PGR/SEIDO/UEtOrJjstS.íe/201~ ~ través de la 

uuaf ejerció a(;cidb · pfnál con etenido, contra 
' : ' . .

   Sidronio 

Casarrubias · S~~{J~ y otro, por los ilícitos 

precisad(;)s. :. J 
óljl~ ., ~ 

Finatm:~. htase del conocimiento de la 

autorid~cian~ q4~ la documental ofrecidá por 

eL~inisterio Púo1lco}ie la Federación, es con la 

fi~ad de acre~ta~ fa pertenencia  

    Casarrubias 
' . 

Salgado, a un grDpci¡ criminal de la Delincuencia 

Organizada. 

Cúmplase. 

-t 

' ? 
¡1,· 

' 1.-t 
,¡; 
~ 

Así l n Derecho 

gundo de 

Distrito d les en el 
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j 
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Proceso penai84/2014-V. 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y IG 
Pavón". 

Toluca, México, 28 de enero de 2016. 

Oficio: 804 

Causa Penal: 84/2014-V 

Subdirectora de Asistenciél$ Jurídicas formuladas a 
México en suplencia de Ja Directora de Asistencia 
Jurídica Internacional, dep,éndiente de la Procuraduría 

General de la República, cof'sede en el Distrito Federal. 

~ 
En los autos de la cf.Jsa penal al rubro citada, con 

esta fecha se dictó un autdidel tenor siguiente: 
t 
-~ 

" ... Toluca, Estado c/fl México¡ veintiocho de enero 
de dos mil dieciséis. 1: 

Con fundamento e~.· lo dispuesto por los artículos 21, 
96 y 97 del Código Fed ral de Procedimientos Penales, 
agréguese a Jos autos pa ,, . que obre como corresponda el 
comunicado signado por ~la Subdirectora de Asistencias 
Jurídicas .. formuladas a M~·., ico en suplencia de la Directora 
de Asistencia Jurídica temacional, dependiente de la 
Procuraduría General de f República. 

Mediante el cual, tface del conocimiento que a efecto 
de poder dar cumplímientq al proveido de siete de diciembre 
de dos mil quince (fojal, 145, tomo VIII), solícita se le 
proporcionen datos relati\IPs a la causa penal en que se 

" actúa. ,, 
En tal virtud, con 'tfundamento en el artículo 41 del 

Código Federal de Proc''édimientos Penales, hágase del 
conocimiento de la autorilad oficiante, que la causa penal 
8412014-V, se instruye ~contra Sidronio Casarrubias 
Salgado  , por los delitos de: 

1. Delincuencia orga,pizada, previsto por el artículo 2, 
fracción /, contra la salud;.y operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, sancionado por el diverso 4, fracciones 1 y 
11, incisos a), por Jo que ha~e a   
Sidronio Casarrubias Salg'fdo; fracción 11, inciso b). 
· 2. Portación de armas\de fuego de uso exclusivo del 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto y sancionado por 
el artículo 83, fracciones 11 y 111, en relación con el diverso 11, 
incisos b) y e), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, con la agravante señalada en el penúltimo 
párrafo del primero de los dispositivos. 

Ahora bien, la información solicitada a la autoridad 
oficiante mediante auto de siete de diciembre de dos mil 
quince (foja 145, tomo VIII), fue ofrecida como medio de 
prueba por el Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad de Asuntos Especiales de la 
Procuraduría General de la República, en esta ciudad, 
mediante pedimento presentado en la oficialía de partes de 
este juzgado el veintinueve de septiembre del año en curso 
(fojas 610 a 613, tomo VIl). 

Asimismo, se hace de su conocimiento que del 
estado que guardan los autos de la causa penal en que se 
actúa, se aprecia que mediante oficio SEIDOIUEIDMSIFE-
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Proceso penai84/2014-V 

A/1018512014 de veinte de octubre de dos mil catorce (fojas 
361 a 363, tomo 111), presentado a las nueve horas con 
cuarenta y cuatro minutos del veintiuno siguiente en la 
Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
Distrito en Materia de Proce~os Penales Federales en el 
Estado de México, fumado aleatoriamente y recibido a las 
nueve horas con cincuenta y dQs minutos de dicha data, en 
este órgano jurisdiccional; el Agente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a la -~Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación en 
Delincuencia Organizada de la Prqcuraduría General de la 
República, con residencia en el Distrito Federal, remitió en 
tres tomos el original y duplicado de la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/84612014, a través de la cual ~~jerció 
acción penal con detenido, contra  

 Sidronio Casarrubias Salgado otro, por los ilícitos 
precisados. ;; 

Finalmente, hágase del conocidtiento de la autoridad 
oficiante que la documental ofrecida por;<el Ministerio Público 
de la Federación, es con la finalidap de acreditar la 
pertenencia de    Sidronio 
Casarrubias Salgado, a un grupo · criminal de la 
Delincuencia Organizada. 

Cúmplase. 
Asf lo proveyó y firma el Maéstro eh Derecho  

 Juez Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, asistido del 
licenciado , secretario que da fe". 
Dos Rubricas. Ilegibles. 

Lo que hago de su conocimiento para los electos 

legales a que haya lugar. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

de Procesos Penales F do de 
M

-. 

.... 
l( L: R.~ otifi:(:Gt SE 

Sut:procuradllia~01 

;v~ncit~~~M 
{lftcin• de 

JülGMlO SEGUNDO DE DISTRITO 

DI: PBOGESo:-; i'I"WiLES 

''f OrRiliP; FN F1 ;:~n.~!l'j ;¡¡: MEXICO 
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OF. 323 
OF. 324 
OF. 325 

OF. 326 

OF. 327 

-eF. 328 

~F.l29 
OF.130 

OF. 131 

OF. 336 

OF.337 

OF. 338 

O!=. 339 

OF. 340 

OF. 341 

OF. 342,. ... 

OF~ 343 

OF. 344 

OF. 345 

OF. 346 

OF. 347 

OF. 348 

OF. 349 

OF. 350 

OF. 351 

OF. 352 

OF. 353 

OF. 354 

OF. 355 

( 

1/ 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERI~ DE AMPARO Y 
JUICIO FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 

(ANTECEDENTE: JAI. 184/2015-11) 
TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE .LA REPÚBLICA. 
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
JUEZ PRIMERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL DISTRITO FEDERAL. , 
JUEZ SEGUNDO DE DISTRfTO DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL DISTRITO FEDERAL<· 
JUEZ TERCERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 
JUEZ QUINTO DE DISTRIJO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN 
EL DISTRITO FEDERAL. .: 
JUEZ SEXTO DE DIST~(TO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN 
EL DISTRITO FEDERAL. " 
JUEZ,SÉfTIMO D¡;D/S~RITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN 
EL DISTRITO FEDE:RAJ:. 
UU~ OClAVOOEDISTfmO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN 
EL DISTRITO FEDERAL 
JUEZ NOVENO DE.DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN 
EL DISTRITO FEDER$l. 
JUEZ DÉCIMO DE QI$TRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN 
EL DISTRITO FEDE$AL. 

. JUEZ: DÉCIMO P~~ERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALfiS EN El:'~I$TRITO FEDERAL. 
JUEZ DÉCiMó S(:i,G,UNDO _ DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 

.. FEDERAU~S EN i':H¡fQISTRITO FEDERAL. 
JUI:Z - DÉCiMO 'T~CERO bE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN Elf~;f; ISTRITO FEDERAL. 

JUEZ_· .. • .. DÉ. el_ M_.• .0.· ; C.· .. ': .. RT_b DE. DISTRI.TO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN E~ ISTRITO FEDERAL. 
JUEZ' bÉCÍMO S.ÍXTO DE DISTRITO. DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EtJ>iSTRITO FEDERAL. 
JUEZ DECIMO OÉirAVd DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 

. FEDERALES EN J;:l.}lJ;lJSTRITO FEDERAL. 
JUEZ DECIMOClJAJ:ff_._· .. -.0. D.E DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO PENAL 
EN EL DISTRITO FEdERAL. 
JUEZ PRIMERO DE\[QISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL}í$STADO DE MÉXICO. 
JOÉZ SEGUNDO DE;OISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN ELESTADO DE MÉXICO. 
JUEZ TE~CERO DEtDISTRJTO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ~STADO DE MÉXICO. 
JUEZ CUARTO DE Q:ISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERA.LES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
JUEZ SEXTO {lE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
JUEZ PRIMERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE NAYARIT, CON RESIDENCIA EN EL RINCÓN. 
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE NAYARIT, CON RESIDENCIA EN EL RINCÓN. 
JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SEDE EN 
MATAMOROS. 
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON SEDE EN 
MATAMOROS. 
JUEZ PRIMERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON RESIDENCIA EN VILLA ALDAMA. 
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON RESIDENCIA EN VILLA ALDAMA. 
JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CON SEDE EN MONTERREY. 
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CON SEDE EN MONTERREY. 
JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CON SEDE EN MONTERREY. 
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OF. 356 

OF. 357 

OF. 358 

OF. 359 

OF. 360 

OF. 361 

OF. 362 

OF. 363 

OF. 364 

JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL lEN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CON SEDE EN MONTERREY. 
JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CON SEDE EN MONTERREY. 
JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CON SEDE EN MONTERREY. 
JUEZ PRIMERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS CON RESIDENCIA EN CINTALAPA. 
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS CON RESIDENCIA EN C:INTALAPA. 
JUEZ PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO CON SEDE EN PUENTE 
GRANDE. 
JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO CON SEDE EN PUENTE 
GRANDE. 
JUEZ TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO CON SEDE EN PUENTE 
GRANDE. 

,. 

JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES;,\ 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO CON SEDE EN PUENTE 
GRANDE. procu1if(lúfj¡FiJf•:;~ 

OF. 365 JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALE&ón 1el 

OF. 366 

FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO CON SEDE EN PUENTE Oficio¡ df 

~~:zN~~XTO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALEgiUZG~::,: ·:·;·mo 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO CON SEDE EN PUENTE fil •·,¡t,.;:¡•;;as 

OF. 367 ~~ZN~~PTIMO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENAL~~ERA~E~ Li-! ~~~--
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO CON SEDE EN PUENTE . 

OF. 368 

OF. 369 

GRANDE. 
JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE JALISCO CON SEDE EN PUENTE 
GRANDE. 
AGENTE DE MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ADSCRITA AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 

En los autos del recurso de revisión 53/2016, se dictó un proveído 
del tenor siguiente: 

"TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, OCHO DE FEBRERO DE DOS 

MIL DIECISÉIS. 

Agréguese a sus autos el oficio 1745/2016, a través del cual, la 

Secretaria adscrita al Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicio 

Federales en el Estado de México, comunica el proveído de tres de febrero actual, por 

el que en cumplimiento a la solicitud formulada en autos, informa qw~ /os comunicados 

identificados con /os números 27243, 27247, 27250, 27869, 278?0, 27871, 27874, 

27875, 27876, 30473, 30482 y 30484, por los que se notificó la resolución y /os 

proveídos de veintiséis de junio y nueve de julio del año próximo pasado, fueron 

notificadas a las autoridades responsables. 

Ahora bien, tomando en consideración que en proveído de 

veintinueve de enero del año que transcurre, se reservó acordar lo conducente, hasta 

en tanto se comunicara la información referida en el párrafo que antecede y atento a 

las consideraciones vertidas en la misiva que se atiende, se acuerda: 

Con apoyo en lo dispuesto en los artículos 86 y 91 de la Ley 

Reglamentaria de los Artículos 103 y '1 07 de la Constitución General de la República 

Mexicana, SE ADMITE el recurso de revisión interpuesto por SIDRONIO 

CASARRUBIAS SALGADO, contra la resolución de veintidós de junío de dos mil 

'. 

• 

• 

• 

• 
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quince, dictada por el Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo y JLbos 

Federales el Estado de México en el juicio de amparo indirecto 18412015-11. 

• PODER JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 
Notifíquese a las autoridades responsables mediante oficio, en 

términos del articulo 26, fracción 11 de la Ley de la Materia. 

• 

• 

ii;.• rvicio; , 

PENAlES 

Jtsrruro 
.;,·s 

.. ,~XIC(J 

Asimismo, hágase del e,bnocimiento que quien considere encontrarse 

en el supuesto del diverso numeral 82/de dicho ordenamiento legal, dentro del plazo 

de cinco días, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 

auto que se emite, podrá promover-revisión adhesiva; y en su oportunidad, túrnense 

los autos al Magistrado relator que c;orresponda, a efecto de que formule el proyecto de 
•' 

• sentencia respectivo. r 

J De igual modo, c~rUundamento en el artículo 5, fracción IV, de la Ley 

de Am~ro, dese a la Agente dlf"Ministerio Público de la Federación adscrita a este 
·' ' ' "; ¡.. 

tribunati la intenienciót'l\qtJe le i!;drresponde. Para tal efecto, se deja a su disposición 

copia simpié d~) escrito de agraJJbs que dio origen a esta instancia constitucional. 
! > p~ 

.· .. E\, ·..• . Por otra parte:.~~da vez que el promovente se encuentra privado de la 

/iber,tid en el Centró; F;deral i{C!e. Readaptación Social, Número Uno, "Altiplano': en 
: ' ,_;- __ · . . 1:~,:-{ 

Altfotoya áé1J~áhiz; Estad~ cl~M~xico, con fundamento en el artículo 26, fracción IJ 

inciso a), de la. invocad~ Ley f!~ la Materia, la notificación del presente acuerdo y 

aquéllas que ~óhformé ar 4Um~rál en cita de la Ley de Amparo deban ser 
~· . . 

personales, háganséle .en el i)tadO, centro de reclusión. 

. . .. AtendiendO . al~~s hri~cipios ··de prontitÚd y expeditez que rigen la ...... , -' ·-, -, ·. ' _:'-~.'-~'- ~--~ .. ' . 

' ,. impartición de justicia, oori tu/Mamimto en el artículo 21 de la Ley de Amparo, se 

•••. habilitan dfas yhoras inhábil~fP~.',~ que se lleven a cabo las diligencias que se 

· · .. ; ordénen en el presente medio dil¡mpugnación . 

. / . ' . En otro contex;h, con,apoyo en lo que establece el artículo 210-A del 

. Código Federal de Proe,edimiento's Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
. ·. : .. i'' 

conforme a su numeral 2", notifíquesé 'vía fax la determinación que se emite, a las 
-..: 

' .. ,. 
autoridades respons~bles que te~pan su domicilio fuera de la residencia de este 

Tribunal Colegif:ldo . 

Finalmente, hágase del conocimiento de las partes que de 

conformidad con el artículo 5 del Rei]lamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
•· . . ! . - ' 

Nación y del Consejo de la Judicatura''Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
·, 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de fecha treinta de 

marzo de dos mil cuatro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril 

siguiente, es pública la información que tienen bajo su resguardo la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y los órganos 

jurisdiccionales con las salvedades expresamente establecidas en la Ley Federal de 
'l . . ' 

Transparencia y Acceso a la lnfonnacíón Pública Gubernam~ntal; en el entendido del 

derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales, en 

términos del numeral 8, en concordancia . con el 3 de la propia Ley y al tenor del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección 

de datos personales y archivos, publicado el seis de febrero de dos mil catorce, en el 

Diario Oficial de la Federación. 
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Notifíquese. ~ 

" Así lo acordó y firma' (31 Magistrado  

 Presidente del Primer TribunEtl Colegiado en Materia Penal del Segundo 

Circuito, quien actúa con la licenciada Secretaria de Acuerdos 

que da fe". Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales at que haya lugar. 

Toluca, Estado de México, 8 de/febrero de 2016. 

UNAL COLEGIADO EN 
IRCUITO 

• 

JU?G.~.::~ ",\-(;U~DO D 

~SPE 

r\• . _ ''lE~ ~STN 1 _ ))·'h .... V ¡,.., 

• 

• 
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' 

XICG 1 

rVf\11111'\ D•.C: 

% 
Proceso 84/2014-V ~ 

15 
En once de febrero de dos mil dieciséis, el 

secretario da cuenta con el oficio 342, registro 1551 . 

Conste. 
J • 

i 
·.·· 

!: . ·~ol~ca  rero de 

•. dos m1l ~~~·~·Í;¡... ... ... . 

. ~ \ cMig~~1~~rr~~n:t~s~:~::: 
. da!!.¡ para que 0,1>1" {,,,),~pOMa, el C)ficio pr'Ov~¡Íliente 

·del Primer T~jb' · 'l"\C>@tégiado en Mafetia Penál del 

SegundoCireurt(?, (:t · . 
. . · E~ ,.¡q.f,.:~~n\eOK!o, esi~ poteslad;Íoma 

~~~J·:;~i;::~::,:~=u~:~:a::~~:~ 
. ~... . ·' ' . ' 

4' la resoiUCiórrde ". \intig~§rde junio de. dos mil quince, 

~dictada por ~1 Jl!e •.. Se~~ndo .de. Distrito en Materia de 

Arilparo·yJuloios~F den;ites en ei.Estado de México, en 

el }utcio dé amparojfiire(t~ 1 8412015-11, el cual registró 

bajo el ·. recursp de t~i$iórt~'5312016. ,. - ~' 

Cúmplase. 
'1, 

_,, 

Así lo proveyó Y; 

o: de Qistrito . · 

o de México, 

1 
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PODER JUDKJAL DE LA FEIIERAClÓN 
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.LIJEU: · . 

;recht>~'~·

rvici'·"' »1 ::_., 
~esti~<~1 

.... f,. 

) 
o 

1 
/ 

:HITO 

}Z' 
enal 84/2014-V ~ 

/~ 
En Toluca, Estado de Méxic , a las doce horas 

con quince minutos del doce d febrero de dos mil 

dieciséis, ante el licenciado  

Secretario del Juzgado. Se ndo de Distri 

Preces~ Wet¡al~$ F:eoferale§, n el Estado de M· o, 

a~st~\la: uien .se 

\ ~:Cn~::;:,;~:tz:¡¡~~e S~:~~:~:; e::~ 
· láfín~f~aa.;~ ft?~i~rr,~:tjs'.c. · certificadas ordenadas 

en at~to dé. ,v&ímicúátro oviémbre de .dos mil '.·· .. ·.·.··· . . t 
·" , quince, dehtro:da'Ull,.rO .. a penai84/2()14-V; las que 

: ' : :,-, : < '.-_ ---~ ' ',; '- '~,~ '. ,, 

a~·~ ····an, este aethr~,\$u 
f. calce p~rá oón$,t •..·. . . . .. l

,
~

1 
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DELEGACIÓN EN EL ESTA O DE MÉXICO 
SUBDELEGACIÓN DE PRO EDIMIENTOS PENALES "A" 
UNIDAD DE ASUNTOS ES ECIALES 
PEDIMENTO: AE/289/201 
PROCESO: 84/2014 

Toluca, México a 1 de marzo de 2016 

CIUDADANOfUEZ SEGUNDO DE DISTRI O 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE MÉXICO 
PRE~fNTE 

j(., • 

•Oi, ·t · 
,i~ ... - La Agente del Ministerio Público d la Federación, adscrita a la Un'il;lad 

de Asuntos Especiales de la Delegació de la Procuraduría General de la 
República en el Estado de México, con undamento en lo dispuesto por los 
artículos 8, 21 y 102, apartado A, de la onstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 25 del Código Feder 1 de Procedimientos Penales, ante 
Usted atenta y respetuosamente compare co para solicitar: 

l Copia simple de todo lo actuado d ntro de la presente causa penal, lo 
anterior por ser necesarias para los fines que Representa esta Fiscalía de la 
FetJeración. 

' 1 

Por lo expuesto y fundado A USTED su Señoría, atentamente pido: 

1ÉXICO 

ÚNICO.- Acord

 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PODER AIDICIAL DE LA FEDERACION 

• 

• 

• 

•¡ r. •: ; 1.-1 ,: .' (. ~ ; 
\ ~ •• 1_~ ~1 1' ' • f, ; 

Uf ~·W$·,U•:· · 1 

rvic ;_,.H ~ "'' . · ~~~ 
t~st;,v~j,!_.!\_,, 

:~ITO 

En catorce de marzo de do 

secretario da cuenta 

AE/289/2016, registra

interno 2979. Const 

Toluca, Estado 

marzo de do~ m U diecis , is. 

Con fundamento 

del Códig6 Federal d 

::; -<\rr~-/-· -·,~:-
los ·artículos'~2tf, 96 y 97 ,, 

PrdC~it.nientos Penales, 
.,~ -:_--_-,:~~-~ --;' ·::.Jt 

agréguese a Jos autos el of{bio de cuenta signado 

por el Agente del rlrr:i,erio Público de la 

Federación, depen~ te d~ la Unidad de Asuntos 
-, ~-

Especiales, d~ .. la rocuraduría General de la 

República, De~gJció Estatlo de México, adscrito a 

este órQ~no federal. ;· 
;{< -~~el;~.<. ,,_ -~~ 
-·-.,::;/- -, 'l'. 

·"' En\\;'atención a u contenido, de conformidad 

i:;Qrl,~llo establecido e los artículos 25 y 36, primer 
\ 

párrafo, del código jetivp federal de la materia, 
t. 

expídanse a costa del promovente las copias 

simples que insta, m mas que serán entregadas 

previa toma 

autos. 

Notifíq u ese. 

recibo obre en 

Así lo proveyó y firma fa licenciada  

, Secretario de,l Juzgado Segundo 

Distrito de Procesos Penale~ Federales en el 
' 

Estado de México, encargada\ del despacho en 
' 

términos del párrafo primero def\ artículo t~ de la 

Le: ~rgánica .del ~oder Judicial á~. la Fed~~~io.' n, 

as1st1da del l1cenc1ado

se
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NOTIFICACIÓ 

--___________ del quince e marzo de dos mil dieciséis, el 

actuario adscrito al Juzgado Segund de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, on residencia en esta ciudad, hago 

constar que comparece en la actu ría de este órgano jurisdiccional, la 

Agente del Ministerio Público de la ederación adscrita, a fin de notificarse 

personalmente del proveído dicta el catorce de este mes y año, dentro 

de la causa penal '84/2014-V, instruida contra Sidronio Casarrubias 
Íil 

Salgado     y otro, por su probable 

rJ~'onsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia organizada y 

otro. \o anterior en términos del artículo 109 del Código Federal de 

es; par lo cual se le pone a la vista y una vez 

' i

de la Federación adscrita . 

por enterada y firma para constancia legal. 

~~,:~::· .. _._ ,· 

"' (<"\ 

. ·o 
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DELEGACIÓN EN EL EST DO DE MÉXICO 

UNIDAD DE ASUNTOS PECIALES 
PEDIMENTO: AE/346/20 6 
PROCESO: 84/2014 

t({" 

x 
1~ 

SUBDELEGACIÓN DE P CEDIMIENTOS P

Toluca, México a O de abril de 2016 

CIUDADANO JUEZ SEGUNDO DE DIS"!'RITO 
óE.,PROCESOS PI¡NALES FEDERALES 
~fEL ESTADO Dlj MÉXICO , 
ii~'"'R E S E N ~T E · 
·~ \" ' 

~;~ ~ J 
-' ¡ • 

:~~--~~ 
• '.*- La Agente del Ministerio Público de Federación, adscrita a la Unidad de Asuntos 

',Especiales de la Delegación de la Procura urfa General de la República en el Estado de 
Mé)(ico, con fundamento en lo dispuesto p r los artículos 8, 21 y 102, apartado A, de la 

. C:oh$tlt!Jción .~ltica de los Estados Unid s Mexicanos; 25 y 36 del Código Federal de 
<t¡fr!fRqElPiiT]ientos·penales, ante Usted atenta respetuosamente comparezco para solicitar: 

~ . . . . ~ 

áti~;. ' .. ·)df 

?Stfy.i(l~;, Copia d~bidamente certificada de la siguientes constancias que obran en autos: 
" 

'L., Documental púbHca, consistente en la re olución dictada en el toca penal 289/2012, por el 
~.: '':, Magistrado del Tribunal Unitario del Deci octavo Circuito, formado con motivo del recurso de 
¡:l; ·· apelación interpuesto por   " y otros, en el cual 
·\\:.< resolvió confinnar el auto de formal pri 'ón dictado contra los recurrentes por su probable 
~ .•• : .. :_·~; ... · .. respon~. ·.· ilidad en la comisión de los del tos delincuencia organizada y otros, en autos de la 
{!_{?. 'c. causa p al 57/2012, del índice del Juzga o Tercero de Distrito en el estado de Morelos. 
;¡ ··'· •e¡; 

·t·,\~~¡~t}cumerital pública, consistente en la r olución dictada en el toca penal 260/2013, por el 
' '':'~ ':~Magistrado del Primer Tribunal Unitario d 1 Vigésimo Primer Circuito, formado con motivo del 
:~o~~•tyrecurso de apelación interpuesto por  
Di..:; en el cual resolvió confirmar el auto de 

' formal prisión dictado contra los recurren! por su probable responsabilidad en la comisión de 
los delitos delincuencia organizada y otros el catorce de septiembre de dos mil trece en autos 

··r '1IS~Tü causa penal42/2013, del fndice del J zgado Noveno de Distrito en el estado de Guerrero . 

.. cqocumental pública, consistente en la res lución dictada el veinticinco de octubre de dos mil 
· '-'•c·atorce, en autos de la causa penal 100/2 14, del índice del Juzgado Primero de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el estado e Tamaulipas, en el cual resolvió dictar auto de 
formal prisión entre otros contra Raúl Nú z Salgado alias "El Camperra", por su probable 
responsabilidad en la comisión de los elitos contra la salud en la modalidad de 
narcomenudeo, en la variante de posesión de lorhidrato de cocaína y marihuana y cohecho. 

Lo anterior por ser necesarias para los fines que Representa esta Fiscalía de la 
Federación. 

Por lo expuesto y fundado A USTED su Señoría, atentamente pido: 

ÚNICO.· Aoonlac de ro"fmm

"' AGBjCIA DEL MIHISTEIIID PUBLICO 
DE LA FEDERACIOH ADSCRft'O 

AL JUZGADO SEGUNDO DE- DISTRITO 
EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 

.FfPERAI.E$ EN EL ESTADO DE MEXIC(l 

 
"SUFR ELECCIÓN" 

LA AGENTE DE DE LA FEDERACIÓN 
S ESPECIALES 
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FORMAB-2 

4-V 

En seis de abril de dos 

secretario da cuenta con el pedimento 1"\I::Y.;)''+ot 

Const

Cúmplase. 

3750. 

seis de ~1 de 

~96y97del 
Penales, 

que se 

del código 

expídansele las 

presentación Social, 

su recibo obre en autos. 

 

~ · !~l ~-.. ···'J.. •1 tirr& l~llf~nc:r h 

crela~J~ef'J6z8:·&:·, ~é~a;~d~e Di5t~Al1 

de Procesos Penales Federales en el Estado de 

México, en funciones de Juez, en términos de los 

artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en 
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relación con el diverso artículo 40, fracción V, del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, en cumplimiento al oficio 

CCJ/ST/987/2016 de quince de marzo de dos mil 

dieciséis, signado por el licenciado  

, Secretario Técnico de la Comisión de 

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, .~ ..... \'.\ 

""r' ·¡ 
,1li\L' ~-H~-'l 

'Jradur¡¡¡ de 
·\~,el!\ O y : 

de \~,, 

iUZ~_,,. __ n0 3EG\ 

DE '?r~~CE 

. ,>;;:?,;".LES t~~f: 

• 

• 

• 

• 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y 
DE ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUN S 
INTERNACIONALES Y AG EGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL 
PROCEDIMIENTOS INt RNACIONALES. 

:-'l'l.ll:l_IIU\IJIII.1 L\ !·iiTII Pf.l 

DIRECCIÓN DE ASIS NCIA 
JURÍDICA INTERNA IONAL 

nr 1 1\ 

C>R. . 
Ah REGADO LEGAL DE ESTA INSTITUCIÓN 
PARA LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
CON .SEDE EN WASHINGTON D.C. . .. 

-2015 

02935/16 
'1 2 ABR 211& 

, Hago de su conocimiento que esta Unidad Ad inistrativa recibió una petición de 
"'Colaboración por parte del Juzgado Segundo de Distr o de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, con el propósito de que se s licite a la Corte correspondiente de 

c.IQ. s. :_. Es~ados]Unidos de América, la _ .. ·.i-nformación rel iva a la consignación, acuerdo de 
~.,culpabilidad ·sentencia dictados contra SIDRO 10 CASARRUBIAS SALGADO  e 
. , , constancias que serán aportadas a la Causa Penal 

11
'-184/2014-V, _ ' se instruye en contra de la pe son a en mención por su probable 

;_t·\.t:e.spQns~tídad en la comisión de lqs delitos de D lincuencia Organizada y Portación de 
ArmS-dé Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Arm a o Fuerza Aérea. 

-~ 

Al respecto, agradeceremos la valiosa e aboración a fin de que a través del 
análisis a las bases de datos a las cuales esa. gregaduría Legal tiene acceso, o por 

,.,, conducto de sus enlaces estadounidenses, se ind gue y obtenga información relativa a la 
'-~ consignación, acuerdo de culpabilidad y ntencia dictada contra SIDRONIO 
' CASARRUBIAS SALGADO  , quien tiene como fecha 

de nacimiento el 25 de septiembre de 1970, p banzas que han sido ofrecidas por la 

';.,, grupo de la Delincuencia Organizada 
,

presentación Social de la Federació. n, para a editar la pertinencia de esta persona, a 

-~ •• _._-_,_:f_:·; .. -.,-~p~-,:,~ Fundamentan la presente solicitud los artí ulos 5, fracción VIl, 10, fracción IX de la 
·-.•· .- !-.,1Y· .Orgánica de la Procuraduría General de la epública; 3, inciso H), fracción V, 6 y 52, 

fr cciones VI, Vil y VIII, de su Reglamento. 
~~¿¿ {:.. .. -·. 

~~---·-9_~'·• '"' ,·~;:J:c Sin más por el mo iarle un cordial saludo. 

"" '"' ·' T;ID"O ~ ··-v¡e,.,..,..,'<' ~ 

'-l~L'éS 

)ÉXIC. 
_

' .

-
... Copias al reverso ... 

/ 
(7)~ 
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C.c.p. Lic.  Director General de Procedimientos Internacionales. Para su 
• . 

Secretario del Juzgado Segundo dE! Distrito de Procesos Penal~;¡ 
' Federales en el Estado de México. Para su conocimiento. 

Domicilio del remitente: Avenida Paseo de la Reforma número 211.-213, segundo piso, Colonia 
Cuauhtémoc, México D.F, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, para cualquier duda o 
aclaración esta Unidad Administrativa cuenta  números telefóniccls 55 53 46 01 81, 55 53 46 01 
80 y correos electrónicos @pgr.gob.mx @pgr.gob.mx 

el R~ DliÜ~ CE\T: 
SuhprocUiaduri4 de C 

:vEnCi•:•n de\ Dtiito y Se 
Oficir.; dt !rwf 

• 

• 

., 

• 

• 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y 
DE ASUNTOS JNTERNACIONALES. t 1 q~ ( 
COORDINACION DE ASUNTOS b ~ / 
INTERNA~IONALES Y AGREG URIAS. /\ 
DIRECCION GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERN CIONALES. -? 1 
DIRECCIÓN DE ASISTEN A '-{ 
JURÍDICA INTERNACIO L 

OFICIO No. DAJI/ 

t1 2 ABR 201& 

AGREGADO JURÍDICO INTE~INO DEL F.B.I., 
EN LA EMBAJADA DE LOS ~STADOS 

·:·>· .. • .. UNIDOS·~· AMÉRICA EN MÉXICO. . .. P RE S E TE. 
~ - ' -· ·-•· ~ 
',1' ·, -. 

~ •• 1 ' ' 
'~- 1 

• ,, -~ '·.¡. 

·, . • :; Hagc; de su conocimiento que esta Unidad Ad inistrativa recibió una petición de 
:;:,~·· colaboración por parte del Juzgado Segundo de Distri de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, con el propósito de que se o tenga información relacionada con 
SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO constancias 

n;: i. '.'que ser~ aportadas a la Causa l(.etial 84/2014- , q'u~ se instruye en contra de la 
•ctvs persona en mención por su probaole responsabilid d_el'l"la comisión de los delitos de 
cirs ·' Delincu~ia Organizada y Portaci6n defi.rmaae'" uego de Uso Exclusivo del Ejército, 
. ~ Armadá"'b.Fuerza Aérea . 

.t: J2 •. :..,¡ 

~~e!};:. j~,~)'F; 

,:o"'P t~-" __ . 

Al respecto, agradeceremos la valiosa col boración de esa Oficina a su digno 
cargo, a fin de que se informe si en los Estados U idos de América existen antecedentes 
rela~nados con investigaciones criminales, proce os penales, acuerdo de culpabilidad y 
sent cia dictada contra SIDRONIO CASARRUBI S SALGADO  

, quien tiene como fecha de nacimiento , probanzas 
que • n sido ofrecidas por la Representación S ial de la Federación, para acreditar la 
perti~ncia de esta persona, a un grupo de la Deli cuencia Organizada. 

J . 

' 1 Fundamentan la presente solicitud los artí los 5, fracción VIl, 10, fracción IX de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R pública; 3, inciso H), fracción V, 6 y 52, 
fracciones VI, VIl y VIII, de su Reglamento. 

.::..-j rr.-~L,;n'.:l 
2~~ 

<;~"'•r;e~~, -~ /~ ~~ !:i.~:-\ ::e~ 

;¡ 

" ·¡ 

. . . Copias al reverso ... 
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C.c.p. Lic. . Director General de Procedimientos Internacionales. Para su 
conocimiento. Presente. 

_.A;Jé. . Secretario del Juzgado Segundo ele Distrito de Procesos Penales 
•· .. stado de ~xico. Para su conocimiento . ~ 

. ~-

Domicili~ del remitente: Avenidápaseo de la Reforma número •!11-213, segun~o piso, Colonia 
Cuauhtémoc, México D.F. Delegal;ión Cuauhtémoc, código postal 06500, para ',cualquier duda 
o aclaración esta Unidad Administrativa cuenta con los números telefónicos 55', 53 46 01 81, 55 
53 46 01 80 y correos electrónico pgr.gob.mx @pgr.gob.mx ' 

' 

. : 

', ~~ 

.,);¡,··:·!11 ft·Dl·Rl~ Cf 1,,, "''u \;\ ~ ~' 

'¡ ' ~..,,J, .' > 
1 ~-.';~-.~r. ~':.(. ~~ ·. ·- ,¡ · .. 1.·.) 

', • • •':-:~ 1 r· .-:t•t· 
~-1.'~~;~121n 1,.~\:, ~-~- ·• • 

-~\"· e:.-·>~~~:· 

r' 
•\'" .:-;_,.. 

'~.r 

;\~ L 

• 

• 
.- .... ~~ 

-t 
e"> 

$ ~~ 

~-~ ~·~ 
~~ 

• 
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Jer'tr · ' .. · 

·S í\<'Í( 

Causa penal84/201~o-R~B-
2 

/~ 
En veintisiete de abril de dos mil diecis 'is, el 

secretario da cuenta con copia de los oficios 0293 /2016 y 

02934/16, regist eros de con 

4666 y 4695. Con
t 

. 

- -

Tolu. ca, Estado de M.éxi~.C?-./véi ti~e abril de 

dos mil dieciséis. 1 "\ 
Con fundamento en los artí ulos 21, 96 y 97 del 

Código Federal de·. Procedimient Penales, agréguense 

.. TA-para que obren cpmo correspo da los comunicados de 
' . 
:cuenta, procedent~ de la Direc ión de Asistencia Jurídica 

··· J~~ Internacional, dependiente de , Procuraduría General de 

la RepúbNca col} reSidencia en la Ciudad de México, 

mediante fas cu94es, informa que giró oficios al Agregado 
,--_-.-¡i 

Legal de esa if1~tilución p ra los Estados Unidos de 

América con se(te en W shington D.C. y Agregado 

Jurídico h"lterno del FB.L e la Embajada de los Estados 

Unidos Mexicanos, para es ar en posibilidades de recabar 

la información sóticitada y poder dar cumplimiento al 

requerimiento de siete de d ciembre de dos mil quince (foja 

149, tomo VIII), es ~cir, h ga llegar información relativa a 

la consignación, de acuer o de culpabilidad y sentencia 

dictados contra Sidroni Casarrubias Salgado  

; circunstancia de la que este 

órgano jurisdiccional se da por enterado. 

Cúmplase. 

Así lo proveyó y firma el licenciado  

 Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, asis

, secretario que 

éL 
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PROCESO PENAL: 84/2014. .,.:" ·~ 

PROCESADO: SIDRON O CASAFt~UBIA@AL~DQ:; rn ::o ~-, .. ~ ,. 
DELITO· PORTACION E ARMA 't:OTRo...r..:: .;: . ·• 

• •.'.< ! 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE 

PROCESOS PENALES FEDERALES 

EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

C. SIDRONIO CASARRUBI S SALGADO, promoviendo en propio 
dere~t>- en mi carác r procesado, pers nalidad que se encuentra debidamente 
acre~ada en autos; te Usted, con el d ido respeto, comparezco para exponer: . . . 

·~;.::,:. 
-~'~..:~.::· Que ve o por medio del resente ocurso y con fundamento en lo 

dispüésfo en términos del artículo 20, partado A, del pacto federal, a nombrar 
como mis defensores particulares a 1 s profesionistas en Derecho, Licenciado 

 con número de cédula profesional  
Licelf&lado    con número de cédula profesional 

 designªl(do a su vez al en calidad de 
Peutú!:f! q,e confianza y señalando co o domicilio procesal para oír y recibir todo 
tipo de notificaciones y superiores ac erdos el ubicado  

  revocando 
~deséfe este momento todo nombramie o de defensor hecho con anterioridad. 
" l 

.¡ 
. , t., 

~··' \ -~ Por otra parte y con fu damento en el artículo 8° Constitucional, 
Jisdlicito copias de todo lo actuado en presente proceso penal, autorizando para 

. · ... recibirlas \a mi nombre y representad n a los profesionistas mencionados en el 
,. párrafo que antecede y persona de con ianza que se menciona. 

Por lo anteriormente exp esto y fundado ... 

A USTED C. JUEZ, atentament solicito: 

PRIMERO.- Tenerme por prese tado con el escrito de cuenta y por 
reconocida la personalidad con la que e ostento. 

SEGUNDO.- Tener por nombrados omo mis defensores particulares 
a los profesionistas de referencia, así como a la persona de confianza 
mencionada. 

PROTESTO LO NECESARIO. 

TOLUCA DE LERDO, MÉXICO, MAYO DE 2016 . 

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. 
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FORMA&-2 

En cuatro de de dos mil dieciséis, el 

escrito el 

número de control ,·" Tcrr .. , 4975. Con

Penales, 

indique si 

e nos ocupa. 

establecido en la 

Jurisp /89), de la entonces Tercera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible a foja 385, Tomo 111, Primera Parte, Enero a 

-~' ~1 if ~ ~o· .. ~ lbm11 ' 

texto siguientes: 

11FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA 
QUE YA OBRA EN AUTOS. DEBEN MANDARSE 
RECONOCER LAS FIRMAS DISCREPANTES Y 
DICTAR EL ACUERDO QUE LEGALMENTE 
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CORRESPONDA. Cuando un escrito presente una 
firma que sea notoriamente distinta de la que ya obra 
en autos, debe mandarse reconocerlas, con 
fundamento en el artículo 30 de la Ley de Amparo, 
advirtiendo al ocursante de los artículos 211 de la Ley 
de Amparo y después se dictará el acue,rdo que 
corresponda, con vista a la propia diligencia de 
reconocimiento. Es importante distinguir que la firma 
notoriamente diferente, no equivale a la falta de firma, 
pues ambas son hipótesis distintas. " 

Hecho lo anterior se acordará lo que en derecho 

corresponda. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez  

 Titular del Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

ado  

. 
CM

<:t-1 e e,;_;· 
.Jrildw:a -~~ C• 

• 

• 

• 
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NOTIFICACIÓ 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, 

FORMAB-3 ~ 

2Z" 
2S 

~ore._) 

dieciséis, el actuario judicial 1 Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el E ado de México, con residencia en la 

ciudad de Toluca, constituido en la la de audiencias número 'r\ 
del C~ntro Federal de Readaptació Social Número Uno "Altiplano", con 

sede en este municipio, a fin e notificar personalmente a Sidronio 

Casarrubias Salgado , el proveído dictado el 

cuatro de este mes y año, dentr de la causa penal 84/2014-V, instruida en 

-· suJ contra por su probable resp nsabilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia Organizada y otro Lo anterior en términos de los artículos 

104, último párrafo y 109 del C. digo Federal de Procedimientos Penales; 

roveído de referencia, por lo !.1-L""-1.!.' 

impuesto manifiesta :_,_f<___."'--':....:_-1----=t--=e"'-J--"'(O:o__::_,f]'--·'-'f~:::::.:._' '--",'..:...::..- =:.:/c/ 

Jf 

o_/r;, V /rs·~ 

,_,;., .... ·. 

( 
''--
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Causa penal84/2014-V 

En nueve de mayo de dos mil dieciséis, el 

secretario da cuenta con una manifestación y el 

estado que guardan los autos. 

comparezcan 

~omento de 

ÁQo ~n curso, de 

i~Jirma del 

toj¡61X) y en 

aQa: 

V1 
adoA, 

a dos 

a 

de confianza a 

tanto, una vez que 

de los nombrados ante 

aceptar y protestar respectivamente el cargo que les 

ha sido conferido, se les dará la intervención que les 

compete . 

En relación a lo anterior, en cumplimiento a lo 

ordenado en el Acuerdo General del Pleno del 
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Consejo de la Judicatura Federal que reforma, 

adiciona y deroga dr~~rsas disposiciones del diverso 

que reglamenta la organización y funcionamiento del 

propio Consejo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veinticinco de mayo de dos mil doce, 

una vez que acudan ante este juzgado los abogados 

, 

para los efectos precisados, con fundamento en el 

artículo 41 de la ley adjetiva de la materia y fuero, 

ínstense a éstos para que mediante escrito y bajo 

protesta de decir verdad, soliciten la inscripción de su 

cédula profesional, en el Registro Único de 

Profesionales del Derecho ante los órganos 

jurisdiccionales, en el que se asentarán los siguientes 

requisitos: 

1. Nombre y apellido del abogado postulante; 

2. Domicilio particular o laboral; 

3. Comprobante de domicilio; 

4. Credencial de elector o identificación Oficial vigente 

con fotografía; 

5. Número telefónico y correo electrónico; 

6. Nombre de la institución que expidió el título 

profesional, número de registro y fecha de expedición; 

7. Número y fecha de expedición de la cédula 

profesional; y 

8. Nivel y grado académico registrado ante la Secretaría 

de Educación Pública distinto al de la licenciatura, con 

efectos de patente en alguna rama del Derecho en la 

que desempeña su actividad profesional, si contare 

con ellos. 

lUZG.o<Jc ~!:GUNO 

DE PROCESOS 

.LES' 

• 

• 

• 

• 
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ERJ 

FORMA~¿: 

_._._._._._._._._._._._._._.~ca~u~sa~p~e-na.I•S~4/•2•0•14_.-V 

Además al escrito de icitud en comento, 

deberán agregar el original la cédula profesional, 

así como dos copias simples dicho documento y de 

los mencionados en los igos tres y cuatro, lo 

anterior, en base a lo diso114e~sm en los numerales 183 

y 184 del precitado ACLJentlo 

tal designación 

quien de inmediato 

st r 

a""'"~to de no 

d~jiha como 

adSfjft). para 

,.."""'IIJVYV en el numeral 12 

l ... t .... nc~nrií~ Pública, hágase saber 

Público Federal adscrito, 

presentarse a aceptar y 

, Defensor Público Federal adscrito, se 

encuentra de licencia, se requiere a su homólogo 

, quien se encuentra sustituyéndolo, a 

fin de que acepte y proteste el cargo antes referido, para 

que asista al inculpado Sidronio Casarrubias Salgado 

/ 
,;,.v 

J_T-
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, hasta en tanto, se 

reincorpore el primer!;) de los nombrados. 
'r 

\ 
'!t 

Por otra parte, te~gase por revocado de tal cargo 
e~ ,_.-

a los licenciados   
    

 

 (417, 463, 466, tomo IV; 307, 350, torno V y 

544, tomo VIl). 

Finalmente, con fundamento en el artículo 25 y 

36, párrafo segundo del código procedimental de la 

materia, expídanse a su costa las copias simples que 

solicita, previa toma de razón que por su recibo obre 

en autos, teniéndose por autorizado para recibirlas en 

su nombre a la persona que refiere en su ocurso. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez  

 Titular del Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de ~éxico, 

rev~nciñn del C 

.. 

· · Of.c 

.--

"'" .,¡~T 
..;.·""" 

'' ,,~r\)!•l!l JU1.Gi!<IJ, ., .. u 
,.,, ·--n~ 

DE pp,c, '· ·-

• 

• 

• 

• 
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FORMABx-t 

NOTIFICACIÓN 

del. ______ ~n~u~t~L~'e_, ________ __ mayo de dos mil dieciséis, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segu o de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, co residencia en la ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias n mero .Jrr ¡ , del Centro Federal 

de Rea1aptación Social Número 
1 

municipicil, a fin de ,notificar persa 
l 

con sede en este 

lmente al procesado  

Sidronio Casarrubias algado, el proveído dictado el nueve del 

mes y ~ñ~ en curso, dentro de la causa penal 84/2014-V, que se le instruye 
¡ i 

por su aW"9bable responsabilidad n la comisión del delito de Delincuencia 

organiza$ y otros. Lo anterior términos de los artículos 103, 104, último 
• 

párrafo y 109 del Código Feder 

vez impuesto del contenido, ma 
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• 

• 

• 

• 

NOTIFICACIÓN 
FORMA~ 

ayo de dos mil dieciséis, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado S gundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Mé ICO, con residencia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la a tuaría de este órgano jurisdiccional, 
.... 
· la· ·:¡s,~;;e del Ministerio Público e la Federación adscrita, a fin de 

notifican~ personalmente del prov ído dictado el nueve de este mes y 

año, dehtro de la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidronio 

, ·_ Casarrubias Salgado  otro, por su probable 
~ 1 ~ , • • j . . . .:., 

~ . ' - ' 

_,~,euG: ';• · responsabilidad en la comisión el delito de Delincuencia Organizada y 
w:,¡.,, ... ,. .· ... ,~ 

1 1 ·-· ' ~ -.- 1 •• ~ •': ·: ¡j '':)._ 

tr~;;.J.l·.i'1:• otro. L() anterior en términos del artículo 109 del Código Federal de 

: i ~-; 

'! 
;~ ._, 

. .. -~, 

Proce al se le pone a la vista y una vez 

impue nterada y firma para constancia legal. 

Doy fe

de la Federación adscrita\ '\ 
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FORMAB-3 ·~ 

NOTIFICACIÓN 

mayo de dos mil dieciséis, 

el actuario judicial adscrito al Juzgado egundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Mé co, con residencia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la a uaría de este órgano jurisdiccional, 

el licenciado , efensor Público Federal adscrito al 

Juzgado Primero de Distrito de Pro esos Penales Federales en el Estado 
i 

de México en sustitución del lice ciado  

Defensor Público Federal adscrit , a fin de notificarse personalmente el 

proveíao de nueve del mes y a o en curso, dictada en la causa penal 

84/2014-V, del índice de este j zgado, que se instuye contra  

 Sidronio Cas rrubias Salgado y otro, por su probable 

responsabilidad en la comisión el delito de Delincuencia organizada y 

otros. Lo anterior en términos del artículo 109 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; para 1 cual, se le pone a la vista y una vez 

impuesto, manifiesta que se da p r enterado y firma para constancia legal. 
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• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia e~ 

---------=-==-:-::-::---::--:::-::=T,_,o,_,lu'-"c:"a.===-=--:r-=-:c--r~--------- 2J.j 
CEDULA DE NOTIFIC CION ~ ~ 

Licenciados  

. 

'1' 
 l 

En la c ic de este juzgado, que se instruye 
contra idronio Casarrubias Salgado y 
otro, por su probable responsabili ad en la comisión del delito de 
Delincuencia organizada y otros, e dictó un proveído que a la letra 
dice: 

"(. .. )Toruca, Estado de México, nuev de mayo de dos mil dieciséis. 

Vista la manifestación vertida p el procesado Sidronio Casarrubias Salgado al 

--: .,. momento da notificarle el auto de cuatro el mes y año en curso, de la que se advierte que .. ':" .. '<~ .ratifica el c6 enido y firma del escrito que se le puso a la vista (foja 29 tomo IX) y en atención al 
.:~~ ,~~- >>- ·: 
.. : -~' 
.,¡'~~-- ._1' : 

~ ..... ,....(.¡"·" f· ... r-.·~ ~~, 

13. 

14. 

expedición; 

15. Número y fecha de expedición de a 

el A~General del 

na ~ga diversas 

lo ~io Consejo, 

e do , una vez 

de registro y fecha de 

16. Nivel y grado académico registrado ante la ecretaria de Educación Pública distinto al de la 

licenciatura, con efectos de patente en alguna rama del Derecho en la que desempeña su 

actividad profesional, si contare con ellos. 

ERJ(;f 
precitado Acuerdo General. 

Por cuanto hace al domicilio que señala para oír y recibir notificaciones, no ha lugar a 

acordar de conformidad, en virtud de que toda notificación se le hará en el lugar donde guarda 

prisión, es decir, en el Centro Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", en 

Almoloya de Juárez, Estado de México. 

Por tanto, como lo solicita y a efecto de no dejarlo en estado de indefensión, se le 

designa como su defensor al licenciado , Defensor Público Federal 
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adscrito, para que lo patrocine legalmente ante este tribunal federal, quien no le cobrará 

honorarios, pues sus servicios profesionales son remunerados por el gobierno Federal. 

En la inteligencia que, en cualquier momento podrá revoca1· tal nombramiento y 

designar al defensor que estime conveniente. 

Consecuentemente, con apoyo en el numeral 12 de la Ley Federal de Defensoría 

Pública, hágase saber tal designación al Defensor Público Federal adscrito, quien de inmediato 

deberá presentarse a aceptar y protestar el cargo conferido por este órgano de justicia. 

Sin embargo, toda vez ql!e el profesionista  Defensor Público 

Federal adscrito, se encuentra de licencia, se requiere a su homólogo , quien 

se encuentra sustituyéndolo, a fin de qtle acepte y proteste el cargo antes referido, para que 

asista al inculpado Sidronio Casarrubias Salgado , hasta en tanto, se 

reincorpore el primero de los nombrados. 

Por otra parte, téngase por revocado·de tal cargo a los licenciados  

 

 (417, 463, 466.¡¡1omo IV; 307, 350, tomo V y 544, tomo VIJ1.·.,;~ 

Finalmente, con fundamento en el artí.culo 25 y 36, párrafo segundo dei' código 

procedimental de la materia, expidanse a su costa las copias simples que solicita, previa toma de 

razón que por su recibo obre en autos, teniéndose por autorizado para rec:ibirlas en su nombre a 

la persona que refiere en su ocurso. 

Notifiquese personalmente. 

r-

Asi lo proveyó y firma el , Titular del  ,' 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido ,\T 
1 

'< \ 

, que da fe"------------------ -DOS FIRMAS ILEGIB C ~·¡·¿;lu 1 

inn ¿,¡ i)~i 

Lo que notifico a ustedes, en términos del artículo 
Federal de Procedimientos Penales. Doy fe. 

T~luc_a, ~s!~do de México; a las nueve hor~-~~~~~f!¡  .. 
mtl dtectsets. . .. -· ~ .: .,;~;,.,,.,; "''-"  

.. • • 1', .... 111'\ í" ' ' 

-~--<~:\_.:\'-/' ',  ~ 
~~;~. 

En Toluca, Estado de México, a las nueve horas del diez de mayo de 

dos mil dieciséis, notifico a los Licenciados  

 

fijo en los estrados de este órgano jurisdiccional, por h

designados como domicilio para oír y re~~~'~'Q:q!~f~caciones. Lo 

términos del artículo 109 del Código F:~i;l~~~~ Procedimiento
... \- ___ . ., •; . . 

y cuya minuta agrego al expediente p:i:íta~ét>flstar'lcia~ Doy fe. 

t. -·.: '~ ¡',' 

.~(,IJ\i\1' 

···so~ 
' ~( 

.h ";.··-'-' 

• 

• 

• 

• 
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Causa penai84/201AIR't.fAB-2 ~ 

En doce de mayo de dos ieciséis, el / 

secretario d nifesta ión y el estado 

que guarda ausa penal en que se 

actúa. Con

Toluca, Estado de M e mayo de dos 

mil dieciséis. 

se le informa que quedan a salvo sus derechos para que 

en el momento que lo estime conveniente realice nueva 

1 f] ¡~ ~~'·M~!frt~c~ ~e ~o~s/~; 

Por otro lado, una vez que comparezcan los 

abogados     

 a aceptar y protestar el cargo de defensor 

particular que le ha sido conferido por dicho encausado, se 

J? 
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proveerá a acor~ar lo conducente respecto del 

' nombramiento de rep~esentante común. 

' ~ 
Finalmente, con ~ndamento en el párrafo cuarto del 

ordinal 4 de la Constituciqn Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 49 y 50 det_ Reglamento de los Centros 

Federales de Readaptación Social y 41 del Código Federal 

de Procedimientos Penales,, requiérase al Director del 

Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 

"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México, a fin 

de que ordene a quien corresponda le proporcionen de 

inmediato al interno Sidronio Casarrubias Salgado  

 la atención médica que solicita, 

esto es: 1) Se le canalice con la Nutrióloga, 2) el psiquiatra 

y 3) el odontólogo, para la valoración correspondiente. ·, ~-.1..·;:: .. -~~,\\í:;:\tJ~ 
¡' .... ~-·-~~-:·~·,¡:_··_;¡ '~l 

" - ¡·¡ .. '1 \., .... 
' ' ' .¡ ' \ . 1 ,.._~ '~ 1" , - ' • 

De igual forma, se le solicita haga lle!~ar a este':~ ·:~e;_~;~' 1~ h'i 

órgano jurisdiccional, en el término de veinticuatro horas, 

el resumen médico de las valoraciones hechas al 

prenombrado Sidronio Casarrubias Salgado  

   y de los medicamentos 

prescritos. 

En el entendido que en caso de ser omiso o bien no 

informar el impedimento legal con que cuente se hará 

acreedor a una multa equivalente a treinta Unidades de 

Medida y Actualización, en términos del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

vigente, conforme al Decreto por el que se declara 

reformados y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de desindexación del salario mínimo, y numeral 44, 

fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis sustentada 

por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

loo'·' 

r r 
r 
\' 

• 

• 

• 

• 
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Causa penai84/20:JA¡RllAo-~ 
""'1' 

~ 
Auxiliar de la Octava Región, página 1 7, Libro VIII, Mayo / 

de 2012, Tomo 2, Décima Época, d 1 Semanario Judicial 1
) J 

de la Federación y su Gaceta, que ce: 

., 
l 
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Resultan relevantes los criterios emitidos por la 

Corte lnterameri~na de Derechos Humanos, respecto a la . 
preservación de '-~os derechos fundamentales en las 

\ 

personas, específica~ente a aquellas que se encuentran 

privadas de su libertad, de rubro y textos siguientes: ,, 

' 
"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD 

PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y DETENIDOS. 
DEBER DE RESPETO . Y GARANTÍA. Esta Corte ha 
indicado que, de conformidti(/ con el artículo 5.1 y 5.2 de la '-, 
Convención, toda persona privada de libertad tiene ,:/ 
derecho a vivir en condiciones de detención compatibles ,', · 
con su dignidad personal. Como responsable de los ~¡.: ·, · 
establecimientos de detención, ,el Estado se encuentra en ·.· _ 
una posición especial de garante de Jos derechos de toda .. ·. 
persona que se halle bajo su custodia54. Esto implica ef;;r;c¡;¡;"'~'t:R[A e; 
deber del Estado de salvaguardar la salud y el bienestar de Subpr.xur3c:Jr'2 

los reclusos y de garantizar que la' manera y el método d@revenr.iAn del Mto 
privación de libertad no excedan el nivel inevitable de :· · .,, rlr 
sufrimiento inherente a la detención55. En este sentido, los 

,. 
t 

Estados no pueden invocar privaciones económicas para 
justificar condiciones de detención que no cumplan con los 
estándares mínimos internacionales en esta área y no 
respeten la dignidad del ser humano5:Q. Los derechos a la 
vida y a la integridad personal se hallan directa e 
inmediatamente vinculados con la atención a la salud 
humana. En este sentido, el artículo 1 O del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales establece que toda persona tiene dE~recho a la 
salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de 
bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un 
bien público57. Así, esta Corte ha establecido que el 

JUZGt,~~ 

Estado tiene el deber, como garante de la sérlud de las 
personas bajo su custodia, de proporcionar a los detenidos 
revisión médica regular y atención y tratamiento médicos 
adecuados cuando así se requiera58. Este Tribunal ha 
señalado que la falta de atención médica adecuada no 
satisface los requisitos materiales mínimos de un 
tratamiento digno conforme a la condición de ser humano 
en el sentido del artículo 5 de la Convención Americana59. 
Así, la falta de atención médica adecuada a una persona 
que se encuentra privada de la libertad y bajo custodia del 
Estado podría considerarse vio/ataría del artículo 5. 1 y 5. 2 
de la Convención dependiendo de las circunstancias 
concretas de la persona en particular, tales como su 
estado de salud o el tipo de dolencia que padece, el lapso 
transcurrido sin atención, sus efectos físicos y mentales 
acumulativos y, en algunos casos, el sexo y la edad de la 
misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. Ecuador. 

O EPI 

• 

• 

• 
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Causa penai84/20URIIAB-7 
,., . .¡.. 

~ 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de mayo de 2011 Serie ; 22)." )l) 

• JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 

"INTEGRIDAD PERSONAL. RECLUSOS SE 
INCUMPLE POR FALTA DE ATE CIÓN MÉDICA. La 
falta de atención médica adecu da no satisface /os 
requisitos materiales mínimos d un tratamiento digno 
conforme a la condición de ser h mano en el sentido del 
artículo 5 de la Convención Am icana (Caso García Asto 
y Ramírez Rojas Vs. Perú. Ex epción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sente cía de 25 de noviembre de 

• 

• 

• 

¡5- Serie C No. 137). El Estado tiene el deber de 

_--._ .. --
.. ,.·-:· 

qt.#~nes ejercen su repres nta&forr o cust gal (Caso 
~- n. '~ " t -~¡M, 'Vs. Ecuadgr. -~ pciones .· Pri:Jiimin es, Fondo, 

• ReparacioiJeS y ~fl~: · .· ljtencia d efe septiembre de 
víci~ ·· ~004. SeFit/CNq: -:tf· '" ..... se DeJa Flores Vs. Perú. 

estir..;._ .. ,. ~Oti~fi.~arªA~~~ .~~st~$.,;·~ tác}c;a· de 18 de 
t')OV.ielfJfif&;,~~;~,J~rPf.-·1 , illt:' · . f;;'f!;:¡:t15J ff·~!IJ que esto 

.. sigr1if!~q~.,~XfiW:: .:' ' ',{>ól ' :~;:eu~lirgon todos 
•''"·'N'< . los d~s~os¡;y¿!tJ(tjfti.l~f'l, -~~\. ···· .. ··· .,·''f4'Pt¿!vad~ .. tJe libertad 

P~v · ''-~ ~. · GttantPtJ.;:4 ,a~ · · .,·"':~,{:~.'\' ~jqtJ}' cop"a,quellas 
s\f\ . ··~. rdaderatll&,i!Jlii' ' '·as con~ 'a:st~. sifuaGión real. 
~;;,·~~i¡;:, . :i ~ 1 •i a atencióti'i:Jfir ,. ;t;J/1 Mé'crifi~·l.q,'a;,61'~4 tenQa;ll{nculos 
~~~:::~i1:~·. n~· · o?r laa.a& ·,· :.". . • ;~vc;iariss\a,.flf!~#~tenr;:i~~ es una 

~~~!:k /' , J11i~f~7~:n~ .lj~~r::::isi~::;~~~r~~:~~~~ 
SEr.uNno.~ 'rsrnt ';~. :··A1fii1ngu~;;~!i~s ·.t. . ~:·:.df:l: .-. [:;t¡tia) _: Vs. ' \Kenezuela. 

:~:~~· 1~~:~ ~'¡t~Jf!~¡,: ~~~~~~"Costas. 
· .}:~;~.-.· .. · ·.··.· : .... · ... ·N .... ótlfí(fu.·es'a.··.·rte._·.· .. ·.· .. '.·.·.rs········ ·.··.··" _·tmente. · · ... ··· ..... · · >. · ·---~:, ;.'~-~- ·._. '-._ ,\.. _., '•\ f -~,-~ i '--;~:.< 

{., \ ,' -., ' . ' .. ·. '' ,-. --- . 

¿t:w > • " , · Así lp prov~Yt?•Y fir, ~ ~1 , 

\) T~lar d~l~ Juzgado Seg'~~o de· ~sfrito de Procesos 

PenaleS FJifjéfale,s énéel ~a~ de México asisti~ 
lic  secr
fe.

, , 

. 
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FORMAB-3# 

~,~ 

____ N_O_T_IF_IC_A_C----¡--1 _N ___ ~ ~S 

~RJID~DE~Froft~ ------------------------------------7----------------------------• 

• 

• 

• 

/ 
En Almoloya de Juárez, Estado de Méxic 01/(fO (1-c' tle 

h(l}1,/j del __ --'-~-'-'--t----de mayo de dos mil 

Procesos Penales Federales en el tado de México, con residencia en la 

ciudad de Toluca, constituido en lá ala de audiencias número , f-eA 1 

del Centro Federal de Readaptaci n Social Número Uno "Altiplano", con 

sede en este municipio, a fin e notificar personalmente a Sidronio 

. Casarrubias Salgado el proveído dictado el 

~LI'~' doce de este mes y año, dentro de la causa penal 84/2014-V, instruida en 
: 1 o. \ ' .•• -~ 

,¿ r-. su contra por su probable resp nsabilidad en la comisión del delito de 

Delincuencia Organizada y otro 

·1o4, último párrafo y 109 del e. 

. fara lo cual doy lectura íntegra al 

Lo anterior en términos de los artículos 

igo Federal de Procedimientos Penales; 

roveído de referencia, por lo que una vez 

fimpuesto manifiesta: J ~ --~~~~~~~~~~~W-~~~~~~~ 

' 
:! [:Ji ~ -b'-"-'--;"P=J~-------------------+---------------------------
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FORMAB-3 

NOTIFICACIÓN ')vf 

1 
1 

1 

~~ 
J6' 

____________ del trece e mayo de dos mil dieciséis, el 

actuario judicial adscrito al egundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de M xico, con residencia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la ficina que ocupa la actuaría de este 

órgano jurisdiccional, el licenciad Defensor Público 

Federal adscrito al Juzgado Pri ero de Distrito de Procesos Penales 

Federales en esta ciudad, en stitución del licenciado  

, Defensor P · blico Federal adscrito a éste órgano 

jurisdiccional, a fin de notificars personalmente del proveído dictado en 

doce de este mes y año, den o de la causa penal 84/2014-V, instruida 

contra Sidronio Casarrubias lgado  y otro, 

por su probable responsabilida en la comisión del delito de Delincuencia 

Organizada y otro. Lo anterio en términos del artículo 109 del Código 

Federal de Procedimientos Pe les Federales, para lo cual se le pone a la 

·r:xrco 

u.,~nrjs, 

·Sw:ur,' · '~ 
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NOTIFICACIÓN 
FORMA~ 

ro~~~lAF~~ --------------------------------------------~-------------------

• D lzo-rcY_ .. _.-~ 

• 

• 

• 

1-----:.") 

7,, 
'- r:::. 

\' '~ 
•; 'J/1 ... '~ 

En Toluca, Estado de México, a las __ ""'--'L"--e""-'-'2"""""~----------~~.__ ____ __ 

_____________________ del trece de mayo de dos mil dieciséis, el 

aot'tfo judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 

PeJ11es Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, 

' 
hago constar que comparece en la actuaría de este órgano jurisdiccional, 

la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de 
E t.:_,.,_ .. ,., T,\ 
nc:; Y u·~:- .• notificarse personalmente del proveído dictado el doce de este mes y 

1QS i! 1 
j (f;ll¡ ... ,·~~~d . . . . 

. . ano, dentro de la causa penal 84/2014-V, mstrUida contra S1dromo 
9<1CI"an ·· · 

Casarrubias Salgado  y otro, por su probable 
' 

responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia Organizada y 

otro. Lo anterior en términos de~ artículo 109 del Código Federal de 

lo cual se le pone a la vista y una vez 

1 

se da porl enterada y firma para constancia legal. 
' 

1 

l 

1 

\ 
\ 
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• 

FORMAII--1 

al84/2014-V 

Toluca, Estado de México, 12 d mayo de 2016. 

penal: 84/2014-1 

Oficio: 3924 
Director del Centro Federal de Readap ción Social Número 
Uno "Altiplano" en Almoloya de Juárez, 

En los autos de la causa penal uyo número se indica al 
~ .. ·,-rubro, instruida contra Sidronio Casan~ bias Salgado  

-~?( ·  y otros, con esta fec a se emitió un acuerdo del 
.. · tenor siguiente: 
~···:· . " ... Toluca, Estado de Méxic , doce de mayo de dos mil 
,. dieciséis. 

·:':, ':<i : . ·!;·· s ~Y~',t)f}
,~r:~ ~ i-1!•" . _ ;, n? 'fic ~~'11 auto de nueve delml!r.<;íN 
. . 

1
• C~ia te. 

ICI'" ;o.-~ ~:~ 
. '>'' 

sores que ya 
o ún A:  

/ice con la 
e solicitado 

(;L.IO'~<.llll" "'siquiatra 

n los abogados 
 aceptar y 
o conferido 

a · acordar lo conducente 
respe entante común. 

pJ;;;'\:--'"' ____ _ ...., ..... ~ .. '• ... ·--.... - ..... ·"'-· _, 

l Uf#]'~_~:.~_·_~_;~·;-:_,~·._;.:·:.~_-_·:.:·_-~_;.~_··._·_ :,s:-_~--~_ .•. "'t . Finalmente, co~ fu.~dame~t? en el párrafo cuarto. del 

(Go1~-:.{1~\:-p-~:1 ;;r,.·:- ,r·.\f ord1~al 4 de la Const1tuc1on Poht1ca de los Estados Umdos 
,i -~~ 1 e· ·.:· ... •L .• _, -·--¡ !f!) h Mexicanos~ _49 y 5_0 del Reglam~nt_o de los Centros Fede_ral_es de 
~~ i ) j!~ .. : ·i ~11iY2" ié l j! J ;liJ Readaptac1on ~~c1al y 41 del_ Cod1go Federal de Procedimientos 

'-·1 ;;_: ___ .. _'¡,v;l" __ Pena.le~- re werase _al D1rector _____ del Centro Federal der 

. .. ~:~; fltfl So f!t.o ~f! 
. _ ___,,". ~·~''" · corresp~nda le proporci;~en de i~mediato al interno Sidronio 

/ /f Casarrubias Salgado  la atención 
médica que solicita, esto es: 1) Se le canalice con la Nutrióloga, 2) 

• 
el psiquiatra y 3) el odontólogo, para la valoración 
correspondiente. 

De igual forma, se le solicita haga llegar a este órgano 
jurisdiccional, en el término de veinticuatro horas, el resumen 

. 
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médico de las valoraciones hechas al prenombrado Sidronio 
Casarrubias Salgado  y de los 
medicamentos prescritos. 

En el entendido que en caso de ser omiso o bien no 
informar el impedimento legal con que cuente se hará acreedor a 
una multa equivalente a treinta Unidades de Medida y 
Actualización, en términos del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al 
Decreto por el que se declara reformados y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, y 
numeral 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 
Penales. (5~. 

_.$;, 
t:; ·¡·~ 
r.a."\. 1· • 

.-: '· 
~:. ~ 

·(~~-. En apoyo a lo anterior, se invoca la tesis sustentada por el , 
Primer Tribunal Colegiado de Circ1,1ito del Centro Auxiliar de la .. 
Octava Región, página 1857, Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, .... í., 
Décima Época, del Semanario Judicial de la Federación y stF:;CC~M" "": ·. 
Gaceta, que dice: s .. ~?rt'cura;,•;; 

· · n d>l D,1,t 
"DERECHO A L;A PROTECCIÓN DE LA SALUD D~r~ventiO O!ic·,f\a, 

PERSONAS EN PRISION PREVENTIVA. CORRESPONDE AL 
JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA INTERVENCIÓN EN EL 
PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESARIAS PARA 
GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE LA 
SENTENCIA ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 
Conforme a /os artículos 1o., párrafos primero y tercero, 4o., 
párrafo tercero y 18 de la Constitución Política de /os Estados 
Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 
asimismo, imponen la obligación a todas las autoridades de 
promover, respetar, proteger y garantizar Jos derechos humanos, 
destacando entre ellos el de la protección a la salud, cuyos 
titulares son todos los seres humanos, incluidas las personas 
sujetas a prisión preventiva, quienes siguen gozando de éste. Por 
otro lado, el sistema penitenciario debe organizarse sobre la basft 
del respeto a /os derechos humanos y sobre la protección a la 
salud de las personas privadas de la libertad, inclusive los 
artículos 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para el 
Tratamiento de los Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para 
la Protección de todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma 
de Detención o Prisión, adoptados por las Naciones Unidas, 
establecen la obligación de contar con médicos calificé~dos en todo 
establecimiento de reclusión, los cuales velarán por la salud física 
y mental de los internos, quienes tienen. ~n todo tiempo el derecho 
a recibir gratuitamente atención y tratamiento médico cada vez 
que sea necesario. De lo anterior se concluye que el derecho a la 
protección de la salud de un inculpado recluido en un centro 
penitenciario significa que cuando éste tenga alguna enfermedad 
o padecimiento que amerite atención y tratamiento médico, el Juez 
o Magistrado que lo tenga a su disposición está obligado a proveer 
las diligencias necesarias para vigilar y garantizar que en ese lugar 
el detenido las reciba adecuada y oportunamente, pues en virtud 
de sus mandatos jurisdiccionales se encuentra privado de su 
libertad, incluso en la sentencia definitiva al poner al inculpado a 
disposición de la autoridad administrativa que ejecute la pena, 
deberá ordenar a ésta proporcione la asistencia médica necesaria 

' . 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-1% 
84/2014-V Z) ' 

respecto de las enfermedades y heridas que PrJ.~senre el acusado ,~ 
durante el tiempo que permanezca a su ) e¡ 

Resultan relevantes los criterios por la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos, res.ge1c10 a la preservación 
de los derechos fundamentales en las , específicamente 
a aquellas que se encuentran privadas su libertad, de rubro y 
textos siguientes: 

"DERECHOS A LA VIDA, IN1"EJ;RJC.,AD PERSONAL Y A 
LA SALUD. RECLUSOS Y DEBER DE RESPETO 

"'. . Y GARANTÍA. Esta Corte ha que, de conformidad con el 
···\artículo 5.1 y 5.2 de la toda persona privada de 
"4.1ibertad tiene derecho a vivir condiciones de detención 
};ompatibles con su dignidad Como responsable de los 

el se encuentra en una 
derechos de toda persona que 

el deber del Estado de 

!7 

1>' 

médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos 
de un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en 
el sentido del artículo 5 de la Convención Americana (Caso García 
Asto y Ramírez Rojas Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005_ 
Serie C No_ 137)- El Estado tiene el deber de proporcionar a los 
detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento 
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adecuados cuando así se requiera. A su vez, debe permitir y 
facilitar que los detenidos sean atendidos por un facultativo 
elegido por ellos mismos o por quienes ejercen su representación 
o custodia legal (Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de 
septiembre de 2004. Serie C No. 114; Caso De la Cruz Flores Vs. 
Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de 
noviembre de 2004. Serie C No. 115) sin que esto signifique que 
existe una obligación de cumplir con todos los deseos y 
preferencias de la persona privada de libertad en cuanto a 
atención médica, sino con aquellas verdaderamente necesarias 
conforme a su situación real. La atención por parte de un médico 
que no tenga vínculos con las autoridades penitenciarias o de 
detención es una importante salvaguardia en contra de la tortura y 
malos tratos, físicos o mentales, de los prisioneros (Caso Montero 
Aranguren y otros (Retén de Catia) Vs. Venezuela. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio 
de 2006. Serie C No. 150)." 

Notifíquese personalmente. i'::: ·: ;: .:•\·;¡;A r;¡·.-:. 
l', 1 

• 

.. ·<.· :·~iXüf1 dl,i;l.¿· ~t C. 
Así lo proveyó y firma el Juez , Titútar.:.:nción del D€iito y Se·· • 

del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales Oficina de In ' 
en el Estado de México, asistido del licenciado  "-

 secretario que da fe." Dos firmas. 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a 

que haya lugar. 

Aten
El secretario del Juzg trito 

de Procesos,P
en el Esta

ucenciad

~ 
'--i~ 

•' __ , ·-. 
.• 

l\lZ.Gr.OO SE\' 
. ot.I'ROC 

"'EU'ERJI.Lf.5 r.H 

• 
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SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y 
DE ASUNTOS INTERNACIVI'II-\L!:;O. 

é" • . -· OO~DINACIÓN DE ASU 
' ct,;¡u: Nt'é'RNACIONALES Y 

 DIRECCIÓN GENERAL ~ 
l{J]S f'/{fy lB PROCEDI_MIENTOS 1 

DIRECCION DE ASIST .......... r. 

IONALES. '-jO 
• : 1 1 , ,... 1 .\ 1 , r 1 1 , ~ , • ~ 1 URÍDICA INTER G'S7~ 

•

. il 

;···¡\'-"l.'r 

• 

• 

f:!.!l! !:l_ t.:;;.-, . .. 
'·'l .. •l,..) EXP. 181/SAJFM/1 

,
O OFICIO No. DAJI/ ~0 3 4 ·a 8 / 1 6 

¡ 

LIC. . 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO 

~ 
Hágo referencib a sus oficios 10550, del 7 de r~, ... ,,.,,.,bre de 2015 y al 804, recibido 

el 22 de'febrero de 2016, por los que dirige a esta Administrativa una petición de 
colaboráción, con el propósito de que se obtenga relacionada con SIDRONIO 
CASARRUBIAS SALGADO   

   
   

   

 . . . . ~------ ·~ ),"(_;2':! 

.::.:  
del oficio

 
 Y'""  

 
 

  
   

  

-~ e.   
 

  
 

. 

Finalmente, refirió que a fin de confirmar que  
         

         
 

. 

En  
 
 

. 

..Copias al reverso ... 
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SUBPROCURADURÍA JUR[ CA Y DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE AS NTOS 
INTERNACIONALES Y GREGADURIAS. 
AGREGADURÍA LEGA EN WASHINGTON, D.C. 

f'-"""CUHAOURIA GENERAl. 
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NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO:  

• SE RECIBIÓ EL ENVÍO DE SU INFORMACIÓN 

Información del Funcionario que validó la información y 
Nombr

ealizó la captura 

Adscripció
Carg

Fecha Y hora 
registr

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESIONAL /' EN DERECHO REGISTRADO 

Nombr

Número de Cédul
Profesional

5'L 

Institución que Emite la Cédula

• ' 

Fecha de expedición

. ;. . 

Nivel

Materia

CÓDIG
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\.< .... _, 

1-
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NÚMERO DE REGISTRO ÚNICO:  

• SE RECIBIÓ EL ENVÍO DE SU INFORMACIÓN. 

Información del Funcionario que validó la informació 'y realizó la captura 
Nombre:

Ad e . . ..
s npc•on.

Cargo:

Fecha Y ho_ra de
reg1stro: 

DA TOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROFESIONAL 
EN DERECHO REGISTRADO 

Nombr

Número de Cédul
Profesional

Institución que Emite la Cédula

• 

• 

Fecha de expedición

Nivel

Materia
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CAUSA PENAL 84/20 14Fl!lRMA B-2 

Comparecencia de aceptación 
de cargo de defensores. 

Toluca, Estado de México, a las 

dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, 

 Secretario del Ju gado Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales, 

órgano jurisdiccional los licenciados   

  , quienes e identifican con los 

duplicados de las cédulas profesiona s 

· Pc¡~,éü;;~Q~I ab~. , 

a.Miesta: lláma:r-se~~~nj( .·a qyed.il'(io escrito,  

 
con domicilio en  

      

; mismo que se 

;~~cúentra registrado en el Sistema Computarizado para el 

.. , ~gistro Único de Profesionales del Derecho, ante los 

Jrpu~l~. ~ qrovi~ y Juz~~os .de Oist~ e~~· ~~ ,~IJ~l?~~ 
119tm... '.> . . . i""\ · . tt , .. r¡ 

Enseguida los profesionistas de referencia, manifiestan 

que el motivo de su presencia en este recinto, es con el fin de 

aceptar y protestar el cargo de defensor conferido por el 

procesado Sidronio Casarrubias Salgado  
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 en auto de nueve de mayo de dos mil dieciséis (foja 29 

y 30 del tomo en que se actúa). 

Por consiguiente, en este acto aceptan tal designación y 

protestan el leal y fiel desempeño, con la aclaración que el 

licenciado , será quien ostente el 

cargo de representante común de la defensa; asimismo, 

señalan como domicilio particular el ubicado en calle  

      

  , del mismo 

modo el domicilio aludido es el que señalan para oír y recibir 

notificaciones. 

En ese 

manifestaciones 

sentido, 

de los 

acuérdense por separado. 

ténganse por 

profesionistas de 

hechas las 

referencia y 

Con lo anterior, a las doce horas con treinta minutos de 

esta data, se da por terminada la pr&ente, por lo que con ,, 

fundamento en el artículo 22 dei;~Código Federal ,1de 
.. :,:_~ 

Procedimientos Penales, se levanta la presente acta, la que :ooa 
'~ 

vez leída fue ratificada y firmada al calce; por los que en iella . ~ 

intervinieron. Doy fe. 

.. ; .. 
• .. 

SuCpn:.'c~~~ 

r-'revenckíf :: 

• 

• 
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Efr Causa penal 84/2014-V · 

------------------------------~--~--~~~ 
En diecisiete de mayo de do 

el secretario da cuenta con el oficio 03488/16, 

registro  con anexo, la comparecencia de 

dieciséis del mes y stado que 

guardan los autos. C

Toluca, Estado 

mayo de d~s _m:l ,~i~c.i ~ 

·. ···. '{q9~ fttnd~l!lt& er~l}~ ~rtículos.j'j,. 96 y 97 

deJ Código F~den~l de
1 

'ptQ~~diniJien~enales, 
agrégt.~e.~ ~a-~;~10.'.':'~. ~r~7• obre como 

}orr~~dá<·:;e{. > ':_" -~~~~;~:~~7efi~nte de la 
: --·:"-~/S-~~.'.' _·f;~."' )':. ¡,·-~~~~-~~\:;.,- '~~.:,<";;;_~ .. -¡ti ':~~---<<'' "-·'\ 
f'\i···~J<t:tn··~J,.¡..iJil\'i'i•X'" dfi.."~·· ,~ ·.········ .. 

!:a., '~.·-~·~--n_ ..•.. ~"":·: .•. ~_\,- .·"}·!··~.-.· .•. '-.·.··.···.·.· ...•..... ·,:.·.:"_;_: '.· ... ·.•. wr• ,, \ "·~·.. lnt):lfn(lcional, . ··~ ' ~~~~ · .. ~· 

ftt;/-:·, .:· .· .. ~~ ... ~a···.ie_···".:_·w_···.: ..•. ~_¡····:$_' .... 

1 

•.•••.•. ·.: ... >.·:_ •. ' ~·.··· :~ .. ·'~ ..... ,~. _ne~~ . de la ~'k,f~t~~> ~\ ~ . ' ' '. ' ·¡ ·, ,_ ~- -~-' l.; 

~tJi/í) ~úbl~-~)i·,k~~- '' .. ~4:a·~~-í~~á9 d~ M~xico, 
f:f~/ . ~diaqte':.~:: ~- . '. ·.:·cumMl~ffifí?~.·al ·:comljlicado 

,-~:r·· ;lsf~1. ·"~~~~\t... -~~~e~ ·d~~d4il~il q~n~e·(foja 
Jr:, ~·¡""-..,•-t't \\ '1¡:¿ ,j:. ""~ il·~1' .~ ~. ~ """·· "' ... , J ' ••• -~-~-j' ,,,, ,,,~, , ' ',. ,¡,¡ 

~- ,_J !.t ~J., '\ ~ ' \,_'1\ ... ..; " l ~ ....... 4,-.; "',:, ' l '.:' (' y '"Jo,. ' 

··., . , ~1cdn.tra' ~ · ·. nio .• a.s~rhitSias{;JIKfádo  

.· :~~  ·. , ·. ·.· · 

'• . ~; ¡: \ . · ..•. ·, '.7 \ ·.·· .. ·... ; . ' ,, ··••··.·. t' i < /. 

· · ,,:· ~6 ~~ 9e~ftd ,:.es pteq¡so:'~sartar que por 

~· . ' "• ... · . 
~- L.; XI 

,i.JS rltJW 

·C~ ?. t.¡ L •'" 

'~llto·'~".v~infiD~$ve e ~bre de dos mil quince 

(f~jas:gs:.y 9Zt:~ · IÍI), este órgano jurisdiccional 
i, .,.-, -- -·-- - 1 

,~ admitió la document 1 aludida en párrafo que 

f~ antecede; por tanto, en apego a lo establecido en 

los numerales 206 y 269 del Código Federal de 

~~~~~~i~nt~·~a~s:fi.~ad~-~::~;~~~ ~\~~~~\a_lfi ·( ·•' 

naturaleza, se tiene por desahogada la documental 

aludida, misma que será tomada en consideración 

al momento de resolver en definitiva el presente 

asunto. 
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Finalmente, vista la comparecencia que 

antecede, con fundamento en los artículos 20, 

apartado A, fracción IX, constitucional y 160 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, 

ténganse como defensores particulares del 

procesado Sidronio Casarrubias Salgado  

 a los licenciados  

, en la 

inteligencia que el primero de los nombrados ostenta 

el cargo de representante común de la defensa_ 

Además de conformidad con el numeral 108 

del cuerpo legal citado en segundo término, téngase 

como domicilio para oír y recibir notificaciones el que 

indicó en la comparecencia de cuenta_ 

Notifíquese personalmente. · 
'1 

;. 
Así lo proveyó y firma el Juez  

 Titular del Juzgado Segundo de Distrito dé 

Procesos Penales Federales en . el Estado de 

México, quien actúa asistido del 

 secretario que da

' -

• 

• 

• 
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FORMAB-3 // 

e/'J 
NOTIFICACIÓN 

o de dos mil dieciséis, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo d Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con res· encia en la ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias númer.r--b=---· del Centro Federal 

de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede en este 

municipio, a fin de ,notificar personalm nte al procesado  

 el proveído dictado el diecisiete 

del mes y año en curso, dentro de la causa penal 84/2014-V, que se le 

instruye por su probable responsa ilidad en la comisión del delito de 

.,;.)· 

. \ 

'J .::,¡ 

~ 
• G -1-

<JI 
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FORMAB-1 ~ 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con . 
residencia en Toluca. o..S 

C DULA DE NOTIFICACI . u .ffG 
Licenciados 
Domicilio:        

. 

En la causa penal 84/2014-V, que se 
  Sidronio Casarrubias Salgado 

responsabilidad en la comisión del delito de 
otros, se dictó un proveído que a la letra 

"(. . .)Toluca, Estado de México, diecisiete de mayo de 

ntra  
otro, por su probable 

incuencia organizada y 

Recibe; --' __ 

• 

FE

. '. 

flt:Srf.iüO DE MFJ(ICti 
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FORMAB-1 B;f~ 

RAZÓN: Toluca, Estado de México, du:o ... ,,u ... , 

de dos mil dieciséis, la actuaria jud 

Segundo de Distrito de Procesos les Federales en el 

Estado de México, hago constar que las nueve horas con 

veinte minutos de esta fecha, 

ubicado en calle  

licenciados  

 el pr~v" 

dictad~ 'n~ c\plsJ 'haol'u:• 

a fin de notificar a los 

 

del mes y año en curso, 

que se instruye contra 

bias Salgado, por 

delito de 

~,.(, 
-,;-..... -. 

~ ~robable l;ft;IIJ"",I: 

<::.:) Dei • ..,.L.R:,J 

~ 
C/) 

UJ 

t1.= ·"' _.,....,:::,'if'iP ,..,.,,.,n,nrnicos, 

retención, 

l'm'JII'ar·qo éste por el 

el documento, el 

ad en 

uc~,¡.Ja'v' o, quedando así notificados 

en términos del artículo 109 del 

Procedimiento

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENAl~S 

FEDERAlES EN H l~ 1 hU u Ul MEXICO 

EL 
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NOTIFICACIÓ 
FORMAB·3 gB 

/ 
~~ 
,;JI v 

---------------------------------------r----------------

_____________________ del diecio ho de mayo de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al uzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Est do de México, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que comp ece en la actuaría de este órgano 

jurisdiccional, el Defensor Público deral adscrito, a fin de notificarse 

personalmente el proveído de dieci iete del mes y año en curso, dictada 

en la causa penal 84/2014-V, del ndice de este juzgado, que se instuye 

contra Sidronio Casarrubias Salgado y otro, 

por su probable responsabilidad n la comisión del delito de Delincuencia 
! 

organizada y otros. Lo anterio en términos del artículo 109 del Código 

i'D~~f.:.deral fi'rocedimientos Pen les; para lo cual, se le pone a la vista y 

!1~1j:~n~~t~~ez imtuesto, manifiesta que se da por ente
"\;,j:t:; ~ .. __ ., . ~ f 
:~~:~ons~tlncia 1epa1. Doy fe. 

~}.;

.. 
,·: 

. - . 

i!_' 

(,1 CJ 
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FORMA B-3 _ft-5i. 
NOTIFICACI g~-q1 

------------------------------------~------------------

______________________ del diec· cho de mayo de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el tado de México, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que co parece en la oficina que ocupa la 

actuaría de este órgano jurisdic onal, la Representación Social de la 

Federación adscrita, a fin de n ificarse personalmente del proveído de 

diecisiete del mes y año en e so, dictado en la causa penal 84/2014-V, 

del índice de este juzgado, ue se instruye contra  

  Sidronio Salgado, por su probable 

responsabilidad en la comisió del delito de Delincuencia organizada y 

anterior en términ s del artículo 109 del Código Federal de 

!t: G·~t;>:r; .. 
¡ ~Crr'rr.!L~~ 

1 
r\ 1 

t 

' • 1 í 

al se le pone a la vista y una vez 

nterada y firma para constancia legaL 

.:~:¿t.; .. '' 
~ 
[L 1 ,,_ 

fttlf:llAtt:; L,, : 
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PROCESO PENAL: 84/2014. . ";):; 

PROCESADO: SIDRONIO CASARR lAS SALGA, O. ;jR 
DELITO: PORTACION DE ARMA Y TRO ,'t t l ]: O<:: 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE 

PROCESOS PENALES FEDERALES 

EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

' .·---' 
i . ;·,'- ~ '. ~ ·-:' 

LIC.    con la personalidad 
que tengo debidamente acreditada y reconocí a en el proceso penal al 
rubro indicado por sus antecedentes de registr , ante Usted con el debido 
respeto comparezco para exponer: 

Que vengo por medio 1 presente escrito y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo o Constitucional, a solicitar a 
costa del suscrito, copias simples de los tre últimos tomos que conforman 
la causa penal en que se actúa, ello por se indispensables sendas copias 
para que esta defensa particular cont núe con el estudio jurídico 
correspondiente. 

O.t..·A_,,.. 
. - . h. 

~ 

':""; 
. \ Por otro lado y con el fundamento legal invocado en 

supra! oficito sea expedida copia certificada del nombramiento y 
protesta .: .. · ooo conferido a mi persona or parte de Sidronio Casarrubias 
Salgado razón de que se requi re hacer trámite ante el Centro 
Federal Readaptaqión Social donde e encuentra interno mi defenso 
para llevmoáYca~~--yisit~ carcelaria con el niismo. 

~ .,;·•u- .. ¡ ! 
.() :,~;\LE_~. . J 1 
í..~ -i-\Dl1 tli Mti:IC., 1 '¡ 

Por lo antenormerite expuesto y fundado , 

A USTED C. JUEZ ATENTAMENTE PIDO:\ 

por encontrarse 

¡t6 
~ 
4"~ 

ú_nico.- r_---~--~ sirva aco~ar de conformidad\ lo peticionado 
aJustado,~tpleno derec o. \ 

··:-';\>~._ .-
1 

¡ 
Toluca, Estado de México, mayo de 2016 

m...,
'"·m¡-·

 

,;,.-

"A
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PROCESADO: SIDRONI 
SALGADO . 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESO 

PENALES FEDERALES EN TOLUCA, MÉXICO. 

PRESENTE: 

\.Y ll 

'A~ /t 
3: Ou 

LIC.  defensor particular  
     

 
 

   
ue al rubro se indica, ante 

poner: 

Que, vengo por medio del presente escrito a solicitar 
atentamente de su Señoría, tenga a bie expedir a mi costa, copias 
debidam,e.Qte certitfadas de mi nombrami nto, protesta y aceptación de 
cargo Q;<f~):ido c~o defensor particular, odas que me son las mismas 
necesa~J~§· ~ara lleVar a cabo el trámite d visita con mi defendido en el 
centro ct§~be.fario en· el que guarda prisión pr ventiva. 

~:·A";·:' 
""" 
)f..f ::\póflo a~teriormente expuesto ... 
p~¡,~ fü.fS 1 

.T .• Dt M~!Cff t 

A USTED C. JUEZ DE DISTRITO, atentament 

!TI ;;_~::¡ .. ,. , _ __., 

UNICO.- Acordar de conformidad lo solicitado, por ~ncont5rse .,, 

ajustado-,~onforn're-~recho. n:: ~ ..•• : 

·?'.·.1 'PROTESTO LO NECESARIO. 

~~ 1 F!.:'~~1·~~ ::.\ 
tCJ~~.;s !;¡::,.-~:..:-·. 

1CÍr')~ ¿:~¡~,. .. in':.... .. ':. 

' ;; ~ 
, .. J 

r-·~ 

>< ~n~-

0 

CEDULA PROFESIONAL 7032360. 

/-, 

Sf{ 

M 
q·?J 

'-· 
'•·· 
! ":~ 
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Causa penal84/2014~MAB-2 

En diecinueve de mayo de 

dieciséis, el secretario da cuenta con d 

registros 5667 y 5666, respectivament

Toluca, Estado de Méxic , 

mayo de dos mil dieciséis . 

Así lo proveyó y f ~a el Juez  

 Titular del Juzgado Segundo de Distrito de 

.. _ P!f9esos Penales Federales en el Estado de 

:::~l:a  
. 

: . 

~ 
•.·~ 
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en {a list,z 

y aiio en cw:w, 
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artícu[o 107 di::( Cólfigo feáera{ áe ProCCI{i

JUZGI\00 SF.GutiDü DE OISlRITO 
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L __ áe 

resado:. {os 
e{ 

áe 
e[ 

Conste. 

JUZGI\00 SEGUN 

Of PROCESO 
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PROCESO PENAL: 84/2014. / 

PROCESADO: SIDRONIO CASARRUBIAS SALG 

DELITOS: PORTACION DE ARMA DE USO EXC 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 

PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 
¡ 

LIC. , co la pers~h
tengo debidamente acreditada y reconocida en los aut s que con
proceso penal al rubro indiciado por sus antecedentes de r gistro, ante Usted con 
el debido respeto comparezco para exponer: 

Que vengo por medio del present escrito y con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo so Constitucional, a efec o de solicitar tenga Usted a 
bien girar atento oficio al C. Agef1te del Ministerio úblico adscrito al Segundo 
Turno de la Agencia Central 2 de la Procuraduría G neral de Justicia del Estado 
de México, .COIJ domicilio cito en Avenida Morelos riente Número 1300, Colonia 
San Sebas~¡f(~, Toluca1 Estado de·:México; a efect de que remita esa potestad 
judicial 'fAS CEFtliiFICADAS' de la carp a de investigación número 

,. --~--- ' . -~ . 
16017024 . 1niciada en fecha '\:7 de octubre de 2014 por el C.  

        
docum~~all~ cual d sde ~ste momento ~frezco en el 

proceso pgl!fáf que nos , cupa con tay1nalidad de cred1tar la temporalidad en que 
fue privado de su libertad mi defenso¡Cpor parte d elementos de la Policía Federal 
Ministeriaf/1~~WFto~a váz que en la m·i~ma se e e claramente la data en que 
fue visto ~br ú)tima vei   por parte de sus 

c que una vez qu~ la mism obre en autos, sea tomada en 
·' consideración por parte de su Señoría ~1 mame to de resolver el presente asunto 

en definitiv,a,. .. · .. ' · .. , \ 

Por lo ant8f}?f~ente expue~to y fundado \ 

A USTED ~;·J,~EZ atentamente pido: \ 
,_ --:-J * 

~ 
Único.- se:S'~i:*?.:.~?ordar\:1~ conformidad lo p1icionado por estar ajustado a pleno 
derecho. ,re.·.)""· . \ 

vici~)s · -· C..:i·~,..._·~~- f ~ 

.. ~ ... ;! 
. o 
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CAUSA PENAL: 84/2014. 

PROCESADO: SIDRONIO GAS 
SALGADO . 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 

PENALES FEDERALES EN TOLUCA, MÉXICO. 

PRESENTE: 

SIORONIO CASARRUBIAS SALGADO, promovi ndo por mi propio 
derecho y con la personalidad que se encuentra reconocid en los autos del 
proceso penal que al rubro se indica, ante Usted con el debido respeto 
comparezco para exponer: 

Que, vengo por medio del presente escrito, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 41 del Código Federal de Pro edimientos Penales, a 
solicitar atentamente de su Señoría, AUDIENCIA INFO MATIVA para saber el 
estado actual que guarda mi proceso penal y las pru bas que se encuentren 
pendientes de desahogar y en cual puedan estar presentes mis nuevos 
defensores particulares    

 IR,,enterior por,~er de importancia para el scrito que se encuentren 
:n., '·· , 

presentes. · '· · i~ 
.. :~ 

o\','M<>ni·Fcé•t"'ndole 'a su Señoría, que para 1 suscrito es suficiente que 
dicha aud a cabo únicamente con el s cretario adscrito a este H. 
Juzgado. ¡ 

! 
} 

1 ' 

G. ~.~ .. Ó ~.~~.:'a.\ o.~ .. ~. e_r;ormtnte exP; .. ·u•. esto y fundado .. 
A USTED C,~~W~B:r DIST ITO, atentamente pido: 

' .,.~ ' . '. ¡,.r.,¡:lllf,A • -~ (;,¡1\:Qr,¡ • .,,_.J{.. 

PRIMERO.- Tenerme pqr presentado co este escrito a cuenta y por 
reconocida la perso~alidad con la qué-comparezco. [!} 

·.~ ......... 

.so 

'•,., . 
·..-:"1 

,.<\.-~·.SEGUNDO.- Tener a bie·n acordar favora 
que solidt~. · 

m 
/··.•• -'::3 ' .:::0 

le la audiencia informativa --e 
'• ' ' ' f'\.) 

'¡ • 
'· 

.·· .. 
'·'. 

:¡;he~ :~. PROTESTO LO. NECESARIO . 

. t~~~~:~.1

1 '- TOLt.JCA, ESTADO DE MÉXICO, MAYO DE 2016. 

-

SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. 
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~DE LA FEDfRACIÓN 

En veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, 

el secretario da cuenta con dos escritos, registr ~os 

• 

•• 

ntrol interno 5850 

veinticuatro de 

mayo de dos mil dieciséis. 

Con fundamento en los artí ulos 21, 96 y 97 del 

Código Federal de Penales, 

agréguense para que obren omo corresponda los 

escritos de cuenta, firmados espectivamente, por el 

v,..,_ ,., . : ~ procesado Sidronio Casar u bias Salgado y su 

~~ ·"~ qefensor particular a través 
4\\ .-, ~ 1 1 1 - d 1 b d 1" "t ~"' ~ . 1e os cua es, e pnmero os nom ra os, so 1c1 a 
:·;~~· ';;~ 

~70;,' 4na audiencia informativ , en esa virtud, con 
;?.. ' 

G llt m:;r;;;""O f~mdamento en lo dispuesto por el artículo 41, párrafo 

't'"-"" · ' Jtmero, del Código Fe eral de Procedimientos 

: · '1ó"ttMiXtC.9;~nales, a efecto de lle ar a cabo diligencia en 

comento se señalan las on e horas con cuarenta y 

-: · : !-!4_~:. o minutos del ocho de junio de dos mil 
:;, · -die· iséis. 
,·J~-: . 
. r-:~ 1 - •• , ' 

-~' ·-- 1 
-::.' -':;/ En la inteligencia de qu la audiencia de que se 

~-\ L e~ '. \ : · 
:Jtrc~::;c ¡; 

3cr.'ic;c; 2 
1 

.il~'-- ,ti~~CH)[r 

trata, únicamente se desahogará en los términos 
\ -

estipulados por el Acuerdo General 15/2006, del Pleno 

·derf;Qonsejo de la Judicatura Federat que abrogó el 
' 

diver¡o Acuerdo General 15/1997, es decir, se le 

orientará sobre puntos del procedimiento en que 

desarrolla la causa penal que se le instruye, como 

cómputos, plazos y circunstancias para la promoción y 

el desahogo de pruebas, y otras cuestiones que 
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aseguren con plena información para los participantes 

la debida marcha del proceso, sin abordar cuestiones 

de fondo que esta autoridad judicial deba resolver en 

los autos o en la sentencia; sin que se permita 

desarrollar alguna otra circunstancia. 

En el entendido que la diligencia en comento se 

desarrollará en las instalaciones del Centro Federal de 

Readaptación Social Número Uno "Altiplano", en 

Almoloya de Juárez, Estado de México, lugar en que 

se encuentra interno el encausado de que se trata. 

En consecuencia, gírese oficio al director 

general del centro carcelario referido en líneas que 

anteceden, a fin de que con las seguridades debidas y 

bajo su más estricta responsabilidad, se sirva ordenar 

a quien corresponda presente tras la reja de prácticas 
• • . -"~--·~-- -~-- , .,-fr;t'<-.,., 

de la sala de aud1enc1as que para el caso des1gne al : • .:fs~.~ .... ~ 
~ ~- 4~t~.St~ 

procesado Sidronio Casarrubias Salgado ciJ "':)¡f~"z;${~~~ 
 , en la hora y fechJk0~i·.:':'~ 

.: ~~-:~ :·~'ll~ 
señaladas. --... ~,~~2-

··. '10 -;::S\lNI 
Asimismo, permita el acceso del personal de "CCESO 

este juzgado y le otorgue las facilidades necesarias en ·EL f 

el. desahogo de la diligencia en comento y respete~- \~···· 
~.· . ~ . 

integridad física y moral del personal actuantE!, evite 'el. 

retiro de prendas de vestir y demás accesorios de uso 

personal, así también, admita el ingreso de una 

memoria "USB" que contenga el archivo electrónico en . 
r-Ko;~~: h _.; L·: -~ ~ 

el cual se respalda la diligencia a desarrollar, así como s~~~i~~:J.:: 

a la Agente del Ministerio Público de la Federación y ar€vénci;:, jz'. 
1 • 

los defensores particulares del inculpado de mérito. 

En la inteligencia que de no cumplir dicha 

potestad con lo ordenado, se hará acreedor a una 

multa equivalente a treinta Unidades de Medida y 

v- . ., 

• 

• 

• 

• 
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~IOAL DE LA FEDERPDÓN 

• 

• 

FORMAB-2 

Actualización, en términos del artículo 123 

Constitución Política de los 

Mexicanos vigente, conforme al Decreto po 

declara reformados y adicionada diversas 

disposiciones de la Constitución P los 

Estados Unidos Mexicanos, materia de 

desindexación del salario mínimo, numeral 44, 

fracción U, del Código Federal Procedimientos 

Penales .. 

Fihálmente, con el ocurso 

particular del procesado Si ronio Casarrubias 

de su patrocinado, la docume tal pública consistente 

en copias certificadas de la rpeta de investigación 

número  ini iada el diecisiete de 

. ~tubre ~e dos mil catór e, ante el Agente del 

~~\, .• · -.,,inisteri~ Públtco adscrito 1 Segundo Turno de la 

~·· J Apencia ~entral 2 de la rocuraduría General de 

. .~;i,: 1 J~sticia d~ Estado de Méxi o, por  

· . . ··.   Sidronio : ~~~:~-n, .C~sarrubiá~ Salgado. 

·. ' __ , ._n~¡;:M.ixler:~d,, Etlo cÓh la finalidad acreditar la temporalidad 
' 

en que fue privado de su libertad dicho encausado, 
,· ·. 

·· . pcJ. parte d~;~~;los element s de la Policía Federal 
' . 

~.~·. 

Ministerial. ''· 
•.i', 

i 

A lo anter.ior, con fundamento en los artículos 

.L ::u,~--... " · 2f>, Apartado A, f0acción V de la Constitución Política 

)rsc.~·:> ·' /' de los Estados Unidos Mexicanos, 206 y 269 del 
rvicir,< :. ! ~l .. ¡.; . .1! 1,, 

1 es~.p:··.n código procedimental de la materia, se>.admite el 

• 
medio de convicción 'de referencia. 

¡ 

l. 

Ahora bien y preVio a la solicitud de la probanza 
\ 

en comento, con fundamento en el numeral 270 del 

enjuiciamiento penal federal, dése vista a las partes, 

r¡;,t'' 

Vu 
q'Q 
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para que en el plazo de tres días contados a partir del 

siguiente al en que tengan conocimiento del presente, 

adicionen las constancias que consideren 

convenientes acerca del mismo asunto. 
< 

En el entendido que de no pronunciarse al 

respecto, se entenderá se encuentran conformes con 

lo solicitado por el promovente. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma ~1 Juez  

, Titular del Juzgado Segundo de Distrito de 

Prbcesos Penales Federales en el Estado de México, 

asistido del licenciado  

se : fe. 

  ~~: r"~~ j~::i1~ .. 
lt 
!! 
~· 
;i 

. --~-_.. -~ "-i~ ü ST 
.~"': . 

·-

• 

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ,, • 
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• 

FORMA B-3 X1/ 

NOTIFICACIÓN 

________ del __ f}--~.-o.-,...Lf ___ de mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgado Se undo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de Méxic , con residencia en la 

ciudad de Toluca, constituido en la sala de audien ias número 9 
del Centro Federal de Readaptación Social Nú ero Uno "Altiplano", con 

sede en este municipio, a fin de notificar ersonalmente a Sidronio 

Casarrubias Salgado , el proveído dictado el 

veinticuatro de este mes y año, dentro e la causa penal 84/2014-V, 

instruida en su contra por su probable res onsabilidad en la comisión del 

~~.~ ... e··.~~.to. de~~--·.ncuencia Organizada y otro Lo anterior en términos de los 

artí~los 10 _, último párrafo y 109 del C. digo Federal de Procedimientos 
. ..·· ·!. 

~4.~s; para~o cual doy lectura íntegra al roveído de referencia, por lo que 

-~~:~z impue~to manifiesta: - -
-~ 1 --~~~~~~~~~u_  

/~ t 

,\ 1 

:~' .( ... 
·;· .. ·; 

. t~¡ ~ !tt [:-: 

'lil0on 

fF¡~·-:. 
<-· 
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NOTIFICACIÓN 
FORMA B-3 5f1!3 

POOO~~~Froe~ --------------------------------------------r--r-----------------• 

• 

• 

• 

del veinticinco de dos mil ----------------------

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgado 

Procesos Penales Federales en el Estado de éxico, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que comparece en a actuaría de este órgano 

jurisdiccional, la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a 

fin de notificarse personalmente del proveí o dictado el veinticuatro de 

este mes y año, dentro de la causa pe al 84/2014-V, instruida contra 

Sidronio Casarrubias Salgado  otro, por su 

probable responsabilidad en la comis' · n del delito de Delincuencia 

Organizada y otro. Lo anterior en tér inos del artículo 109 del Código 

nales; pa lo cual se le pone a la vista y una 
·

 se da p r enterada y firma para constancia 

L~
de la Federación adscrita . 

''. 'll; 
,1.' 1 

\ · .• ¡ 

·.' .r 

.:_;;· 

~' •. i ·. :J •.• ·: ._ i t ' {' 

• 1/l"_ ··' ,,/_. .\ 

:c.~o) :-,·:~.·::~-- . 
iciu;;:'f·:~,~~;:_- j 

;tin.J( •J•l 

' 1 
1 
i 
' 
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PO ER 

FORMAB·1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distr~o de Procesos Penales Federales en el Estado de México con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado . 
Domicilio:   

 
 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidronio 
Salgado , por su probable 
la comisión del delito de Delincuencia Organizada y 
proveído que a la letra dice: 

Federal de 
co1Tes:/JOI1da /os escritos de 
Ca~sán-ubi,as Salgado y su 
cup11es, el primero de los 

~,...,.,...., fundamento en lo 
de Procedimientos 

r.n•n.,nm""'" .SI/Ji111Téln /as once horas con 

/as 
integridad 
y demás 

ml!mOJ·ia "USB" que 
a desarrollar, asf 

.,n.,:me''' particulares 

.• En con lo ordenado, se hará 
·aCreedor a y Actualización, en 
t~rmihos del /os Estados Unidos Mexicanos 

-·vigente, conforme reformados y adicionadas diversas 
QispOsiciones de la de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
(Je -desindexación dé/ salario mfnimo, y numeral 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procédimientos Penales. 

Finalmente, con el ocurso restante, la defensa particular del procesado Sidronio 
_,._,,,.fi.IJ[JIH-". o Santiago Jaurer Cadena, ofrece a favor de su patrocinado, la 

coc:1J.é 1s certificadas de la de inv~s:tJg<~Ei~)n 

· ,.  
 

. 
A lo anterior, con fundamento en los artículos 20, Apartado A, fracción V de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 206 y 269 del código 
procedimental de la materia, se admite el medio de convicción de referencia. 

Ahora bien y previo a la solicitud de la probanza en comento, con fundamento en 
el numeral 270 del enjuiciamiento penal federal, dése vista a /as partes, para que en el 
plazo de tres días contados a partir del siguiente al en que tengan conocimiento del 

fff'• 
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presente, adicionen las constancias que consideren conveni,9ntes acerca del mismo 
asunto. 

En el entendido que de no pronunciarse al respecto, se entenderá se encuentran 
conformes con lo solicitado por el promovente. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Juez Osear García Vega, Titular del Juzgadó Segundo de 

Di~trito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido del licenciado 
Carlos Medrana García, secretario que da fe."-- ---DOS FIRMAS ILEGIBLES- -------

Lo que notifico a usted en términos del artículo 109 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Tqluca, Estado de México, \J¿¡'n-h'cva·\-ro de mayo de dos mil 
diecisé1s. 

Cu· ,-~a 

Hora: / 7 .' / l 
-----

Firma:_:~:::'-=~~===

JUf.GJ\Oü sEGur~ no m: msrrmo 
DE PROCESO&PENALES 

FEOERALES EN El ESTADO IJE MF.XICn 

JUZGAR{] SWllNO 

IX >'!t',l}f;ESO~ 

0 EDEIIAUSHHL ES 

!!t('':: -..:·,' 
l\.,, . : 

r,
¡,; 

r, 
'· 

r . 

_e 

• 

• 

• 
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FORMAB-1 

~ 
. J;20 

Razón: 

Toluca, Estado de México, veinticuatro de m 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzg 

de dos mil 

Distrito de Procesos Penales Federales en e /Es•tado de México, 

hago constar que a las diecisiete horas con iecisiete minutos de 

esta fecha, constituido en el domicilio de  

 en esta ciudad, a fin 

k 
;' 
·, 

1 

en autos por 

lo anterior, 

~··~"''~ la cédula 

au .• ,.._.""o que se 

inos del 

10'V 
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DE LA FEDEIIACION 
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• 

FORMAB-1 l (Y1 
Causa penal84/2014-V 1 

Jífi 
Toluca, Estado de México, 24 de mayo de 2016. 1 0'3 

Causa penal: 84/2014-1 
Oficio: 

Director del Centro Federal de Readaptación Social Núrm~ro 
Uno " de Juárez, México. 

En los autos de la causa penal cuyo número indica al 
rubro, instruida contra Sidronio Casarrubias .,attuauU'O  

 y otros, con esta fecha se emitió acuerdo del 
tenor siguiente: 

" ... Toluca, Estado de México, velintliCUiji{tr·o 
dos mil dieciséis. 

y 97 del Código 
para que obren 

cuenta, firmados 
Casarrubias 

a 
¡¡cauu::., solicita una 

nto en lo 
'-'U'!JI!diV Federal de 

~"-t~~h.n diligencia en 
ta y cinco 

en~ comento se 
Federal de 

. en Almoloya de 
encuentra interno el 

gírese oficio al director general del 
r.,.r,:.nntn en líneas que anteceden, a fin de que 

con las seguridades , debidas y bajo su más estricta 
res9onsabilidad, se sirva ordenar a quien corresponda presente 

·tras la reja de prácticas de la sala de audiencias que para el caso 
designe al procesado Sidrónio Casarrubias Salgado  47 

~rtY:f ~ z-R,. ~ 
· · " Asrm1smo; permita~.acceso11 delfrse ont. e ' o 
y le otorgue las facilidades ".,necesarias en el desahogo de la 
diligencia en comento y respete la integridad física y moral del 
personal actuante, evite el retiro de prendas de vestir y demás 
accesorios de uso personal, así'lambién, admita el ingreso de una 
memoria "USB" que contenga el archivo electrónico en el cual se 
respalda la diligencia a desarrollar, así como a la Agente del 
Ministerio Público de la Federación y a los defensores particulares 



deli inculpado de mérito. 

En la inteligencia que de no cumplir dicha potestad con lo 
ordenado, se hará acreedor a una multa equivalente a treinta 
Unidades de Medida y Actualización, en términos del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
vig~nte, conforme al Decreto por el que se declara reformados y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los, Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del Código Federal de 
Prc)cedimientos Penales. 

Finalmente, con el ocurso restante, la defensa particular 
del, procesado Sidronio Casarrubias Salgado o  

 
 

   
 
 
 

  
. 

Ello con la finalidad de acreditar la temporalidad en que 
fue privado de su libertad dicho encausado, por parte de los 
elamentos de la Policía Federal Ministerial. 

A lo anterior, con fundamento en los artículos 20, Apartado 
A, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 206 y 269 del código procedimental de la materia, se 
admite el medio de convicción de referencia. 

Ahora bien y previo a la solicitud de la probanza en 
comento, con fundamento en el numeral 270 del enjuiciamiento,. 
penal federal, dése vista a las partes, para que en el plazo de tresl 
días contados a partir del siguiente al en que tengan conocimientot' 
del presente, adicionen las constancias que considere1 
convenientes acerca del mismo asunto. 

En el entendido que de no pronunciarse al respecto, SE;! . 
entenderá se encuentran conformes con lo solicitado por el 

' promovente. 

Notifíquese personalmente. 

., 
. ~' \. 
· .. '< .. '• .. .. 

··~ •·. 

or er;oc 
Así lo proveyó y firma el Juez  Titulart¡;or;¡;;~~~ ..:;¡ 

1 
del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Feder~·- -·"'. 
eni el Estado de México, asistido del licenciado   

 secretario que da fe." Dos firmas. 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a 

que haya lugar. 

Atentamente. 
El secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

de Proce
en el

'· ., 

.. 

{,_1-, .. -.- ··:,·_ :,_ . 
.,..._-~¡)~u~\·:'~ ~ ., r . 

- ~>~'- ~(. 

. ¿_;-;:~~·, .. ·:-:·--:~-- ~~- ?rmn¡i~n ~~¡' 

, 

. 

. ... 

~ 
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Wif«,~P!~A PENAL No. 84/2014-
DELITO: DELINCUENCIA 
ORGANIZADA Y 
PORTACIONDEARMA E 
FUEGO DE USO EXCL SIVO 
DEL EJERCITO, ARM DA O 
FUERZA AEREA !JI 

m 
¡- ::a 

:.:.'7::;) 
-<:: 

..,.--; 

t.~:.: 

l,Y·L 
. j· ¡f'/'

·~)C,., 

to4 

r·t;' 
!' ,.., ··-· ' 

f'\) 
Ul 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRI O ,. -u 
r, 

EN MATERIA DE PROCESOS ENA:tJES 
FEDERALES, EN ELESTADO E M~IC
CON SEDE EN TOLUCA. 

, con el 
caráct@{Yh.~,~e Defensor Partic lar del procesado 
SIDR~,(i>. CASARRUBI S SALGADO, 
person~d~d ·~ que j ten~~id mente acreditada en 
autos, a!t~_ysted c~n el debido r peto comparezco para 
exponer;:· - ¡ 

.~~~:~iJ,~;Jdamento en lo dispuesto por el 
Artícl,!l9 20 'l}partado B, racción IV, de la 
Constit:~ción Política de I Estados U nidos 
Mexi~~nos; así ~omo los Artículos 206, 242 y 249 del 
Código· Federal de Procedimientos Penales; 8.2 
incisos::: e) y:f} de la Convención Americana sobre 
Dere~yos _ ~u!ianos y f-zf:"J 1 tñ.~i;bJ y ejt\el Pacto 
Inte~n_acional de Derechos Civiles y Políticos; el 
Artículo 11 del Pacto Internacional Contra la 
Tortura; así como las tesis emitidas por la PrimeraS ala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
sustancialmente tiene aplicación la tesis de 
Jurisprudencia, que a continuación se transcriben: 
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Tesis emitida por la Primera Sala de la Sup ema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la ágina 
1112 del Semanario Judicial de la Federac· n y su 
Gaceta: 

"DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO. 
ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN". El artíc lo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución al debido proceso al est ~ue nadie 
podrá ser privado de la libertad o de sus propied es, posesiones o 

. derechos, sino mediante juicio seguido an e los tribunales 
previamente establecidos en el que se cumpl las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las eyes expedidas con 
anterioridad al hecho. Ahora bien, este derech ha sido un elemento 
de interpretación constante y progresiva en la urisprudencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de que cabe realizar un 
recuento de sus elementos integrantes hast la actualidad en dos 

) la"~ferencia a las forma idades esenc~ales del 
la q~ a su· vez, puede oh rvarse a partir de dos 

· sto 4: a) desde quien e sujeto pasivo en el 
y p~de sufrir un acto rivativo, en cuyo caso 
r aplicativo las citadas for alidades referidas a la 

onnc:ac1on del inicio del procedimient y de sus consecuencias, 
el dere~f.tr~i-fihle~" ar i a ofrecer ruebas así como la emisión de 
una resol#~~~~ que dirima las cuestio s debatidas y, b) desde 

_...., .,...,n!: n ,~_•·-_:..;_.. -~. 

quien insta la función jurisdiccional parar vindicar un derecho como 
sujeto activo, ... de~~r se protege ue las partes tengan una 
posibilidad efectiva e igual de defender S S puntos de vista y ofrecer 
pruebas en apoyo de sus . pretens ones, dimensión ligada 
estrechamente con.~.Lderecho de acceso la justicia; y, 2) por la que 
se enlistan. determm\dos bienes susta tivos constitucionalmente 
protegido~, mediante .las formalidades esenciales del procedimiento 
como s&n,:' la1ibertad, las propiedades, y las posesiones o los derechos. 
De ahí que- previo a evaluar si existe una vulneración al derecho al 
debido''proceso, ~s necesario identificar la modalidad en la que se 
ubica eJ:~~~i~fusNest)ectivo. 

iervic;,JS ~~?-~tli:.,.:·;:' _ 1' 
nves . .~~ .... , 

Décima Época 
Registro: 2000126 
Instancia: Primera Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro IV, Enero de 2012, Tomo 3 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. XIX/2011 (loa.) 
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"PRINCIPIO PRO PERSONA. DE 
SELECCIÓN DE LA NORMA DE RECHO 
FUNDAMENTAL APLICABLE. De canfor idad con el 
texto vigente del artículo 1 o constitucional mo 1ficado por el 
decreto de reforma constitucional publicad en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 O de junio de 20 1, en materia de 
derechos fundamentales, el ordenamiento j rídico mexicano 
tiene dos fuentes primigenias: a) los derec os fundamentales 
reconocidos en la Constitución Política de os Estados Unidos 
Mexicanos; y, b) todos aquellos erechos humanos 
establecidos en tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte. Consecuente ente, las normas 
provenientes de ambas fuentes, son ormas supremas del 
ordenamiento jurídico mexicano. sto implica que los 
valores, principios y derechos que las materializan deben 
permea11.l':~n tod~ el orden jurídico obligando a todas las 
autorid~~S; a su ~plicación y, en a uellos casos en que sea 
procede~, ~a su i~terpretación. Ah a bien, en el supuesto de 
que un 1t~o der~cho fundamen~al esfi~~Mlo en las dos 
fuentes ~upremas\ del ordenam1e to Jund1co, a saber, la 
Constt .. t~ó~~y_·,1los\~ratados intern .ionales, la elección de la 
norma qu~~sr~~.tw~cable -en mat m de derechos humanos-, 
atenderát~l.~rii~rios que favorezca al individuo o lo que ha 
denominado principio pro persa , de conformidad con lo 
dispu~sto en ~l~gundo párrafo de artículo 1 o constitucional. 
Según'Ciicho crit8'-o interpretativo en caso de que exista una 
diferencia entre el' alcance o la pr ección reconocida en las 
norm$· de estas distintas fuentes, deberá prevalecer aquella 
que represente una mayor protección para la persona o que 
implique: una 'menor restricción. En esta lógica, el catálogo de 
derechos: fundamentales no se encuentra limitado a los 
prescisÜP, .. c~· ei't6xto constitucional, sino que también incluye 
a todos aquellos· derechos que figuran en los tratados 
internacionales ratificados por el Estado mexicano." 
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Tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema 1 ()f 
Corte de Justicia de la Nación, Novena Epoca, Noviemb~e 
del2009, Materia Constitucional-Penal: ' 

"DEFENSA ADECUADA. FORMA EN 
JUEZ DE LA CAUSA GARANTIZA SU VI 
La garantía individual de defensa adecuada contenida 
en el artículo 20, apartado A, fracció V, de la 
Constitucio'1rPolítica de los Estados Unid s Mexicanos 
(texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el18 de junio d 2008) entraña 
una prohibición para el Estado co sistente en no 
entorpecer el ejercicio del derech de defensa del 
gobernado y un deber de actuar, en el sentido de 
informarle el nombre de su acusa or, los datos que 

obren .i,r ... ;.~.: .. ·.? ... l!t.·.· ~.c. a~s~~ .: brin~arle la o por unid~d de nombrar 
un de.ff:rtlsol) no 'Pedlrle que se trevlste de manera 

~~\~1','·-. !_,;¡ 

previaJ~,:.e~/priv~do con él y, en neral, no impedir u 
obstaditlizar el lfr}ercicio de las e rgas procesales que 

1 

corresponfi.~fl dfntro del proceso enal para desvirtuar 
la acz{j'iJ:eíón. d~l Ministerio Públ co. Así, para proteger 
la cif~(/d·tarantía es necesario ue la labor de quien 
funja como defensor sea eficaz, ues aquélla no puede 
concebirse como un mero req isito formal, sino que 
debe~.: e.f1,tendelw<i en el sent o de permitir una 

·_. . . ·: " 
impleinentacion ·~real para te er oportunidades de 
descá~gq que, básicamente, per itan al imputado una 
efect&j¡participación en el proceso. Ahora bien, el juez 
de la\:4.(l#$(J· garantiza la posibilidad de la defensa al 
perm'fl~~,,~~e s~ den todas las .condiciones. n~cesarias · 
para !J.Yf3,el inculpado sea debldamente aslstldo (tanto 
formal como materialmente); de manera que si en los 
hechos no es posible calificar de adecuada la defensa 
del inculpado -en razón de la forma en que se conduce 
el defensor respectivo-, ello no significa que el juez de 
la causa viole la garantía en cuestión, pues el control 
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de la correcta o incorrecta actitud procesal 
de.ftji!Or,7e-z debido ejercicio de las cargas proces 
así como de su pericia jurídica, sólo podrí ser 
materia de responsabilidad profesional, en tér 'nos de 
las leyes administrativas o penales, y según s trate de 
un defensor de oficio o particular. Esto rs, el juez 
respeta la garantía de defensa adecuad (i) al no 
obstruir en su materialización (como oc rre cuando 
niega el derecho a una entrevista previa en privado o 
interfiere y obstaculiza la participació efectiva del 
asesor) y (ii) al tener que asegurarse con todos los 
medios legales a su alcance, que s satisfacen las 
condiciones que posibilitan la dejen adecuada, sin 
que el juzgador esté en condiciones d revisar la forma 
en que los defensores efectiva ente logran su 
cometir.lfh. .u es ello excede las facult des que tiene a su 

· ,que en el proce S(bgarantice una 
da.~' 

l 
1 
j 

Conmapegcr:;a 1~ fundamentaci n legal referida con 
anteriofJ~:~~~::~~·o 1 tomando en consideración las 
manifestaciones vertidas por i defendido en su 
declaración hecba de puño y let a, exhibida el 25 de 
Febr.~rodel20i~, así como lo qu refiere el25 de Marzo 
del dtado año, en el sentido d que en la SEIDO el 
Ministerio Público no le permit ó comunicarse con su 
Abog~o Particular, diciéndole que primero tenía que 
hacer .l.Q ,que'ékle diga, refiriéndole también que ningún 

' ~ ;{, ~· • ! • • 

detenido e~ ~as 1nstalaciones de la SEIDO se les permite 
tener::~·A)?pgado Particular, y que en todo caso él le 
nombrária uno hasta que firme todos los documentos; 
por tal motivo, para conocer la verdad histórica de 
los hechos y el esclarecimiento de lo que realmente 
aconteció en la Audiencia de fecha 18 de octubre del 
2014, donde supuestamente se le nombra a un 
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Defensor Particular de nombre  
se ofrece la prueba siguiente: 

TESTIMONIAL, a cargo del Licenciad 
 

todo tiYff~t¡mpo qu~ se llevó a cabo la eclaración 
.. r~.~-... ~Y\·~··'._ -;. . 

minist~~ :~e mi defendido, estuvo prese te el citado 
Defen~~sesorándolo; o bien el motivo ue tuvo para 

, ...... ~~ 

no estárRfe~.~~~~ .. ~urante t?do el tiempo n que se llevó 
a cabo~h;ª~bgenCta de fepha 18 de O bre del 2014; 
tambiéttri~paPao,aowditar si:antes de la itada diligencia 
platicó~~~n mi defendjdo para cerle saber sus 
derechos constitucionales, o bien, e motivo que tuvo 
para no hacerlo; si le explico o no 1 s derechos de toda 
persona):rpputada, especialmente s · debería contestar o 
no a Pt~gU,ntas~·;Jel Ministerio P blico Federal; y la 
defens~~afl~uadl que li~varía a abo al formular las 
pregun4:s;::.~#(ue rdalizó, lq anteri r en virtud de que 
dicha :[1tiieba rksulta ser pert nente, ya que tiene 

1 

relaciófiJ~on Jo ptanifestado po mi defendido en las 
Audiencla:~g(J~ fechas 25 de F rero y 25 de Marzo 
del 2Ql~·,i!iJifueba que se des bogará a preguntas 
formuladas por esta Defensa, revia calificación de 
legales que de las mismas se h gan. 

En virtud de que esta defensa manifiesta bajo 
protesta de decir verdad no poder presentar al referido 
Licenciado , solicito que 
sea citado por conducto de ese H. Juzgado en  

 
 

 

Por lo expuesto, 
A USTED C. WEZ ATENTAMENTE PIDO: 
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UNI CO.- Tenerme por presentado e 
términos del presente escrito, ofreciendo la rueba 
testimonial que ha quedado descrita con anteri ridad y 
en virtu~~,4e que manifiesto bajo protesta üe decir 
verda<t"r-~Po poder presentar al referido cenciado, 
solicit~ ~ea ci~ado por conducto de ese H. J gado en el 
domic#J~o señalado. 

.. . 
t·.r•A'i:;r·· \ 
L' L \, 

ayo del 2016 . 
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iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiCiiiÍiaiíius;i¡¡a piieiiinaii;¡l i;i84i;;/2ii;0ii;14i;;;-r8-2 rtf<-[ 
·~· 

En veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, el 

secretario da cuenta con un escrito, registro 6026 y el 

estado que g ausa penal en ue se 

actúa. Cons
Toluc

dos mil dieclséis. 
! 

Con fLndamento en los artículo 21, 96 y 97 del 
·'•· < 1 

' Códjgo Federal de Procedimientos Pe ales, agrég a 
;,·~ .• -.:.-~-::_~.-.;·::'\··-- ;' ;" !·>, -~-;ti:( ·' >. 

,;;;,~;:::.J'~~:t:li:: ta, 
{~l?~ti~~~ . . .. ··. ·~" . ·. . . 

. · ... .Mediante~:,cual,'p~~ • ~er .· .. medios de 

·;:,·c~n~i~ÓfY. a .... ~ .•... a~;~ro~~~.· ;,:;~Fnto C'asarrubias 

Y' .. S~~.o; ~ ese $9ntido, con 
, <·.· r- ____ '~-· _ -'.·< ._ >~ _ ·i 

~~~·~r·, ~~9: .. J,~ (Jt.l.·:~~:~· ,, ... :.:~~,~~~ segqrldo del 

i~r\ ... ,· ~arnrri~~~~~~·~~~ .. :.;; ·;::(:t¡~f~~rt.no ~a lugar a 
~- . .T', .: ~éf:t'rdar tf'l:a~rlf¡' ' . ·"·~·10 ~iól'laW, eflo en virtttd que 
':::\" o ) \, ' 0 V\ e< ¡ 

;;.- · . · ' :\ P,o auto de ma}lb e fa artualld8~ t¡ue transcurre 
k~' . . ' t t l : ~ i ' '<:., ·~ ' - ~ ', ' ... 

~ · · · (14i~~'~ll .. ilel ~m iie se áetlla); él encausado de 
u~ -Tid-.. ;;,¡¡, 

1 ~'re~tlá · oOó ~~lré o .. ·, 2eJ.rtombramiento realizado al 

' p ~ente, por lo é¡ué 9 uatrnet.te la defensé¡l, particular 
-~ .. -:,; .\ ·::,_,:'--- ~ __ ,_.. :/r·· _____ ·, __ :··-:·_·.;_ _i·. ___ :'. _< //,::·:-_)..--/:-''-;._/ 

ad.o encausé)$ •... e anc;uentr¡¡ a G~t~().rde los 
•fl .. ·, . . . . . . •. ·. .. F.:/. :-

. 1icenciadós     

 · pcjf taJ]to, elf~ de pt&ksioQi~:ta'a la fecha no 
\'' :_ '' ' ·, .. , ' --- ·,.' 

· .... ·tiene ~tsonalidad 

Así lo proveyó y firma el Juez , 

Titular del Juzgado Segundo de Distrit

1 Py~7rf~er~ .en ~ E~do~e··M~x4
.· .· a§

qu

.;..¡~·v 
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NOTIFICACIÓN 

del veintisiete de ---------------------

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgado 

, .• fORMA B·3l(O 
/, .... /.Jy ,· ...y:;¿_ . .., 

de dos mil 

Procesos Penales Federales en el Estado de · xico, con residencia en 
.. ~~·---

"'esta ciudad, hago constar que comparece en a actuaría de este órgano 

jurisdiccional, la Agente del Ministerio Públic de la Federación adscrita, a 

fin de notificarse personalmente del proveíd dictado el veintiséis de este 

. mes rY año, d.entro de la causa penal 84/2 14-V, instruida contra Sidronio 
. -~· .... ·-· \ 
' ~. ~ .. ~ . .:, ~~l] !"" 

1
' :C~sªf.rubias ~algado o  y otro, por su probable 

~.'\: ':~!·.· :; .~ .. . ' .. 

~d:~sPbnsabilidad yn la comisión del delit de Delincuencia Organizada y 

 arf ulo 109 del Código Federal de 

cua se le pone a la vista y una vez 

 en erada y firma para constancia legal. 
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FORMA B-3 JfL 
~y: 

NOTIFICACIÓN ------------------------------7----1\~ 

de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgado Seg ndo de Distrito de .... ;.,..., . . 
,..., . ' ' ~ 

~~cesos Pena!es Federales en el Estado de México, con residencia en la 
~-- ~- .. .'' 

~~dad de Toluc~, constituido en la sala de audienci s número 1 , 
)-' ·_, J ,¡ 

~-:~/-.-; __ > 
~EWCentro Federal de Readaptación Social Núme o Uno "Altiplano", con 
;_. 

~~e.' ~rfeste> ~unicipio, a fin de notificar p rsonalmente a Sidronio 
~ . : '< l¡;:l~'·.· 1 

!1Itl~·_, .. · · _ . l 

~~~CTUbias .salgado o el proveído dictado el 
·) .. ~·>.; .. ;,..l t 
Wf!iltt~éis de estú. mes y año, dentro de la ca a penal 84/2014-V, instruida . .,.,_ __ 

en su contra por su probable responsabilida en la comisión del delito de 

Delincuencia Organizada y otro. Lo anteri r en términos de los artículos 

~04, últíml)~rrafo y 109 del Código Fede al de Procedimientos Penales; 

~;~·,¡o cual ~Y lectura íntegra al proveído e referencia, por lo que una vez 
:~~~;-·_·:·:· ~-I ~ 
i~~u:~to ma1ifiesta: _ _,.__-l-_,__~=-~¡._\,_~L--~~=t-~.=.,... 

,.,-:-. 

;.P(.-.7 

F ·. :r;;----·) 

; .. -
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CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado  
 

. 

JUZGADO SEGUNDO OE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES 

f.'Y}ERI\lES EH E!. ESTADO Df.MEXICO 
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n 
~ 

Razón: 

Toluca, Estado de México, veintiséis de mayo de dos mil 

el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México 

que a las dieciséis horas con cincuenta minutos esta fecha, 

constituido en el domicilio de 

;s , en esta ci 
~,· '\ ' é • 

, a fin de notificar 

~> personalmente al licenciado 
~:·.,. ...... ' ~ . . '·:! ' 
bveintiséis del mes y año en curso, en la causa penal 

i:~~~/~0~5-y, ··· j €~.'ftnr~rr21 Casarrubias Salgado, 

~~~f~~ ~~ e~ elincuen?ia Or!~é!lrt7jl~~Y"1-*c>s 
.f'IVl~'",:

0

~}'Cercionado · · 

el 

en autos, por 
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PROCURADURÍA GENERAL DE ~ REPÚBLICA 
DELEGACIÓN ESTADO DE MÉ CO 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES "A" 
UNIDAD DE ASUNTOS ESP 
PEDIMENTO: AE/512/2016 
CAUSA PENAL: 84/2014 
DELITO: DELINCUENCIA RGANIZADA Y OTROS 
PROCESADO: S ONIO CASARRUBIAS 

SALGADO  

Toluca, México, a27 de m 

CIUDA&AtifO JUEZ SEGUNDO¡ DE DISTRITO 
DE PRQ~I;:SOS·P.Ef.IALES FEQERALES 
EN EL EStA~b DE MÉXICO i 
P R E SE~WT-•'é_; ,; ' . 

. s~r.··i=~,y: -~ ' .. _ 
' •. · . . 
~~~1Lis'dii:t~ Agente del 1 Ministerio PúbHco de la Federaciór  

Juzgado, actuando en los autos.de la causa peqal al rubro citado, an~Usted, a'tl!ntamente 
comparezco y expongo: 

Con fundamento en los Artículos 21, 10 apartado "A" de la Constitución Política de 
los -~tf!do Unidos Mexicanos; 363, 364, 367 : fracción IV, 368 del Código Federal de 
Pr~.. im! .. entos PeJl. ales; 4° fracción 1, aparta ó B inciso f) de la Ley Orgánica de la 
Pr · .. Mquría Genetl de la República, vengo a anifestar y solicitar: 

1 ~:-\ ~ .. .,_. ' ,--

~~~S~ . 
~:·~ando en~Jiempo y forma vengo a int rponer RECURSO DE APELACIÓN contra el 

pro~o>de veintic atro de mayo del año en e rso,c-de manera concreta en la parte en la que 
su $6,ñ0r'ía admite documental pública con istente en copias certificadas de la carpeta de 
invé~ligación núm~ro 160170242214, ofert a por la defensa particular del procesado 
Sidronió Casarrubi¡js Salgado

'L'nw..l,.:;~---·,(;;v ,. '" "' ... ' ,,,,, 1 
:~~'"L~~ii~PtWío1 en virtud de que dicha determinación judicial causa agravios a esta 

RepreseNft~OH-'~ocial de la Federación, los ue se harán valer por mi homólogo adscrito al 
Tribunal de Alzada que conozca del recurso de apelación que se interpone, solicitando se 
envíen los autos al Tribunal Unitario en turno ara la substanciación del recurso de apelación 
que se interpone. 

Por lo antes expuesto y fundado; a su Señoría atentamente pido: 

ÚNICO.· Se me tenga ndo el recurso de 
APELACIÓN, en contra del a  dieciséis. 

CIALES 
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(J 
Causa penal 84/20Wr!Ar'Aa-2A 

""/f'" ' ' + JI...'.( 

Toluca, Estado de México, treinta y uno de yo 
de dos mil dieciséis, el licenciado  1 l '( 

 Secretario del Juzgado Segundo de Dis 1to de 
Procesos Penales Federales en el Estado de ex1co, 
certifico: Que el plazo de tres días a que se efiere el 
artículo 368 del Código Federal de Proc dimientos 
Penales, para que el procesado Sidronio sarrubias 
Salgado  y su defensa 
particular se inconformaran contra el auto e veinticuatro 
de mayo del año en curso (fojas 100 y 01, tomo IX), 
transcurrió para la defensa particular d 1 veinticinco al 
veintisiete del mes cursante; mientr s que para el 

. encau~do y la Agente del Ministe o Públi de la 
••··. · · ,. . Federación,, qel x_ei~tiséis al treint de m a e la 
~ _ > preS§nte\~:Ft,.,U~i~a~¡ Sj{1 co"tar veinf ch~vein ueve, 
' .-- ... _ .... c:RÓ{ ~.n'hábttes:·f;fues:'el ~~J~·I9P·Z1 pár primero, del 

.A t·.·· .. _.·: .. • .. •· ·.:.···.· ~9pro •. l··· ·· .. ·o .. · ·.r·· d. e .. ·.· n·a···. __ m_··· .. i.~-.. ··n_.· .. ···.·_t···o·.··.······ ·. ·e. ·.s····-t .. éib·· ..•.. ·-~_-_····.ce· .:(l_o_s.. .. :e~:.:;..::.~: iniprorrogables~!l:'~~ran 'a". . .. er 
!ni::,.~,._ 1_' · -sigui~l')t,_ál dfa~~;;~~l;teg~Ófl)- e_ 
~-:t!\""'.. . . . "· . . . ' . . 

-~~.,-···~·:. •·:•v\):' . 
;·Y~.. . 

.

E ~ 

-,:ol~a, uno de 

· · ·rttcty<J~.d~~ .mil dfe~Í~é'ª~·· 
~ ' ,,, ·,_"~:>'C -._-'9;-'_,~.: _, ·_-; ".'')" '~~--~-~-·:.:, ·:··.:, 

"" Con furiaamento en e artículo 21 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, agréguese para 

que obre como corresponda el pedimento de cuenta, 

. ~i.gn~d~,,Ror 'ª Agente c;tel ~inister)~ ,P4bJicq de la 

. F~~~ñ ~~cnta .. me<.iAe ~~ ~~. ~ter,~oné:r'éeurso 
de apelación contra el auto de veinticuatro de mayo del 

año en curso (fojas 100 y 101, tomo IX) . 

Ahora bien, dado que de la certificación que 

antecede, se advierte que el recurso que hace valer la 
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Representación Social de la Federación se encuentra 
1 ' 

interpuesto en tiempo y forma; con fundamento en lo 
' 

dispuesto por los artículos 363, 364, 365, 367, fracción 

IV, ¡ 368, 370 y 372 del Código Federal de 

Pro~edimientos Penales, se admite la inconformidad 
1 

pla~teada en el efecto devolutivo. 

En ese contexto, de acuerdo a lo que establece el 

dispositivo 371 del cuerpo de leyes en cita, requiérase al 

protesado Sidronio Casarrubias Salgado o  

, para que en el acto de la notificación 

del presente auto designe defensor que lo patroc,ne 9#\.!inh r.r\t:H 

segunda instancia y señale domicilio para oír y recíbif"Jradu63 de C 
e,, ·,r:: -, .• ··)·~ ·, ,,'.t"'' 11 e"' 

~. ;,.L,_j~Jt 

notlficaciones, en el entendido que de no hacer . •.: ¡jp h 

prohunciamiento al respecto, será el Ad Quem al cual 

corresponda conocer del medio de impugnación hecho 

val~r. el que proveerá sobre el particular. f 
r 
~ 

En ese orden, una vez que acontezca lo anterior, 
' 

como lo dispone el numeral 372 del Código 
1 

Prqcedimental de la Materia y Fuero, remítase el original 

del! expediente en que se actúa, al Tribunal Unitario del .~-;·~::· · · ''T . 
1 

Se~undo Circuito en turno, para la substanciación del,, ... ·· .·~rT~ 
\_,._:_:'-;t..,, ,;. ·. ' ' L. 

requrso de apelación interpuesto. 
1 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez , 

Tit~lar del Juzgado Segundo de Distrito

Pelnales Federales en el Estado de Méxi

licqmciado , sec

\ 
~·""''\ 

• 

• 

• 
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{14 
~-/-

____ N_O_T_I F_IC_A_C_IO_, N __ -----¡------~ j ~ 
POOU~~LARDm~ -----------------------------------------------t--------------• 

• 

• 

• 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las __....I....La.o!...Up.._.L.L.-U~-""''----"-"" 

C/fl(f) fl).Jnrrfu; del treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo d Distrito de Procesos 

' Penales Federales en el Estado de México, con r sidencia en la ciudad de ,,,,., -

;,Toluca, constituido en la sala de audiencias nú ro dre. r , del Centro 
~·· .,./ ': 

¿:p~·deral de Read;:lptación Social Número Uno " ltiplano", con sede en este 
j 

·Lrflb~iCipio, a fin cíe notificar personalmente a 1dronio Casarrubias Salgado 
rre·)·,r-. ~ :· !:: -

 el proveído ictado en esta misma fecha, 
p:_.:..~iC')_': .,,! 
't-~1 "-. 

·dentro de la -cauta penal 84/2014-V, instr da en su contra por su probable 

responsabilidad en la comisión del delit de Delincuencia Organizada y 

~~tf:~. Lo an-tér~or en términos de los artí ulos 104, último párrafo y 109 del 
:;;'!t."!'t·_ :" ' 

~Í>d~Q Feder~l de Procedimientos Pen es; para lo cual doy lectura íntegra 
~~~.:-. ': '~ ' 
~-·?P __ r~;Jeído del referencia, por lo que una vez impuesto manifiesta: 1
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FORMAB-3 

NOTIFICACIÓN 

actuario judicial adscrito de Distrito de Procesos 

!}'-':Penales Fede~ales en el Estado de México, n residencia en esta ciudad, 
\ -;:.--, ' -
·>r~:;:_ -
r·¿-, rp~O constar que comparece en la actuarí de este órgano jurisdiccional, 

8iJa ~Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de 
-- ?.-

"!!-~:; ~ 

notificarse personalmente del proveído ictado el treinta y uno de mayo 
lt\ 1_ i; . : 

_D"~·tté ·este añ9, dentro de la causa enal 84/2014-V, instruida contra 
l--:;·.,:-.~ .. ~\~ .....• 

:.~i:Sjdr~nio Casarrubias Salgado  y otro, por su . ' 

•··· -probable responsabilidad en la co isión del delito de Delincuencia 

Organizada y otro. Lo anterior en érminos del artículo 109 del Código 

~- nales; para lo cual se le pone a la vista y una 

l sed por enterada y firma para constancia 
~;¡
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FORMAB-1 -~ 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN , ~ -~ 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con residencia en _;,.<,i_ ,. 
Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado . 
Domicilio:  

 
 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidronio Casarrubias 
Salgado , por su probable responsabilidad en 
la comisión del delito de Delincuencia Organizada y otros, se dictó un 
pr~veído que a la letra dice: 

~ 

, "(::)Toluca, Estado de México, treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis. 
,·.·.·confundamento en el artículo 21 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

ag~U8_$e: para que obre el pedimento de cuenta, signado por la 
Agfmf,e_,I:Jtlf mediante el cual, interpone 
reé&ts-ó.¡fo del afio en curso (fojas 100 y 
10fía0mO 

!'.- .. -,.,, .. ·, 

advierte que el recurso 
~o,'lor:oi"Vé"' s«:íie.rrcu·entra interpuesto en 

'Mj[tui!J§l:i~~63, 364, 365, 367, 
l>rlimi•ihtl~ B~rles, se admite la 

del cuerpo de 
~lf'l:~rhrr

f'll'!l'"'n.<::nr que lo 
notifit5i~i<mes. en el 
Ad,~Tem al cual 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Mé~;ico, con 

residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! 

Toluca, Estado de México, a las once horas 

del uno de junio de dos mil dieciséis, el suscrito 9 .... ,uao 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Pena Federales en el 

Estado de México, licenciado  , hago 

constar que en cumplimiento a lo ordenado en de treinta y uno de 

,.mayo del año. en curso, me constituí de forma y legal en calle  
.: ·~ 

obre como 

términos del artículo 109, párrafo se~undo,

Procedimientos Penales. Doy Fe . 

ara que 

':.i 

egal, en 

de 

... ~/ 
..L.i.u 
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• 

• 

En dos de junio de dos mil dieciséis, el 

secretario da cuenta con una manifestación ,.y el 

estado que guardan los autos. Cot;~

.,~·.,-oluca, Estado de México, 

dos mil dieciséis. 

~:>" ~~;~~~~~~~:!;~~t!r 0  
\';,,;¡.;¡.:\,,:·:_· ¡ _~ .. ·.,.- ~/ ·_"_·_::·~·._,. 

;! '\tJ!:.' ~ al :~1.m: · 
· ... ,e:t:.r~ t\~}~;·da:. 
:~~:~1~~-~ ;~\):,::;\~.;\.:,:;·. ~i' ¡¡ 

·. . . , l S,l~::.~;; {;: !l~:;l \t/:1 ~ ,\. 'fe/ 

.... ~""~($ i~,~ 
~t al 'íl,~N,o para recibir 
{ ·: . ·· {(Jótificacl&r:i~s* . · /~st y t'riler.no·,-~ ;\ , · · 
~-~'-:_~; '<.:-- .... ·- ~--·-.->, \'\ -~- ·,'<.\•\\_---~--\ .. ~ --\~~,~----~ _ _ v·~ \':,) ~--\':-\< ~-i.j\_~l!) . C}'; 

t¿.,·.·.~_;i;· e .M~t ~· ~n Í'uÍ'i '~,'i rea1~ mayor 
~· · ' · 'nu~gr · .. ·· ·. ~ ·~t~~~,; '-·~~'-.. ~da v~ ·): u~ ~á el Ad ,. . , .'~w't) ... "" . -} .. ·1,(~- ;.·<<·''~ _·····-:·>· . ~~ q . . . 
0 rnw: ~ .. ~ "GUSI c;s¡' . . • !lif2:·'ébh<i<:er Q.<ll; .fnedio de 

·· ru:r~~~w~\".~ · · ·· .. 4ión . .,~·;· f: e(~~~~~~-;~~~nt~~Í~liv1inisterio 
.;.,·•:::\) . u (;'·~'?;. _.;~;\;\s';:-:_::-_:;~::_,>:. /:-··.: , _/.::'· .<t . ·/,· .. ::·_~---'. ~E~-~--fY_:_·_~"" -~;~_,'/:_->"~~--:- (it:_0_ tl_i¡;¡;J:;:,>._.: 

,, ··~:'f:ltitn~~,.d~.,Já. 1=~·~.. idn''a'~~ita,/.coAttfil el auto de 
:<C-:{\·.~j ·.-.· <-·_;·_,_ .. -... -.·- . __ ., 'i.·J \:1-<\\_.·<-_.':~-':j ,.-. ~1_; __ ::~--- J;·:;~-~: .. -;~-_.-.-,·:_;~· 

· ·; ':;:;~¡ ,velntic~tr~ da.. ·~yo ~. ef., ~ño. e,Y;~.s-0 (fojas 1 00 y 
(<~>_\ ,\; ·"-;,-~;\~j ··:. ¡~·-:~ <' ·. ·._'·:_\ '."_\ ~:' !_'J ' -_-.:~--~- \:> __ .'_:~_.-::<~/:::\·::~·~.;'' 
.. 101,.f991o JX);efque · rg~ld.qónducente. 
.... . •• :.,·,,·.\,'::.. . ' l; ,'<;, .t~~;·i :-' .... ' 

.. Afento·>~'1o amar or-y eh cumplimiento al auto de 

treinta y uno de mayo e la anualidad que transcurre 

(foja 120, tomo IX}, con fundamento en el artículo 372 

del Código Federal de Procedimientos Penales, 

~~~¡~~h~~ T~bbfm.l u~i~~P ~·~~~~~~-~~41 ~~~~a. ~ 
turno, con residencia en esta ciudad, copias 

certificadas de las constancias . conducentes, para la 

tramitación del recurso de apelación interpuesto por la 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
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ad$crita; Se solicita atentamente el acuse de recibo · 

conrespondiente. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez  

 Titular del Ju;zgado Segundo de Distrito de 
' 

Prqcesos Penales Federales en el Estado de 

• ' 

\ 
' 

·. '.· . 

. .... ;:·.-.. :.:-.-~ •~::~ Cc~ii: y SfJ'1·ici( 
('i,~c.:.'?é. de ln~·cs~g 

t •' 
. 

't 
; t.· .. . r 

. . 

lY .. 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-3 

~ 
NOTIFICACIÓN ~ --------------------------T---,t3 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las --"~+J-,,_._,..<-~+--+-<'-'-'-''-'-'-'..J--

________ del da.1 de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgado S gundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de Méxi o, con residencia en la 

el!Jdad de Toluca, constituido en la sala de audie cías número_--'d""-"'Q'{d-/-,_ 
v:':, 

~\,del Centro ,Federal de Readaptación Social N· ero Uno "Altiplano", con 
~ • J.-

' ~ 1 ' • ' 

/:. sede en este municipio, a fin de notificar personalmente a Sidronio 

Casarrubias Salgado 
E! ... \ i..-t·~·. ~\ · 
:e~ ; 1~¡9s de este mes y año, dentro de la caus penal 84/2014-V, instruida en su 

!S~-: ebntra Jor SU probable responsabilida en la comisión del delito de 
JL;:C¡~ 

Delincuencia Organizada y otro. Lo a erior en términos de los artículos 

;:'-~,~~;~último p;rafo y 109 del Código 

~j1'p¡¡lta lt;! cual doy lectura íntegra al prov 

ederal de Procedimientos Penales; 

¡~; ... --~-:y .-:-\ .. :¡ 

~~~puesfo m a n i'esta :
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FORMAB-3 

NOTIFICACIÓN 

/ 
/ 

1'JJ-i 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de istrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con re idencia en esta ciudad, 
"! -
IJ }/0 ~ 
?o: .. hago constar que comparece en la actuana de ste órgano jurisdiccional, 
;,,_,_;~·.\, 

tA:· .. la Agente del Ministerio Público de la Fe eración adscrita, a fin de 
}·-~t 

i2f;:*'ÍÍotificarse personalmente del proveído dicta o el dos de este mes y año, 
,,fl 

¡ r. ;,rc¡jentro• de. la causa penal 84/2014- , instruida contra Sidronio 
¡rp" r. ~ : :... ; : 
~;:¡;.~<;~s~rtubi~s Salgado o  y otro, por su probable .. 
~::;;'fé~ponsabilidad en la comisión del deli o de Delincuencia Organizada y 

·:~:~_otr,o. Lo anterior en términos del a ículo 109 del Código Federal de 

. a lo cu 1 se le pone a la vista y una vez 

a por nterada y firma para constancia legal. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FORMAB-1 \ 
1)2( 
'~ ~ .. ~.~ 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con residencia en 
Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

P<Awcw.DE LA FEDBI.fCiON 
• Licenciados 

• 

• 

• 

Domicilio:   
 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sid onio Casarrubias 
1 §~lgado- por su probab responsabilidad en 
;Já: comisión del Cielito de Delincuencia Organizad y otros, se dictó un 
;:t:»;oveído que a la letra dice: 

Firma: _________ __,.. 

~JUD~J(--·-.-, . 

ara 
· icaciones donde 
/J. 
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-.IUDIOALDE lA FEDBIACION 

'¿:'y_ 
FORMAB-1 ( 1 ' :.., ,.... ,.-_ 

Poder Judicial de la Federación ~ 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con // 

residencia en Toluca. / .A" b 
Razón Actuaria! '""' 

Toluca, Estado de México, a las once horas con 

minutos del tres de junio de dos mil dieciséis, el su rito actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Pe ales Federales 

en el Estado de México, licenciado , hago 

c._: c~mstar que en cumplimiento a lo ordenado en auto e dos de junio del 

?~< año en curso, me constituí de forma física y gal en calle  
  

   

    
            

 et, al¡tortlé' la 1echa des'cfita.f :v;Y /Y' ., 
: / "' ~,'',' ' ;_' .··~::\ j\ e C• <} __ ;:;'\'.,;'! t; 

:·'- .;:,f:r:·;~·cijrO'íM~o de ,~-M:~j,lio coft8c , por así indicármelo los 

~~~t>s'rl1~tálick,~j¡Q~~-"' 'i\•;~ , ., 1 ~ ~e~-~preciar el nombre 
¿,/'\;~_-. -···/'")f-','_ -":;~-'t,~-(..-['1-i>;;' : .. · ,·,-·<:_·-_,.\.'¡_; ·--~.,.- '(;-- /'>,.-~----'\ 

.:.,.~S~'Il;l~lbn~/~~-~-;~·· ··. _eraci(ín pfogresiva de los 

'"('¡·:·:~~/ inm~l~~-~'cY~\·\\í~~ ··~~h; P"bf~pacio de diez 

''""1 ,¡xqi_nutos-sli'f~~ " ·•> ;'ilo, a{:ttrrJ~ agotar los 

• 

• 

é•. ~~~i.os ~ "~~:al .,,~~
1

-J~;~~- "~ ~\i~ uo~~~ atendido 

,

~ 
b

:·.:_:.::y .······ ~.~~~Jfl? 

términos del artículo 109, párrafo 

Procedimientos Penales. Doy Fe . 

JUZGADO SEGUNDO DE m:;. nmo 
DE PHOGESOS PENALES 

ff:OIHALE5 Etl El E.STAQO UE MEXICO 

en 

de 
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Juzgado Segundo de• Distrito de Procesos Penales Federales en el Es do de México 

---·-::::,~-~-=r-otuc-ª1 Estado de México, 02 de j io de 2016. 

¡,,.., 7 ,,-. 
·~..;.-. o ,.-

~!f4a,gistrado del 
'-•-o' _¡ • 

Circuito en turno.

al 84/2014-V. 
Oficio: 4549 
con anexos 

 

En cumplimiento al auto 

· --remi'o a Usted, copia autoriz 

en esta fecha, 

constancias 

conducentes relativas a la e usa penal del número 

anotado al rubro constantes d un tomo, que se instruye 

contra Sidronio Casarrubias algado  

'ns u a;~·  para la tramitació del recurso de apelación 

~cr,"s I-I:JTi'' intyruesto por la Agente del Ministerio Público de la 

~~~e,·¡:~deración adscrita, co,ntli del auto de veinticuatro de 

. rotl·:: . mayo étel año en curso. : . 

l Reitero 
consideración . 

las 

• 

ridades de mi distinguida 

' 1, 

'· \ 
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Órgano Admitlistrativo O sconcentrado 
Prevención y Rea aptatién Soda! 

Coordinación General de ntros FedcraJ..::s. 
Centro Federal de Readap'tación Socbl o.l "AlTIPLANO". 

Dirección General . 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF /CFRSl 

Almoloya de Juárez, Estado de México, a de junio de 2016. 

LIC.
JUEZ SEGU~QE DISTRITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO. 
Avenida Nicoi~'(S~n Juan No. 104, Colonia Ex-Rancho 
Cuauhtémoc, ~·Estado de México, C. P. 50010. 

Fecha de OasiFKación: 
Unidad Administrativa 
Coodk:lones de Acceso: 
Período de Reserva 
fulldamento Legal 

Amplia<:i6n del per'lodo de 
reserva: 
Partes, secciones o p.iginas 
Rl!5erviKias· 
Director Ge11eral 

03dejunto 2016 
CEFERESO o. 1. "AlTIPLANO" ..,., 
1 año 
Artkul 13, fracción 1, IV, y V, Articulo 14 fracción 1 de la 
Ley F Cleral de T ransp<~rer\Cia y Acceso a la inlormaci6n 
PúOI a GubemamentaiOOF ~nlo del :t.Ol2 r_ 
No lene. m e .:.. , . ...._, 

das C"J 

~5 
sunt p~o:-~ 

. 

~.··_~ 

~'··.-::~: 
En at~,_r'iipn a su oficio 3924, de fecha 12 de mayo del añ en curso, re es~;; 

penal 84/20i4-l, que se instruye a SIDRONIO CASARRUBIA SALGADO  
 m~Gii~f!lte el cual reqy.iere al suscrito en mi carácter d Director General del Centro Federal de 

Readaptación·~aéial No. 1 "ALTIPLANO", a fin de que ordene a quien corresponda le proporcionen de 
inmediato la~tefroón médica que solicita, esto es: 1) Se le ca alice con la Nutrióloga, 2) el psiquiatra y 
3) el odontóMgP.;J para: Ja. valorllción correspondiente, asimi o solicita se haga llegar a ese órgano 
jurisdicciO'A<'ile5!f?~:término de veinticuatro horas, el res en medico de las valoraciones hechas al 
prenombrado y los medicamentos prescritos; al respecto m permito informar a Usted lo siguiente: 

Totante a la solicitud le informo que el interno-pací nte fue valorado el pasado 16 de mayo del 
año en curso por el especialista en ódontolog~. mis o que le diagnosticó al interno paciente: 

      
  

 ,, 

Tambi~~'<vis~p por el e~pecialis~a en PSI9UI 
Diagnostico::;    

   

TRÍA, en fecha 25 de mayo de 2016, quien le 
 

Por lo ~tle hace a la espec¡aiidad en nutriolográ e per 
Centro Federn.Jr.,-JQO.;CU~ota.J:on dicha especialidad, sill emb 
requiera de al,g_una"diéta. rhé'dicin~ general es quien se 1' pre 

;:, ' -;tf:At.é:~ ,! 
A fin de acr~d(kEr, lp ante~ solicitado, me permi 

citadas, consi:añt'~'S~dé ó:P'C6~S) foj
ordinal 13 fracción XVI del Reglamen

Lo anterior para los efectos l

., i'f:~:~!? .. 
,);\}éi"cerie de su conocimiento que este 
:;en caso de que el citado encausado 

t···. 

(presente las notas médicas antes 
e .remite en términos del 
n Soci.al. 

y 
REIIVAPTACIO~ S 

~~~~~4 ~~~~: O 

NOTACJONES\NOp.MA\VOLANTES DE CONTROL 2016/0FICIOS A JUZGAOOS/OF. 392-4 SIDRONIO CASARRUVIAS SAL«:iADO MfOICAEOA 

 LA PAUtA Sil•. !'lAN':A ,JlJAllA CEtlTRr.', AJ...MúLOYA DE: .J~JÁF\EZ, E='TJ..L'-:; D& M.b:.IC(:, C E". e,.:'.'(•(' :"S~ ¡·¡:_:;·127"/C,;t,(;¿ 
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FORMAB·2 . ~ 

;¡¡¡¡;¡¡¡;;i;Jii;iuz~gaji¡¡doi;iSii;1eg¡¡j¡uniiidiii;o iijdeiiiDiiiistiiiriií;toiiÍiidei;iP;iiroii;ceii;soii;s¡¡j;¡Peiiinai;ileii;s ¡¡j;¡Feiiide¡;¡¡ra¡;¡¡le;;i;s e¡¡j;¡n¡¡j¡el¡¡¡jjE¡¡j¡¡staiiidiiio j¡¡¡¡¡deiiiMiiiéxiiiiciiio _. rl: \ 
~ 

En siete de junio de dos mil diecise1 , el l rz_.. q 
secretario da cuenta con el oficio 6947/201 con 

anexo, registrad

6495. Conste. · 

dos mil dieciséis. 

~;_::_!.'' \'i 
Con fundamento en los a 

. ... -~~~~o Feder~f de Penales, 

.-. ·-(Jf r.;-¡.::·-··'·.~1~1 

E!·'-~~"' ......... 

tL ... ~·-~-:_ ;,~i:'~~~~ 

agréwuese para ··que obre como corresponda el 

có~icado del .Director ·del Centro Federal de 

Readaptación Social Nú ro Uno "Altiplano", en 

~lmoloya de Juártz:, Est do de México, mediante el 

dual, informa que· el in rno Sidronio Casarrubias 

Salgado los días 

dieciséis y veinticin¿o 

valorado por los es 

psiquiatría, a 

asociado a 

postraumático, 

adecuados, así com 

prescrito; de igual fa 

mayo del año en curso, fue 

ecialistas en odontología y 

se le diagnosticó desgaste 

y trastorno por estrés 

los tratamientos 

medicamento 

hace saber que el interno en 

cita será valorado de nueva cuenta en un mes por el 

especialista en psiquiatría. 

Por otra parte, comurt.ica que dicho centro 

carcelario no cuenta con especialistas en nutrición, por 

lo que, si el interno de mérito requiere de alguna dieta, 

será el médico general quien se la prescriba, lo que se 

corrobora con la documental que acompaña; 
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circunstancias de las que este juzgado se da por 

enterado. 

Finalmente, hágase saber lo anterior al inculpado 

Sidfronio Casarrubias Salgado  

 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez  

Titular del Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

asi~tido del licenciado

sedretario que da fe. 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-3 x# 
. ... ,,..... 

~ 

NOTIFICACIÓN ----------------;,'--- ~t3o 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las -=-:.=---=1'---"-"""-~""="'---"-'"'--LL--

Ct'!force.. m; nufos del <Q olto dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgad Segundo de Distrito de 
-~ 

.~cesos Penales Federales en el Estado de 
f ' ,-, 

r~~:t~" ~~ · 
'C)~dad de Toluca, constituido en la sala de a 

~{,._, } . t .l.·~· 

éxico, con residencia en la 

! r .- ;••' <-.~ 

:~ Centro Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con 
:t ~ 

.sepe. en este .municipio, a fin de notif r personalmente a Sidronio 
4 11 t •--~ r:Li\ · ;\ :_~ 

'~arrúbias Salgado el proveido dictado en 
~~~-;~! j¿ . j 

i,i91Jiíte de este mes y año, dentro de la ausa penal 84/2014-V, instruida en 

sü .·contra por su probable responsa lidad en la comisión del delito de 

Delincuencia Organizada y otro. Lo anterior en términos de los artículos 

~:~4-\ último ptrrafo y 109 del Códig Federal de Procedimientos Penales; 

P'it~ lb cual dby lectura íntegra al pro eído de referencia, por lo que una vez 
~1
~
i
$~
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ll! UE Lil LiG' Li,RAC:I.uiJ 3<)BHE LA PROTECCION DE TODAS LAS PERSONAS •:ON'H:A LA 
J.'. hl UEr, 1. • . ./.!'};• .. ,,, J'H.hru: .• u t'bHAS CRUELES, lNHUHAl-IVS U DEGRAUAN'I'ES, 

)_,}\ LE"! FE[)JiHlll, Il\1\.'\ PREVENIR Y :>ANCIONAR LA TOR'l'URA, ASI COl10 EN U)~; 

LJ:NhAHIEl'ITUS [REVISTOS EN EL PROTOCOLO HOMOLOGJIDO PAPJ', Li\ INVESTIGACION -
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DEl' 'O DE TORTURA Y LOS ACUERDOS A/ 085/15, ARTÍCULO TERCERO, FRACCIOllE 0 I Y IV 
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Causa penal84/2014-'fuRMAB-~ !".?...., 

~ 

En ocho de junio de dos mil dieciséis, el Secretario 

da cu 3795, registro 6579 y el 

estad derno en que se <>v<ucv 

Con

. 
Toluca, Estado de México, ocho junio de dos 

mil dieciséis. 
\;' H ,. '' , ... : .. , 

;, ~nt\f~arherito.;Jn 

· el de cuenta, 

rflÚ~Iico de la 

IUo,.,eniJIR~~g,q. · .. · lo establecido 

la.\ ij~~fia y 

•;,;salrg.-o·,. pqt~~Li·Afobable 
1~ ¡:tkl\tos de 

. A~imi~o. sé Je · é~ en declaración 

prep~~·aa·veintiuno U1;'.fJ~l~WJJtrot;;. dé;dos mil catorce (fojas 

387 a 4o3;tohw til); et o  

 Sidronio Casarrubias o, manifestó haber sido 

objeto de actos de tortura malos tratos por parte de sus 

elementos captores. 

'fi.~'~' ' .· < 

.:f1~)\1~ qu~ eljeintit;lno;.~ o<~u~Jre ~iglolf$nte (t~s)423 
. ..- :--:'·:·'"'''t\·?;·; '> ~:· ¡; _..:,.-- l-- :··-1 ; __ · ':',-._.'-;~----·_,,, -;, ';; ._," .. "-. 

a 432, tomo 111), con fundamento en lo establecido por el 

artículo 116 del ordenamiento legal de la materia y fuero, en 

relación con el diverso 11 de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar la Tortura, se ordenó dar vista al Delegado Estatal 

de la Procuraduría General de la República, en esta entidad, 
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Causa penal84/2014-V 

~or conducto del Agente del Ministerio Público de la 

!Federación adscrito a este órgano jurisdiccional, a fin de que 

en uso de las atribuciones que la ley le confiere, girara 

instrucciones a quien correspondiera, para que de 

~onsiderarlo procedente iniciara la Averiguación previa 

~elativa en contra de quien o quienes resulten responsables, 

en caso de actualizarse la comisión de posibles hechos 
'\-~~J,i 

delictuosos. -.::, . · 
~-i'~,. ... 

"'"-~.: !..; ~)'·,t-• 
. ,, ~)( ,. ! 

Así, el once de febrero. de dos mil quince (foja 50 de~~~~~~;?' 
cuaderno de tortura), la Agente del Ministerio Público de la '\_{?:TI 

1 ~ ""---:..~:·:~ 

Federación, Titular de la Unidad "H" Adscrita a la Mesa ·~ 

~special en la Dirección Gener~l de Delitos Cometl~dS WF1' G_E:O.l 

S. 'd P 'bl. d 1 1 t't ·. ·' · f ' · .Sub~r~radur,; dl. 
1 

ervt ores u tcos e a ns 1 ~ton, tn ormo que Plr~~~~?1~1f1le\ Oe1;10 ~ 

~veriguación previa número 406/AP/DGDCSPI/14, en contraOfiíÁ<ía ck 1 

~e quien resulte responsable por eE:delito de Tortura. 

Finalmente, como lo solicita la autoridad oficiante, vía 
~ 1 

bficio que derive del presente auto, r~mítase copia certificadf 

~e las constancias indicadas, así cor9o del cuaderno formadp 

con motivo de los actos de tortura de&unciados. 
' 

Cúmplase. i 
¡ 

Así lo proveyó y firma el Juez   
1 

;.· 
--~:a.,. 

~~ ~ 
i~ .. 

.... ~ 

: ,_ ~ ',- ' ·-··<'¡ 

''''-' 

ritular del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales~.:,~:::.~ : 1 •· 

federales en el Estado de México, quie l 

licenciado  secr
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fORMAB~I t3&' 
jUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. ~ 

Toluca, Estado de México, 08 de junio de 2016. 

Cuaderno de antecedente de la Causa Penal: 

En los autos del exhortó indicado al rubro, con 
auto que es del tenor siguiente: . 

~¡~:··: .. ~. '. 
~· -~ ... · '·~ 

j{_":::· 
;: .. .o::;; 

" ... Toluca, Estado de México, ocho de junio 

Con fundamento en lo.s artículos 21, 96 y del Código Federal de 
Procedimientos Penales, agr~uense a los para que obre como 
corresponda el de cuenta, enviado por el Agente Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Mesa. Cuarenta y Ocho, d'rt''"riltn a la Subprocuraduria 

RAI 1,·: •... ,,¡:specializada en Investigación de Delitos de la Unidad Especializada 
·•!.·'.' ''e'n Investigación del Delito de Tortura, con sede la Ciudad de México. 

·0.@-r"".:_::'.,.hl '.:"'',;:'¡¡'.:::., 

>u-.: ú .. > · · · ; ¡:n· ~tención a su contenido, en apego lo establecido en el numeral 41 
' ·' !lei ordenamiento legal de la materia y fuero, niquese a la autoridad oficiante 

~W.C:.::~~'-"''. 'que la prese~t~t causa penal, ~e instruye al prq¡ce:>aalo  
• '  Sidronio ~ Casarrubias S.gado, por responsabilidad en la 

comisión de los delitos de Delincuencia y otros. 

Asimismo, se le hace~ber que en fle1~1a1'ación preparatoria de veintiuno 
de octubre de dos mil catorce·(fojas 387 a 111), el encausado  

 Sidronio Cirilarrubias manifestó haber sido objeto 
de actos de tortura y malos tra~s por sus elementos captores. 

, Por lo que el veintiurió de nr.rum~ .. siguiente (fojas 423 a 432, tomo 111), 
con fundamento en lo estableCÍtfo lo 116 del ordenamiento legal de la 
materia y fuero, en relación cot{el 11 de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, se ordenó dar al Delegado Estatal de la Procuraduría 
·General deJa República, en esta por conducto del Agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito a jurisdiccional, a fin de que en uso 
de las atribuciones que la girara instrucciones a quien 

.• . co~ondifra, para que de procedente iniciara la Averiguación 
¡¡:e, :n,:: " previa relatilra en contra de resulten responsables, en caso de 
.DCtSG::. ".:' ·.aefualizarse~a comisión de posibles delictuosos. 

"'"'Cl11111 
;N ::L :S'""" "" '11

"'
1
'
1 Ah el once de febrero de mil· quince (foja 50 del cuaderno de 

tortura), la Agente del Ministerio la Federación, Titular de la Unidad "H" 
Adscrita a la Mesa Especial en la General de Delitos Cometidos por 
Servidores Públicos de la Institución, informó que inició la averiguación previa 
número 406/AP/DGDCSPI/14, de quien resulte responsable por el 
delito de Tortura. 

Finalmente, como lo solicita autoridad oficiante, via oficio que derive 
del presente auto, remítase copia célliifi!~ad:a de las constancias indicadas, asi 
como del cuaderno formado con de los actos de tortura denunciados. 

Cúmplase. 

Así lo proveyó y firma el Juez , Titular del Juzgado 
Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 
quien actúa asistido del licenciado , secretario que da fe. 
"Rúbricas. 

Sin otro particular, reit ón. 

El Secretario 
de Pr

e

1 

~ ...... ~J.'._, 
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FORMA B-2 t b b 
Proceso 84/201~V . ~ 

13~~ 

... 

Audiencia Informativa 

En el interior del Centro 

Readaptación Social Número Uno " 

de 

en 

Almoloya de Juárez, México, a las o ce horas con 

cuarenta y cinco minutos, día y ho señalados para 

que tenga verificativo la audienci pública a que se 
-~ 

refiere el artículo 41 , párrafo rimero, del Código 
t>¡_ 

Federal- de ·Pro®dimtentos Pe les, solicitada f1()r la 
!f\',' 

~- · ··· de~nsá· · particUlar del ncausaoo.:: . Sidronio 
'l'' 

. Casarrubias .Salg~do. enada en auto de 
~·:-;~ ' 

tn~~-t:j~' · veinti~ua_ ... t_ro de 1\_._layt>de dos ' Ud~is . 
f'(;l\,; . ~ ·.· ' ., 

~-~e~:~ ~ ',¿ /' .. -COh ~ ,)?f-Qpósito. Jioenctado  

.. ~~~~~  ... ,-¡tulark ~1 Juzgad. ·.iégundo de. Distrito de 

Proe~sos Penal~ Fe~r e~ en ef Estado de México, 
l!\D'l" ~' . . ••..• ·· ,· ,_., .:i : 

:\ e ' ~~. encuentra QÓftstltuid en la saJa pe düigencias 
:~\:-).'?t~ :·· '• ' ' ~- _ .. ·:~~k-_ '._ '·. . 
'~·~rj1ertrdos ~~ro d reéfusron ett comento, quien 

, ."'}F0~t~t¡~.a$1i~idb dsr:(lcen ado , 
!¡,:.~-- ~::~~:-,;:_ .. -,~1-~-~. :.~-- ·_ ._- '':/:_<:: . .-~·.:,-:{:~ ::: ~-.-. : "' _.:: ... :", 
·~"fiir-~ée~etario '~e(juz~d() ue .da te, quien hac~ constar 

. !tJ~s~~t¡14p pr~ntad~-:~r _.· la reja de prácticas de la sala 

f.N E~ E~r~~Jas el pro~~ ado de mérito, por. personal de 
~:\. i _,(;:; ' 

•.L••; :-~1:~,,segutida~ @l estabff::.i ientopenitenciario. 
"'-,, - ' " . ' ·. 

De igual forma, stán presentes Jos licenciado

 Agent del Ministerio Público de l

Federación, defenso

particular del encausado Sidronio Casarrubia

Salgado, quienes son del conocimiento del personal 

actuante; y dada la naturaleza de la diligencia, en 

''~érrhiho• "dé los artículos a6 y87 di::H Códrgo Federa~ · 
-- ' ' ' ~ 

de Pr~cedilllientos Penales, el juez declara l~galment~' 
abierta la audiencia. 

En ese orden, al estar constituidas las partes, en 

términos del precepto legal invocado en el párrafo que 

antecede, además con fundamento en el diverso 41 

1 
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del :cuerpo legal en cita y en base a las disposiciones 

contenidas en el Acuerdo General 15/2006, del Pleno 

del, Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 

abrbga el diverso Acuerdo General 15/1997, el juez 

hace de su conocimiento el motivo de la audiencia. 
1 

Por lo que en este momento se hace del 

cornocimiento del procesado Sidronio Casarrubias 

Salgado, que la causa pená! 84/2014-V, se le instruye . :·· 

ac~ualmente en términos de lo resuelto en el auto de · . ·. 

pl~zo constitucional de veinticuatro de octubre de dos·:. . .. 
''-_,. 

mil catorce: 
.... ,:, ',' 

Por su probable responsabilidad en la comi~tó!J·.- ~:~: .: ; : ~ 
del delito de: delincuencia organizada, pre~i~{B:ip:cif:~:.:c) ·S~ 

,)!,:;;r.;Ji!f.t~ ~1 

el :artículo 2, fracción 1, contra la salud y operaciones 

coh recursos de procedencia ilícita~ sancionado por ~¡.,.,  . ' 
diverso 4, fracciones 1 y 11, inciso a). ! ,-' 

 1 f . / ./} 

 2. portación de armas de. fuego de uso r <\ ~ 2 

 e~clusivo del ejército, armada o fuerza aérea, ~:, } 

previsto y sancionado por el artículo 83, fracciones 11 y 
, 

1111, en relación con el diverso 11, incisos b) y e), de la\!:rc;,cr; r:::G: .m. 
 n: _JpJ,0c 

- ' .•.. ·l~'t .... , 

 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, corF:ia'''''"-s ~u El-nli: 

a$ravante señalada en el penúltimo párrafo del 
1 

p~imero de los dispositivos. 

Además se le informa que la causa penal que se 

le instruye, se tramita por la vía ordinaria, 

ercontrándose pendientes de desahogar los 
1 

siguientes medios de prueba: 

¡ 1. Inspección judicial respecto de las pertenencias 

qon las cuales ingresó el procesado Sidronio 

Casarrubias Salgado al Centro Federal de 

Readaptación Social, Número Uno "Altiplano", en 

~lmoloya de Juárez, Estado de México (prueba 

2 

• 
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FORMAB-2 

4/2014-V ~ 
"'~-' . .l. ,J ~·J. 

ofrecida por el Agente del Ministerio P bl1co de la ~ 

Federación) 

.~n-::"l 

~~~~~-

~-~.-·:;~1(..:~ 

2. Documentales copias 

certificadas de la carpeta de inv stigación número 

160170242214 de diecisiete de ctubre de dos mil 

catorce, con motivo de la des arición de Sidronio 

Casarrubias Salgado (prueba frecida por la defensa 

particula~: . i, -'/_,_;;¡ 
!t-; . ' _-,¡ 

3. A 1~ fecha se encuentr: pendiente de resolVer el 
. . ~ 

recurso 'de revisión .t>·qr Sidronio 

, ··· Casarru~ias Salga~ resolución de 

~~~:~)~~~;Y~i~iicuaJro de abriJ~~~e dos mit. qufnce, firmada e

;yirio~ alitfi~is de julio sigu~t pot: el Juez Quinto de Distrit
•. .. ' ' .· ' 'i 

t5<1"JC10.f ' • '' ' • ... ' •• • .,, ' ' 
';, ··enmatenade}~I11P8t't)Y .u~Federalesen el Estad

de México, el juicio~ mpeio.indirecto 1607/2014 d

~· . Su í~4ce (PriAlet' Tob\i 'a1 Colegiado en Materia Pen

"' ; ~ del S~tmdo Gi~ito ~ ien conoce de fa revisión desd

.i~~ . el tre4 de (l(lviEn:nbre d dos mil quince, fecha en que s
):,.· r·' ,. ··. : ' '>,,);•;,•··' '' . 

. ~.,'¿;.· admitió el r~cúr50). 
)t.·~-~r-.:if:·>:·-·n::~·~·j_ .. ;;,: -~<. . ... _, 

.::~,~~~~;~··':, ? r· .¡ 1:,:.n·~ -·· ~nte ese conte o~luego de haber sido enterad
,.... ·· · ?TM~i*'·'~ Jo anterior, se. e rta al Sidronio Casarrubias 

< . t·~~Y'+~;:-'._,. : . ·- -_ . - . , - --
. ,;;t~ Salgado, para que d conformidad con el artículo 41 

del código adjetivo d la materia. señale si desea 

alguna otra orientación oJ:¡re puntos del procedimiento 

como cómputos, · pl~zos'' ·y circunstancias para la 

promoción y el desahogo de pruebas o alguna otra 

cuestión que asegure la debida marcha del proceso, 

esto sin que sea posible abordar cuestiones de fondo 
'i \ . ' .: i'' <i . . ' ',: 

· (lOé deoon resolverse en lds autos o en 1¡¡ sentencia. : 
. . ; ': ,.. ' ' · .. ; ·-·' '' ··;_ . ' ·,, ' 

A lo que expresó: "Me encuentro conforme con la 

explicación que me fue dada respecto a mi proceso, 

quedando satisfecha, no teniendo ninguna duda más 

que esclarecer". 
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Con lo anterior a las doce horas con cuarenta 

minutos de este día, se da por terminada la presente 

diligencia por lo que con fundamento en el artículo 22 

del! Código Federal de Procedimientos Penales, se 

cierra la presente acta, la cual firman al calce y al 

m~rgen los que en ella intervinieron para constancia 
1 

leg¡al.- Doy fe.

,- "· 
'-· ', 

_-.:.· .. \:_:~..·~~-~.\.e·~·_\(/ 

',..•r~,l~y:IJ"i2 ~:~ ~ 

DC jif¡{'r a;:~;~)¡ 

"EIJHlliL::C:; .:.:; :.:?. [;3Ti 

J:h 

CMG*Gsa 

4 
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Toca Penal'126/2016 
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~ 
Ofic.io 120/2016 

Referencia: Causa p nal 84/2014 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ?al& JUN 9 Pfll • 

• 

• 

• 

JUZGAQ~>_. S.~.(;YNDO TRITO 
PROC~ EíJEiNAl.íES'{ ES EN 
ESTADO DE ·MÉXICO, CON RESIDENCIA 
ESTA CIUDAD. : 

DE 
EL 
EN 

En los autos del toca penal 126/2016, co esta fecha se dictó un 
auto cjel tenor siguiente: 

-~-. 

"Toluca, Estado de México; nueve de 1 nio de dos mil dieciséis. 
Vista la cue_nta que antecede, con damento en el ar_ticuio 21 del 

Código Federal qe PrOCfdimientos Penales, tén ase por recibido 1el oficio 4549 
procedente 4el {uzgado)>egundo d~ Distrito de rocesos Penales Federales en el 
Estado de México, consede en esta cfudad, 1 que anexacDpia certificada de 
f-di.ver~af constancias relativas a la causa pe al 84/2014-Vde· su índice, que se 

· ·· íitsttuY.e f1 los procesaqQs Sidronio Casar. u bias Salgad
'· ... ,  otro, por sú.probable respons ilidadpenal e

.. ,..,_' - \ •• _ .:·' ' -· --· - • • - ·.,: 1 

:. ~ · · '' .. ,delitgs: · · 
• ' - - ! . •''· ' ._.-:_('' 

~K\t.~ 
. ~.~:;:· ,i 

e:~ -'-~\)l'tf'I.J 
¡ ' 

~r r. ~ :~r. 

~'~"' 

·. ·. . ~<'1./,Delincuenci . Organizada,·. previsto; por el 
\:~artículo 2, !Jf.¡ccíónj, contra t1 sal~dy operaciones con, recursos 

deprocedertciaifícita, simci nado por eldiverso 4, fracciones 1 y 
JI,'' in~i.ros' ~),; por lq q~e · ac o 

· SidrÓnlo CasarrubiasS(ll . do; fracción JI, inciso b), lo que 
hace de la Ley Federal 'contra la 
Delincuencia Organizada y . · 

. 2.,;}'ort(lC/ón e armas de juego t{euso exclusivo del 
Ejército, ArJÍ!ada o Fu a Aérea, previsto y sancionaflo por el 
artíqulo .83, fraccione$ 1y 111, en relación con el,diverso 11, 

. incisa~ ·b) y" e), de 1 Ley Fe4eral de Armas de. Fuego y 
Explost,vos, con la ag vante señalada en el penúltt'rnJ párrqfo 
del primero de los dis, :sitivos." (Sic). 
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reclusión; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 20, 
apartado "A·:, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos • 
Mexicanos _y: 41, 160 y 371 del Código Federal de Procedimientos Penales, se tiene 
a los citadqs profesionistas por nombrados como dejimsores particulares del 
incoado de teferencia, a quienes deberá requerirse para que dentro del plazo de 
tres días hpbiles contados a partir del siguiente al en que sea legalmente 
notificado e~ procesado en mención, comparezcan ante este Tribunal Unitario, en 
el domicilio! ubicado en avenida Doctor Nicolás San Juan 104, cuarto piso, torre 
D, colonia !Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 
5001 O, en día y hora hábiles, con la finalidad de aceptar y protestar el cargq•." 

1 1 • 

conferido, fiesignación y requerimiento que deberá hacérseles a través def 
encausado lfe marras, a quien además deberá requerírsele para que en el momento 
de la notifiqación o en el plazo ya señalado, designe representante común de ·,m,· . 
defensa, apfrcibido que de no aducir nada al respecto tendrá al primero de lÓs·: ·. 
profesionistps con dicho carácter en el presente asunto. 

!Entre tanto, a fin de no dejar en estado de indefensión al encausado, ,. 
Sidronio Cttsarrubias Salgado o , su defensa' estirrd a·: · 
cargo de lajlicenciada , DefensordPUbliodJ'''·'' 
Federal ad.fcrita a este Tribunal, a quien deberá de notificarse de for/fla·peáorf4l >' • 
la designacfón relativa, para los efectos legales conducentes. · · · · i ";·;:;,.; 

:En lo que respecta al domicilio señalado por el justiciable en esta 
instancia, toda vez que de autos se advierte que se encuentra privado de la libertad 
en el  

, con apoyo en los artículos 103 y 1/)4 del ... 
código adjhivo de la materia y fuero, realícese a éste las notificaciones perfrmales r .. 
en el lugar (fe su reclusión. ~ !; f~i 

. t~ .'/ '/f'jf 
! E,n otro orden de ideas, se debe comunicar al involucrado que en t :.o.,;;~ 

términos de los artículos 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceio a la:~ <;;;_~-~ , 
JnfiJrmació'r Pública Gubernamental, 8 del Reglamento de la Suprema Corte de ·;. . .<j§) 
Justicia de !la' Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para la aplica~ión de · {...:~:f;}; 
la Ley Rederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ~ 

Gubernam~ntal, y 14 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatu¡.g.¡,,,· .. ,, ••:::t · 
Federal, que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la , .. ,.~~
informacióh pública, protección de datos personales y archivos; los órganos ,,,, ·,·,,,.: 
jurisdicciohales tienen la obligación de suprimir en la versión pública dffft;¡;..:·.-~·¡s~:~' 
sentencias, resoluciones y constancias que obren en los expedientes bajo su 
resguardo,¡ Id información relativa a la vida privada y a los datos personales de los 
particular~s, Jo anterior sin menoscabo de que le asiste el derecho de man(festar ftjt;,,·., 
en esta insra'?cia su oposición a la publicación de sus datos personales, cuando se • 
presente una, solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y i;letnás constancias relativas a este asunto. 

Notiflquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma , Magistrado del Sexto 

Tribunal Unitario del Segundo Circuito, quien actúa con , 
Secretaria! que autoriza y da fe. Doy fe. " (Dos Rubricas). 

' 

Lo) que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales 
conducentes; así como acuse de recibo de su oficio 4549 y anexo. 

1 

¡TOLUCA, 

Lfu·ct~X't''t ?-Wr 1'.~~~ o 
ú¡:.:L m::cu~mo C!RCUn'G 

1 JC;\., !·~·.¡)~) f.Jr: ~~~rH~.:XtC~" .i 

• 
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En diez de junio de dos mil dieciséis, el secretari 

da c 2010, registro 6761 y el est do 

que causa penal en que se 

Con . 

-~::: · .. :-. Toluca, Estado uv--mt~ 

t:r;·;:á¡~~iséis._ /Y/_ ··_" 
t-,·,,~,.·· ,·.··: / ' 

-~ · . Con JLJrldamel'lto en- los _artículos 1, 96 y 97 del 
' . 

· ·cÓdigo_ Federal de Procedimientos Pe ales, agréguese a 
~~<~~?),: .. : ' . . :. .': .· . ' ' ~ ' 
nL· ~.-_autos de la ~~~penar eo que s actua, el de cuenta 

'.·.- :._... . .- ·: ~Ir"· . __ ,--!',. _ . ~ <-\;-' .. '·:_ .. · 

: y;::paraque obreeomd'corresponda, el On1unicado del Sexto 
1: ' 1 _ ... 1 "'f."' ... "J - • : -, • 

. ,~~- .;.-~~~rt-d.~:..l.'-·'. - . ----. . • ,_J~ 

- 't'rit>unaf Unitari~d~l Segundo Git~ jto, con re~idencia en 

esta ciúdad. 
' -

~~:;.~~·· :fl¡1ecliante.el A~af, a~~·re bodel comunicado 4549 
';"~~- \ . '1 .·· ·' .. •' ;-! . . ., . . ·.. . . 
:~{\. '~ dos de junio· detla anualida que transcurre (foja 130, · .. ..; ·-"~ ,__ ~, , . . ._- . ~:'f. Yfr 

-~(~ )omo íX}. mediante.'\ óiJal se r mitieroo copias certificadas 
·;¿¡¡-·· ,.•¡ ' . . •. ··, .. .· .. 

:~-{{t~!; de divet$asGonsta~ciasinhere tes al proceso penal en que 
&?; ' : :_. ~ ,-·:--:-:-.::··,;\.>. ·., ... :' 

::O DLti~~~~~Ct~, paf9;
1 fa SUbstancia Óli del recuf'SO de apelación 

• :~-~~:{e,::i~t3~~F por la ~gente el Ministerio Público de la 

''.c;· 1;t''"~'.~'FiJifát.:lfon--en contra del aut de veinticuatro de mayo de la 

'>.'' 

.J~;anllalidad que transcwre (f as 100 y 1 o 1, tomo IX), en el 

. ql.le se admitió la dócume tal pública consistente en las 

eopias certificadas tle s carpetas de investigación 

160170242214, ofrecid;;t or fa defensa particular del 

procesado Sidronio Cas rrubias Salgado   

, mismo q e registró bajo el toca penal 

126/2016 y del cual pro edió a realizar las gestiones 

pertinentes para la substanciación del medio de 

, impugnaciórl en comento; éircunstancia de la que se toma 

nota. 

Por otro lado, visto el e~tado que guardan los autos 

de la causa penal en que se actúa, del que se advierte que 

a fojas 113 a 118, tomo 1, 90 a 95, tomo 11, obran los 

dictámenes de balística forense, suscritos por los peritos 
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los cuales no han sido ratificados. 

· Sobre el tema la Primera Sala de nuestro máximo 

tribumal del país, al resolver el amparo directo en revisión 

2759V2015, en la sesión correspondiente al dos de 

septi~mbre de dos mil quince, decretó la 

incopstitucionalidad del artículo 235 del Código Federal 
1 

de !Procedimientos Penales, en la porción normativa 

relati~a a que "los peritos oficiales no necesitarán ratificar 

sus (fictámenes", bajo el argumento de que dicho dispositivo 

vuln~ra el derecho humano a la igualdad procesat:.al.::: :;í,, CE\i 

eximir a los peritos oficiales de ratificar sus dictáme¡m$rx:.nduriJ ·Ji 
• ~~~.itl'ntion«lri D~lito y 

y obligar a los de las demás partes del juicio a hacerlo, (lf\6na de 1. 

toda' vez que, si la prueba pericial se constituye fuera ~el .:"''-~~~ 
alcance o de la intervención directa del juzgador, ;es { , (~ 

indispensable que quien la elabore la confirme person~l y :~:\··,~~~ 
expr~samente, a fin de hacer indubitable su valor; llegapdo c;:'il;~ 

cons'~cuentemente a la conclusión de que la no ratificació!Jv-r- ';:··:m , 

del dictamen ofrecido por el perito oficial constituye un vicio ,. ;•c,ocE / 
. r:~~:n~ '' .. ' .. -- . t:· 

formal susceptible de ser subsanado mediante li:c'·c_, t:·/ a i 
¡ 

ratificación correspondiente, en vía de reposición del · 

procedimiento. 

e 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la ot h,_ 

' Nacipn señaló que en el proceso penal, el equilibrio de los 

sujetos procesales es de suma importancia, pues deben 

con~dérseles iguales condiciones, de manera que ninguno 

quede en estado de indefensión; ya que si bien este 

prinqipio no está previsto expresamente en algún precepto 

del <Código Federal de Procedimientos Penales, cierto es, 

que se consigna implícitamente en su artículo 206, en 

cuarlto prevé que todo aquello que se ofrezca como prueba, 

deb~ admitirse, siempre y cuando sea conducente y no vaya 

contra el derecho, a juicio del juez o del tribunal, lo cual en 

armonía con el artículo 20, apartado A, fracción V, de la 

Con~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
' 

su t~xto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 

• 

• 

• 

• 
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de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, 

significa que los medios probatorios ofrecidos por ambas 
/ 

partes procesales deben va!órarse con el mismo estándar¡> -~ 

idénticas exigencias de juicio para generar convicción. 

Enfatizó que cuando la información que bri da un 

medio probatorio es imprecisa, parcial o gen ra duda 
n.~ . ·. 

-porque adolece de clari,dad y da lugar a que el Juzgador le 
1" ·. ,, .• 

~·;:<:.reste valor, rio es válido que tal estándar sól aplique para 
t:,- . . ~ -. 

(.:. -~na de las partes, ya que el mérito o valor d convicdiótl:'~el 
:<- -medio probatorio esté sujeto a la libre apr cia~n del juez, 

~~:~,~-g~f~:-.~-~:in"á~inisible g~e los medios de P. .ueb~ 'de la misma 

){>í;·~1¡¡Í-Jldole. -ofrecidos pot,\ambas partes- te _g&n un estándar de 

~~-x:li~átota9ión distinto,~ según se . trat -• -d~l actor o del 

'· --~~and~~' delórtnominister~aí~, .elacusado, pues ello 

,~?:n~;;_:·ate~tarla ~ontra ~ derechos . justicia imparcial, de 
·!<! ,.. •. . )" . . . ' , •·. . . • 

~fi~;·~.qytdad p.rocesat~)Y de corr · ta -fundamentación y 
,\\--~. ·:•_l -. '-•'· >' ¡;·_ . ·~ J- V, ! 

t<;;,;::;;ffioti~acióri: · .¡,, · · 
. .;_ . --~k _·J. 

. 'Li'• t • 'JI ·• • ·€)~-.-.. ~ pri~O- de igual d procesal se encuentra 
d~.-~-->:r --~--., :: :-~:,:_:-_ .,.~ __ i ·:_' __ · ··:- : ~~ .. - . , 

:.t'J\:.~~P.[ñ~J"l~····~t~~lecido en 1 artículo 20, Apartado A, 
; . ·- . - ·.- , --~-s" ,. --

. : fracción V. dé: la Gahstitución ederal, a partir de la citada 

··refor~a~~nstituciOn~l, para ectos del sistema procesal 
;- A- . 

acusatOrio (aún no vigente par la materia federal); empero, 

~stacó que éste ya ¡hab{a si o sustentado en la tesis de 

jurisprudencia 1a./J. 14:11201 ; emitida por la propia Sala 

con el rubro "PRINCIPW DE 1 UALDAD EN EL PROCESO 

PENAL. SU ALCANCE'~. 

Luego, destacó que s )¡ artículo 235 del Código 

Federal de Procedimientos Penales establece: 

"Los peritos emitirán su dictamen por escrito y lo 
, .. . ratificarán ran diligencia espécial. Los peritos oficiales no 

) necf)sitaMn ' ratificar sus diétámenes, sino cuando el 
· funcionario que practique las diligencias lo estime necesariO. 

En esta diligencia el juez y las partes podrán formular 
preguntas a /os peritos". 

Efectivamente transgrede el principio de igualdad 

procesal al eximir a los peritos oficiales de ratificar los 

dictámenes que emitan; ello atendiendo a las 
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consideraciones sustentadas por la propia Primera Sala 

al resolver la CT -2/2004-PS, en la que determinó que los 

dictamenes periciales para su validez debían ser ratificados 

por QUienes los emitieran, incluso por los peritos oficiales, 

aunque bajo el análisis de la legislación procesal penal del 

esta~o de Tlaxcala; pues en relación a la naturaleza del 

peritaje la Primera Sala consideró que la intervención de 

peritps tiene lugar, siempre que en un procedimiento judiCial 

se presenten ciertas cuestiones importantes, cuya solución, · 

para¡ poder producir convencimiento en el ánimo del jue.z,:.-~\, ,·':"' 
··~\ -_·;·_,~ .... :~:1·;:.-'-_ó_~_ 

requiere el examen de personas provistas de aptitud y dé::.·::;··;~~~·::~::\ 
: ..... -._.¡..·.,: ••• 

conocimientos facultatiVOS especiales, Siendo ~~~~~Sªfi.~ 1 ,.,,,;¡,, ! '¡.(_{\_1{\,;._-J,l.\1._, 1,,_;,"-' 

cuando se trata de investigar la existencia de ~gi~rt~~Jri¡; r~rtJ~n 

hecHos, cuya averiguación, para que sea bien hEfchE! 'éxi9·~,~~:2~;~~;!, 
nec~sariamente los conocimientos técnicos especiales. 

1 

Agregó que el peritaje es una actividad humartr'de .. · ·:l 
. ' '< -~ carát;ter procesal, desarrollada en virtud de encargo juciicial, / j?,~ r .. ··'(1 ~~ 

por ' personas distintas de las partes del proceso, i ~'j;,~ 
• . ~CP·c 

esptlcialmente calificadas por su experiencia o ·:;\,~ 
' -conocimientos técnicos, artísticos o científicos, y mediante 

J'"~ACJO ~m 
la c~;Jal se suministran al Juez o a la autoridad ministenal DE Pr:' ~[ 
argumentos o razones para la formación de r•str.·· '(N.~ J\lllil',; 

convencimiento respecto de ciertos hechos también 

especiales, cuya percepción o cuyo entendimiento escapa a 

las !aptitudes del común de la gente y requieren esa 

cap~cidad particular para su adecuada percepción y la 

corr~cta verificación de sus relaciones con otros hechos, de 

sus i causas y de sus efectos o, simplemente, para su 

apr~ciación e interpretación. 

Precisó que a través de su conocimiento 

especializado en una ciencia, técnica o arte,' el perito ilustra 
' 

a la autoridad sobre la percepción de hechos o para 

complementar el conocimiento de los hechos que el 

Juzgador ignora y para integrar su capacidad, asimismo, 

par~ la deducción cuando la aplicación de las reglas de la 
i 

exp$riencia exigen cierta aptitud o preparación técnica que 

• 

• 

• 

• 
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la autoridad judicial no tiene, por lo menos para que se haga 

con seguridad y sin esfue~zo anormal. 

La peritación cumple con una doble función que 

por una parte, verificar hechos que requieren conocimi tos 

técnicos, artísticos o científicos que escapan a la ultura 

común del Juez y de la gente, sus causas y sus 

.~or o~, suministr~r reglas técnicas o científi as de la 

:>-. experiéncia especializada de los peritos, p a formar la 
~--- ~~ _) < 

;;¡ .. ~:· convicción del Juez~sobre tales hechos y par ilustrartó)lon 

¡;?' el fin de que lo~ entienda mejor y p da apreciarlos 

corréctamente. 
''. ,, .. ~--. ~ r:, .. 

;~.J.~,·: ... 

. ~, 0 ~ Hu;;:, Ello es asf, porque el Juez es un Pf;lrito en Derecho, 
,-FI , . ·. . , • ,_-: 

fi).~ f,'é' •:sin:~rgo, no $cesariamente cuen eo~ conocimientos 

~~ .. ~ sobr~. dtrás'ciend~sy sobre cuff$tiln s·de arte, de técnica, 
. . 

: -· ' >~'-'--.. 
,, de mé'cánica, d~i medicina, de umerosas actividades 

·1 r.~ ,._ · . ,~ . 

~~\ .. llffwticas ·~ue reguieran estudios especializados o larga 
¡~k~ ... :<-·>··;..\\·_. _'!,._ --~ ·,. __ ; 

~~~.i~~périenci~, razóri~r la cual, d1jo la prueba pericial resulta 

·· ~p:Jmperativa;, cuando;•surgen cuestio es que por su naturaleza 
~~:ip'.t ~ ) ,' _,:;1;· 

·~~eminente'1le~ · e$peciat, ren de un diagnóstico 

·'J1llfespeclo 4e ulti as¡:}ecto concret o particular que el órgano 
). ;~_I@AU~_;..., . ::~_:.__ _ 1_ . _ _ • 

~Mi~ilal está11J1pedido par dar a conocer por no tener 

los conocimientos eS.peciales e determinada ciencia o arte, 

de manera que, bajo el auxilio ue le proporciona el perito a 

·· . través de su dictamen se e uentra en posibilidades de 
~ 

pronunciarse respecto de una uestión debatida. 

Así, si el dictam~n peri ial es, en suma, un auxiliar 

eficaz para el juzgadora aut ridad que lo solicita, que no 

puede alcanzar todos los cam os del conocimiento técnico 

o científico y quien debe resol er conflictos que presenten 

aspectos complejos que exigen una preparación 
; 

especializada, de la cual carece, para que pueda ser 

estimado por el juzgador debe ser auténticamente 

ilustrativo, pues lo que en éste se indique, ha de ser 

accesible o entendible para el órgano jurisdiccional del 

conocimiento de manera que eficazmente constituya un 

auxilio para dicho órgano; además, de que para que 

... ~ 
~.J·v 
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' 

produzca efectos legales, aseveró la Corte, debe cumplir 

con los requisitos que la ley le imponga, como es la 

ratif~cación ante el juzgador de su opinión, pues de no 

cumplirse éste, será una prueba imperfecta por carecer 
' 

de ur requisito que la ley le impuso. 

De este modo, luego de tomar en consideración el 

cont~nido de los artículos 220;l22, 223 y 227 del Código 

Fed~ral de Procedimientos P'enales, en los que se 

establecen los casos en los que 1(ltervienen los peritos, la 
'} 

Sup~ema Corte de Justicia de la Nadión advirtió que: _, ,_ 
'•' 
,.~ 

... {" ,·~ ., 
\ ~-- .. 

a) Siempre que se req[J\eran conocimientos 
-. • •• ' ¡ ', ·,· • •. ' 1. ¡" 
~; . ~ ' .. ' . ' . . . ~ 

espEjciales para el examen de personas, hechos u obi~t9§JJ::J:1 ,·< ,:2 :_\ 

se pfocederá con intervención de peritos; · :::¡¡ d~i 8r:;:o y Ser. 
i Qf1cina de fn~z~ 

b) Independientemente de las dilít)encias de pericia 
1 -

des~hogadas en la averiguación previa, la defensa yfél 

Mini$terio Público tendrán derecho a nombrar hasta 4os 

peritps en el proceso, para dictaminar sobre cada punto que 

amerite intervención pericial; 

e) Los peritos deberán tener título oficial en la ciencia 

o arte sobre el punto del cual deba dictaminarse, si la 
:Ht..Ei=-.J:j s~: 

f-

t 

profesión o artes están legalmente reglamentadas; en caso<.m_n,_~;:s ¿t,> J _,. -_. 
Ulu'· 

contrario, se nombrarán peritos prácticos; y, tL 

d) Los peritos que acepten el cargo, con excepción de 

los oficiales titulares, tiene obligación de protestar su fiel 

desempeño ante el funcionario que practique las diligencias. 

En ese orden, la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación consideró que el artículo 235 del 
' 

Cód~go Federal de Procedimientos Penales es violatorio 

del derecho a la igualdad procesal al eximir a los peritos 
' 

ofici~les de ratificar el contenido de sus dictámenes y obligar 

a lo$ de las demás partes del juicio a hacerlo, pues a juicio 

del Máximo Tribunal, si la prueba pericial se forma o se 

con$tituye fuera del alcance o de la intervención directa del 

juzgador, resulta indispensable que quien la elabore, la 

• 

• 

• 

• 
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·~ 
confirme personal y expresamente, a fi de hacer ~ 

indubitable su valor. 

La ratificación .de los dictámenes ericiales hace 

digna de crédito • la prueba y, co secuentemente 

susceptible de ser analizada y valor da, dado que el 

juicio pericial puede ser emitido por una ersona distinta a la 

designada o que puede ser sustituid o alterado sin que 

tenga conocimiento el perito nomb do; además de ser 

admisible la m()~ficación parcial o tal en el momento de 
~ . 

ser ratificada. f 
!(;> 

r 
~e.saltó r~demás, que s · la finalidad de las 

tUi:;:. . formalid~des e~ dotar de certeza y segil.rtdad jurídica a las 
, lC!~~; ;. __ ; . . _ 1 _ ;;.,_ _ . · 

~·;;?r\''' actuaciones j~ciales; es u exigencia válida para 

cualq~i~: peritcjtque avale su d .~arr,en, sin que advirtiera 

~na ra:t~nabil"~d lógic~~jurí iea establecer innécesaria 

. ,;;\· ~ .. a··.: '.: .. ra···tifiCfción~el.dicta··· m .. en . ··.'.perito .. ·· oficial, pues dijo, 
;·· ... ~ta.excepcióJ\on¡inaund sequilibrio procesal, ya que 

:·~~-- ·;_ -.. ;-~,' ~ ' ._ ,·--. ' •\ ._·. - -. . 

: ..• >fas pa~ en IQUl!lldad de condiciones . . . . 

N'; . ~tRrQ.~~. ~> . 
')~ c;petl~jes ~xhibtd . 
r..s\;-~\-ütii·¡t ¡·:~_u:.~~:-.': ~ 

igencia de ratificación de los 

•pado. 

· Y•ªa,iotales~umentos laPrimera Sala de la Suprema 
~~ ---· __ : ~- '• . 

;.Corte efe Justicia~¡pe fa Na ión concluyó que la opinión 
~0. . . . (' _· 
. pericial que no sfla raUfie a es una prueba impeñecta, 

,¿.d'• 

en yirtud de que pal\i otorga Ie certeza y seguridad jurídica, 
. ' ., .. .. 

e$· ind,ispensable qu~ sea atificada por el perito que la 
• ' .¡,: 

formuló, pues sin la ri\ificac ón no es dable otorgar a los 

dictámenes emitidos;~~· tant por los peritos oficiales 

como por el propuesto ~or las partes, valor alguno. 

En virtud de lo expuesto, iteró que la excepción que 

prevé el precepto 235 del . Código Federal de 
' 

Procedimientos Penates viola ·· el principio de igualdad 

procesal, y como consecuencia reiteró el criterio 

establecido en la tesis aislada 1 a. LXIV/2015, de la Décima 

Época, del rubro: "DICTÁMENES PERICIALES. EL 

ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, AL EXIMIR A LOS 
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PERITOS OFICIALES DE RATIFICARLOS, VULNERA EL 

DERECHO FUNDAMENTAl.;, DE IGUALDAD PROCESAL". 
\. 

• Conforme al cual desta~ que la designación de los 

peritos oficiales por el Ministerio Público no es 
Y, 

condición suficiente para exer'l~rlos de la ratificación 

respectiva, pues dicha designación··por sí misma no supone 

necesariamente que el dictamen presentado no haya sido 

modificado o simplemente emitido por alguien distinto al que ,· ··''"" 
¡ ' ~~ 

fue 'nombrado por la representación social; lo qué· · 

indefectiblemente amerita la ratificación correspondiente,·._ 

parai investirlos de certeza jurídica y evitar un desequilibri¿:::.~:~~--~.~~-':, 
' . ,~~-

procesal entre el resto de las partes del juicio penat;~~·C?,lf~~~ ct:,T!L\i 

peritos sí les es exigible la ratificación del dictarrki'trqüe:Je•iñ dr Ce¡. 
' " . . " 1 D . ~ . r ít •, ,¡;;~r uC · elt(O y •• crvi 

hubieren emitido. tí.if;r.,u~" Jr..,~~.>st 

Consideraciones precedentes que dieron origen a la 

tesis aislada 1 a. XXXIV/2016, consultable en la Gacet{del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, ijbro 

27, ftebrero de 2016, Tomo 1, página 673, materia Penal, del 

tenor siguiente: 
<. 

¡ "DICTÁ_MENES PERICIALES. LA Nq'J'' ,-,··e :::~m 
RA 1f/FICACION DEL RENDIDO POR EL PERITO OFICIAL .. ;¡. ''ROCE .llu¡,_ 

CO,YSTITUYE UN Vl910 FORMAL SUBSANABLE, PO,Ij. . .,. o E~Ei t. 
LO ! QUE EN NINGUN CASO DEBE DAR LUGAR 'A.0t .. ,,~~ '11Uffl4tr: 

COiiiSIDERAR QUE CONSTITUYE PRUEBA ILÍCITA QUE 
DEBA SER EXCLUIDA DEL ANÁLISIS PROBA TORIO 

• 

• 

CORRESPONDIENTE. Esta Primera Sala ha establecido, • 
en la tesis aislada 1a. LX/V/2015 (10a.), (1) la 
inconstitucionalidad del artículo 235 del Código Federal de 
Proaedimientos Penales, por vulnerar el derecho 
fundamental de igualdad procesal entre /as partes al eximir 
a /os peritos oficiales de ratificar /os dictámenes que 
ofre:,can, pero obligando a que lo hagan los de las demás 
part~s, lo que origina un desequilibrio procesal que conduce 
a cqnsiderar que la opinión pericial que no sea ratificada 
deb$ estimarse impetfecta y, en tanto no cumpla con dicha 
condlición, carente de valor probatorio alguno; sin embargo, 
la d~sigualdad procesal advertida no da lugar a considerar 
que :los dictámenes emitidos por peritos oficiales que no son 
ratifJcados constituyan prueba ilícita que deba ser excluida 

1 

del análisis probatorio correspondiente, sino un vicio formal 
susceptible de ser subsanado mediante la ratificación 
correspondiente. Ello es así, en tanto que la formalidad en • 
cueftión no trasciende de manera sustantiva al contenido de 
la qrueba pericial en el proceso penal, es decir, a la 
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metodología y conclusión del dictamen, sino que se vincula ' ~ 
exclusivamente con la imposibilidad de conferirle 
probatorio, se insiste, hasta en tanto el mismo 1L.f~ 
ratificado por el perito oficial que lo haya 
consecuencia, a fin de restaurar la igualdad roc:(j!s.a/ 
las partes, basta con que se ordene la 
dictamen, incluso en vía de reposición del 
su caso, para que el señalado vicio formal q,e~sa¡;1an~zc:a 
pueda estar en condiciones de ser valorado 

. 1-. En ese contexto, acorde al emitido por la 
f'. • 
.. ·· .. _ Primera Sa. la de la .~upr. ema Corte de J · · de la ~ón, 

~.'·.·. -..... lo proc~de~.t.' ~u· .. ~ .. , de los dictá:rr;Jes 
" ~\!S ~.n 

. v~·: en('l~e~fac~t. _. ftGá RlffllC~~IQJ¡, 

.:.::- \\ \ ~ _-7 

t'"da lUgar a conSIQe· r.¡¡u;.q¡.~e. 

f~:~:..~ueba 11 ~ ·-~~~.::)!\¡::·. ! 

En su preparación, 

la 

de 

de esta 

Juan, número 

crr•nr, en esta ciudad, 

en la Ciudad de México, en razón de que los especialistas 

   

 , se encue11tran adscritos a dicha 

dependencia; lo anterior, a fin de. por su conducto, sean 

notificados de su obligación a comparecer en la data y 
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horario estipulados en las instalaciones que ocupa este 
1 

1 

Juzgado Federal, con identificación oficial vigente, a efecto 
1 

de q!ue ratifiquen los dictámenes rendidos. 

Apercibidos de que no acudir, se hará acreedores de 
i 

manera individual, a una multa equivalente a treinta 
1 

Uni<:lades de Medida y Actualización, en términos del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
i 

Uniqos Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el que 
1 

se d~clara reformados y adicionadas diversas disposiciones ,_ 

de :la Constitución Política de los Estados Unidos ~::~ l,·~ : 
1 • ; ---' 

1 ·-~ '• • -

MeX!icanos, en materia de desindexación del salario mínimo, ·-·.-.·e·> 

y r\umeral 44, fracción 11, del Código Feder.ar~,tte: ~:i~ ;:~Y! 
! :~ ¡:-',~' )~,.d-.:1\1 ·~~ _. 

ProGedimientos Penales. 
r,'""''" .. ;;. '. ~--¡ nc¡¡''·)" ~ 1. _ ·.,t~ ... ~-:!, \.0~ :.te \' } 

Medida de apremio que se le hace extensiva, de noO!irinJ de 1: 

info~mar oportunamente a sus subordinados de este auto, 
1 ..... ,.--~ 

además para el caso de ;· qu~-"~:."':;~~ 

    
, ya no laboren en esa institución, deb~~~~','::';:.·'¿ 

¡ - {~1).----';-¿_=: ~-:-~(~f.i 

desiignar a diversos peritos para que se impongan de IOst!~ :·::;¡_; 
' ,,1·"~-,~- ·};.:¿~ 

dictámenes correspondientes, los hagan suyos y los 
1Jl:t.r;:t:··:-'t! ~~-·- .-;_ ~~:'·!DO 

ratifiquen; de incumplir con lo descrito se les impondrá ,)8:•;-·c;íéSOS ¡ 
- ' .. ·~ ' ,¡JlJZI·' 

multa referida. 'c:;::í\;,;.;:s :\IEL ESTt Á ü 

: Por último, de no asistir a la audiencia en comento, la P~l-' 
def~nsa particular y Representación Social de la 

1 

Fed~ración, adscrita, se harán merecedores individualmente 
i 

a la:multa detallada en supra líneas. 

En otro contexto, es preciso resaltar que por las 

razones expuestas en auto de veintinueve de octubre de 
' 

dos! mil quince (fojas 96 a 97, tomo VIII), este órgano 

jurisdiccional, admitió entre otros medios de prueba la 
1 

inspección judicial de las pertenencias con las cuales 
1 

ingresó el procesado Sidronio Casarrubias Salgado  

  , al Centro Federal de 

Re~daptación Social, Número Uno "Altiplano", en Almoloya 
1 

de ~uárez, Estado de México; pertenencias que por oficio 
i 

134161/2015, de su índice (foja 92 a 95, tomo VIII) el 

• 

• 

• 

• 
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~~~--------------------~--~ ... ~ 
reclusorio aludido adujo conservar en el área de res ardo ..-:c'.t ... 

de ese centro penitenciario. 

En tal evento, en apego a lo establecido e 

41 del ordenamiento legal de la materia y fuer , en obvio de 

mayores dilaciones procesales, se señalan as diez horas 

con treinta minutos der dieciséis de j nio de dos mil 

14~ 

,0 ~ ,, dieciséis, a efecto de lograr su verificati o. 

r- •• ·_, '-· " 

/

' . 1 
En esas condiciones, se sor ita atentamente al 

\ 

Readaptación Soéial 

de JuáréZ Estado de 
. ' 

·. hora señaladas en el 

pr~sado Sidronio 

e la inspección ofertada por la 

la Federación; además, de 

tablecimiento penitenciario al 

de la Federación, así como a 

En la inteligencia;, que e no dar cumplimiento a lo 

indicado en. _el cuerpO del presente auto, se hará 
;-1,· 

acreedores de manera iñtüvidti 1, a l)A'á multa equivalente a 
';»;, 

treinta Unidades de Medida y Actualización, en términos 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el que 

se declara reformados y adicio~das diversas disposiciones 

• de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, 

y numeral 44, fracción 11, del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 
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Por tanto comisiónese al Actuario Judicial adscrito a 
' 

este :juzgado para que eldía y hora señalados se constituya 

en l~s instalaciones del ~ntro penitenciario en comento a 

fin d~ llevar a cabo el desal\pgo de la citada probanza. 
\ 

Notifíquese personalrf!ente. 

Así lo proveyó y firma e.l Juez , 
\ 

Titul~r del Juzgado Segundo· .• de Distrit

... ,;,,• 
.'~- , . .-~~.· 

~~~ 

• 

• 

• 

• 
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República, con 

tenor siguiente: 

Estado de México; 10 de junio de 2016. .,. •. ~ 
C.P: 84/2014-V -:r:-:r:: 

Oficio: 4790 

Se,rlticic)S Periciales de la Procuraduria General de la 
en la Ciudad de México. 

la causa penal anotada al rubro, se dictó un auto que es del 

<=e•5 ... w de México; diez de junio de dos mil dieciséis. 

Con fundamento 
Penales, agréguese a los 
obre como corresponda, 
con residencia en esta 

artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de Procedimientos 
de la causa penal en que se actúa, el de cuenta para que 

del Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, 

recibo del comunicado 4549 de dos de junio de la 
tomo IX}, mediante el cual se remitieron copias 

proceso penal en que se actúa, para la 
la Agente.del Ministerio Público de 

de la anualidad que transcurre 
pública consistente en las 
4, ofrecida por la defensa 

s~~~~  
do las gestiones 

circunstancia de 

n precepto 
implícitamente 
prueba, debe 

juicio del juez o 
la Constitución 
publicada en el 

1 ocho, significa que los 
valorarse con el mismo 

i un medio probatorio es imprecisa, 
parcial o genera duda y da lugar a que el juzgador le reste valor, 
no es válido que tal estándar sólo aplique de las partes, ya que el mérito o valor de 
convicción del medio probatorio está la libre apreciación del juez, pero es 
inadmisible que los medios de prueba de la misma índole -ofrecidos por ambas partes
tengan un estándar de valoración distinto, según se trate del actor o del demandado, del 
órgano ministerial o del acusado, pues ello atentaría contra los derechos de justicia 
imparcial, de equidad procesal y de correcta fundamentación y motivación. 

ce 
materia federal); empero, destacó que éste ya habla sido sustentado en la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 141/2011, emitida por la propia Sala con el rubro "PRINCIPIO DE 
IGUALDAD EN EL PROCESO PENAL. SU ALCANCE". . 

Luego, destacó que si el articulo 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales establece: 

"Los peritos emitirán su dictamen por escrito y lo ratificarán en diligencia especial. 
Los peritos oficiales no necesitarán ratificar sus dictámenes, sino i::uando el funcionario que 
practique las diligencias lo estime necesario. En esta diligencia el }U(Jz y /as partes podrán 
formular preguntas a los peritos". 
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, Efectivamente transgrede el principio de igualdad procesal al eximir a Jos peritos 
oficiales de ratificar Jos dictámenes que emitan; ello atendiendo a las consideraciones 
suste~tadas por la propia Primera Sala al resolver la CT-2/2004-PS, en la que determinó 
que los dictámenes periciales para su validez debían ser ratificados por quienes Jos 
emitielan, incluso por los peritos oficiales, aunque bajo el análisis de la legislación procesal 
penal del estado de Tlaxcala; pues en relación a la naturaleza del peritaje la Primera Sala 
consideró que la intervención de peritos tiene lugar, siempre que en un procedimiento 
judicial se presenten ciertas cuestiones importantes, cuya solución, para poder producir 
convencimiento en el ánimo del juez, requiere el examen de personas provistas de aptitud y 
de conocimientos facultativos especiales, siendo necesaria cuando se trata de investigar la 
existe~cia de ciertos hechos, cuya averiguación; para que sea bien hecha exige 
neces$riamente los conocimientos técnicos especialeá. 

Agregó que el peritaje es una actividad humaf\8 de carácter procesal, desarrollada 
en viritud de encargo judicial, por personas distintas de las partes del proceso, 
especi~lmente calificadas por su experiencia o cori<;Jcimientos técnicos, artísticos o 
científicos, y mediante la cual se suministran al Juez o a la autoridad ministerial argumentos 
o razones para la formación de su convencimiento res~cto de ciertos hechos también ,.~. 
especi~les, cuya percepción o cuyo entendimiento escapa',P las aptitudes del común de la<'··.-">"· 
gente ,Y requieren esa capacidad particular para su adecuada percepción y la correct.á~ ( ~.' 
verifie<jlción de sus relaciones con otros hechos, de sus. causas y de sus efectos/o,•· .•. :-- · 
simplemente, para su apreciación e interpretación. / . 

Precisó que a través de su conocimiento especiali~do en una ciencia, técni~;9" ·_. 
arte, el perito ilustra a la autoridad sobre la percepción de he<;hos o para complementar 9!,.. . . , . 
conocimiento de los hechos que el Juzgador ignora y para integrar su capacidad, asimismo;· e;'-~~. 
para la deducción cuando la aplicación de las reglas de la expeqencia exigen c:ierta aptitud o. "·· :, 
preparación técnica que la autoridad judicial no tiene, por Jo m¡¡nos para~~: t}fl~,l!,G?fl. , ., ... 
seguri~ad y sin esfuerzo anormal. "'"· · " · •u\,• .. • ·: 

La peritación cumple con una doble función que es, por'tma parte, ver~eQi;lílfOHd¡li;;J ~L 
que .r~quieren conocimientos técnicos, artísticos o científicos que esca~~•·1!"~1t~~IJllr;Jít&)' ~ 
comu11 del Juez y de la gente, sus causas y sus efectos y, por otra, sum1msttar re,9f~' . ~ 
técnie$s o cientlficas de la experiencia especializada de los :\peritos, para form$it.I;Jmaf'l.~ v 
convicpión del Juez sobre tales hechos y para ilustrarlo con el fin dfl que los entienda mejor 
y pueda apreciarlos correctamente. ;, 

. . 

. Ello es así, porque el Juez es un perito en Derei;ho, sin 
neces$.riamente cuenta con conocimientos sobre otras ciencias y sObre cuE!stiion•es1í:le 
de té<;hica, de mecánica, de medicina, de numerosas actividades prácticas 
estudios especializados o larga experiencia, razón por la cual, dijo, la prueba i 
imperativa cuando surgen cuestiones que por su naturaleza eminentemente tSIPe<)iall,j 
requieren de un diagnóstico respecto de un aspecto concreto o ~rticular que 
¡urisdi~cional está impedido para dar a conocer por no tener los conocimientos :~~~~~:~!~!''·~ 
en de~rminada ciencia o arte, de manera que, bajo el auxilio que le:proporciona 
través: de su dictamen se encuentra en posibilidades de pronunc4lrse respecto ·de 
cuestión debatida. -~ 

' Jz "' ' autori~ad ~s~~ ~~ :~li~i~!~~~~ ~:~~!~ee:iC:~z=~:~·o~7o::i~a~o:f~~ c~:~~i~:J~t~g~~~GU ~~.e ·;;·· 

o. científico y quien debe resolver conftictos que presenten aspectoS'·· .•. complejos que exig. en. ~f?frro. ~· ,¡, 
una preparación especializada, de la cual carece, para que puedé ser estimado por el • ' ¡¡¡¡¿ · 
¡uzgador debe ser auténticamente ilustrativo, pues lo que en éste :Se indique, ha d~E!N " 
accesíble o entendible para el órgano jurisdiccional del conocinjiento de manera que 
eficazi;Tlente constituya un auxilio para dicho órgano; además, de que para que produzca 
efecto~ legales, aseveró la Corte, debe cumplir con los requisitos que la ley le imponga, 
como¡ es la ratificación ante el juzgador de su opinión, pues de no cumplirse éste, 
será Una prueba imperfecta por carecer de un requisito que la ley le impuso. 

1 • 

: De este modo, luego de tomar en consideración el contenido de los articulas 220, 
222, ~23 y 227 del Código Federal de Procedimientos Penales, en los que se establecen los 
casos~ en los que intervienen los peritos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación advirtió 
que: , 

a) Siempre que se requieran conocimientos especiajes para Hl examen de 
pers01has, hechos u objetos, se procederá con intervención de perijos; 

b) Independientemente de las diligencias de pericia desahogadas en la 
averig~ación previa, la defensa y el Ministerio Público tendrán derecho a nombrar hasta dos 
perito$ en el proceso, para dictaminar sobre cada punto que amerite intervención pericial; 

, e) Los peritos deberán tener titulo oficial en la ciencia o arte sobre el punto del 
cual deba dictaminarse, si la profesión o artes están legalmente reglamentadas; en caso 
contnjrio, se nombrarán peritos prácticos; y, 

, d) Los peritos que acepten el cargo, con excepción de los oficiales titulares, tiene 
obligafión de protestar su fiel desempeño ante el funcionario que practique las diligencias. 

: En ese orden, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
consicjeró que el articulo 235 del Código Federal de Procedimientos Penales es violatorio 
del d'recho a la igualdad procesal al eximir a los peritos oficiales de ratificar el contenido 
de su$ dictámenes y obligar a los de las demás partes del juicio a hacerlo, pues a juicio del 
Máxin:.o Tribunal, si la prueba pericial se forma o se constituye fuera del alcance o de la 
intervención directa del juzgador, resulta indispensable que quien la elabore, la confinne 
persqnal y expresamente, a fin de hacer Indubitable su valor. 

La ratificación de los dictámenes pericialet~' hace digna de crédito la prueba 
y, cor)secuentemente susceptible de ser analizada y valorada, dado que el juicio pericial 
pued~ ser emitido por una persona distinta a la designada o que puede ser sustituido o 

• 

• 

• 
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alterado sin que tenga conocimiento el perito nombrado; además de ser admisible la 
modificación parcial o total en el momento de ser ratificada. 

Resaltó además, que si la finalidad de las formalidades es dotar 
seguridad jurídica a las actuaciones judiciales, es una exigencia válida para alquier perito 
que avale su dictamen, sin que advirtiera una razonabilidad lógico-jur' ica establecer 
innecesaria la ratificación del dictamen del perito oficial, pues dij , esta excepción 
origina un desequilibrio procesal, ya que las partes no se encue an en igualdad de 
condiciones procesales, en cuanto a la exigencia de ratificación de s peritajes exhibidos 
por el inculpado. 

Bajo tales argumentos, la Primera Sala de la Suprem Corte de Justicia de la 
Nación concluyó que la opinión pericial que no sea ratificada una prueba imperfecta, 
en virtud de que para otorgarle certeza y seguridad jurídica es indispensable que sea 
ratificada por el perito que la formuló, pues sin la ratificació no es dable otorgar a los 
dictámenes emitidos, tanto por los peritos oficiales co o por el propuesto por las 

)~ _partes, ~r alguno. 
,-.1~--

~--- ·,, En virtud de, lo expuesto, iteró que la excepció que prevé el precepto 235 del 
:'s _,código Federal de Procedimientos Penales viola el prin io de igualdad procesal, y como 
(•_:· i;oiiS~cuencia reiteró el criterio establecido en la tesis slada 1 a. LXIVI2015, de la Décima 
~\ .:tpoCíl, del rubro "DICTÁMENES PERICIALES. E ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO 
;: JIEw;RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL fMIR A LOS PERITOS OFICIALES 
:/O~ 'RATIFICARLOS, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD 
. ~_tn'(OCESAL". 
•,-. ~ 

Conforme al cual destácó que la desig ción de los peritos oficiales por el 
~ L ..,.._~~~q·)?úbl~ no es coi)dición suficien para exentarlos de la ratificación 

• ~~p,~tiva: pues dicha desig!l!ilción por sí mi ma no supone necesariamente que el 
erróilltiuñijn·presentado no haya sido modificado o implemente emitido por alguien distinto al 
rvi~ 3 ~E1" JlOmbrado por la representación so ial; lo que indefectiblemente amerita la 

~iiítlm;aciel~{ Ccirr!l~pondiente pata investirlos d certeza jurídica y evitar un desequilibrio 
~S!~al entre el resto de las partes det juici penal, a cuyos peritos sí les es exigible la 
- ratificación del dictamen que h\llleren emitido. 

Consideraciones pre~entes que eron origen a la tesis aislada 1 a. XXXIVI2016, 
consultable en la Gaceta del semanario Jud cial de la Federación, Décima Época, Libro 27, 

~··..,,Febrero d~016, Tomo 1, página 673, mate a Penal, del tenor siguiente: 
~t.. ... 

•, ' 1Df(;TÁMENES PERI(;IALES. NO RATIFICACIÓN DEL RENDIDO POR EL 
>\. :, . P!RITO O~ICIAL CONSTITUYE UN VIC O FORMAL SUBSANABLE, POR LO QUE EN 
~~~\(¡NI~GÚN CASO DEBE DAR:i.UGAR CONSIDERAR QUE f:ONSTITUYE PRUEBA 
~l.)'ILICITA QVE DEBA SER CLUIDA DEL ANALISIS PROBA TORIO 
~r; grJRRESPO,qDIENTE. Esta Primera Sa ha establecido, en la tesis aislada 1a. LXIV/2015 
:?;;J;,10a.), (1) laVnconstitucionalid.al;t del a ículo 235 del C6digo Federal de Procedimientos 
~': Penales, por tulnerar el derechcHunda ental de igualdad procesal entre las partes al eximir 

a los peritos.pficiales de ratificat Jos ictámenes que ofrezcan, pero obligando a que lo 
. hagan los dtf las demás partes,.: lo q e origina un desequilibrio procesal que conduce a 
O nr ti}~ii§tntJfar ~ la opinión pericifll qu no sea ratificada debe estimarse imperfecta y, en 
· ~'rJA(q¡¡.lo no cu la con dicha conl;lición carente de valor probatorio alguno; s1n embargo, la 

b't:!Sigualdad · rocesal advertida rÍ(¡ d lugar a considerar que los dictámenes emitidos por 
". ,.QQ Rtf~'!/1Jia s que no son ratifi~d s constituyan prueba l//cita que deba ser excluida del 

análisis probatorio correspondil!irl7ce, sino un vicio formal susceptible de ser subsanado 
mediante la ratificación correspondi te. Ello es así, en tanto que la formalidad en cuestión 
no trasciende de manera sustantílfe al contenido de la prueba pericial en el proceso penal, 
es decir, a la metodología y conij ión del dictamen, sino que se vincula exclusivamente 
con la imposibilidad de conferirle ' · r probatorio, se insiste, hasta en tanto el mismo no sea 
ratificado por el perito oficial que · . haya rendido. En consecuencia, a fin de restaurar la 
igualdad procesal entre las parle$ ;basta con que se ordene la ratificación del dictamen, 
incluso en vía de reposición del pr dimiento, en su caso, para que el señalado vicio formal 
desaparezca y pueda estar en con · 'ones de ser valorado por el juez". 

En ese contexto, acorde al ~itelio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, lo proced ' -es realizar la ratificación de los dictámenes en 
materia de balística mencionados;j)ues su omisión, no da lugar a considerar que dicha 
opinión pericial constituya prueba i~bita que deba ser excluida del análisis probatorio 
correspondiente, sino un vicio formal susceptible de ser subsanado mediante la 
ratificación correspondiente, la cual ho trasciende de manera sustantiva al contenido de la 
prueba pericial en el proceso penal, e~ decir a la metodología y conclusión del dictamen, 
sino que se vincula exclusivamente con'.Ja imposibilidad de conferirle valor probatorio hasta 
en tanto sea ratificada. 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 235, primera y última parte, del 
Código Federal de Procedimientos Penal!&s, se fijan las once horas del seis de julio del 
año en curso, para que tenga verificativ<tla ratificación de la experticial aludida, en el local 
de esta autoridad, sito en Avenida Doclbr Nicolás San Juan, número 104, colonia Ex
Rancho Cuauhtémoc, en esta ciudad, cuar\ó piso. Cítese a las partes. 

En su preparación, con fundamento en el numeral 82 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, gírese atento oficio al Coordinador Estatal de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de la República, con residencia en la Ciudad de México, en 
razón de que los especialistas  

 se encuentran adscritos a dicha dependencia; lo anterior, a fin de por su 
conducto, sean notificados de su obligación a comparecer en la data y horario estipulados 
en las instalaciones que ocupa este Juzgado Federal, con identificación oficial vigente, a 
efecto de que ratifiquen los dictámenes rendidos. 

Apercibidos de que no acudir, se hará acreedores de manera individual, a una 
multa equivalente a treinta Unidades de Medida y Actualización, en términos del artículo 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ES"'ADO DE MÉXICO 

123 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al 
Decreto por el que se declara reformados y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de des1ndexación del 
salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Medida de apremio que se le hace extensiva, d~ no informar oportunamente a sus 
subordinados de este auto, además pa¡a el caso de que 

  , ya no laboren en 
esa institución, deberá designar a diversos peritos para que se impongan de los dictámenes 
correspondientes, los hagan suyos y los ratifiquen; de incumplir con lo descrito se les 
impondrá la multa referida. 

Por último, de no asistir a la audiencia en comento, la defensa particular y 
Representación Social de la Federación, adscrita, se harán merecedores individualmente a 
la multa detallada en supra lineas. 

En otro contexto, es preciso resaltar que por las razones expuestas en auto de 
veintinueve de octubre de dos mil quince (fojas 96 a 97, tomo VIII), este órgano 
jurisdiccional, admitió entre otros medios de prueba la inspección judicial de la .. s~":.r 
pertenencias con las cuales ingresó el procesado Sidronio Casarrubias Salgado (· ... ·. · · 

, al Centro Federal de Readaptación Social, Número U¡t~Í •. ·.
"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México; pertenencias que por ofii:iO' : . 
13461/2015, de su índice (foja 92 a 95, tomo VIII) el reclusorio aludido adujo c:onservar ei)~Í .. ·:. 
área de resguardo de ese centro penitenciario ·:'. •. 

En tal evento, en apego a lo establecido en el numeral 41 del orde11amiento leg~f~·:.:. ,_ 
de la materia y fuero, en obvio de mayores dilaciones procesales, se señalan las diez horas .. ,· •. ~ ~~; .. 
con ti'E!inta minutos del dieciséis de junio de dos mil dieciséis, a efecto de lograr su 
verificativo. r;!CCt:R\:-:::~nL; Cí-'Tt 

En esas condiciones, se solícita atentamente al D1rector General ~ ··~Jffid~riJ de [ 
Feder¡¡l de Readaptación Social Número Uno "Altiplano" en Almoloya de Jué1rez"~sfad~'de 
México, para que en la fecha y hora señaladas en el presente proveldl:¡-.;~é:!IOr:ra y~· 
procesado Sidronio Casarrubias Salgado  tras la reja ~r:~J.Jl.< In\ 
prácticas que para tal efecto designe; asimismo, ponga a la vista del pensonal de .tfit~· · 
órgano jurisdiccional la vestimenta con la que el procesado Sidronico Casarrubias 
Salgado , ingreso a dicho centro penitenciario, ello co~'¡" 
objeto de lograr el desahogo de la inspección ofertada por la Representación Social d la 
Federación; además, de permitir el ingreso a ese establecimiento penitenciario al Agente .el 
Ministeno Público de la Federación, así como a la defensa particular del procesado e 
referencia. · 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo indicado en el cuerpo del 
presente auto, se hará acreedores de manera individual, a una multa equivalente a treinta 
Unidades de Medida y Actualización, en términos del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, confonne al Decreto por el que se 
declara reformados y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mlnimo, y numeral 44, 
fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Por tanto comísiónese al Actuario Judicial adscrito a este juzgado para que el día y 
hora señalados se constituya en las instalaciones del centro penitenciario en comento a fir¡ 
de llevar a cabo el desahogo de la citada probanza. ·";_,.._" 

Notifíquese personalmente 

Así lo proveyó y firma el , Titular del Juzgado Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido del Secretario 

, que da fe.( ... )" Dos firmas. 

Sin otro particular, reitero la seguridad de mi atenta 
consideración. 

A
El Secreta

 

• 

• 

• 

• 
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FORMA B-3 

NOTIFICACIÓN 
¡¡t( 

------------------------------------------------~~---J~~-~~~ J 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las ---'--f:L-.l.--"'-~~~--

\--:J 0 e e L del trece de junio de dos mil dieciséis, el actuario • 

judicial adscrito al Juzgado Segundo de Di rito de Procesos Penales 
.-, - •. ,-"-~··.;~:-..: 'l 

Fed<Ff~,les en el Estado de México, con resi ncia en la ciudad de Toluca, 

con~thliído en la sala de audiencias númer
7 
____ 'l ____ , del Centro Federal 

.--

de :Readaptación Social Número Uno con sede en este 
.:~'"' 

mun.icjplc),\ t:ffrn a e' Mtificar personalmen a Sidronio Casarrubias Salgado 
en~ht'·Í r''J·rr,:.. . 

l proveíd dictado en diez de este mes y año, 

¡;~ti~aft.i1 
dentro ae•Ja causa penal 84/2014-V, nstruida en su contra por su probable 

res~~~;~bilid~d1:, la. c~misión del el~to de Delin.c~enci~ Organizada y 

otr~;-¡;L:9. antenor e~ termmos de lo art1culos 104, ultimo parrafo y 109 del 
'_~:. _/· ' 

Có~o F~deral de! Procedimientos enales; para lo cual doy lectura íntegra 
-~~:! .. • ; 

al -~bveído de referencia. por lo qu una vez impuesto manifiesta: ___ _ 

.(

141 
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NOTIFICACIÓN 

En Toluca, Estado de México, a las_..J...!..i.---'-"'--.t..t.:....:LJ.~~"'-'-.!...:.._--'-....J-.<.""-'--'<"",<_ 

111 t !J 1 t-hJ¡ 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, co residencia en esta ciudad, 

!llago _constar que comparece en la actuaría e este órgano jurisdiccional, 
~:'i/>···.· ' 
['~·~: Agente del Ministerio Público de la ederación adscrita, a fin de 
:\·;_r:-'"' 

i1f6tificarse personalmente del proveído di tado el diez de este mes y año, 
t~>' ~-- -
dentro de la causa penal 84/20 contra Sidronio 

-;-·:¡,! ' - . . ' 
._ •v:¡_. ~- , __ \ i\t:t'; · \ 

~ ~~•~.;rNfbi_as Salgado por su probable 
Servicio~.; lt: r 

~fA~~?g~abilidad 1en la comisión del d lito de Delincuencia Organizada y 

nos del rtículo 109 del Código Federal de 

ara lo al se le pone a la vista y una vez 

 da po enterada y firma para constancia legaL 

o 
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ODER JUDKlAL DE LA FEOfRAOóN • 
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FORMAB~1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con residencia en ' 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

licenciados   
  

 
. 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidroni 
Salgado , por su probable re 
la comisión del delito de Delincuencia Organizada y tras, se dictó un 
provél'a"o~IJe a la letra dice: 

~,~.--.. < >;: . ·~ ---: ' 
.. ¡:·~· ·,:;.: •. , 

~{-{; ;}Tb;qcii, Estado de México; diez de junio de dos mil diecis is. 
''i$6c-.filnctamento en los artículos zt, 96 y 97 del Códi o Federal de Procedimientos 

Penalef1;~ a!lrftg~;~ese a /os autos de la camr~ penal en que se a ·a. el de cuenta para que obre 
como C§}tmSfJ!11Jda, el comunicado del Sextd Tribunal Unitario de Segundo Circuito, con residencia 
en est{íJ:r;lUrltld. 

Mediante el cual, acusa recibo del comunicado 4549 dos de junio de la anualidad que 
transcl}l!J!¡.({oja.13(), téxno.I(J, mediante•.el cual se remití ron copias certificadas de diversas 
const~r¡cj~:; )r¡h,erpr.tes al proceso penal !lfl que se actúa, ara la substanciación del recurso de 
apelaci61i' itflerpüe5to por la Agente del Mit)isterio Público e la Federación en contra del auto de 
veinti~tl§¡ytray? de la flnualídad qup,transcurre (fo s 100 y 101, tomo IX), en el que se 
admitiP,,.!fJ.· df!CJl.{llental púb'lica consisténte en las e pias certificadas de las carpetas de 
inves~/f#i'f'Ml'170242214, ofrecida por#Q defensa pa culardel procesado Sidronio Casarrubias 
Salgado  , misrllí) que regist bajo el toca penal 12612016 y del cual 
procedió a rea/Jiaft.¡,s gestiones pertinentes para Ja S bstanciación del mediO de impugnación en 
come.nto; circunstaniiia de la que se tomanota. 

1k Por otro lado, ~isto el estado que gpardan los utos de la causa penal en que se actúa, del 
que·~.advierte que a,lfojas 113 a 118, toff!o 1, 90 a 95, tomo JI, obran /os dictámenes de balística 
fore~;-, suscritos po{ /os peritos  

 los cuales nq han sido ratificados_, 
~;$obre el tema fa Primera Sala de·iJuestro áximo tribunal del país, al resolver el amparo 

direcifY. en.· revisión 215912015, en la seS!f¡n co espondiente al dos de septiembre de dos mil 
quinc~,. decretó /a incpnstitucionalidad efe¡ artí lo 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en la porcióft normativa re/ativalJ;J qu "los peritos oficiales no necesitarán ratificar sus 
dictámepes", bajo. el a~umento de que dit!lo di positivo vulnera el derecho humano a la igualdad 
procesal al·eximir a lo4 peritos oficiales dá.rat tcar sus dictámenes y obligar a /os de las demás 
partes del juiCio a hacerlo. toda vez que, si iif p eba pericial se constituye fuera del alcance o de la 
intervenqjón Jli~ctl:lfiel juzgador, es indislfecn ab/e que quien la elabore la confirme personal y 
expresamente, a fin de hacer indubitable stl'.}' lor; llegando consecuentemente a la conclusión de 
que la no ratificación del dictamen ofredl por el perito oficial constituye un vicio formal 
susceptible de ser subsanado mediante la · tificación correspondiente, en vía de reposición del 
procedimiento. · 

La Primera Sala de la Suprema Cort ·<de Justicia de la Nación señaló que en el proceso 
penal, el equilibrio de los sujetos procesales es de suma importancia, pues de/)en concedérseles 
iguales condiciones, de manera que ningun qtiede en estado de indefensión; ya que si bien este 
principio no está previsto expresamente en lgi:m precepto del Código Federal de Procedimientos 
Penales, cierto es, que se consigna imp/ícit mente en su artículo 206, en cuanto prevé que todo 
aquello que se ofrezca como prueba, debe dmítirse, siempre y cuando sea conducente y no vaya 
contra el derecho, a juicio del juez o del trib nai)Jo cual en armonía con el artículo 20, apartado A, 
fracción V, de la Constitución Política de lo Estáaos Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, 
significa que los medios probatorios ofrecid s por ambas partes procesales deben valorarse con el 
mismo estándar o idénticas exigencias de ju · para generar convicción. 

Enfatizó que cuando la información que brinda un medio probatorio es imprecisa, parcial o 
genera duda porque adolece de claridad y da Jugara que el juzgador le reste valor, no es válido 
que tal estándar sólo aplique para una de las partes, ya que el mérito o valor de convicción del 
medio probatorio está sujeto a la libre apreciación del juez, pero es inadmisible que los medios de 
prueba de la misma indo/e -ofrecidos por ambas partes- tengan un estándar de valoración distinto, 
según se trate del actor o del demandado, del órgano ministerial o del acusado, pues ello atentaría 
contra /os derechos de justicia imparcial, de equidad procesal y de correcta fundamentación y 
motivación. 

Que el principio de igualdad procesal se encuentra expresamente establecido en el artículo 
20, Apartado A, fracción V, de la Constitución Federal, a partir de la citada reforma constitucional, 
para efectos del sistema procesal acusatorio (aún no vigeote para la materia federal); empero, 
destacó que éste ya había sido sustentado en la tesis de jurisprudencia 1a.IJ. 14112011, emitida 
por la propia Sala con el rubro "PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL PROCESO PENAL. SU 
ALCANCE". . 

Luego, destacó que si el artículo 235 del Código FJderal de Procedimientos Penales 
establece: · 

"Los peritos emitirán su dictamen por escrito y lo ratificarán en diligencia especial. Los 
peritos oficiales no necesitarán ratificar sus dictámenes, sino cuando el funcionario que practique 
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las diligencias lo estime necesario. En esta diligencia el juez y las partes podrán formular 
preguntas a los peritos". 

Efectivamente transgrede el principio de igualdad procesal al eximir a los peritos oficiales de 
ratificar los dictámenes que emitan; ello atendiendo a las consideraciones sustentadas por la 
propia Primera Sala al resolver la CT-212004-PS, en la que determinó que los dictámenes 
periciales para su validez debían ser ratificados por quienes los emitieran, incluso por los peritos 
oficiales, aunque bajo el análisis de la legislación procesal penal del estado de T/axcala; pues en 
relación a la naturaleza del petitaje la Primera Sala consideró que la intervención de peritos tiene 
lugar, siempre que en un procedimiento judicial se presenten ciertas cuestiones importantes, cuya 
solución, para poder producir convencimiento en el ánimo del juez, requiere el examen de 
personas provistas de aptitud y de conocimientos facultativos especiales, siendo necesaria cuando 
se trata de investigar la existencia de ciertos hechos, cuya averiguación, para que sea bien hecha 
exige necesariamente los conocimientos técnicos especiales. 

Agregó que el peritaje es una activida(J humana de carácter procesal, desarrollada en virtud 
de encargo judicial, por personas distintas de las partes del proceso, especialmente calificadas por 
su experiencia o conocimientos técnicos, artíSticos o científicos, y mediante la cual se suministran 
al Juez o a la autoridad ministerial argumentos o razones para la fonnación de su convencimiento 
respecto de ciertos hechos también especiales, cuya percepción o cuyo entendimiento,.-t!(ffUapa a 
/as aptitudes del común de la gente y requieren esa capacidad parlicular para ~ )l,d_~uada 
percepción y la correcta verificación de sus relac;iones con otros hechos, de sus C('!tisas, t de sus 
efectos o, simplemente, para su apreciación e int~rpretación. ;:: . '·· · ... ,:/.·. 

Precisó que a través de su conocimiento;especializado en una ciencia. té'cri¡ea:·ifoarle, el 
perito ilustra a la autoridad sobre la percepción de, pechos o para complementar el ~nb.Cfrpif]dfo de 
los hechos que el Juzgador ignora y para integfar su capacidad, asimismo, para''Ja dedl.tdción 
cuando la aplicación de las reglas de la experiencia exigen cierta aptitud o preparaciór(féf:hid<J:que 
la autoridad judicial no tiene, por lo menos para qu~ se haga con seguridad y sin esfuerzo anormal. 

La peritación cumple con una doble funcióo. que es, por una;PBrte, :,verífi~~ ~,que 
requieren conocimientos técnicos, artísticos o cientffk;os que escapan· a' la, cpltutir cómiJii'iléi'Juez 
y de la gente, sus causas y sus efectos y, por otra,r:suministrar reglas té~nic~s::o:bi~JjfiiJclisUte la 
experiencia especia/izada de /os peritos, para formal: la convicción dftl Juez m~¡~/f'[r~c/lfc;/JQS y 
para ilustrarlo con el fin de que los entienda mejor y p!.feda apreciarlos c'6rr~cfame/j;tp .. '· '· ~-·' 

Ello es así, porque el Juez es un perito eri'Derecho, sin embargo, no4íié~~te 
c~enta con conocimientos sobre otras ciencias y)•sobre cuestiones de arte, de técnica, de 
mecánica, de medicina, de numerosas actividades prácticas que requieran estudios especializados 
o ,larga experiencia, razón por la cual, dijo, la prueb'a pericial resulta imperativa cuando surgen 
cuestiones que por su naturaleza eminentemente especial, requieren de un diagnóstico ,~pecto 
dé un aspecto concreto o particular que el órgano jurisdiccional está impec4<Jo para d8f'"8 cr;mocer 
po. r no tener los conocimientos especiales en deterrríinada ciencia o arte, ;e manera5'qu~. '-"' ajo el 
aqxi/io que le proporciona el perito a través de su ¡Jictamen se encuenta en P<4ibiliflii'ts de 
pronunciarse respecto de una cuestión debatida. i · ~ e {V,\ 

Asi, si el dictamen pericial es, en suma, un aáxiliar eficaz para el jJzgador o'it!utl>'lil[:jd que 
lo;. solicita, que no pu~de alcanzar todos los campos' del conocimiento téci!ico o cieh!JtiCt:f/~;. quien 
debe resolver confltctos que presenten aspectos complejOS que efigen una ·prePf/i.actón 
especializada, de la cual carece, para que pulida ser estimado por! el juzgador -tf~ ser 
auténticamente ilustrativo, pues lo que en éste se inbique, ha de ser accesible o entendible para el 
órgano jurisdiccional del conocimiento de manera que eficazmente constit~ya IR\ioox111ó Tffi«J¡dicho 
ó~gano; además, de que para que produzca efectosdega/es, aseveró la COfte, debep:;umpli(,.con lo:¡; 
requisitos que la ley le imponga, como es la ratificación ante el juzgador de su opiñlón, puéS'be ripi•. 
cqmplirse éste, será una prueba imperfecta por carecer de un requisito que MifJy~.itliPl!ii.ct;_ E ''" · 

De este modo, luego de tomar en consideración el contenido de los artículos 220, 222, 223 
y 227 del Código Federal de Procedimientos Penales, en los que s1~ establecen los casos en los 
que intervienen los peritos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación advirtió que: 

' a) Siempre que se requieran conocimi(Jntos especiales para el examen de personas, 
hechos u objetos, se procederá con intervención de peritos; 

b) Independientemente de /as diligencias de pericia desahogadas en la averiguación previa, 
la• defensa y el Ministerio Público tendrán derecho a nombrar hasta dos peritos en el proceso, para 
dictaminar sobre cada punto que amerite intetvención pericial; 

e) Los peritos deberán tener título oficial en la ciencia o arte sobre el punto del cual deba 
dictaminarse, si la profesión o artes están legalmente reglamentadas; en caso contrario, se 
nombrarán peritos prácticos; y, 

d) Los peritos que acepten el cargo, con excepción de los oficiales titulares, tiene obligación 
de protestar su fiel desempeño ante el funcionario que practique las diligencias. 

En ese orden, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que 
e( artículo 235 del Código Federal de Procedimientos Penales e.s violatorio del derecho a la 
ig,ualdad procesal al eximir a los peritos oficiales de ratificar el contenido de sus dictámenes y 
o/;Jiigar a los de las demás partes del juicio a hacerlo, pues a juicio del Máximo Tribunal, si la 
prueba pericial se forma o se constituye fuera del alcance o de la intervención directa del juzgador, 
resulta indispensable que quien la elabore, la confirme personal y expresamente, a fin de hacer 
indubitable su valor. 

La ratificación de los dictámenes periciales hace digna de crédito la prueba y, 
· consecuentemente susceptible de ser analizada y valorada, dado que el juicio pericial puede ser 
emitido por una persona distinta a la designada o que puede ser sustituido o alterado sin que tenga 
conocimiento el perito nombrado; además de ser admisible la moclificación parcial o total en el 
momento de ser ratificada. 

Resaltó además, que si la finalidad de las formalidades es dotar de certeza y seguridad 
jurídica a /as actuaciones judiciales, es una exigencia válida para cualquier perito que a vale su 
dictamen, sin que advirtiera una razonabilidad lógico-jurídica establecer innecesaria la ratificación 
del dictamen del perito oficial, pues dijo, esta excepción origina un desequilibrio procesal, ya que 
las partes no se encuentran en igualdad de condiciones procesales, en cuanto a la exigencia de 
ratificación de los peritajes exhibidos por el inculpado. 

• 

• 

• 
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Bajo tales argumentos, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
concluyó que la opinión pericial que no sea ratificada es una prueba imperfecta, en virtud de que ' 
para otorgarle certeza y seguridad jurídica, es indispensable que sea ratificada por el perito que la 
formuló, pues sin la ratificación no es dable otorgar a los dictámenes emitidos, tanto por los peritos 
oficiales como por el propuesto por las partes, valor alguno. 

En virtud de lo expuesto, iteró que la excepción que prevé el precepto 35 del Código 
Federal de Procedimientos Penales viola el principio de igualdad procesal, y ca o consecuencia 
reiteró el criterio establecido en la tesis aislada 1a. LXIV/2015, de la Décim Época, del rubro: 
"DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIG FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, AL EXIMIR A LOS PERITOS OFICIA LE DE RATIFICARLOS, 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL". 

Conforme al cual destacó que la designación de los peritos 
Público no es condición suficiente para exentarlos de la ratificaci · respectiva, pues dicha 
designación por sí misma no supone necesariamente que el dictam presentado no haya sido 
modificado o simplemente emitido por alguien distinto al que fue no brado por la representación 
social; lo que indefectiblemente amerita la ratificación correspondie te para investirlos de certeza 
jurídica y evitar un desequilibrio procesal entre el resto de las rtes del juicio penal, a cuyos 
perif.os. sí les es exigible la ratificación del dictamen que hubieren mitido. 

~· , Consideraciones precedentes que dieron origen a 1 tesis aislada 1 a. XXXIV/2016, 
co@oítable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fed ración, Décima Época, Libro 27, 
Feb(eiO de 2016, Tomo/, página 673, materia Penal, del tenor iguiente: 

i.C:• '."DICTÁMENES PERICIALES. LA NO RATIFICACIÓ DEL RENDIDO POR EL PERITO 
011JéiAL CONSTITUYE UN VICIO FORMAL SUBSANABL , POR LO QUE EN NINGÚN CASO 
DffBf;.;PAR LUGAR A CONSIDERAR QUE CONSTITUY PRUEBA /LICITA QUE DEBA SER 
EXC!..UIDA DEL ANÁLISIS PROBA TORIO CORRES NO/ENTE Esta Primera Sala ha 
establecido, en la tesis aislada 1a. LXIV/2015 (10a.), (1) 1 inconstitucionalidad del artículo 235 del 
C~t11f19'.Federal de Procedimientos Penales, por vu/ne r el derecho fundamental de igualdad 
Pf9c~$al .entre las partes al eximir a los peritos oficia/e de ratificar los dictámenes que ofrezcan, 
p&rri 'dtilígando a que lo hagan los de las demás part . lo que origina un desequilibrio procesal 
q~ :Wt;lduce a consi(lerar que. la opinión pericial que o sea ratificada debe estimarse imperfecta 
Y.tfm {!WJO no cumpla con dicha condición, carente e valor probatorio alguno; sin embargo, la 
dtt'SI?1151iR1ad procesal advertida no da lugar a consid rar que los dictámenes emitidos por peritos 
oficiales que no son ratificados constituyan prueb ilícita que deba ser excluida del análisis 
probatorio correspondiente, sino un vicio formal susceptible de ser subsanado mediante la 
ratificación correspondiente. filio es así, en tanto e la formalidad en cuestión no trasciende de 
manei'&: ·>Rustan ti va al contenido de la prueba e ricial en el proceso penal, es decir, a la 
met J/18-,:41., conclusión del dictamen, sino que s vincula exclusivamente con la imposibilidad de 
con{i . lo/ probatorio4 se insiste, hasta en ta o el mismo no sea ratificado por el perito oficial 
que . . · férndido. En consecuencia, a fin de restaurar la igualdad procesal entre las partes, 
basta)fii5nN11q{ie se ord~ne la ratificación de dictamen, incluso en vía de reposición del 
procetlim. _i ieentd! en su c4so, para que el señal do vicio formal desaparezca y pueda estar en 
condí~s ¡Je ser valor4do por el juez". 

·i,f9;itse contexto,¡ acorde al criterio emi ido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justiállr'ile la Nación, 11) procedente es realiz r la ratificación de los dictámenes en materia de 
balística mencionados, 1pues su omisión, no da lugar a considerar que dicha opinión pericial 
consJNJ.ijt$:P,(!l~<fícitalque deba ser excluida el análisis probatorio correspondiente, sino un vicio 
form.@lri!_li.SCeP..fible de sfr subsanado median! la ratificación correspondiente, la cual no trasciende 
de fHanJAJ.:_sbstantivfnal contenido de la eba pericial en el proceso penal, es decir a la 
met~M.rwfít Y/¡~9.'lf./IIS ·n del dictamen, sino ue se vincula exclusivamente con la imposibilidad de 
conferirle va/orpri'jb'ilt rio hasta en tanto sea atificada. 

En consecuencia, de conformidad co el artículo 235, primera y última parte, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se fijan s once horas del seis de julio del año en curso, para 
que tenga verificativo la ratificación de la ex erticial aludida, en el local de esta autoridad. sito en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 04, colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, en esta ciudad, 
cuarto piso. Cítese a las partes. 

En su preparación, con fundamento e el numeral 82 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, gírese atento oficio al Coordinad r Estatal de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de la ~epúblíca, con residencia en 1 Ciudad de México, en razón de que los especialistas 

, se encuentran adscritos a 
dicha dependencia; lo anterior, a fin de po su conducto, sean notificados de su obligación a 
comparecer en la data y horario estipulados las instalaciones que ocupa este Juzgado Federal, 
con identificación oficial vigente, a efecto de q ratifiquen los dictámenes rendidos. 

Apercibidos de que no acudir, se hara creedores de manera individual, a una multa 
equivalente a treinta Unidades de Medida y Actualización, en términos del articulo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el que se 
declara reformados y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Medida de apremio que se le hace extensiva, de no informar oportunamente a sus 
subordinados de este auto, además para el caso de que 

, ya no laboren en esa 
institución, deberá designar a diversos peritos para que se impongan de los dictámenes 
correspondientes, los hagan suyos y los ratifiquen; de incumplir con lo descrito se les impondrá la 
multa referida. 

Por último, de no asistir a la audiencia en comento, la defensa particular y Representación 
Social de la Federación, adscrita, se harán merecedores individualmente a la multa detallada en 
supra líneas. 

En otro contexto, es preciso resaltar que por las razones expuestas en auto de veintinueve 
de octubre de dos mil quince (fojas 96 a 97, tomo VIII), este órgano jurisdiccional, admitió entre 
otros medios. de prueba la in_spección judicial de las pertenencias con fas cuales ingresó el 
procesado Stdromo Casarrubtas Salgado  , al Centro Federal de 

!)te 
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Readaptación Social, Número Uno "Altiplano", en Almo/oya de Juárez, Estado de México; 
pertenencias que por oficio 1346112015, de su índice (foja 92 a 95, tomo VIII) el reclusorio aludido 
adujo conservar en el área de resguardo de ese centro penitenciario. 

En tal evento, en apego a lo establecido en el numeral 41 del ordenamiento legal de la 
materia y fuero, en obvio de mayores dilaciones procesales, se señalan las diez horas con treinta 
minutos del dieciséis de junio de dos mil dieciséis, a efecto de lograr .su verificativo. 

En esas condiciones, se solícita atentamente al Director General del Centro Federal de 
Readaptación Social Número Uno "Altiplano" en Almo/aya de Juárez Estado de México, para que 
en la fecha y hora señaladas en el presente proveido, presente al procesado Sidronio Casarrubias 
Salgado o , tras la reja de prácticas que para tal efecto designe; asimismo, 
ponga a la vista del personal de este órgano jurisdiccional la vestimenta con la que el procesado 
Sidronio Casarrubias Salgado o Santiago Jaurer Cadena, ingreso a dicho centro penitenciario, ello 
con el objeto de lograr el desahogo de la inspección ofertada por la Representación Social de la 
Federación; además, de permitir el ingreso a ese establecimiento penitenciario al Agente del 
Ministerio Público de la Federación, así como a la defensa particular ele/ procesado de referencia. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo indicado en el cuerpo del pres,f¡nte auto, 
se hará acreedores de manera individual, a una multa equivalente a treinta Unidades,d{l Medida y 
Actualización, en términos del articulo 123 de la Constitución Política de los ESt~doS Unidos 
Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el que se declara reformados y adicióiiada:{diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos," eri. materia de 
desindexación del salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del Código Federal de. Próce"iiimientos 
Penales. · 

Por tanto comisión ese al Actuario Judicial adscrito a este juzgado para que ·é_J)Jfa y hora 
señalados se constituya en las instalaciones del centro penitenciario en comento a fin de.llevar a 
cabo el desahogo de la citada probanza. 

Notifiquese personalmente. : \";:"· ·;,·;: ·.' ·.· ·:' \ ::: :· ·. 
Así lo proveyó y firma el  Titular del Juz¡¡afi9 Segllf10Q;de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido del Secréfani{Cados Medrana 
Garcia, que da fe."------------------ -DOS FIRMAS /LEGIBLE&:;..,;~r:.~~\~ + ~ ;i.'.><:'~ . ..:~¡.-----

~h::i:;.2it \. 
Lo que notifico a ustedes en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

Toluca, Estado de México,----'-&_· '----"'e'_c::::..;_,;e~•· __ de juni¡ de 
dieciséis. 

l 
Recibe: :1. f}J (j le:{. 

dos mil 

Identificación: ----========·=-:=-=:::::;,~"""""::::---
-~-. j\1J..~i/'~_no 3E¡ 

q ,~·-
Hora: · v é) 

Dt. ~~ot 

--==. 
Firma: __ __:_c...::·-~===-;==--"="= 

--------

I·EIJERALES I:N H 1'STihlll m: MEXICO 
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Razón: 

Toluca, Estado de México, trece de junio del dos mil diec· 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, ago constar 

que a las nueve horas con cincuenta minutos e esta fecha, 

.,constituido en el domicilio de c , 
" . . .. . 
' n esta ciud d, a fin de notificar 
~',/

;·.personalmente al licenciado 

:; ·~iez del mes y año en curso, dictado en la usa penal 8412014-V, 
~-. / ,J 

' q~e se instruye contra Sidronio Casar bias Salgado, por el 

;:·~~,lrro:d~·Óelin'cuencia Organizada y otro . 
~:u:·'JI1/" :\· . .'' ·.· ~-

~~r,:~i•:': ; :9~ryjor~o de que es el domici o señalado en autos por 

~Ei'IW1 realizado notificaciones con terioridad; por lo anterior, 

procedo a fijar en la puerta de a eso el original de la cédula 

de notif)cación, que contiene tras ripción en lo conducente del 
os 111. . . 
· · . erdo que se notifica, quedand así notificado el profesionista, 

t~?términos del último párra~
'F"~f~.deral d~ Procedimientos Pen
1).1-~ /g' ' 
~~~ ! 
~ 

;os rtN,;:.~:~; 

_ ES"!"!\DG Cl i~1fXl 

JUZUi\00 SEGill~Dr. OE lliS'iRITO 

fJE f'HOC!:SOS PENALES 

F:Ci'Jl'RAli:S Hl El l:STAOOOEMiiliiCO 

1 
1 
i 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. y 

Toluca, Estado de México; 10 de jun· de 2016. 

Director del Centro Federal de Read 
Número Uno "Altiplano", en Almoloya 
de México. 

C. : 84/2014-V 

ptación Social, 
e Juárez, Estado 

En los autos de la causa pen anotada al rubro, se 
dictó un auto que es del tenor siguien 

• "( ... ) Tolóca, Estado de México; diez de juni de dos mil dieciséis . 

• - Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 el Código Federal de Procedimientos 
: •... : P,.enales. agréguese a los autos de la causa penal e que se actúa, el de cuenta para que 

t'c: ·- -obre como corresponda, el comunicado del Sexto ribunal Unitario del Segundo Circuito, 
•:-:.· -. - ·: con residencia en esta ciudad . 
... _f.-. 

,:··· Mediante el cual, acusa recibo del ca unicado 4549 de dos de junio de la 
anualidad que transcurre (foja 130, tomo IX), mediante el cual se remitieron copias 

.. , ce!iifteá.das.d.e diversas constancias inherentes 1 proceso penal en que se actúa, para la 
· :; : ·, SÚbStandadóh del recurso de apelación interpu sto por la Agente del Ministerio Público de 
,,,;",•:: Ía'F'éder¡¡ción en contra del..auto de veinticua o de mayo de la anualidad que transcurre 
:: • (foj!!s.100 y 101, tomo IX), en el que se adm· ió la documental pública consistente en las 
re¡;;:' i:!opli!stertifJadas de las carpetas de investí ción 160170242214, ofrecida por la defensa 
tj¡:- ~i.;,particular del procesado Sldronlo Casarr ias Salgado  
'~ mismo que registró bajo el toca penal126/2 16 y del cual procedió a realizar las gestiones 

pertinentes para la substanciación del medí de impugnación en comento; circunstancia de 
la que se toma nota. 

" ., . . Por otro lado, visto el estado qu guardan los autos de la causa penal en que se 
T'\ _actúa, del que se advierte' que a fojas 1 3 a 118, tomo 1, 90 a 95, tomo 11, obran los 

>:_;tl,ct8'menes de balística forense, suscrit por los peritos  
, 1 s cuales no han sido ratificados. 

:> · ·.;,'' ·! Sobre el tema la Primera Sala e nuestro máximo tribunal del país, al resolver el 
;.:• ·-:,~mp<!fo directo eb revisión 2759/2015, e la sesión correspondiente al dos de septiembre de 
.;::··, :·da~, mil quince, decretó la lnconstituci nalidad del artículo 235 del Código Federal de 
;-:,~--::P1'ocedimientos 'Penales, en la porci normativa relativa a que "los peritos oficiales no 
• · necesitarán ratifidar sus dictámenes", b jo el argumento de que dicho dispositivo vulnera el 

· 1' , .de.;ec~o human~ a la igualdad proce al al eximir a los peritos oficiales de ratificar sus 
· · ·' 

0 dictámemis y o~ligar a los de las d ás partes del juicio a hacerlo, toda vez que, si la 
~Y: :·er.¡:¡~ba'pericial st constituye fuera del alcance o de la intervención directa del juzgador, es 

1nd1spens<:~bl,e .que qwen la elabore 1 confirme personal y expresamente, a fin de hacer 
l ·- )' 1ndÚbítablésu'valor, llegando consecu~ntemente a la conclusión de que la no ralificacrón del 

dictamen ofrecido por el perito afie al constituye un vicio formal susceptible de ser 
subsanado mediante la ratificaci n correspondiente, en vía de reposición del 
procedimiento , 

La Pnmera Sala de la Sup~ma Corte de Just1c1a de la Nac1ón señaló que en el 
proceso penal, el equilibrio dé los sujetos procesales es de suma importancia, pues deben 
concedérseles iguales condiciones,' de manera que ninguno quede en estado de 
indefensión; ya que si bien este_prin~pio no está previsto expresamente en algún precepto 
del Código Federal de Procedímient s Penales, cierto es, que se consigna implícitamente 
en su artículo 206, en cuanto prevé ue todo aquello que se ofrezca como prueba, debe 
admitirse, siempre y cuando sea con ucente y no vaya contra el derecho, a juicio del juez o 
del tribunal, lo cual en armonía con el articulo 20, apartado A, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Meidc nos, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el di ciocho de junio de dos mil ocho, significa que los 
medios probatorios ofrecidos por amb s partes procesales deben valorarse con el mismo 
estándar o idénticas exigencias de juíció. para generar convicción. 

1 
Enfatizó que cuando la información que brinda un medio probatorio es imprecisa, 

parcial o genera duda porque adolece de claridad y da lugar a que el juzgador le reste valor, 
no es válido que tal estándar sólo aplique para una de las partes, ya que el mérito o valor de 
convicción del medio probatorio está sujeto a la libre apreciación del juez, pero es 
inadmisible que Jos medios de prueba de la misma fndole -ofrecidos por ambas partes
tengan un estándar de valoración distinto, según se trate del actor o del demandado, del 
órgano ministerial o del acusado, pues ello atentaría contra los derechos de justicia 
imparcial, de equidad procesal y de correcta fundamentación y motivación. 

Que el principio de igualdad procesal se encuentra expresamente establecido en 
el artículo 20, Apartado A, fracción V, de la Constitución Federal, a partir de la citada 
reforma constitucional, para efectos del sistema procesal acusatorio (aún no vigente para la 
materia federal); empero, destacó que éste ya había sido sustentado en la tesis de 
jurisprudencia 1a.IJ. 141/2011, emitida por la propia Sala con el rubro "PRINCIPIO DE 
IGUALDAD EN EL PROCESO PENAL. SU ALCANCE". 

Luego, destacó que si el articulo 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales establece: 

·~ 

¡,e 1 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

"Los peritos emitirán su dictamen por escrito y lo ratificarán en diligencia especial. 
Los peritos oficiales no necesitarán ratificar sus dictámenes, sino cuando el funcionario que 
practique las diligencias lo estime necesario. En esta diligencia el juez y /as partes podrán 
formular preguntas a los peritos". 

Efectivamente transgrede el principio de igualdad procesal al eximir a los peritos 
oficiales de ratificar los dictámenes que emitan; ello atendiendo a las consideraciones 
sustentadas por la propia Primera Sala al resolver la CT -2/2004-PS, en la que determinó 
que los dictámenes periciales para su validez debían ser ratificados por quienes los 
emitieran, incluso por los peritos oficiales, aunque bajo el análisis de la legi:>lación procesal 
penal del estado de Tlaxcala; pues en relación a la naturaleza del peritaje la Primera Sala 
consideró que la intervención de peritos tiene lugar, siempre que en un procedimiento 
judicial se presenten ciertas cuestiones importantes, cuya solución, para poder producir 
convencimiento en el ánimo del juez, requiere el examen de personas provistas de aptitud y 
de conocimientos facultativos especiales, siendo necesaria cuando se trata de investigar la 
existencia de ciertos hechos, cuya averiguación, para que sea bien hecha exige 
necesariamente los conocimientos técnicos especiales. 

Agregó que el peritaje es una actividad humana de carácter procesal, desarrollada 
en virtud de encargo judicial, por personas distintas de las partes del proceso, 
especialmente calificadas por su experiencia o conocimientos técnicos, artísticos o ···": 
científicos, y mediante la cual se suministran al Juez o a la autoridad ministE>rial argumentosr'.: " 
o razones para la formación de su convencimiento respecto de ciertos hechos tambiél),· · · · 
especiales, cuya percepción o cuyo entendimiento escapa a las aptitudes del común deJa . · -" 
gente y requieren esa capacidad particular para su adecuada percepción y la correcta
verificación de sus relaciones con otros hechos, de sus causas y de sus efectos: o. . , .. 
simplemente, para su apreciación e interpretación. ' · 

Precisó que a través de su conocimiento especializado en una ciencia, técnica o · 
arte. el perito ilustra a la autoridad sobre la percepcidn de hechos o para complementar el 
conocimiento de los hechos que el Juzgador ignora y para integrar su capaci.ci<!9·.<1S,i[lliS(I)p •. , .. 
para-la deducción cuando la aplicación de las reglas de la experiencia exigen:cierta• aptittJd:'o ·. • 
preparación técnica que la autoridad judicial no tiene, por lo menos para que ~ ha9".-COFJ'· ,: · 
seguridad y sin esfuerzo anormal. -· · · ' .•. ,,., ··: .' ' 

La peritación cumple con una doble función que es, por una parte, ~er~fWJbh~sc;.: .. · ) • 
que requieren conocimientos técnicos, artísticos o científicos que escapan a la cu~);f.';;Í ~ 
común del Juez y de la gente, sus causas y sus efectos y, por otra, SLiministrar reglas 
técnicas o científicas de la experiencia especializada de los peritos, para formar la 
convicción del Juez sobre tales hechos y para ilustrarlo con el fin de que los entien~ mejor 
y pueda apreciarlos correctamente. ll· 

Ello es asi, porque el Juez es un perito en Derecho, sin emba~o, no /. /¡(~§ 
necesariamente cuenta con conocimientos sobre otras ciencias y sobre cuestiones ~e arte, i .. ,,, {\~~ 
de técnica, de mecánica, de medicina, de numerosas actividades prácticas que requieran ·.?%:2;~ 
estudios especializados o larga experiencia, razón por la cual, dijo, la prueba pericial resulta ~ ._<:_·_ .• ~_;~_~;¡;; 
imperativa cuando surgen cuestiones que por su naturaleza eminentemente especial, .. ,..,.,\ 
requieren de un diagnóstico respecto de un aspecto concreto o particular que el órgano ·: ·'"~-, 
juriscliccional está impedido para dar a conocer por no tener los conocimiEmtos especiales 
en determinada ciencia o arte, de manera que, bajo el auxilio que le proporciona eJ perito a 
través de su dictamen se encuentra en posibilidades de pronunciarse respecto de una. ___ '·'"' ·;;;:.GI 
cuestión debatida. J - ,-.~ ··· --· • 

Así, si el dictamen pericial es, en suma, un auxiliar eficaz para el juzgador o 
'(¿ t···tt~JLT 

autoridad que lo solicita, que no puede alcanzar todos los campqs del conocimiento técni¡;q._,r,r!.C) E:ll 
o científico y quien debe resolver conflictos que presenten aspectos compleJOS que exigen"~·· 
una preparación especializada, de la cual carece, para que pueda ser estimado por el 
juzgador debe ser auténticamente ilustrativo, pues lo que en éste se indique, ha de ser 
accesible o entendible para el órgano jurisdiccional del conocimiento de manera que 
eficazmente constituya un auxilio para dicho órgano; además, de que para que produzca 
efectos legales, aseveró la Corte, debe cumplir con los requisitos que la ley le imponga, 
como es la ratificación ante el juzgador de su opinión, pues de no cumplirse éste, 
será una prueba imperfecta por carecer de un requisito que la ley le impuso. 

De este modo, luego de tomar en consideración el contenido de los artículos 220, 
222, 223 y 227 del Código Federal de Procedimientos Penales, en los que se establecen los 
casos en los que intervienen los peritos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación advirtió 
que: 

a) Siempre que se requieran conocimientos especiales para el examen de 
personas, hechos u objetos, se procederá con intervención de peritos; 

b) Independientemente de las diligencias de pericia desahogadas en la 
averiguación previa, la defensa y el Ministerio Público tendrán derecho a nombrar hasta dos 
peritos en el proceso, para dictaminar sobre cada punto que amerite intervención pericial; 

e) Los peritos deberán tener título oficial en la ciencia o arte sobre el punto del 
cual· deba dictaminarse, si la profesión o artes e¡~tán legalmente reglamentadas; en caso 
contrario, se nombrarán peritos prácticos; y, 

d) Los peritos que acepten el cargo, con excepción de los oficiales titulares, tiene 
obligación de protestar su fiel desempeño ante el funcionario que practique las diligencias. 

En ese orden, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
consideró que el artículo 235 del Código Federal de Procedimientos Penales es violatorio 
del derecho a la igualdad procesal al eximir a los peritos oficiales de ratificar el contenido 
de sus dictámenes y obligar a los de las demás partes del juicio a hacerlo. pues a juicio del 
Máximo Tribunal, si la prueba pericial se forma o se constituye fuera del alcance o de la 
intervención directa del juzgador, resulta indispensable que quien la elabore, la confirme 
personal y expresamente, a fin de hacer indubitable su valor. 

• 

• 

• 

• 
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La ratificación de los• dictámenes periciales hace digna de cr· ito la prueba 
y, consecuentemente susceptible de ser analizada y valorada, dado qu el juicio pericial 
puede ser emitido por una peri;ona distinta a la designada o que pued ser sustituido o 
alterado sin que tenga conocimiento el perito nombrado; además d ser admisible la 
modificación parcial o total en ell momento de ser ratificada. 

Resaltó además, que si la finalidad de las formalidades e dotar de certeza y 
seguridad jurídica a las actuaciones judiciales, es una exigencia válid para cualquier perito 
que avale su dictamen, sin que advirtiera una razonabilidad lóg· o-juridica establecer 
innecesaria la ratificación del dictamen del perito oficial. pu dijo, esta excepción 
origina un desequilibrio procesal, ya que las partes no se e uentran en igualdad de 
condiciones procesales, en cuanto a la exigencia de ratificación e los peritajes exhibidos 
por el inculpado. 

Bajo tales argumentos, la Primera Sala de la Supr 
Nación concluyó que la opinión pericial que no sea ratificad 
en virtud de que para otorgarle certeza y seguridad jurldi 
ratificada por el perito que la formuló, pues sin la ratificaci 
dictámenes emitidos, tanto por los peritos oficiales e 

a Corte de Justicia de la 
es una prueba imperfecta, 

, es indispensable que sea 
n no es dable otorgar a los 
o por el propuesto por las 

~-Pf!l~e_!~, valor alguno. 
•' ' ~ • .. 

':'. , · .. ''·.En virtud de lo expuesto. iteró que la excepció que prevé el precepto 235 del 
'·;p~g(l- FMeral de Procedimiej'\tos Penales viola el princ io de igualdad procesal, y como 
'ocanseCilericia reiteró el criterio establecido en la tesis á lada 1 a. LXIVI2015, de la Décima 
\éP?9~,, del rubro: "DICTÁMENES PERICIALES. E ARTICULO 235 DEL CÓDIGO 
:,·.FEf1E.RAL.DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL EXi IR A LOS PERITOS OFICIALES 
.:pf:,'· R,P,'TIFICARLOS, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD 
:_;PROCESAL". . 

.. , , yC1f~forme al cual 'destacó que la designa ión de los peritos oficiales por el 
[Mini$terió ·Público no es• condición suficiente ara exentarlos de la ratificación 

~_s,pe,r,;tlvll'.;¡,pues dicha designación por si mism no supone necesariamente que el 
2 c!tié\~meri ¡¡resentado no h'lya sido modificado o si lemente emitido por alguien distinto al 
Slt!"J:fue•:l'lo~brado ¡¡,<;( 1~ representación social lo que indefectiblemente amerita la 

., ratif\~ci~; correspondiente para investirlos de rteza jurídica y evit~r un desequilibrio 
'"~ >fintre el resto de·~as partes del JUICIO pe al, a cuyos pentos s1 les es ex1g1ble la 

ratificación del dictamen que hubieren emitido. 

'Consideraciones precedentes que diere origen a la tesis aislada 1 a. XXXIV/2016, 
> :::' ·•,,consultable en la Gaceta del Semanario Judicial la Federación, Décima Época, Libro 27, 
~~.; > f,ebrero de 2016, Tomo 1, ptlgina 673, materia Pe al, del tenor siguiente: 
¡_~<;~-- ~,.. • : • 
{~;t;~;. '", "DICTAMENES ~RICIALES. LA N~RATIFICACION DEL RENDIDO POR EL 
nt·<••.¡PE~ITO OFICIAL CONSTITUYE UN VICIO FO MAL SUBSANABLE, POR LO QUE EN 
ft:>, , 'NINGÚN CA$0 DEBE DAR LUGAR A CO SIDERAR QUE CONSTITUYE PRUEBA 
?_'Ji.>. :·túCITA QI1E DEBA. SER EXCLUI~ DEL ANALISIS PROBATORIO 
~{F"' -J:ORRESPONoiENTE. Esta Primera Sala ha e ablecido, en la tesis aislada 1a. LX/V/2015 
,-;:_.~~':!~ · (10a), (1) la Í(IConstituciónalidad del artículo 5 del Código Federal de Procedimientos 
'-~ Penales, por }nerar el derecho fundamental d igualdad procesal entre las partes al eximir 
, , .,. ~,: •¡,;a)~,)?~tos ficiales de ratificar los dictáme s que ofrezcan, pero obligando a que lo 
'""~:·.'hagan /os de s demás partes, lo que origínJ un desequilibrio procesal que conduce a 
:0:0 :o_l.)CO.· n.Side·"'. rar qu la opinión. pericial que no sea~atificada debe estimarse imperfecta y, en 

. . laf!\'? J!fJ.~ con dicha condición, carente fe valor probatorio alguno; sin embargo, la 
. :.s.:C.,oJJfi~daá procesal advertida no da lugar a onsiderar que los dictámenes emitidos por 

peritos oficiales que no son ratificados constilu an prueba ilícita que deba ser excluida del 
análisis probatorio correspondiente, sino un ~cio formal susceptible de ser subsanado 
mediante la ratificación correspo. · · ndiente. Ello es a. si, en tanto que la formalidad en cuestión 
no trasciende de manera sustantiva al contenid de la prueba pericial en el proceso penal, 
es decir, a la metodología y conclusión del die men, sino que se vincula exclusivamente 
con la imposibilidad de conferirle valor probatori se insiste, hasta en tanto el mismo no sea 
ratificado por el perito oficial que lo haya rendi~o. En consecuencia, a fin de restaurar la 
igualdad procesal entre las partes, basta con q~e se ordene la ratificación del dictamen, 
incluso en vfa de reposición del procedimiento, emsu caso, para que el señalado vicio formal 
desaparezca y pueda estar en condiciones de ser ·valorado por el juez". 

En ese contexto, acorde al criterio emitidJ,por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, lo procedente es realizar la ratificación de los dictámenes en 
materia de balística mencionados, pues su omist(ln, no da lugar a considerar que dicha 
opinión pericial constituya prueba ilícita que deba ser excluida del análisis probatorio 
correspondiente, sino un vicio formal susceptible de ser subsanado mediante la 
ratificación correspondiente, la cual no trasciende de manera sustantiva al contenido de la 
prueba pericial en el proceso penal, es decir a la metodología y conclusión del dictamen, 
sino que se vincula exclusivamente con la imposibilidad de conferirle valor probatorio hasta 
en tanto sea ratificada . 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 235, primera y última parte, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se fijan las once horas del seis de julio del 
año en curso, para que tenga verificativo la ratificación de la experticial aludida, en el local 
de esta autoridad, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 104, colonia Ex
Rancho Cuauhtémoc, en esta ciudad, cuarto piso. Cítese a las partes. 

En su preparación, con fundamento en el numeral 82 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, girese atento oficio al Coordinador Estatal de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de la República, con residencia en la Ciudad de México, en 
razón de que los especialistas Jaime    

, se encuentran adscritos a dicha dependencia; lo anterior, a fin de por su 
conducto, sean notificados de su obligación a comparecer en la data y horario estipulados 
en las instalaciones que ocupa este Juzgado Federal, con identificación oficial vigente, a 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL liSTADO DE MÉXICO. 

efecto de que ratifiquen los dictámenes rendidos. 

Apercibidos de que no acudir, se hará acreedores de manera mdividual a una 
multa equivalente a treinta Unidades de Medida y Actualización, en tém1inos del 'artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al 
Decreto por el que se declara reformados y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, y numeral44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Medida de apremio que se le hace extensiva, de no informar oportunamente a sus 
subordinados de este auto, además para el caso de que 

, ya no laboren en 
esa institución, deberá designar a diversos peritos para que se impongan de los dictámenes 
correspondientes, los hagan suyos y los ratifiquen; de incumplir con lo descrito se les 
impondrá la mutta referida. 

Por último, de no asistir a la aúdiencia en comento, la defensa particular y 
Representación Social de la Federación, adscrita, se harán merecedores individualmente a 
la multa detallada en supra líneas. 

e' En otro contexto, es preciso resaltar que por las razones expuestas en auto dé· 
veintinueve de octubre de dos mil quince (fojas 96 a 97, tomo VIII), este órgaho . 
jurisdiccional, admitió entre otros medios de ;prueba la Inspección judicial de lá$ · . 
pertenencias con las cuales ingresó el procesado Sidronio Casarrubias Salgadó: ci.; ·.· 

, al Centro Federal de Readaptación Social, Número Uno··· 
"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de 'México; pertenencias que por ofic'rilt.: .. 
13461/2015, de su índice (foja 92 a 95, tomo VIII) el r4clusorio aludido adujo conservar en er 
área de resguardo de ese centro penitenciario. ..·: f'•'.". , ,. , .... 

En tal evento, en apego a lo establecido en ~-numeral 41 del ordep'a¡Tiíe!rlib iií9aU \ 
de la materia y fuero, en obvio de mayores dilaciones pr~sales, se señalan la!I.:¡:JIGt~~;, .~. 
con treinta minutos del dieciséis de junio de dos mi!fdieciséis, a ifl:9t<hde lo¡¡rM ~u· "· 
verificativo. . ;¡en :1'21 U.~lftr; V ~ 

En esas condiciones, se solicita atentamente '·~1 Director General del Qh~e· J:v 
Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano" eri' Almoloya de Juárez Estado de 
Mé>tico, para que en la fecha y hora señaladas en el ilfesente proveido, presente al 
procesado Sidronio Casarrubias Salgad tras la reja de 
prácticas que para tal efecto designe; asim rsonal de este 
ór ano ·urisdiccional la vestimenta con la ue el rocesado Sldronio Ca rubias 
Salgado in reso a dicho cen enitenciario, el con el 
objeto de lograr el desahogo de la inspección ofertada por la RepresentaGión So 1 de la 
Federación; además, de permitir el ingreso a ese establecimiento penitenciario al A nte del , 
Ministerio Público de la Federación, así como a la defensa particular del proce ado de ·:.: 
~~ \ : ~ 

. ,: ~ •i 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo indicado en el cuerpo del '· . 
presente auto, se hará acreedores de manera individual, a una ~ulta equivalente a: treinta 
Unidades de Medida y Actualización, en términos del articul~ 123 dE! la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme ~ Decreto por el que se 
declara reformados y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de lo¡;,., -,~[GÜ · · 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, y numeral ~' 
fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. ·;~·.~:E~ 

Por tanto comisiónese al Actuario Judicial adscrito a este juzgado para que el C\!!JY~:·~~-· ·-. ,:¡,\ H 
hora señalados se constrtuya en las instalaciones del centro penitenciario en comento a fin 
de llevar a cabo el desahogo de la citada probanza. ' 

Notifiquese personalmente. 

• 

• 

Así lo proveyó y firma el Juez , Titular~del Juzgado Segundo de • 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido del Secretario 

, que da fe.( ... )" Dos firmas. 

¡ 

Sin otro particular, reitero la seguridad de mi atenta 
consideración. 

Ate
El Secreta

Licenciad

• 
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Proceso. 84/2014-v.¡j{'L-

~ 
Razón actuaria!. 

1SLI 

En Toluca, Estado de México a la veinte horas con quince 

minutos del dieciséis de junio de dos 1 dieciséis, el actuario judiail 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito e Procesos Penales Federales 

en el Estado de México, licenciado , hago 

fll011~t.ar que en auto de diez de junio 1 mismo año, en la causa penal 

~4t2~~4-V, de la e~adística de esta judicatura, se señalaron las diez 

~r~~··bon treinta minutos del diecisé· de junio del presente año, para el 
''"·- ,., 1' 

:~ésátlógo de la inspección judicial e versará en la descripción que se 
~~~_: :.·_;·_ .... !) 
haga de las pertenencias con las uales ingresó el procesado Sidronío 

Oa!Saftqbi.ás Salgado  al Centro Federal de 
·~ ., .. ' .. ' ' . \ 
»,'~Ad~)1hicióf'l .. Social Número no "Altiplano", con residencia en el 

' • ~ 'fl •,¡J)r .e ' 

:ro~rpro 'de~Afmoloya de Juárez Estado de México, medio de convicción 

ofrecido por la representación acial a desahogarse en el interior del 

mismo centro carcelarió . . . t~, .... 

~C~ ··\, Si'n embargo,. ine ene ntro imposibilitado para presentarme y 
~-;¿( .'-:_ ·., -~~ ;. 

f~;fi·~\ desahogar a diligencla ordena a, ello en virtud de que con anterioridad a 
_!-~i,.~2::.<·'.; ·:'{-J ; - ' 

;;:;~·~ ,,;18 fecha RUe ordenarala dilige cia que nos ocupa, fui notificado por parte 
-.. ,., ' 1 

W.lr ~'Kr,~<'':,del actué}riO judicial adscrito a Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de 

.. ;s ¡•;:,¡~~'iJ~E fl~ropero y de Juicios Federal s en el Estado de M

:~~·~}'::~~~~~c~~re~er a_ las diez hor s con ~incue~ta min
· · · i::le una \estrmomal en la e 1 habre de rnterve

denuncia 177/2015 de la Se retaría Ejecutiva de 

de la Judicatura Federal, con lo que doy cuenta al 

para su conocimiento yefect s legales consiguiente
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Causa penal84/2014-~RMA s-2/p 

• IUDKJAI. DE LA FEDERACJ0N 

En diecisiete de junio de d s mil dieciséis, el 

Secretario da cuenta  dieciséis de los 

cursantes y el estado  la causa penal 

en que se actúa. Co

• 

• 

• 

Toluca, Estado d,.._,_ 
1~":Y dieciséis. 
¡ce.· 

Vista la razón actuaria! de enta, practicada 1 dieciséis 
ffr'J} 

.:· >de los cursante~, de la que se ad ierte la imposibilidad 1\~ ial 
'e- - ~- . . . '- ; ''!_ -- .. ' :\ ·_.-:.. '' ,;;: ~"' 

· •e .· para;daf d~mplifli~to al au!o d ~di,~z de junio d~la anualidad 
;_ . -:._ -<->. ; ' ¡§·-.- ;• -: , '/ .·,:-- i ·, 

~\ :i:que transcúrré (fojas 146 a 151 tot!lo:IX}, a fin 1 acticar la 
... -.-1.:. ,-.,1;.(,.::~~;-_t':;--~- ,, - ·--. ,.( ·-· ' 

.3·.~~~~J~:~R·~t:cióri jU,~!fi~l ~ 1~ ~~rte ncias ·con las cuales ingresó el 

· "'¿3A¡¡,pl(9pesad()·Si(Í~~jll~ Ca~tJ 
atciTl~\J•e~~~· · ~~q~~~~Ión<.social, Número 

•e , •. lari~~h ~~ro~~ . •, • < ,,~o de ~éxoco 
->>., ' l[oda.~tt·~t~~ r~~ .. :· ·: ;ª~·~i'su·'8Óill~logo·adscrito al 

, ,,, _- __ .. _i _'_t<_-r_~-\:i:-!_;;1:;·_·,_-:\\_' 1 _\:~-- _ .. _y·,.,_:.,·\_.-.-- __ ·. _____ -_·:·_· .... __ 

. E~Juzgá9o c~t(Q·tj~.~~~~:· .· ... ~~·*·~;·Atilparo Y· de Juicios 

·~ Feder~les ~n1~ .Es~d~ile Méxíc~,. .fa 'ob,t~4ión judicial para 

.,.. compa~ec~r ~ieciiSéi~"'de j tiio de la antlálíQad que transcurre, 
) . 

. ., ,,rrw· :~~-b ;:t .. : ..• ~!, deaah , ,¡una t~s M~f en la ~ue éste habrá de 

··, !: E·';c~· ,·¡~':'" .particilar, co otivo de la denunCia 177/2{)15 de la Secretaría 

' " ~ :::1:~·.':'C~ ·'lije~~de D~"ciplina ~~ .onsej~ de la Juéiicaturj;~éderal. 

QbÍJío de mayore$ dilaciones . ' ~ 

en el artlculo 41 del ordenamiento , . 
• . " ,. i ·. ,. 

l~gal de la.mate~a y. fl.lero s'e f)rograr;nande •. núéva cuenta las 

trece.har:<~$dei'Véinfieua ro dej\JI'tio d.e dos mil dieciséis, a 
; ·. . __ ' < :_ \ .·.:,-~-~- - ' ',- " - . 

efecto de lograr ~erifícat o . 
• -./t 

En esas condicione , se solicita atentamente al Director 

General del Centro' Feder 1 de Readaptación Social Número 

Uno "Altiplano" en Almoloya de Juárez Estado de México, para 

. que . .en laJecf:la '1 h~ s ñal~as en .eLpr~sente ·proveído; 

presente · aT· procE!sad~" Sí . ron lo Ca~,.rubiás . isiugadri  
tras la reja de prácticas que para tal 

efecto designe; asimismo, ,pohga a la vista del personal de 

este órgano jurisdiccionaJ la vestimenta con la que el 

procesado Sidronio Casarrubias Salgado o Santiago Jaurer 

Cadena, ingreso a dicho centro penitenciario, ello con el 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



Causa penal 84/2014-V 

objeto de lograr el d~sahogo de la inspección ofertada por la 

Representación Sociai"de la Federación; además, de permitir el 

ingreso a ese estableCimiento penitenciario al AgEmte del 

Ministerio Público de la Federación, así como a la defensa 

particular del procesado de ~ferencia. 

En la inteligencia qué. de no dar cumplimiento a lo 
"· 

indicado en el cuerpo del prese_[lte auto, se hará acreedores de ,, 
~~ 

manera individual, a una multa equivalente a treinta Unidades ., ,, 
de Medida y Actualización, en t~minos del artículo 123 de la 

f~ 

' Constitución Política de los EstadoS¡:Unidos Mexicanos vigente, 
l 

conforme al Decreto por el que ~e declara reformados y 
-} 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en ri\ateria de desindexat:.id!n:10EÍ.>. GE~t:i 

del salario mínimo, y numeral 44, fraccian 11, del Código Fedé~~rcura~ur_i~ dt_' 
·~ , , ,,·.~¡r¡n d¡\ U.:l1t0 p 

de Procedimientos Penales. l, Chcii\a ~e In 

Por tanto comisiónese al Actuario J~dicial adscrito a yte 

juzgado para que el día y hora señalados;se constituya enfas · 

instalaciones del centro penitenciario en comento a fin de n$ar 

a cabo el desahogo de la citada probanza. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez , Titular;w~, '" "<cGU 

del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Pe les L. :c;GGé~ · 

Federales en el Estado de México, asistido  que da fe. 

• '!' 

• 

.,._ __ 

' 
',, 

- ~- .-

• 

• 
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-JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

NOTIFICACIÓN 

FOR~~ 

ri~ 
·~ 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, 

_________ del-veinte. de nio de dos mil dieciséis, el 

actuario..,judicial adscrito al Juzgado de Procesos 

f>eríales Federales en el Estado de Mé ico, con residencia en la ciudad de 
'::--,' 

~Ó_Iuca, constituido en la sala de audie cias número ()¡JI) , del Centro 
4·,.,- .-'. 

f~de-ral de Readaptación 'social Núm ro Uno "Altiplano", con sede en este 

Múnicipio, ·a· fin tle notificar personal ente a Sidronio Casarrubias Salgado 

el prov ido dictado en diecisiete de este mes 

y año, dentr~ de la causa penal /2014-V, instruida en su contra por su 
~:"i'"_-· ~-,1_; 

p_robi)~!~~ rés~rsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia 

Qtgántzada y:Jotro. Lo anterior n términos de los artículos 104, último 

~~~o: y 109 ~el Código Federal de Procedimientos Penales; para lo cual 
-<::"·-·.·· I 

d6í¡ lectura ínt~ ra al proveído d referencia, por lo que una vez impuesto 
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-JUDIOALDe LA FEDERACIÓN 

• 

NOTIFICACIÓN 
FORMAB-3 

~~ 
l v \ 

___________ del veinte d junio de dos mil dieciséis, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado S gundo de Distrito de Procesos .. 
' 'r.·,, Penales Federales en el Estado de Mé ico, con residencia en esta ciudad, 

n 

.; hago constar que comparece en la a uaría de este órgano jurisdiccional, 
·, 

~~ · ·. la Agente del Ministerio Público la Federación adscrita, a fin de 
:_:_;_ 

1 , .. , notificarse personalmente del proveí o dictado el diecisiete de este mes y 
. ,,, ; . 

::·:'::·· año, dentro de la causa penal 4/2014-V, instruida contra Sidronio 
ri(!!} ~~ í; 

' 
:Vs.::ci\, Casarrubias Salgad por su probable 

, re~~ponsalil~idad en la comisión d 1 delito de Delincuencia Organizada y 
:t;.;: ' ' 

-~ fhótro:. Lo ant~rior en términos d 1 artículo 109 del Código Federal de 

ra 1 cual se le pone a la vista y una vez 

, da r enterada y firma para constancia legal. 

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACióN • 

• 

• 

• 

FORMAB-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con residencia en • 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciados    
 
 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida cont Sidronio Casarrubias 
Salgado , por su p obable responsabilidad en 
la comisión del delito de Delincuencia Orga izada y otros, se dictó un 
pr~.~~ído ~ ~ !'letra dice: 

f( :~.(. . .)Toluca, Estad~ de México, diecisiete de junio de dos m dieciséis. 
:; ,,; ,Vista la razón actuaria/ de cuenta, practicada el dieciséi de los cursantes, de la que se advierte la 

imro!:iibilldad material para dar cumplimiento al auto de diez de ju io de la anualidad que transcurre (fojas 146 
a 1fi1,:hmo IX), a fin de practicar la inspección judicial de las pert nencias con /as cuales ingresó el procesado 
Sidr#ío Casarrubias Salgado . al Ce tro Federal de Readaptación Social, Número 
Unb ''Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México. 

Toda vez, que fue notificado por su homólogo adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de 
Af'rll?arp

1
y,,Qq,.Juiciq$ Federales en el Estado de México, la obli aci6n judicial para comparecer el dieciséis de 

juniiJ:·de 18 'anualidad que transcurre, al desahogo de una test onial en la que éste habrá de participar, con 
moiJrt;':iW.·'i!f~?~mcia 17712015 de la Secretaria Ejecutiva de D sciplina del Consejo de la Judicatura Federal . 

' ~ñ ese ·tenor, en obv1o de mayores d1lac1ones pro sales, con fundamento en el art1cu/o 41 del 
orcimalrllliOIJlil~~.d§' la materia y fuero, se programan de ueva cuenta las trece horas del veinticuatro de 
junio ~ dos mil dieciséis, a efecto de lograr su verificativo. 

~ ~ qn esas condiciones, se solicita atentamente al Dire or General del Centro Federal de Readaptación 
Social Número Uno "Altiplano" en Almoloya de Juárez Es do de México, para que en la fecha y hora 
señaladas en.,.el presente proveido, presente al procesado idronio Casarrubias Salgado   

"  tras la roja de prácticas que para tal efecto design . asimismo, ponga a la vista del personal de este 
órganojurisdiccional/a vestimenta con la que el procesado Sidronio Casarrubias Salgado  

 ingreso a diilho centro penitenciario, ello con er obj o de lograr el desahogo de la inspección ofertada 
por la ~epreseniali n Social de la Federación; ademá , de permitir el ingreso a ese establecimiento 
peniten·c· iário al A gen e del Ministerio Público de la Federaci n, .así como a la defensa particular del procesado 
de referencia. 

/En la inteli cia que de no dar cumplimiento a lo ·nd1cado en el cuerpo del presente auto, se hará 
acreedOres de manera individual, a una multa equivalente a treinta Unidades de Medida y Actualización, en 
f._é[!T}inós del artículq 123 de· la Constitución Politice de lo Estados Unidos Mexicanos vigente. conforme al 

,;··oecreto por el que~ declara reformados y adicionadas di ersas disposiciones de la Constitución Politice de 
/o.s Esta.dos Unidos exicanos, en materia de desindexaci n del salario minimo, y numeral 44, fracción 11, del 

¡¡¡p6(figp.~l de ocedimientos Penales. 
Por tanto ctisiónese'-al Actuario Judicial adscrito este juzgado para que el dia y hora señalados se 

.
JS éonstil~ .. - en. las in talaciones. del centro penitenciario en mento a fin de llevar a cabo el desahogo de la 
_ .citada P!'QQa()la. 
~s ~>;"" U::.,.j'/ilifiqu;},e ersonalme'nte. 

Así lo proveyó y firma el.fuez , 
Penales Federales en el Estado .de México, asistido del S 
~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- • - - • ·DOS FIRMAS /LE 

·tular del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
etario , que da fe."- - - - - - -
IBLES- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a usteqes en términos d 1 artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

Hora: \:) r J 

Firma: -----------------------
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Poder Judicial de la Federación 

FORMAB·1 ~· 

1 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 
residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! 

PODER JUDIClAL DE LA FEDERAOóN • 

• 

• 

• 

Toluca, Estado de México, a las once 

minutos del veinte de junio de dos mil dieciséi , el suscrito actuario 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Proce os Penales Federales 

en el Estado de México, licenciado , hago 

constar que en cumplimiento a lo ordenado en uto de diecisiete de junio 
o;!¡' --- -...,.... 

~~l-año en cursy. me constituí de forma fí ca y legal en calle  

  

  

 . 

' r .. , 1 . c<;;!a,rciorado de ser el domicilio cor ecto, por asi indicármelo los 
1 L 1' :~ ,,:, , ·. :· : . •. \ 

.~~{~~~~ metálicos fijos en la calle, en el e al se puede apreciar el nombre 

v~~s~&lf.oloriia if lacalle en busca, por 1 numeración progresiva de los 

~r~á~bles aledañas, asi, toco la puerta el despacho por espacio de diez 

.. . minut'6s~ que nadie atienda a mi lla 
",_ .1'{. 

ado, por ello, a fin de agotar los 

el local contiguo y soy atendido eihpios a rr\i alcar\ce me constituyo e ~l·¿·~: .: • 
~~tj)or ·    

 

 
   

    
  

     

       

  

  

Al tener por cierto el domic lio, fijo a la puerta el original de la 

cédula de notificaci9p que contie e los datos del juzgado de mi 

adscripción, transcripcí.pn del auto qu 

suscribe, de la que se 'ilwega consta 

obre como corresponda, quedando 

términos del artículo 1P9, párrafo 

Procedimientos Penales.'f?oy Fe. 

se notifi  del que 

cia firma para que 

legal en 

deral de 
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FORMAB-2 ~· 

Causa penal84/2014-V (¡) u 

~ 
En veinte de junio de dos mil dieciséis, el secretario 

i~C da cuenta con el estado que de la causa 

• JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN penal en que se actúa. Const~

• 

• 

• 

Toluca, Estado de Méxi ~;~~ mil 

dieciséis. 
·~ -~.:;;.;:; .. _. 
1 :"~./-:" ~ 

i·t~: .. ';•.· Visto ellestado que guar n los autos de la causa penal 
':~~-:/~ ~,:'---~:-. \::._ , 
~: ;. ~11: que se actua, de los que s 
~~:--\ ;~:' ~ '1 )' :·_:;? ' 

;>·;~:· S:1e los cursantes (fojas 146 
.:'< ' .. +_:"1 

advierte que por auto de diez 

151, tomo IX), este órgano 

!·~" ·jurisdiccional, programó las o ce horas del seis de julio del 

Ai •.'aftO!éÍi'curso, a fin de rati car los dictámenes de balística 
!&r~·r:h···~ h·w,~~~,~~ ·.1 
:rákf9~rr~~: ~,~s9ritos por los eritos  

   ; diligencia a 

la que fueron citadas las p rtes en las instalaciones de este 

:;_···.. r~~~~judicial para su desa ogo. 
~t< ¡ 

li',:~.>. $in embargo, tom ndo en consideración que el 
>.,, ,, •. ' 1 

~~·.;,.~ .. ) procestdo Sidronio Casár ubias Salgado  

¡¿,_¡:;;  se encuentra r cluido en el Centro Federal de 
:~~.. ~ 

~o 11 ~ ;,:·~~~9da~ación Social, Núm ro Uno "Altiplano", en Almoloya de 

.;; U'<; ~-.~n.~ t; rE';~•.:Juárez, ~stadode México a fin de salvaguardar los derechos 

:;·,,H;r,,r:¡ c_s-;r.;:¡c cftrha;~;;,Jntales del encau ado aludido, tal y como lo prevé el 

artículo 20, apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexica os y el principio de adecuada 

defensa, resulta necesari librar comunicado al Coordinador 

de Servicios Periciales e la Procuraduría General de la 

República, con residenc en la Ciudad de México, a fin de 

que por su conducto teng a bien notificar el presente auto a 

los especialistas  

 quienes se encuentran 

adscritos a dicha depende cia, para que en la hora y fecha 

referidos, se presenten e las instalaciones del reclusorio 

aludido. \ 
Apercibidos de que n~ acudir, se hará acreedores de 

manera individual, a una multa equivalente a treinta 

Unidades de Medida y Actualización, en términos del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Causa penal 84/2014-V 

., 

Mexicanos vigente, ,conforme al Decreto por el que se declara 
' 

reformados y adicipnadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política óe los Estados Unidos Mexicanos, en 
\ 

materia de desindexac~n del salario mínimo, y numeral 44, 

fracción 11, del Código Fed!=!ral de Procedimientos Penales. 

En esas condiciones; se solicita atentamente al Director 
; 

General del Centro Federai\Qe Readaptación Social Número 
,:,, 

Uno "Altiplano" en Almoloya~.de Juárez Estado de México, 

para que en la fecha y hora señaladas en el presente 
,, 1.'':-~'.)f':.~ 

proveído, presente al procesé¡ido Sidronio Casarrubias~~·,;.-¿ · 
.:. ' ,.-.' : ': _·:: .~:~,".,:". 

Salgado . tras la reja de práctic~~-:~'--:~f·~? 

que para tal efecto designe, ello con el objeto de lograr ét ./:-;( 
,' .) .. 1 • - ~ ·.~\ ' 

desahogo de la ratificación de los ;pictámenes referidos en ::~.~- ;,~~: 

párrafos que preceden, además, de permitir el ingmsoía \eseí.\ Cl:\[P: 

establecimiento penitenciario a los p~ritos  ~2 ctet:.C! ,.o y .-er 
)J~IMt, 

Agente del Ministerio Público de la Fede(ación, así como a la 

defensa particular del procesado de referencia. 

En la inteligencia que de no dar :cumplimiento a lo 

indicado en el cuerpo del presente auto, se hará acreedor a 
.. 

una multa equivalente a treinta Unidades de Medida y 

Actualización, en términos del artículo 123 de la Constituciói};,;::".¡;P.:cc;:1D 

Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al ;• ... c•c:·n~: 
~~.,~:;~1:(2~ t:h~ 

Decreto por el que se declara reformados y adicionadas 

diversas disposiciones de la Constitución ·Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 

salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez 

Titular del Juzgado Segundo de Distrito de Proc. e
Federales en el Estado de México, asistidÓ'..,del·, 

, que da fe. ·,,

• 

• 

• 

• 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICiiORMAB-l ~ 

Toluca, Estado de México; 20 de junio de 2016. 

·~ ~-JU 

.'1\UliOALDE LA FEDERACióN 

C.P: 84/2014-V 
Oficio: 5079 

• 

• 

• 

r_., ;: 

Coordinador de Servicios Peric" les de la Procuraduría 
General de la República, con sed en la Ciudad de México. 

En los autos de la causa p nal anotada al rubro, se dictó 
un auto que es del tenor siguiente· 

"( ... )Toluca, Estado de éxico; veinte de junio de dos 
m~~is . 

• < Vislo el estado . que gua dan los autos de la causa penal 
·~::.en que se. a.~tt:~a!'de~IOs qtJe'~· advierte que por auto de diez de 

. :·~os cursantes:;, (fojas · 146 1$1, tomo IX), este órgano 
~::.;~jurisdiccional, programó las nce htmís del seis de julio del 
~' ;._ año en curso, a fiEJ de r ificar los dictámenes de balística 

tc;)fense, sus,cr~tos. "por . m pe(itO$ , 
· t: U, diligencia a la 
E·~ho; H~¡fueron'cit~~lils Jas part eQ las instalaciones de este recinto 
ici~:. e tj~t~r"a ~p.jiésatlogo. . . . .. _·· . 

•• · ..... 1 .. ·: . • • • • .·. :. • .· ..• 

ti9acicil! . Sil) ~mbllr~, _toman o en eoQSi~rEtcló!'.qUe el procesado 
Sidronio cas;(í'ritb.- ·S~ c«c se 

t'\......... - ~·· --~trcr-··: .. ~, .. -- ·-.. -- -~ .. --. ~

;_t.;·· ... '.·_····'· ·· .•.• e.nc. u_ .... ,ntr .. ee·._'' .. ·_·.· ·.·.·_d·.···. ,e ___ .n .. _·.~ ... ··.'. ·. _ .... nt· ro_ :f.-... puo·.·.· · .. · •. ·. r_á'.·_·· .. d€1.~~--.~da··· ptac1ón. Social, };~;; ·: Núm~ no~:. ~ltiplano", · "Em'A-tmoloya, -~ Jtiárez, Estado de 
fe<;•.· · .• 1\lléxi~o y a fi~~~~-· sawªg " . dar tO& 'ctexeoh"os fl.!ndamentales del 
~¡~~~ ·' ~néausadd atu4Ki~'t&~l' y '" mo:.to Pi'eVé:~r~Eirtí~uro 2o, apartado 
s'J~;;·{:;~·A;fde la Có~tltJ.JGlóh Po 1licá üe ·.Jos ~s~dosHnidos Mé)(icanos 

¡ ~.:-~~·::,cY · el principfoi&pe ade. ~~- .. defel1sa, resulta \necesari~ iibrar 
,.,,_ ~· comunicado at,Caordi dor de. SE»ViciO$ P~riciates de la 

' · ... ';, · urm;:¡ ::-~er~!JJaduría General · e :_ta,R~.~~a.. con r•sidencia en la 
.... 11 •• ··~·ciudad de Mé*o, a fi 'dé q4e pór su co11ducto tenga a bien 
• <J ' '~--'' fl :_ ~'- ,- _· ' ' '-:'"- -·<.:- " ', ' ' ' . 

. di. .,,·.::n~tf~~.r~ el ,pré~nte· a  lo$; 6$P~ia1is(as  
·~ .. ~  , qu1enes 

se encueritn:m ''l:lscritó a dicha· d~pendencia, para que en la 
hora y fecha ~idos ~ presente,~.· en las instalaciones del 
reclusorio aludidÓoi · 

'~- --'1· 

ApercibidQ~- de e nó acudir, sá hará- acreedores de 
ma.nera individuaf¡ a un multa equivalente a treinta Unidades 
de Médiday A~liza ión, en térrnír¡os del artículo 123 de la 
Constitución/Poiítiqa de s EstadoS Unidos Mexicanos vigente, 
conforme al Dedeto p r el que se declara reformados y 
adicionadas diversas dis siciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexi anos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, y numera 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

, · .. _ .• ,,Ehesas condicidtl , se ,solicita qtentarnente al Directór 
General d~ Centro Fedtta ® RE'lada~aoil.'>n'SoctaJ Número Uno ., 
"Altiplano" en Almoloya de Juárez Estado de México, ·para que 
en la fecha y hora señalada en el presente proveído, presente al 
procesado Sidronio Casar ubias Salgado  

 tras la reja de práct as que para tal efecto designe, ello 
con el objeto de lograr el esahogo de la ratificación de los 
dictámenes referidos en párrafos que preceden, además, de 
permitir el ingreso a ese establecimiento penitenciario a los 
peritos  
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J~ZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTAt•O DE MÉXICO. 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
así como a la defensa particular del procesado de referencia. 

\ 
. En la inteligencia qUe de no dar cumplimiento a lo indicado 

en el t:uerpo del presente, auto, se hará acreedor a una multa 
equivalente a treinta Unida'des de Medida y Actualización, en 
términos del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el 
que se declara reformados y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, y numeral 44, 
fracción 11, del Código Federal de Pl;ocedimientos Penales. 

Notifíquese personalmente.\ .... 
Así lo proveyó y firma el , Titular· 

del Juzgado Segundo de Distrito de P(ocesos Penales Federales 
en el Estado de México, asistido del Secretario  

 que da fe. Dos firmas. 

Sin otro particular, reitero la se~uridad de mi :at~a·: ::i \e: ,·; 
consideración. · ::,:.;:, :;.:;;:;r;~·r:Z de: 

: · .:\;: .. , cEI Ddi:~ y $2, 

"''" . ._ •. ;u"'"& !nv~ . 

At
El Secreta

t 
' 

Licenciado

. --,I 
• 1; . -.~ L' 

• 

• 

• 

• 
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' ~ • " r,-·, ,,~. 
;.,_,.¡;,,:,. __ , . 

_____ N_O_T_IF_I_CA_C_IÓ_N ____ l (g··'L 

f 

í ··· l/Il ,,. i -- -

1 
¡ 

/)r_'·i{c) En Almoloya de Juárez, Estado de México, 

__.. ·-""' 

_________ del. ___ __u_.._Llf-!-_¿_;.-___ de junio de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Est do de México, con residencia en la 
!1).\' . ......_,. . ' 

~~é!d de Toluc~, !~stituido en la sa a de audiencias número {'¡ rcr/m , 
.... ',•' - ' 
~:~· . ;- ' - ) 

<f#bCentro Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con 
·;· -. ; .. __ _ 

sedEt' en este municipio, a fin d notificar personalmente a Sidronio 

é~$atr.Ubias· Sflgado  , el proveído dictado en 
lr"r."'' · \_.~,.. ''Jj :;c,·~~~~-c: 

'"ri~~i.:4~n!~~e .res y año, dentro e la causa penal 84/2014-V, instruida en 
si'YJtírm 
su · contra por su probable resp sabilidad en la comisión del delito de 

i... ; • -~ 

Delincuencia.lrganizada y otro. Lo anterior en términos de los artículos 

1,~. últlmo pá~afo y 109 del C. igo Federal de Procedimientos Penales; 
:::.:· ::: ¡; 

~~~ ... ~o'cual doy lectura íntegra al 
~!;... : 

roveído de referencia, por lo que una vez 

·.· ... impuesto manifiesta: ( · 
• • · J :e rn.: r: .: s :- .-: · ; -.--".. ,_..,'-I..A..LLLL-J'I-'-~.LJ..._._,_-"-L___,T-f---.LL.LLL.<...f----P"-'..1..LJ-L..L._ __ 

'{ 

\ 

\ 
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NOTIFICACIÓN 

roomru~~~~F~ ------------------------------------4----------------------------• En Toluca, Estado de México, a las __ --'-'--LfLL--.LL...O"'-'L.J"'-"---+'-..J.4'-.L-...L."-..LLL+-'"-'"f--

ttl ¡il!JitJ./ o de junio de dos mil dieciséis, 

el actuario judicial adscrito al Juzga Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de éxico, con residencia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en 1 actuaría de este órgano jurisdiccional, 

,." la Agente del Ministerio Públic de la Federación adscrita, a fin de 
"<' 

notificarse personalmente del p veido dictado el veinte de este mes y 

'; 
;:' ~; año, dentro de la causa pe al 84/2014-V, instruida contra Sidronio 

• Casarrubias Salgado , por su probable 
>:_.,' '. t . 
;~: :.~ ; responsabilidad en la comisió del delito de Delincuencia Organizada y 
¡,..,¡; .. 1' - - . 

'' .'.·-otro. Lo· anterior en término del artículo 109 del Código Federal de 
)JCJO' 

lo cual se le pone a la vista y una vez 

> /( ' ,~ 

:t~- : 

~,' ~ f' \) ,, ~ ' 

!- ~ • • • "·'"e ", 

• 
\ 
' 1 

\ 

• 
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FORMAB-1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado'Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con residencia en 

Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado Arturo Rodríguez García. 
Domicilio: Juan Fernández Albarrán, número 501, colonia Universidad 
(casi enfrente de la secundaria oficial númer 3 "Lic. Benito Juárez), en 
esta ciudad. 

En la causa penal 84/2014-V, instruida 
Salgado , por 
ll} comisién del·<ile\ito de Delincuencia 
p).:~~ído que a la letra dice: 
~~¡~~(; 

ontra Sidronio Casarrubias 
u probable responsabilidad en 
ganizada y otros, se dictó un 

··~--~~-. .. ~\: ': ... ' 
~.;~>"(,:.) Toluca, Estado de México; veinte de junio de dos mil dieciséis. 
t-'f-.":.,Vísto el estado que guardan los aut s de la causa penal en que se actúa, 

d¡r::fós que se advierte que por auto de ez de los cursantes (fojas 146 a 151, 
tom~ IX),,,~.~~· órgaro juri~~iccional, pr~g mó las on~e ?oras del seis de julio del 
añb sn cur  
~~~r:itl:fb
4j{4!~i@: á)a que}ueron citadas las p rtes en las instalaciones de este recinto 
jua~@{¡¡,qra su desaflpf:lo. 
~e ·~u1 embargo, .;, que el procesado Sidronío 

Casarrubias Salgad e encuentra recluido en el 

q•· .. -.~ .... ··.n······· .... t .. ro.·.F·. eder.~-de Re·a_ .•. d.aptación Soci 1, .Número Uno "Altiplano'; en Almoloya de ..{uat~, Estad e México y a fin de alvaguardar los derechos fundamentales 
~LenQausadá ludido, tal y como 1 prevé el artículo 20, apartado "A" de la 
tif«r.J~tit~ción R lítica de los Esta os Unidos Mexicanos y el principio de 
if@puaf}a defensa, resulta necesa io librar comunicado al Coordinador de 
~7yic¡[os Pericihles de la Procuradu ·a General de la República, con residencia 

, ilijf!_a,Ciudad d~ México, a fin de q por su conducto tenga a bien notificar el 
t:ftf;Jsente auto a Jos especialistas  

  quienes se ncuentran adscritos a dicha dependencia, 
}9éira'1qUiP9n la hora y fecha refer,dos, se presenten en las instalaciones del 
r€óltisóWo aludido. 
;TMHJ fA{Mtmdlidos de que no acudir, se hará acreedores de manera individual, a 
una multa equivalente a treinta Uní des de Medida y Actualización, en términos 
del articulo 123 de la Constitució Política de los Estados Unidos Mexicanos 
vigente, conforme al Decreto por 1 que se declara refor,mados y adicionadas 
diversas disposiciones .de la Co stitución Política de /os Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desin xación del salario mínimo, y numeral 44, 
fracción 11, del Código Federal de P ocedimientos Penales. 

En esas condiciones, se s licita atentamente al Director General del 
Centro Federal de Readaptación S cía/ Número Uno "Altiplano" en Almoloya de 
Juárez Estado de México, para qu en la fecha y hora señaladas en el presente 
proveído, presente al procesado Si ronio Casarrubias Salgado  

 tras la reja de prácticas q e para tal efecto designe, ello con el objeto 
de lograr el desahogo de la ratifica ión de los dictámenes referidos en párrafos 
que preceden, además, de permitir 1 ingreso a ese establecimiento penitenciario 
a /os peritos   

 Agente del Ministerio Púb ico de la Federación, así como a la defensa 
particular del procesado de referenc~a. 

En la inteligencia que de no da'r cumplimiento a lo indicado en el cuerpo del 
presente auto, se hará acreedor a Una multa equivalente a treinta Unidades de 
Medida y Actualización, en términos \del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos VJf¡ente, conforme al Decreto por el que se 
declara reformados y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi~anos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Notifíquese personalmente. 

·~ ;<!":' 
~ 

lG'--\ 
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Así lo proveyó y firma el , Titular del Juzgado 
Segbndo de Distrito de Procesos Penales Federales en e1l Estado de México, 
asistido del Secretario , que da fe."- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - -· - -- -- - -- - - -- --- - DOS FIRMAS ILEGIBLES- -- - - - -- - - - ----- - -- -

Lo que notifico a usted en términos del artículo 109 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Toluca, Estado de México, ___ (""'L __ \....._ ___ de junio de dos mil 
dieciséis. 

Recibe: ,J"E-: 

Hora: 

Firma: _________ _ 

• 

• 

• 
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Poder Judicial de la Federación 

FORMAB-1 r(5. 
' "¡ 1 ~ .... 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, cdn ·- .('<~ 
residencia en Toluca. ~'"' 

Razón Actuaria! 

Proceso 84/2014-V . 

Toluca, Estado de México, a las di horas con cuarenta y 

siete minutos del veintiuno de junio de d s mil dieciséis, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de istrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, li nciado  

 hago constar que en cumplí ento a lo ordenado en auto de tt _;~ 
i'~·vainte de junio del año en, curso, me e nstituí de forma física y legal en 
:~::~f <~- '-
:'· ~lre ,  

  

  

 

:L :-:~u. ~·:~~ciqrado de ser el domic· io correcto, por así indicármelo los 

•rtcré'fr~í1~metálicos fijos en la calle, n el cual se puede apreciar el nombre 

~~~~sw:Ja~cb"rdhtá y la callé en busca, por la numeración progresiva de los 

inmueble~ aledaños, así, toco la erta del despacho por espacio de diez 

minutos sin que nadie·atienda a i llamado, por ello, a fin de agotar los 

emdios a mi alcance'me consti uyo en el local contiguo y soy atendido 

p.·· .. o{ , persona que al no contar con identificación se 

é!S~nta su)nedia filiación com la de una persona de aproximadamente 
•,)!l 1/:, :Jt 

 de un  
    

  
  

 
   

   
  

 . 

Al tener por cierto 1 domicilio, fijo a la puerta el original de la 

cédula de notificación',, qu 

adscripción, transcripción de auto que se noti

suscribe, de la que se agreg 

obre como corresponda, q edando así en

términos del artículo 109, párrafo segund

Procedimientos Penales. Do Fe. 

· L

. ~ . '.: -.. , . " '"_. __ . ,, __ ·;,..:._.¡ 

en 

de 
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;v( 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXIc/jORMAf 

Toluca, Estado de México; 20 de junio de 2016.' 
C.P: 84/2014-V 

Oficio: 5078 

Director del Centro Federal de eadaptación Social, 
Número Uno "Altiplano", en Al mol ya de Juárez, Estado 
de México. 

En los autos de la causa penal notada al rubro, se dictó 
un auto que es del tenor siguiente: 

.-~ .. .,. 
~~-;~--:. . · "( ... )"Toluca, Estado de M· veinte de junio de 
,\;;~,;;~dOs mil dieciséis. 
~''" ,·,~ ... 
r' .,·S!: · Visto el estado que guarda los autos de la causa penal 
;~?~:é~· que se actúa., d~ IÓs qu~ se dvierte que por auto de diez 
~;~>de los cuFsantes {fojas 14.6 a. 151., tomo IX). este órgano 
_, - jurisqi~c;ional, programó las onc hOr¡~S del seis de julio del 
;-:~~:)a(lh'en cürso, a fin- de fatific r los dictámenes de balística 

• · ~)~rt~foténse, suscrjtos ~Por )os· p.~ itos   
 ; .diligencia a 

~veslig~ue fu~roncl~~~g fa$ fj~ . :)en~~ j{lstaláciones de este 
,1 ~ r&cintojud~f.prar.¡,su des~h~' <l,i ·. . ...... \ 

:,, · ·' . Sin em!Oaf9or toman . ' en •c::onsideración ,que el .· }-~~ ,,, :1·., proce ado Sidrq"ff Cél$árrl:J .~~~~  
~¡1_ .· ;   s9¡ .. ,ncy,mtra r~ ·.tdQ·•· en.·~~ .· C.~rrtro Federal de 
??.;:. : Res · taciórt,~~f,,Nú(tléll Uno "Attlpl~no'', en Almoloya de 
~~i ,; Jí.J~~ , EstadO, dtt~éxi~~·Y;. pn ~;SS!~cvagt¡q¡rdar los derechos 
;¿¿~_ é.· fUnda entales;d~~t;\oausa,. aludr~r.t(¡Jly.como lo prevé el 

}ll$' ~~--,· attícul .. 20,. ap~r:,t~o '~A" d ·Ja .. fonstítuclón. Política. de los 
~ . ~-: ,;.:-: ~- Estadi. Unidas '·Mexicano ~-. et prinalpio' de adecuada 

·. ·· :w ·· · '1::: ~defen a, resulta n:éMsario )i r comunicado al Coordinador 
~ 1 .... de S lelos Periciales· d fa Prócutaduría General de la 
· .. ~·:~ lica, con ,...idencia n la Ciudad de México, a fin de 

f'1'.;··"" •· ,, ,. · · ·- · -~-:-.... :~ ··" ·~'ú'é' por su conducto tenga· bien fldtificsr el pres.en'te auto a 

:,~ .. '}:.:· ......... · .• :.::.:."~·.· ..... ~ ... '~: ... : ... ·:,~;.~~.·.;;;·:·/:'.~".· "t·;· 
·· •. ~ .•. : •.. ·· ··.¡ ~.· .... · '.; .::. , t.'?· , ;l ... quie··· n.· e.·s . s ... e .. ···· encuentran 

· .. ,' ··' j . · ) t, 1: . a que en la hora y fecha 
.. , ~ : 1 r, JUN ')'OV ' ::, j ;; ~eferidos, se preseAti:m e .las instalact!:mes ·del reclusorio 
; } ;¡ 'j' 'l > '1! 
.. , ,,q . · ~ atudido. 

~~~ •• .';, .. ,:.;JJ,J~ manera . indh/idu~l, a u a multa equivalente a treinta 
0·.1:;· ;~JJN1l · Apercibidos de que o· ac:t.ldtr; se hará acreedores de 

>'/A- Unidades de Médkla': y · ctualización, en términos del 
artículo 123 de la Constituci · n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, conform al Decreto por el que se declara 
reformados y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
matwia de rd.e~indexación ~. 1 ~lario mínimQ, y qumeral 44, 
fraecitm ll; .. ·d~. tódigo fede~ ®Procedimientos Penales. 

• 
En esas condiciones, s solicita atentamente al Director 

General del Centro Federal d~ Readaptación Social Número 
Uno "Altiplano" en Almoloya de Juárez Estado de México, 
para que en la fecha y hora señaladas en el presente 
proveído, presente al procesado Sidronio Casarrubias 
Salgado , tras la reja de prácticas 
que para tal efecto designe, ello con el objeto de lograr el 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

desahogo de la ratificación de los dictámenes referidos en 
párrafos que preceden, además, de permitir el ingreso a ese 
establecimiento penitenciario a los peritos  

   
Agente del Ministerio Público de la Federación, así como a la 
defensa particular del procesado de referencia. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo 
indicado en el cuerpo del presente auto, se hará acreedor a 
una ~ulta equivalente a treinta Unidades de Medida y 
Actualización, en términos del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Me'xicanos vigente, conforme al 
Decreto por el que se declara reformados y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estadbs Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del Código Federal 
de Procedimientos Penales. · 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el , "-:...:.<:.~ 
Titular del Juzgado Segundo de Distrito ·pe Procesos J>~n~_le~. . ., .,._, 
Federales en el Estado de México, aSistido del Secretario:!!\ Ct:,n:o~ · 

, que da fe. Dos firmas. ~·:. ;::w,:e·.'~r:~ c'c o~ 
~~ ~:?;..~·.-:<i~nC:tlfj,~¡;~J 1·.<'·r1 • ~~ ., ..... t 

flhrir¡;A·"lr¡ ~es 

Sin otro particular, reitero la segLÍridad de mi atenta 
consideración. 

Atent
El Secreta~o

\ 

\

, ' ,: ' ", ,.· , Licenciado \ 

r 
J 

f 

~2J.Y.~:-~.f!~ SEG! 

¡_~'! ·PfH~C~ 

,-·--;;:.., 

~• 

• 

• 

• 
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OE lA RFPÚBUCA 

( 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
DE PROCESOS PENALES FEQ~JSA~ES 
EN EL ESTADO DE MÉXICO'(TfuBCA) 
DR. NICOLÁS SAN JUAN 104, 4TO. PISO 
COL EX-RANCHO CUAUHTÉMOC TOLUCA, 
EDO. DE MÉXICO C.P. 50010 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN / ()(. 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS FEDERALES 

1 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN l G, 1 
/ . . t DEL DELITO DE TORTUR~ 

AP 1013/UEIDT /48/2016 
MESA48. 

Oficio PGR-SEIDF·UEIDT48· 11976-2016 
']lf'i C3 Ci daddeMéxico,aOldejuniode2016 

Asunto: Se solicita información. 

En cum~iento al acut1<1o ministerial dictado en la indagatoria al rubro citada y con 
fundam~'~;,tn lo establecido por los artículos lo 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitu~;fo!ítica de los Estados Unidos Mexica s; SO fracción 1, de la Ley Orgánica del 
Poder Juf,IW~· de la Federación: l, 2, 2S, 26. 113,1 3, 132,163, 180 y demás aplicables del 

.·__,• ~~-

Código ~~ral de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 facción 1, apartado A), incisos a), b) y w) 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de a República, 1, 3. inciso A) fracción IV, 
inciso F)!l(ie,\ $1X'iR,~g1afu.ento; artículo S de la onvendón Americana sobre Derechos 
Humanoi!JMi lZo;~S,4;-.s; 6 y 8 deJa Convención 1 examencarta para Prevenir y Sancionar la 
Tortura, clL¡sJ)a{~y~;J;2~~ la Gon17ención contra 1 Torhtra y ÓtrOS Tratos 9 Penas Crueles, 
Inhumadt100ií>egradantes, l> ·.z. 3, 8, 9 y lO de 1 Dedatadón sobreJa Protección;: de Todas 
las Persmili'S oontra la Torturq y ottos 'l'tactó$ oJ'.en · G~l~lnht!mafl,05 ú Degradantes, 3, 4, 
y 11 de:~ toe~ Fed~ra~ lira fre~it 1 Sa~qn~ la T()r.tú.ta, así como en. los Úrte~b:nientos~~·~ 
previstos . él':..¡rotoc0l~Homolqgado ~ in o.vestjgadón del Delito de Tortura, y los\.,,"''j 

. lS, artfulo TEl~FE~(),.fracci nes 1 y IVy A/101/1:;>, publicado~ en el 

. · Feder.cióq el ~y 27 cle Octu. re de 2015, con la finalidad de garantizar, 
-~~'~·r•n. y prQi~er los ®rec~ huma os, entre los que ~ encuentra el prihcipio 

;;..,;:«"'"' persona", conter\ldos eli la e stitúoi.ón Política de, los Estados' Unidos 
~.-v"u"' en los instrumentos interna ionales suscritos por el Estado M~~Zano, y 

la garan(ta de . ebido proceso y garantizar una efectiva 

Solicito a Usted de la manera más aten~ y respetu a tenga a bien y de acuerdQ a las cargas de 
trabajo de ese.. . Jttzga.do de Di~trito d~',gu digna a sctipc¡(m, se sirva informar a este Órgano 

.. ·Féderai Í~vest!ga r,.el l').ombre de los pmcesádos y o encausados dentro de las causas penales 
( 84/2014, así e o, sites}leCto de dichas personas e isten m!\nifestaciones de actos de tortura 
'"o..bie~ · · sía ha ordenado 'a la 1\e~aión ·al de la FederaCión de la adscripción el 

inicio de investigaciones por supuestos actos de tortUra: perpetrados en contra de los 
encausados, de ser el caso, remitir la evidencia docum ntal en copia certificada del auto donde 
se ordenó la vista correspondiente en términos del art culo 11 de la Ley Federal para Prevenir 

TonJiá número 10·1. Colonia Ro111a Norte. Delegación Cu.:1ulltérnoc. Ciudad de Mé>c:.ico .. CP. 06'700. 

Tel.: (SSl 53 46 00 00 CISCO 517130 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS FEDERALES 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DEL D[LITO 010 TORTURA. 

AP 1013/UEIDT/48/2016 
MESA48. 

y Sancionar la Tortura. Lo anterior tiene como sustento los criterios jurisprudenciales emitidos • 
por nuestro más alto tribunal cuyo rubro dice: 

. Décima Época; Registro: 2001218; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Libro XI, 
Agosto de 2012, Tomo 2; Materia(s): Constitucional; Tesis: XXVII.1o.(VIII Región) J/1 
(1 Oa.); Página: 1107 

"ACTOS DE TORTURA. CUANDO LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, CON 
MOTIVO DE SUS FUNCIONES, TENGAN CONOCIMIENTQ 0':DE LA 
MANIFESTACIÓN DE UNA PERSONA QUE AFIRME HABERLQ§'~QFRIDO, 
OFICIOSAMENTE DEBERÁN DAR VISTA CON TAL AFIRM..ii;ftjji,(: A LA 
AUTORIDAD MINISTERIAL QUE DEBA INVESTIGAR ES8, '~ÓBABLE 
ILÍCITO". \~\• ';~ .C.-

Época: Décima Época; Registro: 2006483; Inttancia: Primera Sala; T~~ Tesis: 
Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario .fudick!l de la Federación; Librrj 6, Mayo de 
2014, Tomo I; Materia(s): Constitucional, Penal; Tesis:P~á'PóoV:i1lYMlt4;~10a.); 
Página: 561 Subpi~~ra~ur:J ( 
"TORTURA. OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD G~~ ~~i$~0NA 
MANIFIESTA HA13ERLA SUFRIDO O SE TENGAN DATOS DE LJDII{~". • 

Lo anterior, en virtud que las copias certificadas solicitadas resp.ltan necesarias IJf!.J,¡i·}a debida 
integración y perfeccionamiento legal de .la averiguación p$Via dtad¡•í(WblÓ. ·No omito 
manifestar, que esta Representación Soda{ de lá Federación re encu,~~raublcada~é~ la calle .,•'' '••. 
de Tonalá !04, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, O.iudad ~M~~·· q.P. 06700. 1 N-._ 

' . . . ~ 'f.~~:.-;~;·~~~::;:~~~: ---.~/- .:.·.·,-.--... ,, ·~- ~h,.;•'''/ 

Sin otro particular, le expreso las seguridades de mi distinguid~ consiM~aq\?Q1} 
·;;·,,,,';:J;;.¡, 

, • "•e,..¡¡•<~//· ,'• O, 

·¡ onalá nUmero 104, Colonia Rom21 i'-lortc. Ddegución CuauiT:émoc Ciudad de Mf>xico .. C.P. 06700. 

TeL, css) 53 46 oo oo uscc- o17Llil 

• 

• 
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FORMAB-2 / 

Causa penal84/2014-V / bb 

En veintidós de junio de dos mil dieciséis, el 

Secretario da cuenta co

7273 y el estado que gua

en que se actúa. Conste:\

dos mil dieciséis . 

6-2016, registro 

ós de junio de 

del 

rse 

al 

en declaración preparatoria 

de dos mil catorce (fojas 387 a 403, 

tomo 111), el encausado  Sidronio 

Casarrubias Salgado, anifestó haber sido objeto de actos 

Plfe (j···. Wi. ,.~~~ ~.-.·-m.!f ¡;'12»W.:l t. !il. ~,r~u ¡r1,"_,.&J" 
~ t!r ,·; :P f -~ ill~>, 
b i«T:t:..~·¡ rc"!i~;:idl 0:~ ~í ,~:~ 

Por lo que el veintiuno de octubre siguiente (fojas 423 

a 432, tomo 111), con fundamento en lo establecido por el 

artículo 116 del ordenamiento legal de la materia y fuero, en 
1 

relación con el diverso 11 de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar la Tortura, se ordenó dar vista al Delegado Estatal 

t ~~ 
~ .. ..;,..~ 
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de la Procuraduría General de la República, en esta entidad, 

por conducto del Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito a este órgano jurisdiccional, a fin de que 

en uso de las atribuciones que la ley le confiere, girara 

instrucciones a quien correspondiera, para que de 

considerarlo procedente iniciara la averiguación previa 

relativa en contra de quien o quienes resulten responsables, 

en caso de actualizarse la comisión de posibles hechos 

delictuosos. 

Por lo que el once de febrero de dos mil quince (foja 

50 del cuaderno de tortura), la Agente del Ministerio Público 

de la Federación, Titular de la Unida& "H" Adscrita a la·ME¡~Dl)Í~ Gi\: 

Especial en la Dirección General de-; Delitos Cometidos':i)9r:-cu,-ad0ri3 :! 

Servidores Públicos de la lnstitució~¡ informó que i~t¿fóiciH:r d~~ 1~é!i!o Y. 
; . 01JCu1~ de Ir, 

averiguación previa número 406/AP/D~DCSPI/14, en contra 

de quien resulte responsable por el del~o de Tortura. 
i. ~.·;.:· 
~ fr 

Finalmente, como lo solicitó dichá autoridad, medipnte 

oficio 4719 de ocho de junio de la anualidad que transc~rre, 
le fueron enviadas las constancias indicadas, así como del 

'· 
cuaderno formado con motivo de los actos de tortura 

denunciados. 

Cúmplase. 

Así lo proveyó y firma el Juez , 

Titular del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
' 

Penales Federales en el Estado de México;. a

.;. 

\ 
··~~~)._/. 

' J~ 

:s 

• 

• 

• 
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CAUSA PENAL NUME 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE .JtJreiOS PENA 
FEDERALES, CON RESIDENCIA EN TOLUCA ESTA O DE 
MÉXICO 

PPRESENTE: 

,~. '·. 
~~: -__ : .•.. ~~' 

SIJ)R~NIO CASARRUBIAS SALGADO, p mi propio derecho, 
.. , 1 . ' 

con la p&so.omidad que tengo debidamente recon cida en los autos de la 
': -' >--- .-, 'í) 

Causa p¡ttál'que se cita al rubro, en mi calidad e Procesado, con todo 
respeto ritención comparezco ante Su Señoría, p 

a 1 r•: ,. ·. ,, , ... · . 
¡ • " ¡_ í 1' 1 • ~ ' 

Qaoc~~Qgo por medio del presente escr to a nombrar como mi 
abogad~ór a la 1LicencÍada , desde 
luego sitt~car los nombramientos hechos teriormente en el mismo 
sentido, lo anterior con base y fundamento en o dispuesto por la fracción 
VIII inciso B dyrtículo 20 Constitucional. 

Asi~m.·.· .. ·· .·i····· .... ~.·.·~.,-.'.\.".( '.·s S(]~Jici~.·. e su ... ~eño~~ ,con to a a~ención que u~a ~ez que 
se Acueif~"':'~vame:~Je m1 peticiOn se e cite al Profes10msta en 
mención ~~t~JJ.~os de ~ue se le ponga en e nocim.ie~to su designación y 
en su cas~:~~~pt~l carg9 protestando su lea cumplimiento. 

'i~~-~\'·~~>- ·_-y J 
' 

'~:.''·~ h·fliTU 
Po.n:,¡w;'1a'-teriormente expuesto y undado a Usted, C. Juez 

atentamente :pido: "'<'"" 

UNICO.- Acordar de conformidad co lo solicitado en el cuerpo del 
presente escrito. 

' ___ ) 

PROTESTO LONEC 
····' 1 .. j"'' 

\ j ·' ·: 

Toluca, Estado de México, a la fech de su presentación ''.' 
1 

/ 
Jfc' 
iGf. 

Vtü 

-~  ' 
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Causa penai84/2014-V 

En veintiocho de junio de dos mil eciséis, el 

Secretario da cuenta con la razón ctuarial de 

veinticuatro de los cursantes, un escrito, egistrado con 

el número de control interno 7533 y el estado que 

guardan los autos de la causa penal n que se actúa. 

Conste
. 
• 

¡:·~.- ~" ·"J de México, eintiocho de junio 

~J{i,': _·: de dos ...---
~:···:·>>"~.;· .::. . ,/·' r 

; : ,_-.~--- ·' Vista{ la r~~n actuaria! d enta, practicada el 

~. ,- __ , vei~ticuat~b d{!os cursantes, e la 'que se advierte la 
" ....... :.:;~ 1 •. : i'r'"·····; '" .· <: 
::ru:n0• ~;~q)posibilidad material para dar cumplimiento al auto de 

;;·;~~~~~.;"diecisiete q~ junio de la anua dad que transcurre (foja 

-•· .. _ 1~::romo il~), a fin de pract car la inspección judicial 
:- ., ' ' 

._._, • 1 -' 

~k1~$~i;},\~e l~s! p~re~enci~s con las ~uales ingresó el 

~:;~;" ~ro~~sido ,.s.dromo e arrublaS Salgado o 

ac:-/·   al Centro Federal de 

~~~" ,:~;:*:~1q:::i.a~st~; =~oM~~:. "Altiplano", en 
' 

Toda vez,;; que el feda ario judicial, asentó que al 
··; 

constituirse en e1 reclusorio aludido, le informaron que 

la diligencia prógramada ara las trece horas del 

veinticuatro de jun}p de la a ualidad que transcurre, no 

se encontraba en ~u bitác ra del día, motivo por el 
~ 

cual, no fue posible 1~ prese tación del encausado que 

nos ocupa, ni mucho menos e las prendas, sobre las 
l. ' 
¡, 

cuales versaría la i~pección judicial ordenada en 

autos. 

En ese tenor, en obvio de mayores dilaciones 

procesales, con fundamento en el artículo 41 del 

ordenamiento legal de la materia y fuero, se 

programan de nueva cuenta las catorce horas del 
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treinta de junio de dos. mil dieciséis, a efecto de 

lograr su verificativo. 
\ .. 

En esas condiciones, ~e solicita atentamente al 
' 

Director General del Centro ~ederal de Readaptación 
-~-

Social Número Uno "Aitiplano"~~n Almoloya de Juárez 

Estado de México, para quE\ en la fecha y hora 
". señaladas en el presente prt)veído, presente al 
~ 

procesado Sidronio CasarrUbias Salgado  

, tras la r\ja de prácticas que 
e ~-f.\:'· 

r, . 
. ~<;:'¡_{(('~ 

para tal efecto designe; asimismo,-!.:ponga a la vista b. · . .: 
't- ..t,<. -·.. ' 

del · personal de este órgano \urisdiccional la \~;:.-e':;~ 
·~); ~· ... : 

vestimenta con la que el prOCfsado Sidronio , ., ... e; 

Casarrubias Salgado o  í~-' .. 1:~::~~ 
' ·'"''<J,_...J,(.'.I,' 

ingr~so a dicho centro penitenciario, ello b'o";;:ié'J.j<;l ~di:~ Y~-
t. Oficina d~ In, 

objeto de lograr el desahogo de la ins~ección ofertada 
" 

por . la Representación Social de ~la Federacifn; 

además, de permitir el ingreso a ese ·~stablecimierto 

penitenciario al Agente del Ministeriq' Público dei la 

Federación, así como a la defensa particular ~el 
procesado de referencia. .. J ~g , 1!TC s~é;u 

En la inteligencia que de no da; cumplimient~ ~L;.~~rc:·~~-~~- .;, 
lo indicado en el cuerpo del presente auto, se hará 

acreedores de manera individual, a una multa 

equivalente a treinta Unidades de Medida y 

Actualización, en términos del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

vigente, conforme al Decreto por el que se declara 

reformados y adicionadas diversas disposicione's de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de desindexación del salario 

mínimo, y numeral 44, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 

• 

• 

• 
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yt-o 
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiíiii~~¡jj'KMA B·2 ' ~ 

Por tanto comisiónese al 

adscrito a este juzgado para 

Judicial (t'l
y hora 

señalados se constituya en las i IStéllac)lorles 

penitenciario en comento a fin 

desahogo de la citada probanza. 

Finalmente, con funda...,.,,n,r\1 en los artículos 21 , 

96 y 97 del ordenamiento legal la materia y fuero, 

· agréguese a los autos el libelo parecer suscrito por 

el procesado Sidr. onio 
1 ,_. " 

 . 
' ~ ' ~· 

Salg~
~ 

calza, 

padas en 

1 en que se 

'.~e~aer,ar d1~<'~~(~$&. 1.n ~terltos Penales, 

orc1c1 i"''~u-··~· '~r~ ·~¿; al momento 
~~ ;- • • ' ~.,.., ', '·'"< • -

.·· }il\14iq~ ·;si ratifica el 
-.'._' ; -.-' ~ ' . __ \ '•'\ -. ·; ;, ·, 

la 

"' _: - ._. \ ·, ., _- ' -, 

...... - ..... · Juétnsia data Nación, 
----~ :~- ;~- ::' . 

, f"trrnera Parte,. Enero a 

-...a'rn""'nario:::Jüd}Cial de la 
) -~·· r,_,: e 

DISTINTA DE LA 
QUE YA OBRA EN DEBEN MANDARSE 
RECONOCER LAS FIRMAS DISCREPANTES Y 
DICTAR EL ACUERDO QUE LEGALMENTE 

. ílilf'R/f~o/'1~·\; ~fja~d~y;~lJn ;~~~i'fli¡¡pre~~pt~·\ wna 
t1rma que·ál)a ootdrilamenJ¡~ tHsflnta.~ la.~queJ'~'(j/;}ra' 
en autos, debe mandarse reconocerlas, con 
fundamento en el artículo ·ao de la Ley de Amparo, 
advirtiendo al ocursante de los artículos 211 de la Ley 
de Amparo y después se dictará el acuerdo que 
corresponda, con vista a la propia diligencia . de 
reconocimiento. Es importante distinguir que la firma 
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notoriamente diferente, no equivale a la falta de firma, 
pues ambas son hipótesis distintas." 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez  

 Titular del Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Esta

asistido del Secretario 

• 
(' •Yt,, 

('1,~ 

 "'\
1 

'• 

, ; .·. ·. 

-:~~>-;C\7_-'.,p¡_:~Í.-\ CE\ 

:~::,:~//:'Ji~(; 1 ~d'Jrf~ r:. 
' • (.j ..... 

;/, é ','['i:Ci,~,; J~l r~t'itc y ~ 

' í 
! ,¡ 
1 
1 

Ofi¡ipa ¡J¡ )n 

,· 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-3 ~( 

NOTIFICACIÓN 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las -=d.+f-'=::....:~'"""""""-~'-L---

ft.e;Yefl! MÚ~t·ll for; del de junio de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzg Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de xico, con residencia en la 

ciudilii. éle. Toluca, constituido en la sala de aud k? 
f \'-~-~;,_\-- -~ 

del &~~()-Federal de Readaptación Social N' ero Uno "Altiplano", con 
':<·/ .. \:') ~·:·.· -

sed~T~~·;:-éste municipio, a fin de notificar personalmente a Sidronio 
~-= ;.-~ ·:"' ........ _ ___.., 

Cas~f[~~,~~f~~lga_~o , el proveído dictado en 

vei~~i·~C!f&'·est~ mes y año, dentro de la causa penal 84/2014-V, 
~fVICIOS o L¡ (.~n;., ,,j 

inst,.rW! su contra por su probable respon abilidad en la comisión del 

delito de Delincuencia Organizada y otro. Lo anterior en términos de los 

a~ulos.104, úíti'I párrafo y 109 del Código Federal de Procedimientos 

P'~~~;"';~ra lo cu. 1 doy lectura íntegra al proveído de referencia, por lo que 

l 

~ 
,~'3 
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NOTIFICACIÓN 

,../, 
FORMA B-3 1/\ 1__-

.-t-fr 

___ .-_--_______ del veintinu ve de junio de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al zgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Esta de México, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que compare en la actuaría de este órgano 

jurisdiccional, la Agente del Ministerio P lico de la Federación adscrita, a 

~~i:.de notifica, personalmente del p o eído dictado el veintiocho de 

''f·"~te mes y añp, dentro de la causa enal 84/2014-V, instruida contra 
t ~ ' ';'.''; 11 .• 

~;\G'-,:~·_,:~·-_ . 
· ,-~r~·Sjdronio Casarrubias Salgado , por su 
\f;·-!./ ~--· -_~- . ':: 
>~.probable. responsabilidad en la comi ón del delito de Delincuencia 'Al.,,-: ' \ ;: , .... , \ 

_
1
._• • ¡1L l,. '" 

Jti<O'Itganítada y otro. Lo anterior en tér inos del artículo 109 del Código 
·rv·-· 
, lcl

1e ales; par lo cual se le pone a la vista y una 

,e
A

1Sc
{''-, 

•• '• -

enterada y firma para constancia 

·,'-\ 

.. >JIJ'(} 

·''XICO 
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FORMAB-1 ih 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN ~ 

Juzgado Segundo de Distnto de Procesos Penales Federales en el Estado de Méx1co con residencia en 
Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION \/1S 

Licenciados   

. 

En la causa penal 84/2014-V, instruida co 
Salgado , por su 
la comisión del delito de Delincuencia Org 

ra Sidronio Casarrubias 
robable responsabilidad en 
izada y otros, se dictó un 

~pyeído·que a la letra dice: 
o ' 

J, 
~· 

f /(.. )To/uca, Estado de México, veintiocho de ju 
. . • . · Vista la razón actuaria/ de cuenta, practicada el 
~ srjvtétte la imposibilidad material para dar cumplim 
l#}ili11idad que transcurre ((oja 162, tomo IX), a fin d 
pertenencias con las cuafes ingresó el procesado ·S 

al Centlbc Federal de Readaptaci n 

de dos mil dieciséis. 
inticuatro de los cursantes, de la que 
to al auto de diecisiete de junio de la 
racticar la inspección judicial de fas 
nio Casarrubias Salgado   
Social, Número Uno "Altiplano", en 

Juárei,\Estae:to de México. 
'rt:ri1C>7i::lcta vez, que ef fedatario judicial, asentó qu a constituirse en el reclusorio aludido, te 
~ijrOfl: que la t;/#igencra programada para las · tre e horas del veinticuatro de junio de la 
,?f.f!~ijiJ!id que trardiburre,. no se encontraba en su bi cora del dfa, motivo por el cual, no fue 
:~ presentación del,:encausado que nos ocupa ni mucho menos de las prendas, sobre 
/as ella/es versaría la inS(JPcción judicial ordenada en u tos. 

· En ese tenor. en· Obvio de mayores dilacio es procesales, con fundamento en el 
articulo 41 del ordenamiento legal de la materia y fl ro, se programan de nueva cuenta /as 
catorcé horas del treinta dejunio de dos mil dieciséis a efecto de lograr su verificativo . 

. , ., En esas condicior¡es, se solicita 'atentamente 1 Director General del Centro Federal de 
Rq~pilptpción Social Núinero Uno "Altiplano" en Alm Joya de Juárez Estado de México, para 
qt{~'~/á->fecha y ·f79r8 _señ,aladas en el presente oveído, presente al procesado Sidronio 
Cfl!;1rtf!.bi~ $algacf( t la reja de prácticas que para tal efecto 
d~fgn~,!.~a'slníismo, j)onga :üa vista del personal este órgano jurisdiccional/a vestimenta 
cdf?~ que';~! proce~ado Sidronio Casarrubias Sal do ingreso a 
difS!jfEcer¡Jro peniteripiario, ~lo con el objeto de lo(} r e n ofertada 
pof'Ja.,flepresentac'¡ión Social de la Federación; además, de permitir el ingreso a ese 
establecimiento penitenciario'al Agente del Ministe Público de la Federación, así como a la 
defensa particular del procesádo de referencia. 
:a n: en1,tt;iqJeligencia qlle de no dar cumplimiént a lo indicado en el cuerpo del presente 

éli/.t(>,,lw.hará acreedores d6 manera individual, a na multa equivalente a treinta Unidades 
de MbdliYcJ y Actualización, en términos del artfc o 123 de la Constitución Política de los 
Eif'a(fos: ~Mexicanos vigente, conforme al D creto por el que se declara reformados y 
adicionadas diversas disposiciones de la Cons lución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de des;ndexacíón del sala ·o mínimo, y numeral 44, fracción 11, del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Por tanto comisiórrese af'Actuario Judicial scrito a este juzgado para que el día y 
hora seflafados se constituya en Tiis instalaciones d 1 centro penitenciario en comento a fin de 
llevar a cabo el desahogo de la cittída probanza. 

Finalmente, con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del ordenamiento legal de la 
materia y fuero, agréguese a los autos el libelo al recer suscrito por el procesado Sidronio 
Casarrubias Salgado  . 

Ahora bien, dado que la firma que lo calza, d1 iere notablemente de /as estampadas en 
actuaciones que integran el proceso penal en que se actúa; en consecuencia, con 
fundamento en el articulo 20 del Código Federal Procedimientos Penales, requiérase a 
dicho procesado, para que al momento de la notifi ación del presente, indique si ratifica el 
contenido y firma de éste. ' ! 

Es aplicable, el criterio establecido en la Jurisprudencia 3a/J24(7189), de la entonces 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a foja 385, Tomo 111, 
Primera Parte, Enero a Junio de 1989, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Octava Época, de rubro y texto siguientes: 

"FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE YA OBRA EN AUTOS. DEBEN 
MANDARSE RECONOCER LAS FIRMAS DISCREPANTES Y DICTAR EL ACUERDO QUE 
LEGALMENTE CORRESPONDA Cuando un escrito presente una firma que sea 
notoriamente distinta de la que ya obra en autos, debe mandarse reconocenas, con 
fundamento.en el artículo 30 de la Ley de Amparo, advirtiendo al ocursante de los artículos 
211 de la Ley de Amparo y después se dictará el acuerdo que corresponda, con vista a la 
propia diligencia de reconocimiento. Es importante distinguir que la firma notoriamente 
diferente, no equivale a la falta de firma, pues ambas son hipótesis distintas." 
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Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el , Titular del Juzgado Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido del Secretario 
Canos Medrana Garcfa, que da (e."- - - - -- - - - -DOS FIRMAS ILEGIBLES-- - - - - - - - - - - - -

Lo que notifico a ustedes en términos del artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

Tol~ca, Estado de México, \'f(i(rt,hrlr,l/' Od de junio de dos mil 
dieciséis. \ 

Reci:ibe: ----'-

Identificaci

Hol-a: 
' 

J!Ut;:wu SHitHWO U l. íJiS 1 HITO 

UE PROGI::::;u:,. PH-If,t :·S 
rfOfH'"t ¡·•s r¡• [- · - ~~- .. _.,:, tL~l;~u- 'L·-.' _· .. u u ··-··--"-!Lit,} 

't 

r 
J_._;,:-··. -·~ Sl 

¡ ,_. '0 

t:rc~.?..:\L.C~ ·~r 

• 

• 

• 

• 
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POOeR JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN • 

• 

• 

• 

FORMA B·1 

RAZÓN: Toluca, Estado de México, veintinueve de junio 

de dos mil dieciséis, la actuaria judicial adscrita al Juzgado 

Segundo de Distrito de Procesos Pena s Federales en el 

Estado de México, hago constar que a s nueve horas con 

veintidós minutos de esta fecha, con ituida en el domicilio 

ubicado en calle  número quinientos 

uno, colonia Universidad, en esta ciud d, a fin de notificar a los 

liceneiados · o      
C>-

 el proveído de veintiocho el mes y año en curso, 
~ :,,_,.. . 

~;~J:etado en la causa penal 84/201 -V que se instruye contra 

 Sidroni Casarrubias Salgado, por 
. 

;·t~P 
1 
.prp,bable responsabilidad en a comisión del delito de 

.. --·· rOefittcuencia organizada y otros. 
· v'¡c\CS ?. i.; C f • ,j . 

~íli!focl¿~ Cerciorada que es el dom1 lio señalado en autos, por 

haber reálizado diversas notift aciones con anterioridad, 

. . . derivadas dela presente causa p al, y por así confirmarlo el 
{' 

' . 

lipnciad  quien previa identificación 

d~i;}c:J~.·-;su~crita y ¡explicarle el moti o de mi visita, me atiende y 

h~~?lop1ismo ~ediante cédula p ofesional  expedida 

p~~ta bireccióJ General de Prof sienes en la que obra una 
1 

f~toifraffa···q:ue poncuerda con su rasgos fisonómicos, misma 
:Sr.:; í"'f': ••.. ,. • ... , ....... ... . 1 

QJ.l~·Ad,e,.,. .tr~~djevuelta por result innecesaria su retención, 

refiriendo que tanto abogado  

 reciben .notificaciones en ste domicilio, sin embargo, 

éste por el momento no se encu ntra; por lo que él recibe el 

documento, el cual hará del co ocimiento del profesionista 

Rodríguez García, en cuanto se presente en el despacho, 

quedando así na1Mí~~ados los intere ados de mérito, en términos 

del artículo Federal d s. 
1 

Doy fe. 

JUZGADO :mmwo D[ IJISTRITO 

DEI'ROCFsosPHMtt:Uc. 

H~OtRAlES EN h ti>TAdf! Ut M!X!Cn 

¡,¡('{ 
~~ 

nt 
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FORMAG-1 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Toluca, Estado de México; 28 de junio de 2016. 
PODER .RJDICIAL DE LA FEDERACIÓN C.P: 84/2014-V 

Oficio: 5307 • 

• 

• 

• 

~~~:::j)l 
;. '! ( •r ··--·, ·, ~ ;..-. '"; e: r l-~ "'·-· 't ~ -~! ~·1-Y.q: . ~ ~ ~=:~ f: (·.~7{: ~.: 
t. ' • ! ....... >1 • 4 " p 

Director del Centro Federal de Readap ción Social, Número 
Uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Es ado de México. 

En los autos de la causa penal anotada a rubro, se dictó un auto 
que es del tenor siguiente: 

( ... ) "Toluca, Estado de México, v ntiocho de junio de dos 
mil dieciséis. "'· 5 (_"· .. ,. ;··, . ''··" 1 

~ ~ ~ ::.; ;,

! ~ ::=.¡ -) Vista la razón actuaria! de cuenta, acticada el veinticuatro de 
··' ~, ( · • · o-r  los cursantes, de la que se advierte la im sibilidad material para dar 

¡ ~ 1 ¡::;},~~·.-..: r~l':umplimiento 'al auto de diecisiete de nio de la anualidad que 
~~·.::;::? >-~·:~ ··;.· . tf,a. nscurre (foja 162····· tomo IX), a fin de r cticar la inspección judicial . . / qe las pertenencias con las cuales in só el procesado Sidronio 

· · . ~asarrubias Salgado al Centro Federal 
! ;'.:;;·, de Readaptación Social, Número U o 'Altiplano", en Almoloya de 
,-~:::: · Juárez, Estado de fv1éxico. 

4.L n;: .!..1 ··¡ "· To•a vez, que el fedatario judici 1, asentó que al constituirse 
!rec,1c·:: ~n~·el reclusorio awdido, le informaron ue la diligencia programada 
vicies • ~~~ _la~ yece ho¡as del veinticuatro . ~ junio de l.a anu~lidad que 

· ~li,g.aric-.franscurre, no sé::;encontraba en su b1 acora del d1a, mot1vo por el 
¡.'.·· . cual, !JO fue posible la presentación del encausado qu~ no~ ocupa: .ni 

,r: ·. ·. . men~de !as prendas, sobre la cuales versana la mspecc1on 
· ordena. autos. 

, ~n ese tln;,r, en obvio de may es dilaciones procesales, con 
· · en el}artículo 41 del orde amiento legal de la materia y 

programan de nueva cuenta as catorce horas del treinta 
·~l&i;uniio de dos irtil dieciséis, a efect de lograr su verificativo. 

. . r .. -; 

''~0.17 :J,>,,. . . En esas condiciones, se sol 
"''' 1s11~ :~e¡li¡E;ral del Centro Federal de Rea 

;l'b·~.:'''!'Altiplano" en Almo~?ya de Juárez Est 
fflh .:t,e~ . y hora sena ladas en el pr 

proc~'iado Sidronio Casarrubias 
 tras la reja de prácticas 

as1m1smo, on a a la vista del 
·urisdicclonal la v stimen con la 
Casarrublas Salgado   in reso a dicho 
centro penitenciario, ello con el objet de lograr el desahogo de la 
inspección ofertada por la Representa ión Social de la Federación; 
además, de permitir el ingreso a ese e tablecimiento penitenciario al 
Agente del Ministerio Público de la Fed ración, así como a la defensa 
particular del procesado de referencia. 

En la inteligencia que de no dar umplimiento a lo indicado en 
el cuerpo del presente auto, se h rá acreedores de manera 
individual, a una multa equivalente a tr~inta Unidades de Medida y 
Actualización, en términos del artículo 1'23 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el 
que se declara reformados y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del 
Código Federal de Procedimientos Penales . 

Por tanto comisiónese al Actuario Judicial adscrito a este 
juzgado para que el día y hora señalados se constituya en las 
instalaciones del centro penitenciario en comento a fin de llevar a 
cabo el desahogo de la citada probanza. 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

. Finalmente, con fundamento en los articulas 21, 96 y 97 del 
ordenamiento legal de la materia y fuero, agréguese a los autos el 
libelo al parecer suscrito por el procesado Sidronio Casarrubias 
Salgado . 

1 

Ahora bien, dado que la firma que lo calza, difiere 
not¡¡¡blemente de las estampadas en actuaciones que integran el 
proceso penal en que se actúa; en consecuencia, con fundamento en 
el artículo 20 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
reqoiérase a dicho procesado, para que al momento de la notificación 
del presente, indique si ratifica el contenido y firma de éste. 

Es aplicable, el criterio establecido en la Jurisprudencia 
3a/J.24(7/89), de la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible a foja 385, Tomo 111, Primera Parte, 
Enero a Junio de 1989, del Semanario Judicial de la Federación y su, 
Ga~eta, Octava Época, de rubro y texto siguientes: ~l'' \>~''"'' 

i "FIRMA NOTORIAMENTE DISTINTA DE LA QUE YA OBRA::' •' . ~:: 
ENi AUTOS. DEBEN MANDARSE RECONOCER LAS FIRMAS·. ''_;;:·. 
DISCREPANTES Y DICTAR EL ACUERDO QUE LEGALMENTi§ ~:--:<·;.~ 
CORRESPONDA. Cuando un escrito presente una firma que seé(:,:=··o;· 
nothriamente distinta de la que ya obra en autos, debe mandarse --.-:_,~,~~~::'.:. 
rec~mocerlas, con fundamento en el artículo 30 de la Ley ~~~l~{'1P.~!:01 í . • , • 
adVrirtiendo al ocursante de los artículos 211 de la Ley d~· 1Ampardy• i ,_,_\: :-:.· 

deSpués se dictará el acuerdo que corresponda, con vista a.fa:'(Jropilf-:u~i; CE ~t 
dili[Jencia de reconocimiento. Es importante distinguir qi'~~ ·Jiil:ilif7mll'elilo y Ser 
nott¡Jriamente diferente, no equivale a la falta de firma, pues amb~~rirlA ¡j Jn 
sof1 hipótesis distintas." · · f ve 

: Notifíquese personalmente. . ~ . . :,e' 
: Así lo proveyó y firma el , Ti lar del . "·: ,, ' 

Juzgado Seg~ndo de Di_strito de Proces?s Penales Federal en .el_.-.~ .. 1;~1.~ 
Estado de Mex1co, as1st1do del Secretano ~ \ ·~~ 
que da fe. . Dos firmas. :, · •>:~ ~ 

Sin otro particular, reitero la seguridad de mi atenta -<:;~?, 
! .. ·.~ 

consideración' . ' e,:: 

i.; ' 

• 

• 

• 

• 
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• 

PROCESO PENAL: 84/2014. 

PROCESADO: SIDRONIO 

DELITO: ION DE ARMA Y 
OTRO. 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA D 
•:-:J 
'·····4 

':'" ,':' . 
• • J 
~-f- -_:; ·-."'~; 

~~:-/'. _.·~;-
~~~· 

'"" LIC. ARTURO ONOFRE ANGEL S promovien  
carácter ute ¡~DEFENSOR PARTICULAR del procesa~ sn:m.ONIO 
CASARRtl.'m1~S',SALGADO, personalidad que e encuentra debidamente 
reconocid'áiijr1 IR:is:auto~ del proceso penal que al ubro se indicq, ante Usted 
con el de6'i~speto, comparezco a exponer: 

.. 

~t.te, \ ve~'ciy por medio del pr sente escrito a solicitar 
atentament~~ s~ Seña ía, copias debidament certificadas por duplicado 
del auto ;~~~', formal \Prisión dictado a i defendido SIDRONIO 

CASARRUBlkS.. S .. AL. GAtO, ya que son la mismas necesarias para 
exhibirlas en di~Ef.f~sirá ites legales de mi def ndido. 

J ·' • -~-·:~ ~ 

;E~. . .. -- ¡-N·¿Y·-~1) . 

Por lo anteriormente expuesto ... 

• A USTED C. JUEZ DE DISTRITO, atentamente solicito: 

• 

PRIMERO.-Tenerme por presentado con este escrito a cuenta y por 
reconocida la personalidad con que comparezco 

SEGUNDO.· Expedir a mi costa las copias que se solicitan. 

LIC.

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



a JUDICIAL DE LA FEilERAOON 

• 

• 

• 

Causa pena184/2014·XpRMAa-2 /fft 

En junio de dos mil dieciséis, 

el Secr  con un_ escrito, registro 7541. 

Const . 

, veintinueve de 

_'_ '-.- ,-_ )_:;; "~- ·->\:_ ,'• :\·-~ ---·- _) 
. . Así lo .~ye~p y· tic .e

l~~eralr:J~ S~9~~d
 ~ )' i_ :·- -; .- ·- :•~ -, :::·_:e-, ,-; 

Procesos Pen(Jes. Fed~r les en
·¡¡ 

México, asistidotdel 
~ 

' ' 
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'F.Jt 'l(;lÚCa, <Esta&, tfe :MéY.,jco, a [as _ Je 

-!-<t!.IÚ'I._______ _ dé Jos rmt.:_ ____ dLe.{.·a.Ct. dós ÚJs 

datos ~] •:>:e expedúnte, 1'1l {a fi dos dee[ 
tCaL':!.f:. ,· ~UL- ie{ m<:.: y año ,;n 

este órr¡ano juásdlccionu.( en cztrnpli en e{ 

adicu[u 107 dd Código feáera{ de onste. 

JUZGI\~0 SEGWlCIC! m: O!STiliTO 

DE!,PROCES(JS PfW\iJ:S 

ffO!'fli\L(S Et~ U- ESfi\\JG e,: MEXICO 

' ( 

:1, 

7-_,,.k .... rr,.. ' 1; ,J ri ..... ,:. 
.i'-~-+ ...._J,¡f~.l;~J ... 4d•' - •• 

:->r~·:c:~cícn r; 1 Ctl,rc y 
ÚÍICÍn: 

· ;v:iijf 
-

¡ -~-'\1~_)<1:~:: 

,,.\1..=- .:~w::.L .. ·., ·~:· 

, ...... 
··;.;• 

', - ' ¡_·: ~-; : .·' 

.,, .. , --r 
,·;·., . 

• 

• 

• 

• 
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.ICIAL DE LA fEDERACIÓN 

• 

l~v 
/ 

F.ORMA B-2 /~ « Causa penal84f2014-v ~·-· , 

En treinta de junio de dos mil dieciséis, el r
secretario da cuenta con una manifestación y el 

estado que guardan lo usa penal en 

que se actúa. Conste.

\ ":\ ', 

Toluca, Estado de México, treinta d junio 

~-~: ·. ·, de dos mil dieciséis. 

fj{,, t:~!!~~~~~;!~~~
~\·:<~,-~-.+~-~- '·.·:-. :-- ··:·i··_:· .. ·' 

"'' ~,~; vertida, ¡ 9,0 ~' ; j?,,, V!:\I<'Ve de los 

~;:~;::\,~~~~r~~;:~ID~~~~ .. ~1- .•.• ; ;~~~~~t li~iento al auto 

: i ~' o' ~&ftj~q ~e.tA~);~~ ,' :. ' ~~~re qu~ieconoce 
·-· -."-- ,. __ · .. _.:'". __ ~;·>-·\, _¡,.·H~<;-._~-,,_ <.'L:i\ --<~--- ... ::'"";_-~'._,:;_)-·- >"~~>·-::,\::.~_-+->·. ::-' ___ ., .,-_·:· 
. . el' ~~t~:Bi!iir~Ufi:. \~- ._ ,., .. ~\preSel)fado el 

· •i• _ '2~~~té'"·~~;_· .. :\3'' . ,; Ji·n·ta··~:~·;¡. r,fe P rt 
'" ,.:~~'\\ ~r.W"~P~\ \F;,•'\'~t~~·\·'','· _ _. .• __ ~'·;:; ,:;;l ... ''·'a -.__ _--~ es 
.;e:·_.·:,,:,~·, '~~~ e.~~f _. ~~~~:~·~ l '~;-~~.vJ!~ tHue.~signa 

.. , ::·;i,l .-~:;t~:~6~::~¡ &~l;,~_ij: .. J,~;aláll¡~ia
~~(. ~y~~~ ~si¡¡~~nes 

• 

• 

"' "9!/l '.es2~ .• '" -·· · •.... 
\,.·;;>'"~o"":;-\ (, ;;'•' ,' 

.:. ~tftªI.~Vfrtud;"~on t ;ridlmehió en 'trf~(~puesto 
-\' __ - ',,,,,·:<.-:~~~_l'·. :> ... ·;- ·.·_ .. ' . ~--}· :-,' · __ : ··:.· . -_- __ . __ .-:- ·: ... :\_ . _,_:· .. :· 

·por el:artí.etdlo. 20, .a~rt dQ.,"A'1, fracción IX, de la 
·:>:e·, ·--.. ·- .. · \:'.: '\\ ·. __ --_. ·. -f ~ .- • . - ... : _>·_': _' ··_-,.:::·._.~---:· 

·· .. Constitúción 'Polltica:., s · los ·'<~cfos Unidos 
' . ' ' . '' "'; \ _, ' ' ' ' ., ,·: ';- '• 

._-_,-_ ' 

-Mex~~ps., -~-r)te-·an_ ·.;~., ra,,reforma publicada 
.• '·.. . .. >· .. '~ . .• . . 

en el ~tiO Qf~JFíL4e la ederación el dieciocho de 
·,·. •:/-· '1•!·, > -, -~, 

junio de dos mil ocho, n relación con el diverso 

160, párrafo segundo, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, tiene por designada a la 

' ióféeifftli~ta oomo ~,:: )1¡1,>•,\,:t , ' 

defensora particular del en usado de referencia. 

Por tanto, una vez, que comparezca la 
' 

abogada en mención ante este órgano jurisdiccional 

con documento idóneo que la acredite con tal 
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Causa penal84/2014-V 

~arácter a efecto de aceptar y protestar el cargo que 
1 

1~ ha sido conferido, se le dará la intervención que 
i 

le compete. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en 

lps artículos 261 a 264 en el Acuerdo General del 
' 

!Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 

que se expide el similar que reglamenta la 

ci>rganización y fundamento del propio Consejo; y la ·· 

~eforma deroga diversas disposiciones de otros . 
' 

,cuerdos generales, publicado en el Diario Oficial de ·· · 
' 
la Federación el veintidós de noviembre de dos mil 

' 

~rece. , · · . . . .. .·:'.'' . 

En ese sentido, para los efectos prec'isadós/·: ;~,::·_ 

ton fundamento en el artículo 41 de la l~y adjetiva u;:';J'a r;. 
1 

~e la materia y fuero, ínstesele a la abo,ilda ··· .· . 

particular referida, a fin de que mediante escr~o y ::': '.· .;, .' . 
1 ' ¡ ~~ -·~ ·' . 

bajo protesta de decir verdad, solicite la inscripción;·. ·::~.;; 
1 , • :. ~- • ' ~~~;~-~ 

de su cédula profesional, en el Registro Unico de ·--i:·:~ 
.. -':'~?.i. 

Profesionales del Derecho ante los órganos ··-
¡ 

jurisdiccionales, en el que se asentarán 
--·- "srG 

los cr· 
~ vi 

~iguientes requisitos: ~.;¡:," .... .;,.o~~ 
j 

1 . Nombre y apellido del abogado 
¡ 

postulante; 

2. Domicilio particular o laboral; 

3. Comprobante de domicilio; 

4. Credencial de elector o identificación 

pficial vigente con fotografía; 

5. Número telefónico y correo electrónico; 

6. Nombre de la institución que expidió el 

título profesional, número de registro y fecha de 
! 

~xpedición; 
1 

• 

• 

• 

• 
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Causa penal84j2014-VORMAB-2 ) ;[{ 

7. Número y fecha de expedición de la 

cédula profesional; y 

• .IUDtClAL DE LA lillERACIÓN 8. Nivel y grado ac:aa•~m~eo registrado ante 

la Secretaría de Educación P distinto al de la 

licenciatura, con efectos de en alguna rama 

del Derecho en la que peña su actividad 

profesional, si contare con el 
,.,,- ' . 

deb:;~:.; ;;~ la
1

=~~::,:5~: 
. ~s\ &i~~'dÓs 1

cópia!;·si tnk:l~td. oicho~mento y 

Uatl~ao1s· .. tJ y cuatro, lo 

J. .. 

• 

de 

• 
__..¿------

• 
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NOTIFICACIÓN 
FORMAB-3 ~ 

w· 
~~~~Fm~ ----------------------------------------~~---------------------• 

• 

• 

• 

En Toluca, Estado de México, a las. ____ ---J4---------

del uno ----------------------

Penales Federales en el Estado de México, 

·-· hago constar ~e comparece en la actua 

~J:Ia. ._Agente del rylinisterio Público de 
"-:/::.· <·-~--.·.·: -.' 

dos mil dieciséis, el 

de Distrito de Procesos 

residencia en esta ciudad, 

este órgano jurisdiccional, 

adscrita, a fin de 

;~~notificarse personalmente del proveído mctac1o el treinta de junio de este 
~:. ~ .. ' •' 

\ 

1-~ año, dentro de la causa penal 
. ~--·. \ . ·,- \ 
: Cas_arr~bias Salgado  

,KreSpbcisabili~ad'eila comisión del delito 

del artí 

,. ' ' 
:_._,_,:.-., •... lo cual 

,
-~

· · !
t1
;,!
t
• E

, instruida contra Sidronio 

 por su probable 

e Delincuencia Organizada y 

109 del Código Federal de 

le pone a la vista y una vez 

y firma para constancia legal. 
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FORMAB-1 { ~ 

Inspección Judic · l. 1 ~ '?> 

Almoloya de Juárez, Estado de · xico a las catorce 

horas del treinta de junio de dos mil ieciséis, el actuario

adscrito al Juzgado Segundo de strito de Proceso

Penales Federales en el Estado de M ico, licenciado Marco

,. , en cumplim' to a lo ordenado en

r·J·~~eídos de. diecisiete y veintiocho junio del mismo año,
;>:~-·3_ ... ;.,~.\ ' 
~~~il~s autos de la causa penal 84/2 4-V, me constituyo en

~.;.~cii;ala de diligencias número nueve del Centro Federal de

:..)1.r~~~~~-~1c!~n S~cial Número Uno " ltiplano" con residencia

.'~reh';~L!municipio iie Almoloya de Ju rez, Estado de México,

~~~no~f'6bJet6 de (lesahogar la inspe ción judicial que versará
1 

en la descripciór:j:que se haga de a vestimenta con la cual

r_~_l'!'i.io_:·~-resó ~-este ~-'ntro penitenciari . el encausado Sidronio

~J~'F•arrud1as Salgado ;

t<~~~enen~ias que .. ·-serán presenta as por personal de este
l'J ·J,ljV. ~ 
.i'ii""' centro ya que por pficio 134611 015, el reclusorio aludido

lfH:Jt ~CfOj(f conservar en el área de res uardo. 
)·P::r~P.; .. :._;;;; 

>TAnc 0" ,,;1t.~¡¡~n términos d~ lo establee do en el numeral 208 del 

Código Federal de Pmcedimiento Penales, se hace constar 

la presencia del Licenciado Juez 

Segundo de Distrito de Proceso Penales Federales en el 

Estado de México; licenciada Agente del 

Ministerio Público de la Federació adscrita, licenciado  

 , defensor articular del encausado 

Sidronio Casarrubias Salgado , 

así como éste último, quien es pr~sentado por personal de 
1 

custodia de este centro de carcelario, lo que se corrobora 
• 1 

con la ficha antropométrica proporcionada por el personal del 

área jurídica de la que se agrega copia simple para debida 

constancia . 

Acto seguido, en este acto me son presentadas las 

prendas motivo de la presente diligencia, por lo que en 

cumplimiento a lo estipulado en el auto que ordena la 

presente diligencia hago constar que: 
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Primeramente, cabe destacar que por el término de 

ropa o prenda se refiere a las fabricadas con diversas telas o 
' 

piele$ y texturas de animales usadas por el ser humano para 

cubrí~ el cuerpo, así, en este acto tengo a la vista:  
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. Así como una 

  

 

 

    

 

 

 misma que en su 

 

 
1 

' Cabe destacar que del resto de las prendas que me 

pusieron a la vista advierto que se trata de ropa interior y 

• 

• 

• 

• 
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,(}1 
FORMA B-1 l/-:.--· _.-

N 
algunos artículos de aseo personal 

cepillo de dientes y jabón de tocador 

\~'--¡ n los que destaca un 

Con lo anterior, no habien más por destacar, 

ante la presencia de la licenciad Agente del 

Ministerio Público de la Fede aci n adscrita, del licenciado 

Arturo Rodríguez García, Defens r Particular del encausado 

~.~ iSjdronio ca,arrubias Salgado

··ásL como este Clltimo, de man ra conjunta manifestaron su 

.conformidad con el desahogo d la presente diligencia. 
• :·. ~·f • 

. . No. h~piendo más por tr ar, a las catorce horas con 
'"·,u:·. ' 1 

:;t~dt.larenta minutos del día de 1 fecha, se da por concluida la 

ora la · : · :,~~-(~~Jnté · i~spe··. cción judici
¡, ..,.U¡f.i"':Cfi :.···· 

. · .. ; ·,.,~ .... ~onstaftia cor~espondiente, argen 

~ rvinieron. 

~''~
~-'1Y:-: 

')
~~

0 n
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·' )'_1 .1') ( (·., 7G9;J¿;_ 

Órg¿1n0 1\dmin\_.',¡·.::!tÍV(; [Jt;)LünCI:flLra.do ~ nif 
- f'reverH..IOn v Readaptaciüi i Social J1.'"" " p..., COOidmi'tC'OII ·-,t'neralt.i.:: Prcv· nc1on y f~"<10=1ptar·o,, Sedal 

 t . CentroFt'derdldeRtacldpt(lCiüllC:Ucl<\ r-Jp 1 "A'\¡;k-mo" \) __ S 
Du en 10r1 G(!neral l v 

P(u¡io: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRSl/DG/8134/2016 . 

Almoloya de Juárez, Estado de México, a 29 de junio de 2016. 
Fecha de CJas1fic.aci6n· 29 de junio del 2016 
Un1dad AdminisHativa· CEFERESO No.l. "AlTIPLANO" 
Condi(iones de Acceso 
Período de Reserva: 
Fundamento Legal: 

Ampliación del periodo de 
reserva: 

ticulo 13. fracción 1, IV. y V, Articulo 14 fracciÓn 1 de la 
y Federal de TransparerKia y Acceso a la Información 

ública Gubernan-..ental Dor. 8 ele junio del2012 
o liene. 

Partes. secciones o páginas TOdas. 
Reservaelas: 

Titular Líe Ricardo Féli)( Rosas. 

ASUNTO: Se. forma sobr:_dil

LIC.  
ii1 

;2: 
m r-JUEZ SEGUND~;I?EDISTRITO DE PROCESOS 

PENALES FED~~'t!~ EN EL ESTADO DE f11ÉXJCO. 
Av. Nicolás San JlJ't¡{l_No. 104, Col. Ex-Rancho Cua~htémoc, 
C. P. 50010. Iolut¡í,Mhico 

1 ' ... 

En relación.~at·cóntenido de su atento oJjcio S 307 de fecha 28 e junio de 20 __ ü>. de  
penal 84/20i4~V. que se instruye a SID!ÍONIO CASARRUBIA SALGADO

por .~~Ho. ael'·cual refiere la 1!3zón practicada el de los corr!Eint_li:s de.:la quE!'dice  
advierte la im¡91-1S.!\:ti~<ffl.d material que t4vo para practicar la iligencia de irfSÍ1.écción'l'udicial de ·~s 
pertenencias G~f/rl.* -fi~ales ingresó el pro<i:esado de referencia a ste Centro de Reclusión, mencionarfcfo 
que al constitui~1~)~-~ esta lnstalabón Penitenciaria, le fue inform o que la diligencia programada para las 
13:00 horasdet~·d@ junio, no se encontraba en su bitácora 1 día y por esa razón no fue posible la 
presentaciórr del encausado. ni mucho minos de las prendas s bre las cuales versaría dicha diligencia, 
motivo por el cual nuevamente señala, las iA:OO horas del día 30 e junio de 2016, para el desahogo de la 

misma, soli.~itand~í\ .. ·. · .. · ._. . en mi 1··· ará¿_._,_.ter de Director Gen ral del Centro Federal de Readaptación 
Social Número 1 · , par que provea lo conduce te para el desahogo de la diligencia en 
cuestión, al · . · . infor ar á Usted: 

Que la nte lñalada, ha quedado a ndada en la fecha y hora establecida, 
conforme al siendo pr.ogramadas para su esahogo en la sala de diligencias número 
09 (NUEVE), de Juzgados déesteCentro e rcelario. ' . 

No obstante rtS:•~tt:señalar qU&metiante oficio 4791 de fe ha 10 d 
.. •·'~"-· ··~. -. . .. 

H. Juzgado a su dignp,.\
ocupa, para las iOil'
programada para st.fde

Lo anterior, para lo

•\ll\\)1'.·.' ":· 'U . .., .. 

'.·:~~~~6:que transcurre, ese 
udicial que nos 
dicha misiva y 

 

.... : ....... México, D.F. 

EX-RANCHO LA PAlMA SIN NÚMERO, SANTA JUANA CENTRO, ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO 01:; MEXICO. C. P. 50GOO 
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Causa penal84/2014-1f0RMAB-2 ~ 

En uno de julio de dos mil dieciséis, el 

secretario da cuent /2016, 

registro 7692. Conste

Toluca, Estado d 

dos mil dieciséis . 

Cúmplase. 

uno de julio de 

Así lo proveyó y firma el Juez  
l~-J "' '',(, ~ ¡.< ; ' ,l ,. ,. it.~. ::t~j~,' ¡;,~ .. ~· ¡-' .. ,,. 

: i  illllllar a~· ;Juzsaíd;",s~4f¡a~ átj ~~¡. 'trltó de 

Procesos Penales Federales 

México, asistido del licenciado

¡jfl 
lí(¡l 
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PGR ~~!~~E~~~~=~~~:;~?c~o~:!~!~~~ ~ 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REP\ÍBUCA 

LICENCIADO 
 

C!J EL_; I , ., 
,,_._ ,, •• ,_¡ 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROECESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO 
TOLUCA, ESTADO¡l>E MÉXICO. 
PRESENTE. : ~~ ... 

~ ·. ', - .. :., 

Dirección G neral de Laboratorios Crimina\ísticos 
epartamento de Balística Forense l '6t 

CAUSA PENAL: 84/2014-V. 
FOLIO: 53629. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

iudad de México, a 06 de Julio de 2016. 

f -~· .-· .. ·-: 

Por instrucciones s~ii:>res y con fundÁmento en los artículos 89, racción XII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos~~icanos así como de los diversos 10 fracci nes IV, VI, y X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gen·e~:pe:la República, publicada en el Diario Ofici 1 de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, en relación a;bfnumerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fra ión XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, V, 
IX, X, XI y XIII, ásí como 88 fracciones 1, 11 y V'del Reglamento pub icado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 23 de julio dt íH>l..:2; su•oftei(\número 4790 de fecha die de junio del año en curso, mediante el 
cual solicita se no~~.~.:~~! , 
Peritos en maté(:ia.~~~alí?p·carorense para comparecer ante es H. Juzgado de Distrito, el día seis del mes 
y año en curso. . :1. 1 Wil.. .. - Jd 

rtigaCTon . 

Anexando al preseu~e. copia (je su atento.,oficio mediante el e 1 se notificó al  
 Perito eH .. Q·iateria de~lística Forense, para dar cumplí iento a su petición en tiempo y forma. 

\ ;~~~>:., -J~. 
Así mismo, me per,~itd:informa:i'.a usted ql:le no fue posible la n 
y  to;> en materia de Bálística Forense, ya qu 
comparecer el prin)(!r .!)!:!rito en el Juzgado Tercero de Distrito 
Juzgado Segundo ~p1strito en \la Ciudadide México, anexand 
notificación, por lo'Jftle se solicitéj. se fije nueva fecha y hora par 

Sin otro particular~BJli'QVed101a ~portunidád para reiterarle mi 

, l't.Hf.:i•.': \ 

·-"r··'·'·' :,·."-·',![/) A T E N T A M .E N T )1-;-t,.l ... "'"'" 

"SUFRAGIOEFE~IVO. NQ.RE 
EL DIRECTOR 

ificación de los  . 
con anterioridad fueron notificados para. 
el Estado de Coahuila y el segundo en el 

al presente copia simple de los oficios de· 

ECCIÓN" 
STICOS 
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PODER JUiliCIAL Df LA FEDERACION 

• 

\ ~.J~ :3fABI 
jUZCADO SEGUNDO DE DISTRITO OR PROCESOS PENALES FE LES ENtLOSTADO DE MÉXICO. 

Toluca, Estado de Méxil:o; 10 da junto da 2018. 
[ C.P: 8412014-V 
i Oficio: 4790 

1 

Coordinador de Servicios Periciales da la P'9curaduría General da la 
Raptíbllca, con seda en la Ciudad de México. ¡ 

En los autos de la causa penal anotada al rubr!h, se dictó un auto que es del 
tenor siguiente: 

"( ... ) r,~¡ iliiiO.E~s::ta;:::d~o~d:::e~Mé:x~l~co:¡,·~~Uo!~~~;:~~lli.:~~~f.. 
Con fundamento en los articulas 21, 96 y 97 de Có i o Federal de Proce ientos 

Penales, agréguese a los autos de la causa penal en que se tactúa, el de cuenta ara que 
obre como corresponda, el comunicado del Sexto Tribunal Unitario del Segund Circuito, 
con residencia en esta ciudad. 

Mediante el cual, acusa recibo del comunicado ~49 de dos de j io de la 
anualidad que transcurre (foja 130, tomo IX), mediante ~1 cual se remitie n copias 
certificadas de diversas constancias inherentes al proceso pe;nal en que se a a, para la 
substanciación del recurso de apelación interpuesto· por la Ag~nte del Ministeri Público de 
la Federación en contra del auto de veínticuatro·de_·mayo d .la anualidad qu transcurre 
(fojas 100 y 101, tomo IX), en el que se admitió la documen al pública consi nte en las 
COP.ias certificadas da las carpetas da investigación 1601702 a 

~ ~!;:~-:..,d~~~~f: .~:~:~. ;~~~~~~;.:.~~~~:~ro  (~{ ' " " ~'fu' 
.... -. r,,1 ,:/'¡ pe~~para la substanciación del medio de impugnación ~n comento; cir nstancia de 
1Y.\:'~ ~_:,:.~ l. t. la ~~-t~a nota. \ 

·,_::~: '"· ,-~~:\-;_ .. pc&;.:otro lado, visto el estado que guarctan los a~os e la causa pe al en que se 
,' '\d'l ~ e se advierte que a fojas 113; a .. 1..18t tem

•· , ..... 1 , . _:ue ballstlca forense, suscritos por. loS perito 
' -/.¡-!A \'l' ... t~· s cualé's no h:9.n

1,1 1\_, .... 

(:~-·~¡ .,, ~·-...- n:. ;,·, .. la Sala de r¡tte$tro máxima tr unal ·del pal S, <_(r~, __ \·:· __ ,_a_~paro dire~ en revisión 275912015, en la.~_~'lón co~spond nte al dos d 
, .. ~ .. ' : ·dW mil. quince, decretó la inconatltuclonatidlld del articulo 236 del Cód o Federal do 

· •.. :./_·· .. -··.:.P~ .. , · l'"'jen~~.Pe .. nalea, en la porció~ n.o. rMativa r.e la.tiva a·.q.·ue."/os_pe _o_s oficiales no 
'-~. ~-->· ne&liltar&1Wj~,13us·dlptámenesn. baJO el· argumento de qu -dicho d1spo 1t1vo vulnera el 
;e::,;.;:··.~· 'fvlmano a ·ra lgulllldad procesal·l~x.lmir alos:pe aoflcJalas e ratificar sus 
~~·~·-.;~~:~·~· _..rAlt,.,.&~r a_ los de las demáS,~R,a~• del juleio ~a-cerio, t a vez que, si la 
''/'?'!/ . ricj¡ll Sé constituye fuera del alea~)~¡& o de la interve clón directa el juzgador. es 

"····¡ u-.,..y~nJa elabore la confi_r:rrte pérsonal y e presamente a fin de hacer 
. i su valor: l~ando consecuentemente a la conclusi61: de que la ratificación del 
.";:JNn •. _, . , : _o_freol. "do por el perito oficial C(nietituye u~ vi~ lo onnal sus ptlbl_e de ser 

su nado 1 'rn•diante la ratificación c&reapond•ente, n vfa de pos1ción del 
E.~;()}.:· :P~~~~ientO:. f 

, . La Pn ala de la Suprema Corta de Justic1a d~la Nación eña16 que en el 
: : · ··: pcqceso 8'l~l, e no de los su¡etos procesales es de s ma 1mporta Cla, pues deben 

'eañbodéi'Seles'i)gua condiciones, de manera que nlng no quede en estado de 
~de~16n: ya que s en este pnnclplo no esté previsto exp, samente e algün precepto 
~ ,Códl~o Federal O~ Procedimientos Penales, Cierto es, quEt se consig implic11amente 

art;=:ulo 206, erv, cuanto prevé que todo aquello que sel ofrezca co o prueba, debe 
e, "Siempre y ~ndo sea conducente y no vaya contra .1 derecho, JUICIO del JUez o 

~ un.l. lo cual e rmonla con el articulo 20, apartado A, /raCCión V, la ConstttuCión 
~llica de los Estad Umdos Mextcanos, en .su texto anterior! a la reform publicada en el 
0®-10 Oflcial de la eraCión el d1ecloch" 6e junio de do~ m1l ocho, 1gnrfica que los 

Enfatizó que~uando la información que brinda un m~dio probato ·a es imprecisa, 

medKI$ ·probatOriOS O CldOS por ambas parw.s procesales deben valora e con el mtsmo 
eié,tancar o 1dén11cas eXlgenctas de JUiClo para generar convtcctó\1 

"" 
parcial a genera duda·.parque adolece de claridad y da lugar a que el juzga r le reste valor, 
~~j!líCI(i-cj¡j¡¡1:al e4!lndar sólo aplique para una de las portea, ya que el érito o valor de 
convicción del medi~probatorio está sujeto a la libre ap,l,eclaci6n de juez, pero es 
~~~&. que los n:Jédlos de prueba de la m~ma lndole ~frecidos po ambas partes· 
lmgan un es~.ndar de valoración distinto, según se trate del¡·actor o del emandado, del 
6~t)iJi!tiilE\íl~ del acusado, pues ello alentarla cont a los derec os de justicia 
imparcial, de'equidad procesal y de correcta fund~entación yi:rtlotivación. 

Que er principio de Igualdad procesal_~- encuentra · xpresamen establecido en 
el articulo 20, Apartado A, fracción V, de la Cooslitución F ral, a pa r da la .citada 
reforma constitucional, para efectos del sistema prQcesal acusatorio (aún no ígente para la 
materia federal); empero, destacó que éste ya_ habfa sido! sustentado n la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 14112011. emitida por la propia Sala con el rubro " INC/P/0 DE 

JUZGADO S~OUNDO Of OISTIIITO IGUALDAD EN EL PROCESO PENAL. SU ALCANCE". 1 

OCESO• PENALES Luego, destacó que si el articulo 235 qel Código !Federal de 
DE PR 0 Penales establece· · 

llfOERALU EN EL ESTADO Ot M~XICO "Los peritos emitirán sv dictamen por escrito y lo ratJ:arán en dilige ia especial. 
Los peritos oficiales no necesitarán ratificar sus d;cttJ¡Ifenes, s;~o cuando el fu cionario que 
practique las diligencias lo estime necesario. En esta'¡jj/iganci~ el juel y las rles podrán 
formular preguntas a los peritos" . 

• 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN E.L ESTADO DE. M6XICO. 

, . Efec'i~amente tr~nsgrede el princip.io de igualdad procesal al eximir a los peritos 
oftCiales de rattficar los dtctámenes que emttan: ello atendiendo a las consideraciones 
sustentadas Por la propia Primera Sala al resolver la CT -212004-PS, en la que determinó 
que los dictámenes periciales para su validez debian ser ratificados por quienes los 
emitieran, incl~so por los peritos oficiales, aunque bajo el análisis de la legislación procesal 
penal del es~o d~ Tlaxcala; pues en relación a la natu~aleza del peritaje la Primera Sala 
constderó qut la Intervención de peritos tiene lugar, s1empre que en un procedimiento 
judicial se p~nten ciertas cuestiones importantes. cuya solución, para poder producir 
convencimiento en el ánimo del juez, requiere el examen de personas provistas de aptitud y 
de conocimieliltos facultativos especiales, siendo necesaria cuando se trata de investigar la 
existencia de ciertos hechos, cuya averiguación, para que sea bien hecha exige 
necesariamente los conocimientos técnicos especiales. 

Agr~ó que el peritaje es una actividad humana de carácter procesal, desarrollada 
en virtud d~ encargo judicial, por personas distintas de las partes del proceso, 
especialment~ calificadas por su experiencia o conocimientos técnicos, artlsticoS o 
científicos, y mediante la cual se suministran al Juez o a la autoridad ministerial argumentos 
o razones p¡:j.ra la formación de su convencimiento respecto de ciertos hechos también 
especiales, cuya percepción o cuyo entendimiento escapa a las aptitudes del común de la 
gente y reqJieren esa capacidad particular para su adecuaQa percepción y la correcta 
verificación c;te sus relaciones con otros hechos, de sus causas y de sus efectos o. 
simplemente,¡ para su apreciación e interpretación. ·. _ 

Pre9is6 que a través de su conocimiento especializado en una ciencia, técnica o 
arte, el peritq ilustra a la autoridad sobre la percepción de hechos o para complementar el 
conocimiento: de los hechos que el Juzgador ignora y para integrar su capacidad, asimismo, 
para la decluq:cián cuando la aplicació~ de las reglas de la experiencia exigen cierta aptitud o 
preparación técnica que la autoridad JUdicial no tiene, por lo menos, para que se haga con 
seguridad y Sin esfuerzo anormal. 

La peritadó~ c.umple con una doble función que es, por una parte, verificar hechos 
que requier~n conoc1m1entos técnicos, artísticos o e~entificos que ~pan. a la cultura 
común del Juez y de la gente, sus causas y sus efectos y, por otra, suministrar reglas 
técnicas o f;ientificas de la experiencia especializada de los per~. para formar la 
convicción 001 Juez sobre tales hechos y para ilustrarte con el fin de qué los entienda mejor 
y pueda apr~ciarlos correctamente. 

' EIIQ es asl, porque el Juez es un perito en Derecho, sin embargo, no 
necesariamElnte cuenta con conocimientos sobre otras ciencias y sobre C4estiones de arte, 
de técnica. !:le mecánica, de medicina, de numerosas actividades prácticas que requieran 
estudaos es~ecializados o larga experiencia, razón por la cual, dijo, la prueb!iJ pericial resulta 
imperativa <:uando surgen cuestiones que por su naturaleza eminentemente especial, 
requieren cte un diagnóstico respecto de un aspecto concreto o particular que el órgano 
jurisdiccional esté impedido para dar a conocer por no tener los conocimientos especiales 
en detenninada ciencia o arte, de manera que, bajo el auxilio que le proporciona el perito a 
través de s~ dictamen se encuentra en posibilidades de pronunciarse re~pecto de una 
cuestión debatida. • 

Asli, si el dictamen pericial es, en suma, un auxiliar eficaz para 1!:.1 juzgador o 
autoridad qye lo. solicita, que no puede alcanzar todos los campos del conocimiento técnico 
o cientifico y qu1en debe resolver conflictos que presenten aspectos complejos que exigen 
una prepar,ción especializada, de la cual carece, para que pueda ser estimado por el 
juzgador d~be ser auténticamente ilustrativo, pues lo que en éste se indique, ha de ser 
accesible d entendible para el órgano jurisdiccional del conocimiento de manera que 
eficazmentEÍ constituya un auxilio para dicho órgano; además, de que para que produzca 
efectos legales, aseveró la Corte, debe cumplir con los requisitos que la ley le Imponga, 
como es la ratificación ante el juzgador de su opinión, pues da no cumplirse ésta, 
será una ptueba impeñecta por carecer de un requisito que la ley le impuso. 

O' este modo, luego de tomar en consideración el contenido de los articulas 220, 
222, 223 y ;:!27 de~ Códi.go Federal de Procedimientos Penales, en los que se establecen. los 
casos en l~s que 1nterv1enen los peritos, la Suprema Corte de Justicia de la Nadón advirtió 
que· 

a~ Siempre que se requieran conocimientos especiales para el examen de 
personas, ~echos u objetos, se procederá con intervención de peritos: 

b} Independientemente de las diligencias de pericia desahogadas en la 
averiguaciÓn previa, la defensa y el Ministerio PUblico tendrán derecho a nombrar hasta dos 
peritos en '1 proceso, para dictaminar sobre cada punto que amerite intervención pericial; 

e) Los peritos deberán tener titulo oficial en la ciencia o arte sobre el punto del 
cual deba :dictaminarse, si la profesión o artes estén legalmente reglamentadas; en caso 
contrario, ~e nombrarán peritos précticos; y, 

d~ Los peritos que acepten el cargo, con excepción de los oficiales titulares .. tiene 
obligación de protestar su fiel desempeflo ante el funcionario que practique las diligenciaS. 

E;n ese orden. la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
consideró que el artfculo 235 del Código Federal de Procedimientos Penales es violatorio 
del derec~o a la Igualdad procesal al eximir a los peritos oficiales de ratificar el contenido 
de sus dictámenes y obligar a los de las demás partes del juicio a hacerlo, pues a juicio del 
Máximo Tiibunal. si la prueba pericial se forma o se constituye fuera del alcance o de la 
intervención directa del juzgador, resulta indispensable que quien la elabora, la conflnne 
personal y expresamente, a fin de hacer indubitable su valor. 

lLa ratificación de los dictámenes periciales hace digna de crédito la prueba 
y, conseduentemente susceptible de ser analizada y valorada, dado que el juicio pericial 
puede ser emitido por una persona distinta a la designada o que puede ser sustituido o 

l'I->.~~·.· .. L •.. ::~:.i;.~ (;t~\·:~~).; 
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alterado sin que tenga conocimiento el perito nombrado; .demás de ser admisible la 
modificación parcial o total en el momento de ser ratificada. 

Resaltó además, que si la finalidad de las formali~ades es dotar de certeza y 
seguridad jurfdica a las actuaciones judiciales, es una exige~a válida para cualquier pe. rito 
que avale su dictamen, sin que advirtiera una razonablli lóglco-juridlca establecer 
innecesaria la ratificación del dictamen del perito oftcla • pues dijo, esta excepción 
origina un desequilibrio procesal, ya que las partes no encuentran en igualdad de 
condiciones procesales, en cuanto a la exigencia de ratificac 6n de los peritajes exhibidos 
por el inculpado. 

Bajo tales argumentos, la Primera Sala de la Su~ma Corte de Justici de la 
Nación concluyó que la opinión pericial que no sea ratificad es una prueba im ñecta, 
en virtud de que para otorgarle certeza y seguridad jurld' , es indispensable ue sea 
ratificada por el perito que la formuló. pues sin la ratlffcacióh no es dable otor r a los 
dictámenes emitidos, tanto por los peritos onclales com~ por el propuest por las 
partes, valor alguno. ' 

En virtud de lo expuesto, iteró que la excepción q<.je prevé el prece 235 del 
Código Federal de Procedimientos Penales vial& ·el principio 4e Igualdad proce 1, y como 
consecuencia reiteró el criterio estableCl. ·do en la tesis aislada1_1a. LXIV12015, d la Décima 
Época, del rubro: "DICTAMENES PERICIALES. EL AR'IfCULO 235 D CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL EXIMIR "i LOS PERITOS FICIALES 
DE RATIFICARLOS, VULNERA EL DERECHO FUND4MENTAL DE GUALDAD 
PROCESAL". ' 

,1r~'L. Conforme al cual destacó que la désignaclón de los peritos on ates por el 
~ni!ferio Público no es condición sufk:lente para ex,ntartos de . 1 ratificación 
~--~va, pues dicha designación por sf.misma no suppne necesana ente que el 
~~amén presentada no haya sido modificad6-o simplemente émitido por al ien distinto al 
~¡,~uif nombrado por la representación~!locial; lo que i~defectibleme e amerita la 
~tipaijiln 'correspondiente para inveS¡tiñost..de -certeza jurfd(ca Y. evitar desequilibrio 
~~.entre el resto de las partes del jul~_-penal·, a· cuyo1 pentos sf le es exigible la 
;ta\jfl~eión del diclamen que hubieren emitido.,., · · 

~ ~-:1}' Consideraciones precedentes que ~n ·origen a 1~ Lis aislada . XX.XIV/2016, 
consultable en la Gaceta del Semanario JudÍf:ial de il:! Federaclón, Décima poca, Libra 27, 
·~e~rero de 20t.~~.Tomo 1, ragina 673, mateMifPena/, deltenor~g•iente: 
, 11 !'. 1_ "DICTAMENES PERICIALES, LA\NO RA TIFICACI6N DEL R DIDO POR EL 
~RtTg .. OFICIAL CONSTITUYE UN VICIO FoRMAL SUBSANABLE,. R LO QUE EN 
f~.CÁSO DEBE DAR LUGAR A CoNSIDERAR Q E CONST. UVE PRUEBA 
. IUCITA QUE DEBA! 1 SER EXCLIJIDA DEL NAUSIS PROBATORIO 
i(lt(!$8fi!¡pdtNDIENTE\.Esta Primara Sala ~.osfablecldo.-en 1 tasi~ aisla la. LXIV/2015 
j~10s.),.(1) la inconstiluéionalidad del artlouJO 235 del Códig Fedéral d Procedimientos 
~ ,Mr vulnerar el derecho .fundament/ilrd& iguaidad p sal entre 1 s parles al eximir 
:.. Y iói Péntos oficiales de ratífio4r los dictá~nes que ofrezc n, pero o ligando a que lo 

hagan los de las demás partes, lo que orjg}na un rJesequiH · proces 1 que conduce a 
considerar que la opinión pericial . que no ~8 ratifiCa. da. dab~ estima imperfecta y, en 
tanto no cumpla con dicha condición, carei11e de ,valor probsrprio algun ; sin embargo, la 

. da~igu'1,dad procasal advertida no da lugar a consldorer que ¡os diotá nes emitidos por 
p8rift:Js,oficiales que··-no ~ rat~icados oonslituyan prueba illcif,a que de ser excluida del 
análisis ""qrobatorio' correstondl8nte, sino un vicio formal su$CfJpt;ble ser subsanado 
mediante f!l ratificaóióri cO/respondiente. Ello es asf, -en tanto qpe la for. lidsd en cuestión 
no trasciende de maner¡/ ~ustantiva al contenido de la pruebe pericial e el proceso penal. 
es decir;. a /¡ metodo/ogf!Jl, y conclusión del dictamen, sino que se vine a exclusivamente 
con /4• .. ~t"lbilídad de co~ferirle valor probatorio, se ;nsiste, ha~ta en tan el mismo no sea 
rati ·')# el perito o ial que lo haya rendido. En consec~ncia, _a m de restaurar la 
ig .t!dad:p~esal entre ~ s partes, basta con. que se ordene /B ratifica ión del dictamen, 
ínaJ:USO en~.vfa de reposici~n del procedimiento. en su caso, parar que el se alado vicio formar 
d~/'flllCB y pueda est~ on condiciones da~ valorado por~¡ juez". 
i<~·'. r 
~ En ese contexto{ acorde al criterio emitido por la Primera Sala d la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación! lo procedente es reallzat la ratlficaqlón de 1 dictámenes en 
IW~{I~ de balis. tlca men. cionados, pues su omisión, no da l~gar a co ider·a·· r q. ue .dic~a 
dfj\MSA·i),lfn~l~mstiluya prueba ilicita que deba ser excluida del nális1s, p¡pb~jono 
q~~n~ente, sino u,n vicio fonnal susceptible de se~ subs~n d~ 'rh~$1~n;te ~~. 
ratflffti.Íó(l~orrespond!ente, la cual no trasciende de manera sustantiva 1 con~r;¡idp:de·la 
p~e.Q'j, pericial. en el proceso penal, es decir a la metodologla, y conclu ón;'t~el''·Clícl~ólen, ' 
sin"~-~~ciusivamente con la imposibilidad de conferirle vato :P'rob~torto'·h~sía 
en tanto sea ratificada. 

En consecuencia, de conformidad con el articulo 235·- primera 
Código Federal de Procedimíentos Penales, se fijan 18 del ge ft:S"Io para que tenga verificativo la ratificación 

e? aJO~aad, sito en Avenida Doctor Nicolás &ln Juan, nUmero 
Rancho Cuauhtémoc, en esta ciudad, cuarto piso. Cltese a las p~rtes. 1 

En su preparación, con fundamento en el numeral !82 del e 
Procedimientos Penales, glrese atento oficio al Coordinador Es~atal de Se 
de la Procuradurla General de la República, con residencia en. la Ciudli de MéXiCO,' en 
razón de que los especialistas   

, se encuentran adscritos a dicha dependencia; lo anterior a fin de por su 
conduC!o, sea~ notificados de su obligación a comparecer en ta data y ho rto estipulados 
en las mstalac1ones que ocupa este Juzgado Federal, con identificación icial vigente, a 
efecto de que ratifiquen los dictámenes rendidos. 

Apercibidos de que no acudir, se hará acreedores d~ manera in ividual, a una 
mu~a equivalente a treinta Unidades de Medida y Actualización, en térmi os del articulo 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENAL.IiS f'EDERAL.ES EN EL. ESTADO DE MÉXICO. 

123 de la Co~stitucíón Politica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al 
Decre~o ~or e.l q~e se declara reformados y adicionadas diversas disposiciones de la 
Const1tuc16n Polit1ca de los Estados Unidos MeKicanos, en materia de desindexación del 
salario minimoj y numeral 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

MediQa de apremio que se le hace extensiva, de no informar oportunamente a sus 
subordinados 1 de este auto, adem~s para el caso de que 

, ya no laboren en 
esa msbtución 1 deberá designar a diversos peritos para que se impongan de los dictámenes 
correspondientes, los hagan suyos y los ratifiquen; de incumplir con lo descrito se les 
impondra la muna relerida 

' Por Ultimo, de no asistir a la audiencia en co'mento, la defensa particular y 
Representació¡-. Social de la Federación, adscrita, se harári .merecedores Individualmente a 
la multa detall~da en supra lineas. ·; 

En o~ro contexto, es preciso resaltar que por las r~nes expuestas en auto de 
veintinueve df3 octubre de dos mil quince (fojas 96 a 9'1, tomo VIII), esle órgano 
jurisdiccional, 

1 
admitió entre otros medios de prueba la iflspección judicial de las 

pertenencias :con las cuales 1ngresó el procesado Sidronlof'?,Casarrubias Salgado  
, al Centro Federal de Readaptación Social, Número Uno 

"Altiplano~, en Almoloya de Jué:rez, Estado de México; pert~encias que por oficio 
1346112015, qe su lndioe (foja 92 a 95, tomo VIII) el reclusorio aludi¡;lo adujo conservar en el 
área de resgu~rdo de ese centro penitenciario. ."~"" 

En t~l evento, en apego a lo establecido en el numeral 41 ~1!1 ordenamiento legal 
de la materia Y fuero, en obvio de mayores dilaciones procesales, se ~ftalan las diez horas 
con treinta 'l!inutos del dieciséis de junio de dos mil dieciséis, "a efecto de lograr su 
verificativo ~:· 

En esas condiciones, se solicita atentamente al Director -~neral del Centro 
Federal de R~adaptación Social Número Uno "Altiplano~ en Almoloya ~ Juárez Estado de 
México, par& que en la fecha y hora señaladas en el presente prdVeído, presente al 
procesado S1dronio Casarrubias Salgado    tras la reja de 
prácticas que para tal efecto designe; asimismo, n a, a la vista d 1 on 1 de es e 
ó an · ri diccional la vestim con la ue 1 roce CasamJbias 
Salgado   In a dlch cen rlo ello con el 
objeto de lograr el desahogo de la inspección ofertada por la Representa?ón Social de la 
Federación; además, de permitir el ingreso a ese establecimiento penitenciáfio al Agente del 
Ministerio PÓblico de la Federación. asl como a la defensa particular dl&i: procesado de 
referencia. ;:., 

En .'la inteligencia que de no dar cumptimiento a lo indicado ert el cuerpo del 
presente autP. se hará acreedores de manera individual, a una multa equivalente a treinta 
Unidades de Medida y Actualización, en términos del articulo 123 de fá_ Constitución 
Politica de ~s Es1ados Unidos Mexicanos vigente, conforme al Decreto {)Or el que se 
declara refoljrnados y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Polltica de los 
Estados Uni~os Mexicanos, en materia de desindexación del salario mlnimo,',y.numeral 44, 
fracción 11, d~l Código Federal de Procedimientos Penales. .;_, 

Pot tanto comisiónese al Aduario Judk:ial adscrito a este juzgado paia que el dia y 
hora señala~os se constituya en las instalaciones del centro penitenciario en Comento a fin 
de llevar a cebo el desahogo de la citada probanza. 

N~lfiquese personalmente 

Asi lo proveyó y firma el , Titular del Juzgado _Segundo de 
Distrito de fracesos Penales Federales en el Estado de México, asistido de1 ·Secretario 

, que da fe.( ... )" Dos firmas. 

Sin otro particular, reitero la seguridad de mi atenta 
cons;peración. 
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LICENCIADA '\t~~ ~ odad de Mé>ko, a 11 de Jooio de 2016. 

  coo~o\li#.CI~-=-I)O(',uMEN1~ 
.JUEZA SEGUNDO DE DISTRI Ovm,,~;;~====t"'· 
DE PROCESOS PEN~}ES FEDE 
EN LA CJUDAD DJtMEXlCO 
P R E S E N T E. ii:f··. 

~-'c.~<~:·"~-,~- -~'. 

Por instruccfó~~;:superiores y con fundament en los artículos 89, fracción XII de la 
Constitución Polític{d~·~s Estados Unidos. Mexicanos sí como de los diversos 10 fracciones IV, -. - ~·." 

VI, y X de la Ley Or'gafiica de la Procuradu~a General d la República, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el~!~ f.? 1~e:ff1iiYO d~ 20~, en relaci na los numerales 3 incisos G) fracción 1 y 
H) fracción XLI, 12 ·'tr~ff.ié$\lJ, 1.é~ fraccionE{~ 1, V, IX, X, 1 y XIII, así como 8 8 fracciones 1, 11 y V del 

Reglamento public~~¡~f\?l:,l:{ianó'qycial de la Federa ión el día 23 de julio de 2012, me permito 

anexar al presente,i\fffi~t9611su oficio folio q9mero 73 2/2016 de fecha siete de junio de dos 
mil dieciséis y reCibido el día 08 de junio del año n curso en esta Coordinación General, 
mediante el cual se notificó el día de hoy  , Per(to en materia de Balística 

Forense, , quien coh)parecerá ai;J\~ ese H. J~L:gado d Distrito a las TRECE HORAS CON VEINTE 
MINUTOS DEL SEIS tJiE. JULIO DELJ)OS MIL QIECISÉIS, para dar cumplimiento a su atenta petición, 

::;e,:,_?;: i~ ] ..... 

en tiempo y forma. i~>:;;;;., , ~. ,. 
;.-~ '-~-li\',;.. ..... ;. 
'.:::'~-·¡, ''• 

~~~~L-- .. _,:-~ . :·· 
Sin otro particular, ~~chola oportunidad p~ra rei erarle mi más alta consideración 
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PODER JUDtOAI. DE lA FEDERACIÓN 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN kA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

.Prtp 1631201-G·IV, 
o~den 16312016. 

oti.cio .. 7.3.62120:I6. 
Antecedente: E orto· 281/2016-111/P 

NÚMERO E ORDEN 304/2016. 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALE DE LA.AGENCIA DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL DEPENDIENTE DE A PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLit:;A. 

En los autos del cuaderno de:'exhorto al rubro indicado. e dictó uri proveido que 
a la letra d1ce: 

~ ,V, -·ú_'; ·--:--"?. 
. ::;~ -"-..t ~ 

, ', ~¿;_~~d de México, a ~ete de junio de dos mil die séis. . _ 

· !', ~.\ ef comunicado dP.• cuenta. fórmese y regístr e en el libro de gobierno 
_ '?orreSJ?~.Qn;¡¡ y en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), bajo el 

: •. ',!fxho~·!~-63, 16-IV, orden 163/2016, relativo al diverso 28112016-/1/IP numero de 
,, "'";1:¡:,_1rdenj3~ 16, env1ado por la jueza Quinto de Distrito en ateria Penal ef el Estado de 
· · · rouevo.iJ;t! n, con res1denc1a en ·Monterrey y el secret io adscrito a ;die/Jo órgano 

_ . jwisdié:cional, derivado de la causa penal 11612010-111, , su índice. in'struida contra 
-- . ello, con fund mento en los a~ícu!os 41. 46 

49 y 1&'0ef-.d;&JJgo Federal \ie P(()cedim1entos Penales; ebiéndose remitir vi a fax. el 
acUS!!\ffl ~6~~correspondiente; 

:rA~31ieLJ.:. toda .!kz que la encomienda 
estabi!J~~IJ{~ su diligencJaciófj¡ la cual consiste en 

i a) Notificar el proveído di tres ..Q{¿_m_a yo de _d___ 

p'e/presente. -. 

reúne los requisitos 

_ !JllLrii!!ciséis. dictado por la 
la Coordinación de Servicios 
residencia en esta Ciudad. así 

f
t ridad exhortan/e, a  perito adscrito 

e da/es de la Procuradurla GenÓfal de la República. co 

-'J'<·-b;· Coadyuvar e!' el des~~ogo de la ratificaci · 1 de dictamen en materia de 
b _ tica dfi ocho de julio de dos mil diez, elaborado por   perito adscrito a 

... · ordinación de Servicios Periciales de la Procuradurí General de la Rep(iblica. en la 
al/dad de videoco ferencia. 

;·:r , 
· Í En ese contex¡o. de la certlficac¡ón de cuent se desprende que para su 
ial.JOgo, se coord1nó con el JUZgado exhortante las RECE HORAS CON VEINTE 

INUTOS DEL SEIS Df JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS 

1 -En·prepi!u-acióJde dicha diligenCia, con fundame toen el art¡culo 82 del Código 
~eri'l de Procedimiebtos Penales, glrese ofiCio al coo dinador general de Serv1c1os 
rictalés de la Agerf;ia de Investigación Criminal d endiente de la Procuraduna 
~t:~OO si~ d<t,;-~uqlica, para que ordene al perito . en materia de 
alística forense. comparezca debidamente Identificado en el local de este juzgado de 

'' ;;: 'Distrito, (ubicado a un costado del Reclusorio Preventivo Varonil Norte de 'la Ciudad de 
' México, sito en Jaime Nunó 175, colonia Cuautepec Ba~ Bajo. delegación Gustavo A 
Madero), a las TRECE HORAS CON VEI TE MINUTOS EL SEIS DE JULIO DE DOS 
MIL DIECISÉIS¡ debiendo tomar las providencias nece ar~as. a fin de evitar que el 
cumplimiento de lo aquí ordenado sea obstaculizado por e hecho de que el pento esté de 
vacac1ones o en alguna comisión, por consiguiente, de no ar cumplin11ento•a lo anterior. 
o no informar las causas legales o materiales que se lo im ida, se le impondré una multa 
equivalente a cuarenta unidades de medida y actuaf¡z ión v1gente en ,el país. con 
fundamento en el decreto por el que declaran reform das y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados U/JI os Mexicanos. en materia de 
desindexación del salario mínimo. publicado en el Diari Oficial de la Federac1ó11 el 
vemlisiete de enero de dos mil dieciséis. de confomndad co el artículo 44. fracción 11. del 
Código Federal de Procedimientos Penales 

¡~) 
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En r~l ente(ldido que resulta innecesario emitir el formato correspondiente al 
director general de Redes Informáticas del Conse{o de la Judicatura Federal en esta 
r;;_iudqt:f_. dado que :1a autoridad exhortante realizará la solicitud correspondiente. como se 
desprendo de la 1ererida comunicactón. 

l"w o/1a parle. en relación a la cop1 · certificada de/ dictamen en materia de 
lmlisiiGfl de oGIJO ~e Jllllo de dos mil d1ez. e/abor o por  perito adscrito a 
la Coordinación de Servicios Periciales de la · curaduría General de la República, 
c¡ut• unux¡¡ lu ¡wtbmiacl oficiante, agreguese par que conste como corresponda en el 
DIIUIWil rle {;j presf::ntf; comunicación. 

F111alrnenlc. una vez d1l1genc1ado el present exhorto. devuélvase a su lugar de 
'""!"" v. por oficfo via lax hágase del conocimiento 1 juez exhortante para los efectos 
ie(}illes a <¡m; IWI:/Iare lugar. 

Cümpla~e. 

Lo pwvl'!yó y firma  
Ptocc;so!; Pe11alfls Fedorales en la Ciudad ele México. a 
ser:mtw1a do juzgado que autoriza y da fe". 

eza Segundo de Distrito de 
, 

F1rmas Rubricas. \ 
Lo q1 1e hago de su conocimiento, para los efectos legls a que haya lugar 

l ,, 
t 

ATENTAMENTE. "' 
LA SECRIOTARIA DEL ROCESOS 

' ·:¡ P,ENALES  

l'JCF.'flll1flY 

X 

JUZGA:.'D SE 

tn i'F:U( 

ftDH¡/';¿¡~ :¡¡ ¡ 

1' 

• 

• 

• 

• 
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• tJAUSA PENAL: 252/2012-1 

LlCEt'-!ClADO 
 

JUEZ TERCERO 
EN FL ESTADO DE ~~f;llJ!LA DE ZARAGOZA 
CON SEDE EN PIE~~:ii~-~GRAS 
P R F '' F 1'1 T F pé,,;: .. ·.· 

' • 1 ' -'• _·;~-- __ .,-;- .' 

FOLIO: 48941 

SUNHD: NOTIFICACIÓN DE PERITO 

ad de México a 22 de junio de 2016. 

~:~~-\~~--· 

Por instruc:ci6nés superiores y con fundamento los artíc:u[los 89, fracción XII de la 
) 

Constitución Políticildd•lds\l!'$.tádos ~nidos,,Mexicanos así como de los; diversos 10 fracciones IV, 

• VI, v )( ele la Ley Or~tllbm denla-Procuradurí1 General de 1 República. publicada en el Diario Ofic1al 

de la Federaci~ñ;··~l W!'ti.cil9adle:r:nf!yo ge 200~. en relación los numeral~s 3 incisos G) fracción 1 y 
H) fracción XL~tM2 ~f$J~ci6M 11,40 fraccione~ 1, V, IX, X, XI XIII, así corrjo 88 fracciones 1, 11 y V del 
Reglamento pÚ~:ncado en el Diario Oficial d~ la Federaci 'n el día 23 deljulio de 2012, me permito 
anexar al pres<fnte'~'>\1~.P,~!'\ de su oficio folio n~mero 4602 2016··1 de fe~ha dieciséis de junio de 

dos mi! dieciséi~~~~i~o ~1 día fie he(), en esta oordinadón peneral. mediante el cual 

se notificó ~l Perito en materia dr Balí~tica Forense. quien 
c:ornparecera ante{~j;'H Ju~ado de tJ¡stnt!J a las CAT RCE HORAS qoN VEINTE MINUTOS DEL 
SEIS DE .JULIO DE~.$ MII/DIECISÉ)S. para'"par cumpl' iento a su atynta petición, en tiempo y 

forrna. .;~}<~2¿~;\, ¡ !i 

\ : 
Sin otm particulari/i~(PY.f:?.<;;.Ro ·!f oportunidad para reite arle mi más altia consideración 

:t:-,) ... ¡___. .,_; 1 r:) . : l 

"'W'Js ... , --~ 
1 .. ··:.;;)! .:·- . . 1 

~~-.,~~" ';;f"n ATENT'AME . ' 
w~ "ttsUFRAG lO EFECTLVO. N ~ 

EL DIRECTOR GENERAL .~:. ,ALÍSTICOS 

·• ,J 

'p 1· • ~ 

• . -

. L/ '?'·l 1 . 
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COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE: LA \\:;~·.:§?" \"' .. ~:-- .::::::.::;:;; ___ ] 

t·'lr r ..•.. I... ... . ............... .. 

:~D~::~ ;t;~!}. 
MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ PEiNADO Y OTRO, POR UN DELITO CONTRA LA SALUD, SE DICTÓ ~L 
SIGUIENTE AUTO, QUE EN LO CONDUCENTE DICE: · r 

"PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, A DIEÓSÉIS DE JUNIO DE. DOS MIL 
DIECISÉIS. 

VISTO LO DE CUENTA, CON FUNDAMENTO EN J;OL ARTICULO 21 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 1 
PROCEDIMIENTOS PENALES,IiG~GUESE A LOS AU'rOS EL OFICIO SIGNADO POR El. AG~NT 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE :I;AFEQERACIÓN ADSCRITO, Y EN ATENCIÓN A SU ! 

CONTENIDO, SE ACUERDA: ~~;,;',, i 

'-'"N APOYO EN LOS ARTICUL&~~Y235, PRIMERA~ ÚLTIMA PARTE, DEL CÓDIGO :, 
1~·· 

FEDERAL o¡:; PROCEDIMIENTQ$.'PJ:!NALES, SE ADMITÉ A TRÁMITE LA SOLICITUD DEL · 
REPRESENTANTE SOCI.AL \)E ~~~~RACIÓN DE CIT~R A LOS PERITOS QUE REFIERE, A 
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LO QUE TRANSCRIBO A I,JSTED. PARA SU CONOCIMIEN ro Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA tiE ZARAGOZA, 16 DE JUNIO OE 201EL 

A T E N T A M E N T E. 

:::. . 
A:;RETARIAADSCRITAAL JUZGAÓO TERCERO DE 
WTRITO EN EL ESTADO. ;· 
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FORMAB-2 

Causa pena184/2014-V 

Toluca, Estado de México, seis de julio de dos mil 
catorce, el licenciado , Secretario 
del Juzgado Segundo de Distrito Procesos Penales 
Federales en el Estado de certifico: Que 
habiéndose señalado las once de esta data, a 
efecto de ratificar los dictámene
forense, suscritos por los perito

ello en 
virtud que únicamente se contó la presencia de la 
Agente del Ministerio Público de n y la defensa 
particular del encaus~do Si bias Salgado  

y el no 
·~ y seg

f'o, 1 .-:, . hace co

del 

de la 

notificados para que el ·,primero compareciera ante el 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila y el 

segundo en el diverso Juzgado Segundo de Distrito (sic) 

en la Ciudad de México. 
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Causa penal 84/2014-V 

En ese sentido, se toma nota de los motivos por los 

CL!ales no comparecieron los expertos  

 por tanto, se deja sin efectos la 

medida de apremio dec~etada en auto de veinte de junio de 

la, anualidad que transcútre (foja 167 del tomo en que se 

actúa}, al Coordinador ije Servicios Periciales de la 
. ~ 

Procuraduría General de la ~epública, con residencia en la 
~l 

Ciiudad de México. ' 
~,), 

Ahora bien, toda vez é:&e de la certificación que 
--t. 

antecede y el estado que guar"n los autos de la causa ·~~1110 , 

penal en que se actúa, se ~vierte que habiéndose ;:::'Y')';fl?;l 
señalado las once horas del se\ de julio de dos mil;~.:\~*~·; 

. .~ ,¡. {'o.,,, ;~ 
dieciséis, a efecto de llevar a ca~ la ratificación de losf;\~~;~f!6 

dictámenes en materia de balística~orense, suscritos por; -~';,or· 

los peritos  \.Ei'ER,\! 
• '), ~·:· ;~r'x"r~durL; d€ Oer · 

, ello en virt~ que única'71r9~~c~l1ei ~wt~ y Sel:'i 

contó con la presencia de la Agente del Ministerio Públiai1Brb.<.t.!' ln"tes 
~ 1 

de la Federación, la defensa parti~lar del encaus~o . '",:} 
_ r· 

Sidronio Casarrubias Salgado   ''"''/' ~~ 
~ ./" --:;).1. 

 y el experto   no así ~us ~· .,X~ 

homólogos citados en primer y segund~flugar en líneas que · <;l~ 
-,.; ~¡~:,: 

preceden, lo que se hace constar para ~s efectos legales a "•t. 
.) 

que haya lugar .rG:~t'':' s:::t 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 4t¡.u-.,;...,::; c .• E 

párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos 

Penales se difiere la diligencia en comento y para el 

verificativo de la misma, se señalan las doce h4)ras con 

treinta minutos del veintidós de agosto de dos mil 

dieciséis. Cítese a las partes a la misma, para que tenga 

verificativo la ratificación de la experticial de referencia. 

Cítese a las partes. 

Ahora bien, tomando en consideración que el procesado 

Sidronio Casarrubias Salgado , 

se encuentra recluido en el Centro Federal de Readaptación 
1 

Soci~l, Número Uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, 

Est9do de México y a fin de salvaguardar los derechos 

fundamentales del encausado aludido, tal y como lo prevé el 

• 

o! 

• 

• 
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FORMAB-2 

Causa penal 84/2014-V 

P' ···-.'JUDICIAl. DE LA FEDEIIACIÓN 

artículo 20, apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el principio de adecuada 

• 

• 

• 

• 

defensa, resulta necesario librar nicado al Cqordinador 
1 

de Servicios Periciales de la Prr,~uraduría Gerieral de la 
1 

1 

República, con residencia en la udad de Méxi$o, a fin de 
1 que por su conducto tenga a bien lhn.tit;,~,.~ el pres~nte auto a 

los especialistas   

  

adscritos a dicha dependencia 

~·:>. · referido e\: S 
~:>.· .. alu~ "'· :~S Apercibi 

· ..... ·~m f(t, \ .·· ............ _ .... 
~~¡¡•,, 

Cl1. :istct 
LLJ 

que 

desahogo de 

párrafos que precedení• 

establecimiento penitenCiario 

la 

en 

ro 

presente 

Céjlsarrubias 

la reja d~ prácticas 

el objeto d~ lograr el 

dictámenes referidos en 

, de permitir el ingreso a ese 

los peritos  

defensa particular del procesado de referencia. 

En la inteligencia que, de no dar cumplimiento a lo 

indicado en el cuerpo del presente auto, se hará ~creedor a 
' 

una multa equivalente a treinta Unidades de 'Medida y 

Actualización, en términos del artículo 123 de la Constitución 
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Causa penal 84/2014-V 

Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al 

Decreto por el que se declara reformados y adicionadas 
1 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 

salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 

Notifíquese personalmerit;e. 

Así lo proveyó y firma el Juez , 

Titular del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

• 

• 
','•. 

• 

• 
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FORMAB-3 

NOTIFICACIÓN 

Procesos Penales Federales en el Estado de éxico, con residencia en la 
'.r ·"-·-_, 

ciu~d .de Toluca, constituido en la sala de diencias número 3 
~1;._;_-:' ,' 
t;\ _, .';',' -'¡~ 

delf:P~M~ro Federal de Readaptación Soci Número Uno "Altiplano", con 
f:;¡~~·::·;;: ~. 

sed&· en este municipio, a fin de noti 1car personalmente a Sidronio 

caYa'ttÓbias Salgado , el proveído dictado en 
II'EC/11!\ ~ 

sietli:tte :este mes y año, dentro de la ausa penal 84/2014:-V, instruida en 
~I~j .h._;, ·~· 

·.su ·contra por su probable responsa 1lidad en la comisión • del delito de 

Delin,l?uencia Org~izada y otro. Lo anterior en términos de los artículos 

104, ~!~;T~\párraf~1,1 09 .:~el Códig Federal de Procedimientos Penales; 
~r.~:i· .l :: 

para ~~,~a,1 ~oy lec1J:Ira íntegra al pro eído de referencia, por lo que una vez 
~r;:_·;~:·:~.ü: .. _·j ~ \ ." 

imp~'~g.ff!imifiestar --- . - ...., _ . 
r;.;.,~-· t~ 

¡ ESTAJC ¡:;r r~E)\ii)f" 

' -'!·, .. 
; ' 

' 
' 

""· 

·~· . __., 

·· · '' };_~m: mrm;;rro
L: 'i;;~;;G:u::; :'Eru,n-:s 

ti;t;"¡;;iM.c;' un ::smDa <l' l'""tw. l: Ht:__,,_.,

·, 
\ 
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LA FEDERACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FORMAB-1 * 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con residencia en 

Toluca. ' 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciado  
Domicilio: Juan Fernández Albarrán, número 501, 
(casi enfrente de la secundaria oficial número 3 "Lic. 

Universidad 
ito Juárez"), en 

esta ciudad. 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra Slittr,•nio Casarrubias 
Salgado  por su vuqu''"" responsabilidad en 
la comisión del delito de Delincuencia y otros, se dictó un 
pro~ído que a la letr~ dice: 

del Códig~ Federal de 
ek!rct•mtmu:aaro procedente de la 

lá""'PrcJCIJntilfJI,ía de la República, con 
conocimiento que los 

,.,.,.,n,tr:irt>~> imposi~ilitados para 
la qnualidad que 
q~e el primero 

! e/ segundo 
1 

del Código 
Jt!!~~l.jr2f!ltjll$!. y para el 

veintidós 
que tenga 

:storroruo: Casarrubias 
Salgado en el Centro Federal de 
Readaptación de Juárez, Estadb de México y 
a fin de encausado aludido, tal y como lo 
prevé el artículo 20, apartado , Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el principio de adecuada defensa, resulta necesario librar cpmunicado al 
Coordinador de Servicios Periciales de la Pr,ocuraduría General de la República, con 
residencia en la Ciudad de México, a fin de que por su conducto tenga a bjen notificar el 
presente auto a los especialistas  E R qoN<oe' f:"'"eotroo "f'i.'*"' a ~·E depeodeooi;;" """ eo /a , 

J;n . y \1\c , ~ m 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, 
conforme al Decreto por el que se declara reformados y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 
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En esas condiciones, se solicita atentamente al Director General del Centro 
Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano" en Almo/aya de Juárez Estado 
de México, para que en la fecha y hora señaladas en el presente provefdo, presente al 
pr()cesado Sidronio Casarrubias Salgado  , tras la reja de 
prácticas que para tal efecto designe, ello con el objeto de lograr el desahogo de la 
ratificación de los dictámenes referidos en párrafos que preceden, además, de permitir el 
ingreso a ese establecimiento penitenciario a /os peritos , 

  , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, así como a la defensa particular del procesado de referencia. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo indicado en el cuerpo del 
presente auto, se hará acreedor a una multa equivalente a treinta Unidades de Medida 
y Actualización, en términos del artfcu/o 123 de la Constituckin Polftica de /os Estados 
Unidos Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el que se declara reformados y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
MJxicanos, en materia de desindexación del salario mfnimo, y numeral 44, fracción 11, del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Notifíquese personalmente. 
~·-> 

Así lo proveyó y firma el Juez  Titular del JuzgaiJq ~Segundo 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Méxica,'. asistkio del 
licenciado , secretario que da fe. --DOS FIRMAs'iü:<;;¡t;¡tES--' .' ' _ _, ... •; .. 

. . ,. 
,·. . 

.;-·· 

'!·: 
..,_-.. ,:. 
~- ..... ,.... 

Lo que notifico a usted en términos del artículo 109 del'€t>digb'Merial de 
Procedimientos Penales. · ~.:- · ·r . .. ,,< ,.:,, 1e 

'''~'';•' ,¡t\~,.-~...,!~v \.-' 

Toluca, Estado de México, __ ___..g_· ...._ ___ d~"jLW~¡; ~~~~~~il 
dieciséis. 

Hora: \0 ·. 3\-\ h,-J 

Firma: _________ _ 

1, '" 

....... '" 

•· 

• 

• 

• 
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FORMAB-1 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de l)llé~:ico, con 

residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! 

Toluca, Estado de México, a las diez 

cuatro minutos del ocho de julio de dos 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de nic.trit.-v 

el suscrito 

Federales en el Estado de México, 

, hago constar que en cumplimiento 

~~>de julio del año en curso, me constituí 

 

lo ordenado en auto de 
' 

forma física y legal en 

colonia Universidad, en 

el 

~,~ Quin 
~:\1~ l. J./mVaw aQOa¡ajr

·.· ·. · . :r:! . , Jl>o sí indicármelo los 
,:ti .¿;''f't:~"",~\ 

uedf apreciar el nombre 

de mi 

que 

en 

de 

17 
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FORMAB·3 

NOTIFICACIÓN 

~ ~~~f~ -------------------------------------------+------------------• 
dos mil dieciséis, el 

actuario judicial adscrito de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, e n residencia en esta ciudad, 

hago c~nstar que comparece en la actuarí de este órgano jurisdiccional, 
' ... r-+,... . .. . 

~:·:~ente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de 
:..:.·: :_:·-._ ' .. 

~91lf;p~rse personalmente del proveído di ado el siete de este mes y año, 
V.- -~'-' :-,;··· "·~· 

d~í\flió de la causa ·penal 84/201 -V, instruida contra Sidronio 
t~·; _ _;. 

• P,f,~l.'rubias Salgado por su probable 
r-.ef ....... ~,-~,~.. ~-
~,... ! t '-'¡ 1 ~ 

k~M~sabiliqad .~n la comisión del de to de Delincuencia Organizada y 

Btrd~Jt'B anterior en té~minos del a ículo 109 del Código Federal de 

Prpce  lo cu 1 se le pone a la vista y una vez 
~ ' 

~'~s  por e erada y firma para constancia legal. 
~~\11 r, 
;>'..._~·;!: ,r~ 

~oyJe
.~::~~·_(;-'-
~ 

-
de la Federación adscrita . 

• 

• 
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PO. .IJOICIAl DE LA FEDERACIÓN • 
RCUSf: 

• 

FORMA 0-1 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Toluca, Estado de México; 07 de julio de 2016. 
.P: 8412014-V 

Oficio: 5643 
Director del Centro Federal de Readaptación S ial, Número Uno 
"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de 

Oficio: 5644 
Coordinador de Servicios Periciales de la Pr. curaduría General de 
la República, con sede en la Ciudad de Mé co. 

En los autos de la cau$a penal anot da al rubro, se dictó un auto 
que es del tenor siguiente: 

,:-,.,_ ,.~r:~oluca, Estado de Mé 1co, siete de julio de dos mil 
~:>. dieciséis. · ' 

· . . Con fundamento en los a ículos 21, 96 y 97 del Código 
·~~ •. ~:Federal de Procedimientos Pe les, agréguese a los autos el 
+:<.·,"comunicado proceden~ de la C ordinador de Servicios Periciales 
;;, ·:• de la Procuraduría General de República, con residencia en la 

Ciudad cimiento que los 
-n: .... ;.:.~.:.~tos se encontraron 

· r~C· ·: l{l;ffi).osibilitados para aÓUdir a la iligencia programada para las once 
~j(Íc•. ; rorf.I.S del $eÍS de julio de la an alidad que transcurre, ello en virtud, 
. ·~· .,di qüe con anteriorida(j fue n notificados para que el primero 
~U;;~,:·~rnPareciera ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

• 

.. Có• .. ·lla y el segundo.'én.· el iverso Juzgado Segundo de Distrito 
·.\ (sic)- éf la Ciudad de M~ico. 

\ 1 En ese sentido,. ~e to a nota de los motivos por tos cuales 
)f no comparecieron tos expert  
· ·  por tanto, se deja sin ef ctos la medida de apremio decretada 
' en autp de veinte de juniode a anualidad que transcurre (foja 167 

;¿,;'''... del tomo en que se actúa), a Coordinador de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General d la República, con residencia en la 

ll' ;.·,·. '" "''C'Iudad de México. 
1 

r:i:i'!l' · .• ~ Ahora bien, toda vez:.:~q e de la certificación que antecede y 
~' ;;;··''-el· É!stado que guardan los auto de la causa penal en que se actúa, 

se advierte que habiéndose se alado las once .horas del seis de 
julio de dos mil dieciséis, a~e ecto de llevar a cabo la ratificación 
de los dictámenes en materia d balística forense, suscritos por los 
peritos  

 ello en virtd que únicamente se contó con la 
presencia de la Agente del Mini terio Público de la Federación, la 
defensa particular del encausado Sidronio Casarrubias Salgado o 

 y el ex erto , no así sus 
homólogos citados en primer segundo lugar en líneas que 
preceden, lo que se hace consta ara tos efectos legales a que 
haya lugar 

En consecuencia, con funda ento en el artículo 41 , párrafo 
primero, del Código Federal de Procedimientos Penales se difiere 
la diligencia en comento y para el verificativo de la misma, se 
señalan las doce horas con treinta minutos del veintidós de 
agosto de dos mil dieciséis. Cítese a las partes a la misma, para 
que tenga verificativo la ratificación de la experticial de referencia. 
Cítese a las partes. 

Ahora bien, tomando en consideración que el procesado 
Sidronio Casarrubias Salgado , se 
encuentra recluido en el Centro Federal de Readaptación Social, 
Número Uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México 

~-

¡(f1 
<?\Y\ 

(.,,/ 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

y a fin de salvaguardar los derechos fundamentales del encausado 
aludido, tal y como lo prevé el artículo 20, apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
principio de adecuada defensa, resulta necesario librar comunicado 
al! Coordinador de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de la República, convesidencia en la Ciudad de 
México, a fin de que por su corn:jucto tenga a bien notificar el 
presente auto a los especialistas  

  quienes se encuentran 
adscritos a dicha dependencia, para que en la hora y fecha 
referidos, se presenten en las instalaciónes del reclusorio aludido. 

Apercibidos de que no acudir, se hará acreedores de 
manera individual, a una multa equivalente a treinta Unidades de 
Medida y Actualización, en términos7del articulo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, 
conforme al Decreto por el que se -declara reformados y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del • ,:¡.'i 
salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del Código Federal de (','' · 

Rrocedi:e::oassP:~~~~:i~nes, se solicita atentamente al Directori~~<~.: 
General del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno·~;:. , .. : 
"Altiplano" en Almoloya de Juárez Estado de México, para que !in · ~~~;·! 
la fecha y hora señaladas en el presente proveído, presente al···~ -· 
procesado Sidronio Casarrubias Salgado r/1 (,":-, · ·, ¡ 

 tras la reja de prácticas que para tal efecto desig~bJ~tlo;,',<'d 
con el objeto de lograr el desahogo de la ratificaciq,n ... 8~ "'Í2>~ra .• ur~ · ·. 
dictámenes referidos en párrafos que preceden, adeí'riás, de'1 Oeli:o y 
permitir el ingreso a ese establecimiento penitenciario a los perito$ ..• :~3 de~ 

   
, Agente del Ministerio Público de la Federación, así como 

a la defensa particular del procesado de referencia. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo indica1d_~ 
en el cuerpo del presente auto, se hará acreedor a una m 
e¡quivalente a treinta Unidades de Medida y Actualización, 
términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Es1tados~~i~.;,;'~:~:}-J;' 
Unidos Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el que se 
declara reformados y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mater.i~;'){·' 'cG·1';V 
de desindexación del salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, det·,,., ,,,,1,;>'' lJ 

Código Federal de Procedimientos Penales. '' 

Notifíquese personalmente. 
rr.~.";f\~<-¡'·:- r~-

Así lo proveyó y firma el Juez , Titular 
del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, asistido del licenciado  

 secretario que da fe. Dos firmas. 

Sin otro particular, reitero la seguridad de mi atenta 
consideración. 

At
El Sec

Licenciad

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-1 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Toluca, Estado de México; 07 de juli de 2016. 
C.P· 84/2014-V 

P<'DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN •• 

• 

• 

• 

Director del Centro Federal de Readaptación Soci 
"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de M 

Coordinador de Servicios Periciales de la Pro 
la República, con sede en la Ciudad de Méxi 

Oficio: 5644 
raduría General de 

En los autos de la causa penal anota a al rubro, se dictó un auto 
. que es del tenor siguiente: 

. "( ... )Tolu.ca, Esq.do de Méx co, siete de julio de dos mil 
· dí,ciséis . 

. :. Con fundamento en los a ículos 21, 96 y 97 del Código 
>Federal de Procedimi~ntos Pen les, agréguese a los autos el 

': .<comunicado procedente de la C ordinador de Servicios Periciales 
r. :·:;;;rn/.:·. · . de la Procuraduría Geñeral de República, con residencia en la 
''c:Nf•.Es :~:,; ::-Ciu~d de fl.1_éxico, mediante el ual, hace del conocimiento que los 

, , . ,. , p.erit9s   , se encontraron 
· Gr.: :·imposibilitados para acudir a la iligencía programada para las once 
Ser.::,Ohoras del séls de julio de la an aUdad que transcurre, ello en virtud, 
oves; ,;.:dii' que con anterioridad fue on notificados para que el primero 

, '·compareciera ante el .iúz.·ga.d Tercero de Distrito en el Estado de 
\;¡Coahuila y el segundo en el iverso Juzgado Segundo de Distrito 
~(sic) en la Ciudad de México. 

En ese sentido, s~.to a nota de los motivos por Jos cuales 
.no comparecieron los expert s  

 por tanto, se deja sin e ctos la medida de apremio decretada 
en auto de veinte de junio d la anualidád que transcurre (foja 167 
~el tomo en que se actúa), 1 Coordinador de Servicios Periciales 

r·.- ... '7:) de la Procuraduría General e la República, con residencia en la 
(1iudad de México. 

i \... ' ·~ 
-:.\'"\ ~ Ahora bien, toda vez ue de la certificación que antecede y 

el estado que guardan los aú s de la causa penal en que se actúa, 
se advierte que habiéndose 'eñalado las once horas del seis de 
julio de dos mil dieciséis, a efecto de llevar a cabo la ratificación 
de los dictámenes en materia de ballstica forense, suscritos por los 
peritos     

, ello en virt d que únicamente se contó con la 
presencia de la Agente del Mi isterio Público de la Federación, la 
defensa particular del encausa Sidronio Casarrubias Salgado  

 y el e perta , no así sus 
homólogos citados en primer y segundo lugar en líneas que 
preceden, lo que se hace cons r para los efectos legales a que 
haya lugar 

Er:~· consecuencia, con fundamento en el artículo 41, párrafo 
primero, del Código Federal de Procedimientos Penales se difiere 
la diligencia en comento y para el verificativo de la misma. se 
señalan las doce horas con treinta minutos del veintidós de 
agosto de dos mil dieciséis. Citese a las partes a la misma, para 
que tenga verificativo la ratificación de la experticial de referencia.· 
Cítese a las partes . 

Ahora bien, tomando en consideración que el procesado 
Sidronio Casarrubias Salgado , se 
encuentra recluido en el Centro Federal de Readaptación Social, 
Número Uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

y a fin de salvaguardar los derechos fundamentales del encausado 
aludido, tal y como lo prevé el artículo 20, apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
principio de adecuada defensa, resulta necesario librar comunicado 
al Coordinador de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de la República, con residencia en la Ciudad de 
México, a fin de que por su conducto tenga a bien notificar el 
presente auto a los especialistas  

   quienes se encuentran 
adscritos a dicha dependencia, para que en la hora y fecha 
referidos, se presenten en las instalaciones del reclusorio aludido. 

Apercibidos de que no acudir, se hará acreedores de 
manera individual, a una multa equivalente a treinta Unidades de 
Medida y Actualización, en términos del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, 
conforme al Decreto por el que ·'$e declara reformados y 
adicionadas diversas disposiciones de \a Constitución Política de · · · · 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del .. '; • ·· o 

salario mínimo, y numeral 44, fracción i,J, del Código Federal de/ · · 
Procedimientos Penales. ~. . . 

En esas condiciones, se solicita ~~lentamente al Director·:', 
General del Centro Federal de Readaptación Social Número ljlno '., :,:·,, 
"Altiplano" en Almoloya de Juárez Estado ~ México, para que en · • 
la fecha y hora señaladas en el presenti_proveído, presemtéi·af.f · . : -:: 
procesado Sidronio Casarrubias Salga~ .·i.; :'~ · 

 tras la reja de prácticas que para ~1 efecto dé~jet'i'f!i,),~~~ :;..•;· , : ·,. 
con el objeto de lograr el desahogo de ta ratificación de 1~ · ... -- 1 ' 
dictámenes referidos en párrafos que prf¡ceden, además, d~f'"-' ;!¿In· 
permitir el ingreso a ese establecimiento penitenciario a los peritos 

 
, Agente del Ministerio Público de la ijederación, así cqmo 

a la defensa particular del procesado de referencia. ( 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo indic¡;¡do 
en el cuerpo del presente auto, se hará aoreedor a una ~Ita 
equivalente a treinta Unidades de Medida y Actualización~ en 
términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el que se _ 
declara reformados y adicionadas diversas ;disposiciones de la"'L'· :o:G' 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia ; · · :•-~E 

de desindexación del salario mínimo, y numer,al 44, fracción 11, •te~.;~~~ t:.··: Ei 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Notifiquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez , Titular 
del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, asistido del licenciado  

 secretario que da fe. Dos firmas. 

Sin otro particular, reitero la seguridad de mi atenta 
consideración. 

Ate
El Secreta

Licenciad

1 

• 

• 

• 

• 
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FOAMAB-1 

tr~2-1~ 

OFICIO 
382112016. 

:r - Z SE;p-t,JN.OQ DE DI TRITO DE 
PROCESOS P~NALES FEO ALES EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, CON ESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD. 

_ ". Para,_ Sj.l cpn~cfilr~:mto· y efectos egales conducentes, por 
~ ,-- _ ..... - - ' . '\:... ~ -.- ··:- i:-· '.~ i ' • ,:_ • .. .. :·¡ 

d1Jplicafdtert;~1to ep die:t f&jas útJieslc~P;- autorizada de la resolución 

dj~ada · Moy en el toca penal12612016, fo· Q"fado con motivo del recurso 
~-;-,-;-._~· "<·\: J .:~ :--'?; s~_,._:_,_-,-. 

~ ~elación i~tFrRu~st()'::~~--{a a~en _.- ... · del Ministerio Público de la 

'·r~~n.9fDb~t~ el_ae~~da(ift~~ ];\1(3inticurorode-mayo de dos 

rnll ~i~·-éf1J?\~~a~~~l;$~ - , ~-s~'fn.dice. -

;zbl 
'l..G~ 
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FORMAB-1 

Toca Penal 126/2016. ~ 
. _¿;L 

:/[ t:' 

Toluca, Estado de México; 

dos mil dieciséis . 

de julio de~ 

V 1 S T OS los autos del toca 126/2016; y, 

causa penal); 

dos mil dieciséis, el 

Penales Federales en 

ei)Z'esta ciudad, dictó un 
M'"-ei.'''iif' ...(-.,.; 

'oo Ji' que entre otras 
<;::-· /;:~<~:~'-\.\ 

fa~or ,;>del procesado 

'l!.Cl~Ja~~~"'"" la carpeta 

el (di§)isiete de 
"":-:,-:.-;-;_'(;' 

~~)v1inisterio 

ncfi tia~tral 2 de 
. llJLll:Vltf 

L"f:if~I\JE~11ino,,ª~éxico; las 
·_, ._,¡ 0';1(;.' 

la autoridad 

, la institución 

:1r<:>M\¡,f<t1'ff1to::>rpuso recurso de 

· el legajo certificado de la 

ación que acertadamente el 

efecto devolutivo, mediante 

de dos mil dieciséis (foja 

juez de primer grado admiti 

proveído de treinta y uno rlcllfm<=~ 

el auto recurrido fue notificado 

personalmente a la Represe · 

veinticinco de mayo de la 

ibidem), quien interpuso el rec 

Social de la Federación el 

anualidad (foja 111 

de que se trata mediante 

o::>n~r<=~r1ln el veintisiete del referido pedimento AE/512/2016 
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mes y año; de ahí que la interposición del medio de 

impugnación fue oportuna, ya que se realizó dentro del plazo 

de tres días que establece el artículo 368 del Código Federal 
'< 

de Procedimientos Penales; a~más, al tratarse de un auto 

que resolvió una situación cohcerniente a un medio de 
\ 

prueba; la admisión de la apelación es procedente en efecto 

devolutivo conforme al arábigo 367\ fracción IV, del código en 
~ 

const¡,~lta. 11 

\ 
l, 1 ,.., 
l; 'f, 

111. Por razón de turno corfaaspondió a este ~~o 
• f' • 
~ . -.;{• ~ 

Tribunal Unitario del Segundo Circuifp conocer del recQ}~o 

interpuesto, por lo cual el nueve de ju~\o de dos mil diedséi~, 
se ra,dicó la apelación (fojas 3 y 4, del ~ca penJ;J;sl~~~~~t~~~ 
tramitó por sus cauces legales; y, el ve\ntinuevef~qünio"del 
año f!n curso, celebró la audiencia de tista en los términos ' ¡ 
asentados en el acta respectiva (fojas 34 y 35, del tocéfPenal) ,

1 

y quedaron los autos en estado de re~olver, lo qu~ ahorcr" .~,. 
1 ..• 

acontece. * . 

. . , 
CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. E-ste Sexto Tribunat' r·. 

Unitario del Segundo Circuito es legalrf!ente competente en 

razón de territorio, materia, grado y f~ero, para conocer y 

deciQir el presente recurso de apelación, de conformidad con 

lo di$puesto en los artículos 104, fracción 1, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, ·fracción 11, de 

la Ley Orgánica del Poder Judiciar de la Federación, en 

relación con los Acuerdos Generales 3/2013, relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los 

Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y 

al n~mero, a la jurisdicción territorial y a la especialización por 

Materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de 

Dist~ito; y 36/2013, por el que se creó este órgano 

• 

• 
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jurisdiccional y se estableció su inicio de funciones, ambos 

~ 
~\. {tL, 

{1 / 

emitidos por el Pleno del Consejo de Judicatura Federal, 00-;¡ 

toda vez que la apelación se i"T"''rr"'' contra un auto en el 

manr!:l··~ pública"' en primera 

c-+ri+H residente en el ámbito 

que se admitió una " 

instancia, por un Juez de 

territorial de este Tribunal. 

~f''~ ~ ~:'' ,, lf. ~E '! 

dofltoffnidad ··' &on ·' 
Procedimientos Pe 

nto se examinará bajo 

eral de Procedimientos 

a ~~gtrada en vigor del 
e ~F_',.',-~~t'" 

s Pi!}.~$ (veintinueve de 

<,~,~~xico), atento a 
>:\' - -<~- ,··;;;y' 

leé~Js'em )o que aquí 
., __ :---'"'"'<'~}-.Y' 

"~ogado para 
. "'·'- ¿;f ,.:r::.:>.~~ 

ntot p~ales que 
'. "';':", .. > 

• Cóf!Jj#)'\Nacional; 

pe,h 

que el 

la entrada en vigor 

bstanciación continuará 

Federal de Procedimientos 

....,,.,...,y,,....,,.,,l"\1 inicio del mismo. 

:rf~,fó1t{~r~;_[: 
du'Fetreral·. >tfel ' 1 

segunda instancia tiene por 

objeto examinar si · 
1 

el auto recurrido no se aplicó la ley 

correspondiente o se hizo de manera inexacta, si se 

violaron los princip reguladores de la valoración de la 

prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó 
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correctamente en perjuicio del apelante; ello conforme a los 

agravios que se expresen, pues en el presente recurso opera 
' 

el principio de estricto derecho al ser interpuesto por la 

institución del Ministerio Público de la Federación. 

CUARTO. Omisión de transcripción de 

constancias. No se transcribirán los agravios hechos valer 

por la Representante Social de la Federación, en tanto que tal 

proc~der no implica que se dejen de analizar 

integridad. 

Se invoca como sustento al criterio asumido, p;ói~~Uf 
--.-s~~ ."'.;;...;· 

principio rector, el criterio aislado sustentado ,por .E?I.,]~~(Clf:(:,. 
, ,-__ · •. ·., 11_·~ )llflt.'\ r;~ _,Lt\ 

Trib~nal Colegiado en Materia Civil del Primer Circui~(..v:isil!lle l;~ 

en léli página 61, Tomo IV, Segunda Parte-1, 6ttávlii -.:~¡s;gg:¡, S·~v'r_ 
: í'mtl)l;:·7Jrtn t 

del $emanario Judicial de la Federación, Julio a Diciembre de 
1 

mil novecientos ochenta y nueve, del tenor: r 
J 

''AGRAVIOS, FALTA DE TRANSCRIPCifN 
DE LOS, EN LA SENTENCIA. NO CAUSA PERJl!ICIO~I 
SE CONTESTAN. El hecho de que en la resolución reclamada 
no se hayan transcrito los agravios que fueron materia de: la 
misma, no le para ningún perjuicio al amparista ni lo deja:en 
estado de indefensión, ya que en todo caso esa omisión no es 
trascendente en el sentido de fallo ni representó impedimento Jt!ltiP -_ -~GUi 
para que combatiera las consideraciones que sirvieron de i' .cCES 
sustento a la responsable para dictar su fallo.". 

QUINTO. Análisis del recurso de apelación. A 

continuación este tribunal de alzada examinará si en el auto 

recurrido, el A quo no aplicó la ley correspondiente o la aplicó 

inexactamente; si se vulneraron los principios reguladores de 

la valoración de la prueba; si alteró los hechos; así como si lo 

fundo y motivó correctamente, desde luego, con base en las 

constancias remitidas para la sustanciación del medio de 

impugnación. 

No obstante, dado que en la especie, el recurso lo 

interpuso la agente del Ministerio Público de la Federación, la 

• 

• 

• 

• 
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será 
ft 

~~' 
analizado Lo b 

exclusivamente a la luz de los agravios ~xpresados por la 

parte inconforme, atento a lo dispuesto pQf el artículo 364 del 

mismo cuerpo normativo, .interp trarío sensu; en 

tales circunstancias, no opera la su cia de la deficiencia 

en los agravios, por lo que el o de impugnación se 

circunscribe a los límites·· los motivos de disenso 

desatender lo anterior 

.Qe la lítís procesal en el 
~~~· ~. 

f/ ':~ 

Eiltemente constituiría una 
"'•,;Y .~~~_. . ..-:·-~ 

,._;-:+·,-:;¡ 

enfal~' de legalidad y 
'(_j /()> _.,," 

ser la parte 

, Tomo 111 

, en la página 

.,.,!""''"'~• 707), la cual 

MATERIA PENAL, 
La apelación en materia penal no 

su,;•erz,o'fl'i)nas que a los hechos apreciados en la 
ms,ran•c!G¡iW dentro de los límites marcados por la 

ar>r·a:vz,r¡s (tratándose de los del Ministerio 

Lo anterior, s 

Suprema Corte de Ju 

.ae~:;atemder el criterio del Pleno de la 

de la Nación, contenido en la 

jurisprudencia de la Novena Época, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-Septiembre 2011, 
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del Tomo 11. Procesal Constitucional 1. Común Primera Parte 

- SQJN Décima Primera Sección- Sentencias de amparo y 

sus . efectos, en la página 1503, visible como Tesis 1341 

(Registro 1 '003,220), la cual establece: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA 
QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR 
CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS 
LA CAUSA DE PEDIR. El Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que debe abandonarse la 
tesis jurisprudencia! que lleva por rubro 'CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN REQUISITOS LÓGICOS Y JURÍDICOS 
QUE DEBEN REUNIR. ', en la que, se exigía que el " ,,•.!',:C-

concepto de violación, para ser tal, debía presentarse ""' ~ . 
como un verdadero silogismo, siendo la premisa maydr f:{ .. l~ .. \0'~.?- 'ir i i. 
precepto constitucional violado, la premisa menor los · } )}-:-::t.~: -, i:.::,¡ 
actos autoritarios reclamados y la conclusión la '{:_ ·: :.>· 
contraposición entre aquéllas, demostrando así, ~~< . --, 
jurídicamente, la inconstitucionalidad de los actos '··:;., ~-
reclamados. Las razones de la separación de ese Jll&~en'P.~~!_;;[i. ¡;r\L: 
radican en que, por una parte, los artículos 116 y 1159..-~c':t:cd'/~ es J 
~a Ley ~e ¿mparo no exigen ~?mo requisito es~'(f}~1~¡tr,1 ¡;~¡ D~:iiü ~- , 
lmprescmd1ble, que la expreswn de los conceptos =Jfe . . , Y e 

. l . . h ¡_· l'd d , 'd l Otlt:n; co lnYt vw acwn se aga conJorma 1 a es tan ngz as y so emr¡¡s , · • · 
como las que establecía la aludida jurisprudencia y, !f!r · .. · , ,.·~' 
otra, que como la demanda de amparo no défe ,../ ··4i 
examinarse por sus partes aisladas, sino considerarse ¡en ... <¡tf \1.· 
su conjunto, es razonable que deban tenerse COlflO t -\~:ZW 
conceptos de violación todos los razonamientos que, con ~- ·~;!:( 
tal contenido, aparezcan en la demanda, aunque no es(én · ·.' ú 

',·'·<~.~: 
en el capítulo relativo y aunque no guarden un apego 
estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será .il.JZ[ 

suficiente que en alguna parte del escrito se exprese con 
claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o .,_, 
agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolució~Et·;-
o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, 
para que el Juez de amparo deba estudiarlo. ". 

Ahora, como antecedentes del asunto cabe 

mencionar que de las constancias enviadas para la 

sustanciación del recurso se advierte lo siguiente: 

1. El veintiséis de octubre de dos mil catorce, el 

entonces Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos 

Penéllles Federales en el Estado de México, con residencia 

en ~sta ciudad (ahora Juez Segundo de Distrito de Procesos 
1 

Pen;liles Federales en el Estado de México, con residencia 

en e~ta ciudad), al resolver la situación jurídica entre otro, de 

• 

• 

• 

• 
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 Sidronio Casárrubias Salgado, 

dictó auto de formal prisión en su con!rb. por su probable 
:i-: 

responsabilidad en la com1s10n ~ los delitos de 

Delincuencia organizada, previsto PÍ,el artículo 2, fracción 
,í·: 

1, contra la salud y operaciones con icursos de procedencia 
~-..• 
N;~· 

ilícita, sancionado por el diverso 4¡/¡i1fracciones 1 y 11, incisos 

a), de la Ley Federal contra la ~lincuencia Organizada; y 
·-~ 

Portación ~e y~~ll\afi\ ~Q fue de uso exclusivo del 

Ejé_~c\o~~Jb¡ t}tt}za · .. ~~~,.,previsto y sancionado 

:~ ·~2r ~rtículo 83, ~rp.ccinoe~ 11 ~~r:~n ~~J~.ción con el diverso 
. · .. _ ·. -~ F . ·.:" . >J 

' {~~,~1"1'~ incisos, t>~¡y :-·· raT ~e/!Ármas de Fuego y 
4

-" ~~ ,¡:e 't /li .'ti ;w · '(/" //;~_.~J···?h.\ 

,{,;;. E~si..Jj ladé\ erí' el penúltimo 
'-"'-.),\~_:, -· .: : -' ~~ {;:,J.)/ • '1-"iJ~ é .'·• '<~\, 'ooo 

-~~. Pé\. . . . 
> ~~-, .·,: ·.:;.:~v 
·fNf Y>L ~· ,'' _?ifF _.$§;v 
"'~--J•_fi' <-]'-~ l;" ¿,y7 ? . 
·-:~1{\~·f, #!if "T" 

•• -'/ . .!f , •. , _,;,, ... 

~t!gJ,~~- ~·' . 

~~\tr • -L\ ~';;z, 

''>: ''• 
,~ *r~ s~. -:~--- .. ¡::~!~ ,iá~- \i·:·¿;,_,.", 

· !l\'\>,r eK,~,$,1/UO en la 

· •''t, ~roe(~& de que 
--~ t1 

~/ e1~ 
f slf> eiJ 

~ fdj ~"~ 
w 

.4 
h dj./ 

que aquí 

y lugar de 
f/ 

'''s por los 

. } if;¿_~~~~Jt; 
'\te:féf'é(~eintitrés de mayo 

~- ' ""\';.t> 

~ajo de copias certificadas 

de la causa p~lí  , defensor 

particular del procesá~o S     

 ofreció como medio de 

\ 

catorce, ante el agente\ del Minl$terio Público adscrito al 
\ 

Segundo Turno de la Agkncia Ceritral 2 de la Procuraduría 
\ 

General de Justicia del Estado de México, con motivo de la 

denuncia presentada por Rafael Cassarrubias Roman, con 

relación a la desaparición de su hijo Sidronio Casarrubias 

~ ·.lt{ 
11 0 ··u;:; r 
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Sal~ado; por tanto, el oferente de la probanza solicitó al 

Jue~ de Distrito que girara el oficio correspondiente a efecto 

de que le fueran enviadas las citadas reproducciones; 

aunado a ello, precisó que la documental de que se trata 

tenía como finalidad acreditar la temporalidad en que su 

defendido fue privado de la libertad por parte de los 
' 

elementos de la Policía Federal Ministerial. 

4. A la referida manifestación recayó el auto de 

veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis (proveído apel®~;; 
(~~ ·.-) .f .. ' 

foja 1 08 ídem) en el que el Juez Segundo de DistritÓ "dÉ:! 
, '• ~;-:_ ::1·:':-;: ... ;;< 

Prodesos Penales Federales en el Estado de Me~1co-¿ con 
;:,."'.' . -.. ~ 

residencia en esta ciudad, acordó en lo que es de interés:-·,·.~: 

~-jt'~.(·')C~.I:·cdt;~·;~ dé 
"Toluca, Estado de México; veinticuatro iW,m,ayo,.t/e,~ 1 ~,,., , 

d ·¡ J' • _. 'T1,, ;.ri.'Vll :J" lJ.:d\J Y os m1 t.leCl.Sels. , , . . . . ., 
( . .) ~ [lJJ[)J). DE JI·' '.1 

Finalmente, con el ocurso restante, la defeya <' t~ 
.~ülrtmü~ Casdarruhias Sa!gadtlo  { ,.· .. :'·,·,:;,.,··.,',·_,.· .. ·· 

o1 rece a 1 avor e su patrocma o,  • .'~ . .:e 

documental pública consistente en copias certificadas de 'la ''.; e;.:~:¡ 
carpeta de investigación número 160170242214, iniciada :el ·:·:;~:~•"-';_ 
diecisiete de octubre de dos mil catorce, ante el Agente del .. _.~~ 

' Ministerio Público adscrito al Segundo Turno de la Agencia 
Central 2 de la Procuraduría General de Justicia del Estado de .íü'Z'."" ''C. SEG' 
México, por R<!fae/ Casarrubias Román, ante la desaparición de !,.• TOCE 

su hijo Sidronio Cttsarru~ürs Stllgatlo. - - -l!llo con la finalidacfEllH<::.: . .:.s E ti El 
de acreditar la temporalzdad en que fue pnvado de su libertad 
dicho encausado, por parte de los elementos de la Policía 
Federal Ministerial. - - - A lo antérior, con fUndamento en los 
artículos 20, Apartado A, fracción V de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 206 y 269 del código 
procedimental de la materia, se admite el medio de convicción 
de referencia. - - - Ahora bien y previo a la solicitud de la 
probanza en comento, con fundamento en el numeral 270 del 
enjuiciamiento penal federal, dese vista a las partes, para que en 
el plazo de tres dlas contados a partir del siguiente al en que 
tengan conocimiento del presente, adicionen las constancias que 
consideren convenientes acerca del mismo asunto. - - - En el 
entendido que de no pronunciarse al respecto, se entenderá se 
encuentran conformes con lo solicitado por el promovente. ( . .) ". 

5. Contra la anterior determinación se inconformó la 

ageljlte del Ministerio Público de la Federación, por lo que en 
' 

vía c:Je agravios, en síntesis expresó: 

• 

• 

• 

• 
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a) Que la prueba debió desecha'tse al no reunir el 

requisito de conducencia dispuesto eq~f~l artículo 206 del 

Código Federal de 

defensor particular no la 

ofrecimiento, aunado a que el A 

tampoco señaló la finalidad de 1 

probar con la misma. 

ya que el 

en el escrito de 

en el auto de admisión, 

eba o qué se pretendía 

su argumento, la 

Ttn\"Tr•naria, cuáles son los 
i.-,{· ,_~< ;, 

q~e"dében cumplir las 
-.::_/ ¡;#{)'! (-.- --> \ 

lbs /temas de la ... ,_ 

p~~, arribar a la 
\'¡y'+''/'·;; .. -
nq~ .. ocupa es 

¿J-:?~-:-.:-~'-t~-

r() d~virtuaba 
"~"_,_ ·>·--' 

f:\Q•$tción de 

l;l:ililir,..i-tri\~/JI•rm•::llda 0 

SON 

OBJETO 

LA LITIS 

MICHO A CÁN. "; 

"DEBEN DESECHARSE 
t:¿¡~i:-<' "' 

~S AL PRINCIPIO DE ECONOMIA 

DESECHAMIENTO DE LAS 

RELACIÓN CON LOS HECHOS 

~Wf'Q'ftl\lflirR'{fiDñ.;¡"·PQR ,~·::$EIIr' '_•}/NCQ~fWTrES; i-Q 
I'Afl"I"'A.fl'!~I!:H .& ...... J~··; r:r ·, :l,. r7L'4\ ¡·; '''l. :; )> ¡·e: ¡;j''i~, Af,;:;f,~i ... j )ii 't~.lJ 

b) Que con admisión de la prueba de referencia, 

el juez de primera in ia inaplicó el artículo 41, segundo 

párrafo, del Código t-Al?IAr·::~l de Procedimientos Penales, que 

establece que tratándose de promociones notoriamente 
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frívolas e improcedentes, los Tribunales las rechazarán de 

plano, circunstancia que se actualiza en el caso, pues a su 

juiciQ, no constituye razón suficiente para justificar la 

conqucencia de la prueba lo establecido por el oferente,  

 

 

 

 

 
r· 

r ~ - . , 
1~·; 

e) Que el A qua aplicó de manera inexacta.: :e( 
. ~-..,;_.,' .. ~' 

contenido del artículo 270 del Código Federal "de: 
• 

Procedimientos Penales, así como los principiosi'ífégtltétJOtés'· 
r., ~ 1:.. ¡· :·... .. ' ~., .) ":. _. 
\,o.Jl<¡)li.)\,>;,~'_:~:~1(_\ :," 

de la prueba, porque primero admitió la prueba YPrl.asnug~.gin, l'tV!mJtOTi o.d::ÍU-..111(r J 

vista a las partes con dicha admisión. Gf\ci~a o e 

~· .. ~~..,,-,,.. .11 
~ --t+- .r; 
y ~· > .. 

• , , • (f.- • ' ' .. ~:· 

d) Que el resolutor transgred1o el cont~mdo !ft?~'(.'j)~S 

artículos 94 y 96 del Código Federal de Propedirri~f~s1':f:~t;; ·.- *~- _·<~/:/·12:,~·-·-:;_::·;:~~ 

Penales, ya que el auto impugnado carece de uña debida~,y,~::¡~. 
1 .. ,¿·""W<f;;~·-~~ 

correcta fundamentación y motivación, con' loJtJ~~~, }?.~;,·t10 0 

vulnera el principio de legalidad y seguridad jutídj¡ca;di: ?E 

cont~nidos en los artículos 14 y 16 Constitucionale~~::y~pá:¡~~ ":.ST/1.1: 

sustentar su argumento, citó los conceptos de 

fundamentación y motivación, así como el criterio jurídico de 

rubro: "FUNDAMENTACIÓN y MOTIVACIÓN.", 

"MOTIVACIÓN. TODO ACTO DE AUTORIDAD DEBE 
> 

SA T!SFACER EL REQUISITO CONTENIDO EN EL 

ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL." y "FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN.". 

Bajo el anterior marco legal, y efectuado el análisis 

de la determinación impugnada, así como de las actuaciones 

que le dieron origen, este tribunal de apelación estima que 

son infundados los agravios que hace valer la 

• 

• 

• 

• 
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representante social federal, por las 

continuación se exponen . 

FORMAB-1 

Toca Penal 14tiiJ:()1ij.~ 
l 

i/ ·r 

ones que a 

De inicio debe decirse es infundado el 

argumento de la recurrente en ·que sostiene que el 

juzgador de origen transgredió el ido de los artículos 

94 y 96 del Código Federal de mientas Penales, ya 

una debida y correcta 

lo que se vulnera el 

dt;a contenidos en los 
"'---~/->:-

<fi1P'-·r:::.;~ 

ieQto§J Penales, 
,,,~, .. ,ro 

re{§la sobre el 

prueba 

de 

erminación de 

'bien expresamente 

implícitamente 

ov,.¡r~~~o (equisito, como lo revela el propio 

hecho de la admis 

-7 

!'i "'~'"' ~~ism auto Jhpp~"'~l';'~iE1't&l'' -· 
¡;i ~¡ '~ /( 1\\ ;:¡ •· :;1 ,;¡,..,'t" '" " ;¡¡ · i );¡ :~''' :A ~ !c~ ~\ ~[ ií . 
~1~'''~rfm~~""gr~.-.... -"' ·'"'ofm8 lO\ preSetifo"' el'f' él")rfurM~l'á.f 

párrafo segundo, Código Federal de Procedimientos 

Penales, no sólo lo fundado y motivado -como se 

dijo-, sino por la fecha en que se pronunció 

y redactado en forma clara, precisa y congruente con el 

escrito que lo originó, por tanto, no asiste razón a la 
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. . 
recurrente cuando en sus agravios sostiene que el acuerdo 

impugnado transgrede lo dispuesto en los artículos 94 y 96 

del código adjetivo de la materia y fuero, pues se advierte 

suficientemente fundado y motivado el proceder de la 

auto:ridad jurisdiccional, al acoger los términos del 

ofrecimiento de la defensa. 

Por otra parte, debe destacarse que el· 

procedimiento penal mexicano ha mostrado una constante' e. 

~ :_.~- '! <:' 
tendencia a mejorar la posición del procesado, brindánqofE;t. 

~· ::. ,-.: .' •:::: 
mayores posibilidades de asistencia jurídica, •.Q!j:lm~~~ 

suficiente y amplitud de posibilidades legales para ofrec~f 

pruebas en su defensa; postura procesal que iúer·:~Ia;$.~~~Efc{ 
,,~:'"f-'rV\•',n,1l 1.:!~;:~ St 

por el Constituyente Permanente en el artículq 2t1,deiéla~:; 

Magna (anterior a las reformas de dieciocho de junio cfterd's In 
·. .'"'.' ~-";·\' 

mil ocho, pero aplicable al caso concreto), en cuyo\ inciso.~,·;¡ 
~ r -¡- _'-·>5>! 

fracción V, se estableció como derecho del inculpado en t9dO;~~ 
. ~~ . ·•:,:r. 

proceso penal, que le sean recibidos los testigos y demás;:~ 
- ..... :.::.~-3 

medios de convicción que ofrezca, concediéndole el tiempo··· 
. .., .. , .. ····:··. 'F( 

que .la ley estime necesario al efecto; postura que tambj~i} :~ 
¡ i !··_:_ ,-,l ..... v 

fue acogida por el legislador ordinario y consignadál.¡:~~n.~eb! 1 

numeral 206 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

el cual reitera la obligación de admitir como prueba todo 

aquello que se ofrezca con ese carácter. 

Igualmente, es oportuno precisar que el espíritu 

gara:ntista del legislador en el sentido de no restringir la 

posibilidad de aportar pruebas para las partes, estableció 

como única limitante para tal potestad, que los medios de 
) 

prueba sean conducentes y no vayan contra el derecho, 

salvaguardando así, principalmente a favor del procesado, 
1 

los derechos fundamentales de defensa y de audiencia, con 

el diverso de debido proceso. 

• 

• 

• 

• 
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., " '11 : ~ . . . 

En efecto, la fracción V, apartado 

de la Constitución Política de los Estados 

otorga al enjuiciado el derecho de las pruebas y 

testigos que estime convenientes defensa, norma 

que encuentra regulación en el lo 206 del Código 

Federal de Procedimientos Pena , el cual establece la 

admisibilidad de todo elemento prueba, siempre y 

¿6:;:sr.ra:~~, 
'~~"- ::·':. ;·'.::. -:~\ \ '1;,,. ""'· • . ' 
t·· "-~ . \¡). .! . ' 

¡~·;;,,~ .. "'1' ·. . . . 

{~::,.:~¿J. .. -;,o,-,--. ~~R,~.~dencia de que 

. expt.~samente o no en 

ve_rltf~ar' para su 

requiSltl~1~~~ 

juzgador 

se refiere a los fines 

de los cuales habrá 

encuentra relacionado 

....... .,.,.,.,..... ~ -~pi a, entre 

IQOi:uoria con 

n servicio al 

a~ta::~OOdt cencia con la 

· solo uno de los 

en definitiva cuando el 

apreciación, lo que no es 

rseguidos por la probanza, en razón 

calificarse si el medio propuesto se 

el hecho que constituye materia 

de la litis y, de manera adicional, si en razón a la naturaleza 
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dicho instrumento es apto para comprobar o desvirtuar datos 

y circunstancias relevantes en torno a ello. 

Por lo cual, los fundamentos que sirven para 

determinar la procedencia de los medios de convicción 

derivan de que la prueba en sí, que su producción o 

mecánica de desahogo tengan validez científica plena y': 

reconocida, no atenten contra la moral, la libertad o la 

dignidad de las personas, y estén autorizadas o no se 
... fr{:,r _,. 

encuentren prohibidas en la ley. ~~<e!::#(·., 
!~: r.,._,, 1 r.l'l '.~ . .' 
'-'"-' ;{r__ '~ 

En tanto que la inconducencia de una p~~2f~· .. 
~ _· ...... .,- ¡ 

pueqle provenir de dos causas: la impertinencia q · la;,.,. 
) -~ :·- ~::: i-.~_.\ f:,l~~;~ L\ G E\E R · 

inidoneidad; la primera, por no guardarse una rela9iQ!1J~.Q~c D· 

o jurídica entre el medio y el hecho a probaf. 'éii'·¡~t&~ilaY $(, 
' ,üTici•;¡¡Je~?~ 

segunda, concierne a la razonada convicción de qu~·:·~J~t~·';1;~ 
, r::· •C- .:?) '.·~;·~.!~(&. 

medio propuesto no es útil ni relevante para demostt;?r'i{9~~1~:'ii . . r·'. ·y,... . ., .·• 
desvirtuar el hecho con el que se le pretende relacionar. -té~·:))~~~j 

·~~~~;.~S:...:. 

Precisado lo anterior, sucede que en el ca'St:P11'u'if•·.¡oc 
'Tif\".¡.\l"lliS'JS' 

nos . ocupa, según se expuso en el escrito presen~Q-;,'\~~ es1 

veintitrés de mayo de dos mil dieciséis, por la defensa 

particular del procesado     

Sidr:onio Casarrubias Salgado, se solicitó la admisión de la 

prueba documental pública consistente en copia certificada 

de la carpeta de investigación 160170242214, iniciada el 

diecisiete de octubre de dos mil catorce, ante el agente del 

Ministerio Público adscrito al Segundo Turno de la Agencia 

Central 2 de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de México; oportunidad en la que, adverso a lo que sostuvo 

la Fiscalía de la Federación en sus agravios,  

 

  

 

*EXTOTP 
lllEl s.r:r 

1JDLUCA,• 

• 

• 

• 

• 
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e J62{ 
     

 L 

Medio de prueba que ace ente el juez de la 

lo dispuesto por los 

V, Constitucional, en 

del Código Federal de 

causa admitió, de conformidad 

artículos 20, Apartado A, 

relación c~,nyJo~,q,ivp~ •• o~"'206 y . 

tJ,,, Pro~~"~t~,s~d3~~;~ . ·•• ,pual se advierte que la 
~~- ,, ·~ ·. . . g·~ 
~,¿1~rete~ón de la lp:atlo es demostrar la fecha 

· ~~ que -. ""''d'e~~s agentes de la 

1-\( 

_(''~).'~·c:;p b~t:'rJevancia si se 
'~~-- ?~ ,,, 

t-"',bz~ ' 
'li'NA>:•······· l.:}'? o]J6~ ~1 A qua en 

,,-e<''•i;.t 

1NALI.H1,, , }? 
DO Clf~CU! 
J. DE 

• 

e ~ilneulpado en 
¿j{fí::C<~,\~\ • 

tt,1 rc1J,hstanc1as 
'·':E.'t·--.:-;·-

~!t'llos de su 

,· -· po~ , ''' ~agentes 
;· }1, ~ '{ 

I'Y'I .. ,.,.;¡n -·- · o r tá~ 
' \¡c2{', 

ue las pruebas 
~7 

's para los fines del 

rattcJaa de que, en todos los 

·=~~>t~luesto, la oferente tenga la carga 

procesal de evidenciar tal · 

¡,¡ ~: ~·"•:~, \1 tP'' ~9~~a~te~ ~b .e-a,nt!Hl•-v;SKli'"PtfjJ i.eio:~:cte; ,:tá:~F'"' !! 

\;\_.,•.,:~ jL)p~ ja~'¡w_,' .. ",1ku<Í,i ~,..¡ .. e~·-.·-'· .. i Jl1_'·····-···:J·,-_ · ... _·, ~U'-AVI ii ;J :):¡ ÍY': éJ\. 'j ¡ ?( ¡¡ t/i\\ n dm n .., ra~.~ lltau s uer· "" '@ti/ t~ ·tr9'"~§tt14Uirr&tJ ''': 
necesario, requerir a para que expresen la 

finalidad de sus propu probatorias en términos de los 

arábigos 41 y 206 del Federal de Procedimientos 

Penales, cuando no se con información suficiente 
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" . \. 

para tomar la determinación de admitir o desechar cierto 

medio probatorio; ello en su carácter de rector del proceso. 

Por otro parte, se advierte que la decisión del juez 

de primera instancia es objetivamente correcta, en tanto que 

la ley procesal precisa que la inconducencia sea indudable 
1 

para desechar un medio probatorio, y en el caso, en un~~ 
' ponc¡leración preliminar, se advierte que el medio d~ 

convicción ofrecido puede ser conducente, .. precisamente 
. '.· \'.><\\!' 

atendiendo a los fines que la defensa expresó al ofertarloj;6~;~ 
t.] ·-~ :· ;í' .'\-

!Lr~g~. 
Luego, este órgano de alzada considera qu~\'Jal~· 

·<~-

probanza en comento, fue ofertada por la defen~~R~~i~?.t'Jiar.·, 
L.i~-'·"· 1 •• ,1\ GE\r. 

del procesado de mérito, parte legítima en el procE$q-;Jar:GWa.h 

no resulta contraria a derecho, pues el medio pr61S~~t{llk·'·~~h\' ~ 
\Jt'iélflo de In 

sí, así como su producción y su desahogo, no se encuentran ··~' 
,. ,,:-i...~, .... '-~ 

proscritos por la ley (documental pública), no atentan cont.~· ·;:,!~;e;· 
· r ·;;: ··~~- ¿~)' G~t\~ 

la moral, la libertad o la dignidad de las personas; del misrryo,5:J~} 
._.1,- •• )·,.~-

modo, se aprecia que tal probanza puede ser conc::Jucennt.JA~t 
conforme lo alude el numeral 206 del código adjetivo de la ··~,>~ 

, .,·,;¡:·S r'Gll 
mat~ria; pues guarda relación con el hecho por probar Y-Pc¡f,:.,c·cE: 
su naturaleza pudiera ser apta para lograr la comprobacfórr:> e< E' 

pretendida, consistente en que en el caso la detención del 

incu~pado pudo haberse llevado a cabo en condiciones 

diversas a las expuestas por los agentes captores. 

Así, una vez analizado el ofrecimiento de la prueba, 

se concluye que el actuar del juez de origen, fue acertado al 

admitir este medio de convicción, ya que fue solicitado por la 

defersa del inculpado, con la finalidad de allegar datos a su 

proceso con la cual, pretende demostrar la versión de la 

detehción que sostiene el procesado; consecuentemente, se 

trata: de un elemento de prueba conducente e idóneo para el 

fin que persigue el procesado de mérito. 

r 

• 

• 
~-.::.:---

/::"' ;:'{'·~·-
(:.-: . 
t.~, 

&:EKW TRt.').';., 
ífltl .. ·sf>~·~<n:{; 
1TO...UCJ~, ED.:. 

• 
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··"'o !'t r. • f..} " ' 

ft 
' 

' ~~~ 

argumentos de la recurrente, relativos a>:'que el 
'" 

distrito dejó de aplicar el contenido d~'· artículo 
·~~? 

270 del 

código adjetivo de la materia y fuero. 
r, 

~~ 

:;: 
•• 

Para justificar la anterior' afirmación resulta 
'~ 

necesario trC!.!1SfC~Pi~;S\C90Jenido det~'itado numeral: 
~. v, ';\ l 11 ~l \(~, '}? ' ~. 
\ l~ ~ Jl ~ i1 ''iil 1~ /1f> ~~¡ ' ¡' )G.r '••·•" ~''"·'" ! /!, Uo.7!!. , ...... . l. '"· - /{ rtl t7 .f .... _ \\; 

" 270. cé (JI al de las partes 
e tift· a " en!fo que obre en 

an r¡¡lfS,,,J!J}blicos, el 
corretponi;1iente que 

o Jocumento. Con 
tes,~s~'ifa~á vista 
ida'(¡ . .su~¡'f¡ez se 
iente.l!~erca ..... ,. 

res~ de 
/J,¡e 1/kr~tes 

consideren 

~ta procedencia o no de 

Sin embargo, no~se advierte que el legislador haya 

dispuesto para el juzgado} unaprelación específica a segl)ir 

tL!ij;)l1(g~l~i~ tg~ól~,t\n~r:~~t~:~. ·;~~':(~) 
en el caso se analiza, tai: como 'lo pretende hacer valer la 

t 

" representación social de ~la federación, mucho menos se 

obtiene que en primer ord~n se deba tener "por ofrecida la 

prueba", en segundo lugar se ordene dar vista a las demás 

partes, para finalmente pronunciarse respecto a su admisión. 
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Máxime que de . la revisión a la exposición de 
" 

motivos de la reforma al artículo de que se trata, de doce de -, 

enero de mil novecientos noventa y ocho, tampoco se 

abstrae el orden que refiere la, representación social de la 

federación, pues en lo interesa se .dijo: 

"La reforma que se pretende incorporar en el 
artículo 270 establece que será precisamente el juez, y no 
las partes, quien pedirá la expedición de constancias 
sobre documentos que obren en archivos públicos. Desde 
luego el juez valorará la solicitud que las partes le hagan. 

'\ 

Esto fortalece, gracias a la intervención .. ·t ; .. 
judicial, la posibilidad de que las partes efectivamente r· 
obtengan constancias de archivos oficiales a las que no .{ ·' 

... ; .. 
tienen acceso directo o que no están obligados a expedir ·.;;, . , j .IFf ., 
documentos a quien lo solicita, sino mediante mandato de 
autoridad competente, que en el especie es la de _carácter . 
judicial. " '~. 1:C'í ·;¡ , PL'd ~ f.E\l 

, .:-.:.:~J;r~;rur2~uriJ Ce: 
r,.. . .. . . . • • • 

En ese sentido, no asiste razón a ¡~·¡~'28~1~~~( 
Ullc:na de lnv1 

cuando sostiene que el A quo no observó el contenido del 

artículo 270 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

porque primero admitió la prueba, y luego dio vista a 16.\S ' 

demás partes. 
~.~,-:::.. <~ '~ . -

Finalmente, los criterios Uurisprudencias y tesisfttffi-!: s:·'T 
üE .PHOC[~ 

los que la representante social pretendió sustenta~¡,1~s t:; r:L 

agravios, no benefician a sus intereses, ya que con 

independencia de haber citado los datos de identificación, 

rubro y contenido, no se está en el supuesto de su 

apli(i;ación, pues sus alegatos han resultado infundados, y en 

relación con el recurso interpuesto por el Ministerio Público, 

como se ha dicho, opera el principio de estricto derecho, por 

lo que en ese caso, era su obligación expresar la 

aplicabilidad de dichos criterios, o en su caso, los extremos 

que pretendía acreditar con ellos, lo que en el caso no realizó 

de manera eficaz. 

• 

• 

• 

• 
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r·, O¡'\ 

''- ·J 

En relatadas circunstancias, al ser infundados los 

agravios esgrimidos por la institución mini,lerial, lo que 
\¡j," ~: 

procede es confirmar en ·la parte conducénte, el auto de 
i;,,~, 

veinticuatro de mayo de dos mil dieciséi~;~'dictado por el A 

quo. 

·IJ· 

V'\1} L .. 'VP·Atllas,,1 es, con 
· . ~i~i~eri h,! 

'·· '~"'~'); ,. u ~t. 
·· ar,··en .. eJ> doro~lio señalado 

) ,o _ .. 1.\:-• o"'.:,I:,C~"''.'' /!.~;Y/1_~~;! -f:i' 

~"p:"~s'iur~M'lsalgado
~-;-'-o'i'' .. ( "; ' <_·,, -~ .. ·-·.: J ,~t·~- e' .n./,:(~7 

"·iJf·tq~r d~ sj)if~clusión, que lo 
,. ' (?; .· ¿'; /f.; 

. ~~p~~1~~~9tial número Uno 
e~ EStado de México. Por 

o / "~'"jj::"~:~c;,~':/~~.rf""z, ~ ~~ . .,~ .. "~ .. / ;~:S/ ~·z/~) 

otra " · ~J.,\n ,, , 'izado por duplicado de la 
p/ ¡¡<¡,YJ_~---\ '·,~~ : 

presente resoluclótí ~vQélvar;tpe al Juzgado de origen las 

constancias que remitió hara ;~_stanciar la alzada; recábese 
., 

el acuse de recibo; háganse las anotaciones ., 

.-ro ' 
:f ,zrc 

;u~ 

~-~~ro~·. ~es:~~ r~1tps ~ lib~ ~~1~~~: ~~~) ~': ;~tJ~~~\ :i; 
~Sfr~s~·o~~1 ieñles.~;~fs.Pconto' f~'baptÚ/átte''~~~tti~ "é~ ~t:Srst~rffa~ \~ : 
Integral de Seguimiento de Expedieptes (SISE); expídanse 

,, 

las copias necesarias; y, en su oport~nidad, archívese este 
' 

toca como asunto totalmente concluido.\ 
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Así lo resolvió y firma el Magistrado  

 Titular del Sexto Tribunal Unitario del Segundo 

Circuito, ante el Secretario , 

que autoriza y da fe. Doy fe. 

Rubricas ilegibles. 

i 
i 

' J 

.. 
\ 

.. ~~. 
l~a 

""· "- . ' 
'·-- '"· j' 

,,. 

• 

• 

• 
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. FORMA B-2 #, 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO /'!v \ v 

En quince de julio de dos mil dieciséis, el 

Secretario da cuenta con el 3821/2016, con 

anexo, registro 8

autos. Conste. 

' Federación, contra el 

de dos mil dieciséis 

mismas que 

IAfaa 

que guardan los 

d&i!Jio 

~6y97, 
Penales, 

Sexto 

para la 

Público de la 

de veinticuatro de mayo 

100 y 101 tomo IX), 

háganse las anotaciones pendientes en el 

Libro Dos de Juzgado, relativo al Registro de 

Causas Penales, así como en el Sistema Integral de 

;pi 

// 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES PEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 

Seguimiento de Expedientes de este órgano 

jurisdiccional. 

Hágase saber este auto al encausado en cita, 

así como a su defensor particular y al Agente del 

Ministerio Público de la Federación. 

Ahora bien, dado lo vertido en párrafos que 

preceden, es preciso resaltar que por auto de 

veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis (fojas 100 

y 101 del tomo en que se actúa), este órgano 

jurisdiccional admitió a favor del encausado que nos ···,'·''r, ~· 
.,-{--1 -·. ' r...:~\4 _:..-....' 

ocupa la documental pública consistente en copi~;::f;····. ·. 
:_; . r<· ·.·· 

certificadas de la carpeta de investigación númef.b·\L.::.~.-
-'":~.-- ;,-~?....._~¡'.;:_·_: 

160170242214,  ·:·::=<~~>~~~ 
.:.-... 

· -.:•::·,-' ,,. 
~· .: ... ,..!~-- ~~~~ 

'-'· · "·.: 
) 'f ~-::;-' 

d '=:~:;¿:.··" 

,    
 

       
~ t~  

Ello con la finalidad de 
, 

acreditar 'la 
' 

;·, <.; 
•.t• . 
~ .. , 

"" 
temporalidad en que fue privado de su libertad dic~o JUE · ~J l 

1 

encausado, por parte de los elementos de la Polici'a or PR 
. ~t'OERA"[S E 

Federal Ministerial. 

Para tal efecto, se ordenó dar vista a las 

partes en términos del numeral 270 de la legislación 

en cita, a fin de que indicaran si era su deseo 

adicionar diversas documentales ofertadas en esa 

data por la defensa particular del encausado 

aludido, sin que a la fecha se pronunciaran al 

respecto. 

En ese sentido, en obvio de mayores 

dilaciones, en apego a lo establecido en el numeral 

41 del código adjetivo de la materia, líbrese 

comunicado al Agente del Ministerio Público adscrito 

• 

• 

• 
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• 

ER 

• 

al Segundo Turno de la Agencia Central 2 de la 

Procuraduría General de Justici del Estado de 

México, a fin de que en el 

hábiles, contados a partir del uiente al en que 

tenga conocimiento del nr¡o.c;:¡::,¡ntt> informen lo descrito 

en párrafos que anteceden y ser el caso remita la 

documentación aludida. 

caso de ser o~ o 

legal con que 

~lente a 

en 

y 

"'nistrito de 

CMG/¡¡s¡¡ . 

(1 \ ( 
,¡._ L ·.-..J 
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PODER JUDKJAl. DE LA FEDERACIÓN • 
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NOTIFICACIÓN 
"~t;t 

En Almolo a de Juárez Estado de México, a las 

del ____ -'7'/ui.LJ!/u/J~r!~¡~'·------ de julio e dos mil dieciséis, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de o· trito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con residen ia en la ciudad de Toluca, 

de Readaptación Social Número Uno "Al plano", con sede en este 

mun~cipio,"":~i~ de\ ,notificar personalmente 1 procesado  

 Sidronio Casarrubias Salgado, 1 proveído dictado el quince del 
v:· .. · <' 
~ r 

me~Y,~ño en curso, dentro de la causa p nal 84/2014-V, que se le instruye 
v 

por ~"1..\''Protlatile responsabilidad en la co isión del delito de Delincuencia 
\., - \...!' ''' 1 . ~ ~~; eft..r-; ¡(1~ • 1 ~ , ·;,.. 

org~n-1~~~'· y~otros.JLo anterior ~'n término de los artículos 103, 104, último 

·e :~,l¡'\i_.:~;_·. ; 

~l[ 
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_______ N_O_T __ IF_I_C_A __ C_IO_,_N _____ F~'~ 
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Muh4 

• 

• 

julio de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al zgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Esta o de México, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que compa ece en la oficina que ocupa la 

;}l~ér<aría de este Órgano jurísdicciona , la Representación Social de la 
~r~.~~~;>'' --~>. _~.:~ . : 
~ff~~r~~ión adscrita, a fin de notifica e personalmente del proveído de 
,,'~,"." ---~ ~ . :. 

Y~~ del mes y año en curso, dict do en la causa penal 84/2014-V, del 
::--. .ii"" . 
•' 

J?.1iff\~~,~~!e j~zgado, que se instru e contra  
\ ' .. 
1g¡¡éM'!uli~'· Casarrubias Salgado, p r su probable responsabilidad en la 
!rY:Ci!'S ~ 1.: >~.. J 
t"f:~ión del delito de Delincuenci organizada y otros. Lo anterior en 

Códi o Federal de Procedimientos Penales; 

sta y na vez impuesta, manifiesta que se da 

stanci legal. Doy fe. 
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, FORMAB-1 ,/[ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION ·1} , 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con · 

CEDUL;s~Ec~O~~u~icACION jp( 
Licenciados 

        
. 

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye rnr,tr!:l  
  Sidronio Casarrubias Salgado otro, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de ncuencia organizada y 
otros, se dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México, quince de 

Con fundamento en los artículos 21, 

de dos mil dieciséis. 

y 97, del Código Federal de 

los comunicados del Sexto 

en esta ciudad, mediante el 

dictada el catorce de los 

del que se advierte 

(fojas 100 y 101 

msdiC:Cio,nal admitió a favor del 

encausado que nos pública consistente en copias 

certificadas de la carpeta de investigación "''""~'rn 160170242214, iniciada el 

diecisiete de octubre de dos mil catorce, a 'lfl Agente del Ministerio Público 

adscrito al Segundo Tumo de la Agencia Central 2 de la Procuraduría General 
!Y 

., 
Ello con la finalidad de acreditar la temporalfqad en que fue privado de 

;_; 

su libertad dicho encausado, por parte de los element<>s de la Policía Federal . 
Ministerial. 

Para tal efecto, se ordenó dar vista a las partes e~~rminos del numeral 

270 de la legislación en cita, a fin de que indicaran si era su deseo adicionar 

diversas documentales ofertadas en esa data por la defensa particular del 

encausado aludido, sin que a la fecha se pronunciaran al respecto. 

,t1_\ t 
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En ese sentido, en obvio de mayores dilaciones, en apego a lo 

establecido en el numeral 41 del código adjetivo de la materia, líbrese 

comunicado al Agente del Ministerio Público adscrito al Segundo Turno de la 

Agencia Central 2 de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 

a fin de que en el término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 

al en que tenga conocimiento del presente informen lo descrito en párrafos que 

anteceden y de ser el caso remita la documentación aludida. 

En el entendido que en caso de ser omiso o bien no informar el 

impedimento legal con que cuente se hará acreedor a una multa equivalente a 

treinta Unidades de Medida y Actualización, en términos del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al 

Decreto por el que se declara reformados y adicionadas diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica;nos, en materia de 
~ .. ~ '\J~,;-,r 

desindexación del salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del Código.~~~~ 

de Procedimientos Penales. ~:;:~i~;; 
Notifiquese personalmente. '1· .... .,:'~;:· ,, 

~\:;~~ 

Así lo proveyó y firma el Juez , ·t"~~\·ar·:dét>~~ 
. ~-·~---~·~.::·:¡·-J.,,.:..,'~:'> 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el ~~t~d(í de.M~Xlt~ . 
. · l i·..-·d·r':."', ~: •· .. :,- .:·>::1 y~ 

asistido del ~~~~i~ 

Carlos Medrano García Secretario que da fe."------------- -1!"-------- ~'"'-.e · 
1 ,.._- ·;-· A..,~·. ·= 

--------------------DOS FIRMAS ILEGIBLES----------~~--- -t·~~~·.· .. \.~, 'L ~ ~ • .. ~J· 
' ¡(; /; ... 
: rll ~~~- ~~ 

Lo que. notifico a u~tedes mediant~ ~sta cédula. Lo ante_ri~Js...~¡ ~;, 
conformidad con el art1culo 109 del Cod1go F.ederal de Proced1m1cp~, l 
Penales. Doy fe. ' · ~~: ~· 

Toluca, Estado de México, 
dieciséis. 

Identificación: _______________ _ 

Hora: ___ _.___/¿'--·1_· ·¡_[_"! _·:....::.M_;_"J. 

'· ' ~ 1 1 ' • ( ' ' 

J 
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.JUDICIAL DE LA FEDE1WJ0N RAZÓN: Toluca, Estado de México, 

• 

p 

• 

dos mil dieciséis, la actuaria judicial adscrit al Juzgado 

Segundo de Distrito de Procesos Penales F derales en el 

Estado de México, hago constar que a las die horas con diez 

minutos de esta fecha, constituida en el d micilio ubicado en 

 

     

  el proveído 

~.:;-;·.¡ •t~isma data, · o e~ raJ'~ ;a~nal 84/2014-V que 

~-;;rnstruye (' 9ft Sidronio 

· .. -<:)~~; .. b" re(o~abilidad en la 

'. · .. ~ t:6h1 . · ada~tros. 
E.. '\ ~!v!CiJc, •, ~'"1f 
~ ~U:s:J::¡·J._,per · do ~utos, por 

~ -~~ r ... · con(¡pterioridad 

LJJ ~- ~ ·. · a · r etf.JI)uerta de 

~,: ~ '''f: contiene 

s Penales. Doy 

ERJ E ER 
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. FORMAB-1 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO 

Toluca, México, 15 de julio de 2016. 

Causa penal: 84/2014-V 

Oficio: 5873 

Agente del Ministerio Público adscrito al Segundo Turno 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 

la Agencia Central 2 de la 

En la causa penal del número anotado al 
Casarrubias Salgado., con esta fecha se dictó un auto 

a Sidronio 

" .. . Toluca, Estado de México, quince de julio 

"~"r""'~~ Federal de Procedimientos 
Tribunal Unitario del Segundo 

i por duplicado testimonio de la 
los autos del toca penal 126/2016, 

de dos mil dieciséis (fojas 100 y 

~(PijJdOS y 
Mexicanos, en 

del Código Federal de 

Titular del Juzgado Segundo 
de México, asistido del licenciado 

.firmas ilegibles. 

Sin otro particular, aprovecho la oc<lsi~!n para enviarle un cordial saludo y quedar a 
sus órdenes. 

t~: 

!~ r ~ ~-; 

~ ~ L~ '> ;; 
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FORMAB-1 n/fa 
_._._J~UZ~G~AD·O-SE·G-UN·D-OD·E·D-IST·R-IT·O-DEMP.RO.CE.SO·S-PE·N~AL.ES~F.ED&E.RA.LE_S.EN~E·L·ES~TA·D~OD~E~M~EX~IC~~ ~~ [ 

Toluca, Estado de México, 5 de julio de 2015. 

Proceso 84/2014-V. 

Oficio:5872 

del Segundo Circuito, 

Acuso recibo de su ofici 3821/2016, mediante el cual 

remite por duplicado testimo o de la resolución dictada el 

c .. ato~~~\d' 1'f'\!f~-,e,~~e .. }.'.11o. d.,~ ·.· .. los.· autos del toca penal 
"~~~~,., lePqcfe \e"adv~rt ~~~r~"el auto de veinticuatro 

V-1_ t 0 ._ ,. "* /! -(A,, . 

~·thayo de dos · · ~"'~-i (fojas<li.qo y ~Q-1 tomo IX). 
. ·..... '.!9io -d~I cPf61'as certificadas 

s~'"''?··· ,,~~-·- --;~r-· /_;>--~--\'\._ 

-~ ca~a p.enal, que le 
<- "<-" 

~ 
2_Q,l 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2016, año del centenario de la instalación del Congreso C stituyente" 

FISCALIA EGIONAL TOLUCA 
UNIDAD "A1" O INVESTIGACIONES 

OFICINA: SEGUNDO TURNO AG NCIA CENTRAL DOS 
OFICIO: 13200001- 1664-2016 

CA SA PENAL: 8412014-V 
OCA PENAL: 126/2016 

Asunto: Se rinde informe. 

Toluca, Estado de M ico, a 16 de junio deL?016. . . 
"''··¡.' l~;...J .. -~" ·'· ·-~., 

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PE ALES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE MEXICO 

En atención a su oficio número 5873 de fec quince de Julio del afió dos n
dieciséis, recibido el dia de hoy en esta Agencia el Ministerio Publico ~·.mi cargg, 
y una vez analizado y en respuesta a su requerimi to, esta autoridad no euenta cnt:l 
documental alguna para adicionarlas a la causa p nallistada al rubro. 

Lo anterior con fundamento en lo dispue to por el artículo 127 del Código 
Nacional de Procedimientos Pen

l,"··, 
.· ~..,~ -·~ 

Sin má~po~l momento a

19 i 

e un cordial saludo. 

\101<! ! d:-. IJl ¡ IH!P ES\)l 'l:"\1 \ ('()'-.; )\¡¡...¡[ 'Jt '\iO ('()1 S\~ ".1 Bi\"\ tJ \N, llJ ..,~ 1 ·\ B \ f '1. ! Ol 1 ( \ f·:, f \DU Df i\ff X k O ( P "i(}U'il! 

ll 1 01-22 1 ~ ::!(' I¡<Jil J Al 3'li¡l 

, '"" \\ ~;:dv Q,~., gob mx 

<:':1') 

~ 
~ 
2i0 
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FORMAB-2 / 

¡{:.L),, 

E · t d · r d d ·¡"::''~'"_'~
20

"~ :.· ;d 
n vem e e JU 10 e os m1 1eC1Se1s, e f1!1 

secretario da cuenta con el ¡ oficio 1664-2016, ~t3 .. 
registrado b  e ntrol interno 8498. 

Conste. 

Toluca 

s~\~ -~ ~-· 
}. " 

\ 

einte de~ de 

~6y97del 

la 

de 

al 

curso 

yo en los artículos 206 y 

269 del código procedimen\al de la materia, se tiene 

por desahogada dada su pr~pia y especial naturaleza 

la documental de referencia,\ la que será tomada en_ .. 

i~ __ s~ lió ~nLn · d~ . . " ''. 
r~: ;:,.~ .1!ti · ·~ ¡~J\ ~.dliiH ~ , ,·_ 

presente asunto; hágase del conocimiento del oferente 

de dicho medio de convicción. 

Notifíquese personalmente . 

Lo acordó y firma la licenciada  

 Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de 
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Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

encargada del Despacho por vacaciones del titular, en 

términos del artículo 161, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y en acatamiento a lo 

dispuesto en el oficio CCJ/ST/1728/2016, de diecisiete 

os mil dieciséis, signado por el Secretario 

la Comisión de Carrera Judicial del 

a Judicatura Federal, que

 

j 

• ' , 

Jt;::G, . .Jo s: 
":E PR( 

p.-,"1~·¡~:¡: ,'· .. -', ~; :-;.-:.~¡~ .. \1 r_ 
' ... .t.,. J, 1 •• \;. -·-· ·'"" j •) 

i\.j··~'.·) d~ !:!\' 
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;('L0 

________ N_O_TI_FI_C_AC_I_Ó~------~~ 
~~q 

PODERJUDICIAlDELAFEDERACIÓN ------------~-------/-------------• 

• 

• 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las --"'l¿,_,e=-~r.'-Lr/r.L . .w-~h'-L!..< "")Jí'-'-(J~J""'---
,,. 

_____ ._.--_--_-___ del yeinte de julio de dos mil dieciséis, el actuario 

judicial adscrito al Juzgado Segundo de istrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, con res tlencia en la ciudad de Toluca, 

constituido en la sala de audiencias númer c/'QJ , del Centro Federal 

de Readaptación Social: Número Uno Altiplano", con sede en este 

municipio, a fin de notificar personalment a Sidronio Casarrubias Salgado 

, el proveí dictado en esta misma fecha, 

dentro de la causa penal 84/2014-V, ins ruida en su contra por su probable 

responsabilidad en la comisión del del o de Delincuencia Organizada y 

otro. Lo anterior en términos de los art ulos 104, último párrafo y 109 del 
• '·'l "Ü.'' .'1¡ /. 

Códigq{f~·ér~l de Procedimientos Pen les; para lo cual doy lectura íntegra 
,t¡~:~:~::i~~~· .. ··~/· 

pro~~ti~.feferencia, z impuesto manifiesta: c¡uedqy 
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_____ N __ O_T_I_F_IC __ A_C_I_ó_N _____ F~"~~ 

----------------~----del no de julio de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al uzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Est do de México, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que comp rece en la oficina que ocupa la 
,. 

actuaría de este órgano jurisdiccion 1, la Representación Social de la 

Federación adscrita, á fin de notific rse personalmente del proveído de 

veinte del mes y añd,Jen curso, dict do en la causa penal 84/2014-V, del 
~e 

índice de este juzgadc,1, que se instr e contra  

Sidronio Casarrubia~ Salgado, p r su probable responsabilidad en la 

comisión del delito de Delincuenci organizada y otros. Lo anterior en 

tér Códig Federal de Procedimientos Penales; 

pa ta y u a vez impuesta, manifiesta que se da 

tancia legal. Doy fe. 

Ag
:N(fE
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• FORMAB-1 ~ 
. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION · · \.. 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con . · 

residencia en Toluca. . ;Y!' ' . 
CEDULA DE NOTIFICACfON , 

Licenciados   . Ll \;, 
Domicilio:        

 

 ' 
; 

i 

En la causa penal 84/2014-V, que se inst~Óye contra  
  Sidronjo Casarrubias Salg~o y otro, por su probable 

responsabilidad enJa comisión del delito ~e Delincuencia organizada y 
otros, se dictó un proveido que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, <Estado de México, veinte julio de dos mil dieciséis. 

Con 21, 96 y 97 del Código Federal de 

como corresponda el comunicado de 

adscrito al Segundo Turno de la 

General de Justicia del 

el Secretario 

Federal, que 

da fe"- - --- -- - ---

[f:~es. Doy fe. 

cédula. Lo anterior, de 
igo Federal de Procedimientos 

Toluca, Estado de 
! (l .. ~isii$.' 

Firma: DE FRDt~t::·)C~-; PHU\U:S 

FF!lEf!ALfS u~ r. L~; li\u\, llf lVI EX Ieo 
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FORMA S-1 :lj/ 

RAZÓN: Toluca, Estado de México, v"'••nr•uno de julio de 

dos mil dieciséis, la actuaria judicial al Juzgado 
l 

Segundo de Distrito de Prócesos Federales en el 

Estado de México, hago constar que a nueve horas con 

dieciocho minutos de esta fecha, da en el domicilio 

ubicado en calle número quinientos 

uno, colonia y~ivR~~ ~):!,esta ciu\.j'c•u, a fin de notificar a los 

licen~t~~~\
1 

l"proveído nte · 
''t'li'%~-:;zl>.. 

(~ ~ causa p~)a 

~~:)utas, por 

\'" ~~~terioridad ""''.::'<,\.-' ,_ .. , 

, ...... ~..-.... de 

contiene 

109 párrafo 

""Tr"" Penales. Doy 
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• 

En veintidós de julio de 

secretario da cuenta con 

guardan los autos. Const

Toluca, Estado de Méxi 

mil dieciséis. 

l estado que 

el procesado f.Qnio 

al 

~io del año 

1 se garantiza 

que posea los 

para actuar de 

Así, la asistencia durante el procedimiento penal 
\:' ~· -~_-" ~ . :' ,. ' 

· '. ··implica que el defensor debe contar con el tiempo y los medios 
:ru~ti--},; 

"\liciry; ,,suficientes y necesarios para la preparación de la defensa, pues la"" 

E R j ti ~~ t~a , . q~ierf\e,nf-P~ · 
a ~P 1on la ~sa ~ 

• 
conocimientos sobre la materia del derecho, esto es así, pues sólo 

este especialista cuenta con las herramientas cognitivas para 

lograr la defensa técnica y material, por lo que, el conocimiento en 

la materia del derecho se traduce en un medio necesario para la 

defensa del inculpado. 
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Converge a lo expuesto la jurisprudencia 1a./J.26/2015 
ir_ 

(1 Oa), de la Primera Sala de la 'Suprema Corte de Justicia de la 
; 

Nación, consultable en la página doscientos cuarenta, del Libro 18, 
~ 

Mayo de 2015, Tomo 1, de la Gacela del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, del rubrO~: 
·.¡;-. 

~·· .. 
"DEFENSA ADECUADA EN ~.MATERIA PENAL. LA 

FORMA DE GARANTIZAR EL EJERQ/C/0 EFICAZ DE ESTE 
DERECHO HUMANO SE ACTUALIZA ét¡ANDO EL IMPUTADO, 
EN TODAS LAS ETAPAS PROCEDIMEf/TALES EN LAS QUE 
INTERVIENE, CUENTA CON LA ASISTENCIA JURÍDICA DE UN 
DEFENSOR QUE ES PROFESION/STA EN DERECHO." 

En el entendido que en caso de s~r omiso o bien no 

informar el impedimento legal con que cuent~ se hará acreedor a 

una multa equivalente a treinta Unidad9s de Medida y 

Actualización, en términos del artículo 123,de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al 

Decreto por el que se declara reformados y adicionadas diversas . .. .. • 
disp~siciones de la ~onstitució~ Políti~~ de los~ Es~ados. pnidos / :,,;,~.n 
Mex1canos, en matena de desmdexac1on del salano mu•umo, v:· ~~í:'·i:if:;, 

. .1 • t~ ~~(~ ~·i~{q,~~~~~ 
numeral 44, fracción 11, del Código Federal de. Proced1m1ent'f )-·/';':~~5:~~~, 

--~-: .. _,·:._:-::'/:?'!~~ 
lit' .... '• ,~~t·· 

·-~~:J·! -~~-(.;¿ 

'~.~~-~·~~ 
Penales. 

Notifíquese personalmente. 

-:·~. n ~ 

Lo acordó y firma la licenciada  ~:~P . 
,. ~.) ¡AJ 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Pr~cesos Penales 

Federales en el Estado de México, encargada del Despacho por 

vacaciones del titular, en términos del artículo 161, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en acatamiento a lo .,,~·::•' 
e '" 

~·· 

l oficio CCJ/ST/1728/2016, de diecisiete de mayo cUt'<'·''. 
;.~- :¡' 

is, signado por el Secretario Técnico de la Comisian·., ·:·\ 

dicial del Consejo de la Judicatura Federal,· ~Jé~;: .:~~: 
•,, ... __ ;~_ .,.~-

del licenciado  

~ 

CMG*nldvg. 

• 

• 

• 

• 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN • 
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NOTIFICACIÓN 
·-? 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las ----"'F-....__._.c="-""'--"-""--'----"----

h0mCJ fr< 
dieciséis, el actuario judicial 

adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de P ocesos Penales Federales en 

el Estado de México, con residencia en la ci ad de Toluca, constituido en la 

sala de audiencias número _ ___.1'----' del Centro Federal de Readaptación 

Social Número Uno "Altiplano~·. con s de en este municipio, a fin de 

notificar personalmente a Sidronio C sarrubias Salgado  

  el proveído diqtado el eintidós del mes y año en curso, 

dent.ro de la,c,usa penal 84/2014-V, in truida en su contra por su probable 

respon~abilida~ en la comisión del de ito de Delincuencia Organizada y 
': 
'· \! 

otro ...• ~b anterior en términos de los a ículos 104, último párrafo y 109 del 
~N 

Código Federal de Procedimientos Pe les; para lo cual doy lectura íntegra 

al é[[~~ido de referencia, por lo que un vez impuesto manifiesta: d?v é 
.• 1 '\) 

[JCt::~:;;:_ \-:',: 

, (tv:ó~s a 12 e 
j~~sti(j.)ció~ 

¿z.q 
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------~N~O __ T~I_F_IC __ A_C_I_Ó~-----Fo_-~ 
tl-30 

de julio de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juz ado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado e México, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que compare e en la oficina que ocupa la 

actuaría de este órgano jurisdiccional, a Representación Social de la 

Federación adscrita, a fin de notificars personalmente del proveído de 

veintidós del mes y año en curso, di tado en la causa penal 84/2014-V, 

del índice de este juzgado, que s instruye contra  •   Sidronio Salgado, por su probable 

responsabilidad en la comisión del d lito de Delincuencia organizada y 

otros. Lo anterior en términos del artículo 109 del Código Federal de 
·~ .... /~ 

ara lo e al se le pone a la vista y una vez 
'

~  da por nterada y firma para constancia legal. 
~~
'.

,•

:;::

• ..... ~.::··.:: ·~ 

l.' 

' r ¡,a ~D' .•. ,. 

Í" 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN FORMAB-
1 ~ 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de)lllé~tico, con ~Ji:: 
residencia en Toluca. wv 

C DULA DE NOTIFICACI '/ 

Licenciados  
      

 
  

 

En la causa penal 8412014-V, que se instruye f'r.rlt,.,.  
 Sidronio Casarrubias Salgado y por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de Delin organizada y 
otros, se dictó un proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México, veintidós de de dos mil dieciséis. 

De la manifestación vertida por el Sidronio Casarrubias 

S~lgado  al. 
ve1nte ~ j'&¡)o~i\ VreKi}¡ IOJ5'1!Jif8fllJf 

"~to se Tf;;!!.Jrw~,~~J.!.1:,~ Céfl'pe.ta porque si existe la 

hecha n que se tenga por 

, cd"~_..$1C1terior, dése 

hábiles, 

, a fin 

adquiere sentido 

e~~~~~l!s!~ '.-~~nt~ para lograr la defensa 

té~i~HY .tmaterial, por lo que, el conocimiento en la materia del derecho se 

tradlicé 'elli url;Priedio 1necesario para la defensa del inculpado. 

\.n~~~:;~~\erge 1a./J.26/2015 (10a), de la 
~ 

ER era 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, del rubro: 

"DEFENSA ADECUADA EN MA TER/A PENAL. LA FORMA DE 

GARANTIZAR EL EJERCICIO EFICAZ DE ESTE DERECHO HUMANO SE 

ACTUALIZA CUANDO EL IMPUTADO, EN TODAS LAS ETAPAS 

PROCEDIMENTALES EN LAS QUE INTERVIENE, CUENTA CON LA 

ASISTENCIA JURfDICA DE UN DEFENSOR QUE ES PROFESIONISTA EN 

DERECHO." 

;2 ·j \ 
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En el entendido que en caso de ser omiso o bien no informar el 

impedimento legal con que cuente se hará acreedor a una multa equivalente a 

treinta Unidades de Medida y Actualización, en términos del articulo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al 

Decreto por el que se declara reformados y adicionadas diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 

Notifiquese personalmente. 

Lo acordó y firma la licenciada , Secretario del 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

México, encargada del Despacho por vacaciones del titular, en términos del 

articulo 161, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en 

acatamiento a lo dispuesto en el oficio CCJ/ST/1728/2016, de diecisiete de mayo 

de dos mil dieciséis, signado por el Secretario Técnico de la Comisión de 

Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, que actúa asistidatdel 

licenciado Carlos Medrano Garcia, Secretario que da fe"-- - -- - - - - - - -- - - ~ -

- - - - --- -- - --- --- - -- -- -DOS FIRMAS ILEGIBLES-- - -- -- -- --- - - - ---

Lo que notifico a ustedes mediante esta cédula. Lo anterior, de . 
conformidad con el articulo 109 del Código Federfil de Procedimientos 
Penales. Doy fe. ,,~nr 

._!. ·' •J~ (: 

Toluca, Estado de México, Vt~·f;'<!fnca de julio de 
dieciséis. 

Recibe: 5e. {¿· él -<--t. 4<. 

Hora: 1/.' & O 

Firma: _________ _ 

.tUZGi\00 SEI>UNOO Ot lJlSTRITO 

Lit PROCE8üS f'ENALFS 

····nfRM t~~ fN U :'STH1~i !JE I\1F.XlGO 

-:·.~-'" ,~~~Y::.~ 
do~ .. R1,.il i'-!K 

:.~, ;,' ;r:~ 
'. ; '·:· :;~...:.. 

.. j·~~r.~ 
"'.&"...,._;'?; 

• 

\, 

• 

• 

• 
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• 

Razón: 

Toluca, Estado de México, veinticinco de julio 

el actuario judicial adscrito al Juzgado Seg 

Procesos Penales Federales en el Estado de 

que a las once horas de esta fecha, 

calle 

FORMAB-1 ./ 

·co, hago constar 

en esta ciudad, a fin de notificar nor'.,l"\l"'!:lah'Y'Iclnto a los licenciados 

IAI r,, ¡ · J'i'· · ... •e 
~ ~ • '·- •. ~ • '; i • .·· '\ 

;trr:cn-:s ~;·',..w 

~lv;clcs ~ :.-: : ... 
' • w' ' ... 

l EL~ 

lir")eiñijladlo en autos por 

FE 

lo anterior, 

~lf+ii# de la cédula 

.i? 
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·~ SlOl ~,d' 
TJGACIÓN CRIMINAL • 

110 -
Coordinaci~n Gen al de Servicios Peridales ~ '3 j PGR 

PROCURADURÍA GFNERAI. 

llE LA IU:PÚBLICA 

LICENCIADO  
TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE. 

Direccion Gene al de Laboratonos Crtrntnaltstlcos 
artamento de Balística Forense 

CAUSYEFiA~:_~~2~~!:~ . 
~-

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

iudad de México a 14 de julio de 2016 

En atención a su oficio número 5079, de fecha veinte de j nio de 2016, el cual fue recibido el día de 
hoy en estaCoordinación General de Servicios Periciales, en ande solicita lo que la letra dice: " ... este 
órgano jurisdicción, programó las once horas del seis de j io del año en curso, a fin de ratificar los 

dictámenes de balística forense, suscritos por Jos peritos  y 
 ... " 

Al respecto, me permito informar a Usted, que no se p do dar la debida atención a su atento oficio, 
debido a que el mismo fue recibido el día de hoy 14 de juli de 2016 en forma EXTEMPORÁNEA; Por lo 
anterior. atentamente se solicita se fije nuevamente fech y hora para su comparecencia. 

Sin otro particular. aprovecho la oportunidad para rei erarle mi más alta consideraciÓ(1 . 

.iiLECCIÚN" • ! . 

RIOS CRIMINALISTICOS 

cr~

~i 1 •• 
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¿::)·~-.5:S8 -~ fu\ 
JUZG~DOSEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXJGÓ?RMAB-

1 

Coordinador de Servicios Periciales de la 
General de la República, con sede en la Ciudad 

En los autos de la causa penal anotada 
un auto que es del tenor siguiente: 

"( ... )Toluca, Estado de México; veinte 
mil dieciséis. 

Visto el_ e~t¡;¡do Q-LI!3 guardan los autos -la causa penal 
en que se ~ct~a.Xde::·lqs cv,Jtf.pe que auto de diez de 
los ·. cursá~s1(, ~ojá's 1a6 .!. ' este órgano 

juriscjiccionar: programó> ~la~:s~~~:f~~~~~:~~~~~--, <.AQo 1m 'CI 
· -~ fotense, 

Mexicanos vigente, 
corifOtf(l~,~al per que se rtl>ool::"r" reformados y 
adifi9t'J.fl.dás disposiciones de la Política de 
los EsHfdós Unidos Mexicanos, en materia desindexación del 
siil~lD11)!fOOr,4' numeral 44, fracción 11, Cód1go Federal de 
Pr~19,~.d!mientos~Penales . 
. · · ~- .~.l')e~s:¡conffi~. rse ~liciB~~--~ [)i{®tor 

· ~~!.M~~Eo ~-e~~~ di ~a · · . ~f~!(~,ér!l,;Uno 
''Ail!flancl. en Almoloya de Ju~rez E:stado e l,;íéx1co, para que 
entl9'~Cha y hora señaladas en el presente proveído, presente al 
pro~sado. -::;idronio Casarrubias Salgado  

,·.tras la reja de prácticas que para tal efecto designe, ello 
CO~-'el- objeto de lograr el desahogo de la ratificación de los 
dictámenes referidos en párrafos que preceden, además, de 
peitbitir':el ingreso a ese establecimiento penitenciario a los 
per¡te~ ,.    
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 

, Agente del Ministerio Público de la Federación 
así como a la defensa particular del procesado de referencia. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo indicado 
en el cuerpo del presente auto, se hará acreedor a una multa 
equivalente a treinta Unidades de Medida y Actualización, en 
términos del artículo 123 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el 
que se declara reformados y adicionadas diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario minimo, y numeral 44, 
fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Notifiquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez  Titular 
del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, asistido del Secretario  

 que da fe. Dos firmas. 

Sin otro particular, reitero la seguridad de mi atenta 
consideración. 

Aten

El Secret

Licenciado

jl!ZG~íill :;[f;UNOUD< OI~;HliW 

Of i'fiOI:ESO> PEH~Ll$ 

!lUWAl; S Hl f 1 1' S'fllllfl 0[; Mfl\!Cíl 

( !~·. ·~-~(_';. R ,..i ~!(1~ t~ :~ :~(;!·:: 

:~··~.rj:.;:r.:;curJ~ur:J 02 

. ! 
' ' 

f' , 
j· 

' 

tt;- :·--~'i:_:::ts~s 

"'t::O(f\A.<'!Hil. El es· 

• 

• 

• 
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FORMAB-2 

''"" P'"'' B</201+V ~ 
~· En veintiséis de julio. de do mil dieciséis, el 

1' 

secretario da cuenta con el Qficio 57 58, registrado bajo el 

número de control interno 8702. 

Toluca, Estado de Mé 

epública, sin 

~~;toda vez 

ara el 

Distrito de 

Ley Orgánica del Poder 

er ción y en acatamiento a lo dispuesto 

en el oficio CCJ/ST/1728/201·6, de diecisiete de mayo de 

gnado por;~el Secretario Técnico de la 
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DELITO: PORTACJON ARNIAY'OTRQ. 

C JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA D 
, ,"' 
! '" 

PROCESOS PENALES F.EDE.RALES EN TOLUCA MÉXICO. 

1-' k t::: ~E N 1 E::~. 
;lf .-·· 

r·. 
~: 

¡.; ' • • 

LICE~~-ÍÁOOS 
"'..;"• 

EN DERECHO 
   , 

carácter de D~!{=~·n'sóih Particulares · del 

-·--·! 

  
romoviendo en nues

sentenciado SIDRONJO 
· "t:crr.·::.~-'-· -~-· 

CASARRUBIAS ~fr*-P-10.9.· per~onalidad que e encuentra debidamente 
reconocida en los.1¡¡w!ffifi6!!fl proceso penal que al rubro se indica, ante Usted 
con el debido respeto comparezco a exponer 

~nt'··-~· _,, '. 

.• . ·~it~~,'~;'t~to el e~ado proc::::sa! q~e gu rda,·J lo:::; autos del pmccso 

penal que at~M'?.t~p¡ ie indic~. y en razón de;que de los mismos, se adviene 
que su Serigf(~.i:l 'través de) proveído de feci;Ja v intidós de julio del año dos 

mil dieciséi~]fl,6's qib vista por el termino de Cinc días hábiles, para que nos 
manifestáráfiri-6~·respeto de la solicitud realizad por nuestro defendido, en 

. i 
el sentrdo d~!q~~>;·~ ··:¡ ~. 

, .. , .. 
"" .. ' - ·. 
u. "     

   
  

 

" . 

Bajo ese entendido, en este que los 
suscritos hemos realizado una labor de campO. 1e investigación, en la 

ProclHCi.dutía General de Ju:~k .. ié! ,¡"-¡ f=.:;lado de :.México, localizar1do el 
n(rmero completo y cor-recto ele la carpeta de investigación que fuera 
i:·l'ciada con rn,Jtivo de la denuncia  

 

    
 

  
 
 
 
 

 



o. 

• 

• 

• 

Por lo anteriormente expuesto y fundado .. 

A USTED C. JUEZ DE DISTRITO, atentamente pido: 

/ 

1 
í 

1 

PRIMERO.- Tenernos por presentados conÍeste escrito a 
cuenta y por reconocida la perso.nalidad con la que conlpar~cemos 

~~-~ ,-~~c-..- / 

~---• ..... ;...., .f 

~':_.,"··:.. . . 1 
sEq'Y',NP __ .. 0.- TE::ner fJOI desahogada la v1Ja que se nos diera y 

acordar de conf<J"r-mjtlad lo solicitado. 
' '" •_.-;;. ( 

~. 1 
r:E ; . ..J. ;.:1]·(-~~:.:c .. ~ 
:il~:, :1:':;1?;-ij;OTESTO LO NECESARI 

6
GOSTO D 

' ? '· -,~_í:' 
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Causa penal84/20::~;B-
2 

¿;x6 . / / # 
En tres de agosto d dos mil dieciséi , ~ ~'3'6. 

número de control interno 

Toluca, Estado 

dos mil dieciséis. 

ico, tres de agosto de 

"' '~· , ... · ;.._ 
'.\... ·_, '/. 

¡;\"-•\$pdigo Federal 

en los artículos 21, 96 y 91! del 

'Procedimientos.. Penales, . -. - . . i· ~~ 

f:_---\~: . .; ,· __ .. _ 
~~::'}~réguese para q e obre comq cor'responda el 

~{~·;~scrito firmado po · el ~icenciadp 
i.L D defensores 
•rech 1-:·¡~W•'>Sc; 
'Vicio•, p~~jpljl,~rps · del 

~sti~":Salgado, ·a travé 

decretada en aut 

ncatJsajdo Sidronio .. Casarrubias 

d~lt;i;uaJ en cumpli~iento a la vista 
Se, • • 

de'Ve1ntidós d~ j¡ulio del año en 

. Qrso (236, tomo X): q~rece a fa~ord$ su patrocin~do 

1~ docu,mental put,)flca. cons1stent~ en , cop1as 

c~rtificad~ ·de c~tpetá de investif;Jaciqn número 
~ ~, 

160170242214, i ici~a el diecisiete de octubre de 

dos mil catorce, inici~da en el Tercer Turno de la 

Agencia Central os 'de Toluca, de fa PrÓcuraduría 

~' General de Justi ·a detEstado de México, por  

 

 

A lo anterio , con fundamento en los artículos 

20, Apartado A, fr cción V de la Constitución Política 

de los Estados U idos Mexicanos, 206 y 269 del 

código procedimen al de'·~ la materia, .se admite· ;ei 
+ ~-: 

! : ~ 

medio de convicción de referencia. 
1 

1 
Ahora bien y p~vio a la solicitud de la probanza 

en comento, con fundamento en el numeral 270 del 

enjuiciamiento penal federal, dése vista a las partes, 

para que en el plazo de tres días contados a partir del 
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siguiente al en que tengan conocimiento del presente, 

adicionen las constancias que consideren 

convenientes acerca del mismo asunto. 

En el entendido que de no pronunciarse al 

respecto, se entenderá se encuentran conformes con 

lo solicitado por el promovente. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez  

 Titular del Juzgado Segundo 

Procesos Penales Federales en el Esta

rio 
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NOTIFICACIÓ.N ~ ------------------------------139 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, las rl o, \--- --z 
\ 
1c) a ' e. / del·------'-++-de agosto de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Esta o de México, con residencia en la 

ciudad de Toluca, constituido en la sal de audiencias número _ ____.2 __ _ 

del C~ij;o.,Federal de Readaptación· acial Número Uno "Altiplano", con 
t: ·. .. . . .. 

s~de ~~n este .. municipio, a fin de notificar personalmente a Sidronio 
~--
'< 

¡;asar:rubias S~lgado o  , el proveído dictado en 
,. ·,· ., ; - ' ·_; ' 

tres cié este mes y año, dentro de 1 causa penal 84/2014-V, instruida en su 
.t_'; ~·: :". -- / ~ t 

contr!o1PPf:::s~~- probal)le responsa ilidad en la comisión del delito de 
s~·vvi ";J~ . 1· • 

Delint __ .~u§ncfa
1 

E>rgani21ada y otro. o anterior en términos de los artículos 
1:·-f,,'~c ..... "'n 

104, último párrafo y 109 del Códi o Federal de Procedimientos Penales; 

pa'!'lo"9.~al doy l~tura íntegra al p veído de referencia, por lo que una vez 
~>:_~. ::_ -~- " 

im~~~to-~anifies~1: llJc, ·J" r ~.rci~o hrf,., y 
~\'.]~·:: '"":' '1 ' 

or;·, • 

·, 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con residencia en 

Toluca. 

Licenciados  
Domicilio:  

 
 
 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida Sidronio Casarrubias 
Salgado , su probable responsabilidad en 
la comisión del delito de Delincuencia rganizada y otros, se dictó un 
proveído que a la letra dice: 

"(. . .)Toluca, Estado de México, tres de allc1sto de dos mil dieciséis. 
Con fundamento 96 y 97 del Código Federal de 

PrCJCeldimlifJI)WS~·Pf,wafts,.\lf1~~1~·.11 n.&-.<.17/lW r•hr&o como corresponda el escrito firmado 
defensores 

par1iCLJiareS,'\1e•f\E1t)(;.a1Jtl:cboo '"'l~idJ'ornío C~lrrt.J¡ji•lsr l>alo1t'll!;j'o, a través del cual en 
del af'lo en curso (236, 

IT7l"''!J&.tJnr:l •m••nl'lw. pLí);lfJIIt consistente en copias 
4-llniciada el diecisiete 

1<> .,,..,.,"",...;" Central Dos de 

~ción V de la 
M~~,.,~._)6 y~69 código 

f-.;. procedimenJáJ~~,~~~ljrtj~~~~~~~~¡ferelfC~'tf'ramento 
(/) 
UJ 

~-=···:·¡;¡;s t;"llllllo ~el101 

PODER JU:DICIAb-DE 

l.,j \ .•· 
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Poder Judicial de la Federación ,#· . -, 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 
residencia en Toluca. 

Razón Act~ari 

Toluca, Estado de México, a la 
' 

siete minutos del cuatro de agosto 
1 

Proceso 84/2014-IV. 

diez horas con cuarenta y 

dos mil dieciséis, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México licenciado  

 hago constar que en 6u limiento a lo ordenado en auto de 

ICi L .,FE ER 

mi 

que 

1 

en 

de 

oL\L 
.~ 
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NOTIFICACIÓN 
FORMAB-3 ~ 

# 

__________ del cuatro de agosto de dos mil dieciséis, 

el actuario judicial adscrito al Juzga Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de éxico, con residencia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la actuaría de este órgano jurisdiccional, 

la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de -=--.. 
~..;-. 
l)&'tificarse personalmente del pro eído dictado el tres de este mes y año, 
~.··'\~ 
~''1 ·-· 
r·.¡;· v . 

d~t'ftro de la. causa penal contra Sidronio 
~c')fj 

,-'x_-

t"asarrubias Salgado , por su probable 
• 
~!:$~iri~ad en la comisión del delito de Delincuencia Organizada y 
:hes Hu,nzr~;;s, 
liltriiJ Cb~Dw,~Jerior en término del artículo 109 del Código Federal de 
lf!CÍÓ!l 
Procedimientos Penales; par lo cual se le pone a la vista y una vez 

por enterada y firma para constancia legal. 

~.H'L 
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PROCURADURÍA GENERAl DE A 
DELEGACIÓN ESTADO DE M , IC 
SUBDELEGACIÓN DE PROC IMI NlOS PENALES "A" 
UNIDAD DE ASUNTOS ESP IALES .. 
PEDIMENTO: AE/747/2016 
CAUSA PENAL: 84/2014-V 
PROCESADO: SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO 

e:_, QO 
N 

t;. Ci) t"'l Toluca, México, a de agosto de 2016 
~E <r-

t",~ 

< ~-
e 

C/:l 
'2 
y¡ e~• 

CIUQAQA,NO JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 
DE e~~OS PENALES FEDERALES 
EN.~.·.· '.E$. J.ADO DE MÉXICO 
p~,E~NTE. 

U.~~~;~;_.-· 

:·t~ suscrita Agente del Ministerio Púb co de la Federación, adscrita a este H. 
· Juzgal1o,:aetuando,e.n lo~ autos de la causa pe al al rtibro citado, ante Usted, atentamente 
comp~zcowrli\xf:Pngo: ' 

rl·rr ·,,,. ',.e . 
.... ),~''"'l. ~~ .; 

es~~r;&Pn fundah1ento en lo dispuesto r los artículos 21 y 102, apartado A. párrafo 
seguneo, de la Constitución Política de los E lados Unidos Mexicanos; 1 o y 1 O de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la epúblíca, en relación con el 102 y 103 del 
Reglamento de la Ley Orgánica citada; 136 facción VI, 206, 269, 270 del Código Federal 

,eJe ProcediQ.Jj.ftos Penales, estando en ti rnpo y forma, vengo a desahogar la vista 
,; : . , . ~t~~r1a9a e~ 'JUlo de tres de agosto de do · mil dieciséis, la cual se desahoga en los 

~iguiéñtes términos: 
~' ,. '. 
~~·2: >. ... _·' 
.;_,. ' 

~/ Esta Representación Social de la deración no tiene constancias diversas que 
adicionar a las ofertadas por la defensa del procesado SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO, consistente en la copia certifi ada de la carpeta de investigación número 
f61H7tJ242214, iniciada el diecisiete deoct bre de dos mil catorce, iniciada en el Tercer 
't:Ul!f'\o de la Agencia Central Dos de Toluc , de la Procuraduría General de Justicia del 
Hstado.de México,  

Por lo antes expuesto y fund$ldo; a s Señoría atentamente pido: 

ÚNICO.- Se me tenga poi presentad en tiempo y forma, desahogando la vista 
dad~:or su Señoría·~~ los térm de . 

. y}V:rtt1¿ ___ _ 
.,l:';.,,ll''"'' . .').,,. 

.... ,\ ·~·· .. -'. 

lt • .,1'' "SUFRA " 
LA AGEN LA 

~IERJ~CI()N ADSC  ESPECIALES 

* AGENCIA IJEL MINISTERIO PUBLICO 
DE LA rEDERACION ADSCRITO 

AL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
EN MATERIA DE PROCESOS PENALES 

fEDERALEo EN El ESTADO DE MEXICO 

--"
:
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En nueve de agosto 

secretario da cuenta con 

registrado bajo el número

estado que guardan los 

FORMAB-~ 

e,~, 1""'1 84/2014-V i' -t 
dos mil dieciséis el 2c¡ ~.-¡ 

osto 

de d,o~ rf;lin''\.t ~U,Cfist•s 

, ·:::~~\ '¡\ , rnt=>nl'n., el~~~~~íc4fos ~6 y 97 del 

·aottt·)S::~,¡p~osobr:e::: 
'"N.!lente ~1 Ministerio 

\/ 

lá .,Unidad de 

Gene·r~l de 1a 

del 

no 

_.4,i: __ , __ ,:_.':'_'-

éittausEkíb ',Sidronio 

~,~•t~IIJI<lJo··~r~st~;J;M~rrsa p~fti~ÜÍ~r . 

o Público adscrito 

la Agencia Central Dos de la 

"""'""'r"'l de Justicia del Estado de 

al Ter~e~ Tt.írAo 

Procuraduría 

México, a fin término de cinco días 

.. i~~p~~~mal ~p,?q~. ··.··· 
;COi't'l"'~ili~l1fo 'd¡!l~t·dre!i!IP.Á1 .Se,~ffJa refÍ'l~Jr~Opfa·'. 

certificada 

160170242214, i "'"''""'"'a 

de investigación número 

el diecisiete de octubre de 

dos mil catorce, en el Tercer Turno de la Agencia 

Central Dos de Toluca, de la Procuraduría General de 
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Justicia del Estado de México,  

 

. 

En el entendido que en caso de ser omiso o 

bien no informar el impedimento legal con que cuente 

se hará acreedor a una multa equivalente a treinta 

Unidades de Medida y Actualización, en términos 

del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al 

Decreto por el que se declara refor~ados y ... -.. 
. 'l.\'."' ' 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución:;5"';i~tl 
/.//'·.::-;~: ' __ :¡~:_,. 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia; ~-!~· :;; 
':.~~\ ~.:_.'~ ~ ~~~.-· 

de desindexación del salario mínimo, y numeral 44, -~ .. ;._::~: 
-, ~~ .. ·{ .. 

fracción 11, del Código Federal de Proced!BRf19~¡9,~RL~ ce'::: 
Penales. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el 

 Titular del Juzgado Segundo 

Procesos Penales Federales en el Esta
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NOTIFICACI 

En Almoloya de Juárez, Estado de Méxic 

hch e'( S-. 

, 

1 

Vt.'l}/. 

dieciséis, el actuario judicial adscrit al Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el tado de México, con residencia en la 

ciudad de Toluca, constituido en la ala de audiencias número S -----

deJl"~~ntro Federal de Readaptaci n Social Número Uno "Altiplano", con 
i ~- ~: - _, 
;. _, - --' - ~ - ' 

sed~.; :en este municipio, a fin de notificar personalmente a Sidronio t .. ,;·.· ... 
Casatrubias Salgado el proveído dictado en 

;~~~·-: :~~ 

nueve de este mes y año, dent de la causa penal 84/2014-V, instruida en 
},\. ~~r~ 1 \ ¡n-~ ·~ 
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NOTIFICACIÓN 

PODER JUiliOAI. DE LA FEDERACIÓN • 
hago constar que comparece en actuaría de este órgano jurisdiccional, 
1".' ··. •a Agente del Ministerio Públ la Federación adscrita, a fin de 
\''.•' •, . 
~~: >~··: ·:'·': ·. -· 
nqtifitárse personalmente del p dictado el nueve de este mes y 
~,- >, .- • '' .• 

:~n9;· dentro de la causa 84/2014-V, instruida contra Sidronio 
·- ,. 

Q.~~rr~~i,as ~algado  , por su probable 
eír~:~~~.; H~· ---·. 
~~go~_sabilidad en la com· a.,., ..... / del delito de Delincuencia Organizada y 

~d~~~éto anterior en t¡:.rm1r'lhc: del artículo 109 del Código Federal de 

lo cual se le pone a la vista y una vez 
' 

a por enterada y firma para constancia legal. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FORMA~1 :. 

Juzgado Segundo de D1strito de Procesos Penales Federales en el Estado de Méx1co con residenCia en 
Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACI N 

Licenciados    
 
 

d. 

En la causa penal 84/2014-V, instruida e ntra Sidronio Casarrubias 
Salgado por s probable responsabilidad en 
la comisión del delito de Delincuencia O anizada y otros, se dictó un 
proveído que a la letra dice: 

t.:tr: 

1 im~to legal 

nid~e e Medida 
ítica stados 

lar: ados y 
/os E Unidos 

ral 4 , 'ón 11, del 

egundo de 
1 secretario 

ódigo Federal 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



• 

• 

• 

FORMAB-1 

Razón: 

Toluca, Estado de México, diez de aac>sto del dos mil dieciséis, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el o de México, hago constar 

que a las once horas con cinco min de esta fecha, constituido 

en el domicilio de   

 en a fin de notificar 

personalmente a los 

¡ .. -.. -  e.l ª' .... ~to nueve del mes y año en curso, 
¡ ~ -dictad'\ .Jn~ l141'l/IJ'1JJ.-V, que se instruye contra 

;<,¿~idr~.~ €a~a~rubias - ,~¡··~~~o de Delincuencia 

~~~anizada yo~ro -<i 

" se11'\al8trb. autos, por 

el 

ie~4~ hJ colega 
~ r;¡ ¡Z ~ f/:: 
\61!~::,;# 

(,,., ·.· .. 

~'lin;~/ d~ 'iit''eédula de 
/!' •'! ,·, 

firmada al 
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'}V\_ -x. ''h 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado d ~AB-1 ;:(/ 

Toluca, México, 09 de ago to de 2016 .. :f_•·-i.\::t 

Causa p nal: 84/2014-V 

.IUDIOALDE LA FEDERACION 
Oficio: 6487 

Agente del Ministerio Público adscrito al 
.-~~~ Tercer Turno de la Agencia Central Dos de la 

//;~~-~~~Procuraduría General de Justicia del Estado 
''~ e México. 
' ..... 

Y: En la causa penal del número anotado rubro, que se instruye a 
 /t.- idron_io _Casarrubias Salgado., con esta ~ cha se dictó un auto del 

___ /-·~ enor s1g,~1ente: .. 
:.-~~;:::::.-· ... Toluca, Estado de Mex1co, n ve de agosto de dos mil 
- -- dieciséis. 
HYf-~"1 ~ ...... t..-•~ , ' ' 
-l,.l<,~r-,_;1; ... ,, 1"1'• 

( ¡,...._....,_,,.,.~. .. ...con fundalflento en los artículos 1, 96 y 97 del Código Federal 
· "·: .. de P~cedimiento$ Penales, agrégue.. a los autos para que obre 

~ _co_ n1Q corresponda el pe_ dimento_ de la' ·gente de __ 1 Ministerio Público de 

J_ S~ la._ .. ·. Federación a. ds ____ crita __ a la·.·. ___ u ___ n __ ida_ ·d. de As_ u ritos Especiales de la 

• 
.:? /) :-l'!. Procuraduría Gen~l de la_ Rep4b ica, con sede en esta ciudad, 

-b ~- mediante el c::p;;t' desahoga lá_\)fstE¡! ~fetada en proveído de tres del 
/ 0" mes en CU~<;> (foja 245, t01i191XhJ ÍOfm~ndo que no desea adicionar 

:.Js J , r ~-.--. ~a __ -__ · __ n __ ca __ ·_ ·dJ __ .'Iter_,. s __ a_---•. --~--_-_r_.a_ .. pru.e __ n ___ ·._a __ ~eo _· _· ·. m ___ . a_._' oferta_da por el encausado 

• 

• 

/JJ'_s !U •Ir r . mo Caearrubias Salga'd&;-Y defepsapart1cular. 
10 ~ 'rlu•~3nv\ Atento a• lo: t:~hterior,/c,rm urtdamento en el numeral 41 del 

<!, 

>S a il C.-~ propedjm~tar: de l~m eria, :'9írese oficio al Agente del 
cióll_ Ministeri? Pú~llff? ,aogcrito• ~1-?"er e~.Jlirno de la Agenci~ ?entral_ Dos 

~ • de la Procur~!Jrl-a¡G~rw~lt<t!!t J t1C1a del l;:stado de Mex1co, a fm de 
<in, ~n el termim) de <:i!Jco, · ías hábUes, contados a partir del 

~~\ -~op.·i .. nte·cert· ... ··al. ··¡.~.--'-~-~---.~_--~- td~ga_,:s:O_-.. _"_·--·~---···_i;'·:p· ~e. t~.to. ___ ~:r r~~~:~o_· s.nir.tan. ~~~~~ 
t\ \ 1801 02122'1-4, lniciada;'el di ·siete de ocl:ubte de dos .mil catorce, 
~\' 1~ en ·.el·· Tercer Turno' de'la A · .. · ncia. Central Dos de T oluca, de la 
ts" ,1 Ptoc~raduría General .de Jusf ia del estado de México,  
j«'~· · 

. .. 
l ot ; ... ,.,, . ~n el _entendido q~e. n cas6 d~ ser o!YÍiso o bien no informar 
· · .. _ · _ . . . · el 1mpedtmento legal con qu cuente se hara acreedor a una multa 
f'<~:;rv~ equivi=tlElnte a treintá Unid des de Medida y Actualización, en 

~:téífnil'los del artíctilo 123 de ta Constitución Política de los Estados 
~~JdO$ Mexicanos vigen~e, e nforme al Decrerl;o por el que se declara 

.-refOt'mados y adiCionadas di ersas disposiciones de la Constitución 
· Po#tica de los ,··Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desind.exaciói1.del, salario mín mo, y numeral44, fracción 11, del Código 
Federal de Procedi!Trientos ates. · 

Notifíquese persQn ente. 
Así lo proveyó y firma el itular del 

Juzgado Segundo de Distrito de les en el 
Estado de México, asistido del secretari ue 
da fe." 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 
· ' .. ~du~tes·, · 

'r..':' ¡-~ ·~ ~ \- -· '\. 

;~~ .:~,;¡{,~- ~~ ~-. \ ,' r . 
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DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXIC/ 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENT9f PENALES "A" 
UNIDAD DE ASUNTOS ESPECIALES 

1
. 

PEDIMENTO: AE/751/2016 
PROCESO: 84/2014 , 

/ 
Toluca, México a 09 de agosto /e 2016 

1 

CIUDADANO JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 
DE PROCESOS P.,J¡NA!-ES FEDERALES 
EN EL ESTAQO DE MEXICO 
P R E S E N T E . ' 1 

La ~ente del Ministerio Público de la Federaci o, adscrita a la Unidad de 
Especiales&! la Delegación de la Procuraduría Gen al de la República e"níel Es
México, con fundamento en lo dispuesto por los artí ulos 8, 21 y 102, apcrrlado A, de la 
Constituciórt· Política de los Estados Unidos Mex anos; 25 del Código Federal de 
Procedimieh\cís Penales, ''ante Usted atenta y respet osamente comparezco para solicitar: 

,..1 ~ ,,; -} 11 

Co~ICertifícada de las siguientes constanci s: 

a) Dictamen .. e __ n.· materi~e Medicina Forense ... em ido por el doctor
perito en ~~eria de dicina forense, practica o a Sidronio Casarrubias Salgado O 

su ampliación. 
' 

t~~;·~\ '~~ : 
b) Dictam~,~J;rat~~ia d~ psicología practicado a . idronioCasarru~ias S~lgad

e) Ratifica&ó~·de dictamhn en materia de Medicin Forense a cargo del perito  
., Jdesahogada el 09 de febrero de 2015. 

t:· ¡- ~-,_, -~ ·:· J~ -J 

d) Ratificapión del dictamen pericial en materia d psicología, emitido por  
 desahog~ga el16 de febrero de 2015. 

1 l. • ~' . ',:¡, . .,.' · ... ;"' 

\ 
Lo anterior por ser necesarias para los fines que Representa esta Fiscalía de la 

Federación. \ 

Po' lo e>puesto y fuodado A USTED su s\oo,ia, ateotameote pido 

ÚNICO.- Acordar de

* Alif.Nf,fA DEL MINISTERIO PüaUCO 
Dó !_~ FEOERACJON ADSCRITO 

Al JUZGitOO SEGUNDO DE UISTRITO 
EN ~ATERI.~ DE PROCESOS PENAlES 

fEDERALES EN El ESTADO DE MEXICO 
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FORMA¡,_2 _jo 
ausa penal84f2014-VI . ·-;p 

En diez de gosto de dos mil dieciséis, e~ e 1 
;... .:::. L 

nta con el pedi ento AE/751/2016, 

l número de ontrol interno 9458 . 

Así lo provéyó y firma el Juez

 Titular del Juzgado Segu

Procesos Penales Federales en el 

~r;J:: 
•::·i•"".~c·~' ;.

CGI•nldvg. 
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NOTIFICACIÓN 

de dos mil dieciséis, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado Segu o de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con residencia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la actua a de este órgano jurisdiccional, 
~.~. 

I~:Á!f~nte del Mini~terio Público de Federación adscrita, a fin de 
~:;.:~~~~\ ::_ 

rtbfJtl~(~e personalmente del proveído ictado el diez de este mes y año, 
r~:~-~~~-:-: _._.. ·--~~~. 
~ln)' de la causa contra Sidronio 
~~:·:._~ . 

<i.~~r~.:~b.ias 5"\lgado por su probable 

}?tt'~;~(¡; ;ii' 
~;~B.R~·~a?!li~ad jn la comisión del elito de Delincuencia Organizada y 

Ótt~P'~d anterior en términos del artículo 109 del Código Federal de 

ara lo ual se le pone a la vista y una vez 

 da por enterada y firma para constancia legal. 

\ 
\. 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



·' ., ,_ __ _ 

<. 

1 ~ "l 

• 

• 

• 

;;;~ 
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiic¡¡¡;¡. p;i;;

84
io;/

2
¡¡¡¡
0 1

¡¡¡¡
4

_-Vfi/J.· · .•. · b RMAB-2 Ji 
/: .· ' 

En once de agosto de dos mil 

secretario da cuenta con la manife o 

Sidronio Casarrubias Salgado. 

/,.•' 

Toluca, Estado de Méxic;./..once e agosto de 

dos mil dieciséis. 
1 

Vista la manifestación 

-~ Casarrubias Salgado, vertida en n tificación de,!ft~~Ve 

de los cursantes, en la que e~presó o siguiente: 

, 

J 

. .,~, 
:1f'; ~'\ 

:i¡{ . ·
&í} . 
;rt::b· j 

.~Ji:~>·, 
JD r;tr.;.·J.;.' ·-:,'Jr:r.2s

• ··•uJ , .. M .

~s cuales
(sic) 

En ... es.t~ e sentido, Cfn,fundamento en el artículo 41 

del Códi;o Federal ~ Procedimientos Penales, 
( 

requiéras• al Director del Centro Federal de 

Readaptación Social Número Uno "Altiplano", en 

Almoloyq de Juárez, Estado de México, para que dentro 

de plazo de veinticuatro horas contadas a partir del 

siguientft, en que reciba el comunicado que al efecto se 
h 

derive, pfOpordone el tratamiento adecuado al interno 

Sidronio Casarrubias Salgado, respecto del 

padecimiento que le aqueja y remita la documentación 

certificada que así lo acredite. 
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C.P 84/2014-V 

Lo anterior, con sustento en los preceptos 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

49 y 50 del Reglamento de los Centros Federales de 

Readaptación Social; en relación con el diverso 29 del 

Manual de Tratamiento de los Internos en Centros 

Federales de Readaptación Social. 

Al respecto, resulta relevante el criterio emitido 

por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, 

respecto a la preservación de los derechos 

fundamentales en las personas, específicamente a 

aquéllas que se encuentran privadas de su libertad, del 

rubro y texto siguiente: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD 
PERSONAL Y A LA SALUD. RECLUSOS Y 
DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y GARANTÍA. 
Esta Corte ha indicado que, de conformidad con el 
artículo 5. 1 y 5. 2 de la Convencióq, toda persona privada 
de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de 
detención compatibles con su dignidad personal. Como 
responsable de los establecimientos de detención, el ·t-ft 

Estado se encuentra en una posición especial de 
garante de los derechos de toda persona que se halle 
bajo su custodia. Esto implica el deber del Estado de 
salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de 
garantizar que la manera y el método de privación de 
libertad no excedan el nivel inevitable de sufrimiento 
inherente a la detención. En este sentido, /os Estados no 
pueden invocar privaciones económicas para jtJ.Stificar ~s • 
condiciones de detención que no cumplan con los __ ;rA 
estándares mínimos internacionales en esta área y nQ.J1'1 ~~-,' 1 
respeten la dignidad del ser humano. Los derechos a,.::Jit:}:;.;;:;,\ .. 

• .,. ,·_-- '1·•" f ~"' 

vida y a la integridad personal se hallan directa. ,~:~~,~~~ .~ 
inmediatamente vinculados con fa, atención a la sawiJ;"...~'-.,i7t 
humana. En este sentido, el artículo 1 O del ProtocOfo-,.>i(l~~--~ 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos.~. =<--•· ~-
Humanos en materia de DerechosEconómicos, SCJt4.iq~$Cf\h.\L 
y Culturales establece que toda persona tiene dereqk!ft¡¡i¡ria de Oert 
la salud, entendida como el disfrute del más alto ni~~B#~elito y Servi 
bienestar físico, mental y social, e indica que la salud~.slftfv.t.s 
un bien público. Así, esta Corte ha establecido que el 
Estado tiene el deber, como garante de la salud de las 
personas bajo su custodia, de proporcionar a los 
detenidos revisión médica regular y atención y 
tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera. 
Este Tribunal ha señalado que la falta de atención 
médica adecuada no satisface los requisitos materiales 
mínimos de un tratamiento digno conforme a la 
condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de 
la Convención Americana. Así, la falta de atención 

• 

• 

• 

• 
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médica adecuada a una persona que se enc1,1éntra 
privada de la libertad y bajo custodia del Estado/podría :2 S t.../ 
considerarse violatoria del artículo 5. 1 y 5.J. de la 
Convención dependiendo de las circ nstancias 
concretas de la persona en particular, tale como su 
estado de salud o el tipo de dolencia qu padece, el 
lapso transcurrido sin atención, sus efe os físicos y 
mentales acumulativos y, en algunos cas s, el sexo y la 
edad de la misma, entre otros (Caso V ra Vera y otra 
Vs. Ecuador. Excepción Preli Fondo, 
Reparaciones y Costas". 

En el entendido que en caso e ser omiso o bien 

no informar el impedimento legal co que cuente se hará 

acreedor a una multa equiv lente a : cincuenta 

Unidades de Medida y Actuali ción. en términos del 

artículo 123 de la Constit~ón olítica de los Estados 

Unidos Mexicanos vigente, co arme al Decreto por el 

que se declara reformados y . adicionadas diversas 
... 

disposiciones de la COMstituci n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en mat ia de desindexación del 
1 . ~ 

salarie mínimo, y riumeral 4, fracción 11, del Código 

Fedefal d~ Procedimientos P nales. 

1 Notifiquese person lmente. 

. ! Así lo proveyó y fi ma el Juez  
_: :: ,,,";·,~ . 
:.,J,':~· Titular del Juzgad Segun

· · Rn:ÍTs Penales Federal4s en el 

~;: ·~ 
..·.,~ .. \· ~-:!.¡').: :~~ · 

ifH 
·~·- 1 

•::>' \ 
. 

· . 

l}tLI:\1~'

th<!s ~n·M<· :--. 
;.Josa-4-Con•u! n-.~ . 

\.. 

CGI/gsa. 

( 

, 
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_____ N_O_TI_F_IC_A_C_IO_, N---~--___ _....._/1 s~ 

~ ~~~~ --------------------------------------+----------------------• 
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En Almoloya de Juárez, Estado de México, a la 
C· ~ -<o /' \) < 1 )./l \ J V} 

l'l () '{CC 
0

'::. del.____,_""-'-....:..._"------+- agosto de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al J zgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estad de México. con residencia en la 

ciudad de Toluca. constituido en la sala e audiencias número Lj 

del Centro Federal de Readaptación cial Número Uno "Altiplano", con 

sede en este municipio, a fin de otificar personalmente a Sidronio 

Casarrubias Salgado , el proveído dictado en 

once de este mes y año, dentro de a causa penal 84/2014-V, instruida en 

su ~ntr~por su pr~able respon~bilidad en la. comisión del delilo de 

~-~,lmcuen~a Orgamzada y otro. ~o antenor en termmos de los art1culos 
~~;:;. ~- ~ ~ ¡ 

1!p4~ último \párrafo y 109 del Códt· o Federal de Procedimientos Penales; 
~:i -t, 1 

~;fé lo cual(doy lectura íntegra al p oveído de referencia, por lo que una vez 

impuesto m~nifiesta: {"\) \) r¿ 1 d (1¡ '5 e j f f f' t'V'7 cR .. ·--
: cr;-r::; '! l r·\ ¡ - / 
r>~·,j j re' '• 

RAL 11[ ¡, r:rr-: 
Dertc ~.e-~ Hvn 
'Err'i(i&s ~ '< .: .-, 

~stig.ni6n 

1 . 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Dislrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con resi<jen;~a 

Toluca. 

C DULA DE NOTIFICACI 

Licenciados   
Domicilio: 

. 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra Casarrubias 
Salgado , por su orc,oa04e responsabilidad en 
la comisión del delito de Delincuencia O y otros, se dictó un 
proveído que a la letra dice: 

vertida en 

indicado que, de 
privada de libertad 

su dignidad personal. 
FE~>tacfo se encuentra en una 

persona que se halle bajo su 
Q,Lf,Stqd¡a. Esto la salud y el bienestar de los 
reclúsqs y de garantizar que el método de privación de libertad no excedan 
iilirii~ehnevitable de sufrimiento inherente a la detención. En este sentido, los Estados 
:.ffRrppeden invocar privaciones económicas para justificar condiciones de detención que 
/'(o cumplan con los estándares mfnimos internacionales en esta área y no respeten la 
dignidad del ser humano. Los derechos a la vida y a la integridad personal se hallan 
directa e inmediatamente vincuBEiados con la atención aela salud humana. En este sentido, 17 

o aa e HE 
s te rec os ial : . ~ _ · .. t 

s , n o 1 .e 

bienestar físico, mental y social, e indica que la salud es un bien público. Así, esta Corte 
ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de la salud de las personas 
bajo su custodia, de propo~íonar a los detenidos revisión médica regular y atención y 
tratamiento médicos adecuados cuando así se requiera. Este Tribunal ha señalado que 
la falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos de 
un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del artículo 5 
de la Convención Americana. Asf, la falta de atención médica adecuada a una persona 
que se encuentra privada de la libertad y bajo custodia del Estado podría considerarse 
vio/ataría del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención dependiendo de las circunstancias 
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concretas de la persona en ~'articular, tales como su estado de salud o el tipo de 
dolencia que padece, el lapso anscurrido sin atención, sus efectos físicos y mentales 
acumulativos y, en algunos caso el sexo y la edad de la misma, entre otros (Caso Vera 
Vera y otra Vs. Ecuador Excepci Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas". 

En el entendido que en caso\e ser omiso o bien no informar el impedimento legal 
con que cuente se hará acreedor' una multa equivalente a cincuenta Unidades de 
Medida y Actualización, en términos el artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el que se declara 
reformados y adicionadas diversas posiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia . e desindexación del salario mínimo, y numeral 
44, fracción 11, del Código Federal de Pro·. dimientos Penales. 

Notiffquese personalmente. \ 
Asf lo proveyó y firma el Juez , Titular del Juzgado Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales eri . 1 Estado de México, asistido del Secretario 
, que da fe."------- --DOS FIRMAS ILEGIBLES----------

·~ 

Lo que notifico a ustedes en término~~el artículo 109 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. l 

t \ 
Toluca, Estado de México, l' e: (~i.c 
dieciséis. j;, 

~· 

\ 
l 

de agosto de dos mil 

Recibe: '~""""x"-----f!___,_~ ;+-"'{9'----~-' <_l,__=[c-':l_-ru'-'L"-)"""'J"~-', y'-· _,t_c_.-__,_\ ____ _ - t:~j r j 

Identificación:---========:=::::::::==-~---

Hora: f/ '(: '/ 

Firma: _________ _ 

JIW!.i\\lO ~:u:·! !;.:!Hi )1\ ii!STfliTO 

m: Pfi\ltl:sn::; l'f:I'-!IILES 

n~tifR!\tf:S tN n ¡:~;T;-\lKlDE I'JIEXICO 

·'. 

~·.!,>- ', ., ~ ._ ;>~:::e· Y ·:_ 

(.. i' ( ; ~ ·_¡ !} ~ ::-. ·, 
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• 

• 
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Razón: 

Toluca, Estado de México, doce de agosto del do mil dieciséis, el 

actuario judicial adscrito al Juzgado 

Procesos Penales Federales en el Estado de éxico, hago constar 

que a las once horas con cuatro minutos de /sta fecha, constituido 

en el domicilio de calle , 

 , en esta ciud¡a. a fin de notificar 

personalmente a los licenciados   y 

 l~~\iuto ~e or/ce del mes y año en curso, 

dictadQ ~,,a\ \P!}h,a.,\841'fJ1,.J-V. que se instruye contra 

~id~;\¡~ ~~~C:rubias 'sai~;do/ ;t{/rA4' d~lito de Delincuencia 
1 r;~.,,:-1-. ~ ~·\ _, 

¡"'"'~~~anizada y otro 1 
- •,, .• · Nj• 

/, ••••• ~~~"')"" 11 
,. · ·p ~eK~!:tt;! en autos por 

. ( "-0 .,,,:,_"-.· ¡J. ¡; ., 
(·~,~!.)-, ¡ ' ·' 

""" .. ridatf,; .. ,P9! lo anterior, 
'""''"'•····· '«.1"y 

rigif!ªL.ge la cédula 
', 'Y A'i, 

~·--1 \--\\ "\ /i1 
_ _,..,;¡.. 

~~~¡¡p OO!}'~t\!~ente del 
... ·• \ n~dos los 

a~ib 
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NOTIFICACIÓN / 

PODb I.AliCIAL DE LA FEDERACIÓN 

to de dos mil dieciséis. el 

actuario judicial adscrito al Juzgado Seg do de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Méxic , con residencia en esta ciudad, 

hago constar que comparece en la actu ría de este órgano jurisdiccional, 

la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a fin de 

notificarse personalmente del proveí o dictado el once de este mes y 

año, dentro de la causa penal Sidronio 

• Casarrubias Salgado por su probable 

responsabilidad en la comisión de delito de Delincuencia Organizada y . .. 
., ., otro. Lo anterior en términos d 1 artículo 109 del Código Federal de 

... Procedimientos Penales; para lo cual se le pone a la vista y una vez 
'~t., . 9 
-~ '''f!lpuest4 manifiesta que se da p r enterado y firma para constancia legaL 

·~.;::, .:.·· ¡ 
.;,_:.,,,._·o. oy fe. l 

'1 ~ 

\ 
~-

• 
.::-..

'". •l
,~~-2·: ,: 

·r(i(;,· 

• 
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FORMAB-~y 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO f :;; 

Toluca, Estado de México, 11 de agosto 

Causa penal: 8412014-V 
Oficio: 6572 

Director del Centro Federal de Readaptación 
Uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Esta 

! 

En el proceso del número anotad~ al rubro, que se 
instruye a Sidronio Casarrubias Salgado, s~ dictó un auto que es 
como sigue: 1 

" ... Toluca, Estado de México, once de agosto de dos 
mil dieciséis. 

Vista la manifestación del procesado Sidronio 
Casarrubias Salgado, vertida en notificación de nueve de los 
cursantes, en la que expresó lo siguie_nte: 

"Honorable Juez solicito Amablemente:  
 

   
 

 
 
 
 

 
 

 
  

 
" (sic). 

En ese sentido, con fundamento en el artículo 41 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, requiérase al Director 

•r OIST::U!O del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 
:N.~l'S "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México, para que 

' dentro de plazo de veinticuatro horas contadas a partir del 
~o J ' •· IC" siguief:lte •. ~que reciba el comunicado que al efecto se derive, 

· ...... """' ,;.:.:-•. ·,, ··, proporcion , el tratamiento adecuado al interno Sidronio 
\ q 1-- \ ~, ,- • r7::' '· C::asarrubias Salgado, respecto del padecimiento que le aqueja y 

~~['·_:) ,; .cull.U~ \ ¡' f 1 · !,emita la doc mentación certificada que así lo acredite. 
r \ 1 · 1 '• · t "' tr'') '}P'"t.,. ¡ i ~~jJ ,: 'l,'[ll,. 1 : ,•)< ~r--)\Vl.ic.::-:j Lo anterior, con sus-tento en los preceptos 4 de la 

; . ' t ..• ; ._ . -. ;~:;:·/ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano_~· 49 y 50 del 
i OF o_q¡ fl ·'JJ.t. Reglamento de los Centros Federales de Readaptac1on Soc1al, en 
·~  , .. ::. l ¡ r~I<JQión C()n . el diverso 29 del Manual de Tratamiento de los 
-- . .lptwnos en Centros Federales de Readaptación Social. 

'· ,:..!. .... r · Al¡ respecto, resulta relevante el criterio emitido por la 
5 :t,;b~' lntetamericana de Derechos Humanos, respecto a la 

D~b::ga::preservación de los derechos fundamentales en las personas, 

• 
específicamente a aquéllas que se encuentran privadas de su 
libertad, del rubro y texto siguiente: 

"DERECHOS A LA VIDA, INTEGRIDAD PERSONAL Y-A 
LA SALUD. RECLUSOS Y DETENIDOS. DEBER DE RESPETO Y 
GARANTÍA. Esta Corte ha indicado que, de conformidad con el 
artículo 5. 1 y 5. 2 de la Convención, toda persona privada de 
libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención 
compatibles con su dignidad personal. Como responsable de los 
establecimientos de detención, el Estado se encuentra en una 
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posición especial de garante de los derechos de toda persona que 
se halle bajo su custodia. Esto implica el deber del Estado de 
salvaguardar la salud y el bienestar de los reclusos y de garantizar 
que la manera y el método de privación de libertad no excedan el 
nivel inevitable de sufrimiento inherente a la detención. En este 
sentido, los Estados no pueden invocar privaciones económicas 
para justificar condiciones de detención que no cumplan con los 
estándares mínimos internacionales en esta área y no respeten la 
dignidad del ser humano. Los derechos a la vida y a la integridad 
personal se hallan directa e inmediatamente vinculados con la 
atención a la salud humana. En este sentido, el artículo 10 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales establece que toda persona tiene derecho a la salud, 
entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, 
mental y social, e indica que la salud es un bien público. Así, esta 
Corte ha establecido que el Estado tiene el deber, como garante de 
la salud de las personas bajo su custodia, de proporcionar a los 
detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento médicos 
adecuados cuando así se requiera. Este Tribunal ha señalado que 
la falta de atención médica adecuada no satisface /os requisitos 
materiales mínimos de un tratamiento digno conforme a la 
condición de ser humano en el sentido del artículo 5 de la 
Convención Americana. Así, la falta de atención médica adecuada 
a una persona que se encuentra privada de la libertad y bajo 
custodia del Estado podría considerarse violatoria del artículo 5. 1 y 
5. 2 de la Convención dependiendo de las circunstancias concretas 
de la persona en particular, tales como su estado de salud o el tipo 
de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin atención, st!Js 
efectos físicos y mentales acumulativos y, en algunos casos, ¡el 
sexo y la edad de la misma, entre otros (Caso Vera Vera y otra Vs. 
Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas". 

En el entendido que en caso de ser omiso o bien no , :<' • 
informar el impedimento legal con que cuente se hará acreedor 'i.~c·· ·· . · 7 
una multa equivalente a cincuenta Unidades de Medida 9....../:.:a.. •.. c. •••·•• •. 

Actualización, en términos del artículo 123 de la Constitución · 
' Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al · · 

Decreto por el que se declara reformados y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, y i __ . _- ~ 

numeral 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimiento& .... . 
Penales. .., .... · 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Juez , Titular 

del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, asistido del Secretario C  

, que da fe. "Dos firmas ilegibles. 

Lo que hago de su conocimiento para los efect~\' teg~~~::d,'. e: \ 
consiguientes. \•::¡¡,::r ,:::: .~ ~.,, :~ : . 

/ 
/ 

/ 

( 

r~.-~ i~:· ·:~: ~! .: 
-. . ~ . _, 

.. ; : -·· 

• 

• 

• 
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GOBIERNO DEL ""'" '"" WM\AJA '>IJ)(,Ill• 

ESTADO DE MÉXICO<: GRANDE 

PROCURADURÍA GENER¡t\.1: 'r·.'!'.fll"l''""'"''~ 
DEL ESTADO DE MÉXICO. J 
AGENCIA CENTRAL DOS TERCER TUitN(:>. 
CAUSA PENAL: 84/2014~V 

' ·~ ... 

CIUDADANO JUEZ SEGUNO DE DISTRrrO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

Agentes del Ministerio 
Público adscritos a la Agencia Central Dos Tercer de Toluca, México, con domicilio 
para recibir notificaciones el ubicado en A Morelos Oriente número 1300 en la 
Colonia San Sebastián en Toluca de Lerdo, código postal 50090, con número 
telefónico 2 261600 extensión  

Con fundamento en lo dispuesto por los del Pacto Federal. por medio del 
presento. <;>curso, bajo ,r;t~deber de lealtad y fe con el que debemos conducirnos 
manifestc;u)lo~cl;l su seña a que material y ~rirllilr -hrYI<>nt<> nos es imposible facilitarle copias 
certificaq*s· .c;l& ll¡ notific . ·criminal 1601 70242214, anterior es así pues dicha investigación se 
inicio en ·: •. d~td1;:liecisiete de octubre de dos catorce, sin embargo los suscritos fuimos 
adscritos ' · A~ncia Central Dos Tercer Turno fecha veinte de noviembre de dos mil 
quince. B . esa tórijca, nuestros antecesores los  
LIC.  al momento de entrega de las investigaciones 
radicada~~l:i~esta .• sede miní&terial. no nos la noticia criminal antealudida, por lo 

•'. '}¡1 

que roga"HI?f.~.liS/Iiál requi~ra la 1 1 a nuestro superior jerárquico, el M. en 
j~fe de Departamento de la Unidad A 1 de la Fiscalía Regional 

de Toluc~~~eSidencia en¡el primer piso del 1 Central de la Procuraduría General de 
Justicia ~b.~lj}(llf~éx¡co. ubicada en Morelos Oriente 1300, Colonia San 
Sebastián en·f~luca, México. 

~'-~ ¡ ~ 

1 < .. 
Sin más por elrpomento, quedo de usted ·. 

ATENTAME~~ '; ~·,·:·::: 1 

.\ 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

FISCALÍA REGIONAL DE TOLUCA 

/ 

/('l0 

"251 
0 :1-C. 
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  , ME 

PERMITO INFOR}1AR LO SIGUIENTE; 

DESPUÉS DE UN ESTUDIO(,{WI; ESTADO PROCEDIMENTAL 
QUE SE ACTÚA, SE OBSE~YAN EN ACTUAciONES INDICIOSQU REQUIEREN SER 
RORUSTF.CTOOS CON MAYO\l.f-S·.· 'F.LF.MF.NTOS PARA LA COMP}~OBA IÓN DRI. CU.f.RPO Ol<:T. DF.T,TTO 
Y Ll\ PROBABLE RESPONS¡:-'BÚIDl\D, POR LO CUl\L RE8UL1'A ECESl\RIO Rj!:CABAR DIVERSJ>.S 
COPIAS CERTIFICN)AS ~OBRAN EN LA CAUSA PENAL 8!J/ 014-V, I~S,TRUIDA EN CONTRA 
DE   S DRONJO _J;ASARRI!BIAS SALGADO, 
Y AL TRATARSE DEL PRO~ESO .PENAL VINCULADO' CON LA V ST}\./QÚE MOTIVO EL INICIO DE 
LA PRESENTE INVESTIGAtióN,'''EN ESE' CONTEXTO,. J!1lj:.P.E lTo SOLICITAR A USTED, QUE 
F.~~~YO, A T.AS LARORP.~cmt:iv:U:l'. VF . .S, ..•. TIGA¡:;TÓN DF. F.STA R PRRSF.N'l'ACTÓN SOCTAT, m: T.A 
F CION, S)<: SIRVA rf~~~nr, J:\. ,ES;rA AUTORIDAD MIN STERIAL COPIA CERTIFICADA DE 
LA.> SIGUIENTES DOCUMENofALES';'''- ·'- .; 

~CI.,n 

A) PUESTA A DISPOSicióN DE   
SlDRONlü CASARRUBIAS:·iJ~GADO. 

·-:~;_;:·:~~~~:) .• ~:;. . 

B) RATIFICACIÓN DE~:~~~;~~EMENTOS APREHENSORES DE LA PUESTA DISPOSICIÓN 
~'{-:.:,. .¿.• ~, 

C) CERTIFICADO MÉ~ JUNTO A LA PUESTA A DISP SICIÓN 

S:t~· IO CASARRUBIAS S ADO. 

D) DECLARACIONES ~.~~~~ MINISTERIALES  
    

E) DICTÁME~ES MÉJ?IL,)!Itr,-.~ LESIONES PRACTIC OS A LO~ INCULPADOS,  
 SIDRONIO CA ARRlJBIAS SALGADO. 

?' t 

F) AMPLIACIÓN DE DÉCLARACIONES¡PREPARATORIAS  
  Slf~~tsR~~(JSAR~UBIAS SALGADO. 

G) ACTA DE INGRES0f'llili:l1.CBNTRO O! CENTROS PENITENCIAR OS   
  .(HiW.OtfiO CASARRUBIAS SALG • 

H~XPEDIENTES MEDICOS Y PSICOLÓGICOS QUE SE HAYAN ABIERTO DESDE EL MOMENTO DE 
SU INGRESO Y DURANTE SU ESTANCIA EN EL O LOS CENTROS DE RECLUSIÓN DE NORMAN 

HOJA 002 ••• 

• 

OFICINA TELEGRÁFICA 

151}531 
1 

•n~ 11.1"'"M"' ''l"' '"Y,"',.,•·\¡•¡I.>U~ ;; ·¡ 
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  SIDRONIO CASARRUBIAS 

I) CERTIFICADOS MÉDICO DE INTERNACIÓN Y/0 ESTUDIO PSICOFÍ 
  SIDRONIO CASARRUBIAS SA 

J) ... ,DOS LOS DICTÁMENES MÉDICOS Y PSICOLÓGICOS QUE OBRE 
DE~UMARIO DESDE LA PUESTA A DISPOSICIÓN A LA FECHA. 

 

ACTUACIONES 

K) CAREOS PROCESALES Y/0 CONSTITUCIONALES DE LOS IN PADOS  
  SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO CON LOS 

J>LEM!o:N'l'OS Al'R!o:HENSORES. 

L) TESTIMONIALES A FAVOR DE  
·s1URON10 CASARRUBlAS SALGADO. 

M) INFORME SI SE HA SOLia!r~ LA~PRÁCTICA.DEL DI AMEN MEDICO PSICOLÓGICO 
ESl'l!:C1AL1¿A1JQ PARA CASOS ~#-i0SIBLE TORTUR}\. U O'~'R S T~'l'OS O,PENAS CRUELBS, 
INHUMANOS O DEGRADANTES, •RES·I?ECTO DE 

SWRONlO CASARRL(ir;fP.):{.SALGADO. Y S.l YA F B REALHALl0, DI!: SER l!:L CASV, 
J<;L SEN'l'lDO DKL MlSMO '( I:'~~J!!..¿;roNI!: COPlA CEB.Tl.l"l 'AlJA UEL Cl'l'AUO DlC'fAMI>N. 

¡¡.• ; .. ·e· 

NO OMITO MANIFESTAR, QUE ~~TÑ'REPRESENTACIÓN SO !AL DE LA FEDERACIÓN SE 
EN0JENTFA UBICADA EN LA ~LLE DE TONALÁ 104, CO . ROMA NORTE, DELEGACIÓN 
C:U~.t.'f.!TÉMOC, CIUD.'\D DE MÉl\,IGQ •. ,, C~f'~- 06700. 

Sl-TRO PAR'l'll."ULAR, LE ~S~~i~ SEG~RIDADE DE MI DISTINGUIDA 
CONS lDERACIÓN. ,el'iC ÍG~ J j ~ : ; .. -. • .1 

fj2St;:2cfci,, . . 
A 'l' E N '1' A M ¡.; N 'l' E .· 

EL C. AGENTE DEL MINlS~RIO P LICO DE LA FEDE CIÓN, 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NP,$EELE~~ÓN". 

Rt-f AIJXTT.TO DR T.A MRS~i~VESTI<1 DORA 118. 

~ 
1 
q . 
;¡ 
1 
1 

¡ 

• 
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FORMAB-2 (~ 

C sa penal84/2004-V tp-

~ '. ·,. 

,. 

En diecinueve de agosto de do 

secretario da cuenta con el oficio sin número y un 

telegrama folio 2117830, regist  

control interno 9826 y 9827. Co

xi ~gosto 

de dos mil dieciséis. 
'{ .. 

c&ri fundamento e los articulas 21.' 96 y 97 del 

Código FederaJ de Pro edimientos Penales, agréguese 

para que obre 

;,. , , :, cuenta, signado por 1 

Górresponda -el comunicado de 

Agentes del Ministerio Público, 

adscritos a la Unida de· Investigaciones de Toluca, 
;IC:S" ;_: . ;;, , , j 

. . ~AJ~ió,: Agencia Central del-- ercer Turno, de la Procuraduría 
<'.t\\ ~;-'' .. ·rp 

~~} 
General de Justicia · 1 Estado de México, con sede en 

s del cual, en cumplimiento al 

' 
;¡¡p :l!; OlSHUT(i 

' .e os N:*At.l:s 

· o el nueve de agosto del año en 

o IX), informan la imposibilidad que 

· copias certificadas solicitadas, toda 

es que exponen, hacen saber que la 

Ión número 160170242214, iniciada 

¡:s1aootlE NUldi1f"'en pan~ remitir 1 
1 

vtz CJje por las raza 

J c¡rpeta de investig 

.f vr~()el diecisiete de octu re de dos mil catorce, debe requerirse 

al Maestro en Der cho , Jefe de 

Departamento de la nidad A 1 de la Fiscalía Regional de 

Toluca, de dicha Pr curaduría General de Justicia de esta 

ciudad. 

Ante ese co texto, con fundamento en el numeral 

41 del código proc dimental de la materia, gírese oficio al 

Jefe .eJe Departamento de la Unidad A 1 • de la Hscalfa 

Regional de Toluca, de dicha Procuraduría General de 

Justicia, a fin de que en el término de cinco días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que tenga 

conocimiento del presente se sirva remitir copia 

certificada de la carpeta de investigación número 

-261 
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160170242214, iniciada el diecisiete de octubre de dos 

mil catorce, en la Agencia Central Dos de Toluca, Tercer 

Turno, de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

de México, por   , ante la 

desaparición de su hijo Sidronio Casarrubias Salgado. 

En el entendido que en caso de ser omiso o bien no 

informar el impedimento legal con que cuente se hará 

acreedor a una multa equivalente a treinta Unidades de 

Medida y Actualización, en t~rminos del artículo 123 de JS;l:>~·' 
J...., .. , ' .. -.:~; 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicarnós< · 
~? .. ·'~:> .. :'; 

vigente, conforme al Decreto por el que se decl~a·,-, 

reformados y adicionadas diversas disposiciones de 1~' .. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mei5élóartos~,íét;JCi'\ 

materia de desindexación del sa_!ario mínimo~\ly~~~~T&f~~;;~;~~ 
44, fracción 11, del Código Fed~ral de Procedimietili:ili!l.< de! 

Penales. 

Asimismo, intégrese al sumario el telegrama de 

cuenta, enviado por el Agente del Ministerio Público df. C·la 

Federación, Titular de la Mesa Cuarenta y Ocho, adscri o a 
l 

la Subprocuraduría Especializada en Investigación · de 

Delitos Federales de la Unidad Especializada • en 

Investigación del Delito de Tortura, con sede en la Ciuda? ,,. , .. <:~.:::su 

de México. y riVJGE: 

En atención a su contenido, con apoyo en el ordinal'=~:u .::.~ r'tJ "'· 

41 , 26 y 36 del código procedimenta·l de la materia y fuero, 

remítanse al oficiante las copias certificadas que solicita, 

siempre y cuando obren en la causa penal en que se 

actúa, para los efectos legales conducentes. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez  

Titular del Juzgado Segundo de Distrit

Penales Federales en el Estado de Méxi

secretario  que da

• 

• 

• 

• 
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FORMAB·3 / 

NOTIFICACI ~~ 
~ 

2C<; 

de agosto de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al uzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Est do dé México, con residencia en 

es~~r~pad, hago· to¡lstar que campa ce en la actuaría de este órgano 
;¡~-~T_>~·,"í·~.:._ ~ 

jur~~~pn,al, la Agente del Ministerio úblico de la Federación adscrita, a 
1 ,, ~ . 1' .• 

•' ''l-.;_ > ,. 

fint~·:(ldtificarse personalmente del proveído dictado el diecinueve de 
...:.:. J- ._...-, 

~~~. ~~- ~ . 

este mes y año, dentro de la cau a penal 84/2014-V, instruida contra 
:n\[_ ::.-F ~ .. ~ ~:/(~(:<:-,'.;_ , 

Santiago Jaurer Cadena, por su 
)Cn.'i~.J~~/ ~¡~:--~-:-:L:-'I;·J-~ . 

pr~.~4esponsa'hilidad ery la e misión del delito de Delincuencia 
~ ~ 

' 'Ofs;~anizada y otro. Lo ant¿rior en términos del artículo 109 del Código 

para lo cual se le pone a la vista y una 

por enterado y firma para constancia 
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< FORMAB-\~ 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de •v•t:A•c.ut•u• 
Toluca. 

C DULA DE NOTIFICACI 

Licenciado  

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra dronio Casarrubias 
Salgado , por su p Vll•c::lur~ responsabilidad en 
la comisión del delito de Delincuencia Organ y otros, se dictó un 
proveído que a la letra dice: 

,.,.,~.-u. diecinueve de agosto mil dieciséis. 
flrlii:ulc>s 21, 96 y 97 del '"'u<JJ!JU Federal de Procedimientos 

~~~¡:;:fe~~.~,:~c~ corresponda el de cuenta, signado por tos 
~ flmres1tigacio11es de Toluca, Agencia 

Estado de México, con sede 
:ufílfimiento Oirde.nacfo el nueve de agosto 

para remitir las copias 
saber que la carpeta de 

dos mil catorce, debe 
de la Unidad A 1 

Código Federal de 

Toluca, Estado de 1\n,:•vW'AY_.::..~'-'--'-....::...C.-~'-'-'~-de agosto de dos mil 
dieciséis. 

,,,,, 

~~i~~p 
;.{lliG!1.DG SEGt:Nf.i!.l nt: 01STRiTO 

DE ?(1Qf:E~;n;;. f'l;WIU:::; 

"''""H"tV f:'i FN El. f(1r/\DO m;: í'J!EX!CO 

26s 
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~DELAFEDSIACION 

• 

• 

/ 
FORMAB-1 ~ 

•• ('- "") .t)..-f 
~.(;Í 

Razón: 

Toluca, Estado de México, del dos mil 

dieciséis, el actuario judicial Segundo de 

Distrito de Procesos Penales ¡;:-.,.,r~ ... ,.~,.c;, en el Estado de México, 

' i 

dieciséis minutos de esta 

e1c:aue , 

a fin de notificar 

el auto de 

dictado en la causa penal 

ronio Casarrubias Salgado  

incuencia Organizada 

en autos por 

lo anterior, 

,;:o;..,•~sl "'·•mr.at,Ge la cédula 
,,., ... ,.-_,/?' ' 

.io'¡,..'f.il¡¡'"-'~~tlfc:qu cen~fucente del 
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NOTIFICACIÓN 

POOERJUOICIALDELAFfDERACIÓN --------------------+------------• 

• 

• 

• 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a 

agosto de dos mil 

die~i~, el actuario judicial ado Segundo de Distrito de 
~,t:··: ~ ~ ' 

Pro~~~ Penales Federales en el Estad de México, con residencia en la 

audiencias número do 1 
~--·::-.~----~_:,._, ''_ . 

ciuctad.deToluca, constituido en la sala 
~ 1 ..r ., ' •. • '' ' 

-~ j-:·-._ j 

del t¡!ntro Federal de Readaptación ''"'""''a' Número Uno "Altiplano", con 
',1 í ; " : ¡ -~-- '' ..... ' ' 

sed~·.:~~4; ~,~f7' 'mü"icipio, 

Ca~~'Wfltii~s ~Salgado
~sligJc:or. 

~i~cinueve de este mes y año, 

personalmente a Sidronio 

 el proveído dictado en 

ntro de la causa penal 84/2014-V, 

responsabilidad en la comisión del 

Código Federal de Procedimientos 
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\"ltt.<t • 

juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales el Estado de M~~mf' B-
1 ~ 

Toluca, México, 1 de agosto de 20\6. 26f; 

M.O.  
Jefe de Departamento de la Unidad A 
de la Fiscalía Regional de Toluca, 
dicha Procuraduría General de Justi 
de esta ciudad. 

usa penal: 84/2014-V ;l~ ~ 
Oficio: 6779 

2~ <~, En la causa penal del núm o anotado al rubro, que se 
t~.:: it;~!ijruye a Sidronio Casarrubias Sa ado., con esta fecha se dictó 
( :;_qn:.!!uto del tenor siguiente: 
:;:,:"_ ,·,_t' " ... Toluca, Estado de Méx' o, diecinueve de agosto de 
¡J.:<sos ll'lil:d~ci~él~. . . • .. ., 

C~ ~· [.::e-,; , ·.,. O Q'Qn:JUf1da~nt6 en los/" ', ulos 21, 96 y 97 del Código 
·.... ::....~ - . , . ,ted~fliltae' ProcedimientÓs !le~ . .est> agréguese para que obre 
{··-: ~). ~. . . (.L :J~;~~~retponda e.l ~;:omunica (>"de cúenta, signado por los 

•
. ~ ~:::~ 0ii ~- ..•... · ~<'~ch~'flle&). del .M.ii\isteriÓ: ~e , adscritos a la Unidad de 

· (·_ , :~:·.~ • prviéio11<l~~!?fe~'de Tal¡¡~;.~ · •Centrat deiTer~e~ Turno, de la 
; se: ~ _ :;;:t; ~~SiiQ.IWd'~cur~'¡it,wa Genera,l ~ .~t! , . d~IE,stado dé Mex1co, con sede 
: (.·.·:_·.-.·.·. . :::::) · <.~n ~ ~d~~~ a t,avé$ -di\ e· err (;Urnplimiento al requerimiento 

' ·. ór.~nm:to ef ~u~\/tt ~e: : ' ·~t()' e' ~fi(>. en .curso (fojas 251 ' tomo 

'{ ..•.•.. _:t·.· .. ·.-.-.-.·_ .. ~:~.:.. .. ::-:.,_:·_.~~.~-· ..... :~-.~-·.:.·.~.-.~ ... ··.<,, . · · ·IX}.~.mfQrm~ufiilf'. ~Q~' · .. · , .~ ~ tten~n ¡:)lilra remitir las copias 

• 

• 

- .. .. ~r ::--.. ·: .. · ·... """ce~:.· · ~a~·J9lfQi~a$.' a:· ·· :(futi;~br'~ra?:onesque exponen, 
. 't ':,~ hac · .·. ~~r q~e <. ·: ~ ·.a ·de, investigaCión número 

.. ';;,~~~, 1E)(J1. 0242~~!'f,.·i~jt~ad. J di; ie~ ~e oet~!X~·de dQs mitcato_rce, 
· {,''~~\lirj~ d~be reqttertr~e (:\1 . .. o ?ere-eh o

. ;g;''.>i~~:y Jefe de Depa'J'fament: ~':lá\J idaq,A 1 d~ !~·fiscalía Regional de 
'i(ci;.~"t ~ Tolu9', p$ dicha'f?ro dtMa Generalde';.lustiéia de esta ciudad. 
-~-=.-~lt<\::--"" , I , .;: . _ . __ . _ .:. · -. :· ·. -. _- __ -_; _ \,_ ,_--:-_·: _. :_ 

"?~" . . .· l Ante ese·canfJCto, ~o flif\QQment~ en~l numeral 41 del 

·~ .. ::;.r·c·:.:,JU·· .. '.·.·.; .. ~~.PI ... ·.' .. ·.··!·l~.;.·. -.di.i.· ·.p.ro .. c.·edim .... e·. n.t.~.~ .. '-· ... ae .... • ...• -.. ·····.·.··.l .... a ..... ·.·. m .. · •... · •. ·.····a······ .. fe.·r·1.~.· .. gí.re.·s .. ~. ··of~c. ·.·.o ... at_Jefe de · '~~:,!,~;.l,~ . Dep amento de 1~;. Unrd ·A _t. de la F1scaha Reg1onal de 

. ;r~.~?.~f:~~r.Ttfu ... · .... ··.u .. ·.··. ;;·o· e·.·.· :d~a. P~.'.·~f .. ·u.· r.éldtlf.·J ...... ~ .. e.·'!e. ral.·d. e .. Justic .. i.a." a·· ... ·f.·in d~ que ,,, .• ·· · ·· "~u e. témuno deft;IR.CO ·· · •hábUes, centados a partir del 
·, • siguiente iaL en qu~ tenga .. · Jloéjtnientó. del presente se sirva 
· .. · . ;temitir ·~pia ~da ,je 1 'carpE;lta de investigación número 

· 16~.170242~~4; ~d~ ·~i ieci~~te de octubre de dos mil 
catbrre, en 1• Agertia Cen1r LD~s de Tol9.ca, 1 Tercer Turno, de 

;el enteJdido que . ,n caso de ser omiso o bien no 
informar el impsd'V'ento legal con que cuente se hará acreedor a 
una multa equivalente a reinta Unidades de Medida y 
Actualización, en términos 1 artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al 
Decreto por el que se declara reformados y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
~~ic¡¡¡nps, en materia de deeindexaoon.del.,salario mínimo, y 
numeral; 44, fraeóión 11, del Código Federal de Procedimientos 
Penales. ,. .. 

Asimismo, .intégrese al sumario el telegrama de cuenta, 
enviado por el A~ente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Mesa puarenta y Ocho, adscrito a la Subprocuraduría 
Especializada en rrvestigación de Delitos Federales de la Unidad 
Especializada en l~vestigación del Delito de Tortura, con sede en 
la Ciudad de Méxi~ . 

... 

~ 

J 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



. En atención a su contenido, con apoyo en el ordinal 41, 26 
y 36 del código procedim~tal de la materia y fuero, remítanse al 
oficiante las copias certifi~das que solicita, siempre y cuando 
obren en la causa penal en que se actúa, para los efectos legales 
conducentes. .,, 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Juez , Titular 

del Juzgado Segundo de Distrito,' de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, asistido:,del secretario  

 que da fe." i 

Lo que hago de su conocim.iento para los efectos legales 
conducentes. 

Ate
El secreta

Ucenclado

¡ 
¡, 

 
 

 

' f 
1 

f 
' 

• • :; l, íl'JRlA G f 
s~~-~)~r!)(.~Jradt:~~.; \ 

;·~~i.-:r:~:Gn de\ Deli:~. 
a!l. . .. 

'!. ,_no ,.o 
··-·W•~o> 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

FORMA B-2 vt5 
1 84/2014-V ~--

· .. 

Toluca, Estado de México, veinti 
de dos mil dieciséis, el licenciado  

 Secretario del Juzgado Segun o de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el E tado de México, 
certifico: Que habiéndose señalado 1 doce horas con 
treinta minutos de esta data, a ef cto de ratificar los 
dictámenes en materia de balística f rense, suscritos por 
los peritos  

ello en virtud que 
cia de la Agente del 

Ministerio Público de la Federaci n, no así los referidos 
expertos, ni la defensa particular del procesado Sidronio 
GpJarrubias Salgado a rrlás 

qutt~r.. rsonal del juríd. ico-~e ese . entro c. arce la. r·•io, me hizo 
lleg . una papeleta suscnta po~ el referido encausado, de 
la q ·· se advierte que éste anifestó no ser su deseo 
acu · r al área · de juzgados pues se encontréilba en 
"ESTA R. FAMILIAR. 08'-", lo ue se ha
efectos legales a que haya lu ar. Doy fe

~" , .... ' .,··.''.··: .. "' .• T-<.:U·).:2·'~Ht~:~~, -'~> 
J¿. ~-~~h!,,, ... ~~-''•\_Lt., .. 

.• ~s-:,1bi'-'"; ,.¡~litE~ {;?i' . 

< : .?•;: >,, En veintitrés~~& ag to de c;fos mil diecis

.. (~~~;g¡ ::~ .. ':_ ~a~:_ed u;e~:;::e:: s: 
•. ,_ .,.-.·~r':ó.\K' _ 

·.. SV:~ .. ~ · actua. Cons
......... ,"\1!0 
JCE:s:T:~~~~~~XIC~ ,~. 

~;,-~.o!·.·. . • ;i· \ 
bJ,!).·r;·~;.· ·-. Toluca: Estado d México, veintitrés de agosto 
;~.-~;:~-:/'' -~ ; :'- j 

:,•;:;.~,: d4 dos mil dieciséis. 
~:[>:.:-;~y· 

Vista lá certificació que antecede, de la que se r.;.~:--·~--~-~ 

[!:.A: :: aqvie,rte qyé: habiéndose ñalado las doce horas con 

e Der.·:i·t.tréinta minutos del veinti ós de los cursantes, a efecto 

:::~~:~~~ ~~fificafltos dictámenes en materia de balística forense, 
Wl h-l ... ry.t.nl:.~ 

suscritos por los peritos  

, únicamente se 

contó con la presencia de la Agente del Ministerio Público 

de la Federación, no así los referidos expertos, ni la 

defensa particular del procesado Sidronio Casarrubias 

Salgado  y el experto, a más 

que personal del jurídico de ese centro carcelario, hizo 

llegar una papeleta suscrita por el referido encausado, de 

la que se advierte que manifestó no ser su deseo acudir al 
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Causa penal84/2014-V 

área de juzgados, pues se encontraba en "ESTAR. 

FAMILIAR. 06", motivo por el cual no fue posible celebrar 

la diligencia de referencia. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 41, 

párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos 

Penales se difiere la diligencia en comento y para el 

verificativo de la misma, se señalan las once horas con 

treinta minutos del trece de octubre de dos mil 

dieciséis. Cítese a las partes a la misma, para que tenga 

verificativo la ratificación de la-experticial de referencia. 

Cítese a las partes. 

Ahora bien, tomando en. consideración que( el 

procesado Sidronio Casarrubias_ Salgado  

 se encuentra recluido en el Cerltro 

Federal de Readaptación Social, NQmero Uno "Altiplano", 

en Almoloya de Juárez, Estado d~ México y a fin da';;c~:. ''~ut 
'~- :";J , o::·.:::s¡ 

salvaguardar los derechos fundamentales del encausaQ81:;:.:.:~:, ,~~,: :;;_¡ 

aludido, tal y como lo prevé el artícul4 20, apartado "A" de 
~~. 

la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos 

y el principio de adecuada defensa, resulta necesario librar 

comunicado al Coordinador de Servicios Periciales de 

la Procuraduría General de la · República, con 

residencia en la Ciudad de México, a fin de que por su/ 

conducto tenga a bien notificar el presente ca;to ~os 

especialistas ~:f'':~: 
~~ ''",r: 

quienes se encuentran ~ ~): 

adscritos a dicha dependencia, para que en la hora y;\:;,~: 
,-·· .. 

fecha referidos, se presenten en las instalaciones del ,~ .. 

reclusorio aludido. 

Apercibidos de que no acudir, se hará acrt!e~~dcl Delitr 1 

de manera individual, a una multa equivalente a treinta OfiGina• e 

Unidades de Medida y Actualización, en términos del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el que 

se declara reformados y adicionadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 

• 

• 

• 

• 
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1 n 1 FORMA 8-2 t'l j; "\_ 
ausa penal84/2014-V p-

'1~ ,. ~:,;; 

, .... ~. 

salario mínimo, 11, del Código 

Federal de Procedimientos Penale . 

En esas condiciones, se solicita atentamente al 

Director General del Centro ederal de Readaptación 

Social Número Uno "Aitiplan en Almoloya de Juárez 

Estado de México, para que n la fecha y hora señaladas 

en el presente proveído, pre ente al procesado Sidronio 

Casarrubias Salgado , tras la 

reja de prácticas que para al efecto designe, ello con el 

ob~to de lograr el desa ogo .de la ratificación de los 

dicymenes referidos en árrafÓs que precec;ien, además, 

de ~ermitir el ingreso a e e establecimiento penitenciario a 

los ! peritos     

, Agente del Ministerio 

: :: ....•. , \Público de la Federació , así como a la defensa particular 

¡• .. • > del procesado de refere .cia. 

En la inteligenci que de no dar cumplimiento a lo 
¡r, , ,.-:\ '-_ -i'A 

·· ,.,..~ .. e, indicado en el cuerpo 1 presente auto, se hará acreedor .. ,. (r'V "'· ·. . .•. 

__ }'~~;~¡~!f a una multa equivale.n a treinta Unidades de Medida y 

:;"t:[Jr 'Actualización, en,;;' t rminos del artículo 123 de la 

•' u!.'m:sri'lrr
9
Constitución Política e los Estados Unidos Mexicanos 

· :·'Hi!ltrs: .+vigente, conform~ al Decreto por el que se declara 

AiJ:F •l! ~~ "1:>reformados y adi.cion das diversas disposiciones de la 
~:,,,_, ' .... ... 
· . .' '. Constituciói'l Política los Estados Unidos Mexicanos, en 

i-· :. ~ 

-~ 

· ' materia de ,desil}dexa 'ón del salario mínimo, y numeral 

44, fracción 11, •• del C. digo Federal de Procedimientos 

'Penales. 

. . 
Notifíquese personalmente . 

' lo-'~ t~< hrJ5. 

Se:v;c••\-: · Así lo proveyó y firma el Juez , 

r.veú,~~- Titular del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México
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FORMAB·3 

NOTIFICACIÓ 9 ~,,_ 

.... ~, J 

·'Ll1 ----------------------------------------+-----------------------

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a 1 

aweo/r; 1/l!Octhv del--lt-...,_...._u...J...L.=-<--+-

drc(((Jtltde howJ co lJ 

agosto de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al uzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estad de México, con residencia en la 

ciudad de Toluca, constituido en la sala de audiencias número {l(lcdrn, 

acial Número Uno "Altiplano", con d.el Centro Pjeral de Readaptación 

~~de ~n est~ municipio, a fin de notificar personalmente a Sidronio 
~,¡·._, . .f 

[•a,rrubias ~algado el proveído dictado en 
~:;,>' ~ 
veintitrés de:este mes y año, dentr de la causa penal 84/2014-V, instruida 

t¡ . 
, ·~V~~~:'6<)'htraf por su probable resp nsabilidad en la comisión del delito de 

. v;.lit~J.: .. ·-·1'- ~ 
_;f:.::::·;,;':·.',\_ :.--.- :._ ~ 

'ti~~~!~~~ffi:ia Organizada y otro. o anterior en términos de los artículos 
\:-(f _\-. -~ -~---,(; '--~-

~J~')~~P,o párrafo y 109 del Cód go Federal de Procedimientos Penales; 
: ~~ .. r·t:.:- 1U-.J 
.¡~"'lo cual doy lectura íntegra al oveído de referencia, por lo que una vez 
INDO OE f)J¡JftiH 

:.; di'W~~~o rrí a n ifies --

l\ t ~--r ~- \, ~~.r-~: ·. 
Jfi'[t.:f'~~~ Hum~" 

frvi::os .1 ~~(o: 
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• 1 

• 1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distr~o de Procesos Penales Federales en el Estado de 

Toluca. 

C DULA DE NOTIFICACI 

FORMAB-1 

licenciados    . 

Domicilio: 

En la causa penal 84/2014-V~ instruida contra Sirlrnnin 

, por su probable 
delito de Delincuencia Organizada y otros, se 
dice: 

"( .. .)Toluca, Estado de México, veintitrés de agosto de dos mifdiec;isé:is. 
Vista la certificación que antecede, de la que se advierte hat>iéndo5:e señalado las doce horas con 

treinta minutos del veintidós de los cursantes, a efecto de
forense, suscritos por /os peritos  
únicamente se contó con la presencia de la del Mi., list,grio de la Federación, no asilos referidos 
expertos, ni la defensa particular  el 
experto, a más que pe¡·s~¡ai' llegar una papeleta suscrita por el 
referido e~c;!~'~~~?'\;~ acudir al área de juzgados, pues se 
encontraba la diligencia de referencia. 

En del Código Federal de 

Lci;qüe 
Prticédimientos " 

la misma, se señalan /as 
..,,.,,.'?",..,.las partes a la misma, para 

Salgado   
Uno "Altiplano·: 
del encausado 

Estadc•s Unidos 
Servicios 

 

la hora y 

strito de Procesos 
ecretario que da 

<B·> 

1'ti9 del Código Federal de 

,- •. .., .> /><V. -·': 

T;l~~a. Estado de México, \k~·~rn,j;¡ Ivo de agosto de dos mil dieciséis. 
~ L L!~ .. : .~ .. ,, .- .... ;;_; ~- \ 
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FORMAB-1~-

Razón: 
::1-"ll-1 

Toluca, Estado de México, veinticuatro de 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al JuL!.tt~'-lu 

del dos mil-2 71 

Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en 

hago constar que a las once horas con tr.t.int<> minutos de esta 

fecha, constituido en el domicilio de call

 en 

personalmente a los licenciados 

, el auto de 'J"'intitr.:.., del mes y año en 

por el 

en autos, por 

se encuentra 

OICIOO-,i'lel licenciado 

cédula 

de 

contiene 

corresponda, 
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FORMAB-3 

NOTIFICACIÓN 

e agosto de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juz do Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado e México, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que comparec en la actuaría de este órgano 

jurisdiccional, la Agente del Ministerio Pú lico de la Federación adscrita, a 

, fin~~ notificarse personalmente del pro ído dictado el veintitrés de este 
' i, ¡, '1:- f 
,~ mes y año, dentro de la causa penal 8 /2014-V, instruida contra Sidronio 
(1! 
'" fr Cas~rrubias Salgado , por su probable , 

responsabilidad en la comisión del d lito de Delincuencia Organizada y 
s:~-:..rrn t 
E: otro; Lo anterior en términos del rtículo 109 del Código Federal de 
~ '" . .):~() ¡ ":.' 

.. P.tpcedimientos Penales; para lo e al se le pone a la vista y una vez 

'1~uesto, manifiesta que se da por 
: '' :- t,•._l ~ 

1 :' ;, ___ ... ·-~)' i 
-.:.>";Doy f~. 

•O ~'E msr
iS PdiAl.ES

-STMl'l-!ll':
Lic

Ag.  P-úblico de crito . 
f~r.  . 

lL · l•'~~
¡'~_"r · .. :
,..-~-~r: i;··:. :j': ·_ . 
b·.¡"'. 
~~· 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTAD DE MÉXIcfPRMAB·1 rf-
Toluca, Estado de México, 23 de ago o de 2016. 

Oficio: 6860 ~/ 

Coordina?ón General de Servicios Peric· les, Delegación 
Estatatáe México, dependi~nte de la Pr uraduría General 
de la ~epública, con ~~en Ciudad de éxico. 

o~ .. s~¡g V 
Director del Centro Federal de Reada ción Social Número 
Uno "Altiplano", con sede en el m u cipio de Almoloya de 
Juárez, Estado de México . 

Apercibidos de que no acudir, se hará acreedores de 
manera individual, a una multa equivalente a treinta Unidades 
de Medida y Actualización, en términos del artículo 123 de la 

,.~'> ~ 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, 
conforme al Decreto por el que se declara reformados y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, y numeral44, fracción 11, del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

En esas condiciones, se solicita atentamente al Director 
General del Centro Federal de Readaptación Social Número 
Uno "Altiplano" en Almoloya de Juárez Estado de México, para 
que en la fecha y hora señaladas en el presente proveído, 
presente al procesado Sidronio Casarrubias Salgado  

, tras la reja de prácticas que para tal 
efecto designe, ello con el objeto de lograr el desahogo de la 
ratificación de los dictámenes referidos en párrafos que 
preceden, además, de permitir el ingreso a ese establecimiento 
penitenciario a los peritos  

  , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, así como a;.la defensa particular del 
procesado de referencia. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo 
indicado en el cuerpo del presente alit,o, se hará acreedor a 
una multa equivalente a treinta Un ades de Medida y 
Actualización, en términos del articulo 23 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicant··.··:_·v· igente, conforme al 
Decreto por el que se declara refor ados y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitu . · n Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia f!e desindexación del 
salario .mi.nimo, y numeral44, fracción 11, '1 Código Federal de 
Procedimientos Penales. if 

~ • ~4~ 

Notifíquese personalmente. ~-'. 1' / 

Así lo proveyó y firma el Juez  { .. ,~) 
Titular del Juzgado Segundo de Distrito d • Procesos Penal~s u ~~ ··· 
Federales en el Estado de México, asifido del licenciado ... :~·,_ <i:'r}i ... 
Carlos Medrano García, secretario que da J·" "Dos firmas." f .. -.. -~.~~~~:E 

Lo que transcribo para los efectos j;ídicos a que ha~a ~l.i.:.,. . ..... , .. E! 

luga<. 1 Atentamente, ~ J -;;'';,~~ 
~ El SecO'Oi ~u C." 

' .. ' 

Licenciado ... ~.,-•. ~:. 
'• . . 
' r ' ·~ 1 ~ ~ ' 
' ) ~"111l ~;p, (;~\: 

f'; ··1 .. , ,, .J "'••r ~o<·J,~'rJl...'í!Z Cr~ 
~·; . ' ~!; .· ~ ' ' ,· '
''"'~l¡,,,:_¡¡, _•\~ !J,"~'JfQ '/: 

"' J,...,j. ... 
l' • • 

¡J¡:1.r:3 de In 
r,.-.•. 

• 

• 

• .-, . -

: .. · .. ~ ... '._ . .; ·. 

• 
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<'01<. LO AN'l'IÚUO!t ilE <'ERM,['l'O ,::>OLICITAR A US'!'ED, QVI:> EN APÓYü A S LAl:KJI<.BS Ul:!: 
INVESTIGACIÓN DE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, INFORME, QUE 
PRUEBAS FUERON DESAHOGADAS DENTRO DEL TÉRMINO CONSTITUCIONAL Y SIENDO EL CASO 

.. ., 

"1\i!:MJ.'!'A C:OPIA CERTH'ICADA Dli: DICHAS PRUEBAS. 

~MITO MANIFESTAR, QUE ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA 
¡;:¡;; .• •EN'l'RA l.llHC:ADll EN T.A C:AT.l.E DR TONM,Á 1 04, COL. ROMA NO 
CUNJHTÉMOC, CIUDJ\D DE MÉXICO C.P. 06700. . 

SIN OTRO PARTICULAR, LE EXPRESO LAS SEGURIDADES 
CONSIDERACIÓN. 

A T E N T A M E N T B 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
RN AUXILIO DR LA MESA INVESTIGADORA 48 . 

• 

• 

l ... 

l 
l 
1 
t 

PD;AW> 1 

~u;~~,::~b.·f_·~_·'tlJ:u:a¡·· 
"'V' .. "() 

'-o.- _.,.·.·:.oc 0~·, n'l~~ ... 

OJA 003 .•. 

OFICIN~. THEGRÁFICA. 

i505B 

LOS ARCOS OE TOLUCA 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



• 

• 

• 

FORMAB-2 

-~ 
( 

En veinticinco de agosto de dos mil die 1sei$, el ;: 'Y~· 
secretario da cuenta con un telegrama folio 2117674, ~00 

~tt::~! 1~' 
f;~-

t~~- :_ ,.'. 
F:'; 

registra  de control 

Conste. 
' . 

T xico, veinti 

de dos mil~éis. · 
· ···C0n fundamento en lo 

in te no 1 0041 . 

21, 96 y 9f del 

enales, agréguese 
' 

t;>,, .. · para que obre como corresponda 1 legrarva de cuenta, 

erio Público de la ~~; :_'. . enviado por el Agente del Min 
:~:;:r:c·-.' • 

· Federación, en auxilio de la Mesa 1 
,;:~_-\: ,' .. : __ '._ ;_-:' ~ ' ~ 

Sur:\ .. -.1~ Mesa Cuarenta y Ocho, ~crit 

estigi:ldora Titular de 

bv:_,_·; Especialitada en lnvestigaci&t de 
~ve~:r; ;, r.:: . ·.. _ . . . .· 

· a la Subprocuraduría 

. etitos Federales de la 

,... C·f.NS..I-:.~ 

Unídad Especializada en fnvesti Delito de 

Tortura, con sede en la Ciudad de 

· :., En atención $'su contenid . se le hace saber a la 

- aj.Jtoridadoficiante. que los medi 
1
de 'convicción que se 

! . ·:' ". . ' . . ' . 

d~sahogarph dentro del término e nstitucional de veintiséis 

... de octubre de dos mil catorce (foj 2 a 95 tomo IV), no así 

de veintiuno de octubre de la an 

~tt~~a refiere fueron tos siguientes: 
S PEHft:''i~' ' 
sr.M;t•J~¡ Mt!x1cr a) Carpeta.· investigación con 

(fojas 412 a 419, tomo 111). 

b) .Carpeta investigación con 

(fojas 404 a 411, tomo 111). · 

e) Testimonial a cargo de 

070010620213314 

ero 070010620211714 

d) Inspección judicial de los hechos de veintiséis de 

octubre de dos mil catorce realizada -    
  

      

 

 ) . 

e) Ampliación de declaración del encausado  

 Sidronio Casarrubias Salgado de 
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veintitrés de octubre de dos mil catorce (fojas 514 y 515, 

tomo 111). 

f) Fe judicial de lesiones de , 

de veintidós de octubre de dos mil catorce (fojas 468, tomo 

111 ). 

g) Dictamen de medicina forense de dieciséis de octubre 

de dos mil catorce (fojas 49 a 51, tomo 1). 

Finalmente, como lo solicita el oficiante, con 

fundamento en los numerales 41, 25 y 36 del código 

procedimental de la materia, remítanse copias certificadas 

de las constancias reseñadas en líneas que 

para los efectos legales conducentes. 

.. 1 
anteceden-:" ~t~ 

<>'le_~,· 
lit" -'...-' t;-...,r:-· 

r.u 1.! ~ -:
r.' :.,.(. ~~~-··, 

Cúmplase. ~ ... ~"~(. 
"'' o 

Así lo proveyó y firma el Juez , 
1
"'·'· 

, que d

. '-~P~ 

ffi.~'a;~;;.;..S·¡ 

• 

• 

• 

• 
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~DE LA FEDERACION 

• 

• 

• 

de Distrito de Procesos Penales Federales en 

Toluca, México, 25 de osto de 2016. 

........ .,..,.penal: 84/2014-V 
Oficio: 6958 
Con anexo. 

Agente del Ministerio Público de la Federación, en 
auxilio de la Mesa lnv~~stiiQ.áltiOr 48 de la 
Subprocuraduría Especializada Investigación de 
Delitos Federales de la Un Especializada en 
Investigación del Delito de , con sede en la 
Ciudad de México. 
Calle de Tonala 104, colonia wn1m2 Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, c.p. 06700, sede en la Ciudad de 
México. 

41,2 
.·.C~t•eta 

anotado al rubro, que 
Salgado, con esta 

de 

· .· 4'11:.:~ 1~tr'lll
c}'"f~•tV'OO.Itij. at.a. tar,go:a

. · 1./'. : . 

d) Inspección Judicial de los hechos de veintiséis de 
octubre de dos mil catorce realizada en el exterior del 

     
 

 ). . ........ ·. . . . .. ... . .· . • 
•·.e. · .. '·.· , Mn.·.· ...•.• ·.·' .···'.~ .. ·. · ... 'ión ·;.,;·d& tfé.· .,, e k.. rat,"Í!. n J.~:.·.·. e) !.t.·. ··~á· .... ~.~ .. ··¡.<: ... . .' . ,, f , q  ·· ~ .'f ~· ~~~~ ~~fl ,,, í. 

· .· · ·.   .. SiCko lti Gasarr.ubils ;~5altJa & de . · 
   

 
f) Fe judicial de lesiones de , 

 
 

g) Dictamen de medicina forense de dieciséis de octubre 
de dos mil catorce (  
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Finalmente, como lo solicita el oficiante, con 
fundamento en los numerales 41, 25 y 36 del código 
procedimental de la materia, remítanse copias certificadas 
de las constancias reseñadas en líneas que anteceden, 
para los efectos legales conducentes. 

Cúmplase. 
Así lo proveyó y firma el Juez , 

Titular del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, asistido del 
secretario , que da fe." 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos 
legales conducentes. 

Aten
El secreta

Licenciad
iUZGAr;·¡ s:_·cu 

ót Pl1GCESt 

.:.:-:?ALES. E.N a .. f 

~· •. ,~,;,.,, •.. ~·;riJ e~ 
t. •· ~ r· ":l ..... >l. 

P¡·~·:~·n .. ~:~;:t·U~;;~:~;;to y~ 
(;f~t.r:: de \1 

• 

• 

• 

• 
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lol S·~ 

C30Bil:F,NO DLL. 
ESTADO DE MÉXICO 

•• 

·• 

••• 

• 

LIC.  

Fiscalía ~·e:•o 
Unidad de lfn'lore!itigación "A 1" 

T Estado de México; 
de agosto de 20 16 

131 B00021299//20 16 

SECRETA~~O DEL J\l..t:.~ SEGUNDO DE DISTRITO 

:E ~:,::lO~:ipr::L6:r.D::~::,·:,~L EST '"'"ito cemiu wpi" 

certificadas d~;;l~.··.cN··· ~ticia C,r~rh.in~l 160170242214, que iniciada el 17 de octubre del 
20 14, en la Ai;~aí1.~'Central Oos Tercer Turno, me '""'·"'iirrf informar, que se le instruyó a 
los Agentes.~~· Ministerio J:>ublicos adscritos a realizaran la busqueda y 
localización D~7Ó expediente en cita, en virtud que n los que inician, tramitan .y 
guardan físi<;_aJI!~W;~~us oficinas los expedientes, que en contestación se recibió 
oficio en el'" q~~ representación social solicita de S dias para localizar la 
carpeta, poP'\oLtQIÜ¡IMW,¡~e momento no es posibl~ dar mplimiento a lo solicitado . 

. ...... 

Anexo al pf,~'senté el oficio de contestación referido .. 
J'' ' '• _; . .< .-! ~-

Agradecie~ilk~~~{~emano su fina atención, le invió un rnrr11::.1 
-..:·""~:-'''' ~.!.. ;· 

~1\~~Í;f~~ . t 
¡ J 

¡.: 

¡ 

-~: ., 
-~ 

ESTIGACIÓN 
 • 

 

", TOL

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
FISCAL!/\ REGIONAL TOLUL'/\ 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN "Al" 
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2t>3 
r;&\ 

En veintinueve de agosto 

dieciséis, el secretario 

2131800021299/2016, reg

control interno 10157. Con

~ 
dos mil~ 

!0{' Q~ )! . 

·.,_, )$r>f;P"'::' -. 

Toluca, Estado de 

agosto de dos mil dieciséJ8. 

Con fundamento ~-!'.lUID 

Fedf!rat 

cio 

de 

veintinueve 

6 y 97 del 

Penales, 

el 

la 

· ttm t:STM.l!)Ot 
~:' ~1'\,1¡/~ 

< ~~\*~;~~t . ' ',' : ~- ' ,,~~~(-\~· ;
5 

_Atento ~lo am:erriCMlv., co~ apoyo en el numeral 

. . ·~if';~~if/det cói::Ug~ la materia y fuero, se 
'\~J {; Vt'' , . , e \r\ 0i,~concede al ofibarite fa' sbfidtada de cinco 

¿;:fl E~~LAS~~::~blt~. ~ontados del siguiente al en que 
t: ~-ere'nij!7'1\, J_ -_ -, -

.ServlrQtioá:ef có4n~nicadb que ora se le envía, ello a fin 
~n~eÜ:'·é;,¿~ 1 

de que dé cumplimiento a lo ordenado en el 

comunicado referido en el párrafo que antecede. 

E:n la':: inteligencia que de no cwnplir sin que 
\ 

medie justificación alguna con dicho requerimiento, se 

hará efectiva la medida de apremio que le fue 

decretada en el auto inicial. 

Cúmplase. 
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Así lo proveyó y firma el Juez  

 Titular del Juzgado \Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales '~r el Estado de México, 

asistido del licenciado Car~ Me

\ 

l 
l 

·~i, 
. 1] 

{l 

?~, 
~~,' 

' j: 
" ::' 
:r~. 

~'w 
•,·· 

'1E PROCESC.:3 

·~·.t.:~ EN EL E.~ 

N 

':·' 

~·-· . ' 

·.~-~ ' 
<'.; ' 
•;,. 
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.. 
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• 
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~JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

.,. 

juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en 1 Estado de Ml.le~AB- 1 ~ 

lr:"'' 
Toluca, México, 29 

M.O.  
Jefe de Departamento de la Unidad A 1 
de la Fiscalía Regional de Toluca, d 
dicha Procuraduría General de Justi a 
de esta ciudad. 

agosto d.tr,2016~ 

a penal: 84/2014-V tlOJ 1 
Oficio: 701 O ot-0"1 

En la causa penal del núme o anotado al rubro, que se 
instruye a Sidronio Casarrubias Sa ado., con esta fecha se dictó 
un auto del tenor siguiente: 

" ... Toluc(), E~lé¡do_de Méxi o, veintinueve de agosto de 
dos ~il fii~1ci~éi~.- ;í, 'J ·,, , 

,, 'l>~>::'·\. '-':·,, ':~·~, 4-... '_:"· : ·' } 

o, ·,·· Co/1 f~ndamé'~t~·en 1~: rtfcUios 21, 96 y 97 del Código 
Federal de Procegimi~ntos Pen les, agrégu~se para que obre 
como correspqflCI!\,et't(pfli~¡-¡ica . de cuenta,· s¡gnado por el Jefe 
de la Upiq~<t (ie;;~;n~Ugaci~h ,"A,I'\ con sede ,en esta ciudad, 

: f:1'\ediar.lt~;: 1l!l :_cpal,..: iPJ'orrri~ . la ::; g~sfiones realiza¡:las para dar 
• :'~ 1 cum~liltlientq al~ ,'i~~fl~timient_o ¡decretado en ·el oficio 6779 de 
. ~: di~cinuev~ ·~e. ~99>~ .Sje, ~ á ~a,liq~q q~e transcurre (  
· : t , pof l'o·~~!94í~qjlcit~u a pré>rrogéL9e (;inca días para estar 

en 8P~ji)ilip~d~~1<\ffretrtitjrofaj ,fqrll1a(;ípn requerida.' . 

_.·_.. 4g6t?i ~~-\~~~~[{;r -c~ná¿Qy~,"$r1, el numeral 41 del 
fcpdigo pí'P,~d~~ta:k~~a,¡ 1 • J;nateria:· . y .Juera,, se · eón cede al 
· dficiante~Já Pfó,r~.q§~;~Mltit~ti . de cin~o, díc¡ts !láPiles·, c_ontados a 

. 'partir deJ ~jg'tJie"~~a,p~~·' q~e e_ciba el cortt~niC:f.190 qu,e ahora se le 
en~~~.' e,Uri j;~ t!1'',Cl.e ,,que_;d' .• qumplimient9 · a lo org~nado en el 

; comunicá,do re~~!~<;l~ ~~~:~! p · rra,fo que antecede, - , · 
.-·:':,-;;~.- \,; ·\·:~' ·--. -, ¡ ;, ,···· 

-- . '' ,' •. '·_. ' l. 

· En la inteliger)d¡'!l u~,_de no cumplir sin que medie 
.:jystiñ~acióQ.tálglllla cqn die (:L9~querimiento, se ,h~~á Ei!fectiva la 

· .. 'níedid_a de.áprerniólq4e;Jejil décretada en el au~o iricial. . ' ' ' . ' ->~' ' •/ '• ' '' . ~ . 

'~· - Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales 
:;;, ··.' ; •' , ~ ,cQJ:ldu.<;;entes. .. . . ' , . . \ : 
c~~--c..r' ,. - -' . -.1 ... .,.¡L3 1LJn' -~ 

. "í· ~- .•. ,' 
:.:·,,: -,._<, 

. ,¡, r_;·; 
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SECCIÓN DE AMPAROS 
MESA 7. 
JUICIO DE AMPARO 1607/2014. 

-·--.- .:~~-. ---~ 

S -bwo~ , •' ~( (o 

- 1 e O ' """"i'-l'":r 
~ ~~,) ~·vl COf'l L.") 

~.,LIAL DE LA FEOER.tílON 18020/2016 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO RITO AL JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE P OCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE ME ICO (TERCERO 
PERJUDICADO/INTERESADO) 

• 

• 

18021/2016 JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN TERIA DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) CON ANEXO 
18022/2016 DIRECTOR DEL CENTRO FEO L DE READAPTACION 
SOCIAL NUMERO UNO AL TI PLANO (AUTOR! AD RESPONSABLE) 
18023/2016 PROCURADOR GENERAL DE REPUBLICA (AUTORIDAD 
RESPONSABLE) 
18024/2016 PRIMER TRIBUNAL COLEGIA O EN MATERIA PENAL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA E ESTA CIUDAD 

En los autos del juicio de amparo anotado 1 rubro, en esta fecha se dictó el 
proveido siguiente: 

"Tofuca, Estado de México; veintiséis de a osto de dos mil dieciséis . 

Con fundamento en al articulo 221 del Código Federal de Procedimientos 
't:. ·· Civilas,·._áplicado sup/etoriamente por re isión expresa del numeral 2" de la 
~~,;: ·.~ ·,Ley de lfrnparo, agroguese a los autos p ra los efectos legales conducentes el 

" -.. 10, 'oficio d9' cuenta, signado por la Sacre ria de Acuerdos del Primer Tribunal 
•' ~· ·- jcolegia~o en Materia Penal del Seg do Circuito, con residencia en esta 

, ciudad, por medio del cual remite: el jUI io de amparo indirecto 160712014; así 
·-) como teStimonio de la ejecutoria emiti en sesión de veintisiete de julio de la 
~·· presenta anualidad, emitida en el a paro en revisión 26412015, en cuatro 

· •...:. 
1 

,.,. .... _ tomos, ~n cuaderno de antecedentes relativa a la causa penal referida y un 
. ~: <J' ·-~· av&, cuyos puntos resolutivos dicho ó ano colegiado determinó: 
:.. _J __ ,_ r - J-\L f~·_; ; 

· ~;.~- ;;~' ~':I?.RJMERO. Se REVOCA la sentenci recuffida. 
·- : · · . · ~/; ~G'UNDO. Se SOBRESEE en el ju io de amparo indirecto en los términos 

· · expuestos en la consideración quinta esa sentencia. 
~ ~;: '-:-~: ;!~ '< 

TERCERO. La justicia de la unión AMPARA Y PROTEGE A  
¡omr; üi !  SIDRON/0 CA ARRUBIAS SALGADO, contra los actos 
so•;p',NJ.t<t ~Y autoridades seflalados en la consid ración cuarta incisos a) y b); y. para /os 
. . . : ( . ''.· refectos precisados en la considerativ final de esta ejecutoria. n 
1 t:S •1100 CE Nif:XICc, 

4{'c~s~!_~ correspondiente; lósense las actuaciones originales que 
~ ~gran ~ t¡iJtJd4['JO de antecedente -~1 expediente en que se actúa, pues 
~·~·-,sta ,;cha sa1 reciben los autos o gmales de éste y no es necesaria su 
·:.·q,~rvación En el libro de obierno, háganse las anotaciones 
~~~spondientes.' 
~;-~;,·l·':J. 

G;ffl'ora, en acatamiento a la resolución el tribunal de alzada, y considerando 
· que el cumplimiento de una sentencia e amparo constituye una cuestión de 
,;.e>rrJefriCp!lfincb,.\ respecto del cual 1 autondades responsables están 

11-ffRR:~~~- indefectiblemente a cumplir, a fin de evitar que se les apliquen 
las. ~~npiqn9_fi1 ,que prevé el arlículo 107, fracción XVI de la Constitución 

rlti?J~nf3raf'~~u/Bu~epública, sin que pueda discutir en forma alguna los alcances 
e~UÍÚ'o constitucional, toda vez que lo ordenado en éste es cosa juzgada y no 

admite oposición alguna; con fundamento en el arliculo 192 de la Ley de 
Amparo se solicita al Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, para que en el término de tres 
días legalmente coimputados, acredite ante este Juzgado de Distrito haber 
dado cumplimiento a la ejecutoria de amparo, concedida para el efecto que: 

1. Deje insubsistente el acto reclamado antes precisado únicamente por lo que 
al quejoso se refiere. 

2. Al pronunciarse sobre el delito de delincuencia organizada, excluya de la 
descripción de los elementos tipicos, la circunstancia relativa a que "dicha 
organización tenga caracterlsticas de permanencia con reglas estrictas de 
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alineación y disciplina", y, exima del contexto probatorio, la información 
obtenida vía electrónica en la página "INFOMEX" del Consejo de la Judicatura 
Federal, consistentes en el auto de plazo constitucional de catorce de 
septiembre de dos mil trece, dictado dentro del exhorto 273312013, tramitad 
ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora, deducido de 
causa penal 4212013 del índice del Juzgado Noveno de Distrito en el Esta o 
de Gueffero, con sede en Iguala; y, el diverso de trece de junio de dos mil 
doce, dictado en el exhorto 62412012-V/1 (64912012) del índice del Juz ado 
Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Esta de 
Tamaulipas, con seqa:,en~ ~atamoros, derivado del diverso 92- 12-11, 
extraído de la causa p.f~flal5712012-l de la estadfstica del Juzgado Te ero de 
Distrito en el Estado t?;(e More/os, con sede en Cuemavaca, confo e a lo 
establecido en esta sefl(endt~.. · 

r .. . . . . ~ , 

3. Valore nuevamen(fi ji~,de cfotina prudente, las copias certifica as de las 
averiguaciones prev~.' p(jRisE/DOIUEIDMS/81612014 donde figura la 
declaración y su ampíiaéi6n de Raúl Núflez Salgado alias "La Campeffa ", · 
rendidas el dieciséi& ;:y .. p~isi~~e de octubre de dos mil catorce, y 
PGRISEIDOIUEIDMSf!J~~~9,14: e'n que \consta /a declaració  

", vertid~ el ?nce de octub de dos mil 
catorce; sm tomar sy,'biinténldo cpmo tepttmomo y sm llegar 1 extremo de 
excluirla del materialtffiJljS!oti:o. 

4. En el análisis del delito de delincuencia organizada, establ zca de manera 
concreta la hipótesis que se actualiza en relación con el elemento típ{2o 
relativo a la finalidad del fJ(IIPO delincuencia/, esto es, si la o ganización tenía 
como fin la c~isión de ilfci~Js contra la salud y operacione con recursos de 
procedencia · ~ (prevista '· n la fracción 1 del articuló 2) o s cuestro (prevista 
en la fracciórfJ·~.-~.(t'.'dftl referi'Jt. precepto), en .cuyo ejercicio d berá seflalar qué 
pruebas justim1.~n ~sa finali. ad; en el entendido que el ca o, /a comisión del 
delito de po~ión de arm, s de fuego no está considera o como elemento 
finalístico e;f ' ef · a,rtícu/o .·2 de la Ley Federal Contr. la Delincuencia 
Organizada.lBfi~leñ_tendidt que no se trata de demostrar 1 comisión de esos 
ilfcitos, sino $o~o'lf1''!1alida4 del grupo delincuencial. 

5. En aquél/~:~'lit6s ~· que se hizo referencia a la pr aba circunstancial, 
deberá mo~i't~I/iáe.~.U.ada ente su resolución, verificando .i en el caso cuen~a 
con pruebaltllreota·~ os hechos que pretende acre tar o es necesarto 
integrar la Jj'/WelJá Qfff~§tarJCial, en cuyo caso deberá plas ar los argumentos 
lógicos c~!{lpoyados en el método inductivo o in(¡ rancia/. 

ELtSI~i.lDDlMi.:k•• ' 
6. Con livertad'de junsatcdión deberá emitir una nueva re olución en tomo al 
delito de delincuencia organizada y la propable respon abílidad penal del 
quejoso en su comisión, tomando en consideración los efe os de la presente 
ejecutoria, sin agravar la situación jurídica del quejoso. 

7. Reitere la actualización del cuerpo de los delitos de po ción de arma de 
fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y fuerza A rea, previstos y 
sancionados por el artículo 83 fracciones 11 y 111, en relación on el 11 incisos 
b) y e), con la agravante seflalada en el penúltimo páffafo del primero de 
dichos preceptos, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 
la probable responsabilidad penal del quejoso  

 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO en su comisión; en el entendido que 
deberá seflalar que la intervención del peticionario del amparo, respecto de las 
conductas de portación atribuidas, se acredita como autor material en términos 
del arlículo 13 fracción 11 inciso e) del Código Penal Federal, y no como 
coautor como lo dijo en relación con la portación del arma tipo fusil, calibre 
7.62X39, Soviet M43, marca Norinco, modelo MAK-90 Sporter. 

8. Con independencia de la forma en que resuelva la situación juridica del 
promovente del amparo, deberá iniciar una investigación imparcial e inmediata 
respecto de Jos actos de tortura y malos tratos alegados por el quejoso 

  SIDRON/0 CASARRUBIAS SALGADO y su 
comculpado , la cual deberá ajustarse al Protocolo de 
Estambul, en la inteligencia que ya dio vista al Agente del Ministerio Público 
para que _actué conforme a sus facultades en la investigación de la tortura 
como delito; todo elfo por las repercusiones que pudieran tener ambas 

' 

-------------··-
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investigaciones en el proceso que se le sigue al qu ~oso, ya que sus 
declaraciones ministeriales contienen datos que lo incrimi an. 

.JER AJOICIAL OE LA FEOERACION 
Finalmente, mediante oficio que derive del presente roveído, devuélvase al 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos enales Federales en el 

._.€stado de México, cuatro tomos, un cuaderno de antecedentes y un DVD 
rélativos a fa causa penal, solicítese el acuse re reci o respectivo. 

• 

• 

' 
' l~· 
::r 
"' ~ ~~ 
·~ 
) 

/ 

( Notifíquese como legalmente corresponda. 
r 
f' ·. Asi lo proveyó y firma el licenciado , Secretario del 
~:N. Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Am aro y de Juicios Federales en 
;. · el Estado de México, con residencia en Tolu a, encargado del despacho en 

términos del artículo 161 de la Ley Org ica del Poder Judicial de la 
:. :: . \Federación, de conformidad con el oficio CC VST/290012016, de veintiocho de 
1tc:.r:s Junio de dos mil dieciséis, suscrito por el Se retario Técnico de la Comisión de 
:,¡,,· • :C.arrera Jydicial del Consejo de la Judicatur; Federal; quien actúa asistido con 
'·~ ·' ~' érlicénciado   Secretario que autoriza y da fe. 
~\¡~ZCiúiboy fe. n "Rubricas" 

 los efectos legales 

l· 

, 
~1 Secretario del Juzgad
· Juicios Federales en e

. J' ;, 
¡ 

,;Ji ! 
~. ~> ·~-- ~- ..... ~r-.~-~.\~~ 1 

~~~~) ,::. ' . ~:J' 

;j~j1~~j~:lj 
. , unun nr msr~=tna 
. f. SOS FI;IHilf:~-

fl llWIIJO OE MBMm 

1 
/ 

/ 
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Ca sa penal84/2~~B-2. 

En treinta y uno de agosto d 

JI JUDICIAL DE LA FBlERACIÓN 

el secretario da cuenta con el oficio 18021, registrado 

bajo el número de control interno 1 334, así como con 

• 

• 

• 

el estado que guarda la causa. 

\ 
w .. \ 

Toluca, :,Estaio de éxico, trei~ta y uno ' e 
. • ~--.'¡ • fl • -<:(""e· A, 

o>t agosto de dos m1l diec1se• '''·\yt> 

·V Con fundameftito en el a · < 9 21 • del Código 1 Fed~ral de Procedfiént .-Pen~l~s~ agrÍ!Quese para 
f que obre C()fYlo, ~arres _;)a el comtmicado del 
! .. ·. .· . ' ~-- .· .1\11 . ' 

1 Secretario del Juzg~2 _ uinto de 'Distrito en Materias 

. '· 1 de Amparo y Jüi<;ifos~ ederales eri el Estado de 

_·ti-- ... _,_;-ct? . México, con ~(d~~ e ta ciudad, mediante el cual, 

;1~: < ,.._ ;· · ·! solicita , que en· ef ~rmi o de tres días contados a 
. ..;.K: . x~ }r~~ d~.J.,~. . ,~l. \ ' 

·$Jf~i~~):~· partir d~~ fecha~~se roceda a' dar cumplimiento a 

;~,:::,:i~1i, ;~t:tp~: ::t~: :: ::~~::~te '::~~~:d~ep:~: 
'"'"' ''" ~·.c'lnil dieéis~is, emitida>\>o ___ • __ · o ef Primer Tribun~·l Colegiado 

'!;;;- en Matena Penal delf undo Circuito, con sede en 
. ~ 

UJ:~:: esta .ciudad dentro 'de los autos del l,amparo en rJ, . f 1 lf 
~rt-:r:-> <-~·f:·-.·,:.. ·." . ; - -~~ 

·,ici=st J~visió? 264/20:15 de lá, ual se colige en sus puntos 
'· ,. ; <: 

~sti;;;>f..1 resolut.ivos lo siguiente: ;, 
• 1 

"PRIMERO. Se ~VOCA la sentencia que se 
revisa. 

SEGUNDO.  
 

· 
TERCERO.  

      
 
 
 

. 
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En tal virtud, acúsese el recibo de estilo y 

háganse las anotaciones correspondientes en el Libro 

Dos de Juzgado Registro de Causas Penales, así 

como en el Sistema Integral de Seguimiento de 

Expedientes de este órgano de justicia. 

En estricto acatamiento a la ejecutoria de 

amparo, se deja insubsistente el auto de término 

constitucional dictado por este órgano jurisdiccional el 

veintiséis de octubre de dos mi[ catorce (fojas 2 a 95, 

tomo IV), únicamente por lo que hace a  

 Sidronio Casarrubias Salgado. 

En la inteligencia de que dié~a determinación no 
: ~ 

produce por sí misma el efecto de} dejar en libertad al 

indiciado de mérito, ni tampoco' anula actuacion~s 

procesales posteriores, ni diversas a las de su 

coprocesado . 
j 
1 .m;u ~:!G .§H 

....,, , 4lJ 1 ,;;,u.-, S 
Por tanto, se procede a :emitir 

resolución de plazo constitucional que 

una nu~a c;c PI!Dc1 
l. ~~( 

4mEF.IW;..;.t;ALF. resuelva la ~-t-" H ,, 
situación jurídica del procesado deLmérito, en el plazo 

~~ ~ ... '"'" .... '~. ::.~.r 
de tres días, de conformidad con el artículo J92 de la ,-',.:-~, · 

~ . ~:· ·.-

Ley de Amparo, siguiendo · los lineamientos:.'·,, 
.. \~ ·.-. -e: 

establecidos en la sentencia de amparo en cuestión. . ~- ' . 1 
·~· -·~ . ~ .. ..... :;;.-· 

Por otra parte, como lo refiere el ór~!~j:.:'A e;~\ 
.~· .-~·~.\-·~r··."·'·· .;~~r~3 ~ 

control constitucional, en relación' a los actos d?::~~~~~~;;~·l·itc ~ 

y malos tratos a los que fue' objeto el amparista'">·: c2 

 Sidronio Casarrubias 

Salgado y su coinculpado , 

esta judicatura en auto de veintiuno de octubre de dos 

mil catorce ( ), 

formó el cuaderno de antecedentes respectivo, con 

• 

• 

• 

• 
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Ca u a penal 84i2<FOiltiiÁÁ B-2 -¡t 

( 

motivo de los actos de tortura y malo tratos, que el 

garantista en declaración preparatori de veintiuno de 

octubre de dos mil catorce (    ) 

adujo haber sido objeto durante detención, por lo 

que, se ordenó iniciar la veriguación previa 

correspondiente en contra de q en o quienes resulten 

responsables, en caso de act lizarse la comisión de 

posibles hechos delictuosos: 

Además, como lo o dena la autorf1,~ de 
' • > •• ~ ;:~_,_ ••• ~~: 

amparo, se ordena la :p ricial en materia de la 

aplicación ·. del Manuaf ~t ara la 1((~gación y 

Documentación: Eficaz de~ la Tort a y otros Tratos o 
. . 

Penas . Crueles; pegradantes 

denominado "RrotQcolo . tambul; lo anterior, no 
¡ ·, 

• -,-~,"-·~ ~.~, _·_i._' ¡; 

· ""~-. obstatte que la defen ~. rucu~ar en la etapa de 

·· · :>:~nstrú.¿oión ofreció · ;'fericiales ¿onsistentes en 

· j med~cinaJo""'tl ~si o!~!lia fo~nse, a cargo de los 

expertos ;Aifre. . lo .... yalle Y: Laura Elena Alor 
• __ -_\:¡ l 

mo~ :· · ,., __ Azpeitia r p$tivame,··nte: emitieron el 
'JO OE WJ!lttlrQ. • 
tS~.'·l~~;iU·~·~·,.·::.~lictamen . orrespondie te ~~    a 
;¡¡i\i;t; l1f M[%1(0 . V) ·· ' 

omo . . '" ; 11 : 

'As~Jas co~Sas, en as:&e contar con,, un dictamen 
• 1 '" . .. 
· consistelite en :el "proto o o' de Estambur· a favor de 

,·  Sid'ronlo Casarrubias 

Salgado, a cargo de J::i itos imparciales; es decir, 
111 !:' ' \afe~ósH:d órgano consignador y a la defensa particular. 
Dt'[·.::'·--·: :·1l!~.:;~-~: J 

5t:,'; ~. ·., ·>,,·.:: Por lo que, en preparación a dicho medio 

r.-;~;: c;:: .• 'ixobatorio, se provee lo siguiente: 

Al respecto, sobre el tema la Suprema Corte de 
.• ¡ . li 

Justicia. Qe la· Nación, ·al resolver él ampa~o directo en 

revisión 90/2014, en la sesión correspondiente al dos 

de abril de dos mil catorce, estableció respecto del 

deber de investigar posibles actos de tortura o tratos 

crueles, inhumanos o degradantes, que: 

3 

9"f: ~.J ¿J b 
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1. La investigación respecto de dichos actos 

debe llevarse a cabo de ofi ·o y de forma inmediata. 

2. La investigación ade ás, debe ser imparcial, 

independiente y minuciosa con el fin de: a) 

determinar la naturaleza y o igen de las lesiones 

advertidas; b) identificar a los re onsables; y e) iniciar 

su procesamiento. 

3. Corresponde a las a oridades judiciales 

garantizar los derechos del deteni o, lo que implica la 

obtención y el aseguramiento d toda prueba que 

pueda acreditar alegados actos de 
, ,;d 

4. El Estado debe garantizar . independenfia /'> *;'~ 
del personal médico y de salu4 encargado ;de f ~··:e,_;~ 

examinar y prestar asistencia a l~s detenidos, ;de \ :, .. , ~~ 
~- 1 .. ¡.,:.,}:~¿ 

manera que puedan practicar t libremente :'la~u:• j •.• ·v~, 
evaluaciones médicas necesarias, 1 respetando ~las , ,, .. -"·., 4 ,_- . ' __ ., .- .. :,:;v 

normas establecidas en la práctica de~u profesión. eE,c;:.:~,:; :.,, ;.:,. ¡:;~ 

'" 
5. Cuando una persona alega d~ntro del proceso 

. 

que su declaración o confesión h~ sido obtenida 

mediante coacción, los Estados tienen la obligación de 

verificar, en primer lugar, la veracidad de dicha•·f' ... ,·, 
l · ... -' ... . 

denuncia a través de una investigación llevada a cabo··:·~ .·< '.;: · 
. -:,~_; _-) ' : 

con la debida diligencia. . · ··,;:.;~,> 

6. La regla de exclusión de pruebas obteni~~s''.';,·::; ú:_Dr 
~> !\~_ ~~ '¡:f~:·:·~ (lJ :...~l¡t~J Y:,~(\ 

bajo coacción (incluyendo tortura· y tratos o penascr:cin31e Ir~~~· 
'· 

crueles, inhumanos o degradantes}, constituye un 

medio necesario para desincentivar el uso de 

cualquier modalidad de coacción. 

7. La carga de la prueba de este tipo de hechos 

recae en el Estado, por lo que no es válido que se 

argumente que el denunciante no probó plenamente 

• 

• 

• 

• 
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su denuncia para descartarla. Es el Est o quien debe 

demostrar que la confesión fue volunta 1a. 

-JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN A consecuencia de lo cual, la tesis 1a. 

• 

• 

• 

LVII/2015 (10a.), página mil cuatr ientos veinticinco, 

Libro 15, Febrero de 2015, T mo 11, Gaceta del 

Semanario Judicial de la Feder ión, Décima Época, 

del siguiente contenido: . 
"TORTURA, TRATOS C U ELES, INH~NOS 

O DEGRADArrJTES. FORM DE REALIZAR' SU 
INVESTIGACIÓN. La investi ación de .Jl2Sibles actos 
de tortura o tratos crueles, i hUmanos'(@egradantes 
debe realizar~e de oficio y. de form~ inmediata; 

· ~ "· ... """'""'ag~ás será rmJ?arcial~. í ~P · nte y minuciosa, 
\ éor#el fin de: i) aetérminar l nat a y origen de las 

~~-< \ lesi~nes advertidas; ·M iden icá~ a los responsables; e, 
J~~:-:V } iii) iniciar sll prdce~rnient · · ., ra:bien, córresponde a 

-~;3./ · lasf autoridades judida~és · · ~tizar los derechos del 
_. ~~·'!';. _ p 

1 
_ detenidp, .. ·. lo . ·. que. . · . p 1ca ,;¡ la . obtención y el 

fi",.. , ,; •. ·;. a~guratniento de. toda · E3ba:t¡ue pueda acreditar los ·y::..- ' J L ~ '- "'..--- '.;,.. . · -; ._ -·. . :. .'- .' _ ·- '· ·r. · ·t:· ,. 
;,;4;:'-:r,¿,;¡¡;:;.~ · l! aqtos ?etort~ . ~gados_ de ·ahl ~ue el Es~a?o debe 
1;:_;"_·::;:.;~t;.:J .J:,,¡_:.l) gqirantrzar !a '. . nden 1a d~l personal _med1~o y de 
-~'t§y: ··fl' · ·~alud encargado de e~am nar y pr~star as1stenc1a a los 
~/1-:t~.,;.; .. -· deteniqC:W.~ forma. qu~ pueqan pra~icar libremente 

. GuHDr 1n m:múia las E3Valliféíones médica .. ne~sarias, respetando las 
c~sosPr!-.~Au::s. no as establecidas en la práctiéa de su profesión. 
•eutn\ilJ.}-~r MtY•· .A , . ando una person 1 

· leg~ de,;¡tro delJ>roceso que 
·· su eclaración o confesi · ha 'sido obtenida mediante 

coacciqn, los Estados ti en la obligaCión 'de verificar, 
en primer lugar, la ver jdad de. dicha ·denuncia, a 
través . de ;una ; investig iqn ijevada a cabo con la 
debida diligenQia, para lo\ u al, la regla de exclusión de 

. ;;~ :'-:\·;·:pruebas obteni<;las bajo · cciqn (incluyendo tortura y 
1r-t:. ~- tratos o penas crueles, \irhumanos o degradantes), 
lt•f; "' · constituye un ·medio necésario para desincentivar el 
tig<ó~- 1 uso de cualquier modalidad de coacción, donde la 

carga de la prueba de este tipo de hechos recae en el 
Estado, por lo que no es válido argumentar que el 
denunciante no probó plenamente su denuncia para 
descartarla, sino que será el .Estado ¡quien deba 
demostrar que la confesión fue voluntaria.' 

Así como la diversa 1a. · CCVI/2014 (10a.), 

página quinientos sesenta y dos, Libro 6, Mayo de 

5 
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2014, Tomo 1, Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, del rubro y texto: 

"TORTURA. SU SENTIDO Y ALCANCE COMO 
PROHIBICIÓN CONSTITUYE UN DERECHO 
ABSOLUTO, MIENTRAS QUE SUS 
CONSECUENCIAS Y EFECTOS SE PRODUCEN 
TANTO EN SU IMPACTO DE VIOLACIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS COMO DE DELITO. 
Conforme al marco constitucional y convencional, la 
prohibición de la tortura se reconoce y protege como 
derecho absoluto que pertenece al dominio del jus 
cogens internacional, mientras que sus consecuencias 
y efectos impactan en dos vertientes: tanto de 
violación de derechos humanos como de delito. En 
ese orden, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que: 1. Las 
personas que denuncien actos de tortura tienen el. 
derecho a que las autoridades intervengan de form~ _, ···J.t 
expedita para que su acusación sea investigada y, eh .,.. ·':i 
su caso, examinada a través de un juicio penal; en ese ·.~./ ·· <~¡: 
sentido, las autoridades tienen la obligación de .. ,,r 
investigar la tortura para, en su caso, esclarecerfa · ''· ·~~r 
como delito, así como de realizar y proseguir de modo '•..;'i 
diligente las investigaciones necesarias para deslind~r .~.;.:::s~:,· : :;::c;u1 
responsabilidades por su comisión. 2. La obligación 4!e¡ ,1 ,·. ::;;:s1 ~ 
proteger ese derecho recae en todas las autoridad~SC1'~{;; ..... :.::, ·~~i E;. e ~ 
del país y no sólo en aquellas que deban investigar o '!,! 

juzgar el caso. 3. Atento al principio interpretativo pro 
persona, para efectos del mencionado derecho, debe 
considerarse como denuncia de un acto de tortura a 
todo tipo de noticia o aviso que sobre ese hecho se 
formule ante cualquier autoridad :con motivo de sus 
funciones. 4. Cuando una persona ha sido sometrda a~ ,J~""r\ 
coacción para quebrantar la expresión espontánea Qi~.Y>'~· 

; ~ ,. :f. '1,', 

su voluntad, deben excluirse las pruebas obtenid#~f~.:::' 
mediante la misma." -¿1 \:i$r':: 

t\.. ~-lt-"~·
·~;.~~·~ 

En ese contexto, los juzgadores debeR~tqNr~rj~f\ GL\D: 

a) la investigación al Ministerio Publico y b) de Mnefai;Jri;;: C1 

imparcial, ordenar la realización de exámene~~hiéaYf_~~:.~~~~; 
y psicológicos de conformidad con el Protocolo de 

Esta m bu l. 

Sobre este último inciso, se destaca: 

a e 
~\;;¡......;_¡¡ 

• 

• 

• 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



-JUDIOAL DE LA I'EDEIINJÓN 
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• 

• 

i1af\ 
nal84/2~s-2 L/"' . 

t') ·~ .... 
.;L,.;,_; 

El principio de imparcialidad, s encuentra 

previsto en el artículo 17, párrafo s gundo, de la 

Constitución Política de los tados Unidos 

Mexicanos, que establece: 

"Artículo 17. Ninguna pers na podrá hacerse 

justicia por sí misma, ni ejercer v· lencia para reclamar 

su derecho. 

Toda persona tiene erecho a qu~:~~~r le 

administre justi~ia por tribun es que estar$n expeditos 

para impartirla en los pla2 y términ e fijen las 

· Asimismo! resulta portuno agregar, respecto al 

L i~= i \::principio de im'parcialida , consignado en el aludido 
rscnCt5 h(~.=-~·)l:"· ... 

1¡c:os ~ :1 ~,..;t},y,~.lp 17 constituciona , la Primera Sala de la 

stigac;c., Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
' 

que . enseguida se invoca, estableció ~ue es una 
. ; :, 

condición eseridal que debe revestir a los! juzgadores 

que tienen a su cargo el ejercicio de· la función 
1 

jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen 

de ser ajenos o extraños a los intereses de las partes 
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en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin 

favorecer indebidamente a ninguna de ellas. 

Así, el referido principio debe entenderse en dos 

dimensiones: a) la subjetiva, que es la relativa a las 

condiciones personales del juzgador, misma que en 

buena medida se traduce en los impedimentos que 

pudieran existir en los negocios. de que conozca; y, b) 

la objetiva, que se refiere a las condiciones normativas 

respecto de las cuales debe resolver el juzgador, es 

decir, los presupuestos de ley que-deben ser aplicados 

por el Juez al analizar un caso 'Y resolverlo en un 

determinado sentido. ; 

Por tanto, si por un lado, la norma reclamada no 

prevé ningún supuesto que impong~ al juzgador una 

condición personal que le obligu~ a fallar en un 
;,: JUZG.:¡:::-- : .-GUt\ 

determinado sentido y, por el otro.! tampoco se le r¡; ?ii~c::s¡ 

impone ninguna obligación para que actúe en t:mr!it.~¡_;:, .:;N cu 

determinado sentido a partir de lo ·resuelto en una 

diversa resolución, es claro que no se atenta contra el 

contenido de las dos dimensiones ·que integran el 

principio de imparcialidad garantizado .. ~n la 
,;~··-

Constitución Federal. .. -
f . 

Es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 1/2012 (9a.), 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de ·•;;.;-; 

la Nación, página cuatrocientos sesenta, L.J~rp ¡:~~~·~\~. r,;:\1 
.' ." -~'.· L.~\r ''¡-''•J.~,r;.., d·. 

Febrero de 2012, Tomo 1, del Semanario Judic}i::JL~.~··!~:·,':,,::;::~ ~ 
Federación y su Gaceta, Décima Época, del rúbro y ;:~.: :· .. 

texto siguiente: 

"IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL 
PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 
CONSTITUCIONAL. El principio de imparcialidad que 
consagra el artículo 17 constitucional, es una 
condición esencial que debe revestir a los juzgadores 
que tienen a su cargo el ejercicio de la función 

• 

• 

f 
~· 

• 

• 
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jurisdiccional, la cual consiste en el de er que tienen 
de ser ajenos o extraños a_ los interes s de las partes 
en controversia y de dirigir y resol er el juicio sin 
favorecer indebidamente a ninguna de ellas. Así, el 
referido principio debe ente derse' en dos 

• 

• 

dimensiones: a) la subjetiva, que es la relativa a las 
condiciones personales del juzg dor, misma que en 
buena medida se traduce en 1 s impedimentos que 
pudieran existir en los negocio de que conozca, y b) 
la objetiva, que se refiere a las ondiciones normativas 
respecto de las cuales debe esolver el juzgador, es 
decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados 
por el juez al analizar un aso y resolver~4en un 
determinado senti~o. Por 1 tanto, si por un lado, la 
norma recfall'láda no pre é ningún~puesto que 
imponga al juzgador una ondición . . al que le 

-~ ., 3gue a fallar en un de rminaqo sent élo, y por el 
":¡.._, . ' tamp_ oco s_ e le imp· - .ni •. ~--a obligación para 

;,t~~;;.~·;, q el ·•·J·uzgado'r actúe e .. .un d . inaqo sentido a 
--:~:~'!t~\11.:\\' ·1 ' ' . , ' -t-7 1 

~--~-:.::_._-·_-.~_-_:_;,:·_;_;~----.;-~;_;; partir de lo resuelto en u -(~diversaresolusión, es claro 
y'Y·' que no 'se atenta con- ·. ·-· . contenido ¡de las dos 
}~.;· dimensiones que integr · · rincipio de imparcialidad 

_,é • ~-.> garantizado en laC 'ti ución Federal." 
~':'<"-~;, ! ~(!!fJ~,p,ttr:;¡¡¡'?J 

-T_'~:;;}_-_·_._• __ :_•-_1_-_•_·_Pffi_·,!_._·_.~tp-s
1

¿ __ '*'n E-. h Jo._ co~-dJ.:i~n:_ .•. _ t. __ - a la tear __ iz __ ;. ac_ ión_ de e. x __ ámenes 
-~0éc_'"··,;~·w:~FtX . .;fuédicos y psi _ gico , la Corte_ .lnteramericana de 

~~,i;j}~~->;-· Der&ch~ Humanos,::. en .el '~PROTOCOLO DE 

no&EOOm.{il)f¡¡tl!:uu~CTUAclJN P;A~A ~- lENE$ IM~ARTEN JUSTICIA 
JfJ'R~~~JÜ.H:~ . · .. · · · 

ll~Sltttt11UO ÓtMEx AS,UNTO~ . _1 NVOL~CREN; HECHOS 
' ' ' j. 

co $1"1TUTIVOS TORTURA y; MALOS 
l ' ' . . ' 

' ' '-·· _,, 
; .k 
' d~''C 
~ •' • .!i~~;c TRATdS", que publicó la Suprerl')a Corte de Justicia 
1; 

• •·. de la I'Jáción, indicó lo si úiente: 

artículo 1.1 de la 
~~.~ \'~'-~ ~1 (', 

1e:--:(~:;, Convención Americana, 1 :obligación de garantizar los 
• 

r_~-,::·n· · derechos reconocidos en los artículos 5.1i y 5.2 de la 
,~~e· 
, .... "- '., 

Convención Americana impf\ca el deber del Estado de 
'! 

investigar posibles actos d~ tortura u , otros tratos 

crueles: inhumanos o degrád~ntes. Esta 6!bligación de 

investigar se ve reforzada por lo dispuesto en los 

artículos 1, 6 y 8 de la Convención contra la Tortura, 

que obligan al Estado a "tomar[ ... ] medidas efectivas 

para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su 

9 
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jurisdicción", así como a "prevenir y sancionar [ ... ] 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes". Además, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 8 de [la Convención Americana], los 

Estados Parte garantizarán: 

[ ... ] a toda persona que denuncie haber sido 

sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción 

el derecho a que el caso sea examinado 

imparcialmente, y cuando exista denuncia o razón 

fundada para creer que se ha cometido un acto de 

tortura en el ámbito de su jurisdicción, [ ... ] que sus 

respectivas autoridades procederán de oficio y he · ···':t)i 
t ·- ,!·' ~:? ... ...:0~1~ 

inmediato a realizar una investigación sobre el cas4 y ., ( 'h2J~¡ 
a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proce~o ,. · '' ~;:; 

penal. 
¡ . . ~,:: .. ~:;~ 
¡ 

i .>·""·"-' t'' ·;·:GUt 
1 
t .~- 1\--- :_;;·-;c;GES 

Además, el Manual para la Investigación lytf\r-~.:~:s.:'~!:~:· 

Documentación Eficaz de la Tortura y otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes "Protocolo 

de Estambul", refrenda que el derecho internacional 

obliga a los Estados a investigar con prontitud e 

imparcialidad todo caso de tortura, así como que los 

principios fundamentales para una indagación viable 
. . . . . \~"1'1~ 1 

son: "competencia, imparcialidad, 'independen~;·.;~;.-
.;c· "' .'!:_.,~' .. · .. 1-< ,) ."tJCel -~ .. 

prontitud y minuciosidad", pues dispone: ;~, :\td!;~ 

"7 4. Cuando los procedimientos de investiga~i~fi;~~~~ 
sean inadecuados por falta de recursos o de periclá¡;;;:;,~~ 
por aparente falta de imparcialidad, porqn~~ .Par~é?~,q r: 1 : 

existir algún tipo de abuso o por otras ' 
1t'at9.d~~; e~ e·; 

sustanciales, los Estados deberán realizar la:$.¡ ·e r· 
investigaciones valiéndose de una comisión de 

0 ~ ,~€ .' 
" encuesta independiente o por algún otro procedimiento 

similar. Los miembros de esa comisión serán 
seleccionados a título personal por su imparcialidad, 
competencia e independencia reconocidas. En 
particular, deberán ser independientes de toda 

• 

• 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



• 

• 

• 

institución, agencia o persona que 
sujeto de la encuesta. " 

Además, en su apartado "C. 

para la investigación de casos 

menciona: 

1. Determinación . del 

adecuado. 

investigador 

"84. Cuando se sospeche a intervención en la 
tortura de funcionarios públicos, incluso la p(íf$.Wilidad 

': ...-J:-··;·.-r··- . ;~(: 

de que hayan 9rdena.f}o el uso de la tortura o. que la 
toleren, ministrbs, adjuntos mi isteriale.{i.~ funcionarios 

e actúen con conocimie to de "f ·· ministros, 
· ñ cionarios StJperiof!js de mi ísterios est tales o altos 
j es militares, no ¡fodrá rea Zé:!f.§&t,una investigación 
o ifetiva e imparcial ~·menos ue"''#:lteree una comisión 
e pecial de encueSJp. Tam ién p_uede ser necesaria 
e ta comisión cuan~ se ¡:fj; . en; duda lqi experiencia 
o a imparcíalidadda:,:losin· igadores. 

i:: h:,,~.r:r~ 85. Entre fas Hkt.ores ue pu~den dar apoyo a la 
s :· NAc.t~ . í a de que el Esta/tó'lstá plícado en la tortura o de 
2~ .. ou Jr lliFKitd:{ e existen . CirJ sft¡ncias. speciales que justifican la 

; creación de ·· ·· canis o especial imparcial de 
investigación figura~{¿.. . . 

· a) ~(IdO la Vfctima ue vista por última vez sin 
daño alg{fío; detenid§l o e/1 ustod1:a de la policía; 

Ji'WJ:f' ;¡3rwr 1 b) Cuando el>modu operahdi sea conocido y 
~sos t'~~t:H.($ · · 'ble a la torturEtJJatroc ada por el Estado; 
Tí:ST~iVm N~r,r· e) .Cuando pei'$onas el Estado o lasociadas al 

Estado hayan · trat$.do d obstruir o · retrasar la 
. i~!ción dé fa tofWra; · . ' 

~·_>, . . . . e·.' . . . Cu~ndo, un~_-• . ene esta . independiente sea 
¡~ti\ favorabl al mteres publico; 
~i'\l' ¡; e) )Cuando la iRvesti ción realizada por los 
t<> ! ~" . • _ - · . {~-o 

:•,.)"' órganos mvestigadoresthabít ales se ponga en tela de 
/'¡; juicio a causA de la. .. falta de experiencia o de 
·n . , /IJ?,.R?,(Cialidad o por cualquier otra razón, incluida la 
;:~~~'~?r!J~prt~ncia del as~nto, la existencia posible de 
... · . o/f(otla(lqades especiales:. de abuso, queJas de la 
~~~:s .'. '"p&ITf'§ona, otras insuficiencias o cualquier otra razón 
;! ..-1:::10:'! . • i ' ' 
· sustant1va. . 1 , 

86. Cuando el EstEltJo decida establecer una 
comisión independiente de ~ncuesta deberán tenerse 
en cuenta varias considerí:Jciones. Primero, a las 
personas objeto de la encuest~ se les ha de garantizar 
las salvaguardas mínimas del @.rocedimiento y estarán 
protegidas por el derecho intiJr..nacional en todas las 
fases de la investigación. Segu~o, los investigadores 

11 
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deberán contar con el apoyo del adecuado personal 
técnico y administrativo, además de tener acceso a 
asesoramiento jurídico objetivo e imparcial, con lo que 
se asegura que la investigación va a producir 
información admisible para el procedimiento penal. 
Tercero, los investigadores deberán recibir el pleno 
apoyo de los recursos y facultades del Estado. Por 
último, los investigadores tendrán poder necesario 
para pedir a la comunidad internacional la ayuda de 
expertos en derecho y medicina." 

Incluso, en el Anexo 1, relativo a los "Principios 

Relativos a la Investigación, y Documentación 

Eficaces de la Tortura y otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes", de dicho 

documento, en específico en su apartado 2, se 

advierte: ·.:t 
t 
~ 

"2. Los Estados velarán por qúe se investiguen 
con prontitud y eficacia las quejas o denuncias de 
torturas o malos tratos. Incluso cuando no exisfp 
denuncia expresa, deberá iniciarse qna investigación 
si existen otros indicios de eventuales torturas o malos 
tratos. Los investigadores, que serán independientes 
de los presuntos autores o del organismo al que éstos 
pertenezcan, serán competentes : e imparciales. 
Tendrán autoridad para encomendar investigaciones a 
expertos imparciales, médicos o de otro tipo, y podrán 
acceder a sus resultados. Los métodos utilizados para 
llevar a cabo estas investigaciones tendrán el máximo 
nivel profesional y sus conclusiones se harán 
públicas." 

<,JJLI.i.4DQ 

¡•¡; l'J 

Clllr&;:.::.s 1 

\ ';~1:·,1, '1 ~ ... ' 
""'~-· 

Así, las palabras independiente e imparcial d~;F·;{; .· 
~~~; ···,1:-:,.... -~· 

acuerdo a la Real Academia Española, consultable eo: · . 
~-_, ''f.-;-_~.--~ 

la página de internet rae, se definen como qu~\--~>: 
·--., ... ::. ' 

no tiene dependencia, que no depende de otrO.)'¡}~t~\. ~~~" .: 

de designio anticipado o de prevención en favót::0oc~n·'t;r:~ d; 
•. A 'e ¡· • , ·, ;<nc:c r. lie· •e 11.1 y,, 

contra de alguien o algo, que permite juzgar &iJlJ.de ln'-

proceder con rectitud, respectivamente. 

En cuanto al vocablo peritaje, la Primera Sala de 

la Suprema Corte de JustiGia de la Nación, al resolver 

la CT-2/2004-PS, refirió que es una actividad humana 

• 

• 

• 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



de carácter procesal, desarrollada e virtud de 

encargo judicial, por personas distintas de las partes • PODER JUDICIAL DE LA RllERA(IÓN del proceso, especialmente califi adas por su 

• 

• 

• 

experiencia o conocimientos 

científicos, y mediante la cual se s inistran al Juez o 

a la autoridad ministerial argument so razones para la 

formación de su convencimient respecto de ciertos 

hechos también especiales, cuya percepción o 

entendimiento escapa· a las ap tudes del co~:,de la 

gente y requie[en· e$a capa dad particular p~ra su 

adecuada percepción y la co recta ver ión de sus 

1~iones coli otro~ .. hechos de s causas y de sus 
- ' l " 

efeotos. o, simplemente, para aP,reciación e 
:-'J 

interpretación. : ~-
. . .li 
,l f:, 
:i Precisó que -~.a su conocimiento 
:. • . 1 ••. ' ; 

· ;¡~pr! •• ~''-~ 1 ;..:,.tl'r~sJfeciali2:ado en ur}a 'eh ia_ técn.lca o arte el perito 

',/)i~~;~.:)\¡¿~~E);ri»Jra a la aut ' · ~· sobr. Ja,per~pción d.e 'hechos o 
;.\_::'.<·.-.-·--~':·.-. ~ :<;;_ ~; ' \ .:· ~-:':: 

f~'-/.;!i:~;- ,··:~·: para c~mplemefl ... f ~t con cimient9 de los hechos que 
; ~~~.t.~~\:- :~~-~·_:r. -. ' .-.! . . • ·~-;-_ ' l . 

w::~~". ·.·Y·. • el Juzg'f" i~nor~. y . p ra integra~ su ·.capacidad, 
,1 ~F;üs; · · · .·. 'as· ismo; para la ~pu ón cuando la aplicación de 

r;,. . 
glas de la exleríe cia exigen cierta aptitud o 

f - . 

preparación. técnica que 1 autoridad judicial no tiene, 
~ 1 ,Ji_¡ 

por lo. 'tenos :Para q~~ s haga ~on :seguridad y sin 

esfuerzo anormal. 
o<-, 

;.i.;,-

. La peritación currCie on una doble función que 
;_~ 

es, por una parte, veri.ficar heéhos que requieren 
t 1 :J: .-_,:. -_-: f'~ . / 

,·;~·.h;) 1 ,~ ,g8,~ocimientos técnicos, ··artísticos o científicos que 

~~i~iDé .~· !,~ '·esa:apan a la cultura comúr) del Juez y de la gente, sus 
tJ$1JjJf.W_,~ ·~ 

~ causas y efeGtos y, ppr . otra, suministrar reglas 
: ' - -· :'.' \ . <: .; i!' i 

técnicas o científicas de la ekpériencia é'specializada 

de los peritos, para formar la cQnvicción del Juez sobre 

tales hechos, ilustrarlo con el fll) de que los entienda 

mejor y pueda apreciarlos correctamente. 
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Es así que, para que produzca efectos legales, 

aseveró, debe cumplir coi:Jios requisitos de ley. 
~¡. 

l 
Por lo expuesto, el s~crito determina que para 

la elaboración del aludid9 dictamen, se debe 
.· 

garantizar la independencia '~ imparcialidad de los 
..;, 

especialistas que la realicen, pªra a su vez presentar 
\( 

un dictamen con tales directrice$, cuya trascendencia 
Y· 

puede implicar la exclusión de ~pruebas de manera 
~~ 

ilícita, a saber: la confesión ;:o declaración del 
' 

imputado, coprocesado o testigo d~ cargo. 

' ' 
En ese sentido, los peritos \tue participen en 

"' ¡¡': ,,¡¡ . 
dicha opinión, deben ser ajenos a ~a institución a léf 

f'· h 
que pertenezcan los elementos poli~acos por la qu~ 

~t . 

fue asegurados los procesados, ~, adscritos a lé:i 
~ ' 

Procuraduría General de la Repúbli", ya que por un 
p. 

lado el Agente del Ministerio Público ~e la Federación, .~tll~,:,•:• srif 

estuvo a cargo de la investiga~n (etapa de . N ")",·.e~ .·· ,. "~o•.h•, '-'· ... , e t: ""' ', .. , .. ~ .. 
averiguación previa) y por otro, a~te la autoridad 

.< 

judicial adquiere el carácter de órgjmo acusador y 
~ 

contraparte de los imputados en el pr~Ceso penal, con 
~; 

interés en la emisión de una sentenci~condenatoria, y 
e. 

al depender de la misma institúeión, existe la 

posibilidad de que pueda influir en !~\decisión de los ..,, 

vulneraría el//:/>." 
,·.:-... 

doctos respectivos; con lo cual ~ 
r~ ·' 

mencionado principio de imparcialidad. 
(< 'r' ;\-

-~~~;:~t 
en obvid de dil~8~~m.;;í: Gf},! En consecuencia, 

procesales, con fundamento en el artículo 41, párrafo · ·. · •• 
p~ 

primero, del código adjetivo de la ·materia, envíense . · 

oficios a los Titulares de la Universidad Nacional 

Autónoma de México y de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, ambos con residencia en la 

Ciudad de México, para que en el término de cinco 

• 

• 

• 

• 
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Causa enal84f2{¡,~e-2~"J 

días hábiles, contados a partir de q e reciban~el ~ 

• .JUDKlAL DE LA FEDERACION 

comunicado que ahora se les 1J1S 
cuentan con expertos er{ las mater, as de Medicina, 

Psicología y Fotografía; que pu dan practicar de 

manera gratuita la pericial deno nada "Protocolo de 

• 

• 

Estambul", basándose en la 

para la Investigación y Docu entación Eficaz de la 

Tortura y otros Tratos o Pena Crueles, Inhumanos o 

Degradantes y en ~so de r afirmativo d~JJ,en a 
! . _:_,) :-f,¡O:Q~:-.' 

los expertos para lbs efec s de la aceptac1on del . i ~ 

cargo y posterior .a ello, la práctic dictamen 

~\l..,.:~. spectivo; c.on. la : ... precis.ió de q 
· cuentra 1nterne.t en . el 
·~ . . ·~ . Federal de 

' 

. . . . ;, . -' ,;-_ " ., ~ "'' ' ·. ' ' . 
· ii:lú Dttl~i·'!'-k:t .•. . .. 

· ~eadaptación Sotf:al NíM&ro Uno "Altiplano", en 

Almoloya.de JÍ!árel~Est .: Mé~ico. ·' 

En ' e1 entendido ,. .. 
~ 

e en caso de ser omisos o 
;· !:i;lf'~' ~~1\t,'.¡• 
·.·.~> ... -,<~~ .. · ... :~u.:;;:~bien·.. no ·Írtfo 

· .• _i.'j_¡J~ .. ~ ¡f~,f~ .. ,.~-r.:~·-.: .. il . 

;,~:; ; . ··., cuenten, ,se harán,~aere dores in~ividualmente a una 

mpedimento legal cOn que .el 

Ulillv DFiil"loill'l:() multa e . le)'llte a tr "hta Unid~des d.e,. Medida y 
~::<:os~·tí-<AtU : ··• ~ • • ·': , 
.;lu;u.oou~~;, . ~~~llzacJon, en ;ter inos del ·articulq 123 de la 

"'~, ,,~., ,; ~ 

G~itución Política''de ·· s Estados Unidds Mexicanos 

vigente, conforme creto por el qu~ se declara 

reforma~os y adiciona~a diversas diSposiciones de la 

Constitubón Política e los · Estados Unidos 
í ' --~ ' 

Mexicanos, en 'materia d desindexación del salario 

mínimo, y numeral 44, fracción 11, del Código Federal 
1 _, J r;:· ¡ r r··~.'- .• , u~' 

~, .. '·'· · ··de.Prdcedimientos Penales. 
,er~cncs ·.:,.-:-
~ ···J¡,~-~Can,. .... ~ 

Hecho lo anterior, provéase lo que conforme a 
., ~ ' . j' ; 

derectrocorresponda.. \ ¡; · 

Resulta aplicable a lo anterior la jurisprudencia 

1a./J. 10/2016 (10a.), sustentada por la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
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en la página 894, Libro 29, Abril de 2016, Tomo 11, de 

la Gaceta del Semanario Jú9icial de la Federación, de 
' ''11, 

rubro y textos siguientes: " 
\ 

'f.o 

"ACTOS DE TORTUR~. LA OMISIÓN DEL 
JUEZ PENAL DE INSTANCIAWE INVESTIGAR LOS 
DENUNCIADOS POR EL IMPfJTADO, CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A ~S LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE TR~SCIENDE A SU 
DEFENSA Y AMERITA LA REAS)SICIÓN DE ÉSTE. 
Si los gobernados, constitucional y convencionalmente 
tienen el derecho fundamental~- a que el Estado 
investigue las violaciones a sus de~chos humanos, en 
específico, el derecho a no ser d~eto de tortura, la 
autoridad judicial, como parte integral del Estado 
Mexicano, ante la denuncia de quéi,un gobernado ha __ ' "' ~ 
sido víctima de aquélla, tiene 1~ obligación de - / >3, 
investigarla; Jo que se constituye eq una formalidad · · .:1~ 
esencial del procedimiento, al i~idir sobre las .,. · ·.,. 
efectivas posibilidades de defensa d~ los gobernados '·;•·:··:~ 
previo al correspondiente acto de atlforidad privativo · ,.../, 
de sus derechos. Ello, porque al ser la tortura una- e ~~L '; CJI·I'. 

violación a lOS derechOS humanos d~ la que pueden fh<' cS(J' 

obtenerse datos o elementos de ¡:ir¡Jeba que con~.;:~:·; :::L:L.f' 

posterioridad se utilicen para sustentari.una imputación 
de carácter penal contra la presuntt:i víctima de la 
tortura, se advierte una relación entr~ la violación a 
derechos humanos y el debido procese;} lo cual implica 
que, luego de realizarse la investigi!ción necesaria 
para determinar si se actualizó o ncf la tortura, de 
obtenerse un resultado positivo, la autri[idad que tenga 
a cargo resolver la situación jurídica de la víctima de 
violación a derechos humanos, estArá obligada a 

• ''"' *•. 

realizar un estudio escrupuloso de 10$ elementos en - . ,. ·· ,. 
que se sustenta la imputación a~ tenor de los,~::.:. 
parámetros constitucionales fijados en;relación con las> . 
reglas de exclusión de las pruebas ilfcitas. Por tanto, ·;>,. :>~;{ . 
soslayar una denuncia de tortura, ; sin realizar la ··::·.~e:',/:.~:; 
investigación correspondiente, coloca en estado de . ···· 

: .- ,, r-: .. _, ' ...., .. ) . 1 .... ,·•.· ·-··" lo • 

indefensión a quien la alega, ya que la circurtstqrrcJa· ': '< l:.~ ··' 
'' ~ ... ' .- . : .... 1¡: :-· ~- .... , ' 

de no verificar su dicho implica dejar de analiz.atuntl"'".~~-' ~-~'<• 
eventual ilicitud de las pruebas con las que se 'li/8t~i;f' }[Li·~_t ~'m 
la sentencia. Así, la omisión de la autoridad judicial de"~f;u:} '!e lmes 

investigar una denuncia de tortura como violación a 
derechos fundamentales dentro del proceso penal, 
constituye una violación a las leyes que rigen el 
procedimiento, que trasciende a las defensas del 
quejoso, en términos de los artículos 173, fracción 
XXII, de la Ley de Amparo, 1o., párrafo tercero, de la 

• 

• 

• 
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• 

• 
1 

Caus penai84/2~B-2 # 
,... .. . ...., -~,.. 

, •• i.Y ~ 
Constitución Política de los Est dos Unidos 
Mexicanos, así como 1, 6, 8 y 1 O de la Convención :t 4 ~ 
lnteramericana para Prevenir y Sanci ar la Tortura y, 
consecuentemente, debe ordenarse a reposición del 
procedimiento de primera instanci para realizar la 

; ' ' ··. '• 

investigación correspondiente y a alizar la denuncia 
de tortura, únicamente desde el punto de vista de 
violación de derechos humanos dentro del proceso 
penal, a efecto de corrobdrar i existió o no dicha 
transgresión para los fectos probatorios 
correspondientes al dictar lá se tencia." 

Así como la diversa~uris rudencia 1 a./Jtt~t/2016 
·,. ~·,:.~":¡.;..,.-· '¡'\ 

(10a.), sustentadapor la;Pri era Sala de la Srttfrema 
~ .·~ ,4fr 

''G-~~e de Justicia . de 1~ Na ión, visibl~!f la página 

89_6¡ Libr~ 29, ~~rH de~~01 ,Tom ll,de la Gaceta del 

Semanano Judrcr~l de~, fa F dera , de rubro y textos 

. ·*' sig!Jientes: ¡;¡; 

. . 

"ACTOS' DE f, 'R'f RA. LA :REPOSICIÓN DEL 
PRdCEOIMIENTO, _ _ . · N MQTIVO DE LA 
, VIOLA~Iófi A ~AS J . S QUELO RIGEN POR LA 

: OMISION DEtf'YNvliST, GAR LOS DENUNCIADOS 
'i POR EL IMPUtAIJ<J. D BE ORDENARSE A PARTIR 

· DE LA DJLIGENCM MEDIATA ANTERIOR AL 
SIG!,w: .,, •wq·IJUTO CJf!iiiERRE dE 1 STRUCGIÓN. La violación al 

;¡oc' :. y:,, • .,.~~ , :- debido pr~ceso, deri~d de la omisión de investigar la 
i~";<~nt::¡:úi,llli,_" nqia de actos~de tortura, con mqtfvo de una 

cia o la e:Xístenlia e indicios concgrplantes para 
suponer bajo un pa e o de probabilidad razonable 
de que la violación $ · en chos humanos aconteció, da 

··· .. .., lugar a que la .Vía de p ración óptima sea ordenar la 

6¡;:'!1: ¿ .. \ repo$ición del, proc i iento eón la finalidad de 
"h,~l-.: _. reali~arJa inves_tigació · __ pectiva. Lo anterior, porque 

:·-~--' sólo seiá posibÍe detefi . in r el impacto de la tortura en 
;~-· el proceso penal, una ;,··. z que ésta se acredite, como 
·>, '- ', r:' :·:, r,~~.ultado de u~~ _in ves · a ión e~h~ustiva _Y diligente. 
, . :--.·, :-. _ . , ,A$1, la repos¡c¡on de { proced1m1ento t1ene como 
~¡=,;: ;;•_:c:~)l!~tificación que se inv~tiguen los actos de tortura 
tiqación alegados para verificar \u existencia, y no por la 
~ actualización de alguna ~otra violación¡ concreta y 

constatada al derecho de!fietensa del iipputado; por 
tanto, no existe razón péit;,a que se afecte todo lo 
desahogado en el proceso,\pues en caso de que la 
existencia de actos de torttJta no se constate con la 
investigación, las correspáqdientes actuaciones y 
diligencias subsistirán íntegramente en sus términos; y 
oara el caso de que se acredite su existencia, /os 
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efectos únicamente trascenderán en relación con el 
material probatorio que en su caso será objeto de 
exclusión al dictar la sentencia; de ahí que la 
reposición del procedimiento deberá realizarse hasta 
la diligencia inmediata anterior al auto de cierre de 
instrucción, tratándose de1:sistema penal tradicional." 

\_. 

Lo anterior, comuní®ese vía oficial al Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 

Circuito y al Jugado Quinto de Distrito en Materias de 
' 

Amparo y de Juicios Fede~les en el Estado de ., 
México, ambos con sede en\ esta ciudad, para los 

efectos legales conducentes, wrecisando que este 
\ 

juzgado se encuentra en vías dé.< dar cumplimiento ~10 
' 1 

ordenado en el fallo protector. \ 1 

Por identidad de razón, ~rve de apoyo a lo •· ' 

anterior la Jurisprudencia P./~. 54/2014 (1qa.), 
. . 
~'}.. ' sustentada por el Pleno de la {puprema CorteJ de•' 

Justicia de la Nación, visible en la~ágina 19, del Jqr,o 
~ l ..• ' 

:~ 

12, Noviembre de 2014, Tomo 1,~ de la Gaceta del 
t~ 

Semanario Judicial de la Federacij)n, Décima Época, 
" .· 

de rubro y texto siguientes: 

.,> 

"PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
INDIRECTO. De conformidad con-lo dispuesto en el 
artículo 192 de la Ley de Amparo, el procedimiento de 
ejecución del fallo protector inicia una vez que la ['. ~; 

sentencia ha causado ejecutdna, y el órgano "'-:,~-.·-( 
jurisdiccional ha ordenado su notificación a las partes, .. 
lo cual debe ser de manera inmediata. El plazo ~t1(~d}i.Ri·. c:r\! 
días que de manera general prevé la ley para qu~·§~to::~rcd~r: 3 de 
cumplan la sentencias · de amparo tieneCT.IM dd DE lit) y~ 
excepciones: 1) se puede ampliar por el juzgador de Oficirra de'" 
amparo en el propio auto de requerimiento a la 
autoridad responsable, de manera razonable y 
determinada, tomando en cuenta la complejidad o 
dificultad del cumplimiento de la ejecutoria; 2) si la 
sentencia no se ha cumplido en el plazo referido, se 
puede ampliar por una sola vez, si la autoridad 
demuestra que la ejecutoria se encuentra en vías de 
cumplimiento o justifica la causa del retraso; y, 3) se 
puede reducir el plazo de tres días cuando se trate de 

• 

• 

• 
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/ 

Causa enal84/2~s-2~ 
C)ílJ... 
J;; "' --¡ 

casos urgentes y de notorio perjuicio pa a el quejoso. {) e 1 
En el mismo auto en que se ordena la otificación, se c.- 1 

requerirá a la autoridad responsable ra que cumpla 
a.IIJDICIALDELAFEOERN:IÓN COn la ejeCUtOria dentrO de/ p/az de treS díaS, 

apercibida que de no hacerlo así, si causa justificada, 
se impondrá a su titular una u/ta, la cual de 
conformidad con lo previsto en /os artículos 238 y 258 
de la Ley de Amparo será de cien a mil días de salario 
mínimo general vigente- en el Dis rito Federal; además, 
en el propio acuerdo, si la Ti sponsable o diversa 
autoridad vinculada cuenta con superior jerárquico, se 
deberá requerir a éste para que ordene a aquélla 
cumplir con la ejecutoria, bajo 1 apercibimienl(h,q.Me de 
no demostrar que dÍ(] la ord n para que se cumpliera 
con la ~ent¡¡mcia de amparo, e le impo rá a su titular 
·una multa, además· de qÚ incurrirá s mismas 

·~;-: · re$ponsabilidades de la autoridad re pon sable o 
• vi'fulada_ . _Si tia ___ tralifc_ urrid _ el t~o __ ·concedido para 

el pumplimíentó, e~~Juez e am""ffi(ff! debyrá multar a 
laS¡ autoridades-en !tfs té _ inos indJcados en la Ley de 
Arllparo, y esperar. un p z ra'Z<;>nable .para que la 

,.- .. - ., .• __ ~.,., autor{dad cumpla c~nla • · __ rtcia.de amparo antes de 
'' ~·- ' ..•..... · ·)inibiar elprócedi~~ ~ ejecuc;ón :ante el Tribunal 

· ,!::~J?.dlegia_do de Cir~ftt_ 'tto. . a .vez que __ el j~zgado_r haya 
'é!etermmado iifcum 1m1ento, · debera env1ar los 
autos al _ · __ ·na/ Colegiado de Circuito 
correspondiente · ~ . fin . de · que; continúe con el 
procedí · o · previsto - en la l Ley de Amparo. 

¡¡¡;;;~·JD;ill~t ... r•i Recibido ós ;au(os e- el Tríb'una1 Colegiado de 
;Bo:>f'tWit:f5 Ci ·ita, su Presléléát notificara a /as partes la 

4 U.i;S!AiW.tli:'Mf;;,,_, ciéJn del inciqpnt& de inejecución qe sentencia; 
·!· se visará el trámite ele Juez y, fiha/17Jen~e, se dictará 

la re$tución que corres onda. Si el procedimiento de 
- ejecución se ll'evó ' ca . de manera Incorrecta, el 

Tribunal Coleg{ado .. de ircuito deberá devolver los 
· autos al Juez para gue ponga el procedimiento de 

ejecur:ión. El{o fiued obedecer a diversas 
L nE u R: circun$tanciasi 'como~la re tiva a que no hubiere sido 
~rech0s H~~~. debidamente notificada la uforidad responsable O SU 

vicio'> 2 :o Ce supérior jerárquico. Cuando la ejecutoria de amparo no 
<Sl•G"~¡o~ sea clara, el Tribunal Colegiado de Circuito podrá 

ordenar, de oficio o a petición de parte, la apertura de 
un incidente para que el órgano de f:Jmparo que 
conoció c/el juicio precis~1 ,defina o concre!q la forma o 
términos de su cumplimiento. Si el procédimiento de 
ejecución se llevó a cabo de manera correcta y reitera 
que existe incumplimiento, el órgano colegiado remitirá 

• los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con un proyecto de separación del cargo de los 
titulares de las autoridades responsables o vinculadas 
y, en su caso, de sus superiores jerárquicos, lo que se 
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les notificará. Por otra parte, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1:.96 de la Ley de Amparo, 
cuando la autoridad responsable o vinculada remita 
informe al órgano judicial que conoció de la primera 
instancia de amparo, relativo a que ya se cumplió la 
ejecutoría, éste deberá dar vista al quejoso y, en su 
caso, al tercero interesado para que manifiesten lo que 
a su derecho convenga. En esta etapa se podrá alegar 
exceso o defecto en el cumplimiento. Una vez que 
hubiere transcurrido el plazo, con desahogo de la vista 
o sin ella, el referido órgano jurisdiccional de amparo 
deberá dictar resolución en la que declare sí la 

~ 

sentencia se encuentra o no curtJplida, si la autoridad 
responsable incurrió en exceso ~ defecto, o si existe 
imposibilidad para cumplirla. Lo f¡nterior sin perjuicio 
de que, en su caso, en el momentfiJ procesal oportuno, 
se valore la justificación '>pe! cumplimiento 
extemporáneo de la sentencia de al(lparo." 

Finalmente, este órgano juriLiccional no hag¡ 

pronunciamiento alguno respecto l\._· del coinculp1do 

 sobre la ealización del la 

pericial en materia de la aplicación +1 Manual parrla 

Investigación y Documentación Eficef:: de la Tortu~a y 
,'¡ \ 

otros Tratos o Penas Cruelesi Inhumanos¡ o 

Degradantes denominado "Protocolo ~e Estambul, 
1
ello . 

en virtud, que el quince de abril defdos mil dieciséis 
fi 

(fojas 2 a 96, tomo X del duplicado), ~n los autos de la 
' 

causa penal 67/2015-V, derivada def_··la separación de 
!' 

l{ 

autos, se dictó sentencia por ; los ilícitos de 
'. ~~ . 

Delincuencia organizada, previsto:: por el artículo 2, i.: · 

fracción 1, contra la salud y operacihnes con recursos ~:,_ 
..• 

,,e, 

'. 

de procedencia ilícita, sal')cionado por el diverso 4, ,. 

fracción 11 inciso b) de la Ley .. Federal corlft-Qtu¡a::;;;¡f.· .. ;_:,~\~i'' 
, ' • "'?'· • 

-/ .. 'C~i~";;¿_._,-~~~~i;i ,~t ~-~; 

Delincuencia Organizada y Portación de arllfae!rde. J~' l\:::J y :é v: 

fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Q,1~i;;a d¿ inu:. 

Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artículo 

83, fracciones 11 y 111, en relación con el diverso 11, 

incisos b) y e), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

., 

1 

Causa penal 04/201ltkMAa-D7 

Explosivos. con la agravante señalada/n el penúl¡i;,o J.e!l 
párrafo del primero de los dispositivos/ 1 ct Ce 

~ 

Fallo que se/encuentra pen iente de resolver, 

con motivo de las.tinconformidade planteadas por las 
r 

partes, del cual tdcó conocer al exto Tribunal Unitario 

del Segundo Cir~uito, bajo el to a penal 92/2016 (fojas 
~. 

120, 121, tomo X), por lo que, na vez que se resuelva 

dicho recurso, se proveerá 1 conducente en torno al 
} .;<'''' 

protocolo de E:.Stambul a pr cticarse en la p~a de 
r, 

. ,, 
~t <.~'-<"~f> .. ~> 

Por lo iue hace a las copias ce~~Í~icadas que 
~: ·~:it 

remite en cuafo tomos d rivada~~~a ca~sa penal en 

cte se .. actúafi3 .•.. ,:· .. sí como a l'~.·.~!ver~as, del .. cuaderno de 
aJtecedente1 derivado ~"~aderno de tortura y al 

dlsco OVO, tsguár~~ e en la secretaría para su 

phsterior utili+~Av 
< i' ' ~ ,,\~'.··· J~ 1 

~':'!{,·•"' 
tiotifíq . se per onalment~ . 

. , L i 'o ~{,\,~f.l(ICIF 
~DGt'!. - ~rtH .. ::~· 

•. 

;; a i2 :. 

<ci<,n \ 

firma el Jue2¡  

ado Segundo de Distrito de 

rales en e , 

CMG*nldvg. '. 

\ 
\ 

\ 
< 

\ 
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NOTIFICACIÓN 

~~~~FSDEMOOO -------------------------------------------r------------------• 

• 

• 

• 

En Toluca, Estado de México, a las diecinue horas con treinta 

minutos del treinta y uno de agosto de dos il dieciséis, el actuario 
~~IT!0S A .. ~ 

Jl.!~f~~~-scrito al Juzgado Segundo de Dis ito de Procesos Penales 
: _· .. ~::r·_',·./.~:-t·;~··.\ ·z. 
17Qaet~t;_:"jm el Estado de México, con resi ncia en esta ciudad, hago 

•• .... : ,-·_- -.-_ j .,. 

-· _. ,, -,, ._-.- --~~ 

ccM~úú·;~~e comparece en la actuaría de ste órgano jurisdiccional, la 
' ·:· ... - -.-

Agan,~~~b. MiRi~tW!P Público de la Federa rón adscrita, a fin de notificarse 
! j2 r,\~t,\,~:)3 :-¡c:·l; :·:2-t_ ' 

P~~R-m~~~'lt~ 1~~Jafroveído dictado en 
!e lnvesti~.' ·ion · 
causa p'ªnl:il 84/2014-V, instruida contra idronio Casarrubias Salgado  

·-·-  , por su_ prob ble responsabilidad en la comisión 

~el delifu de Delincuencia Organiza y otro. Lo anterior en términos del 
. ·1 ! 

~Pr cedimientos Penales; para lo cual se 
· 

st , manifiesta que se da por enterado y 

e. 

- ,
·~

__ , 

'· 
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NOTIFICACIÓN 
,,. ~~ ~V-!}..¡' 

room~~~F~ -------------------------------------------+---------------------• 

• 

• 

• 

'ú 1 o / 
En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las _t--=-e--"/._,1_,-l'-·'t_t.:.__U~r'----

__.b __ v_;_r.....:. r--c __ "_t.....:<7'-
2
-_______ del treinta y uno de ag sto de dos mil dieciséis, 

el actuario judicial adscrito al Juzgado Segun o de Distrito de Procesos 

Pe·~~federales en el Estado de México, e n residencia en la ciudad de 
~· ,,, ¡\: ~ _::-'. r...-, 

Tol~~h~~tituido en la sala de audiencias úmero ~5 , del Centro 

Fed~~1:~lReadaptación Social Número U o "Altiplano", con sede en este 
'~:-~~ ~<- ~ 

mup¡,cip)c\ ~ fi!l,.~~ n_otificar personalmente 
.... \ .• -•· ,_,, •.r.l•.i<LI( ,.\ 

Sidronio Casarrubias Salgado 

el proveí dictado en esta misma fecha, 
..;trvlCJOS !;L.ot~:ur,idad .. 

derlt~a;t~ta causa penal 8412014-V, in ruida en su contra por su probable 
., 

.. respon!;labilidad en la comisión del d ito de Delincuencia Organizada y 

>otro. Ld anterior en términos de los a ículos 104, último párrafo y 109 del 

:'.·:~ó~.~o Fede{a,l de Procedimientos P~ ales; para lo cual doy lectura íntegra 

;¡'~L.'' ~rbVEHtlo f de referencia, pq lo que una vez impuesto 
·r~.;-,.t:'l::!-l~~-: "' \' ,, , ' 
•"

E

D DE 'l·'•~J- ,.0 ·-·U.h),. ·. 
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.JDICIAI.DE LA FEDBIACION 

• 

PODER 

• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FORMAB-~ 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con reiide11cia 

Toluca. 

C DULA DE NOTIFICAC 

Licenciados   
Domicilio:    

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidronio C''sa1rrubi~1s Salgado  
, por su probable en la comisión del 

delito de Delincuencia Organizada y otros(se dictó proveído que a la letra 
dice: 

"( .. .)Toluca, ~§{P.,~ México, treinta y uno dti agosto de 
1,~ ' : : .• .. ~ J. 

 

eri el artículo 21 del Código de Procedimientos Penales, 
Se•cretari'o del Juzgado Quinto de 

de México, con sede en esta 
e~'é[ll'llli'D --,.,.--_,., •. .,. ccJnt.adcJs a partir de esta fecha, se 

lft1~je(;Ut(>na para tal efecto copia 
Tribunal Colegiado en 

autos del amparo en 

i¡'~'' m''""riodl!e la, 

J¡'g¡ l\;i;IJílLiar ~J;;¡ ció oflll,¡¡.if."•líl.rfiJ• 
medicina forense y psicología forense, a cargo de los expertos   

 quienes respectivamente emitieron el dictamen correspondiente     y 
   

Así las cosas, en aras de contar con un dictamen consistente en el "protocolo de Estambul" 
a favor de  Sidronio Casarrubias Salgado, a cargo de peritos 
imparciales; es decir, ajenos al órgano consignador y a la defensa particular. 

Por Jo que, en preparación a dicho medio probatorio, se provee fo siguiente: 
Al respecto, sobre el tema la Suprema Corte de Justicia de la Naéión, al resolver el amparo 

directo en revisión 9012014. en la sesión correspondiente al dos de abril de dos mil catorce, 
estableció respecto del deber de investigar posibles actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, que. 

'...-. 'J r - .' ! . 

"''"D 
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1. La investigación respecto de dichos actos debe llevarse a cabo de oficio y de forma 
inmediata. 

2. La investigación además, debe ser imparcial, independiente y minuciosa, con el fin de: a) 
determinar la naturaleza y origen de las lesiones advertidas; b) identífícar a /os responsables; y e) 
iniciar su procesamiento. 

' 
3. Corresponde a las auto~~des judiciales garantizar los derechos del detenido, lo que 

implica la obtención y el asegurami9JJto de toda prueba que pueda acreditar alegados actos de 
tortura. 

4. El Estado debe garantizar la independencia del personal médico y de salud encargado 
de examinar y prestar asistencia a /os ~tenidos, de manera que puedan practicar libremente las 
evaluaciones médicas necesarias, resf}etando las normas establecidas en la práctica de su 
profesión · 

5. Cuando una persona alega dent~ del proceso que s~ decl~rac;ón o ~~n ha sido 
obtenida mediante coacción, los Estados 1tenen la obligación de verificar, éi(~~ lugar, la 
veracidad de dicha denuncia a través de una!~nvestigación llevada a cabo con !fi de/Jidl;fg¡tigencia. 

;t, ·. ,; ·,_ "} ._-, :>::_: 
6. La regla de exclusión de pruebas o~enidas bajo coacción (incluyerl(j._rttOrl!Íra)t tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes), córJStituye un medio necesario p~ :d~S/ll{¡entivar el 
uso de cualquier modalidad de coacción. \ ~-.·: .. :: .. ,. 

}' ' ~ ·,;,,; 

7. La carga de la prueba de este tipo de h~hos recae en el E,~>.te,r;Jo. .. PCf(,~ ,qiJ~ f!Cí.es válido 
que se argumente que el denunciante no probó /ilenamente su de'nuOOiiJ pahNi~s9artá(la. Es el 
Estado quien debe demostrar que la confesión fue \oluntaria. :; .. :: ,;:·. :< '':c'¡';:t:; '~e t 

A consecuencia de lo cual. emitió la tesis'~- LV/112015 (10a(~~'g/~~:''¡;jif~t~JJfPcientos 
veinticinco, Libro 15, Febrero de 2015, Tomo 11, Gal:~ta del Semanario Judiciá/: de' ra0i!lideración, 
Décima Época, del siguiente contenido: \ 

'lo: 

"TORTURA, TRATOS CRUELES, INHUM1f_OS O DEGRADANTES. FORMA DE 
REALIZAR SU INVESTIGACIÓN. La investigación de!)·· osib/es actos de tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes debe realizarse de oficio y · forma inmediata; además será imparcial, 
independiente y minuciosa, con el fin de: i) determin. la naturaleza y origen de las lesiones 
advertidas; ii) identificar a /os responsables; e, iii)~ iniciar su procesamiento. . ,~ 
corresponde a las autoridades judiciales garantizar /os{Jerechos del detenido, lo ··· 
obtención y el aseguramiento de toda prue.ba que pueda 'fpreditar los actos de tortura 
ahí que el Estado debe garantizar la independencia del ¡!frsonal médico y de salud 
examinar y prestar asistencia a los detenidos, de fo~ que puedan practicar 
evaluaciones médicas necesarias, respetando las no s establecidas en la 
profesión. Así, cuando una persona alega dentro del p · so que su declaración o C(l¡~fflSí(¡, 
sido obtenida mediante coacción, los Estados tienen la o6);gación de verificar, en p~r:a;,~~~~~Jt; 
veracidad de dicha denuncia, a través de una investigación'l}evada a cabo con la debida 

para lo cual, la regla de exclusión de pruebas obtenidas ba~·:··.'c. oacción (incluyendo tort. ura.lX. . .,.t.,t~raJ.q_~,~. r. r 
penas crueles, inhumanos o degradantes), constituye un . edio necesario para desi~!Mfltl1bf 
uso de cualquier modalidad de coacción, donde la carga de' . prueba de este tipo de hephos ~!U 
en el Estado, por lo que no es válido argumentar que el ·. nunciante no probó plelÍ~~: 
denuncia para descartarla, sino que será el Estado quien:~ba demostrar que,Ja,c~~~ 
voluntaria ¡;;- l. ·· · · · . -~ 

;, 
":>+ 

Así como la diversa 1a. CCV/12014 (10a.), página qUfJ}ientos sesenta y dos, Libro 6, Mayo 
de 2014, Tomo /, Gaceta del Semanario Judicial de la FB¡fp. ración, Décima Época, del rubro y 
texto.· ;-!(; 

''TORTURA. SU SENTIDO Y ALCANCE COM(j'¡¡PROHIBICIÓN CONSTITUYE UN 
DERECHO ABSOLUTO, MIENTRAS QUE SUS CONSECUEJVCIAS Y EFECTOS SE PRODUCEN 
TANTO EN SU IMPACTO DE VIOLACIÓN DE DERECHQS HUMANOS COMO DE DELITO. 
Conforme al marco constitucional y convencional, la prohibicip,n de la tortura se reconoce y protege 
como derecho absoluto que pertenece al dominio del jus cdgens internacional, mientras que sus 
consecuencias y efectos impactan en dos vertientes: tanto. de violación de derechos humanos 
como de delito. En ese orden, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que: 1. Las personas que denuncien actos de Jortura tienen el derecho a que las 
autoridades intervengan de forma expedita para que su acusación sea investigada y, en su caso, 
examinada a través de un juicio penal; en ese sentido, las autoridades tienen la obligación de 
investigar la tortura para, en su caso, esclarecerla como delito, así como de realizar y proseguir de 
modo diligente las investigaciones necesarias para deslindar responsabilidades por su comisión. 2. 
La obligación de proteger ese derecho recae en todas las autoridades del país y no sólo en 
aquellas que deban investigar o juzgar el caso. 3. Atento. al principio interpretativo pro persona, 
para efectos del mencionado derecho, debe considerarse-como denuncia de un acto de tortura a 
todo tipo de noticia o aviso que sobre ese hecho se formule ante cualquier autoridad con motivo de 
sus funciones. 4. Cuando una persona ha sido sometida a coacción para quebrantar la expresión 
espontánea de su voluntad, deben excluirse /as pruebas obtenidas mediante la misma. • 

En ese contexto, /os juzgadores deben ordenar a) la investigación al Ministerio Publico y b) 
de manera imparcial, ordenar la realización de exámenes médicos y psicológicos de conformidad 
con el Protocolo de Estambul. 

Sobre este último inciso, se destaca: 

., 

• 

• 

• 
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El principio de imparcialidad, se encuentra previsto en el articulo 17, m11rrarn segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 

"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, nili~iercer violencia para :?, (,} '}.; 
reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y ténninos que fijen /as leyes, dmitie11do sus resoluciones 
de manera pronta, completa e imparcial. Su seNicio será gratuito, en consecuencia, 
prohibidas /as costas judiciales. 

(. . .)" 

Del precepto descrito, se advierte una de las ca,racterísfi,caf; insoslayables que debe revestir 
a los juzg¡W,ores en el ejereicio de su función en el deber que tienen de 
ser ajenos d"~traños a los intereses de /as partes en y de dirigir y resolver el juicio sin 
favorecer {~amente a alguna de ellas. 

:":~ .. ·,~) 

ori1rlCiJ~io de imparcialidad consignado en el 
Su,prrJ:ma Corte de Justicia de la Nación, en 
co~fdic:ión esencial que debe revestir a los 

TUTIICto>n jurisdiccional, la cual consiste en el 
-'sil91()>.~11 P.JII'~Ios,f/1! /clt\j,ntere~ts /as partes en controversia y de dirigir 

la subjetiva, que es la 
~ttbtl.ftí<'l nl{)Giida se traduce en /os 

llri~bil9tí~·a. que se refiere 
~es-olvefl'é~~'!r{ldor,, es decir, los 

resolverlo en un 

~ ~.·-·ó bN!.l""";Ml!!rllr.'l3~~~~f~i~~~~~§~~rgo""'~f~~icio 

• 

PODER 

• 

e~tt~k'~"a~~~~~~~kmmenrea 
subjetiva, 

medida se 
ow.Jñ•lf'!iMf.""v b) la objetiva, 

fRIIIowl9r el juzgador. es 
caso y resolverlo 

;t'~oo<ia no prevé ningún 
a fallar en un 

para que el juzgador 
'llil.ren;a resolución, es claro que no 

=im'ei.'J:fan el principio de imparcialidad 

En lo concerniente a atiza 'n de exámenes médicos y psicológicos, la Corte 
lnteramericana de Derechos Humanos, en el "PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES 
IMPARTEN JUSTICIA EN ASUNTOS QUE INVOLUCREN HECHOS CONSTITUTIVOS DE 
TORTURA Y MALOS TRATOS", que publicó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, indicó lo 
siguiente: 

de la Convención contra la Tortura, que obligan al a "tomar[. . .) medidas efectivas para 
prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción': así como a "prevenir y sancionar 
[. . .] otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes". Además, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 8 de [la Convención Americana], los Estados Parte garantizarán: 

r . .] a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura en el ámbito de su 
jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente, y cuando exista denuncia o 
razón fundada para creer que se ha cometido un acto· de tortura en el ámbito de su jurisdicción. 
r .. ] que sus respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar una 
investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal. 

N 
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Además, el Manual para la Investigación y Documentación Eficaz de la Torlura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumano~ o Degradantes "Protocolo de Estambu/", refrenda que el 
derecho internacional obliga a /os Esff!dos a investigar con prontitud e imparcialidad todo caso de 
torlura, así como que los principios fundamentales para una indagación viable son: "competencia, 
imparcialidad, independencia, prontitudy minuciosidad", pues dispone: 

"74. Cuando /os procedimientos de investigación sean inadecuados por falta de recursos o 
de pericia, por aparente falta de imparcialidad, porque parece existir algún tipo de abuso o por 
otras razones sustanciales, /os Estados deberán realizar las investigaciones valiéndose de una 
comisión de encuesta independiente o po'r algún otro procedimiento similar. Los miembros de esa 
comisión serán seleccionados a título personal por su imparcialidad, competencia e independencia 
reconocidas. En particular, deberán ser independientes de toda institución, agencia o persona que 
pueda ser sujeto de la encuesta." 

Además, en su aparlado "C. Procedimientos para la investigación de casos de torlura", se 
menciona: 

1. Determinación del órgano investigador adecuado. 
"84. Cuando se sospeche la intervención en la torlura de funcionarios públicos, incluso la 

posibilidad de que hayan ordenado el uso de la torlura o que la toleren, ministros, adjuntos 
ministeriales, funcionarios que actúen con conocimiento de los ministros, functr:marios S!ll!eriores 
de ministerios estatales o altos jefes militares, no podrá realizarse una investigaci9J:?,'efijetiva e 
imparcial a menos que se cree una comisión especial de encuesta. También puedft:$é(Jil1cesaria 
esta comisión cuando se ponga en duda la experiencia o la imparcialidad de los invé$/igllflares. 

85. Entre los factores que pueden dar apoyo a la idea de que el Estado está 'i/tlplicBtto en la 
torlura o de que existen circunstancias especiales que justifican la creación .de ÍÍIJ. ·fnffi;enismo 
especial imparcial de investigación figuran: •. '. . 

a) Cuando la víctima fue vista por última vez sin daño alguno, detenida o en cu'StQ{Ije de la 
policía; .,~ . . 
Estado~) Cuando el modus operandi sea conocidÓ~'y atribuible a la 7~ura ~\tf~~(ff~.por el 

e) Cuando personas del Estado o asociadas a{ Estado hayan tratado-1~ ~ob,~ttyi,~.qtJ¡trasar 
la investigación de la tortura; ·. . · · · : . , . , . , 

d) Cuando una encuesta independiente sea fav~.rable al interés público¡ e,~::; 1' ' • 

e) Cuando la investigación realizada por los órganos investigadores habituales se po11ga en 
tela de juicio a causa de la falta de experiencia o d~ imparcialidad o por cualquier otra razón, 
incluida la imporlancia del asunto, la existencia posible de modalidades especiales de abuso, 
quejas de la persona, otras insuficiencias o cualquier otia razón sustantiva. . . · ,, 

86. Cuando el Estado decida establecer una coif]isión independiente de encuesta de~n 
tenerse en cuenta varias consideraciones. Primero, a ta.f personas objeto de la encuesta sr/!esiftJ.a 
de garantizar /as salvaguardas mínimas del procedimiento y estarán protegidas por el .iferecfío 
internacional en todas /as fases de la investigación. Segundo, /os investigadores deberá¡[ ciJ~t~$ 
con el apoyo del adecuado personal técnico y adtninistrativo, además de tener a%-elt~·.Jl'.•' 
asesoramiento jurídico objetivo e imparcial, con lo q~ se asegura que la investigací6.1J'¡dl, .• a •. 
producir información admisible para el procedimiento p(!nal. Tercero, los investigadores d~n •. 
recibir el pleno apoyo de los recursos y facultades d'll Estado. Por último, /os investigadifi?JS';~ .. :€ 
tendrán poder necesario para pedir a la comunidad intemacional/a ayuda de experlos en derecho 
y medicina.· : Jl4~.!iAI!i~i ~f:r:;(!•'·if:,J 

Incluso, en el Anexo /, relativo a /os "Principios Relativos a la lnvesrl!i " ,..>;. ,. 
Documentación Eficaces de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanosp De , · a .. s'~'ú. P 
de dicho documento, en especifico en su aparlado 2, se advierte: ·~;¡ !.EG tt; ::LE:: :11 

"2. Los Estados velarán por que se investiguen con prontitud y eficacia ~as quejas o 
denuncias de torluras o malos tratos. Incluso cuando no exista denuncia expresa, deberá iniciarse 
una investigación si existen otros indicios de eventuales torluras o malos tratos. Los 
investigadores. que serán independientes de /os presuntos autores o del oroanismo al que éstos 
pertenezcan. serán competentes e imparciales. Tendrán autoridad para encomendar 
investigaciones a expertos imparciales, médicos o de otro tipo, y podrán acceder a sus resultados. 
Los métodos utilizados para llevar a cabo estas investigaciones tendrán el máximo nivel 
profesional y sus conclusiones se harán públicas." 

Así, /as palabras independiente e imparcial de acuerdo a la Real Academia Espaflola, 
consultable en la página de intemet rae, se definen como que 
no tiene dependencia, que no depende de otro y falta de designio anticipado o de prevención en 
favor o en contra de alguien o algo, que permite juzgar o proceder con rectitud, respectivamente. 

En cuanto al vocablo peritaje, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la CT-212004-PS, refirió que es una actividad humana de carácter procesal, 
desarrollada en virlud de encargo judicial, por personas distintas de /as partes del proceso, 
especialmente calificadas por su experiencia o conocimientos técnicos, artísticos o científicos, y 
mediante la cual se suministran al Juez o a la autoridad ministerial argumentos o razones para la 
formación de su convencimiento respecto de ciertos hechos también especiales, cuya percepción o 
entendimiento escapa a /as aptitudes del común de la gente y requieren esa capacidad parlicular 
para su adecuada percepción y la correcta verifiCación de sus relaciones con otros hechos, de sus 
causas y de sus efectos o, simplemente, para su apreciación e interpretación. 

Precisó que a través de su conocimiento especializado en una ciencia, técnica o arte, el 
perito ilustra a la autoridad sobre la percepción de hechos o para complementar el conocimiento de 
/os hechos que el Juzgador ignora y para integrar su capacidad, asimismo, para la deducción 
cuando la aplicación de /as reglas de la experiencia exigen cierta aptitud o preparación técnica que 
la autoridad judicial no tiene, por lo menos para que se haga con seguridad y sin esfuerzo anormal. 

La peritación cumple con una doble función que es, por una parte, verificar hechos que 
requieren conocimientos técnicos, artísticos o cientfficos que escapan a la cultura común del Juez 

... 
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• 

y de la gente, sus causas y efectos y, por otra, suministrar reglas técnicas 
experiencia especializada de Jos peritos, para formar la convicción del Juez 
ilustrarlo con el fin de que los entienda mejor y pueda apreciarlos co,ne,ctamEm~e. 

ley. 

Por lo expuesto, el suscrito determina que para la elaboJ'acJ1órt del aludido dictamen, se 
debe garantizar la independencia e imparcialidad de los especialistas la realicen, para a su vez 
presentar un dictamen con tales directrices, cuya trascendencia implicar la exclusión de 
pruebas de manera ilícita, a saber: la confesión o declaración del coprocesado o testigo 
de cargo. 

En ese sentido, los peritos que participen en dicha nninit'>nldeben ser ajenos a la institución 
a la que pertenezcan los elementos policíacos por la que asegurados los procesados, o 
adscritos a la Procuraduría General de la República, ya que un lado el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, estuvo a cargo de la investigación de averiguación previa) y por 
otro, ant~)a. autoridad "jrtBit:ia( adquiere el carácter de acusador y contraparte de los 
imputadós 'en .t¡l proceso penal, . con interés en la emisión una sentencia condenatoria, y al 
depender., :O~ 1~ ·~sma institución, existe la posibilidad de pueda influir en la decisión de los 
doctos re$pectiiiCJt:,con lo cual se vulneraría el de imparcialidad. 

"•','' ·: -_, 

4f..ljj~~"fu~1damental a que el 

,=~~~~~a·~e~l, derecho a no ser 
objeto de {' ante la denuncia 
de que un de investigarla; lo que se 
constituye en sobre las efectivas posibilidades 
de defensa de los de autoridad privativo de sus 
derechos. Ello, porque al ser la humanos de la que pueden 
obtenerse datos o elementos de prueba se utilicen para sustentar una 
imputación de carácter penal contra la presunta víctima la tortura, se advierte una relación entre 
la violación a derechos humanos y el debido proceso; lo cual implica que, luego de realizarse la 
investigación necesaria para determinar si se actualizó o no la tortura, de obtenerse un resultado 
positivo, la autoridad que tenga a cargo resolver la situación jurídica de la víctima de violación a 

~tEifd&if''":"Jñ 
circunstancia de no verificar su dicho implica dejar de analizar una eventual ilicitud de las pruebas 
con las que se dictará la sentencia. Así, la omisión de la autoridad judicial de investigar una 
denuncia de tortura como violación a derechos fundamentales dentro del proceso penal, constituye 
una violación a las leyes que rigen el procedimiento, que trasciende a las defensas del quejoso, en 
términos de los artículos 173, fracción XXII, de la Ley de Amparo, 1o., párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 6, 8 y 10 de la Convención 
lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y, consecuentemente, debe oroenarse la 
reposición del procedimiento de primera instancia para realizar la investigación correspondiente y 
analizar la denuncia de tortura, únicamente desde el punto de vista de violación de derechos 
humanos dentro del proceso penal, a efecto de corroborar si existió o no dicha transgresión para 
los efectos probatorios correspondientes al dictar la sentencia." 
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Así como la diversa jurisprudencia 1a./J. 1112016 (10a.), sustentada por la Primera Sala de 
la Sup~ama Cotte de Justicia de la Nación, visible en la página 896, Libro 29, Abril de 2016, Tomo 
11, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y textos siguientes: 

"ACTOS DE TORTURA. LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, CON MOTIVO DE LA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN POR LA OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS 
DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE A PARTIR DE LA DILIGENCIA 
INMEDIATA ANTERIOR AL AUTO DE CIERRE DE INSTRUCCIÓN. La violación al debido 
proceso, derivada de la omisión de investigar la existencia de actos de tortura, con motivo de una 
denuncia o la existencia de indicios concordantes para suponer bajo un parámetro de probabilidad 
razonable de que la violación a de~achos humanos aconteció, da lugar a que la vía de ~aparación 
óptima sea ordenar la ~aposic(ón del procedimiento con la finalidad de ~aa/izar la investigación 
~aspectiva. Lo anterior, porque sólo será posible determinar el impacto de la tottura en el proceso 
penal, una vez que ésta se ac~adite, como ~asu/tado de una investigación exhaustiva y diligente. 
Así, la ~aposición del procedimiento tiene como justificación que se investiguen los actos de tottura 
alegados para verificar su existencia, y no por la actualización de alguna otra violación concreta y 
constatada al deTaeho de defensa ctel imputado; por tanto, no existe razón para que se afecte todo 
lo desahogado en el proceso, pues en caso de que la existencia de actos deYoftúrD no se constate 
con la investigación, las cofffispondientes actuaciones y cti/igencias sUbsistirán íntegram¡¡í1·1'1·· te en 
sus términos; y para el caso de que se ac~adite su existencia, los efectos únicamente tra~""bderán 
en ~a/ación con el material probatorio que en su caso será objeto de exclusión ~t"i5'dtijtar la 
sentencia; de ahí que la ~aposiciói( del procedimiento deberá ~aa/izarse hasta lá;' t;1.il!9encia 
inmediata anterior al auto de cierre de instrucción, tratándose del sistema penal tradicional. • ·; 

Lo anterior, comuníquese vía d~cial al Primer Tribunal Colegiado en Materia Pécl_al del 
Segundo Circuito y al Jugado Quinto de f?istrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en 
el Estado de México, ambos con sede. fin esta ciudad, para los efect~ I(Jf1fl(e~ .. t??_ty/Ut1rmtes, 
p~acisando que este juzgado se encuentta en vías de dar cumplimiento á'lli ·ordenado e'n~l fallo 
protector. '· · ~.,: -,- ,.,, .. • ... ¡. 

u·..,,.
1
,., , . .,. ;,¡,_.1.,·.¡ .. ~-•l'l 

Por identidad de razón, sirve de ap~yo a lo anterior la Jurisprude~cia F>:Y./'54/2oflJi~10a.), 
sustentada por el Pleno de la Sup~ama Co~ de Justicia de la Nación, visible en la p~g{fia ,l9, del 
Libro 12, Noviemb~a de 2014, Tomo 1, de'1a Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, de rubro y texto siguientes: ·, 

"PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIEbJTO Y EJECUCIÓN DE LAS SEMTENCIAS DE 
AMPARO INDIRECTO. De conformidad con Id dispuesto en el attículo 192 de la Ley de Amparo, el 
procedimiento de ejecución del fallo protedt;or inicia una vez que la sentencia ha causado 
ejecutoria, y el órgano jurisdiccional ha ordená.do su notificación a las partes, lo cual debe ser de 
manera inmediata. El plazo de t~as días que ~ manera general p~avé la ley para que se cumplan 
la sentencias de amparo tiene t~as excepcione$¡ 1) se puede ampliar por el juzgador de amp~ en 
el propio auto de ~aquerimiento a la autoridacf''fesponsable, de manera razonable y deteni!íni:Id{!, 
tomando en cuenta la complejidad o dificultad CÍpl cumplimiento de la ejecutoria; 2) si la s{¡h~ji'J 
no se ha cumplido en el plazo ~aterido, se .J'¡uede ampliar por una sola vez, si la álitc:tn~ 
demuestra que la ejecutoria se encuentra en v~s de cumplimiento o justifica la causa de1-Ífl.t$~ej.; 
y, 3) se puede ~aducir el plazo de t~as di as cuar¡f!o se trate de casos urgentes y de notorio ~!!ICIR\ 
para el quejoso. En el mismo auto en que se ,(Jrdena la notificación, se ~aquerirá a la autoi'lflpd.:. 
responsable para que cumpla con la ejecutoria 'rtentro del plazo de t~as días, apercibida que de rit{·· 
hacerlo así, sin causa justificada, se impondrá tt•.su titular una multa, la cual de conformidad con lo 
previsto en los artículos 238 y 258 de la Ley de·Amparo será de cien a mil días de s;Nii3M1fñ¡m¡;U 
general vigente en el Distrito Federal; además. ~en el propio acuerdo, si la ~asponsable q.,Ri~~cs 
autoridad vinculada cuenta con superior jerárqiJico, se deberá requerir a éste para que 'crro~ne á~ 
aquélla cumplir con la ejecutoria, bajo el aperci4fmiento que de no demostrar que di~o~:~ 
que se cumpliera con la sentencia de amparo, ':se le impondrá a su titular una multa, .. además de 
que incurrirá en las mismas ~asponsabilidadri de la autoridad responsable o vincJtada~ Si ha 
transcurrido el término concedido para el cumplimiento, el Juez de amparo deberá multar a las 
autoridades en los términos indicados en la Ley¡:Je Amparo, y esperar un plazo razonable para que 
la autoridad cumpla con la sentencia de ampat"Q antes de iniciar el procedimiento de ejecución ante 
el Tribunal Colegiado de Circuito. Una vez quf! el juzgador haya determinado el incumplimiento, 
deberá enviar los autos al Tribunal Colegiado de Circuito cofffispondiente a fin de que continúe con 
el procedimiento p~avisto en la Ley de Ampaio. Recibidos los autos en el Tribunal Colegiado de 
Circuito, su Presidente notificará a las parles la radicación del incidente de inejecución de 
sentencia; se ~avisará el trámite del Juez y, fiQ~Imente, se dictará la resolución que corresponda. Si 
el procedimiento de ejecución se llevó a cábo de manera incorrecta, el Tribunal Colegiado de 
Circuito deberá devolver los autos al Juez para que reponga el procedimiento de ejecución. Ello 
puede obedecer a diversas circunstancias, .• como la ~ala ti va a que no hubie~a sido debidamente 
notificada la autoridad ~asponsable o su superior jerárquico. Cuando la ejecutoria de amparo no 
sea clara, el Tribunal Colegiado de Circuito podrá ordenar, de oficio o a petición de parte, la 
apertura de un incidente para que el órgano de amparo que conoció del juicio pTaeise, defina o 
concrete la forma o términos de su cumpliriliento. Si el procedimiento de ejecución se llevó a cabo 
de manera coffficta y ~aitera que existe incumplimiento, el órgano colegiado remitirá Jos autos a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación eón un proyecto de separación del cargo de Jos fitula~as de 
las autoridades ~asponsables o vincu/adds y, en su caso, de sus superio~as jerárquicos, Jo que se 
les notificará. Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el attlculo 196 de la Ley de 
Amparo, cuando la autoridad responsable o vinculada ~amita informe al órgano judicial que conoció 
de la primera instancia de amparo, ~alativo a que ya se cumplió la ejecutoria, éste deberá dar vista 
al quejoso y, en su caso, al tercero interesado para que manifiesten lo que a su de~acho convenga. 
En esta etapa se podrá alegar exceso o defecto en el cumplimiento. Una vez que hubie~a 
transcurrido el plazo, con desahogo de la vista o sin ella, el ~aferido órgano jurisdiccional de 
amparo deberá dictar ~asolución en la que decla~a si la sentencia se encuentra o no cumplida, si la 
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autoridad responsable incurrió en exceso o defecto, o si existe im¡om¡ibi.lidélfl 
anterior sin perjuicio de que, en su caso, en el momento procesal nrK·'m'""· 
justificación del cumplimiento extemporáneo de la sentencia de amparo." 

FORMAB-1 _ ~ 

cumplirla. Lo ~ 
se va/o~ •la -atr.f 

Finalmente, este órgano jurisdiccional no hace alguno respecto del 
coinculpado Nonnan lsai Alarcón, sobre la realización de la pericial · de la aplicación del 
Manual para la Investigación y Documentación Eficaz de la Tortura y Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes denominado "Protocolo de Estambul, virtud, que el quince de 
abril de dos mil dieciséis (   ), autos de la causa penal 
6712015-V, derivada de la separación de autos, se dictó .~ArlfAror.iR /os ilícitos de Delincuencia 
organizada, previsto por el artículo 2, fracción /, contra la operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, sancionado por el diverso 4, fracción 1/, b), de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y Portación de annas de de exclusivo del Ejército, Annada o 
Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artículo 83, fra,ccic)nEfs 11 y 111, en relación con el diverso 
11, incisos b) y e), de la Ley Federal de Annas de Fuego y con la agravante señalada 
en el penúltimo párrafo del primero de los dispositivos. 

·4. f5~11f .•.-que · se encuentra pendiente de resolver, motivo de /as inconfonnidades 
plani/}l!dfMi~~as partes, del cual tocó conocer al Sexto tJntoun.at Unitario del Segundo Circuito, 
bajo 'éViOp~ (Jffffá! 9212016 ( ), por que, una vez que se resuelva dicho 
recursi;i;, si;ioi>~éWá lo conducente en tomo al protocolo Estambul a practicarse en la persona 
de  . 

--- ,- r "·· ·-··'. , .• 

cuatro tomos derivadas de la causa 
;;84!t1e1,:l;l<.l, de antecedentes, derivado del 

su posterior utilidad . 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



• 

p . ER 

• 

FORMAII-1 

Razón: .. r ~·~ 
~l~ 

Toluca, Estado de México, treinta y uno de agosto dos mil dieciséis, el "?:>65 
actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, constar que a las 

dieciocho horas con cincuenta minutos de fecha, constituido en el 

domicilio de calle Juan Fernández Alt\::.r.r::ln, número 501, Colonia 

Universidad, en esta ciudad, a fin de car personalmente a los 

licenciados   , el auto de 

:~'~i~ y uno del mes y ano en curso, d en la causa penal 8412014-V, 
.,· , __ ,, :·~ -/.) 

·-::~~~instruye contra Sidronio  
·  

por el delit.o de ~ncuencia 
i::~·:/· :·~~~~ 0\.1 ,.,.,c.uv en autos, por coincidir el 

_:.~~~~·/:e le\i~Jtonia, calle y núrnejr~Jile en la fachada del 

(t~ti /ao~m~~ ~· l"'ffll"ftt"" quien se identifica r ·:j!~; .,,,,, . . ida por el Instituto 
:--~~~Ji ' . 

JUZG/lDO f 

DE PROCESOS PENALES 

f.FDEAtllES EN El. ESTADO DE ME>:~ 

~. 

ncuerda con los 

de 

como 

109 del 

,;t 

~ 
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Oficio:/7117 
/ 

19 :á8 
,_

Titular del Juzgado Quinto de Distrito en Mate 
de Amparo y de Juicios Federales en el Es 
de México, con sede en esta ciudad.:· 

S ··• ~~~-

Oficio: 7118 

· E:'n·~~trtcto ~®ta' lento,:'a'';(~ ejecutoria de amparo, se deja 
insubsistente ef··aulo éflll:,f 'mino constitucional dictado por este órgano 
jurisdiccional el veintiséis:~ octubre de dos mil catorce (fojas 2 a 95, 
tomo IV), únicamente por 1~ que hace a  
Sidronio Casarrubias Salgado. 

Por tanto, se procede a emitir una nueva resolución de plazo 
constitucional que resuelva la situación jurídica del procesado de mérito, 
en el plazo de tres días, de conformidad con el artículo 192 de la Ley de 
Amparo, siguiendo los lineamientos establecidos en la sentencia de 
amparo en cuestión. 

23 
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Por otra  

 
 
 
 

  
 
 
 
 

. 
Además, como lo ordena la autoridad de amparo, se ordena la 

pericial en materia de la aplicación del Manual para la Investigación y 
Documentación Eficaz de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes denominado "Protocolo de Estambul; lo .• 
anterior, no obstante que la defensa particular en la etapa de instrucción 
ofreció las periciales consistentes en medicina forense y psicología 
forense, a cargo de los expertos  

 quienes respectivamente emitieron el dictamen correspondiente 
(  

Así las cosas, en aras de contar con un dictamen consistente en · 
el "protocolo de Estambul" a favor de  , 
Sidronio Casarrubias Salgado, a cargo de peritos imparcia)es; ·es ~~p~r; 

1 
: , 

ajenos al órgano consignador y a la defensa particular. ., •..... , : · 
Por lo que, en preparación a dicho medio probatorio, se provee ., '1 

lo siguiente: . . r; ' ..... : :: :.:: . : :;~·: 
Al respecto, sobre el tema la Sugrema Corte de Justicia de_,~:-; j 

Nación, al resolver el amparo directo en revisión 90/2014, en la sesión 
correspondiente al dos de abril de dos mil, catorce, estableció respecto 
del deber de investigar posibles actos .de tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, que: 

1. La investigación respecto de dichos actos debe llevarse a 6abo 
de oficio y de forma inmediata. 

2. La investigación además, debe ser imparcial, independiente :.:::: 
y minuciosa, con el fin de: a) determinar la¡naturaleza y origen de las 
lesiones advertidas; b) identificar a los responsables; y e) iniciár su 
procesamiento. 

Cl, :0., 

3. Corresponde a las autoridades judiciales garantizar lóW"' · 
derechos del detenido, lo que implica la obténción y el aseguramiento de \~ •: .,,, 
toda prueba que pueda acreditar alegados ;¡1ctos de tortura. "t\.'C,·.; .. :~. 

4. El Estado debe garantizar la independencia del personal 
médico y de salud encargado de examinar y prestar asistencia a los 
detenidos, de manera que puedan practicar libremente las evaluaciones 
médicas necesarias, respetando las normas establecidas en la práctica 
de su profesión. 

5. Cuando una persona alega dentro del proceso que su 
declaración o confesión ha sido obtenida mediante coacción, los Estados 
tienen la obligación de verificar, en primer lugar, la veracidad de dicha 
denuncia a través de una investigación llevada a cabo con la debida 
diligencia. 

6. La regla de exclusión de pruebas obtenidas bajo coacción 
(incluyendo tortura y tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes), 
constituye un medio necesario para desincentivar el uso de cualquier 
modalidad de coacción. 

7. La carga de la prueba de este tipo de hechos recae en el 
Estado, por lo que no es válido que se argumente que el denunciante no 
probó plenamente su denuncia para descartarla. Es el Estado quien 
debe demostrar que la confesión fue voluntaria. 

• 
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juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en Estado de t.-f~~B-~., 

A consecuencia de lo cual, emitió la tesis 1 . LVII/2015 (10a.), 
página mil cuatrocientos veinticinco, Libro 15, Febre o de 201~. Tomo 11, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Décima Epoca, del 
siguiente contenido: 

"TORTURA, TRATOS CRUELE , INHUMANOS O 
DEGRADANTES. FORMA DE REALIZAR U INVESTIGACIÓN. La 
investigación de posibles actos de tortura o t tos crueles, inhumanos o 
degradantes debe realizarse de oficio y de fo a inmediata; además será 
imparcial, independiente y minuciosa, co el fin de: i} determinar la 
naturaleza y origen de las lesiones ad ertidas; ii) identificar a los 
responsables; e, iii) ini~iar su procesamie o. Ahora bien, corresponde a 

··las autoridades judici<il'es garantizar los erechos del detenido, lo que 
implica la obteneión y el aseguramien o de toda prueba que pueda 
acreditar los actos dj! tortura alegad ; de ahí que el Estado debe 
garantizar la indepen~encia del persa 1 médico y de salud encargado 
de ex¿jJminar y prestat asistencia a lo detenidos, de forma que puedan 
praCticar libre~J~E!n.te ·fcí$;~ eyaluacione médicas necesarias, respetando 
la..:.s.norf!1~s~sfB,bl~c\da~j'ert~\!¡¡~ práPfic ,.,de su profesión. Así, cuando una 

· ;-pe'r$ona 'ále!)a deñtro}jél Pl'oteso/clj.¡ /~U Qeclaración o confesión ha sido 
. , :,\q,q\~~i~f)l)~~if.~e c~cció~, los Est d?tiienen_.la obligación ~e verificar, 
, , en. P!lmer lugar, la!Veracldad .. de dicha denunc1a, a traves de una 

. ··~· · tril!estigabi'óifll!iiYadatKC'e¡pq•,con•· ..... debida-' diligencia, para lo cual, la 
'' · ~:ré{JlaJ ~-~~~~· ~:~'F~~b,ás::, pt~h,i~as bajo' 9oacción (incluy~ndo 
: :;¡,~~~~~y~fr~tOl>-;;<:>•iP9 )Él~,.,, , ,hl,l~~nqs o degradantes), constituye 
.·· ,··un mecfi~·ne~e~ar!é), . ,si~?~ ñvar;et\!lsqde cualquier modalidad de 

·. cqacei9h;,pon,d,~ fn.·? .. ~a;pli! _la¡ P( _éqa-.p~ ~st~ tipo de heclí_os recae en el 

.•· f' ··\.. ----·~-~~r~_l_r_~_~_tt_f_;_:_;!_~_:u_~f_,_··'.J_~.!~_-'•_a._!_•_S_:_._ !_._:~.·-~---~_:_t_·_·_.u_.·,d·:· ~~".~:·~.~~ ~,~~ 
; •"":-, .. · .. • ·. ASí. 'G~&, ·Íl:í;:\~ ':~· .. · G(M~,Il'OM (10a;), página quinientos 

.•::~'.,:~~.:;f}:)';;$Éls~~f y·~~~,l).-ib[<t ~·,, . Ü.\? ·--~?q~·~\t'<?.nl~ ~:'9aceta ,de!Semanario 
(. '.\•, . ., ~J :..J.ud1c1 . tle,, la·;·~~.dt:!~. ~~~,11.~ EpOCfl~,(le! ·~~q{q; y texto: • 
(~.!.:.¡ '1'-t\. '' ... · ,,JP,~(J~:,: .. )~ijílfJ;'I, Q Y AL~·At't~'~:0MO.,PRQHIBICION 
· ,~~~; ' i., t;:q~ ;f;:.'illf'l,;:J? ,, ~~ ." . ~pLUTq¡ \~~NTRAS.' fJlUE SUS 

· '\ /• .~ON$ .· . NCI¡!;~, ••. ~~ . ~T ., : •. ,eROD~C~N TANTO· EN SU 
,.:,,1 YJ!IIF'ASJO 'DEJ;VIOl.A91ó'f.J.,[)' ~< .. "'}~OS HUMANOS COMO DE 

•l} ' )O'I:LITQf!'Conforme al nfa tlitiCiq~at;y convéncional,''la prohibición 
s ·. dé.· 1~ jo~ur~ •&~~rt;!s, ' .. '' t~tti!gé .'comp, ,dereqryo :absoluto que 

.:::7,'é.c: ~~: ;¡ffl:i~~[)ece ;~1 dominio'' :'5f(JS' '-·~n,s·r,iíitema,donalk¡níemfras que sus 
consecuencias .y etec,t~~ 'ir;]p~_ct ry étt<i'dos V:yrtient~s:; Iiil.ntó/de violación 

., l:f~.derec!)os'nlirnanosrlccm'fo q§t> efifó;·:~n.ese orden, !ésta Primera Sala 
. '·(j~;J;fsupr~~.~·-.Ggrte :~é'~jUéia .. edJ:r:Jatión.~a -~oitenido que: 1. Las 

personas que,¡;deriiJncfenfactl;>s ·d ;.tortúra tienen el derecho a que las 
. .:·~9iori~~?~ i~t.erven~~n~.d~ t$t"!1~ ~pe~i!aM~Jfi)W~ ~~ acusación sea 
, '·YJ,nyesttgi;!iilay,(~p su c,a~O\ ~mfh ,iiJ, a tl:'áyes,;P,t:l/ún JUICIO penal; en ese 
: .:$entidQr,l~s.autótftla't!e'l!l't!'l:tlten .!~r' ció'Í'] ~e investigar la tortura para, 
· en~'4:pa~6,<-:E~~~~~req~r~ ·oo113.9;, ... ~t,como de realizar y proseguir de 
modo::~: .. (ljllgooté'' ,,!as,;;·. .esti . Jles necesarias para deslindar 
responsabilidad~!;' por . 'misión. 2. La obligación de proteger ese 
derecho recae en todas''fas a\Jtoridades del país y no sólo en aquellas 
que deban investigar o juzgar él caso. 3. Atento al principio interpretativo 
pro persona, para efectos del mencionado derecho, debe considerarse 
como denuncia de un acto de tortura a todo tipo de noticia o aviso que 
sobre ese hecho se formule ante cualquier autoridad con motivo de sus 
f~n<;:jOQeS. 4.Cuancjo J,Jnfl persotla ha .. ~ÍcfO sometjdc¡ JOI .. Coacciór) para;· 
~l/.'~br~h!~.l~~exp~s19i[(é"sp~tá d;~y ~9)tjí'~~f\d11Eif~ e;(é:ltiirse'•!as ··•· 
pru~b,~s·:()tifeJ;\Jqas:;m,~qiar¡te :Ja. . . . ;; r~ •:.· 'f. ,¡{' ·. ,, , ·, l ·:~. 

En ese contexto, los juzgadores deben ordenar a) la 
investigación al Ministerio Publico y b) de manera imparcial, ordenar la 
realización de exámenes médicos y psicológicos de conformidad con el 
Protocolo de Estambul. 

Sobre este último inciso, se destaca: 
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. El principio de imparcialidad, se encuentra previsto en el articulo 
17, parrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex1canos, que establece: 

. "Articulo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por si 
m1sma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

. Toda persona tiene derecho a que ~e le administre justicia por 
tnbun~les que estarán ex~~ditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las _leyes, em1t1endo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e lmpa.rcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

( ... )" 

Del precepto descrito, se advierte una de las caracterfsticas 
insoslayables que debe revestir a los juzgadores en el ejercicio de. su 
función jurisdiccional, y se traduce en el deber que tienen de ser ajenos o 
extraños a los intereses de las partes en controversia y de dirigir y 
resolver el juicio sin favorecer indebidamente a alguna de ellas. . 

' < •• 

Asimismo, resulta oportuno ;¡¡gregar, respecto al principio de ~ 
imparcialidad consignado en el aludido articulo 17 constituCional la· , 

, . ,1 1 r .. 1 1 ,, >.:J 
Pnmera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la t~~is .. 
que enseguida se invoca, estableció que es una condición esencial.q®·· ,·,-;, 
debe revestir a los juzgadores que tietJEm a su cargo el ejercic\Ó','Cfelta' (·_,' :. 
función jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de ser .. '"~: 
ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y de dirigir 
y resolver el juicio sin favorecer indebidaf!lente a ninguna de ellas. 

Así, el referido principio debe entenderse en dos dimensiones: a) 
la subjetiva, que es la relativa a las cond¡~iones personales del juzgador, 
misma que en buena medida se traduce en los impedimentos que 
pudieran existir en los negocios de que co,nozca; y, b) la objetiva, que se 
refiere a las condiciones normativas respecto de las cuales debe resolver 
el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados 
por el Juez al analizar un caso y resolverlo en un determinado sentido. 

1 

r. 

" . -. ~-
'· 

Por tanto, si por un lado, la normél reclamada no prevé ningún 
supuesto que imponga al juzgador una con~ición personal que le obligue J •. 
a fallar en un determinado sentido y, por el :otro, tampoco se le impone' ' 
ninguna obligación para que actúe en un d~terminado sentido a partir de 1 
lo resuelto en una diversa resolución, es cl~o que no se atenta contrB:llh;·,;,. 
contenido de las dos dimensiones que) integran el principio de 
imparcialidad garantizado en la Constitución: Federal. 

" 
Es aplicable la jurisprudencia 1a./J::11/2012 (9a.), de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la.[\lación, página cuatrocientos 
sesenta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1;del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, def rubro y texto siguiente: 

"IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL El principio de imparcialidad 
que consagra el articulo 17 constitucional, es una condición esencial que 
debe revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la 
función jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de ser 
ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y de dirigir 
y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas. Así, el 
referido principio debe entenderse en dos dimensiones: a) la subjetiva, 
que es la relativa a las condiciones personales del juzgador, misma que 
en buena medida se traduce en los impedimentos que pudieran existir en 
los negocios de que conozca, y b) la objetiva, que se refiere a las 
condiciones normativas respecto de las cuales debe resolver el juzgador, 
es decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados por el juez al 
analizar un caso y resolverlo en un determinado sentido. Por lo tanto, si 
por un lado, la norma reclamada no prevé ningún supuesto que imponga 
al juzgador una condición personal que le obligue a fallar en un 
determinado sentido, y por el otro, tampoco se le impone ninguna 
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obligación para que el juzgador actúe en un determinado entido a partir 
de lo resuelto en una diversa resolución, es claro que no e atenta contra 
el contenido de las dos dimensiones que integran el principio de 
imparcialidad garantizado en la Constitución Federal." 

En lo concerniente a la . realización de e menes médicos y 
psicológicos, la Corte lnteramericana de Derec s Humanos, en el 
"PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA Q lENES IMPARTEN 
JUSTICIA EN ASUNTOS QUE INV UCREN HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE TORTU~ Y MALOS T 'A TOS", que publicó la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, indicól siguiente: 

•\;\\r{~S } . 
. "'' .,."c-,<:':f~ "[ ... ] de conformidad con el artícul 11 de la Convención 
· 

1i~i;':::·J{;\:'~~i1¡.ana, la obligación de garantizar los d echos reconocidos en los 
\.~~;·:;:~·:l,.iill'tf~l0s 5.1 y 5.2 de la Convención Ame cana implica el deber del 
:·-;;')~·:~.~~ti~ de investigar posibles actos de to ura u otros tratos crueles, 
. <·?-~·,;.-.¡ntíqmanos o degradantes. t=sta obligación e investigar se ve reforzada 
<-:';;\~Hb di,spl\lesto ~nióSj:,a~los 1, 6 y de la Convención contra la 

'"Tortur>il.· 'qu~ qbligan ai.\IE~fldO a'ftoma [ ... ] medidas efectivas para 
r,' ·:: JV>r~nirS:~.l;iar la'fo~r!;\ en/ell,á'rj'ib' .. de su jurisdicción", así como 
. , , :a .. "Pr~v~nir y .sancionar [.;,¡¡ otros trato 'o penas crueles, inhumanos o 
:'i.:··._;_.~-~d'~~-r~~~~,te~:: A_gd ... ~ 'n~_-_7:~facue_rdo. _co ·lo dis~uesto en_ el artículo 8 de 

· ' ¡ ... •-fta'·GorlveFlct!)fj·.iMertGan~tos Estado Parte garanttzaran: 
:;t:· !ú\-'~~Ü~~i~~r~~1C~)~ /: .. ~~ ;_·.-.::~>: .. <:~;":~:>>~. -. ;: -.. ~;_~::~-~-~· -- "·:· .. v./' __ ,_,_;--~·, .. 

: ~~ .A~:;l'Pa:~:!<?~á\ ,, . ·, ~h¡¡_ie tiaJ?ér sido sometida a 
:.tórhj(á~er1'··el ~)11~1\P~'(I r • ... · ó ~n~ei'derecho a que el caso sea 
' eX,am.inado:imp.é!l~~¡-_ :._c;ttbh ·~·:É))(¡~tª denuncia o razón fundada 
.para .creer q'ue~se~h¡:( o .é · · .i:l'tié:toit{Jra en el ámbito de su 

11,, jurfsdi i~n/f¡>-i;~U~ ·~ti '~if' .. ·.· . ·~tlrid~des:procederán de oficio y 
.~t'-.. de• ifi, · diato k realiz¡:¡, .· .. a In~ iga~fón' sobre .. el caso y a iniciar, 

:J~~( '};·:: dti~nd corr;~\n.9:<3· é:~¡,· : -~.~.E~!Y9~P bc;~<Ypenal, 
}~: , ~''," ' . .. . -~dérni~s.~;~ll'vl<~~:· ~~~~tlga~ian y.Opcumentación Eficaz 
::< •• , ;~. de la .· ottura,y,Qtrp,!;,,Tr;;¡ . ;ia,Aena O~ue!~sÁihf;l~manos o .Degradantes 
:~!k·í!•· . ;, <'Profgi\f61o ~~.~. ~$~f\J-~p1!1 ~)Í~a ue\:1 Réf~ct)o':, i,jternacional_ obliga a 

• , f; los,:E:~lado,s'i;;t;•ipVestl ... t;¡;,,pr9 it!Jd e ii'ríparéjalidad' todo caso de 
n.,.7~<.,,.".. M9ttutd, asf, como 'que.: ciP.fQ ,,tlf:\!iamentares para una indagación 
." ~-·_ .. ·. :<;_:.vt~blei~~~: · 1'coíripeten~i '• iro_ .P ___ ar_;: __ A-___ .1_ it:J __ ·_ ·_ii_d, independencia. prontitud y 
'

11"*'"> mmu<Stostdad", pues dt ¡~:< \ '<'''' '. 
;rAoÜ.o~ í'·: •, í '/74:;-: Cuaf!do .. :; __ P,roc' dlmienios de invi:J$ligación sean 

· . ,t. '~O:~~~~td.p~r;:;~:~~fJ~t:~~ ·~,t;ú~forE~· cfeo~;;~f~~~tep~~lt~tr~: 
';)¡:r;yt~!i.e~r;Ju'Sta~s; t7?~ · · ... J,t.ó~ ~fl,~fil~[i'f'ealiz~r i~S''ihvestiga?iones 

,, VBIJ€t'7tdo¡;e,.cJe,%tt.f,/~;(;OiJIISI J},f! en ae_;¡{a_ mdepf1ndJenleo por a/gun otro 
~Jt> Pf!?:Ceciirr¡Jeidci;· sitrJIIa'r:••' · .. $'( mJ: mb'i'ds Jlpi~>~1a, comisión serán 

, '•¡f',: .sefecciqn'[rdos?,a t f. 9hal '' ··;¡¡_su imMiélalldfld, competencia e 
·• :\ ,,'\'fi,rí?epe'f:i(Jermi~ .. ~! . ... . .. · ci ·~: "'"'·. ··· "?piírt~ifia~ deberán ser 

. ~, ~·fh«ep~p.ditmtes';'tfe"'fói!J. .. it . . . em:ía o persona que pueda 
·· 'serst1Je'f6\'8é41arelfét:Je$tlf!'o!!,,::..•:':':; <·'"'' · · 

-/,~-.~~··>\~~t:~:·:·'·l1l'·~' ~-:'.;- ( _<_:,:._ .. ~--- _i/~~-J :;:·:,;\ __ ,~,;~*:~;~:::; 
Además, 1e~_,síJ,ªP,,á'ttado "C. rocedimientos para la investigación 

de casos de tortura", se menciona:. 
1. Determinación del órg!;ln i vestigador adecuado. 
"84. Cuando se sospeche la inte!Vención en la tortura de 

funcionarios públicos, incluso la posibilidad de que hayan ordenado el 
uso de la tortura o que· la toleren, ministros, adjuntos ministeriales, 
(unciqnariRs que a,g((JeQ.,J1,0n",conqllmien[q, c/f!,~9$,.mi[Jfst(()S, fupcionarios, 
!i~perf.fJrfJS.~ df! mirJisttJI!f9s á.:stataf. . o ;!,q{t~.~,. j~fe'l; !~'rr)ílltare~¡(inó · pot;Jra t. 
~ali~atsif'~lt .jnv~$tig~f<ión )'ppj{;tfi' e :Jmpat:c'll¡{~~ fmehos ciüfiise .cree,. 
una comisión especial de .encuesta. También puede ser necesaria esta 
comisión cuando se ponga en duda la experiencia o la imparcialidad de 
los investigadores. 

85. Entre Jos factores que pueden dar apoyo a fa idea de que el 
Estado está implicado en la tortura o de que existen circunstancias 
especiales que justifican la creación de un mecanismo especial imparcial 
de investigación figuran: 

a) Cuando la víctima fue vista por última vez sin daño alguno, 
detenida o en custodia de la policía; 
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b) Cuando el modus operandi sea conocido y atribuible a la 
tortura patrocinada por el Estado; 

e) Cuando personas del Estado o asociadas al Estado hayan 
tratado de obstrwr o retrasar la investigación de la tortura; 

d) Cuando una encuesta independiente sea favorable al interés 
público; 
. . e) Cuando la investigación realizada por los órganos 
mvesttgadores habttuales se ponga en tela de juicio a causa de la falta 
de experiencia o de imparcialidad o por cualquier otra razón, incluida la 
importancia del asunto, la existencia posible de modalidades especiales 
de abuso, quejas de la persona, otras insuficiencias o cualquier otra 
razón sustantiva. . 

86. Cuando el Estado decida establecer una comisión 
independiente de encuesta deberán tenerse en cuenta varias 
consideraciones. Primero. a las personas objeto de la encuesta se les ha 
de garantizar las salvaguardas minimas del procedimiento y estarán 
protegidas por el derecho internacional en todas /as fases de la 
investigación. Segundo, los investigadores deberán contar con el apoyo 
del adecuado personal técnico y administrativo, además de tener acceso 
a asesoramiento jurídico objetivo e imparcial, con lo que se asegura que 
la investigación va a producir información admisible para el 
procedimiento penal. Tercero, los investigadores deberán recibir el pleno 
apoyo de los recursos y facultades del Estado. Por últiflió:'lfl~' j( 

investigadores tendrán poder necesario para pedir a¡ la . r:.<il.IT/t.r~i(l~·: •1 ; 

internacional la ayuda de expertos en derecho y medicina." .. : ... ~ 
Incluso, en el Anexo 1, relativo a los "Principios Relativo~fii'Jll · ·" 

Investigación, y Documentación Eficaces de la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes", de dicho 
documento, en específico en su apartado 2, se advierte: 

"2. Los Estados velarán por que se investiguen con prontitud y 
eficacia las quejas o denuncias de torturas o malos tratos. Incluso ·~'·' 
cuando no exista denuncia expresa, deberá iniciarse una investigación si ,,"'' .,: ... 
existen otros indicios de eventuales torturas o malos tratos. Los~ :~:::::f¡J • 
investigadores, que serán independientes de/os presuntos autores o df1: ';4Jit ' 
organismo al que éstos pertenezcan. serán competentes e imparciales~ .,.:s•:..:s;; ··. 
Tendrán autoridad para encomendar investigaciones a expertos{,'~~~~·iQ 
imparc~ales, mé~icos o de otro tipo, y podr(l~ ac?eder .a s~s resultado_s. ·•-,;~D~ 
Los metodos uttftzados para llevar a cabo estas mvesttgacrones tendran "" '//. 
el máximo nivel profesional y sus conclusione'p se harán públicas." 

r JiL::Gft:'JO ~iGIJNl 

Así, las palabras independiente e imparcial de acuerdo a la Reat~l'JII'&j;eSm 
Academia Española, consultable en la páginéf de internet rae, se d~tzstNí:L ES 
como que no tiene dependencia, que no depende de otro y faltÉFW"' 
designio anticipado o de prevención en favor o en contra de alguien o 
algo, que permite juzgar o proceder con rectitud, respectivamente. 

En cuanto al vocablo peritaje, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la CT-2/2004-PS, refirió que es 
una actividad humana de carácter procesal; desarrollada en virtud de 
encargo judicial, por personas distintas de las partes del proceso, 
especialmente calificadas por su experiencia o conocimientos técnicos, 
artísticos o científicos, y mediante la cual se suministran al Juez o a la 
autoridad ministerial argumentos o razones para la formación de su 
convencimiento respecto de ciertos hechos también especiales, cuya 
percepción o entendimiento escapa a las aptitudes del común de la gente 
y requieren esa capacidad particular para su adecuada percepción y la 
correcta verificación de sus relaciones con dtros hechos, de sus causas y 
de sus efectos o, simplemente, para su aprElciación e interpretación. 

Precisó que a través de su conocimiento especializado en una 
ciencia, técnica o arte, el perito ilustra a lá autoridad sobre la percepción 
de hechos o para complementar el conoéimiento de los hechos que el 
Juzgador ignora y para integrar su capacidad, asimismo, para la 
deducción cuando la aplicación de las reglas de la experiencia exigen 
cierta aptitud o preparación técnica que la autoridad judicial no tiene, por 
lo menos para que se haga con seguridad y sin esfuerzo anormal. 

La peritación cumple con una doble función que es, por una 
parte, verificar hechos que requieren conocimientos técnicos, artísticos o 
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científicos que escapan a la cultura común del Juez Y. de la gente, sus 
causas y efectos y, por otra, suministrar reglas técnica o científicas de la 
experiencia especializada de los peritos, para form r la convicción del 
Juez sobre tales hechos, ilustrarlo con el fin de que os entienda mejor y 

JDER JUDIOAl DE LA FEDERACIÓN pueda apreciarlos correctamente. 

• 

• 

• 

Es así que, para que produzca efectos 
cumplir con los requisitos de ley. 

Por lo expuesto, el suscrito determina e para la elaboración del 
aludido dictamen, se debe garantizar la indep dencia e imparcialidad de 
los especialistas que la realicen, para a su ez presentar un dictamen 
con tales directrices, cuya trascendencia p de implicar la exclusión de 
pruebas de manera ill~ita, a saber: la onfesión o declaración del 
imputado, coprocesado¡b testigo de cargo. 

En ese sentid~Jo_s P_ eritos que pa icipen en dicha opinión, deben 
, , 1~r ,fl~~~,;rn~~itl,l~,l,1 ?:(la queperte ezcan los elementos policíacos 

.: ·, p~~ ¿~gü'j:i"_T);l'e ~settl~r~~s 1(1~ pr~é.!'ls~, s, o adscritos a la Proc~raduría 
Jd~::~ef\~e~a~Répu~,l>ya' qu~ ¡port !J'?Iado el Agente del M1msteno 
~.~:':'l¡?(Jt)jic&.déidactfedera4fón,.estuvó á c:f J(o,de 1~ investigación (etapa de 
.:¡.,:_:;ii~~~uación pr~yi~J- poy, .. otr?· ant ''la .. autdt.idad judicial adquiere el 
.... · • 'Carácter de:órganó· or, <SI'"''GQ trapa"rte•1 de ,Jos imputados en el 

proceso ;pe,n~l.~<::brt~i . "l;L~mr 7 h,de un¡¡¡ rSEHJtencia condenatoria, 
.Y: al d~i>~tY(jér::í:)~:ta- ~ti\U,CJp :~X'I$te la pos'ibilidad de que pueda 

,cil"lfluir,•eh.::lá¡'Pe(KiEÍl. ~~.ctós~;r . pEl;Gtivos; con lo cual se vulneraría 
'él mérroi~li\adq'M · parbiá dª'a;:t.;:: ,.~ · · 

i{; ': ~r~ <-->'"--, _ .. , /V~ fi;¡i~t ;·~ ~ ;; _ ~y; ,;' ~~~·~t~:.:_-<~'~::--~\<:\¡'"~--:.:... __ --, 
',. '>:En yqon$éplÍie l;li · .. í¡f$,_ 1-Qllacio.nes • procesales, con 

• fupd~ment~,etí(-fll·:·a·. 't¡ ... ·r¡friéro,·:d~l'·código ·adjetivo de la 
. , ,P1lJt$fia, ~~VfEJ?s~lf~. 'J:Q. 'lt~l~[e,~·::'Cie,l~lí! pniversidad, Nacional .. · ~~flt¡· oma~i·?~~~M~~~ . , :'~-·;: ;.~isl,º'n·~·~aQfón~l . de los Derechos 

J l.~~m .. _n_.~_.?~e_.·a .. iit.Oi~ .•. o ... ·_~-~--.·:~- ~;: _e_ 6~~~~-d_.s_(~_e .. _.·._._._·_t\_l_ .• ~-~~ .. íé.f~~o .. :_ ua·.·r·_ r.·~ .. ~i~aenn :: 
¡;• ¡ :·, 'l,.écini "icaqb q~í:!:•a r ¡ ' V ' in~iqOeh M coéntan con expertos en 
· lf.(¡ ....... ·· .,~ tfs. m~(~ríé~~at:J~M.e.. . . . . .. Cí :· r~·Y.. ~oto9ff!tr.ál; que pp~9an practicar 
!~, 1 -·i¡¡;,·'de 'fT!aner.a-_gra_tUI~p~I.. ~~< ~f'IP'!t,l~f!daq"~rotocolo de ~sta~bul", 'J r'' ··. ,¡y,t)i\;\cjose en· la•a t,;• J.;;··f\!18p11~L.Para la lrwestJgacJon y 
,, ' ,¡ p, , ' '" !Po m~fltación Eficaz :::no ~t.i',yé·.otros >Tratos o Penas Crueles, 

,.·,~ .. ; .r. ·". "':':~i.'!ÁQ~· ffi_íl. llo_ ~\_;9\D.~gract~ • _···~~· -~_sS·de · s_er afirmat.iv __ p_,d_ e_ s-~gnen a los 
~;- ;.:.: ~p ifós,p¡ífa]os·efect . a~ del~argo y postenor a ello, la 
l•1;·· · .. praétiCa!'tléJ, dictamerr . .. tívo; .. ····- .. -·.· .· prii!dsión deiqueiie'l encausado 

.:· .. ,,'p~ .. !':ncí.:i_~ft~.· k]_tervó«e._ .,e.I,',:.Qp' 'ít~~-f:;$:J~rár de 'Re~tla)5ta~ión social 

.. ;?~{: .. . Nurr!ero.U!:J~. ~ltlpl:~.~;.;,.!l~r.~~ .~~ ~~~uar:?:;~,~t;do de Mex1co. 
~.~'-:· l~ .1{·~'; 'N··"'···,$~·.,, á} Y:\ \·,, . ·. r'~ ~:o :f"-:/.~(1'" "''V_·;_, 

'·.:':.~<'iii"\. , ,.~f'!llel "rten1~'tg~ te !Qle ~rr;,~~~:P'bie_n no informar el 
"··" : ~· ·:'\;l!f1J>edfi¡¡j.~rrt0· "'13gal\\ 1;00~ <;¡~l1 · uent~J;\1~~~~~· haran acreedores 
.,.... ·:.-<:4Jídi8id~f.!1Wente azltmQ\'~ e · .r:,t~;~inta Unidades de Medida 

' ·. y,A~W~_-~--~-~-~. ~~~~---~-~·~é-· _ · ,. ..•. 12:3 de la Constitución Política 
de 1<>1t'S:~tttq.es.~t:J5AC)o~'~~ énte, conforme al Decreto por el 

' que se decíara r:etw~cJ: a ICJonadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los 'Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mít~imo, y numeral 44, fracción 11, del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Hecho lo anterior, :pi:ovéase lo que conforme a derecho 

, __ c __ ._o __ · .. ··_r __ ~e?P_._'.' o?;~ __ .a.,_, ._·._·_._'.'·····.' .. lit.·· __ "··_,_· l,'1 -~-/rt-, .-.~- ''.-.·l~'·.' .. ' tJI.·.·_·'_'. ":··_r __ , .... ,"' .. ·.··.·.' ._ .. ; .. ··,· .. ·_._·.· .. ·.·' .. ·· ___ &_.··_-'··.· ....• · ...... _.·.·_. __ .: '.· ~J -~.J ~1 .w<,, ~' -(1 '?,- .) ;;l . _! , · ~'l k;>; "f'l.. ,-_¿ -.-~, •:.;· ;·---\ ,,. '• :·~ 

¡,¡ ·(~ ...... ~ 1/e~~~~api¡cá~~:a ~,.,, · 't~¡or ~a" J~'r}s'~u/aé~pi~ \~!J:';: ~ o1go16 · 
(10a.), sustentada por la Primer~,_Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página'S94, Libro 29, Abril de 2016, Tomo 11, 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y textos 
siguientes: 

''ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE 
INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL 
IMPUTADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE A SU DEFENSA Y AMERITA 
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~ 
l. 

LA REPOSICIÓN DE ÉSTE. Si los gobernados, constitucional 
convenciOnalmente tienen el derecho fundamental a que el Estad~ 
mvestJgue las violaciones a sus derechos humanos en específico el 
derecho a no ser objeto de tortura, la autoridad j;dicial como p~rte 
mtegra! del Estado M~xica~o, ante la denuncia de que un gobernado ha 
Sido ~/Clima de aquella,. tiene la obligación de investigarla; lo que se 
consfltuy~ en una .'ormal1dad esenc/81 del procedimiento, al incidir sobre 
las efectiV~S posibilidades de. defensa de los gobernados previo al 
correspondiente acto de autoridad privativo de sus derechos. Ello 
porque al ser la tortura una violación a /os derechos humanos de la qu~ 
pueden obtenerse datos o elementos de prueba que con posterioridad se 
uttflcen pa;a. sustentar una imputación de carácter penal contra la 
presunta v1ct1ma de la tortura, se advierte una relación entre la violación 
a d~rechos humanos ~ el debido f:!!:OCeso; lo cual implica que, lur::go de 
realtzarse la mvest1gac1ón necesana para determinar si se actualizó o no · ~ .. 
la tortura, de obtenerse un resultado positivo, la autoridad que tenga a 
cargo resolver la situación jurídica de la víctima de violación a derechos 
humanos, estará obligada a realizar un estudio escrupuloso de los 
elementos en que se sustenta la imputación al tenor de los parámetros 
constitucionales fijados en relación con las reglas de exclusión de las 
pruebas ilícitas. Por tanto, soslayar una denuncia de tortura, sin realizar 
la investigación correspondiente, coloca en estado de indefensión a 
quien la alega, ya que la circunstancia de no verificar su dicho i~{qa 
dejar de analizar una eventual ilicitud 'de las pruebas con las que'rsé · · 
dictará la sentencia. Así, la omisión de~ autoridad judicial de invest/dat 1 ~:.u~Jc 
una denuncia de tortura como violación a.derechos fundamentale:Údetüro:-. '~ 
del proceso penal, constituye una violéltión a las leyes que rigen el v:(. 
procedimiento, que trasciende a las defensas del quejoso, en términos 
de los artículos 173, fracción XXII, de /ti Ley de Amparo, 1o., párrafo 
tercero, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 1, 6, 8 y 10 de la Convención lnteramericana para Prevenir ·y 
Sancionar la Tortura y, consecuentemente1 debe ordenarse la reposición \' ·~\D<~ 
del procedimiento de primera insta~cia para real~za_r la investigación rf"'~· ,.f'~~i. 
correspondiente y analizar la denunc1a de tortura, umcamente desde e_t~ .. ,,,F,:('IJS 
punto de vista de violación de derechos (wmanos dentro del proces~ ~~''';:P:~! 
penal, a efecto de corroborar si existió o no dicha transgresión para to$1 .. ~:2.:: ;:)~ 
efectos probatorios correspondientes al dictar la sentencia." '<.\.,''~? ·,:·~~'A 

-~~·!:.<.:~<;0 
Así como la diversa jurisprudencia 1a./J. 11/2016 (10a.), 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la, ·,: ,_.,·. :, 01 
Nación, visible en la página 896, Libro 29, Abril de 2016, Tomo 11, cfe'Tá . , .. 
Gaceta del Semanario Judicial de la Fed.eración, de rubro y textos; · · 
siguientes: · 1 ~<;.;,c.:j:::.:.::· :: ·~ .• 2S 

' .. 
"ACTOS DE TORTURA. C4 REPOSICIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO, CON MOTIVO DE LAWIOLACIÓN A LAS LEYES 
QUE LO RIGEN POR LA OMISIÓf:l DE INVESTIGAR LOS 
DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, DESE ORDENARSE A PARTIR 
DE LA DILIGENCIA INMEDIATA ANTERIOR AL AUTO DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN. La violación al debido prOceso, derivada de la omisión 
de investigar la existencia de actos de tortura, con motivo de una 
denuncia o la existencia de indicios concórdantes para suponer bajo un 
parámetro de probabilidad razonable de que la violación a derechos 
humanos aconteció, da lugar a que la vía de reparación óptima sea 
ordenar la reposición del procedimiento con la finalidad de realizar la 
investigación respectiva. Lo anterior, porque sólo será posible determinar 
el impacto de la tortura en el proceso penal,. una vez que ésta se 
acredite, como resultado de una investigación exhaustiva y diligente. Así, 
la reposición del procedimiento tie,ne como justificación que se 
investiguen los actos de tortura alegados para verificar su existencia, y 
rw por la actualización de alguna otra violación concreta y constatada al 
derecho de defensa del imputado; poi' tanto, no existe razón para que se 
afecte todo lo desahogado en el proceso, pues en caso de que la 
existencia de actos de tortura no se constate con la investigación, /as 
correspondientes actuaciones y diligencias subsistirán íntegramente en 
sus términos; y para el caso de que se acredite su existencia, los efectos 
ünicamente trascenderán en relación con el material probatorio que en 
su caso será objeto de exclusión al dictar la sentencia; de ahí que la 
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tDER JUDtaAL DE LA FEDERACION 

• 

• 

• 

juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado e MS!I't'& 6
-' 

repos1c1on del procedimiento deberá realizarse hasta a difigencia 
inmediata anterior af auto de cietTe de instrucción, tratándo e del sistema 
penal tradicionaf. " 

Lo anterior, comuníquese vía oficial al Primer T. ibunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito y al Jugado Q into de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Federales en el stado de México, 
ambos con sede en esta ciudad, para los efectos gales conducentes, 
precisando que este juzgado se encuentra en vías e dar cumplimiento a 
lo ordenado en el fallo protector_ 

Por identidad de razón, sirve de a oyo a lo anterior la 
Jurisprudencia P./J. 54/2014 (1 Oa.), sustent a por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia' de la Nación, visibl en la página 19, del Libro 
12, Noviembre de 2014, Tomo 1, de la Gacet del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, de rubro y text siguientes: 

. ·:fR.PqJED~['vf/S~OrDE CUMPLIM~ NTO Y EJECUCIÓN DE 
. ·LAS pEN"fl:NCIAS';oe_ JiJteAR~i/NDIRE TO. De conformidad con lo 

dispueslci'eh ef·a~Úcuf '192,ide rJ :tey de- mparo, ef procedimiento de 
t ejebudón;diW!fartc) protector inicíá unb y€Jz que)a sentencia ha causado 
.r:J ~e '§JitJJ;atotia¡w,-e~. órganrJ{Fjurisdiccional h& rdef)ado su notificación a fas 

, :;~.}:¡¡ ~p,<J~s,., ~ ~~-~~ s ~:a, ~cn~n,e_ra,¿ll"!e íata.' El plazo de tres días que 
,, , .. : .,.f/~ 1~~p~r~ g~ri~fjlp á~/e1.'"[Jara''ql!. se cuml!,fanla sentenc1as de 
· .. - •· ·-··~itiJiéFi,Fti~r¡e.[~s-e)( .,fftS,;1b$e··p, · qe ampliar por ef juzgador de 

· . ampa(Q ~n'efprfipip, a _ .iftqi.ir:irfmien :a IIJ autoridad responsable, de 
__ · m_~nefCi r13~o'iipl1'rr~Y. ~~rwiFÍ{¡df!, ·.:9"'.a :~o. en cuenta ra complejidad o 

dl{{su __ r __ ta_d ___ de ___ .J_ ·_ ._c_tJm ______ P'' __ m __ · __ (_i_iií ___ . ___ ._ .. P'_· /Ji. -e __ -_ • .i __ a_ ./J __ J !J __ .e ___ 9 ___ 1J ____ · __ t_,n_ ª_-___ :;_:2_J __ -___ s_-__ 1 _'_a sentenc1a no se ha 
. e plit/ó en,~l.qj(ato /tji'érk/6, $_e.p_úed : arhpfiar por una sola vez, si la 
~:l-.· . '"' ' •.'13 _· ridad 'd~múestra_'' ull ,'la~ éj'équf, (1~ ·se ?ncuentra en vías de 
~~l~:· ··p.fí 'plimirlhtqi óju~pti' :\ ·: •. ~~S.~\·tfe~ _,.tral1ó; X· 3), se P.uede reducir el 
l',;: :t ",;. )P. o de 't$5 t:lfas• (}cJ:. \~ trate e casosurgentes y de notono 
~u .-!Jt' '•fje 'i:Jicio para .~l que _ b\·'E;n éh(jÍ/1]7d aáto en que s~ ordena la 
"-· / · :,,, ~Jio "fícación, ~e._:rfj!qO~li. 'ii,~IJ!oridá 're9f39n~akt~ para que cumpla con 

•-la '· ('féuforla defltrp;d á;<J~ t~s ías,¡apl!(tcíbi(Ja que dé no hacerlo 
. as~ .. Sin ~cáu~e }t¡stlf{c; '.'if(lpqn· r; -,._ a su tittJ(ar~~na mur( a, (a cual de 

.. :_cóiJTormidad.'cori 'lo'· o,f,en'' · "{Jículos 238ty 258 de la Ley de 
·r,~¡afPJSer'átJfi.eién a qfi;Js' .. ''t¡_()mínimo,generafVíiJente en ef 

. · ·. p; frito, Federar; adem ~~'H''-et:'!f¡'!: Tb~·acue'rdo~ sí fa responsable o 
•. ~.~~:· ~:~a::au~qridaq vine \9-.v~n{~ ~n ,superio:·jerárquic.o, se deberá 

Aréc¡uem:..a (jlSte para t¡11 . _ :'n€F8lflt!l, f71/l:lCUf11Piir corrla e)ecutona, baJo 
el aperclbirpiento' que -· i b'élepos: r qtJIJ, dio la O'rrien para que se 

.. 'CUf!lp(íefa) cori fl(l·serrtifnc/l.~é $/'hp~: ; ,Se· fif impo'n_dÍk a SU titular una 
molf:!J; aélemás•de. qué FtuiB(rirá en 'l _ ,mismas ~sponsabilidades de fa 
a{l~if!ridq,cf re~pon~blf~· (/;:;vinculada:· 'Si hq/(f"llnscurrido el término 
cdticediclo>para el duínjYfimlttri,to, ~l,f!, z de~';3mpa·rd deberá multar a las 
'¡;¡qtoridai:Jes ehlostér¡i¡ínoS'Ij¡}dicadiJ.s fa Uw de·Amparo, y esperar un 

/.~.. plazo ·~~z.onabfe'para'-!'{üt!fla .iJ,rlfo_rt __ .,. C.!J,mpla con fa sentencia de 
(l! · amparp'anf'egsc;J,fii{I"JfC?i~{-:~t'·~éclfmie_·fo_ de ejecución ante el .Tribunal 

Cofeg¡a(jpH:Je Clrtwto,; ¡¿na. vet CJ,'!e el JUzgador haya determmado el 
incumplimiénto. débe'fá,~oViat.Jos autos al Tribunaf Colegiado de Circuito 
correspondiente a fín de que ifpntinúe con el procedimiento previsto en fa 
Ley de Amparo. Recibidos fos'lftutos en el Tribuna( Colegiado de Circuito. 
su Presidente notificará a las partes la radicación def incidente de 
inejecución de sentencia; se rei.tjsará el trámite del Juez y, finalmente, se 
dictará fa resolución que cotTeshpnda. Sí el procedimiento de ejecución 
?~ l[f!VÓ l'f:Ca,l}o de. maflfi1r8 ~~co~cta, <;.li_(iPUIJ?l Cqfe(Ji?dO _de Circuito. 

: P_ .•. ~be··.rn· . d. ~yo __ '_ver_ h~$ aiJf,.os al;#_. _ue_ , .. _·f_ ra_ fl ___ J.Je._;_:t:eP_ -~ __ n_ ga e( pr(Jcedirniento' de 
e¡ecuc(ón: •,'f:flo, puede·•:qbedecer,, dlverS'as •circunsti3nbias. ·como: la 
refativa a que no hubiere sido i!Jebidamente notificada la autoridad 
responsabfe o su superior jerárquico~ Cuando fa ejecutoría de amparo no 
sea cfara, el Tribunal Colegiado de Circuito podrá ordenar, de oficio o a 
petición de parte, la apertura de un incidente para que el órgano de 
amparo que conoció del juicio precise, defina o concrete la forma o 
términos de su cumpfimiento_ Si ef procedimiento de ejecución se llevó a 
cabo de manera correcta y reitera que existe incumplimiento, el órgano 
colegiado remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con un proyecto de separación def cargo de (os titulares de las 
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autoridades responsables o vinculadas y, en su caso, de sus superiores 
jerárquicos, lo que se les notificará. Por otra parte, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 196 de la Ley de Amparo, cuando la autoridad 
responsable o vinculada remita informe al órgano judicial que conoció de 
la primera instancia de amparo, relativo a que ya se cumplió la ejecutoria, 
éste deberá dar vista al quejoso y, en su caso, al tercero interesado para 
que manifiesten lo que a su derecho convenga. En esta etapa se podrá 
alegar exceso o defecto en el cumplimiento. Una vez que hubiere 
transcurrido el plazo, con desahogo de la vista o sin ella, el referido 
órgano jurisdiccional de amparo deberá dictar resolución en la que 
declare si la sentencia se encuentra o no cumplida, si la autoridad 
responsable incurrió en exceso o defecto, o si existe imposibilidad para 
cumplirla. Lo anterior sin perjuicio de que, en su caso, en el momento 
procesal oportuno, se valore la justificación del cumplimiento 
extemporáneo de la sentencia de amparo." 

Finalmente, este órgano jurisdiccional no hace pronunciamiento 
alguno respecto del coinculpado  , · sobre la 
realización de la pericial en materia de la aplicación del Manual para la 
Investigación y Documentación Eficaz de la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes denominado "Protocolo de 
Estambul, ello en virtud, que el quincé.de abril de dos mil dieciséis (fojas 
2 a 96, tomo X del duplicado), en los áutos de la causa penal 6712015-V, ~ 
derivada de la separación de autos, se. dictó sentencia por los ilíyitos Ele.;~·, '1.\\ 
Delincuencia organizada, previsto por el articulo 2, fracción 1, contra la. ?,:\< 
salud y operaciones con recursos de procedencia ilícita, sancionado po(. ·' '· 
el diverso 4, fracción 11, inciso b), de la Ley Federal cofitra -la·· '' ~ 
Delincuencia Organizada y Portación ·.~e armas de fuego de uso i ·, :,.:; 
exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
por el artículo 83, fracciones 11 y 111, en relación con el diverso 11, incisos 
b) y e), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la 
agravante señalada en el penúltimo 'párrafo del primero de los 
dispositivos. 

<~ 

Fallo que se encuentra pendiente de resolver, con motivo .de las ~_,-~, '· · 
inconformidades planteadas por las pa!1~s. del cual tocó conocer al l <~~¡ 
Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, bajo el toca penal 92/2016 .:;: ,_');~ 
(fojas 120, 121, tomo X), por lo que, un? vez que se resuelva dicho ·~~ .~z; 
recurso, se proveerá lo conducente en torno al protocolo de Estambul a .:;'-. .·1· 
practicarse en la persona de . -,:·;,.,;'~~ .. 

Por lo que hace a las copias certificadas que remite en cuatrb':i:Du :;:·,:uN 
tomos derivadas de la causa penal en que se actúa, así como a Jasi)f PF ·:·::ca 
diversas, del cuaderno de antecedentes, derivado del cuaderrw. de . · · · 
tortura y al disco DVD, resguárdense en ~ secretaría para su pos'fflfib"() .. ES Ei\ CL E; 
utilidad. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez , Titular del 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
de México, asistido del licenciado , Secretario que 
da fe." ' 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo y quedar a sus órdenes. " 

• 
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FQRMAB-1 /l(tf( 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Es do de Mexico ;¿'_ _ . 

( "" ,l. '" .. , C)':;_) ¿, 

Toluca, Estado de México, 31 de gosto de 2016. 
Caus penai84/2014-V ~{ 

Oficio: 7117 

Juez  

Titular del Juzgado Quinto de Distrito en Materi 
de Amparo y de Juicios Federales en el Esta o 
de México, con sede en esta ciudad. 

~~ 7118 

• 

• 

• 

 Magistrado 

Presidente del Primer Tribunal Coleg do' 'en; . 
. -.... ;..,,-,_Materia Penal del Segundo Circuito, co sede_en · · 

esta ciudad . 

.: } .. _· _ l:;n tos\~:~ut~s· dé'~a óaüsa penal 
•• 1 ,f';J~ictó un.~uto del tenor:$19uieMte: _ .' _. ,· 

;";',:..-::o~f:;_'. "':Tcíluca, Estado de Méxko; "· . mil dieciséis. ' 
-'"~ 

:t:\Fr').·!. -:;~~:: .-\ r:rr<_:~:',.HJ ,. _ _ .; __ ·.-'---- .. '\ ._. ·: 
- ,, ~ ·--:·-e_,'' .. Gon ·ful'lclam.~ err el, c;m· ,. lo 21. del Código Federal de 

;~ ~'~·~:-.;~;Í~;~~=*~$=:~:9~- -·~~~o o:;t~~~~ ~~r~:f:r~:: d~ 
: ctP iít"¡::~~G~par~.-}(.Jt,til;io~ .. F~~~~ien el.-. ~-:de México, con sede en esta 

· cit.idad;~fant8)el-ij)ai,!$Qiid!ta<¡; _ ilm;é!,tél"tnif1o de t~s días contados 
a f>ltrti~.~e m~r~c;~J\ 'S&pr~~-ifa:' ~;~~·Íil'liento .§1 ~ejecutoria de 
amp~Q ••en.:{ét~/51-ti' Tr~~~~nd9· ar~)~ 1a1 .. et~Otp cop.1a. -del fa~lo de 
v.efh\iSfetE)f~4iltr.O,.~ -dos-ron.~ --~~.~. em.Jbdapor el Pnmer Tnbunal 
Cafégiadc§!, ·~ v Mfi\ift¡ ~<ll: det;•· egllridó· Cít'<;tlito, con sede en esta 

l';/''c.;_ r·_,rt_ -~~~---·-d_-_._: __ Atf:_-_\m_:·_.a_;_-~_·_~_. ___ ~.: :.:·a~_"_;~-·-•_o_;.~_\Jt __ '_iv_i. 0-~ ~~¡_9_-~_-__ •. _._r_: ______ --_:_·-~sip ____ n. _-_._264/20_1_-- 5. ·.·.d. e la cual 
'~~fi; ~\ .,;. 'f .. itff!Rt~ 

;~ ,. tt::l,· ::} -~:;; ~i ,, ,; :u 
1 ~

;, _; ¡;1: ,.- ~:\ .. 
. · · l:-._ .. .>:· ·'· ·
;~J~-; " , ,:
,. · __ _ _- _-· •-· ' 

1~; ·0 ¡¡,: 1:~~-::'~~'c:; 
q ;·.;¡pf:: ·;; • :

¡. - • .;¡¡:; ~;(;\~:~ (-_:_: .. J ' ;. . 
. . ~ . 

. En. tal virtud'~ acúsáse ef. recibo , d~ :estilo y háganse las 

. a_~tay~fl_e_._•~ ,q9rr_._e __ s __ p~~.--' IE;lnt_e~ en __ · el._l.ibro Dos ~.e Juzgado ~e~istro de 
Causas Penales, asr~fno en S1sterna Integral de Segu1m1ento de 

~- Expeáléf¡1~ qe esteór,mo dejY · · .. 

érr é§trtcto acatamiento tá ejecutoria de amparo, se deja 
insubsistente el atíto ~termino nstitucional dictado por este órgano 
jurisdiccional el veintiséisde octubre de dos mil catorce (fojas 2 a 95, 
tomo IV), únicamente por\ lo que hace a   
Sidronio Casarrubias Salgado. 

En la inteligencia d~ique dicha determinación no produce por sí 

m __ ._-___ i._~_-.-__ ·_·e ___ . __ ,IA-r_f ___ e_s:_·.to ~----. d ___ e_ jar ___ -.-_ e·¡· l•ibert __ re ____ d __ a.l\_._mQK:iad __ -_._o-9_.e-me_·.r¡ __ to,ni_tampo·c·o 
a~la a~!f!¡ nl diversas. a las de Stl 
coP,.ooosac:ft ' · ·- · 

Por tanto, se procede;}! emitir una nueva resolución de plazo 
constitucional que resuelva la sªuación jurídica del procesado de mérito, 
en el plazo de tres días, de conformidad con el artículo 192 de la Ley de 
Amparo, siguiendo los lineamientos establecidos en la sentencia de 
amparo en cuestión_ 
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Por otra parte, como lo refiere el órgano de control constitucional, 
en relación a los actos de tortura y malos tratos a los que fue objeto el 
amparista  Sidronio Casarrubias Salgado y 
su coinculpado , esta judicatura en auto de 
veintiuno de octubre de dos mil catorce  

 formó el cuaderno de antecedentes respectivo, con 
motivo de los actos de tortura y malos tratos, que el garantista en 
declaración preparatoria de veintium)Jde octubre de dos mil catorce (fojas 

) adujo haber sido'9bjeto durante su detención, por lo 
que, se ordenó iniciar la averiguación';previa correspondiente en contra 
de quien o quienes resulten responsables, en caso de actualizarse la 
comisión de posibles hechos delictuosos. 

Además, como lo ordena la autQridad de amparo, se ordena la 
pericial en materia de la aplicación del'fv!anual para la Investigación y 
Documentación Eficaz de la Tortura y &tros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes denominador. "Protocolo de Estambul; lo 
anterior, no ob~tante que la_ defensa particular en la etapa de· instrucción • ._S 
ofreció las penciales consistentes en medicina forense y psicología -·

1
, 

forense, a cargo de los expertos - · Á 
.- ~o., 1;•, 

 quienes respectivamente emitieron el dictamen correspondiente ·. ·e .. -~--·" 
). . 

Así las cosas, en aras de contar con ;Un dictamen consistente en 
el "protocolo de Estambul" a favor de   ~· 
Sidronio Casarrubias Salgado, a cargo de ~ritos imparciales; es decir, ·• 
ajenos al órgano consignador y a la defensa particular. . . . . . . . . ;:, ·~ 

Por lo que, en preparación a dicho m~dio probatorio, se·provee· · ..... 1• 

lo siguiente: i ' . ':~ u;~.\ 
Al respecto, sobre el tema la Supremá·.Corte de Justicia d~Já,;. ,;.:', ',)! 

Nación, al resolver el amparo directo en revisi9n 90/2014, en la. sesión ;J(\c.\ 
correspondiente al dos de abril de dos mil cato'rce, estableció respecto 
del deber de investigar posibles actos de tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, que: · · 

1. La investigación respecto de dichos aqtos debe llevarse a cabo 
de oficio y de forma inmediata. 

2. La investigación además, debe ser imparcial, independiente 
y minuciosa, con el fin de: a) determinar la naturaleza y origen de las 
lesiones advertidas; b) identificar a los responsables; y e) iniciar su 
procesamiento. 

3. Corresponde a las autoridades judiciales garantizar los 
derechos del detenido, lo que implica la obtenci6.1'1 y el aseguramiento da!2i!::J!.lOC:':GL 
toda prueba que pueda acreditar alegados actos de tortura. m:.r\:túCE 

#11(!:'1'"''''"' El 4. El Estado debe garantizar la independencia del personat-'· "'d~· "-•'l 

médico y de salud encargado de examinar y •prestar asistencia a los 
detenidos, de manera que puedan practicar libremente las evaluaciones 
médicas necesarias, respetando las normas establecidas en la práctica 
de su profesión. 

5. Cuando una persona alega dentro del proceso que su 
declaración o confesión ha sido obtenida mediante coacción, los Estados 
tienen la obligación de verificar, en primer lugar, la veracidad de dicha 
denuncia a través de una investigación llevada a cabo con la debida 
diligencia. 

6. La regla de exclusión de pruebas obtenidas bajo coacción 
(incluyendo tortura y tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes), 
constituye un medio necesario para desincentivar el uso de cualquier 
modalidad de coacción. 

7. La carga de la prueba de este tipo de hechos recae en el 
Estado, por lo que no es válido que se argumente que el denunciante no 
probó plenamente su denuncia para descartarla. Es el Estado quien 
debe demostrar que la confesión fue voluntaria. 

1'0 
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A consecuencia de lo cual, emitió la tesis 1a. LVII/2015 (10a.), 
página mil cuatrocientos veinticinco, Libro 15, Febrero de 2015, Tomo 11, '?j1.; 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, del 

• .iUDIClAL DE LA FEDERACION 

siguiente contenido: 

• 

• 

• 

it . 

"TORTURA, TRATOS CRUELES, INHUMANOS O 
DEGRADANTES. FORMA DE REALIZAR SU INVESTIGACIÓN. La 
investigación de posibles actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes debe realizarse de oficio y de forma inmediata; además será 
imparcial, independiente y minuciosa, con el fin de: i) determinar la 
naturaleza y origen de las lesiones advertidas; ii) identificar a los 
responsables; e, iii) iniciar su procesamiento. Ahora bien, corresponde a 
las autoridades judiciales garantizar los derechos del detenido, lo que 
implica la obtenciói;l y el aseguramiento de toda prueba que pueda 
acreditar los actos.de tortura alegados; de ahí que el Estado debe 

.•·:.·•~ ,,)larantizar la indep~dencia del personal médico y de salud encargado 
,.,:" :'.;-~examinar y pre$tar asistencia a los/detenidos, de forma que puedan 

~- . ,lo:, ,•;:.;:., -.. . 1 

!_._·_,;: •. '.·_ .. ·-~t~_··_, __ · __ '._ .~_,ica·. r l·i.br._eiT!·e. n~ las.evalu.acione_ Si-médicas necesarias, respetando . ;~:.C'J< ·~ Q.prmas establ idas en la práctic~ de su profesión. Así, cuando una 
. ·:·_~-~~~~na alega de o del proceso qu su declaración o confesión ha sido 
.. ;'.:.·: ·~nida mediante<~coacción, los E:st qostienen la obligación de verificar, 

..;.~;-;..~:-.:en primer lugar, ia veracidad de dicha denuncia, a través de una 
investig_ación, lle'olana a cabo con . debida diligencia, para lo cual, la 

p_¡;:;,>.tegla.'de.:·t!licC!usr~ de l¡)ruebas. J:¡t~idas bajo coacción (incluyendo 
·· .. '" De~!)wfr,r';1rl!llas o ;enas Crueles, i rumanos o degradantes), constituye 
:~ '·c:o u,9· IUEJ~i~~~pesano ,para de sin ce ivarel uso de cualquier modalidad de 
·''Y ~"·~~1Jl&llon.<¡jon<ie ltAcarga (je.lapr ba de,este tipo de hechos recae en el 

,) j~ ln·~m~~ por IE>i4uélno es válido a guiT!~f)tar que el denunciante no probó 
plenamente su def1\Jncia parar de cartarla; sino que será el Estado quien 
deba demostratq~ la confésión u& vOluntaria. 

,, ·' !ir, 

... ' . . . . . ~' .. .: . . .··. . . 
·' Asl <~mo l' diversa 1 , CCVIi2014 (10a.), página quinientos 

.. , c. ·":'-::•, 'Oiludt · · 1 de la Fedefelón; Dé01 a Epoca, de.l rubro y texto: . J< • ~se_-~-.ta y. ·.d ... · o_s •. u __ ~_, __ ._· .. .s .. ·.M .. a. _Y ___ o·_.·· .. _·e ?014,_. "D_o .. mo··· .. _·· ... 1 .•.. G .. ac_. eta del Semanario 
~;; '-'·· · · .. "TORTUAJt SUSENT O Y ALCANCE.COMO PROHIBICION 

~ . i~\\.kíl;l· ·~ .·. CONSTIT_:UY_E_ utf :DER_I;_C)i_ · .. · .ABSOLUTO,_. MIENTRAS QUE SUS 
11 ~~1!-'-'\<l 1 · · ~ 

1·. . . fA~f~·; · ~J!~u~c'~!Xc~6~ ~so::~¿~gfu.fue;A~~~Tgo~~ ~~ i:if7\ '; . .,.._ ELITO.·Conforme "-. 1 marco e nstitucionaly convencional, fa prohibición ~ ,\.\,.,-f.·.~v .., -. 

'····.'. ·.·. ;);;~· . d~: 1.? tortura se ~conoce . protege como derecho absoluto que 
111 .. · .. ¡:ui!rtE!nece af domínjf déljus cogens internaCional, mientras que sus 
~ .; ·. ;'fCO ~vh "" 'T:&nsecuencias y efettos imp tan en dos vertientes: tanto de violación 

, . ,, . Of ·t'\J. ·: de dereqn_os humano& como delito. En ese orden, esta Primera Sala 
· '.);¡,.,;~ .· ,;;:.,~~.Ja SUpremaCorte;Qe J\.fSti ia de la Naci?n ha sostenido que: 1. Las 

~-.. r . 

··-. " ·(! ~"~ · .personas que denuncien act de tortura t1enen el derecho a que las 

. '1 

~utoridad~ intervengan de f ma .expedita para que su acusación sea 
·.Jn\testigada y, ~n su ca\o, ex inada a través de un juicio penal; en ese 
)entido, las autoridade~tienen a. obligación de investigar la tortura para, 

. ~n SO easó,esclareceriS)COmO ~¡¡ , así como de realizar y proseguir de 

. ';:,; 

modo cliligente las ~nvesti nes necesarias para deslindar 
.responsabilidades por st'f. comí ió . 2. La obligación de proteger ese 

.:.,.-n.1 · derecho recae eh todas· las aut i ades del país y no sólo en aquellas 
;; que deban investigar o juzgar el e so. 3. Atento al principio interpretativo 
: ~,,,~11¡~· pro persona, _para efectos del mencionado d~recho, deb~ consi~erarse 

1 
•.• como denunc1a de un acto de tortura a todo t1po de not1c1a o av1so que 

sobre ese hecho se formule ·ante cualquier autoridad con motivo de sus 
funciones. 4. Cuando una p~rsona ha sido sometida a coacción para 
quebrantar laexpresión espontánea de su voluntad, deben excluirse las 
pruebas.obte(1idasmediante la misma." 

En ese contexto, los juzgadores deben ordenar a) la 
investigación al Ministerio Publico y b) de manera imparcial, ordenar la 
realización de exámenes médicos y psicológicos de conformidad con el 
Protocolo de Estambul. 

Sobre este último inciso, se destaca: 
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El principio de imparcialidad, se encuentra previsto en el artículo 
17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece: 

"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

( ... )" 

Del precepto descrito, se advierte una de las características 
insoslayables que debe revestir a los juzgadores en el ejercicio de su 
función jurisdiccional, y se traduce en el deber que tienen de ser ajenos o 
extraños a los intereses de las partes en controversia y de dirigir y 
resolver el juicio sin favorecer indebidamente a alguna de ellas. 

Asimismo, resulta oportuno agregar, respecto al principio de 
imparcialidad consignado en el aludido artículo 17 constitucional, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
que enseguida se invoca, estableció que es una condición esencial que 
debe revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio ·~e la 
función jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de ser 
ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y de dirigir 
y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas. 

Así, el referido principio debe entenderse en dos dimensiones: a) 
la subjetiva, que es la relativa a las condiciones personales del juzgador, 
misma que en buena medida se traduce en los impedimentos que 
pudieran existir en los negocios de que conozca; y, b) la objetiva, que se 
refiere a las condiciones normativas respecto de las cuales debe resolver 
el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados 
por el Juez al analizar un caso y resolverlo en un determinado sentido. 

Por tanto, si por un lado, la norma reclamada no prevé ningún 
supuesto que imponga al juzgador una condición personal que le obligue 
a fallar en un determinado sentido y, por el otro, tampoco se le impofle 
ninguna obligación para que actúe en un determinado sentido a partir de 

/: 

' ' . . ' 

. -·· 

lo resuelto en una diversa resolución, es claro que no se atenta contra el,t·ú:i.Gi,D'' c;·;=GI 
contenido de las dos dimensiones que integran el principio de DE PR0~f. 
imparcialidad garantizado en la Constitución Federal. 

<tBlERALES ¡:;' E 

Es aplicable la jurisprudencia 1a.IJ. 1/2012 (9a.), de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón, página cuatrocientos 
sesenta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, del rubro y texto siguiente: 

"IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. El principio de imparcialidad 
que consagra el artículo 17 constitucional, es una condición esencial que 
debe revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la 
función jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de ser 
ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y de dirigir 
y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas. Así, el 
referido principio debe entenderse en dos dimensiones: a) la subjetiva, 
que es la relativa a las condiciones personales del juzgador, misma que 
en buena medida se traduce en los impedimentos que pudieran existir en 
los negocios de que conozca, y b) la objetiva, que se refiere a las 
condiciones normativas respecto de las cuales debe resolver el juzgador, 
es decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados por el juez al 
analizar un caso y resolverlo en un determinado sentido. Por lo tanto, si 
por un lado, la norma reclamada no prevé ningún supuesto que imponga 
al juzgador una condición personal que le obligue a fallar en un 
determinado sentido, y por el otro, tampoco se le impone ninguna 
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obligación para que el juzgador actúe en un determin o sentido a partir 

, ""·w 
-() ~.i .. '1 

de lo resuelto en una diversa resolución, es claro que o se atenta contra ~\ '?> 
el contenido de las dos dimensiones que inte an el principio de 
imparcialidad garantizado en la Constitución Feder ." 

En lo concerniente a la realización d exámenes médicos y 
psicológicos, la Corte _lnteramericana de D echos Humanos, en el 
"PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN 
JUSTICIA EN ASUNTOS QUE VOLUCREN HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE TORTURA Y MALO TRATOS", que publicó la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, in có lo siguiente: 

"( ... ] de conf()rmidad con el a ículo 1.1 de la Convención 
Americana, la obligalitón de garantizar 1 s derechos reconocidos en los 

-~'/'! ~-, artículos 5.1 y 5.2 c;i~ la Convención mericana implica el deber del 
· '~~-, Estado de investig~~posibles actos e tortura u otros tratos crueles, 

·-;_inhumanos o degracwntes. Esta oblig ión de investigar se ve reforzada 
~por lo dispuesto eni)OS artículos 1 ' y 8 de la Convención contra la 

, .:~ortura, que obliga~ al Estado a" mar [ ... ] medidas efectivas para 
. ·, ¡·prevenir y sandonáftla tortura en el mbito de su jurisdicción", así como 
· - • a "prevenir y sanci~Jnar [ ... ] otros t atóso penas crueles, inhumanos o 

d_egtad_ a_ntes". Adef_' s,_ de __ ac_ u_e_ rd __ con __ ·Jo dispuesto en el artículo 8 de 
¿_,, ~a¡~)ol6;~ción Am_ ··cana], tos Est dos Parte garantizarán: 

:-':j )~.(:: ;-;¡' ~-; .. --- -.-· . . - .,<:' ' 

- '< · _, .f. -~l ji tod~_pers<ma qu denuncie haber sido sometida a 
-~-;;}~Ft~&i,áJrib- ,de sujtíri$ ~ciónel~erecho a que el caso sea 
:;..o:\~itexamtrtado ÍO'I¡J~r' . _. lmetlte: Y ... _ ndo.~>cista(lenuncia o razón fundada 

para creer ques~ __ a cometido ;_ --~to de tortura en el ámbito de su 

jur_isdiccism._ [ .... }q~_-' s_u._s r_es_P_e_ e "_·a __ s a_ut-or_ ida_ d_es_ procederán de oficio y 
de inmediato a ret¡íiizar una i Vel$~1gación sobre el caso y a iniciar, 
cúando correspon~¡ eliespetti o proceso penaL _ 

- . . -__ F~ 
~- •· • .: • 1 \ _ __ · Además, el-anual par laJnvestigacíón y Documentación Eficaz 

___ -__ -___ ·_---~-_. ___ \~ _i: __ - ~d. ___ e 1-a-- ·_-r _____ o_ rt.-_u_r __ a _______ Y .o •. t.-r!o __ -__ -;-_T __ -___ r_ato·s ___ -__ -_o ___ -_•- e·_·n-as- e_-ruete __ s .. _'"_".· ___ u_m __ a_ nos o D .. egradantes ?F.~~. •, ., "Protacolp ~e Esta ul", refr da que el derecho internacional obliga a 
i¡~t'•:,, ~>- los EStadós a in igar.J::on :prontitud e imparcialidad todo caso de 
%9:Y(t~\ tOrt~f~l. QSÍ COffiO Qtlg JOS pri ._ ipiOS fundamentales. para Una indagación 
1ftt'~ _ · viable son: "córr'lpétjinciarJ llarcíalidad, independencia, prontitud y 
{.: •:',j · r. . .,inuciosidad", pue~dispone 
J.:;c-.r:>· ,_.. _ "74. Cuandd¡- los rocedimíentos de investigación sean 
; . ,; ' iQ,adecuados por falt~de rsos q de pericia, por aparente falta de 

· Nfn e: ;: · · ;JI{¡pardjalídád, porr¡uti.warec exiStir atgún tipo de a/)uso 'o por otras 
;r rr:.:;;.; • razones. sustanciales, •t;is Es dos deberán realizar fas investigaciones 

'"r •. ... .Valiéndose de una confi_sión encuesta independiente o por algún otro 
·•~- ·· -~ · - procedimiento · similar*, Los miembros de esa comisión serán 

sefeccíonados .a título y¡erso al por. su imparci;ilidad, competencia e 
indepen~ncia _ . recon'?ifidas. En -pattlctilar, deberán ser 
índependi~ntes de tr;u;I~Jnst ución, agencia o persona que pueda 
ser sujeto ~e la encu_esttt," 

'¡ ·~,, 

Además, ensu apafil:?do , Procedimientos para la investigación 
de casos de tortura", se men~iona: 

1. Determinación del qrgano investigador adecuado. 
"84. Cuando se soSpeche la inteNención en la tortura de 

funcionarios públicos, incluso .la posibilidad de que hayan ordenado el 
uso de la tortura o que la toleren, ministros, adjuntos ministeriales, 
funcionarios que actúen con conocimiento de los ministros, funcionarios 
~P __ eticr;_ es _d_ e ministertos_ estatafli_ ·.--s_ o altos jefes militares, no podrá 
reálizarse una investigación objeflJta e imparcial a menos que se cree 
una comisión especial de encuesta_. También puede ser necesaria esta ·. 
comisión cuando se ponga en duda la experiencia o la imparcialidad de 
los investigadores. 

85. Entre los factores que pueden dar apoyo a la idea de que el 
Estado está implicado en la tortura ó. de que existen circunstancias 
especiales que justifican la creación de un mecanismo especial imparcial 
de investigación figuran: 

a) Cuando la víctima fue vista por última vez sin daño alguno, 
detenida o en custodia de la policía; 
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b) Cuando el modus operandi sea conocido y atribuible a la 
tortura patrocinada por el Estado; 

e) Cuando personas del Estado o asociadas al Estado hayan 
tratado de obstruir o retrasar la investigación de la tortura; 

d) Cuando una encuesta independiente sea favorable al interés 
público; 

e) Cuando la investigación realizada por los órganos 
investigadores habituales se ponga en tela de juicio a causa de la falta 
de experiencia o de imparcialidad o por cualquier otra razón, incluida la 
importancia del asunto, la existencia posible de modalidades especiales 
de abuso, quejas de la persona, otras insuficiencias o cualquier otra 
razón sustantiva. 

86. Cuando el Estado decida establecer una comisión 
independiente de encuesta deberán tenerse en cuenta varias 
consideraciones. Primero, a /as personas objeto de la encuesta se les ha ,,(l 
de garantizar las salvaguardas mínimas del procedimiento y estarán ... ~ 
protegidas por el derecho internacional en todas las fases de la . ~- ,

1 
investigación. Segundo, Jos investigadores deberán contar con el apoyo ;,• 
del adecuado personal técnico y administrativo, además de. tener acceso 
a asesoramiento jurídico objetivo e imparcial, con lo que se asegura que -·-: _. -~~ 
la investigación va a producir información admisible para el ·· -~; 
procedimiento penal. Tercero, Jos investigadores deberán recibir el pleno . · 
apoyo de los recursos y facultades del Estado. Por último; -Tos"~;; E' 
investigadores tendrán poder necesario para pedir a la comunid~fi,.,., .... , 
internacional/a ayuda de expertos en derecho y medicina." . · ··. ·,·_: .::::;·•: 

Incluso, en el Anexo 1, relativo a los'"Principios Relativos a ·1~; • ··" 0 

Investigación, y Documentación Eficaces de la Tortura y otros0~•na di 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes", de dicho 
documento, en específico en su apartado 2, se advierte: 

"2. Los Estados velarán por que se investiguen con prontitud y 
eficacia las quejas o denuncias de torturas o malos tratos. Incluso 
cuando no exista denuncia expresa, deberá iniciarse una investigación si 
existen otros indicios de eventuales torturas o malos tratos. Los 
investigadores. que serán independientes de Jos presuntos autores o.del 
praanismo al que éstos pertenezcan, serán competentes e imparciales. 
Tendrán autoridad para encomendar investigaciones a expertos 
imparciales, médicos o de otro tipo, y podrán acceder a sus resultados. 
Los métodos utilizados para llevar a cabo estas investigaciones tendrán 
el máximo nivel profesional y sus conclusiones se harán públicas." 

r 
Así, las palabras independiente e imparcial de acuerdo a la Real ' 

Academia Española, consultable en la página de internet rae, se. definen 
como que no tiene dependencia, que no depende de otro y falta. de 
designio anticipado o de prevención en favor o en contra de alguién o 
algo, que permite juzgar o proceder con rectitud, respectivamente, 

En cuanto al vocablo peritaje, la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la CT-2/2004-PS, refirió que es 
una actividad humana de carácter procesal, desarrollada en virtud de 
encargo judicial, por personas distintas ·de las partes del proceso, 
especialmente calificadas por su experiencia o conocimientos técnicos, 
artísticos o científicos, y mediante la cuahse suministran al Juez o a la 
autoridad ministerial argumentos o razones para la formación de su 
convencimiento respecto de ciertos hechos también especiales, cuya 
percepción o entendimiento escapa a las aptitudes del común de la gente 
y requieren esa capacidad particular para su adecuada percepción y la 
correcta verificación de sus relaciones con otros hechos, de sus causas y 
de sus efectos o, simplemente, para suapreciación e interpretación. 

Precisó que a través de su conocimiento especializado en una 
ciencia, técnica o arte, el perito ilustra a la autoridad sobre la percepción 
de hechos o para complementar el conocimiento de los hechos que el 
Juzgador ignora y para integrar su capacidad, asimismo, para la 
deducción cuando la aplicación de las reglas de la experiencia exigen 
cierta aptitud o preparación técnica que la autoridad judicial no tiene, por 
lo menos para que se haga con seguridad y sin esfuerzo anormal. 

La peritación cumple con una doble función que es, por una 
parte, verificar hechos que requieren conocimientos técnicos, artísticos o 

•• 

• 
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• 
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científicos que escapan a la cultura común del Juez y de a gente, sus 
causas y efectos y, por otra, suministrar reglas técnicas o entíficas de la 
experiencia especializada de los peritos, para formar 1 convicción del 
Juez sobre tales hechos, ilustrarlo con el fin de que los ntienda mejor y 
pueda apreciarlos correctamente. 

• 
,· .'·U.i !~ :'., • 

• 

Es así que, para que produzca efectos leg les, aseveró, debe 
cumplir con los requisitos de ley. 

Por lo expuesto, el suscrito determina qu para la elaboración del 
aludido dictamen, se debe garantizar la indepen ncia e imparcialidad de 
los especialistas que la realicen, para a su v presentar un dictamen 
con tales directrices, cuya trascendencia pue implicar la exclusión de 

:· . .-:; '- pruebas de manera. ilícita, a saber: la co fesión o declaración del 
· .·~ ··'.J.iqtputado, coprocesado o testigo de cargo . 

• '1 ,. (. ~ 

.. ·:# .. 
~-·~ ':-.~l En ese sentido, -los peritos que partí ípen en dicha opinión, deben 

'>' .'.'ieit ajenos a la·,institucfón a _la que perlen can los elementos policíacos 
.. , ·:pb'r la quE;) fUe asegutados los_ procesado , o adscritos a la Procuraduría 

,.';-::.:~éneral de la República, ya que P9F,U lado el Agente del Ministerio 
·· ·- Público de la Federación, estuvo a car de la investigación (etapa de 

;-:!iALi~ !Blf.~~~~i9{1,\Previa)·'Y por 0tr9. ante autoridad judicial adquiere el 
, ,, :.rqfl~~~.t~q:te ór~n~ ~u~tloJ)' cpnt aparte de los imputados en el 
€/e-~'. 'proc~so 'p'~. con •o~r~ ·en la:~m~~ n de una sentencia condenatoria, 

• 1 ')m:cl~~~~~dela ~rJ"la.irlf5titucté,n •. existe la posibilidad de que pueda 
lnvasligjdt)r~i_r_en_ -~ __ ae __ CI_ :s_ió_n __ ._®_ ... _·l.os_. ___ ·.d. oc_to¡s. re P_· ectivos; con lo cual se vulneraria 

· el mencionado pritlciplé de fr:nparciali ad. 
j' ;_,- '. ' _-, 

· En . CQn~~ia, · . én o !Y Q de. dilaciones procesales, con 
funclamento en el att~CS,¡.tlo 41' párl" primero, del código adjetivo de la 
materia, enyíense. Ofiqíos a los itulares de la Universidad Nacional 
Autónoma . __ dé .• M~xfc~,y de la omisión Nacional de· los Derechos 

·Humanos, a(!lbos conJ;esidencia la Ciudad de México, para que en el 
" , 1;."., ~- ':, .. ~no df:l «<loco jjf(~hábiles, contados a partirde quEl reciban el 
:J , 1~~:,. _ !-' ·.porr.runte~do que !'lhora:'le les env , indiquen si cuentan con expertos en 
~. ":;.1r~:'. las rni'l ias de' r...tedicll{B. Psícol la y Fotog~afia, que puedan practicar 

1 
·'$,;{{;';:, ·.•· ·~1.de ma ra gratuita la:'Pericial enominada "Protocolo de Estambul", 
8-;': · ;ba:sánd e en la apijfación . L Manual para la Investigación y 

; . · Doculli ación Eficaz ~ .la To ura y otros Tratos o Penas Crueles, 

r 

lntTUma s o_ Oegradantés y en aso de ser afirmativo designen a los 
eJ<perto patá los éfectotf~la a eptacióli del éargo y posterior a ello, la 
ptlff:tic~ :det dictamen r~eétilfo; con la precisión de que el encausado 

. ¿;;~ enEntra interno en >él. Ce ro Federal de Readaptación Social 
,, ... '. Nun;rr Uno "Altiplano", eiJAimól ya-de Jt.rflrez, Estado de México . 

· ' En el entendido qu'leh ca o de ser omisos o bien no informar el 
impedimento legal con t,que e enten, se harán acreedores 
Individualmente a Wla multa••équiv le e a-treinta Unidades de Medida 
y Aetualizaeión, en términqs del • ufo 123 de la Constitución Política 
de los EstaQos Unrdos Mexi&mos gente, conforme al Decreto por el 
que se declara reformados y adici adas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Hecho lo anterior, provéase lo que conforme a derecho 
corresponda. · 

., 
. . . .,t, . 

. Resulta aplicable a lo an-tsrior la jurisprudencia 1a./J .. 10/2016 
(10a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia • 
de la Nación, visible en la página 894, Libro 29, Abril de 2016, Tomo 11, 
de la Gaceta del Semanario Judicial d,e la Federación, de rubro y textos 
siguientes: 

"ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE 
INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL 
IMPUTADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE A SU DEFENSA Y AMERITA 
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., 

LA REPOSICIÓN DE ÉSTE1 Si /os gobernados, constitucional y 
convencionalmente tienen el derecho fundamental a que el Estado 
investigue las violaciones a sus, derechos humanos, en específico, el 
derecho a no ser objeto de tortwa, la autoridad judicial, como parte 
integral del Estado Mexicano, ante la denuncia de que un gobernado ha 
sido víctima de aquélla, tiene la óbligación de investigarla; lo que se 
constituye en una formalidad esencial del procedimiento, al incidir sobre 
las efectivas posibilidades de defénsa de los gobernados previo al 
correspondiente acto de autoridad privativo de sus derechos. Ello, 
porque al ser la tortura una violación a /os derechos humanos de la que 
pueden obtenerse datos o elementos de prueba que con posterioridad se 
utilicen para sustentar una imputaciÓ/1 de carácter penal contra la 
presunta víctima de la tortura, se advierte una relación entre fa violáción 
a derechos humanos y el debido proceso; lo cual implica que, luego de 
realizarse la investigación necesaria pars:determinar si se actualizó o no · ~ 
la tortura, de obtenerse un resultado positivo, la autoridad que tenga a 
cargo resolver la situación jurídica de la víctima de violación a derechos · · 
humanos, estará obligada a realizar un'~estudio escrupuloso de los 
elementos en que se sustenta la imputacióQ al tenor de los parámetros ·:\ 
constitucionales fijados en relación con las.: reglas de exclusión de las • 
pruebas ilícitas. Por tanto, soslayar una dem¡ncia de tortura, ~f.!¡ ff3'fJ(iZJ~r.~:; 1 C 

1 
la investigación correspondiente, coloca en estado de indefe~iQ!l a.··. ~ 
quien la alega, ya que la circunstancia de río verificar su dicho t/n¡!¡llt@'·acu:·:; 
dejar de analizar una eventual ilicitud de las. pruebas con 'l'ils 'rjl.ie:<s@i: 1.;~:::~ 
dictará la sentencia. Así, la omisión de la autO{idad judicial de investiga('fi.;;¡;.J , 
una denuncia de tortura como violación a dereChos fundamentales dentro ' 
del proceso penal, constituye una violación a las leyes que rigen el 
procedimiento, que trasciende a las defensasi(}e/ quejoso, en términos 
de /os artículos 173, fracción XXII, de la Ley-de Amparo, 1o., párrafo 
tercero, de la Constitución Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 1, 6, 8 y 10 de la Convención lnteram~ricana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura y, consecuentemente, debe ordenarse la reposición 
del procedimiento de primera instancia para r-ealizar la investigación 
correspondiente y analizar la denuncia de tortura, únicamente desde el __ .r...;•i-'•~:~;~ 
punto de vista de violación de derechos humanos dentro del proceso ,.sst?,~;i)] 
penal, a efecto ~e corroborar ~i existió o_ no dicha tran~gresión para ·losr:y "l-,;?'~J~~~ 
efectos probatonos correspondtentes al dtctar la sentencta." ~- ~:;~~~~':'~!~ 

Así como 1~ diversa jurisprudencia 1a./J. 11/201?. (10a.), '(f~~.!ª(;ff~ 
sustentada por la Pnmera Sala de la Suprema-.Corte de Just1c1a de la ¿:'f"~.\;~ 
Nación, visible en la página 896, Libro 29, Abril,de 2016, Tomo 11, de la ··~-,/
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y textos :;,; <~'''·l~' 
siguientes: 

4_~-.-~-J):~\; .. -·_. ~--~:~1\.. 1' 

.~:~~-i:rr:t-~Sf 

"ACTOS DE TORTURA. LA · REPOSICIÓN·. ~l;. ...... r,,cr~ ::'' Ei 
PROCEDIMIENTO, CON MOTIVO DE LA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
QUE LO RIGEN POR LA OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS 
DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE A PARTIR 
DE LA DILIG_ENCIA INMEDIATA ANTERIOR ~L AUTO DE CIERRE DE 
INSTRUCCION. La violación al debido proceso, derivada de la omisión 
de investigar la existencia de actos de tortura, con motivo de una 
denuncia o la existencia de indicios concordantes para suponer bajo un 
parámetro de probabilidad razonable de que la violación a derechos 
humanos aconteció, da lugar a que la vía. de reparación óptima sea 
ordenar la reposición del procedimiento con la finalidad de realizar la 
investigación respectiva. Lo anterior, porque sólo será posible determinar 
el impacto de la tortura en el proceso penal, una vez que ésta se 
acredite, como resultado de una investigación exhaustiva y diligente. Así, 
la reposición del procedimiento tiene como justificación que se 
investiguen los actos de tortura alegados para verificar su existencia, y 
no por la actualización de alguna otra violación concreta y constatada al 
derecho de defensa del imputado; por tanto, no existe razón para que se 
afecte todo lo desahogado en el proceso, pues en caso de que la 
existencia de actos de tortura no se constate con la investigación, las 
correspondientes actuaciones y diligencias subsistirán fntegramente en 
sus términos; y para el caso de que se acredite su existencia, los efectos 
únicamente trascenderán en relación con el material probatorio que en 
su caso será objeto de exclusión al dictar la sentencia; de ahí que la 

• 

• 
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Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estad lle Mlfl~lfAB-1~ 
~ 

reposJc1on del procedimiento deberá realizarse hasta diligencia 
inmediata anterior al auto de cierre de instrucción, tratándo e del sistema '31.5 
penal tradicional." 

... 
Lo anterior, comuníquese vía oficial al Primer T ibunal Colegiado 

en Materia Penal del Segundo Circuito y al Jugado Q into de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Federales en el stado de México, 
ambos con sede en esta ciudad, para los efectos gales conducentes, 
precisando que este juzgado se encuentra en vías e dar cumplimiento a 
lo ordenado en el fallo protector. 

. . Por identidad de razón, sirve de a oyo a lo anterior la 
· ,~· _~_:, '~risprudencia P./J. p4/2014 (1 Oa.), sustent a por el Pleno de la 
:.·,D>{~.uQrema Corte de Justicia de la Nación, visibl en la página 19, del Libro 
· ,,;/.,-.,·"t2,'~oviembre de 2014, Tomo 1, de la Gacet del Semanario Judicial de 
'·.r::.,·~ ,:)'ilF\Qderación, Décirné Época, de rubro y text siguientes: 
.. :.~~.:,~~-~':)·~·--':,,';· .";ú 
·:¡:~(i<·<:t:/ "PROCI¡Dir.ff/;NTO .DE CUMPLIMENTO Y EJECUCIÓN DE 
"";.;~~-:.~LAS SENTENCIASfJE AMPARO JNDIRE TO. De conformidad con lo 
\' :' d,ispuestQ err el arficlllo 192 de la Ley de Amparo, el procedimiento de 

1 
·). L Wiéc'JG'frSh;aéUallo protector inicia una ve que la sentencia ha causado 

.!: :.'i;c:é}J!¡(Jf!/oda;;y el órg(itfiO jurisdiccional h8 rdenado su notificación a /as 
¡0cr/léi8ó;lr/f:~;·.jrt, R~al~de~er de marrara inm iata. El plazo de tres días que 
.lrT·~)/fv:nanelá' rft!nerar.prevé./a fey para q e se cumplan la sentencias de 
· ' · ... · -·~mplaro fíen~ tres .,cepciQnes: 1) se uede ampliar por el juzgador de 

amparo en~propiOJ)uto dé requerimie toa la autoridad responsable, de 
· manera razonable,, ' terminada, to ando en cuenta fa complejidad o 

dific. olt·a· d .•.. de.·f.··_c. u_m_··. ·_.·.· .ie .. nt.o>d. e·. la e ___ ife . .. t_oria; 2) si /.a sentencia no se ha 
cumpffdo· en el plat: ·referido, se pll de ampliar por una sola vez, si la 
autoridad demuest que fa ejef; toria se encuentra en vías de 
cumplímierit<> o justifica fa causa de .. retraso; y, 3) se puede reducir el 
pi¡· o de tres clíasfi;Juando se trat de casos urgentes y de notorio 
p . icio para el . q'tlejoso, En el ismo auto en que se ordena la 
n .·. icación, se requ~i¡¡¡rá ti la autorid d responsable para que cumpla con 
la ejecutarla dentro ilét plazo de. tre dlas, apercibida que de no hacerlo 
así, slricausa justlfi&irJa, se impon rá a su titular una multa, la cual de 

·. corlformldad con lo ¡jfevlsto en 1 artículos 238 y 258 de fa Ley de 
Amparo será de cienJfl mil díé;ls dt salario mínimo general vigente en el 
Distrito· F.ederaf; adeli,ás, en el topio acuerdo, si la responsable o 
diversa autoridad vin~lada cuent con superior jerárquico, se deberá 

o ::r¿ ;,. ·~"··: .;[f!querir a éSte para q~ ordene .a qué/la cumplir con la ejecutoria, bajo 
'>f'~''" -~ él1 ap~rcibimiento que itJ. no dem strar que d_io la orden par~ que se 
. ' · ,, .. <c.u..mpl!era con la sente'flf:IB de am aro, se le rmpondrá a su titular una 
:·., -~J L?. ;;;f\!tiiUUa, además de que illcurrirá e las mismas responsabilidades de la 

.. . auto'tidad responsable :.e vincuf a. Si ha transcurrido el término 
concedido para el éump(imiento, e Juez de amparo deberá multar a fas 
autoridades en los térmirf9,s indica s en fa Ley de Amparo, y esperar un 
plazo razonable para ~ fa aut ridad cumpla con fa sentencia de 
amparo antes de iniciar elf¡procedi iento de ejecución ante el Tribunal 
Colegiado. de ·Circuito. Unª' vez q el juzgador haya determinado el 
incumplimiento, deberá envifV /os aut s a/ Tribunal Colegiado de Circuito 
correspondiente a fin de que (;ontinúe con el procedimiento previsto en la 
Ley de Amparo. Recibidos IOS,;autos en el Tribunal Colegiado de Circuito, 
su Presidente notificará a la~ partes la radicación del incidente de 
inejecución de sentencia; se ~Ítisará el trámite del Juez y, finalmente, se 
dictará la resolución que com/sponda. Si el procedimiento de ejecución 
se llevó a cabo de manera incdr:recta, el Tribunal Colegiado de Circuito 
deberá devolver los autos al Jufif,Para que reponga el procedimiento de 
ejecución. ·Ello puede obedecef:, a. diversas circunstancias, como la 
relativa a que no hubiere sidd~.debidamente notificada la autoridad · 
responsable o su superior jerárqui®. Cuando la ejecutoria de amparo no 
sea clara, el Tribunal Colegiado d(hCircuito podrá ordenar, de oficio o a 
petición de parte, la apertura de ap incidente para que el órgano de 
amparo que conoció del juicio precise, defina o concrete fa forma o 
términos de su cumplimiento. Si e/ procedimiento de ejecución se llevó a 
cabo de manera correcta y reitera que existe incumplimiento, el órgano 
colegiado remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
con un proyecto de separación del cargo de los titulares de las 
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autoridades responsables o vinculadas y, en su caso, de sus superiores 
jerárquicos, lo que se les notificará. Por otra parte, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 196 de la Ley de Amparo, cuando la autoridad 
responsable o vinculada remita informe al órgano judicial que conoció de 
la primera instancia de amparo, relativo a que ya se cumplió la ejecutoria, 
éste deberá dar vista al quejoso y, en su caso, al tercero interesado para 
que manifiesten lo que a su derecho convenga. En esta etapa se podrá 
alegar exceso o defecto en el cumplimiento. Una vez que hubiere 
transcurrido el plazo, con desahogo de la vista o sin ella, el referido 
órgano jurisdiccional de amparo deberá dictar resolución e/'1' la que 
declare si la sentencia se encuentra o no cumplida, si la autoridad , 
responsable incurrió en exceso o defecto, o si existe imposibilidad para .$'~ 
cumplirla. Lo anterior sin petjuicio de que, en su caso, en el momento ·• ¡¿ ~~ 
procesal oportuno, se valore la · justificación del cumplimiento· . ·f~ 
extemporáneo de la sentencia de amparo." · '· \~ \~ 

:,¡ "' 

Finalmente, este órgano jurisdiccional no hace pronunciamiento ~:, 
alguno respecto del coinculpado  SQR~~ .. la · ~ 
realización de la pericial en materia de ia aplicación del Manual1i~at'EiJfa\DUR!~ r.: 
Investigación y Documentación Eficaz de la Tortura y otros Trat&!:.pxur~d·x~ 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes denominado. "Prot~ntl~ d·J 0,, ,, 
Estambul, ello en virtud, que el quince de, abril de dos mil dieciséi!i(fo)as' ~ ."11

'' 
2 a 96, tomo X del duplicado), en los autos de la causa penal 671201o~v.: \i.!Cl.1a.! 
derivada de la separación de autos, se di~tó sentencia por los ilícitos de 
Delincuencia organizada, previsto por et~artículo 2, fracción 1, contra la 
salud y operaciones con recursos de proci:ldencia ilícita, sancionado por 
el diverso 4, fracción 11, inciso b), dé la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y Portación dlit armas de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza·Aérea, previsto y sancionado 
por el articulo 83, fracciones 11 y 111, en relatión con el diverso 11, incisos 
b) y e}, de la Ley Federal de Armas de\ Fuego y Explosivos, con la 
agravante señalada en el penúltimo párrafo del primero de los 
dispositivos. :_ 

Fallo que se encuentra pendiente de resolver, con motivo dé las 
inconformidades planteadas por las partes, del cual tocó conocer al 
Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, bajo el toca penal 92/2016 
(fojas 120, 121, tomo X), por lo que, una vez que se resuelva dicho 
recurso, se proveerá lo conducente en torno al protocolo de Estambul a 
practicarse en la persona . 

Por lo que hace a las copias certi~cadas que remite en cuatro 
tomos derivadas de la causa penal en que se actúa, así como a la~-;o.'l;lt.f'lS~r;u 
diversas, del cuaderno de antecedentes: derivado del cuaderno de !t\o ,"'1\0GE: 
to~ura y al disco DVD, resguárdense en la secretaría para su posterior , . -, El 
ut1hdad. ~.1;5,.1 

Notifiquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez , Titular del 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
de México, asistido del licenciado , Secretario que 
da fe." 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo y quedar a sus órdenes. 

• 

• 

• 
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d d d D d P 1 F d 1 1 E do de M ,fXORMAB-1:,. y({ juzga o Segun o e istrito e rocesos Pena es e era es en e s eJnco !J.5 \. -

Toluca, Estado de México, 31 de gosto de 2016. 

q ·: ::.,_,.... 
~V 

penal 8412014-V 'blb / 

0_9élo: 7134 

' . 

~-· 

t.~~or de la Universidad Nacional Autónoma 
.. México, con residencia en esta ciudad. 

Oficio: 7135 

Titular de la Comisión Nacional de los Derec 
Humanos, ambos con residencia en la Ciuda 

]1'<!00! kMéxico 
\ 1. ·~~ -¿~,¿. 
•itJ.~·~";"~·-\'
l'.~J~~~---¡\ 'f. En los autos de la causa penal citada al ubro, con esta fecha se dictó 
\~~rm~to del tenor SigUiente: 
-~~,t:~·,!l .. ".Toluca, Estado de México, treint y uno de agosto de dos mil 
·-[ '\~J-~·~ISeiS. 
~.;.~~· 

Con fundamento en el artículo 21 del Código Federal de 
VEFIJL íffi(!~EJ!jj~~,~¡JjPenafes, agréguese para que obre como corresponda el 
J~ Oer(~w.J?t~~li'f> def•Sacretarlo del Juzgado uinto de Distrito en Materias de 
$ . At;nt:¡á~o-·1·J.y~cjos Federales en el Esta o de México, con sede en esta 

_Y -~rv1~ 18ful:iiitl-,Offi~(!\ljr\te el cual, solicita que en el término de tres días contados 
tdri~~tlgjq!Mtir de esta fechá~_-se proceda a d r cumplimiento a la ejecutoria de 

- amparo en (evisión,"'Hemitiendo pa tal efecto copia del fallo de 
veintisiet!'l_dé iiJiiO d~dos mil diecis s, emitida por el Primer Tribunal 
Colegiado. en Mater~;·Penal dél Se undo Circuito, con sede en esta 

- ciudad, t!entro -dé t~'áutos del amp ro en. revisión 264/2015 de la cual 
se colige en su~ pun~~.resblutivos l sigulente: 

"PRIMERO
iSEGJ.J/II()O

· T/!!iffl1E~0:
. .• 

"··. 
,, . r;ua}ta ineiscis- a} f~.b}; para 1 s etéctos. p(fJcisados en la parte 

:~,~~~(\\ \ coníglder#Jtiva fiflal<;Jel~ta ejecuto a. . . 

~;',~·::;,/ (; .. ) ~. 
~~.d . Er\ tal virtud, ·;acúsese 1 recibo de estilo y háganse las 

11 
. '" · __ . a(1otaeic>hes _oorrespo~ntes en el Libro Dos de Juzgado Registro de 

~ _ :~o t: c:~·-r"l_ Causas Penales, así ~--~ en_ -~istema Integral de Seguimiento de 
t' .JS i'EfiAu:~ _ Expecltentes de este ór .. o de JU 1c1a. . 

~~~\~C 'J~,,.~;:: ~· · :.. En estricto ac:tento la ejecutoria de amparo, se deja 
· insl!bsistente .el auto _ · rmino constitucional dictado por este órgano 

' jurisdiccional al, veintiséis"'<le oct re de dos mil catorce (fojas 2 a 95, 
tomo N); únicamente pcii~)o que hace a  
Sidronio Casarrublas Sa'lf'ado. 

Eh la inteligencia d~ue dicha determinación no produce por sí 
misma el efecto de.dejar e¡l}Jibertad al indiciado de mérito, ni tampoco 
anula actuaciones procesa1s posteriores, ni diversas a las de su 
coprocesado

Por tanto, se procedeÍf emitir una nueva resolución de plazo 
constitucional que resuelva la Situación jurídica del procesado de mérito, 
en el plazo de tres días, de cortrmidad con el artículo 192 de la Ley de 
Amparo, s)gu_ íe_n_ -~o los líneain, __ tl--o_· s estableéidós en la seiitencia de 
amparo en c4estton. \ 

Por otra parte, como lo re~¡· e el órgano de control constitucional, 
en relación a los actos de tortura . alas tratos a los que fue objeto el 
ampar!sta Sidronio Casarrubias Salgado y 
su cotnculpado  esta judicatura en auto de 
veintiuno de octubre de dos mil cat (  del 
dup~icado), formó el cuaderno de antecedentes respectivo, 'con 
mottvo de los actos de tortura y malos tratos, que el garantista en 
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declaración preparatoria de veintiuno de octubre de dos mil catorce (fojas 
) adujo haber sido objeto durante su detención, por lo 

que, se ordenó iniciar la averiguación previa correspondiente en contra 
de quien o quienes resulten responsables, en caso de actualizarse la 
comisión de posibles hechos delictuosos. 

Además, como lo ordena la autoridad de amparo, se ordena la 
pericial en materia de la aplicación del Manual para la Investigación y 
Documentación Eficaz de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes denominado "Protocolo de Estambul; lo 
anterior, no obstante que la defensa particular en la etapa .tle instrucción 
ofreció las periciales consistentes en medicina forense. y psicología. \'.4-
forense, a cargo de los expertos  ,'1 

 quienes respectivamente emitieron el dictamen correspondiente .,(f~' 
( ). "~.~ 

Así las cosas, en aras de contar con un dictamen consistente en <:·c .. : 
el "protocolo de Estambul" a favor de  ~::~~ 
Sidronio Casarrubias Salgado, a cargo de peritos imparciales; es decir, 'e:-:_:~ 
ajenos al órgano consignador y a la defensa particular. . 

Por lo que, en preparación a dicho medio probatorib, se j;rG\JiQ.\ CC 
lo siguiente: e · J';:;¡r>~·rb 

Al respecto, sobre el tema la Suprema Corte de J,ustic;ia: <,le¡,~,.! , • 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 90/2014, ~n·t;:nrés~_oJ,·.t•' ·-. 
correspondiente al dos de abril de dos mil catorce, estableció respe~líia ~ 
del deber de investigar posibles actos de tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, que: 

1. La investigación respecto de dichos actos debe llevarse a cabo 
de oficio y de forma inmediata. 

2. La investigación además, debe ser imparcial, independiente 
y minuciosa, con el fin de: a) determinar la naturaleza y origen de las 
lesiones ~dvertidas; b) identificar a los responsables; y e) inici~r su 
procesamiento. ; 

3. Corresponde a las autoridades júdiciales garantizcif los 
derechos del detenido, lo que implica la obtencion y el aseguramieoto de 
toda prueba que pueda acreditar alegados actos de tortura. ~ 

f 
\ 

4. El Estado debe garantizar la independencia del personal 
médico y de salud encargado de examinar y prestar asistencia \a loet.:: ·" 8FGUI 
de~e~idos, de ma.nera que puedan practicar librement~ las evalua¿io~es ::.: , ~::Es 
méd1cas necesanas, respetando las normas establecidas en la práctica · 
de su profesión. Cffi':.i •. _~s·:::·l EL1 

5. Cuando una persona alega dentro del proceso que su 
declaración o confesión ha sido obtenida mediante coacción, los Estados 
tienen la obligación de verificar, en primer lugar, la veracidad de dicha 
denuncia a través de una investigación llevada a cabo con la debida 
diligencia. 

6. La regla de exclusión de pruebas obtenidas bajo coacción 
(incluyendo tortura y tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes), 
constituye un medio necesario para desincentivar el uso de cualquier 
modalidad de coacción. 

7. La carga de la prueba de este tipo de hechos recae en el 
Estado, por lo que no es válido que se argumente que el denunciante.no 
probó plenamente su denuncia para descartarla. Es el Estado QUien 
debe demostrar que la confesión fue voluntaria. 

A consecuencia de lo cual, emitió la tesis 1a. LVII/2015 (10a.), 
página mil cuatrocientos veinticinco, Libro 15, Febrero de 2015, Tomo 11, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, del 
siguiente contenido: 

"TORTURA, TRATOS CRUELES, INHUMANOS O 
DEGRADANTES. FORMA DE REALIZAR SU INVESTIGACIÓN. La 
investigación de posibles actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o 

• 

• 

• 
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~ AiOICIAI. DE LA FEDERACIÓN 

• 

J:. ~t-. 
'~ ' . 

• 

; . ' ~ '·.·· ,- ,, . . 

• 

juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el E tado de MM/WA 6·1 J 
degradantes debe realizarse de oficio y de forma inmedi a; además será 
imparcial, independiente y minuciosa, con el fin de: i) determinar la 
naturaleza y origen de las lesiones advertidas; ii identificar a los 
responsables; e, iii) iniciar su procesamiento. Ahora ien, corresponde a 
las autoridades judiciales garantizar los derechos el detenido, lo que 
implica la obtención y el aseguramiento de tod prueba que pueda 
acreditar los actos de tortura alegados; de ahí que el Estado debe 
garantizar la independencia del personal médic y de salud encargado 
de examinar y prestar asistencia a los detenido , de forma que puedan 

>"~ w_acticar libremente las evaluaciones médica necesarias, respetando 
;;'·-~!8$./J)ormas establecidas en la práctica de su ofesión. Así, cuando una 
~:.·\Ffil&tsona alega dentro del proceso que su decl ración o confesión ha sido > ·Qj:)~mda mediante coacción, los Estados tien n la obligación de verificar, 
.\~en> (:\flmer lugar, la veracidad de dicha nuncia, a través de una 
· ;-j~~tigación llevada.¡a cabo con la debid diligencia, para lo cual, la 

,_0 -~~~Ía de exclusión 9e pruebas obtenida bajo coacción (incluyendo 
·-· tortura y tratos o pel}as crueles, inhuman s o degradantes), constituye 
r ;.: '· yn·mect¡o·~r:;~ario ~ra desincentivar el so de cualquier modalidad de 

·.- p,, .fP~c,oi~n.~dqildEIIa~rga de\~ pruel)a de ste tipo de hechos recae en el 
·~' .t=stádo;''podo _que 110 es válido argymen r que el denunciante no probó 
l_-"""''líiE!F!$_rner'rt~•su~en4ncia para_ descartar! , si~o que será el Estado quien 
. •r.:~~~ba:.Qemostrar quer oonfes1ón fue vol ntana ... 

A~í cOmo 14 diversa 1a. GC 1/2014 (10a.), página quinientos 
sesenta y dos, Libro 6, Mayb de 201 , Tomo 1, Gaceta del Semanario 

· Jlldiciai ~~a Feder4ción, Décima t:p . ~el rubro y texto: 
.· . .. . .. ''TOJÍ'TlÍRAt·:SU SJ?NTioO Y .AL9ANCE COMO PROHIBICIÓN 
CONSTITUYE: !JN >')JER~i;CHÓ AB .. Q.f,.UTO~ MIENTRAS QUE SUS 

CO·NS·.E· ,CU·E·· N.-.. C.IAS .. . ·• '{Y. ·.'.EI= ... · .. r;pT. O.S .. ·.e ... i='RQD.\JCEN TA. NTO EN SU 
IMf)\CTO OE. \II.OLACióN DE D RECHOS HUMANOS COMO DE 

[) ... ·.E .. [)!o. q_.on ... •.·. fo ... E]m .. ·• .. e ..... l.mar:c····P··.·,.·c .. ·.o· ns. ti.· .. t ·. ion· a·'. y e;. o. n .. vencional, la prohibición ,de lai tortuta se. · conoce y pt tege como. derecho absoluto que 
};. . ·' .perte$ce ~}, d · ·. del Jus có ns internacional, mientras que sus 
;r:,¡~ -:_• <;onsecueqcias. y et~(itos impactan en dos. vertientes: tanto de violación 

'~f;''l'·:\f·~ pe defe'Cnas 'h-um~noli. como d~ d lito. En ese qrden, esta Primera Sala 
;;~.;~', • ."' ~ <;le la)3uprerna Cort~ de Justicia . e .la Naci?n ha sostenido que: 1. Las 
$~"7 · .. ' perso~as que denun(llen actos · · tortura t1enen el derecho a . que las 

' , .·, autori~ades intervellgán de fo~m expedita para que su acusación sea 

D'í1 .. Ú .. ·' .. '.'···. ··-ifW·· ..•.. ·.es~ad····.a. ·Y·.···.· ... e.·n s .. · u. c. a .. s· o.·· .... •· ex. a.m .. in da a.tr:a. vé.s d. e un juic. io penal; en ese ; P""''' .1 sentl , las autoridades tienerl la. bllgaclón de investigar la tortura para, 
•· '· .. ,.,. -.etl:su · aso, esclarecelfa como de • así como de realizar y proseguir de 

_.;ncc :.:L ~~-8o. cüligente ·las jnvestiga iones. necesarias para deslindar 
,.r~l?PPnsab.illtiade~ por ,,su comisi n .. 2. La obligación de proteger ese 
~er'étho recae en tod<i,s las auto da:des del país y no sólo en aquellas 
que deban lnv~tigaro'i.Yz.ga:rel e so. 3. Atento al principio interpretativo 
pro persona, P¡:tra efect~:>,s delm cionado derecho, debe considerarse 

·• ... · .cOfl;lO ~l"lunciá (je un act,o de tort ra a todo tipo de noticia o aviso que 
l:f Sobre ese.hectlc5 se.fOrltliJ)e ante alquier autoridad con motivo de sus 

funciones~ 4, ·Cuando un~t persol) ha. ~idO sometida a coacción para 
quebrantar laéxpresión eépontáne de su voluntad, deben excluirse las 
pruebas obtenidas mediante la misma." 

En ese contexto, los juzgadores deben ordenar a) la 
investigación al Ministerio Publico y b) de manera imparcial, ordenar la 
realización de exámenes médicos y psicológicos de conformidad con el 
Protocolo de Estambul. 

Sobre este último inciso, se destaca: 

Ei prinCipio de imparcialid~d, se encuentra previsto en el artículo • 
17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece: 

"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por si 
misma, ni ejercer violencia para reclam,pr su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos 
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que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

( ... )" 

manera pronta, 
quedando, en 

Del precepto descrito, se advierte una de las características 
insoslayables que debe revestir a los juzgadores en el ejercicio de su 
función jurisdiccional, y se traduce en el deber que tienen de ser ajenos o 
extraños a los intereses de las.· partes en controvers4a y de dirigir y · ,.,¡ 

resolver el juicio sin favorecer indebidamente a alguna de ellas. 

Asimismo, resulta oportuno agregar, respecto al principio· de ·" 
imparcialidad consignado en el aludido artículo 17 constitucional; ·la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis \ 
que enseguida se invoca, estableció que es una condición esencial que 
debe revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la 
función jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de ser .. rs 
ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y de dirigir,' .rra·d 
y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas. . . :· . . ,;1•: 3 , 

; ',• '-, ... ..~ .. 
Así, el referido principio debe entenderse en dos dimensiones: a)"'""" 

la subjetiva, que es la relativa a las condiciones personales del juzgador, 
misma que en buena medida se traduce en los impedimentos que 
pudieran existir en los negocios de que conozca; y, b) la objetiva, que se 
refiere a las condiciones normativas respecto de las cuales debe resolver 
el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados 
por el Juez al analizar un caso y resolverlo en un determinado sentido. 

Por tanto, si por un lado, la norma reclamada no prevé ningqn 
supuesto que imponga al juzgador una condición personal que le oblig~e 
a fallar en un determinado sentido y, por el otro, tampoco se le impo~e 
ninguna obligación para que actúe en un determinado sentido a partir ~:te 
lo resuelto en una diversa resolución, es claro que no se atenta contra· el 
contenido de las dos dimensiones que integran el principio ~e 
imparcialidad garantizado en la Constitución Federal. 

¡ 

Es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 1/2012 (9a.), de la Prim~ra 1 r·;·· · ·.· , .. ::;¡ 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página cuatrocientos ., ·'. :::_s, 
sesenta, Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1, del Semanario Judicial dé~ 
Federación y su Gaceta, Décima Época, del rubro y texto siguiente: e ' .. ···• •.. · :.. t 

"IMPARCIALIDAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. El principio de imparcialidad 
que consagra el articulo 17 constitucional, es una condición esencial que 
debe revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la 
función jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de ser 
ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y de dirigir 
y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas. Así, el 
referido principio debe entenderse en dos dimensiones: a) la subjetiva, 
que es la relativa a las condiciones personales del juzgador, misma que 
en buena medida se traduce en los impedimentos que pudieran existir en 
los negocios de que conozca, y b) la objetiva, que se refiere a las 
condiciones normativas respecto de las cuales debe resolver el juzgador, 
es decir, los presupuestos de ley que deben ser aplicados por el juez al 
analizar un caso y resolverlo en un determinado sentido. Por lo tanto, si 
por un lado, la norma reclamada no prevé ningún supuesto que imponga 
al juzgador una condición personal que le obligue a fallar en un 
determinado sentido, y por el otro, tampoco se le impone ninguna 
obligación para que el juzgador actúe en un determinado sentido a partir 
de to resuelto en una diversa resolución, es claro que no se atenta contra 
el contenido de las dos dimensiones que integran el principio de 
imparcialidad garantizado en la Constitución Federal." 

En lo concerniente a la realización de exámenes médicos y 
psicológicos, ta Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en el 
"PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES IMPARTEN 
JUSTICIA EN ASUNTOS QUE INVOLUCREN HECHOS 

• 

• 

• 
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Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en 1 Estado de Mé'J8~AB-t--ytb .. ~~ 
v-J..J 

CONSTITUTIVOS DE TORTURA Y MALOS TRAT S", que publicó la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, indicó lo si uiente: ')~CQ 

a JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

''[. .. ] de conformidad con el artículo . 1 de la Convención 
Americana, la obligación de garantizar los dere hos reconocidos en los 
artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americ na implica el deber del 
Estado de investigar posibles actos de tort a u otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Esta obligación d investigar se ve reforzada 

• 

• 

• 

,. 

' ' .. , 

''· <· ; por lo dispuesto en los artículos 1, 6 y 8 e la Convención contra la 
~,.;:1{ortura, que obligan ~1 Estado a "tomar ... ] medidas efectivas para 
:~\~evenir y sancionar 1<1 tortura en el ámbit de su jurisdicción", así como 
-~·"!~"prevenir y sanciorfor [ ... ] otros tratos penas crueles, inhumanos o 

;~;,:. -~gradantes". Adem,s, de acuerdo con o dispuesto en el artículo 8 de 
t · · .J9{la Convención Ame(icana], los Estados arte garantizarán: .. - ~ ~ 

..... '~ 

, .. , ... , ..... ,-{.--.]ra tod<! persona que de uncie haber sido sometida a 
'.;: ,''toi10ra eri e~· ámbito de su jurisdicc' . n el derecho a que el caso sea 
':J?·•:<>éx~miriado i':llpa'lfialmente, y cuan o exista denuncia o razón fundada 
·_;~ o¡¡i·:para. ~w:E!$1:\"Qe S~;'ha cometido Ull cto de tortura en el ámbito de SU 
, . •"';,J.u~i.~dicéión, {, .. )que sus respectiv autoridades procederán de oficio y 
,.,,,' "d'e"lnmediato a ¡¡_·eealizar una inve igación sobre el caso y a iniciar, 

cuando correspo(\ldé¡i, el respectivo roceso penál . 

AdernasL Manual pará lá IQ\testigaciórl y Documentación Eficaz 
de la Tor:tlfr;:¡ y · ps Tratos ·o Pe s Qrúeles, Inhumanos o Degradantes 

· "Protocolo de E robul", refre,nd que efderecho internacional obliga a 
los Estado$ a · stigar eon: p órttitud e imparcialidad todo caso de 

"· .. tortl.lr¡;¡, ¡;¡sf co que IO,s ¡;iriní::i Q5 functamerttales para una indagación 
~·abte S()fl: "_co _pete~tcm, itn rctalldad, independencia, prontitud y 
.. · .. inuciosida.d'.~· . ues dfspone: 

. ._,' . "74 . .. G · do lds p dimientos . de investigación sean 
:-:~ '~ ' 

i adecuadf)~ p falla de reo sos o de pericia, por aparente falta de 
· !~.' parcialidad, ·. (que parece . xistir algún tipo de . abuso o por otras 

,. U zones sust811 )es, fe?$ Est os debet'án.fef;lfizarlas investigaciones 
~· , , •• :'.;';<.. tiéndase de · comisión d encuesta independiente o por algún otro 
~ , . . ~· roce(iltriient? ·· .. 'mJ7ar. . Los . miembros de . esa comisión serán 
¡~,-·. Ht:_._·._,_:i._,;!~'t_··r·"'.l .. _elecckmfdbs a~ .. ffulo pe. rso_ a_/ por. su .imp.a,rclalidad, c. ompetencia e 
, · .. , . .. . t dependenéia . t;:reconocida · En . particular, deberán ser 
: · ~t:•'' 1 '''-~ ... ·' , • +dep~ndientes f!e toda ~~s 'ttiéión, agencia o persona qlle pueda 

··:···" . , .,,,. .. "U' ser SUJetO de la 1_cuesta. · r { . 
Además, eÁ su aparta "C. Procedimientos para la investigación 

de casos (fe tortura~ semenci na: 
1. Determináéión <!el ó ano investigador adecuado . 
"84. Cuand3 se Ms eche la intervención en la tortura de 

funcionarios públicos, incluso a posibilidad de que hayan ordenado el 
· uso de la tortura o;que la t /eren, ministros, adjuntos ministeriales, 

funcionanos que actú~fl con e ocimlento de los ministros, funcionarios 
superiore$ de ministe@s esta ales o altos jefes militares, no podrá 
realizarse IJIIa investig'ición ob tilfa e imparcial a menos que se cree 
una corntsián especial dé encue fa. También puede ser necesaria esta 
comisión cuando se pon'fla en d a la experiencia o la imparcialidad de 
los investigadores. 

85. Entre los factores que pueden dar apoyo a la idea de que el 
Estado está implicado en)a tortura o de que existen circunstancias 
especiales que justifican la oreación de un mecanismo especial imparcial 
de investigación figuran: · 

a) (;uando la vir;timatue vista por última yez sin daño alguno, !\ 

. detenida o en custodia ele la p9ficía; · . 
b) Cuando el modus 6(Jerandi sea conocido y atribuible a la · 

tortura patrocinada por el Estado; 
e) Cuando personas del .Estado o asociadas al Estado hayan 

tratado de obstruir o retrasar la investigación de la tortura; 
d) Cuando una encuesta independiente sea favorable al interés 

público; 
e) Cuando la investigación realizada por los órganos 

investigadores habituales se ponga en tela de juicio a causa de la falta 
de experiencia o de imparcialidad o por cualquier otra razón, incluida la 
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importancia del asunto, la existencia posible de modalidades especiales 
de abuso, quejas de la persona, otras insuficiencias o cualquier otra 
razón sustantiva. 

86. Cuando el Estado decida establecer una comisión 
independiente de encuesta deberán tenerse en cuenta varias 
consideraciones. Primero, a las personas objeto de la encuesta se les ha 
de garantizar las salvaguardas mínimas del procedimiento y estarán 
protegidas por el derecho internacional en todas /a~fases de la 
investigación. Segundo, los investigadores deberán cortar'éon el apoyo ¿ 
del adecuado personal técnico y administrativo, además 1de tener acceso 

. %") 
a asesoramiento jurídico objetivo e imparcial, con lo que se asegura que ., 

'" la investigación va a producir información admisible para el i' 
procedimiento penal. Tercero, los investigadores deberán recibir el pleno ~· 
apoyo de los recursos y facultades del Estado. Por último, rós ·. ~·· 
investigadores tendrán poder necesario para pedir a la comunidad · ~ 
internacional/a ayuda de expertos en derecho y medicina." 

Incluso, en el Anexo 1, relativo a los "Principios Relativos a t., F. 
Investigación, y Documentación Eficaces de la Tortura y ·otros ~ 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes", cte > d'ichb · 
documento, en especifico en su apartado 2, se advierte: ' ·. ; · · · · : Ht: 

Uilc·,,~a G 
"2. Los Estados velarán por que se investiguen con prontitud y 

eficacia las quejas o denuncias de torturas o malos tratos. Incluso 
cuando no exista denuncia expresa, deberá iniciarse una investigación si 
existen otros indicios de eventuales torturas o malos tratos. Los 
investigadores. que serán independientes de los presuntos autores o del 1,. 
organismo al que éstos pertenezcan. serán competentes e imparciales. ..·
Tendrán autoridad para encomendar investigaciones a expertos ,. 
imparciales, médicos o de otro tipo, y podrán acceder a sus resultados. 
Los métodos utilizados para llevar a cabo estas investigaciones tendrán 
el máximo nivel profesional y sus conclusiones se harán públicas." 

i 
Así, las palabras independiente e imparcial de acuerdo a la R$1 

Academia Española, consultable en la páginade internet rae, se definen 
como que no tiene dependencia, que no depende de otro y falta \!le 
designio anticipado o de prevención en favor o en contra de alguien: o 
algo, que permite juzgar o proceder con rectitud, respectivamente. L, .. , 

En cuanto al vocablo peritaje, la Primera Sala de la Suprerlfcf · ~.i, ~ 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la CT-2/2004-PS, refirió que ~s 
una actividad humana de carácter procesal, desarrollada en virtud ~e 
encargo judicial, por personas distintas de las partes del proce!fo, 
especialmente calificadas por su experiencia o conocimientos técnicÓSF 
artísticos o científicos, y mediante la cual se suministran al Juez o a la 
autoridad ministerial argumentos o razones para la formación de su 
convencimiento respecto de ciertos hechos también especiales, cuya 
percepción o entendimiento escapa a las aptitudes del común de la gente 
y requieren esa capacidad particular para su adecuada percepción y la 
correcta verificación de sus relaciones con otros hechos, de sus causas y 
de sus efectos o, simplemente, para su apreciación e interpretación. 

Precisó que a través de su conocimiento especializado en una 
ciencia, técnica o arte, el perito ilustra a la autoridad sobre la percepción 
de hechos o para complementar el conocimiento de los hechos que el 
Juzgador ignora y para integrar su capacidad, asimismo, para la 
deducción cuando la aplicación de las reglas de la experiencia exigen 
cierta aptitud o preparación técnica que la autoridad judicial no tiene, por 
lo menos para que se haga con seguridad y sin esfuerzo anormal. 

La peritación cumple con una doble función que es, por una 
parte, verificar hechos que requieren conocimientos técnicos, artísticos o 
científicos que escapan a la cultura común del Juez y de la gente, sus 
causas y efectos y, por otra, suministrar reglas técnicas o cientí~ca_s de la 
experiencia especializada de los peritos, para formar la ~onv1cC16~ del 
Juez sobre tales hechos, ilustrarlo con el fin de que los entienda meJor Y 
pueda apreciarlos correctamente. 

Es así que, para que produzca efectos legales, aseveró, debe 
cumplir con los requisitos de ley. 

• 

• 

• 

• 
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juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el tado de Mé~AB·1? 
-~ 

Por lo expuesto, el suscrito determina que para elaboración del 
aludido dictamen, se debe garantizar la independencia imparcialidad de ':)\'f. 
los especialistas que la realicen, para a su vez pr entar un dictamen 

.. : 

con tales directrices, cuya trascendencia puede im licar la exclusión de 
pruebas de manera ilícita, a saber: la confesi n o declaración del 
imputado, coprocesado o testigo de cargo. 

En ese sentido, los peritos que participe en dicha opinión, deben 
·ser ajenos a la institución a la que pertenezca los elementos policíacos 

•.. ~la que fue asegurados los procesados, o dscritos a la Procuraduría 
· /Ge¡ieí:al de la RepúbliCa, ya que por un la o el Agente del Ministerio 
·,: ?úblicb de la Federación, estuvo a cargo la investigación (etapa de 

. ·:.averiguación previa) y por otro, ante la utoridad judicial adquiere el 
•·.· .. cai~cter de órgano ~cusador y contrap rte de los imputados en el 

proceso penal, con interés en la emisión e una sentencia condenatoria. 
· .Y al q~;~,RMtJI~d.e)a fllisma institución, e te la posibilidad de que pueda 
... _infl~[r ~~)~. !;lecisión ge los doctos resp tivos; con lo cual se vulneraría 

el mi:!hClonadl:>. princi¡;¡io de im¡:¡arcialida . 
•r¡"·-·.·· :1 :· :.',~:-.\l·r.~-'~--·.· ~~· . . 

., .;;~. J \,11.,1) •• _;·, '-\·, ... _ •. 1' . ._;¡1~- ; ~ 

; :r,.1 e'iti·;~;!d;-l~n qpriSecu~ncia, en obvio de dilaciones procesales. con 
fundamento en el aF.tfculo 41, párrafi primero, del código adjetivo de la 

materia, envíens .. e filie. io···.s ·a. l.o· s.· T.it.lares de.·ta U. niversidad Nacional 
Autónoma de Mé~ y de la C isión Nacional de los Derechos 
Humanos, .a~os<qiré$!.c:fel1ciael) ~ C.iudad de México, para que en el 
t~rmino. de c1nco :cfas hilbfles •... , ntados a partir de que reciban el 

.. , comunícadG:qu~at¡~· · se les eriVí , indtq'uen si cuentan con expertos en 

la·s·.·m·····a ... tat .. i~S·d. ·~.:·fVI~· .. ina. ~ .• P·SIC.' ol··· .. ta y··.F()t···· ograf. ia .. que pueda. n practicar ··de. manera gr~t .;:la pericial nominada ·~Protocolo de Estambul", 
basándo~ en la1iaPiicación d ·. Mam,¡al 11a.ra la Investigación y 
D~~ntaci(lll Efittz de laTo úra·y otros Tratos o Penas Crueles, 
lnh!Jlnanos .o• O~gr~· ntes y en. aso pe ser afirmativo designen a los 
expertos ~T~ lo~~- tos·de)aa ptación del cargo y posterior a ello, la 
práctica det dkitam · respectivo con ta precisión de que el encausado 

s.e ~.· cue .. nt.ra Jnt·e·r".·· .. g en el .. ·c.·. n. t. ro Feóe. tal d. e .... R.eadaptación Social 
1\fú~ro I¡Jnp ''Attipla~· •. en A~rn oya deJuárez; Estado de México. 

\:.Vt_<,:~· ·'~- _ ~ 
;}:~~ ' . ' . .tl · En el entenak1o qué ~n, aso di;! ser omisos o bien no informar el 
··~G"·' ,;;::~::;.,.!'"~ iménfo legal:~ con q : ciletlten, • se h_arán acreedo~es 
.w- "> '1nd1 uatmente a una multa ~e¡ walente a tremta Umdades de Med1da 

;os ~'~,'!l>~;.::s. .· y .. ····A. ct.u. aliz .. a.•(:ión.·, e~ té··· r .. mi.no. ·~ d la.·rt·l·c.ulo. 123 d. e la Constitución Política 
~: .:I:.;:~JG -·~ >;,;''~dtfs Estados. Unidq$ Me>uea s v19ente, conforme al Decreto por el 

que se declara retorm{ldos y dicionadas diversas disposiciones de la 

• 

• 

<:;onstitución 'Política d$ los Es ados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexációndel sal~ko mlní o, y numeral 44, fracción 11, del Código 
Federal de Prócedimíeh~s Pen es. 

IQ que conforme a derecho 

~sulta apllcabt~·a lo ant orla jurisprudencia 1a./J. 10/2016 
(10a.), sustentada por la~f?rimera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visfble en fá página 894. Libro 29, Abril de 2016, Tomo 11. 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y textos 
siguientes: 

"ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE 
INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL 
li/IPUTA[)(), ·CONSTITUYE r#)NA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL •· 
PROCEÓIMIENTO•.QUETRI.SCIENDEA SU··DEFENSA .Y AMERITA 
LA REPOS!'CtóN DE 'ÉSTÉ. Si los gobernados, constitucional y 
convencionalmente tienen el 'derecho fundamental a que el Estado 
investigue las violaciones a s~ derechos humanos, en específico, el 
derecho a no ser objeto de tortura, la autoridad judicial, como parte 
integral del Estado Mexicano, ante la denuncia de que un gobernado ha 
sido víctima de aquélla, tiene ltt obligación de investigarla; lo que se 
constituye en una formalidad ese~cial del procedimiento, al incidir sobre 
las efectivas posibilidades de dfJfensa de los gobernados previo al 
correspondiente acto de autoridfJd privativo de sus derechos. Ello. 

' 
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porque al ser la tortura una violación a los derechos humanos de la que 
pueden obtenerse datos o elementos de prueba que con posterioridad se 
utilicen para sustentar una imputación de carácter penal contra la 
presunta víctima de la tortura, se advierte una relación entre la violación 
a derechos humanos y el debido proceso; lo cual implica que, luego de 
realizarse la investigación necesaria para determinar si se actualizó o no 
la tortura, de obtenerse un resultado positivo, la autoridad que tenga a 
cargo resolver la situación jurfdica de la víctima de violación a derechos 
humanos, estará obligada a realizar un estudio escruplti/J!1fto de los 
elementos en que se sustenta la imputación al tenor de tcii parámetros _c..~~ 
constitucionales fijados en relación con las reglas de exclusión de las.::::.·'!~ 
pruebas ilícitas. Por tanto, soslayar una denuncia de tortura, sin realiza,t;;: ;~:Ft 
la investigación correspondiente, coloca en estado de indefensfón ~·~ 
qu~en la aleg~. ya que la circun~ta~cía de no verificar su dicho impliccr~ ·"2 
de¡ar de analizar una eventual 1l1c1tud de las pruebas con las que·'se: ~ · 
dictará la sentencia. Así, la omisión de· m autoridad judicial de investigar ~··~ 
una denuncia de tortura como violación 'á'.derechos fundamentales dentro., lAG 
del proceso penal, constituye una violación a las leyes quf'~t'et··t . 
procedimiento, que trasciende a las deffinsas del quejoso, en té!Jn~rlldUrl 
de los artículos 173, fracción XXII, de /a~Ley de Amparo,· 10f;.r-JJ~~tl ()e\il 
tercero, de la Constitución Política de los Btados Unidos Mexiéa'fl6s~·así Ofi~iiU 
como 1, 6, 8 y 10 de la Convención lnt'fh'americana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura y, consecuentemente, 'tfebe ordenarse la reposición 
del procedimiento de primera instancia pa@ realizar la investigación 
correspondiente y analizar la denuncia de tO'rtura, únicamente desde el 
punto de vista de violación de derechos humanos dentro del proceso 
penal, a efecto de corroborar si existió o no dicha transgresión para•:/Qs. ·--· 
efectos probatorios correspondientes al dictarla sentencia." · 

Así como la diversa jurisprudenci~· 1a./J. 11/2016 (1·0a.), 
sustentada por la Primera Sala de la Supremá Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 896, Libro 29, AbFil de 2016, Tomo 11, de la , 
Gaceta del Semanario Judicial de la FederáCión, de rubro y textos 
siguientes: !~-. 

"ACTOS DE TORTURA. LA ~~- REPOSICIÓN DEL . .. _ , , _ ,,, 
PROCEDIMIENTO, CON MOTIVO DE LA VIOLACIÓN A LAS LEYES'' '~ .,.: 
QUE LO RIGEN POR LA OMISIÓN DI: INVESTIGAR LOS .; ' 11.,:;;¡ 
DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, DEBE ORDENARSE A PARTI~.; ..::.;; :~;:.¿_ ¡ 
DE LA DILIGENCIA INMEDIATA ANTERIOR At AUTO DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN. La violación al debido proceslJ, derivada de la omisión 
de investigar la existencia de actos de tortÚra, con motivo de una 
denuncia o la existencia de indicios concordantes para suponer bajo un 
parámetro de probabilidad razonable de que' la violación a derechos 
humanos aconteció, da lugar a que la vía de reparación óptima sea 
ordenar la reposición del procedimiento con •la finalidad de realizar la 
investigación respectiva. Lo anterior, porque sólo será posible determinar 
el impacto de la tortura en el proceso penal, una vez que ésta se 
acredite, como resultado de una investigación exhaustiva y diligente. Asi, 
la reposición del procedimiento tiene como justificación que se 
investiguen /os actos de tortura alegados para verificar su existencia, y 
no por la actualización de alguna otra violación concreta y constatada al 
derecho de defensa del imputado; por tanto, -no existe razón para que se 
afecte todo lo desahogado en el proceso, pues en caso de que la 
existencia de actos de tortura no se constate con la investigación, las 
correspondientes actuaciones y diligencias subsistirán íntegramente en 
sus términos; y para el caso de que se acredite su existencia, los efectos 
únicamente trascenderán en relación con el material probatorio que en 
su caso será objeto de exclusión al dictar la sentencia; de ahí que la 
reposición del procedimiento deberá · realizarse hasta la diligencia 
inmediata anterior al auto de cierre de instrucción, tratándose del sistema 
penal tradicional." 

Lo anterior, comuníquese vía oficial al Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito y al Jugado Quinto de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
ambos con sede en esta ciudad, para los efectos legales conducentes, 

-· 

• 

• 
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juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estad de Mlx~~~A B-
1 e;/' 

~~~~~~~~~~~~~ .. ~~ 
precisando que este juzgado se encuentra en vías de dar e 
lo ordenado en el fallo protector_ 

Por identidad de razón, sirve de apoyo anterior la 
Jurisprudencia P./J. 54/2014 (1 Da.), sustentada por. el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la gina 19, del Libro 
12, Noviembre de 2014, Tomo 1, de la Gaceta del S anario Judicial de 
la Federación, Décima Época, de rubro y texto sigui tes: 

·•_IH~.~ _:~·~-. 

/~~)~::~:~, "PROCEDIMIENTO DE CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE 
·j¡:/.{rfP,s-..SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. e conformidad con lo 
-~-~~il!}~esto en el artículo;192 de la Ley de Amp , el procedimiento de 
2;&f~f!jnción del fallo protector inicia una vez que sentencia ha causado 
¡ 11•~fi/kutoria, y el órgano;jurisdiccional ha orden do su notificación a las 
~:_;. -partes, lo cual debe sfir de manera inmediata. El plazo de tres días que 
: . . , cm. (!l.a~en¡,,general prfJVé /a ley para que Se CUmplan la sentencias de 
,\I:RAL8Jhp~rb tiene tres ex~pciones: 1) se puede mpliar por el juzgador de 

; de DertWparo &fi'filpfPPiO ~o de requerimiento a autoridad responsable, de 
1 y SerJf!í8.l7ef:il ff!lZOpahle y iiletl!rrl7frlada, tomando en cuenta la complejidad o 
de Ir j;tifq;;I,Jitad~del.ctimplinf;ento diJ la ejecutoria 2) si la sentencia no se ha 

él)mplido en el plazckreferido, se pi.Jade a pliar por una sola vez, si la 
autoridad demuestr./i que la ejecutoria se .encuentra en vías de 
cumplimiento o jus · a la .oausa qel ret so; y, 3) se puede reducir el 
plazo de tres dfas . ando se fl'ale ae casos urgentes y de notorio 
perjuicio para el q ifoS(), En el mis. . auto en que se ordena la 

. · .notificaai6n, {te (eq .. 'tá t!l l'a .áutorfdad Spé>nsable para que cumpla con 
~~···. · • tOrta dentró .· plazo de ·tres cfli S; apercibida que de no hacerlo 

.. ~~.·· .s.~.·.n·.··. ,f:au.ci~ .. ·~.·.): 'ie··· .... vl .• :·.:.·~.· ... ·1111··.e:. o ... 'bs .... •drá.· .. ·.··a·····ícu ... ~si~~~¿.~;.~ U:j~u~~ :: ~~~ ~= 
Am aro serkdJJdj · mil días de·sat rió m1nimo general vigente en el 

rito Fede1al; . . t/'S; · en (:J{ pro'p . · .. acuerdo, si la responsable o 
d rsa autqiid[ld vl¡(.J]ac!a ]:uent? e rt superior jerárquico, se deberá 

...... ~.-... ·~~ .. u.' .. ~. :.ef.~~.~. ~.·.t: ... :.~~~ .. : .. r .. ·".·.··o·:. n.~: .. ~ .... ~ ... !f :~:~~m .... d .. ~.~:.·~. :~Ee:?u~~~:~::i: · ·"'.. mf¡ie,; !además ''dé q , ,,incurrirá en la mismas responsabilidades de la 
" a¡foridad ros¡)pnsabfe,_; o vi17culadá Si ha transcurrido el término 
':if~ttcedido pára etcurtfi!iiniefltq, e1 J ez. de amparo deberá multar a las 

·autoridades en los téJTfdpós indicados en la Ley de Amparo, y esperar un 
plazo rt!zonablc para '9ue la .. auto ad cumpla con la sentencia de 
amparo antes efe inicfá@¡~Jprocedlm nto de ejecución ante el Tribunal 
Colegiado 'de Circuito. 'f;lna vez qu. el juzgador haya determinado el 
incumplimiimto, deberá '1/nviarlosau sal Tribunal Colegiado de Circuito 

· correspondiente. a fin de !¡ye continú con el procedimiento previsto en la 

\.

• Ley de Amparo, RecíbiddíitJos autos eJ Tribunal Colegiado de Circuito, 
, su Presidente· notificará ;a las part s la radicación del incidente de 
~ inejecución de sentencia; $~ revisará 1 trámite del Juez y, finalmente, se 

dictará la resolución que f/¡;wrespond . Si el procedimiento de ejecución 
se llevó a cabo de maneraiincorrec el Tribunal Colegiado de Circuito 
deberá devolverlos autos ~tJuez pa que reponga el procedimiento de 
ejecución. Ello ptiecJe obefecer a iversas circunstancias, como la 
relativa a que no hubiere ';$ido de idamente notificada la autoridad 
responsable o su superior jerárquico. Cuando la ejecutoria de amparo no 
sea clara, el Tribunal Colegiadp de Circuito podrá ordenar, de oficio o a 
petición de parte, la apertur~ de un incidente para que el órgano de 
amparo que conoció del juicio precise, defina o concrete la forma o 
términos de su cumplimiento. Sl:,e/ procedimiento de ejecución se llevó a . 
qabo de lfljlnera correcta y l'flife@ que ~xíste i(Jcumplimiento, el árgano 

· colegiado remitirá los alltos a1/a $}Jp(ema Corte de Justicia de la Nación 
con un proyecto de separación' del cargo de Jos titulares· de las 
autoridades responsables o vinculadas y, en su caso, de sus superiores 
jerárquicos, Jo que se les notificará. Por otra parte, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 196 de la Ley de Amparo, cuando la autoridad 
responsable o vinculada remita informe al órgano judicial que conoció de 
la primera instancia de amparo, relativo-a que ya se cumplió la ejecutoria, 
éste deberá dar vista al quejoso y, en su caso, al tercero interesado para 
que manifiesten lo que a su derecho convenga. En esta etapa se podrá 
alegar exceso o defecto en el cumplimiento. Una vez que hubiere 
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transcurrido el plazo, con desahogo de la vista o sin ella, el referido 
órgano jurisdiccional de amparo deberá dictar resolución en la que 
declare si la sentencia se encuentra o no cumplida, si la autoridad 
responsable incurrió en exceso o defecto, o si existe imposibilidad para 
cumplirla. Lo anterior sin petjuicia de que, en su caso, en el momento 
procesal oporluno, se valore ··la justificación del cumplimiento 
extemporáneo de la sentencia de amparo." 

Finalmente, este órgano jurisdiccional no hace pronunciamiento 
alguno respecto del coinculpado , sobre la 
realización de la pericial en materia de la aplicación del Manual para la 
Investigación y Documentación Eficai· de la Tortura y otros- Trt:~tos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degrad~tes denominado "Protocolo de 
Estambul, ello en virtud, que el quince dp abril de dos mil dieciséis (fojas 
2 a 96, tomo X del duplicado), en los autps de la causa penal 6712015-V, 
derivada de la separación de autos, se diptó sentencia por los ilícitos de 
Delincuencia organizada, previsto por el-artículo 2, fracción 1, contra la 
salud y operaciones con recursos de proc'edencia ilícita, sancionado por 
el diverso 4, fracción 11, inciso b), de la Ley Federal conkfblf! 
Delincuencia Organizada y Portación d& armas de fuego dtfl1t&~RAGLii/ 
exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza '"érea, previsto y sanciom&lbproc¡¡r· 
por el artículo 83, fracciones 11 y 111, en relaCión con el diverso 11, .,..Ífi!'ASon del 
b) y e), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con la· 
agravante señalada en el penúltimo párrafo del primero de los . or 
dispositivos. 

Fallo que se encuentra pendiente de ~esolver, con motivo de las 
inconformidades planteadas por las partes, ;del cual tocó conocer al 
Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, bajo el toca penal 92/2016 
(fojas 120, 121, tomo X), por lo que, una vez que se resuelva dictto 
recurso, se proveerá lo conducente en torno~! protocolo de Estambul~ 
practicarse en la persona de . ~ 

> 
Por lo que hace a las copias certifica~as que remite en cuat~o 

tomos derivadas de la causa penal en que s.e actúa, así como a la_s 
diversas, del cuaderno de antecedentes, derivado del cuaderno de 
tortura y al disco DVD, resguárdense en la secretaría para su posterior 
utilidad. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez , Titular del 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 
de México asistido del licenciado , Secretario que 

' 
da fe." •' 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo y quedar a sus órdenes. 

Aten
El Secreta

ucooclad  

•• 

• 

• 

• 
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¡ /Ir .. NCIA DE IN VES GACIÓN CRIMIÑAL ~ 
dinación Gener de Servicios Periciale:; PGR 

PROClJRAOlJR!A GENERA!. Dtrección Genera de Laboratorios Criminalísticos ~ ~ L 
Dep tamento de BalísticaJqrense DE LA REPUBLlCA 

1 CAUSA PENAl!; 84/2014-V. 
F01:10:·5994S:,. 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

LICENCIADO r· ~. . .• ~. , '~ 
 1 

JUEZ SEGUNDO D:E'-9~~TRITO DE PROE<hsos . 
PENALES FEDERALES:HN EL·'ESTADO DE MEXICO 

iudad de México, a 21 de Julio de 2016. 

~~ 1 
TOLUCA, ESTADO QE'MÉX1CO. 
P R E S E N T E. ' " 

.;..---

Por instrucciones su~r,iqw~~ o/~ fundani~·ú:o en l,os artículos 9, fracción XII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos ~~~n¡;¡;;~í como dfflos di~ersos 10 fr cciones IV, VI, y X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Generá(de l§l'R~pública, publ(c.adaen el Diario ficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, en relación a'~G-\~hiM-a!es 3 incisosli) fracción 1 y H fracción XLI, 12 fracción 11. 40 fracciones 1, V, 
IX, X, XI y XIII, así cdmii;~;fl"acciones 1, 11 y\14!el Reglament publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 23 de julio de 2012, me permito anexaí9co 5644 de fecha siete de julio del 
año en curso, mediante el cual se notificó al Perito en materia de 
Balística Forense, para dar cumplimiento a su petición en f mpo y forma. 

Con relación a las ·¡:;·atifié:aciones de'r6$ me permito informar 
que no fue posibl~:dar cumplimiento q lo solicitádo; ya e con fecha 14 de Junio del año en curso el T. C. 

>P(!~ito'~n materia de Balf5!ica For nse, fue notificado de una comparecencia con la 
misma fecha en eiJi.lz:¡?;ado Oétavo de ~istrito er;¡;la Ciud de México (se anexa copia simple), por lo que se 
solicita, se fije nuev;i,f~éha ihora par~ su comPf¡.recenc a, así mismo le informo que el el  
con fecha 29 de j~i'(l'ji~l a.ño en curs~ median~ oficio GSP/DGAOC/0665/2016, le fue autorizada una 
licencia sin goce·de;'~\Jekló: a partir de¡ 01 de julfg,al 31 e diciembre de 2016, anexando al presente copia 
simple. · .. 

'~~!:·::::;~~_:'1' . .-_'"; ~~. > 

Sin otro particular di?.:L'?JG~C~? !,';l-;JlPfiilrti.midad par<f]reiter rle mi más alta consideración 

ATENtA 
"SUFRAG

E:L DIRECTOR GENE

<1ra su conocimiento y debido cumplimiento.

~ 
"t.. 
1 
~ 

ENTE 
N" ... ··•' •l:; •. 

INÁLÍS1'IG0S 
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POOERJUDKlAL DE LA FEilBIAOON • 

• 

• 

FORMAB-2 V 

e sa penal84/2011.1V ~ 

En dos de septiembre de dos il dieciséis, el } {;L. 

secretario da cuenta con el oficio 9945 con anexo, 

registrado . bajo el n(Jmero de co trol interno 10403. 

Conste. 

~\.· .... -t,.:.~ 
~-··~;~·~-·; ~:. 
~.;t·.·~'-~~_<,'-",\,1 '1 , ' 

¡:;;: ..• !~.-.:~.·.\···:· :.·._·-' To ... lu. ~-a.-~E~. · do····•· .. de rt~'.{.', ·'.'/! . ~· 'l:f .. ;f''l 
"~¡,.,· .; .. d ..... J., i ti . , :~, 
~ '\~ ft., ~~- s JAd'JC t\,,; 

·~ \ \ 
'R.)'f.· ·."". -~,_. ' 1\lF ; • , • 

~; · ·· .. "";"' Con u 
r~~~,~-
,l --1- ,;? e .. 

/"'"":~·~~- .· ;; .:. ' 0d1q1 
;,k_ '-'\:;. , <;"' 

."""' ~ • r 'V 

Cúmplase. 

'xico, dos de se~bre 

~6y97del 
el 

 para las 

del trece de 

Así lo proveyó y firma el Juez  

ER  O~tt~ es~~t.;as re S a~~~ 

• 
asistido del licenciado 
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1 
32~RMAB-2 Á 

N... 1/ Causa penal 84/2014-V '/ 
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii·--~~~..,-iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii-~ 

Toluca Estado de dos de 

··'"'-· .· .. ·,$eptiembre d 

que integran la causa 

a  

rubias Salgado, Ji!!.. su 

en la comisión "'los 

\ ~~:':.;,'$~,:; 
i 

Primero. edia~te oficio SEIDO/UEIDMS/FE-
1 
l 

A/10185/2014 de veint~ de octubre de dos mil 
~ 

catorce (fojas 361 a 363,ftomo 111 ), presentado a las 

~to ~guient~ :~~1~ Co:~POnd:n:! 
Común de los Juzgados ~ Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Est~o de México, turnado 
t 

aleatoriamente y recibido a f~s nueve horas con 
\ 

cincuenta y dos minutos de dicha data, en este 

órgano jurisdiccional; el Agente del Ministerio Público 

~ 
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de la Federación adscrito a la Unidad Especializada 
' 

en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 

de la Subpro9uraduría Especializada en 
1 > 

Investigación en [)elincuencia Organizada de la,., ..... _ .. __ 
'\ 

Procuraduría Generat de la República, con residencia 

en la Ciudad de Mé\ico, remitió en tres tomos el 

original y duplicado\: de la averiguación previa 

' PGR/SEIDO/UEIDMS/8,6/2014, a través de 19: cual 

ejerció acción penal caw detenido, entre otr~s en 
J 

contra de  Sidronio 

Casarrubias Salgado, ptr los 11íc1tos precisados; 

solicitando en el punto r\solutivo segundo de su 

pliego consignatario, se ~cabara la declaración 

preparatoria del indiciado e mérito y dentro del 

término constitucional, se . resolviera su situación 

jurídica. 

Segundo. 

J 
tl".'"'' 
.·:;;; . 

! 
Por prov Jdo de veintiuno de 

octubre de dos mil catorce (f as 372 a 376, tomo 111), 

se formó el expediente respe ivo, registrándose ba)o 

. ' 

el número 84/2014-V y a patir de las veintiún horas l\JE :·.·. ';r.t 

con cincuenta minutos del vfinte de octubre de dos r::,v~:'c 

mil catorce, se decretó su dfención judicial, por se;r:x,r ,, _::é: ;::l 

el momento en que dicho incllpado quedó interno en 
, .. 

la institución penitenciaria r~erida, a disposición de 
.. 

esta autoridad. ., 
,f 

Además, se le sujeté a término constitucional 
,o, 

y se señalaron las trece horas con treinta minutos del 
'~-: 

veintiuno de octubre de }dos mil catorce para el 
;;_• 

verificativo de su deposadb en vía de preparatoria. 

Así, en la fecha programada, se recibió la 

declaración aludida, la que se llevó a cabo con las 

formalidades legales, según se hace constar en el 

acta respectiva ( ); y en 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-2 ~ 

1"'1\ ~) -¡; 
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiciiiaiiiuiiisa.pj¡¡¡¡eiiiniiiaiiil 8iii41iii2iii0iii14--viiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii ~ ,o;; ..... 

atención a lo icitado por su defensor particular, de 

conformidad lo establecido por el numeral 161 

del Código t-Ain,.•-~1 de Procedimientos Penales, se 

· fk?ras, para 
.. 

 

$~1gado, lo 

"'"''rr"'"'"' del término de setenta y dos 

se resolviera la situación jurídica de 

Sidronio Casarrubias 

aconteció el veintiséis de octubre de 

 en el ero se 

1 
....,,.. ~~ •'ft 

4 VfaC~v·e I[J.le 

· b), por lo 
de la Ley 

fuego de uso 
·m"'''"'~ o Fuerza Aérea, 

previsto y . por artículo 83, fracciones 11 
y 111, en relación c~n el 11, incisos b) y e), de 
la Ley Federal de Armas de y Explosivos, con 
la agravante señalpda en el penúltimo párrafo del 

f. · J.· 11o · " fl~; iv ;:¡ /? 

, L "' '1 ; (. . .r· \'"" ¡~ 
i 

~-
Tercero. Deteri\linación que causó estado el 

-~-, 

'· 
treinta y uno de octubre"Ve dos mil catorce (  

\, 
), temporan~ad en la cual, además, se 

,, 
tuvo a las partes, por conformes con la determinación 

3 

~~4 
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' 
de tramitar la pre~nte causa penal por la vía 

ordinaria, en términ~ del artículo 147 del Código 

Federal de Procedimidptos Penales. 

Cuarto. Medi~te acuerdo de seis de e ...... 

noviembre de dos mil \atorce, el Juez Quinto de 

Distrito en Materias de A\nparos y Juicios Federales 

en el Estado de Méxic radicó la demanda
1 

de 

amparo promovida po Sidronio Casarrubias 

Salgado, bajo el número 1·. 7/2014 (  

 contra el auto de rad,ación de veintiuno de 

octubre de dos mil catorce yt1,a emisión del auto de 

término constitucional de leintiséis de octubre 
t\ ., ; siguiente. 

~. r 
Por auto de dos de <jciembre de dos mH 

~ ¡ 
¡i\. ~ 

catorce, se tuvo a Sidronio Qasarrubias Salgado! 
.¡. 

ampliando su demanda en cu,nto a conceptos r 
violación ). '· i 

. .... 

' ,,'"1 
. - ' ~ ·' 
.. ' '· 1 

( '' 
1 .¡;: ~~: ··:·---~Eí 

. ' 1 ~ '·· 
Así, el dieciséis de julio pe dos mil quincel ~::.- 'ic 

. ~e, .. :J ft 

Juez Quinto de Distrito en Ma(erias de Amparos y 
~-

Juicios Federales en el Estadoide México, negó el 
. ' 

amparo solicitado ( ). 

,· 

Quinto. En desacuerdo con la anterior 
;'t 

resolución el procesado Stdronio Casarrubias 

Salgado, interpuso recurso de' revisión el cual tocó 

conocer al Primer Tribunal :Colegiado en Materia 

Penal del Segundo Circuito, 'quien lo radicó bajo el 

número de expediente 264/2015, y en sesión de 

veintisiete de julio de dos mil dieciséis (fojas 296 a la 

351, tomo IX) en el que determinó: 

"PRIMERO. Se REVOCA la sentencia que se 
revisa. 

• 

• 

• 

• 
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. - -·,. ' 

ER. "'U~· · .. : J; 

·. 

1 

Causa penai8412014-V 

Se SOBRESEE en el juicio de 
en los términos expuesto en la 

de esta sentencia. 

La justicia de la unión AMPARA Y 

.a.Minr,ul~,,..s SALGADO, contra los 
nctJ!We~s señalados en la consideración 

y b); y, para los efectos precisados 
Jstctenattli'a final de esta ejecutoria." 

"""hl""~ de agosto del año en c.t:... el 
4''"~ -.:~ 
~,~tr~~ Jf ~ateria ,7! Amparo y 

en er ~~;é~ 'f," ~o. emitió 

 en la que 

se 

de 
dictado 
ante el 

de Sonora, 
3 del índice del 

en el Estado de 
•uua ..... · y, el diverso de trece 

V'flf"r~do en el exhorto 
índice del Juzgado 

"''""'"""' Penales Federales 

del Juzgado Tercerd, de Distrito en el Estado de 
More/os, con sede e~ . Cuernavaca, conforme a lo 
establecido en esta se"(encia. 

3. Valore nueva~ente y de forma prudente, 
/as copias certificadas d~. /as averiguaciones previas 
PGR/SE/DOIUEIDMS/816/2014 donde figura la 
declaración y su ampliaciop de Raúl Núñez Salgado 

5 
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alias "La Camperra", rendidas el dieciséis y diecisiete 
de octubre de dos mil catorce, y 
PGR/SEIDO/UEIDMS/82412014, en que consta la 
declaración de  

, vertida el once de octubre de dos mfr .. ·c:c- . ..,_. ~ 

catorce; sin tomar su contenido como testimonio y sin 
llegar al extremo de excluirla del material probatorio.' 

4. En el análisis del delito de delincuencia 
organizada, establezca de manera concreta la 
hipótesis que se actualiza en relación con fJ/ 
elemento típico relativo a la finalidad del grupo 
delincuencia/, esto es, si la organización tenía corn.o 
fin la comisión de ilícitos contra la salud 'y 
operaciones con recursos de procedencia ilícita 
(prevista en la fracción 1 del artículo 2) o secuestro 
(prevista en la fracción VIl del referido precepto), en 
cuyo ejercicio deberá señalar qué pruebas justifican 
esa finalidad; en el entendido que el caso, la 
comisión del delito de portación de armas de fuego 
no está considerado como elemento finalístico en el 
artículo 2 de la Ley Federal Contra la Delincuen~ 
Organizada. En el entendido· que no se trata f,~ 
~em?strar la comisió~ de es?s ilícitos, sino solo Wa 
fmaltdad del grupo dellncuenctal. ··• Í 

5. En aquéllos aspectos en que se hizo 
referencia a la prueba circunstancial, deberá motivar 
adecuadamente su resolución, verificando si en el .lilll.'¡ 00 sF.G 

caso cuenta con prueba directa sobre los hechos que i)[ .,r.ac' 
pretende acreditar o es necesario integrar la prueba ~rnÉ'f\1.\..tS EN 1 

circunstancial, en cuyo caso deberá plasmar los 
argumentos lógicos conducentes apoyados en el 
método inductivo o inferencia{. · 

6. Con libertad de jurisdicción deberá emitir 
una nueva resolución en torno al delito de 
delincuencia organizada y la probable 
responsabilidad penal del quejoso en su comisión, 
tomando en consideración los efectos de la presente 
ejecutoria, sin agravar la situación jurídica del 
quejoso. 

7. Reitere la actualización del cuerpo de Jos 
delitos de portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y fuerza Aérea, 
previstos y sancionados por el artículo 83 fracciones 
11 y 111, en relación con el 11 incisos b) y e), con la 
agravante señalada en el penúltimo párrafo del 
primero de dichos preceptos, todos de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos y la probable 
responsabilidad penal del quejoso  

• 

• 

• 

• 
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 SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO en comisión; en el entendido que 
deberá señalar la intervención del peticionario 
del amparo, res10ecro de las conductas de portación 
atribuidas, se· acredita como autor material en 
·t~rminos del 13 fracción 11 inciso e) del 
Código Penal y no como coautor como lo 
dijo en con la portación del arma tipo fusil, 
Calibre 7. Soviet M43, marca Norinco, modelo 

.· MAK-90 _,n,...,rrt)r 

de 

IV), 

orc)Q;e~ae a dictar una nueva 

resolución de plazo"constitucional en el término de 
~ . 

tres días, que establé,el artículo 19 de la Constitución 

11o "U_ ·do ~ 
~ '_1 __ !!!,,'""' ¡" 

e o n.s id erando: 

Primero. Este Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, es legalmente competente para 

conocer y resolver en la presente causa penal en 

7 
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términos de lo dispuesto en los artículos 16 y 104, 

fracción 1, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, vigente antes de la reforma 
... .......---:-·~ ... · - ,.,.. 

publicada en el Diario Oficial de la Federaci~n el 
1 

dieciocho de junio de dos mil ocho; 1 y"6 del Código 

Penal Federal; 4, 6 y 94 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 48, 50, fracción 1, inciso a), 

144 y 145 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la ' 

Federación. 

Así como en términos de lo establecido en el 

Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la determinación del 

número y límites territoriales de los circuitos en que 

se divide el territorio de la República Mexicana y al 

número, jurisdicción territorial y especialización ~or 

materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios :·d~ 
! ¡_; 

Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

Además, los hechos por los cuales la 

~·--~' r: 
~ ., 

(' ·". 

(~~1 
··,··t:;;;·~~-

autoridad federal investigadora ejerció acción pena11uzam;c ~;::uN 
DF :;>r.; .-·>;:Sl 

cuya comisión se atribuye de forma probable ~~ERA: E .. , , ~L: 

inculpado sucedieron en el municipio de Lerma, 

Estado de México, lugar en el que ejerce 

competencia territorial esta judicatura, conforme a lo 

establecido en el citado Acuerdo General 3/2013, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

De igual forma, los hechos delictuosos de que 

se trata se encuentran previstos en leyes de carácter 

federal como son la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada y la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos. 

Segundo. Obran en la causa los medios de 

prueba que se relacionan a continuación: 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-2 ~ 
# ·Causa penai8412014-V 

Tomo 1 
/ 

1. Oficio 10219 014, de dieciséis de octubre 

de dos mil catorce, r ativo a la puesta a disposición 

suscrita por 

... 

y  , elementos de la 

la 

su 

a fuentes 

abiertas practi~da el ieciséis de octubre de dos mil ., \ 
catorce 

\ 

\ 

i~~j;~~ft~~.:~ 
octubre de dos mil ~torce

i.;: 

8. Deposadd~: ministeriales del inculpado ., 

Sidronio Casarrubias\~algado  de 
.*:, 

9 

.. , 
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diecisiete de octubre de dos mil catorce (fojas 86 a 

97 y 262 a 264). 

9. Fichas decadactilares de 

Sidronio Casarrubias Salg~dó*P';.::-~~~:..,.. 

alias "El Chino" (fojas 102 y 103). 

10. Formatos de muestra de escritura de 

 Sidronio Casarrubias 

Salgado alias · ·· . . :r: 

11. Dictamen en materia de tránsito terrestre 

de diecisiete de octubre de dos mil catorce, 

elaborado por el perito oficial  

( ). 

12. Dictamen en materia de balística de 

diecisiete de octubre de dos mil catorce, efectuace· 

por el perito oficial  (  

a  

13. Fe ministerial de armamento bélico, 

efectuada el diecisiete de octubre de dos mil catorce 

( ). 

14. Dictamen en materia de valuación de 

diecisiete de octubre de dos mil catorce, practicado 

por la experta oficial  

(  

15. Acuerdo de aseguramiento ministerial de 

teléfonos de diecisiete de octubre de dos mil catorce 

 

16. Proveído de diecisiete de octubre de dos 

mil catorce, por el cual se decretó el aseguramiento 

ministerial del armamento afecto ( ). 

• 

• 

• 

• 
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Causa penai84/2014-V 

Constitución de 

"

trescientos cincue 

·formalización y 

.. tomados en la 

la Sociedad denominada 

", 

de 

y dos, inherente a la 

de los acuerdos 

mblea General Ordinaria de 

Mercantil deno~da 

 SOCI~AD 
V'l"'\l"!!ou "\L ........... , ~rada el 

veintiséis mil 

Nueve, 

·: icado a 
fl 
.V 

materia de dactiloscopía 

leCISielte de octubre de dos mil 

13. Dictamen en materia de genética, de 

veinte de octubre de dos mil catorce, signado por el 

experto oficia
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Tomo 111 

1. Estudios psicofísicos practicados a los 

inculpados  y Sidronio .. 

Casarrubias Salgado, por personal dei.4C~'rrtto 
l 

Federal de Readaptación Social Número Uno 

"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México 

(  ). 

2. Declaración preparatoria de  

 y Sidronio Casarrubias Salgado, 

rendida el veintiuno de octubre de dos mil catorce"""' ... '' 

(  

3. Copia simple de la carpeta de investigación 

070010620211714, iniciada por el delito de lesiones, 

denunciado por  

a  ). 

4. Copia certificada de 

investigación 070010620213314, 

Agente del Ministerio Público adscrito al Tercer Turn?u-¿GMlO ··:c;un:;: 

en Lerma de Vi liada, Estado de México, que contiene m: rnüct::;ü:} 

la denuncia de  §1r.;;At.ESEl~ EL r.s 

 

5. Ampliación de declaración del inculpado 

o .Sidronio Casarrubias 

Salgado, celebrada el veintitrés de octubre de dos 

mil catorce (  ). ~ 

6. Testimonial a cargo de  

, desahogada el veinticuatro de octubre 

de dos mil catorce ( ). 

7. Inspección judicial practicada el veintiséis 

de octubre de dos mil catorce, en el Restaurante 

"  ubicado en la carretera 

• 

• 

• 

• 
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Causa penal 84/2014-V FoRMAB-2 ('# 
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡¡¡¡¡i¡¡iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiíi "' ' ' f 

Constitución de Sociedad denominada 

"    " 
' 

DE CAPITAL VARIABLE, de 

dos- de marzo de dos mil cuatro; veintiséis mil 

trescientos cincue y dos, inherente a la 
' 

formalización y 

~ .. ¡J 

<tomados en la 

de los acuerdos 

mblea General Ordinaria de 

S~ciedad Mercantil denoCl)lda 
' -. ... ,- ~-

12. 

SOCI~AD 
prf , ~rada el 

di&fdi·~~l~:'t!Q§. veintiséis mil 

ro Nueve, 

s,~-.st:~~ivo a la 
~'";•-

la\,--~mblea 

U\11•tlli~·~ 1á1~'edad 

por las 

átee

t:xr>er1Jciat\ en materia de dactiloscopía 

diecisiete de octubre de dos mil 

.. pfic~~l  
 ... ;?~-;\ tf'" ·.::. r.LJl ~-:". ~!"~~.lt~~i!\. . ~~¡ 
en materia de genética, de 

veinte de octubre de · mil catorce, signado por el 

experto oficial  

a  
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Tomo 111 

1. Estudios psicofísicos practicados a los 

inculpados  y Sidronio 

Casarrubias Salgado, por personal del f Geo)ro 

Federal de Readaptación Social Número Uno 

"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México 

(   ). 

2. Declaración preparatoria de  

 y Sidronio Casarrubias Sal~ado, 

rendida el veintiuno de octubre de dos mil catorce 

( ). 

3. Copia simple de la carpeta de investigación 

070010620211714, iniciada por el delito de lesiones, 

denunciado por  

a  ). 

4. Copia certificada de la carpeta pe 

investigación 070010620213314, expedida por ·el 

Agente del Ministerio Público adscrito al Tercer Turno 

' ··• -.:•· 

en Lerma de Villada, Estado de México, que contiene ~!í:tJf?r¿ttí!'' ~ .. 
: :· i)(:f\r'{~ 

la denuncia de  ~-~.:".'· 
4~'~-e':, t ;, " 

 

5. Ampliación de declaración del inculpado 

 o Sidronio Casarrubias 

Salgado, celebrada el veintitrés de octubre de dos 

mil catorce (  

6. Testimonial a cargo de  

, desahogada el veinticuatro de octubre 

de dos mil catorce ( . 

7. Inspección judicial practicada el veintiséis 

de octubre de dos mil catorce, en el Restaurante 

"

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-2 ~ 

------------------~------------------~ ~~~ 

8. Escrito de 

defensa particular d 

(   

formulados por la 

Sin que .··..,..,,., • .., necesaria la transcripción del 

. 41"' , los medios de co~ón 
~tel~ió,p. pues no existe 

~~~í ~í~~~ / a~ a que 

del Código 

emitir la 

0t.b::=lst.ak· Ja breve 

tr~e·~t fin de 
/ . 

/·?~·-·;. : 

la 

PENAL. LA 
DE 

CONS PRÁCTICA DE LA QUE EL 
JUZGADOR 'GENERALMENTE DEBE 
ABSTENERSE EN ESTRICTO ACATO AL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD. La evolución legislativa 

~~~~rlícu(p n~]{~.:~.P~i~; JV, e~ .•..•. f}/IB····· gpd[gVa·.p./ tfii!. F ... •:%;de.(¡~'-.l.;;·.ci···~.'· ;:·¡····./···\··'.; 
fe~ · lfde~ irt · ir 'be~h:r &ie~ Yt.MtiJI'~I Ja ~, < 
arraigada costumbre de transcribir innecesariamente 
constancias procesales. En efecto, la redacción 
original de tal dispositivo consignaba que toda 
sentencia debía contener: "Un extracto breve de los 
hechos conducentes a la resolución. ·:· sin embargo, 
esa estipulación luego fue adicionada, por reforma de 
ocho de enero de mil novecientos noventa y uno, 
para que a partir de entonces la síntesis sólo se 

15 
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refiriese al material probatorio, pues el precepto en 
cita quedó redactado en los siguientes términos: "Un 
extracto breve de los hechos conducentes a la 
resolución, mencionando únicamente las pruebas del 
sumario.·~· y finalmente, el texto en vigor reveta una 
posición más contundente del autor de la ?(;f'flm,v, 
cuando en la modificación de diez de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro estableció que e,l texto 
quedara de la siguiente manera: "Un extracto breve 
de los hechos exclusivamente conducentes a los 
puntos resolutivos del auto o de la sentencia en su 
caso, evitando la reproducción innecesaria, de ... 
constancias.". Por tanto, si como puede verse, ha .. " . 
sido preocupación constante del legislador praf¡urar 
que las sentencias sean más breves, lo que de suyo 
tiene como finalidad que sean más comprensibles y 
menos onerosas en recursos humanos y materiales, 
sin género de dudas que esto sólo se logra cuando el 
cuerpo de la resolución, en términos de espacio, lo 
conforman Jos razonamientos y no las 
transcripciones, puesto que el término "extracto 
breve", por sí mismo forma idea de una tarea 
sintetizadora propia del juzgador, que exclqye 
generalmente al uso de la transcripción, solo 
permitida cuando, dentro de la línea argumentativa, 
sea indispensable ilustrar el razonamiento don 
alguna cita textual que verdaderamente sea ·ae 
utilidad para la resolución del asunto; principio que· es 
aplicable no sólo a las sentencias, sino también a Jos 

.... ,. 

autos, pues no hay que perder de vista que léF:'''1 ' ,,~ntwc 
redacción actual del precepto en cita equipara ambas -'"'·'~-~-~us 
clases de resoluciones. En conclusión, siendo ta~-'-~-0 ·; H '-m 
transcripción innecesaria de constancias una práctica 
que el legislador ha querido proscribir, entonces, los 
tribunales están obligados a abstenerse de ella, en 
estricto acato al principio de legalidad." 

Tercero. Para estar en aptitud legal de dictar 

un auto de término constitucional, es necesario 

atender al contenido del artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, vigente antes de la reforma publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio 

de dos mil ocho, que establece: 

"Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad 
judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 

• 

• 

• 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN • 

• 

• 

• 

FORMA B-2 ./1~ 

Causa penai84/2014-V r¿ ~ _ 
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii;¡¡¡¡¡¡¡iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii ' ~ ') r;r ,, .... '""~ 
disposición, sin que se justifique con un auto de formal '33{ 
prisión en el que se /expresarán: el delito que se 
impute al acusado; el · gar, tiempo y circunstancias de 
ejecución, así co o los datos que arroje la 
averiguación previa, los que deberán ser bastantes 

· · para comprobar el uerpo del delito y hacer probable 
··la, responsabilidad el indiciado(. . .)". 

En la es cíe, habrá de analizarse si se 

encuentran satisfl chos tales requisitos para decretar 

.••.. .. :," ... :~'· inai:i~d~ ~,!~,r-~i~c~asarrubias Salgado, ~de 

· ··· ,~~}!~~~;~o~.r~~:;~~~~ ~:~: :: 
.. .. , ·~.~~ ~:~:~:o:·e ~: 

' .e,'!' '\ "'" '\,'\ ''\i:: >-., 

~1 orcteflamiento 
"'\ ':Y . -v· 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída con 
las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal competente independiente e 
imparcial establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 

17 
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o de cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene 
derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se establezca legalmente su culpabilidad. Du¡:~wte el 
proceso, toda persona tiene derecho, e7 fJI&Ra. . . • .. 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: • · · · 

a) derecho del inculpado de ser asistido 
gratuitamente por el traductor o intérprete, si no 
comprende o no habla el idioma del juzgado o 
tribunal; ,,··.· . ·- .. ,. 

. . ' . . ' ' -
. . 

b) comunicación previa y detallada ·~t . . , . 
inculpado de la acusación formulada; . ' · · 

' ' ' 

e) concesión al inculpado. del tiempo y de los 
medios adecuados para la preparación de su 
defensa; 

d) derecho del inculpaGio de defenderse 
personalmente o de ser asistido por un defensor de 
su elección o de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor; 

1 
e) derecho irrenunciable de ser asistido por un 

defensor proporcionado por el Estado, remuneraqo o 
no según la legislación interna, si el inculpado ná se 
defendiere por sí mismo ni nombrare defensor deqtro 
del plazo establecido por la ley; 

' f) derecho de la defensa de interrogar a los· 
testigos presentes en el tribunal y de obtener l{/ 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras 
personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra 
sí mismo ni a declararse culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o 
tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente es 
válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia 
firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 
mismos hechos. 

5. El proceso penal debe ser público, salvo en 

., ' 

·~ - . 

;UN:'\! 

,c~s:JS 

• 

• 

• 

• 
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Causa penal 84/2014-V 

FORMAB-2 ~ 
' ~ -·. r 

lo que sea necesario para/preservar Jos intereses de 
la justicia." · 

Además, el 

· ··-·-cProcedimientos Penal , señala: 

"Artículo 161. Dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al momento en que el inculpado 
quede a del juez, se dictará el auto de 
formal de lo actuado aparezcan 

requisitos: 1!.. 
tomado declaíJión 
la 

a 
de 

168 

acreditará 
·trate y la probable 

como base del 
Jl6...:~'"'penal; y la autoridad judicial, a 

su vez, si ambos requisitos están 
acreditados en a 

Por cuerpo delito se entiende el conjunto 

._c;JfJ_ ,;,, r;(o~. . ._ele!Jl~l!!,_'ltRs ._,;<..Qb __ J .:fJtiv9 __ ?~ ._._._·.·.·_·_-._·_ .. ·._· .. 'R_-.•'~"· > --~~--~-~--.· __ .f1_flJ_o~ •. _·. _, .. , ·.·· __ 9Me_ ....•. _. ·.· __ .,;~ .• _ .. ·_·. 
~~n~f · EW '' ·~e~~Jifl~ ~t;; ~qltt- ~lr:~r lef~ J seffllt :;. ' :'fflflfff:J, ~(cdmd lt!i~·T1rJrirfaffJbs,'·'én·'~''·{v' 
caso de que la descripciÓ,p típica lo requiera. 

La probable responsabilidad del indiciado se 
tendrá por acreditada :cuando, de los medios 
probatorios existentes, se deduzca su participación 
en el delito, la comisión dolosa o culposa del mismo y 
no exista acreditada a favor del indiciado alguna 
causa de licitud o alguna excluyente de culpabilidad. 

19 
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El cuerpo del delito de que se trate y la 
probable responsabilidad se acreditarán por 
cualquier medio probatorio que señale la ley." 

~-
1 

Cuarto. Se procede al estudio del cuerpo del 
~ 

delito de Delincuencia Organizada, se encuentra 

previsto por el artículo 2, fracción 1 (hipótesis contra 

la salud y operaciones con recursos de procedencia 
•. ! : (' 

ilícita), y sancionado por el diverso 4, fracción 11; 

inciso a, de la Ley Federal contra la Delincue~Cia';.;. ·~,~~::,: 
Organizada, que establecen: 

~~Artículo 2. Cuando tres o más personas se 
organicen de hecho para realizar, en forma 
permanente o reiterada, conductas que por sí o 
unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer ··'~~, 
alguno o algunos de los delitos siguientes, será¡! /t;?~ 
sancionadas por ese solo hecho, como miembros de ·"' )'tP~m 
la delincuencia organizada: ~· /~~~ 

l. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al ·<~,::~~Í§ 
139 Ter y terrorismo internacional previsto en los ··":i<~ 

o. 

artíc~los 148 Bis _al 148 Quáter; co~tra la ~alud, $¡7(:;r,; S'éGUN. · (1 

pre~1~to ~n los art1cu!?s 194 y 195, parra_to pnmero; 0 ,~:r;DcEsb. 
falslf1cac10n o alterac1on de mon~da, previstos en l~]~.f.N E ds \; 
artículos 234, 236 y 237; operaciones con recursos · 
de procedencia ilícita. previsto en el artículo 400 
Bis; y el previsto en el artículo 424 Bis, todos del 
Código Penal Federal. 

(. .. )" rr 

Artículo 4. Sin perjuicio de las penas que 
correspondan por el delito o delitos que se cometan, 
al miembro de la delincuencia organizada se le 
aplicarán las penas siguientes: 

(. . .). 

11. En los demás delitos a que se refiere el 
artículo 2o. de esta Ley: 

a) A quien tenga funciones de administración, 
dirección o supervisión, de ocho a dieciséis años de 
prisión y de quinientos a veinticinco mil días multa, o 

(. . .) . " 

,. 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-2 

Con objeto precisar las características 

típicas de delito en ""''...,.c.'n'"', resulta oportuno señalar 

que .la conducta en el cuerpo del delito de 
. ~ ,, 

:Delincuencia izada, es precisamente la 
. ,, 

. p~enencia a un rupo criminal de hecho integrado 

.·· p,ó'r diversos ""''..::·s:•"'"'" por tanto, se analizará dicho 

activo a un conglomerado criminal 

personas dedic~ a 

en el caso cometer 

op~nes con 

imperen 

~~ií)e'!l::ífic:as que 

:·: (Y;_ /;,fi'(:. 

ole~o en 

~n la 
1 ':' 

y 
PARA 

DE DELITOS 
ENTRE ESTOS 

Resulta indiscutible la existencia de una 
diferencia obvia entre el llamado delito de 
delincuencia organizada1 previsto en términos del 
artículo 2o. de la ley especial respectiva, y el diverso ,, 

· o ~ .. 'ff(eOifi/Jo iótr""llM"'r~r~~,, .·· ··te!J<, 
lílrl.., t.¡ • . :1 :'' j:; ... ''s \t a ¡¡slt;,J '11 ~~', L'''\ if ' ¡¡'' f~,. J 
NP ~4M .• ~ ,., Cf,f{J~"'fi~~tMiiJ , .Jt .... 

la fracción 111 del artículo 194 del código punitivo 
federal, pues mientras en el primero la acción nuclear 
del tipo viene a ser el simple hecho de organizarse o, 
en su caso, acordar hacerlo, es decir, la conducta 
consciente y voluntaria (dolosa) de pertenencia al 
grupo de tres o más personas que participan del fin 
de cometer determinada clase de delitos (entendidos 
en abstracto y con independencia de que se llegaren 
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a manifestar o no). En cambio, en el segundo, la 
conducta punible no es el formar parte de un grupo, 
sino la realización de una conducta concreta y 
específica de colaboración, por cualquier forma, al 
fomentar para posibilitar la ejecución de un diverso o 
diversos delitos contra la salud, los cua(e'S, ·· sr\.m~m ,~ 
tampoco es necesario que :~se rea!il:;en o se' . · 
consumen deben formar pafte de la finalidéid 

1 

específica del colaborador y constituir parte de{ 
contexto para el análisis posit?le y constatación 
debida del carácter de "colaboraCión exigido para el 
acreditamiento del delito". Plasmada tal df(.fff~ncia,, . 
resulta conveniente precisar que ei Juez responsable : e 

está obligado a distinguir entr~ ambas figÚras~·-: .. 
delictivas, a fin de cumplir con la garantla. . 
constitucional referente a una adecuada motivación 
en el tema de que se trata, pues -la autoridad de 
instancia se encontraba constreñida· a especificar los 
medios de prueba con los que acráditó de manera 
probable la conducta de colaboracif;>n de cualquier .,~11 

manera al financiamiento, supervisión o fomento para :._(':;:<:~~~~ 

f.o~~:~~r 1~t{!~~J:; ~e a~~:;~~: :ra::/:";~~;!7:, \·.· .. _:,·_•~_._-.·_'"=_·.~_-_t_~_l-~ 
al quejoso el diverso ilícito d~ delincuencia -~ :.:.'.~ 
organizada, y con el fin de cumplir cdn la garantía en "'· 
comento, el Juez de la causa está dp/igado también '.::.m. 
a señalar con toda precisión los hechos diferentes rv >T :,GE • 

que a su juicio constituyen una .Y otra variante; c<·"·:,.;,Ln i..~~,; -_ .. 
delictiva, y la forma de intervención específica del ··'"' :,~ ·· 
quejoso y las pruebas con las que se acreditan tales · 
extremos." 

Máxime que el cuerpo del delito en comento fkt_ 

• 

• 

es de naturaleza autónoma, pues n.o requiere para su • 

existencia de la realización de otra conducta 

tipificada como delito, siendo irrelevante para su 

configuración el que se consumen o cuando menos 

se exterioricen las conductas ilícitas que persigue. 

Converge a lo expuesto la tesis sustentada 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en la página ocho, Tomo XVI, Julio de 

2002, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, que establece: • 
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FORMAB-2 

Causa penai8412014-V 

CUf:NCIA ,ORGANIZADA. EL DELITO <3 ~ 
PREVISTO EN EL RTICULO 2°, Y SANCIONADO 

"''"l'UV'oJI DE LA LEY FEDERAL CONTRA 
AUTÓNOMO Y NO UNA 

ACOrcJ'B COn 
,..rítn no es 

en las 
ley en 

'm~:'flat1'tlé51S1·• señaladas 
de '"~cuencia 

eétq .. ~. para 
aciQii.de otra 

rP"' 

en 

es 

en 

de la 

es inherente a la 

asociación delictuósa, e incluso a la organización 

criminal en su acepción clásica; esto es, el grupo se 

~~¿·~¡¡ . cei"'~.~elto j~ oJií'',~..:,l6'ri~,;¡:'~+t~ .·¡ "'···e¡ 
~~ •.. ~~~ '\,., :·:.,n.,., L.;;""~~. ~tl.ó1lr''r·'·~~;,~,·¡ 
profesional de la delincuencia que frecuentemente 

aparece en el crimen organizado, pretende la 

comisión de delitos en forma indefinida, sin término, 

o hasta que obtenga determinado objetivo, político o 

económico. 
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La palabra "reiterado", de acuerdo a la Real 
' 

Academia Española, consultable en la página de 

internet rae, son accion~s intermitentes, es decir, que 

se interrumpen o cesan y. posteriormente prosig,uen-o.. . .,.~ ,. ........ 
'' se repiten. :1 
~i ... 

De igual modo, segdt;a el dispositivo 4, fr~cción 
1, incisos a) y b), de la.' ley Federal contra la 

Delincuencia · Organizada, r~~onoce la estructura 

especialmente identificada '•~ntre los que,:;}:~~·~,·· .. ; : ~,. 
,, 

distinguen los "lideres", \\~m funciones de J'::::,; 

administración, dirección o su~rvisión, empero no 

deja inadvertidos a todos aq~.ellos que realizan 

diversas funciones de las anteriores. 

Asimismo, atendiendo a la clasificación de los 

delitos que establece el Código Penal Federal, 
' 

concretamente en el artículo 7 de acuerdo a la 

infracción de la norma punitiva, se dividen, por su 

duración, en instantáneos, permanentes o continuo~~:aDu sn;~Jtm·~--·.:: 

y continuados, en el caso que nos ocupa se i¡=~F1w 1 s~. 
:~---~.(_';:~.f_rS· Et·; El ES 

considera que éste resulta ser permanente, es decir, 

como aquel en el que la acción que consume el delito 

se prolonga en el tiempo a voluntad del activo, por lo 

que en cualquier momento en que se integra la figura 

típica se estima que se lesiona el bien jurídico 

tutelado por la norma, en la especie, la seguridad 

pública y estabilidad nacional, ante el latente peligro 

de su alteración en que se ubica la sociedad con el 

potencial ejercicio de sus fines por parte de la 

empresa criminal. 

Corrobora lo anterior, la información que 

contiene la parte conducente, la tesis sustentada por 

el entonces Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Primer Circuito, visible en la página cincuenta y siete, 

• 

• 

• 

• 
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._._._._._._._c.a.u.sa.p~e.n.a.l8~4-/2•0•14•~-------.-..-'b.-~~ 
tomo 139-144, sexta rte. del Semanario Judicial de '3% 
la Federación, Sépti Época, del rubro y textos 

siguientes: 

"DELITO CONTINUADO Y DELITO 
CONTINUO O PHf.lMANENTE. DIFERENCIAS. Es 

orec/sém que la figura del delíto continuado 
rec1fbidal en el Código Penal del Distrito 

sólo alude al delito continuo en su 

rrn.crr•n en 
no pueden 
porque no 

respecto de /as 
~aeffi!€J'en:Jclo de la acción penal, ya 

contrajo a las disposiciones de 
y cinco mil novecientos catorce 

pesos con vein centavos, realizadas del diez al 
· diecisiete de julio de mil novecientos setenta y siete, , 
~liirtJ) IStíJ llfitrij lai~tecua Wt1Eii"n~tm 'óf'l'" : .?'.,. 
i~~ ~al.Jf·~el~h'lim<Jid~Jl~]{§¿: ~gJl,l .... 9 
presentada (agosto de 1977) no transcurrió el año a 
que se refiere el párrafo inicial del artículo 107 del 
Código Penal. El desacierto, pues, de las 
consideraciones de agravio invocadas por el ahora 
recurrente y del auto dictado por el Juez de la causa, 
consiste en haber iniciado el cómputo del término 
para la prescripción, respecto de hechos que no 
fueron objeto de acusación ni de ejercicio de la 
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acción penal y en estimar que en el caso se está en 
presencia de un sólo e inescindible delito al que la 
doctrina denomina "continuado" y el que, como ya 
vimos, no está comprendido en el Código Penal 
aplicable." 

"e .-. . ' •.. _.. 
y.• . • •'IY'',-. .• 

Lo anterior, en razón de que el cuerpo del 

delito de Delincuencia Organizada, no es como el 

denominado instantáneo con efectos permanentes, 

que se consuma en un instante y sus efectos se tl 

1'~} __ :;~-~·J::\~_;:_~-:l\ 
proyectan a futuro; pues al resultar permanente, ,~hiL.". , .. ' 

._ ~- rl' . .-.:. -"l. ~ 

que se prolonga es la consumación misma, la lesié'nié': :':C:r:.: 
u::~: 

al bien jurídico tutelado por la, norma, en la especie, 

la seguridad pública y estabi~idad nacional, ante el 
! t~ 

latente peligro de su alteració:t'l en que se ubica la 
).;"' 

sociedad con el potencial ejerCicio de sus fines por 

parte de la empresa criminal; e~decir, en los delitfS 
V • 

permanentes, todos y cada u~ de sus moment~s 

son de comisión 

En cuanto a este tipo de ·(!elites, la fracción 11 . . - ' . 

del ordinal 7 del código sustantivo en cita, establece .~:su;r:.:·~:.~.::;.~L, ~· 
que el delito es permanente: "cu~ndo la consumación:t:c:Y\J'Ir,c ,. : : EL .• 

se prolonga en el tiempo", lo que en la especie 

acontece mientras el activo' forma parte del f; · ·· 

conglomerado criminal al que pertenece y subsiste 

éste. 

El estudio del cuerpo del delito de 

Delincuencia Organizada, así como la probable 

responsabilidad, con relación a los medios de prueba 

y el valor convictivo que a cada uno corresponde 

debe efectuarse en términos de lo dispuesto en los 

artículos 40 y 41 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, así como 279 al 290 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, 

aplicados en forma supletoria, conforme al numeral 7 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-2 

de la ley especial, ya qu aun cuando en diversos ~'3b 
preceptos de 

atinentes a la 

. ~· e .resultan insuficientes 

establecen lineamentos 

probatoria, los mismos 

regular los requisitos y 

condiciones que debe reunirse para otorgar eficacia 

·· ' d.emostrativa a las múltiples probanzas que se 

· •.. ·allegan al procedimi nto penal, y en ese sentido, se 

ac 4~~r a las reglas que al~cto 

'~n ~·1 4 fódigo adjetivo penal 
*, .,A1 i ~ l/¡J 

!T ~V.¿f 
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regulación general de valoración de pruebas 
comprendida en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, sin remitirse a dichas 
normas contenidas en la ley especial de referencia, 
entonces la sentencia reClamada carece de la debida 
fundamentación, sin que ello se traduzca en inexacta 
aplicación de la ley, poPque se trata de normas 
procesales y no sustantivas/' 

Así como en la tesis ·p.xxVII/2002, del Pleno 
•' 

de la Suprema Corte de Justioja de la Nación, visible 

en la página siete, XVI, Julio de 2002, del Semanario··'. 
,. . ¡ ·\ 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Materia Penal; ·: :: .: : 
- :_,. -. : f-, ', ~ ; r·· 'j 

Constitucional, Novena Época, ~:.del rubro 'y texto: ·. :,:: 
~(. ' ... ,J .. 

siguientes: \. 

~~DELINCUENCIA ORci4NIZADA. EL 
ARTÍCULO 7o. DE LA LEY FED'i,RAL RELATIVA 
NO TRANSGREDE EL flBINCIPIO ~ 
SUPREMACÍA CON~TITUCiqNAL Q 
ESTABLECE EL ARTICULO ~133 DE 
CONSTITUCIÓN POLíTICA DE fOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. El numeral \¡o. de la L~y 
Federal contra la Delincuencia Organizada no 

'· ' 1 

. ,:·,·.~, 
..,_...:, 

·.··• .. ~~ 
•• ! 

contraviene el artículo 133 constitució{lal, pues só(o J'.: ,· "·.:m 
instituye la supletoriedad de las dispo~iciones de ICÍS · · ~ · :s 
Códigos Penal Federal y Federal de P(Ocedimientds.t;s: .... ~.~ ;_,; ~~. 
Penales, así como de las legis~ciones que 
establezcan /as normas sobre ejecución de penas y 
medidas de seguridad e, incluso, las comprendidas 
en leyes especiales; por tanto, la 'supletoriedad 
indicada no atenta en contra del 'principio de 
supremacía constitucional, del que rio se infiere 
ninguna jerarquía entre las leyes ei¡lanadas del 
Congreso de la Unión." 

Ahora bien, de la interpretación,''armónica de 

las invocadas normas, en concordancia con los 

hechos en que se sustenta el ejercicio de la acción 

penal, se obtiene que los elementos que integran la 

corporeidad ilícita son: 

a) La existencia de una organización de hecho 

de tres o más personas. 

• 

• 

• 

• 
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b) Que 

permanente o reiterada. 

en forma 

e) Que la organiza 'ón tenga como resultado 

r_. . cometer alguno o alguno de los delitos que señala 

· : -~Lartículo 2 de la Ley F eral contra la Delincuencia 

Novena 

~- E~·DfiLITO 
~ ~VE '·t.1/ LEY 
·· l/loM:()/')coN 

/1JELICBJ,OSA 
LÓ ... .. , Ed,qfP.ttGO 

'}1cl fJn ii/t(/1{imero 
· ·· n~~s inJeqtl!idores 

ia fprg,~fzaGf(IJ! ;wn los 
• ' · (!, ~~ J~' o ··· · · · · i/Jrsonas 

! \. ~~ \:~ :.o.i irai~dtf esa:. hización; 
'·
1 
';l ·~\ \~1\ bJ0 .•.... .·. . ,, ,QI~ii;a~~!?ff3):~ CJ'Pganización 

. ••· Z; . .S~~ eh:>; fd[ma;;~. . .. af!Jelft~. o nfM.i~J:fl~· e) Que el 

V '}*;::;·~~~~t · 'iliC'&,,}t!::·~~~~ J~~ito~ 
é¡ua;,~.:tR··¡J1tfj; Tl!i Ley Federal contra la 
DelincuJnchi(;lff ·.·" ada. Por su parte, el artículo 
164 del Código Pena Federal establece que el delito 
de asociación delictuosa es el acuerdo de 
constitución de una asociación u organización de tres 
o más personas, cuyo elemento subjetivo específico ., 
tbfíi> i(A¡ eKl r(ihó lll' 'iJ1 :J~,:?"é' 'i :.t'<) 
··0 ••.•. ,. . • Y ,. ...,...., •"· • .. . ... ,, '"C. ~ .... ·· 
t~i . 't . l&,,a 'on p ¡ 'fjl:if&, el'J~ .y 
rasgo distintivo entre ambas figuras delictivas, ya que 
mientras el delito de delincuencia organizada tiene 
como fin o resultado cometer alguno o algunos de los 
delitos expresamente establecidos en el artículo 2o . 
de la ley citada, el delito de asociación delictuosa, en 
forma general, sólo se refiere al propósito de 
delinquir, sin hacer referencia a la clase de delitos 
que pueden cometerse. En estas condiciones, ambos 
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tipos penales pueden contener elementos 
constitutivos análogos, sin embargo, el rasgo 
distintivo anotado pe!fiite advertir que el delito de 
delincuencia organiza es un tipo penal autónomo 
en relación con el dive o de asociación delictuosa; 
máxime que la autono~'a del delito de delincueneia:c~-
organizada se corrobora on Jo dispuesto en el citado , 
artículo 2o., en el ntido de que: " ... serán /' 
sancionadas por ese solo hecho ... ", excluyendo · 
dicha porción normativa l<i~ aplicación del diverso tipo ·· 
penal de asociación delictLÍQsa." 

~ ~ 
'r 

Se hace la aclaraciá{l de que la categoría a 

que alude el numeral 4, fracé$ón 11, inciso a, de la Ley 
··,. 

Federal contra la Delincuen<\a Organizada (vigente 

en la época de los hechos), fSto es, que el activo 

tenga funciones de direcci\n, administración 0. 
supervisión, corresponde a u\ tema distinto a lo~ 

elementos del delito, porque el\ realidad se trata d~ 
un aspecto vinculado con la apl~ación de las penas ~ 
no con el delito en sí, en tanto ~1 injusto en exame~ 

se actualiza con la simple perte~encia -consciente ~ 

voluntaria-, al grupo de tres o!}más personas quJ 
~ 

participan del fin de cometer dtjerminada clase de 
·;·' ,, 

ilícitos (entendidos en abstracto wcon independencia 
'.":' 

de que se llegaren a manifest~t o no); elementos 
' 

precisados que incluso así han s~o considerados. 
.,,, 

Por tal motivo, únicamente para que el 
'"~ 

procesado tenga certeza jurídicade la penalidad que 

prevé el delito por el cual eventualmente se seguirá 

el proceso, en caso de dict~rse auto de formal 

prisión, se estudiará su posible'desempeñó dentro de 

la organización con funciones de administración, 

dirección o supervisión. 

Bajo ese tenor, para acreditar la materialidad 

del delito de delincuencia organizada por el cual el 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

ejercitó acción penal, atendiendo los lineamientos del 

• 

• 
' .. t; .. ~·'-

• 

• 
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FORMA~ 

~~~~~~~~~~~~---~_-, 

artículo 11 

Organizada, se debe de que tres o más 

personas se organicen hecho, para realizar en 

_,,:·(Qr_r:na permanente o .-o.,ror<~l"'<=~, conductas que por sí, 

. o .unidas a otras, como resultado o fin, 

representante s 

ilícitos, en el caso, según 

con recur~de 

ca ,que~~~ció 

que 

al ser 

-taudal 

, de forma 

que si bien es cierto, el 

la federación, para acreditar 

la existencia del conglómerado criminal -Guerreros 
·~. 

pnic;t~s~ ?,freció ,,SPn;1,o wrueRg ,,~1 a~t<?,",ge i>P~~,~Q " 
~ , ····. -l~ 1 ~~-~ tJ .... 1-\ té'n ~<t,, ~r' ,~r 1 
. ••>• 1, .~J,fl i1SP ,J9., ,~ i; f'!!r, ~;; .. , ,\ir ',)?tpJ 

trece, dictado dentro del exhorto 2733/2013, 

tramitado ante el Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Sonora, deducido de la causa penal 

42/2013 del índice del Juzgado Noveno de Distrito en 

el Estado de Guerrero, con sede en Iguala, por el 
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que dictó auto de formal pns1on a  

   

 por su prob·a· ble 
responsabilidad en 1 · com1s1on del delito de 

",-- ... ~~·--
delincuencia organizada; 'fsí como el diverso ~uto de··· 

plazo constitucional de t\ece de junio de dbs mil 
t 

doce, dictado en el exhort4 624/2012-VII (649/2012) 
t 

del índice del Juzgado ~egundo de Distrito de 

Procesos Penales Federates en el Estado de 

Tamaulipas, con sede en Matamoros, derivad9. del 
·; 

diverso 92-E/2012-11, extraíd~ de la causa penal 
\ 

57/2012-1 de la estadística de' Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Mctelos, con sede en 
J. 

Cuernavaca, en el que se dictó ~uta de formal prisióf 

contra , 
1 

 " y 
. 

  , por su 

probable responsabilidad en la c€~misión del delito de .. , 

delincuencia organizada. 

Documentales que a proRósito solicitó a este 

juzgador fueran consultadas en lá red de intranet del 

Poder Judicial de la Federación~ específicamente en 

el Sistema de Solicitudes de Información del Consejo 

de la Judicatura Federal (INFOMEX), por constituir 

un hecho notorio, al tratarse de información que 

aparece en las páginas electrónicas del citado 

Consejo. 

Sin embargo, debe decirse que de proceder 

en la forma que lo pretende la representación social 

de la federación, dicha consulta se traduciría en una 

violación a los derechos fundamentales en perjuicio 

del procesado Sidronio Casarrubias Salgado, 

violatoria del principio de igualdad consignado en el 

segundo párrafo del artículo 17 Constitucional, que 

' ':.• 

-r·:: 
~ :H!l 

'. ';_: ,-_ f.-
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• 
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• 
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• 

• 

.... ,.., ···"~· 

FORMAB-2 

Causa penal 8f12014-V ')Y 
--------------~------~~~~~----------~?~·~-~ 
establece que toda person tiene derecho a que se 

le administre justicia p tribunales que estarán 

expeditos para impartir! en los plazos y términos 

que fijen las leyes, e itiendo sus resoluciones de 

:.u-··"'"--' 

. "?~nera pronta, comsl ta e imparcial. 
: ~-

d~1eJi9erse 
:r /·h '~ 

~\ k:; id ;~«:';:; A 
" i dde ' aáo del 

1tH F, ¡f ü ~1llr:;~ r~_j 
:m~ct,~r ~~ ~tJ~;,I~hos, 

<-~~:;.,-.,__ ',' ~; ,_<"l (::'r._ e·:;/ 
'J'1;.:¡ P~lítidi' ;: ~ los 

r los 

que 

Así, en términos ctel artículo 21 constitucional, 
~ 

el Ministerio Público, corpo parte en el proceso y 

?qJ:P?, órg~no ;~.~~ r~,~t4:,do !~c;ul~~,~.9. ~"~E,a,)n~~~tiga~}R~ 
¡.¡.&r . ¡; .' ... ¡., ::1 ') il~·~ i·J ~ : .. ~~"" ''r !' ·n :,,, ,.,,,. i!J'L ['' 
~'!tt<J ... ~r~,r::; ~'" ~~. · ·" ·~fll" ~':i:{:J *·~IPiR~·· ·~9ft 
soportar la carga de probar: la culpabilidad de la 

persona sujeta a proceso; por tanto, es a esta 
\, 

institución a quien corresponde,, aportar al juzgador 

los elementos probatorios necesarios para sostener 
' 1 
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su pretensión punitiva, atento al principio de quien 

afirma está obligado a probar. 

En ese sentido., de proceder este juzgador a la 
l' 

consulta de los autos de formal prisión de mé,rito..en. _ , ... 
~ .,~ 

el Sistema de Solicitudes de Información del Consejo 

de la Judicatura Federal (INFOMEX), como lo refiere 

el Ministerio Público en .su pliego de consignación, 

para tener esa información como un hecho notorio y 

considerarla para tener por acreditados los 
,, 

elementos del cuerpo del delito de delincúencia 

organizada. 

Constituiría una violación al principio 

constitucional de igualdad y equilibrio procesal entre 

las partes en el proceso, ya que con dicha actuación 
;¡; 

se estaría ejerciendo una doble función, es deci~, 
como juzgador y auxiliar del Ministerio Público, J1 • 
realizar acciones de investigación en la página 

' (INFOMEX) del Consejo de la Judicatura Federal, 
' 

para allegarse de un medio de prueba que 

' ' 

' + 

l ... 

correspondía al órgano acusador, con el objeto de-:-,· : · •·· ,, e 

acreditar de uno de los elementos del cuerpo del 

delito de delincuencia organizada. 

Por lo que, en todo caso, se considera que la 

autoridad ministerial debió aportar las copias 

certificadas de los autos de plazo constitucional ~ 

los que pretende justificar ·la existencia de la 

organización criminal a la que alude. 

Sin que se soslaye lo que para tal efecto 

dispone el artículo 41, último párrafo, de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, en el que 

precisa que la sentencia judicial irrevocable que 

tenga por acreditada la existencia de una 

organización delictiva determinada, será prueba 

plena con respecto de la existencia de esta 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

FORMA~~ 

--------------~--~------------~~ 

de un nuevo procesado a 

En efecto, de la 

realizar, 

por 

un 

:;;~e'<;no se encuentra 
~~,-;... '"'' 

f'j é ·' !'; ;1\ilm' .~~rau¡ acRdit@t,: J~( '¡e~~~m(tla,jl;Jf ''1~ 
H ·<::- _. ¡;_1 ;,<L~%:'" \ \)__ __ 1 ___ ,/·):U ... __ l/:~ ______ , ,(;i-~-~'\;¿ :-q -- _::::- .. -.·. ~~, _.,P'' ~)-·"" ::·r¡·--::~\ ,t>:;;{;:,~:\__ V'! 

org'ai1i~aclón criminal 'et'1\génte det 'Mínt§téri6"PáSnc8 
de la Federación ofreció las documentales públicas 

consistentes en las copias certificadas de las 

declaraciones de ministeriales de Raúl Núñez 

Salgado, alias "La Ca m perra", rendida el dieciséis de 

octubre de dos mil catorce, ante el Agente del 
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Ministerio Público Investigador (fojas 424 a 431, tomo 

11) dentro de la averiguación prev1a 

PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 y   

", de once de 

octubre de dos mil catorce, dentro de la aver~"E 

previa PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 (fojas l162 a.:_ ~{~,: 
. . . .r;·:~ ~; 

170, tomo 11), a las que se les otorga valor probatorio ·• ::.~¿.'' 
t-·. \-..:_'·,. 

pleno, en términos de los artículos 280 y 281 del · ·:....;: 
' '!....;~ 

Código Federal de Procedimientos Penales, así · • 
\" <:, ,•).t{ 

como el distinto 129 del Código Federal de,>Xl!:z~w 
. ' 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria,·!toctai6r.lis! ~ 
O~Wlí 

vez que se trata de documentos públicos ya que 

fueron expedidos por una autoridad facultada para 

ello, el que cuenta con la firma y sello 

correspondientes. I . 
Al efecto es de aplicarse la jurisprudencia 226, 

1 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de~ la 

Nación, página ciento cincuenta y tres, Tomo fvl, 
r· 

Parte SCJN, Apéndice al Semanario Judicial d~··la 
Federación de 1917-1995, del rubro: 

.r' . . ·...:.: 
• . . ... _. 

. . ·-:;: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO 
DE, Y VALOR PROBATORIO." 

·.: ::.! 

Así como la tesis de la otrora Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

consultable en la página mil ochocientos nueve, 

Tomo CXXI, del Semanario Judicial de la Federación, 

Quinta Época, del epígrafe: 

"DOCUMENTOS PÚBLICOS EN MATERIA 
PENAL." 

Sin embargo, se acota que en un documento 

se debe distinguir el contenido y el continente, es 

decir, la declaración expresada en el documento (lo 

manifestado en él) y el documento mismo 

(autenticidad en cuanto al cumplimiento de los 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

FORMAB-2 

requisitos de forma que aer>e contener, tales como, 

la firma del suscriptor, la de su emisión, el sello 

correspondiente, la de los declarantes, 

etcétera). 

ble el criterio sostenido en la 

11.1o.P. J/5 (10a.) emitid 

artículos 1 o. y 
Penales 

penal federal comienza a 
de preinstrucción, en el cual 

se realizan las actuaciones para determinar los 
hechos materia del proceso; por tanto, las pruebas 
admitidas en éste, son aquellas que se ofrecen ante 

e ai1 p~ rrJe r¡u amari~ ~m'lt8Sf a 
.1 ¿ .Jl..,"' ''l 1'!" ,, !Ji·¡]~'~[, ,J,;~ ~!-),f' "' 
IIA!<,~~~,.qe i!il., ulc,~a ¡~piJiJ!l~l'\~ ,., 

una vez que consignó. Por su parte, el artículo 41, 
párrafo segundo, de la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada establece que las pruebas 
admitidas en un proceso podrán ser utilizadas por la 
autoridad investigadora para la persecución de este 
ilícito y ser valoradas como tales en otros 
procedimientos relacionados con los delitos a que se 
refiere la propia ley. En ese sentido, las pruebas a 
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que alude esta porción normativa son aquellas 
admitidas por el Juez ante quien se inició el proceso, 
excluyendo de dicha hipótesis normativa las que se 
hubiesen recabado en una averiguación previa 
distinta a la que se instruye a determin'f:Jda persona;·>'~·: 
de ahí que si la autoridad ministerial :ofrece como · · 
pruebas en el proceso penal las copias certificadas · 
de diversas averiguaciones previas que contienen 
testimoniales de coinculpados o testigos de cargo, 
para acreditar el delito de delincuencia organizada y · 
la responsabilidad penal del inculpado en su 
comisión, aquéllas únicamente deben valorarse '· 
como documentos públicos con valor :probatófio · · 
pleno, al contener una certificación realizada por uha·~ ·-'~ :;, 
autoridad con fe pública, con el alcance de generar 
certeza de que una persona, en determinada fecha, 
compareció a rendir su declaración ante el Ministerio 
Público; sin embargo, en cuanto a su contenido, 
respecto a los hechos declarados, no deben 
valorarse como prueba testimonial, por considerarse 
que cumplen los requisitos del artículo 289 .del 
referido código, en virtud de que, de la interpretación ,. 
del párrafo segundo del mencionado artículo 41, se 
obtiene que éste sólo contempla las pruebas 
admitidas en un proceso penal. del que no forma ; 
parte la averiguación previa en donde se 
desahogaron dichas testimoniales, y que fue ofrecida 
como prueba por la representación social para 
acreditar el delito y la responsabilidad penal del 
imputado; por tanto, esas declaraciones no pueden 
trasladarse con la calidad de una prueba testimonial 

' . 
T 
: 
1 
¡ 

1 

al proceso penal iniciado contra determinada 
persona, por lo que debe quedar a la prudente 
valoración de la autoridad responsable el alcance 
que le pueda otorgar a la información ahí contenida, 
sin que ello implique que deban excluirse del material 
probatorio, al ser recabadas conforme a las 
facultades de investigación que prevén los artículos 
21 de la Constitución Federal y 180 del indicado 
código". 

Por tanto, se estima traer a colación lo que 

plantea literalmente el artículo 41 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, es lo siguiente: 

"Artículo 41. Los jueces y tribunales, 
apreciarán el valor de los indicios hasta poder 
considerar su conjunto como prueba plena, según la 
naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el 
enlace que exista entre la verdad conocida y la que 

.• 

/ 
.· .: { 

'·.¡ • 
,,'f,. 

' ·.~ 

•.. , ¡, 
·' •• ,!'• 

• 
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POOOIJilliCIAI. DE LA RllERACÓN 

• 

• 

• 

• 

se busca. 

Las pruebas admit as en un proceso podrán 
.ser utilizadas por la aut ridad investigadora para la 

· · persecución de la deli cuencia organizada y ser 
· válpradas como tale en otros procedimientos 
· ri:Hácionados con Jos? elítos a que se refiere esta 

·. L.i:J'y. 

. {. . .)" 
. ·'.' • .. 

de 

una 

una 

un 

El proceso ,penal·'·~s aquél en el que la 

~¡udn~~~a i~c~~~~~n~.,l ~~~~,t"~ t(}i 
'"'·t:fel:l,f§ ;·'perma ···:a :'a ''~ue'·? le"' ~fart>''·U!i ., .. p 

comisión de un hecho ilícito tipificado en el Código 

Penal. 

Por cuanto hace :al procedimiento se tiene lo 

siguiente: 
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El procedimiento: Es un conjunto de pasos o 

actos ordenados que conducen a una finalidad. 

El procedimiento penal: Es un conJüm:t« de 
~·- . 1 "-· 

actos procedimentales que se realizan 4e manera. 

ordenada y sistemática con el propósito de alcanzar 

una finalidad en el proceso. 
~ 

•' 

En ese sentido, et proceso penal ~s .una :; ._.. 
'•,· '' 

secuencia de procedimientos que tiene como ·::. 
finalidad resolver los conflictos de intereses, y su 

objeto es llegar al dictado de una sentencia cuya 

característica importante lo constituye el que siempre 

es ante una autoridad judicial. 

Ahora bien, la norma adjetiva penal aplicable 

establece de manera clara lo que es el proceso pen~l . 

e incluso marca una diferencia entre lo que son los· . 
• ¡ 

procedimientos penales y el proc~so penal en sí. 

En su artículo 1, el Código Federal de 

Procedimientos Penales, hace referencia a 

procedimientos que comprende: 

lOS .'1..'?Ji:.'éL:!H'Si.:iGUN 

DH·RUCESO 

.. ~;J,.¿:<; [N. EL E 

"Artículo 1. El presente Código comprende / '" , 
/os siguientes procedimientos: 

l.- El de averiguación previa a la consignación 
a los tribunales, que estable9e /as diligencias 
legalmente necesarias para que el Ministerio Público 
pueda resolver si ejercita o no la acción penal; 

11.- El de preinstrucción, en que se realizan las 
actuaciones para determinar los hechos materia del 
proceso, la clasificación de éstos conforme al tipo 
penal aplicable y la probable responsabilidad del 
inculpado, o bien, en su caso, la libertad de éste por 
falta de elementos para procesar; 

111.- El de instrucción, que abarca las 
diligencias practicadas ante y por Jos tribunales con 
el fin de averiguar y probar la existencia del delito, las 
circunstancias en que hubiese sido cometido y las 
peculiares del inculpado, así como la responsabilidad 

• 

• 

• 

• 
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• 

FORMAB-2 -

~ 
o irresponsabilidad 

IV.- El de prim instancia, durante el cual el 
Ministerio Público su pretensión y el 

- · procesaC!d'su na .... r''"'"" ant(! el Tribunal, y éste valora 
· ·. Ja~ pruebas y sentencia definitiva; 

, que comprende d~ el 
ejecutoria la sentencia"'f/íílos 

de l~nciones 

a menores y 
de 

en 
/as 

etapa, y para tal 

~nr;>nn,•r de manera sistemática a 

mismo ordenamiento legal un diverso dispositivo 

a saber: 

preinstrucción, instrucciórr y primera instancia, así 
como la segunda instancia ante el tribunal de 
apelación, constituyen el proceso penal federal, 
dentro del cual correspof?de exclusivamente a /os 
tribunales federales resolver si un hecho es o no 
delito federal, determinar la responsabilidad o 
irresponsabilidad penal de las personas acusadas 
ante ellos e imponer las penas y medidas de 
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seguridad que procedan con arreglo a la ley. 

Durante estos procedimientos, el Miqisterio ' 
Público y la Policía Judicial bajo el mando dé/aquél, 
ejercitarán, en su caso, también las funciones que 
señala la fracción JI del artículo 2; y el Ministerio 
Público cuidará de que. los tribunales federales 
apliquen estrictamente las leyes relativas y de que 
las resoluciones de aquéllos se cumRian .. , 
debidamente." r;::-,c: .~ ,;.; >:: • :; 

Conforme al anterior dispositivo legal, 'debe 

entenderse que el proceso penal federal, tiene 

cabida a partir del procedimientode preinstrucción en 

que se realizan las actuaciones opara determinar los 

hechos materia del proceso, la cl~sificación de éstos 

conforme al tipo penal aplicab~e y la probable 

responsabilidad del inculpado, o en su caso la 

libertad de éste por falta de elementos para procesar. 
-~:·t) 

'-f ~ 
En ese sentido, tanto de lo contenido en la f 

i.~ 
doctrina como de la norma adjetiva penal aplicable, 

;. 
podemos afirmar entonces que las pruebas r 
admitidas en un proceso penal, son aquéllas que 

se ofrecen ante el juez a partir de~que la autoridad 

investigadora culminó la etapa .de averiguación 

previa consignando la misma, para dar inicio a la 

etapa de preinstrucción y propiamente al proceso 

penal, dado que este último no comprende a la etapa 

de investigación que realiza el Ministerio Público. 

Es en ese contexto que se debe interpretar el 

segundo párrafo del artículo 41 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, cuando se quiera 

considerar pruebas admitidas en un proceso penal, 

pues conforme a lo ya expuesto, se refiere a aquéllas 

admitidas por el juez ante quien se inició el mismo, 

excluyéndose de esa hipótesis normativa las que se 

hubiesen recabado en una averiguación previa 

1 

• 

• 

• 
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PODER UIIOAI.DE LA FEDERNJ0N 

• 

• 

• 

• 

distinta a la 

.. persona, por no con 

'' - .. ( 

instruye a determinada 

r pruebas admitidas en un 

ue esa etapa no forma parte 

' Lo estable,ctalo en '·el párrafo segundo del 

· .. ': '· artícullf.41 de la 
" ~ ' '~ ,-t -<·; <' ~ ;.. ' r-

~ . ~ '- ~ ' 

' 
federal de que se trata, otorga 

certeza juridica, dado ;que a pesar de que se 

naturaleza -testimonial-. -·· 

un juez en 

rYTQnTQ debió 
,,,. \ ···¡;:· 

~'~·2J;8:lrtin~ci.ª, como 
\7'"''"';:'()/ 

e jJl.·cfrtículo 
;;t~i-5'0:,·~~-

. tos.,,t~,~ales 

~')todo 

.. -;-w 
~f'ICH!ltJo alias "La 

En efecto, si en diVersas averiguaciones 

previas en las que fueron desahogadas dichas 

probanzas, constituyen por sí, declaraciones 

susceptibles de ser tomadas en cuenta y valorarse 
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atendiendo a los requisitos que para las 

declaraciones de testigos establece el artículo 289 

del Código Federal de Procedimientos Per.w!~s, ello 
pi - ""•..._· · •. -

no puede trasladarse al proceso penal 1 que se le. 
' . .,. 

sigue al procesado, pues esa posibilidad sólo la 

contempla la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada para el caso de que se trate de pruebas · · ·· ' 

admitidas en otro proceso, es decir, ra~uéllas .· : · ·. · • 
. •.,., ... :-.>.!" ;~; ·~~¡ 

ofrecidas ante el juez y admitidas por éste a par:tir de· .. , .. 

la etapa de preinstrucción en adelante, lo cual 

excluye a la averiguación previa. 

No se inadvierte que las copias certificadas de 

las declaraciones ministeriales de mérito constituyen 

documentos públicos al contener una certificación 

realizada por una autoridad que estuvo asistida de f 

testigos de asistencia  
. 

de la copia certificada de la causa), y que por ello, en! 
. ' ·' 

este ámbito la autoridad responsable podía otorgar:· 

valor probatorio pleno por ser un documento público, 

lo que da certeza de la existencia de la diligencia· · nru:;.1r,r;o 
.MP 

ministerial que se contiene en ese documento, es ~~ .. -n 

decir, hace prueba plena ac~ca de que en 

determinada fecha, una persona compareció a rendir 
' 

una declaración ante el agente def'Ministerio Público. 

Pero, en cuanto a su contenido, es decir, por 

lo que respecta a los hechos sobre los que declaró la 

persona de que se trata, n,o puede valorarse 

conforme a las reglas de la prueba testimonial y debe 

quedar a la prudente valoración del juez de la causa 

el alcance que le pueda dar a la información ahí 

contenida. 

En ese contexto, las copias certificadas 

aludidas, únicamente demuestran la existencia de la 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-2 

._._._._._._._.c.a.us.a~p-e•n•ai~,B~4-/2•0•14•-V._._._._.__._.. ~ 

averiguación 

iniciada en contra 

Camperra"  
··· . 

. div~rsa PGRISEI 

EIDO/UEIDMS/816/2014,r 

Núñez Salgado, alias "La 

   así como la 

i ISicl4Jrcma en contra de  

·  "    

  

 

~--·· 

nilsmas no f 
. 1 

detf grupo 

lugares en 

deposados son 
:; 

las 

sólo se 

que se 

en diversos 

e ineficaces para 

acreditar una estructura, en virtud de que para que 

~·-~ ··· ci ':f:~n ;~u.· tiórJ!t~~~ í,~l!'l' ¡~1 

~~·fies le ~'f t~R'dJtá~ªPl~~~~1~~~;-~-dt al 

1 . 

~¡,:J 

Federación, era necesano que proporcionaran una 
1 

estructura real y completa, que cumpliera con los , 

requisitos de la forma de operación, ámbitos de 

actuación, en ese tenor, era indispensable se 

proporcionaran el nombre de las personas que 
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integran la agrupación delictiva¡ así como el del 

acusado además de su participación en dicho 

grupo criminal y la temporalidad en. . ....gue ..... ·-~ ~-\..._ .. 
permaneció adherido a .esta¡ lo que en el caso no 

aconteció, lo que según s.e aprecia de la integridad 

de sus deposados. 

Ya que se reiterai. solo se limitan .a .. 

proporcionar el nombre de algunas personas que se, r ~ 

dedican a la venta y distribución de drogas en ele e;,' 

Estado de Guerrero, personas' entre las cuales se 

insiste no es señalado el facusado Sidronio 

Casarrubias Salgado y mucho menos se 

describen en todo caso1 cuales eran las 

actividades que tenía encomendadas dentro de 

ese grupo delictivo. r· 
Es así que, dada la naturaleza del fallo que sr 

emite, y al no encontrarse ni aun indiciariament~ 

demostradas las circunstancias de modo, tiempo y 
1 

-·._·;.' 

¡ ; .\ :_;: 

•• - "\)1 
·.< 

lugar, no obstante que se trata de un delitQ ····''/¡nfi,' 'U 

permanente, en el cual si bien, no es necesario una 

fecha exacta o lugar único de consumación, debe 

puntualizarse la temporalidad y peculiaridad de 

cada uno de los actos que se estimen, prueban, la 

existencia y continuidad del ejercicio del 

comportamiento de efectos ·permanentes que 

constituyen el hecho reprochable. 

Esto es, era menester establecer los actos 

concretos de intervención del acusado de acuerdo a 

las circunstancias espacio-temporales de verificación 

y las probanzas en que se sustente, es decir, 

ubicarse la temporalidad de la pertenencia a la 

agrupación, a través de los actos concretos de 

r;;~n'[t\.k.,_J::..Ot:.. ..... _ 1El 

• 

• 

• 

• 
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PODER AJDKlAL DE LA FE11E11NJ0N 
.. • 

• 

• 

• 

FORMA~~ 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii;¡¡¡¡¡¡¡iiiiiiiiiiiiiiiiii~iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii • 3 4 3 

intervención de acuerdo a 

delictivo. 

finalidad del grupo ~ ~ 

Converge a lo 
,-·. 

lf2o.P. J/6 (10a.), del 

eh Materia Penal del 

la jurisprudencia 

Tribunal Colegiado 

undo Circuito, página mil 

: ·::·setecientos cuarenta y u 

·· :' :>2015,' Torno 111, de la 

'.; 
, Libro 22, Septiembre de . , 

\ J 

del Semanario Judicial 

. '; "C d~ la i·.l SQt:~~;;J.Ofk"'-1eCJIITI3 

motivadamente, señalando /os actos concretos de 
intervención del indiciado de que se trate, conforme a 
/as circunstancias espacio-temporales de verificación 
y dentro del ámbito de validez temporal de la ley 
respectiva y /as pruebas en que· tal afirmación se 
sustente; es decir, debe ubicarse la4emporalidad de 
la pertenencia a la agrupación utilizi/ndo para ello la 
cita de los actos concretos de intervención conforme 
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a los fines de la agrupación de las que sí se deben 
precisar suficientemente circunstancias espacio 
temporales, mas no porque fuesen dichos actos el 
objeto de reproche, sino como pará!J1efro o 
referencia útil para constatar la pertenenr.ia a1'-grupo , ... <\ 

que es lo que verdaderamente constituye el núcleo 
típico del delito de que se trata." · 

En ese contexto, como se ha dicho, 

advertirse de las declaraciones aludidas, la·s · .. ):. 

circunstancias espacio-temporales de verifipación de. .. y:;::~ 

los actos concretos de participación e int~rvenciór1_ :':, ;2 __ ¡ 
} . · ~·., -.. :-)' (r~' 1

f ) 

del acusado Sidronio Casarrubias Salgado, conforme .. 

a los fines de la agrupación en cita, las mismas 

devienen insuficientes para acreditar el extremo que 

se estudia. 

Medios de prueba que el Agente del Ministerio 

Público concatenó con la declaración ministerial de 

su coacusado     de 

diecisiete de octubre de dos mil catorce . 

y en lo que interesa manifestó que 

.·,""J"""'~5_. 
/~3' . ..::;) ' 

·•r: ;..- · . ....... 

conoció a Sidronio Casarrubias Salgado, por ( 

cuestiones de trabajo relacionados con la 

construcción desde hace aproximadamente cinco 

meses antes de su detención, deposado del que de· ~ ··. 

manera alguna se advierte realice imputación alguna 

en contra de Casarrubias Salgado, relativas a la 

pertenencia y participación en algún grupo criminal 

concretamente en el de los Guerreros Unidos. 

Declaración que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 285 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, merece valor indiciario, en 

términos de los artículos 40 y 41 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, ya que reúne las 

exigencias del diverso 289 de la legislación citada en 

primer término, pues fue rendida por persona que por 

su edad, capacidad e instrucción, tiene criterio para 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-2 v:r( 
:t/{ ) 

Causa penai84/2014-V 

--------------&&~&&~~~--------------.~. ~ 

POOER JUDICIAL DE LA fEDERACION 

juzgar los actos que presenqÍó; los hechos que narró 

son apreciables por medio e los sentidos; fue claro, 

preciso, sin dudas ni reti encías sobre la sustancia • 

• 

• 

• 

. ... '~pel hecho y sus circunst ncias esenciales en torno a 
. ' 

/. lps hechos que le con tan; además, de que no fue 

~):obligado a declarar . 

ff y "\f.·\~.::--~ 
i ,,_.L~_;;t;:;~_''1'~~ 

• ::~.,::'·-~-- "'A ·'. " ~· 

,,,.'j'ió ·~~ tf" .;;¡ '>;/' :;, .. sus 
"'>' •7~ /J ·' "'\. .o "" 
,¡,>~~ ! ~i-. ~~ i,, ~¡. b" .::~ • 1 ij) .f~ 

y en 

,,¡·.--~?.': . .;~ ~- .:? \, • ' 
, ,._ , , ~el$~~ ... $itr;~uda~ ;servas, 

. >if~0~7~~:~1/. ;~~.~ff~.:~~.;¡;~stancias 
l e~~n1cJ,~esff~.~~~~~;o ~ ..... '~t~,s~~~~kdvierte que 

· ... · ....• \Ji,co.··"···,..· ·Y.~i>~itlCf~--~~slf~ ... q&tlsa'aé) por fuerza o 
',.:.<~:~_::_:_:-_;_'_:,.J~---~~'.-~:\\:_~~<> Gl}L~1 . ;¡,·;· :, ... --, \~-/.. '\) 1 

mí~~~~!; '•· ···~ :·*~ . lifnpulsado por engaño, 
d:7 ~'~~-

error, soborno o ~flimadversión en contra del sujeto 

activo; máxime q\¡e el testigo, estuvo asistido de 
r 

defensor particul~r. de tal suerte que debe 

t el~~~(&\>~b~,riotmfºiCJ\-i~:~.· ~; ·
1 

~dt>J:M ~]:;;-.t;Í~}4 fLr:0::t,~~ \~t::~n~; 1!/:·-."-\:'::\ \/! ·;:_;F:c:. ~l'.'k:_.,.J) ~:J-:·:_:_;_, k~ 
Sirve de apo~o a lo anterior la jurisprudencia 

\ 

366, de la Primera yala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, ~isible en la página trescientos 
' 

treinta y cuatro, Tomo 111. Penal Primera Parte -
' 

SCJN Sección - Ac\jetivo, Apéndice 1917-
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Septiembre 2011, Quinta Época, del rubro y texto: 

"COACUSADO. VALOR DE SU DICHO. El 

dicho del ~~acusa.do, cuando~~ pretende e/u~,~-- ~·
responsabtlldad, smo que admtttendola, hace cangós 
a otro acusado, hace fe como indicio." 

Medio de prueba que el representante social 

de la federación adminiculó con la declaración del 

inculpado     Sidrotlióc ·· ...... 1., 

r.~. ·1· :r~ "'t'"··rl¡ • 

Casarrubias Salgado, de diecisiete de octubre de $?s~;~:L,;~;,·,'0·~
1:'1 

mil catorce ), en la que refirió · ·" · 

ante la autoridad investigadora: 

"Que una vez enterado de las imputaciones 

que existen en mi contra por parte de los elementos 

de la Policía Federal Ministerial, así como del .... · 
~"· 

"' contenido de la puesta a disposición de la cual me f 
!' 

fue hecho lectura, y advirtiendo que he sostenido una 1 

entrevista personal y privada con el Defensor Públiéo 

Federal deseo manifestar lo siguiente:  

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

   

 

       

 que los 

mismos  

     

• 

• 

• 
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·· • · ·    

.·.· ...  , 
,, - . '~ <- ~-

 
':· -~·_-\. :.:

;; r_;¡ ¡\;E;: a~ 

 a

en 

pero , 

' 
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características principales  

 de ahí nos 
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. '. -: . . ,, ·-: 

 la,: ., ... ~ 
.... _.,_ .... f~ ... .. 

como 

 

 

 

líder  
 

 

 

 

 estaba 

al  

 

 la 

que  

 

 

 

o con estas personas  

 

en el  
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~t·~ 
----iiiiii--iiiiiiiiiiiiiiiiiiciiiiaiiiiuiiiisa¡¡¡¡pi;¡¡e¡¡¡¡n¡¡¡¡a¡¡¡¡l 8iiii4/iiii2iiii0iii14--v __ iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡j¡¡' -r' 1 ~ 

de  

'~ .. ,,,_

 

· ·  
,-. 

,• ...· ~ así como 
-. ,·, 

·• ·o me 

·

-.: :,, '' 
. ~: . '' 1-•.

i¡,·:·;'::,
·-!L ~~;;:~ ~ 
'fte

los 

l{ a !71 : ~ rjJJ 
mi 

 

olo sé 

e 

la 

así como 

el  

 ~  
~  
     

       

a la  

      

  le 
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 costa 
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 · "V'b; ~::c. t. N 1 _ 
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 por lo que esta 

 

 

 

 

  

 

 

 fueron 
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• 
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• 

+~,® 
Causa penal 84/2014-V 'P y 

------------~~------------------~ ~~ 
 

 
 

   ver 

"" ': ton   que 

     

 

" -~~  , 
... ;.'l.,_::·.;:: ~ 

finalidad de que 

 

 
entre 

por 

ya 

 

personas responsables 

también y con la 

responsabilidad a las 

por los jóvenes 

desaparecidos del municip de AYOTZINAPA, lo 
' 

que yo sé es que las co~as sucedieron de la 
' ' 
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siguiente manera, el día 26 de septiembre de 2014 

aproximadamente a las 03:00 horas recibo un 

mensaje a mi equipo telefónico BlackBerry¡-'"J:mr· · 
• 

medio de la aplicación de PIN, de parte de :EL GIL 

quien me dice que esta la fiesta engrande ya que se 

habían metido LOS ROJOS y que llevaban varias 

horas ya peleando, al rato te dejo saber más detalles, 

después siendo cerca de las 14:00 horas 

aproximadamente me dice que ya tienen a 17 

personas que pertenecen al grupo delictivo de LOS 

ROJOS, asimismo me envía una serie de mensajes 

por PIN, en donde me dice que FRANCISCO 

SALGADO VALLADARES había defendido la plaza y 

que ya sabían de dónde venían los 17 rojos, a~í 

también me refiere que FRANCISCO SALGADQ 

VALLADARES pidió apoyo al comandante de la 

policía estatal de quien no recuerdo su-nombre y que: 

este le dice que NO VAS A RECIBIR AYUDA DE 

NINGUNA CORPORACION (SEDENA, POLICIA 

FEDERAL, SEMAR Y LA POLICIA ESTATAL) esto 

por instrucciones de Seguridad Pública del Estado de 

Guerrero  

así como de IÑAKY Procurador del Estado de 

Guerrero, asimismo de los 17 rojos que ya tenían 

identificados les manifiestan a EL GIL así como a 

FRANCISCO SALGADO VALLADARES, le dicen que 

el operativo se hizo porque se le dio 300 mil dólares 

al Procurador del Estado de Guerrero quien lleva por 

nombre IÑAKY, Secretario de Seguridad Pública del 

Estado de Guerrero   

 y para el director de la escuela 

normal rural de AYOTZINAPA, permitiera que 

miembros de la organización delictiva LOS ROJOS 

se infiltraran en los autobuses con los estudiantes de 

.. 
' ·, 

'· . - '·: . : 

/ .. -~~ 
"' .1\· 

,o• JI 

';. ___ :·,¡~ 
'--~ ~·- '....:.. 

• 

• 

• 

• 
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~fr 
1 «:J*1( {)S·\ · Ayotzinapa, 

  

__  

    

 

   

  

 

 al 

:;.: .. ~:
• .... ,.:~~ ~ .... ; .. (1 -" -q '{!,''"'''~<>, ~"·--"\;;._ ' 

... ~ ... 

 

ido al agua ósea 

· .. las cenizas las tiraron al 

tenido únicamente tres bajas, 

   

      
._, 
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 le .,. 
: 1 '/' .. ' '. ,. '. . 

 
      

   

  

 

         

 

 ya 

 

 

     

  

  
y c:EC¿:-:.~ .. L,~ ... ~~. 

 

 

 

 

   

 

   

; mismas que se 

      

 con respecto a esos 

hechos las personas que tienen el conocimiento del 

paradero de los estudiantes son EL GIL y 

FRANCISCO SALGADO VALLADARES así como las 

personas que dependen de él cómo ELCHUKY este 

es jefe de una célula de sicarios, siendo esto todo lo 

·' . 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

que me consta,   las 

  

· ·   

·· , .    

• >· ,

.. : 
. ;: •

le 

toda la 

·'

las  

misma que 

or 

i 
mismo se le pone a la vista el indicio marcado con el¡ 

número 3; la que corresponde a una licencia del 
• i 

conducir a favor de S  
1 

1 

que usa la imagen del compareciente la quei 
1 

reconoce como suya y manifiesta que este! 
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número 4, que corresponde a una credenc;,@l tipo . '"~'• ~--- -·-
, 

,  

 

, de la 

  

  

que manifiesta  

 

        

 por lo que 

: _;;¿~i;;l":j ~ 

 ,---- ·--

  {<,:)i 
, de la misma; ; .\~ 

 j ::':11.:i~ 
1 ~,~~ 

mismo  con e~ 

número 13, que corresponde a , ~u-zr; '~f1~:~~ 
 de su 'fr:nA,~s ~N H 

 . 

A preguntas de la Representación Social de la 

Federación el compareciente señala que diga el 

declarante  

 

 

 que diga el 

declarante       

  

 

. 

Enseguida la Representación Social de la Federación 

procede a realizar la inspección del estado físico del 

declarante. Al respecto se da fe de que SIDRONIO 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

CASARRUBIAS 

Presenta lesiones que colrre:soc)ncJen a lo señalado 

dentro del dictamen de i ridad física con número 

.:de folio75676 por perito médico leg11 

. iadscrito a la Coo1·01rlac10n de servicios periciales d~ 
' ; ; 1 

~,·. _, ,;ta Institución, quien respecto del declarant! 

., . , , lo .. P,iQlJ.i.~nte: no huellas de lesione 
:·":·.-, · ut. :.:\ :\l·_, 1 ,,ui __ ·. 

,1•5~~.!.:~.~~·~ ... ',,::.~.tr1:v~1. ~o_.:. ~~.a-s. e.xtern " recientes, al momento~ s 1 

, ........ , \'··~\ T . . t1e¡S1"~.-~ 1to .. r.· ... :.~ co. n e~uo el derech 
~,e\p~esentar q cdn"".lfo~~ti . da seguid 
~# ~ . 

 

circunstancias 

: ' . .,,_,\;_,. : . 

voz .... H""''SOr Públic 

sen:d~ 

diga el 
1 

 

A LA QUINTA.: 

Que diga mi defendido  

A LA SEXTA 
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Que diga mi defendido 

.c.' )ti • 

. -~~: 

     
 

A LA SEPTIMA Qu~ diga mi defendido 
.. ,. 

 

  

 

 

  

    .- A LA 

'(' :,-.', .· 

·~; .f ,• ··HU 

OCTAVA- Que diga si ha , 

 r t~~~ 
NOVENA- Que diga el   [ ·"';',~>?: 

     .l~"t.mn!>EGUt 
    · ~mt;~J:~::u~t!t 

 a 

A LA DECIMA- Qué diga si en 

algún        

 

 A LA DE CIMA 

PRIMERA- Que diga si al  

, 

 A LA DECIMA SEGUNDA- Que diga si 

 

, 

 

   . A LA DECIMA 

TERCERA.- Que diga mi  

 

 

 

0\: ·. 
: r (i ~: 

f:tu¿ ,u,, ... 
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Declaración que de conformi~ad con lo\ 

dispuesto por el artículo 285 del CódigQ Federal de 

Procedimientos Penales, merece valor indiciario, en 

términos de los artículos 40 y 41 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, ya que reúne las 

exigencias del diverso 289 de la legislación citada en 

primer término, pues fue rendida por per~ona que por 

su edad, capacidad e instrucción, tiene criterio para 

juzgar los actos que presenció; los hechos que narró 

son apreciables por medio de los sentidos; fue claro, 

preciso, sin dudas ni reticencias sobre la sustancia 

del hecho y sus circunstancias esenciales en torno a 

los hechos que le constan; además, de que no fue 

obligado a declarar. 

Medio probatorio valorado en términos de los 

artículos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, en relación con los 
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diversos 285 y 289 Federal de 

Procedimientos Penales, en apl supletoria de 

conformidad con el dispositivo de la ley especial en 

.·: ··.··:eons~Ra-,-~~que merece efi probatoria, pues fue 
:.( .. 

. •·· t:m1itido por persona mayor edad (  

), además que por su capacidad e 

. , instrucción (  se que tuvo criterio 
' .-' ·' ,._-,_. 

''-~ •. é .'~vficiente para acto; los hech~on 

los sentidos y en el. 

·••·· ... ······•·· .· .. ra~ fueron' 

uuc:.~ ni reservas, 

,7eii'~ nstancias 
\ 
se.,~erte que 

pGr""fJJerza o: 
;;/,., " ' 

... ...,,T.,. por>-engaño, 
\~-- ( ___ .,,_·;;'.:: 

cjelr~ujeto 

a~i&ti<:io de 

q~~·.:~~ebe' 

de 

página¡ 

, Tomo 11, 

~~ms~~ti..s:en1anario Judicial de: 

"TESTIGOS. DE SUS. 
DECLARACIONES. L de 

especificados en /as 
legislación aplicable, /as demás 
circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante 
un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan 
a determinar la mendack~.ad o veracidad del 
testimonio sub júdice." 
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Es así que, dada la naturaleza del fallo que se 

emite, y al no encontrarse ni aun indiciariamente 

demostradas las circunstancias de modo, ti~r:npo y , ~, ...... ~- ..... ~ 

lugar, no obstante que se trata de un delito 

permanente, en el cual si bien, no es necesario una . ···· .. ·~ 

fecha exacta o lugar único de consumación, debe 

puntualizarse la temporalidad y. peculiaridad de 

cada uno de los actos que se estimen, prueban,:!? _ · ... :."~;·, 
. ·'!·· ...... ,,. ' ~ .... ' 

existencia y continuidad del ejercicio¡ deln d~' D:it: 

comportamiento de efectos permanentes que 

tituyen el hecho reprochable. 

Esto es, era menester establecer los 

 concretos de intervención del acusado de ¡ 
v acuerdo a las circunstancias espacio-temporales de . 

verificación y las probanzas en que se sustente, es 

decir, ubicarse la temporalidad de la pertenencia a la 

agrupación, a través de los actos concretos de 

intervención de acuerdo a la finalidad del grupo 

delictivo. 

Converge a lo expuesto la jurisprudencia 

IL2o.P. J/6 (10a.), del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Segundo Circuito, página mil 

setecientos cuarenta y uno, Libro 22, Septiembre de 

2015, Tomo 111, de la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, del rubro: 

"DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
TRATÁNDOSE DE ESTE DELITO DE 
NATURALEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN 
DEL ACTO DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE 
MODO, TIEMPO Y LUGAR QUE EXIGE EL 
ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
SE SATISFACE MOTIVANDO LA TEMPORALIDAD 
DE LA PERTENENCIA DEL SUJETO ACTIVO A LA 
AGRUPACIÓN. Para cumplir cabalmente con el 
artículo 19 constitucional, en cuanto a la exigencia de 
ubicación del acto delictivo en circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, es evidente que debe 
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atenderse a la natura/e a del delito de que se trata, y 
si bien es cierto q e tratándose de un delito '3\:,D 
permanente o de t acto sucesivo, como podría 

_ . clasificarse el /la ado "contra la delincuencia 
·Organizada"; no hab á de buscarse una fecha exacta 

. ,:>o -Jugar único d consumación, como puede 
:><esperarse en los in tantáneos, ello no significa que la 
-. ¡ at.itoridad judicial sté exenta de dicha obligación, 
· ·:pues respecto e dichos ilícitos de naturaleza 

• perrr:¡fJnente, esa circunstancias deben destacarse 
, ,_.:,i:~aJiando la te poralidad y peculiaridad d~da 
.. ·:--.~-~-4h0: ,de !9_~ s;_~_ "_to "f!Uft._, __ ,se e~t~_·m __ an_ signific~tiv~ra 

p~o · €l(1 'fuJ · s§/'~~ ~~stencla y contmwdaa de 
~JS¡; , lfe1•·éo o!Jetnlf/ff{;tifJ¡cetecto~wrnanentes 
(iuJ éonstituyek echo rej)r;l~abtr¡. _,A~atándose 

del delito 1?" " · · :culo·_;_28·-~-------_ {t é, ____ ,!p L-ey F_eder~l 
, 9vontr, 1 r; .. ;~-~··Ja1 ex1genc1a 

-li · n '''-' bd. satisfacerse 
>"> <q, ;¡< 
· os ~etos de 

'':;./}7 

'{ate,.·éo.!Jtorme a 
. e v(ifticación 

. ral "$ie-,~a ley 
'ta,firrhaGifJn se 
~ otll/jf!l!ld de , ,_,., p ""-·e·:./ -1-" 

. ~ cfo parª 0f?llo la 
~fsle i/1t .... ~~ióni t¡jfprme 

:-/~l tlf. s{J,'f;t!ebe_n 
.. " . )tanelas · ;• e8pac10 
• ., yeseiJ 4dic ' Aia9tos el 

·•cftX•'tiJAtJ J 'f~tro O 

.. ernth Ya/ grupo 
/,,,:,;i:-'J~''"" 'e'· :.> 

~~r!J:~/t,," c~JJJ;!~J1Jt9! el núcleo 
et~trif:Afa. -?J ·"":Í·}' +'' 1 

e? ~ ~\\j (' ~t{f:~,j/ 1 e, . 

~---~o~~é"'tia dicho, al no 
} - \..~--) 

. ones aludidas, las 
'·' /11 

circunstancias ~s' ~o-temporales de verificación de 

los actos concreto ·:~ de intervención del acusado , 
Sidronio Casarrubias Salgado, conforme a los fines 

~- ····· '1_,_······ ~up"r:.~ e~- ' [~,~p~,~~~r;~~\~! 
I~Íe ~~ "'pa(ir'' a'. r ,,j er''11'e~réffl0 \~,~~~~~S~ 

estudia. 

~· 

Pruebas que el Mipisterio Público adminiculó 
~ .. 

de igual manera con la fe ministerial de los 

documentos ) que fueron 
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los    

í 
 

por 

 

... 
¡:,:: ·_

... " 
. .. 4i'' ·v .... ,. . "'· .. 

Empé;d~P á'~l<>- auálisis de dicho medio de 

convicción, se esti~a nd.resulta idóneo, en razón de 

que con la fe min~teria' de documentos, tampoco 
' ' 

i:Ji~.·m_ ... ,_,, ·_'.! •_r_ ,¡¡¡.· __ n ___ di'_.,_._-_· ~ __ -- .• _,_._,_,_._ert. · ·os ~--'··-·:y~_·_·,,m·_·_--·_ ·_ ''''i-4a_' t.'_d __ ... · _ ·t!'·_·_ <_},: 
t1 ~ ... ~ kl"-''\ V, ';a !Jii?k ____ ~ _ u;¡,¡~''" El ;; ;i.'"'?( / , 'l\ f 
'(iefihcu;t;cra 'o'rganizaaa, '.· ues ''la 'fé' "tn'i~i~'teri§f"'é~'<\;,Jf· 
impersonal, y de la que sólo se advierte la existencia 

de diversos documentos localizados en el interior del 

vehículo, en que viajaba Sidronio Casarrubias 

Salgado, el día en que fue detenido, y  
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    ; en 

consecuencia, se considera que la citada fe 

ministerial resulta inadecuada para para de'lferminar 

la existencia del grupo delictivo de los "Guerreros 
r , 

(.",- . 
1~.:- . 
' . '. 

Unidos", del cual el Representante Social de la __ _ 

Federación afirma pertenece el acusado Sidronio 

Casarrubias Salgado. ; . - _ -: < · r: 

De lo expuesto, se concluye que el Agerited&l: :. 

Ministerio Público de la Federáción, en la fase de 

indagatoria realizó una deficiente investigación en 

virtud de que no aportó probanzas aptas y suficientes 

para corroborar lo señalado en su pliego 

consignatario. 

-~ ' • ' o 

. 
~ 

~-~· ~~-
Máxime que en materia penal, se reitera uno 

de los principios por los que se •· rige es el de 
:t,~~~~~!H]. 

.. ::.,,.-.;~:c.i;,~ 

-presunción de inocencia, en el que se precisa que eh•.;-;:_,"';¡~¡:n:rs:s<;~: 
. • r··.".: -Y-~r ~~~~-.:.::.~-~: 

 acusado no está obligado a probar lo contranp_. , " 

cuando se le imputa la comisión de un delito, esto es, 

no le recae la carga de probar su inocencia, sino que 

 incumbe al Ministerio Público acreditar la existencia 

de los elementos constitutivos del delito y la probable 
\ ' 

responsabilidad de éste en su comisión.. 

Es aplicable la jurisprudencia 28/2016 ( 1 08
), 

pronunciada por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, aprobada en sesión 
' 

de uno de junio de dos mil dieciséis, que establece: 

·' 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO 
ESTÁNDAR DE PRUEBA. CONDJCIONES PARA 
ESTIMAR QUE EX~TE PRUEBA DE CARGO 
SUFICIENTE PARA DESVIRTUARLA. Para poder 
considerar que hay prueba de cargo suficiente para 
enervar la presunción de inocencia, el juez debe 
cerciorarse de que las pruebas de cargo desvirtúen 
la hipótesis de inocencia efectivamente alegada por 

• 

• 

. ' 

• 

• 
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la defensa en el juicio y, al mismo r,·,"'m•nn en el caso 
de que existan, debe /as pruebas de 
descargo o contraindicios lugar a una duda 
razonable sobre la . de culpabilidad 

.· , .. ''S4~tentada por la parte pCI'JS~1G01ra 

En tales connllr:l(lllfiA~ tales probanzas de 

representación social, no 

para sostener una 

. : ó~:fg~ aportadas por: 
' ·, .--~ 

: .:puede estimarse 

de 

en 

texto 

MATERIA 
de datos 
un hecho 

hecho no existió, o que s1endo cierto, el órgano de 
acusación no cumplió con sú deber de aportarlas; por 
tanto, un argumento adicionql que pueda apoyar el 
por qué las pruebas aportadas son insuficientes, 
puede ser el de que pudiendo haberse allegado 
otras, de ser cierto el hecho delictivo, no se 
aportaron." 
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Así como la diversa 1.2o.P. J/54, del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 

Circuito, página veintiocho, Núm. 75, Marzo de 1994, 

de la Gaceta del Semé\nario Judicial -' de la 

Federación, Octava Época, qúe señala: \ -······· :>· 

"DUDA Y PRUEBA INSUFICIENTE, · · 

·" ·.> 

DISTINCIÓN ENTRE LOS CONCEPTOS DE. En el 
aspecto de la valoración de la pfueba, por técnica, es 
claro que existe incompatibilidad entre los conceptos . ,, 
de prueba insuficiente y duda absolutoria, y~r'que.:-· :, 
mientras el primero previene una··situación relativa~·:a ·: < · 
cuando /os datos existentes no son idó'neos~ · 
bastantes, ni concluyentes para arribar a la plena 
certidumbre sobre el delito o la responsabilidad de un 
acusado, esa insuficiencia · · ·· de elementos 
incriminatorios justamente obliga a $U absolución por 
la falta de prueba; en tanto que, el estado subjetivo 
de duda, sólo es pertinente en IQ que atañe a la.~ •. · ' .~·;. _ ·::.. 
responsab~lidad o irrespon~abilidadde un acusado, f:·~ 1-:,'1};~2-.{~ 
se actualiza cuando leJOS de presentarse una ~;:.-;::·:../~;."; 
insuficiencia de prueba, /as hay en grado tal que soij:'~'},:.~:,:~J.:,~, 

··o'.~' e ~:r··~··~· ·. ,¡"',r 

bastantes para dubitar sobre dos o más posibilidades'::;t:,:,:·:·.~,;L 
distintas, asequibles y congruentes en base al mismo · ,,~··'i/'Y""" 
contexto, ya que con facilidad podría sostener~Jf},;:·c:'~i'.'J.''¡~~) 1 

tanto un argumento como otro, y en cuyo caso, por, ,;;,J_.-:::;'~ P 

criterio legal y en términos del artículo 24 7 del ~·-: e> >:t 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, se obliga al reso/utor de instancia, en base 
al principio de lo más favorable al reo, a su 
absolución. " 

Sin que se soslaye que los elementos 

integradores del delito en estudio -acreditación de la 

participación del inculpado junto con otras personas 

con el objeto de cometer delitos contra la salud y 

realizar operaciones con recursos de procedencia 

ilícita- puede ser acreditada a través de la prueba 

circunstancial (aquella que se encuentra dirigida a 

demostrar la probabilidad de unos hechos nominados 

indicios, de los que por medio de la lógica y las 

reglas de la experiencia se pueden inferir hechos 

delictivos y la participación de un inculpado), para la 

• 

• 

• 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PODER UliCIAI. DE LA FEDERAIJON 

• 

• 

• 

Causa penal 84/2014-V 

cual deben actualizarse dos ""'"""" ntos los indicios y 

la inferencia lógica. 

Por cuanto a 

siguientes exigencias: 1. 
:•: .. ~ ... 
. .. ~ 'fnediante pruebas 

debe cumplir las 

estar acreditados 

rectas, esto es, los indicios 

"'"rrn'""~"~'"~l"'os por algún medio de 
.• '~ 

·. •. ~nvicción pues, contrario, las inferencias 
·> '?,'-'• .• _:,. 

, .: ... ló~ica~ : .. ;,a~:,:erí . ·. cualquier razonabili~ al 

·.':· :_:.::~·~~S~\fl~~. e~ "'111~'- fal~s¡ 2. Deben ser plurales, 

· .. ·:·\~1&~, ·taf··/·v·. JCUJIIq' res~~i;~íj'(ja@ p~o puede 

islá~~~p~:::r s:~ 

materia 

Casarrubias 

{7 .Ji ' 

. y 'aw~ con el 

.. ~n estar 
. .<&:~-"'"" ,'Ó-~ 

lo~""'~ idos 

m~n~~ que 
L.,:;v _," 

la 

li.llll ifl',ti.1E~n~lá':s\L61't.rc3tn izada-, que 
<\Q$';bi::e?A!i>•;df~>' 

manera indiciaria la 

~l«lti:~t!lifen1entos del tipo penal del delito 

reproche al inculpado Sidronio 

lgado, ya que de las pruebas 

.~~rrr?fo~, q4~~·· 't~nt~~~.S.~~n... no ""B~ 
(mp~l4 el'~"~Jt~:. t.J''Kát'C"~fL, :: 

Converge a lo anterior, la tesis 1 a. 

CCLXXXIII/2013 (10a.), de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, página mil 

cincuenta y ocho, Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 
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2, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Décima Época, que señala: 

"PRUEBA INDICIARIA ._ O 
CIRCUNSTANCIAL. SU NATURALEZA'-.... 1.. Y 
ALCANCES. A juicio de esta Primera Sala; de ·~· · 
Suprema Corte de Justicia de .. la Nación, la prueba 
indiciaria o circunstancial e~. aquella que se 
encuentra dirigida a demostrar )a probabilidad de 
unos hechos denominados indicios, mismos que no 
son constitutivos del delito, pero de los que, por 
medio de la lógica y las reglas de· la experiencia se 
pueden inferir hechos delictivos y la participación de 
un acusado. Esta prueba consiste en un ejercicio . · 
argumentativo, en el que a partir de , hechos 
probados, mismos que se pueden encontrar 
corroborados por cualquier medio probatorio, 
también resulta probado el hecho presunto. Así, es 
evidente que dicha prueba tiene :una estructura 
compleja, pues no sólo deben encontrarse probados 
los hechos base de los cuales es parte, sino que 
también debe existir una conexión racional entre los 
mismos y los hechos que se preten®n obtener. Es 
por ello que debe existir un . mayor control 
jurisdiccional sobre cada uno de los elementos que 

·' .. 

componen la prueba. Adicionalmente, es necesariQ.:;¿r,¡.::: '· ·:r, ')o 
subrayar que la prueba circunstancial o indiciaria no t':·c.~'ic/::~¡ i'[ 

resulta incompatible con el principio de presunción cfe.~r:.;.:~ ':; t:i. ~ ;~" 

inocencia, pues en aquellos casos en los cuales no 
exista una prueba directa de la cual pueda 
desprenderse la responsabilidad penal de una 
persona, válidamente podrá sustentarse la misma en 
una serie de inferencias lógicas extraídas a partir de 
los hechos que se encuentran acreditados en la 
causa respectiva. Sin embargo, dicha prueba no 
debe confundirse con un cúmulo de sospechas, sino 
que la misma debe estimarse actualizada solamente 
cuando Jos hechos acreditados dan Jugar de forma 
natural y lógica a una serie de conclusiones, mismas 
que a su vez deben sujetarse a un examen de 
razonabilidad y de contraste con otras posibles 
hipótesis racionales. Así, debe señalarse que la 
prueba indiciaria o circunstancial es de índole 
supletoria, pues solamente debe emplearse cuando 
con las pruebas primarias no es posible probar un 
elemento fáctico del cual derive la responsabilidad 
penal del acusado, o cuando la información 
suministrada por dichas pruebas no sea convincente 
o no pueda emplearse eficazmente, debido a lo cual, 
requiere estar sustentada de forma adecuada por el 
juzgador correspondiente, mediante un proceso 

.). ' 

¡ .. ' . -... r. .. -·. ·-"- .. 

• 

• 

• 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PODER JUDICIAL DE LA fEDEIIAOON • 

• 

• 

• 

FORMAB-2 - ¡)f 
Causa penal 8412014-V ')-0 -

--------------~--------------~~ ~ 
racional pormenorizado y pues sólo de tal .-a. .,.,f 
manera se estaría ante una con un grado de "J ~ 
fiabilidad y certeza suficiente que a partir de la 
misma se sustente una cnJ7df!I1A de índole penal. 

Así como la ju cia V.2o.P.A. JIB, del 

· ~:·S~gundo Tribunal Coleg· en Materias Penal y 

· ·::_.:Administrativa del Qui Circuito, consultable en la 
·. -~ -- -· 

.,, ·~-P~9,i[l~,.,mil cuat 
. - • t ' 1 ' •• :'- ' • ' t. ! ', ~ 1 ' 1 ' '·, 

cincuenta y seis, 

·: :·(·::.~:xxvt- ·AIC>!!ltOr'íi,'* Semanario Judicial la 

Ép~del tenor 

f:UJIIST.'ANC/AL 
PARTE 

DE 
y 

ct•cip,"' rJ&nsiderado 
i_rnt:m ... ·.·_Jtni_·._.:_. iÍe}!ilmte, cuenta 

c-•PY,í:!!i'¡;..j' irt.é! ) .. -iY ~--Y / 1 

"'~l<lif . -~~(:;prueba pueden 
i'~G:f~Jt:ts ó;.:;jpdicios, signos o 

papel 
·· que el indicio atañe al 

rac1rtco e irtforma sobre la realidad de un 
hecho que sirve como principio de 
prueba, no necesariamente para justificar por sí 
mismo un aserto, o la verdad formal que se pretende 

t_., l'fJ~'~-_.·.·.· ·.' ... "'.·-~ .. ~ si~" P .. rar~P .. lí~,.,~. ,urrf"_ :i!"f- :~~~.·_·".te __ ._· r:~_-•. ·. rJt _,;!iJttí_ · !, ,t_t_'''''_"' 
ii.% ... ~ '· ., tJtes ·· ~l • 'd)j ''· ·· ~~bis(j · #(r '· ~atoo · · '' fii~•Mf''~'%\ .. fAQ/J<JQ ~ .. ;/ ' ! ............ · ,ó>'l,f¡< \i;, ;,··._.qf"8:,.!1 
silogísticamente partiendo de datos aislados que se 
enlazan entre sí en la rñ'ente, para llegar a una 
conclusión, y es precisamente la suma de todos /os 
indicios, lo que constituye la prueba plena 
circunstancial, que se sustenta en la demostración de 
/os hechos indiciarios y en el enlace natural, más o 
menos necesario, entre la verdad conocida y la 
buscada. Por ello, la eficacia de la prueba indiciaria o 
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circunstancial, como prueba indirecta, no parte de 
pruebas plenas aisladas, sino de datos unívocos, 
concurrentes y convergentes, de cuya articulación, 
concatenación y engarce, se _o __ btiene objeti~rp_,;;~_n!e 
una verdad formal, a travéS, de una CCf!!Cu"$1on 
natural, a la cual cada indicio -considerado f]n .forma --( .; 
aislada- no podría conducir por s'i. solo". · / 

A mayor abundamiento, 1se obtiene que el ; . ., 
. " 

órgano acusador fue omiso en act(!ar de conformidad · · -

a lo dispuesto en los artículos 21 (pr;io-c_ipio. , , ,: 

acusatorio) y 102 de la Constitución Polític?. ci~·:·tb,s-
: " ... ·,' :: ·._,,; ,· .. 

Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 111, deb~ ,:, ~; 

Código Federal de Procedimientos Penales; lo 

anterior porque no existe constancia que aun de 

manera indiciaria sustente su imputación. 

Sirve de apoyo también a este respecto, la 

tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema 
~ 

Corte de Justicia de la Nación, página veintiuno, 

Volumen LV, Segunda Parte, del Semanario Judicial 

de la Federación, Sexta Época, del contenido 

siguiente: 

"CULPABILIDAD, DEBE PROBARLA EL 
MINISTERIO PÚBLICO. Debe partirse del principio 
jurídico y legal de que no es el acusado quien debe 
probar su inocencia, sino el Ministerio Público 
demostrar la culpabilidad que atribuye a alguien." 

Máxime que en materia penal, como se 

anticipó, uno de los principios por los que se rige es 

el de presunción de inocencia, en el que se precisa 

que el inculpado no está obligado a probar lo 

contrario cuando se le imputa su participación en la 

perpetración de un delito, esto es, no le recae la 

carga de probar su inocencia, sino que incumbe al 

Ministerio Público acreditar la existencia de los 

elementos constitutivos del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad de éste en su comisión. 

• 

• 

-· r.-

• 

• 
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• 

• 

• 
·(· 

1 

• 

Es menester precisar ue la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justi ia de la Nación sostuvo 

. que .la presunción de in o ~ncia es un derecho que 

< pddría calificarse de "por drico". Así, en la dimensión 
. . ~ 

. · procesal de la presu clón de inocencia pueden 
• • • ·- ' -~ ' • J ' ' 

~manario Judicial de la 

Federación, De'C;.ima Época., que dice: 
' 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO 
ESTÁNDAR DE PRUEBA. La presunción de .. 
~ll,neía ~1es i"f»l :rtJertch . ;; vlf"'l'ltJ~ ;califlc<:>"'&Pr:ll ,.;" h i)r;;pllrfY··., ~~tfii: stoÍfó: ~r~IJé"ltfn~';;.Jl¡PJBs;;, ¡ 

manifestaciones o vertientes relacionadas con 
garantías encaminadas a regular distintos aspectos 
del proceso penal. Una de :. esas vertientes se 
manifiesta como "estándar de prueba" o "regla de 
juicio", en la medida en que este derecho establece 
una norma que ordena a los jueces la absolución de 
los inculpados cuando durante el proceso no se 
hayan aportado pruebas de cargo suficientes para 
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acreditar la existencia del delito y la responsabilidad 
de la persona; mandato que es aplicable al momento 
de la valoración de la prueba., Dicho de forma más 
precisa, la presunción de inocencia como estándar 
de prueba o regla de juicio comporta dos no~~ Ja: .. ·· · · -, 
que establece las condiciones que tienf]: que /{: 
satisfacer la prueba de cargo para considerar l(!Je es · ;- ·· ~ 

suficiente para condenar; y una regla de carga' de la ~ .. : ,¡ 
prueba, entendida como la norma que establece a '- -~ . · 

.: . 
cuál de las partes perjudica el hecho de que no se " 
satisfaga el estándar de prueba, conforme a la y4J~~ : .. : •. ·· ~ '· : 
se ordena absolver al imputado cuando no S~>;··<.: :;:, 
satisfaga dicho estándar para condenar." ·~:o;,:c;:·:· .··::: ·J 

Así como la jurisprudencia· V.4o. J/3, del 

Cuarto Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 

consultable en la página mil ciento ciríco, Tomo XXII, 

Julio de 2005, del Semanario Judicial de ia 

Federación y su Gaceta, Novena Época, del 

contenido siguiente: 

"INCULPADO. LE CORRESPONDE LA 

\.'.,, .: 

CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA .~,e:: .. i. ,,_·;o• 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA QUE EN PRINCIPIO ,~~ l·-c:.-. ;;r-s F 

OPERA EN SU FAVOR, APARECE DESVIRTUADA .. , .... ;.;.o'-'· 'C~ ::sT, 
EN LA CAUSA PENAL. Si del conjunto de 
circunstaneias y pruebas habidas en lá causa penal 
se desprenden firmes imputaciones y elementos de 
cargo bastantes para desvirtuar la presunción de 
inocencia que en favor de todo inculpado se deduce 
de la interpretación armónica de los artículos 14, 
párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y por otro lado, el 
encausado rechaza las imputaciones y niega el 
delito, o su participación culpable en su actualización, 
éste necesariamente debe probar los hechos 
positivos en que descansa su postura excluyente, sin 
que baste su sola negativa, no corroborada con 
elementos de convicción eficaces, pues admitir como 
válida y por sí misma suficiente la manifestación 
unilateral del inculpado, sería destruir todo el 
mecanismo de la prueba circunstancial y desconocer 
su eficacia y alcance demostrativo." 

De tal modo que si el órgano de acusación 

incumplió con su labor de investigación en la 

h.·.······· ... , 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

iiiiiiiiiiiiiii-~~-iiiiiiiiiiii·-~ ~ 
31-3 

integración de la averigu previa, es claro que se ~ 

está en presencia de insuficiente, pues si 

un auto de formal 

'(·. ;-p~lsión es suficiente que existan indicios que 
.:: .. · .. :,·>,:.<::·',:\ ':_~e• O 

;t",acredltan su en el hecho delictivo, 
. :'::·:·,,-._:';!~. 

,." ~j:_c-t>rresponde al Mini~+c.rin Público ofrecer las pruebas . · . .-,..-~, ·-

:,-;~ :n :J+U.~ sustenten esos 

> ,·~_~':''ffé:i.Jrre así, porque 
'<· ~· :.:-~;·;1(:( 

ndicios, y en el caso ello no 

pruebas de cargo qu~lla 

gn para .}';tentar su 

1s~rr1c11enres n .""C;f 
ble satisfacer 

!'"""'~ ,.. 
~i;· (((,· 

w ,,,.··.--:·{~-) 

ER·.·._·'". j··.· ...... . ! 

" . 

y hacer probable 

la no sólo como 

posibilidad, aproximado de 

certeza, que n~r~~ razonable y justo someterlo a un 

dicte auto de libertad dentro de dicho plazo. 

Tiene aplicación la tesis X.1 o. 14 P del Primer 

Tribunal Colegiado del Decimo Circuito, página 

seiscientos treinta y tres, Tomo IV, Agosto de 1996, 
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del_ Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, que establece: 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN. ES 
VIOLATORIO DEL ARTICULO ··.> 19 :~ 
CONSTITUCIONAL, SI NO SE, HACE EL EStUDIO /<. 
DEL CONJUNTO DE HECHOS QUE INTEGRARON .~? :~·< 
LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL ~- .. · .. '; ", 
INCULPADO CON PRUEBAS EVIDENTES. No se 
acredita con plenitud lo ordenado por el artículo 19 
constitucional, si el auto de formal prisión : nEROSS::\;:~ · 
sustenta en un conjunto de hechos que integren ftJS.':: 
datos suficientes para justificar la profiab/e'f: .· 
responsabilidad de una persona con pruebas · · 
evidentes, pues además, los antecedentes que arroje 
la averiguación deben ser suficientes, no para 
hacerla posible, entendiéndose como talla calidad de 
poder ser, de ser factible, sino de hacerlo verosímil, 
que se pueda probar; que el artículo 19 constitucional 
no tiene el alcance estrecho que se le cha conferido, 
sino uno mayor, puesto que no es posib(e admitir que 
sea rigorista en su parte objetiva, al expresar que el 
tipo penal debe quedar comprobado necesariamente 
y tolerante en su parte subjetiva, conct¡diendo con 

.. 

.( 

ello que con simples datos pueda restringirse la ,;, ,; . -'.'(':_,:-:! 

libertad de una persona con todas las graves 
consecuencias que tal acto trae aparejado en el ::;,_·,, . .:.:::.:;:.::~E 
orden moral, social, económico, familiar y jurídico; y 
si la autoridad responsable no efectuó en el proceso 
relativo la valoración de todas las pruebas que obran 
en la causa penal, principalmente la relativa a que no 
estuvo presente el día en que sucedieron los hechos 
imputados, resulta claro que se violó en perjuicio del 
quejoso el precepto constitucional en cita." 

En consecuencia, al no reunirse las 

exigencias del artículo 19 de la Carta· Magna, en 
.. 

términos del numeral 167 del Código· Federal de 

Procedimientos Penales, lo procedente es dictar auto 

de libertad por falta de elementos para procesar con 

las reservas de ley, a favor de Sidronio Casarrubias 

Salgado, por el delito de Delincuencia organizada, 

previsto por el artículo 2, fracción 1, Contra la salud y 

Operaciones con recursos de procedencia ilícita, 

sancionado por el diverso 4, fracción 11, inciso a) de 

la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

• 

• 

• 
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• 

FORMAB-2 

Lo anterior, sin perjui de que por medio~ ~ 
posteriores de prueba, Agente del Ministerio '?;>1-LI 

·.·.,,- .. ··:/,..Público de la Federación, ctúe contra el inculpado y 
' --- ''• 

. ~orte pruebas en ej de sus atribuciones, con 

.; .• ,Q~se en las cuales, caso, realice de nueva 

·.';,.·~ :'::··cuenta, el la acción penal, de 

·: :.._;·l~i'~~teha . 
. ¡ , .. ~' . • '·. . ·- • • - ~ 

' ' .... : . 

artículo 21 de la 

Estados Unidos 

Mexicanos, ~rres fnde al Agente del Ministerio 

Público, la d¡msigrfpción de los hechos que se 
\ '1;! 

e~ ~O\ yi:'~o al ~Df: ~Wf~1 i i~ 
L. ~~f~s¡f~/''"' ~:"'" lt~~ ~~ .~J 

"· '~ , 
clasificación correcta d~ esos hechos, tan es así que 

t 
el precepto 163 ~1 Código Federal de 

Procedimientos Penale~ prevé que el auto de 

término constitucional, sE\ dictará por el delito que 

realmente aparezca proba~, tomando en cuenta los 

10~ 
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hechos materia de la consignación y la descripción 

típica legal. 

En ese contexto, del pliego de con~jgnacióJ,1 "·· 

se advierte que la Representación Social de la :...~:. , 

Federación, si bien ejerce acción penal por los ilícitos 

antes citados; sin embargo, del análisis que plantea 

en torno al cuerpo del delito y la pr.obable 
' ' 

,, 

.. 

responsabilidad del inculpado en comento, ·h~ ..... 
• ;'• . '- i,:, L ·~, ;¡; 

O ·t ' •: ,:',. ,j r : ' ' O Í• 

referencia a dos armas de fuego respecto a cada uno'~.'.": ,e,. 
i.:~:~ .. !;:-1 ~ 

de los inculpados. 

Asimismo, de la puesta a disposición de 

dieciséis de octubre de dos mil catorce, suscrita por · 

 

 

, elementos de la Policía Federal 

Ministerial, dependientes de la Procuraduría General 

de la República, así como su ratificación ante el JUZGADos, 'iiNI 

Agente del Ministerio Público de la Federación ( ,a~W~~ ... ::~~~s~; 
     

De las cuales se advierte que 

aproximadamente  

 

 

, los 

       

 

 

 

 

, 

 

 

. 

• 

• 
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• 

'315 
que 

z 

·     

  

  

 

    

  

  
   

. 

lo cual éste 

al 

una 

conducir y 

con el nombre 

los elementos captores 

activo que se encontraba 
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útiles y uno en la recamara, motivo por el cual el 

elemento     procedió 

asegurar el arma de fuego en comento. 

Acto seguido, los elementos 
-- P -~~·;;

captoresi - • . . · • 
i'! 
~} solicitaron autorización a · 

y Santiago Jaurer Cadena a fin de revisar la 

camioneta Tacoma, de color rojo en cuestión; motive> 
, ! r · : '-;~~:;.h.,;;(I 

por el cual el elemento   ·. '"¡¡v: "'~t 

 , :r, :)m.cJr:l e 
\ . .. . O!i~ 

   un 
~ 

arma larga de color dorado conocida como cuerno de 
~ 
> 

chivo con cargador abastecidc:lf con veintiséis 
~· 

cartuchos útiles y uno más en la eecamara, la cual .. .~ 

también fue asegurada. l 

Cabe señalar, que si bien;; es cierto que 

  , al ~omento de la 

detención se identificó con credenci.s en las cuales 

aparecía ese nombre, tambiérf lo es que 
1· 

posteriormente manifestó, entre <>kas cuestiones, 

que su verdadero nombre es Sidronio Casarrubias 
f' 

Salgado. ,· 

Ante tal evento, los elemftntos policíacos 

procedieron a poner a disppsición de la 

Representación Social de la Federa.ción a los sujetos 

en cita, así como al material bélico afecto a la causa. 

Ahora bien, también obra· en indagatoria la 

diligencia de diecisiete de octubre de dos mil catorce 

(fojas 120 a 122, tomo 1), en la que el Agente del 

Ministerio Público de la Federación, tuvo a la vista las 

siguientes armas de fuego: 

1. Arma de fuego tipo fusil, calibre 7 .62x39 

mm. SOVIET M43, marca Norinco, modelo  

Jl.liCP '!C SE 

• 

• 

• 
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• 

Sporter, matrícula  país de fabricación. -?>'lb 
China, con un cargador rn~~:>lt~ 

y 21 

;¡ 

constancias 

 

 io Casarrubias Salgado, se trata 

del delito de Portación de armas de fuego de uso 

exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, •. 

lf2ii ~: ·~ole.~~ fE ',:,:!f(c· 
y 111, en relación con el diverso 11, incisos b) y e), de 

la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con 

la agravante señalada en el penúltimo párrafo del 

primero de los dispositivos. 
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~ 

Converge a lo expuesto la jurisprudencia 
., 

1a./J. 13/2003, de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 

nueve, Tomo XVII, Abril de 2003, del SemanariQ ·· ,_ 
. -e 

Judicial de la Fede~;ación y su Gaceta, Materia Penal, _:f;;.; 

Novena Época, dei \1-'bro y texto siguiente: ~-~,~~ 
11AUTO DE - FORMAL PRISIÓN. EN ÉL --~ 

DEBEN INCLUIRSE LAS MODALIDADES 1 O, ~. , , .·· '": 
' 1 ~ ·-. -~ \._; .. 

CALIFICATIVAS DEL DELITO, SIN PERJUICIO DE . r··';,.:: 
QUE TAMBIÉN SE E~MINEN EN LA SENTENCIA ·-::~,~;;;~ 
QUE AL EFECTO SI?' DICTE. El primer párrafo del ;::·.~:;J fi

1 

artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, reformado por decreto publicado 
en el Diario Oficial de la -Federación el ocho de marzo 
de mil novecientos noventa y nueve, establece que: 
"Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 
exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de f 
que el indiciado sea pueSto a su disposición, sin que ~ 

.~ 
-: ~ 

. ,. : .. ;:-'-~ ~ . 
se justifique con un auto de formal prisión en el que ¡ 
se expresarán: el delito qi,Je se impute al acusado; el 
lugar, tiempo y circunstanajas de ejecución, así como 
Jos datos que arroje la a~frriguación previa, los que 
deberán ser bastantes pam comprobar el cuerpo del 
delito y hacer probabl~ la responsabilidad del 
indiciado. ". Ahora bien, del análisis de tal precepto 

A 

constitucional se concluyek¡ue para que el inculpado 
tenga certeza jurídica del proceso que se le habrá de 
seguir, la autoridad judicial, al dictar un auto de 
formal prisión, no debe lin)itar su actividad al estudio 
de los aspectos relacionados con el cuerpo del delito 
y la probable responsabilipad del indiciado, sino que 
debe analizar las modalidades o circunstancias 
modificativas o calificativas, con independencia de 

• 
que estas últimas deban ser objeto de prueba 
durante el proceso criminal correspondiente, en cuya 
sentencia se defina, én su caso, el grado de 
responsabilidad del procesado, en virtud de que es 
justamente en dicho proceso donde se brinda al 
inculpado el legítimo derecho de defensa, es decir, 
de ofrecer las pruebas y formular las manifestaciones 
que estime pertinentes. Lo anterior no es obstáculo 
para que el Juez de la causa, al dictar su sentencia, 
efectúe el análisis del grado o calificativas del delito 
e, incluso, por virtud de ello, la misma pueda diferir 
del que fue mate(ia en el proceso, al encontrar 
material probatoricJ. que lo lleve a esa conclusión". 

Así la cosas, se procede al estudio de los 

•\ ', -,,~_.. ... 
·'-
t'• 

'-~ .. 
· ... , .. 

. L í'' 

• 

• 
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•• 

• 

p 

• 

FORMAB-2 A.:-:{{, 

~ 
elementos constitutivos 

Portación de armas de 

Ejército, Armada o 

del delito de "J>1f 
UQ"'41V de uso exclusivo del 

·:i-'"·'"' 
>:~ "!':" sancionado por el artí 
!_::.~~~>7 :·' ~-> 

Aérea, previsto y 

83, fracciones 11 y 111, en 

1, incisos b) y e), de la Ley 't;");('' ;relación con el diverso 
·-j~\,~~! :;.,,• ·(:' 
~{JC', ~-·;f'ederal de Armas de Fuego y Explosivos, con la 

'"',.;_?:--<: - agravante señalada el penúltimo párrafo del 

ERJU 

b) 
similares, 
calibres SUJDeJ70f·e 

calibre 9 mm. Parabel/um, Luger y 
" Super y Comando, y las de 

"~"lf;p ~ ., i 
, . , ~-,~J,,_ m 

carabinas calibre . 30" en todos sus modelos. 

(.)" . 

De lo anterior, tenemos que, como elementos 

objetivos o externos constitutivos de la materialidad 

del hecho reseñado como delito, se deben acreditar: 
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' \ 
La realización POf parte de los sujetos activos de una 

conducta en forrJr de acción, concretamente, la de 

portar armas de la'\ reservadas para el uso exclusivo 

del Ejército, Armad"l\, o Fuerza Aérea. 
~ 
-:-'. 

Es decir, q~ los implementos bélicos se 
~ !-

mantengan por los a'étivos bajo su radio de acción y 
~· ámbito de inmediata disposición; suceso con el cual 
'a 

se vulnera el bien jUl'idico tutelado por la norma, ¡: 

consistente en la vida á integridad de las personas,, la 
··~~ 

paz y seguridad públi~, así como el control que el 
·~ 

Estado guarda respecto. de las armas existentes en 

el país, que se ve altt:trado con la portación que 

hicieron de los artefactos·,bélicos. 

' ... 
El tipo penal '~ estudio, no requiere' 

propiamente de una c~lidad específica para los: .. 
sujetos activos o pasi~, por ser el primero; 

~ 1 

indiferente y el segundo cqpstituirse por la sociedad. · 

El resultado es de r{aturaleza formal, pues sus ., 
efectos no trascienden al róundo material o fáctico . • 

El objeto material, ~son los implementos que 
~ 

resienten propiamente la ~ción de los activos y en la 

especie encierra una calicfad específica, dado que no 
1· 

cualquier tipo de arma isatisface el requerimiento 
! 

normativo, sino que debe tratarse de artefactos 
1 

bélicos que sean reconqeidos como de uso exclusivo 
,. 

para los miembros ; de las fuerzas armadas 
i 

nacionales. 

El tipo penal ~no requiere de algún medio 

específico para la/consumación del evento, m 

circunstancias de ti~mpo, modo, lugar u ocasión. 

El elemento normativo ínsito en la descripción 

típica se constituye por el propio verbo rector del tipo 

• 
·, 

·- ...... • 

• J • 
~·,;'Jr';.; 

··l).¡;¡Q 

•• 

'~,\· ... :.:;. [ ... ~ 

• . !t.. 

• 
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. .... 

• 

• 

• 

penal; es decir, al, acorde con una ~ 1c:e, 
interpretación jurisprudencia se traduce en "llevar 

consigo el arma dentro ámbito de acción e 

inmediata disposición". 

No requiere de e•oc.n-u::.nrn subjetivo alguno, ni 

.· de mayores circunsta salvo la agravante para 

ambos inculpados . 

uso 

sin 

; entre otras 

po fusil, calibre 7.62x39 

mm. SOVIET M43, marca Norinco, modelo MAK-90 

 país de fabricación 

.38" Súper Auto, marca Colt, modelo Súper 38 

Automatic, matrícula  país de fabricación 

U.S.A., con un cargador metálico con pavón negro. 

3. Arma de fuego tipo pistola escuadra, calibre 
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} 

\ 
-~. 

9 mm. Parabelltl(Tl (Nato, 9 mm., Luger o similares 
' 

9x19 mm., marca\no visible, modelo P9R, matrícula 

 país de fab~cación Hungría, con un carg~_Qs>r 
l r• •... ·. -._ 

metálico. :~~. · ., 
Probanza que -[tiene pleno valor probatorio en 

-~< 

términos del artículo 1'284 del Código Federal de 
--l 

Procedimientos Penalé\, al ser practicada _por 1~: :-

Representación Social di la Federación, acor~e át~s .• :·~~~··i.~ :;;·; 
facultades que le otoria el artículo 21 · dé 11~_:_ .~ -l -~ ··,.~, 

' Jf, ~~ ••• " .1 - -, •. ·1, ~-
"<;i 

Constitución Política ~ los Estados Unidos 
'· 

Mexicanos, vigente antes ® la reforma publicada en 

el Diario Oficial de la Feder~ción el dieciocho de junio 
"]' 

de dos mil ocho; investido d~ fe pública y en ejercicio 
,-~-¡_ 

de sus funciones le está perjnitido realizar toda clase 

de diligencias tendentes a ~creditar los elementos 
'l'f~ 

objetivos o externos. ~ 
• 
$ . 

, ...... 

í 
' 

Además, la prueba ?~e inspección resulta / 

idónea para llegar al conoci~iento del objeto directo/ 
1 

.~::·. ""· /-~ • 

-~: 

del delito, el cual puede serj:.preciado por medio de 
·Jf: 
-.)_~~ 

"' -~! 
los sentidos. 

Aunado a que dicha~Üiligencia fue practicada 
:.¿_ 

de conformidad con lo estat:?Jecido en los ordinales 2, 

fracción 11, 180, párrafQ: primero, y 208, del 
·;'f 

ordenamiento adjetivo de la' materia y fuero. 

Aseveración que ~cuentra apoyo en la tesis 
< 

sustentada por la Primer~ Sala de la Suprema Corte 
¡ 

de Justicia de la Nacióní visible en la página sesenta 
~ 

y seis, volumen 163-1~. Segunda Parte, Semanario 

Judicial de la Federac;Jon, Séptima Época, del rubro y 

texto siguientes: • ' 

"MINISTERib PÚBLICO, FACULTADES 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS 
DE AVERIGUACIÓN PREVIA. INSPECCIÓN 

.. ,.. . .. 
• , -·. t:'..., 1 

, __ ,· 

.--.,, 

f"fr:t.·.~,_~j.~·;.·~i·j ( . 

• 

• 

• 

• 
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• 

FORMAB-2-~ 

Causa penai84/2014-V ~1-_' 

----------------------------------------~. ~ 
OCULAR. No es atendible el argumento de un 
inculpado en el sentido de la inspección ocular y 
fe ministerial practicadas el Ministerio Público 
Federal, carecen de probatorio porque se 
originaron en el período averiguación y no fueron 
confirmadas ni en el período de 
instrucciónt Al respecto 'llv•Jv mencionarse que la Ley 
Orgánica .- de la General de la 

por 

Procuraduría 
U~¡¡ ~~ 

3o., fracción 1, reglamenta 
""" "'"' el particular concede la 

Público Federa¡....,¡¿ara 
acremren la responsabiTV de 

~a~r.seJ¡p~ buscares 
'"'"''""'"' del 

así, se 
a /os 
penal; 

le está 

a 118, tomo 1 ), emitido 

·-~·"'~r·!:ll de Servicios Periciales de la 

1. Arma de fuego tipo fusil, calibre 7.62x39 

mm. SOVIET M43, marca Norinco, modelo MAK-90 

Sporter, matrícula  país de fabricación 

1 13 
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China, con un cargador metálico color dorado. 
' \ 

2. Arma de fuego tipo pistola escuadra, calibre 

. 38 Súper Auto,, marca Colt, modelo Súper 38 

Automatic, matrícula  país de f.fa~~ación .. ·· "'"~"~~ 

U. S.A., con un cargador metálico con pavón negro. ·- \~>: 
' ' .,)~~~: 

3. Arma de fuego tipo pistola escuadra, calibre :-2:::::. 
-~ .[-,:-.~1 

9 mm. Parabellum (~· mm. Nato, 9 mm., Luger o·; ·:.,~~?' 
? 

similares 9x19 mm., ~rca no visible, mod~B.IP9R1 ' \f~: 1 

~~" )u~i." ~ -<~- :::;~~ iJ: 
matrícula  país d~ fabricación Hungr~!'~pn uh_,_ ~. ·¡ ::-

~ . ( 

• '·. '"'J cargador metálico. •.:. ·· .. > • • ·; 

}\, 
-· 

Opinión técnica eQ la cual se concluyó que 
~-

respecto del arma de fuegp tipo fusil, señalada en el , 

arábigo número 1, po~% sus características es i 
). . 

considerada como de las! reservadas para el uso~ 
" ' 

exclusivo del Ejército, Attnada o Fuerza Aéreal 
~ l 

atento a lo establecido en ijrtículo 11, inciso e) de la .~·· 
~ 1 

Ley Federal de Armas de F~ego y Explosivos. '
6
-I, 

-~ 

Por su parte, las div~rsas armas de fuego tipo 

pistola, marcadas en los numerales 2 y 3, por sus 

características son consjderadas como de las 

reservadas para el uso~ exclusivo del Ejército, 
·¡ 

Armada o Fuerza Aérea, atento a lo establecido en el 

artículo 11, inciso b ), de lá· Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos. 

Pericial que fue ~:~mitida por especialista en la 
1 

materia, el cual expresó los hechos y circunstancias 

que sirvieron de base para fundar su opinión. 

Esto es, por medio de la inspección física y 

manual realizada a los elementos bélicos descritos, 

para verificar su buen funcionamiento, con vernier 

digital, se midieron tanto el diámetro del ánima de su 

cañón, como las recámaras de las armas; además de 

- '·""-~ 

.>"'.'.D 
~~ 

·~-

. ·-.:·: .. ·~;;)[ 

. ~.:.:~-,:o~_.,... ... "~ 

·:,:~ t~! 

• 

• 

• 

• 
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• 

FORMAB-2 

introducir en éstas un cartuc 

correspondía, aceptándolo ente en todos 

los casos, se realizó la f'IV1•c::.• Ita del ordenamiento 

especial de la materia, es r, de la Ley Federal de 

· Armas de Fuego y E lo que permitió la 
', .. ~ 

. . 'Obtención de la del calibre de los .. , 

.·." artefactos bélicos Clt<~dC)S, aspecto trascendental 

.. , : para s~t~lasificación. ~ 

1J~~Ie: ~ Q ~~Cttii>A:qqlo. lo ~:::~ 1:: 

el 

el 

para 
el juzgador 
concederles 

la idoneidad 
determine respe(~f01 

entre los 
C'et.>ta11do o desechando 
hubieran rendido, según 

que fundada y razonadamente 
unos y otros. 

' 
Así como la :tesis sustentada por la Primera 

' 
~. · o d · ·.··~ ·. · · n , 

i~' o of~. J:~~~a 
XIV, Semanario Judiaial de la Federación, Sexta 

Época, del rubro y texto siguientes: 

"PERITOS. DICTÁMENES NO OBJETADOS. 
Si el dictamen del perito nombrado por el Ministerio 
Público no fue objetado en su oportunidad por el reo, 
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quien no hizo uso del derecho que le da la ley de 
nombrar peritos por su parte sin necesidad de que se 
le prevenga, debe concluirse que no existe violación 
por el hecho de tomarlO. en consideración." 

Así, de la valoración conjunta de los medios 
~. ~ 

de prueba antes pond~rados, en términos ~e lo 

establecido por el artículO 286 del Código Federal de 
r; 1 

Procedimientos Penales, permite establecer · ··• 

válidamente la existencia\ de la armas de fu~go ... ,-, ;r!., [ '\ 
. ' '" ~· '-• : -~ ,-: ' . ,' ' : '-; 

relacionadas con la presente causa penal, las cL.Jtt~es. _.; ,:,: ~,· · .· , 
-;~ • - . • • J 

se encuentran contempla~as en el artículo 11. 

incisos b) y e), de la Ley Federal de Armas de Fuego 

y Explosivos, como de las- reservadas para uso i 
exclusivo del Ejército, Armad~ o Fuerza Aérea. f 

' 1 

Por lo que se encuent~.p plenamente probado l 
';.-' . ·:, .... _ 

. •.•\· 

el primer elemento del cuerpo iiel delito en estudio. 1 
l ,j • . .. : i '· 

El segundo elemento qel cuerpo del delito, se t . ,, . :'' 
k.!t·,_;.::>-.»-,_,_,;, -__ ,.~ :·. 

encuentra acreditado con el contenido de la puesta a · · · · · ·· .. ~· 

disposición de dieciséis de , octubre de dos mil 

catorce, suscrita por  

 

, elementos de 
' 

la Policía Federal Ministerial, dependientes de la 

Procuraduría General de la República, así como su 

ratificación ante el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, (          ). 

De las cuales se advierte que 

aproximadamente a las di.ecinueve horas con treinta 

minutos del dieciséis de octubre de dos mil catorce, 

sobre la carretera México-  

  

       

 

 

• 

• 

• 

• 
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Causa penal 84/2014-V . · <.(j-f-:.
1 

~~~~--------~--~~~~~~ 

 ~'0\ 

 

del  , 

  

   que 

'  . 

Sujeto 

cargador 

y uno en la 

al aseguramiento 

vo que refirió llamarse 

quien se identificó con una 

, todas con el nombre 

proporcionado . 

Mientras tanto, los elementos captores 

solicitaron al sujeto activo    
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, 

 _. -~ t\~ 
.·~ :-

  ~~~ . ·: 

 pistola calibre 

9 mm. con cargad9r abastecido con diez cartuchos 

útiles y uno en la '~recamara, motivo por el c.ual el 

elemento     procedió 

asegurar el arma de fuego en comento. 

Acto seguido, los elementos captores 
"' 

solicitaron autorización a  

y  a fin de revisar la 

; motivo 

por el cual el elemento  

    

, un 

arma larga de color dorado conocida como cuerno de 

chivo con cargador. abastecido con veintiséis 

cartuchos útiles y uno más en la recamara, la cual 

también fue asegurada. 

Cabe señalar, que si bien es cierto que 

, al momento de la detención 

se identificó con credenciales en las cuales aparecía 

ese nombre, también lo es que posteriormente 

manifestó, entre otras cuestiones, que su verdadero 

nombre es Sidronio Casarrubias Salgado. 

Ante tal evento, los elementos policíacos 

procedieron a poner a disposición de la 

Representación Social de la Federación a los sujetos 

en cita, así como al material bélico afecto a la causa. 

· o11}, 

FEU;;.~.,..~" 2fi 
> .~ 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB-2 AD 
Causa penal 8412014-V fJ V o<) :- 1 '-

_.._._._._.__._._.~.__._..__..__._..__._.. -.oc~ 

Exposiciones que de valorarse "b<6~ 

positivamente de conformidad el valor indiciario 

que les confiere el precepto del Código Federal ... 
'.· ... 
-_~.<::7 de Procedimientos pues reúnen las 

~, 

:, exigencias 1 289 de la citada 

superior. 

t 
~. ·¡ 

' -~~a ..... · .. 

emitidas por personas 

es, cuya capacidad e 

~-?J 
~} 
';f 

de 

de 

 de cuarenta y 

escolaridad nivel medio 

instrucción, tienen el criterio 

los actos que presenciaron. 

Además, se advierte que los actos que 

conocieron y la independencia de su posición se 

estima tienen imparcialidad, pues los hechos sobre 
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los que declararon fueron susceptibles de conocerlos 

por medio de los sentidos y por sí, no por 

inducciones ni referencias de otros. 
" 
" Sus~~declaraciones las emitieron en forma 

clara y pr~tisa, sin dudas ni reticencias sobre la 

sustancia det suceso y sus circunstancias esenciales; 
".. . .: . "l 

en el caso, ~ mecánica desplegada por los act~vos . •··~: e,;: 
atingente a lt portación de las armas de fuego de 

uso reservad\ para las instituciones castrense¿ del 

país, respectivrente, relacionadas con la causa. r •,···-
Máxime fue como elementos aprehensores :f 

por su carácte~ de funcionarios públicos, lejos de .' 

estimarse que ~carecen de independencia para¡ 

atestiguar, debeidarse a sus declaraciones el valor! 

probatorio que Va ley le atribuye a los testigo~ . " · J.¡j 
~ 1 ':~. 

presenciales dejhechos, pues de acuerdo a sus ' ----<": ,· ,~·: 
funciones, esto les, de prevención de delitos, fue 

como conociet~n los hechos materia de 
l; 

consignación, pli(es fueron contestes en manifestar lo 

"' concerniente atJ hallazgo de las armas de fuego 
f 

reservadas afe$tas y el aseguramiento de los sujetos 
Ji 

activos como parte de sus labores de seguridad, a 
=t 

los cuales se/advierte dejaron a disposición de la 
_'.. 

Representacid'n Social, junto con las armas de fuego 

consideradas para el uso exclusivo del Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea, fedatadas en autos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio 

sostenido en la Jurisprudencia 376, de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

consultable en la página doscientos setenta y cinco, 

Primera Parte. Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice 

al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 

que literalmente establece: 

• 

• 

• 

• 
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• 

.__._._._._._.c.a.u.sa_.pe.n.a818•~•2•0•14•--v_._._._._..F~__.~~ ~ 
c.) .::_1 

"TESTIGOS. Ar-rcl~!&• DE SUS 
DECLARACIONES. Las 
atestiguan en proceso 

. .·• . autorici;Jd jurisdiccional 
. . ' ··.. /os elementos de 

' ; > - •• ,, 

. . · ~', especificados en las 
.' .; , :~2 legislación aplicable, 

.· :é circunstancias .nn•cr"·"' .. 
. . . · un proceso lógico y 
: :u , :::.:u ~¿¡•{:~~·~''!linar la 
·~ ::·¿: •. :i!QS Ht~~ffrJOniO sub UUJvO'J 

encia 257, sus~ada 
rzswrooe-m1a e~ Justicia 

L..-t.:.nt·n OChenta Y 

1 Apéndice 

a sus 
ey les 
s que 

Materia Penal 

caso 

emitida por la 

orte de Justicia de la 

página ciento noventa, Tomo 11, 

citado Apéndice al Semanario 

, correspondiente a los años r! 

ERJ 1 
¡m 
tJ;f; 

1 

• 
11POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS. Los 

dichos de los agentes de la autoridad sobre hechos 
relacionados con el delito imputado, constituyen 
testimonios sujetos a /os principios y normas 
reguladoras de la prueba, independientemente del 
carácter oficial de quienes declaran". 
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\ ,, 
; 

Ello es así,i en virtud de que no se aportó 
' 

prueba alguna de la. que pudiera presumirse que los 
• 

agentes captores, ~ tuvieran algún 
'('~ 
(;" 

animadversión haci~ los imputados o 

perjudicarlos. t' 
\. 

motivo de 
( -"• "1"11¡ .... _._ .,,,.. "' 

1 

inlerés en 
' 

t! 
Sobre el parti 'u lar es aplicable la tesis 

Vl.2o. 77 P, sosten id · por el Segundo Tribunat; :dí e~\:. 

Colegiado del Sexto cuita, visible en la página·. :·:~.:~.1. 1,30 ':\ 
t • ••• • , •• 1,. :.H, y ~ 

novecientos sesenta y tr\ .. s~., Tomo 111, Junio de 1996, ''',.<~.Jctetr 
del Semanario Judicial di la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, titulada: Í 
~- ·6f.·_,:.t:'.':l"'-·'":" 

"TESTIGOS DE ~RGO, IMPARCIALIDAD r . 
DE LOS. (LEGISLACfj}N DEL ESTADO DE '' 
PUEBLA). De conformÍjJad con el artículo 201 i 

" fracción 11 del Código de frocedimientos en Materia .¡ 
de Defensa Social para~ el Estado de Puebla, la 
prueba testimonial para afquirir valor probatorio en la i 
causa penal, debe desfhogarse por lo menos a i 
cargo de dos testigo3, que por su probidad, ' 
independencia de su !posición y antecedentes '· ·;s. 

{; 

personales, tengan cfJmpleta imparcialidad en 
relación a /os hechos sgbre /os que declaren, de lo 
que se deduce que si $ /as declaraciones rendidas 
por los testigos no.~ se advierten motivos de 
animadversión ni desej:Js de venganza de quienes 
declaran, sino revelan~fque se concretaron a relatar 
los hechos delictivq~ que presenciaron, debe 
concluirse que reúnep los requisitos exigidos por la 
disposición legal mencionada, sin que sea obstáculo 
para lo anterior, el hecho de que los testigos 
hubieren manifestado que aquellos en contra de 
quienes deponen sean los autores de un delito 
anterior cometido en su agravio, ya que esta simple 
manifestación es insuficiente para estimar parciales 
las repetidas declaraciones. ". 

Sin que resulte óbice a lo anterior, el hecho de 

que el arma de fuego tipo fusil, calibre 7.62x39 mm. 

SOVIET M43, marca Norinco, modelo MAK-90 

Sporter, matrícula  país de fabricación 

China, con un cargador metálico color dorado, se 

haya encontrado en el interior del automotor tipo 

-.. 

• 

• 

',' ,,.-. 

• 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC0N • 

• 

• 

FORMAB-2 

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiciiiaiiiuiiisa¡¡¡¡j¡¡¡peiiiniiiaiiil 
8
-
41
-
2
-
0
-
14

"-viiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii ~ ~ 
0\...J...i.. 

Tacoma, color rojo, específica nte en la parte de 

enfrente entre los asiento del chofer y del 

acompañante, la cual se ene ntraban abordando los 

· · ··\.sujetos activos al momento e su detención. 

Ello es así, pues se considera que dichos 

, .~rt~factos bélicos se ene ntraban en posibilidades de 
'l :;.-. ·.·'· ::,·.:/••:· .••. ,"':. 

';.':,,,~:,:_:;~;'l,¡~~:~os a t:v;:u::::~ :~:vi:~.: 
"e"' ,~~i\¡iW~ . n~~ll!!, fajadb _la cintura 
'"

4 ~ arma o fir(; ,,.rcu~ cuyas 
oifl' J}. 

· 
4
rJf\ precisadas 

·" ~ 
or\ªrdn la diversa 

ad~i as han 
':/"''"''•' 

de 

y el 

· ilidades de 

derivó la detenció d~ los mismos. 

ERJIJ - 1 
r rt ' Jl•m '  

• 
, se~e aseguró el arma de fuego 

tipo pistola calibre 9 mm. con cargador abastecido 
' ' 

con diez cartuchos útilt y uno en la recamara, la 

cual traía fajada en la (,Cintura; y, por su parte a 

  Sidronio Casarrubias 
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Salgado le fue localizada a la altura de la cintura del 

lado derecho, una pistola calibre .38 Súper con 

cargador abastecido con siete cartuchos útiles y uno 

en la recámara. 

También lo es, que tenían conociJi~~tod'e lar'<:~:~ 
:' ~ < .. ·i-'l.'•f 

existencia del arma de fuego larga, tipo fusil, calibre · ::· '/:~ 

7.62x39 mm. SOVIET M43, marca Norinco, modelo 

MAK-90 Sporter, matrícula  país de 
:· · ·· '\CE\[ 

fabricación China, con un cargador metálico color, .. , :,; d' 

dorado, conocida como cuerno de chivo, afecta a la: .·::lto \'' 
.. ¡ .: :¡ je \ 

causa, la cual se encontró dentro del vehículo tipo'" · fr 
Tacoma, color rojo en la cual viajaban los indiciados· 

de mérito, específicamente en la parte de enfrente 

entre los asientos del chofer y del acompañante, por 

; ,);''•• 

; 

.t 

-~ 

•, 

' 
··:.-\ ello fue posible que la percibieran por medio del 

sentido de la vista y en consecuencia existía la 

posibilidad de ser utilizada por ambos sujetos 
r •. •--'~-::; 

¡--O- ' • ..~:'!-4._ . .:::.' .. 

activos. 

Resulta aplicable la jurisprudencia 1 a./J. 

195/2005 sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

página 396, del Tomo XXIII, Materia Penal, del 

Semanario JudiciaL:,de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, que señala: 

"PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. SE 
INTEGRA ESE DELITO CUANDO ÉSTA SE LLEVA 
CONSIGO, EN CUALQUIER PARTE DEL 
VEHÍCULO Y CON INDEPENDENCIA DEL 
NÚMERO DE MOVIMIENTOS QUE EL SUJETO 
ACTIVO DEBA REALIZAR PARA ALLEGÁRSELA. 
Tratándose del delito de portación de arma de fuego 
previsto en el artículo 83 de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, al vocablo "portar'' debe 
darse un significado amplio que se traduzca en llevar 
consigo el arma prohibida, pues en caso de 
interpretar dicho elemento literal o gramaticalmente 
se llegaría al extremo indeseable de considerar que 

")EF.;l .. _._,:_ --

·f 
Y . . ~ 
-·· 
'' 

• 

• 

• 

• 
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0

iiiii. / • ..a ü :.: 

ese ilícito se configura sin realizar mayor ~<Qb 
esfuerzo que el que le el movimiento giratorio 
de su cuerpo, el sujeto ctivo se apodere del 
artefacto bélico, lo cual la intención del 
legislador, reflejada en proceso legislativo que 

~ >to, originó las reformas del artículo 10 de la 
y:;:~!"{;onstitución Política los Estados Unidos 
· '.?liAexicanos, como de la de la materia, consistente 
.~\.>':';i~h inhibir la portación armas ante la inseguridad, 
"-·.:Aemor y encono que genera; máxime que el 

bien jurídico en este caso es la seg~d y 
· '•" · la paizl; En ese tenor, y tom~ en 

ínt í plica un 
es de l~s /amados de 

,,.,,..,,""'rl -" ""''"'- s 1 ante la 
facilidad se 

-~azón de su 
ctf.~o que el ilícito 

=...-:.=~==-..z._.:..::..=.:a.::~~:.....~::::=.:.:.:::;~ debe concluirse 
que éstas se ven con la sola circunstancia 
de que el arma en se encuentre al alcance 
inmediato de la persona, lo que sucede cuando se 
encuentra dentro de la cabina del automóvil, con 

125 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



independencia del número de movimientos 
corporales que se tengan que realizar para acceder a 
ella. Esto es, el hecho de llevar consigo un arma 
dentro de la cabina del automóvil daña la tranquilidad 
y seguridad pública, al alterarse éstas 
instantáneamente con la sola presencia de la 
persona armada.". 

!· ,.~ 

Ahora bien, cabe destacar que para que s~~s:~·:~:~ 
.. , ··.:· :'.\ 

actualice el deli~ de portación de arma de fuego, no- ,· ;~:.¡ 

es necesario qua los activos traigan el objeto bélico }. :~r 
~ :·: ~.: 

adherido al cu~rpo, sino que solamente. puedan. , ... 
~'. ! ' ·._ , ·_; .. .'\ ;_ 

disponer de ella, inmediatamente. · ... , ;: ~: 
•/ (. 

"' • ' '' .. 1 ~ 

En consecuencia, dichas probanzas valoradas:::'., ·r !:: 

en términos del m.Jmeral 286 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, arrojan credibilidad para~--~ .. 
estimarlas con valor probatorio suficiente, para t 
considerar actualizado, el segundo de los elementos ; 

del delito contenido en la descripción típica del delito : 
l 

de referencia, pues éstos adminiculados de manera 

lógica y natural generan convicción para estimarlas 

con valor probatorio suficiente, para considerar 

actualizado, el e.lemento del cuerpo del delito en 

tratamiento; es decir, que los activos portaron al 

llevar consigo en su persona y en el vehículo en el 

que viajaban, respectivamente, las armas de fuego 

clasificadas como de uso exclusivo del Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea. 

Por lo que se estima que los sujetos activos, 

con la conducta desplegada, pusieron en peligro el 

bien jurídico tutelado por la norma, que en la especie 

lo constituye la vida e integridad de las personas, la 

paz y seguridad pública, as! como el control que el 

Estado guarda respecto de las armas de fuego 

existentes en el país, que se ve alterado con la 

portación que hicieron de los artefactos bélicos. 

• 

• 
4_' 

• 

• 
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. ' ·:-

• 

• 

ER 

• 

El 

Portación de arma de fueg 

penúltimo 

fn~ntrarse en 
''\.,.., 

~~~propia 
V . ,..rt"l 

~~J>Iecen; 
~fe" 

rtrulf"'l"'l'\n lleva 

nsa 

ello 

sentido 

establecida en el 

artículo 83, de la Ley Federal 

Explosivos, se considera que 

mbos coinculpados. 

justipreciadas pruebas, básicamente de la puesta a 

disposición de dieciséis de octubre de dos mil 

catorce, suscrita por  

 

 elementos de 
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la Policía Federal Ministerial, dependientes de la 

Procuraduría General de la República, así como su 

ratificación ante el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, (  

De las cuales se advierte que.. -.• 

aproximadamente a  

 

 la 

, lo$ 

.---:~ / 
. " ·_. 

f·. 
''•, .-,· 

' ' 

'· 

t.--·.-: . . ·, \_.'. 

      de \~.;r: :~·, ;,; , 
p 

· con 

, cuando el elemento 

 se percató que  

 r 
, t 

! 
 del ~ 

 que f 
. 

Por lo cual los agentes policíacos de 

inmediato descendieron del automotor en el que 

viajaban  

 

      

 les pidieron a los sujetos de mérito que 

proporcionaran sus nombres y se identificaran; 

asimismo,  

 

   

 

 

Por lo cual los elementos captores lograron 

observar  

, una pistola calibre .38 Súper con 

J 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

• 

cargador abastecido con siete rtuchos útiles y uno "?i!>f 
en la recamara; por lo cual procedieron al 

aseguramiento de la '""'"·"''"""~<3/ 

Sujeto activo 

,,:~': "~ ,,~aurer Cadena, 

Santiago 

se identificó con una 

na licencia para conducir y 

 p;_! la 

todas con el gbre 

..,_' ~. 

· q~dencial para votar, 
. ; : ~ 

Úna credencial 

,¿> t,- <(, 
 
 

t 

,de a 
¡l 

captores 

a fin de revisar la 

  

 

  
   

   
 

      

, la cual 

también fue asegurada. 
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Cabe señalar, que si bien es cierto que 

, al momento de la detención 

se identificó con credenciales en las cuales aparecía 

ese nombre, también lo es que posteriormente 

manifestó, entre otras cuestiones, que su verdadero 

nombre es Sidronio Casarrubias Salgado. 
...~~,~~~ 

Ante tal evento, los elementos 'policíacos .'~~.;:{?~ 
-·Í\}.:(.·?\.' 

procedieron a ;. poner a disposición de la·. ;;[G;U~ 

Representación $acial de la Federación a los sujetos ',':.,:~>:~~fi 
: ·~~ 

en cita, así como al material bélico afecto a la causa. 
: ····~~e~~~ . V . , .• 

Aunado a ~: que, obra en indagatoria la :i:'J1
i
3

' 
. ,\ l)e\\'.::¡ 

diligencia de diecistete de octubre de dos mil catorce'· n~·.t·,r.3 1 

( ), en la que el Agente del 

Ministerio Público de la Federación, tuvo a la vista las 

siguientes armas de,fuego afectas a la causa: 

1. Arma de Juego tipo fusil, calibre 7.62x39 
' 

mm. SOVIET M43, ¡marca Norinco, modelo MAK-90 
' 

Sporter, matrícula ·-  país de fabricación ¡ 

f 
t 
t 

China, con un carg~dor metálico dorado. 
' J~.:.7 ~.: -~.:)C S!< 

2. Arma de fuego tipo pistola escuadra, calibre 
• 

. 38" Súper Auto·, marca Colt, modelo Súper 38 

Automatic, mat~ícula  país de fabricación 

U.S.A., con un cargador metálico con pavón negro. 

3. Arma de fuego tipo pistola escuadra, calibre 

9 mm. Parabellum (Nato, 9 mm., Luger o similares 

9x19 mm.,··marca no visible, modelo P9R, matrícula 

 país de fabricación Hungría, con un cargador 

metálico. 

Así las cosas, en el caso concreto se 

encuentra constatado el cuerpo del delito de 

Portación de armas de fuego de uso exclusivo del 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea, previsto y 

DJ: FKOC 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

FORMA S.2 #e, 
~ .. ...,r 

------------------~--------------~~ 
sancionado por el artículo , fracciones 11 y 111, en ~~ 
relación con el diverso 11 incisos b) y e}, de la Ley 

Federal de Armas de F ego y Explosivos, con la 

agravante señalada e el penúltimo párrafo del 

primero de los dispositi os. 

Pues dada la naturaleza de los hechos, la 

· '-': prueba de ellos, el 
' i 1•, ·~. _. 

, así como el 

e~ecto de las armas 
-d"ii' 

país, que se ve alterado 

con la portación q e hicieron respectivamente de los 

artefactos bélicos. 

minutos del dieciséis de octubre de dos mil catorce 
1 

sobre la carretera México-Toluca, con dirección a la 

ciudad de Toluca, a la altura del kilómetro 40, los 

sujetos activos portaron respectivamente las armas 

de fuego siguientes: 
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1. Arma de fuego tipo pistola escuadra, calibre 

.38" Súper Auto, marca Colt, modelo Súper 38 

Automatic, matrícula  país de fabricación 

U.S.A., con un cargador metálico con pavón negro. 

2. Arma de fuego tipo pistola escuadra, calibre .. 
·, .• _¿..-

9 mm. Parabellum (Nato, 9 mm., Luger o ~imilares 

9x19 mm., marca no visible, modelo P9R, matrícula 

 país de fabricación Hungría, con un cargador 

metálico. 

Las cuales por su calibre, la Ley Federal de 
1 

Armas de Fuego y Explosivos las contempla en su 

artículo 11. inciso b), como de las reservadas para el 

uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea 

Nacional. 

Así como el arma de fuego tipo fusil, calibre · 

' '; ·~ ~; ' 

... ,, ,a e~ 1 

... 
.- '..l 

7.62x39 mm. SOVIET M43, marca Norinco, modelo· .. ~- ,,.-'1~ 
1 -:~ .... ., 

MAK-90 Sporter, matrícula  país dej "•--- __ 
1 •1 -' · ~ · · e~-'":" 

fabricación China, con un cargador metálico dorado/ •. , -.. , •;;
1 

la cual la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos la contempla en su artículo 11. inciso e), 

como de las reservadas para el uso exclusivo del 

Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacional. 

Esto es, las-tuvieron, respectivamente bajo su 

radio de acción y ámbito de disponibilidad inmediata, 

sin contar contar con el permiso respectivo. 

En tales condiciones, los medios de 

convicción enunciados, debidamente adminiculados 

entre sí y valorados en su conjunto en términos del 

artículo 286 del código adjetivo de la materia y fuero, 

son eficaces para establecer la existencia de los 

elementos materiales y normativos que integran el 

cuerpo del delito de que se trata. 

1 

h .. 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

;. 

;~ 

.-~ ... -~!! 
~j 

Causa penal 84/2014-V 

Sexto. los elementos ~9 

integradores del cu rpo del delito de Portación de 

armas de fuego e uso exclusivo del Ejército, 

Armada o Fuerza Aérea, previsto y sancionado por 

el·-artlculo 83, fra cienes 11 y 111, en relación con el 

diverso 11, incis s b) y e), de la Ley Federal de 

Armas de Fueg y Explosivos, con la agravante 

que 

las 

1 
Federal Ministerial, 

dependientes de;,, \a Procuraduría General de la 

República, así co~\ su ratificación ante el Agente del 

Pú~t~~ la e~fJf')~R ., '/ 
~,¿¡,?í ll\:c~'"%\~Lu, cil !}crB~ \i{,"::cP @'.,,tí 'Z\ :w1 ~ 

~\ 
·tt 

Quienes en lo (¡ue interesa, manifestaron que 

aproximadamente a lag\·diecinueve horas con treinta 

minutos del dieciséis de octubre de dos mil catorce 
' 

sobre la carretera México-Toluca, con dirección a la 

133 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



 
 

      

 

, cuando el elemento 

 se percató que una persona 

del  ... ~· ·- ·· 

, 

 

 sujeto que 

vestía pantalón de mezclilla con sudadera negra. 

Por lo cual:·, los agentes policíacos 'de 

. 
' \ -, 

inmediato  · .. , ·< 
"'~-----

 

   
' 

    ;es 

.... . , 

.. ~2! 
 ··-: :Lj;~;l 

    ,,,, ... " .. ,.-. 

  : .. ,,-_;:;,:;,~ 
~.~,,::h.-__ .. ,. r··· --:-· ,. .... 

, es · · · ''~·'·- _,,,¡; 

decir,    

, a lo cual éste 

accedió. 

Por lo cual los elementos captores lograron 

observar  

 una pistola calibre .38 Súper con 

cargador abastecido con siete cartuchos útiles y uno 

en la recamara; por lo cual procedieron al 

aseguramiento de la referida arma. 

Sujeto activo que refirió llamarse  

  quien se identificó con una 

credencial para votar, una licencia para conducir y 

   , con la 

':-- ,:;-

• 

• 
., 

• 

• 
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• 

proporcionado. 

Mientras 

Causa penal 84/2014-V 

FORMA B-2 ?!: .. ·· . · . ·. ) 

.-.¡ " -
/~ 

 todas con el nombre "b qo 

los elementos captores 

· . ,; /: ..  

· , : 
' .. . ·~ .. ' 

• cuerno de 

• 

con veintiséis 

en la recamara, la cual 

si bien es cierto que 

m~ J:tJ4 1 
t:ª (~;~ tlti.f-"3 ~ \" < 01 

·ales en las cuales aparecía 

ese nombre, también lo es que posteriormente 

manifestó, entre otras CJ,Iestiones, que su verdadero 
r, 

nombre es Sidronio Casarrubias Salgado. 

Ante tal evento, los elementos policíacos 
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procedieron a poner a disposición de la 

Representaci~n Social de la Federación a los sujetos 

en cita, así como al material bélico afecto a la causa. 

Lo que se concatena con la diligencia 

ministerial de diecisiete de octubre de dos mil catorce 
~~---~· 

( ), en la cual el Agen1e del 

Ministerio Público de la Federación, entre otras 

cosas, en lo que interesa dio fe de tener a la vista: 

1. Arma de fuego tipo fusil, calibre 7.62x39 . . 

mm. SOVIET M43, marca Norinco, modelo MAK-90 

Sporter, matrícula  país de fabricación 

China, con un cargador metálico dorado. 

2. Arma de fuego tipo pistola escuadra, calibre 

.38" Súper Auto, :marca Colt, modelo Súper 38 
1 

Automatic, matrícula  país de fabricación 
' 

U.S.A., con un car~dor metálico con pavón negro. 

. '( ~\'7: 

. . ~:P 
, e ..... ,~ . ',• 

,, 
t 

. ,,., 

. ' .. ·. ~ 
'.4·····''-. 

l 
~ 

l; 
3. Arma de ~ego tipo pistola escuadra, calibre ~t~íl-n ~~WNDO ., 

9 mm. Parabellum:(Nato, 9 mm., Luger o similares !lK~"B..iitl~'Dsl 
· · '!t1fR;,b' .~'tfJ.i:l ES. T. 

9x19 mm., marca ~o visible, modelo P9R, matrícula · ~- · ~ 

 país de fatlncación Hungría, con un cargador 

metálico. 

Los cuales resultan útiles para acreditar el 

presupuesto procesal relativo a la probable 

responsabilidad de los inculpados en la comisión de 

los delitos que la Representación Social de la 

Federación les ~tribuye de forma probable. 

Sirve de apoyo por identidad jurídica el 

contenido de la tesis IV.3o.T.31 P, del Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 

Circuito, visible en la página mil cuatrocientos 

veintidós, Tomo XVI, septiembre de dos mil dos, 

• 

• 

• 

• 
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• 

FORMAB-2 

Causa penal 84/2014-V 

Novena Época, Semanario Judicial de la 

Federación y su Ga~e1ta, que establece: 

"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL FEDERA LA FE MINISTERIAL DE LA 
DROGA Y DICTAMEN QUÍMICO 

')~ , ·~ CONSTITUYEN QUE, ADMINICULADOS 
·-~:--.CON o·TROS, soN IDÓNEOS PARA ACREDITAR 
";,LA Es cierto que la fe de la 

prcwaronro que por su natura se 
y el dictamen de la mis~son 

91)1CI/1JII1f3QIS1-.a /a corporeid del 
.~rJW'if¡~tJll ~~ que esos 

reiterarlas, 

rn.c,ntr•~ D1UeC1af1 t~')s~Jí[U.U U~CiO de /a 
S'efJisljfrt:!í;:JdClS e integrar 

basta 
de la 

wco~e~erm y al 

y valoradas 

que sea necesario 

base en las mismas 

o y jurídicas que ahí se 

,..,o,m'"'""' para estimar la probable 

Sirve de apoyo a lo antes concluido, la 

jurisprudencia V1.2o. J/93,\emitida por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sextp Circuito, visible en la 

página trescientos cuarenta\ y uno, Tomo VI, 
\ 
\ 
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Segunda Parte-1, julio a diciembre de mil 

novecientos noventa, Materia Penal, del Semanario 

Judicial de la Federación, cuyo contenido es el 

siguiente: ;,, 

l 

"CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA 
·~ _._. , ..... 

RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS MISMOS . <~\~ 
ELEMENTOS. si. bien es cierto que el cuerpo del .. :I?~ . 
delito y la presunta responsabilidad resultan ser , :· :·: 
conceptos diferent~s, en virtud de que el primero se:;.·. ·· 
refiere a cuestio,es impersonales relativas a la ·'· :t 
verificación de un ;hecho tipificado por la ley como 
delito, independientemente de la autoría rde 1a·: :: ~ ~~'\ 
conducta, y la seg.nda radica en la atribución de /a::j;J~::'.' :~ 
causación del resul't;;ldo a una persona; también/o es -':~e:::_~ l 
que, puede suceder que un medio de convicción Gf¡c;na d~ 
sirva para acreditar~.ambos extremos, ya que en ese 
caso, por un lado puede revelar la existencia de un 
hecho determinado ~omo delito y por el otro atribuir 
la comisión del suceso a un sujeto específico; por 
tanto, tener por justificadas ambas premisas con /os 
mismos datos probatorios no trae como 
consecuencia una violación de garantías." 

Las circunstancias de lugar, tiempo y forma de 

ejecución, se aprecian de este mismo material 

probatorio, supuesto que existe concordancia en él, 

en cuanto a que los hechos ocurrieron 

aproximadamente  

 

      

 

 

 

 

, un 

arma de fuego tipo pistola escuadra, calibre .38" 

Súper Auto, marca Colt, modelo Súper 38 Automatic, 

matrícula  país de fabricación U.S.A., con un 

cargador metálico con pavón negro, abastecido con 

siete cartuchos útiles y uno en la recamara y Norman 

4 .. 

• 

• 

. ' 

• 

• 
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• 

• 

E 

• 

~--

FORMA B-2 _ ff6 

Causa penal 84/2014-V 
1 ~ 

~----------~~----------------
lsaí Alarcón Mejía portó fajada a la cintura un arma 

de fuego tipo pist la escuadra, calibre 9 mm. 

Parabellum (Nato, mm., Luger o similares 9x19 

mm., marca no visi e, modelo P9R, matrícula  

país de fabricaci · n Hungría, con un cargador 

, ···-:':·metálico abastecí o con diez cartuchos útiles y uno 

, . , W11a recamara (e· cunstancia de ejecución). 
¡ •. -- • ·, 

·. ~- · ~e~s e{yn  
. ~- , e 
4, • •

o

del Ejército, 

I€W. 

esta 

7 considerar que 

uentra acreditado el 

Fuerza Aérea, previsto y 
~'"Wi v;ml.i; 

:t~'' 
&" ~ 

o 11, incisos b) y e), de la Ley 

Federal de Armas ;e Fuego y Explosivos, con la 

agravante señalada en el penúltimo párrafo del 

primero de los dispo itivos, que se les atribuye de 

manera probable a o 

Sidronio Casarrubias Salgado, con la agravante 
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-~ 

señalada en el penúltimo párrafo del primero de los 

dispositivos en mención. 

Así como la1. probable responsabilidad penal 

de    o Sidronio.:. · ·· ., 

Casarrubias Salgado, en su comisión. 

Pues con diéhos medios de convicción se 
•o, 

pone de manifiesto •:que en las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar precisadas, portaron ¡ los· 

armamentos bélicos re.tseñados. 

Sin que hay~' acreditado contar con las 

licencias respectivas, expedidas por la Secretaría de 

la Defensa Nacional; .. es decir, dichas armas las 

mantuvo dentro d~ su radio de acción y 

disponibilidad inmediata, sin satisfacer los supuestos 

indicados con antelación. 

La conducta ~splegada por  ""' -.. · · 
. ~L._, .. · .... _ 

 Sidronio Casarrubias Salgado debe 

considerarse de realización dolosa, en términos de lo 

que disponen los :artículos 8 (acción dolosa) y 9, 
i 

párrafo primero, dé! Código Penal Federal (hipótesis 

relativa a que obra dolosamente el que previendo 

como posible el resultado típico, quiere o acepta la 

realización del hecho descrito por la ley) y 13, 

fracción 11 (hipótesis relativa a quien realice la 

conducta por sí mismo, respecto a las armas de 

fuego tipo escuadra que traía fajada a la cintura, así 

como del arma de fuego tipo fusil  

 

 , la cual se 

       

   

). 

• 

. ' • 

.. , 

• 

• 
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FORMAB-2 
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iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiij¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii uo:J' v 

Por tanto,    '3q3 
Sidronio Casarrubias Salgado es probable 

comisión del delito de Portación 

de armas de o de uso exclusivo del Ejército, "'"', ...... ,,. 
:~ 1·,-~:\ -:· .. t.-.t~ 

.·, .. ;. ·\~rmada o Aérea, previsto y sancionado por 

.·. ~1 artículo 83, fracciones 11 y 111, en relación con el ... 

. ··• , ::·aiverso 11, b) y e), de Ley Federal de Armas 
~ .. '.' ;; . 

' ~- ' . , . 
. . .-. ~- .. 

.... 

y el 

típicas 

circunstancias 

determinadas, por 

que en su proceder se 

·-~ .'. 

de Justicia de la Na'fión, publicada en la página 
\ 

doscientos seis, Tomo\ XXIII, marzo de 2006, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, y cuyo rubro y texto son: 
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"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El 
dolo directo se presenta cuando la intención del 
sujeto activo es perseguir directamente el resultado 
típico y abarca todas las consecuencias que, aunque 
no las busque, el sujeto prevé que se producirán con 
seguridad. \.El dolo directo se compone de dos 
elementos: el intelectual y el volitivo. El primero paite 
de que el c;onocimiento es el presupuesto de la .e 

voluntad, toda vez que no puede quererse lo que nO · · ~::~ 
se conoce, por lo que para establecer que el sujeto ,, 
activo quería Q aceptaba la realización de un hecho 
previsto como aelito, es necesaria la constancia de la 
existencia de ~n conocimiento previo; esto es, el 
sujeto activo d~be saber qué es lo que hace y 
conocer los elementos que caracterizan su ace,ión 
como típica, de m.anera que ese conocimiento gira en 
torno a los elementos objetivos y normativos del tipo, 
no así respecto ® los subjetivos. Por otro lado, el 
elemento volitivo supone que la existencia del dolo 
requiere no sólo c:t{ conocimiento de los elementos 
objetivos y normatlyos del tipo, sino también quenk 
realizarlos. Es por}ello que la dirección del sujetb 
activo hacia la cortsecución de un resultado típico, 
sirve para determin~r la existencia del dolo. Así pues, 
se integran en el dQio directo el conocimiento de ~a 
situación y la volunt{!d de realizarla". ' 

. - .... 
. . - .. \ 

. '. ~ 

·· .. 
.. , .. .. 
,,). ·., 

IUZG>I:)~ :>:::;:,:u:·: ti' 
Por otra parte, de autos se advierte que no se nr r;,:;·;E::;o: .,. 

está ante los supllestos de error de tipo o dé. ¡r: ' :,w ~: 

prohibición en cuanto a la ilicitud del hecho, puesto 

que por su capaci~ad de discernimiento  

tidronio Casarrubias Salgado, 

sabía que portar ~as de fuego de las reservadas 

para el uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 

Aérea, sin contar con el permiso respectivo está 
' 

prohibido por la ley. 

Por lo que, al tener conocimiento de que su 

proceder constituían delitos, le era exigible adoptar 

una postura diversa a la que realizó y pudo 

determinarse a actuar conforme a derecho, es decir, 

de acuerdo a la norma jurídica que prohíbe la 

realización de esa actividad delictiva. 

• 

• 

• 

• 
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Causa penai84/2014-V 

Por ello, es de señalarse que tampoco se 

actualiza ninguna de las excluyentes del delito por 

falta de culpabilida que establecen las fracciones 

VIl, VIII y IX, del artículo 15 del código punitivo 

o al 

nductas es antijurídica, pues 

las realizó contra d~rec o, con lo que lesionó el bien 

jurídico tutelado parla rma, consistente en la vida 

1 ·" · · d ~ ~ ·ter) :. nat;"' te· ~í'Y~l .. t · 
~ .~ , f! • cYf~~y¡;¡ 1 ~~~:ir~~Jtl l 

'\ 
respecto de las armas 1~e fuego e insumas bélicos 

existentes en el país. \ \ 
\ 

Sin que se advierta, como se estableció con 

antelación, la existencia de alguna excluyente de 

antijuricidad, como es la legítima defensa, el estado 
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de necesidad justificado, el cumplimiento de un deber 

jurídico o el ejercicio de un derecho, previstas por el 

artículo 15 fracciones IV, V y VI, del Código Penal 

Federal, pues con plena conciencia portó las armas 

de fuego sin contar con el permiso respectivo por 

parte de la Secretaría de la Defensa Nacional o 

encontrarse en los casos de excepción que la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos prevé. .. 
En consecuencia, al no apreciarse del estudiO\::;,:~::-::J::I 

· ·_ t ·-r i~n ~.:.~ Dd~ 
de los autos que se actualice alguna causa de licitud'· · -Ór.(i'\. 

o excluyente de culpabilidad a favor del inculpado y 

al estar reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 16 de la Constitución Política de los Estados . . ;.;r .. 
:t 

Unidos Mexicanos, vigente antes de la reformar r 
publicada en el Diario Oficial de la Federación eH 

·.1 

dieciocho de junio de dos mil ocho y 168 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, al estar 
···'?:..~"' rt 

acreditado el cuerpo de los delitos en comento, así 

,")" 
l-: 

JU2G;'\:;c ·:;i:G ~-~-, Hi1 

n~ ::-:~cr;; .· 

como la existencia de., datos suficientes que hacen ~oER!I:.x.: c:J 1 

probable la respon~bilidad penal de  

o $idronio Casarrubias Salgado 

del delito de Porta~{ón de armas de fuego de uso 
,,· 

exclusivo del Ejéq!ito, Armada o Fuerza Aérea, 

previsto y sanciona(jlo por el artículo 83, fracciones 11 

y 111, en relación eón el diverso 11, incisos b) y e), de 

la Ley Federal de;·Armas de Fuego y Explosivos, con 

la agravante señalada en el penúltimo párrafo del 

primero de los dispositivos. 

A mayor abundamiento, no debe soslayarse 

que para el dictado del auto de formal 

procesamiento, como el que ahora se emite, la ley no 

exige pruebas fehacientemente claras, que 

demuestren de manera indudable los cargos contra 

• 

• 

• 

• 
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• 

el inculpado, sino que únicamente los datos que ~ 'i S 
arroje la av~emJuatq~C>n 

acreditar el 

previa, sean bastantes para 

del delito y la probable 

~-·~,.~~ responsabilidad d 1 procesado, lo cual, como quedó 

:.~~{-~;~:flalizado, en el sí se cumple. 
~- '.' .~~.:; . : . ; -

:, e ~:_:·~·r: ~ ~-
" .. ·,' . •,·-, .. 

"' . - ·- ; :· ' . .; . ~ 

. J/49, 

y seis, 

ario Judicial de la 

rubro y texto son: 

L PRISIÓN. PARA 
•w.~wUIERE PRUEBA PLENA 

RESPO~rSA1BI~~IDAD. Al disponer el artículo 19 

~-~ ~_,_,·fJ~Ó cf_,_i1h___ ~- .,. 

'rfT>· "· "!!-K.. · · -~ loi 
/ , ". , \, , '• , ~h q K< 

r.:"·' ugál,~ ·· tiempO ··y 
circunstancias de ejecución y los datos que arroje la 
averiguación previa, los que deben ser bastantes 
para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable 
la responsabilidad del acusado, se refiere que para 
motivar tal auto privativo de la libertad, no se exige 
que se tengan pruebas completamente claras que 
establezcan de modo indudable la culpabilidad del 
inculpado, sino únicamente, como ya se dijo, que los 
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datos arrojados por la indagatoria, sean /os 
suficientes para justificar el cuerpo del ilícito y hacer 
en esa etapa procesal, probable la responsabilidad 
del acusado." 

Además la Jurisprudencia XX.J/27, suste.ntada 
' ..... 

por el Tribuna~ Colegiado del Vigésimo ~~o:· 
visible en la página sesenta y tres, Tomo 63,~ marzo 

de mil 1993, de la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Octava Época, cuyo rubro y texto 

establecen: 

"AUTO DE FORMAL PRISiÓN, 
ÚNICAMENTE , DEBE SATISFACER LAS 
EXIGENCIAS A QUE SE CONTRAE EL ARTÍCULO 
19 CONSTITUCIONAL. En el auto de formal prisión 
solamente debe puntualizarse el o /os delitos por los 
cuales se continuará el proceso y determinar, si está 
demostrada la corporeidad del ilícito o ilícitos 
correspondientes; {>i existen pruebas que hagan 
probable la presunta responsabilidad en su comisión, 
pero de ninguna manera deberá precisarse que ésta 
se justificó plenamente, toda vez que esto es lo que 

·'•' 
~- ·; ·. 

. ... \' 
. ~,;,· . . _., 

. \' 

constituye el objeto del proceso y materia de la .uJljlJ,tt.:; >J:GlHJ[ 

resolución definitiva; sostener lo contrario, equivale a !11Ei''RDcEso: 

rebasar /as exigencias a que se contrae el artículo 19 ~'!i~~EH:i< 2 ~ t:~ 
constitucional." ··-

No obsta a lo anterior, las pruebas ofrecidas 

por la defensa particular del indiciado  

 Sidronio Casarrubias Salgado, 

pues si bien se ofertaron con el ánimo de corroborar 

lo declarado por éste, lo cierto es que ninguna de 

ellas confirma las circunstancias que señaló respecto 

a la forma en que aduce acontecieron los hechos 

afectos a la presente causa penal. 

En efecto, el licenciado  

, en su carácter de defensor particular 

del procesado  Sidronio 

Casarrubias Salgado, realizó una objeción y ofreció 

a favor de su representado los siguientes medios de 

prueba: 

• 

• 

• 

• 
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FORMA B-2 211_ i.{ 

Causa penal 84/2014-V · 1 
""} ~ 

------------------~----------------------- ~·~ 
La ampliación de declaración a cargo de los ~q l 

policías captores fir('Tlantes del parte informativo de 

fecha dieciséis de bre de dos mil catorce, dicha 

probanza fue mediante acuerdo de 

veintiuno de 

señalaron 

quince minutos 

u ... ,.,..ure de esta anualidad, y se 

verificativo las diez horas con 

1 veintitrés de octubre de dos mil 

de 

mil catorce, se 

y se estableció q 

veintiuno se señalaron las diez 

captores; por tanto, un\.\. que se celebraran las 

mismas, se procedería 'J. uc;:>ahogo de los careos 
,._,f 

constitucionales en comenf~ . 

Sin embargo, tanto\ las ampliaciones de 

declaración de los agentes captores como los careos 
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constitucionales entre éstos y el inculpado  

 Sidronio Casarrubias Salgado, 

no pudieron desahogarse en la referida data, debido 

a la incomparecencia de los aprehensores de 

referencia, tal como se asentó en la certificación de 

veintitrés de oct-ubre de dos mil catorce. r~ .. ' 
Motivo por el cual mediante auto dictado en 

esa data, se estableció que no era factible señalar 

nuevo día y hora para su desahogo dentro del1,plazo··.u: .. GFl 
. • -. ' ... ..! ~ ~ ,•; .., 

constitucional prorrogado, en virtud de que no habría ~ ·."·~·:.~" 
; "~ ,: . . . ::\ ;_;~·!:'.!) 

oportunidad de citar: a las partes, conforme al artículo Ui~:na d 

72, último párrafo del Código Federal de 

Procedimientos Penales, que establece, que la 

citación respectiva deberá efectuarse por lo menos 

con cuarenta y ocho horas de anticipación al día y 

hora en que habrá de desahogarse una diligencia; 

ello tomando en consideración, que la duplicidad del 

plazo constitucional fenecía a las veintiún horas con 

cincuenta minutos de esa data. '"-'ii:J>~SD ~:·, 

·;'~.~~L. E~ .. 
,J 

Respecto de la inspección judicial en vía de 

reconstrucción de hechos que se deberá llevar a 

cabo en  

 

 

 

En atención a dicho elemento convictivo, 

mediante auto de veintiuno de octubre de dos mil 

catorce, se dio vista al oferente en términos del 

artículo 217 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, para que en el plazo de cuarenta y hecho 

horas, precisara los hechos y circunstancias que 

deseaba esclarecer, sin que a la fecha hubiera dado 

cumplimiento al referido requerimiento. 

'<¡ .. .:··-. 

• 

• 

• 
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Causa penai8412014-V 

en medicina forense rendido el 

dieciséis de octubre dos mil catorce, respecto de 

las lesiones que  

fl•"! ,: Sidronio Casa bias Salgado, al momento de su 
,:...-~·-:--,-...

,.,, ~~S-"' . 

:('·;~11""'~*Pioración las determinan inclusive sangrado 
-\"Zi ~:~\' :· ... ' -.... 
,;~~~ 1 :ar:ial mismo que 

~-~~c~-;~~~_:j;:.:: , 
-:~·,":..-.f:__;; ~ 

que si es 

diltfpétible 

"Al 
'';' 

ofeció que  

Casarrubias Salgado, 

 

   

 

 

 ". 
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Lo cual permite determinar que  

 

 

 es decir, , 

 que 

 · el ,,\i"'.: 
 así como,· -· ·).:f~ 

~ ~ ·. ~ ·->. ;_..'-:;;~~ 
la .:. :.'·e e~; 

~ -.: _: --:~v~ 
 ··<~~ 

 .. así .. ·,.:' c:·s 
; •• A 

como  podría ~~r ~;\>~~;~';o~ 
 ~L;nz d~ 

por la  

 .. 
< 

~. 

Ahora bien, respecto a la pericial en materiá' 

de medicina forense, a cargo del doctor  
• 

 con cédula profesional  la cua~ 

versaría sobre la revisión física a Sidronio 

Casarrubias Salgado; la diversa en materia de 

dactiloscopía a cargo del perito  

 respecto de las armas de fuego afectas a 

la causa; así como la pericial en materia de 

psicología forense a cargo de la licenciada en 

, quien debería 

dictaminar previa e~aluación psicológica efectuada a 

Sidronio Casarrubias Salgado,    

 

 

  

. 

En la especie, resulta pertinente establecer 

que si bien es cierto que los expertos de referencia 

comparecieron el veintitrés de octubre de dos mil 

• 

• 

".: ;;: :·~¡ 
" 

• 

• 
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FORMAB-2 M~ 
Causa penal 84/2014-V .. r ~ 

~~~~~~~~~~~~~~~~ 

C> 
catorce ante esta judicatura a aceptar y protestar ~ct v 

respectivamente 1 cargos conferidos; sin embargo, 

hasta este procesal, las citadas 

experticiales presentadas ante este 

Juzgado Federal, ¡Ju.::;;;:, inclusive en las diligencias de 

• '·~-:\ aceptación de ca mencionadas, los citados peritos 
, ·cf: 

dlas hábiles a fin de emitir la 

, . ;: ~ · opinión pericial a 
,- ,• -· 

mil catorce, 

código adjetivo de 1 
il.~' ,, ~a ·· eff · 
fl'~' LT \i! q :y·· . 
paffif e dfa SIQUÍe' 

al~o:me que 

.. d'Mrmas de 

anal, a fin 

de quién 

s ··~~t9s a la 

l 

uno de octubre de dos 

m"""''"' en el numeral 270 del 

rn.::~tt:or•~~> y fuero se dio vista a las 

't(' t'ct,( 'S'' ~Xfnt.ln,S" .. 
~·.···tJG~~}~·~16'Jts~~~M~ 

de ese auto, adiciQI)a constancias que 

acerca del mismo punto; 

hecho lo anterior se ~,.., ... r,~r•a lo conducente. 
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Asimismo, en relación con la ampliación de 

declaración del indiciado Sidronio Casarrubias 

Salgado; la cual tuvo verificativo a las once horas 

con quince minutos del veintitrés de octubre de dos 

mil catorce, en la que ratificó en parte su declaración 
,,¡.}~ 

ministerial y en su totalidad su declaración ,,.'·'.t·:C 
' ' ' 

preparatoria; asimismo, reconoció como suyas las · · ... ·· 

firmas que obra al.calce y margen de las mismas, por 

haber sido puestas de su puño y letra y ser las que 
. '~ \ ,_,~--~~~ 

utiliza en los asunto~ tanto públicos como privados. ; . ;c~;-1·; di 
'":' ~f\ita'i 

Misma que .·se desahogó al tenor de las \ .. :' :: ·'" 

preguntas formuladas por su defensor particular, de 

la cual se advierte qu~ manifestó lo siguiente: 

Que en ningún momento las personas que lo 

detuvieron se identificaron con algún documento 

como agentes de la Policía Federal antes de su ~ 
.~ 

detención; 

 

 

 

 

 

 

. 

Que al momento en que lo detuvieron  

 

 

 

 

 

 

~.. ' 

• 

• 

• 

• 
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Asimismo, mencionó que la  
3

q ~ 

 

sido  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 . 

~sm:mJó;que solo supo que 
··<''"' 

Que al ponerle ~ vista las imágenes de las 

armas que obran a\ ~jas trescientos diez a 

~ ~~,.,..,., df~~::: ~~,~ erJQ~ .. ~~~ í"'"~ 
resc1entos tremta y c1nco ·dJl 'toffio' Y: 'su 

particular le inquirió si las m1 as las había visto a lo 
\ ' 

que respondió que no. \ 

Sin embargo, debe dest~~use que  

Sidronio Casarrubias Salgado, 
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al deponer en indagatoria, en vía de declaración 

preparatoria y en ampliación de declaración, si bien 

es cierto, en lo conducente manifestó que  

 

es decir,  
  

 

, del 

", 

 el 

 asimismo, que al momento de 

su detención   

. 

Declaraciones que hasta este momento no se 

encuentran apoyadas con medios de convicción qu
1
e 

comprueben siquiera presuntivamente dicha 
' 

circunstancia, además están en contraposición con 

las imputaciones que realizaron en su contra los · 
i 

agentes aprehensores que se relacionan con la fe : 
, r 

ministerial de las armas de fuego afectas a la causa, 

el correspondiente y. el dictamen pericial del que fue 

objeto dicho material bélico. 

Lo anterior, . dado que si bien durante la 

dilación constitucional prorrogada para resolver la 

situación jurídica de  

Sidronio Casarrubias Salgado, se ofrecieron y 

desahogaron diversos medios de convicción, con el 

ánimo de corroborar lo declarado por el referido 

inculpado, lo cierto es que hasta este momento se ha 

probado las circunstancias que éste señaló respecto 

a la forma en que sucedió su detención; por tanto, no 

es óbice para tener por demostrada su probable 

responsabilidad en la comisión de los ilícitos que le 

atribuye la representación social de la federación. 

• 

) ' . ::.~ :_· t:::.'; 

.. . . . 
l,...r ... ·¡:;a í.: 

• 
-·>• 

'"-. - ·~.'·~·(.~:' •.• 1 

·:5!;~~ ·' 

•¡. 

t 

• 
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FORMAB-2~-, 

r 

En consecuencia, hasta este momento la 

versión exculpatoria del indiciado no quedó 

demostrada, si ndo necesario que probara los 

hechos positiv s en que descansa su postura 

excluyente, da que no basta su sola negativa, no 

elementos de convicción eficaces ni 

. " . --~ ·.•.• ·,: conducentes, 

del 

Por tanto, se 'considera que lo expresado por 
' 

el inculpado en c()fnento no le favorece para 

desvanecer los elemel'\tos de prueba existentes en 

su contra, aunado a ~que de la lectura de sus 

deposados se advierte que éstos van encaminados a 
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exculparse, sin que se corrobore ello con diverso 

medio de convicción suficiente. 

En cuanto a la manifestación realizada por la 

defensa particular del indiciado  

 Sidronio Casarrubias Salgado, en el 

sentido de que en cumplimiento a los requisitos que . ,,.~,"~~~ 
-:-·- ;-'_ -~/.:· __ ~><~·~ 

contempla el artícqlo 160 del Código Federal de · .· .. _·~);¡ 
·4', ·_- -· _-_;\·;! ~; 

Procedimientos Penales, objeta la declaración · · .... 

ministerial rendida p~r su representado el diecisiete 

de octubre de dos míf catorce (   o 
. .  

 bajo el argumento de que la persona que se 

ostenta como defensor público federal que lo asistió ·· · 

en ese momento, únicamente se identificó con 

credencial que otorga la Defensoría Pública y no con , 

cédula profesional, que exige el referido numeral. 

Motivo por el cual solicita que no sea tomada . 

en consideración al momento de resolver la situación 

jurídica de su representado, por estimar que es un 

requisito de donde y de forma de naturaleza procesal 

y constitucional, y que cuando se omite este requisito 

y se deja de realizar una debida y adecuada defensa 

por las presiones de que ha manifestado fue objeto 

su representado, sin que su defensor de esa 

temporalidad hubiera realizado acto o hecho alguno 

que permitiera que no se dieran las violaciones a los 

derechos humanos y a lo que se podría llamar un 

justo y debido proceso, para el efecto de que se 

decrete por las violaciones inferidas su inmediata y 

absoluta libertad ya que la policía y los órganos de 

investigaciones se menciona que son técnicos y no 

tienen por qué incurrir hasta la violación para obtener 

declaraciones no válidas, lo que debe tomarse en 

consideración por su señoría ya que el Poder Judicial 

se creó precisamente para analizar las violaciones de 

• 

• 
.::,:~ __ ,.;.:.., 

.:J\ 
·--;;. _ _.:';/~: 

• 

• 
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• 

precisar 

Defensoría Públ 

a lo anterior, resulta necesario 

artículo 3 de la Ley Federal de 

establece que para la prestación 

de defensoría pública, se crea el 

Defensoría Pública, como órgano 

de la .. Federación, la cual go~ de 

. • y operativa en el dese ño 

y referida 

el ser 

de 
é .. ,\;~~j'-l 

rirtr::~.\h,m.u <CéNQ·ra:•;" se:110Efntifícó con la 

t~~Wu'dicial de la ::.·· ...... 
,....,._, ... ''r.!11 carácter, por ese , ........... _.., 

Lo anterior, 

Federación al expedirle 

or a dicha declaración. 

el Poder Judicial de la 

credencial que lo acredita 

ftmt ~n\ f!lb,lto f.; f~~ 
6lirt1~ e c~rí lodci's'' lc~"s' .· en el . 
precepto legal indicado, entre los que se encuentra el 

acreditar que tiene el título para ejercer la profesión 

de licenciado en Derecho; por tanto resulta 

innecesario que dicho profesionista estuviera 

obligado a presentar su cédula profesional para el 
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desahogo de tal diligencia, pues con la que se 

identificó, acredita implícitamente que cuenta con los 

conocimientos profesionales en la materia, para 

realizar una adecuada defensa de sus defendidos. 

Por lo antes expuesto, lo aducida·~ por : la 

defensa particular del indiciado  

 Sidronio Casarrubias Salgado, resulta 

improcedente. 

,. ~~~;~ 
·) ~:-:<\~~ 

, .. - '' <\;~_:¡ 

-;-':,:··.' 
;.- ... -;. 

~ ' r., ·.:

'_,_. , ..... ··.·. ··.· \__: 

Además,  
   

  .. ,, .·, '· 

Sidronio Casarrubias Salgado,  

 

     
 
 

   

 

 

 

 

  

 

  

  

 

. 

Finalmente, aun cuando por la naturaleza de 

una resolución como la presente, es decir, un auto de 

bien preso, los alegatos que formulen las partes, no 

obligan al juzgador a atenderlos y darles respuesta 

de manera expresa, pues en términos de lo 

dispuesto por el artículo 19 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, es suficiente que 

los medios de prueba sean aptos para acreditar el 

• 

• 

• 
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Causa penai8412014-V 

FORMAB-2 ~ 
/~ 

-c:TZJ;.:) 

cuerpo del delito y la responsabilidad del inculpado, 

lo que se hizo en 

es evidente que ta 

esta litis, pues e 

resolución; por consiguiente, 

alegatos no forman parte de 

· <;,: tendentes a ilust 

ellos sólo se exponen razones 

a este resolutor sobre la cuestión 
:._) 

'"' 

.· ~:.a resolver, pero constituir parte de ella, situación 
''1:: 

_ • 7':' diferente al an isis estricto de los medios de 
1 ~ ·,· 

de 'aQiíéttir~ 
recibidas y 

imputan 

Procedimientos 

tesis 

XIV, 

toda vez 
producidas 

a la autoridad 
su contenido, sino 
y a /as pruebas 

nar'",.,"' durante el procedimiento". 

de que los ilícitos que se le 

Sidronio 

hace evidente que el 

juicio debe instruirse en la vía ordinaria, por lo que 

se decreta la apertura del proceso por ésta. 

Octavo. Con fundamento en lo dispuesto por 
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los artículos 146 y 165 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, requiérase al Director del 

Centro Federal de Readaptación Social, Número Uno 

"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de 

México, para que proceda a la identificación de _,.;,~~ 
. :~\ .. -_ ~--~~-~:-~~ 

Sidronio Casarrubias Salgado por el s1sterll?.·.;-· ,:,;¡. 

administrativo corr~_spondiente (fichas signaléticas); .. · <·.·:::~ 
,'· 1 

en el que deberá aparecer además de sus generales.''·:: :)~ 

y media filiación, las huellas dactilares, así c~mo una .··. ·. ·.· :..'< 
. l . j, 

fotografía de frente y otra de perfil, para lo cual se le_ :: ._: .. ·,.; 
.•. ~ ''' . ¡ 

remite copia certificada~ de la presente resÓiuéion; · · . :.' ~~-~ 
" 

asimismo, informe sobré los antecedentes penales 

con los que cuente en dicha institución; lo cual 
i 

deberá cumplir dentro del término de tres días 

hábiles, contados a partir gel siguiente al en que • 

quede enterado de este fallo.·., 

Resulta aplicable, la jur\~prudencia sustentada 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
'1 

Nación, consultable en la página cinco, Tomo IV, 

Noviembre de 1996, del Semanario Judicial de la 
·-·!-

Federación y su Gaceta, Ñpvena Época, del 

siguiente contenido: 
11FICHAS SIGNALÉTICAS¡ FORMACIÓN DE. 

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PROCESADOS. Es un error co~siderar como pena 
la identificación, es decir, la elaboración de la ficha 
dactiloscópica correspondiente,! siendo que la 
naturaleza de esas medidas ~es completamente 
diferente y entre ellas existen diferencias 
substanciales. En efecto, en materia penal, por pena 
se considera, en términos generales, la sanción 
económica o privativa de libertad, publicación del 
fallo y otras que enumeran las leyes represivas, que 
el órgano jurisdiccional competente impone a un 
individuo atendiendo a conductas activas u omisivas, 
previstas en la ley aplicable. En cambio, la 
identificación del procesado no es una pena porque 
no se decreta en la sentencia y es una simple 
medida administrativa; constituye una 
reglamentación judicial y policiaca, necesaria en esos 

' ,. 

. • .. ; : :, 
'"o.:;,¡ -

. ·:: 

~(;!:H.üi'S~ 

• 
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Causa penai84/2014-V 

órdenes para identificación y antecedentes del 
proceso; es decir configura una medida cuya 
ejecución aporta Juez del proceso, y de futuros 
procesos, más elementos del juicio para 
individualizar la que deba imponerse al que 

, ., cometió uno o delitos. Desde otro punto de 
''-:;~:¡. vista, la del procesado tampoco 

?,_constituye una porque éstas se imponen hasta 
:·:· .. )a sentencia, que la identificación del 
.:-:~~·procesado, por del artículo 165 del Código 

:~~ .. ~ :=~~~~~:._de d:~;~~~· :r~~~:e1!f¡~: 
........... condiciones, como la 

·~d'en~~d~~rdel"~rt~~s~~·· .. ~· 1 .. 1o ... 1·~s un~~sd!~e;, 

. infamante y 
WeJ, ..• t;érrac:rer de 

/(, ... (~ 

~~~P$~r:\1{t~" e~~·:ta~, tesis 

la 

V, 

del 

Con la 
rr111lnt:~t"YIIe:>ntf"' legal, en 

de formal prisión el 
al procesado por el 

adcmté~do para el caso, salvo 
contrario, viola 

tal 
.v~ 

¡ (jf'-~ :;-~ \ 

¡ t~i,~·,,).f 

responsabilidad'(iel 
se decreta, conf()rme al artículo 19 constitucional, 
una vez comprob,ada la existencia del cuerpo del 
delito, de tomada, la declaración preparatoria al 
procesado y con base en la concurrencia de datos 
suficientes para suponer la responsabilidad del 
acusado, además de que no está comprobada en su 
favor alguna circunstancia excluyente de 
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responsabilidad o que extinga la acción penal. Por 
tanto, aun cuando se ordena la identificación 
administrativa del procesado antes de que exista una 
sentencia ejecutoriada respecto de su culpabilidad, 
ello no implica que se avtoricen actos que ocasionen 
molestias a un inocente. sin fundamento legal .. para . 
ello, pues dicha identificápión se ordena des'pués de 
dictado el auto de formal prisión, de tal suert~ que en · 
esa disposición no s~ violan las g{lrantías '· 
individuales consagradas el;llos artículos 14, .16 y 22 
de la Constitución Federal. '\ 

Asimismo, envíese · legrama al Titúlar del 
r 

Órgano Administrativo Desconcentrado de 

Prevención y Readaptación S cial, dependienté: de la 

Secretaría de Gobernación, e la Ciudad de México, 

a efecto de que en similar emporalidad informe 

sobre los posibles anteceden s penales a nombre 

del citado, en esa institución. .. 

Hágase saber a los titulares de dichas ' 

dependencias, que de no atar cabalmente lo i 
1 

anterior, sin causa . nte comprobada, se ¡ 
• . 1 

• . • r '• .':' ~. 
..• !, ·) ' ... "' 

harán acreedores de maner .·. individual a una multa ( . . .'· · 

... 

.-,~-·-·:~ 
·-~ 

equivalente a treinta Unfades de Medida y ~r::;.;~.: .. : :~( "-'-

Actualización, en términos~del artículo 123 de la \ · ~ .. ;o~ 
Constitución Política de los ~tados Unidos Mexicanos :iWtit~::;:,¡~. 
vigente, conforme al Decr~o por el que se declara 

reformados y adicionadas ./r'versas disposiciones de la 

Constitución Política de loJ,.Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de desinde~'ción del salario mínimo, y 
~y' 

numeral 44, fracción ;~1, del Código Federal de 
·'~ '1., 

Procedimientos. .~ 
'" '· 

Por otra parte,!certifique la secretaría de este 
:tf 

juzgado si existe ~gún proceso registrado en el 
'' 

índice del mismo contra el procesado y en su caso, 

obténgase y agréguese a este expediente copia 

autorizada de la sentencia que pudiera habérsele 

dictado, así como del auto que la hubiera declarado 

ejecutoriada. 

• 

• 

• 
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• 

~ 
;_~ 

~ ',\L~~' 
1 ~:j) 

·. ~~ 
-~ 

~' -i 

_._._._._._.~c~a~u~sa~p~e&n.a.I8&~.2-0•14•~-------------Fo~OM~ ~ 
Sin que deba ordenarse la elaboración del 

Primera Sala de la Suprema Corte 

-de . .Jijsticia de la ll'l,latclon, emitió en la jurisprudencia 

1•3.1~( 19/2014 ( .), consultable en la página 374 

de 2014, Tomo 1, de la Gaceta del 

1 de la Federación, Décima Época, 

~ 

, : .. ·. : -. :q~~~stablece: · 
. ', ... '' 
' . '' 

no es 
en la 

.·de la pena; 
cualidades 

comportamiento 
Así, la pena suele 

que pretende curar, 
rehabilitar, reeducar, , normalizar o modificar 
coactivamente la iden"n:;;•/11 del sujeto; también como 
un medio que corregir al individuo 
'peligroso' o 'patplógico', el argumento de que 

rt;~l rpa_M:E! 
~~- .x.91C1fk!tftJ:,.m,IJ.at.~·'t'le •Ji5ifYci1j~j(ijt1J,!ilf~t~J.~:,~~~ 
percibe en el indiltiduo. Ese modelo se basa en la 
falaz premisa de ~ue existe una asociación lógico
necesaria entre elt 'delincuente' y el delito, para 
asumir que quien ~a delinquido probablemente lo 
hará en el futuro, como si la personalidad 'peligrosa' 
o 'conflictiva' fuera connatural a quien ha cometido 
un acto contrario a la ley. Además, el derecho penal 
de autor asume que el Estado -actuando a través de 
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sus órganos- está legitimado para castigar la 
ausencia de determinadas cualidades o virtudes en 
la persona (o, por lo menos, utilizarla en su perjuicio). 
En cambio, el derecho penal del acto no justifica la 
imposición de la pena ·'en una idea rehabilitadora, ni 
busca el arrepentimientq del infractor; lo as4:1me como 
un sujeto de derechos y;_ en esa medida, presupone 
que puede y debe haderse responsable por sus · 
actos. Por ello, la forma en que el individuo lidia en·· 

.. ,., 
., ·, ·- ~ 

términos personales con ~isu responsabilidad penal, · . .- .. 
queda fuera del ámbito sar'i!;ionador del Estado." 

En una de las eje~utorias con las que ~e > .: ;,.:·. 
formó esa jurisprudencia dr dictada en el ~1mpan;>_.· 2 ;,;~;it<~~ 
directo en revisión 1238/201~), la Primera Sala de la ~;.~:~~de, 

Suprema Corte de Justicia d~ la Nación, atendió los 
~' 

pronunciamientos acerca ~e los alcances del 
?;_ H"' 

paradigma del derecho penal~de acto y expuso,.,que 1 

las porciones normativas qué¡ requieren conocer la i 
( \ 

personalidad del enjuiciado, contradicen. el : 

paradigma del derecho penal 4el acto, protegido por ; 
~ . 

nuestra Constitución Política ~ los Estados Unidos 

Mexicanos, según el cual, que(Ja prohibido tomar en 
i ' 

cuenta los factores relacionadcj; con la personalidad 
~ 

del transgresor de la norma jenal para efectos de 
;ii 

individualizar su sanción. }, 

Además, respecto de ~-icho tema, la Primera 
•,!t 

Sala expuso en la citada ejec~toria, lo siguiente: 

"( .. .) 51. El último párrafo de la norma en 
~ 

cuestión autoriza al juez a adudir a información sobre 

su personalidad que en·~·· ninguna medida debe 

resultar útil para fijar la sal]ción que alguien merece. 

De nuevo, si tomamos en serio el paradigma del 

derecho penal del acto, y nos atenemos al principio 

de legalidad, ninguna persona puede ser castigada 

por quién es, sino únicamente por las conductas 

delictivas que comprobadamente ha cometido. La 

personalidad, entonces. debe volverse un criterio 

irrelevante, pues los dictámenes periciales que la 

,. 

L· 

>í)<i 
,\.11•. 

• 

• 

• 
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analizan (o pretenden analizarla) únicamente sirven 

que aplican a pesar de que 

· · están sustentadas en razones claramente ajenas al 

una norma penal. 

desapercibido que el pár~ en 

~bjet~ d,f1 análisis r paTe de 
t...¿SI Jr¡/f/ 

en <' l~ll · tesis 

. tomar en 

[La 

r?~~~~d~~a que este criterio 

virtud de los 

pronunciamientos que esta Sala ha 

del paradigma del 

: 1 {;iel1:~ a to . .. '§i,.,. bj~n . ~C R{i~f!r:iq .{, 

emitido acerca 

~~~c,~h§~\ fe 
. ' ~i 

':'212 o ''l l(ó : . . . .· . 4 i • • ~ " \ • ( ' •• 

_ ll. 1 ~ti. i(;ll$liJf:JOJllf~WJ ,. 

del precepto, y sobre ·lodo versó sobre una 

interpretación sistemática de la ley, es necesario 

interrumpir la jurisprudencia toda vez que resulta 

contradictorio con los criterios aislados más recientes 

que han sido citados(. .. )". 
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Por tanto, si nuestro Máximo Tribunal 

considera que el estudio de personalidad constituye 

un criterio irrelevante para los fines del proceso, 

además de que s'ostiene que incluso la sola 
~ 
' pretensión de analizar 1, personalidad del encau. sado 

"únicamente sirve para\ estigmatizar a la p~ooa -
sujeta a la jurisdicción", \ueda claro que, no debe 

ordenarse su elaboración.\ 
' 

Apoya lo anteri~r. la Jurisprudencia ·. 
1a./J.21/2012, de la Prime~a Sala de la SuprEtr;na ·,:':,< 

'*, .·. ''• ' ·.·1,._-; 
Corte de Justicia de la N~ción, publicada en la . ···:'':;''.; 

-i"f rf'· , .. .-- ,··¡ ¡ 1'·1;1 lt; ' l\. • ,J¡..· .. ··... .. '" 

página 354, del Libro 4, Marzct de 2014, Tomo 1, de la üítcin~ 
l'• 

Gaceta del Semanario Judi~al de la Federación, 
:.~ 

Décima Época, que establece:\ 

"DERECHO PENAL ! ACTO. RAZONES 
POR LAS CUALES LA CON . 1TUCIÓN POLÍTICA· 
DE LOS ESTADOS UNID · MEXICANOS .SE 
DECANTA POR DIC PARADIGMA 
(INTERPRETACIÓN SISTE TICA DE LOS 
ARTÍCULOS 1o., 14, TERC R PÁRRAFO, 18, 
SEGUNDO PÁRRAFO, Y 22, ii'RIMER PÁRRAFO). 
A fin de determinar por qué el ~radigma del derecho 
penal del acto encuentra protedé.ión en nuestro orden 

' jurídico, es necesario ubicar~: aquellos preceptos 
constitucionales que protegen lif!s valores de los que 
tal modelo se nutre. Para ello~J en primer lugar, es 
imprescindible referir al artícufp 1 o. constitucional, 
pues como ha sostenido est~ Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la dig~idad humana por él 
protegida es la condición y~ base de todos los 
derechos humanos. Adem/js, al proteger la 
autonomía de la persona, rec6aza cualquier modelo .. 
de Estado autoritario que permita proscribir 
ideologías o forzar modelos dé excelencia humana a 
través del uso del poder punitivo. Por ende, el 
derecho penal no puede sancionar la ausencia de 
determinadas cualidades o la personalidad, porque 
está limitado a juzgar ·actos. Afirmación que 
necesariamente debe ser enlazada con el principio 
de legalidad, protegido por el artículo 14, tercer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al establecer que en los juicios 
del orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena 

.e 
' r 

{ Pf 
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li~ Causa penal 84/2014-V ' , • " ... 
~~~~~~--~~~~~~~-~ 

decretada por una ley r¡ 

aJJIIvau'o al delito de que se trata." Esta 40~ 
revela, del modo más claro y 

el derecho penal únicamente 
l"rii'YII·c:- de conductas específicas 

es decir, sólo aquel acto 
norma penal, clara y explícita, 

una sanción. Por otro lado, 
el actual contenido del 

artículo 18 constitucional. El 
'readaptación' y su su~~n 
. ', a partir de la a 

• 111 ......... de .. · . prueba la pena 

rubro y texto siguientes: 

• 1 

que la 
que el 

que alguien 
!MIJI/.ui~C>n de que 

penal 
na/1'~111S Así, el 

la 

es 

por el 

del 

na 1272, del 

11, Décima Época, del 

.ederación y su Gaceta, de 
\ 

"ESTUDIO DE PERSONALIDAD. UNA VEZ 

pl~l= Q,:tte ... r¡ Df; :~~] ·~ f!&~.:~.·.'.[(·N·.~ .. If·p.,,,.~.·.·/·'··" e 1 ~· . ,., iJJf 1N ' '! J!.lzJf'R\;\t'A ~",{ 
PENA POR CONTRADECIR EL PARADIGMA DEL 
DERECHO PENAL DE ACTO Y ESTIGMATIZAR A 
LA PERSONA SUJETA A LA JURISDICCIÓN 
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). La 
Primera Sala de la Suprema· Corte de Justicia de la 
Nación, en la ejecutoría díctatia por mayoría de tres 
votos, en el amparo directo en revisión 84212012, de 
seis de junio de dos mil doce, cuyo engrose público 
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se realizó el diez de julio de ese año, determinó la 
inconstitucionalidad del último párrafo del artículo 72 
del Código Penal para el Distrito Federal, que 
dispone que para la adecuada aplicación de las 
penas y medidas de seguridad, el Juez, en su caso, 
requerirá los dictámenes periciales tendientes a 
conocer la personalidad del sujeto, pues sostuvo que 
dicha porción normativa contradice el paralJigmá · del 
derecho penal de acto protegido por la Constitución - · 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, según el 
cual, queda prohibido tomar en cuenta los factores ._ 
relacionados con la personalidad del transgresor de 
la norma penal para efectos de individualizar su 
sanción; en consecuencia, dicho órgano considéro' · . 

•. • -,-,• - .4.' )-'." ~ ,• 

que la jurisprudencia 1a.IJ. 17512007, de rubro.··~-':·:·:·.· 

'INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE:.··'!· "~'''J 
DE DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR PUEDE ~r.~ ,:J G~ 
TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES 
PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA 
PERSONALIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN 

:-

DEL DISTRITO FEDERAL).', debía abandonarse, por 
ser contradictoria con los criterios adoptados 
recientemente sobre dicho tema. Por tanto, si el 
estudio de personalidad no será considerado para 
individualizar la pena, por estimar nuestro Máximo, 
Tribunal que contradice el paradigma del derecho 
penal de acto y estigmatiza a la persona sujeta a la 
jurisdicción, no debe ordenarse su elaboración una 
vez dictado el auto de formal prisión." 

J;>.\J ~.~JI ·.• ., 

')E· -;QCES 

Noveno. Con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 38, fracción 11, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se suspenden los 

derechos políticos de Sidronio Casarrubias 

Salgado, durante el tiempo que subsista el 

procedimiento y hasta nuevo aviso, pues al estar 

privado de su libertad con motivo de la presente 

causa penal instaurada en su' contra, tal restricción 

de la libertad implica su imposibilidad física para 

ejercer esos derechos. 

Por lo que en cumplimiento a lo previsto por el 

artículo 154 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, envíese el formato 

respectivo al Vocal del Registro Federal de Electores, 

... C\ 
~- . ';!)1 "t[ - i'l l. 

-""-~ -~··-' -' ' ... 
:· .'• 

• 

• 

• 

• 
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PODER JllliCIAL DE LA fBlEIIA(I(íN • 

• 

• 

• 

Causa penai8412014-V FORMAB-0<' 
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii~~--~~----~--------~~ ~ " -•1 '·. -1 .'.~" 

• ,- -J. 

del Instituto Naciona Electoral, en esta ciudad, para 
40

,i 
los efectos legales co1ndlJC€1nte~s 

nt.l:>lr"lt"'r" la jurisprudencia sustentada 

por el Pleno de Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, consu1raore en la página 6 del tomo XXXIV, 

Septiembre 1, Semanario Judicial de la 

Federación y Gaceta, Novena Época, del 

existe JmJDetJifrleli!U 
sufragio activo." 

ejercer ese 
cuando está 

en el cual, en 
condenatoria, no 

el ejercicio del derecho al 

¡¡ 1:f"' • 1imr-~~ ~~~í~s~~i\}~es~~~'"¿~ ~ o;f~~ &/'':;\ 
~~ iibci~{;;~,, ~ibr Jkllj@értfr~;,F~ 'l,,Eh~~;.,i) 

Readaptación Sociaf.Número Uno "Altiplano", con 

sede en el municipio de Almoloya de Juárez, Estado 

de México, para los efectos legales conducentes. 

De igual forma, en;'cumplimiento al artículo 17 

del Código Federal de '!Procedimientos Penales, 
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entréguese testimonio de la presente a la Agente del 
\ 

Ministerio Público de la Federación adscrita. 
' . \ 

Décimo pr1m~ro. Por otra parte, en 

' cumplimiento a lo dis~esto por los artículos 16, 
l 

párrafo segundo, de la ~onstitución Política Qa..los 
'lt\ -· ... ~"'!' 
~ \.. ,-.~ 

Estados Unidos Mexicari9s, vigente antes de la ~ 
-~ 

reforma publicada en e~ Diario Oficial de la : . ~.· :: .. 
Federación el dieciocho de ,hJnio de dos mil ocho, 8 ~:>> ~· 

'b •' -: 

~n~o:~:~:::: d~u:,~:t:~=~i~ e~ ~;=n ~~ ';;;~: 
el diverso 5 del Reglamento de\a Suprema CÓrte dé ~-< s.:!t:cdy' 

, G1:C1r,a t, 

Justicia de la Nación y del Con~~jo de la Judicatura 

Federal para su aplicación, hág~se saber Sidronio 
\ 

Casarrubias Salgado, que 'i la información 
;. 

' resguardada por la Suprema Co~ de Justicia de la 
i 

Nación, el Consejo de la Judica\Jra Federal y los 
~ 

órganos jurisdiccionales, es ptlblica, con las 
~ 

salvedades que previene la propi\· ley especial, así 

como el derecho que le asiste ~ra proteger sus . 
~~ 

datos personales, al acceso, i. rectificación y 
i' 

cancelación de los mismos, así como a manifestar su 
' ·~ 

oposición, en los términos que fije la Ley, la cual 

establece los supuestos de excepciOn a los principios 

que rigen el tratamiento de datos, por razones de 

seguridad nacional, disposiciones de orden público, 

seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. 

En el entendido que de no emitir 

pronunciamiento al respecto, la versión pública de la 

sentencia que en su momento se dicte, se publicará 

en los términos que indica el tercer párrafo del 

numeral 8 del reglamento citado en el párrafo que 

antecede; es decir, se suprimirán los datos sensibles. 

•• 

• 

• 

• 

• 
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PODER .IJDICIAI. DE LA I'EDEIIAOÓN • 

• 
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FORMAB-2 ~ 

iiiiiiiiiiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiÍCiiiaiiiu&saii.:iipeiiiniiiai.l 8ioi41iii2iii0;;i;;14--Viiiiiiiiiiiiíiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiil~r-iiii ..t~ '.~ fr 

Lo anterior en atención al criterio emitido por 

el Comité de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Consejo de la Judicatura 

Federal, del rubro yttexto siguiente: 

"·.~ :,~... "DATOS 
'.< 

'EN LOS JUICIOS. 
, .... ExPRESA POR 

.: .:·.·PUBLICACIÓN 
'·,·.:Y óRGANOS 

a las partes e instrúyase al procesado sobre el 

derecho y término de tres días hábiles, que la ley les 

concede para apelar esta determinación, y en caso 

de no estar conforme con la misma, en el acto de la 

diligencia requiérasele para que designe defensor 
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1 
) 

/ 

que lo patrocine en segunda instancia, así como 

domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Décimo tercero. Envíese copia de este fallo 

al Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Segundo Circuito y Juzgado Quinto de Distrj!.o en 

Materias de Amparo y de Juicios Federales en el 

Estado de México, con sede en esta ciudad, la ' 
. ' 

primera inherente al amparo en revisión 264/2015 y ·. · · 

el subsecuente en relación al juicio de amparo 
\ ' ' .. ~ ". 

indirecto 1607/2014, para los efectos legales á que.· .. ·:·. . . 
' - '"''•'··· ~ . •'. ' 

haya lugar. · :':•·1 1:~ ;_•,:::· 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además 

en el artículo 19 de la Con~titución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, vigente antes de la ; 

reforma publicada en el Diario Oficial de la : 

Federación el dieciocho de juriio de dos mil ocho, en . 
> 

relación con los diversos 94, 96, 161 y 165 del ¡ 
Código Federal de Procedimientos Penales; se 

ResueJve: 

Primero. A  
 

 

 
 

 

 

 

     
 

 

       

  

 

  

 

 

 

Ufi\.ina 

;', f• 

-<.·· '''.1'-, '- _.; .... ;. 

• 

• 

• 
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FORMAB-~ 

Causa penal 84/2014-V ~ 
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiliiiiiii~iiiii;;;;i¡¡¡¡¡¡¡¡i¡¡¡j¡¡¡¡¡¡¡¡¡iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii ' '~ . '. u 

  

 . 

    

previf)¡ y 

11 y 1f( en 

el 

las 

. -'t. 

copia autorizada de la s~ntencia que pudiera habérsele 

dictado, así como del aúto que la hubiera declarado 

ejecutoriada. 

Séptimo. Remítanse los legajos de las copias 
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autorizadas de esta resolución a que se refiere el 

considerando décimo de la presente resolución. 

Octavo. Hágase del conocimiento de Sidronio 

Casarrubias Salgado, el derecho que le conceden los 

artículos 16, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos tylexicanos, 8 dé~Íá7. Ley· ··i 

Federal de Transparencia y Aeceso a la Información 

Pública Gubernamental, a que se ha hecho referencia 

en el considerando décimo prim,ero de la presente 

resolución. 
.. ,, . ·-
' 

., .... 

Noveno. Notifíquese esta determinaciór:=t a l¡:ts . , 'idit-;, 

partes acorde a lo estipulado eri el considerando 

décimo segundo, haciéndole saber el inculpado el 

derecho y término que la ley le concede para apel~r 

esta determinación. 

Décimo octavo. Hágase llegar copia de es~ 

pronunciamiento al Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Segundo Circuito y al Juzgado 

Quinto de Distrito de Distrito en Materia de Amparo y 

Juicios Civiles Federales en el Estado de México. 

Así lo proveyó y firma el Juez  

 Titular del Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado 

asistido del licenciado  

Toluca, Estado de México, a dos de septiembre de dos mil dieciséis, ellicenc· /
, Secretario del Juzgado Segundo de Distr~o en Materia de P~~~

Penales Federales en el Estado de México, certifico: que la presente foja corresponde a la 
parte final del auto de plazo const~ucional dictado en esta data, en los autos de la causa 
penal 84/2014-V. Doy fe. 

• 

• 

• 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PODEr DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

En Toluca, Estado de México, a las dieciséis oras del dos de 
: ~. 

septi&mbre de dos mil dieciséis, el actuario judi al adscrito al Juzgado 

Segundo .·de Distrito de Procesos Penales Fed rales en el Estado de 

Méxiq() .. con residencia en esta ciudad, hago ca star que comparece en la 

ofi<?i.~a qu~p~¡;><l )a actuaría de este órgano urisdiccional, la Agente del 

Mihf~lé\ii( ;PÚblico de la Federación ad rita, a fin de notificarse 
>:;~··>::; j ;~· ·.·~."·~\..l:'!G.~·J : 

p~r~@:l~nte del auto de término constitu ional dictado en esta misma 

feche;, dentro de la ca~sa penal 84/201 -V, instruida contra Sidronio 

Casar~bias Salgado probable 

· . responsabilidad en la c~tnisión del delit de Portación de arma de uso 

exclusivo del Ejército, Armada o Fue a Aérea. Lo anterior en términos 

del ódigo Federal de Procedimientos 

a la vi ta y una vez impuesto, manifiesta 
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FORMAB·1 ~· 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Juzgado Segundo de Distrrto de Procesos Penales Federales en el Estado de México con '"~i,rtRn<,;,l 
Toluca. 

C DULA DE NOTIFICACI 

Licenciados    
Dam.icilio:  

 
 

En la c;:ausa penal 84/2014-V, instruida contra ~•c~ro1mo Casarrubias 
Salgado por su prc,oaole responsabilidad en 
la· comisión del delito de Portación de arma uso exclusivo del 
EjércitO, Armádi.\o Fuerza Aérea, se dictó el auto de término 
cqns.titt;~cio.nal: , 

 
a 

Séptimo.
   

Octavo. 

Noveno. •. 

f •·;J 
 ,j 

Así lo proveyó y firma el Juez óscar isarcfa Vega, Titular del Juzgado Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido del licenciado 
Carlos Medra no Garcfa, secretario que da fe. "-o--- -DOS FIRMAS ILEGIBLES--------

t .. ' , ... 
'""t t •• · .. ~ 
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Lo que notifico a ustedes en términos de los artículos 104, 10.9 y 368 del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Toluca, Estado de México, dos de septiembre de dos mil dieciséis. 

Identificación:-------------------

:1' J 1 Hora: t í/J . / (} Llr.. 

Firma: ---------------

JUZ{MDO SiG!JN!W m: !1lSnlffO 

OE f>fiOCc~JS PEI~ALES 

l':'fJHti.III'S F. N El. f:SíAiJü DE MEXICO 
.. 
' 

.. 
1 

• 

• 

': ~- ::.. 

-_., .. 

• 

• 
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• 

• 

• 

Razón: 

Toluca, Estado de México, dos de septiembre del dos mil dieciséis, 

el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, hago constar 
' que a las dieciséis horas con treinta minutos de esta fecha, 

·, -, 

constituido en el domicilio de  

 

 y 
·.

. , · de término constitucional del dos 

. : '> . del' ~~lJvl 
:!;:.~:(~k:'j~0i~~o~tra Sidroni~ Ca¡sarr~bJí'Se~;aw~acjo o Santiago Jaurer e' c~dena, . . · ., de tuego de uso 
,,,.,) . 

así 

I=FnfRAtES EN EL ESTADO DE MEXICO , 
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NOTIFICACIÓN DE AUTO DE TÉRMI 
CONSTITUCIONAL 

.•·1"\~p,Aimoloya de Juárez, Estado de México, a las---"-'--"-~--"-""-'---'----"--""'--

.-,l-- --' .·, 

(. <'C( 

judicial adscrito 
'- :' .· ·. 

:;a• Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Federales en el 

de Toluca, me constituyo 

ltiJl~Bil4f'";,· con sede en este 
4,/ 
·~l~ro;,esado Sidronio 

'~,.,, 

'StJ'{íto de término 
,!¡Y :;:¡ 

de:Jl.aausa penal 
/Y--e 

en la 

arme con el 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
' 

'fJ div rsotl .. · ..... ~3,l .. e ~~~ ... 'glaT· .. r~~.·.t&. ~t:p,1~.~,~¡,>,~erp~ r?·P.P .. ,. ?.' .. ¡·.~."' .• ~.·~~ 
· "''~o '\i~''e 1;" ~~~ '1t~~.J 

~ ., 
aplicación, se hace de su conod~iento que la información resguardada . 
por la Suprema Corte de Justicia dé la Nación, el Consejo de la Judicatura 

Federal y los órganos jurisdiccionales, es pública, con las salvedades que 
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previene la propia ley especial, así como el derecho que le asiste para 

proteger sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de 

los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la 
......-f -~ ·, . ...,.~. 

Ley, la cual establece los supuestos de excepción a los priñcipios que 
. ' 

rigen el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad¡y salud públicas o para proteger 
_¡. 

los derechos de terceros; en consecuencia, tiene el derecho a oponerse a 
.j~ :~ -··~ ·r~-~ 

• J ~-

la publicación de sus datos personales hasta antes que se le·:di,c!~ .. :.. 

sentencia definitiva. Por lo que una vez enterado manifiesta: d ·¡. ( ·'· ¡~' .• ;:~;~.~ 

.._ ... "::--l•J 
- 1 

- ~.:r.~ 

-----+----------·-··.___:;.,\ __ t-:-. -----1:------:-----=I ·.·.··. ¡':~~ 
'\ \, >":1 ¡ ,, .... ~-;, /-~--7' 

----~,.---------+~,'---------',;-~---r:;,. ,:: 
' \ / 

) L 
1 L 

/ 1 
/ 

•' 
/ 

/ 
1 
/ 

1 / ! 

1 (// 

/ 

~ 

·' 
'¡.":' 

.. 
'' 

':'-.. 
< 

.. 
*' 
" .~ 

ft! 

j_ 

.! ,/ ,. 

\: 

/ 
/ 

// 
1 

/ 

~- -: - l 
'! ~- ,,:~ 

'» 

t : • • -.{ \~ ;·¡ 

'_,.,., ·-.1,_¡-._.. 
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FJ~AB-1~ 

1 7 
Toluca, Estado de México, 02 de septiembr de 2016. 

.CIALDE LA FEDEIIACION 
Causa pen : 84/2014-V 4!J.! 

Agente del Ministerio Público de la Federació 

En términos del artículo 17 del Federal de 
. ' 

·· :· Procedimientos Penales, remito a usted e ia certificada del auto 

• 

• 

• 
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ycw-DE LA FEDERACION 
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.· t -AB-1....,.1 ~ . • ~ 

Toluca, Estado de México, 02 de septiembre e 2016 l" 
4l.-, 

Causa pena 4/2014-V 

Director del Centro Federal de Readaptación S 
Uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, México 

ficio: 7211 

Por medio del presente, remito a usted co ia certificada del 

auto de término constitucional, dictado en la e sa penal citada al 

rubro, que se instruyecontra idronio 

·.;. > '··'· ~-s,a~rubias Salgado, por su probable r sponsabilidad en la 

''~ oChü3 :· comisi~ <fe l~s ,~t~~ df • ·,. 
r·~:~ios 3. 1-~Cf·("~;~¡~eln~u~n~iÍ; ~ari~. /;prev sto por el artículo 2, 
·r~ !·~~C:l'n\\. \: ;·> . . > <: / _·.:'/ .-f<, ~ 

· f~ción 1 (hipóte · ·IOOntl;~ la salúd6¡ 9P O.;iones con recursos de 

''*···~;~~.por~~ ~erso 4, fracción 11, 

:i.~;~t.~bPntt\l~. o~'Íitiéu~~cia Organizada 
~:/'Y.~;~>:-,_~~'-':~~·:;,<"'·-:>_···'>>-~-,_-::__ '·:-,_, 
·(Je~~t)s:!t'~·<. . 
-~ i' . i ~;~> ,,;"¡¡,·~" ~~~~-::;~, ' ;···· 

··v.~<,. ~"~IUSÑQ del Ejército 
5t. . . ' ~ ~(.y:- ~\ {( ;:y ~ ~::\~-~~t;~·_\, \)~;t:-":2_->~\ \;,_._ ~: <~>:',,,- ":· ' 
··Y~rP·•·· :· . ,A: .: ·· ·~i:tit~ado~(pqr el artículo 

· ~~;~~t {(~¡(,·{'-;:-_ t ,.<;>" ,..-~~>~ ·--; k, 7 r:i . ··.· :>,,_ •. ·.·:_.; _··-::·-.".- <.·_·". ':\_._\\_\!:_·.~ ~-.·•_._\ __ \ ,_:.._.· .. ·.·_.:-:· -,~_._·. 
\.~\ , "c\~'r;_{ i,:'b!iV fra'"'~' "' .. . ,. . , . -
• ;~ ... OíD """' -~ _ .. ·~)~· •• e~;,11(t~isos>b),~c), con la 

~ ·.. ~i .~ .. ~~~//' ~~,~~últ~ t~·~~~}p~l pritr)~o.de dichos 

;, ;~:~~:!:;:, ~\~~jj~~~f~t{~ · J Fu~o y 

--~ r .• ::.··' -~lh/;{)t~6,~~r\•r~~ hq)9 ~asió~,Jp-~f11enviarle un 
.pordiaT:~~9,~ ._ .. -~~'r.~-~§:,á'd ; ~.'' ·Y : ;;.0~;·:./ 

\,~:-'~)OS i"}J ~~· 

-~.::•· ,''..-~ .. 
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~ 
Toluca, Estado de México, 02 de septiembre e 20~6 · 

' tillO 
Causa penal 4/20141-V 

ficio: 7218 

Juez  

Titular del Juzgado Quinto de Distrito en 
Materias de Amparo y de Juicios Federales 

 .. ~~u:~d~stado de México, con sede en es 

'¡ 

. 

• 

• 

Por medio del presente y en cumpli iento a la ejecutotia 
! 

·· ,, ;:: ,d.~:~~~ ~l'l~yfi~ ~/20;~5,remito a sted copia certifica~a 

:,,,:¡:' ~é(,,a~~b~~lJétmfnÓo~n~tifuci~);;'tli9Jé:!,do n la causa penal cita~a 
~ iubro, que s~,,j!1§!r~ye cónWa;  

Sidroni1?¡,9rst~·-ó,,'"'> ·.~~~~~··g~;.· sü ~?~ble responsabilid<iid 

\rlf ~~~~; ; .. ll~i'" ~ist¿·:~ .• el articulo b. 
'< fr.:; ·) 1( ·•• ·'· i .· : ': ~~~~~~~~.:· .. > ,,iones;~~ recursos ~e 

· ·: pr. ~énfi~jj¡~fi:' .. :;~:~~¡~~'·~) ~·"<tivers~?4, fracción •11, 
:;;T~ftt_-~i~ /(7 

/. (/' /:"::·_/"//)s; _r~ :·: :¡ \,:}'_;<;:-~~:~---~:::<\·\':~\~---~:'::·};! __ ::.-- .. ~;:· :· .. >\- ~>._ ·-:'~- i::·:·~-.; _ --~- ·--.. i 

.··~ '>: ;fqtf o ai,~i ~ci ij ~~~!aFGQlt~. ~·U)~i!'l~ue~ia /brganiza~a 

. ,J:f~~ft~f ... ·~~t~~,~~;siv~ .~•!; Ejé~i~, 
',:::c¿:~~:/ __ :.~Ji.~~~;~~~~~t~P.~.~--·--·········· ·•·Y ~iri~i~adq~1 ppryel artícu)lo 
;,:,>::JL 'l!\s·· ¡l):~r.3. · fr8QCiónlf;y '11'1,. ·¿lit;,~~~~ > '~''1::1 _; iiTCiso~- ~/,~ e), con rla 

.. .. ,. ·,.~ra~aht~¡~e~~~;~l-~l!f_ /párraf,Ó"del/r~~~ro de dich~s 
).,(''~ '"<'" -·:,,~· ·<··_; ...• _, ~---~'·::~:;""'_--:-· _--·y::;-.\\>'_;.-<·_-_-_:·.·:.' ,.:;·/:fi><·-:_ ... :.-_./ 
_pré~$~ }odOS'',qft ··1.~ '~eY/·!~. · erar:"de Afo~<de Fuego ¡y 

;:/'''' "'·- ;~:)~! .>7'·-·_.-.;:¡\;~--~i_:·:,_:-~·;>-- .1.4 _., __ ... /~'; / - '' ,. ' ' ,,._. -('· ¡ 

·· EJ4?.~íV~,s. r? ;, ·· .. ' , [i o¡;:~,. '' .... · . ···. , , - . < , 

~:~~;~- ., . . . ~ Q!o ~~J~\úYar,¡~Pf,· · ." ño litli~lón para enviarle ~n 
"'- . ·· :>~tdía.i~am~;y qile"ct& <:1'$\is ó( :?· 

_ .. ,,__ ,,,_.;_.','- :· .'-;.<-.~--- ~>.;_,.:·!·;' ,-:·- . 
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·. · .. / ::··: ~1 
.. , .,. . . FO~ B-1 

'· ·Juzgado Segundo de D1stnto de Procesos Penales Federales en el Estado de M ex e o ' : .: ...:
'41-f _t ·.! 

í /Od/ 
1 vrl) 2016 S[l! - 2 P 4: te tv.J/-

. élluca, Estado de México~!""" de s 

·j · ".:! 1 1 1 

 ". 111, 

mbre de 201t .. 

enal 84/2014 V 4ll 
Oficio: 72 7 

• 

• 

• 

·,, .,·' 

 Magistrado  
 Presidente del Primer Tribunal Colegí do en 
M t . P 1 d 1 S d e· . · ..• a er1a ena. e egun o 1rcU1 , con  ·. sede en esta Ciudad. 

I 

 ) · Por medio del pres¡nte y en umplimient~ a la ejecutot 

··. ·' del amparo en revisión ?6412015, re ito a usted opia certificala 
, ... ,_____ ¿_-- --." 1 

¿·:~] ;·,~:r~:t~~t1~!~i~!~tcXj~·  
... ~;...:\~\.'.) )'.·.":>, 1·-..; ' ~ ,' i"< // ,('

.~ltrrónlo Cas~~r~:&aJ~~?o, · · ,su ~robable responsabilid'd 

·' en la cqroi~rl~fó:S· ... '.¡ '1: . ' 1 

r,:-, .. -:·:, (i ~// :. , -:· -:-:-::.:·'."-~,:,:r '\-·. :;\ }¡ '->--,~;·-.:_:.;~'z~_:_-"··v· . ·, _ _:>>.: ·<- :<·' \, 1 

.. '.o:/0 ,{/1.)'~1~~~ ' .. ~~·. '),.~revist~ p · el artículo ~. 
\~J·,;:f ,_. __ --- ,;:_~>:-~~-'_.,-:··_._:):'~7·;,;·'-~-;{·,'Y':\\0'\,'"-' Z~;_:J; -~-:~<~~-\") ·•. ·\,._,'<1~._-,_-(>;~<;:_." '··-- - ,' _. 1 

.,,~,,, :fr~J'(~~~,~· ~¡fl~~~ ,~:~~~cione~ · ~n recursos qe 
~b~'tl~nqJ~/)~~~j'~ ;~. '· . ._.9iqn :<·;;~·~tvivers .... A .. fracción '1, 
t~~· a,)p~~;~~·;,L.~~~~~~t,;~; · '•tra' .!~,l)eaue qja ... Qrganiza~a 
u{~gente én't~~~~·~~oS:he~ $).>' ·<: :. · ..•.......... ·•.····· 1 

· .. ·.·: .. <( ·.··.•·· •·.··.~.· .. ·P·······.·~ .. ·.· .•. 
3

:··.-.. ···.·········.··.::.: .. ~ .. ~.-~. \ •.... ··.~ .. -.•~ .. ··;··· .. a ... · .. ·.···· é<~.·.-.• ~.~ .. \.· .... ·····.··'····.· .. e~····.····.·,us· .. •·· .•. : iv .. C:"'·.··e·.···:· Ejércitl, ,., -.--.-.-,,,_, ___ .,. __ ,.,·>\:e<'\-..._\¡,'-;;:-.'\-..\\\'-..'! ·-.\',>·~'i>. ·,- -,:,';_e,·'·. ,•,• ' ,~,, r 
·e . ,\~r0fl~~~~;~~~~~~·~.~~ : t?s ~ !~~i~~ad ~,; ~~;1el artículo 

;~:.> ·}f;:\~-~~,;;·r~~~íb!l:~>~·tiJ;~~~r~~~e .::~.~1.1;1 ~:' i~iso, Or~~y,c), con a 

· ¡¡:;~;\~;~1i.J,,~f'Y·l~av~te sr.ña~ada e~.~,,~ ·. ' . ·p~~n·afo del p, rr)eto de dich 
1 

s 

:> · ~.~~~.Pt0~~0 tqd6~- :,d~~ ·~~ ,~~&r~l·~f:l ·.A~~~, /(fe Fuego 
11 y 

·~~ptósjvo~.. ..... . .. · .. (Í' .; .•.•.. • •.. ··.·••··.• • J' · · 1 
. ",, · Sin.·~ ~c;9f;.r 1~~~, '~,~ ía ~a,s!.Ó'n . 
•-.--¡ ,, \•'\'··:-:: .... -. -· ,•"o-,·.· <:-''·:~-- /,/·-', .. -·/, 

. cqrdial saludf.l y ~"r a S.I.JS ~ nes . .'. ·•• 
{ ' \ ' ) / / p· 

\.~ :' ) > ' ' 

¡¡• ~.· r .•.. W~"(.t r~~~ 1'1 

,:>i ~.ji ~";~~u;$) 
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.lJDICIALDE LA FBlERACION 

- ·---·~, 

• 

• 

FORMAS.1 ' ' r( 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federal sen el Estado de México )'iv 

Telegrama Oficial Urgente 

... u~,,·· u U 1~'' tpr&esado 
Sidf;pt\ioij ·· rrubias 
6'"' .... ,¿,tJ••ect 

,.~ n~ rrecto es 
. :f·

~~·aci · 
riginario del 

con 
''§%r deteni o en

~te inte no en el Centr Federal de 
Readaptación social Núm ro Uno "Al plano" con 
residencia en Almoloya 'de J~árez, Estado de México), 
estado civil unión libre;    
         
       

    
      

  
 
 
 
 

; al momento de su etención se 
encontraba en estado normal. 

~ 
.....rr.t J 
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En la inteligencia que de no acatar cabalmente lo 
anterior o bien no informar el impedimento legal con que 
cuenten, se harán acreedores individualmente a una multa 
equivalente a treinta·.. Unidades de Medida y 
Actualización, en térmi~os del artículo 123 de la 
Constitución Política de lo's Estados Unidos Mexicanos 
vigente, conforme al Decr'eto por el que se declara 
reformados y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Est~dos Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del ~alario mínimo, y numer(31 
44, fracción 11, del Código F~eral de Procedimientos 
Penales. , 

Sin otro particular, aprovt\::ho la ocasión para •· 
enviarle un cordial saludo y q

At
El Secret

Licenciado

~ . . .,. 
~ 
t 
%: 
i 
;i 

~ 
t 
' ( 

~· 
~., 

' ~. 
<· 

. ,, '• .... ' 

,.·, ' 

• 

• 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



• 

• 

• 

• 

Toluca, México, a 16 de á~p~iembre de 2016. ~. 

•,'' '. 

\ 

t 
:1 

DR.  
ABOGADO GENERA.i+ . . . 
PRESENTE 

Por acuerdo del Rector de a Universidad 

Estado de México, envío para su conocimiento y atención, 

por e Secretar_:_l __ -·.o de Distrito del uzgado Segundo 
Penales en¡';él Estado de M1x1co. ;,· 

Sin otro pa~¡cular.:t¡uedo a ~us apreciabl~ órdenes. 

·~·' 1 \ ~ ¡ > 
-~ 

._; '·' 

SECRET
. 

".-

' 
c.c.p. Archivo WWW.Ua$m8X.mX 
YOAP/rmv" 

Instituto Literario # 100 . Toluca, Estado de México 
C.P.: 50000. Tels: 722) 226 23 oo:ext.11410 

rectoria@uaemex.mx 
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• 
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tJAEMI 

JUZGADOSEGUNDO~,DISTRITO DE 
PROCESOS PENALES Fi:ÓERAlES EN El 
ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

1 ,·,, 

.t~~;iJ\ i 

 'cl(!V~ú I..L ~O 
. ¡,o  S'> 1.6 
i M..¡l:i •• --; f/ 

be de20I6, 

L ·o"i,r-¿.u 14-V 1 

i 

Jurídicos de la Universida~ 
era más aten y r·espetuos~ 

. ,_: __ ;e\ 

L en D.   , Director· de Asu 
; ";, ';.-:. 

Autónomo del Estacró de' 'Méxic;:0, .. ante Usted de la m . .., ; ~ ·. ' .. ' : ~ _-

comparezco o expóher: 

En atención a su oficio número 7134 de fec'ha treinta y un de agosto de 
signado al Rector de la Ur1iversidad Nacioftal Autónoma 
el original del mismo a este H. Juzgado tó.Ba vez que fu 

'\'¿; 

esta·l·n· ;tifucbn.(A .. nex.c.ú, r 
Por lo antertorm~nt~ expuestl ., 
A UST~D, C. JUéZ ' . ; i 

ATEN1 AMENTt;~OLIC:ITO SE srf A: 

··•·· r 
T ,),:'- -• .. ,j;_: 

e México, n1e p 
entregado io? 

UNICO: Tener 'por· devuelto el priginal del o~cio a que se 
..... ,-,~:-··::-~·-,q ' -~-v oce referencia, 

legales a que\1haya 10gdr: f: 
. ., ' · .... · .. : .. ,••.· J -~Ú~ . . - -- t 

- ,.,, -.•. ',. ,.,,, ¡1¡\Í. 
¿J.¡ r..~ ! .... _, ...... ~· ~- . 

ATENTAMENTE 

"2016, Año 

c.c.p. Dr. e Abogado General de la UAEM 
HMG/sov 

- --c-_.c.·p. Archi·vo 

lnslituro Lirerario No. lOO Ote. Col. ·r;cn1ro Toluca. Estado de :1fé::.xico. C 

s mil dieciséis 
rmit?:!=Jevol 
iddh~ente 

C_') 
:-··1 
-u 

f"'--...... 

e··¡ 
o 
los efectos 

i 

1 
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• 

En cinco septiembre de 

dieciséis, el s~=•t"r.=>rt:l,nn da cuenta con 

número, con registrado b

control interno 1 . Conste.~
\ 

. . '~ 

Reiterándole que 

oficio sin 

como 

de 

de 

lo 

la 

en la 

término 

llegar la 

con lo 

ordenado, o bien no irtformar el impedi,., ... r"" 

,~, ,.ñ. ~: ~ic¡" u 1t:~e.!l h · r.; ·· 
,, ''· . ¡ "' ;ji ;~ ~ \{.'~t;f,~~t ~1 · f.*ii?- r:'iiD ~:Y.iiB 41 • ~~>¡¡';_fif rfX,úr1.1 

equivalente a treinta Unidades de 

Actualización, en términos del 

Constitución Política de los 

Mexicanos vigente, conforme al Decreto 

se declara reformados y adicionada 

Unidos 
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Causa penal84/2014-V 

disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del salario mínimo, y numeral 44, 

fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 
' 

Penales. 

Cúmplase. 

Así lo proveyó y firma el Juez  

 Titular del Juzgado Segundo de Distrito de 

.._¡. 

' .J 

·\ . ·. '; '· 

Procesos Penales Federales en el Esta~~ de .,., r;, ~~~ 

México, asistido del Secretario :.~ 

. · .. ~ 
'\_:'~ 

t ~; ' -~-~-;:;: 
;· ·,·J.~-;t:~·~~ 
~ \.;,.;.'/:( 

""" ,.·:'.:y 
·.,:;;~,._ :·-
'"·'!~~ 

~d.i1.:Jí·-¡e Si 

;;¡": PfiO 

.¡¡ 

·-

• 

• 

• 

• 
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•. "JDIOALDE LA FEDEIIACION 

• 

• 

• 

" ·.~\ -~ ... 
; t '• . ~ . 

Rector de la Universidad Nacional 
sede en la Ciudad de co. 

En el proceso del número anotado al 
instruye a Sidronio Casarrubias Salgado, se 
es como sigue: 

· · ." ... Toluca, Estad9 de México, cinco 
· de dos mil dieciséis. 

, que se 
auto que 

Lo que hago de su conocimiento para los ete~clcls legales 
consiguientes. 

Licenci

JUtü,;~¡Jo ~~hs!Hlúó üi __ ut:;;·;·,ií ~ (i 

UE PRÜÜWIS f'f}!I\Url 

~nH'rW·fS P: f-1·. E~'tf\lliJ IJ~ ¡\!;(l(i;;D 
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.R JUDICIAl DE lA fEDERACióN 

• 
,, __ , 

_,¡· 

'' 

• 

• 

SECCIÓN DE AMPAROS 
JUICIO DE AMPARO 1607/2014. 

f{~MAfl·l 

.. 1~\ 
-- ! ..J' .~ .;· 

¡ -J .í(.. ~:_. 

1 413 
18498/2016 JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MATE 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEX 
RESPONSABLE) CC;-c-<.~o A.nd fY!/fOl'/ .., \) 

En los autos del juicio de amparo anotado al rubro, en 
proveído siguiente: 

·.~~~ . 
· . ::;Toluca, Estado de México; uno de septiembre de dos 

' --.¡ "'· 

E PROCEJSOS 
(AUTORIDAD 

i 

ta fecha se di~tó el 

1 

· .. ,, C'9f fundame~to ~n el artícu~o 221 del Código Fe 
· .. , GWtles de apltcactón supletona a la Ley de Ampar; utas 
·· · .p,ara Jos efectos legales a que haya lugar el oficio d cu nta mediante cual 

el Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales ede les en el Esta o de 
Méxi90.,iQfQrma las gestiones para el cumplimiento a la ifecutoria de a paro; 
aSiinlsmo,'reflere que $e encuentra pendiente de esolv r el fallo, ya q e se 
entbentian pendiente de resolver las. inconfo idade planteadas p r las 

. . ,,part~ry.,!JJ1ia·!vez que se resuelvan se proveer: lo co ducente en tono al 
.··'' .Et:,9]890io de Estambul QIJ.e se-le practicara al.coi ulpad . 
·'' ~-"'EWesas condiciones; con funtJamento en el artí lo 192 e la Ley de A paro, 

requiérase a la• aut9ridad $~f?onsable, para q e tan 1 ego tenga dé cabal 
cumplimiento respecto de 'tos..eteclos faltantes, eberá mitir las const ncias 
~~crediten tal circunstancit:i; 

•· ..... En el~endído de. 'la~ sanciohesque implica ieren 
fncurri;,

1
fonforme al artículo 1.92 de la Ley de 

. ' ' 

' Notifíqu~se. 

Así lo J,oveyó y firma el licenciado  Juez 
Quinto pe Distrito en Materias,de Amparo y derales en el stado 

·de¡ Mético, con residencia en:· Toluca quie actúa asís ido con e//ice ciado 
ecret~rio que ~uto ·za y da fe. oy fe." "Rubri as" 

r.,. · · ·'ft/Cqu~ comunico a usted, en vía de no ficación los efectos 1 gales 
procedentes. 

Toluca, Estad dos mil diecisé s. 

1 

Ul 

y de 
ca 

!·· r 
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.JUDICIAL DE LA ltDERACON 
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En seis de c:u:ui'\Tiii:~MII'\r.ts 

secretario 

registrado 

Cons

que se 

interpuestos 

coprocesado 

L:l. cA: .. ·."··· .r('' 1 ,, ,, o 
rd rff?.: --

~ ~¡;.J ~\ ~~ 

materia de 

medios de 

la sentencia 

Investigación y Documentación Eficaz 

otros Tratos o Penas Crueles, 

Degradantes denominado "Protocolo de 

Cúmplase. 
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Así lo proveyó y firma el Juez  

 Titular del JuzgaQo Segundo de Distrito de 
\ 

Procesos Penales Federal s en el Estado de México, 

asistido del licenciado ' f~ \ 

' > ... ' . 

--· .. ' 
. 

.· 
;:. -::· ·. 

. Cif2. U k !Hl:S ,~ G 
' 

Ot: .-(')0'',.. 
L ,'n ~_,;,: 

f~bí:!W.i;; :;, _; 
..'l§U •. ' • . . ,., 

1.-ar,·~L~;Lll ,;~-~ 

• 

• 

• 

• 
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Toluca, Estado de México, cinco de se 

dos mil dieciséis, el licenciado  

,,. ,,, ,  Secretario del Juzgado Segun e Distrito de 

que después 

minuciosa en 

• 

\ 
• 

• 
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CéüEILPr~O DLL 
ESTADO DE MÉXICO 

'.;. 

·:~m6f:;{!-~O ~l. Cfffi'I'ffftB~ DE LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO CO~ISl'lTl 

t ~~·" Fiscalía 
Unidad de ln}restig+cilón 

¡,_,:· •• 

Asunto: Se Remiten c;t:J'pi~ts (:lertíflica.das 

.·, _., .. 

,;· 't:' 

LIC.  
SECRETARI60EL JUEZ SEGUNDO DE DÍSTRITO 

T México; 
5 de 2016 

L>V\,IV.Lf 1374/2016 

DE PROCESOS :P'ENALES FEDERALES EN EL EST~J~.Uv ., 

En atención a su oficio 70 1 O, de fecha 29 de ágosto del 
Causa Penal 84/20~~struida por  
informa las),gestlqnes reárffadas para dar cum · iento al 
oficio 677~~~d~ fecha die~nueve de agosto · .. la anul 
prorroga <t·.~Cinco días habiles, me permito 
Notieia Crlroinal 160170442214, haciendo de 
queda radigjldp en la Agencia Central del 
Ministerio Público, L

Agradeci tención, le ~nvió un ttor·rlí:~ 
¡ 
Tj 

¿ ] 

ATENT

PROCURADURÍA (JF:NFRAI 
FISCAL!!\ 

l iNI DAD DE INVESI 
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C.:>Ol31LPNU DC:L 
ESTADO DE MÉXICO 

"2016. AÑO DELCf.Ntf:N,ttRIO DE LA INSTALACIÓN DEI. CONGRESO C:OIY<:T'JohrVPIIITI>" 
' ; 1·-. - .', } (' r·-:n 1 

~ -.. l~¡ t:'.~ tJ _'-~·-,i, Ci nl"J 
·- ' ¡ .• .tu : __ _>(· "-~ 

·. '· '! Fiscalía Reg;t,mll! 
Unidad de lnv)esti~cj.cicí•n 

. Asunto: Se Remiten Cqfpí<ls Cjertífica~ttas 
-'·. 

T OJu<..d.ti:=>ILdlJiu México; 
5 de .tet:•tiermtlr·e de 20 16 

2 1374/2016 

u c
SECRETARtO'bl!t'fuEZSEGUNDO DE DISTRITO 
DE PROCESrl~'ípéNAl:ESFEDERALES EN EL EST-........ 

r, \,';:~, !'1~ ,.; ·:·~)/'\ 

En atención a su oficio 7p 1 O, de fecha 29 de agosto del 
Causa Penal 84(20 14-V;~J;J1t:uida por Sidronio Casarru 
informa la~ gestid~es realiz.:ras para dar cumplimiento al 
oficio 677;~;-de. feéha diecinueve de agosto de la anulid 
prorroga #~ cinco} días há~iles, me permito remitir a 
Noticia Criminal 160170244214, haciendo de su con 

.... , -. 1 

queda radl~_ado,.en la Age~cia Central del Tercer 
Ministerio:'Público,

u.-,- ._-_-:··_ .. _ -: -~---· -~-..,.-. "' ·-. 

Agradecie~):(o •. '1e, antemano¡ su fina atención, le envió u~::nnr·n•::. 
w..ll._· .• --!•.:.- -. ¡ ~ 

ATENT

'-~- -~-~-·- ~· 
-~~·+?~.:;!',:-~-) ... 

TOE: UCA ' '"' ..., 

:-~-.J. 

•• 

I'ROC'l!RADUI<ÍA Crt·:NLR!\1 DE JliSTICI/\ 
l'ISC;\LIA 
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r ";+_ (¡ SUBPROCURADURÍA f: PECI IZADA Er!l ~ 
D

\Q" INVESTIGACIÓN DE DE ITO FEDERA~ES . " J 

I'IH.h . .'URADU~IA t..iLNfH.-\1.' 
Dt. l.A RH't.:fiLH. i\ 

\ , UNIDAD ESPECIALIZADA E IN ESTIGACIO~ 
\ DEL DEL DE TORTlJR,. 41, 'O 

AP 101 /UEIDT/48/201 
MESA4 . 

OfiCIO: F'GR SLILJI' Ul U 4g 19620 20.1 ' 
Ciudad de México 15 de Agosto de 201 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO 
DR NICOLÁ~fS'AN· NAN 104, 4TO. PISO 
COL EX-RAN:CiiQ'~AUHTÉMOC TOLUCA, 
EDO DE MÉXtCÓ~ClSJ10 

. PRESENTE.·.· •· · . :¡ :··: 
. -' ~ ; 

En cumplimi~~tQ'.~f.~¿~~J~;_'ministerial dictado eJ la ind ('", 
: - .- , - .. -_ ... ·, ~. ·... . . · .- ·, r ... " 

fundamento ~~.l?.··:.;s~<~?l~119?,-:Por los artículos 1h, 16, 2 y 102 Apa tado '"'A" de 1 
Constitución .?9~W~a,);l~}os Estados Unidos Mexicanos; SO facción 1, de la ey Orgánica d 1 
Poder Judicial'&' Ú1 Federación; 1, 2, 25, 26, 113, 123 132, 168, 18 , 206 y demá 
aplicables del Códigd' ~deral de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracció 1, apartado A , 

incisos a),·b·) yw. ) de la 'tey Orgánica de.la Procuraduría. neral de la Rep blica, 1, 3 incis 
A) fracción ·rv,; inciso Fb de su Reglamento; artíCulo S d la Convención mericana sobr 

~ere~hos J::Itlmtlnos, 1, ~· 3, 4, Sl 6 y 8 de la ~dnvenci n Interamerican para Prevenir f 
Sanc10nar-Ia_Tortura, 1,12, 4 y 12 de la ConvenCIÓn cont a la Tortura y otr 's Tratos o Pena~ 
Crueles, mhumanos o Oegradantes, 1, 2, 3, 8, 9 y lO de 1 Declaración sobr la Protección d 
Todas 11.\S_ Persfrnas cqntra la Tortura y otros Trato o Penas Cruel e , Inhumanos ,.·~· ·~\ 
Degradaptl~,1 3, 4, '} 11J:¡e la Ley Federal para Prevenir y ancionar la Tortur , así como en 1 ",':"v; 

. lineamie~~~s~?,.rt;-~!~Wsf en el Protocolo _Homologado ara la ~nvestigaci' del Delito d · ' 
·· Tortura y 1os ~derdos A/085/lS, articulo TERCER , fracctones 1 y y A/101/1 
:\publicados en el Djario Oficial de la Federación el S y 27 de Octubre de 201 , con la finalida 

¡,;;;de.garantililll', promover, respetar y proteger los derecho humanos, entre los! ue se encuentr 
'el principio interpretativo "pro persona", contenidos en Constitución Polítca de los Estadr 

Unidos Mexicanos, así como, en los instrumento$ int rnacionales suscrit 1 s por el Estadf 
Mexicano, y en consecuencia, salvaguardar la gataptía de debido proceso . garantizar unp 
efectiva procuración de justicia, me permito informar lo iguiente: ~ 

Después de un estudio del estado procedimental que guarda la indagatoria e • que se actúa, s~ 
observan en actuaciones indicios que requieren ser robustecidos con mayore elementos par~ 
la comprobación del cuerpo del delito y la probable responsabilidad, po' lo cual resulta 
necesario recabar diversas copias certlflcadas que obran en la causa p al 84/2014-yt, 
instruida en contra de    
SlDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, y al tratarse del proceso penal inculadQ con·ín 
Vista que motivó el inicio de la presente investigación, en ese contexto, me p rmito -~o licitar ~ 
Usted, que en apoyo a las labores de investigación de esta Representac'ón Social de 1~ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS FEDI:RALES 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DEL DELiTO DE TORTURA. 

AP 1013/UEIDT 1 4U/2016 

MESA48 .• 
Federación, se sirva remitir a esta autoridad ministerial copia certificada de las siguientes 
documentales: 

a) Puesta a Disposición de  
SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. 

b) Ratificación de los elementos aprehensores de la puesta disposición. 

e) Certificado Médico adjunto a la puesta a disposición de  
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. . .. 

d) Declaraciones y Ampliaciones Ministeriales de  
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. ;;:J., .. 

~-' .. , .. ,";.j j~ 

e) Dictá~enes ~édicos y/o fe delesiones practicadbs a los inculpados, N  
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. 

f) Ampliación de declaraciones Preparatorias de  
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADq. . 

;. 

g) Acta de ingreso al centro o centros peni~enciarios de   
 SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO~ ::. ,•'"''•o 

,-._ ~-~ •, :::,'t'. • 1' 

; ...... , ." ·~v'-
._ ! "·.¡¡.~ . _..'' ";: 

h) Expedientes médicos y psicológicos que se hayan abierto desde el momento de su ingr~so y 

durante su estancia en el o los centros ~e teclusión de  
 SIDRONIO CASÁRRUBIAS SALGADO. :J. 'H·X ,JUL .· •.. ' : 

. V' 
~f~.:~¿;,;~.-[~(-~ . - -

i) Certificados Médico de internación y/o estudjo psicofisico de   
 

j) Todos los dictámenes médicos y p~icológicos que obren en las actuaciones del sumario 
desde la puesta a disposición a la fecha. • 

k) Careos Procesales y/ o Constitucionales de los inculpados  
SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO con los Elementos 

aprehensores. 

l) Testimoniales a favor de  
SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO. 

l 1 'tlal:í rHrr fl''l ü 1 ()..-~. ( 1-:lnni~l R \JI n,-r Nnr IP. Dr-l<.~f.-1( iór1 (_rr;rtrhtr~n\OC ( rud.HJ df.' MPxrt D C.P ()f) lOO 

Te!: (55) 53 46 00 oo ¡·"' ·n <171111 

• 
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SUBPROCURADURÍA E PGR INVESTIGACIÓN DE O OS FEDERALES 
I'!HX. lmr\DLIRIA bi:NfR,\1 

DI: LA HJ.PI';nUf -\ 

UNIDAD ESPECIALIZADA E INVESTIGACIÓN 

MESA 48. 
m) informe si se ha solicitado la práctica del Dictamen Médico Psicológ· .o E pecializado para 

Casos de Posible Tortura u otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o egr dantes, respecto 

de   SID NIO CASARRUBIAS 

SALGADO. y si ya fue realizado, de ser el caso, el sentido del mi o y p ·oporcione copia 
certificada delreitado dictamen. 

'' ,_ .•·"¡. 

•: ·, .. 
N o omito máJtifestar-~ que esta Representación Social de la Federa 

la calle de Tonalá .. lQ4, Col. Roma Norte, delegación Cuauhté 
06700. ' 

Sin otro partiq .. d4r, le i;!J!:_preso las seguridades de rr{i distinguida consideración 
" t: --' ! ' ; ' .~_ J . . 1• ' : : : .1 . : ' ~ . ' . .\ 1, 

ATENTAMENT 
"SUFRAGIO EFECTI'VQ. NO RE LECCIÓN" . 

EL C. AGENTE DEL MINiS'tfiRfálttJBÚC DE LA FEDERA 
.P. ~ .. \'. _ .. -.;~->· "\ ... -. '/~' 

' ¡ 

,,EN A:~ 8 

! 
1 
' j 

1 <\: t l:S .. l_,.;' ·:Y t-.-··· 
:'t'-1

. _._,t 

'"'' ¡, 

T(~l.: (SS) 53-1-6 00 00 ( ISUl SI713U 

entra ubicada en 
e México., C.P. 

IÓN, 
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SUBIJ,RÓCURADURÍA E PECIALIZADA EN '1113 
INV(STIGAclÓN m D LITO FEDERALE:~· 

UNIDAD<.ESPECIAliZADA E IN ESTIGACIÓN 
DE LA HEPÚfH.IC,\ • DEl. DEl T DE TORTURA. 430 

AP lO l. 1 EID rt 48/2016 
·. ,, .. 

i 

:: 'bJ~;~,,,jl(JR SFíl \1 

Ciudad de México a 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO 
DR. NICOLÁS.SAN JÜAN 104, 4TO. PISO 

MESA 48. 
r 48 19621 201ro 
de Agosto de 2016 

{o[:,,;<-:; 

COL EX_ -RAIC_ AO CUAUHTÉMOC TOLUCA, 
EDQ ~ Qii;'Mt:)(IGO 5001 O 

>': -J>R~ENTE: . (, .. 
sunto: TELEGRAMA. -~ 

En cumplimiento ~l' acuerdo ministerial dictado en la indagat ria al ru ro citada y con 
fundamento en·!¿ establecido por los artículos 1", 16, 21 y¡ 102 Apa tado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.; SO frac ón 1, de la ey Orgánica del 
Poder Judicia(de la· FederaCiÓn; 1, 2, 25, 26, 113; 123, 1 2, 168, 18 , 206 y demás 
aplicables de). CÓdigo Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracció 1, apartado A), 
incisos a), b)yw)~d~'látey Orgánica de la Procuradu~ja Gen ral de la Rep blica, 1, 3 inciso 
A) fracción iv, i~císo F) de su Reglamento; artículo B de 1 Convención mericana sobre 
Derechos Humanos, 1, 2, 3, 4, S, 6 y 8 de la Convención nteramerican para Prevenir y 
Sancionar la Tortura, 1, 2, 4 y 12 de la Convención coqtra Tortura y otr s Tratos o Penas 
Crueles, Inhuma~s o Degradantes, 1, 2, 3, 8, 9 y 10 dé:Ja eclaración sobr la Protección de 

' . ~·~ ,,: 

Todas las Personás~. ·· tra la Tortura y otros Tratós Penas Cruele , Inhumanos o 
Degradan. ,_t~s; ~· 4, y 1 i e la Ley Federal para .Prevenir Y __ ~S.a cionar la Tortur , así como en los 
lineamientQS ¡lrevistos en el Protocolo Homologado ¡:1a la Investigad' n del Delito de ,•" '"•, 

·-.·' -~ ,, -'i ' - - .' ·' .:."" • • ,. 

TorturaJ;x.)os Acuerdo~ A/088/15, artículo TERCER~ fracciones 1 y V y A/101/lS/,I"""''v~ 
publicaqpS.:en el Diario <j:>ficial de la Federación el 5 y 27 Octubre de 201 , con la finalidad , 
de gara~_!ar;' promover~ respetar y proteger los derechos umanos, entre los que se encuentra 
el principio interpretati~<> "pro persona", contenidos en la Constitución Polít ca de los Estados 
Unidos~~eifiSirit/~? así komo, en los instrumentos int hacionales suscrit s por el Estado 
Mexicaft5fl}l1 :~Sconsecuencia, salvaguardar la garantía e debido proceso y garantizar una 
efectivalP1'6ef!Rk'Mft''re justicia. 

Después de un estudio del estado procedimental que gu da la indagatoria e que se actúa, y 

en específico al oficio 4719 de ocho de junio de dos "1 dieciséis, suscrito por el licenciado 
Secretario del Juzgado Segun o de Distrito de rocesos Penales 

Federales en el Estado de México, y después de realizar L n estudio técnico ju ídico de todas las 
constancias que anexa, relacionadas con la causa penal 4/2014-V, en par cular del auto de 
término constitucional de fecha veintiunG de octubre de os mil catorce, qu en lo sustancial 
refiere: " ... Vistas las manifeStaciones realizadas por los licenciados   

 en su carácter de defensor particular del indiciado  y 
 defensor particular del diverso indiciad  

 Sidronio Casarrubias Salgado, en el sentido que solicitan la dupli idad de término 
constitucional, para el efecto de ofrecer y desahogar pruebas ... " consistentes t¡n: 

i 

ft'l.: (55) SJ 16 00 00 Cl\{ '( ¡ l;,i71.iO 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN í>E DFLITOS FEDERALES 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DEL DELITO DE "!"ORTU~M. 
AP 1013/UEIDT /48/2016 

MESA48. 
   : a) copias de carpeta de investigación 

070010620213314, expedida por el agente del Ministerio Publico  de 
la Agencia del Ministerio Publico de Lerma Estado de México, b) copias de carpeta de 
investigación 070010620211714, e) Testimonial a cargo  y 

 d) inspección judicial fn el lugar~ de l~s._l~chos, e) La pericial 
en la materia de medicina legal a cargo del doctor en medicina

 D pericial en materia de grafología grafos~opía, caligrafía y .\'sicología a cargo del 
perito en ambas materias el licenciado fc Testimonios notariales 
consistentes en el instrumento
siendo este acta constitutiva de la empresa  

.'-' ,,·,J 

• 

   SIDRONIO: CASAIÜ~.UJJ.Í.ÁS SALGADO: a) 
ampliación de declaración de policías aprehensores, b) ~pliaci~n}~:.p~daración de  

 e) Ampliación de. Declaración de Sictiórüo CaSl,Yr~9~as Salgado d) Careos 
constitucionales entre Sidronio Ca$\rrubias Salgado y los agent(;~~·'c~ptores e) inspección 

judicial en vía de reconstrucción de fos hechos, O dictamen en medici~a Jorense rendido el • 
     

    ~g}'~icial en materia 
de medicina forense a ). 'peri~ en materia de 
dactiloscopia a cargo del perito licenci~do y doctor en derecho    

Contestación a la solicitud del oficio girt.<Jo al propietario o representá-ute:le~l del  
' ' -•.;;..¡._, ·--~-- .' 

. · ' "'" ,•'" ''•, 
. !,¡;,}:;;.>.:~~:·~:':\e 1.' : ""N'~ 

Por lo anterior me permito solicitar a ~ted, que en apoyo a las lá~~~;de>ihvestigatión de ' ·· · · . 
esta Representación Social de la Federac~n, informe. que prue~.W~:ot:®sihogadas dentro 

del término constitucional y siendo el casó,,reroita copia certificad• de dichas¡;~~ebas. 

No omito manifestar, que esta Represent~ión Social de la Federación se 
la calle de Tonalá 104, Col. Roma Norte, delegación Cuauhtémoc, 
06700. 

Sin otro particular, le expreso las seguridades de mi distinguida consideración. 

~ . •\' ' 

•• , •• -.. ; _;- _· 1 •• 1 • ~;-~: ,_ • 

1' ':>t1:1i,1 Pillllf'n' l '~-~ C ' 1k•nl<l Rr1tn:, t-lorlr•, Dth:h<t6ón'Cü .. tuljt~rnoc.. ( iurl.-,d tk Mcxi< o .. C.P O f. 700. 

TPL:(S')1 '1:~ 4(1 0()fl0f'l'i'(l..;;tillll 

• 

• 
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PROCESO PENAL: 

··o··::, .. PROCESADO:SIDRONIOC 

. "' , A¿b::
r,·:" 1 ,, • 

,. '; .-·· LITO(S) :PORTACION 

EXCLUSIVO DEL 

C. JUEZ Sl!!GUNJJO·>:DE DISTRITO 

EN MATERIAOE.PROCESOS PENALES 

FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO . 
.... '. . ·.·' 

P RE S E'N'T E~ 

LIC.     en mi carácter 
de defensor·. ·~ticular del proc¡esado SI ONIO CA 
SALGADO· ..    , pers nalidad ue tengo 
debidani§':nte ací::edi tada v reconocida e los a tos que 
conforrli~r:; la 'causa pe~al al rubro · ndicada or sus 
antece~es de registro, ante Usted con el debido respeto 

~ -,';{i- ' 

compare;;;:,<:;:'O para 1exponer: 
•:...o- .j 

. " 

Que vengO'·'"p;Ol- l¡ dio del presente ocurso y con funda ento en 
lo dispuésto or los artículos 16 párrafo II\ de la 
Constit:¿u:::;i;:q.~XICIJ' eral y el diverso ar ículo 8 de· la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, a efecto de manifestar qu NO es nuest o deseo 
que se publiquen los datos de referenci en vía de cceso a 
la información pública derivado del pres nte asunto. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO 

• A USTED C. JUEZ ATENTA Y HESPETUOSAMENT · PIDO: 

• 

ÚNICO.- SE SIRVA ACORDAR DE CONFORMID. D LO SOLICIT DO POR 
ESTAR AJUSTADO A PLENO DERECHO. 

TOLUCA DE LERDO, ESTA D 2016. 

~ 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚ L1 A 
DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENT 
UNIDAD DE ASUNTOS ESPECIALES 
PEDIMENTO: AE/875/2016 
CAUSA PENAL: 84/2014 .. 
DELITO: DELINCUENCIA ORGANI DA 'l'OTR ' .. ". 

··,j:·'~-r:'C.~ _,¡,-_, 

' 
-"-- í 

' 1 ..... 

CA ARRUBIAS 

T oluca, México, a 07 de septiembre 

CIUDAOÁNoJúEz SEGUNDO DE DISTRITO 
DE PRQCESOSPENALES FEDERALES 
EN EL ESl'AtioóEMéXI~o:: , ·. 
P RE SE tVLE.'>,: .. ,.,.. . 

o 

'Ja·áu~idt~. AgeÁ'ie~el Ministerio Público de la Federación, scrila a este H. Juz
los autosde·1a:~a'penal al rubro citado, ante Usted, atentamente mp¡:¡rezco y expong

Con fundamento en los artículos 21, 102 apartado "A" 
Unidos Mexicano~; 363, 364, 367, fracción IV, 3~8 del Códig 

~1,; \rtoJ0il"1 ~ do 1• loy """"" '' 1• P•=rn 

:J•}. ·~stan~o en tiemro y forma vengo a interponer el RE 
Plazo'~onstitupional dicta1o el dos de septiembre del dos mil di 

'i ' f 
.¡ f 
,~;;·;. .l 

e la donstitución Política e los Estados 
Federal de Procedimient s Penales; 4° 

ría Geheral de la Repúblic , a manifestar 

RSO DE APELACIÓN, con ra del Auto del 
iséis, en el cual resolvió lo si uiente: 

" ... P,IMERO. A de 
'!i''":[ ,.,, '"   

- · · · de 111 la 
J fiW.o'  de 

dos         
3l;!.i;[• ~.     

    por el 
  
     

 
 

Y su respectivo considerando; lo anterior, en vi ud de que dicha determinación judicial causa 
agravios a esta Representación Social de la Federación, los que se harán valer por mi homól go adscrito al 
Tribunal de Alzada que conozca del recurso de apelación qu se interpone, solicitando se env n los autos al 
Tribunal Unitario en turno para la substanciación del recurso e apelación que se interpone. 

Por lo antes expuesto y fundado; a su Señoria atentamente pido: 

ÚNICO.· Se me tenga por presentado en tiempo y forma interponiendo el recurso d APELACIÓN, 
.,,,¡~ontra el Auto de Plazo Constitucional dictado el dos d\ septiembre del dos mil dieciséis. 

(~~ 1·~ ... ~··,f.~t l.. \ 

-~~;:,0:;~~;;;[{ .. ~:~/,t.y~ 
>·.::- t.,;,;:,:·''l::'-t.,~\· .. , 

'~.J.·.· .. . "'.'ti'".!'',:·:·'.·.·~.''''.::.·· c ..... ·.·.-'.· "SU·~·.-, ' . 1\-.;.:--. ;.\ ·:··,-,,\ \V>>I ~:" r~~ 

r;:; ·, i:~/'·'')'::·~~!:í .~i'" .•... <; LA A
•· .:• ~;~ ·-·¡ :'·'".•' ~;;.""<'v· ·'· .,'Ir/, '--~. 

·;·::~:~.:::~;~ :~i~u·;(·· J:.·~;· FEDERACIÓN A ECIALES 

• f.I:E~lfl:~,,:~::.:i:~;:HI:;:!!~Uetl 
m: U-i (füEW\CION ADSCn·1~~·o 

Al JtllG~<ilO Sf!lut/!10 !iE u::,;;¡¡¡rr, 
EN MI\TERIA DE PROCE:;Os PENALES 

HDERJilES EN El ESTADO DE MtX!CD 
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En ocho de septiembre de dos 
licenciado   , 

1 
1 

~l 
~ 
Vj ¡;¡ 

el 43/.1 

Toluca, Estado de México, oc

de dos mil dieciséis . 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del 

Código Federal de Procedimientos Penale , agréguese 

para que obre como corresponda el co unicado de 
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cuenta, signado por el jefe de la Unidad de Investigación 

"Al", de Tatuca, a través del cual, en cumplimiento al 

requerimiento qe veintinueve de agosto del año en curso 

(foja 293, tom;~tX), remite copia certificada de la·:.Noticia 
........ _~_,, 

Criminal 160170242214, que se registró en la Agencia . -:..~ 
~ '· <" ~-· -~'/} 

Central del Tercer ;:urna, a cargo de los Agentes der .:-"':: 

Ministerio Público, licenciados  ::~·: ?·;>: . ~,~ 

  - :,;'. 

; i,·v.:-.~~·L 1\.l\ CE: 
Atento a lo anterior, con fundamento . en ¡:Jo~:~;rabr~ 

artículos 206 y 269 del código procedimenta!Ptje la d:;lJ?lito 
o ¡.;~1;. ~ 

materia, se tiene por desahogada dada su propia y · 

especial naturaleza la documental de referencia, la que 

será tomada en consideración al momento de resolver 

en definitiva el presente asunto; 'hágase del conocimie~to 

de los oferentes de dicho medio de convicción. Í 
. 1 

Asimismo, intégrense al sumario, los oficios 

signados por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, en auxilio de la Mesa Investigadora Titular 

de la Mesa Cuarenta y Ocho, adscrito a la 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delitos Federales de la Unidad Especializada en 

Investigación del Delito de Tortura, con sede en la 

Ciudad de México. 

:e[~· 11C'tSl . , 
..... _., 

Mediante los cuales, con el primero, solicita copias 

certificadas de diversas constancias que obran en la 

causa penal en que se actúa; en esa virtud, fundamento 

en los numerales 41, 25 y 36 del código procedimental 

de la materia, remítanse al oficiante, las reproducciones 

que requiere, siempre y cuando obren en autos, para los 

efectos legales conducentes. 

Por cuanto hace al restante, resulta innecesario 

pronunciarse sobre su contenido, toda vez que de autos 

se advierte que el veinticuatro de agosto del año en 

-~. ,,,. 'l!:LE 

• 

• 

• 

• 
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• 

FORMAB-2 

ón, por lo !i3 6 curso, se recibió vía telegráfica dicha intr.rnn 

que, el veinticinco siguiente (fojas 285 

Vlll),este órgano jurisdiccional se pronu al respecto, 

cer1ifi~caclas de haciéndole llegar a dicha potestad copi 

'1os medios de convicción que se /ro..,o.r:;.,. en el 
l· 
') 

·.· .· . acuerdo en cita a través del oficio ............ 

· :>IX). 
'- "~ . r .~ 

,, 

; • ' ' • ~· 1 

1 encausado 

Casarrubias 

dicho 

datos 

en 

a la 

que 

plazo constitucional de dos de septie de dos mil 

dieciséis, en el que se resolvió: 

"Primero. A

3 
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la  
 

   
   

   
 
 
 

   .- ·' 
 ,A'; 

       ."': ,, , 
." 

A lo anterior y dado ·que de la certificación que j _ 

antecede se advierte que feneció el plazo de tres días a 

que se refiere el artículo 36,e del Código Federal de 
~ . 

Procedimientos Penales, pa~a que la Agenté ·. del · · 

. : ' ~ 

•''· 

·~ . ' 

Ministerio Público de la ~deración adscrita, el 
< 

procesado Sidronio Casarrubia~ Salgado   · · 
  y su derensor particular, se 

·, 
inconformaran contra el auto de té'rmino constitucional de 

dos de septiembre de dos mil dieciséis ( , 

  sin que el inculpado de mérito y su defensa 

particular se pronunciaran al respectp. ~ :ru>rr 
. ·.: ·'ti:nc-;.. . ....;:s L. 

En esas condiciones y al encontrarse interpuesto 

en tiempo y forma la inconformida9 planteada por la 

Representación Social de la Federaci,ón, con fundamento 

en los artículos 363, 364, 365, 367; fracción IV, 368 y 

370 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 

admite en efecto devolutivo el recurso de apelación 

hecho valer. 

Ahora bien, en apego a las disposiciones del 

artículo 371 del código procedimental de la materia y 

fuero, prevéngase al encausado Sidronio Casarrubias 

Salgado  para que en el 

acto de la notificación del presente acuerdo, designe 

defensor que habrá de patrocinarlo en el Tribunal de 

Alzada y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 

personales en la misma, en el entendido que de no hacer 

• 

• 

• 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



pronunciamiento al respecto, será el Ad em al cual LJ3G 
corresponda conocer del medio de imp nación hecho 

valer, el que proveerá al respecto. 

Finalmente, una vez que aco 

como lo establece el artículo 372 de a ley adjetiva de la 

~lllD"s ,,,,materia y fuero, remítase el duplic 
'-'.t 

·~il, que se actúa, al Tribu.nal 

el~rso de 

el Ministerio 

s en el Libro • 

• 

!( 

~~~ 

~ ; ~ ~l.rt 
,, 

' 

' ';!i ' 

• 
5 
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NOTIFICACIÓN 1131 
------------------------------------~T-----------

~DELA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

· En Almo!~¡:! de Juárez, Estado de México, a las <"_,((/ce ft~ 1a':c. (O r 

,v .¡ ;.n h.:·. ~~~"'~t~:l-0 -l o9 del t u < \) C. .. de sepiiembre de dos 

mil diec~~¿~1 actuario judicial adscrito al Ju~ do SegJdo de Distrito de 
;'_. L ... ----~ 

Procesós Penales Federales en el Estado de éxico, con residencia en la 
'• . - .. 

ciudad4_~J-oluca, constituido en la sala de a diencias nú ero_-=-'---

del c,~o~rb Federal. d~ Readaptación Social Número Uno "Altiplano!', con ... 
~ .. 

1 

sede en este municipio, a fin de notifi ar personalm nte a Sic:lronio 
' 
1 

Casarrubias Salgado o , el pr veído dictG~do en 

i~;;;'~~'t mis~ fecha, dentro de la causa enal 84/2014-V, instruida en su 

~(:,·~./'~~t~ por ·su probable responsabilida en la comisidn del del;to de 
·:c·.,~;_i~~~-~,;~~~ .• --·/;; ; 
~~ }i~.Pj!Jñcuencia Organizada y otro. Lo a terior en términos de los a~ículos 
;,';~:~.[~:::@ .. 

:;ur<m'1~1l<;H~H~o párrafo y 109 del Código 

:Eso~ pi!lf\itEfb cual doy lectura íntegra al proveí 
\:L E:.;mw: ')f ;n~.XICI"! 

deral de Procedimientos Penales; 
1 

' 

o de referencia, ppr lo que u~a vez 
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• 

• 

• 

FORMAB3~ 
NOTIFICACIÓN ~ 

En Toluca, Estado de México, a las __ ...L.:..Jq._-=->L--L..l.l!.!f-'-.::1....-L------'~-'-vt-'--

Cirll() .;rúú;t_::) del de septie~bre de dos mil 
.,.,~~,_ ·~~ ' 1 

'-::dieciséis, el actuario judicial adscrito al zgado Seg~ndo de Distrito de 
.'""'. _._ ' 

··~. PrOce~os: Penales Federales en el Esta o de México, con residencia en . - - ! 

' 

;.: ~stá, dudad, hago constar que compare en la actua ía de este! órgano 
1 

· .jur·l·s:di<;:c·i·on ... a .... l ... l.a Agente del Ministerio P blico de la Fe1eración adscrita, a 

. 1fjn.denotificarse personalmente del pro eído dictado enjocho de este mes 

'c;¡~''á~O.'~entro de la causa penal 8 : 2014-V, instru+ contra Sidronio 

Casarrubias Salgado , por su probable 
'f;_., 

·;responsabilidad en la comisión del d 'ito de Delincue cia Organizada y 
>"·' ~\;~\;:) -~ 

i1.]~.1oio. Lo anterior en términos del ~ículo 109 del ódigo Federal de 
·r-·· ;;-: -· _ ..... ~ 

~-~-- Procedimientos Penales; para lo e 1 se le pone a a vista y ~na vez 

da por tarado y firma pa a constancia legaL 
1 : 
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POIJS', JUiliCIAl. DE LA FEDERAOlN 

• 

• 

• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México cP residen ia en 

Toluca. 

Licenciados .¡ . ! l 

Domicilio:  
   

. 1 

• 

En la GaUS~ penal 84/2014-V, instruida e ntra Sidronio Casa rubias 
Salgac;lc) , por s probable resp nsabil' dad en 
la comisión del delito de Portación de rma de uso clus vo del 
EjércjtG, A,gnada o Fuerza Aérea, se di ó un proveído a la letra 
dice: 

da 1vez 
grcjfica 

e órgano 
as de los 
(foja ~89, 
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, 
364, 365, 367, fracción IV, 368 y .:ko del Código Federal de Procedimientos Penales, se admite en 
efecto devolutivo el recurso de ape~ción hecho valer. 

Ahora bien, en apego a las tjisposiciones del artículo 371 del código procedimental de la 
materia y fuero, prevéngase al eilf;¡Jusado Sidronio Casarrubias Salgado   

 para que en el acto de la ndiificación del presente acuerdo, designe defensor que habrá 
de patrocinarlo en el Tribunal de Alzada y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
personales en la misma, en el entendido que de no hacer pronunciamiento al respecto, será el Ad 
Quem al cual corresponda conocer del medio de impugnación hecho valer, el que proveerá al 
respecto. .. 

Finalmente, una vez que acontezc<llo anterior, como lo establece el artículo 372 de la ley 
adjetiva de la materia y fuero, remítase el dUplicado de la causa penal en que se actúa, al Tribunal 
Unitario del Segundo Circuito en tumo, para {~substanciación del recurso de apelación hecho valer 
por la Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Háganse las anotaciones pertinentes ép e/ Libro Dos de Juzgado Registro de Causas 
Penales; así como en el Sistema Integral cil,f Seguimiento de Expedientes de este órgano 
jurisdiccional. ('. ..:.:::::--. ;:,-_ , ,.,.. · · • 

Notifiquese personalmente. ~~\ · ~ 
Así lo proveyó y firma el Juez áscar Garcf~¡ Vega, Titular del Juzgado segundo de .. ~trito 

de Pr:xesos Penales Fede~les en el Estado de • ___ :xico, asistido del licenciado  
 secreta no que da fe. -- -- - -- - ---- ---DO~ FIRMAS ILEGIBLES-- ----- --- • " - • • 

't . '.! 

Lo que notifico a ustedes en términos dEiartículo 109 del Código F~eral 
de Procedimientos Penales. \ "o::,: 

'\i··-~· . : ;.¡. ;·~· ·~~ ' 1 ' ,._, •• _, ~ 

Tdoluc~1, d~st~d~ de México,, ___ 9-t___;;·~,....~.---de }s,eptiemb~.·~ 
OS ffil leCISeiS. ~ . :1 ~:·'.!IG 

·'f. 

i 

Recibe: 

------------------··-·--···--·······-----· .... \ 
. •l. 

Identificación: ------------~t.;r-

Hora: \.1 : Q \:! b r--.J 

.......... ~ 

(;,; 

• 

• 

• 

• 
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FORMAB 1 / ') ••·· 
-~ 

Poder Judicial de la Federactón : 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Esta~o de 'xico, con L.Jé.\0 

residencia en Toluca. 

Razón Actuari,a 

Toluca, Estado de México, a once 

1 

1 

1 

1 

Proc~so 8 
1 

/2014-V. 

cuatro 

minutos del nueve de septiembre de. suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo d 

. .f.~ct~rales en el Estado de México, 
¡, '' • 

hago constar que en cumpli · do e auto de 

qchó:cte septiembre del año en curso, e constituí de for a físi a y legal 

e~ ~;fl~  

,g,~ 1 Jeéhá:~'é~c[ta. 1 

,~¿Cerci~r~~~~)je:íf , ecto.1~W"'~~~~í. ~ndicá melo los 

~wr~'r' · · tet' -' · · .. pu~dé· a~ciar 1 nombre 
' ~: i • ,Ji "'··· : 
de 1 

ódigo 
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PODE' \JiliCIALDE LA FEDEIIAOON 

• 

• 

• 

de Distrito de Procesos Penales 

Toluca, México, 8 

Agente del Ministerio Público de la 
Investigadora 48 de la Subprocuraduria Esp,é,cializ;~da 
Delitos Federales de la Unidad ln,,es•tilllación 
Tortura, con sede en la Ciudad de México. 

., Calle de Tonala 104, colonia Roma Norte, D_l!de~¡aeión C.p. 06700, 
· +~ con sede en la Ciudad de México. 

En la causa penal del número ::mcuac10 
Sidronio Casarrubias Salgado, con 
siguiente: 

" ... Toluca, Estado de 
dieciséis . 

y 269 del 

la materia y fuero, expídanse a su costa las copias ,...,,rtifi,..::Ot·b .. :: 

que le serán entregadas previa toma de razón que por su 
Finalmente, glósese el pedimento de la Agente deltMtlntc:.t<><~h 

la Federación adscrita, a través del cual, interpone apE~~ac:ión contra 
el auto de plazo constitucional de dos de septiembre de en el 
que se resolvió: 

7 
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." 
A lo anterior y dado que de la certificación que antecede se advierte que 

feneció el plazo de tres días a que se refiere el artículo 368 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, para que la Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita, el procesado Sidronio Casarrubias Salgado o  

  y su defensor particular, se inconformaran contra el auto de 
término constitucional de dos de septiembre de dos mil dieciséis (fojas 393 a 
479, tomo VIII), sin que el inculpado de mérito y su defensa particular: se 
pronunciaran al respecto. , · -~~"' 

En esas condiciones y al encontrarse interpuesto en tiempo y forrria la 
inconformidad planteada por la Representación Social de la Federación,, con 
fundamento en los artículos 363, 364, 365, 367, fracción IV, 368 y 370 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se admite en efecto devolutivo el 
recurso de apelación hecho valer. 

...... 

Ahora bien, en apego a las disposiciones del artículo 371 del código 
procedimental de la materia y fuero, prevéngase al encausado Sidronio 
Casarrubias Salgado , para que en el acto • de la 
notificación del presente acuerdo, designe defensor que habrá de patrocinárlo " ; :':: r; r \ e 
en el Tribunal de Alzada y sel'lale domicilio para ofr y recibir notificaciones . .·;;:'2ciuri 
personales en la misma, en el entendido que de no hacer pronunciamiemprPI. _ .. ~.¡ U~ .,r,·¡ 
respecto, será el Ad Quem al cual corresponda conocer del medio de ' 
impugnación hecho valer, el que proveerá al respecto. ·· J _ 

Finalmente, una vez que acontezca lo anterior, como lo establece el 
artículo 372 de la ley adjetiva de la materia y fuero, remítase el duplicado de la 
causa penal en que se actúa, al Tribunal Unitario del Segundo Circuito en turno, 
para la substanciación del recurso de apelación hecho valer por la Agente del 
Ministerio Público de la Federación. 

Háganse las anotaciones pertinentes en el Libro Dos de Juzgado 
Registro de Causas Penales; así como en el Sistema Integral de Seguimiento 
de Expedientes de este órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Juez , Titular del Juzgado 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 
asistido del secretario , que da fe." 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales conducentes. 

AteilJam
El secretario. 

Licenciado  

' 
' 

( 

•. 

r .. 

• 

• 

• 

• 
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INSllTUTO NACIONAL ELECTORAL 
REGISTRO FEOERAL DE ELECTORES 
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• 

• 

.~: • > 
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En trece de septiembre de dos 

secretario da cuenta con una

. ,. 1(-{i-{3 
ISeiS, e 

aJUDKlAL DE LA FEilERACION que guardan los autos. Consf~

• 

• 

Toluca, Estado de mc;~x••;;cr-. 

de dos mil dieciséis. 

Vista la manifestación 

Sidrpitioi., c;asarrp~f• ~laa.c::•o 
al momento de nftt•:>arla 

adscrito ~~ pro'leíck),·~·-.CX:IOO 
c.: curs(;): tfkia$ ~1s·:i:~20,· ·-'"u "wnn· 

,_, • '"'' ,:, • ~·-• '¡ e ,¡ 

-~X d~~m~,all$ ~-·~ 
,_,,::-.. ·.:\,.:'~-<Jc:\~-.~:· '"" _::l;:'-/ t~-:1'.? ·';~ -.: .': _\ '¡\ >·:: >' :< ,_."- . , ' 

, segÜ-~at,~ntiié . . •· · · 
! --,<·-.;· ·----S/\'/>-~;'-~---··_4 .... 

/ 
. 1 ~ir y redbir'.ri01' tt' ~~Qtl$ -·c···~a 

..... ,~~ro--:~') ~ r ,¡~feri)o,·~;~)ri':~.a~,¡¡; 
;,u~nA:r~ tle~oaa;:trre. s., ondaaere ,¡,¡ "U(:4('"1CO ·;_ -tf ... , .... 

l"r\ll':l.rwNC>r 

t·. p · -lcf conducellté: 

.;.;,~~-··-·_-·:\; . i:'n 
;:·:.:::~·~-~->:¡· .. :·· ¿i-~ - '\ 

. ,;:.,~~--~-~~:_,,.\': _. ·-· - ":,· ·. -~ . 

•i;c~t-'\~ ordenad.o •en auto 

(1· ~;z~. ·. transeyr~en· (fajas . 

· ·. nü'~l ::}12 def (;()«IIQO .r-·~"'Pr:n 
>.:.' ) '.· 

1 •• r ·, , 
1

, • ~ _ ••• ~ 

·--, se actúa, contante de nueve tomos, 

del Segundo Circuito en turno, 

c¡l~· ~CQfso de apelaqi 
''' ' . • . • '; i .' 

Mínistéri6 Plíblícb de 

residencia en esta ciudad, 

constitucional de dos de septiembre deJ 

·w~~riln Judicial 

año en 

quien 

a lo 

1 

ño que 

t~r~lmnos del 

plazo 
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(fojas 393 a 479, tomo IX), solicitándole el acuse de 
•." 

recibo respectivo. 
:1 

Háganse las anotacion~.s pertinentes en el Libro 

Dos de Juzgado Registro de C~usas Penales; así como 
· .. :r,: 

en el Sistema Integral de Segl\miento de Expedientes 
·:~ 

de este órgano jurisdiccional. ·\ 
"''4 

Notifíquese personalmente~ .. 
·':-~~ 

Así lo proveyó y firma el Jue

Titular del Juzgado Segundo de cttrito de Procesos 

Pen Estado de ~xico, asistido del 
!"(; 

se~eta
> 

~ 
' 

~!'-. 
1~ 

:;~ 
.:.,· 

¡ 
¡ 
1 
• 
1 

l. 

'·. ' 
' ' : 
-·, ,·-· 

' .. '~ ·. ,' ' ' 
, ,,· •• r ·• 

'• 
¡. i. . .-. i • -\~ •• ,:: 

• 

• 

• 
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FORMA~ U 
'" -4 4 .t NOTIFICACIO 

--------------------~~r----q4q 

.JUDKJAL DE LA FIDERAC!ON 

lemb~ de dos mil 

., 

1' 

. ! 

• 

• 

1 ! : 

1 ! 

dieciséis, el actuario judicial adscrito 1 Juzgado Segl)n~o d Distrito de 

Procesos Penales Federales en el stado de México j Jn j sidencia en 

esta ciudad, hago constar que e pare:= en la .of:i1a 1 e ocupa la 

actuaría de este órgano jurisdic 1onal, la;rRepresen ~ciFn ocial de la 

Federación adscrita, a fin de n ificarse _personal me ~e j del proveído de 

trece del mes y año en curso, dictado eh la causa :n~l 8 /2014-V, del 
fr;· ' 

índice de este juzgado, que se nstruye cqÍ)tra Santiag : Jau r Cadena  
.;. ' 1 

por su ~ro bable re pJn, ilidad en la 

comisión del delito de Delin uencia org~nizada y tr4- y anterior en 
..• . • 1 

l Código Fed~al de Proc firie 
1 

os Penales; 

,.., sta y una vetdmpuesta, ~~ifie ta que se da 
~ 

 stancia legal. Qoy fe . 
~-: 

Q[i -~J;,.;::!t'•}'l',"":l-,
" ... '6,¡t¡.

'H;,,u,s 
IDO DE ~gente del Ministerio Públic 

de la Federación adscrita 

' 

' \ \ 
\ 
\ 
¡ 
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• 

• 

• 

• 

ao Df Uifil!ll m 
IS f'ENhUS 

' 

1 

1 

FORMABr~# .. ;.r;) 

NOTIFICACIÓ~ -rtZ 

/ 

del, ____ ----\\_9-1----- de dos mil 
! 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Ju gado Seg~n o de 
! 

Procesos Penales Federales en el Estado e México, qon resid 
·' ' 

ciudad de Toluca, constituido en la sala d 
' 

del Centro Federal de Readaptación So ial Número Uri10 ''Aitip 
1 

sede en este municipio, a fin de ,no ificar personalnhe (e; al 
1 1 1 

: ; 1 

Sidronio Casarrubias S*lg ;df, 

con 

proveído 
~ : ; 1 

dictado el trece del mes y año en cur o, dentro de la c~u a pen 1 84/2014-

V, que se le inslruye por su probable r ponsabilidad en la o1isió del delito 

de Delincuencia organizada y otros. o anterior en término , ~e 1 s artículos 

103, 1.04, último párrafo y 109 del Cód o Federal de Proded rini~ntJ Penales; 

por lo que una vez impuesto del conte 
1 1 

J.tLIS 

~1i!!J0 nr M•c,, ': r ~:J.;;;;....;~~.\-I=~~c.::._c;;::.:;t..c:l-.--J---\.,..,...L.JC':IL--L-\---L-.,L,--

. ~- · . 

. . "'' •· .. \ ' -·: ;·i: 

~ < ¡ ' 

'. : . ·' ·- , ..... 
. ' ~ . ' . ' 
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.JUDIOALDE LA F8JB1AC10N 

.-.-

- ~ ' -_, 

• 

! 1 FORMAB-~ úf 
• 1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 1 1 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en E!l E liado de¡ éxico, co~ " 3 J 

residencia en Toluca. ' 

Licenciados 
Domicilio:     

 

Toluca, Esta 
dieciséis •. '· .,, 

¡, '> -
.' -·(' 

Hora: 

 
probable 

anizada y 

en el que se 

á el Ad Quem 
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Estado de México, hago constar 

:moocr 

• 
1 

eptiembre 

1 Juzgado 

lle  

haber 
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• 

¡ 
Trib~nal Unitario 

do Circuito, con residencia en e 
e uu1au, en turno. 

En cumplimiento b1 auto dicta o 

remito a Usted, el duplic~do de la caus 
1 

constante de nueve tom~s, para la tra it :. 

de apelación interpues~o por la Agent 1 

Público de la Federac~ón adscrita, o . 
1 

término constitucional d~ dos de sept e 1 

dieciséis, emitida por estf órgano jurisd e 

Sin otro particul~r, aprovecho 1· 

enviarle un cordial saludJ y quedar a su 
1 

"r' 

. ta fecha, 

4/2014-V, 

el recurso 

, Ministerio 

auto de 

e dos mil 

para 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



: 2895 l;V{'B 

Coordinación 
Recomendaciones 

MÉXICO 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México. 
Dr. Nicolás san juan 104, 4to. Piso col. Ex-rancho 
Cuauhtémoc To/uca, edo. De México 50010, 
(722) 236-23-39 y 236-23-59 (fax). 236-05-00 ext. 
1881. 

Asunto: El, 

UM .NOS 

' 

El que suscribe, de conformidad con lo disP\Jes~ en el artículo 33 fr e on 
VI, del Reglamento Interno de este Organismo N~bio~al y, en respuesta a 

1 

que contiene el acuerdo de fecha 31 de agosto de·201~ y recibido en est U 
en fecha 13 de septiembre del año en curso, m~dia te el cual solicita, e 
cuenta con expertos en las materias de Medicin~, P icologia y Fotogr ía 

'· 1 

practicar de manera gratuita la pericial denominada "Protocolo d 

coinculpa me permitt puptualizar lo siguient · 

En at~~ión a sJJ solicitud, me permito inforrtlar que esta Comisión N 
Derechos 'í\lLiíJ¡anos RP se encuentra en posibilid~ d~ designar person 1 rto 
materias se6aladas, ;:Pues de conformidad con~o !dispuesto en el rti: 1 6 ¡

1 del 
,,... ~. ''- ! 1 ' 

ReglamentO' Interno de este Organismo Naciogal, ¡ el personal que 1 , a las 

Visitadurías . Gener~les, así como el , Dir~ct~r ~~neral de. Qu~jas, : ta pn y 
Transparenma;Hl~l0!:1tular de la Secretana Tecmca~de la Pres1denc1a y el¡ ord , ador 
General de.·· c§)eguimiento de RecomendacioneS: y de Asuntos urí .. 

,_ • . 1 

considerados (::QfOOC'Jiisitadores Adjuntos, para los efectos del artículo 16 e 1 
-\\~¡ ¡)1'; ~- . -:.~. 1 

De ig~~-':,cabe señalar que los s:~idores públicos ds : 

conoce est~~~~-nW Constitucional, pues la . labores que d son 
Comisión Na.~_ :"_ r!_·r_,.._·: __ -~--· __ --_'_.P __ ··-;p· odrán realizar diligencias\: -elacionadas con s i 

•C.,'¡-I:r¡"'· .. · 1 ., 
• 2 t )' ~ .. < , ¡; . 

1 "Artículo 64. (VisitaJó'iin~~) 11 
Los Directores Generales, los Coordinadores de Oficinas Foraneas, lós Directores de~a, los Subdirectores de A a o . s 
coordinadores de p~~!lflfl<:i&~~ ~~~~JPiMdOf"S de procedimientos intemos a _ lo~ a ~s Visitaduria.s Gen le 1 

General de Que¡as, Or¡entac1oh ·rrransparenc~a, el titular tle la Secretaria Técmca de 1 ~sidenc1a y el Coordmador en 
Recomendaciones Y:C!SI.~t~tllfpt¡o¡, ae¡~-ce\)Siderados corno Visitadores Adjuntos p rah efectos del articulo 16 d la L 1 

' .... ·-'• '!\ 1 

f •. ' <: . ' . ,..: ' ' ~"'. 
;: 1tlf Y ·.i•~i,'~{.;f!~ ¡ ;-! t...J·"'J;i:¡".':P) , 1 1 

!!lkerrato, CoL Alfonso XIII, C.P. 01460, ele , Alvaro Obregón, Ci da 
55982477. Correo institucional direccion.·uri ica ndh.org.mx 

\ 
\ 

\ 
\ 

. Tel. 

de J..tSO 

·.,,., 
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~895 

exclusivamente en el despacho y gestión de los expEdientes que se tr~m ~r en ~sta 
Institución en atención a las quejas por violaciones a los derechos hurr an: ~. puE ~ de 
conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 32 d 1 L~y b la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en relación con el diver~o F de :icha 
legislación, esta Institución tendrá competencia oara conocer de queias relac 1nada 1 con 
presuntas violaciones a los derechos humanos comet das oor autoridad s servi lbres 
públicos de carácter federal. 1 

i] 
1¡ 

En consecuencia, comunico a usted que este Organismo Consti uc n~l n~ se 
encuentra en posibilidad de atender su petición, en virtL d de las razones a ~te ~ ltpuE ]~tas, 
adicionalmente a que el número de personal con el que se cuenta es limite do , 1 s~ dE ]~tina 
para el desarrollo de las actuaciones derivadas de 1 as quejas present ~dE nte :esta 
Comisión Nacional por posibles violaciones a los derect os humanos. 

Por lo anteriormente fundando, a usted C. Juez ate lamente solicitó: 

ÚNICO. En virtud de las razones expuestas, se tenga a este Org~ni 
Autónomo por desahogado el requerimiento referido al i 1icio del presente. 

A t e n t a m e n t e, 

-.. -'"'t.- '1\,': ,' ·. ··• ... 

''Articulos 3 LCNDH.:¡A~CQIIIÍsK\n'lillcional de Derechos Humanos tendr~ competencia.en todo el territorio naclona pa 
relacionadas con presy11~iL~~nif a los derechos humanos cuando éslas fueren impií\adas a autoridades y serví ores 
federal, con excepción di!f954et.P9Qer Judicial de la Federación. 
( ... )' :::~/ .. 
3 'Articulos 6 LCNDH.·~-aj:;omisi<w .Nacionall~ndra las siguientes atribuciones: 
l. Recibir quejas de presufitd,;vioiacbrle,J)i~~~umanos; 
( ... )" .:!' ·> · ....... ··. : . . " 

'1. ~~ t •,_1 ~~ 

¡ :.:;: .... ' · .. · . . ... . 

Benvenuto Cel~'1!1\~¡~ll,~¡¡ssÓferhito:· t:ol. Alfonso XIII, C.P. 01460, Deleg. Ál)raro Obregón, Ciu ad 
'.;1'•''"55982477. Correo institucional d1reccion iuridica@cndh.org.mx 

\ 

, 
1 
1 

' 
1 

1 

1 
1 

n p it>lico 
1 

1 

1 
1 

1 

po1 ocer quejas 
bl pos dE caracter 

2 

' ~ éxicc . Tel. 
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En veintiséis de 

dieciséis, el secretario da cuenta con 

Toluca, Estado éxico, 

Así lo proveyó y firma el

Titular del Juzgado Segundo d& nic,tr-i+nl 

p Q DE R J U Dll'~ea.. r-~aEM,.ep.e11J el ""c:t!Qd..o 

mil L.t52r 

de 

de 

de 
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iER JUOIOAL DE LA FEDERACIÓN 

 . 
Referen 

JUZGADO SEGUNDO 
PROCESOS PENALES 
ESTADO DE MÉXICO, 
ESTA CIUDAD. 

DE DISTRITO 
FEDERALES EN 

CON RESIDENCIA 

En los autos del toca penal 200/2016, con 
del tenor siguiente: 

DE 
EL 
EN 

"Toluca, Estado de México; veintitrés de set1tl~~ml)ne 
Vista la cuenta que antecede •... ·con tur.rdame.nto 

Código Federal de Prqce.dimient.os ['enales t1brogado, apli<j'.adlpl~!f tE!rM~inik<lel 
artículo tran~itqriode{ CQdtko Nal:!ohal 
del diecio.cho de juhio Z2:Jdalio eiícurso, . · · . ·· la encra·aa e~j'VI]¡;or "'- . .. . t ... . . " .,. 
en loi~Estados Unidos Mexicanos del :Pie Justi<1ia''ii.ll'~"·al 4!1cusatori.o, 

;_qbroga'·,,el' Código adjetiv(j. .(;(l.- iJJ(cio . seflalado,, que 
·- ptoqedimientos penales}ci~;~e viga~: 'de 

eit trámite, ~u St¡Dsl~·Cza!cUih·c•ae c.onJ'on'1!ibitJg[~in 
en e/]n.omem'ó 

efl í!Sti:l-,ci.ufic.rd, 
.· §ll fridi~:dr qú~ .se;,,zm¡rrzwe 

:;;~S',m(g~!da·  
coiwisión de los delitos; . ! • ' ' . . 

:'·\ .. · .. '.\'I:i.-J}¡./incue.t(pla ·Organizada; nrlovi.tt'tl> 

. ,p. jrCic.ció~ !, (hipQ,f~s{s,C/íhtf:P la salud y .OP•m1C!IJ.~Ie.l' 
5~e,.-frP.:~~denc{d. if(cJ~fJ )\ sá~ciona1o por el rl.i''"'"-~;h 
mcrsos,?iJ;'!ípor lo que hace'l
Ctt.mri-í{blrts' Sl~lgatlo; /ráct/ón 1/, inciso 

: ,,,  de ta Ley 
I)elinéuidtt:idOrgañi~ada(y ··:' · .. · ... -.. ·~>. 

,,;>' , ,-.· ' '''2. for/iíeión défuÍftas,de fuegPJ 
· E!»cito, 4r,tnatla.: o Fuerza<Aéréa, prei>isto 
· art(c;filo ~}; 'fraccfbnq1fy 11!,'-éit·relaeión 
. b) y c)v tf~ 'la Lef:,Eedetal de 4rmas de 
agravani~ sefía]adq en el péjiúltimo oar'rclfot 
di~pbsiti~os." (Si~J \ ' ' $:~ · 

. ,.. ' '> .. : ... 

. ' #~ dnterio,r, cqn ·~t;t~~o. deJ,-~r-uE~o 
-;:· ::, · ~~¡qte del: Mitlist~r,io .. fúblico, .~~ le¡¡ Fedé~qtlóll ad.scritd 

..... Jj;sp~c;iales .de la Procuradti'ría ·General de la n.~<puutt•qu, 
· · · · ' ; 'México, ··contra el auto de término constitucional de dos 
·, '¡ :. ·: ; 'Jiú!i'iiis, di~tado en la causa penal de origen,' en el que, ilm'r'eiloll'ánv 

< :·;L .. ·.: :J¡be~tad por falta de elementos para procesar ql 
"Delincuencia Organizada, previsto por el artículo 2, tracjció~lll, 

salud y operaciones con recursos de procedencia ilícita) y, sa~1f.!t<:rncu;; 

4,. fracción IJ, incisos a), parlo qu,e hace a  
. • Ctr. ubias St~lgado; jracci'6,n1!, in6iso 

· e·la Ley Federal contra. la veun.aue•nc,ra [lrz,'lni.zaGi~ ~:~ ' 10 

'·.· 

· Por tanto, es necesario formar por (¡lu,vtt<cuLru~~~~~~~~~~Jw,~~J~ registrarlo bajo el número 20012016; hacer las amJfq,~io¡~e~ 
manual de Registro de Apelaciones Penales, así como 
Sisteinq Integral de Seguimiento de Expedientes (SISEA y aq;usqr~l~fj? "'uwv. 

Consecuentemente, procede proveer ert 
impÚgnadón interpuesto, de modo que al estar en e{ ,,U/111Eil\l" 

fracción IV, del Código Federal de Procedimientos 
substanciar/o, como se admitió por el A qua, en efecto aeiiOIUtli-'"-

Dése a la Agente del Ministerio Público de ta,,N•:YEfr·qc,ron¡:lfa 
que le corresponde y póngase a la vista de las partes este 
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tres ,df~s·>~r4 los efectof de los artículos 373 y 374 del Código Federal de 
Proced1m1tmtos Penales. 

1 

Ahi,Jra bien, de las constancias que remite el Juez de la causa, relativas a 
la causa penal 8412014 de su estadística, se arJvierte ,que el encausado Sidronio 
Camrrubiqs St~gado 1 mediante notificación de nueve de 
septiembre¡ del 'año en curso, designó parc{que /os asistan en esta instancia a los 
licenciados   ; asimismo, señaló 
como don~icilio para oír y recibir notifidipiof!es el lugar de su reclusión; en 
consec¡1en~ia, qon fundamento en lo dispuesipJn los artículos 20, apartado "A ", 
fracción IX. de fa Constitución Política de los ~~ados Unidos Mexicanos y 41, 160 y 
371 del (;ódigo Federal de Procedimientoi,;.¡Pena/es, se tiene a los citados 
profesionisf. a~. po• r no. mbrados como defensores p~ticulares del incoado de referencia, 

1 a quienes deber'a requerirse para que dentro del Jflazo de tres dlas hábiles contados a 
p'artir del ¡Siguirnte, al en que sea legalmente n~cado el procesado en mención, 
comparez.ca. ~. ante e~. te Trib~mal Unitario, en el d¡}i;,icilio ubicado en avenida Doctor 
N,ico{ás San Juan 104, cuarto piso, torre D, colo~/!t,Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, 
Estado de México, código postal 50010, en día y 'ftora hábiles, con la finalidad de 
aceptar y 'protestar el cargo conferido, design~cfón y requerimiento que deberá 
hacérseles ,a trqvés: del encausado de marras, ai. quien además deberá requerirse/e 
para• que ¡m el m?mento (le la notijicac~ó~ o ¡en .~1 plazo ya_ señalado, designe 
repre,.sentaJV.(e c(Jmun de su ,defensa, aperc1b1do que i:le no aduc1r nada al respecto 
tendrá a/ primerio de los projesionistas con dicho c'ará~(er en el presente asunto. 

· , 

1 

'
1 

Enire tanto, a fin de no dejar en e~tadd de indefensión al encausado 
Sfdronio Ütsart¡ubias Salgtúlo  , su defensa estará a cargo· 
de la licenCiada , Defensora Pública Federal 
aqscr:ita a

1 est~ Tribunal, a quien deberá de :,notijilarse de forma persóbal la 
dÚignación relativa; para lo~ efectos legales condUcentes: '·· { 

, 1 En 1 lo que respecta al domicilio s~ñaladd~por el justiciable e~ esta :; 
instancia, t'oda ~ez que de autos se advierte que sei encue~'r¡ra privado de la libertad en ~ 
e~ Centro Ifeder(ll de ReadUJ!Iación Social Número Uno fllr41tiplano", en AlmolojiQ de <"., 
Juárt[z, EstfldO t(e México, con apoyo en los artícU¡os 103iy 104 del código adjetiVJJ de ·.,,·c.'"' 
la materia 'y fu~ro, ,realíces~ a éste las notificaciones p~rsonales en el lugar d~ su 
~~ ' ~~~ 

, En otr~ orden de ideas, se debe f!Omunicar al involljfrado iue en :;,J.::. 
térmifiOS de loi artículos 8 de la Ley Federal: de Transparencia ty•· Ácéeso a .. la ,,. .... \ 
Informació~ Púplica Gubernamental, 8 del Reg{ament,, de la Suprema Corte de..O:;.·; , > :. e'' 
Justiqia, de raNqcióf! y del Consejo de la Judicatuta Federal, para la ~plicación de la· · ·•'} 
Ley F;ederaf de I¡ransparer¡cip y Acceso a la Infornl,ación R,ública Gubernamental, y ],4. 
dd Aquerd1 General del Pleno del Consejo de la J~dicatul'a Federal, que establece las 
disposicionp e't materia r,le transparencia, aí¡ceso a la información pública,~ .. e~ 
protección 1d~ dptos persom¡lles y archivos; los ¡órganO$ jurisdiccionales tienen la···~·: 
obligación ',de suprimir en ·fa versión pública de las. :sentencias, resoluciones y 
consümcias¡ que obren en los expedientes bqjo su r(!sguardo. la informi;rciOn relativa d. , ,~ ;, 
la vida f!rivad,a y a los datos personales de los par~iculares, lo anterior. sin menoscabo::., · ., 
de que le !asistÍ? el derechp de manifestar en !esta in;Stancia su oposición a· kL "'-" 
publicac¡ón; de $us datos personales, cuando se kresente una solicitud; de acces;:a·~··l:~: · 
algun'a cie las re'$olueiones p,úblicas o a las prueb(IS y demás constanr;ias relativail&:.";¿ :>.4 
este asunto.' ' 1

1 
• ' • ' 

' ' 
Notiflquese personalmente. . : 

. . . ¿sí _¡lo proveyó 'Y fir.ma Magistr~do del Sexto 
Tr~bunal Umfar¡p del Segunt/o C1rcwto, qwen act

1

ua co
Secreiaf.ia q,ue at!ttoriza y da fe. Doy fe." (Dos Ru~ricas)

para su 9onocimiento y efectos legal~es 
rec1bo de su oficio 7533 y anexo, 

M'AAUL 'AJV/haoc 

• 

• 

• 

• 
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En veintisiete de 

dieciséis, el secretario da 

4943/2016, registrado bajo el número 

11236 y el estado que guardan los 

penal en que se actúa. 

conocimiento. 

Finalmente, como se encuentra 

mil 

oficio 

~t-nn1tr11\1 interno 

de 

de la 

PODER JUDt€fA~ot)En~AutFEJ3rr.<~e<: 
de dos de septiembre de la anua 

tramítese la 1...,..,,-~'.:>P 
actúa, a través de la vía ordinaria, en 

se procurará cerrar la instrucción 
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establfciqos por ~1 numeral 147 del Cpdigo Federal de 

Proce~imientos Penales, en acatamiento al principio de 
' ' ' 

que la justicia debe ser pronta y expedita, como lo 
' 1 1 ' '· ' 

1 : 1 ~ 

contempl~n los arábigos 17 de la Constitución Política de 
1 ! .;-

los Estadcps Unidos Mexicanos y 41, párrafo primero, del 

códigQ procesal en cita, en el sentido de que la 

instrucción deberá terminarse en el menor tiempo 
1 

posible, en el caso, dentro de los diez meses siguientes 
' 

a la , feoha en que se emitió el auto de plazo 
! 

constitucional; por lo que, las pruebas que consideren 

pertin,nt~s c¡ieberán ser ofrecidas de tal forma que no 
1 

produzcarh inactividad procesal, .caso en el que este 

órgan9 jlflrisdicciohal procederá . como lo dispone el 
! ' -, 

diversb 1 ~o del mismo cuerpo de leyes.' cr 
~ t 

~otlfíquese personalmente. ~. 

f.sí )lo proveyó y firma el Juez , 
1 1 1 ' 

Titularl del Juzga~o Segundo de Distrito de Procesos .~::_: ...... ··~;;e;:; 
' ! ¡ : i ' 

Penales Federale$ en el Estado de México, asistido del 

o García, s~cre

' < 

• 

• 
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• 

NOTIFICACIÓN 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al 
1 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, e n 
;( 

ciudad de Toluca, constituido en la sala de audiencias n 

del Centro Federal de Readaptación Social Número Un 

sede en este municipio, a fin de ,notificar personalm 

 Sidronio Casarrubias Sal 

FORM~ 

4S5 

proveído 

dictado el veintisiete del mes y año en curso, dentro e a ca sa penal 

~4~14-V~~ se le instruye por su probable responsabili 

~~el delito de 1elincuencia organizada y ~tros. Lo anterior 

artículos 103,!104, último párrafo y 109 del Código Federal d 

Penales; por lo que una vez impuesto d~fcontenido, manifi 

Jtc. y St~':':i~:~~~ ~ l;) (fY,.'i;·:,;·!/.,~,: 
a de tr~~~;,¡.¡.;iót1 · . 

la comisión 

e 
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• 

NOTIFICACIÓN 

-· 
dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgado S 

actuaria de este órgano jurisdiccional, la Represe ta 

Federación adscrita, a fin de notificarse personalm nt 

veintisiete del mes y año en curso, dictado en la ca s 

del índice de este juzgado, que se instruye cont a

Sidronio Casarrubias Salgado, p 

~~--~~~;nsabi,d en la comisión del delno de Portaci n 

w: jército, armada o !fuerza aérea. Lo a t 
\"'_
~ 0 

';" del Código Feder~l de Procedimien o 
~ ? 

r: 
a la vista y una v~z impuesta, mani ie 

para constancia leg~l. Doy fe . 

.,. ., 

! ' • 1 1 ' : ,' ~ ~ ~ : • ' •• # ., 

¡j.; ,j •• '. - • 

' ~-

FORMAB-3 

~ 
4SG 

e dos mil 

de Distrito de 

la 

 

probable 

a de uso 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN FORMAB-0' 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el j:s~a~oJde ""xlc,o, con 

residencia en Toluca. 

Licenciados   

Domicilio:      
. 

En la causa penal 8412014-V, que se instruye l"nr.tn.:. 

Sidronio Casarrubias Salgado, 
responsabílidad en la comisión del delito de Polrtac:i~r 
exclusivo del ejército, armada o fuerza aérea, se 
a la letra di'ce: 5 

Fi 

"(. . .)Toluca, Estado de México, veintisiete de septiembr~, de dos mil diec~séi!ll 

Con tJndamento en los artl os 21 96 y 97 del Código Federal 

JUZG!UJO SEGUNIJO DE DISTRITff ,. 

DE PROCESOS PENAlES i 

m;::~.~~ ES EN EL ESI:IllO DE WlEXlCO ~ 
'· 
\ 

probable 
,,.,-,,., ... de uso 
nrru,.,•ído que 
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FORJ.IAB-1 v'. ,:;1-_. _) 

. Poder Judicial de la Federación 0 '--' 
"~"'·lfd••u Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en ellEs·~~ de l\lléJC:ico, con 

· residencia en Toluca. 

Razón Actuaria! 

Tollilca, Estado de México, a las diez hn1r:ui 

nutos del veintiocho de septiembre de dos ~iEtCiis~éis, el 
1 

co.,,.,"""tn adtuario adscrito al Juzgado Segundo de ntcot~ritn 
F~derales en el Estado de México, lice1ncié~del 

' ~~ 

hago constar que en.tumplimiento a 

nti'""'~'" de septiembre del año en curso, me tl"'nH<:>titl 

a la 

~=\d~~~~'!~"~~fic~~t~ll s del 

al 

,, 
· .. 
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PGR, 
PROCURADURIA GENERAl. 

DE LA REI'ÚI!LICA 

LICENCIADO. 

JUEZ SEGUNDO DE 
DE PROCESOS 
LA CIUDAD DE ... ..,,,"~''"' 
TOLUCA, ESTADO 
PRESENTE. 

7U!G SEP 27 

ln ... nnr~>c: y con fundamento en los artículos 8 9, fr:::..rrir"' 

Mex•cancls así como de los diversos 10 fracciones IV, VI 
r.;;¡¡¡ de la Procuraduría 1'\/=l~uLmL.ct, publicada en el Diario Oficial de la F"nF•r:>r·1nrr 

,. de 2009, en relación a 1m1>r::il<>c: 3 incisos G} fracción 1 yH) fracción XLI. 12 tra,~cic~t¡l 

• 

V, IX, X, XI y XIII, así tr::u·n'"""" 1, 11 y V del Reglamento publicado en el Diario 

el día 23 de julio de m~>r·m~t·n anexar al presente q)pia de su oficio 

veintitrés de·'a.IIOii:to 1_,_,c,..L.. dieciséis y recibido el di# OS .dé se1!)ti•e1111br•~·· 

ésta Coordi "'" 1"'"''"' el cual se notificó el dfií;~e hoy a los 
Peritos en materia de Bafrstica Forense, 
HORAS CON TREINTA~INUTQSeORTREC 

mn.linrli .... ltf\ a su atenta petiCión, en lltempoyfbrma. 

su conocimiento que al 
5/2016,1efu~ a1:1torizada una IICE~!1CI;¡tfSI 

didiembrP de 2016,.ane)(ando al presente copia 

esta Coordinación Gener(ll 4e Servicios P;erici 

{ ( <QO::} 

CIRIMINAL ~.-;r?· 
4Sq 
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• 

. ,. ;¡~ 

i._r f\._ 
--- DIRECCIÓN GENERAL DEL SEf~\IIIIC:IP 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ORGA~Ul:f 

OFICIO No. DGSqiD~!AQICJ(I4&15121)1 

Ciudad de México a 

C.  
PERITO TÉCNICO, 
ADSCRITO. A LA COI:>RIOINACIIC)N GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES. 
RFC: OIR0770417 
PRESENTE. 

Me refiero al oficio Al(;.¡:;¡o~;p..;(;A.26142·20"16 signa~ pqr la coordinadora ll(lmlnistrativa de la Ctbi>rdlinai<lión c-1'An<>t"l 
Servicios Periciales 2016, mediante el cual solicil61ic8nclá sin goce de sueldo 
categoria de Técnico "B". para atender asuntos de caractel"personal y de salud. 

eor1ocimle•ntfl q!re por acuerdo del Consejo de Pi"ofesionallzaciOn y en ·tArmu1os 
Rltglam¡,nto del Se.ivlclo de Carrera de Proéilraclóo de Justicia F ... ~ .. ,,.1 

1 de julio al31 de.diciembre de ~16; adem(ls, en CS!I<HIIEI 

~:~~:~:t7~5~d:et:~m~8f!Cir::onado Reglamento, dl!Jlerá informar por 
l-llllmAr1n.,.vl con copla de conoCimiento a la tfirecéión Gene,nra~l1 =~~:~~~~~~ liam~Jia su plaza ministerial, l~ cual no podrá e: 

término de la licencia deber4 pn~sentarse ante la C~~~n11~f~t~~~~n;~::~=~~ ela~boraci«)!l y firma del fgrmala Único de Pejí¡onal, el cual será luniT!natld 

f ;~:;::~::~~ anexando copia del presente 'o1icio, con la finalidad de 
~· Institución y .se regularicen sli$ percepciones. 

' 

l acubaya llelegac-i6n Miguel Hidalgo. C.P U871l. Ciudad de 
ww.w.pgr..gob.!ll 
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• PODBl.IUiliCIALDElA FEDERACION 

• 

SB:GUNDO DE DJSTRITO DF. 

Toluca, Estado de México, 23 de agosto de 2016. 

Causa penal: 8412014-V 

1 C.:oor.rtin,aciii6n General de Servicios Periciales, Delegación 
Mé:Kic•o, deBendiente de la Procuradurla General 

Re¡pQI>Iica, C?fráede en Ciudad de México. 
·' /' 

Centro Federal de Readaptación Social Número 
--..... ~.,,.,,n··, con sede en el municipio de Almolóya .de 

¡.Juare·z, Es¡ta1do de México. 

se encuentran adscritos a 
C!~IPe)'lde,nc;ia, para que en la hora y fecha referidos, se 

nrFI!\P.nti:!n' instalaciones del reclusorio .iludido. 

de que no acudir, se hará acreedores de 
ra a una multa equivalente a treinta Unidades 

Medida y Actualización, en términos del articulo 123 de la 
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... 
)U~ GAOO ~EGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENAI..ES FEDERA !.ES E:N EL BSTADO DE MÉXICO 

Constit~ción' Política de lós Estados Unidos Mexicanos vigente, 
conforme al Decreto P?r el que se declara reform~dos y 
adioion~das diversas disposiciones de la Constitución Politica 

·de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, y numeral44, fracción 11, del Código Federal 
de Propedirriientos Penales. 

!En esas condiciones, se solicita atentamente al Director 
Gener~l del Centro Fe~eral de Readaptación Social Número 
Uno "Altiplano" en Almoloya de Juárez Estad~ de Méxicb, para 
que en la fecha y hora señaladas en el presente proveido, 
presente al procesado' Sidronio Casarrubias Salgado  

, tras la reja de práctí'ctas que para tal 
efecto! designe. ello con: el objeto de lograr el desahogo de la 
ratific~ción de los dictámenes. referidos en.''' .p .árratos que 
preceden, además, de permitir el ingreso a ese e$tablecimiento 
penite iario a los peritos  

 , Agente '~1 Ministerio 
Público de la Federación, así como a la defensa 'particular del 
proce~ado de referencia, '' 

:!; 
· En la inteligencia que de no dar cumplimieAto a lo 

indica!)lo en el cuerpo qel presente auto, se hará acreedor a 
una multa equivalente a treinta Unidades de M~dida y 
Actualización, en términos del articulo 123 de la etmstitución 
Poi. itita .de los Estados ·Unidos Mexicanos vigente, COI) .. f forme al 
Decreto por el que !j9 declara reformados y a<!jiionadas 
diversas disposiciones¡ de la Constitución Polític8f; de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindex~ión del 
salarip mlnimo, y numetal 44, fracción 11, del Código Fe~eral de 
Procedimientos Penales. · 

Notifiquese perisonalmente. 

Asi lo proveyó y firma el Juez , 
Titular del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, asistido del licenciado 

, secretario que da fe." ·oos firma$." 

Lo que transcribo para los efectos jurídicos a queo' haya 
lugar'. 

;ii~:~r:I'.DO ~.tGUl~CO ~E DISTRil(¿/ 

ilf i'f'.cll:ESOS HiNMH~ 

·.:,¡,,,,, <~ CN EL tS'f,\DO DE MD.ICi 

Ate
El Secre

• 

• 

:_~:._~, ,~; ·: :.\~t.;c..:-. 
·' 

.. ,l,,.; 
: . .;.·,;r, .• ' 

• 
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En veintiocho de septiemb 

el secretario da cuenta con 

se¡bti•~mlbre de dos mil diedséis. 

~i~~ enJioS~~t-;:¡ 

trece de 

PODER J~D.~Illml 
1 tiene su domicilio en 
! 

·•. 

mil 

de 

una 

toma 
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, .4tent~ a lq anterior, con apoyo en el ordinal 41 del 
' 1 

códi~o procedim~ntal de la materia, se peja sin efectos la 
! 1 \ 1 1 

a u. die. • ncia ~eñ~lada para 1\s once hpras con treinta 

min~tos del trece de oct~re de dbs mil dieciséis, 
1 .• 

únic~mente por cuanto hace ''i¡ la participación del perito 
'-

. ~:.. 

En esa tesitura y al tom~1 en consideración que el 
:~.-

docto  tiene su dólnicilio fuera del ámbito 

territorial de e~te órgano Ú}~sdiccional, surge la 
' ' ' ·'t. 

impCJISibilidad material y jurídica ~ara ' llevar a cabo la 

dilig~ncia que no5 ocupa con pre~nci~ física del citado 

peri~o. por 101 que el suscrito na RUede obligarlo a 
' ' i ··~¿ 1 

comparecer ya que implicaría un act<).~~ molestia. 
1 ' ; -.~~ 1 ' 

i Tiene aplibación la tesis aisl~a, registro 299324, 

visi~.le don~.orme ~ .. los ~atos obtenido\~.· n la Red Jurídic~ 
Nacional, ~n la Quinta Epoca del tomofVI, del Semanario 

J1.,1difial de la Fe~eración, página mil flince, cuyo texto y 

rubrb son: ' r 
' 4 
1 ~~ ~ 

, ~·T~STIGC!)S RESIDENTES F~RA DEL LUGAR 
Df:ll P,RQCESq (LEGISLACION DE JALISCO). El 
atltíduto 1 294 del Código de Procedimientos Penales del 
Ef>tado, ,ob(iga a lf3 parte que solicita Ja,;declaración de una 
p$rsona, q depd,sitar una indemniza~ión que cubra Jos 
gé[lstos (:le ~sta, ci,Jando ocurra a un Jug13r que distfñrás·'-&é · · · 
V$irite kilómetros del lugar de SU [esidencia, . pero el 
iFIVocadb precepto es aplicable, poj ¡ remitirse i, al 295, 
cuando . el citadq se halla fuera def /éfl poblaci6n en el 
mismo Partido JtJdicial, condición que ' no concurre si el 

' 1 • 

test{go tadica en un Estado y el juicio· s~ siguió en ptro; en 
COnfftCt.tencia, e{ testigo de que ; S~ trata, debe, ser 
examiniildo por medio de exhorto, cqnfd(me a lo di~puesto 
por/Jos artlculos 296 y 148 del Código Procesal Penal del 
Est~do,. de,biendo ampararse a la quejpsa para el) éfecto 
de que· se reciba la declaración del t~stigo en la forrria 
indicada". . , 

De 1 igual ¡forma, el contenido de la tesis aislada 

r~gi~tro' 815946, sustentada por la otrora Primera Sala de 

la a¡ntetiior integr~ción de la Suprema Corte de Justicia de 

la fi.4ación, visible en la página ciento cuatro, Informe 

193/1, Quiinta tpoca, Materia Penal, del contenido 

sig~iente: 

• 
·. \\ 

··~:-;y 

• 
,., •' 

' . ~ '', ~ 
. ¡ 

. , 

• 
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(...-, • 

11DECLARACION DE 
FUERA DE LA 

JU'EC:Es PENALES. Los Jueces del 
facultades para hacer comparecer 

nt:~r·c::nrl~c:: que deban rendir declaración, 
TfiQol~<> de su territorio jurisdiccional, pues 

mu1~r'~"" por medio de exhorto;~ 

Asimismo, resulta apli~ble 

7 "'"""'' jurídicas el criterio sustentado en 

balística forense, a cargo del 

través del método 

videoconferencia, entre este Juzgado vcy"u 

de :Procesos Penales Federales en el t:s:taa!p 

de 

a 

3 
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con fl disti~to .en¡ el Estado de México, icon residencia en 

Ci'-'dad Nezahualcóyotl, que por razón ,de turno conozca 
i : 

del ~cto procesal. : 

! En 191 entendido qué dicha temporalidad quedará 

sujeta a la agenda y a las cargas de trabajo de . la 

Judi~atu:ra coadyuvante. 
' ' 

1 

En virtud de lo anterior, de conformidad con los 
' : 1 

preceptos · 46, !49 y 53 del Código Federal de 
! ' 

Pr'o~edirrientos ~enales, líbrese exhorto al Juez de 

DiSt~ito 1 eh el : Estado de Méxicoi con sede en 
' " '1 : : ' ' 

NezáhuPicoyotl, ien turno, para que en auxilio de este 
' . ' - i 

juzgado; ordene a quien corresponda nótifique el presente 

acu~rdo, al perito  y 1~ haga saber la 

tetnpor~lidad en ¡que deberá compareter a ese órgano 
¡ 1 ~ • ' 

jutis~iccional, a u~a diligencia de caráct~r judicial. 
' 

En la intel¡gencia que el auxilio cbnsistirá en que el 

día ~~e 'ha¡ qued~do precisado, comisiope a un secretario t 
ads~rito· al iórg·ano jurisdiccional de su titularidad, a fin de ,: 

1 ,, : 1 :¡, 

qije! en: su. carácter de fedatario, brin~e el apoyo de la 

siguiente manera~ 
l 

é) Que en la fecha y hora jque ha quedado 

precisada, levant~ el acta en la que ha~a constar que se 

encuentra ~resen~e, el perito . ¡-"-: . . . . 

1 

b) • En ~1 acta correspondiente reaiK;:e la 

certificación de la hora de inicio de la diligencia en l1a que 

des~riba, detalladamente las marcas y¡ números de serie 
• 1 

dé lps ~qujpos que se estén empleand~, indique también 
: 1 

las 'imágenes que se proyecten y que en el acto i de la 

CE¡lrt,fica~ión estér:l percibiendo por medio de lOS sentipos, 

de la vista y oído. 
1 

¡ ?) yomprpbar que la visibilidad de las imágenes 
' ¡ 1 : ' 

qi!Je¡ :e~ /1se mpmento se proyecte~ sean nítidas y 
. ' . 1 

c6rrpbor:ar 11a audibilidad de las palabras¡ que se articulen. 

En :el ent~ndido que dicha temporalidad, como ya 
~ ! 

se dijo :quedará ~ujeta a su agenda y cargas de trabajo, 
' ' 

por lo ~ue, se $olicita respetuosamernte a la autoridad 
1 ' ' • 

exho.¡tante
1 

que :conozca de la presente comunicación 

xo-u·b \1.\} 

CIT 

~ro.~.é!· 

"' .. 
-t//· 
-' -;.¡, 

... ···,- .. -.' 
- . "~ 

- .. 

- ·.' 

, '-'" 

'.•· - . ...... . ,, ·' 

' . ••• 

• 

• 
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' oficial, que de tener inconveniente en que 

diligencia encomendada en la temporal 

se ' sirva poner en comunicación al 

en coordinación con este órgano · 

acuerdo a su agenda de trabajo, 

audiencia. 
o 

Por otra parte, se faculta a la autori 

fin de que haga uso de las medidas 

PODER JUDfCll\t 
dictamen referido en líneas que 

deberá permitir el ingreso a dicho 

1 

Agente del Ministerio Público de la Feder!llf'inn 

los licenciados   

, defensores particulares del 

de 

al 

el 

5 
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En la inteliigencia que de no dar: cumplimiento a lo 
1 ' [ i 

indi~do en el cu~rpo del presente auto, se hará acreedor 

a u~a ~ult~ equi~alente a treinta Unidades de Medida y 

Aet~alización; ~n términos del art(culo 123 de la 

Con~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
1 ¡ 1 

vigente, conforme al Decreto por el' que se declara 

refotmados y adicionadas diversas disposiciones de la 
! 

Con~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
! • 

m~tfria jde; desinpexación del sa_lario mínimo, y numeral 
• 1 • . 

44, 'fraqción 11, del Código Federal cte Procedimientos 

Pen~les. 
Notifique-e' personalmente. 

' 

Así lo proyeyó y firma el Juez , 
1 : ; 1 ¡ 

Ti!tular del Juzgado Segundo de 

Pen~les FederatJs en el Estado de
• 1 

! 1 

lice~ciado , 

'r '. 
'' ·····. 

.) 

·--

• 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



..... , ,.. 

SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 

el honor de dirigirme, hago saber que en la ca 
V, que se instruye a Sidronio Casarrubias sa~ga1~0

, por el delito de delincuencia OI\'~Jé111111Ziélaa 
con esta fecha se. dictó un auto del tenor sigu· 

" ... Toluca, Estado de MéXico, 
septiembre de dos mil dieciséis. 

Con fundamento en l~s articulos 21, 
Federal de Procedimientos Penales, agregue~~e 

unicado tírnn::ll'~ln 

... ·' :·. ~ " \..... ., -- '· .. 
' ' ~- . ,, . . . comparecer ya 

·-··.; -•' 

PODERJUD 
PROCESO (LEG/SLAC/ON DE JALISCO). 
Código de Procedimientos Penales del Est'ad<),i oJ~uf.ir¡:¡ 
que solicita la declaración de una persona, 
indemnización que cubra los gastos de ésta, """'""" 
lugar que diste más de veinte kilómetros 
residencia, pero el invocado precepto es ~:~pttr.;~:~u¡e, 
295, cuando el citado se halla fuerade la poiJJac:Jqn 

de 

a 

11 
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Part~do JudiCial, cot,ldición que no concurre ~i el testigo radica en un ~stado yiel juici9 se siguió en otro; en consecuencia, el testigo 
de C!J¡Ue iSe 1trata, ~ebe ser examinado poi¡ medio de exhorto, 
conf9rme a lo dispuesto por los artículos 2$J6 y. 148 del Código 
Ptooosal, Pepal del Estado, debiendo ampararse a la quejosa para 
el effJcto; de

1 

que se reciba la declaración d~l testigo en la forma 
indi®da'f. ! ·· 

1 • ' 

. ! pe igual tdrma, el contenido de la tesis aislada registro 
815946, 'sustentad~ por la otrora Primera Sala de la anterior 
inte~racicbn de la S~prema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en 1~ pá~ina; ciento 1 cuatro, Informe 1931, Q~. inta Época, Materia 
Pen~l. dél c~ntenidq siguiente: · · 

! ¡ ' i • 

• "D~CLARACION DE PERSONAS QUE RESIDAN 
F(J,JERA DE• LA JURISDICCIÓN DE LOS JUECES PENALES. 
LÓs ,Jueqes . del raVJo penal carecen de fa'c;ultades para hacer 
comparecer 1 ante iel/os, a las personas · que deban rendir 
df]cl1racipn, • cuand9 residan fuera de su territorio jurisdiccional, 
pue~ en ~a11aso, deben examinarlas por mecf¡o de exhorto". . 

¡ AsirT¡lismo, j resulta aplicable por i~ualdad de razones 
jutídlcas el criterio sustentado en la tesis a~slada emitida por la 
entorces. Pr~m~~a ~ala de la_ otrora in.tegración de la ~uprema 
Cdlrte de JL!st1c1a de la Nac16n, locah:zabl~ en la págma 957, 
Semanario Judicial ide la Federación, tomo XXXI, Quinta Época, 
cuyo conteni'~o es: '¡ • 

~:¡· .. ;.,,;, 

.1- :, x.·; 

~CqMPAR~CENCIA ANTE EL J~EZ. Conforme a la 
le~is~acian P,enal d~ Veracruz, los Jueces r:¡ue conocen de un 
proc~so, , nq tienen facultades para hace~ comparecer a /os 
testi~os 'ni a los ék:usados, . cuando reside~ fuera del territorio 
jur..is~iccitmal, y porf'. anto, las órdenes que traten de com. pelerlos a 
es .. a w.o.mp. are. cencia, constituyen una violac.iqn de garantías, y la 
carehcia 'de .esas fé1cultades no depende de lque )os hechos que 
se a~[ibuyan:a un in'Pividuo, sean delictuosos¡o no, sino de la falta. 
del pteci)pto'legal eo que puedan apoyarse los Jueces." 

1 -·--S~I 

¡ Por tanto, se determina que el acto procesal en comento , .. 
se l.lev~ ~ cabo por el método alte~nativo denor;wmtfo--.-· · ·.~-
videó.con~.er~ncia, posibilidad que se encuentra establecida en los. •L ·~i"" -•·· ···' 
Aqu~rdos G~nerales 74/2008 ·y 11/201 O, af1lbos emitidos .por el . · · 
Plen9 del Cqnsejo de la Judicatura Federal. · · · 

• . ~ajo ese teror, con motivo del sitio ~onde radica el perito 
  result¡a necesario pedir el auxilio al Juez de Distrito 

en. ei¡'Esta. dojde M. é*ico, con residencia en C. it!Jda. d Nezahualcóyo. ti, 
en turno.~ po~ lo qu~. en aras de una justicia 1 ronta y expedit~J,,se ·· .. 
fij~n l~s nc' horas del tres de noviembre e dos mil diecis' is, . 
para! el desahogo de la ratificaci6n del dict~men en mater!fl de · 
ba.lis~.·ca f. orense, .a ¡.cargo del experto , a traves del 
métq!1o ,alt~rnativo 1 denominado videocon+rencia, entre este 
Juzga~o pegundo dF Distrito de Procesos Pe~ales Federales en el 
E$tat!o d.e ~éxito, :con el distinto en el Es~ado de México, con 
re$. id~. n. cia Ef C.iud~d. Nezahualcóyotl, que \.por razón de turno 
conozca del fiCto pr<~cesal. . 

. ; ¡ E;n el entendido que dicha temporaliqad quedará sujeta a 
la ~ge .. n. da y a las carg.as de trabajo de la Judicatura coadyuvante. 

. .. 1 . Efn vl.irtud dEj lo anterior, de conformid1'1d con los preceptos 
46, "!19 y, 53 del ódigo Federal de Procedimientos Penales, 
líbrese e*ho o al J ez de Distrito en el Estado de México con 
s · de en 'Ne ahualcó otl en turno, para q~e en auxilio de este 
ju,zgado, • or~ene ~ quien corresponda nqtifique · el presente 

' .. 
':.< ·.~, 

- .,, ... 
: •. ~1' ;. 

•-

•-

• 
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~DE LA FBlERACIÓN 

1 

FORMAB-1 

de Distrito de Procesos Penales 

acuerdo al perito  le haga saber 
que deberá comparecer a ese órgano lri$di4cíoinal 
diligencia de carácter judicial. 

En la inteligencia que el auxilio r.nrl!':i!':tir::l 

que ha quedado precisado, comisione a un c:.~<>•~r~<>tluiin """"'rnrn 

órgano jurisdiccional de su titularidad, a fin de 
de fedatario, brinde el apoyo de la siguiente ,.,,,,.,.,,.::~~ 

a) Que en la fecha y hora que.' ha ~ll•t::u¡¡:lulj.l pr~lcis.ad;a, 
levante el acta en la que haga constar qwy se ""'~~·"'!"'' 
el perito  : ¡ 

b) En el acta correspondiente réalice la!ce1tifi¡::aci(ln 
hora de inicio de la diligencia en la q 
las marcas y números de serie de 
empleando, indique también las imálg9;!,es 
en el acto dj~t~,lqn estén 

s~nt~ \J;;t~;) S *mento se ~oyeeten la Vili9Jidld. 

13 
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j 

1 

dispdsiciones de la 1 Constitución Política de :los Estados Unidos 
Mexicianqs, ~n materia de desindexación dél salario mínimo; y 
numeral 144, i fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 
Pen~les. i 

¡ Notifíquese personalmente. : 
¡ Así lb proveyó y firma el Juez , Titular 

del J~zgado Segun~o de Distrito de Procesos Penales Federales 
en, ell Estfido¡ de M~ico, asistido dellicencia~o  

 secr~tario qpe da fe." Dos firmas. 
: 1 1 

¡ Y por ,lo que !para mi mandato, tenga su más fiel y exacto 
cutnplimientq, en nqmbre del Poder Judicial de la Federación, lo 
exhorto y requiero, tan pronto como sea en s~ poder el presente, 
se sirva ordenar ~u diligenciación, con 1~ seguridad de mi 
re$iproddad !en casps análogos; y una vez hecho lo anterior, se 
sir\ta dev61velrlo a la 1

1
brevedad. ! 

Liqmciad
! 

El Secretari 
1, 

1 

Licerfiado

1 

• 

. ·. :'j. 

~~:J.:_!¡ 
}-<: 
··r -; .,.,. 

-.·_. ' .·.-, . ... . -~ ... 

··. e . \_;.. 

• 

--

• 

• 
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Toe LA FEDERACION 

• 

FORMAB-3 

~-

____ N_O_T_I_FI_C_A_C_IÓ_N_~---+--4C --~ 

En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las -'-cJ-==~...:..:~;,"""h:....:c...::"v""'"',_,.t-t-'~:....:;...:,r-==---<-...L.
tvf!l ..¡..,., mlvt-ú fvs del ve..; n hooh.o 

Procesos P\nales Federales en el Estado de México, cQn re$ide cia en la 

ciudad de Toluca, constituido en la sala de audiencias nu ero_-+-'""---

sede en este municipio, a fin de notificar personalrine te a Sidronio 
1 

Casarrubias Salgado  el pro eído d ctado en 
ti-: 

veintiocho de este mes y año, dentro de la causa, p nal 8 /2014-V, 

j~-~~ruida~ su contra por su probable responsabilidad ~n la co 

~li\0 de 'rJ~Iincuencia Organizada y otro.' Lo anterior en té~min 
\~\,-.,\ ci.'\' • • j ' 

~1~J ,, 
~&~rlos 104, último párrafo y 109 del Código Federal ide Proce imientos 

~i~ales; para lo cual doy lectura íntegra al proveído de referencia, 

::
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.... ··<" 

• 

FORMAB-3 

NOTIFICACIÓN 

En Toluca, Estado de México, a las,---Lua.d.d~fP-l..I.J..!J.._~.l.U.---"...Lf-l"k..lo.J:.J.l.L,~ 

fWIIJL"Ja, del veintinueve de seiJ)tiE•ml~re 
mil dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgado 

fin de notificarse personalmente del proveído dictado 

este mes y año, dentro de la causa penal 84/201 

Sidronio Casarrubias Salgado o 

probable responsabilidad en la comisión del delito 

Org~ni~ada y otro. Lo anterior en términos del artícul 

f ientos Penales; para lo cual se le 

v esta que se da por enterado y firm 

 
delkfederación adscrita . 

. -~'-. ,• ~- '· ·-::: ~ 
>' ., ... ,:·-<- \, \:~ 

.· .. _ ~-,;~·-: :_;! 
. --·-_·.··~? 

~.\ L ;\t L~ H.f.~t~t:\.!C,.·\ 
Dtr;;~:~~~~5 'rit¡r:1JiHJ)1 

:·;- .. ··q:ci•)') ,· ~~ ~:::rqu:~:dad "" .... ! '; 1 • ~ • 

 por su 
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PODER 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

Toluca. 

LA DE NOTIFICAC N 

Licenciados 
Domicilio: 

 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidronio '"'asa1rruloJa 
Salgado , por su probable 
la comisión del delito de Portación de arma de uso 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se dictó un proveído 
dice: 

fuera de fa población en el mismo Parlido Judicial, condición que 
el testigo radica en un Estado y el juicio se siguió en otro; en 
testigo de que se trata, debe ser examinado por medio de t:>vl1nnfn C(">nf(">rrtlle 
dispuesto por los arliculos 296 y 148 del Código Procesal 
debiendo ampararse a la quejosa para el efecto de que se reciba 
del testigo en la forma indicada". · 

De igual forma, el contenido de la tesis aislada registro 81 
por la otrora Primera Sala de la anterior integración de fa SuJDrt3ma 

mil 
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""'· \ ! 

1 

1 

' 
1 

1 

' 1 

Justicia oe la Naciqn, visible en la página ciepto cuatro, Informe 1931, Qui(lta 
Época, Materia Penal, del contenido siguiente: 

! "Df=Ct.ARACION DE PERSONAS QUE RESIDAN FUERA DE LA 
JURISDICCióN DE LOS JUECES PENALHS. Los Jueces del ramo penal 
c~re,cen de facultades para hacer comparec~r ante ellos, a /as personas que 
deban te. ndir. declar.ación, cuando residan fuera de su territorio jurisdiccion ... al, 
pues e1 tal aaso, deben examinarlas por medio de exhorto". : 

: A~ifnismo, resulta aplicable por igualdad de razones jurfdicas el criterio 
su. s~.·. nt d.o ~. n la te~ •. is aislada emitida por la entonces Primera Sala de ~a otrp .. '· .ra 
integra ion de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, /ocalizable en , la 
pag;,a 957, . Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXI, Quinta Época, 
cuyo cdJ!!..en{do es: , . . , 

• !, "tff.?MPARECE;NC/A ANTEEL JUEZ. C'pnforme a/~ /egir;laciónpena~ de 
VeracnH, l~s Juec~s que conocen de. un proceso, no ttenen facultades para 
hac~r 9e1~~~r~c~r ~ /os testigos ni a los aczysados, cuando resid~n fuera ,del 
terrfto. ri~ :]Un$. dtccJo~al, y por tanto, las órdene$ que traten de compelerlos a ~ .. sa 
compa ' :cencia, cor,stituyen una violación de¡ garantías, y la carencia de esas 
f~culta ~s no depe/1de de que los hechos quS, se atribuyan a un individuo, s~an 
delil#u sos o no, siho de la falta del precepto fegal en que puedan apoyarse¡ /os 
Jueces." · 1 

P r tanto, se 'r}etermina que el acto procesal en comento se lleve a cl;lbo 
pbr i e/ métqdo alt~mativo denominado videbconferencia, posibilidad . que' . se 
enciJen ~a establecida en /os Acuerdos Generales 7 412008 y 1112010,' amif:Jos 
em4ido : pot el ({len~ del Consejo d'e la Judica~ura Federal. ', 

1 B ~o ese tenór, con motivo del sitio do~de radica el perito , 
resulta ,ec~ario p~dir el auxilio al ·Juez de D(strito en el Estado de México, ~on 
résí~en ·a en Ciudad Nezahualcóyotl, en tumo, por lo que, en aras de una 
jqsff,ia ronta y exbedita, se fijan las once hqras del tres de noviembre d'e ~os 
mil 'f}ie ~éis, para ¡et desahogo de la ratific~ción del dictamen . en , materia' de 
bFJií~tic , forense, ~ cargo del experto , a tra~ del m~Jbdq 
attema 'Vo Clenomifado videoconferencia, . e tre este Juzgaá9 Segul)1o'·.~,;\ 
Disfr,ito ~e P.rocesos Penales Federales en el Estado de Méxic~ con ef:JJis~n,tfj 1~ 
er ~f E tadd de Méhco, con residencia en Clu~ad Nezahualcóyoq, que ~(r~(}~· 
d~ t~rn • conozca d~l acto procesal. . i ' . ~t>;:ti e:.: ~ 

! E . el éntehdido que dicha temporalidad quedará sujeta a la.agendtt~ ltr8$ ·~ 
; 1 ' 1 ' 1 • ' ·,· • ¡ ' :.·'"·.:· . !. ;\ 

c~rfPls e trfibajo di¡~ la Judicatura coadyuvante. ; , .::~,,;;~:¿ 
. ¡. vi1ud de 1() anter[Of: de conformida~. con los preceptos 46,, 49 y 5.3!' del 

Goct¡go !Federal de Ffrocedtmtentos Penales, lt rese exhorto al Juez d~JJ!l>,t.Ffttp:eru>; 
el Esta o d$ M~xicp, con sede en Nezahual · yotl, en turno, para qtlirért flU~ilio.,: 

de. ' ~st vuzgado, [dene a quien correspond1· notifique el J1:<1$.~[1= .. ~. ·.¡,ar 
pento ¡y le haga saber la tempor. l1dad en que fdDera· . ~ a 
ese ó~1 

no furisdicqional, a una diligencia de arácter judici~. ·.' ·. · .. · · ...:7' ! 
1 

/a 'intelige~cia que el auxilio coilsisttá en que el aía.qúe ha rít(i/f.Aado 

P:.;re.cisa .o. c•: omt.·sioh.• e a un secretario adsc.r. o al órgano jurisdieci6nlll .. -.~.· ... ·· su 
tltulari d, a fin de que en su carácter de fedatario, brinde el ap~··$ la 
S{g~ien ~ m~nera: ; . i • é~>. ;~ 
· · ! a) 1Que en la fecha y hora que ha quedJpo precisada, .levante el acfii~ la 
qu~hag'{J constarqpe se encuentra presente, fJI perito . , ·~ 

1 b) lEn el acta correspondiente realice la certificación de IEI'hora·de.'illtor.(? de 
1$ qilige~cia¡ en la 1ue describa, detalladame1te las marcas y námf!.~S.~,.{fprie 
de (os equipos qu~ se estén empleando, indirJue también la~ irqágene§. :~ se 
pror~ct~n y. que .en

1 

el a_cto de la certificación ~stén percibie~do ·¡idr m~~:-~~·tos 
sen~dos, de la vtst~ y otdo. · ' , 1·''"""1' 

'J. e) :compraba~ que la visibilidad de las i(nágenes que en ese momentt) se 
proyecten sean nltidas y corroborar la au~ibilidad de las palabras qufÍ ·se 
srtiqulen. • · ; ! • ' 

i Erl el ~ntenditlo que dicha temporalidadj como ya se dy·o quedará suj6¡ta a 
~u .~ge~da 'y carg~s de trabajo, por lo que,! se solicita respetuosamente' a la 
[Jut~rldad e~horfimte que conozca de la presente comunicación oficial, que de 
t~ner inbon'veniente en que se desahogue ita diligencia encomendada en la 
te., rripo. rBJidarJ estfJbl. e~ida, se sirva .. poner en comunicación al número telefó. n.: ico 

~ /  extenstón  (  }, para que en coordinación !'Con 
est~ órgancj jurisdit;cional y de acuerdo a su agenda de trabajo, se reprogr~me 
dic~a audiel)cia. . !, 

1 1 

• 

•• 

• 
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11tt 

FORMAB-1 ?í( 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de l'illé~:ico, con 
residencia en Toluca. L{f 1 

Razón Actuaria! 

Toluca, Estado de México, a las diez ho•rasi 

cuatro minútos del veintinueve de septiembre de 

el suscrito actuario adscrito al Juzgado Segundo de n;c,+rii~n 

Penales Federales en el Estado de México, licenciad 

hago constar que en cumpliíniento a lo o•" .. '"'"'" 

de veintiocho de septiembre del año en curso, me ... ntr'\c:.ti+• 

física y legal en {aH
~n .w)tificar a los 

f_1.e la 

~ Cerc1orado correetw.¡P~r 

y 
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\ 
1 

Director del Centro Federal de Readaptac¡ión 
Social Número Uno "Altiplano", con sede Eih el 
municipio de Almoloya de Juárez, EstadÓ de 
México. 1 

"TESTIGOS RESIDENTES FUERA DEL 
PROCESO (LEGISLACION DE JALISCO). El artículo 
de Procedimientos Penales del Estado, obliga a la 

PODER JUDiifit?üft. depos>na ;:'ít:~~;~;;~~~~~~' N 
población en el mismo Partido Judicial, condición que 
testigo radica en un Estado y el juicio se 
consecuencia, el testigo de que se trata, debe ser ex•9mí!1a'do 
de exhorto, conforme a lo dispuesto por los artfculos 
Código Procesal Penal del Estado, debiendo · 
para el efecto de que se reciba la declaración del tesitiQo 
indicada". 

7 
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1 

1 ! • 

¡ De igual forrlJa, el contenido de la tesis alistada registro 815946, 
sust~[ltada por la. otrpra Primera Sala de la anterior integración de la 
Supr~ma Colite de J!usticia de la Nación, yisibl~ en la página ciento 
c~~t~W· 'Informe 19~1, Quinta Época, Materia! Penal, del contenido 
sigUiente: 1 • 

1 

. ~·D~CLARACION DE PERSONAS QU9 RESIDAN FUERA DE 
LA JURISDICCIÓN DE /:.OS JUECES PENALES. Los Jueces del ramo 
penal carecen de fa~ultades para hacer comparecer ante ellos, a las 
personas, que deban: rendir declaración, cuandf;) residan fuera de su 
territtDrio jf1ris(;licciona(, pues en tal caso, deben examinarlas por medio 
de elhorto". ' · 1 

; 1 1 • 

Asimismo, resulta aplicable por igualdad ida razonesjurfdicas el 
cri.te 'b . .s4.ster;¡tado. e~ la tesis aislada emitida Pjr la entonces Primera 
Salai:de ~ otrora integración de la Suprema yorte de Justicia de la 
Na. ci~n, !ocalizablé len la página 957, Serna, nario Judicial de la 
Fed~taci~n, tomo ')0():<1, Quinta Época, cuyo contenido es: 

1 1 1 ' 1 ~ 
¡ ' : 1 

1 ~·cdMPARECENCIA ANTE EL JUEZ. Confotme a la 
legis(ació~ 11nal dfJ Ve~cruz, los Jueces que c6nocen de fin proceso, 
nó tienen fac;ultades para hacer comparecer a los testigos ni a los 
aóuse,dos, ct.fando residEtn fuera del territorio jurisdiccional, y por tanto, 
las lótdenes 1 que' ~rat$n de compelerlos a· esa comf!arecencia, 
consrituyen una violación de garantfas, y la carencia de esas facultades 
no ~pende pe que ros ,hechos que se atribuyan a un indiViduo, sean 
d~lic~osós o no, si~o ae la falta del precepto¡ legal en que puedan 
apoyarse los Jueces.]' ; 

1 

• : 1 ' i 

' Por :tanto, ~ determina que el acto procesal en comento se 
lleve: 

1 

a cabo i por .el 1 método alternativo denomi~ado videoconferencia, 
posi~ilidad que se ~ncuentra establecida en lqs Acuerdo~ Generales 
1412408 y 1 ~/2010, :ambos emitidos por el Pttno del Consejo de la, 
JudiCiatura Federal. ' . 1 . . ¡· ' : .. ; :. 

i Bajo ese t~nor, con motivo del sitio ~ande radica el perito ¡ 
, result~ necesario pedir el auxilio a' Juez de Distrito en el • 

Estaqo d~ M~xico, c~m resiitencia en Ciudad Nezahualcóyo~l, en turno, : 
pqr 111 qu~, Ef¡ aras ~e una justicia pronta y ex~ita, se fij~n las .Q!!f!: ml!»trm s. 
hor $ d 1 trés de nOViemb e de dOS mil dieciséis, para el desahogo ~~~ pR.(' 

d'· 1 !ratificación del qictamen en materia de balls ica forense; a cargo de.l ~~c..~s t:1 
exp~lto   a t~vés del método alternativo deno~~~ 
vipec!!confere~cia, en~re este .J!Jzgado Segundo ~e Distrito ~e Pro . ---
P~n.les Fed~rales eh el Es~do de México, con:el distinto e¡n el Estado .f 
d$ México, con resid~nc.ia eh Ciudad NezahualclJyotl, que por razóh dE!! ', 
turnq conpzca del: ado procellal. • . • ~ .- ' ., 

f=n ~1 enterldido que dicha temporalid~d quedará :sujeta a la . '· 
a!jlenoa y' a las carga~ de trabajo de la Judicatura~coadyuvante. -.1. 

En virtud d~ lo anterior, de conformida con los preceptos 46, A" 
49 Y;153 qel <fódigo ~ederal <le Procedimientos 

1
enales, líbrese exhorto ¡¡, 

al] ez · de Dist i o en ' 1 Estado de México con sede · - , í, 
Nez' hua có otl en urno, para que en auxilio e este juzgado, ordene ·' : 
a qu ~n e rreisponda 

1

notifiquÉ¡ el presente acuerdo al perito  · '~t: 
y le paga, saber la terpporaliq~d en que deberá cdmparecer a ese órg~· ·Del 
J·~ris1riccitnal,. a una diligenci<> de carácter J'udicial!. · , .. •··~~n• 

J._ , n la. inteligencia ql¡e el auxilio consisti~á en que el día que. ha 
qUe<;JadO, precisado, 

1 
comisione a un secreta~io adscrito: al órgano 

juris~icci?nal: de su titulari~d, a fin de que en SfJ carácter de fedatario, 
brin~e el

1

apoyo de la. siguiepte manera: . . 
,[ a) Que en la fech~y hora que ha quedado precisada, levante el 

~e~dieh 1~ qu~ hagatonstar que se encuentra presente, el perito  

b) En el ac~ correspondiente realice la¡ certificación de la hora 
dl3 i~icio pe 1~ diligenpia en la que describa, detalladamente las marcas y 
np01~ros: de¡ ~erie. de los equipos que se est~n empleando, indique 
t~m,~1én , las 1 1máge~es : que se proyecten y ~ue en el ,acto de la 
c~rti~cación ~stén p~rcibiendo por medio de lo~ sentidos, de .la vista y 
ofdo: · ' · • 

. 1 

1 

.• __ ' 

•-

·-
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de lr•Vfslig•cién 

PODE 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 

OE ,RDCESDSPENAI.ES 

•EDERALES EN ELUTIDC)UliiED10 

4t3 
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.. \\ l.-\"--\ jo .AJfJOGA 

[)o!R[(Cll~ CifN!ElRAIL ID[ ~ YA.Ilf. 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

OFICIO: DGAJ/[I.J.~.Jf4855/2016 
' r"·~ 

,. ,' .. (;;.::) 

CAUSA PENAL: / 84/2014-V . !Jl tr.j 
PROCESADO: ~9_!jiOCASARRUBIAS~ GAD~ 
ASUNTO: "Se atiende solicitud per~'({la •. ' .. .

URGENTE 

LIC.  
Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México. 
Presente. 

En respuesta al oficio 7232, por medio del cual remite el ofictd 7134 de 31 de ag sto del presente 
af\o, donde solicita al Rector de esta Casa de Estudios, indique si cuenta co expert s en las 
materias de Medicina, Psicologla y Fotogratra, que puedan practicar de manera ratuita, 1 pericial 
denominada "Protocolo de Estambul", le comunico lo siguiente: 

Esta Casa de Estudios se encuentra imposibilitada para dar cumplimiento a su re uerimi 
vez que los profesionistas que prestan sus servicios para la Institución, imp rten e edras o. 
realizan investigaciones, de acuerdo con los fines propios de la Universidad, que so los de' 
proporcionar educación superior para formar profesionistas, investigador s y p ofe.sores 
universitarios; organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca de 1 s condi iones y 
problemas nacion?les y extender, con la mayor amplitud posible los benefici s de 1 cultura, 
establecidos en el artíeu.lo.1o de su Ley Orgánica, según Decreto del Congr so de 1 Unión,. 
publicado en el Diario Oficia~de la Federación de 6 de enero de 1945. 

[Jt.r '"" 
r:.· 't~ • 

Adiciona~~·nte, c4t:>e señal~ que tanto el personal docente como de investigaci n adscri o a e'sta, 
Universi!4 .•. ~!ifniij¡n a reali{a. r las funciones que tonforme a su contrat.o laboral stán ob gados a 
efectuar, .'·:r'J6··que, esta Institución no puede exigirles realizar actividade divers s a las 
contrata as·.~·adem~s de que ¡10 se cuenta con un cuerpo integrado de peritos p ra los f nes qu,e 
requiere.'¡f.'or lo anteriorment~ expuesto, solicito atenta y respetuosamente, sirva dejar si efectos 
el apercibimiento decretado e~ autos. · 

~..-.. • ';..¡. '.. i 

Reciba ug.,

Atentam
"POR n¡J
Ciudad U de 2016 
EL DIRE OS 

s o la Comur¡;.f.; j 
ción 
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rrr: .• 1 : 

En cuatro de octubre de dos mil 

secretario da cuenta con el oficio 4855/201 

bajo el número de control interno 11496 y eiiA~·r::tnn 

guard  penal en 

Sidronio 

anualidad que transcurre, este órgano ju ,., ... ~--·v• 

cumplimiento a lo ordenado por el 

Colegiado en Materia Penal del 
1 

dentro de los autos del amparo en revisión 264/2 

y 
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C.P 84/2014-V 

1 

1 

;li~ró comunicapos a los Titulares de la Universidad 
1 1 1 1 

Nacional. Autónoma de México y i de la Comisión 
! 1 : : : 1 

N~cional: de lfs Derechos Human~s, a fin de que 

informaran a e$te órgano jurisdiccional que si contaban 
1 

cdn los . peritos aludidos, de lo que el veintiséis de 
: i ' 

s~ptiembre del año en curso, el Coordinador General de 

S~guimiento Recomendaciones y de 1Asuntos Jurídicos 
' 

dé la Comisión; Nacional de los Deredhos Humanos con 
1 ' 

rJsidencia en la Ciudad de México, cqmunicó que no se 
1 . ¡ ! 

e~contraba en¡ posibilidad de desig~ar peritos en las 
' . ' 

m~terias que nos ocupan, situaciól'il que de manera 
1 ' ' 

siril~r c(!)ntestó la oficiante en esta da¡ta. 
1 • 

1 . Atento é\1 ello, a efecto de est~r en posibilidad de 
1 • i ' 

o~ten~r !fa autfrización de pago d~ honorarios a tos 

e*pentos que 1 efectuarán de ma~era conjunta, el 
' : : ' : 

d\Ctame~ denotninado "Protocolo de IEstambul" respecto 

. 
( 

' 

\. del procesado ~idronioC. asarrubiasi Salgado, como¡to 

dispone el articulo 20 del Acuerdo General 37/2001, 
: ' : i : ! ' 1_ 

apro~adp parcialmente por el diverso 16/2011, amboslUZ~:'"--

d~l Ple~o d~l 1 Consejo de la Judicatura Federal, ~Cfl,-
1 ~ 1 ' 1 • 1.:. .J.:,~,~~-

e~tim~ neces,,~io proponer a tos peritos: 

1 1 . 1_ En ~~ateria de Medicina: doctor  

  con domicilio en  - -. ::· -: 

  ; .. _-. ::,; 

 '~'~; 
1 • 

 
' ... - --" 

' 1 ¡:' ... :-''., ~:.;: 

2.' En m$teria de Psicología:  :~:::'¡.·ii:~ 
 ' con ~omicilio en   ¿~¡~t: 

 

 
: 1 ' 1 

!. .' 1 ,_-: 

tel~fo~o  

1 . E~pertp~ a quienes deberá requerirse remitan a 

e~te ~rg¡¡¡no Jurisdiccional, en el plazo de cinc.o días, 

cdntados¡ a. partir del siguiente al en que tengan 
1 . : . ' 1 

cqnoqmi~nto ~e este acuerdo, su cotización de 

.,. 

• 

• 
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honorarios, la cual deberá estar 

expresamente si expedirán recibo de 

factura. 

Para lo cual, se le informa que el 

Sidronio Casarrubias Salgado, 

o 

encuentra recluido en el Centro Federal de R~;adélpt~~cié>n 

Social, Número Uno "Altiplano", en Almoloya 

Estado de Méxicon; asimismo, que el perito en ml:l.tori~ 

Y Servici~b~~fitl)diÓh 
~ lnmt\gJClén 

en materia de desindexación del salario 
' 

numeral 44, fracción 11, del Código 

PODER JUD1C1Ats·DE LA FEDE 
En ese tenor, resulta pertinente 

notificación a través. de comunicación oficial 

se gire al Juez de Distrito de 

Federales en la Ciudad de México, en 
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C.P 84/2014-V 

en dicha entidad donde tienen su dorr,icilio los expertos 
. ' i 

de !mérito. 

En. consecuencia, con fundamento en los artículos 
: : 

46 iY 49 ,del Código Federal de Procectimientos Penales, 
' ' 1 
1 1 

gírese atento e~horto al Juez de Distrito de Procesos 
1 : :· : ¡ : 

Penales Feder~les en la Ciudad de México, en turno, a 
' ' ! . 

fin :de ~ue en c¡¡yxilio de la justicia federal, ordene a quien 
1 ' 1 • 

qorresponda no~ifique a los peritos indicados el presente 
' ¡ 1 : 

proveí<¡jo y les, ~fectué el apercibimien~o decretado en el 
¡ ' i ' 

mismo. 

Hecho· que sea lo anterior, ilo devuelva a la 

brevedad. Solicítese el acuse de estilo. 
' ! 

i 
1 

· En ese i s~tido, al recibir la~ cotizaciones de 
1 j • 

ho~orarios corr~spondientes, háganse llegar las mismas 

vía, oficio ¡a la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
' ' ' -·' ' 

1 

' 1 

del Con.jo d' la Judicatura Fede~l, al que deberán 

adjunt~rse copias certificadas del autq en que se ordenó 
1 ' 1 ~ 1 

la ~ealiza~ión d~l peiitaje, así como d~ los oficios de por 

lo menos dos d~ las instituciones públicas, de educación ·,E ''".r:srs :: 
' . ' 

1 • • ;::-_.:. ::::: L: .. E0it 
superi9r o colegios .de profesionistas ¡ en los que hayan ·· 

sefialado :quen0 es posible proporcionar un periÍ~.--q~ede -~ .~ 
manera dratuita' realice la pericial en cuestión; eho con la ,:·_·}:~ 

i : 1 • : ! i ,_... '- ·· ... _-;~,~ 

finalid$d de que se elabore la autoriz~ción de h6norarios · ':_ ., '[ ~.e 
' ' .. ~ .. • ~ -: '~ L 

correspo~diente. 
i . ' 1 

.;: ___ .... _ ~--~ 

---~ ... 

1 

• Notifíqu~se personalmente. r: · .. -:. -.~.:~:~.:,:a 
¡ : t 

Así lo proveyó y firma el Juez , 
' ' ' 1 

Titular lllel Juzgado Segundo de Distrito

do de Méxi

• 
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TOE LA FEDEIWJON 

• 

• 

NOTIFICACIÓN 

,00~ 

el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distr to de 

Penales Federales en el Estado de México, con residencia en la 

Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", e 

municipio, a fin de notificar personalmente al procesado

el proveído dicta 

mes y año en curso, dentro de la· causa penal 84/~014-V, q 

1 Centro 

instruye 

~~; su pro,able responsabilidad en la comisión del delito e Deli cuencia 
-":\. '--'>' !1 ,_ 

~rmanizad~ y otros. Lo anterior en términos de los artículos 103, 1 4, último 
¡D~ . . 
~ ~ ·. ~~ ~ 

?p~rrafo y 109 del Código Federal de Procedimientos Penale ; por 1 

~-.. . 
".('¡~ ~~ 

. ; ,· :: ~-·-t .... 't 

411 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERN:ION • ' 

r •. ... 1 

' 

p 
\. 

FORMAB·1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en .el Es do de · xico, con 

residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Licenciados  
Domicilio: Calle Juan Fernández Albarrán, númer 501 
Universidad, en esta ciudad. 

 
colonia 

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye contra  
o Sidronio Casarrubias Salgado, po su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de Portación e ar a de uso 
exclusivo del ejército, armada o fuerza aérea, se dictó un pro eído que 
a la letra dice: 

sicología y 

rotocolo de 

cialmeirte•por ehdiverso 1.612011, ambos. el Pleno del 

:, ·. CohSejo,cie" la .Judicatura Federal, se estima necesario proponer a los peritos 

:;:, ''' :<<·::. ·1: En materia de Medicina: docto n domi ilio en calle 

, .. Expertos a quienes deberá requerirse remitan a este. órgano juri diccional, en el plazo 

d~ eincJdt~~,:'-~ñtiilfd~:.p~rtir del siguiente al en que tengan conocimient de este acuerdo, su 

cotización de honorarios, la cual deberá estar firmada y referir expresamen e si exp dirán recibo 

de honorarios o factura. · 

Para lo cual, se le informa que el procesado Sidronio Casarrubias algado, ctualmente 

se encuentra recluido en el Centro Federal de Readaptación Social, Núme o Uno " ltiplano", en 

Almoloya de Juárez, Estado de Méxicon; asimismo, que el perito en materi de Med~ina deberá 

adjuntar a su dictamen las impresiones fotográficas que conlleva su ~studi , a efect de que se 

integre debidamente la probanza en cuestión. · 
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1 i 
1 ! 

!En ese s~ntido, er) caso de considerarlo necesari?, los peritos podrán solicitar a este 

juzgado IÓs datos ~ue requieran para la emisión de la ~ización peticionada o acudir a las 

instala~iones d~ este órgan~ jurisdiccional, sito en avenid~ Nicolás San Juan, numero ciento 

cuatro, cuarto piso,, colonia ~x Rancho Cuauhtémoc, códigp postal 50010, Toluca, Estado de 
• 1 

México, de lunejs a ~iernes, d. nueve a quince horas. ; . , 
1 ! . 1 1 ! 
lEn el, entendido qye en caso de ser omiso o bien ~o informar el impedimento legal con 

que cuen)e s~ hará acreedor a una multa equivalente i a treinta Unidades de Medida y 

Actualización, ~n términos del articulo 123 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
! : ' 1 

Mexica~o~ vigente, conforme al Decreto por el que se declara reformados y adicionadas diversas 

disposi!:iofes de 1~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desind~xa~ión del salario minjmo, y numeral#, fracción 11, del Código Federal de Procedimiéntcis. 

[En ese te~or, resuita pertinente ordenar su notifical;:ión a través de comunicación oficial 

que al ef$to sé giré al Juez ide Distrito de Procesos Penale~ Federales en la Ciudad de México, 
1 1 : 1 : 

en razón ~,que es el!l dicha e~tidad donde tienen su domicilio lps expertos de mérito. 

:En consecuencia, icon fundamento en los artlcul~s 46 y 49 del Código Federal de 

Procedimi~ntosfPen!lles, glr'*e atento exhorto al Juez de Di$rito de Procesos Penales Federales 

en la Ciudad d~ México, en !turno, a fin de que en auxilio d~ la justicia federal, ordene a 'quien 

correspori~a notifiq~e a los ~eritos indicados el presente pro~eído y les efectué el apercibimiento 

decretC~doien el mismo. i , · 
1Hec~o qu~ sea lo ánterior, lo devuelva a la breveda~. Solicítese el acuse de estilo. 

lEn $e sentido, ~~ recibir las cotizaciones de hohorarios correspondientes, háganse 
¡ : : ' 1 : 

llegar las· mislljlas yía ofibiq a la !Dirección General de ASuntos Jurídicos del Consejo 'de la 

Judicatura Federal, ·al que dbberán adjuntarse copias certifi~das del auto en que se ordenó la 
; . 1 1 

realizació~. del ", erit~. je, así crmo de los oficios de por lo me~os des de las instituciones públicas, 

de educa1ión s~pe~or o cblepios de profesionistas en los qu~ hayan señalado que no es posible 

proporcio1ar Uf) perito que d~ manera gratuita realice la perici+l en cuestión; ello cdnía finalidad de 

que se elabore ia alltorizáció~ de honorarios correspondiente. i { . ! 
1 • 1 1 - - ~ 

~otifrquese¡ personalmente. ¡ 

I>Jsí lo proveyó y fitm~ , Ti~ lar del Juzgado Segundo de Disfrite ·- ·;;,~ 
-~ 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido del Secretario Carlos Medrana · 
; • : 1 

García, qLie da fe"-"-- --- -;,- --- ------- - -DOS FIRMA~ ILEGIBLES-- ------ -- --- --- ...:: 
· · .mzrr• 'le 
: , : • 1 ; • r.r p, 

Lo que nótifiGO a' rl stedes mediante esta cédula. Lo an\~¡~.~hL~.<: ( 
conforrriJidadl_ c<i>_ n el· a -ículo 109 del Código Federal de Procedimientos ,~ 
Pemlle$. o@y fe. , ¡ · _:~'. 

1 . . 

Toluqa,\,Estadq de ~éxico, C..Uat -f-'fO de octubre de dos mil' ·. 
dieci~Íis. 

: 
1 ; 

Recil!>e:l Lic. 
~ : 

1 .,-:--------===:::__
ldentificaciqn: -'------+-------

H

1 

i 0¡0 SEGUNDO OE OISlRITd 
JUZGA ¡ 

• OE PROCESQS PENALES 

l FFO~AlfS EN El ESTADO OE MEXICft 

• 

• 

• 
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PODER~ DE LA FEDERAIJÓN ,. 
1, i 1 

p ERJU 

Razón: 

Toluca, Estado de México, cuatro de octubre del 

el actuario judicial adscrito al Juzgado 

Procesos Penales Federales en el Estado de MeiXICl;o 

que a las quince horas con seis minutos de esta '"'"'n!:il 
en el domicilio de calle  

en esta ciudad, a 

personalmente a los licenciados 

eQuto Jiej..uatro del mes y año 

pe~ B4ft{j~~ue se 

011 PROCESOS PENALES 
Rtf:II!Mttll.; ~N El.. ESTADO llliMiXICO 

po~l.. ltto 

~ 

FORMAB-1 

contra 

, por 
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~ea 
FORMAB-3 

NOTIFICACIÓN .. ~' >t'"\u 

~~~~~ ----------------------------------r-----~~--~----~-----------4 

• 

En Toluca, Estado de México, a las __ ~"--""-"-''---4-:"-LlL..."""'i----r-1 ______ _ 

1 

del cinco de! dos mil ------------------------- : 
1 

dieciséis, el actuario judicial adscritp al Juzgado Segu do dei Distrito de 
1 
1 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, on re~idencia en 
1 
1 

esta ciudad, hago constar que comparece en la actuar a de ~ste órgano 
1 

1 

jurisdiccional, la Agente del Ministerio Público de la Fed raciónj adscrita, a 
1 

1 

fin de notificarse personalmente del proveído dictado n cuatro de este 
1 

; 

mes y año, dentro de la causa penal 84/2014-V, instrui a contr~ Sidronio 
1 

' 
Casarrubias Salgado , por su probable 

1 

1 

responsabilidad en la comisión del delito~e Delincuen ia Or,anizada y 
1 

~~.:":t.~:. Lo a~ior en términos del articuló 109 del C digo federal de 

~~ o cual se le pone a 1 vista !Y una vez 
;~~:~:( : 

; or enterado y firma par const~ncia legaL 
~~:

. ' . ,, 
. : .. '-. ·-~ 

. ~ \ ' -' ! '. 

. ,.,., . 
.. ' •. 

' ' ' 
-~ ' .· . . 

1 
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rOELA FEDEIIACION 

'; 

• 

FORMAB-1 

igo Fbderal 
corresbonda 
de Atuntos 

1 

resi~encia 
1 

' Expertos a quienes deberá requerirse remitan este órgano 
jurisdiccional, en el plazo de cinco dias, contados a partir siguiente al 
en que tengan conocimiento de este acuerdo, su cotización honor~rios, 
la cual deberá estar firmada y referir expresamente si expecl¡r¡;m reci~o de 
honorarios o factura. 

Para lo cual, se le informa que el 
Casarrubias Salgado, actualmente se encuentra recluido 

1 

1 

Sid~onio 
el C~ntro 

1 
1 

1 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



• 1 

Federal qe R~ada~fión. Social, Nú~ero Uno "Aitjplano", en Almoloya de 
Juárez, Estado de f'AéxJcon; asJmJsmo, que el! perito en materia de 
Medicina ,de~rá ~<:ljlintar a su dictamen _las impr~siones fotográficas que 
conll~va su ~stud1o, ~ efecto de que se Integre debidamente la probanza 
en Cipesti(m. . , . ! ' 

~ 1 ! ' i 1 

!, ¡En_ rse srntido, en caso de considerarl0 necesario, los peritos 
ppd~án s<¡>IJcJt¡:¡r a e~te JUZgado los datos que requieran para la emisión de 
la cptización: peticlo~ada o acudir a las instalaciones de este órgano 
iwis~ .. icciqnal,: sito ~~avenida Nicolás San Juan, número ciento cuatro, 
cuar¡to piSo, qoloni~ Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, 
Estado de M~xico, de lunes a viernes, de nueve a quince horas. -¡ . 1 

1 !En el entén~ido que en caso de ser omiso o bien no informar el 
impédim$nto: legal <i:on que cuente se hará ~creedor a una multa 
equi~aler\te ~ treinta 1 Unidades de Medida y Act~alización, en términos 
del !articulo !123 de! la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Me~i~ncls vigente,' cpnforme al Decreto por el qué se declara reformados 
y a~.iciorlad~f. dívE¡rs~. _s disposiciones de la Con~~itución _Polftica de los 
Estcltlos 1 U m dos Mex1canos, en matena de desmdexac1ón del salano 
mfnllno, .J¡ nuineral44~ fracción 11, del Código Feder~l de Procedimientos. 

1 
1 ' ,i 

, 

1 

En ese tE¡nor, resulta pertinente ordenar¡ su notificación a través 
dé comunicación: oficial que al efecto se gire '\11 Juez de Distrito de 
Proe;eso$ P~nales.F~derales en la Ciudad de M~xico, en razón a que es 
en cl!cha ~ntidad don~e tienen su domicilio los exp~rtos de mérito . 

• ' 1 

1, En ¡consec~encia, con fundamento en lc>s artfculos 46 y 49 del 
Có~lgo Eedet. al de: Procedimientos Penales, gfres~ atento exhorto al Juez 
~de l)istrito de Proc.os Penales Federales en l. Ciudad de México, e_n 
, turt1b, a fin 1 de QUe en auxilio de la justicia federal, ordene a qpren 
· cor~sponda ¡ notifiql!~ a los peritos indicados el presente proveido ~- les 
efe4~ué Ell apercibirrii~nto decretado en el mismo. , ';' 

. 1' , Hebho q~e,sea lo anterior, lo devuelva~ la brevedad. Solidtese 
el apuse de estilo. ; ¡ · 

!· ' j 1 -· 

! ' ' En: ese . sentido, al recibir las cotiz~ciones de honorarios 
cor~espqndientes, h.tilganse llegar las mismas vi~ oficio a la Dirección 
Cj;eljeral'de AsuntO.¡ Juridicos del Consejo de la Judicatura Federal, al 
qu~, ¡ deberén adju~~rse copias certificadas del a~to en que se ordenó la 
rea ización ~1 pertt;aje, asr como de los oficios de i por lo menos dos de las 
ihs. t.· ucidnes¡ públiCas ... ··., de educación superior o e?. legios de profesionistás 
én. os qCJe hayan sel\alado que no es posible propprcionar un perito que de 
ma()era grat~ita re,a.~e la pericial en cuestión; ellcp con la finalidad de que . 
se flabore 1~ autorl.z¡ción de honorarios correspo~iente. \ -- · · · 

• 

1 

Nqtiflqu~f personalmente. t 
' .J ' l 
! Asl lo ~o~eyó y firma el Juez   \Titular del 

Juzgado Segufidoi de Distrito de Procesos P~nales Federales en el 
Estadq de 

1 

Méx'fuo,i asistido del Secretario que 
da fe.": Rul.)rical. 1 

} j 

! ! ·. ' 

·:.. 

'. ~ ·..: . 
yj]para! lo que ~a.:r mi mandado, tenga su más fiel¡ y exacto cumplimiento, en • 
n~mb~ del Poder JUdicial de la Federación, lo exl)orto y requiero, tan .J?ronto .. · ·· 
c~mo $ea en su pqder el presente se sirva ordenar su diligenciación, con la (/<:.·.; 
segurid.ad eje .mi reciprocidad en casos análogos: y. Jna vez hecho lo anterior, lo 
devuelva a la breve~ad. e de dos mil 
diecis~is. oby fe: ! : 

• 

• 

• 

1 
1 

l 
1 
1 

·•1 

' 1 
1 

1 

1 
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Causa s4/20bhU.B-2 ~ 

Ratificación de Dictamen 

1 

En el Centro Federal de pocial 
1 

Número Uno "Altiplano", en el municipio e Al"roloya 

de Juárez, Estado de México, a las hora~ con 
1 

treinta minutos del trece de octubre d~s mil 
1 

dieciséis, día y hora señalados para 1tenga 

verificativo a audiencia a que se refiere el 1!:lnru·•L ...... 
de.l códi~oo~tal de la materia, 

{a1i:!i~ó\ ~m}, 71f,t ia de s cl.konvicción en p~í ... · ~,.., a delañ 

~ ~~{!~~~~~ ~!:;a1 

l~·····~ 
~::.1', 

C/) ;l 

' 

L.LJ' 

d''~' 
:}{,: 

,,·¡,·,-¿. . ' 
· Santiago Jaurer Cadena y tras la reja de 

esta sala el inculpado de mérito. 

quien se · identi.fica con la credencial núm 

expedida por la Procuraduría General de 

del 

· adp o 
i 

ráctic~s de 
1 

1 

tt-~3 
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Causa penal 84/2014-V 
1 

1 1 

la cyal lo cicreqti~a como perito ejecu~ivo "B", no así el 
'1 1 1 

diverso Jaime Sánchez Palma. 
' ' 

' Ahor~ bien previo· al desahogo¡ de la diligencia, 

se concbde el u$o de la voz a la detelnsa particular del 
' ' . ! 1 

1 ' 1 

ericé,usadd Sidronio Casarrubi~s Salgado  
,· ' ' 

  , quien m~nifiesta que toda 
1 ' - : ; 

entra presente el pe~ito  

 Solicita que por economía se lleve a 

cab~ ery e$te rnq)mento la ratificación del dictamen en 

mat~ria¡ dd bal.(stica por lo que hace a dicho perito, sin 
1 ' 1 

me~bs !capo de 1 que posteriormente ! se señale' nueva 

hor~ y 1 tebha , ~ara la ratificación ~el diverso perito 
1 ' ' ' 

Ja,i~e Sárlchez palma. 1 
¡ f 

' 1 ' 1 
Acto¡ segu,do, se concede el ~so de la vo~ al 

inc~jpado Sidrohio Casarrubias Sa~ado  ~ -

 i a quien en este actq se le hace sáber 
! . • : 1 

lo solicit~do ,ppr su abogado, in~icando que se 
: : : : i 

encuen~ra i co~~orme con lo ma!lifestado por su 
1 

defens~r. 1 
1 

1 

:: : 11 

¡ Arto, contipuo, se concede el yso de la voz JJ~ """'
Re~,resbntaciqn. Social de la Federabión, quien inqipa ... _,... 

; ' : •' 11 • • 1 _J 

qu~ no tienei inconveniente en ql!Je se celebre la 
1. 1 ,. ' 1 

diligencia t:on jos testigos presentes. 
! 1 ! -· ' 

i 

Bn lesa$ ¡condiciones, el Ju13z acuerda.:; .. con 
1 ; ; 1 . 

functianiento ern ~1 numeral 41 del código procedimental 
' ' 1 ',,· 

de • la materia, ténganse p~r hechas· · las 
•.- .... 

maoifestat:ioneJ de las partes y por s~parado 
,1,, : : ¡' ! . 

acuérd~s$ lo qye en derecho corresponda. 
' 1 1 : ! 1 

~or ¡lo qiJ~, al estar debidamerte integradas las 
' 1 ' 

pa~es,¡ con fundamento en los artí~ulos 86 y 87 del 

2 

• '--" 

. ') 

. ; 

• 

• 
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• 

~ .. ··.-. 

Código Federal de Procedimientos 

procede al desarrollo de las diligencias . 

a fin de que 
r ~ '' • ,'11 j < ~ 

"·: ·o ::e$-~~··deseo interrogar al perito aquí pres 
' ,'! .. 1 :· .• ) ... ,: 1 • ~ . 

s'i:;(;Ó,, i'~~pof1dió: "No es mi deseo interrogar al 

, se 

y 

a

om

proces

"me reservo el derecho de interrogar al xperto aquí 

presente, siendo todo lo que deseo manife tar''. 

3 
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. . ' 

Causa penal 84/2014-V 

:Con lo ant~rior, a las trece h~ras con quince 
¡ 

minutbs del día en que se actúa, se d~ por concluida la 
' ' 1 : 

ratifida~ión ,del dlictamen que nos o~upa y una vez 
' ' 1 

leída!~- ratiftcan ¡su contenido los • que en ella 

inte~inieron, firmando al margen ~ al calce para 

debi~a d:mstancic¡i. Doy fe. 

, 1 

~
i f 

¡ 
1 
1 

' 

. :~ .-... ; :..:: 

"·~~.,_;=.\·L··: 

vg. 

4 

·-~ i }US · 

1 ; .t ~-- (" -
. ~~ ~. ;-: ... 

• 

• 

• 
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r-, r: 
·~ t' ~·-· 

'¡ t':-· 1' 

i 
.. • • • {¡. . 
Orgat>·') At_¡f~;,;n~st:-ft~Io D•~sc..~:nc::::nt:·ado 

F'Te'>.:et!d6n.:~r ;t~~a.~:-l3;:v~ad6r·;· -~-od;é) 
('')~,_· .. ,;~~;-~~~¿~_.:::úr; ~¿;r¡-~r-a~. ¡;, ,_ .. t:>2r:~~~·c~ í\·: .:k;~ ·:._:k~-C: S 

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRSl/DG/12761/2016. 

Almoloya de Juárez, Estado de México, a 11 de Óetubre de 2016 . 
. ·-:_ .. , 

Asunto: Se atiende

LIC.  
TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 
Dr. Nicolás San Juan No.104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, Toluca, (
Estado de México, C.P 50010 . 

En acatamiento al contenido de su oficio 6572, de fecha once de agosto de la presente 
anualidad, mediante el cual requiere a la suscrita en mi carácter de Encargada del despacho 
de la Dirección General del Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano", para que 
en el plazo de veinticuatro horas, proporcione la atención médica al encausado SIDRONIO 
CASARRUBIAS SAL~-. O, de acuerdo a los padecimientos que refiere mediante diligencia 
de notificac.io_·._n.de fecha 9 de los cursantes, asimismo se informe a esa judicatura. lo relativo 
al seguimiéí;lto>. debien remitir en copias certificadas las constancias que acrediten lo 
señalado; a~resP,ecto m . permito informar a Usted lo siguiente: 

.i:. ! 
Respecto· a su primera manifestación en relación a que solicita atención medica por 

parte del nfédico internista debido a que desde hace 8 días sufre mareos y no puede 
controlar sus movimientos, le informo que el paciente se encontraba programado para ser 
valorado eti:día~l4cde septiembre pero no puedo ser visto en razón de que se encontraba en 
locutorios flOrlo cual fue reprogramado para el día 28 de los cursantes. 

e:-~:-- :l-:Éx:r l 

Así mismo se le brindo atención médica por medicina general por última ocasión por parte 
de Medicina General quien determino que cuenta con diagnóstico:  

 
 

   
   

  
(~1-~r~:--~\';·(:1 ;~ 

Por lo que hac_e:     
     

   
     

    
   

     
 

A LA HOJA DOS .•• 
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Ór-~(,,~~(1 Ad;-.~f~ •t:·!·-~r~at{, n r.:-~-~_;:.,~~J~lC'C~~ ~t-~- .Cldc-
Pr(:'v~.-~-,-.: y-·g.~;~-:~1?.t.•tc:~dú:~) 5~_:.(~~1¡ 

C,o,~:-"dh ~=:h~~ÓB 1'": C:! ~-c:r~d rj;;_-~ Cl?'?"~ :.1' '.:: ~-- r 'i.:::~fi'•: -~: ~ -"'~ 

-HOJA DOS-

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRS1/DG/12761/2016. 

y  
 

   
 

   
 

. 

En cuanto a solicitar valoración por la especialidad de otorrinolaringología, fue visto por 
última ocasión el dia 17 de agosto quien determino que cuentá con  

 

   
. : . · .. 

' . . . 
¡ ·, 
l' ·, 

Y finalmen!#,' por lo    
 
 
 
 
 

  
 

   

Con la finalidad de sustentar lo antes asentado, sírvase encontrar adjunto al presente en 10 
(DIEZ) fojas, copiaÚ~ificadas de los resultados de laboratorio, de los memorándums de dieta 
y la valoración médi(:ª.·rJ:alizada por el otorrinolaringólogo, documentales que se remite de 
conformidad con ef:;:~ijí~lo 13, fracción XVI del Reglamento de los Centro Federales de 
Readaptación Social;coh&!tenado con el artículo 16 fracción VIII de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal A~t>«júNICO 

A USTED C. Juez: Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México: atentarnellte sOlicit

... ·,. .... -,. 
A LA HOJA DOS ..• 
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T~ r· 
,,_ 'y t ' -\~·._} 

Ó1·gar.o .ACtn~nb.tradvc nes:!~oncentr-~.-ch> 
~Jrevr:::~Id-6~~ y R.eat(:JfJ<:.\ÓÓt11 Sodaf 

:~~:oon:¡Jt ~c_dón Gen~::J· ~~ U~! (:.e~1t~--;_:¡.s F-~<:1 ~~·.:¡_~e~: 
·(•.:n··;:;·.:~ Fcd-;~ra~ ·-~,-:-~ R~··:--.-J~J.;Y2ack.tn S1J~~;:.:l H~J .. J .. "/~.LT.T'l.t¡_f-FJ''. 

~-~r("<:~'i.:t;FI (~:'f: ·~·_::~~,J. 

-HOJA TRES-

Oficio: SEGOB/CNS/OADPRS/CGCF/CFRSl/DG/12761/2016. 

ÚNICO.- Tenerme por cumplimentado el requerimiento hecho valer a esta autoridad, en 
términos del presente libelo y dejar sin efectos el apercibimiento decretado en autos. 

Lo anterior para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION" 

DIRECTORA GENERAL. 

 l 
 

1ÍDICO\ ANOTACIONES\NORMAIVDLANTES DE CONTROL 2016/DF. JUZGADOS 2016/ 
MEDICA 

Nf~LLS 

)(] [][ .\lfx!CJ 

. :~, -~; ,_ 
-1:·'.--. 

..... ~ -· , .. , ' . 

-•• 1 

.:~.· ·:.Y~. 

: ~ . •. {. ' : . . . ~ . ' 
' •.• '1 ·• : '' ·.J 1'.' · . 

OF. 6572 SIDRONIO CASARRUBIAS 
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SEGOB e N S Órgano Administrativo Desconcentrado 
..._ - Prevención y Readaptación Social 
co~;~~~~;~J~-~;;~;,~Jtf. Coordinación General de Centros Federales • 

Centro Federal de Readaptación Social No.1 "Altiplano". 
Dirección General. 

ANEXOUNICO 

. C:.'. ';~~ 

IAlU 

EXRANCHO LA PALMA.'S/r;¡.,.Ü.ÑTA ~tÍANAiGJiN'!'RO, ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, C. P. 50900 
~ :· : -: ' 1 _. (•' ,~· .• , 

~· ·-·· .... "''1-, .... _.;, 
TEL (722)2770262 
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'""'"""'"'''·"'"''' .,, ~11.1 ri!P~l 1 

CENTRO FEDERAL DE READAPT ACION 
SOCIAL No.l "AffiPLANQ~\',1:·. 
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., ..

!.Y.

;;!
;,T

09 dé 'A~iis'(l de 2016. 
. ·: .{- .. .. -. '·'-FECHA DE SOLICITUD: 

r o. Expediente . • 
. : - ' . 

., 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



• 
[ 

ID. ENTIF!CAOÓ~ _ -.-

--------~ -----
-------=5'-'f~XO -

FECHA 

RESULTADOS COMPOSICIÓN CORPORAl 

• ••• 

RESULTADOS DE ANÁliSIS CliNICOS 

PERFil DE tJPIDOS PLUS 

~') 

• 

HOJA DE SERVICIO 

!·"~.~. l) 
4 ~ 
1 l 

RESUL lADOS FISICOQUIMICO OE OR'CA . ' 

Pr:;:rtnl MrTABOLICO 

CIUDAD DE MÉXICO A 27 

RESULTADO PRUEBA RAPIDA DROGAS 

f'RU!;fiA VIH l Y 2 

..:~ tó'ristifyyenles 9Ds,·cornas Altas, 11950 C1udad de''Mé>1co. D.F. Telefono: ss 1250 561-J. .... ~ ... ' 

; .. '; . ~ ; .;,.'-; 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



Laboratorios Arquimedes S.A. de C.V. 

Paciente 

• Resultado 

Química Sanguínea 6 
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C.  
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS 
PRESENTE 

DI_ \FGi.:.\:(1_\!l 

Prevención y Reo•da~>tac:i<i\ 

Coo¡dinación General de Cent F'f¡!,e'ifi.~. 

CEFERESO No. 1 "AI:tTpijrtfo 
Dirección 

Departdmento de Servicios Mt'odicos 

Memorándum No. DSM/2420/2016 
Almoloya dtJ1uárez, México, a 31 de Mayo de 2016 

.. 

~.'.;.~.~.··i... ASUNTO: Especificación de dietas. 
it:' 
.~ 
'¡:"> 

' !l'· 
.. i.·¡~··· •' 
i~ i-~; ,. 
}% · ,· 
,jt l 
:h iJ; 
t. ·~ 

Por medio del presente y con fundar1ento en los Artíc~· ·•osÍ49 y SO del Reg!arnento vigente de los 
Centros Federales ~"Readaptación Social. solícito a Usted gír:" s · , .~1\,trucciones a c;,uléll corresponda, a fin de 
que se otorgue ia d1eta a los 1nternos que se relac1onan a con\lnu. CIOiiJ de acuerdo a 1as s1gu1entes md1caoones: 

. ~ . -~ 

MOD. NOMBRE 

r-a !!egar nuevdmcnte el rnemorándum 
indicada 

"'· A TENT AME TE , 

.,· 

,,...,_ - ·' t ·,· ,·:-- .• •:=Fn·.:~;.;,c.::~:. 

- .. _,-: ·· ,, v·. 'F·• ... ro···-;-. '.'.c.; ·,, .• ._.,q¡-:., ·~ : .:.;.. }G"A'M· .:y '.:~ .. '~!.·:; ··, •¡,;._·r·n~' ¡j,. ·..,s : .•. ¡.-·-::.·-~.,_~~: .. r·.:. e::.-·,~ 

.~ 
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COMISIÓN NACIONAl 

DE SEGVRJDAD 

··201€- ANO Df:l Nl .. _!í_\iO SISTEMA. Dt JUSTIC!_A P~J,_I,;,.¡_·· 

• Or¡;ano Adrnindrat'vo DesconcentraM · 
Prevención y Readapta cien Socia! 

Coorc'inacíón General de Centros Federales 
Direccíélll General 

CEFERESO ,'Jo.l Altiplano 
Dirt:cción Técnica 

Memorándum: D.T./3616/2016. 
Almoloya de Estado de México, a 30 de Agosto de 201.6. 

ING. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
P RE S Ú'J TE. 

Por este medio tengo a bien enviar la autorizaci 

ASUNTO: Aviso de autorización de depósito. 

l'll(Oep!Jsrt:o para pago de Estudios de Laboratorio, a las 
personas privadas de su libertad que se indican ;i.~,rnll'tirruacrnr lo anterior a fin de dar seguimiento al 
tratamiento correspondiente . 

2.~ ~-- r';,:.:_-:._-cr¡-·_: ~..:.. /f'.'e""· ... '."1 y ~:dL?.i ::''-· :.1~ ::e '2' or; 1:::~~~ ..... 

C! , -~ ~-·,:·_ · .~_,.:_._,:> ._.:e~··::-:;~,-·,¡· ··.J~¿.-;·::-_:'S: '.!!.-.:.;:.:.~~;.y::::,; ,-1!?: .. ·:, 

quedo de Usted. 
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M,'ff MOR A N O U M No. RF/EIE/318/2016. 
Í\~ 

(7'J' 

Almoloya de Juárez, E:~ado de México a OS de Septiembre 2016. 
~: !~~:. 

J{.sl.':r NTO: Aviso de Recepción de Depósitos. 
UC.  
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN TÉCNICA. 
PRESENTE 

',¡ 
1'~ 

•!, !~ 
' ~~: t, i~ 

,.,,_, '~· 
_,~.,, ,~¡, 

Por este conducto infor.mo a Usted, que se o~ibi~ron depósitos en el Departamento de Recursos 
Financieros para la adquisición de artículos awtor(~dos por C.T. para las personas privadas de su 
libertad que a continuación se detallan: (f ·.~ 

1  
1 

j 

Lo anterior es con ,la finalidad de que cuent 
respectivos. 
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ASUNTO: Especificación de dieta 

Por medio del presente y con fundamento en los y 50 del Reglamento vigente de los Centros Federales de 
ReadaptaCIÓn Social, En alcance al memorándum No. M<:Fl!.'l<i5J'.lll_ 15 confirmo la siguiente dieta a fin ele que "' otorgue al 
interno que se relaciona a continuación: 
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Dirección Técnica 
Departamento de Servicios Médicos 

Memorándum No. DSM/8678/2015 
Almoloya de Juáre:z, México, 29 de Diciembre de 2015 

:: ~: .-:~i>o'"<'l~~-:~;:=tr~A~~:~t ;:L;:~ ~-~ Y~~-i~:--:-:::',:;:'J''~!-~·:;·:~~~-!.,;··.·c- ::_.)-·f. ·::_;--;;A;.;-!._:::;:-:.--~ :1r,-:_::__~· "·:--.JE l..~l~-'~'-'1'~: · .. ·.-.r .-,·~:"· ~~··':, ~r~_·u::l~-~· -. -!"Cé';·:t. 

~: ~=:.;:.:_:.:-.-!·'•. :-;c.~¡:":,.¡,-~~--~-~: .. • -;-::._,,-.:.t .. ~t.:·-:., -.-i ;_• . .;¡-r;.cE_·c-.:_¡_:. 
_ .·'-'"- : · ~-~!' .~ ·:-·/ .:_ .::;..:: ... .:..-r~ .. : C/1 •. tC:i:-· C r¡- ·:.'11;¡1(..;::~: • , .':1(: :_,t:,t,·.: t. .. -: ji·::;_ C :-; .~: :'.' ··•r' ~ _; ::: ': -.:s -~v·1: ··,-.2 ~-~/ 1•1 ~'~ ~- _: J''·:.•:, : ! .'. --" 
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Causa ¡wnal 84/GM ~ 

Toluca, Estado de México, diecisiete de 
octubre de dos mil dieciséis, el licenciado  

, Secretario del Juzgado Segundo de 
Procesos Penales Federales en el Estado de México, 
certifico: Que no fue posible llevar a cabo el 
desahogo de la ratificación del dictamen en materia de 
balística a cargo del perito , 
misma que se encontraba programada para las once 
horas con treinta minutos del trece de octubre del 
año en curso, en virtud de que únicamente se contó 
con la presencia de la Agente del Ministerio Público de 

la Fed·e· ra··• c.'.·.·o.· n ... ·e·. 1 ' .. '.·.ce·· .. n.ciado
defensor . partic1,1lar del encausado SfQJonio 
C~s~r~u~i~/~J:tlgacro
tras ta r-eja de prácticas
~ experto en Sáncn~z Palmtv'Dóy f<_e_ . 

' ¡,,_,. 

·' ~
if . . ·.:'. '· ' ·. 

· -~·:.· . . 

, • < .Eh dí~ÍIIIi, í!e~;lkl l{los

',, l:~'e!'l'ir~~r'~~~~·~.1~76112016 con 
... · ~r(~xo, r~sts,~>&~IE>.-:el· ~~ro -~ yontrol, interno 

. 12072; ·;1~ c~~Ón-~ .. 91,1~ ~ft~~~~~:. t-~el est~9o que 
, {, '' e-.- .. - , ' ,\ ', _, .• , '· , '- \!"' , ·.' 

· i-;> -~-- _> " .:-:/ ,.:/-_-__ .-·,_~-

G::,; "'~~~:~~ó~~~:~~:~~éx~~ <liecisiete de 

C~il'¿ch . .)S ~-rt~,~~~:-~c.·).,....>:: ·.-·. \'.. .. :·: (_-., 

, :1: .·i -::.<'' ;>::.CÓn fuh..<;faménto en tos artículos 21, 96 y 97 del 
> ::- ·-.-:¡,.._ ..... :¡ .. 
•· · .•. ,,.~.t'Ódigo Federal de Procedimientos Penales, agréguese 

para que obre como corresponda el CQmunicado 

procedente de la Dirección del Centro Federal de 
, :_:.·¡! .·-, .":?-'·\ ··._-¡ ; . .-:' ' ': '' '--- -.·\ ¡f'·,'_·'· ';,'' ; '! ~-".'',·.:,:\ 1). '' <,':/~\: __ , .... , __ :._ ' 

~eqdatJtat;íón ~<>Cíl=lt N(l~o WnQ' "A\Itiplanp'', con -sede 

en Almoloya de Juárez, Estado México . 

Mediante el cual, en cumplimiento al 

requerimiento ordenado en proveído de once de agosto 
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del año en curso, informa que se le brindó consulta en 

medicina general al interno Sidronio Casarrubias 

Salgado, en la que determinó que cuenta con el 

siguiente diagnóstico: hipotiroidismo, vértigo postura! 

paroxtico benigno en TX, pólipo rectal, faringitis, 

dermatitis, proporcionando el tratamiento adecuado. 

Con motivo de lo anterior, este órgano 

jurisdiccional se da por enterado para las 

consecuencias jurídicas a que haya lugar y hágase del 

conocimiento al inculpado Sidronio Casarrubias 

Salgado. 

Por otrd lado, de la certificación que antecede y el 

estado que guardan los autos de la causa penal en que 

se actúa, se advierte que no fue posible llevar a cabo la 

ratificación del dictamen a cargo del perito  

, misma que se encontraba programada 

para las once horas con treinta minutos del trece de 

octubre de la anualidad que transcurre, toda vez que 

de la certificación que antecede, se advierte que no 

asistió el experto  

En consecuencia, con fundamento en el artículo 

41, párrafo primero, del Código Federal de 

Procedimientos Penales se difiere la diligencia en 

comento y para el verificativo de la misma, se señalan 

las once horas con treinta minutos del tres'- de 

noviembre de dos mil dieciséis. Cítese a las partes a 

la misma, diligencia que se desahogará en las 

instalaciones de este juzgado, sito en Avenida Doctor 

Nicolás San Juan, número 104, colonia Ex-Rancho 

Cuauhtémoc, en esta ciudad, cuarto piso. 

Ahora bien, toda vez que de las constancias que 

integran la causa penal en que se actúa, se advierte 

que el docto en materia de balística se encuentra 

Jl.ll&li:OO SEG\ 

()! ~ROCE 

.• J,. 
\ ......... oJ ·,..l_. 
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• 
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Causa penal 84~\{¡.2~ 

adscrito a la Coordinación General de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de la República 

(  

     

 con fundamento en el numeral 82 

del Código Federal de Procedimientos Penales, gírese 

oficio a su superior jerárquico, a fin de que notifique 

personalmente al experto  el 

presenteac~e~do; debiéndole hacer saber la ~ción 
que .tiena. de tomRat~cer :ante esta judi atura en las 

~-,_ ---:~_--_:-~\ \:~ <_ --: --< :, --~--- /t.: .//.}' :: .. 
ll)staladbnes del Centró : Ré<léral de daptación 

\ ', ., 

/;::~~¡~~~~~~~;,~~o~~a ::,::':~~ 
~/ :-:--_-/-'/ J /:\_i ?· _' .. ,~:'.,_ ... <>' :·l ': '>,,_: ··:·._ .-.. ,'. ~-~ \~\ _ _):) '·::· ·:"~~,_-~' ';,>>~:... -\~ ... -··-:\ 

~· , ';:1::1~~-±::~~=:~·;~ 
·.~·}.,~.'·.···· :'.~.~.·~.·:·/.·~J~.·.·.·,. . _--~ __ A:_·\-_- :;_! __ --~~ t[ h ~~- <1, '·::, : __ ::·::YJ< :-:\ __ 0:~\:·.:-.::_,:~:\. ,·:<:~ -~-> :~}_ ··:>·_-_\ _\ > --~':> ·--~--
i{; .;,/: ij ~~~~.Tit',"''~lii'fli¡l \o ord.,.nado sin 
!§"'~.<~ • q~.~tf\eh\~~t ' ' .'19n;ªlgu~.\se'!1~~~~;acr~e,~pr a una 

· '':', r • __ \'. ···:-.. ~ ~-- ~i:/ :_.::/ __ _,¿:; '·:'.1\-. '~- ·.:--~-,-~ ·_'-<X: . ;; __ -·;~\; :.<_\. ·~, ·j.:_.l) ··.- -:·~ ._·- ,_. _ . '_'¡ '':i'j ··.:) -:·, ··,:\ ~~- ·: !=,:' ~-5 ~:· 

. :~oo N-~~~,;,··"rt:~~;~:!'~t~.a~,tt~~ii~,~id'it~ de Medida y 

.. ·· ,~~~~:~,.~~t~~~!'u~liza . An, en,~mi~'·!~ artículo ~.·123 de la 

_ ~:';IS,{l,''·'·· ·,. c~yc~n .· P?lí~¿~·~Jf~t;o7?$.' U~idd~,Mexicanos 
· ~:i\., ;'} ,:~ .-:Y:lgente; . canfor~ ·al D~?tiret6 .. •~·~· el qtl&.:se declara 

·· ~·~]~, ;efo,tmacfós:Y ~diCiort~~~s.df~~~~S.~·~.i.wositiones de la 

:'~:.:;" .. J[!c~stih~~ió~ Pofni~~. d~; los {Estad.6~:;~oidos Mexicanos, 

:·R~L Df L~J~~~a. de. ,desin'd!i~aer6n del ~al ario mínimo, y 

··.·>r:chos fittlwi~ré!V ;,44,/ .fracción n .. · d~l Código Federal de 
/ · .. :;r··/iCIC5 a :\:1 Co;:--PJ:l;(J:l · ' 
·~.e;: ~j 3aciól?rocedimientos Penales. 

Pues cabe precisar que el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos M,exicanos, 
;>·:~ ··.:' _--.! _ ~:¡"~·;'---.¡ r::·' ~Y:\ f:! t,\-.. -'-:." :<f; ; ~-_; <:_,. !.:if:.::~~ ::+·'-~' :--:~·"('\~\- Vt·,;:-.·~ ;:,;'-'•·-~r:~ ~~ ,":::·;:::\ ,- _ . i _ . 

·: ·:~~~te.~¡\que 19/iTJ¡Iparti.~iA4\d~!·j~tigi,~;i~eb~ &~r·F;l[onta 
y expedita. 

Finalmente, dado que el inculpado Sidronio 

Casarrubias Salgado , se 
encuentra interno a disposición de este juzgado en el 

3 
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Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 

"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México; 

en esa virtud, con apoyo en el numeral 41 de la ley 

adjetiva de la materia, gírese oficio a la titular del centro 

carcelarito de referencia, a fin de que ordene a quien 

corresponda, presente tras las rejas de prácticas de esa 

institución en la temporalidad señalada en el cuerpo del 

presente proveído al inculpado de mérito, con las 

seguridades debidas y bajo su más estricta 

responsabilidad. 

Asimismo, permita el acceso del personal de este 

juzgado, a los licenciados  Agente del 

Ministerio Público de la Federación,  

, defensores particulares 

del procesado Sidronio Casarrubias Salgado ot 

, así como del perito  

 otorgue las facilidades necesarias en 

el desahogo de la audiencia en comento y respete la 

integridad física y moral del personal actuante; .,,uze;, 1 .{ • 

asimismo, evite el retiro de prendas de vestir y demás ~~UL'r;.rl ::., . 
accesorios de uso personal, además admita el ingreso 

de una memoria "USB" que contenga el ~rchivo 
. . 

electrónico en el cual se respalda la diligencia a )'
1

' 

~. ,:~' ·--~ 

desarrollar; en el entendido que de no ser así, se hará . ·. :·'1· .. \;.; 
": ...... ··-~ - _, 

·~·:\ <~.8 
acreedor a similar medida de apremio a la decretada en ~, / 

s::.. 
el cuerpo del presente acuerdo. ' . 

l'!~· .. :·-~ r --~~:_iRíA e; 
Notifíquese personalmente. ~· ·''~cg;d¡,r~ 

Así lo proveyó y firma el Juez  j~lúe!it• 
Oficin.aJ 

 Titular del Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, ,-
asistido del licenciado  

. ' 
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FORMA 8 3 

NOTIFICACIÓN 

1 ' i 
) " ,. 

PODER JUOIOAl DE LA FEDERACIÓN 
En Almoloya de Juárez, Estado de México, a las ,, ~;-lL J/ 

• 

• 

• 

1 ¡ e v n (', re \'1 r. rt··l· -,,. t r. · ,, . ' ( 1 

( 
f _, 
r . ! r 
~ 1' 

1'1. f_" .~ 1 
del dí. e /'1 : . ./1 1' · ( de octubre de dos mil dieciséis, 

el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con residencia en la ciudad de 

D Toluca, constituido en la sala de audiencias número_--~,{_~ __ , del Centro 

Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede en este 

municipio, a fin de notificar personalmente al procesado  

 Sidronio Casarrubias Salgado, el proveído dictado el diecisiete 

del mes y año en curso, dentro de la causa penal 84/2014-V, que se le 

instruye por su probable responsabilidad en la comisión del delito de 

J,"pelinci:len;a organizada y otros. Lo anterior en términos de los artículos 

, ~··~~ 104, 4timo párrafo y 109 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

pot';o que;tna vez impuesto del contenido, manifiesta-":'_._/_\ ______ _ 

1 :~ 
. (1 ( ( ' ) ( IJ!ii/\ • 1 > 1 \ 1 

J 
i i'. 
)-l,; J~-,, /1--'-~-------------------------

J~ lnvestigzción 
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FORMAB<l 

NOTIFICACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN En Toluca, Estado de México, a las __ _,C...,J'-''l'-'6...._1'_-_ _..l..ulcat..,.u .... .J.....,.==--~ .... ) __ _..t_,?C_.,,_,_.l_ • 

• 

• 

• 

""Vtt4;1;"~-+""':_-·_ ..... _._fo,_._ .. -'-'~'-./.4".;...:.'.'-,~-tt""""': =_.-!!)'---_del dieciocho de octubre de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que comparece en la oficina que ocupa la 

actuaria de este órgano jurisdiccional, la Representación Social de la 

Federación adscrita, a fin de notificarse personalmente del proveído de 

diecisiete del mes y año en curso, dictado en la causa penal 84/2014-V, 

del índice de este juzgado, que se instruye contra  

  Sidronio Casarrubias Salgado, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de Portación de arma de uso 

exclusivo del ejército, armada o fuerza aérea. Lo anterior en términos 

digo Federal de Procedimientos Penales; para lo 
)~

.,; ta y una vez impuesta, manifiesta que se da por 
~,~1

:.t nstancia legal. Doy fe. 
:(;

i.-]~-
-·"'-
~

·~-· ta: 
. blico 
' a 
.·, :.· .. l.(x0. 

'·. 
' ~ ' 

.:r~:.ut 'wc, ... 

-=',':•_;'j '/ ~.~i~"\~':!(!j";. J 1.3 ( 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION ..( ~ 
, FORMAB-1 ~ 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con ') 
residencia en Toluca. 

CEDULA DE NOTIFICACION r'""' <A ....::;, .... / .J 

PC'rDE LA FEDEJWlON 

Licenciados   . 
Domicilio:       

 

• 

• 

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye contra  
  Sidronio Casarrubias Salgado, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de Portación de arma de uso 
exclusivo del ejército, armada o fuerza aérea, se dictó un proveído que 
a la letra dice: 

"(.. )Toluca, Estado de México, diecisiete de octubre de dos mil dieciséis. 

Con fund~m.§nt9, ~~ ¿~s,;a~.\Jios 21, 96 y 97 del Código Federal de 

ProcedimieQto~~-~~~s. ' (~e# ~a qu;~ o~~e como corresponda el comunicado 

procede !\e de ~ '&irá'~cl n del'cent~o" Feci!tV'ile -~éadaptación Social Número Uno 
... ··•\ . : . .. h //"'. " 

"Afili?lano",''Cdn sede en Almol~d&JJ..iárez, Estadtf:México( 

.: ••;: .• ~Mediante ~1 0c~l, ,~;~~~~l··.-~·9\J:;¡~¡e!jo 9~nado en proveido de 

···~~~ de,~,osto ~:~~·~;~~~ .. ·~~ , ' ~~:~b(indó .ci~.~a'l;tn medicina general 
~-~-:· :i __ ::.'- /!-· ·<-- ,,_·-~,_ ''· ·_': .. \/'' < >'i -"-)" ,;,_·_":,_ "·. ;_:, •" 

al int~1f$ldr~~~~~f:·~. ~~•-··· j~~-~~~nó qooc~:~!~ con el siguiente 
• ·. ~ ,-... _""'" _;".''>'? ..... \ "•<:· <J) '' :- -:,. '>•! ;:~J <:¡ ·-~·-"..,Y.-- \~ .. '-, _ _-,, ~- '---' \" '·' '\ .; 

dlagnó$!ic;:o4 lirófdi#>mi1 '/~~ ~O~d!Gó·.l~éqigno ewTX, pólipo rectal, 
'· .',.!.''-

0

' \:< '·\. \:;¡-9 \'.~»;:>,, ,(;:V r;.~'_.·_-;- ~->ci,\,_~'f ,~~~:~<~z,_··,t-;~''>-:\\-,>.. ·,·? _:.:-~} 
faringitis der l w .~ ~.trtrt· ~ ' ' úead,,\\ /~ ~ , 

t • .,_ ._-·~ :·.A"~ ,·._¡" "'~~-.{ .'\/ :h .:::: .. _ ·'··_;.;/" ;;-~ '>\;_:_~ -;;>:~:~\-:. ·t> __ ,.ce--· 

.... · , -~',4'r(fi•. 'G: ·~vo~i'JA¡~e ··~-q, .·. \;J~~~~e'iia pof~ado para las 
\. <;F'·--:'%:. -~ ~\ ~-;! "·---~, ' y'.' ;~~ --~· ~-'t 0r i-\ :·; :; :\ ·-:;, ,-. ,_ "f1 ':'\ ,;:-· ·~,·:· ':''\ \_:·.-. \:~ /V ·¡; '·: ' )~\: ). :?oh~ ,. ,

1 
•. 's jurí<\~\\ ,, ; ~ .~~~ 'fJ~f· \éonocimienta;.al inculpado 

"::'~'fiji~) ~s' id•b.¡;io?"".w arruh· · ·· ··~. • ·:: o:3~<~l~ ,-, ','{• ~~--::- .. ·.::.A·~~ ~\ ;• 

¡e,,Í;1 .• ~~~j~,,., '~,~:~f'r~ , ~· que:;gu.~~~'~n los autos 

~y"',;';)~~P- r;,~\la c~,~ª'i ·.·· .··. . 1~ ~osibl~'jl~~~ a cabo la 
':·~'!'!? .... ~~6?tk~Hii ~~~·. ~'ar • :~ina que se 

~:~:~\;~-~!: iNSt~o~$ )lro~ftlada~:~~ l~s ~· del :e ~octubre de 

.. f,}~~1iz;:ro~ la~~~~ -. J.t~o?fer:~ .~~ ~ertificací6n'que Ai111\iác~. se advierte 
'"'~"'!?/~ :'i,lü¡c~ · ·~•>. ~ ··- ·.·····. ;:¡  . :,, ' L•t " ·• ·. ·' ' • !/ ·•·· •· '· 

'< .... ,.:~~¡~~ no;a~~suti,•·~,~~ .... 5.','§;, .. ·· ... / ·.· ... ·· .. ··,y,c, 
.· . <~;\~~-- .~~r:~~tl,~§~~~n~~.~n'~~~d~~ &~~,~6 41 .. pa~fb'6;i~ero, del Código 

' ;;h~~ ~-:,~d~frp~~,d~rhté~~~;~ltel~ ;s~' ~~ij.;: di1i9ifl~i@·~~ 'c~mento y para el 

< : 
2
,9 • , ,.p~~e la,~rr~ .~e \i'~n 1~ .pribf)lor" -~:~~ minutos del tres de 

·- ... nqt/~iñtlt~~tle, ~os';~il c1l~.j;~é a,,~fartet''él.fa misma, diligencia que se 

. - ·• ,;d~sah~g~rtr·f,!~,'t~:!¡~~fí:l!~s~E! ~ttiJ~. ~it~ ~n Avenida Doctor Nicolás San 
•. r ': • <Y'::··---·:·:/_.r·.///. <:_:>· ,··· ,~_...- .,_::_,_'- -·. _'.:,_-~--::," 

. ' Juan, llÜitf~éd ~(caiOniá'~~él'lQ.euaut!témbc, en esta ciudad, cuarto piso. 
,:¡_, ._ .. ~,)·: .. ,·~.' . ' ' -' ;--~ <~/?- ;___--:;-:·_·-_. ·,_._', 
·· · · · ~ .,_ ·:Ahora bien, toda vez que de las constancias que integran la causa penal en que 

-~ladúa~: se ad'i!Jerte que el docto en materia de balistica se encuentra adscrito a la . '' ~ - ' ~ .. 
·· 'c6ordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República 

(    

i co!1<:1~ndarfl'e*"trt•l ~~ 8,2. d., CóQ!Qt:t1 
'!t~i~;.~ ~(~j¡,\L~ ~~¡;·,gír~~~1- ~,~~ ~~¡~; ~~IUici :~:fin 9' <au'1 

notifique personalmente al experto   el presente acuerdo; 

debiéndole hacer saber la obligación que tiene de comparecer ante esta judicatura en las 

instalaciones del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano". en 

Almoloya de Juárez, Estado de México, sito en Exrancho la Palma sin número, Santa 

Juana, Centro, código postal 50900, en Almoloya de Juárez, Estado de México, con 

identificación oficial vigente a una diligencia judiciaL 

Apercibido que de no cumplir con lo ordenado sin que medien justificación 

alguna, se hará acreedor a una multa equivalente a treinta Unidades de Medida y 
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Actualización, en términos del artículo 123 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el que se declara reformados y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Pues cabe precisar que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que la impartición de justicia debe ser pronta y expedita. 

Finalmente, dado que el inculpado Sidronio Casarrubias Salgado  

 se encuentra interno a disposición de este juzgado en el Centro Federal 

de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de 

México; en esa virtud, con apoyo en el numeral 41 de la ley adjetiva de la materia, gírese 

oficio a la titular del centro carcelarito de referencia, a fin de que ordene a quien 

corresponda, presente tras las rejas de prácticas de esa institución en la temporalidad 

señalada en el cuerpo del presente proveído al inculpado de mérito, con las seguridades 

debidas y bajo su más estricta responsabilidad. 

Asimismo, permita el acceso del personal de este juzgado, a los licenciados 

 Agente del Ministerio Público de la Federación,  y 

 defensores particulares del procesado Sidronio Casarrubias 

Salgado , así como del perito ; otorgue 

las facilidades necesarias en el desahogo de la audiencia en comento y respete la 

mtegridad física y moral del personal actuante; asimismo, evite el retiro de prendas de 
t -·.:_¡} 

vestir y demás accesorios de uso personal, además admita el ingreso de uncp memoria . · 

·'USB" que contenga el archivo electrónico en el cual se respalda la dtigencia,:a 

desarrollar; en el entendido que de no ser así, se hará acreedor a similar medida ~de · 
1 ; 

apremio a la decretada en el cuerpo del presente acuerdo. • - -. ~-:- ~ 1 

-..~ .. .:.;..;} 

Notifiquese personalmente. ·,.~~-~~ 
''~l •• ;:-:~Y-1 

Así lo proveyó y firma -el , Titular del Juzgado Segundo 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistr<ill."'~éí' c;::r::_•:!i] 
t~ -~:;.;'Jf'¡.·.~J<; 

licenciado , Secretario que da fe."- -- - -- - -- -- .. - -- - ~ -- -- :.:... uw ··-· ' 

·- ,_:. 'JE7;J.;~ 2. E!.~ 2: L E S 
- ------------------··----DOS FIRMAS íLEGJBLES------------- -~-c.._.,.,.-. •.. 

Lo que notifico a ustedes mediante esta cédula. Lo anterior, de . 
conformidad con el artículo 109 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. Doy fe. 

Toluca, Estado de México, 
dieciséis. 

Recibe: 

Identifica

Hora: _i_L. O \..\ 

F

__ 1 .......... 8'---___ de octubre de dos mil< ·_ : 

 

,,., 

p .; .. \ ; .. 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

FORMAB·1/ 1~ 
Poder Judicial de la Federación y ¿_ . . 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 
residencia en Toluca. ~'-l 

Razón Actuaria! 

Proceso 84/2014-V. 

Toluca, Estado de México, a las once horas con cuatro 

minutos del dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, licenciado  

 hago constar que en cumplimiento a lo ordenado en auto de 

diecisiete de octubre del año en curso, me constituí de forma física y 

' •' '" r 

quinientos uno colonia 
/-"1 ., 1 ,:~ L~: ;0' 

a , 'a"'fin fit~~r a los abogados  
"v }_>,; 

 autt?J;I.e la fecha descrita. 
--,(r~-"1·~t·f 'C--

ecto,Mpq~láSÍ indicármelo los 
~' ,<(~"' ;"'(':::<~ .. ,~,\ 

pue~~ apkciar el nombre 
'\·,,.,, 

ción'p~resiva de los 

at¿~~ .. por  
¡;;./' 

s' 1 e~~~a por el 
dl;um~en el que 

YS \'"' 11'"''t, 
'físic&ifir:#terlocutor 

aber de 

·.·.~amó 1corresponda, quedando así enterados de términos 

del artículo 109 del Código Federal de Procedimi Doy Fe . 

,·· 
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FORMt\.B,1 

Juzgado Segundo de Distrito dl' Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Toluca, Estado de México, 17 de octubre de 2016. 

PODER .AIDIC1AL DE LA FEDERACIÓN 
Causa penal: 84/2014-V 

Oficio: 8495 • 

• 

• 

Director del Centro Federal de Readaptación Social Número 
Uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México. 

Oficio: 8496 
Coordinador General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de la República. 

 
 . . ~--r~~ 

En los autos de la causa penal indicada al rubro, instruida 
contra Sidronio Casarrubias Salgado    

 con esta fecha se dictó un auto que en lo conducente 
establece: 

j'-';._ .. :¡ 
!('-...,_)_,! 

• 1 

. ' 
'· 

" ... Toluca, Estado de México, diecisiete de octubre de 
dos mil dieciséis. 

:=:: Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del Código 
.. Federal de Procedimientos Penales, agréguese para que obre como 

corresponda el comunicado procedente de la Dirección del Centro 
;.: ', ~ ; Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede 

- ---~:·:<" ·- "' '-' 1 'Jn Almofoya de Juárez, Estado México. 
-~ -~ 

l.,.!· 

'l1 .• -.! 

: _ Mediante el cual, en cumplimiento al requerimiento ordenado 
~ ' · en proveído de once de agosto del año en curso, informa que se le 

brindó consulta en medicina general al interno Sidronio 
Casarrubias Salgado, en la que determinó que cuenta con el 
siguiente diagnóstico:  

 

Con motivo de lo anterior, este órgano jurisdiccional se da 
por ~r;e__do para las consecuencias jurídicas a que haya lugar y 

·;, hágase . ael. conocimiento al inculpado Sidronio Casarrubias 
.,?',Salgado. 

Por otro lado, de la certificación que antecede y el estado 
que guardan los autos de la causa penal en que se actúa, se 

· .... ·.. advierte que no fue posible llevar a cabo la ratificación del dictamen 
a cargo del perito  misma que se encontraba 

·' '' · . :·.- , __ : pr-egJa¡p¡:¡da para las once horas con treinta minutos del trece 
'; \;··:·:·~, :,·.~e'pctubre de la anualidad que transcurre, toda vez que de la 

-1 .• ,, _ ... Gértificación que antecede, se advierte que no asistió el experto 
,

1
, ._,. ~-,  

. '' . ':.. ~ '•.J.. 1 ~ ,. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 41, párrafo 
primero, del Código Federal de Procedimientos Penales se difiere 
fa diligencia en comento y para el verificativo de la misma, se 
señalan las once horas con treinta minutos del tres de 
noviembre de dos mil dieciséis. Cítese a las partes a la misma, 
diligencia que se desahogará en las instalaciones de este juzgado, 
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 104, colonia Ex
Rancho Cuauhtémoc, en esta ciudad, cuarto piso. 

Ahora bien, toda vez que de las constancias que integran la 
causa penal en que se actúa, se advierte que el docto en materia 
de balística se encuentra adscrito a la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República 
(sito en  

), 
con fundamento en el numeral 82 del Código Federal de 

5 
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Procedimientos Penales, gírese oficio a su superior jerárquico, a fin 
de que notifique personalmente al experto el 
presente acuerdo; debiéndole hacer saber la obligación que tiene 
de comparecer ante esta judicatura en las instalaciones del Centro 
Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", en 
Almoloya de Juárez, Estado de México, sito en Exrancho la Palma 
sin número, Santa Juana, Centro, código postal 50900, en 
Almoloya de Juárez, Estado de México, con identificación oficial 
vigente a una diligencia judicial. 

Apercibido que de no cumplir con lo ordenado sin que 
medien justificación alguna, se hará acreedor a una multa 
equivalente a treinta Unidades de Medida y Actualización, en 
términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el que se 
declara reformados y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de desindexación del salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Pues cabe precisar que el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
impartición de justicia debe ser pronta y expedita. 

Finalmente, dado que el inculpado Sidronio Casarrubias 
Salgado se encuentra interno a 
disposición de este juzgado en el Centro Federal de Readaptaciór· 
Social Número Uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado d 
México; en esa virtud, con apoyo en el numeral41 de la ley adjetiv 
de la materia, gírese oficio a la titular del centro carcelarito d 
referencia, a fin de que ordene a quien corresponda, presente tra~ 
las rejas de prácticas de esa institución en la temporalidad señaladij 

/ 

en el cuerpo del presente proveído al inculpado de mérito, con las 
seguridades debidas y bajo su más estricta responsabilidad. 

'',· ' 
~- .. ~' .;.:. 

•'-• -~ .. 

Asimismo, permita el acceso del personal de este juzgado, a 
los licenciados  Agente del Ministerio Público de la J'J.~·-· 
Federación, , 
defensores particulares del procesado Sidronio Casa~rJ!!lj~s.~:w: ;. ·:::. 
Salgado así como del perito '  ' · · 

; otorgue las facilidades necesarias en el desahogo · · 
de la audiencia en comento y respete la integridad física y moral del 
personal actuante; asimismo, evite el retiro de prendas de vestir y 
demás accesorios de uso personal, además admita el ingreso de 
una memoria "USB" que contenga el archivo electrónico en el cual 
se respalda la diligencia a desarrollar; en el entendido que de no ser 
así, se hará acreedor a similar medida de apremio a la decretada en 
el cuerpo del presente acuerdo. 

Notifíquese personalmente. . 
Así lo proveyó y firma el Juez , Titutar del 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, asistido del licenciado , 
Secretario que da fe." Dos firmas. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y debido 
cumplimiento. 

El Se

Licenciad

• "'11. 
. ' 

·( .-..... 

T 
1 

• 

• 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



PODER IUiltCIAl. DE LA FEDERACIÓN • 

• 
,-1 

• 

1 
.1 ~ \(_30RMA81 . ' 
Á_ .. ~G{ 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN El ESTADO DE MÉXICO. " 
so6 . ' 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, 14 de octubre,de 2016\ 
' ,' 

ANTECEDENTES. 
SU EXH. NUM. 1042/2016-V. 
CAUSA PENAL: 84/2014-V. 

SECCIÓN PENAL 
MESA IIL 
NUESTRO EXHORTO 1002/2016-111-P. 

OF. 5467. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN El ESTADO OE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TOLUCA. 

En los autos del exhorto que al rubro se indica, se dictó un auto 
que a la letra dice: 

"Nezahualcóyotl, Estado de México, catorce de octubre de 
dós mil dieciséis. 

• Téngase por recibido el exhorto de la oficiante, relativo a la causa 
penal 84/2014-V, seguida en contra de Sldronio Casarrubias Salgado 

 regístrese en el libro de gobierno con el 
número 1 002/2016-111-P; fórmese expediente por triplicado; acúsese 
recibo. 

En atención a lo que se solicita, se coadyuve a la diligencia de 
ratificación de dictamen en materia de Balística Forense a cargo de 

, proponiendo las once horas del tres de noviembre de dos 
mil dieciséis; con fundamento en el artículo 41 , 272 y 542 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, se convalidan las ONCE HORAS 
DEL TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, a fin de llevar al 
~bp la diligencia antes mencionada, esto por videoconferencia, en la 
qlJ~i este juzgado coadyuvara en el desahogo de dicha diligencia, 
·r$'ilizando la certificación de la hora de inicio de la diligencia en la que se 

>describa detalladamente la marca y número de serie del equipo que se 
esté empleando, se describan también las imágenes que se están 

.;' '*Oyecta)·ldo' 'f que en el acto se estén percibiendo por medio de los 
··.sentidos; de la vista y oido; se compruebe la visibilidad de las imágenes 

,, ·, :Q~~ ~rLe$.Ef momento se estén proyectando sean nítidas. Se comprueba 
.. · ,la, •. audibilidad de las palabras que se articulen; se identifique 

' debídamente a las personas que vayan a participar en la diligencia, 
procurando en todo momento, cerciorarse de su identidad y los medios 
empleados para tal efecto. 

En atención a lo anterior, se comisiona al actuario judicial de la 
adscripción, para que se constituya en domicilio ubicado en  

 
 efecto 

de que notifique al perito , de manera personal el presente 
proveído, así como el auto de veintiocho de septiembre de dos mil 
dieciséis, dictado por la autoridad exhortante; así como que deberá 
comparecer debidamente con identificación oficial con fotografía vigente, 
a las ONCE HORAS DEL TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
(sito en avenida Bordo de Xochiaca, número 2 "C", colonia Ciudad 
Jardín, Nezahualcóyotl, Estado de México), a efecto de desahogar la 
ratificación del dictamen que nos ocupa, bajo el apercibimiento de 
incumplimiento a lo ordenado sin causa justificada, se le podrá imponer 
una multa por el equivalente a una multa por el equivalente a treinta 
unidades de medida y actualización al momento en que no se atienda la 
encomienda, conforme al Segundo Transitorio del Decreto por el que se 
declaran reformadas y adiciones a diversas disposiciones de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, ello de 
co'lformidad con lo dispuesto por el artículo 44 Fracción 11 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Asimismo, comuníquese lo anterior al Juzgado Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 
residencia en Toluca, para su conocimiento. 

Una vez que se cumpla con lo anterior devuélvase al órgano de 
origen, sin previo acuerdo, con la atenta solicitud de acuse de su 
entrega. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 
· 96 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Notifíquese personalmente a . 
Así lo proveyó y firma el licenciado  

 Juez Quinto de Distrito en el Estado de México con residencia en 
Ciudad Nezahualcóyotl, asistido por el licenciado   

 Secretario que autoriza y da fe. Ante mi" 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales 
procedentes. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

t 

ATENTAM
f 
r 

' L . . ¡ 
JUEZ QUI ADO DE MEXICO. 1 

t 

~-· ~ 'J "~,..__ .... ~'-~ 

• 
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' 
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POOEI!JIJOIOAL DE lA FEDERAClON • 

:·:· 

• 

FORMAB-2 

Cau<o pcnai84/2014-V ~ 

En diecinueve de octubre de dos mil 

di etario da cuenta con el oficio 5467, 

re número de control interno 12245. 

Toluca, Estado de México, diecinueve de 

octubre de dos mil dieciséis. 

Con fundamento en lo$ artículos 21, 96 y 97 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, 
~ ·;. 

1 agréguese para que obr~ como corresponda el 

i comunicado de cuenta, p(ocedente del Juzgado 

1 Quinto de Distrito en el E.stado de México, con 
1 

, residencia en Ciudad Nezah,!Jalcóyotl, a través del 

cual, acusa recibo del exhorto ?1042/2016 derivado de 

la causa pena en que se actúa,';;asimismo, confirma la 
1 

temporalidad señalada para el desahogo de la 
'· 

·ratificación del dictamen en materia de balística a 

cargo del , que se desarrollará por 

-·videoconferencia, la cual tendrá veri{icativo a las once 

. horas-del tres de noviembre de dos mil dieciséis. 
. 1 

. ·., • r• ••• 

En esas condiciones, líbrese oficio al 

Coordinador Técnico Administrativo adscrito, para que 

en ámbito de sus atribuciones realice las gestiones 

necesarias para el desarrollo de la diligencia que nos 

ocupa; es decir, elabore el formato correspondiente 

establecido por la Dirección de Tecnologías. de la 

información del Consejo de la Judicatura Federal. 

A efecto de que se sirva dotar a este Juzgado y 

del diverso Quinto de Distrito en el Estado de México, 

So'i 
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con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, de los elementos 

técnicos necesarios para establecer comunicación 

simultánea en audio y video entre dichos órganos 

jurisdiccionales, a las once horas del tres de 

noviembre del año en curso. 

Notifíquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma la licenciada  

, Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 

de México, encargada del Despacho, en términos del 

párrafo primero del artículo 43 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, de acuerdo a lo 

dispuesto en el oficio CCJ/ST/5253/2016, de once de 

octubre de dos mil pieciséis, signado por el Secretar,; 

Técnico de la Comisión de Carrera Judicial d~l 
la Judicatura Federal, quien actúa asisti~a 

 Secretario 

 ~!'!>liNDO 
?"·ilr 1XSS~ f-' 
~ ....... .-p-

S di ;e f'' .. 

/: 

• •. ' 

..._ ].J ~ 

•• 
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FORMA B- J 

NOTIFICACIÓN 

Poo·- ., IDKIAl DE LA FEDERACIÓN -=E~n..!.A.!!I!.!.m,_,o"-!lo~y..,a'-.:d'!.:e"'--"-J""ua~· r!..!::e,z"-, =E~st"""a,_,d,_,o,_,d,.,e"-'..!M...,é~x,_,ic""o"". ~a'-'l,_as~_\;;;.... ·""', ......_·· 
1

~...1 ..!...' _-..;;.) _;;_e _______ _ • 

t 

• 

};clCic) ') f ¡ 1 ) ( i ·, 1 ( . 

) [J ... , 

del oU {; O t 2 ( l f .v'f, de octubre de dos mil dieciséis, 

el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con residencia en la ciudad de 

Toluca, constituido en la sala de audiencias número _ __,?_.;") __ , del Centro 

Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede en este 

municipio, a fin de notificar personalmente al procesado  

 Sidronio Casarrubias Salgado, el proveído dictado el diecinueve 

del mes y año en curso, dentro de la causa penal 84/2014-V, que se le 

instruye for ~u probable responsabilidad en la comisión del delito de 

~~P!'!Iincue, cia organizada y otros. Lo anterior en términos de los artículos 
·:,.'\ '/'':_ ~ 

yJt:cb, 104,.último párrafo y 109 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
·.">~-;.:.· ' 
iii)or lo que una vez impuesto del contenido, manifiesta : n [) (i ' _;. ( 

1.: 'lJ . /··[\ r ~ 'T!<jb! 1 )( -_' ~\ ce"~: r . t:: '¡' 

l ' '· ·~ ~ '. • .• . • 

' ' ~.' ' .. 
·~ 1,.. . '. ·,, 

1 

\ 

C' (¿>{ 
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PODF~ IUDIOAL DE LA FEDERACIÓN • 
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FORMA B 3 

NOTIFICACIÓN 

_____ ---_-_______ del veinte de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que comparece en la oficina que ocupa la 

actuaría de este órgano jurisdiccional, la Representación Social de la 

Federación adscrita, a fin de notificarse personalmente del proveído de 

diecinueve del mes y año en curso, dictado en la causa penal 84/2014-

V, del índice de este juzgado, que se instruye contra  

  Sidronio Casarrubias Salgado, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de Portación de arma de uso 

.,excl~st del ejército, armada o fuerza aérea. Lo anterior en términos 

·del artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales; para lo 

~ ista y una vez impuesta, manifiesta que se da por 

e onstancia legal. Doy fe. 

·: 

 
úblico 

dEtfa 'Federación adscrita 
·:·· ·:-' 

. . ' 
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P ~DELAFEDERAIJON 
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• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . '. ¡i5 FORMAB-f;:té 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con . U 

residencia en Toluca. · 

CEDULA DE NOTIFICACION 510 
Licenciados  . 
Domicilio:       

En la causa penal 84/2014-V, que se instruye co tra  
  Sidronio Casarrubias Salgado, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de Portadión de arma de uso 
exclusivo del ejército, armada o fuerza aérea, se 8ictó un proveído que 
a la letra dice: 

.t'fi)·i'Obá~·:t!stado de 
dieciséis. 

Hora: 

Firma: 

1l nq \ 1 .: 

-----------------------

de dos mil 
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P ~DE LA fEDERACION 
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• 

FORMAB-1j?J/(. 1 
. " PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION \ 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 

---------------------=--~r~es~id~e~n~c_ia~e_n_T~ol~u~ca_. ___________________ ;;LL 
Razón Actuaria! 

Proceso 84/2014-V. 
Toluca, Estado de México, a las once horas con nueve 

minutos del veinte de octubre de dos mil dieciséis, el suscrito 

actuario adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, licenciado  

 hago constar que en cumplimiento a lo ordenado en proveído 

de diecinueve de octubre del año en curso, me constituí de forma física y 

legal en calle   ,    

 
1 

l auto d~ la fecha descrita. 

~~~.i ,, lt:l rV dbftiliciljfÍ~4~· ~o~l así indicármelo los 

os ~álicas fijos~ en el c~Je pf~e apreciar el nombre 
.)1 •.'f'.r:'<'''Jj ! ": 

•M umaf:~. e~ogresiva de los 

últir(~ nbtificación fuera 

tif~calV~on credencial 

io  

dó"t:~us rasgos 

~e ~~atienda a 
'ifi·¡ 
~j 

ue obre 

érminos 

ientos 
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tORM.II.. B-1 

Ju7.¡;ado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México ~) 

Toluca, Estado de México, 19 de octubre de 2016. S li'L 

POO_.OAL DE LA FEDERACION 

Causa penal 84/2014-V 
Oficio: 8611 

Coordinador Administrativo del Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales en el Estadp de México. 

• 

• 

• 

. ' 

En los autos de la causa penal del ¡número anotado al 
rubro, con esta fecha se emitió un acuerdo del! tenor siguiente: 

" ... Toluca, Estado de México, diecinueve de octubre de 
dos mil dieciséis. 

Con fundamento en los artículos 21, ;96 y 97 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, agréguese para que obre 
como corresponda el comunicado de cuenta, procedente del 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia 
en Ciudad Nezahualcóyotl, a través del cuc;~l, acusa recibo del 
exhorto 1042/2016 derivado de la causa pena en que se actúa, 
asimismo, confirma la temporalida¡::t señalada para el desahogo de 

- --···--:~,<¡~la ratificación del dictamen en materia de l:lalística a cargo del 
~. íierito , que se desarrollará por 'videoconferencia, la 
~·~'. ~ual tendrá verificativo a las once horas del tres de noviembre 
&:N,~\_. \ de dos mil dieciséis. ¡ . ·> 

En esas condiciones, líbrese.oficio al ~oordinador Técnico 
Administrativo adscrito, para que en ámbito lde sus atribuciones 
realice las gestiones necesarias para el desarrollo de la diligencia 
que nos ocupa; es decir, elabore el formato correspondiente 
establecido por la Dirección de Tecnologías ~e la información del 

" Consejo de la Judicatura Federal. 

A efecto de que se sirva dotar a este J~zgado y del diverso 
Quinto de Distrito en el Estado de México, don sede en Ciudad 
Nezahualcóyotl, de los elementos técnico~ necesarios para 
establecer comunicación simultánea en aUdio v video entre 

: '!~.,dichos órganos jurisdiccionales, a las onc~ horas del tres de 
·;.noviembre del año en curso. l 

.;;· Notifíquese personalmente. 1 

._ ...•. ·:·!'Y Así lo proveyó y firma la licenciada , 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito d Procesos Penales 

. ·. ·. "r i_f.~~~ en el Estado de México, encargad del Despacho, en 
. '•: c;l'>;:.;; :~~@ii)OS del párrafo primero del artículo 43 de la Ley Orgánica del 
, 'f. ..; : •. _., Pp_q~ir'J .. udicial de la Federación, de acuerdo lo dispuesto en el 
, . ... • · ··. óflcid-CCJ/ST/5253/2016, de once de octubre e dos mil dieciséis, 

··e ,.;';,::··~J~::rsignado por el Secretario Técnico de la C misión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, uien actúa asistida 
del licenciado , S cretario que da fe" 
Dos firmas. Rúbricas. 

Lo que hago de su conocimiento para 1 s efectos legales a 
que haya lugar. 

El 

1 

' 

3 
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PODEA JUDKlAL DE LA FttiiP:ACIÓN 

'.!i m:u;,"{;,w:-0 
PEM'LtS 

f¡~Dr·aJi: ilfÉXIt~ 

'.-.· -' 

..... 
i -: : 

fi'\RMA 8-1 

J•uzg<iil·b Decimoctav·o de Q•i•strítD (le l"rot<CSos 1'~11.11es h:cl"' ah~s 
e-n l·d Cll~tdtul (!8 r .... léxN:.:o. 

EXHORTO: 
ANTECEDENTE: 
CAUSA PENAL: 
OF.8654 

'384/2016-III 
1089/2016-V 
84/2016-V 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE fR$~~ !...!o!.:t=:>"""' 
FEDERALE;S EN El ESTADO DE MÉXICO, 
TOLliCA • 
PRESENTE. 

deducido de la causa penal 84/2016·V1 el "'.---·-
ante este Órgano Jurisdiccional bajo el 

Lo que le comunico para los efectos leg 

. , Reitero a Usted las seguridades de mi 'l conS>derodón . 

1089/2016-V, 

quedó registrado 

procedentes . 

nta y distinguida 

DE 2016. 
: PROCESOS 
DE MÉXICO. 
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE FAX. 

TOLUCA;. ESTADO DE MÉXICO, VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS, EL LICENCIADO , 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CERTIFICO: QUE EL FAX DEL OFICIO 56196/2016, DEL ÍNDICE DEL 
JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA, CON 
RESIDENCIA EN MAZATLÁN, MISMO QUE REMITIÓ QUIEN DIJO 
SER  COORDINADOR TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE ESE ÓRGANO JURISDICCIONAL, A LAS 
TRECE HORAS CON TREINTA Y TRES MINUTOS DE '~STA FflCHA, 
DOY FE. 

JUZGADO SF.GUNOO OE OISTRITO 

OE PROCESOS PENAL~ S 

·e~nER-'ItES EN tL ;::sTMlO DE MFlliU 

•.·· . 

·< 'f . 

'<, .. 

,·~l"l H 
.• U'-'•1 

. ~.r:s 

• 

• 

• 

• 
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PODER JUDIOAL DE LA FEilERJ!a)N 

• 

• 

• 

Cau a Penal84/2014-l'tlRMAB·2 ~/ 

En veintiséis de octubr ciséis, el 

secretario da cuenta con el f io 8654, 

registro interno 12594. Conste.

Toluca, Es~do de Mé '~bre 
de dos mil dieciséis. 

Con fundamento en lo dispuesto en os artículos 21, 

96 y 97 del Código Federal . de Procedim entos P~ales, 
• 4)\1¡~!~, 

agregues~ a lQ,s aut¡;¡sp~ra que obre como correspoii!S el 
\_ '1: '": ; ~ :' :' 1 ' 

com~~ya~o;' ptdveriiente del .· ~u~ado D 

"""''·'~istrito de Procesos Penales Fe~erales e 

· ~éxico, •;. ~e~ía_nte ei,'GY.~I<· .·.·-· acu~a 
J¡089/~()~ 6·• d€}rtvado. (!,e .la Cal,Jsa pe,p 

/ 1 . / ' ' .·· .. • . . ' ' . 
· q~al ~7:.1ll$~r~y~ contr~ Sid~o • ~~ar~u las Salgado

el,_ .~!:Jedo'r gistrado en su 
.. ·-,- ·. ___ ,~; ~-- _),>'·!_,;_.: .'';-_: ,- ____ ' -_,_.·_\ __ ·;._ .. _ --~_-} __ · ·.' .. _, \ 

rn,- ~, · ;;,o t.~ice ~aj~ ~ .• n~m~ro:~4/201~·R'de1 que procedió a su 

):;r"• f!Hgenc~~ióh; ~~r'i~ta9,~de la q~,tefse tp a nota. 

,1\f)PYB: :{o~ en la 

'Juri$p~"' susten)ada por la Prime Sala de la 

'· -Suprema· de Justicia de la·Nación: to · XXV, Marzo 

·.:~?f"~~:::~~(le. 2007,. . ov~na Éf;)ocei: localizabl~ ·en la página 30, 

· ~\~ an.l\) Judieiat· de fa Fetieración y su Gaceta, cuyo 
'4 · ,; .

1
Stl)lbi0it<i~; ·. · 

• T,f~ ;;" ' . .:do"~TANCI;rS ""w'«JAs .·~'FAX ENTRE 
: : . ·,r,::t ¡1..1).$ ,. ,()R(;~NOS DEL • PODER; .)Uf)' 'J\L DE LA 
, '::~,::·i;· 'tf:ifp~ti#ciÓN. SI ESTA CER7"/FICADA" LA HORA Y 

.... ·~€(:1-b\:b/;>SJJ IUJ~PCIÓN~ ASÍ COMO EL ÓRGANO 
'.'. ·alJtt:r,,,tJAs R'af/1/tE Po.R EL SEC ETAR/0 DE 

. · 'ACUERDOS c,DE( . TRIBUNAL JUDICIA QUE LAS 
RECIBE, TIENEN PLENO VALOR PROBAT R/0. 

Cúmplase. i 

Así lo proveyó y firma el Juez

,"fitufai' d:l ''Juz~ado:Segun~o, d~ Dí~tr¡t _.,de :Procesos 

: P~nales' · F'eder~les, ·quien ~chla asistida ·

secretario que da f 

S14 
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TDE LAIBIERACIÓN 
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l FORMAB-2 

1 
ausa penal 84/2014-V L~ 

1 ~ ~~ 
e, S v\ 

Ratificación de Dictamen 

En el Centro Federal de Readaptación Social Número 

Uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estrdo de México, a 

las once horas del tres de noviem~re de dos mil 

dieciséis, día y hora señalados para que te ga verificativo, a 

las trece horas del veintitrés de ago to de d,~s mi

dieciséis, día y hora señalados para que t ngan v~~tiv
la audiencias a que se refiere el artículo 2 7 del código

procedimental de la materia, es .decir, 1 · cación de

dictamen en m~teria ..• ~ .balística; de convicció
. . 

ord~nado en proveído de diecinueve ubre del año e

.:~~~:r:~~;:n~Z:a::t~~1
--··.. : ·. ·.. · · _·.· · ,'· '.:· ·· · . 

; !Con Ei$.e··c~Q . 
>::: ,.' '·;-,'- ~-··A"¡J:.' - ,' \ '• ; 

, , , .. Jue~dSeg!Jn~:de· Otstrito en Materia de Pr cesas Penale

''J. ;._ ,;!féde~a!es en~fado de México, se encu ntra constituid

en la ~a de . diligencias número dos e dicho centr

''.~~cef~ .• istído · legalmente del .líe ncí~do .. 
'.~ .. -~~ \" 

<: secretario que hace cons ar la presenci
.· . 

-~:.: , : icenciada Agente deiJlJhnisterio Público 
~ ,-... ~ .--1 .::: ... ~ 

. ';'tfé.laFederación adscrita y del licencia

_:'; mafensor particular . del en ca u ado Sidronio 
}¿.,r¿; 1 .~-:: _. . · ' 

2.-1 ~~~~[~i~~.~~ Salgado   
,•:tsligJci5;, 1 

1 

Acto continuo, en términos de los artícll.llos 86 y 87 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, 1 el Juez declara 

.. . ·[:~~j('~~:,!: =~:~:i!~ r:l~:taa~~~ ~  
 l 

1 

En tanto se hace constar que ' el procesado 

mencionado se encuentra presente ante la autoridad judicial 

1 
1 
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federal exhortada y que coadyuva respectivamente en el 

desahogo de la presente diligencia. 

Medios que se desahogarán a través del método 

alternativo de comunicación denominado "videoconferencia" 
' 

en términos de los artículos 16 y 41 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y el Acuerdo General 7 4/2008 de

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que s

pone a disposición de los órganos jurisdiccionales la re

privada virtual (VPN), a efecto de que pueda utilizarse par

el desahogo de diligencias judiciales por medio del métod

alternativo de comunicación denominado "videoconferencia"

En ese tenor, de igual manera se hace constar l

presencia del , Ingeniero   

 Dirección General de Tecnología

de la Información del Consejo de la Judicatura Fe_qeral

asignado para prestar la asistencia técnica en :esta 
' , ... 

l 
diligencia, basándose en el protocolo autorizado para ~~ uso

de una videoconferencia, han verificado y comprobado ~
adecuado funcionamiento del equipo asignado para esta

diligencia; esto e$ un códec de videoconfereffcla' irl'afc

Tandberg, inventªrio  una pantalla seri

 cámara marca CISCO y un regulad()f
. . . 

denominado "no break", sin que de los mismos se advierta .· . . 

un número de ' inventario; por lo que ser. procede .;¡

primeramente a entablar comunicación de audio y~ video con.·_ 
t~ ... :. . . . '' .. :'. ' 

la diversa sede Juzgado Quinto de Distrito en el Est~do ·· . 

de México, con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, lugar 

donde se encuentra presente el perito ; a 

continuación y tomando en cuenta el mencionado protocolo 

para el uso de una videoconferencia, se hace constar que 

las personas cuyas imágenes perfectamente visibles que 

son proyectadas a través del mencionado monitor, son las 

siguientes: la proyección  

 

.. 

.... _" 

• 

• 

• 

• 
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Ahora bien, como ha sido en~ablada ya la 

comunicación, el secretario actuante hac±e constar que 

existen adecuadas condiciones de .~udibil~dad y ~~~; las 

imágenes p[oyectatlas son nítidas; ad~más, ¡en virtud (iitque 
,, 1 

se encuentran cbnstituidas todas fa~ parte Juez de la 
·~ •. . 

causa, se dirige a los aquí presenté$. y a 1 s p rsonas qu
se encuentran en ·¡a sede ! ·' en Ciudad

n en el monitor

s expresa su

iligencia y se le
·.·. 

exhortando al

ersonal de este

~scrl;lptilosa se

y que su 

:~k:éumplimientodel objetivo·trazado media e la celebración 

'.d~.~p~a~videoconferencia y que es.eficiéntar tiempo en pro .••.. ;:f ~~:,::inistración de jtlsticia pronta y ex~ta . . . 

·' ···· Continuando con el desarrollo de la preserl\e d11igenc1a 

y al tener a la vista al perito , ~uya ~~agen es 

·perfettame~tj, visibte y voz ~9ff1pletar:nent · audi~, se le 

protesta al participante en la presente diligen ia, para'M:lue se .. 
conduzca con veracidad en su desahogo, n términ~ del ., 
artículo 247 del código procesal invocado, a ercibido détlas 

penas en que incurren aquellos que se renuncian cpn 

falsedad o se niegan a declarar, por lo que b en impuesto de 
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lo anterior, manifestó conducirse con verdad en lo que 

tienen que declarar. 

Enseguida, como lo prevén los numerales 246 y 257 

del código adjetivo penal federal, se solicita al juzgado 

coadyuvante con sede en el Estado de Nayarit, que proceda

a poner ante el monitor al perito , a fin de qu

rinda su dictamen pericial en materia de medicina, emitido e

diecisiete de octubre de dos mil catorce, por lo que s
. 

procede a dar lectura, el cual se pone a la v1sta del doct

 a fin de que manifieste lo que a su interés lega

convenga y en uso de la voz el experto en comento

manifiesta: "ratificó en todas y cada una de sus partes e

dictamen que me fue leído y reconozco como mía la1;[ir
que lo calza, por ser la que utilizo en mis asuntos públkos r 
privados, sin tener nada más que decir." ·: 

Enseguida, se concede el uso de la voz a la detnsor '':t,:z~ 

particular del procesado Sidronio Casarubias Salg~do,~
1 

a efecto de que interrog'ue al 

perito aquí presente, previa calificativa de legalidad, a lo~~¡¡(
resultó: "no es mi deseo interrogar al perito aqtJi'''JMe.s.ente, 

reservándome mi derecho para hacerlo en otro momento' 
procesal oportuno". 

Acto continuo, se concede el uso de · la voz 'at_3~ 
~~ 

procesado Sidronio Casarubias Salgado SE~ 

a fin de que manifieste si es su deseo .. ;- e 

interrogar al expef!o aquí presente a lo que respondió: "No 'Y 
,e, 

es mi deseo interrdgar al perito". 

Acto seguido, se da el uso de la voz a la 

Representación Social de la Federación quien indicó: "me 

reservo el derecho de interrogar a la perito aquí presente, 

siendo todo lo que deseo manifestar". 

Con lo anterior, a las once horas con quince minutos 

del día de la fecha en que se actúa, se da por concluido el 

• 

• 

• 

• 
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Causa penal 84/2014-V 
i 

desahogo de la ratificación del dictamen, 

términos del artículo 22 del ordenamiento 

1 

pbr lo que en 

p~ocesal de la 

materia, se elabora la presente acta, que firman para 

constancia los que en ella intervinieron, previa su lectura y 

t·t· . . D f l ra 1 1cac1on. oy e. 

JLUi c:??ET':·:p 

fi PL¡'J:1!· -~.·) 

~T;.~ ... ~-4- ~lJlr,tr 0.· 

·--....., 

CMG*nldvg 
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/1É 
Ratificación de Dictamen !; \ b 

En el Centro Federal de Readaptación Social N mero Uno "Altiplano", 

en Almoloya de Juárez, Estado de México, a las once horas con 

treinta minutos del tres de noviembre de do mil dieciséis, día y 

hora señalados para que tengan verificativo 1 audiencia a que se 

refiere el artículo 227 del código procedimental e la materia, es decir, 

la ratificación del dictamen en materia de balístic ; medio de convicción 
<4':V.,~ 

ordenado en proveído de diecisiete de octubre d 1 año en ~. dentro 
' ' ' - ,Jt,\(11' 

de la caus~ ~enal 84/2ó14,.V, que se instr y:
4

, contra Sidronio 

Casarubias Salgado . "~~({t,:~ 
'\\~¡:,f· 

Con ese .. propósito, el Juez Titular del 
: '' : ' . ··, .. . . ..

'-; Ju~~2,~0 Seg~ndo de Distrito· deProceso ales Federales en el 

·~ .. ~st:ad~ Mé~i~o •. ¡~lJien actúa as~s · deiHcen iad

 s~cretario que da Je, .QI::Jien. c()n'star la presencia del perito'
- ' -, ' 

' u¡e,~'idE¡ntltica con !a credencial

· .~xpedida poda·PrMciradt.~ria ~é~al de ·la Rep 'blica, así como de la 

{fC:t ··t Hc~~iada   .. A~eñte del Mini terio Público de la 

Cl:if" _. .. ~:~deración adscrita y ~oencfado
' -_ ,'. 

E:'T~J;~particuiar del. 

tras la reja de ptácticas .de la sala de diligencias el 

e mérito, tod9~'lief CC)n()cirniento del ersonal actuante . 

··Acto continuo, se procede a laratificació 

:. ; :e'rl' 'materia· de balistica, rendid~ por el experto , 
,lv,tJrt.~i;·,::~ r: '" 
01if'l~P)~Gisiete de octubre de dos mil catorce, por lo que se procede a dar 

¡, .. ' 

-:->ti§R1:wra, el cual se pone a la vista del docto  fin 

de que manifieste lo que a su interés legal conve ga y en uso de la voz 

, la experta. ~n comentQ, maoifiQsta: ~.·ratificó en to 

partes el dictetrilEm que meJue leiaoy reco~ozoo 
lo calza, por ser la que utilizo en mis asuntos p blicos y privados, sin 

tener nada más que decir." 

Enseguida, se concede el uso de la voz a la defensor particular 

del procesado Sidronio Casarubias Salgado  

 a efecto de que interrogue al perito quí presente, previa 
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calificativa de legalidad, a lo que resultó: "no es mi deseo interrogar al 

perito aquí presente, reservándome mi derecho para hacerlo en otro 

momento procesal oportuno". 

Acto continuo, se concede el uso de la voz al procesado 

Sidronio Casarubias Salgado , a fin de 

que manifieste si es su deseo interrogar al experto aquí presente a lo 

que respondió: "No es mi deseo interrogar al perito". 

Acto seguido, se da el uso de la voz a la Representación Social 

de la Federación quien indicó: "me reservo el derecho de interrogar a la 

perito aquí presente, siendo todo lo que deseo manifestar". 

Con lo anterior, a las doce horas del día de la fecha en que se 

actúa, se da por concluido el desahogo de la ratificación del dictamen, 

por lo que en términos del artículo 22 del ordenamiento procesal de la 

materia, se elabora la presente acta, que firman para constancia los 

que en ella intervinier ón. Doy fe. t 
' ! 

l 

(A ...:M:' 
~- .. . ""': ·: ..... ón) 

r' -;r 
i. 

'' ··- '( 

~ .1'' • . . 

· ·- ·-~L' e 
· :. : :1r¡. ;!ttr· 

• 

• 
)' 

JJI 

:s 

• 

• 
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CAUSA PENAL: 84/2016 - V 1 c;¡( 
PROCESADO: SIDRONIO CASARR~BIAS SALGADO. , ('~O 
ASUNTO: SE INFORMA DISPfoNIBILIDAD PARA v 
PARTICIPAR Y SE PRESENTA COTIZACIÓN PARA 
REALIZAR PERITAJE EN MATERIA DE PSICOLOGÍA . 

1 
1 

1 

i 
C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS : 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. ~1. . 

'"1' ... , 

'1' ' .• 

~~~ONSEJO DE LA JUDICATURA ~~DER~L
1 <: .. :• 

Presentes. 

·-"'-1 ¡'"') 

El que suscribe Psicólogo, legalmente autorizado para el ejercicio libr~ de lc:i:prof~sión, con 
grados de Licenciatura ( ) 

 
 en cumplimiento a lo ordenado en el Exhorto 384/2016 --111, de f~cha 24 (veinticuatro) 

de octubre de 2016 (dos mil dieciséis) que fue entregado en el domicil!io registrado para oír y 
recibir notificaciones, mediante Cédula de Notificación a las 16:55 hdras {dieciséis horas, 
cincuenta y cinco minutos) del día 25 (veinticinco) de octubre del año en curso, turnada 
para dar cumplimiento al"'f>1. eído del Exhot1o 1089/2016 - V, de ,fecha 04 (cuatro) de 
octubre de la·. pre.s~. n.· te an alidad, con el debido respeto se presenta ante Usted., para 
manifestar lo siguiemté; · . 

.. ·:;::· .: l 1 

1.- La disposiqión y disponibilidad para realizar el peritaje en materia defsicología, de acuerdo 
a los lineamiehtos del Protocolo de Estambul, a: SIDRONIO CASA~RUBIAS SALGADO, 
procesado ew)a causa penal federal citada al rubro, que se encuentra privado de su libertad en 
el CENTRO F.:EDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL No. 01 (Ono), "ÁLTIPLANO", ubicado 
en el Municipi9'ae Almoloya de Juárez, Estado de México. · 

" . 
1 

2.- De acuerdo a los datos asentados en la Cédula de Notificación ~ersonal de mérito, la 
evaluación psicoi. ·. ~.· ·qp ... con carácter de pericial, se realizara ~ .. nica~mente a (SIDRONIO 
CASARRUBIAS .S~~ADO), por lo cual se desarrollará UN peritaje en la materia de mi 
competencia (Psi#?~~l~ acuerdo a los lineamientos del Protocolo de 

1

stambul). 

3.- Para llevar a ~~}~f:Jksahogo de la probanza solicitada y con la fin~lidad de contar con 
mayor cúmulo d.~-:-~ para sustentarla, considero necesario aplidr 3,000 (TRES MIL
preguntas, en 4' (ci.atro) sesiones de 3 (tres) horas, al procesado en 1, comento (SIDRONI
CASARRUBIAS-.M~~AQQ),;. -. ··1 

4.- Además de .J~D~h\~r\oi:~~~rá necesario revisar detenidamente alg~nos documentos d
expediente judidi&rf~l1:üivo a la Causa Penal Federal 8412016 -V, con la¡ finalidad de identifica
las condiciones q~E!tpudieran estar relacionadas con los lineamientos vértidos en el Protocol
de Estambul; los cuales al momento de recibir la notificación de aceptaciqn de la cotización que
se presenta señalaré con la ftnalidad de que se me proporcionen copias simple? de los mismo

SIGUE EN HO~A NUMERO 2 (DO
1 
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HOJA NÚMERO 2 (DOSr L. 

5.- Las fechas para el desahogo de la probanza solicitada, estaré en posibilidad de señalarlas, 
una vez que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría Técnica de Patrimonio 
Inmobiliario y Asuntos Periciales del Consejo de la Judicatura Federal, emita la autorización de 
esta cotización, en el entendido que: se requerirá una temporalidad continua de 01 (una) 
semana para la aplicación de las técnicas y procedimientos psicológicos que permitan 
sustentar los dictámenes periciales solicitados, misma que, debido al tiempo que requiere la 
autorización y la programación de Evaluaciones Psicológicas Periciales del suscrito, podrá 
desahogarse hasta el año 2017 (dos mil diecisiete). 

6.- Como es de su conocimiento, el suscrito radica en la Ciudad de México, razón por la cual 
será necesario el traslado diario al CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL No. 01 
(uno) "ALTIPLANO", en el Municipio de Almoloya de Juárez, Estado de México, lugar en 
donde se encuentra recluido el procesado de mérito, (SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO) 
situación que genera gastos adicionales a los correspondientes a los honorarios profesionales, 
al tener que sufragar traslados y alimentación (Viáticos). 

Por tal motivo, el MONTO NETO DE LOS HONORARIOS para emitir un único dictamen en 
Materia de Psicología, de acuerdo a los lineamientos del Protocolo de Estambul, será de 
$ : 

' Para efectos del pago los honorarios señalados, se emitirá RECIBO DE HONORARIOS 
requisitado y certificado el Sistema de Administración Tributaria, enviado a la dirección 
electrónica proporcionada para tal efecto. 

Los gastos adicionales, correspondientes a los viáticos se presentan de acuerdo a 
cotizaciones respectivas obtenidas vía internet (sct.gob.mx), con los siguiéntes resultados: 

i ;~¡ .... ?'e 

r::-=-=-=-== --'---e'-"-'___,_,_,. ---------------.------------- ----::::-:-:-:=::-:-=o
CONCEPTO · ... · · ":. CANTIDAD 

0'G 

·,_.'_,';~;:.,,;;··:. '_ SIGUE-~N I-IOJ-1\ NÚMERO 3;TR

:eres .... 1 j ,., 

• • :,:¡ • .... l Cf;¡~·:: 
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Por tal motivo, el  .S'[_,!(...___ 
 de acuerdo a la siguiente tabla: 

CONCEPTO 
Honorarios Netos 
Viáticos 
TOTAL NETO ---

Por lo antes expuesto, pido a Usted, C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

H. CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en tiempo y forma, para manifestar la disposición y 
disponibilidad para realizar el DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE PSICOLOGÍA, de 
acuerdo a los lineamientos del Protocolo de Estambul, solicitados en la causa penal federal de 
referencia. 

SEGUNDO.- Exhibir - presentar - entregar, en tiempo y forma, la cotización de 
honorarios profesionales y viáticos, requerida por Usia, para ser enviada a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría Técnica de Patrimonio Inmobiliario y Asuntos Periciales 
del Consejo de la Judicatura Federal. 

Domicilio Profes:icm

( ( " . •. : :- :· 1' .' ;1 f 1 ', 

' ' ) ' 

'• ; ,· 1 '~ t 

\ 
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C.P84/~0H-.':'_ 

En cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, el 

secretario da cuenta con un escrito, registrado bajo el 

número de control interno 12879 y el estado que guardan los 

autos de la causa penal en que se actúa\
'

Toluca, Estado de México, cuatr  de 

dos mil dieciséis. 
/ .t_:>-~ 

Con. fundamento en los artículos 21, /s y ~7-'.~,~~~el 
Código Federal de Procedimientos Penales, agféguese para 

que obre como corresponda el escrito firmado p:cit;~f perito en 

.por tanto, una vez que se cuente conJa misma, se acordará 

lo que en derecho corresponda . 

i_ :¡.;:!.'.TIC'::.:. Cúmplase. 

,ic~i0 s a !JÚ\f(li,¡ As¡. lo proveyó y firma el licenciado  

:SUi:j2-:ion  Juez Segundo de Distrito de Procesq_s Penales 

Federales en el Estado de México, 

e da fe 
{ 
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<ft# 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NEZ\A~.~AL~~~\TL. $1,4 

' ' 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 03 de Noviembre de 2016. 

ANTECEDENTES. 
SU EXH.1042/2016-V. 
CAUSA PENAL: 84/2014-V. 

MESA 111. 
NUESTRO EXHORTO 1002/2016-111-P. 

OF. 5870 

• • 
' 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN TOLUCA. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de catorce de 

octubre de dos mil dieciséis, con el presente devuelvo 

diligenciado el exhorto 1042/2016-V, deducido de la causa penal 

84/2014-V, instruido en contra de Sidronio Casarn1bias 

Salgado ; el cual se registró bajo el 

número 1002/2016-111-P, del índice de este juzgado; 

· ;,_solicitándole atentamente, se envíe el acuse de recibo 
:) 

correspondiente. 

-'-·. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
/. :~ r .. 
' ' ',. •,. 

•••''·-'· 

LIC
JUEZ QUI L ESTADO DE MÉXICO 

CON R NEZAHUALCÓYOTL. 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES I'EDERALE~E!' El. ESTA~O DE .M._!'XICO 

B-~ 
Exhorto: /o'iJ. /2016-V ' · 

Causa penal: 84/2014-V c;s 
PODER M>IOAL DE LA FEDERACION 

El Juez , Titular del Juzgado Segundo 
de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
México, a Usted Juez de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, en turno, a quien tengo 
el honor de dirigirme, hago saber que en la causa penal 84/2014-
V, que se instruye a Sidronio Casarrubias Salgado  

 por el delito de delincuencia organizada y otros, 
con esta fecha se dictó un auto del tenor siguiente: 

• 

• 

• 

" ... Toluca, Estado de México, veintiocho de 
septiembre de dos mil dieciséis. 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, agréguese para que obre 
como corresponda el comunicado de cuenta, firmado por el 
Director Ge~;~éral · de .. Laboratorios Criminalísticos de la 
Coordinación General de Servicio~.;Periciales de la Procuraduría 
General de lá República,' con se~e en la Ciudad de México, a 
tr.\lés del cual, informa que los peritos  

, quedaron enterados de la hora y 
fecha en que ; det?etán camp¡;\r~qer ante este juzgado a una 
dili~encia· judicial¡ enviandO, los ,a9use~:pe recibo "co~respond ientes; 

· circ\-fnMancia ge 1aq.ue'$x tomª*orioc~i~nto. . 
~- . -_,. ~ . ; . - <'··_:_ U, '-:: ,, - ': .}:.f:. __ -:\·.· -<.~: -~- .-,_ , )·· / ... 
, Por o~r:o lado, _Mae ~~r;qy~ t;Jo fue p~!ble ,notificar al 

·::experto ; la tem~q~E!lidad'~f\,la que tendrí_a _que asistir 
a la audiencia conS,istente _en la' ratificación _del. di_étamen de 

··•·· -··· ;· ~ística fo~n$é; misma' q~~ se encuenJra programada para las 
es:. . . once horas con . treinta ,,minutos del trece de octubre de la 

anualidad qué tran$curre, toda ~ez:qué diché prqfe$1\Jnista se 
enc).Jentra de licenci~ desd~' el unO d~ ívtio hasta el tr~inta y uno 

., •¡ • ·\~H)f'\ '•, de diciembre de .dOS mil dieCiSéis; Sin: embargo, refiefejque éste 
, ... .<<:.~'':'.f1, tien~ su domicilio en Prim~(a_Cer~ap",   

.;·(:~.;_;;,~\<\'i 96,    , 
. '-~\.,"'·,;.~: ·ri ; :. · · · 
.:·. ·:··\:}·;~-~--¡,~~; - ,•; ~ -~- .. ;·;:~J . > ' e - . ~?_¡·· ,:-~;~ 
' ·· : ·:··, .. ;:. · Atento a lo ant~r~; con apoya en el ordinaJ 41'del código 

-. . procedimental .de la matéria, se ;deja sin efecto~'·f~1 audiencia 
· ,, .. _, i .· _ señalada para,!as <>'rice ~pras c,ontreinta minutos·del trece de 

• : ~ 1• •H. 1 •. :)oct!-lb.r~ de dos mil dieC::jséis, únicamente p0r cuanto hace a la 
• ·-·cr~r.hc~ ht•;:P.Ei~i.cipacióndel perito  , _. _.. .. ,, 
Sr:r:;c'o·; a .: C· En e$a tes,it4ra y al tomar er¡,c$_nside(ación que el docto 

:~'.cst:T1ci.',  ; tle,ne sl-1 dq,!'111cilio, fl,lera '9efámbito territorial de este 
· órgEtnbjurisdicciq¡;Íal,,sprge la i[tlpo,~i~ilidpd material y jurídica para 

llevar 'a capg fa diligencia 'que nos :ocupa con presencia física del 
citado perito, ,IXÍr :lp · qQe e-t suscrito no puede obligarlo a 
comparecer ya que implicaría un acto de molestia. 

Tiene aplicación la tesis aislada, registro 299324, visible 
conforme a los datos obtenidos en la Red Jurídica Nacional, en la 
Quinta Época del tomo CVI, del Semanario Judicial de la 
Feder~ción, página ~il qui~ce, cuyo texta,y rubr9:(ij'\. J : ·. 

,·. ' ? ': ·,~ ' ' ~ ' ,_., - :(. J ::, f ' " . -: 1' 

• · 1 'TEST/OOS iRESIDENTES 'FUERA DEL~LUG:tt'R .DEL .... · • 
PROCESO (LEG/SLACION DE JALISCO). El artículo 294 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, obliga a la parte 
que solicita la declaración de una persona, a depositar una 
indemnización que cubra los gastos de ésta, cuando ocurra a un 
lugar que diste más de veinte kilómetros del lugar de su 
residencia, pero el invocado precepto es aplicable, por remitirse al 
295, cuando el citado se halla fuera de la población en el mismo 
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Partido Judicial, condición que no concurre si el testigo radica en 
un Estado y el juicio se siguió en otro; en consecuencia, el testigo 
de que se trata, debe ser examinado por medio de exhorto, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 296 y 148 del Código 
Procesal Penal del Estado, debiendo ampararse a la quejosa para 
el efecto de que se reciba la declaración del testigo en la forma 
indicada". 

De igual forma, el contenido de la tesis aislada registro 
815946, sustentada por la otrora Primera Sala de la anterior 
integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página ciento cuatro, Informe 1931, Quinta Época, Materia 
Penal, del contenido siguiente: 

"DECLARACION DE PERSONAS QUE RESIDAN 
FUERA DE LA JURISDICCIÓN DE LOS JUECES PENALES. 
Los Jueces del ramo penal carecen de facultades para hacer 
comparecer ante ellos, a las personas que deban rendir 
declaración, cuando residan fuera de su territorio jurisdiccional, 
pues en tal caso, deben examinarlas por medio de exhorto". 

Asimismo, resulta aplicable por igualdad de raZQDes 
jurídicas el criterio sustentado en la tesis aislada emitida ~ la 
entonces Primera Sala de la otrora integración de la Suprema 
Corte de Justicia de la 'Nación, localizable en la página: 957, 
Semanario Judicial de laFederación, tomo XXXI, Quinta É~oca, 
cuyo contenido es: ·· 

"COMPARECENCIA ANTE EL JUEZ. Conforme ~ la 
legislación penal de Veractuz, los Jueces que conocen de

1
, un . . ..'-í 

proceso, no tienen facultades para hacer comparecer a \los .•.\,;..::,;.JC .:·:. 

testigos ni a los acusados; cuando residen fuera del territÓrio u t. h· '
1 

jurisdiccional, y por tanto, laS.:. órdenes que traten de compelerlo1 él.<·""}.'.IS Gi 
esa comparecencia, constituyen una violación de garantías, y la . 
carencia de esas facultades':no depende de que los hechosr· ·~'"_,., .. ~~ -· 
se atribuyan a un individuo, s_. ean delíctuosos o no, sino de la Ita. . ·:, 
del precepto legal en que puedan apoyarse los Jueces." :. ~ . -~ , 

Por tanto, se deterrúina que el acto procesal en comJnto · .. · .. _:: :_ 
se lleve a cabo por el método alternativo denomin~do 
videoconferencia, posibilidad que se encuentra establecida en los 
Acuerdos Generales 74/2008 y 11/2010, ambos emitidos por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. \ .-:-::.·· --·:: ·. :·;·;·.;\ 

Bajo ese tenor, con motivo del sitio donde radica el perito ~.. ··:;: ;,:e · 

, resulta necesario pedir el auxilio al Juez de Distr:it~'-. ,.: . :n e' o:::! í'\p' 

en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Oi..in 
en turno, por lo que, en aras de una justicia pronta y expedita, se 
fijan las once horas del tres de noviembre de dos mil dieciséis, 
para el desahogo de la ratificación del dictamen en materia de 
balística forense, a cargo del experto , a través del 
método alternativo denominado videocoilferencia, entre este 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, con el distinto en el Estado de México, con 
residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, que por razón de turno 
conozca del acto procesal. 

En el entendido que dicha temporalidad quedará sujeta a 
la agenda y a las cargas de trabajo de la Judicatura coadyuvante. 

En virtud de lo anterior, de conformidad con los preceptos 
46, 49 y 53 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
líbrese exhorto al Juez de Distrito en el Estado de México, con 
sede en Nezahualcóyotl, en turno, para que en auxilio de este 
juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente 

• 

• 

• 

• 
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~JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 
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• 

FORMAB-1 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México ~ 

acuerdo al perito  y le haga saber la temporalidad en 
que deberá comparecer a ese órgano jurisdiccional, a una 
diligencia de carácter judicial. 

En la inteligencia que el auxilio consistirá en que el día 
que ha quedado precisado, comisione a un secretario adscrito al 
órgano jurisdiccional de su titularidad, a fin de que en su carácter 
de fedatario, brinde el apoyo de la siguiente manera: 

a) Que en la fecha y hora que ha quedado precisada, 
levante el acta en la que haga constar que se encuentra presente, 
el perito . 

b) En el acta correspondiente realice la certificación de la 
hora de inicio de la diligencia en la que describa, detalladamente 
las marcas y números de serie de los equipos que se estén 
empleando, indique también las imágenes que se proyecten y que 
en el acto de la certificación estén percibiendo por medio de los 
sentidos, de la vista y oído. 

e) Comprobar que la visibilidad de las imágenes que en 
ese momento se proyecten sean nítidas y corroborar la audibilidad 
de las palabras que se articulen. 

En el entendido que dicha temporalidad, como ya se dijo 
quedará sujeta a su agenda y cargas de trabajo, por lo que, se 
solicita respetuosamente a la autoridad exhortante que conozca 

<t:de la presente comunicación oficial, que de tener inconveniente en 
~.:que se desahogue la diligencia encomendada en la temporalidad 
:,~establecida, se sirva poner en comunicación al número telefónico 

" ), para que en 
coordinación con este órgarto jurisdiccional y de acuerdo a su 
agenda de trabajo, se reprograme dicha audiencia . 

.!!1' ;, e:~ ';<'; 7c::r;_, Por otra parte, se faculta a la autoridad exhortada a fin de 
s< .'t:'-:<,LL~ue haga uso de las medidas de apremio que estime pertinentes y 
., L•''"'-'c ::¡~ta,todos los medios que estén a su alcance para lograr el éxito 

de la diligencia. 
En otro orden, una vez que se tenga la certeza de qué 

Juzgado de Distrito, coadyuvará en el desahogo de la diligencia 
programada con antelación, se procederá a realizar los trámites 
ante el Director General de Tecnologías de la Información del 
Consejo de la Judicatura Federal, a efecto de que se sirva dotar al 

."!1 _ ,f:f órgano jurisdiccional interviniente de los elementos técnicos 
. . necesarios para establecer comunicación simultánea en audio y 

· yid~p.p que se ha hechO' referencia . 
. :: 1;. ¡:;~ L ~ Rf.l'i_ 1 ' •\ ·'·Hecho que sea lo devuelva a la brevedad, se solicita 
'e j¿1<::i1os i1u~demás el acuse de estilo. 
y Sertic:.:¡s; ~~ C:.o,,:<:dFinalmente, env_í~se ofi~io al ~irector Gen~~al _del c:ntro 

Je lr:-.~~ti;)C; 0 ,c Federal de ReadaptaCJon Soc1al Numero Uno Altiplano en 
Almoloya de Juárez Estado de México, para que en la fecha y 
hora señaladas en el presente proveído, presente tras la reja de 
prácticas de la sala Dos, por ser la designada para este órgano 
jurisdiccional, para el desahogo de la diligencias a través del 
método alternativo denominado videoconferencias, al procesado 
Sidronio Casarrubias Salgado , ello 
con el objeto de lograr el desahogo de la ratificación del dictamen 
referido en líneas que anteceden; además, deberá permitir el 
ingreso a dicho centro carcelario al Agente del Ministerio Público 
de la Federación, así como a los licenciados  

, defensores particulares del 
inculpado de mérito. 

En la inteligencia que de no dar cumplimiento a lo 
indicado en el cuerpo del presente auto, se hará acreedor a una 
multa equivalente a treinta Unidades de Medida y 
Actualización, en términos del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al 
Decreto por el que se declara reformados y adicionadas diversas 
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disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario minimo, y 
numeral 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 

Notifíquese personalmente. 
Asi lo proveyó y firma el Juez , Titular 

del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, asistido del licenciado  

 secretario que da fe." Dos firmas. 

Y por lo que para mi mandato, tenga su más fiel y exacto 
cumplimiento, en nombre del Poder Judicial de la Federación, lo 
exhorto y requiero, tan pronto como sea en su poder el presente, 
se sirva ordenar su diligenciación, con la seguridad de mi 
reciprocidad en casos análogos; y una vez hecho lo anterior, se 
sirva devolverlo a la brevedad. 

El Secretario

Licenciad

' . 

.. - t:t· . .-,:.~7\ t!i... 
i ~ •.an r1d Oe. 

C..Ch..:.. 

• 

• 
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FORMAS 2 

' 

EXHORTO 1 002/2016-111-P. ~ 

En catorce de octubre de dos mil dieciséis, el secretario _g(-1. 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
 da cuenta al Juez con el exhorto 

1042/2016-V, del índice del Juzgado Segundo de Distrito 

de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

con residencia en Toluca, registrado con el folio 20140, a fin 

de que se sirva determinar lo conducente. Conste. 
/ 

Nezahualcóyotl, Estado de México, . catorce de 

o.ctubre de dos mil dieciséis. 

Téngase por recibido etexhorto .de la oficiante, ·relativo 

-~· la causa penal 84/2014-V, seguida en coritra de Sidronio 
··' J - • ' 

)'casarrubias Salgado ; regístrese 

·:; . ::; uir01,.0el libro de gobierno éon el número 100212016-lJI .. P; 

e: :c::.:.Lf()rmese expediente por triplicado; acúsese recibo. 
r :: ':\:·,;• DE M~XIG! 

·~~~~;/~~;-.. En atención a _lo que se solicita, se coadyuve a la 
•. ~- ~<~. ·r_ 
.:~:,:::·'f:::;¡'diligencia de ratificación dé-dictamen en materia de Balistica 

• .. ~;:•\'~.'. r:' :.~~ ~ ,r :~ 

.';;~::~~\~~:··.;forense a cargo de , proponiendo las once 
r--- '' ·' -"' ;_i:;. ~ 
··<~ -~·, horas del tres de noviembre de · dos mil dieciséis; con 

:.~,; L :).~; J1411Q-ªmento en el artículo 41, 272 y 542 del é6digo Federal 

·, c~re~hos 1:JEPProcedimientos Penale~, se convalidan las ONCE HORAS 
:.ai'ICios al,¡ ComL'.<f . .• _ 
rmstig.aciónDEL TRES DE NOVIEMBRE DEL ANO EN CURSO, a fin de 

llevar al cabo la diligencia antes mencionada, esto por 

videoconferencia, en la que este juzgado coadyuvara en el 

desahogo de dicha diligencia, realizando la certificación de la 

hora de inicio de la diligencia en la que se describa 

detalladamente la marca y número de serie del equipo que se 

esté empleando, se describan también las imágenes que se 

están proyectando y que en el acto se estén percibiendo por 

medio de los sentidos, de la vista y oído; se compruebe la 

visibilidad de las imágenes que en ese momento se estén 

proyectando sean nítidas. Se comprueba la audibilidad de las 

palabras que se articulen; se identifique debidamente a las 

s~1 
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personas que vayan a participar en la diligencia, procurando 

en todo momento, cerciorarse de su identidad y los medios 

empleados para tal efecto. 

En atención a lo anterior, se comisiona al actuario 

judicial de la adscripción, para que se constituya en domicilio 

ubicado en  

 

, a efecto de que notifique al 

perito , de manera personal el presente 

proveído, así como el auto de veintiocho de septiembre de 

dos mil dieciséis, dictado por la autoridad exhortante; así 

como que deberá comparecer debidamente con identificación 

oficial con fotografía vigente, a las ONCE HORAS DEL TRES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, ante este Juzgado 

Quinto de Distrito en el Estado de México, (sito en avenida 

Bordo de Xochiaca, número 2 "C", colonia Ciudadf.Jardín, ,_..--···'.~ 

Nezahualcóyotl, Estado de México), a efecto de desai\ogar !i>f·;:¡~ 
t ~~ . · .. _.,1' ':./<~~ 

ratificación del dictamen que nos ocupa, bpjo "·· \ ~:.' ;.;. 

apercibimiento de incumplimiento a lo ordenado sin: caus~~~{'i.;~·!¿ 
i . "•1'• 

justificada, se le podrá imponer una multa por el equivalente _ ",.,.. 
: :'\F'G ~~~·L:, ·~· .. >.1 

a una multa por el equivalente a treinta unidades de medida-Yt·· ·;~~ce 

actualización al momento en que no se atienda la encomiemdat··-''' ':.i·! 

conforme al Segundo Transitorio del Decreto por el ~s~.~-; ~ 

declaran reformadas y adiciones a diversas disposicio~s de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de dos 
~ :.--?.~~ .. '' . ,- ·-,;- ' 

mil dieciséis, ello de conformidad con lo dispuesto por el. . ,;,;,~·~_;, 

artículo 44 Fracción 11 del Código Federal de ProcedimientOs-!·" :__¡ D· /:i 

Penales. 

Asimismo, comuníquese lo anterior al Juzgado 

Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México con residencia en Toluca, para su 

conocimiento. 

\,.ifjJ, ',) ' 
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PODER JOOICIAL DE LA FEDERACIÓN 

'~MA82 
/ 

Una vez que se cumpla con lo anterior devuélvase al ..::_ ;{'6 
órgano de origen, sin previo acuerdo, con la atenta solicitud /' ~·' 
de acuse de su entrega. S')\) 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 21 y 96 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

Notifíquese personalmente a . 

Así lo proveyó y firma /él licenciado  

 Juez Quints:;>/~e Distrito en el ES~ado de 
./ ._ .. 

México con residencia en c·tftiad Nezahualcóyotl, asistido por 
\ 

el i~nciado secr;efario que 
r;. ··.... '.; 

¡, ·· •.. autoriz~ y da Ante mi. 

~{'lt ·~OIRR4/Iids 
t:'' 
-;,:. 
-~ . 

. ~~~~:' ,. 

·-.•. , : .'>? 
,- __ ,.- ~-;... 

;, 
_-;_:; 

~ ~ "'1 •• :.. •j• • ./, 
l. ' ~' 1 ~ ) -' 

/ . 

( •i,;,,1 ) a ' ~,par!,.· .\!\!.,final del acueldodictadoen los. autos de exhorto 100212016-111-P. de catorce de octubre de dos mil 
' ''~.'Conste. ' 

~:~~!~~¡~)6-1 
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f'ORMAI~ 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL EST~DO DE MÉXICO, e~' 
CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL. yv '-'1. 

s~L 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, 14 de octubre de 2016. 

ANTECEDENTES. 
SU EXH. NUM. 1042/2016-V. 
CAUSA PENAL: 84/2014-V. 

SECCIÓN PENAL 
MESA 111. 
NUESTRO EXHORTO 1002/2016-111-P. 

OF. 5466. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TOLUCA . 

., .. . ~{', 

.. ~n cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, 

j con elfresente acuso recibo de suexhorto 1042/2016-V, relativo a 

. _. la ca1sa penal 84/2014-V, instruida en contra de Sídronio 

.e·c· Casa,rubias Salgado ; el cual se 

1~~;r~~-~1 ~1:1.~;, .• ·N:$g. ist~ .bajo el núme~~ 100~/2~16~111-P, ~el índice de este juzgado, 

¿:;¡¡;Jc (i,, ·;,PJ.'f?.'lefiendose a su drhgencracrón rnmedrata. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

'-. _, 

· ... · ... : . ·· .. ·. LIC. 
':· ... 'JüEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO . 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, 14 de octubre de 2016. 

ANTECEDENTES. 
SU EXH. NUM.1042/2016-V. 
CAUSA PENAL: 84/2014-V. 

SECCIÓN PENAL 
' '": ·::·"~MESA 111. 

. . , '~U ESTRO EXHORTO 1002/2016-111-P . 

. ,dF. 5467. 
. . .. JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 

. . FEDERAI,ES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
·.:.·; "; : ÉN;:foLU:c'A. 

~e !¡urc.t;n¿ .:Cr" 
· "" · · '·'· · ' En los autos del exhorto que al rubro se indica, se dictó un auto 

··. 

que a la letra dice: 

"Nezahualcóyotl, Estado de México, catorce de octubre de 
... ~~ .. mil dieciséis. 

\, Téngase por recibido el exhorto de la oficiante, relativo a la causa 
penal ~4/2014-V, seguida en contra de Sidronio Casarrubias Salgado 

regístrese en el libro de gobierno con el 
·. númerq 1002/2016-111-P; fórmese expediente por triplicado; acúsese 

recibo. t 
l:n atención a lo que se solicita, se coadyuve a la diligencia de 

ratificac'jón de dictamen en materia de Balística Forense a cargo de 
 proponiendo las once horas del tres de noviembre de dos 

·¡~··; ·· mi1t1cJiec~éis; con fundamento en el artículo 41, 272 y 542 del Código 
.r , . • federal pe Procedimientos Penales, ~e convalidan las ONCE HORAS 
" . '· DE!.,JiR~S DE NOVIEMBRE DEL ANO EN CURSO, a fin de llevar al 
- .. · ''''- '''ti:ltio"la diligencia antes mencionada, esto por videoconferencia, en la 

que este juzgado coadyuvara en el desahogo de dicha diligencia, 
realizando la certificación de la hora de inicio de la diligencia en la que se 
describa detalladamente la marca y número de serie del equipo que se 
esté empleando, se describan también las imágenes que se están 
proyectando y que en el acto se estén percibiendo por medio de los 
sentidos, de la vista y oído; se compruebe la visibilidad de las imágenes 
que en ese momento se estén proyectando sean nítidas. Se comprueba 
la audibilidad de las palabras que se articulen; se identifique 
debidamente a las personas que vayan a participar en la diligencia, 
procurando en todo momento, cerciorarse de su identidad y los medios 
empleados para tal efecto. 

En atención a lo anterior, se comisiona al actuario judicial de la 
adscripción, para que se constituya en domicilio ubicado en  

 
, a efecto 

de que notifique al perito , de manera personal el presente 
proveído, así como el auto de veintiocho de septiembre de dos mil 
dieciséis, dictado por la autoridad exhortante; así como que deberá 
comparecer debidamente con identificación oficial con fotografía vigente, 
a las ONCE HORAS DEL TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
(sito en avenida Bordo de Xochiaca, número 2 "C", colonia Ciudad 
Ja~~ín, -~ezahualcóyotl, Estado de México), a efecto de des~ogar la 
rat1f1cac1on del d1ctamen que nos ocupa, bajo el apercibimiento de 
incumplimiento a lo ordenado sin causa justificada, se le podrá imponer 
una multa por el equivalente a una multa por el equivalente a treinta 
unidades de medida y actualización al momento en que no se atienda la 
encomienda, conforme al Segundo Transitorio del Decreto por el que se 
declaran reformadas y adiciones a diversas disposiciones de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, ello de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 Fracción 11 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Asimismo, comuníquese lo anterior al Juzgado Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 
residencia en Toluca, para su conocimiento. 

Una vez que se cumpla con lo anterior devuélvase al órgano de 
origen, sin previo acuerdo, con la atenta solicitud de acuse de su 
entrega. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 
96 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Notifíquese personalmente a  
Así lo proveyó y firma el licenciado   

 Juez Quinto de Distrito en el Estado de México con residencia en 
Ciudad Nezahualcóyotl, asistido por el licenciado   

 Secretario que autoriza y da fe. Ante mí" 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales 
procedentes. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LIC
JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. ..·.~·· 

~... ' ' • ~' '.._ .-~ T 

"' 

• 

• 

• 
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. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. ~} 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, 14 de octubre de 2016. -~ 

ANTECEDENTES. 
SU EXH. NUM. 1042/2016-V. 
CAUSA PENAL: 84/2014-V. 

SECCIÓN PENAL 
-MESA 111. 
NUESTRO EXHORTO 1002/2016-111-P. 

OF. 5467. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERA\.,E;S EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN TOLUCA. 

En los autos del .exhorto que al rubro se indica, se dictó un auto 
que a laletradice: 

· ''Nezahualcóyotl, Estado de México, catorce de octubre de 
dos mil·dieciséis. 

Téng§lse por recibido el exhorto de la oficiante, relativo a la causa 
•: :· penal 84/20H·'-V, seguida en contra de Sidronio Casarrubias Salgado 

  ; regístrese en el libro de gobierno con el 
numero 1002/2016-111-P; fórmese expediente por triplicado; acúsese 
rec·~··· . ' .. '· . 

· ,e,ri\ater)ción a lo que, se solicita, se coadyuve a la diligencia de 
rati ació11: dtr,di.ctamen en m.· ateria de Balística Forense a cargo de 

proponiendo las once horas del tres de noviembre de dos 
milfclieciséis; con fundamento en el artículo 41, 272 y 542 del Código 
Fecleral.de Procedimientos .Penales, se convalidan las ONCE HORAS 

. DEL TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, a fin de llevar al 
cabu la diligencia antes mencionada, esto por videoconferencia, en la 

11c. ;:.: 'T que este jUzgado coadyuvan:¡ en el desahogo de dicha diligencia, 
P"•, ". . reali. al) do la certificación de la hora de inicio de la diligencia en la que se 
'· - \:l., 'r· def,uiba detalladamente la marca y número de serie del equipo que se 

ll!J¡: '} 1f._~~ est{ empleando, se describan también las imágenes que se están 
/\~:.;)·;Pro' .. ctand() y que en el acto se estén percibiendo por medio de los 

·--<·_ ·; .'~':sen.:dos, de la vista y oído; se cqmpruebe la visibilidad de las imágenes 
. , -:/''que en ese momento se estén proyectando sean nítidas. Se comprueba 
. ··'. '/· la ¡lJdibilidad de las palabras que se articulen; se identifique 

'' del•:.iamente a las personas que vayan a participar en la diligencia, 
-;¡ ·., ·,,:·(~!pro' urando en todo momento, cerciorarse de su identidad y los medios 
e .. ~-or•<hCiem: l0ados para tal efecto. 
~' '"' ~ .. . En atención a lo anterior, se comisiona al actuario judicial de la 

.l '1 S~N;( ads .. ripción, para que se constituya en domicilio ubicado en  
, de \r,,r  

, a efecto ' 
de .. u e notifique, al perito , de manera· personal el presente . 
pro :Jído, así como el auto de veintiocho de septiembre de dos mil 
di~;~;séis, dictado por la autoridad exhortante; así como que deberá 
cor, parecer debidamente con identificación oficial con fotografía vigente, 
a 1 ,-, ONCE HORAS DEL TRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN 
CU ·so, ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
(sii · •.:m avenida Bordo de Xochiaca, número 2 "C", colonia Ciudad 
Jarlín, Nezahualcóyotl, Estado de México), a efecto de desahogar la 
rati~>ación del dictamen que nos ocupa, bajo el apercibimiento de 
inc :mplimiento a lo ordenado sin causa justificada, se le podrá imponer 
un:· multa por el equivalente a una multa por el equivalente a treinta 
uni. ades de medida y actualización al momento en que no se atienda la 
e!V/)mienda, conforme al Segundo Transitorio del Decreto por el que se 
dec'ilran reformadas y adiciones a diversas disposiciones de la ., 

' 
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~ ~ -·-· · · ~·· .. ~~ ~~ ov"' '-<>Lauv<> VI IIUOS IVIeXICanOS, en materia GC 

desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, ello de 
co.nformidad con lo dispuesto por el artículo 44 Fracción 11 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Asimismo, comuníquese lo anterior al Juzgado Segundo do 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con 
residencia en Toluca, para su conocimiento. 

Una vez que se cumpla con lo anterior devuélvase al órgano de 
origen, sin previo acuerdo, con la atenta solicitud de acuse de su 
entrega. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 y 
96 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Notifiquese personalmente a . 
Así lo proveyó y firma el licenciado   

 Juez Quinto de Distrito en el Estado de México con residencia en 
Ciudad Nezahualcóyotl, asistido por el licenciado   

 Secretario que autoriza y da fe. Ante mi" 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales 
procedentes. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAM

LI
JUEZ QUINTO DE DISTRIT

:".~F ?í~GI 

~~-~~tr:-;.:. .. :;,~í lN 

• 

• 

• 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE MÉXICO CON RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL 
AV. BORDO DE XOCHIACA N. 2 "C", COLONIA CIUDAD JARDÍN 

CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL. 

PERITO:  

HJf~MA n--t 

DOMICILIO:  
 

MUNICIPIO: . 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de catorce de octubre de dos mil 
dieciséis, dictado en los autos del cuaderno de exhorto 1002/2016-111-P, del índice 
del juzgado de mi adscripción (Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
México, con residencia en Nezahualcóyotl), que se.formó con motivo del diverso 
exhorto 1042/2016-V, deducido de la causa penal 84/2014-v, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, le 
notifico: 

SE ANEXA COPIA SIMPLE DEL AUTO DE CATORCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO EN LOS AUTOS DEL CUADERNO DE EXHORTO 
1002/2016-111-P, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DE. MI ADSCRIPCIÓN, QUE SE 
FORMÓ CON MOTIVO DEL DIVERSO EXHORTO 104212016-V, le notificó el auto 
de veintiocho de septiembre del año en curso, DEDUCIDO DE LA CAUSA PENAL 
84/2014-V, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO exhortante, LE HAGO SABER QUE: "se 
fijaron las once del tres de noviembre de dos mil dieciséis, para el desahogo de la 
ratificación de dictamen en materia de balística forense, por lo que deberá de 

. a estf':.zgado Quinto de Distrito en el Estado de México, con 

.. ·· ci~-E!n Nezahif¡lcóyotl, sito en Avenida Bordo de Xochiaca, número 2"C", 
Ciud9_d Jardín, Nezahualcóyotl, Estado de México, en la inteligencia que de 

·· .· pijmiento se le impondrá una multa equivalente a treinta unidades de 
•,,• ' . ,, 

mplimiento a lo dispuesto en e] artículo 109 del Código Federal de 
Pri'~-tirií,i<>n,tnc: Penales, notifico a usted por medio de la presente cédula de 
no\i~~:~c~~~.J-ccomo no lo encontré en el domicilio Señalado, dejo la presente en 

Persona quien recibe. r:-:·, 
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FORMAR-1 

~¿ 
;t~ 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL. S% 

EXHORTO 1 002/2016-111-P. 

RAZÓN ACTUARIAL. 

En Chalco, Estado de México, siendo las diecinueve horas del 

diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, la actu.aria judicial adscrita al 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de M~ico, con residencia en 

Ciudad Nezahualcóyotl, licenciada   , HAGO 

CONSTAR: que a fin de notificar personalmente al perito  

 el auto de veintiocho de septiembre del ~ño en curso, dictado por el 

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penale~ Federales en el Estado de 
!1 

... _r~~xico •. ,~~, residencia en Toluca, en la caus~ penal 84/2014-V, así como 

:V>~I Ctj.verso af:ferdo de catorce de octubre de fste año, dictado por el Juez 

~'('~~ n!i adscri~ción en el exhorto 1002/2016-llf-P, me encuentro constituida 

~'én 
1
el domicilio señalado en autos para ta~'efecto, ubicado en  

   

 
 

  cerciorada  ;_,, ·~- ,_} ~ 

.,· •.. :~ebiáamente de ser el correcto por la norfjenclatura de la calle que se 
f 

·~ <-bbSJ;lf:\fa a  

   

  
'.... f: 

·.~;~   además del 

.L~~~~~      en 

/ ~.j'l., ; he !ocado InSistentemente, pero 
! • ,~· ' 

.. ~·hadie responde a mi llamado; en consecuenCia, al no haber encontrado al 
' ' ')'-
j• 11 1fl~~sado, ni persona alguna que me atienda,;pero teniendo la certeza que 

lt 
• aquí puede ser notificado el interesado, con fUndamento en lo dispuesto 

por el artículo 109, párrafo segundo, ·~el Código Federal de 
~ 

Procedimiento Penales, procedo a déjar fijada la cédula 
\ 

correspondiente en la puerta de entrada del.; domicilio, a la cual se 

anexa copia simple de los citados acuerdoS. y le hago saber que 

deberá resentarse debidamente identificado +. te el Juz ado Quinto 

de Distrito en el Estado de México con residen ·a en Nezahualcó otl 

ubicado en Avenida Bordo de Xochiaca númerd\2C, colonia Ciudad 
~ 

Jardín, Nezahualcóyotl, Estado de México, a las once horas del tres de 

noviembre del año en curso, para la ratificación ,de su dictamen; 

apercibido gue de no hacerlo, se le impondrá cÓ¡no medida de 
'\ 

apremio una multa de una multa de treinta unidades de medida y 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



actualización, de acuerdo con el decreto por el que se declaran 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del salario mínimo publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, vigente al día 

siguiente; lo que se hace constar para los efectos legales a que haya 

lugar. Doy fe. 

LA ACTUARIA JUDICIAL

f 
l 
i 
l 

·,- .. 'r 

"t-:·- --~ . -1- . . 

:r.' "'' \!c:l Ü< 
Of.c;,.~ 
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EXHORTO 1002/2016-111. # 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DILIGENCIA. En Nezahualcóyotl, Estado de México, 

siendo las once horas del tres de noviembre de dos mil 

dieciséis, día y hora señalados para la celebración de la 

presente diligencia, ante la presencia del licenciado  

  Juez Quinto de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en ciudad Nezahualcóyotl, asistido del 

secretario licenciado , como fedatario 

para coadyuvar a través del método alternativo 

videoconferencia tal y como está: ordenado en los autos del 

'" ",·~.;::0 r~.:ó~ o~::~~~:~t· 1~~~~~:-~~ d:~:ci~~z~:d~~ 
. ·,,·.causa p~nal 84/2014-V, instruida en contra de Sidronio 

.:.~ 

Casarrui;ias Salgado , enviado 
1 •• ,, 

por el Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales 
·:1 :¿ ;_ 

Fede.rales en el Estado de (VJexic~, con residencia en Toluca, 

~n el"~esahogo de la ratific¡:tció~ del dictamen a cargo del 
-~ '·_:· -t.: 

perito  preci~ado ~n el auto de catorce de 
1 ;.;;. . ' -é • ' 

¡,,\~~tubre del año en curso. A~to segyido, se hace constar que 

·. ·: ).;·G·}:;~~e encuentra en el local de eSte ór~no jurisdiccional el perito 
.· ·;·<·"'·/:··· \; 

·  , quien se identifica cdh licencia para conducir 
.~B· t ~ 

.íR•· número , expepida p~r la Secretaría de 

;0 e Transporte y Vialidad del GobiernO':k del Distrito Federal, 
• 

• y Se documento en el cual aparece una fÓtografía que coincide 
-~--

con los rasgos fisonómicos del compareciente, la cual le es 

devuelta en este acto, por resultar inneces~ria su retención. 
' 

A efecto de lo anterior y presénte el Analista 
~ 

Especializado de la Dirección General de ··.Informática del 

Consejo de la Judicatura Federal, quien fue ''asignado para 

prestar la asistencia técnica de esta diligencia cNien informa 

que ha verificado y comprobado el adecuado fundqnamiento 

del equipo técnico asignado para esta diligencia, consistente 

en equipo de videoconferencia marca Cisco, monitor marca 

Samsung, así como cables y accesorios para conexión. 

Enseguida, una vez que el licenciado  

 basándose en el protocolo autorizado para el uso 

53·1 
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de una videoconferencia ha verificado y comprobado el 

adecuado funcionamiento del equipo asignado para esta 

diligencia, esto es, del equipo antes descrito, se procede a 

entablar comunicación de audio y video con la diversa sede 

ubicada en el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 

Toluca, con el secretario , quien 

presidió el desarrollo de la diligencia en mención. 

Hecho lo anterior, el juzgado de origen procede a 

declarar abierta la presente diligencia, haciendo del 

conocimiento del procesado el motivo de su comparef;~:jiy _ 
¡ ' 

poniéndole a la vista copia simple del dictamen qu,e emitj6, :;;1 i - _•:;'r 

por lo que este juzgado procede a verificar el buen desarrgll9 t~ 
- .. · \~·.~.: 

técnico de la diligencia encomendada tal y cotpo fuer<(~t\ 

solicitado por el exhortante; procediendo y a las o~ce hora~-·''\~', 
í ' ·e-

con treinta minutos del día de la fecha, con la índí1aci6ri del _ 

personal actuante, se da por concluida y es firmada previa. su ;_ 

lectura y ratificación de los que en ella intervienen, 'iifra-'·._,...~ 

debida constancia, en unión del personal del Juzgado que 

actúa y da fe. 

EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO 

LI  

EL SECRETARIO. 

LI

Ir r t 

• 

• 

• 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN El ESTADO e¿3(: 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 03 de Noviembre de 2016. 

ANTECEDENTES. 
SU EXH.1042/2016-V. 
CAUSA PENAL: 84/2014-V. 

MESA 111. 
NUESTRO EXHORTO 1002/2016-111-P. 

~,~:,;'" ·,.t~OF~s:sm 
lg)\).·/;:~"'QUZGA'QP SEGUNDO DE DI$TRITO DE _PROCESOS 
18;):•· <~1~~NALES FEDERALES EN EL I;STADO DE MEXICO, CON 

'j<', . :'r;; ESIDENCIA EN TOLUCA. :. .,,_',.y . ~-

~; 

En cumplimiento a lo otdenf¡¡do en proveído de catorce de 

oCtubre de dos mil dieCiséis} con el presente devuelvo 
<-·,¡ 

diligenciado el exhorto 1042/201~N, deducido de la causa penal 

'('-
- ' ' ' ' . ' . 

S4/2014-V, instruido en contrf de Sidronio Casarrubias 

Salgado   el cual se registró bajo el 

.. 
;' ~-·:·:·,.'!.'. 

·l 

número 1002/2016-HI-P, • del!:' índice de este juzgado; ., 
solicitándole atentamente, se 1 envíe el acuse de recibo 

r 
correspondiente. ~i 

-~ 

·. Rr:l,HUC\ ~ . 

-:~·-~¡~no~ .. Aprovecho la ocasión para lnviarle un cordi~saludo . 
:,• •~omuntdad l 1 

1 ,' 
~ 

1 

LIC. 
JUEZ QUI MÉXICO 

CON R UDAD NEZ~HUALCÓYOTL. 
' 

\ 
\ 

S?/o 
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1 de Oerec:hq.~,Hc: 
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. de lr.mti;aci6r1 

FORMA B-2 

Causo '-''"'als~¿~!Jl4·~# 

En siete de noviembre de dos mil dieciséis, el ~ 

secretario da cuenta con el oficio 5870, registrado bajo 

el número de control interno 13014. Conste, S39 

'"'· •\ 

Toluca, Estado de México, siete de noviembre 

de dos mil dieciséis. 

úpn fundamento en los af,tículos 2'1t: 96 y 97 del _:., .. -·, ,•. 

Código Federal de Procedimiento~; Penales, 
.. ;~ 

agrég4ese para que ·.obre~: e~~' corresponda el 
~ . ·. ·. •. . . !} <\ . 

comunicado de cuenta, procedente del Juzgado 

Quinto <i~ .· ·Di:Strito en EA<)tado de México, con 
' ': - ;' ,.· . __ J - ~ . . -·' 

residencia en Ciu.~ad::~;:·N,ahualcóyotl, a través del 

cual, devuelve drhgenc1ado~el exhorto 1042/2016-V, 

·derivado de la;~~~J,tsa pena~n que.se actúa, que se 
. . ~-· -- i 

instruye,,,~t.?ntra Sidronio iasarrubias S,algado 

¿*· :1:. 
~ . ~ 
<~~;:\ 

··~"t:: '))Ahora bien, en· fa comujlicación que se acuerda 

se advierte que el perito se dio por 
~ 

enterado del auto de veintioch~ de septiembre del año 
~ 

en curso; asimismo, obra la ce~ificación del desahogo 
.1 
~ 

de la ratificación del perito, la gue se desahogó por 

videoconferencia el tres de noviembre del año en 

curso; en consecuencia, acúsese el recibo de estilo y 

háganse las anotaciones en el Libro Cuatro de 

Juzgado Comunicaciones Oficiales Enviadas, así 

como en el Sistema Integral de Seguimiento de 

Expedientes de este órgano jurisdiccional. 

Cúmplase. 

Así lo proveyó y firma la licenciada  

, Secretario del Juzgado Segundo de 
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Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado 

de México, encargada del Despacho, en términos del 

párrafo primero del artículo 43 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, de acuerdo a lo 

dispuesto en el oficio CCJ/ST/4914/2016, de 

veintisiete de septiembre de dos mil dieciséis, signado 

por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera 

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, quien 

actúa .asistida del licenciado 
' ' 

secretario que da fe. 

m: 7>'1\iCE S! 

¡:m:RA.l ¡:s a :;_l.l 
\'.(.~~·r' í' : 

. ' . ~ .... , 
.• ,_..' ... ·, : .. ; i,.;t' ·__, 

• 

• 

• 
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u 

Toluca, Estado de México, 07 de noviembre 2016 <7!{( 
Causa Penal: 84/2014-V. / . .Jv 

Exhorto de referencia: 1 002/2146-111-P SLl e 
Oficio: 9054 

Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de México, con residencia 
en Ciudad Nezahualcóyotl 

Por medio del presente, me permito acusar a 

usted recibo de su oficio 5870, a través del cual hizo 

llegar diligenciado el original y duplicado del exhorto 

1042/2016-V, del índice de este juzgado, emanado de 

la causa penal del número anotado al rubro, que se 

instruye contra Sidronio Casarrubias Salgado  

 

$in otro particular, aprovecho la ocasión para 

enviarle un cordial saludo y quedar a sus órdenes. 

1 ·,. 'f 

Atentamente, , 
. La secretario del Juzgado Segundo 
: de Distrito de . Procesos Penales 
; Federales en . el Estado de l\lléxico, 
i encargada del Despacho 

' 
Licencia

. 
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Causa Penal: 84/2014-V. 
' J , .. , 

l.-¡ ' '· . 

FOLIO: 74059 . . 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

LICENCIADO 
 

TITULAR DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL 
ESTADO DE MEXICO, CON SEDE EN TOLUCA 
PRESENTE. 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2016. 

Con relación a su oficio con relación a su oficio número 6860, de fecha veintitrés de agosto de dos mil 
dieciséis, el cual fue recibido en esta Coordinación General de Servicios Periciales, el día 2 S de septiembre 
del año en curso, a través del cual se notificó , para la comparecencia de 
ratificación de dictamen señalada para las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS . 

..... .... ""~ ..... , 

Al respecto me permito'infoiimar a Usted que derivado de la situación que prevalece en nuestro país, el 
perito se encúentra cotnisionado en el Estado de Oaxaca, atendiendo la petición 
FED/OAX/OAX/C>p0082S/2016, signada por la Licenciada   
Agente del Minist~rio Público Federal, Titular de la Agencia Cuarta Investigadora de la unidad de 
Investigación y Litig~ción en el Estado de Oaxaca, desde el pasado 07 y hasta el 15 de octubre del año 
en curso, anexan~9·.al presente copias simples de los oficios, por lo que solicito de su consideración y se 
fije nueva fecha -y' hora para su~comparecencia . . 

. . . - --·_:\~ ; 
Sin otro particulái', aprovecho 1! oportunidad para reiterarle mi más alta consideración 

.;~,~: . ·'.·~D:1 r:O \ ATE N T A M E N T E _ · 
' ~GIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL DLRECTOIÚ~~ IOS CRIMINALÍSTICOS 
' '• ""-~ 

• 1 
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/éausa Penal84/2014·.V ttY 
- )#-- --· --- -·-- ':P}J \ 

,1"/' 

En nueve de noviembre dj('dos mil dieciséis, el 
/' 

Se~retario el oficio 74059 con anexo, 

regtstro 131

México, nueve de noviembre 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, agréguese 

a los autos para que obre como. corresponda el de 

cuenta, suscrito por el Director General de Laboratorios 

Criminalísticos; sin hacer mayor prcmunciamiento sobre 

su contenido, toda vez que el perito  

Palma compareció oportunamente·· a las once horas 

con treinta minutos del tres de noviembre (fojas 601 ), 

a·lafiligencia en la que tuvo intervención, tal como se 

advitrte del acta respectiva. 
1 

Cúmplase. 

Así lo proveyó y firma la licenciada  
JO u;: !:J1~·::1:to 
SPtN· . 3  Secretario del Juzga,do Segundo de 

sm;Jt·::~i?fJ!~istrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
,'. -. -·--;-;-,;,_, .., 

,._ 

-... , 

-~éxico, encargada del Despacho, en términos del 

p~rrafo primero del artículo 43 de la Ley Orgánica del 

'Poder Judicial de la Federación, de acuerdo a lo 

dis.pv~sto. en el oficio CCJ/ST/4914/2016, de veintisiete 
l ' ' '' , • 

de ·septiembre de dos mil dieciséis, signado por el 
/ 

. ;·,_ / 

co de la Comi // 

 la Judicatur /// ( 
 

cenciado 

 fe. 

,// r"/ 
/ / 

//::.>··/· 
/// 

(>/ 

CGI/aem. 
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• 

• 

• 

OFICIO PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE 
590512016

· MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD. 

Para su conocimiento y efectos legales conducentes, por 

duplicado remito en cuarenta y seis fojas útiles, copia autorizada de 

la resolución dictada hoy en el toca penal 200/2016, formado con 

motivo del recurso de apelación interpuesto por la agente del Ministerio 

Público de la Federación¡ contra el ~to de término constitucional de 

dos de septl~rnbre de dos mil diedisé'is, dictado en la causa penal 

84/2014, de su índice, en el que dictó "auto de libertad por falta de 

elementos para proce$Qr. (:on las teservas de ley, a favor de 

Sidro,nio Casprrublil~ ~~g~do  , respecto 

al delito de Delinc41en~ia Organizscia, pr€itftsto por el arlículo 2, 

.. --~ fracción 1 (hipótesisr.COfltta. la ·Sa/l$d y operck;iones con recursos de 

-,'Procedencia ilícita), ys~nciQn~do pe' el diverso 4, fracción 11, inciso a), 

.~· ~e~.~a Ley 'Jdeml' contra la Delincuenc;a Organizada ('¡;gente en la 

. . ~~ .. é~a de los hechOs)". , · .. 
~-' ,_, ~·_.. -; 
ti,> f. 

:.. . r" i':.~ Asimismo, devUelvo ~15 du!)lica,do de la causa penal, en nueve 
~<·e·/ 

- tomos, qu~ envió para la stístatítliadón de la alzada, solicitando el 

üJr'acuse(ie recltlOrespectivó. 
'ii':itl. . 

. , • ··,,:¡:_ ,.#'!":~~. -'- ·; 
~-B:-'If .''. !,,,,,., . . .. ·.. . ... ·. . . 
, <\. Sín más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un 

;_ ~~ '~·'"~,.:_, '' ' '. - - ' -- . ' • . <{~-

.· .. ;~rctl~l saludo. • 
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Toluca, Estado de México, catorce de 

PODER .IUDICIAl. DE LA FEDEIIACION noviembre de dos mil dieciséis. 

~~ 

~ 
Sql{ 

• 

• 

•• 

• 

V 1 S T O , para resolver en grado de apelación, el 

toca penal 200/2016, y, 

R E S U L T A N D 0: 

l. El dos de septiembre de dos mil dieciséis, el 

Juez Segunc.fo da Distritb de Procesos Penales Federales en 

el Estado de México, con resi.d$Ócia en esta ciudad, entre 

otras cuestiones, resolvió dictar, entre otro, auto de libertad 
-';< 

. por falta de ··elemento$ para. pro~sar, cori las reservas de 
.. 

ley, a favor de Sidronio qasarr.t.fblas Salgado  

, en la cat:isa peq~t 84/2014, bajo los puntos 

. , '·~, \_.,resol·~.·:vos siguiente,s: lr 
-~- ,~ ~-~:~_-': :~ --~·r ... 

· ~.~r "( .. lP'!iMERO.A laS,':catorce hpras con treinta 
_ ·~ ; minuto$ del d(Js dl{'ii'eptiemhre de d~ mil dieciséis, dentro del ., n~~ ' término estaf>leeído en el a,.tículri 19 de la Constit~ción 

\ ~;· Politiea diibsEsjail~s· Unidos Afexi~nos, vigente antes de lá 
!"'" ,,, .... refo~mapitblicad'a en elDiario OfttiJalde la Federación el 

, , ,.~, 11 \' k.'.· i tt4, r: •!\J. dieciocho de junio de dos .mil ocho, ~·  
. , .;t•fiA.;~:z~¡?,li-;1'1"; , 

·., f:.).;Cr.,;J; ~!ij.•· ···   
·· · ·': .,., ,·:.~..    
· · ·· - · ·   

y   y 
 

 la 
 en el 

'. ·. •· '. · · : ;' .' -co~~lderando Segundo. En la misma 
'2 ' :1•<: :!;:·; ii :• hora y  
:~; · ."I'Ji:iüí" :,<: : .  por su 
. , .. :;: ::};:i•);·  

 
o  y sancionados por rd4,artículo 83, 
fracción 11 (sic), y 111, en relación con el 11, inC~?,OS b) y e), 
con la agr{lvante señalada en el penúltimo ¡if¡rrajo del 
primerc; .· de • ~ichos preceptos, todos de la ·Ley Feperal de 
Armas de Fuego y Explosivos. - - - Tercero.  

  
. - - - Ci!,arto. 

/        
     

 
        

 
 - - - Quinto. Ha lugar a suspender 
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los  
  

 
 
 
 

     
- Séptimo. Remítanse  

 
. - - -

Octavo.  
  

        
 
 
 

 
 
 

- - Décimo octavo. 
Hágase  

 
 

\co. 
(. . .). ". ! 

' 
::;; -~•,, 

1.:..:.. 
.{~ 
~.;' . 

•' <:\:.,._~> . _~·, 
11. lnconforme con tal determinación, el agente der·:.~.,,~, 

' 
Ministerio Público de la Federación adscrito al juzgado .Qe,, e-_;_; 

•.! \jL,..V• ,. 

origen, interpuso apelación en su contra , ''·~:; 
·. ~Ji 

del duplicado de la causa penal); medio de impugnación qu~;' 

acertadamente el juez de la causa admitió t'~..,. ~fect~J":' .· 
~ .. : . . 

devolutivo mediante proveído de ocho 

dos mil dieciséis ( ). 

de septi~mbre de : 

,. 

Lo anterior es así, porque la resolución rr.qurr:i~?i 

tue notificada personalmente a la agente del Ministetié:V:; 
y,-;. ·n:·,:n ~:\ 

Público de la Federación, el dos de septiembre de iros· mi~n .. 
dieciséis, y resulta que interpuso el recurso mediante 

pedimento AE/875/2016 recibido el siete siguiente, sin 

contar los días tres y cuatro de ese mes y año por ser 

inhábiles; de ahí que la interposición del medio de 

impugnación sea oportuna, ya que se realizó dentro del 

plazo de tres días que establece el artículo 368 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. Asimismo, por tratarse 

• 

• 

• 

• 
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de un auto de libertad por falta de elementos para procesar, _5(Í-_j 
con tas reservas de ley, la admisión de la apelación es s<LL S 
procedente en el efecto devolutivo, conforme al numeral 

367, fracción IV, del ordenamiento legal en comento. 

111. Por razón de turno, correspondió a este Sexto 

Tribunal Unitario del Segundo Circuito conocer el recurso de 

apelación interpuesto, por lo cual el veintitrés de septiembre 

de dos mil dieciséis, ~e .radicó la apelación y ordenó su 

trámite; se dejaron los autos a l~vista de las partes por el 

término de tres días, para los efectos que señalan los 

artículos 37~ y 374 cjel Código,.;Federal de Procedimientos 

P~~fef (fojas 3.y 4; del .to~a P,~al}; y, el trece. de octubre 

de ls p(esente anúal.id~. cefebr&.la audiencia dévista en los 
.. • 1 . . . ( .·, .· .• ·. ' . . .· .. '.· .•• -~ 

término~ asentados en ~Jacta ré~pectiva y reservó los autos 

para reíolver el medio ~e ~mpug~actón hecho valer (fojas 55 

y 56, l{lem); lo que.tea.liza• a '&mtjr¡uacjón, conforme al 
¡ . 

. :., $Jg~::tt, 
"!,,' 

e o N S IDE:R.'AtN o O: 

l· PRIMER(). Legis-lación aplicable. Como cuestión 

pretill'linar, debe estaQiecerse que·:~¡ presente asunto se 

;-é~~inará bajo Jas normas proéesaies'del Código Federal 
. '' .. ;;.;· ' " '' ' ' "'' ' '-· ' - ,,·_·':-~'- ' 

, p~ ¡~~9,~im1entps Penales, pubticadó·~n el Diario Oficial de 

,·~la,Feclérªtfd)l.,eftréinta de agosto de mil novecientos treinta 
' ~ ~ í . j -~ :""11~" ,- .. ,,.. ,'' ' --· 

~--·"''1·.""lC"''"' d\.. ~ 

~!(ª~*p, en su texto vigente antes de su abrogación. 

Este tribunal unitario considera oportuno hacer tal 

aclaración, en razón de que .la citada ltrgislación fue 

abrogada con la promulgación del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el cinco de marzo de dos mil catorce (vigente 

para el Estado de México a partir del veintinueve de febrero 

de dos mil dieciséis, según declaratoria publicada en el 
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citado diario el veinticinco de septiembre de dos mil quince). 

Esto es así, pues el artículo Tercero Transitorio del 

mencionado decreto promulgatorio (reformado mediante 

diverso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

diecisiete de junio de dos mil dieciséis), dispone en lo que 

aquí interesa, que el Código Federal de Procedimientos 

Penales queda abrogado para efectos de su aplicación en 

los procedimientos penales que se inicien a partir de la 

entrada en vigor del Código Nacional (dieciséis de octubre 

de dos mil catorce); sin embargo, los procedimientos 

penales que a la entrada en vigor de ese ordenamiento se 

encuentren en trámite, deben continuar su sustanc(áCión de - ;: 
fi . 

conformidad con la legislación aplicable en el momento .del 
~ f, _ ,·;o (• 

inicio de los mismos. 
f.:._ 

~f; '(_ .~-

~L 

.},,_.:.·:; 

En el caso, es evidente que el procedimiento del 
JUZG:<:,·· ., -~.U 

que emana el recurso que aquí nos ocupa, se encontr~.Pa ··· :; 

en trámite a la entrada en vigor del Código Naci~,~- : "L_ 

tanto, resulta incuestionable que la substancia9ón· del · · · 

mismo debe tramitarse acorde a la legislación ahora 

abrogada. 

SEGUNDO. Competencia. Este Sexto Tiióunaf·•·L·, 
.• _,..' 

Unitario del Segundo Circuito es legalmente com~;t~rú~ · >; ·, 
para conocer y decidir el presente recurso de apelación, de : · 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 104, fracción 1, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

29, fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en relación con el diverso 367, fracción IV, del 

Código Federal de Procedimientos Penales; y, los Acuerdos 

Generales 3/2013 y 36/2013, el primero, relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los 

circuitos en que se divide la República Mexicana; y al 

• 

• 

• 

• 
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número, a la jurisdicción territorial y especialización por ~ 
materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito ;;4. b 
y de los Juzgados de Distrito; y el segundo, concerniente a 

la creación de este tribunal. Ello, toda vez que la apelación 

se interpuso por la Representación Social de la Federación, 

contra una resolución dictada en primera instancia, por un 

Juez de Distrito de la jurisdicción territorial de este Tribunal 

Federal. 

TER.CERO. Objeto dei recurso de apelación. En 

términos de lo dispuesto en el arábigo .363, del Código 

Federal de Ptocedimrentos, Penales, la s,egunda instancia 

~,~::t:r: ~~~;~~ ~~~~~ió::ec~~;::: n:s:: 
·--~_:· • , ' -: L :- ? _: ··. . ; . . • '- .· • , 

:,{~ _· inexactampnte; s(se ~ola ron los principios i"éQu lado res de la 

""!~;\taioraci6ni de la prueba, si se alteraron los hechos o no se 

-"·- fund{J _!) motivó corree~ent~ en perjuicio del apelante; ello 

::) ;conforme 1 a fos agt:ay~~s qüe se exprese,h, púes en el 
.:-:--·-_·;~·-·.:': ·· .. -'-·":_,-. .,-_ -- --··_:- ~--.· ___ '·,:_·---~-> __ -_-- __ .. ___ ,< ·_ '-. ':_ . ';·_ 
.:.:'~Pf~~ente recurso opera elpfirtcipip de estrictf derecho al ser 

· · i~puesto por ta. instituGiÓn:de Ministerio Público de la 
• --~- 1" • 

,. ..... ,-;~ 

· CUARtO. Omisión de tf'a!Ís<;ripción de 
r·· .. _·'_-~'">''~- <.··:-:~·<•.·.-.\ · __ :.-:: _--.--_-.-_ - _: ,_· ..... __ . 

. '~'o.il~'íl,ciás. No se trans~iblrán las constancias tomadas 

. (, ·,,:·_:; '' . '' '. t . :<._ •• - • ' • • ' 

'.:"!'.en: con5idetaéioo párá dictar la resolución impugnada, 

·' .:, '~t~rldi'~~do al principio dé economía procesal consagrado en 

el artículo 95, fracción IV, del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Cobr:a aplicación al:caso, la tesis de jurisprul':tencia, 

emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer 

Circuito, visible en la página 2260, Tomo XX, Octubre de 

2004, Materia Penal, Novena Época, del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro y texto son del 

tenor literal siguiente: 
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"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. 
LA TRANSCRIPCIÓN INNECESARIA DE 
CONSTANCIAS ES PRÁCTICA DE LA QUE EL 
JUZGADOR GENERALMENTE DEBE ABSTENERSE 
EN ESTRICTO ACATO AL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD". La evolución legislativa del articulo 95, 
.fracción IV. del Código Federal de Procedimientos 
Penales permite advertir que el legislador ha querido 
suprimir de la práctica judicial la arraigada costumbre de 
transcribir innecesariamente constancias procesales. En 
efecto, la redacción original de tal dispositivo consignaba 
que toda sentencia debía contener: "Un extracto breve de 
los hechos conducentes a la resolución. "; sin embargo, esa 
estipulación luego fue adicionada, por reforma de ocho de 
enero de mil novecientos noventa y uno, para que a partir 
de entonces la síntesis sólo se refiriese al material 
probatorio, pues el precepto en cita quedó redactado en 
los siguientes términos: "Un extracto breve de los hechos 
conducentes a la resolución, mencionando únicamente las 
pruebas del sumario."; y finalmente, el texto en ,rfgor 
revela una posición más contundente del autor i!(e la 
norma, cuando en la modificación de diez de enero cf mil 
novecientos noventa y cuatro estableció que el: etexto 
quedara de la siguiente manera: "Un extracto breve de los ~ 
hechos exclusivamente conducentes a los pyntos 
resolutivos del auto o de la sentencia en su caso, evitando 

1 

la reproducción innecesaria de constancias.". Por tanto, si 
como puede verse, ha sido preocupación constant~ delJZGP,''':-;' 
legislador procurar que las sentencias sean más breves, lo o· · · 
que de suyo tiene como finalidad que sean ~tR;;""· 
comprensibles y menos onerosas en recursos humanos y 
materiales, sin género de dudas que esto sólo se logra 
cuando el cuerpo de la resolución, en términos de espacio, 
lo cor¡forman los razonamientos y no las transcripcio~ --:- · 
puesto que el término "extracto breve", por si mismo forbJa '· · ,.~ 
idea de una tarea sintetizadora propia del juzgador, que . ·.. f~·', 
excluye generalmente al uso de la transcripción, sólo ;:~ ·, 
permitida cuando, dentro de la línea argumentativa, sea ··· 
indispensable ilustrar el razonamiento con alguna cita ·s~ 
textual que verdaderamente sea de utilidad para la 
resolución del asunto; principio que es aplicable no sólo a 
las sentencias, sino también a los autos, pues no hay que 
perder de vista que la redacción actual del precepto en 
cita equipara ambas clases de resoluciones. En conclusión, -
siendo la transcripción innecesaria de constancias una 
práctica que el legislador ha querido proscribir, entonces, -
los tribunales están obligados a abstenerse de ella, en 
estricto acato al principio de legalidad. ". 

Tampoco se insertarán los agravios expresados por 

la agente del Ministerio Público de la Federación, en el 

entendido de que tal proceder no implica que se dejen de 

analizar en su integridad. 

• 

• 

• 

• 
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PODER JUDIOAL DE LA fEDERACION Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, visible en la página 61, Tomo IV, Julio a Diciembre 

de 1989, Octava Época, del Semanario Judicial de la 

% 
st.tl • 

• 

Federación, que establece: 

"AGRAVIOS, FALTA DE 
TRANSCRIPCIÓN DE LOS, EN LA SENTENCIA. NO 
CAUSA PERJUICIO SI SE CONTESTAN. El hecho de 
que en la resolución reclamada no se hayan transcrito los 
agravios que fúeron materia de la misma. no le para 
ningún pe~¡uicio al amparisla ni lo deja en estado de 
indefensión, ya que en todo caso. esa., omisión no es 
trascendente en el sentido de fallo} ni representó 

., impedimento para que con:zbatiera las im1sideraciones que 
. sirvieron de susterJto a la respimsable' para dictar su 
.\ fallo." . 
-t 

i· 
¡; 

,· f . · 1. El vei.nti.séi$ d!LOctübre de ~.os mil catorce, el 

: 'cpuez $13gundo daDistdto.de Procesos Pe,.~ales Federales en 
.-,. 'y-fi , .... ,- '··: ' ' ' - _, . - '"' ' ' _- __ ' ·., -·. ._ - - ·,·]. _'¡ 

1
_ }: ..•. ;~l_;~s~d~ de ·~éxico, en .. la calJsa penal;~84/20l4-V, de su 

)!.) fndice, decretóaut9de,fQrtnal prisión, entr~ otro, a  
~ . •. - j 

 Sidronio Casarrubias -~Salgado, por los 

:.;i~::t;..~ .,d,~tit,os. d~-~d~lincuencta'.organizada y po~ción. de armas 

¡ ·~"1¿\.,~)~.<ta~ü~o de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza 
-' ' .! •"l'"' :'. ' -._ ~ -~ • ''5 

;-(::'A~tt1~ (fojas 2 a 95 :tomo IV, del duplicat%? de la causa 
,_:1: J-' . .', >j' ' . _--~ 

• ~~ ... ·,·~nal); determinación"que causó estado el tr~inta y uno de 

• 

octubre de dos mil catorce (fojás 200 a 205, tornp IV, ídem). 

2. Por acuerdo de seis de noviembre tle dos mil 
. --

catorce, el Juez Quinto de Distrito en Materias de Amparos y 

Juicios Federales en el Estado de México, radicó la 

demanda de amparo promovida por Sidronio Casafi'~bias 

Salgado, bajo el número 1607/2014 (foja 293, tomo IV), 

contra el auto de radicación de veintiuno de octubre de dos 

mil catorce y de la resolución de término constitucional 

aludida; y el dieciséis de julio de dos mil quince, dicho 
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órgano de control constitucional negó el amparo solicitado 

( ) .. 

3. lnconforme con la anterior decisión, el implicado 

interpuso recurso de revisión, el cual tocó conocer al Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, 

quien lo radicó bajo el número de expediente 264/2015, y 

mediante sesión de veintisiete de julio de dos mil dieciséis 

(fojas 282 a la 284, tomo IX, ídem) determinó revocar la 

sentencia revisada; sobreseer el juicio de amparo indirecto 

en los términos expuesto en la consideración quinta de esa 

sentencia; y amparar y proteger a  
~ 

 Sidronio Casarrubias Salgado, contra los aqtos y 
fi 

autoridades señalados en el considerando cuarto, incisos a) 
' 

y b), para los efectos precisados en la parte considE{rativa 

final de esa ejecutoria. 

4. Derivado de lo anterior, el veintiséis 

\ jl.;, 

'•. l ¡ ', 
de a~.w-

del año en curso, el Juzgado Quinto de Distrito en Materia 

-¡r-·' '. 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de ~ic~t 

emitió resolución  ¡ Jf':i 
¡ J -,..ft.... --

), en la que estableció: · : ). 

' "l. Deje insubsistente el acto reclamado antes 
precisado únicamente por lo que al quejoso se refiere. 

2. Al pronunciarse sobre el delito de 
delinczte'ncia organizada. excluya de la descripción de los.'!,. ·' ·, ,::1 
elemenÚ)S típicos, la circunstancia relativa a que "dicha ;_;:;; -
organidación tenga características de permanencia con 
reglas· estrictas de alineación y disciplina", y, exima del 
contexlo probatorio, la iY!fórmación obtenida vía 
electrónica en fa página "INFOMl!."'X" del Consejo de la 
Judicalura federal, consistentes en el auto de plazo 
constilucional de catorce de septiembre de dos mil trece, 
dictado dentro del exhorto 2 7 3 3/2013, tramitado ante el 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sonora, 
deducido de la causa penal 4212013 del índice del Juzgado 
Noveno de Distrito en el Evtado de Guerrero, con sede en 
Iguala: y, el diverso de trece de junio de dos mil doce, 
dictado en el exhorto 624/2012-V/1 (649/2012) del índice 
del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Tamaulipas, con sede en 
Matamoros, derivado del diverso 92-E/2012-11, extraído 

• 

• 

• 

• 
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de la causa penal 5712012-I de la estadística del Juzgado ~ -
Tercero de Distrito en el Estado de More/os, con sede en 
Cuernavaca, confórme a lo establecido en esta sentencia. 

3. Valore nuevamente y de forma prudente, las 
copias certificadas de las averiguaciones previas 
PGR/SEIDOIUEIDMS/816/2014 donde _figura la 
declaración y su ampliación de Raúl Núñez Salgado alias 
"La Camperra ", rendidas el dieciséis y diecisiete de 
octubre de dos mil catorce, y 
PGR/SEIDOIUEJDMS/82412014, en que consta la 
declaración de      

 vertida el once de octubre de dos mil catorce; 
sin tomar su contenido como testimonio y sin llegar al 
extre'mo.de excluirlmdel material probatorio. 

4. En el análisis del delito de delincuencia 
"~· .· . .. 6rganizada, es(ahlezca de manera cpncreta la hipótesis 

. 1 
·. , que se actualiz(an.reliJción con el elemento típico relativo 

,i a la :ftrla!idad. riel grupo 4elincúencial, esto es, si la 
~ or¡;anitaciónteit{a,cqttwfi~la(omi~·ión de ilícitos contra 
1, ... ·; ~ la salúd yoJJ,~rqciones cq~ ·recur~os de procedencia ilícita 
~s " · f: (prevista en [tJfracció¡¡Jl f/elárticulo 2) o seéuestro 
. .,. ~ (prev.ista en/á Ji-l;n:c,ión '(!iffdelreforido precepto), en cuyo 
~ :$ ejercicio dt!berá señalar qué pruebas justifican esa 
.1 . -;.'' · J ~finalidad: en el entendido que el caso, la comisión del 
s;·_ 

11 
.··" 1 delito deportación d.e. armas defuego no está considerado 

. ';'j,1 .· :r.cnr:O 1 como elemento ftnailstico en el articulo 2 de la I::ey 
~n~" .. . . 

:11 Federal Cóntra /ti Delincuencia Org(jYfizada. En el 
~ entendido que no se trat;a. de demostrar la comisión_ dé 

esos ilícitos, sinq ~olo lajinalidad del grupo delincuencia!. 
. . 

. ,.,.,,,~ 'r" 5. En aquellos tJspéctos en que se hizo 
. ; : · <' ··" · referencia a /~prueba circunstancial, deberá motivar 

.. ·· 7~~_:r ___ ····,·" ..• _:_•_} __ ._;.,,.·_:_:_,_~_-_._~~·-~--:·~·.· .. _:_._~.·_._,_·_'• .. -•(··-,·~_,_~.,_:.:·.···:•;.; __ ._~.·._·.'_: __ "'' .... ··:,·_i:~'···.:".~ ~::~~:~:~;~~e~- ~~::;'/:t::br;e;J~:~~~/~::p~t~~~~ 
. _ _ _ acreditar o es necesario integrar la prueba circunstancial, 

... en cuyo casO 4e1Jerá plasmar los argumentos lógicos 
,-·:·.;:,~·.:,._· conducentes dpoy(Jdos en .. el método inductivo o • 

• 

~E\[It\L üttu:;J:inforencial . . : 
:,:de 0er~:·h'~ .- '· . . .. __ . . . . . , ,. .. 
. . . · · · . . . .. · ... ~ .. Con libertad dejunsdzccwn debera emzflr 
1IC Y S:: ::e';: · :' ·. ·:tóta .nueva l'esoiución én torno al delito de delincuencia 
: L;,, • · .d ·; organizada y -fa próbable responsabilidad penal del 

quejoso en su comisión, tomando en consideración los 
efectos de la presente ejecutoria, sin agravar la situación 
jurídica del quejoso. 

7. Reitere la actualización del cuerpo de los 
delitos pe portacián de arma de fuego de uso exclusivo del 
E;jército, Armadayfuerza Aérea, previ'stdsy sancionados 
por el artículo 83 fracciones JI y IJJ, en relación con el 11 
incisos b) y e), con la agravante señalada en el penúltimo 
párrafo del primero de dichos preceptos, todos de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos y la probable 
responsabilidad penal del quejoso  !  

  SIDRONIO C'ASARRUBIAS SALGADO en su 
comisión; en el entendido que deberá señalar que la 
intervención del peticionario del amparo, respecto de las 
conductas de portaci{m atribuidas, se acredita como autor 
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material en términos del articulo 13 fracción JI inciso e) 
del Código Penal Federal. y no como coautor como lo dijo 
en relación con la portación del arma tipo fusil, calibre 
7. 62X39, Soviet M43, marca Norinco, modelo MAK-90 
Sporfer. 

8. Con independencia de la fórma en que 
resuelva la situación jurídica del promovente del amparo, 
deberá iniciar una investigación imparcial e inmediata 
respecto de los actos de tortura y malos tratos alegados 
por el quejoso     
S/DRON/0 C..'AS"'ARRUBlAS SALGADO y su coinculpado 
Norman Imid Alarcón, la cual deberá qjustarse al 
Protocolo de Estambul, en la inteligencia que ya dio vista 
alAgente del Ministerio Público para que actué cor¡fórme 
a sus facultades en la investigación de la tortura como 
delito; todo ello por las repercusiones que pudieran tener 
ambas investigaciones en el proceso que se le sigue al ... 

j:;/,~':~:fo ¡~;;;~:n:~¡~,acione' mini<t"ia/c' canlimn ~ • iY!~'i 

5. El treinta y uno de agosto de dos mil diecj,~~J:S;-,:_:';;§~ 
. ' ~;;,·.~:. ' _::··. ';~-.~~·-~ 

(fojas 285 a 295, tomo IX, del duplicado), el Juez Segurl'du->:!,'9--

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Este~t:m ij@-!Nno Dt 1 

. DE t'ROf"S'l" 0 ENI 
México, con residencia en esta ciudad, en acatan:¡~~dal'?E~~3:.;oo 
ejecutoria citada, dejó insubsistente el auto de término 

constitucional de veintiséis de octubre de dos mil ~u1¡1c~ ~ 

(fojas 2 a 95, tomo IV, del duplicado), sólo por-cuanto h?ce 
1 

a Sidronio Cas,~rrubias Salgado, y dictó la resolución 

venida en apelación. 

SEXTO. Determinación de este tribunal. ---.- -·--~ 1 ••• t . . 
: :: (): ~ . :: 

Los agravios que formula la representación soei-!:i.P '.:~ -
( ,; .. , .. ; . 

de la Federación, son inoperantes, como se demostrará a · 

continuación. 

Para comprender la conclusión que se anticipa, es 

conveniente tener presente algunas consideraciones em 

torno a la apelación en materia penal. 

Al efecto, el artículo 363 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, prevé: 

• 

• 

• 

• 
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"El recurso de apelación tiene por objeto 
examinar si en la resolución recurrida no se aplicó la ley 
correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se 
violaron los principios reguladores de la valoración de 
la prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o 
motivó correctamente". 

~ 
rfr. 

• 

• 

• 

• 

Conforme al precepto legal citado, los agravios 

deben contener: 

a) El precepto o preceptos legales que se dejaron 

de aplicar o se apticaron incorrectamente; 

. .· 
b) Los motivos o razonamientos por los cuales se 

con~ideran violados dichos preceptos; y, 
.~ ¡ 

e) ·.;>deben 

~.· de·. explorado derecho que de 

·•~-~: ··"-"' acuérdo-C.on la. teorfa. general del proceso, el recurso de 
·"' .'' . ' '·')oo,. . .· ~ • .. • 

'~ r ·.:_~né}aclón, ciomo medio_ imJ)Ugnativo derauto pronunciado 

, .':'".tlt-.'~~7".rP6r:~~~ inferior, :Si se hace valer por el Ministerio Público, se 
:_::-~·;r:.:-~~ >~,-~.--; ·:·!/ -- , . -:-_ /. <- - _:.· 
: -~:>iige por el principio de' estr.ctoderecho; por tanto, para que 

,;•·;,~·.·l< .. ··.. . .· . . .•. .. .. . .· ··. . ..· .. · 
~\. ) :19~;~9[~.Y.\O,s, expresados. por éstt:1 se consi~ren operantes, 

• ci~ :~·"deb&rr;ratacar todas las consideraciones que sustentan 

:,~,:'.~~éf~#niitrh:delauto combatido. 
~lo- ,¡¡ '1 r;,; _,l.':(-'...t '. 1 

Sin que esta conclusión, desatienda el contenido 

de la jurisprudencia número P./J. 68/2000, emitida por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada 1~ página ~8 del Tomo XII, Agosto de :iO()O del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el 

rubro y texto que siguen: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE 
SE ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE 
EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA C'AUSA DE 
PEDIR. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

s(Lcr 
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Nación considera que debe abandonarse la tesis 
jurisprudencia! que lleva por rubro "CONCEPTOS · DE 
VIOLACIÓN REQUISITOS LÓGICOS Y JURÍDICOS QUE 
DEBJXN REUNIR.", en la que, se exigía que el concepto de 
violación, para ser tal, debía presentarse como un verdadero 
silogismo, siendo la premisa mayor el precepto constitucional 
violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y 
la conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando 
así, jurídicamente, la inconstitucionalidad de los actos 
reclamados. Las razones de la separación de ese criterio 
radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la 
Ley de Amparo no exigen como requisito esencial e 
imprescindible, que la expresión de los conceptos de violación 
se haga confórmalidades tan rígidas y solemnes como las que 
establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como la 
demanda de amparo no debe examinarse por sus partes 
aisladas, sino cvnsiderarse en su conjunto, es razonable que 
deban tenerse como conceptos de violación todos los 
razonamientos qul!, con tal contenido, aparezcan en la 
demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no 

' guarden un apego estricto a la fórma lógica del silogismb, .:.t 

·;·:·. 
t(·,·¡,.. 

. ·>~~>:.~ 

sino que será sz!ficiente que en alguna parte del escrito iie 
exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es/la 
lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, 
resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese 
agravio, para que el Juez de amparo deba estudiarlo". ··~;;-~; 

--.-.~--::.' ~--..,;. 

Es así, porque la jurisprudencia citada, ~!úz;H~YB-~ .. :~:~~ 
",,. '-J L·~__: 

contenido se advierte que para proceder al análisis ded~~~rrr·--~ 

agravios, es suficiente con que en ellos se ma~tf~tif 9~~i.E.~;"A .. · 

causa de pedir, hace alusión únicamente a; qu~rno·.-es- · 

necesario que las inconformidades se planteen a ma~era de ./· 

silogismo jurídico o bajo cierta redacción sacrament<Í\1, pero . 
.. 

no implica, que el impugnante omita controvertir las :.-

consideraciones que rige el sentido de la resolución apelad(l .. 
j ~- • ; ·. ·.~-

o que emita afirmaciones sin sustento o fundamento legal,<''': · 

pues es obvio que corresponde al Ministerio Públicoi·-de· tlif ·-

Federación, exponer los motivos por los que considera que 

en la resolución impugnada, no se aplicó la ley 

correspondiente o fue inexacta, si violó los principios 

reguladores de la valoración de la prueba, alteró los hechos, 

o en su caso, no se fundó o motivó correctamente. 

En relación con lo anterior, conviene destacar que 

en esencia, la causa petendi se compone de un hecho y un 

razonamiento con el que se explique la ilegalidad 

aducida. 

·~;~~. 

• 

• 

• 

• 
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Esto es, el principio de la causa de pedir, 

establece que un razonamiento jurídico presupone algún 

problema o cuestión, al cual, mediante las distintas formas 

interpretativas o argumentativas que proporciona la lógica 

formal, material o pragmática, se alcanza una respuesta a 

partir de inferencias obtenidas de las premisas o juicios 

dados (hechos y fundamento). 

• 

• 

• 

• 

Así, la formulación .de argumentos, bajo el aspecto 

de que se actualiza la causa.de pedir, implica -como se 

dijo- qué la expresión de argumeritos no necesita cumplir 
jf."•·-

:c';"<·\formál,ades rígidaS y sol~fl'lnés, sino que basta indicar los 

f~> ·.· .. motivos por los cuales se .. arribaa determinada conclusión. 

) ' . ,·· 

Por conSiguiehté, en tos asuntos que se rigen por el 

01,,~,Principio de estric~o,f¡derecho, con10 en el caso que nos 

.Jt\ > ot#pa, una alegacióft que se limita (1 realizar afirmaciones 
-,)'','i- ''., ,_ ' ' ', ·:;_-- ' ' 

r:,: 3 
='· -·~. sirr sustentojlec;Pt)::o .conclu.siones •no demostradas, no 

. q\iL~~9 . ._ ... _ .. _. -_ :·' __ y/.--.·_-\~:>-.. .· :_ --.>->_._· >;, ·-, _·- _ _ _ . '._ , 
·ftJ:~ :f'· , ... (",~ ,¡p,uede"t~~entf,.se unverda~ero razonamiento jurídico; 

;.,~{·'· · . sl~;.Que s~ posj,ble entrar a sU estudio so pretexto de la 

¡.··~;. ~~~a·•de pedir,yaqueésta se confgrma de la expresión 

"~~:;{. ::t~ftecho concreto y un razonamiento", éhtendiendo por éste, 
. ~\,~A:> . ., ·_ . ',;. :- , . =- .-_. 

: :,<;~¡¡¡lqyiel'a:.que sea el método argumentatiyo . 
< 

: ::. ::e" .:L: e,~, Es clecir, en . la exposición planteada se debe 
.. ~í:'J•:·-~_:i_~ ;,·-~r!--~-. 

realizar la COtrtparación del hecho frente al fundamento 

legal correspondiente y su conclusión, deducida del enlace 

entre uno y otro, de modo que evidencie la proposición a la 

que se quiere llegar; pues de lo contrario, de analizar alguna 

asevaracióo iq.ue no satisfaga esas exigencias lt:l9ales se 

estaría resolviendo a partir de argumentos no 

esbozados, lo que se traduciría en una verdadera suplencia 

de la queja en asuntos en los que dicha figura jurídica está 

vedada. 
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SirvEJ de apoyo, por el criterio que sustenta, la 

Jurisprudencia 75/2011, emitida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la 

página 1069, Tomo XXXIV, Septiembre de 2011 del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, de rubro y texto: 

"AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. 
BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR PARA 
PROCEDER A SU ESTUDIO, PERO SIN INTRODUCIR 
PLANTEAMIENTOS QUE REBASEN LO PEDIDO Y QUE 
IMPLIQUEN CLARAMENTE SUPLIR UNA 
DEFICIENCIA ARGUMENTATIVA. El último párrafó del 
urlículo 63 de la Lev Federal de Prvcedimienlo Conle_f!{,'ÜJso 
Admjz¡j,~_fJ-g_([y_q establece que el recurso de revisión debe . r"'"~-
tramitarse en los términos previstos en la Ley de Amparo que, 1 
en su artículo 79, impone al juzgador la obligación de ·l 
examinar en su conjunto los agravios expuestos a fin de : 
resolver la cuestión efectivamente planteada, sin que las 
autoridades recurrentes estén obligadas a formularlos · 
confórme a determinadas reglas, sino que basta con que sean ; 
comprensibles sus exposiciones para que el órgano : 
jurisdiccional que conozca del asunto deba examinarlos, · 
apreciando el contenido del escrilo relativo con el objeto de : .~-~¡¡¡-;:c,¡WO 
extraer la causa de pedir propuesta, con la única condición de ; . 
que en el ejercicio acucioso de esta tarea no se introduzcan ; ,?·o' 
planteamientos que rebasen lo pedido y que impliquen 30:E!'l,L&tS 1 

claramente suplir una deficiencia argumentativa". 

Así, se estima que si bien en uso del arbitrio judicial 
.1.' ~· 

al examinar los argumentos del Ministerio Público, y bajo el··
7 

principio de la causa de pedir, el juez puede ampliar el . '" ,. · ·.·. 

estudio de los planteamientos sometidos a su consideración, 

sin que ello implique suplencia de la queja deficiente; 

también lo es, que tal cuestión queda sujeta- a la 

circunstancia de que el fiscal de la Federación, ,precise 
. "' . '. ~ ' 

adecuadament~ las situaciones fácticas 

razonamientos ·sobre los que el juzgador extienda su 

estudio; esto es, los argumentos complementarios del 

resolutor, deben tener como sustento aquellos motivos 

expresamente planteados por el oponente que, en efecto, lo 

guíen a tomar una determinación judicial; sin que le sea 

permitido, invocar argumentos o fundamentos legales 

no esbozados por la institución ministerial. 

• 

• 

• 

• 
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Ahora bien, en la resolución apelada, el Juez 

PODER AJDIClAL DE LA FEDERACION Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el SS~ 

Estado de México, con residencia en esta ciudad, determinó • 

• 

• 

dictar auto de libertad por falta de elementos para 

procesar con las reservas de ley, a favor de Sidronio 

Casarrubias Salgado   , al 

considerar sustancialmente que no se acreditaba el primero 

de los elementos del cuerpo del delito de delincuencia 

organizada, por él que consignó la representación social de 

la federación_ 

~'-, En ~cto, de -G1Cuergoton las constancias que 

\.-~ontq;f~n la'fc~usa peh:a.f ~ft~ria de la apelación, se 
1j: ¿. \; /.... ._ !i - ,'' '', - :- '·. '''. \_; ,:· .. __ '·<,,. __ -----~: 
·i~~viert1 qué Jen .. 'a resoiú.~~<que nos ocupa, previa 

~~~um~racióh le: las coristan~s q~ a decir del kquo obran 

:r.uen . el ·· §U~riq, ~~ .~':'precisión de los requisitos 

c~~on~titücionatks •. ·~n\l~cibnales y legales que se deben 
Jet L~ ,I"'Lo.'\.., __ -~~-4 J~ .. , ·:·!_r._o .-: .- ____ _____ ,- _ _ __ ·te. • _ . _ , _ ,- __ _ • 

Colmar para em~fr un aliffO de formal prisión, corno ya se 

estableció, .el resolutor.:\'primario cottsideró que el órgano 

"~<'',investigador incumpJió"con su labor de investigación en la 
<~ _._ .. : t".. - ·: ,- .JK _"- _ '"'> 

,,,;~, o~{!f irjt~gración de la averiguación previa, por lo que era claro 
.. --.··--~~~~'\·_·-~·_-'_:: . :-.--~- ", - /f> - ' ,' -- " ' < ' 

,_:.~¡;¡lt;\Quf:;J se estaba en presenGi? de prueba insuficiente para 
'' --,- .~;}. _- bi\ ,· ~-~-, 

· ,'dictar un auto de forrnal prisión: de ahf""que procedía dictar 

, auto .J:t~ .. libertad por falta d~ elementos 'para procesar, a 
' •.. ·' '' . $ 

· · 'favor· de SidtoniQ:casarrubias ·salgado, por el delito de 

:; ... ~9e¡Íihttlencia organizada, previsto en el artículo 2, fracción 
.. ' - ~ ' ' 

1, (hipótesis contra la salud y operaciones con recursos de 

procedencia ilícita), sancionado por el diverso 4, fracción 11, 

inciso a) de· la Ley Federal contra la Delincuencia 
:ti ..... 

Organizada. 

Para arribar a la anterior conclusión, en el 

considerando cuarto de la resolución combatida en esta 

oportunidad, el juez de la causa al estudiar el cuerpo del 

aludido ilícito, esencialmente expuso que los elementos de 
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convicción que obran en autos, al ser debidamente 

valorados al tenor de los artículos 40 y 41 de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, en 

concordancia con los numerales 279 al 290 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, resultaban 

insuficientes para tener por demostrado el primero de los 

elementos integradores del delito en estudio, consistente 

en: a) La existencia de una organización de hecho de tres 

o más personas. 

Lo anterior, porque del caudal probatorio que obra 

en el sumario, no apreciaba indicios suficienrs'"' '"para 

acreditar que existe una organización perma~ente ó" 

reiterada, de forma jerarquizada de tres o más ~erso~asi~ 

(sic); ya que si bien era cierto, que el representante social d~·~~ 
~ '<Ji 

la federación, para acreditar la existencia del congfomerado··. 

~;::~on~~~:::~:~ ~~d;:;o~;;~: ::::~~~=aj ~:~!f 
trece, dictado dentro del exhorto 2733/2013, tramitado ante 

el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de~.9fa,,~ 

deducido de la causa penal 42/2013 del índice del Juzgado ;,q·. 
:··•¡ . 

Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en ' · · 

Iguala, por el que dictó auto de formal prisión a  

  
 

    , por su 1:irobable·; ~ · 
1 •• ¡ 1- r .(.. 

responsabilidad en la comisión del delito de delintuencia (':::~ 

organizada; así como el diverso auto de plazo constitucion~r·' le 
de trece de junio de dos mil doce, dictado en el exhorto 

624/2012-VII {649/2012) del índice del Juzgado Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

Tamaulipas, con sede en Matamoros, derivado del diverso 

92-E/2012-11, extraído de la causa penal 57/2012-1 de la 

estadística del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Morelos, con sede en Cuernavaca, en el que se dictó auto 

• 

• 

• 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



- 17-
Toca Pe~al 200/2~~R:~e~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDEIIN3lN 

de formal prisión contra Elvis Antonio Serrano Santillán alias .¿} 
" " y 

.s-:/'v 
      por su • 

• 

• 

• 

probable responsabilidad en la comisión del delito de 

delincuencia organizada. 

Documentales que, dijo, le solicitó la fiscalía que 

fueran consultadas en la red de intranet del Poder Judicial 

de la Federación, específicamente en el Sistema de 

Solicitudes de lnfórmación del Cofejo de la Judicatura 

Federal (INFOMEX), por constitufr un hecho notorio, al 

.-;- ·~ tratarse i.j de. información qué aparece en las páginas 

.·. ~~-: .:~~ctión~as del·· citado Consalo; :ro cierto era que de 
;4f0::<< .. )- . ~.; ·.' ~' - ' ' ·. :. -.- __ ' ' -._--: .-1(_ ':~- - -- -->·· .· 
~;;~~ ' proceder en la formqt que lq~ pretendía la representación 
1~-~> ·' ·.- '_-; -_~. :·' -- '_: )~----_. ___ ·'' :-· 
f .social de la federación, dich2t' consulta se traduciría en una 
~~::;::~·/" ' . - - _i; 

· -- violación a ros dert;tchos fundamentales en perjuicio del 
lGJ.¡;..,.> · . "J. . . . . . 
; re; procesado Sidtonio Casarrubias Salgado, violatoria del 

. - ·: ; 

TAur "principio.de · iguaJCia.d con~ignado en él segundo párrafo del 

artículo 17 Cónstitudonai que establece que toda persona 
~ \' . ' ,• - . 

\0.'' t~enederecho a que sn le administre j~sticia por tribunales 

.,;.,¡\¡:,;~)-.que estarán expeditos<·para impartirfa en los plazos y 
. --·· ---~~$_->.t>:: .. ·_·::'-_'~:-_~-. - - '.-'-- ,·_· .- ·_ - : 

·r~·:· ;'i~frt;Jinos que fijen.las teyes, emitiendo sus resoluciones de 
··_<.;': -~-¡ __ :> -_ . . .J..._'· . .- -·- - .. -

·~h~ra pronta, comPleta e imparcial. 

i:~,; :e~ i. r:u<rAfirmó que, ellp eraasf, en atención a que en el 
-.;;~~·r··{->/·_.; .. : ... ~ ·.·· .- - ._, 

~ervkR~98~~R penal, elt principio de igualdad se refleja en el 

rr:\'c·si;~uilibrio de los sujetos procesales, en que deben 

concedérseles iguales condiciones, de manera que ninguno 

quede en estado de indefensión; que los principios de 

acusación, presunción de inocencia, imparcialidad judicial y 
defensa adecuada, configuran el derecho humano a un 

debido proceso, entendido como el conjunto de requisitos 

que deben observarse en las instituciones procesales a fin 

de que las personas puedan defenderse adecuadamente 

ante cualquier tipo de acto del Estado que pueda afectar sus 
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derechos, consagrados en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en particular los contenidos en 

sus artículos 1o., 14, 17 y 21, que comprenden las garantías 

judiciales de juzgamiento por un Juez imparcial y objetivo, 

los principios de igualdad de las partes en el proceso y la 

facultad del Ministerio Público para la investigación de los 

delitos. 

Así, en términos del artículo 21 constitucional, Bl 

Ministerio Público, como parte en el proceso y como órgano 

del Estado facultado para investigar los delitos, ejercer la 
' 

acción penal y acusar, debía soportar la carga ~~-:p,~gbar Ja 

culpabilidad de la persona sujeta a proceso; pottanto,,,era_á%i 

esta institución a quien correspondía aportar al luzga~or lo,:,:'r 

elementos probatorios necesarios para sosten~r ~Lf 
~ . ,• .. 

pretensión punitiva, atento al principio de quien\afirma está:f':r-, ·. 

obligado a probar; por lo que de proceder dicho j~zgJ~dor a l~t 
¡ 

consulta de los autos de formal prisión de niérito en eF 
1 t;EL:~ •.. _..__(.S; __ ·-:L L 

Sistema de Solicitudes de Información del Consejo de la 

Judicatura Federal (INFOMEX), en los términos propuestos 

por el Ministerio Público en su pliego de consignaci~n,""r)affi' 
-~ ~. 

tener esa información como un hecho notorio y conj>iderarla :, , 

para tener por acreditados los elementos del cuerpo del·' : 
')-
. • 

delito de delincuencia organizada, constituiría una violación 

al principio constitucional de igualdad y equilibrio procesa~ -: .. . . ' 

• : .-·.r.'. '_ ..... ~. : 
entre las partes en el proceso, ya que con d1cha ac;tuacl<:m: '', ·, 

... i .. - '' . : . : ~ :. : : -~ t .. 

se estaría ejerciendo una doble función, es decir, corno::'c',;. 

juzgador y auxiliar del Ministerio Público, al realizar acciones 

de investigación en la página {INFOMEX) del Consejo de la 

Judicatura Federal, para allegarse de un medio de prueba 

que correspondía al órgano acusador, con el objeto de 

acreditar de uno de los elementos del cuerpo del delito de 

delincuencia organizada. 

• 

• 

• 

• 
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Por lo que, el juez de origen consideró que la 

autoridad ministerial debió aportar las copias certificadas de 

los autos de plazo constitucional con los que pretendía 

justificar la existencia de la organización criminal a la que 

aludió. 

• 

• 

• 

• 

Sin que se soslayara lo que para tal efecto dispone 

el artículo 41, último párrafo, de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Org~nizada, en el que precisa que la sentencia 

judicial irrevocable que tenga por a.:creditada la existencia de 

una orgahización delictiva determinada, será prueba plena 

t>~on ··resfecto de _la e~istenci~ ~e esta organización en 

~l:ey~alquie~- otro proceaimiento.:por',te que únicamente será 

~.necesari~ probar la vinquración de. un nuevo procesado a 
~-;'~.- ' ,. > ' •' ~- •• '> _; ~',_ -' ' ' 

¡;:·esa organización. · · 
:•· . 1 
·--~ -t' 

;r..:J: -~,;¡;:" __ 'Contin~a argumeñ,tando e~_prirnigenio, que de la 

~~~I~?lW~cPé cticho;dJsposi~~~-~egal se obti~ne con cl~ridad que 

sí existe eentenCiajudic{~l irrevocable._sobre la existencia de 
' - -' -, .. · . 

una organ-ización criminal, ésta hará prueba plena en 
_ :~1i,A·, :: .. · - . - ---._ -- · -
Y:L''f\}\~~ Q4atquieif otro proceso penaJ en cuanta a su existencia, lo 

,.?;·:.'t~~'""-~1:·;,·-~~ .. _~:~:-''/(',. '• . - -' - - ._-_.- ,- - ' - . 
·-.::;~:lrt)~~implica que por sf misma prueba dicho elemento del 
::'1.::·:;:~~\_·-:-_,(';i. V-~ . , - ;_·'_.. : •. 

;:::~ltJ> de delincuencia organizada, p(;(as presupone la 

._:~--,~¿f~ditación plena de. que tres o - rriás personas se 

.::<::organi~tl de hecho para realizar, en forma permanente o 
. "·-~ :-·_~-:~ _r ·:, _1"'~ '."'1~ 

- 0 ~(~1Wi~~~ .. ~,~~onductas que por sí o unidas a otras, tenían 
.. - '\ ' '~-. _, '' .. . 

!:wcCOJn01fin o resultado cometer algunos de los delitos previstos 

en el artículo 2 de la Ley especializada en la materia; por 

cons(:lquencia,\ solamente b~staba demostrar que un nuevo 
. - ; 

inculpado como ya se dijo, está vinculado o que pertenece a 

la organización delictiva. 

Bajo ese tenor, en estricto acatamiento a lo 

dispuesto en el artículo 41, párrafo primero, de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, consideró que 
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ante la falta de sentencia judicial irrevocable, era evidente 

que no estaba acreditado el primer elemento del delito en 

estudio, por tanto, no era posible vincular a Sidronio 

Casarrubias Salgado a algún grupo delincuencia!. 

Además, de lo anterior, el A quo señaló que para 

acreditar la existencia de la organización criminal, el agente 

del Ministerio Público de la Federación ofreció las 

documentales públicas consistentes en las copias 

certificadas de las declaraciones ministeriales de Raúl 

Núñez Salgado, alias "La Camperra", rendida el dieciséis de 

octubre de dos mil catorce  dentro 

de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDM /816/2014 y ; ·• 
' 

de ", \de once de'. ,. 

octubre de dos mil catorce, dentro de la averigu~ción previaé· 

PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014 (  ), ~·-
~ .. ~ '· i :' "' ~ '" . . 

las que se les otorgó valor probatorio pleno, en términos de '· 
\ ..• ' ·. ·~"··· '¡ ' 

los artículos 280 y 281 del Código Federal . de··· 

Procedimientos Penales, así como el distinto 129 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
\ 

toda vez que se trataba de documentos públicos. "¡ya que 
, .. : -·~ 

fueron expedidos por una autoridad facultada para ello y s? · 
r •. : 

contaban con firma y sello correspondientes. 

Al efecto, el jurisdicente primario apliG.ó la ~ 
·4..'! . . :-

jurisprudencia 226, del Pleno de la Suprema Corte d~- .· 

Justicia de la Nación, página ciento cincuenta y tres,· Tomó"-··-. 
VI, Parte SCJN, Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación de 19·17 -1995, del rubro: "DOCUMENTOS 

PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBA TORIO."; 

así como la tesis de la otrora Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página mil 

ochocientos nueve, Tomo CXXI, del Semanario Judicial de 

la Federación, Quinta Época, del epígrafe: "DOCUMENTOS 

PÚBLICOS EN MA TER/A PENAL." 

• 

• 

• 

• 
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Sin embargo de ello, la autoridad de primera 

instancia acotó que en un documento se debe distinguir el 

contenido y el continente, es decir, la declaración expresada 

en el documento (lo manifestado en él) y el documento 

mismo (autenticidad en cuanto al cumplimiento de los 

requisitos de forma que debe contener, tales como, la firma 

del suscriptor, la fecha de su emisión, el sello 

correspondiente, la firma de los declarantes, etcétera); 

estimando aplicable el criterio sostenido en la tesis 

jurisprudencia! 11.1 o.P. J/5 (1 Oa;') c()llsultable en la página 

• 

., 

• 

• 

r:. 2585~1 Semanarío Judícial c:le Ja Federación y su Gaceta, 

f~.,T"f?mO .:1~, Junio de ,201~, Pürre~ondiente a la Décima 

ti~ E~oca, del rubto: ·I¡DE,LiNCIJjENCIA ORGANIZADA. LAS 
h:~ ' ' . ' '- ·_. . --_·_ - .. ,' . -' '. : . ~-. 
¡., .COPIA$ CE~'f/FICADAS ··. DE .. · AVERIGUACIONES 
_:;:{ 

PREVIAS QUE ,;(J;.QN1'.JENEN TESTIMONIALES DE 
j¡ 'J .. . . . • · ... >' 

, ; COINCULPADOS O TES.tiGOS DE.CARGO, OFRECIDAS 

·~ Ef4Xf!:L PROCESO PQR·,EL MINISi'liRIO PÚBLICO PARA 

ACREDITAR ESTE {jj;LJTO Y LA RESPONSABILIDAD . . . . ' .. · . ,, 
PENAL DEL INCULPADO, NODEBEN VALORARSE EN 

~('lo . CUANTO A SU . CONTENIDO, / COMO PRUEBA 

~~~~· ... :>t~STIMONIAL, SINO COMO DOCUMENTOS PÚBLICOS 

''~l:',· é~N VALOR PRO~ TORIO PLENO, SIN QUE ELLO 

.· ;Ji0PUQUE QUE tJt,éHAS DECLARACIONES DEBAN 

EXCLUIRSE DEL MATERIAL PROBATORIO 
. :· '' . ,::_-~·:_ ---=~ 

"~,·~r.(INFERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 

··r.nSEGóNDO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA).". 
" 

Enseguida, el A quo transcribió el artículo 41 de la 

Ley Federal contra la Dellncuencia Organizada, y dijo quede 

este se desprendÍa que el legislador estableció la posibilidad 

de que las pruebas que hubiesen sido admitidas en un 

proceso pueden ser utilizadas a su vez por la autoridad 

investigadora para la persecución de la delincuencia 

organizada y ser valoradas con esa calidad en otros 
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procedimientos relacionadas con el mismo delito; que para 

entender esa norma, se debía definir qué es el proceso y 

qué constituye propiamente el proceso penal, y al respecto 

desentrañó diversas definiciones doctrinarias, y expuso que 

la norma adjetiva penal aplicable establece de manera clara 

lo que es el proceso penal e incluso marca una diferencia 

entre lo que son los procedimientos penales y el proceso 

penal en sí. 

Continuadamente, el 

contenido del artículo 1, 

juez 

del 

de origen señaló el 

Código Federal de 

Procedimientós Penales, el cual hace 

procedimientos que comprende: 

referencia a .,... ,w.···-
r 
l 
' ' 
' 

''Artículo J. El presente Código compr~nde 
los siguientes procedimientos: 

los 

~-

F 

l.- El de averiguación previa a la consignJción 
a los tribunales, que establece las diligencias legalrjlen~~ . ... 
necesarias para que el Ministerio Público pueda re:fJlvitr.' • : 
si ejercita o no la acción penal; ' 

11.- El de preinstrucción, en que se realizan las 
actuaciones para determinar los hechos materia del 
proceso, la clasificación de éstos conforme al tipo pf,W~J.L 
aplicable y la p~obable responsabilidad del inculpad{;,· ~J 
bien, en su caso, la libertad de éste por falta de elementos 
para procesar; 

III.- El de instrucción, que abarca las 
diligencias practicadas ante y por los tribunales con el .fin 
de averiguar y probar la existencia del delito, las 
circunstancias en que hubiese sido cometido y :}(ls 
peculiares del inculpado, así como la re!>ponsabilidad o 
irresponsabilidad penal de éste; ti .•· ... 

IV.- El de primera instancia, durante el cual el 
Ministerio Público precisa su pretensión y el procesado su 
defensa ante el Tribunal, y éste valora las pruebas y 
pronuncia sentencia definitiva; 

V·- El de segunda instancia ante el tribunal de 
apelación, en que se efectúan las diligencias y actos 
tendientes a resolver los recursos; 

VI.- El de ejecución, que comprende desde el 
momento en que cause ejecutoria la sentencia de los 
tribunales hasta la extinción de las sanciones aplicadas; 

', .' 

; r 

---~ 

~!--- -,''':.' .... ,._'" 

,· 

• 

• 

• 

• 
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VII- Los relativos a inimputables, a menores y 
a quienes tienen el hábito o la necesidad de consumir 
estupefacientes o psicotrópicos. sss 

• 

• 

• 

• 

Si en cualquiera de esos procedimientos algún 
menor o incapaz se ve relacionado con los hechos objeto 
de ellos, sea como autor o partícipe, testigo, víctima u 
ofendido, o con cualquier otro carácter, el Ministerio 
Público o el tribunal respectivo suplirán la ausencia o 
deficiencia de razonamientos y fundamentos que 
conduzcan a proteger los derechos que legítimamente 
puedan corresponderles, en atención del principio del 
interés superior de las niñas, niños y adolescentes. " 

Enseguipa, expuso qu9' del citado numeral, si bien 

se desprendían cuáles son los tipos de procedimientos que 

regula el código, entre los .· ... que se encuentra el de 

; .•. -.·.····.' .• -a· .. ··".· .. · .. ~.e.· .. ·.~.i.Qll. a .. · c .. ·i·.í····'····.· ·.• ···.prev··· i·a··· .. •. e .... Ho··· ... ·.·.·n. ~.··.··.· r.·.·.· .. ·.r····.·a suti;. i.e··.····nt. e·. para .. establecer r· quft' pr • . . O penal tniCI~ . desde ~Sa etapa, y para tal 

;L<efect~, era\ ec;esario atenqer .de manera sistemática a un 
1-.r~= -·--:-- f . .· -~ :. ·- ! -·," · __ ·:. -, .. -.'. :: ._'·. . . . • 

~ )::lt\(efso dispositivo del mismo ordenamiento legal a saber: 
~f' 
¡,;;L • :TO : Los proCedimientos de 
es .. préinstrut:ción, instrucción y primera lrllit(lncia, asf como 
:sk.< ·- ··•- ,1r.:Jtr¡ segunda instanc'fa ante el tribunal de apelaciqJ!l, 

· constituyen el proce.w penal .federal, dentro del cual 
corresponde exclusjvainente a los tribunales federales 
resolver si un hechq es o no delito .federpl, determinar la 

.· .'!\1;.\R!9,~ 1, jo l· responsabilidad a irresponsabilidad penal de las personas 
"\m·~ ·· acusadas ante ella~· e ·imponer· las penas y medidps de 

'I> .. · ~¿,~t\¡~;~J. ugurMad :::;:d::::•p:::::::~~ el Mini<~eán 
, '·: <~;' Público y la Poli~ía Judicial bajo el mant/o de aquél, 
';;~:<o ejercitarán, en su .caso, también las funciones que señala 
.. , · •. la fracción 11 d,el artículo 2; y el Ministerio Público 
: '.: 1 L : 1 •. i ;¡i:Y(Qf.tidará de que los tribunales federales apliquen 

'i~-f é.;;~.)S 'r.~m~n¡ftflrictamente las 'Leyes relativas y de que las resoluciones 
: ~;::,·:C:c; J la r 0.1.,de.aquéllos se cumplan debidamente.". 

'v 1 lv.r •. , 

'lnve5tigacién · • 
Argumenta el primigenio que conforme al anterior 

dispositivo legal, debe entenderse que el proceso penal 

federal, tiene cabida' a partir del procedimiento de 

preinstrucción en que se realizan las actuaciones para 

determinar los hechos materia del proceso, la clasificación 

de éstos conforme al tipo penal aplicable y la probable 

responsabilidad del inculpado, o en su caso la libertad de 

éste por falta de elementos para procesar; que tanto de lo 
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contenido en la doctrina como de la norma adjetiva penal 

aplicable, se podía afirmar entonces que las pruebas 

admitidas en un proceso penal, son aquéllas que se ofrecen 

ante el juez a partir de que la autoridad investigadora 

culminó la etapa de averiguación previa consignando la 

misma, para dar inicio a la etapa de preinstrucción y 

propiamente al proceso penal, dado que este último no 

comprende a la etapa de investigación que realiza Bl 

Ministerio Público; y que es en ese contexto que se debe 

interpretar el segundo párrafo del artículo 41 de la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada, cuando se 

quiera considerar pruebas admitidas en un proceso penal, 
:·&4/i'" 

pues conforme a lo ya expuesto, se refería ?. Jlu·· .. ~ll·a···:f . .. .:::,' 
admitidas por el juez ante quien se inició el rmHs~,~ 
excluyéndose de esa hipótesis normativa las que. ~ 
hubiesen recabado en una averiguación previa distiQta a· Ki : . 

.. -"-'<-' 

que se le instruye a determinada persona, por no con~~! 

pruebas admitidas en un proceso penal, dado que esª- e.t!:lp'PF 
· ·· " Jilti;ns 

no forma parte de este último. .:w · 

Que lo establecido en el párrafo se~~J}Ci9$. 

artículo 41 de la ley federal de que se trata, otorg~ certeza ~,,. 
! .. 

jurídica, dado que a pesar de que se obtengan¡ pruebas 

admitidas de otros procesos para acreditar el dE;llito o la .. 

responsabilidad penal de una persona en un ; proceso 
;: ··'":-·. 

distinto, lo cierto era que aquéllas pruebas y~ fueron 
' 

admitidas por un juez en una resolución judicial ~Ji Ja que· ' 

previamente debió cerciorarse tanto de su idoneidad y -
pertinencia, como de la legalidad de su obtención, ya que el 

artículo 206 del Código Federal de Procedimientos Penales 

establece que se admitirán como pruebas todo aquello que 

se ofrezca como tal, siempre que pueda ser conducente y no 

vaya en contra del derecho a juicio del juez o tribunal. 

• 

• 

• 

• 
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Así las cosas, estimó el juez de primera instancia dt, 

POOER IUOICIAl.DE LA fSl8UIOOtl que las declaraciones ministeriales de Raúl Núñez Salgado 

alias "La Camperra" y  

ss~ 

• 

• 

• 

• 

 rendidas en otras averiguaciones previas no 

cumplen con la calidad de pruebas admitidas en otro 

proceso, conforme a lo previsto por el artículo 41 de la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada, sin que se 

soslaye que en la averiguación previa pudiera constituir un 

elemento de prueba con esa naturaleza -testimonial-; que si 

en diversas averiguaciones previas en las que fueron 

desahogadas diéhas .probanzas, constituyen por sí, 

. susceptibfes de ser tomadas en cuenta y 

· a · Jos requisitos que para las 

testigos establece el -?-rtícuto 289 del 

nor,~:u de P[Oéedimientos Penales, eiiG no puede 
., 

preces~ Pf,lnal que se le. sigue al pmcesado, 

Pctf:niDilllda:d Sóktla oontempla la l_ey Federal. contra 

Qrg~l.ni~a;dá p(;lra el casG de que se trate de 
. ' - . 

pruebas _admitidas en OÍfO procesó, es decir, aquéllas 
. . 

.... · ... .. ofr~i~as ante el Joez y admitidas .por .éste a partir de la 
lAI~)i¡l. · -' · . ·" · . 

•· ~o_~:;?,e,tapa· de preinStrt.JCción en adelante, lo cual ·excluye a la 
i~: ,;,'-'· '\'J ' 

·:_.;' ~''liieriguación previa . 
• ~ • • i'; ):? 

tt 
. ·.~ Señala que no se inadvertía que las copias 

: '.; -~~rtif!~~ de las declaraciones ministeriales de mérito 

·-: ':consjíti:J'yE?1'1 documentos públicos al contener una 
~ _·_.¡'._ .. ::.,:; -~ ~: ; ~ L. e,;•<, ·"'; -~::.: 

: .(, 8t;lrtificación realizada por una autoridad que estuvo asistida 

de testigos de asistencia (    

), y que por ello, se podía otorgarvalor 

probatorio pleno por ser un documento público, lo que da 

certeza de la existencia de la diligencia ministerial que se 

contiene en ese documento, es decir, hace prueba plena 

acerca de que en determinada fecha, una persona 

compareció a rendir una declaración ante el agente del 
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Ministerio Público; pero, en cuanto a su contenido, es decir, 

por lo que respecta a los hechos sobre los que declaró la 

persona de que se trata, no puede valorarse conforme a las 

reglas de la prueba testimonial y debe quedar a la prudente 

valoración del juez de la causa el alcance que le pueda dar a 

la información ahí contenida. 

En ese contexto, alude el A quo que las copias 

certificadas de que se trata, únicamente demuestran la 

existencia de la averiguación 

PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, iniciada en contra Raúl 

Núñez Salgado, alias "La Camperra", así como la diversa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014, instaurada en contra de 

 empero que su 

contenido al no haber sido sometido al contradictoria de las 

partes, no podía tener el carácter de prueba 'teiimonl~~i 
confesión o pericial, esto es, formar parte. del a~,e~ 
probatorio, pues ello implicaría darle eficacia pro~atorJt 
medios de prueba que no se desahogaron ahte esa "" 

autoridad judicial (instructor de la causa penal), ni sóm~se 
·: ·•OfPROI 

al contradictorio de las partes. ·. )· ~-.t:."isE'ti,. 
'" <'·:" 

¡. ~ '.' 

Por lo que las mismas no eran aptas para acreditar::: • 

la existencia del grupo criminal -Guerreros Unidos-, por las ·· .;. 

razones antes expuestas, pero tampoco demostraban la 

pertenencia del inculpado Sidronio Casarrubias Salg~d~ 'a_ : -

dicho conglomerado, toda vez que del análisis :;,de ·tas · • 

documentales relativas a las declaraciones ministeriales en' 

cuestión, se advertía que sólo se señalaban nombres de 

algunas personas que se dedican a realizar actividades 

ilícitas en diversos lugares del Estado de Guerrero; pero que 

tales deposados eran insuficientes e ineficaces para 

acreditar una estructura, en virtud de que para que las 

declaraciones en cuestión resultaran útiles para los fines que 

pretendía la representación social de la federación, era 

• 

• 

• 

• 
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necesario que proporcionaran una estructura real y ~ 
completa, que cumpliera con los requisitos de la forma de 5S 1 
operación, ámbitos de actuación, y que en ese tenor, era 

indispensable que se proporcionara el nombre de las 
• 

• 

• 

• 

·' 
' 

personas que integraban la agrupación deliptiva; así como el 
~f--i 

del acusado además de su participaciól] en dicho grupo 

criminal y la temporalidad en que permfineció adherido a 

ésta; lo que en el caso no aconteció,} lo que según se 
f 

apreciaba de la integridad de sus deposapos. 

Que dichostestigos sólo se limifaron a proporcionar 

el nombre de algunas personas que se bedican a la venta y 
','-' - ' ._,-· .. - . :··.· :.. ·,_-, :.-,. ' '·, - ' --- i"' 

distrU)ució. " .. de (jrog. a.·s··-··· .. ·. e. n_· .. · ... ···el~ E.stado d.1Guerrero, personas 
entre las cualés, ·volVió· a insistir ellprimigenio, no era 

selnalaO(}í!•~:ila. ~onib C!ls~rrubia~: $alga&o y mucho menos 

, en todo o~so, cuáles era~~las actividades que 

,..,....,r~~<=>ndadas,dentro de ese grup~delictivo. 
~ _·\ .··- ~ ', - _-_¡_~:. 

Era asf qÚe, dada la naturalez~¡ de la res()lución 

UHOfill~~s~~mitía> el A quo, y·_ ar no encontrarse ni aun 
t.~~- 'Hh\lES ·, • 

.. J··~:n: jQQj94a(lia«lente demostradas las circunstancias de modo, 
r<'~'t~:. -~--:·~~-: <··~·~ 

''tú; ._;llempo y lugar, m:r obstante que se trataba de un delito 
' '·',·~· •' . r; ·' 

··. ~r.tñanente, en ·el cuaL.si bi€m, no era nec~_aria una fecha 
':··-----~~·.,'<>·:~.., <- -.- ::··, ' '\·<:_:. '- -. ' <~ 

· .~cta.o lugar único dé consumación; debía ~ntualizarse la 
. ·:· ,/ H 

.. · . , .te.mpC>.r.a!WfldY p~cunáridad de cada uno de lo~.actos que se 
' ' .. ' - ' . ... ·. 1 

:. :·.',est~men, prueban la existencia y continuidad del~~jercicio del 
'' . ." .. ,, . : • . ~ F 

· ;;_~·~,··~pmportámiento de efectos permanentes que cortstituyen el 

hecho reprochable; es decir, que era menester ~tablecer 

los actos concretos .de intervención del acusado de ~cuerdo 
\; 

a las circunstancias espacio ... temporales de verificació~ y fas 

probanzas en que se sustentara; ubicarse la temporalidad 

de la pertenencia a la agrupación, a través de los actos 

concretos de intervención de acuerdo a la finalidad del grupo 

delictivo. 
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Estimando convergente el juez de primera 

instancia, la jurisprudencia 11.2o.P. J/6 (1 Oa.), del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, 

página mil setecientos cuarenta y uno, Libro 22, Septiembre 

de 2015, Tomo 111, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, del rubro: "DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. TRATÁNDOSE DE ESTE DELITO DE 

NATURALEZA PERMANENTE LA UBICACIÓN DEL ACTO 

DELICTIVO EN CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y 

LUGAR QUE EXIGE EL ARTÍCULO 19 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO 

LA TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCIA DEL SUJETO 

ACTIVO A LA AGRUPACIÓN.". 
i'-'. . . .,,r 

En ese contexto, expuso el resolutor prif~rio t<:f~~ 
al no advertirse de las declaraciones alud~as, l~.~ 

circunstancias espacio-temporales de verificacióo de ~,. 
' ··~ 

actos concretos de participación e intervención del acusado " 

Sidronio Casarrubias Salgado, conforme a los fines~~i:1}¡::; 
agrupación en cita, las mismas devenían insuficien~rf1tN E 

acreditar el extremo estudiado. 

Enseguida, el primigenio señaló que los anteriores . ~· 
:. 

medios de prueba fueron concatenados por el agente del 

Ministerio Público, con la declaración ministerial del 

coinculpado  de diecisiete de 

octubre de dos mil catorce ( ), ~ien en·_ '·- ·_ 
' 

lo de interés manifestó que desde hacía aproximadamente· . · 
~ ' . '. , ..... ' . 

cinco meses, antes de su detención, por cuestiones de 

trabajo relacionados con la construcción, conoció a Sidronio 

Casarrubias Salgado; deposado del que de manera alguna 

se advertía imputación alguna en contra de este último, 

relativa a la pertenencia y participación en algún grupo 

criminal, concretamente, en el de "Guerreros Unidos". 

• 

• 

• 

• 
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Declaración de la cual consideró el resolutor, que ¡S{ 
conforme con lo dispuesto por el artículo 285 del Código SSCO 
Federal de Procedimientos Penales, merecía valor indiciario, • 

• 

• 

• 

en términos de los artículos 40 y 41 de la Ley Federal Contra 

la Delincuencia Organizada, ya que reunía las exigencias del 

diverso 289 de la legislación citada en primer término, pues 

fue rendida por persona que por su edad,· capacidad e 

instrucción, tenía criterio para juzgar lds actos que 

presenció; los . hechos que narró. fueron é;lpreciables por 

medio de los sentidos; que fue claro, preciso, sin dudas ni 

reticencias sobre lá sustancia del hecho y sus. circunstancias 
e "•,___ - --~>' 

esenpiales en .. tornoaJoShech9s que _le cf1stan; además, 

. . d .. · ~- fue obligado a dediarar; medio 'probatorio, que 
:_ • .... ~ -~ -~---. '.-' '' ,-, -. ,-:" ~-· ' '·:-> 

_,_ 6 _i}Q, va(· do E;~rvtérr:nrn.osde'lq.?artículosAO y41 de la Ley 

• , ·· ~s diver¡sos 285 y 289 del Código Federal de 
• • ,• - • - 1 - •• ' • '' ~-: - ' _.. ,', • ' '- ' ' ·. / 

.. , · ~.r. ~c. ed.·. _im ..... ¡~ .. ntos··· ·.P.·. e. na ... le· s· .. ··.•.· ~".· aplicac.ión .. ;.~.suple·t·o· .. ·.r·.··ia de 
fOOI)J:;1t~HilTl) . :. . . .. , . . • • . . , •: os ~hl?tormrdad con. el. :fli~posrtivo 7 de la l~y especial en 

ESJ>iOOili~, merecía eficacia :Prob.atoria, pues fue emitido por ; . - :- ; -. ·-' '• .. 

..• · persona rnayorde edad (   además de 
-~ifl''f . '. . . 

. . / >\~~r·ot_;:-~ue por su capacida<re iristrué.cíón ( ), 

~: . .~$-.estimaba quertuvo criteri.o &l1ficiente para j~~gar el acto; 
. ' . 

.. ~.,. •. J 

· ·-9·~ los hechos eran $tlsceptibles de conocerse por los 
" -~ " 

: .. sentidos 'Y en .el ·· ca~o. fue teStigo directo; · que sus 

. , .. de_claraciones fueron claras, precisas y congruentes, sin 
~ ' ' J'' ~ ; • ; - ;:-¡_ . : :¡ ~: '\ - . 

'>.:diJO~,.- ni reservas, tanto en la sustancia como en las 

::•'~::;:,P,i~~cunstancias esenciales del hecho, y que de autos no se 
,J· ..... ¡"·: 

advertía. que emitió su testimonio obligado por fuerza . o 

miedo, ni que hubiera. Sido impulsado por engaño, error, 

soborno o animadversión en contra del sujeto activo; 

máxime que el testigo, estuvo asistido de defensor 

particular, de tal suerte, que debía otorgarle el valor 

probatorio indicado. 
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Apoyando su aserto en la jurisprudencia 366, de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
' 

visible en la página trescientos treinta y cuatro, Tomo 111. 

Penal Primera Parte - SCJN Sección - Adjetivo, Apéndice 

1917-Septiembre 2011, Quinta Época, del rubro: 

"COACUSADO. VAL.OR DE SU DICHO.". 

Medio de prueba, del cual expuso el A qua, el 

representante social de la federación adminiculó con la 

declaración del inculpado   

Sidronio Casarrubias Salgado, de diecisiete de octubre de 

dos mil catorce  en la que refirió ante 

la autoridad inve$tigadora: ,.. ~;;~/::':~, ~ 

• "Que una vez enterado de las imputaci {nes .; / -_;;.f7$~ 
que existen en mi contra por parte de los elementos j; la ·. ~ : .. ·~ 
Policía Fe~~r.al ~i~isterial, así comodel contenido d .. ~ la· t~~a.7, 
puesta a dtspo.\·tcwn de la cual me fue hecho lectur(.l, y .;$'-t ~ 
advirtiendo que he sostenido una entrevista personal y ~--=~~ 
privada coh el Defensor Público Federal deseo , 

· . . ·~UNI 
man!festar lo siguiente: e~ ,-.u 

 Ofl"P.jlCESO 
    r que haiiEOffWi5ÉtHL e: 

 
 -·· .. 

d. -· .' ··.: ~ 
que  ' ·. ,"':· 

 y .  .~, · -~ 
       . · · , 

/)(),   ·;'!, -~. 
-~i .  ~- , 

lo sé  
 en e]... .·.·', ;;: \ ' : 

 'lOS' . . ·: ~·- ;¡ 

, esto . · :) .: D , ,\ 
debido a  ~- .. . v''". • ~ e,:. .... • ' 

  a 
 quien 
), este 

sujeto  
 
 
 
 
 
 
 

       
 de 

estar  

• 

• 

• 

• 
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mi  
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

   
  

así como 
    

    
  
     

    
   

  
  los 

<  la 
J ~O!"'>::,:;JTO<'  EL 
PE~I\tfs ·   

fADG t1UAÉXIC9 .  
 

    
 

   
 

     
  

  reciente 
. , •: -de: ro1or  

\tY-'·.1. k 'ri'"''   
. dé ¡;,,,:ros :: ~ :C0·  
o ·1 ~!rvi:•:J~ ".". '  de 

l d< ~~-,:~.~·9f•C·!.    
 
 
 
 

   
  

   
 
 
 

       
 
 
 

 al 
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corno comandante 
de  

 
      

 
 

  
 

    
 
 

 a toda 
 
 Jl»M.JOO~~
 :U PROCE: 

 rcL:!'.'!.EN El 
DE  
del      J<,...- _- _,_, __ _ 

 
 
 
 
 
 
 
-----~ 

en la S   , , ~.-, 
¡. . , . ,, . 
 
 

  
 
 
 
 

 de las 
 
 

  
 

 los únicos que 
 
 

  así mismo 

• 

• 

• 
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alias EL 
  

 
 
 
 
 
 

 con LOS 
 

   
   

    
 

     
    

 
      

 
&tí ~;:;T;¡ITJ l¡¡i _ e     

. :1&'\llü~u;s.     de EL GIL q,U.ienme dice que 
BlfAi:AZ'Df.UlÜ ._, esta la fiesta en¡gande y~ que se ha!Jfcm metido_ LOS 

ROJOS y que llev,~1x.tn vanas horas ya p~leando, al rato 
te dejo saber más' detalles, despu4s sie~qo cerca de las 
14:00 horas aproximadamente me dice'~ue ya tienen a 
17 pérsonas que pertenecen._al grupo_ c[dlictivo.de LOS 
ROJOS, asimismo tne envía una serie JF mensajes por 
PIN, en donde me dice que FRAtVCIS'CO SAU7ADO 
VALLADARES había defendido la plaza y¡;¡ue ya sabían 
de dónde venían los 17 rojos,  

  
 

R 
· · 'A.    , 

'f'C::., <_-=- ·.; -.  
_;€ i:: ·: .: ~:. :: .~  

 
  

 
    í    

 
 

 
 

 para el 
 
 
 

,  
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 y  
  

 
 
 
 
 

 
   

 
 

    
   

   
  , ya tenían 

detenido a  así 
como   

;;$; t'}'O"   • .. ,_.,. .• v: F.U 

 
    

 
 ~ .. , .... , 

 
        

 
 
 

io 

' . ¿:, 
r( 

'. 

!.:·:. "~[>'":= 
'. ' ,_ 

•• ~. 1 
      

 
ya;..,·. 

d    :...l '·" .~. i o~.::t:     
se C.cir¡, t 

 
 
 
 
 
 
 

        
  

 
 con respecto a esos hechos las personas 

que tienen el conocimiento del paradero de los 
estudiantes son EL GIL y F!VLVCISCO ,<.,'ALGADO 
VALLA DA RES así como las personas que dependen de él 

• 

• 

• 
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; 

cómo EL CHUKY este es jefe de una célula de sicarios. 
siendo esto todo lo que me consta,  

 
 
 
 
 

        
 

       
on las 

 
       

   
  

 
 
 

 
 

e~·      
      

      que 
IW. J~ !; : ; ;; T< :; n ti¡ no si dónde las 
" .... ,....   

·~~e.>·;:::•r,·:::;-:;~·- así;¡f!~sinole.lepone a la vi~~ el indicio 
· • · · marcado con d numero $; la que corresp1:1,1;1de a una 

      
   

 
    

. 4, que 
corresponde ;;    

  
 

 se 

::\LDEL\Rrr(~.:~!/   
 

CtreCh05 H~ ~:e :s. números     que la 
;~,·v1C;GS 2 · '  
nv,.>= por lo  

 
       

 
 

  
   

 
 

. A preguntas de la 
Representación Social de la Federación el 
compareciente señala que diga el declarante  
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 Al respecto se da fe de que  
 
 
 

        
 
 

      
       

 
 

      
 

 PRIMERA: Que 
diga el declarante  

 
 

  
 

, SEGUNDA.- Que diga el. 
 
 
 ~OS'EG.I 

, TERCERA.- J.B,Si!?~OCi'r 
Que diga el  ~sEN El..

 · ·· i< 

.-
 CUARTA.- Que diga las  ... ~ - __ ""'-·ro 

 
 

A LA QUINTA. Que diga mi de.fimdido si 
 

A LA SEXTA. Que diga mi  
 
 
 

      
. A LA SÉPTIMA. Que diga mi  

 
 
 
 

        
A LA OCTAVA.- Que diga si  

.-
A LA NOVENA.- Que diga el  

 
 

.- A LA 
DECJMA.- Que diga si  

 
 A LA DECJMA 

PRIMERA.- Que diga si  

:,. 

• 

• 

• 

• 
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 A LA DECIMA SEGUNDA.- Que diga si dentro 

de  
 
 

 A LA DECIMA TERCERA.- Que diga mi 
 
 

 
. A LA DECIMA 

CUARTA.- Que diga si  
 
 
 

  .- A LA DEC!MA 
QUINTA.- Que diga si se  

    
 

 .- A lA DEC!MA 
S :A.- . Que diga\ si.  

  
 

 . A :•LA DECJMA 
~M;A.-~ ~e <.liga si en  

 
llll or niSmrrca p¡¡ra .-

;· :-9,.u1 ,,;-~ JIEsPUETSA.~   ". ,\ '' 
.. _t, t . · .. ·.  ·;. 

:rt~·.:.~""'"'E;::~ Lo que se engarzaQa, dijo el A ifuo, con la diversa 

ampliación de deóÍaración de·  
'¡ 

..... ·swronio •casarrubias S~lgado rendid~~,- el dieciocho de 

;~:~.;,octu~ré de dos mil catorce (    ante el 

r\;5\r'eptesentante social investigador, en la que manifestó: 
: ~ :-;;;- i '{c-.::-.-~~, ,•-:: .1' : O • '·.~ 

'0 .. 

... 

¡~ l• 

,· 

'' ... que tal como lo he referido !  
  

 
      

 
 
 
 
 

   
 

   
   

  
 

       
 
 

 es en ese 
momento  
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de mi  
 
 

        
      

 
 

    
 

   r 
      

 
 

   
 

solamente en los  
 
 

      con los 
 
 
 
 
 
 ,¡:\)"f 

 · .!' ~: 
     . ¡¡..':·" ~ 1. 

 si lo tuviera á:;;.-~·-.·1.·.'~ · ". 
-tf~~ a la  lo   ¡,de~ ·1: '.jc 

 .  l!..o_.., 
~..-:·1 

       s ~~ 
 rq~ 

       áel ·- SEGU 
 muy l'lffPRüCES 

;.¡~ Eti EL 1 

  
 
 

 
 
 
 

 
 

 

  

 dentro de estos  
 por ser el 

- ' ...., 1 ~ .': t -, 

 de 
   quien hace poco 

  
  

 
 

el cual se conoce como 
 
 
 
 
 

 por ser un 
 ya que 

• 

• 

• 
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de/  
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 

   
 
 

      de la 
   

   
 

   
  

 
es.  a 

   

······¡ . :.) ue es 
.,.. '"rt . " ..  de 

• , es 

Ir 
sc3 

·. l ,•:'[';~ilr;.¡ ;. · de 
~··' :~ · el 

1!~é  
··-~ 

• 

• 

. erf e una 
DO D( ors', · -,. df las , 
IS PEHALé·¡; ' G~  
STADC m ... ·~  

    
 

    
 por una 

 
 
 

:·. \! .. fJ: , · . ,, .. , de, su  
, D~>r~c~,.y .... , .. por  asimismo 

.: 1 i;i~<: •. :~,1'l>·,.·f/~   ocupa 
- e ' .. '~-' • e.~·! e  de 

. ::,._,-   
 

   
 

   
      

 
 
 
 

a, misma que usa para 
 

  
. Otra pieza 
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 y ahora él 
 
 
 
 
 
 
 

e de la 
       

  
   

 
 
 

 sobre 

toda   .• 
 ).~/ ,,;::~U)I 

'~ ·$ .. ~.·": .... ~:~.f~. 
 · t_: .~1f!_: 
 t~ :. 1fT 

e.>[~}:~~~~;~.'-·'·.·'" 
 ~~ 
 · "" "~~ 

 !f.''ifG!.INl 
por parte del   

        ~~Eso: 
  +·-..~it.1~'.EL E~ 

, además los 
  

   
   

 
 

  
 
 

   
 que todos los ROJOS ya se habían ido al 

agua, y a clara en polvo, o sea que los habían aventado ,pl 
rio y que los habían quemado,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por  
. asimismo quiero mencionar que la 

• ~ ,_ l. 

e r \ { · (' ~ : 

•'.' .. -· 
'..., ) ~ ·- ., ... -

• 

• 

• 

• 
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c;d 
TOALDELAFEDBIACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

, pues donde se 
". 

• 

• 

Deposados de los que el A qua expuso que de 

manera alguna (sic) se aprecia que Sidronio Casarrubias 
~~: 

Salgado, formara part$ del grupo delictivo de los Guerreros 

<~:~~:. ~:;~z aq~~ 1:~ b::np::d:~::· :8in~~:~::: 
~ · ·.rlid.o.~.'. ,por haoérsele enaontrado re~onsable en la 
' 0;~- -~~{>-;:· __ - ~ .\·-->-.,_· ·.- ... -_: -\ _'' -. '- _- _ _ '-<'f 

._ ,,,~:~--,fri_isión,;de undelftn~bntrala saluq en,1sé país,  

. , - ~     en el 

  
     

      
  

 
  

 
   

  

   
  

 
   

  

  de 

:\  . 
!·\ 

"''") 

Lo que se  
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. 

Sin· que se pasara por alto lo declarado por el 

implicado,  

 

       

   

   

 

  por 

, y. en 

 

 

. 

Ju-'>!:GUN 

Acota el jurisdicente primario que el representa!'IMESI 

social de la federación no ofreció ningún medio de1:~ru~~~ E~ 
apto y suficiente,  

  

  

 su 

        

 
 

 k .. ;r~: 

 

        

. 

Declaración que de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 285 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, merecía valor indiciario, en términos de los 

artículos 40 y 41 de la Ley Federal contra la Delincuencia 

(. 

• 

• 

• 
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Organizada, ya que reúne las exigencias del diverso 289 de 

la legislación citada en primer término, pues en concepto del 

A quo fue rendida por persona que por su edad, capacidad e 

instrucción, tenía criterio para juzgar los actos que 

presenció; los hechos que narró eran apreciables por medio 

de los sentidos; fue claro, preciso, sin dudas ni reticencias 

sobre la sustancia del hecho y sus circunstancias esenciales 

en torno a los hechos que le constaron; además de que no 

fue obligado a declarar. 

Medio probatorio que valoró ep' términos de los 
f 

artículos 40 y 41 de la Ley Federal coritra-·la Delincuencia 

en relapióri ccm tos div~os 285 y 289 del 
.. ·.. . . ·. •._ . F. •. 

.. ortor~:u de, Procedimientos Pétlales, en aplicación 
--,.:· __ i_!' ' :_: _,'.: _' __ - , ... _ ' .• _:·->_:·:-' '-. ' ' ___ '¡; 

conformi(jad con•eJ di$positivo 7 de la ley 
. ' ' ' ··:·- . -. - . :_ . _- --._ -- -~~ 

consulta¡ que gijó, mere~í~ eficacia probatoria, 

.. emitido porpersona, mayor <ie edad  
' ' -_- ·-:- ~- '- . •'' .. - _'\_ -.' :- "2' 
~~ ). además · de que por su cápacidad e 

. . ;:Y\ll!fNMn,Jcci&l (  
   

r· el ~-~acto; que lqs hechos fueron susceptibles de 
'>J-y·¡-'_('1- "t' ' ·._ ·'_ .-· _ _,: ·. 

· ~: ,' cÓ'qocerse por los sentldo.s ·y que en el caso, fue testigo 
-.~.''·}~~~-~--~.\ -~\' . _·;--~' -· - _--- - . ··._ 

":-·_;;cJJf$~o; que sus decl$raciones fueron claras, precisas y 
:~-~~;_-~0~>, -~' -- - _--. :1_\ ' ' ' 

< ·_ <GQt,lgruentes, sin dudtts ni reservas, ... tanto en la sustancia 
' ~~--- ·' - ', . - -·; 

·c~mq¡ei),;I~~:·~ircunstancia.s eseri.ciale~·-del hecho y de autos 
:-. \·.· -: ' -~ '"' ,. ~) . _, 

:· .:2.:1JQ.Se'-.advértía que baya emitido su testimonio obligado por 
. - ,_ 

::.: í .s!a~t?~i·_,o miedo, ni que hubiera sido impulsado por engaño, 
11M :C~ 't ... .\:.P. _:-~··· .• ' ' " 

error, soborno o animadversión en contra del sujeto activo; 

máxime que el testigo, estuvo asistido de defensor 

particular, de tal suerte que debía otorgársele el valor 

probatorio indicado. 

El juez natural apoyó dicha postura en la 

jurisprudencia 376, de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, consultable en la página doscientos 

setenta y cinco, Primera Parte, Tomo 11, Materia Penal, del 
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Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 

del rubro: "TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS 

DECLARA ClONES.". 

En esa tesitura, el primigenio argumentó que dada 

la naturaleza del fallo que emitía, y al no encontrarse ni aun 

indióiariamente demostradas las circunstancias de modo, 

tiempQ y lugar, no obstante que se trataba de un delito 

permanente, en el cual si bien, no es necesario una fecha 

exacta o lugar único de consumación, debía puntual izarse la 

temporalidad y peculiaridad de cada uno de los actos que se 

estimen, ~(ueban, la existencia y continuidad del ejercicio 

del compo~miento de efectos permanentes que constituyen 

el hecho reprochable; es decir, que era menester establecer 

los actos con~retos de intervención del acusado ~'acuerdO'~::~ 
. . ¿¡, .-.;.·.•' 

a las circunsta_ncias espacio-temporales de verificación .· '· :' 
; ~ 1 ~~ < ' 

probanzas en\ que se sustente; verbigracia, ~.-.bicall~;~~ 
temporalidad de la pertenencia a la agrupación, a 1rav~s· ~~ 

' ' 
los actos concretos de intervención de acuerdo a lafit1~~t:GUt '.. ...-u.--~ 

del grupo delictívo; estimando convergente a lo expuest~- f§OCES 
. · ~'fif. . .-., ,".'EL 

jurisprudencia IL2o.P. J/6 (10a.), del Segundo Tribunal . 
-~--~ 

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, páginamil 

setecientos cuarenta y uno, Libro 22, Septiembre de 2015, 

Tomo 111, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, del rubro: "DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. ·TRATÁNDOSE DE ESTE DELITO ~-DE,. 
' 1 • . ~· "(",.( • ... ;' 

NATURALEZA fi?ERMANENTE LA UBICACION DEL Aef"Q~;¿;, drt 

DELICTIVO EN.:CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y 

LUGAR QUE EXIGE EL ARTÍCULO 19 DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, SE SATISFACE MOTIVANDO 

LA TEMPORALIDAD DE LA PERTENENCIA DEL SUJETO 

ACTIVO A LA AGRUPACIÓN.". 

En ese contexto, el resolutor reiteró que al no 

advertirse de las declaraciones aludidas, las circunstancias 

r ,. 
: .... J ( 

• 
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espacio-temporales de verificación de los actos concretos de ~C( 

intervención del sindicado Sidronio Casarrubias Salgado, 
('í ~ 

conforme a los fines de la agrupación en cita, las mismas .:JIO · 

devenían insuficientes para acreditar el extremo en análisis. 

Continuadamente, el A qua 

anteriores medios de prueba, el 

expuso que a los 

Ministerio Público 

adminiculó la fe ministerial de los documentos que fueron 
., 

hallados en el v~hfculo tripulado por el inculpado de interés, 

el día de su detención'   ), donde la 

fiscalíadescribió lé).S anotaciones siguient~s¡. 
<' : 
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. . .. " 

Respecto de dicho medio de prueba, el juzgador 

primario expuso que al analizarlo no le resultaba idóneo, en 

razón de que con dicha fe ministerial de documentos, 

tampoco se demostraba el primero de los elementos clel 

delito de delincuencia organizada, tal diligencia era 

impersonal, y que de ésta sólo se advertía la existencia de 

diversos documentos localizados , 

 Sidronio Casarrubias Salgado, el día en 

que fue detenido, de los que se apreciaban algunos recibos 

a nombre de su coacusado ,  

 

  

 

 ~ 1f~ :"··· 
 .~ 

1r . 
  :~!f f 

··:.; ¡ 

l 
De lo expuesto, el jurisdicente de prime·ra instanc;;ia s 1 

concluyó que el agente del Ministerio Público ~~ .·~: 
Federación, en la fase de indagatoria realizó una ~fici~[Jte .... ,. 

investigación, en virtud de que no aportó probanzaJ aptas y . 
. 1 .· 

suficientes para corroborar lo señalado en s~ pliega· 
t : 

consignatario; máxime que en materia penal, reiter9, uno de~'~~ • 

los principios por los que se rige es el de presu~ción de .. - · ·; 
c,A,r- .~ •- •• •• , -.., ~ 

inocencia, en el que se precisa que el acusado·. ~ó .está_,:, ... :' : 
J \ ··- ;' . '•-o\0 1 •• - { 

obligado a probar lo contrario cuando se le im~Uta: .. ta· >: .~, 
Ci::..;;¡F r;¿J 

comisión de un delito, esto es, no le recae la carga de probar · -

su inocencia, sino que incumbe al Ministerio Público 

acreditar la existencia de los elementos constitutivos del 

delito y la probable responsabilidad de éste en su comisión; 

y al caso aplicó la jurisprudencia 28/2016 (1 oa), pronunciada 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, aprobada en sesión de uno de junio de dos mil • 
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dieciséis, de rubro: 11PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO 

ESTÁNDAR DE PRUEBA. CONDICIONES PARA 

ESTIMAR QUE EX~TE PRUEBA DE CARGO 

SUFICIENTE PARA DESVIRTUARLA.". 

En tales condiciones, expone el primigenio que 

dichas probanzas de cargo aportadas por la representación 

social, no podían estimarse suficientes para sostener una 

sentencia de cpndena (sic}, pues para que ello fuera posible 

tenía que estar corroborada con otros indicios válidos y 

pertinentes, que a~reditaran la acusación ministerial, por lo 

que al hab.er · incumplido esta última con dicha carga 

· proba. era 
... >!''' 

. .. ~ . 
) ·. .· . .. . . . . • . . . . . . . ¡; ,, .j ._. A o ant~s consicteratio, el A quo e$tfó aplicable la 

url$pruden-ia U.2o.f' .. j/17, del Segundo Tnb¡nal Colegiado 

-e.~~ ~M~t~ria\Pen:,Y del Seguf!do Circuito, p\gin9.· qos mil 

~¡¡~iefl!; !Jesérttaíf~,' t-o¡nOXXII, Dicie~bre Qe 2005, 

tE~l.Sem:na_r .. io Jud. ici.al _____ .:de la_ Federación·· ~~---_-___ s_u ____ Gaceta, 
,, . Novena Epoca, del rutíro~ 1'PRUEBA INSUF. lENTE EN 
' ... )•"'" 

~,~.~={~:.MATERIA PENAL."; así como la diversa L2o:fi;. J/54, del 
: .. ,, .. ,!i .:'-" -: ' ~ 

·.·t~~ iPegundo Tribunal Colegiado en Materié;l. Penal \:1e1 Primer 
'•'"'l'!.lj •· . ..... . . . . 

'_:")!/ Circuito, página veintiapho, Núm. 75, Marzo de 1994, de la 
·_/ 

<.L PF 1 ,q¡:¡.ce.ta -del Semanarío Judicial de la Federación, Octava 

:>~2~ho' ·Época, de epígrafé:/"'DUDA Y PRUEBA INSUFICIENTE, 

- r '-- . DISTINCIÓN ENTRE LOS CONCEPTOS DE.". 
'.'. ._, "' ~ 

Sin que se soslayara, dijo el resolutor, que los 

eleme~tos ·integradora$' del. delito en·· estudio. :acreditaci6~ 

de la participación del inculpado junto con otras personas 

con el objeto de cometer delitos contra la salud y realizar 

operaciones con recursos de procedencia ilícita- (sic) podía 

ser acreditada a través de la prueba circunstancial "(aquella 

que se encuentra dirigida a demostrar la probabilidad de 
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unos hechos nominados indicios, de los que por medio de la 

lógica y las reglas de la experiencia se pueden inferir hechos 

delictivos y la participación de un inculpado)", para la cual 

debían actualizarse dos elementos, los indicios y la 

inferencia lógica. 

El resolutor primario continúa argumentando, que 

por cuanto a los indicios se deben cumplir las siguientes 

exigencias: 1 . deben estar acreditados mediante pruebas 

directas, esto es, los indicios deben encontrarse 

corroborados por ai!~Ún medio de convicción pues, de lo 

contrario, las inferencias lógicas carecerían de cualquier 

razonabilidad al sustentarse en hechos falsos; 2. Deben ser 
.~o:t· ,•1.'r'0: 

plurales, es decir, la p~ob~~le re~ponsabilidad(penai<~::~ 
puede sustentarse en md1c1os a1slados; 3. ~ebe~ ~~~ 
concomitantes al hecho que se trata de probar, es deci~~r;e: 
alguna relación material y directa con el hecho crirñinal y~~ 
el victimario; y, 4. Deben estar interrelacionados enti;§.ri&~~cur 

esto es, los indicios forman un sistema argumentativo, dé:tt:~ 
manera que deben converger en una solución, 11ues la 

·1"' . 
Y- • 

divergencia de alguno restaría eficacia a la :prueba 

circunstancial en conjunto. 

Sin embargo, el particular reiteró que no es 

jurídicamente posible la conformación de lá :,;:;prueb~ 
. ,.._ 

circunstancial -acorde al numeral 41 de la Le~., Federp.l ... : 

contra la Delincuencia Organizada··, que conlleve· á ·:: • 
' .......... ,.¡ ·::: ' 

establecer, aun de manera indiciaria, la acreditación de los 

elementos del tipo penal del delito materia de reproche al 

inculpado Sidronio Casarrubias Salgado, ya que de las 

pruebas enunciadas en párrafos que anteceden, no se 

advertía ninguna imputación en su contra; estimando 

converge a lo anterior, la tesis 1 a. CCLXXXIII/2013 (1 Oa.), 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, página mil cincuenta y ocho, Libro XXV, Octubre de 

• 

.,,,_,_ 

• 

• 
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2013, Tomo 2, del Semanario Judicial de la Federación y su ¡fv 
Gaceta, Décima Época, intitulada: "PRUEBA INDICIARIA O 1 \ .s')¡ '-\ 
CIRCUNSTANCIAL. SU NATURALEZA Y ALCANCES."; 

así como la jurisprudencia V.2o.P.A. J/8, del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Quinto Circuito, consultable en la página mil cuatrocientos 

cincuenta y seis, Tomo XXVI, Agosto de 2007, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, de epígrafe: "PRUEBA INDICIARIA O 

CIRCUNSTANCIAL EN MA TER/A PEIVAL. SU EFICACIA 

--.~¡·"· " .. 

~~C~ONll GENTES, ARTICULACIÓN, 
~-~~- '• 
~CONGA. NACIÓN Y SE OBTIENE 

~~JETIJfMENTE · U~A ·.VERDAD FORMAf, A TRAVÉS 

· inE UNA~ CONCLUSION NATURAL A LAJ¡ CUAL CADA 
; t ._ ·- .. '. . ' . ·-_ ' •.~f( . • -' ·' . - - .-.. ' . ' . - ' ' i~· 

l~.--·-1l'J_._-fl_O _______ >JC ______ O·•· N$-'DS_--____ R. A·-DO_· .•. __ EN. F.OR_. MA , .•. __ ·.··._/SLAI)A, NO 
:~ctlR@ÍA l;:ONDU(;tRPOR SI SOLO.". t 

. . ~ 

- ··A mayor abundafulentoj el juez nattlral señaló que 
. '·'- .. ,_ -~.- . - ... - (·:--~-- .· ,' ' / _.- \,,· 

tal órgano acusador fue omiso en actuar de conformidad a lo 

· _; d};puesto en los artículús21 (principio acusatdrio) y 102 de 
"· . . . -

· ·JI!í Constitución Política ele los Estados •Unidos'Mexicanos y 

· · 1, fracción 111, del G<)dlgo Féd~ral de Pro(!edimientos 

.- .•. ~13-~~les;1to anterior porque no existía constancia de que aun 
•• ¡_ ·" .·-· __ -, •. _ ·, 

· ··de· manera indiciaria haya sustentado su imputación; y al .. 
"1· ... 

respecto se apoyó en la tesis emitida por la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, página veintiuno, 

Volumen LV, Segunda Parte, del Semanario Judicial de la 
·. ; :i 

Federación, Sexta Epoca, de rubro: "CULPABILIDAD, 

DEBE PROBARLA EL MINISTERIO PÚBLICO.". 

Máxime que en materia penal, dijo, como anticipó, 

uno de los principios por los que se rige es el de presunción 

de inocencia, en el que se precisa que el inculpado no está 
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obligado a probar lo contrario cuando se le imputa su 

participación en la perpetración de un delito, esto es, no le 

recae la carga de probar su inocencia, sino que incumbe al 

Ministerio Público acreditar la existencia de los elementos 

constitutivos del cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad de éste en su comisión; y precisó que la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sostuvo que la presunción de inocencia es un derecho que 

podría calificarse de "poliédrico"; y que en la dimensión 

procesal de la presunción de inocencia pueden identificarse 

al menos tres vertientes del derecho: (1) como regla de trato 

procesal; (2) como regla probatoria; y (3) como estándar 

probatorio o regla de juicio. 

Enseguida expone, que el principio de pres[inción, ... ,~'!~ 

de inocencia, en su vertiente de estándar probatorio b re6'(~ 
de juicio, ordena a los jueces la absolución de los inc~l~ado\¡~$t 
cuando durante el proceso no se han aportado pru~bas dé~~ 

cargo suficientes para acreditar la existencia del d~lito.,~'*GI9os~Gt 

responsabilidad de la persona. Así entendida, la prdsuncidr#'ftOCe 
· oz:FnERA&.tS EN fl 

de inocencia no aplica al procedimiento probatorio (la prueba 
i~.~ ~ 

entendida como actividad), sino al momento de la valoración ... ' 

de la prueba (entendida como resultado de la actividad ( :> 
·' . 

probatoria); y cita el criterio jurisprudencia! 1a./J. 26/2014 :~, .· 

(1 Oa.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
... , 
'" .· :-.~· 

de la Nación, página cuatrocientos setenta y seis, tlbro 5, '·.e 

Abril de 2014, Torno 1, del Semanario Judicialr· de la 

Federación, Décima Época, intitulado: "PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA."; así como 

la jurisprudencia V.4o. J/3, del Cuarto Tribunal Colegiado del 

Quinto Circuito, consultable en la página mil ciento cinco, 

Tomo XXII, Julio de 2005, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, de título: 

"INCULPADO. LE CORRESPONDE LA CARGA DE LA 
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PRUEBA CUANDO LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

QUE EN PRINCIPIO OPERA EN SU FAVOR, APARECE 

DESVIRTUADA EN LA CAUSA PENAL.". 

De tal modo, continúa argumentando el A quo, que 

si el órgano de acusación incumplió con su labor de 

investigación en la integración de la averiguación previa, era 

claro que se estaba en presencia de prueba insuficiente, 

pues si bien era cierto que para dictar un auto de formal 

prisión es soficiente con que existan indicios que ac'reditan 
' 

su participación en el hecho delictivo, corresponde al 

Ministerio Público ofrecer las prt~ebas que sustent~n esos 

indicios, empero q'ue en erca~{j; ello no ocurría así, porque 
. . las P~m!: =~::i::::;~~~~t:sco¡:::~;~~ 

ipa· cuenta ~u e et~:· · indispensable sati~facer las 

del ~rtículo ~~·:·deJa Constitución Política de los 

Unidos Mexic~rios, vigente antes de la .reforma 

'08fp~da· en éiDiarid~Ofibié:ll'cfe -la Federación el dieciocho 
:'011. :~ 

. 'üP~ iv~i9'de dos mil ocho, para el dictado de un.~uto de bien 

. . presor por.;s consecuencias que implican restricción de la 
.... ~' :,·"' 

, 'i1l)ertad, as1 como las señaladas en el difere'nte 161 del 
r··. 

-~::·. · G~digo Federal de Procedimientos Penales . 
: ;."·. :.¡ , .. 
'\' 

-.· Es dech;¡ expUca et resolutor, prec;isar las 
. . 

' c~duh:sfaiitias de tiertipo, lugar y ejecución en la Óomisión 
- ' • ·• ':, ;'--, ,..1 ::-' '"'·1 ,_· ~ .. 

'r:<-: d~J:¡ delito~que se atribuye al indiciado, así como los datos 

.... :.~"QÚ~ arroje la averiguación previa, deberán ser bastantes 

para comprobar el cuerpo del delito. y hacer probable la 

responsabiltdad del indiciadó, no sólo como posibilidad, sino 

como un grado aproximado de certeza, que haga razonable 

y justo someterlo a un proceso penal; de ahí que, cuando no 

se colman tales supuestos, jurídicamente sea posible que se 

dicte auto de libertad dentro de dicho plazo. 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



-64-
Toca Penal 200/2016. 

A lo anterior, el primigenio estimó aplicable la tesis 

X.1 o.14 P del Primer Tribunal Colegiado del Decimo 

Circuito, página seiscientos treinta y tres, Tomo IV, Agosto 

de 1996, del Semanario Judicial de la Federación y su 
' Gaceta, Novena Epoca, de rubro: 11AUTO DE FORMAL 

PRISIÓN. ES VIOLATORIO DEL ARTICULO 19 

CONSTITUCIONAL, SI NO SE HACE EL ESTUDIO DEL 

CONJUNTO DE HECHOS QUE INTEGRARON LA 

PRESUNTA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO CON 

PRUEBAS EVIDENTES.". 

En consecuencia, concluyó el A qua, que al no 

reunirse las exigencias del artículo 19 de la Carta Magna, en 

términos del numeral 167 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, lo procedente era dictar· aut~9,- , , .•• , 

libertad por falta de elementos para procesar corl·ias ~:i' é. 
reservas de ley, a favor de Sidronio Casarrubias Sal~do, f ~\?J. 

. 'r.;: .• 
por el delito de Delincuencia organizada, previsto por ei ·:'!:~~~ 

artículo 2, fracción 1, Contra la salud y OperacioneJ con -~ 
¡ 

recursos de procedencia ilícita (sic), sancionado pbr -~GAoo SE'' 
· 1 Df.:PF:Or 

diverso 4, fracción 11, inciso a) de la Ley Federal conlr-ifoWtA:.ESEN 

Delincuencia Organizada. 
. J· .. _.~ 

1 •... 

Lo anterior, sin pequ1c1o de que po( ¡medios . ·. · 
. · ~ ' 

posteriores de prueba, el agente del Ministerio Público de la • 

Federación, actuara contra el inculpado y aportara pruebas 

en ejercicio de sus atribuciones, con base en las cual~-~ •. en.. 
' ..... ' 

su caso, realice de nueva cuenta, el ejercicio de la acción · 
.:·"· . '_;.·· >' 

penal, de conformidad con el artículo 167 de la ley ad[~tivá ·~·-·~· · . 

de la materia; sin que fuera necesario girar oficio de 

excarcelación por cuanto al delito de referencia, dado el 

sentido del fallo en cuestión, respecto de otros delitos. 

Por su parte, la agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrita como motivos de disenso argumenta 

• 
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que el A quo en sus razonamientos demerita el valor 

probatorio de las constancias que obran en la causa penal 

con las cuales se acredita la existencia de la organización 

criminal denominada "Guerreros Unidos", y que el 

memorado inculpado pertenecía a ésta; que contrario a lo 

razonado por el jurisdicente primario, éste aplicó 

erróneamente la legislación correspondiente y violó los 

principios reguladores qe la valoración de la prueba, debido 
:; "•,_'? \"'' -<,\,, __ /Í ---~ 

a que 11~~,xa1pn\ p)Pt>aJt>[Kt a!as~"pr?banzas que obran en 

a~tos:~~~~·'séfi~lar '~~e é~to~ resuft~l)ffnsuficientes para tener 

( PR~de~~strado\ei~Pt"~o .. ~"1Qs<~le~ehtos.integradores del 
">,_ '· ;} _ (· ,'/'/_·: <;; .'~'»•, -: -~ ·_-.·.---;_:·'_ ... -.~<._\'·'<\e·,·:·_---~~--::·~ ( \ .... ,..1::':_-<-~_ . .. ._· · · --<- . 
. · ttelit9·J~n ~$t44to;~:i>Ors~e,\uel. ~~~~~Probatqrio que obra en 

( //" --~--- i·:- i :' ,-> ,. <--,..,~::·) -~_-·.;;'-? ~,_---~-:·>.~\\ >-- :_-: '\ :._ \ ._· .. : ·>::-:~:'.>;:-:- '--_' :~.:_··.·:·---~-- ~>_' .,_' _' .. 
act~:¡~t'}~~.n<féA~ ).~~;~rz~r·-~\~~~i(;l.s, suficientes para 

acreditar exi~~Mi~'' · ·. · ~l)t~a~ion. perrT}:3.nente o 
~~ }:-·-:,_\---~,>>(':-_": :-_:· .;··---:- /:' 

n:nTcr<:~rT,:I.• Cfe tres ().mas pef$0h4tS, con ·<··+<··.···· .. ·· ... ·. \ / 
cfl~c?n(:<Jrni~: ya q~~~> no se 

,~;p;r~~P.~•;Y: t·~g:a,tr las .probanz~ fii,e, .. autos, 

·pu~ · .• · •. ·.· .. > ... · lO,seflataAopot e. prirrl~~io, se 

~-~<!~P~¡,t~~q~ •.• lqs·. ~~~ll¡eh~.~ .~a¡ ~litó de delih~uencia 
':;,;·~s~~~, ,'(~r~~;. q~~;r~f (j~~~~r dejó tt@ : .. yalorarlos 

··'~ (; tlebi~nté )/ ,. · 
r .. _,·;.:<;;_; \ , . -_;><·':> IJ . 

... ---\ ·)'-'·> .;, } ,....._ ,, 

-:-:-'-.':\:;,>c. . --~- (._/ ··-_\\_~; ~--._ \\ .. -_-·:-·;.:>~_-__ ,;&':.-<:._~--- _.---· __ :' 
';_> • ' 'ln~is~. (án cf\J$\confra.~li(). S~ñalíjdO por el JUeZ de 

.; 1:p _.,_ .. _:: __ ·_:-~~-- - <--<.. ~-.-- ··;-···-.-\··:.·~::.,_-.-::' -<' >_:··_·- ._ .. - l~ . 
. '~;¡iOrigeJl;:>~\~al ii9D:.tO(fós ~oe::ef.ementos del cuerpo del 
:.>· ,•:_ "' / :::--_' :--::· .. )···>> -~_¿_>>-_:, >- ·--: -~ ';.: ,·,<.::_::~:-< :_._,_:·:~_:<..: .. ,-_;:::_ --~:_:;_::;·:-::.>-

/ ·· mencionadó/üfeito:9otJ ~;.medie>Sconvictivos que obran en 
. - 1 ;-·;' //··· •':"""· .• '·· 

::11::; 'lós_~~t()s'de la causaque dio origen a la presente apelación, 
.... '~ ... -~~ ¡" • ,·. - - ' 

2 
_ .. _'. ~:Jqs .ooales son aptos para demostrar también la probable 

; :. ·- '¡ ·" 1·· . 

"\:,¡,,,,;'ff'~sponsabilidad penal del inculpado de mérito; empero que 

ell ~u:ézJ hi¡zGV\IJ~ aháu&iS erróneo,. de las . prebafi~as '·af 
; ,,··. '' ,·-,- ·. <- -··· ':_, .. -"'·.· ;_ : ... '.'', ¡.· ·,., 

considerar que las mismas no eran suficientes para acreditar 

el primer elemento del delito y que no les otorgó valor 

probatorio, lo cual le causaba agravio . 

Sigue argumentando la fiscal, que contrario a las 

consideraciones vertidas en la resolución combatida, las 
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pruebas obtenidas no carecían de eficacia probatoria, pues 

éstas cumplían con los requisitos constitucionales y legales, 

por tanto, tienen valor probatorio en términos de lo señalado 

en los artículos 279, 280, 285, 286 y 287 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, 40 y 41 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, de ahí que no compartía 

el criterio del juzgador. 

Del mismo modo, la fiscal recurrente esgrime 

diversos razonamientos en torno a la prueba circunstancial, 

a que hace mérito el artículo 41, párrafo primero, de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada; y al respecto 

expone diversas consideraciones atinentes al impacto 

internacional del crimen organizado, así como q~:~ la ~"".•·~::~ 
preocupación por este fenómeno delictivo, por el cuff.ha~/~18 
surgido diversos instrumentos internacionales, tales c~mo lá:,h~ 
Convención de Viena de mil novecientos ochenta y ocj,o, n ... }~'l' 

1 'r .. 

la cual destacó su preámbulo; asimismo, refiere aspe1osJ~~ADQ ')E 

operación de los miembros de organizaciones delicti\tls, deF. PRO 

t 'EDER. · ES EJ.; 
los cuales dice que no siempre será posible et 

~ .. 

esclarecimiento de los hechos a través de medios re:prueba 

directos, como lo eran los testigos presenciales, ~or lo que:. 

era necesario otorgarle mayor importancia a fa prueba 

indiciaria, porque en muchos casos dependerá:' de estos. · 

medios probatorios (sic) la solución definitiva y la slfP~i_c)n _de . 

dichos ilícitos; refiere lo que la Primera Sala de la; Suprema·. •.· 

Corte de Justicia de la Nación, estimó en la ejec~torl;á :qu'é: .;.· ) 
l..t~; ~-fi :._:.¿ 

dio origen al criterio jurídico de rubro: "DENUNCIA 

ANÓNIMA. NO TIENE VALOR PROBATORIO DE INDICIO 

PARA INTEGRAR LA PRUEBA PLENA.", así como a la 

interpretación que el alto tribunal le dio al artículo 286 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, e invoca la 

jurisprudencia con número de registro 171660, de epígrafe: 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL EN 

• 
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MA TER/A PENAL. SU EFICACIA NO PARTE DE 

PRUEBAS PLENAS AISLADAS, SINO DE DA TOS 

UNÍVOCOS, CONCURRENTES Y CONVERGENTES, DE 

CUYA ARTICULACIÓN, CONCATENACIÓN Y ENGARCE, 

SE OBTIENE OBJETIVA UNA VERDAD FORMAL, A 

TRAVÉS DE UNA CONCLUSIÓN NATURAL A LA CUAL 

CADA INDICIO, CONSIDERADO EN FORMA AISLADA, 

NO PODÍA CONDUCIR POR SÍ SOLO."; así como las 

diversas, "de tltufbt: , ~f?RUE.BA CIRCUNSTANCIAL, 

lfVIPORT~~~IA ~~LA." y 
1

"PRt:JtliA CIRCUNSTANCIAL, 

r vALORACIÓN DBÍ.A~~~. 
' '.:::, ,, ,.:,_ :-, _-' '-...> ',,'\' •, 

'! . 

. .. /, ~~~~~~~M~, Que ~n violación 

··~~f~ti.ios,{~p-:,·y;;,~~·-·----•--d~--l~···~~Y __ · ftederal_· co __ .-_- __ ntra la 
•¡r.·, ._,;·,,·. "_r:··_,~!t._;!..;.:·-. __ -~--~~-;-._ ,"'·:·_·,.','·>.._·-,, __ ·, __ ,.',\'.·-.'~ · .... __ /e 

lineu~qta Q~nfzqqa~ J~ara~~~tds de comprobación de 
~--·- /-, " <:;\ 

·· ' .éf€knento$-,·.:.Giel'.~~(p0>del, debto de delincuencia 
,( :'?·'. ':_, __ ¡\:\, .. _. ''~--?~<>_-<·; __ ~_-:;~~,-<~::'\'~<\:"~\>',· :::\ __ '· ··:.--<_-:_<'\_\\~~-:, __ :< .·- _:' . ! _' /_-.-.:-_; 

, q orq~Q~d~- Y; :-~~;¿~~6~p,t~ , __ resp~sabilid~d penal del 

mo\,V~tl~.ádo: .• '~~-~~~~;·~~~·~~---._.Salg&do, el 'A .quo no 
~.;~~'-} "'·::·- . , , _, '"··--. ---··->---~'/-;;:~. \;\t_-~'-~;--~>:<.-:-~ <>" -::~~~;-- ~;-s> __ --:··: __ -<>~ - -- - -- ,-- _ _.-:_,~~ 

menté,' Di ªpr~'Qf9,~l'~~alor de los ·indicios 
. ·•. :-- -:~ ":: ,. . 

illa'lr:tan· ~~ cúmulo probato~!o,¡;¡portado 
• ·,_ f <"'_ -_ ~---- ·":(,:>.. _//l_----_;:·_;·_: 

r~tf'e_s¡~ta~ióri.:~tlc~tl .. d Ji'(f~E\ación, ha;sta poder 

.. _.-. __ .·· Sl} ~&~rte. ~qmo prueb~'.PIE3ha según la 

~a.Qf3lo~·hect"l~~. laixue.ba qE:l éf~sy el enlace que 
__ ,----- --~ _ _., .. --- "</~-------.- -"".\~. ___ :: ___ ,., .. _.--:,r;- _ _.:. .>/ ::i~_ 

-~ verdaq .CO.fJúciSf¡,¡ y la qua se ~usca. . . . . .. . . . l 

·· · Del mismo modo, alega la disconfOr.me, que no es 

ª~bre':qde no se dicte un auto de formal prisióf\1 cuando está 
"' ._, 

acreditado del delito por el cual se consignó ante el juez, lo 

q!JecqptraV:il3f1e'~a l~al.(jad,pelactode_autoridad"flue ejerce· 
; __ ,. .'.-,: .. ~::'-- ::/,.' ... )·~.:·í :.: J):._ '! _--.. _·· __ :._ ' -: ·-_ ' _.~--

atctóh penal contra el indiciádó, pues et juez ri~tura.t no 

valoró debidamente el cúmulo probatorio que obra en la 

causa criminal, aunado a que no tomó en consideración el 
\ 

\ 

daño causado al bien jurídico tutelado por la norma, cdn lo 

que no estaba de acuerdo la fiscalía, ya que contrariamente 

se aplicó el artículo 96 del Código Federal de 
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Procedimientos Penales, por lo que solicitaba se realizara un 

nuevo estudio de los medios de convicción que obran en 

autos, de la ilegal resolución que emitió el A quo, y se 

dictara una nueva en la que se decretara formal prisión al 

inculpado Sidronio Casarrubias Salgado, por el delito de 

delincuencia organizada, porque éste formaba parte de 

una organización criminal denominada "Guerreros Unidos". 

Enseguida aduce que dado el encale lógico y 

natural, entre la verdad conocida y la que se busca, se 

concluye que los elementos de prueba a los que se había 

hecho referencia (sic), valorados conforme con los artículos 

40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada, en concomitancia con los diversos 285, 286 y 

28'1 del Código Federal de Procedimientos Penales;ftienen .-t;'1'rtf 

valor de indicio y apreciados en su conjunto int~ran · ~"1~ 
prueba ~ircunstancial e~~ valor probato~io pleno, en¡ermi~6~~~; 
del senal 286 del ult1mo ordenamiento legal ~.~n Cita,~ · 

suficiente para tener por acreditada la existenci~ ~GA\fb SEG 

organización criminal de que se trata y la r~o~;~~~r:! 
responsabilidad del implicado en la comisión del delito que ~ 

se le imputa; y al respecto invoca la jurisprud~ñéia 275, :~ 
. ; ""7 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema\ Corte dé .r 

Justicia de la Nación, de rubro: '&PRUEBA,_-:~_·, 
CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE LA.". 

~ ... : -

f'' :' . . . ". 
La fiscalía recurrente argumenta que la ant~rior. . ·.·.· 

\,.-,' 

circunstancia se acredita con la copia certificada (ae ·la . <:. 
'""'' .P • 

declaración ministerial de dieciséis de octubre de dos mil 

catorce, emitida por Raúl Núñez Salgado, alias "La 

Camperra", y su ampliación de diecisiete siguiente, también 

en copia certificada, que emitió en la indagatoria 

PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014; la cual se adminiculaba con 

la diversa copia certificada de la declaración ministerial de 

", que emitió el 
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once de octubre de dos mil catorce, en la diversa ~ 
averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014; medios -S, 1-<ü 
de prueba que, expone la disconforme, constituyen 

documentos públicos, aptos para justificar que las 

declaraciones rendidas ante la autoridad·· ministerial son 

atribuibles a ciertas personas, y que desde.~esa perspectiva, 

en términos del artículo 280 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se les debEY conceder valor 

probato~io; f>Jef1o~ -~~~i~do".a .sus baracterísticas de 

etaborap(~r'l; pues se .tratab~ de. d~c~~énio~ certificados por 

( 'f~ncibnario pú~lic€;·.·~:·~~<;i?iP y·. cofl motivo de sus 
"-\ ~- . r-, i) ''')! -~·:e·.,,.,,._, __ ·-_ .. _,"~:.;:·~--;--· •• >_-_\ .. ·>\' > --.:' ~-:- ,:· .:: ../- -_-· -~-. ·- ·. /-- -·< . -'· .. 
· ft:ínc~!;tes;/~l;~~:~~~l\lla\ª':PI'!c~e.~·j,urisprudencia 226, del 

,¡;---_/// :f c-:)-_f); ;~)>-~>>>,·~~,::_;/_\\;y,_-.,~~~- ~:-;~n.::;¡ .:..:·>~ ":~'-<<<·. ,-<~ ·<~~~<~--~·-:::., 

Ple~::~~~~;~~m~~~·~ ~;·#JSli~1~de la<Nación, de 

g~!J~'!f~#f~j~~~-~c~iQ DE, Y 

'h~,' 0t«~~~~i~~'~ ~' .. ·' S •. . . · 
'·'· .•... >·~~ :t~~·J1:t~~~j:·~;·~t~~.ior:. i~t;·r~.~\fenta,ct?n· •• social 

IT~IíU~ '.~~~~!9'A;·~~~~:~~< ~y~t>tprgai'fe~ \'Valor ·Rrqpatorio 
~l'ft·' . _.·,,·-·: <,·:·. '>;_jJ <:·.'--->' <"_ ),~_;; ,." ., \'->-.,. __ ' -~ , ___ / __ :-. ___ , __ ---.;-. __ , ___ >_:·.-'·--_:-:>_. " -.. ~ :; ' l.! . ></-:'-'./ 

. > ·s~r, un dticCttr;ept~.~icQ~:~· bien ga céftezp de la 

,1ffi:;¡~i~lltf3l~ia. d:J~{1lf~r,}C~J!1lrt,iSteri~l.gu?se ~ont~ry~ en ese 

.. doé~~·~;tó, ,~s c.1e1::if, .qwé haee ·Ptu~baplena~~~~~ de que 
. "- ' '--·-,-' ... - " •' \;. _ _._;,' :;_/ // . ': - -- . -.' -- ·);_ :.:' .. 

· nada(~!1~·.U~a~pers~~ cq(J'lp~~ció a rendir 
·- ·-">··. ,' :' \~-- \\_ ~ ' \'; .. ~-·:·:·"·_·:·.:,' -' ,·:.-<:::··_~·<-':.·:·/ .. .Y!: 

tle<~~rac.i1ór ~t~. ,~1 \'fl~~nte'. d.elc;Minis(ério/Publico de la 
'~·,:,_,_... ·. ·--·.>--·:.:_, ,,· .. --·' "<·---~---,.:_._¡_-,.>' --~"-",'·~-'--:-> .--' .;_.--:::.::,_.. _ _. ... >>:.·· .. -·· ' - . 

,:::·- . <· , ~\f'tl~~~ C1~r1o ~ét''Q~e re~pecto del contemdo 

'.' ~. l\cfe.l~~,~~~rhfí~~>¿~~~¡Q a lo·rnánif~stado por el A quo, se 
•·~ .·,~~:-,r, )-.·)>" ··~ • • ._.., '•-¡/ t.• • "·-, 

~~ ~~ ;:~e~~p.r~.ode ~ indiciariamente la existencia de la organización 

; \:;1·;:;:l;rJfflinal denominada "Guerreros Unidos", la cual operaba en 

el Estado de Guerrero, ya que de las documentales públicas 

·S~ a~~rfaía[fl'~ 4n gfJJJ~de :per$mélS, ~A:nijmero;sup(3f,io~ .a 
tres, se organizaron utilizando el modus operandi 

característico de la delincuencia organizada, en virtud de 

que existía una constitución formalmente establecida, con 

una división de trabajo determinada, que en sí misma 

denotaba la existencia de diferentes niveles. 
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De tal forma, continúa expresando la fiscalía, que 

se apreciaba una estructura piramidal, debidamente 

jerarquizada, entre la que se destacaban "jefes de 

halcones", jefes de sicarios o jefes de plaza, con distribución 

de funciones precisas y concretas, dirigidas a cumplir con el 

fin propuesto por la organización, consistente en la 

consumación de delitos contra la salud y operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, que en el caso es lo que 

interesa, y no.como erróneamente lo estableció el A quo al 

argumentar que no mencionan nombres de las personas que 
'' 

integran la agrupación delictiva, así como del encausado, 

además de su participación en dicho grupo criminal y la 

temporalidad que'_permaneció adherido a ésta, l~fque n~,,.,¡t[ 
~ . r •. ~ 

debió analizar en ~se apartado, sino en el de la prob~pí~.{.,t~ 
responsabilidad penal del inculpado. ; t, ~J~I 

.:.· .. tii.":f!..~~ .·. r ~~";::rj 
En ese orden de ideas, agrega la disconfbrme que~.::. 

de las documentales públicas emergían co~o JIJ~i&'u;r 
. DE ?!l.:lCfSO 

relevantes, que la organización criminal "Guerrero541dffldP..~t¡ El E. 

operaba permanentemente, de manera que adhería de 

forma constante miembros a sus filas, los ~u~se-· i.bao 

sustituyendo a los integrantes que eran detenidos,1 a fin de 
. . 

que la empresa continuara con sus operaciones ilícitas 

concentradas a la ejecución de los citados delitos entre 

otros,   . 

  

. e!\'· 
.... , .... -.. 

Continuadamente, la fiscal recurrente refiere que 

las anteriores documentales públicas se concatenan con las 

declaraciones ministeriales de  

Sidronio Casarrubias Salgado, de diecisiete de octubre de 

dos mil catorce, y , de las 

cuales, conforme con lo establecido en los artículos 40 y 41 

de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en 

• 

• 

• 
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PODBI JUDICIAL DE LA FEilERAilON 

relación con el numeral 285 de la norma instrumental 

supletoria (sic), arrojaban indicios que sumados a los 

anteriores, permitían inferir su pertenencia al aludido grupo 

antisocial; que la declaración del primero se robustecía con 

su ampliación de declaración, emitida el dieciocho siguiente; 

deposiciones (del implicado), que tenían el :carácter de 

confesiones en términos de lo dispuesto por eJ artículo 287 

del Código Federal d.e Procedimientos Pedales, porque 

• 

• 

• 

. . " ~ ,·,' -~ ~ 

indiciari~~r}te.\ r~c9n9cJa '~Ea e>t~st6mcia de la'' organización 
< -.z.;,~' ),\ _¡•:-,., /: 

cril:nin~tgenominada "Guerreros··Un.\dos" ..  

   

 

 

i ··~ 
""-':'t·;--:¡ ~ 

¡{):Jé¡ e 

·  

·    a 
<<>_{· !-' > ).::.:_::, ___ ·e, ~,~- \, __ ·::'.:·>-- /\. e<.·'-·::·.,. -___ .)~_-_:>_,_::\:-. ._,:_. .. . ·,---.: -- . ; -/Í~t/ . _, 

'>•··'·~; 1 ' ,¡/. 
. ' '"·~~·(t:)r . . . ; , : .::,:." . , . : . .. . , .. •·· .. ·.· .. · .· . .· .. '<·~; 

•· ~.>•.),~'~.}~ .. . ~QÚe    
. :¡:~'' i i ...... i i \ • \ . .... <. . . •.·.. •.. ·.· • 
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Por tal motivo, dice la fiscal, que tales deposados 

deben valorarse atendiendo a las disposiciones contenidas 

en los numerales 40 y 41 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, y a los diversos requisitos 

exigidos por tales preceptos, ya que fueron realizadas por 

persona mayor de dieciocho años, en pleno uso de sus 

facultades mentales, ante el ministerio público, con la 

asistencia de su defensor, sobre hechos propios 

constitutivos del delito de delincuencia organizada, y que 

no existen datos que las hicieran inverosímiles, poir· . q~e "e-~~~ 
adquirían valor probatorio de indicio al satisfa , r lqf~ 
requisitos exigidos por el numeral 287 del código adj~tivo;.:\~~~
al efecto invoca la jurisprudencia de la Primera Salb de ·.la·~!'1· 

./' . 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubllt.los"EG · 

"CONFESIÓN, VALOR DE LA.". .;11r: rRoc· 
ill(fiERM!:~ EN • 

"> ~ 

Que no era óbice a lo anterior que  

 Sidronio Casarrubias Salgado, al emitir su 

declaración preparatoria, así como diversas ampliaciones 

dentro de la causa penal de que se trata, no haya ratif{cado 

sus anteriores deposiciones, argumentando que :,fue · · 
. : • i • • .. -.... 

,-.. -
Y-:: ' 
'-

' . 

torturado para que firmara las mismas, porque en auto~A IJ9; , ,;, ;· , 

estaba demostrada dicha circunstancia, manifestaciones que 

debían ser tomadas únicamente como argumentos 

defensistas, sin fundamento alguno, por lo que debían 

prevalecer sus primigenias declaraciones; que aunado a lo 

anterior, en su declaración ministerial fue asistido por 

defensor particular, quien le cuestionó si fue presionado para 

rendir su declaración, respondiendo que no, por lo que sus 

posteriores deposiciones no debían ser tomadas en cuenta. 

....... ~-. 

• 

• 

• 
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Que por tanto, dice la recurrente,  

'IJUDICJAL DE LA FEDERACION  Sidronio Casarrubias Salgado,  

 

 quien estaba detenido, 

se        

       

       

", 

     

• 

• 

, 

ppr    a su 
,-':_ .. , ·_:: >:'
·  

···, ..   
    

   s, 

de la 

que 

~ _·:· ,' ; >J ' 

~f;•/;;: .no D de 
_ .. '?,(('-:::-. 

&'.~:·,  

· ,,;l~~}~ . ~r ••. ·~·er·.·  
.. ~ ~·.     

' :.i<!tj.~., !> •• \ .. : . ' ·. .• '· ' ·::. . ·. . .. / •'.· . 
. ·::e .:[~~     SU 

. · ·-;~?~:·        
:-.·:;::; '' ' - ' ' ' 

, ::.\ \. r'~   el 

" "·''K''cct:>.ntrn1. , 
.. ~ .. -.~~/¡r·u· ~- ~ ·_; 

·, · ~:·.~·,~·--j~._c  
· ... e ,:.,~ ... ~.j~·'"'''-'1 

 de 

$pbre . Jp~ hechos violertos .. o.c.urridp$ 

· · ~écletitemeh'''en asé.' entidad, · .. en los cuales se vier~h 
involucrados diversos integrantes de los "Guerreros Unidos", 

información que permitía presumir actividades de 

superv1s1on y administración del inculpado, lo que se 

advertía de su propia declaración. 
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De ahí que no comparte el criterio del juez, alega la 

disconforme, al exponer que el implicado no reconoció 

pertenecer a la organización criminal en cita, pues no era el 

momento de realizar tal valoración, toda vez que se 

analizaba el primer elemento del delito consistente en la 

existencia de una organización de hecho de tres o más 

personas (sic); que lo que el A qua debió analizar es si 

existen elementos de prueba que acrediten la existencia de 

la organizacion criminal denominada "Guerreros Unidos", y 

que, como lo argumentó, del deposado del inculpado 

efectivamente se desprendían datos suficientes que 
l 

acreditan la exis~encia de dicho conglomerado, por lo que 

ello se debía to~ar en cuenta para tener por acreditado el 

primer elemento e('l estudio. 
·, ,. 

Hilvanadamente dice la representación soc.l de l~;·_,;;~:fr 
federación, que dichos medios de prueba enJuentr~~u;f4 

' -~ 
sentido con lo  ·á 

quien señaló que   
  

   

    
   

 

 

 

  ;: ·1 
" 

  ~~·~'~/·g~1 
       c:.:in. 

"       , 

entonces  

 

 

 

       su 

 declaración que debía valorarse atendiendo a 

• 

• 

• 
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las disposiciones contenidas en los numerales 40 y 41 de la 

Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, y a los 

requisitos exigidos por tales preceptos, ya que fue realizada 

por persona mayor de dieciocho años, en pleno uso de sus 

facultades mentales, ante el Ministerio Público, con la 

asistencia de su defensor, sobre hechos propios y que no 

existían datos que la hicieran inverosímil, por lo que adquiría 

valor probatorio de . indicio al satisfacer los requisitos 
_> ' - ._ .. , '· / _' ' "'~, --~ ,_' 

exigido~, Paf".~l\~u~.,~1.1B7del ,áóg!go adjetivo. 
"l F :/•''/./ /:~ 

. .. ... ·sustentó .. ·.SU ... aserto lá recurrente, en las 
_,-----.------>-\' - -' -· ._\_-_:':-_"~:· __ : .... _·.::--.:'~;-.,-_;~_'.::·"_:._._::_:_._' -~-----:· _ _. _.··_.:.<-· 

• . ' jytispryden~~ Pf} rui)tQ$: ·s-coNFESIÓN, V.4LOR DE LA., 

, Y "~A.cf.{$Jt~~V~t.;.~i!f· Oe:~U<~~o. ". · · · . 

• 

... ··<~ . , . · .. ,, .... ·. ·:1:.-.j. . : r· . ~~-
/ • . ··• .· . . . . .·. _.· :J.~· fi~)l~~~-~t~<~~~-;a~fi~r cobr~·relevancia 
r:~·t.'~:~¡t1r;;n~~¡~;lll>l~c~W<>~~~ .fuerQn hallados 

• ~; 1il~~,~~,~ro~ e unpo~~~~~~gr?:~de r$-.m~t~~ ~msorrite, .el cual 

~1:·;~st~~-·-·d~l~_·;~~-~~~~;\~~ .• -.• ~iloto ".dt!,ve~ ícu:!p .• --~~-pulado 
~w~f·· .. ~t'~~  ·· .. Sltlronio 

. l' ~~i~~; ª"19~-~o -~~~~~.~:~~bd'merl\os. de.)os que el 
~ / :-~-:.· .. :.:·.·:_·_.:::.:_ /" '·. ~;--)' ~~--~- .: ...... ,,-,·-<::\ ::',:,:':·?·'?' .. :_:;,~>.-.,~-<,·,-,,<_·;:···\ ... !_'_ .. _ :""/e¡.:·· ........ _<//,· .. ·_,:· ..... ·· 

w ,ªgente:G~f,·~~,stert6"P®Ii&i.~de·r~/~edt?latión,{1ip;.fé; al que 
. -=-:';;¿>i-·._?Yr.'.~.:-·1_-.· ... --.--::_-:>- ·----~· ... : <·.·:.-.. .-,:·.:·:--·_· __ ...... _:-::.<-'>'-;_-,'--< 0::/ ,. --:.:.-_· ·-.</ .. -:. _--~-"--:.:- e~-..,._,·/·.-::-'';) 
::~:.::~~>)~J;(lé:de'be. dfit válor ptQbatprió p~no en términos del artículo 
-/~~Jt.if\\t_~~,-_<,', .. .- .. ~--- ·. ·:~. ·:::· .. : .. ·-·- .<- ··: ~~--- _.J:'·--·· ' ' ' ·· .. ·:>' _,. ./:_::: __ -:f<- 1 

'>~:::.~~N~ef.Códi9,o Jted~rpi, de 'l='roeedimiemfj~·~,enales, al ser 
r:-:·.~;.· ;~:,¿ ~--':;', __ ,' -. "',,'/.:.-_·_. /_: ' ·--~:·._\· ... ·._,_.. . e_":,.- \'"'·.-· : ___ /--;~-- .. -- .. :-··: ~ 

. c~pilt:ict~da pq~ 'lá~;represetrta.C:ióg socfaf t:fe la federación, 
:~,;· "_.-:·_,_.,._~·;.:-~>~,_'-:·-r<:·~.: .. :~_ -·:_--:·_;1 (_) ;'•; ::_ .... _, •. _.-,-<- _.:-.->>--·.. ' ' ~ , 

:~Ti': i L ª,cprde:at ;:cP~WQK.fQ:9efJsenat 2.!;de ·la Constitucion Pol1tica 
.... -~ - --- '"-- . - / -·./ _.·;.-· . -<>,---'.,.__-_ .... ,_. :· '·' ,_ .... ·._>.-· 

:"<,~~,.<~e~ rkJS'. Estados l.Jnttfoso Mexicanos, vigente antes de la 
J Y .. erv;c,os a !a c0,n 
de lnvesti~~tgrma· publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

dieciocho de junio de dos mil ocho; investida de fe pública y 

:: ·e o :ete~m ® ~s t:uo~nes le·estáperm+tido realizar,tod~ 
.,.i __ _ :,:_: :_-·:_:::r ·¡ !/,\\ ,; _·: >H-.· ,: /_..-: .. : __ ,:-_. ::----<_ ._- . : ._' _ _.-'_ .. ,_, __ : __ · : 

·efa'stf de d1ffge'nefas tendientes a acreditar el cuerpo de1 

delito; estimando aplicable la tesis de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES 

CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA. INSPECCIÓN OCULAR.". 
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Sobre el tema, expone la recurrente que tales 

registros permiten presumir actividades de supervisión y 

adminis¡ración atribuibles a  

Sidronio Casarrubias Salgado, sobre cuantiosos recursos, 

cuyas opé,raciones son características de las realizadas por 

los miembros de la delincuencia organizada, con el propósito 

de ocultar las ganancias ilícitas obtenidas de actividades 

constitutivas del delito contra la salud {narcotráfico). 

Seguidamente la disconforme argumenta que los 

anteriores medios de convicción, valorados correctamente 

en términos del artículo 40 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, en concomitancia con los 

dispositivos 285, 286 y 287 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a di<:;.tJ! ley ,, 

especial, por dispos(ción expresa de su ordinal 7, sd~·.lp·. tos-~~-<:-:>&.( [ r~rr 
y suficientes para acreditar la existencia de un gru~ ·de~; ff 
personas, en número superior a tres, que se organirron ~, ,.....,. 
para ello utilizando el modus operandi característico qe la . 

• HlZGA' 
delincuencia organizada, en virtud de que existía una r 

~,:-~--~ 

constitución formalmente establecida, con una divisió~g · 
_. trabajo determinada, que en sí misma denotaba la existencia 

de diferentes niveles, que tal forma que se apreciaba una 

estructura piramidal, debidamente jerarquizada, en la que se 

destacaban "jefes de plaza", "jefes de sicarios" y "jefest"éée 

·-·(_l• 
"',l;._ 

(' . ~, ~; ' ... ' 

de funciones precisaS¡. .. '[/ :· ... ~, ·:: halcones", con distribución 

concretas, dirigidas a cumplir 
. •"l.,. :· f1-:j,,...;, ': L. 

con el fin propuesto ppr la '.. . ;· 
~ .... 

organización, consistentes en la consumación de delitos 

contra la salud y operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, porque efectivamente existe una 

organización criminal denominada "Guerreros Unidos",  

     

 

       

• 

• 

• 

• 
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PODER JlllliCIAI. DE LA FEDERACION 

 5J?Ó 
" r ~ _ 

    :;,~S 6J/ • 

• 

• 

• 

 5c¿?,__; 
 

 

 

  ", existiendo, por tanto, 

una marcap~ cdlvi~Ó!l Jd.e fUrJ~ignes, entre las que Se 

er:Jcontra~an 'ías de adrninistrahi6~ .. flireq~ión y supervisión 

d~ ,ta organizació6·;·brtrriJhai,;.,·~$L como lis de ejecución o 
_<:. ~--~ i_j! -~-: __ ,·_:. ~-:,·.--<~.:'_---<--- _\ __ ·._:·~-)_.'"~---->_-:::._' ::< __ ; ' _- .. 1 -,_--·/ :: 

· nf~lter1á1 izag16P;~~;;l()r ~tt;:téo,.atro •por,Jas persorfas ··que estaban 

. al ~~Jrtj>'>~;'"~~~~;~;;, ;>~; >; ~~ . 

... ,,,", .•. _ -: •• ::-·-.1;~e .·~~i·~~~~~;r~:~4~1to'P~tét~ .. ~.vo s~.·s~tisface 
'1af~l~cÍesp~-~á'~~ ~~~"\~ de s~etOs, que 

.•.. foN1larf.parte·~~~{~··~~W~~~l~n .. drirrúnat:\equerida ..• para el 

•;tklito.· tn.·~ti~Usi~~<c~~~té i3n la. plu~lfdad de ~u jetos 
,'/},;·:/;·- .-'"' '-~•;·:·: ___ ;,'.: '<·~- _,_._.-_.<'·--~; .• ... :: .. _; ·_._.:_-'_:·::,._:.: .. ·{,_':~\~-~:·_;~:~;~_'-:\' _-_::·'·>::~-~-: .. ·.>.:,--.>~>··.. . . \~ 

~·t:''L• adtiv()s. en fl que pahieieó.'ªJ;,~~c\!tPaao .cbn otro~ agentes 

vi ' ... • ~~~~t • il~' Ol!d¡¡o;~~ ~ jus l]fle~b1li .'ealizaba 
,_~;i~1~A~~ci~nf3s· ~P(30iti~§--~~-·ellogr~ttesu~ fin?S¡ Jí'asta antes 
·-, :-~-~--. ~-~~--~':,_··::~_. -.. ---.-~'·_.·_ ..• -. '--.. -, • -· .... ·_-·-, .. ;·.-~:"/ // (.' .<-:_.-~----- -. -.-:~--=--- ~-- - <~ 

)r~i.{~~~ .~;~u s}etenctón~ ~~la a la que se integraron diversos 
.-.-·=-'r--·~_:,:~t-~ .. ~~->~-~~- ... -1~['"->-"' '<~_). , ... <::_:_:, ,,-/ \>. \~-- -, · ,:-: -: __ . __ - ;: .. :- /:-:: 

,;--:'")'.-; ~f.l>s, .entrfiil <>tr~s. ~, írrculpE1do,  
~ .. ~--~-:--::_.'_ J __ .... _:_.y~ ··":.:.<->> "<· '-_: ·--- ., -._\:·· .. ------~>-·<._:·" .. -:~>-~·.·/ .. ,- -<------ ·, __ //·=·-- . '" 

··-:,_:-~-Sidroi,1'Ó:;9~.,-r:ub1:;t$ Saiga€:t9;:en la que conforme a las 
;_; L\T i ~) ~ r: :: · ·. -: · ; -;~_-, ;.·~::¿ ~-;·~~- · · '_';-. >\:,···::~):_-~~>-:.··:~;~ .ki U ~'-~:-::~.-:-_>,·~\-:~·)·-:·:· .. -_-.):···_:_··:~~-- .. _:--- , 

,;3 df :;;,·;~:~H9~!~nc1as -qtíe ~;~p.6f:l áutes{-  

i!o y Scr,  su 
2 de :m·sstia 

·  

ía, 

      
          

 

 las 

 

. 
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Del mismo modo, hace referencia la representación 

social de la federación, que de todos y cada uno de los 

medios de convicción que obran en autos se identifican 

diversos integrantes de dicho conglomerado delictual, la 

forma de operación, los medios materiales de los que se 

valen para la comisión de sus fines: que asimismo dan 

cuenta con su existencia, por lo menos desde principios de 

julio de dos mil trece a octubre de dos mil catorce, intervalo 

de tiempo en que se llevó a cabo la detención del inculpado 

y otro, con el objetivo de cometer delitos contra la salud y 

operaciones con recursos de procedencia ilícita; citando 

al efecto la tesis aislada de rubro: "DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. EL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

2°., Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 4°., AMfi:Jl-'.::i 

LA LEY FEDERAL CONTRA LA MISMA, ES A 

Y NO UNA AGRAVANTE."; así como la jurisprude.hcia ., 
epígrafe: "DELINCUENCIA ORGANIZADA, NA TU1'LEZA 

DEL DELITO DE.". 1 JUZG~(ÍsEm- -

1 l)i ?ROCE 

Por lo anterior, insistió la representación sÓ~Il!JeSEN E 

la federación, que la resolución impugnada adolece ·de 
-······-"? ~\ 

motivación y fundamentación, porque inapropiadam~ñte el A /-e>'--~ 
t .""-.- ', -_ . ~ 

• 

• 

qua infringió los principios reguladores de la valoracipn de la t :'\ :-,~ 

prueba, en tanto que a través de un entrelazamientd_lógico- :<'·~--;_;:· • 

jurídico y sin apartarse de la realidad de los hechos, 
- -:- .: . 

~· -~. ~ - : 'l 

valorando las pruebas acorde a los principios de la l~á'y, · : · : :<;·. 
' :' -.:'.~> '\ .. ~¡-;;"':'-~-¡ ,, 

los que regulan su ponderación derivaba del qtu9~L ds\ v::1\\ 
-CJi-~~ 

probatorio que un grupo de personas, en número superior a 

tres, se organizaron utilizando para ello el modus operandi 

característico de la delincuencia organizada, en virtud de 

que existía una constitución formalmente establecida, con 

una división de trabajo determinada, que en sí misma 

denotaba la existencia de diferentes niveles, de tal forma 

que se apreciaba una estructura piramidal, debidamente • 
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jerarquizada, en la que se destacaban "jefes de plaza", "jefes 

• .liDICIAI. DE LA fBlERACION de sicarios" y "jefes de halcones", con distribución de 

funciones precisas y concretas, dirigidas a cumplir con el fin 

propuesto por la organización, consistentes en la 

consumación de delitos contra la salud y operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, porque efectivamente 

existe una organización criminal denominada "Guerreros 

Unidos",  

• 

• 

• 

_,,, \~- \T- ''\:) /.~· "·'~,>:~ ,~(-'\, 

 
    

  

  
·. 
· 

:toQos de 

-·entre las que se 
-~' ' .-··. ...~;'_?!/,, _·-' · .' .. ~~, de 'ád/:rli6t$traofón• oir~·ción{y;,?$\f,Pervisión 

~1·"·-·:}·_-_P:} .· . · .. _:-.-·_.-·<··~_.-.-:~·: __ .... ",:: ___ ,.·:· <-.. _,~->- _.( __ :.y--~-:_:---~:--- _ . .-_>:_.-~--:_/_>· .---.. ,---- =----.. --_/_.-//(!-/ 

·~~~~~~~\ lfií;~Pf~él~,~cl~'~fin~~\ ~s(::o~ -~:s Q~·-··éf~cución o 

~~····_·~~ ;~~~riafítaGiqp~ lo~~ná~crpor'tas p~~~tl~$ que estaban 

1:: __ ··~ .. ~ at'lll~~;~y al•:.~te'~th~s&;.iá9QY?_.en1 léÍI:1 tesís de rubro: 

: . : '·,. ~ :.~ :~f.J#I~I;Jit.J5i/pll, 'lfiiJQtlft$t:Q~, CONCEPTO DE." . 
.-~ 1-·•J, d L . ~ ·- · < .. ::.;· / ~y ,:_,. ·: -··_-:.--- < 

". \\CIS M~n'ló~',ü"- · · ·- . 
, u>.rtc (\.'(' 
·Saf\liciosa\aCcmllnl ' Continúa argumentando que lo anterior permite 
1 ~..MM· 
~ \n~es\ir'mferir indiciariamente que los integrantes de la organización 

realizaron la totalidad de los actos encaminados a lograr el 

.oo_;j€_.-,t~_patctel'·fuef:crefida·la,brga~l~fici~n arirn•p~f,•qu~'-.lc>_/_ 
. / ' .,_ ' ' ~ ·. :_ :. ' ·. ¡ '--- . "' ; - ' 

era cometer delitos contra la salud y operaciones con 

recursos de procedencia ilícita; organización delictiva en 

la que sus integrantes (sujetos activos), estaban conscientes 

de su estancia en la misma, pues contaba con reglas 

estrictas de orden, disciplina y jerarquización entre sus 
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integrantes, mediante reuniones para planear sus actos 

ilícitos, la división de roles criminales, conductas que unidas 

entre sí tenían como finalidad y resultado cometer tales 

conductas delictivas, previstas por el artículo 2, fracción 1, de 

la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; empero 

que el A quo no valoró prudentemente, ni apreció el valor de 

los indicios incriminadores que emanaban del cúmulo 

probatorio aportado por la representación social de la 

federación, hasta poder considerar su conjunto como prueba 

plena. 

Que por falta de estudio de las constancias que 

integran la causa penal, el juez de la causa no advirqoe J:ff~~l 

efectivamente de los medios de prueba que obrabanf'en lar~~ 
co~stancias, se acr,editaban los elementos del c~~rpo ct~f'~ 
delito de marras, asra como la probable responsabrhdfd de··.¡.~~ 

    Sidronio Casarrubia$ 

Salgado, en su comisión; y le resultó aplicable JUlt1~~~ 
jurisprudencia "CUERPO DEL DELITO Y PRESUIJbT~""s El 

RESPONSABILIDAD. ·. PRUEBA POR LOS MISMOS 

ELEMENTOS.". .. .•' 

Además, expuso la disidente que para el dictado de ,::: · ~·.<~ 
un auto de formal prisión no se requería de pruebas plenas, 

y al efecto invocó los criterios jurídicos de rubros: "AUTO 

- - ' '·: 

DE FORMAL PRISIÓN. NO ES INDISPENSABLE · . . · . . . 
OBTENER PRUEBA PLENA SOBRE .. ,., .. LA;·,,,:: _·;' .. 

'·'·'··. c. .••• Jy 
RESPONSABILIDAD PENAL PARA EMITIR EL."; "AUTO:·~~;.~~¿,' 

DE FORMAL PRISIÓN. PARA DICTARLO NO SE 

REQUIERE PRUEBA PLENA DE RESPONSABILIDAD." y 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN, ÚNICAMENTE DEBE 

SATISFACER LAS EXIGENCIAS A QUE SE CONTRAE EL 

ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL.". 

• 

• 

• 

• 
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Finalmente, la fiscal disconforme menciona que la ~ 

fY 
elaboración de los agravios no requiere de fórmulas 

So.4 
sacramentales o especiales para emitirse, ni la realización u 

de un silogismo lógico perfectamente establecido, pues dice 

basta con que se expongan hechos y en su caso la 

afectación que causa a la representación social de la 

federación la resolución impugnada, así como los motivos 

por los que se considE(ran que es procedente revocarla o 

modificqrla;: ~ara!.\ qve ~sf se ,d~termine, y reasumiendo 
\, \ -\ '-.:---:- .. -- ·'-'--,. .. ___ ,_:- - .... -'.:" _[; ;.1~// _~·:.>-,.,, 

jLJ.rjsdi~ign se dicte la resoludór"Lt:orrespondiente; e invoca 

· at ~fecto título: !kJlGR.A V/OS EN LA 
'• 

ESTUDIO DE 

--\ ~-' 

~~~(~¿:~~ .. ~~.-,.,( .A~f·~. porqG~,-~i\r-~lizári>:Uríét ianfrónf~orón entre 
·~-:, r¡ ~--; _·--::: __ <·, -<<>. :·-~:_:··:----.-, -.,.-.:·--·-_/;'" -- <,- < __ ,/ -----_--... __ .- -:'·_·\ ,-: .-· 

. -~~ \J()s 8g@v:iqs, Vettfdcr~l ,p.or la Jiooaf apelante, con las 
,-\;~:;-.,'.'_: __ .··::.::i __ ··... - ~- \.-"'-: .:_:_:\_:_ .-:.:-· > · _________ /-:/_:-·.<: 

· ··· ~~ :~:;: ;qen~déraeioo!3s ¡f fut¡Cia,rneritos ~n que;e~jlié;~ de distrito de 
~-···· .7-J '_·::'' : __ :--.-~-\ -- / --.·.·_ ' ' ,:: \:·:~-- \\_ \·:-:., ' '~- ,.. _-_ .. ' __ .-.. ,.-.. ·.-<~/ 
· Y prtmesqs penaleS; Jédet<;leS · .sL:JStentó "ef sentido de la 

... ,, .• -, :r,~sqJ~cfÓnJ ~j~ti:i ;.~ .• tJVi~1on, ~Ji ·el tema destacado, se 
' - . . . ' ' ,' \ ' . ' . · .. ~ .. _ ... . - . -.-. . ' ' '• 

·: :!;r: río -:obtiene que la 'intÚ:inferrhe omitió atacar todas las 
;·¡c¡c) al¿ (c:r:~~~;·,~ ~~ 

:;tigacién consideraciones torales en que el resolutor sustentó su 

determinación, así como el apoyo para ello. 

_.En /é~tito, ~~~ 1·ra ~t#minación ppalada ¿LA quo 

estimó que las declaraciones ministeriales de Raúl Núñez 

Salgado alias "La Camperra" y  

"  rendidas en otras averiguaciones previas no 

cumplen con la calidad de pruebas admitidas en otro 

proceso, conforme a lo previsto por el artículo 41 de la Ley 
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Federal contra la Delincuencia Organizada, sin que se 

soslayara que en la averiguación previa pudiera constituir un 

elemento de prueba con esa naturaleza -testimonial-; que si 

en diversas averiguaciones previas, en las que fueron 

desahogadas dichas probanzas, constituyen por sí, 

declaraciones susceptibles de ser tomadas en cuenta y 

valorarse atendiendo a los requisitos que para las 

declaraciones de testigos establece el artículo 289 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, ello no podía 

trasladarse al proceso penal que se le sigue al procesado, 

pues esa posibilidad sólo la contempla la Ley Federal contra 

la Delincuencia Organizada para el caso de que se ~te"'tle ..... -{. 

pruebas admitidas en otro proceso, es decir, ~quélla{·· .·~~ · 
! ¡:. J) 

ofrecidas ante el juez y admitidas por éste a part~ de ~ :~ 
etapa de preinstrucción en adelante, lo cual exclu.,f.a a 1~ '~~~ 

··~ 
averiguación previa. ' 

\ ..;uilú,r~"sEGL 

Además, señaló que no se inadvertía ql•e la~ ''iOCE 
f !:E!1ERA<.ES EN E 

citadas copias certificadas de las declaraciones ministeriales 

de mérito, constituían documentos públicos al contener una 

certificación realizada por una autoridad que estuvo ~jstida 

de testigos de asistencia (    del 

duplicado de la causa), y que por ello, se podía otorgéllr valor 

probatorio pleno por ser un documento público, lo que daba 

certeza de la existencia de la diligencia ministerial que se 
;)Y,,:· ,-. -· . . :-; •. ~ :: 

contiene en ese documento, es decir, hacía prueba 'p'fena 

acerca de que en determinada fecha, una pe~oha · ,,: c.,.,:,, 0 

u;,c:ta t} 

compareció a rendir una declaración ante el agente del 

Ministerio Público; pero, que en cuanto a su contenido, es 

decir, por lo que respecta a los hechos sobre los que declaró 

la persona de que se trata, no podía valorarse conforme a 

las reglas de la prueba testimonial y debía quedar a la 

prudente valoración del juez de la causa el alcance que le 

pudiera dar a la información ahí contenida. 

• 

• 

• 

• 
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En ese contexto, aludió el A qua que las copias 

certificadas de que se trata, únicamente demostraban la 

existencia de la averiguación 

PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014, iniciada en contra Raúl 

Núñez Salgado, alias "La Camperra", así como la diversa 

PGR/SEIDO/UEIDMS/824/2014, instaurada en contra de 

"; enipero que su 

contenido al no haber sido sometido al contradictorio de las 
/ 

partes, ,nq. j)o~ía t~~er.)el;car~ctE?C de prueba testimonial, 
. • .. . /i 

CO[lfe~l>b :o ··-pericial, esto es, Jormar parte del acervo 

LJUI:<.:> ~~~:,lJtl~fti~tla,,,U•c:ll e<é,flc~cia probatoria a 

,.._,." .... _..,.,·desahogar~'n ante esa 
"• . . . ·, 

.9rupo';~criminal -

f1't'- 10 nf ~~r~t~s un,._. .... .,,.-, 
L; PEKA,tES \ \ \ \ •.•.. ··. ·;, ' ';' : \'< ,\ . ....... . > . • \ .' .. -· •• J:\J; rr.o~11~1;'lt:Jty \ .. é<ln:Sj('t~ci~~4~·s·-á0teriores 'que- sirt~pl'~juzgar 

' :::~_; <"> ·:'~ .- '-'>-- \'~-~-_--- ----~·}::··: \-\ :._---:<~~_-:< .. ··: .. ~-/=~-::_;:-: __ -,,,:; _·;:~~~~-·:;~_--·-·.\ '" -~-'::!_._' ·,._~:-:~'~:\<:~.:\·.::-':-.·::~~ --._, ___ - •:: ',: 1 \-'~ '>'-::').; 
'';'-, ~~m~J~ l~~~lidado ~~t~.dela~·mi$ma~)-(rfo fueron 

c~ntrovedra~s. :pm ~a atM~da(j;·fT1inisteri~~. sino·qtf~ sólo se 
/ •• , ..••. : ' • ·; •, ·--·' . - - _.- -~--- • -- ., ·, -· ' •• . • - •·)" ! 

·~~,~:~--oéupó'~dée){t~rrat·_q(/e;tales rpedi()s.de prueba>~d~stituyen 
.~;_::i-~f~t.~1~Xm~~to~ pú~fG~~~d-valor probéltori"~pl~no; y que de tal 

.· :.:,' :.;.~!fortnfJ.r -,de) . €gn\~ni~o~'--de l.as -mi~mas ••. -_se desprendía 

· -:~:: indidiMlaqu:~~l~,·/~~;,.exlstenci~-d~--ta organización criminal 
:::.~<.::':: __ :;>, :_,.,··::~-·:; __ :_':,,' __ .:_~'0t;">':_,_,·, ·;,·::.; '.' ·) --~·: __ , • '• .: .r .. " ,,_·: 

~-·~. > : deriOt:tíiJJatla /GU~t~er:9&· Qnido$~'. la cual operaba en el 
·: 1 .:..'"·-~.-_:·;:·;\ :•·• ·:.~:~",o\. r_,i ;/( ·, ·-. 

,.~:.-- · j¡:stª(:fo f¡Je Guerrero; as1 como que un grupo de personas, en 
J':.;' • ~ -~ . •'· - .••. , 

1nll,:::·:>:número superior a tres, se organizaron utilizando el modus 

operandi característico de la delincuencia organizada, en 
···:; :'"_:···:··:_'..__ _- _·:_::·-. /:.-;\ j··¡ ~ _-,_ '..___ ' .-- ' .. ' - ._ ;.:.:. ·"···, _;; ,.· /) 

vf«Wd' -de , . .qu.~¡ exis~ía una constitución for~l$ente 
._ <.'' -,--· > ,_.,, ;'¡" .,_ -, ¡:_.,.,, ,/>, 

establecida, con una división de trabajo determinada, que en 

sí misma denotaba la existencia de diferentes niveles; que 

de éstas se apreciaba una estructura piramidal, 

debidamente jerarquizada, entre la que se destacaban "jefes 

de halcones", jefes de sicarios o jefes de plaza, con 
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distribución de funciones precisas y concretas, dirigidas a 

cumplir con el fin propuesto por la organización, consistente 

en la consumación de delitos contra la salud y 

operaciones con recursos de procedencia ilícita, que en 

el caso era lo que interesaba, y no como erróneamente Jo 

estableció el A qua al argumentar que no mencionan los 

nombres de las personas que integraban la agrupación 

delictiva, así como del encausado, además de su 

participación en dicho grupo criminal y la temporalidad que 

permaneció adherido a ésta, lo que no debió analizar en ese 

• 

apartado, sino en el de la probable responsabilidad pe~l ····.lJOI 

inculpado; que de éstas emergían como datos re1evant~$,.r.-<· J~. • 

que la organización .. criminal "Guerreros Unidos" o~rab. ·1 ,,( 
. . . ~ -~A 

, 'C . ' :~ ... 

permanentemente, de manera que adhena de , forma ".~t:!!. 

constante miembros a sus filas, Jos cuales iban sustitJyendo .:~~ 
a los integrantes que eran detenidos, a fin de bueJllzta•D·~ sr:Gu~ . t llF ?!'lQCl'S 
empresa continuara . con sus operaciones i~~...::.s ~~l"r 

~.:;-.. ,¿., 

concentradas a la ejecución de los citados delitos entre .: 

otros,  

 

. 

Sin embargo, se insiste, en relación con el tema de 

las copias certificadas de las aludidas declaraciones, en 

modo alguno rebatió la consideración toral del resolutor!-. en 
-k~; .. 

el sentido de que no fueron sometidas al contradictorio . de 

las partes, y que por ende, se reitera, sin prejuzgar s8hre 

la legalidad o exactitud de la misma, no podía tener el 

carácter de prueba testimonial, confesión o pericial, esto es, 

formar parte del acervo probatorio, pues ello implicaría darle 

eficacia probatoria a medios de prueba que no se 

desahogaron ante esa autoridad judicial (instructor de la 

causa penal), ni sometidas al contradictorio de las partes; 

. . - ~ . . ; ~ 

. , .. 

. ' ;.." ·, 

• 

• 
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por lo que las mismas no eran aptas para acreditar la 

existencia del grupo criminal-Guerreros Unidos-. 

Tampoco hace referencia alguna la fiséal, en torno 

a la consideración del jurisdicente primario, en yinculación a 

que de la declaración ministerial del coinculpado  

 no se advertía imputación alguna en 

contra de Sidronio Casarrubias Salgado3 relativa a la 

pertenencia, y, \par;t¡t'l~~6n ~n algún gfupo criminal, 
' '- ""' ,_, :- J ' ' ' "< ' 

<__ "-':-:·<>, :~ ,·.. _'_ (/ \'o. ..-'/ ., ',-_', ) _,.¡ _;(·."i _ !; 
conc~tá{Tl~nter en elt:le "6uei~r~s:Unidos'l y que en ese 

~r, ifl6h~ mediq~~co~ción mer~cíava •• IJr probatorio de 

·~~c;¡~~~~;'~;~~~;:c~::a~:: · r/J indi&/Gf1\') .. }~m~~.;~,~~,~~~~~;~9 .. Y 41:~ 1a Ley 
·~ , Federal Ccritra ta l>E!fiOGOetnC;i~ Orgar:lizáda.~yaque reunía 

{-: __ .' . _,·;;/)> -~:-- .. :_/-'</,/ r7:~·:c:'":'i(i(:,.¡,·--,:;· y':·· ____ :-::-_~-.. -_--,.>->>-_·:-'·';_:.~:_·,_\'->:>-:\·-\:,_-'\·--:\ .,_ ·; __ ·· .. - ·--::\ 
' · .xlJE~ ~~i(}enciaS'~c;l~:.f_f~~;::~áfJ.'c;O~ ~~~ ~giSiadión citada en 

-~·r··- .. ·:-~~:tEMAtfS /~- .f- :_\·>; \., .. -.~--~.:---<: _ .. )--~--->-;>,~~~-~~;\~S~::~<::~~---:~~--' - :,- , _.'·-_·:-:,::,~·:_': _,\\_--, . . . ·. . _./ 
~:·=-o~fl'!~r~E:~r~err:ntnb. ..... <~:':·•\\:<·:! .•. ... ·.··· .. · . . 

·.:·.· ... F~_~.' .. · .. :.·.·~.~: . .) ·. -., '-:".: .. --~- . :-. ,>, __ .::_.,_'\:~;. ---___ ,; ,,\:_,·:<~-><,'-,·, -~-- . 
-• .- -..' '< _:·: ~ - _¡· ._, ·. ' ·,·,_ <: ' )' :_. ' ::· _- ~; _:<_> .. __ .----"·:·. '\, __ ;~ ~-'>\ \ ·\_--i:>,_·:-'_-._ ... _.:· .-'; • :-_ ': ::_- ''•, -- -.. -. '~ ; - -~-~ 

'<i,s\{i; ., /;,;~:'\~.·'. ~~nff~~~y~~!tl~~.:·J~·~reélufr~ntet~·é.limitó a 

')r~\li~ ····~. ·~n'é:~~~·íos.Q1.S;diO,S,:•~~·~··~·~ .. ~que~e .... ha •. h~cho mérito 

·~;,:~!.~{, i .... ( copias~,c~tt~~as. '~é .. JEis ~de.cla.racianés .de : •.• ~.~ 1 N ú ñez 

• ~~f~~·SalgadQ¡·~·~I!~ .• ;.[_~ C~perrá~
~~~~-~-~·.-/··~~~-~i):. ._ {,_\ ... :--:'"-,:" ,·_.,-· .... ·· 

. . ::{,:.!¡[>\·,·; y· ~fas • de{;tp.ráciort~:~r>f'l:rinisteflales de 
~¡¡~_;_::·\>·:·~---~· ..... \.,: ,. <~~ _,: __ ,--~---(_._/.·:'-~:~/~;--/ : 

: :~ . St.dronio Casarrubias 
.-: . .-. --. ~· <n .i -.. :::·_;~:~<--__ ,-.. :··-:.: ___ :·,--,:_\ .. _.,_ "- ...... , ' :~! . -\ ;__-·_:_"-- . -::·.:-.-· ·:.··- _,. <<>·· -"". ) 

Salgado; . .ene(!~ptfii}fl\:seatidO. c;art lo depuesto por Norman 

.::;:~·:· \.:'¡~~¡ ~'A'Iarcón""/'M~jf~·/ ,tlui~n .. señaló que desde hacía 
'·· ,, l t ~.,., 1-,. ~- : ,._. ' ..• -... -- ,·., •; 

'S:,,tici-1·; naprox;irnadamente cinco meses antes de su detenc'ipn, 

· :,.,;i::_c:r:irabajaba para Sidronio Casarrubias Salgado,  
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sobre hechos 

propios y que no existían datos que la hicieran inverosímil, 

por lo que adquiría valor probatorio de indicio al §ªtil;facer -0"1 
.. , .~" 

los requisitos exigidos por el numeral 287 der.'Jódigf)'~ 
adjetivo; sustentando su aserto la recurrente.:_:: ~n la~·.t 

jurisprudencias de rubros: "CONFESIÓN, VALOR,Df LA~!;!~ 
y "COACUSADO. VALOR DE SU DICHO.". ! j JUZflAD() SE! 

! · ' ·· ·' O> PROC 
Asimismo, en modo alguno la fiscal disc~l!Utts::N 1 

combate lo estimado por el juez resolutor, respectg. de la 

inspección ministerial de los documentos tque f~~~~n - "· 

hallados en el vehículo tripulado por el inculpado el día de su. 

detención, en torno a que ésta no era idónea para demostrar -

el primero de los elementos del delito de d~lincuencia . ··· · 
·~··- _. ' . ' .. :-: 

organizada, pues tal diligencia era impersonal, y:·que de su · .. ·', 
',", -

' 
contenido sólo se advertía la existencia d~· ,diversq~J v 

 

 Sidronio Casarrubias Salgado, el día en que fue 

detenido, de los que se apreciaban algunos recibos a 

nombre de su coacusado , por 

concepto de gastos de escrituración de diversos inmuebles; 

por lo que era inadecuada para determinar la existencia del 

grupo delictivo de los "Guerreros Unidos", al cual el 

: .1'"': ·._ -(, 

• 

• 

• 

• 
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representante social de la federación afirmó pertenecía el 

implicado. 

• 

• 

• 

Sobre dicha prueba de inspección, si bien la agente 
-'r· 

del Ministerio Público de la Federación señaló qUé se le 

debió dar valor probatorio pleno en términos deLartículo 

284 del Código Federal de Procedimientos Penal~s. al ser 

practicada por la representación social de la Feperación, 

acorde al contanitfbdél Serial 21 de la Constitución Política -... . " . i ' ' - :-

de los 'í::stattos Unido{ Mexic~~o$', v~gente antes de la 

r~form~'6ublicada.,ert er [)i?triq Oficial de la Fedwación el 
,. "--- ' ' ~-.' -~: , ; ,... , . ..·--::-- ::'_' ... ;_ -·: ~...__ . ·_ ·,. -_, : . - - ·<> ,---, 

· .gtecioqho d~~l4Jri:Q:cJ~·~~~~itdch()~ investidéide.Je pública 
(_- ___ :_{-:.: <<_"·-·-__ ; __ ,/:·-~:· :::>.;~:-~~>-· ', ·:;··::_._,_-~ :-.-~.\ ',~ -. :'; ·----.-<.·: .. __ --·: ' )• 

y e~y~jergfOié:~~~;s~\f~~~~~~:'. e~ permitif realizar 

·- ·.tq_da . . ~:'a_breditar,~Lcuerpo 

~ .·.· .. ,, ...• ·,:.:~,a~I~a~I~)~ .... , . de<táPri~erél Sala 

,CC>f:ta,:d'~\).}tisticia:de. ía. Nación, ~e· rubro 
. . :, ':_ ·_' ' -' . - - ' .·'--:<~-: __ , .. _ :.: __ ·-.·:··-._-~·:··:'->\::_~~-:::~'\ ·_<_\ ·-->-. . ·-.,_.. __ ~--. ~ ~-;_·,·, · .. ': _¡· 

·~ .•........ ··.·•· ·.. . ;.~>~~;:~.-~:~~~{:JCO, ·. . :FACt.ft;TADES 

'.:.··.:.' .•. ~.·;·,' .• ~·:•;···.·.: .•.·. ~·'f(e··.··.·. '.·.-.·.· .. ,

1

'.-.. ~ .• ·., .. ·,· ... ··.·.·.~ ••. 1 ... ~ ... :'.·" ..... ' .. ·.·· ..... ~ ......... ····.· .. ~10 .. ··· v~ ... •.: .• \~~~·.· .. •·.••• ..• ·.·.··.·~ .... • •. · ... · •. •·.·····.· ...•. · ..•. ·.·.·.•.·.~.·· •. EN ... ; .. :.: .•....••...•.... • •.. ·.··.~.··.·· .. , .• L.• .. ~ .• .... ·.·.·.·A···.·.··.··.$···· ... f).·· ... • .. •·.·.1LI···.GEN.· .. ~ .· ... (·.······.4A ... ·.·.~·.·. 13 DE ~-,~:·' m pJJjÍ{$~JGUÁcjo!J)'p~~-··JN$liECC!ÓN OC~R. "; y 

e' ·. . - etT~~~~~LJ~l~teg ~ég~f;~.~~rtll)tÍ~~ p~~Um ir .atti~padeS 
.:; : ~e~~ervfs[Órl··.y··élq(tlinistración átribu[bles á/  

 >· $idt9hio Ca~'arrubia$. Salgado, ~obre 
_-_ -__ , ·--. -.-'_ ', _. ~ :' -- ·: - -- ::,---- -· .-. -~ 

~- - \ -'- ' ">·. '.- _: ,.;_ '· '-. ::- ; ,. .-- '" _. _ .... _ __.-.- ,' .\ 
' ('euáf1ti~sos.reqtJrsps. ~uyas op§raQioneS·son.característlcas 

;·: de ia$·:~~j~~a~~s P.Pr l~$~ mi~\JroS:\de la delincuentia 

,/:'·:contra la salud (narcotráfico); también cierto es que tales · 

señalamientos se refieren, como se ve, a las actividades 

! m~~·/'ba(()! :1~ ó~icai'a~~ la :disidente,• re~lizqbq el /citado . 
\ .. '.;: c-.-' ..... ,..-·· · .: ·.,,.;- , ,_ ..... , .-:... i _ ; _.-- : : - - - .• . 

implicado; empero no ataca lo medularmente considerado 

por el jurisdicente primario, en cuanto consideró que dicha 

diligencia era impersonal y que era inadecuada para 

determinar la existencia del conglomerado criminal de 

marras -nótese que en ese apartado se analizaba el 
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primer elemento del delito en cuestión, atinente a "a) La 

existencia de una organización de hecho de tres o más 

personas.". 

Finalmente, la representación social de la 

federación de ninguna manera atacó o expuso los motivos, 

bajo argumentos lógico-jurídicos, de hecho y de derecho, a 

lo que en todo caso estaba obligada por ser el órgano 

técnico de acusación, del por qué en el caso quedaba 

vencido el principio de presunción de inocencia, y eran 

inaplicables los criterios jurídicos que sobre el tema el 

primigenio consideró para sustentar su aserto en ese 

sentido. 

Con base en las premisas planteadas, debe 

concluirse que las precisadas aseveraciones del jl'z fed 

del conocimiento, al no ser impugnadas en s~ te lan~Qa~~:~; 
mediante reflexiones y fundamentos legales ~;.e :on1cf1~~~~. 

deben permanecer firmes, pues para que se ftenga 

formulado un agravio, no sólo es necesario spst§ill~~n:uN(}( 

forma dogmática lo contrario a lo afirmado por el jui!ii~~~n: 
IIEDEfiÁÚs EN EL ES' 

procesos penales federales, sino demostrar con raciocinio 

jurídico, la inexactitud de las consideraciones estimadas en -

la resolución apelada, estando obligada la recurrente a 

controvertir todas las consideraciones que por su estructura 
: 17 . 

i 

.. 
c.~·, 
·' ' 

. ' -· _ ... ~ 
-. 

lógica sustentan la determinación impugnada, lo que en la · · · ·' 

especie no aconteció; de lo que se sigue, que si los ~~-ravios ''·;;·:-. 

esgrimidos por la Ministerio Público de la Fetleración' _: '0 ,_,: 

adscrita no atacan todas las consideraciones y fundamentos 

expresados por el juez del proceso en la resolución que se 

revisa, este tribunal unitario no está en condiciones legales 

de estudiarlo de conformidad con el numeral 363, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, pues ello equivaldría a 

suplir la deficiencia de la queja en un caso no permitido por 

la ley, por imperar el principio de estricto derecho, en 

• 

• 

• 

• 
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términos del diverso artículo 364, aplicado a contrario sensu 

del propio ordenamiento legal. 

• 

• 

• 

Tiene aplicación al caso la jurisprudencia número 

VI. 2°: J/1 05, del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
' Circuito, que puede consultarse en la Novena Epoca, 

Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta tomo VI, julio de 1997, Materia(s): 

Penal, págin~ a?s;,·~trltbrcO·y te~o siguientes: 
~ ., ' ; ·.> ·,; ;·; _: ,' ' "..: ' 

', o. \ /~-' \,, ,.,,.;;- ' /-~·· 
'-~" -: : /! 

"AGRAVIOS .,. fNtxiÉRANTES .DEL 
MJNISTER/(}i! .PtJ11!./I(iX!. ... . Cuando .... · t!el. examen 
comppt:qijvJlJe,tps_;'Jit~r~~s de Ja~enlencia de 
pri~Ji!JJ.:t~q_rJc;,{a."Y '{'~t~OS.-'tt ;~"<i..~.sJorniul{j/fos por la 

" r&¡lt:tfj.~~t4rt'{'<t1i~JX~~::f .... · .. ·· ... 'Y~:~~'ti~tos no, combaten 
· tlifs-JiJ!~W:f;~:~'!t!!ff~i~~~'ttJia ilega/icf¡i} ~e 

<f~.·r.;on&~fJ~ftj~'f;s;;.)e,s.~~!l!~:>/:t:f·.]i:Jilo ..... absol~!,Qf'lO 

.··/·······."· ...... ~ ..... é.•.:i····~ ... ··.'·.···.; ... •·.··~ .. /s';~.:.····(}.··.·~.~ .... j~.~ . .~ ..• kt·•.f.j.:····.~es.·.·.· .. ·.b ... ~ •. ~·.·.~'r ... ·.·.t .•. •··.· .. ~.·-.~.-.·c~e·$·j·· .. ·~ .. :::f! .• :·.Yf·.~.·.:UZ .. X~.·.~.r~ ..• ~.:.·.·.i~ .. n".·.·.·.( .. ~~r~r; .. ".·.·.'JC().7.~s.·.···· ... " \.~/ ~{tj:v, tyf~zi:ídi~f~d~~ .. ~a~óa_t¿r 'clf t!umttra dir~~a_ e 
.. ··. '" ·" .. ~·.·.·· ~Y:~ · , !(, mmed1t¡.tp. <~.·.·.; >-•.·· ento.s tlel ,fallo .·.(/e pmner,q .. ' ' if'··~f ;\ '•instancia"~" .. ·. <.\ e·.·· ' 

. ·1#-.rf•.· . : ..• / . ·~t>;}\',~' ... \\, ' ' . .. . . . ·. ·.· '"{; ¡ 
.... ~.~' ,, · . ~i{rri~Q~n ~-,:~Pllq~f?l~~-.la diversa . ju ri~~fijdencia 

-- \'>·:<J_<J"_; __ ' ·.":·:•'·:.>.-- ',----- ____ _.:_:·;-'<--<_:_.:···:_·.,:;·¿_;;:_. \,_" ):,- -_;;_---\'<::;>_-_;\ \, '., ->_<:: _--:~-_\ _·:_>_----. -.. • .··_,- '' . '; - •, ' . _;_ ?;;/·_;,: 

. OE!D\~~{:p ~~,~o: J/22!}: Ct~.l\ ~~f'l(i~ l"~lblmat~ Co¡egJ~do del 

~.; ~PA~(~Ir~ft~11~:~.~#;~s~ltar~ .. en:Ja qp}áv~: Época, 

. '~.:~~~.,,.,Trlb~leá· ,~~(¡¡ijtá.~§~:·i@, gtr.c.u(to;/ Gac.eta :Semanario 

'"··~,:~}~;~~~i6ia(tle r~·\~~~&Pti~~~~m~r6; so; qiéi~~bre de 1992, 
>~--~·_-> ._--. ':'_ :··~: __ ~-. __ :.-e., <-;~: . --~ -·:.. :' ( •, .:_ ·, '"-.: .... ------ ~. ' . :-__ .: __ --.----~_·::> __ -·-- . ..:· ._·: __ ;/·_ / --~ 

-:~::/,;!'~::~~ja~) :):)~~~~\ pá·~j'~á,63,(qt?Úubr~ Y·1~()':que siguen: 
.,~ ~ -'· .. (;~;,. ' " 

.\ ~: ;;~_:.~ --:··, r_:, e~ ·_,:-··- -,_.-::-\::·:·:·:~::_._-~:--:-~,:~.--":: 
. ·.· .........• /' ~B,&í~. 'Jiil:f' MATERIA PENAL. 

i!Mif'i?S ijl:J.~:'~:·apeltirl6n en materia penal, no 
somete al supef'ior ritas 'que los hechos apreciados en la 
primera instancia, y dentro de los límites marcados con 
la expresión de agravios (tratándose de los del 
Ministerio Público); de lo contrario, se convertiría en 
una revisión de oficio en cuanto a los puntos no 

.rr.u:urridos._. y 4a ~uprema, Cort;e ha .susüm4ado. líllfti~i~ de 
.· qllr. •j¡.tcl:Ja. ~viSión es eontraria tt(: arttcula < Ji. 
constituel;mal ,;_ · · · · · · . · 

En consecuencia, dado que la apelante, órgano 

técnico acusador, como ya se dijo, no combatió en forma 

adecuada y eficaz todas las consideraciones en que el A 

quo sustentó la resolución que reclama (en los temas 

rafael.brizuela
Nota adhesiva
None definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rafael.brizuela

rafael.brizuela
Nota adhesiva
Unmarked definida por rafael.brizuela



- 90-
Toca Penal 200/2016. 

destacados), precisamente las que normaron como tal la 

parte de resolución combatida que se atiende; los agravios 

expuestos por la agente del Ministerio Público, deben 

calificarse como inoperantes; por tanto, sin prejuzgar 

sobre lo legal o no de las argumentaciones del a quo; 

debe quedar firme el auto apelado en el tema que se 

analiza. 

Sin que en el caso se desatienda el principio de la 

causa de pedir a que se ha hecho referencia en el presente 

asunto, pues de analizar los argumentos expuestos por la 

fiscal recurrente sin que éstos combatan todas las 

consideraciones legales del juez respecto al tema que se 

aborda, se estaría resolviendo a partir de argumentos no 

esbozados, lo que se traduciría en una verdadera suplencia 

de la queja en asuntos en los que dicha figura jurídica está· 

vedada. 

Pues como ya se dijo, si bien en uso del arbitrio 

judicial al examinar los argumentos del Ministerio Público y 

. _,._.,, 

bajo el principio de la causa de pedir, el juez puede amplicfr_: , -:=---
el estudio de los planteamientos sometidos a su- / 

consideración, sin que ello implique suplencia de la queja _:;,: 

deficiente; también lo es, que tal cuestión queda sujeta a: fa 

circunstancia de que el fiscal de la Federación, precíse · 

adecuadamente las situaciones fácticas ; ,:y_'~:~.-- :,~: :. 
i . . ..¡--; '; 1 _ .... ' !... • 

razonamientos que combatan todas las consideracio~es ~-:~::·:. 

del juez, para que este tribun'al de apelación pueda 

extender su estudio; pues como se puntualizó, los 

argumentos complementarios del resolutor, deben tener 

como sustento aquellos motivos expresamente planteados 

por el oponente que, en efecto, lo guíen a tomar una 

determinación judicial; sin que le sea permitido, invocar 

argumentos o fundamentos legales no esbozados por la 

institución ministerial. 

• 

• 

• 

• 
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En consecuencia, al resultar inoperantes los 

agravios formulados por la agente del Ministerio Público de 

la Federación adscrita a este tribunal unitario, lo procedente 

es confirmar el auto de libertad por falta de elementos 

para procesar con las reservas de ley, a favor de 

Sidronio Casarrubias Salgado    

 respecto del delito de delincuencia organizada, 

previsto por el artículo 2, fracción 1 (hipótesis contra la 

salud y operaciones con recursos de procedencia 

ilícita), y sancionado por el diverso 4, fracción 11, inciso a), 

de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

(vigente en la época de los hechos); ello desde luego, sin 

prejuzgar sobre lo legal o no de la determinación 

impugnada, dada la inoperancia de los agravios vertidos 

respecto a los temas precisados. 

• 

• 

. ·-_,. 

• 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RE S U E LVE: 

ÚNICO. Se confirma la resolución de dos de 

~r\:!?A:" Gfautos de la causa penal 84/2014. 
:.: Ce ~1e,~:·~~ r . . 

:"J Y S·:t-.~:c;: ; 
: d8 !n·;~:,:;;~ · · Notifíquese personalmente, con testimonio, a la 

agente del Ministerio Público de la Federación de la 

adscripción; a los licenciados  

 en su carácter de defensores particulares, 

en el domicilio que designaron para tal efecto, cito en la calle 

 

    y al inculpado Sidronio 

Casarrubias Salgado o  en el 

lugar de su reclusión, que lo es el Centro Federal de 
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Readaptación Social Número Uno "Altiplano", en Almoloya 

de Juárez, Estado de México. De igual forma, con testimonio 

por duplicado de este fallo, vía oficio vuelva el expediente al 

juzgado de origen y solicítese el acuse de recibo respectivo; 

practíquense las anotaciones correspondientes en los libros 

electrónico (en cumplimiento al Acuerdo 77/2008 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal) y de registro de 

apelaciones penales, así como la captura de datos en el 

Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes; y, en su 

oportunidad, archívese el presente toca como asunto 

concluido. 

• 

• 

• 

• 
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• 

• 

• 

. Causa pl'nal84/2011 ~ 
·· · ·---·- - ----· - ·iiQRI'f B-2 

En dieciséis de noviembre de dos mil 

dieciséis, el secretario da cuenta con el oficio 

5905/2016 con anexo, re número de 

control interno 13429. Con

Toluca, Estado de México, 

noviémbre de dos mil dieciséis . 

Con fundamento en los artíq¿los 21, 96 y 97 del 
. , "L> 

. Código · Federal de . Proc~ij¡~ntos Penalés, 
-<tro '-·_._-.J.; . -~ . . -' ·. . ·. '', 

1·;'agrégués~/·para que o . como corresponda, .el 

·j"~comunicado~e cue~ta, pr __ _ .·!~ente del Sexto Tribunal 

1 u.nitario del ~egundct'"Jrtuito, cpn residen~ia en e~ta 
• ciudad, med1a11.~ el cual, devuelve el duplicado de la 
í· '_:~1 ___ ¡;~~-

causa penal 3ltlai14-V, constante de nueve tomos; 

:~:··~;:: 1 é_.,,ér:. . asimismt'1;:;,}emite ~t~sbmonio por duplicado de l.a 
. -. ·. -•. -..... '(:"t' ' . ' . ' . 

' 1 '~~ ¡¡::"'··· resolucióro emitida en el toca penal 200/2016, de la 
.-:··~--- _:··-~ •. ~ ".-., .: ~, r~-'"'- '--;·_. .- .,._.;;,; · .Al}t:~~):~ ~~~ advierte lo sigUiente: 

(:f;·!f(f;"J~r, Único. "Se confirma la resolución de dos de 
---~~~·:.-,_~-)¡.:~ ._ ··.,;''\!~:. 

~ .,,., ·· ·· .. ·•. ; •. ¡¡>. septiembre de dos mil dieciséis, dictada por el Juez 
Sl;ik\L rj;;:<\1:1\' .. ·fJegundo de Distrito en Máteria de Procesos Penales 
1 ~.;1-.~.:;:·:~·"i'::'~,edé"!/~s eh el Estado de México, con residencia en 
o y Scrvici~', "-' ,: :':;'"'e~Y Ctt.Jdad, en Jos autos de la causa penal 8412014." 

(. . .) 

En consecuencia, acúsese el recibo de estilo; 

glósese el cuaderno de antecedentes a los autos, así 

como la resolución de alzada;. háganse las 

anotaciones en el Libro Dos de Juzgado Registro de 

Causas Penales, así como en el Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes de este órgano 

jurisdiccionaL 
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Notifíquese personalmente. 

Asi lo proveyó y firma el Juez  

 Titular del Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

asistido del licenciado  

Secretario que da fe. 

CMG"nldvg. 

• 

• 

.lUZGl' 

• 
!'· 

• 
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~ 
________ N_O_T_IF_IC_A_C_IO_,N ________ j& 

PO-DIOAL DE LA FEDERACIÓN 
S:, e\) 

• 

• 

• 

1 

--'-' -'--!'---', '-', ·'---"--. ""'·-'-'!''-' _;_;..~'~ __ del_--'-. -"'1-'-:-"-. ..:..· .:...· '-'' .'--___ de noviembre de dos 

mil dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en la 

ciudad de Toluca, constituido en la sala de audiencias número ;. 
~---'----

del Centro Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con 

sede en este municipio, a fin de notificar personalmente a Sidronio 

Casarrubias Salgado o , el proveído dictado en 

dieciséis de este mes y año, dentro de la causa penal 84/2014-V, instruida 

~~ .. ·~ --_,·au contr~ por su probable responsabilidad en la comisión del delito de al "1~cuencia Organizada y otro. Lo anterior en términos de los articulos 

'i!if# 104~ último párrafo y 109 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
~·~~~ 
~, 

para lo cual doy lectura íntegra al proveído de referencia, por lo que una vez 
· DE01$1RHt 

'EMILfS --''--'1-· -----''----,'---~-'-'---'-"'----'--'-<-

AOO Ut:'ili!U 

·¿-c;'lcs H~j.-;--;,:,r :"~;, 

::o; 112 Comvni:·.~ 
·,~ -.r:;~f'l 
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En Toluca, Estado de México, a las~__._!~_,_, .-;:..,..e;..;.,_ ___ ·.._\_-_,)'""<-~'·""",._·_· c..·~--

del diecisiete de noviembre de dos mil -----------------

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que comparece en la actuaría de este órgano 

jurisdiccional, la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a 

fin de notificarse personalmente del proveído dictado en dieciséis de este 

mes y año, dentro de la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidronío 

Casarrubias Salgado o , por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia Organizada y 

~ ··.,.,._ otro:·~'-(í anterior en términos del artículo 109 del Código Federal de 

,,r ra lo cual se le pone a la vista y una vez 

~ da por enterado y firma para constancia legal. 

~·-

)E

:N

~ . r. ~
·~·.::..:,
\~~~de la Federación adscrita. 

:;, ;<~- ·.'. ~"! 

., _;·._/,'/! .\/ 
;,.P 
"·'  

"-·. _-,..- ~..: . -

. . . ' ; l.,. .. l ·) t: ·; .. : ~~ cr 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México con residencia en 

Toluca. 

--------C~E~D~U~L~A~D~E~N~O=TI~F~IC·A-C~IO_N ______ _ 

FORMA~ 

.UDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

• 

• 

• 

Licenciado . 
Domicilio:  

 
. 

En la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidronio Casarrubias 
Salgado , por su probable responsabilidad en 
la comisión del delito de Portación de arma de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se dictó un proveído que a la letra 
dice: 

"( .. .)To/uca, Estado de México, dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis. 
Con fundamento en /os artículos 21, 96 y 97 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, agréguese para que obre como corresponda, el comunicado de 
cuenta, procedente del Sexto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residencia en 
esta ciudad, mediante el cual, devuelve el duplicado de la causa penal 8412014-V, 
consta{lte de nueve tomos; asimismo, remite testimonio por duplicado de la resolución 

, emitj~~n el toca penal 20012016, de la que se advierte lo siguiente: 
&.. :. -·~'J]rlico. "Se confirma la resolución de dos de septiembre de dos mil dieciséis, 
~-- '~dictada por el Juez Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 
~·¡ J;;;z~}e México, con residencia en esta ciudad, en los autos de la causa penal 

.:t •• :; ( ) . 

-~· É~· cons~cuencia, acúsese el recibo de estilo; glósese el cuaderno de 
antecedentes a /os autos, asf como la resolución de alzada; háganse /as anotaciones en 

_fll.hfW:o Dos de Juzgado Registro de Causas Penares, asf como en el Sistema Integral de 
f.Z'!J'tlgúimiento de Expedientes de este órgano jurisdiccional. 
'1ll''i.S Notifíquese personafmente . 

. ~- .. · ,·:f!,sí lo proveyó y firma el , Titular del Juzgado Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, asistido del licenciado 
Carlos Medra no García, Secretario que da fe."---- -DOS FIRMAS ILEGIBLES--------

de noviembre de 

Identificación: _

Hora: /0 ,' ¿/
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Razón: 

.1DER JUDIOAl DE lA FEDERACIÓN Toluca, Estado de México, diecisiete de noviembre del dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

hago constar que a las diez horas con cuarenta y dos minutos de 

esta fecha, constituido en el domicilio d  

 

, el 

auto de dieciséis del mes y año en curso, dictado en la causa penal 

8412014-V, que se instruye contra Sidronio Casarrubias Salgado o 

, por el delito de portacióÍl de arma de 

• 

• 

• 

fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea . 

~\erciorado de que es el domicilio señalado en autos por 

J";~~:~:1rabe~'Yalizado notificaciones con anterioridad; por lo anterior, 

~~,~ ~rocedf a fijar en la puerta de acceso el original de la cédula 

:~·. fJ.e notificación, que contiene trascripción en lo conducente del 
};\; .. -./ '·· 
~$- auto de plazo constitucional que se notifica, quedando así 

mor· f\Oil~ados los profesionistas, en términos del último párrafo del 

:lS~''~·\~- 109 del Código Federal de Procedimientos Penales.-
t.s1;\0v .J.... 

Conste. 

·.¡ S!rvicios J JJ Cc;;;¡;t'l\~Ja~, .. -\;'_, 
·. ' . ~ 

~~~ g.Jc;ór 
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Toluca, Estado de México, 16 de noviembre de 2016. 

Magistrado  
Titular del Sexto Tribunal Unitario 
del Segundo Circuito, con sede en 
esta ciudad. 

Causa penal 84/2014-V 
Oficio: 9398 

Por medio del presente, acuso recibo de su oficio 

5905/2016, a través del cual, remitió testimonio autorizado por 

duplicado de la resolución emitida en el toca penal 200/2016, 

con motivo del recurso de apelación interpuesto contra el auto 

de término constitucional de dos de septiembre del año en 

curso; asimismo, de la devolución del duplicado de la causa 

penal 84/2014-V, en nueve tomos, que le fueron enviado para 

el efecto antes referido. 

Sin otro partir-ular, aprovecho la ocasión para enviarle un 

cordial saludo y queJar a sus órden~s. 

L

; ry.Y!W~ t.P,5 . 
:·.··c. üf'l'i;~ nL·:;.:;-tx:cn 

(_:~ 

~:- ·. :;;1 
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·li;(<U\V ilf:' ¡)&:. !lb~\1'[:~;;¡ i(;,~<,¿:¡(]H•\1 '~tR!!V!M,NiAí. 
(:~t-~e ~¡(1:H~~ i!-i:!.~,·tiúi' ,, 'l',·7:~·ntr.§,_.:.{)_W f;~'l~-

Causa Penal: 84/2014-V 

· .f.olio: 91947 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE PERITO. 

Ciudad de México, a 02 de noviembre de 2016 . 

LICENCIADO 

TITULAR DEL J_uz_ --··_.-_·.. . SEGUNDO DE DISTRITO 
DE PROCESOS:.PEN' FEDERALES EN TOLUCA 
ESTADO DE M~ICO V • 

PRESENTE. 1: 
~ ~.2 . 

~ '·' 

i 
Por instrucciones sup.eriores y con fundamento en los artículos 10, fraccionesiiV'yVI, de la 

Ley Orgánica de la'Pil:Jcuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo· de 2009, en relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) 
fracción XLI, 12 fracd .. l, 40 fracciones 1, 111, V, IX, X, XI y XIII, así como 88 fracciones 1, 11 y V del 
Reglament~"pd~do ~n-efDiario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012, me permito 

anexar al p~~~iit~';,opia de su oficio 8496, de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, y 
recibido el dí~··tt~lb~ y uno de octubre del año en curso en esta Coordinación General, mediante 

':O.. -it-·_r1 ._,. 

el cual se notl!f.J:C?,~!.;9ía de hoy al  Perito en materia de Balística Forense, 
quien comp~'re~e~. ante ese H. Juzgado de Distrito a las once horas con treinta minutos del tres 
de noviembre del año en curso, para dar cumplimiento a su atenta petición, en tiempo y forma . 

. . 
1' , :~:~ :·_,., ¡:;¡_T(lN 

1
•
1
-

, .. ,_ . _, 

Sin otr~:~~~iicli'l~fa):lrovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración 
1.: ,. CtO~ a fa ( Or::~~:1i,:i.::~· 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LABORATORIOS CRIMINALÍSTICOS 

'/J, Cokni,_l SJ¡l(·a Mari:~ IIJ:~:Iq>·:tYLc•:;, ( __ ¡-- U6il:~o. Dd'';',,H ICH- (_,l~_!Ui'li:émur :··/lf.';~kr,, ¡ .· : 

t ~l :_~ ,' ·-· tfoHNW ~:,z:;", . .l:.ro~:U:Jt/-J 

( ',:\)' _j,l!'¡ 



• 

'f'• 

• 

Oficio: 8495 

IOii!Mi'~ 

juzgado Segundo d(• Di.siTit"o ele Procrsos Pt•Jwks f'('t~~~:al(''>_cn d !~·"~"<~~~) ~~~~(·~~n~ 

Toluca, Estado de México, 17 de octubre de 2016. 

Causa penal: 84/2014-V 

Director del Centro Federal de Readaptación Social Número 
Uno "Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México. 

Oficio: 8496 
Coordinador General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de la República. 

 

En los autos de la causa penal indicada al rubro, instruida 
contra Sidronio Casarrubias Salgado    

 con esta fecha se dictó un auto que en lo conducente 
establece: 

" ... Toluca, Estado de México, diecisiete de octubre de 
dos mil dieciséis. 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, agréguese para que obre como 
corresponda el comunicado procedente de la Dirección del Centro 

..... ~, .. • eral de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", con sede 
~ · ·.... · e. lmoloya de Juárez, Estado México. 

~ ... 
~~\ -~ Mediante el cual, en cumplimiento al requerimiento ordenado 
~,;- ) · en proveído de once de agosto del año en curso, informa que se le 
~.¿. . .) briridó consulta en medicina general al interno Sidronio 
1:?.'$ Casarrubias Salgado,  
3·      

,, ... .,.,  el 
0 Dt 01 '' ... . 
:PENAL>> 
TADC D<. :.1L.1uL Con motivo de lo anterior, este órgano jurisdiccional se da 

por enterado para las consecuencias jurídicas a que haya lugar y 
hágase del conocimiento al inculpado Sidronio Casarrubias 
Salgad'b. 

Por otro lado, de la certificación que antecede y el estado 
que guardan los autos de la causa penal en que se actúa, se 
advierte que no fue posible llevar a cabo la ratificación del dictamen 
a cargo del perito , misma que se encontraba 
programada para las once horas con treinta minutos del trece 
de octubre de la anualidad que transcurre, la 

.\TY.~.! :JE l\  
~ ~' O~:cChJS !- . 
J y S;;rvici:1S: . 

s¿.:;;~~ 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 41, párrafo 

primero, del Código Federal de Procedimientos Penales se difiere 
la diligencia en comento y para el verificativo de la misma, se 
señalan las once horas con treinta minutos del tres de 
noviembre de dos mil dieciséis. Cítese a las partes a la misma, 
diligencia que se desahogará en las instalaciones de este juzgado, 
sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 104, colonia Ex
Rancho Cuauhtémoc, en esta ciudad, cuarto piso. 

Ahora bien, toda vez que de las constancias que integran la 
causa penal en que se actúa, se advierte que el docto en materia 
de balística se encuentra adscrito a la Coordinación General de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República 
(  

), 
con fundamento en el numeral 82 del Código Federal de 



Procedimientos Penales, gírese oficio a su superior jerárquico, a fin 
de que notifique personalmente al experto  el 
presente acuerdo; debiéndole hacer saber la obligación que tiene 
de comparecer ante esta judicatura en las instalaciones del Centro 
Federal de Readaptación Social Número Uno "Altiplano", en 
Almoloya de Juárez, Estado de México,  

         
 con identificación oficial 

v1gente a una diligencia judicial. 
Apercibido que de no cumplir con lo ordenado sin que 

medien justificación alguna, se hará acreedor a una multa 
equivalente a treinta Unidades de Medida y Actualización, en 
términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el que se 
declara reformados y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de desindexación del salario mínimo, y numeral 44, fracción 11, del 
Código Federal de Procedimientos Penales .. : 

Pues cabe precisar que el artícul9 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicános, establece que la 
:mpartición de justida debe ser pronta y expedita. 

Finalmente, dado que el inculpado Sidronio Casarrubias 
Salgado , se encuentra interno a 
disposición de estEJ juzgado en el Centro Federal de Readaptación 
Social Número Uno "Altiplano", en Ah::noloya de Juárez, Estado de 

wF .. \l 

México; en esa virtud, con apoyo en el numeral41 de la ley adjetiva 
de la materia, gírese oficio a la ti!ular del centro carcelarito de 
referencia, a fin de que ordene a quien corresponda, presente tras 
las rejas de prácticas de esa institución en la temporalidad señalada 
en el cuerpo del presente proveído al inculpado de mérito, con las 
seguridades debidas y bajo su más estricta responsabilidad. 

Asimismo, permita el acceso del personal de este juzgado, a 
los licenciados  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, , 
defensores particulares del procesado Sidronio Casarrubias 
Salgado , así como del perito  

; otorgue las facilidades necesarias en el desahogo 
de la audiencia en comento y respete la integridad fisica y moral del 
personal actuante; asimismo, evite el retiro de prendas de vestir y 

f ~fjf .., f} qc 

1 
sr 

1 "·~~ 

-1UZGAnr ·~ 

' IJ" 
llQ!DtMi 

demás accesorios de uso personal, además admita el ingreso der~"~·· .. 
una memoria "USB" que contenga el archivo electrónico en el cual ".-
se respalda la diligencia a desarrollar; en el entendido que de no ser[ 
así, se hará acreedor a similar medida de apremio a la decretada en;: 
el cuerpo del presente acuerdo. 

Notifiquese personalmente. 
Así lo proveyó y firma el Juez , Titular del 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, asistido del licenciado , ff·r, . , .... , 
Secretario que da fe." Dos firmas. " 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y debido 1' '. · 
cumplimiento. "':: · "." 

Atent
El Secreta

ucenclado 

r _•. 

~ ·; ., .. -

- _., . 

·. '..;; 

• 

• 

• 

• 
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En diecisiete de 

Causa penal84/2014-'VMAe-2 

noviembre do dos mil { ~ 

PO. JDIOAL DE LA fBlEIUIOON 

dieciséis, el secretario da cuenta con el oficio folio 

91947 con anex l número de control 

• 

• 

• 

l\1 
Jj·, 1 
~--· __ : l 

: ll,l$mlfO 

WfS 

-_;._to 

13489. Conste. 

Toluca, Estado de México, diecisiete de 

noviembre de dos mil dieciséis. 

Con fundamentoen los artículos 21.1'96 y 97 del 
: ,(·•· 

Código Federal de Procedimientos Penal réguese 

a los autos -para q.ue obre como ,qorresponda el de 
(i.:;·.r~-'~~:"~~\ 

cuenta, suscrito por· el Director. Geli¡(arde' Laboratorios 

Criminallst_i~s! de . Ja Pr~adurí~- General de la 

Republica, c0,1'l -.residenciaerl~:Íiúdad de México. 
. ,. ' ,~; 

En a~enqión .a .S'&\Contenido, no se hace mayor 

pronunciamient<?;al respecto, ya que. el perito  

 oJlnparéció oportu-namente el tres de 

!.os cu-.rs_ •. :!_~~~;.a la_dU-ig~nc_ i_aprograma(ia.pará las once 
· horas con _ emta mtnutos> ·.. ·_ . ····-

Así to proveyó y firma el Juez  

 Titular del ·Juzgado Segundo de Distrito de 

''-'- :.1. L' • : • !ZU'(r.uc 1 Procesog Penales Federales en el Estado de México •• ,, ... ,, -¡, ' 
'~";·)··:¡.~il~!CJ.ilCl ": .. -~. . 
··· . -:,.,as1st , que da 

(·i" . "1 1· ~·-_ ¡ 

fe. 
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DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO 
SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A" 
UNIDAD DE ASUNTOS ESPECIALES 
PEDIMENTO: AE/1161/2016 
PROCESO: 84/2014 

Toluca, México a 17 de noviembre de 2016 

CIUDADANO JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 
DE PROCESOS PENALES FEDERALES 
EN EL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E 

La Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Unidad de 
Asuntos Especiales de la Delegación de la Procuraduría General de la República en el 

México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 21 y 102, apartado 
:n..,Jlo A, Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 25 del Código Federal 
~ "'~ de Penales, ante Usted atenta y respetuosamente comparezco para 

tJ . • aten~ón al of;do SDHPDSC/01/3809/2016, de d;eds;ete de nov;embre de 
t,_l~".!fl dos mil , signado por , agente del Ministerio Público 
'"' de la F~eración adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
NDO DE 01\U~ho$ Humanos, prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, solicito a Usted 
. S PE.NAL&pida copia certificada de todo lo actuado dentro de la causa penal de número al rubro 
,o md¡cado . 
• ESTADO DE MEXIC3 

· ~-'-:~':;;.-. Lo anterior, para ser remitidas a la funcionaria citada. 

::;;:i~~:,i(':A 
· ··j. ~~~·:: :'I'Por lo expuesto y fundado A USTED su Señoría, atentamente pido: 

~~.:;:·.\;'j'" ... ~·; 
'\ ~~\-~~?:.~ 

. - . , . : .: · .:ÚNlCO.- Acordar de conformidad lo solicitado . 
• ,_ • ··-· •'· ,;_,J •• 

ECCIÓN" 
LA AG  LA FEDERACIÓN 

·.·. AD  ESPECIALES 

. . ~
-.:---
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>UNOO OE OISiilliO 

;ESOS PENAl.f.S 

'E\. ESIAOC OE Mi;::' . . 

-'~~ 

>-<·~ 
:~.~~. ·3, 
1 !'' ~tf! ... 

' .. ~ 
j 

·~~\;~~~~ 

Causa pen<JI 84j~lll'2 ......... 9(( 

En veintidós de noviembre de dos mil r vOO 
dieciséis, el secretario da cuenta con el pedimento 

AE/1161/2016, registrado bajo el número de control 

interno 13603. Conste. 

Toluca, Estado de México, 

noviembre de dos mil diec¡iséis. · 

.. 

. ~ 

Coh fundamento en.Jos artículos~~it~)96 y 97 del 
-~\·t!/. 

Código Federal de Procedimientos Penales, 
;~·~· 

agréguese · para ·· que obre ~· corresponda el 
,;'::;, 

· pedimento de cuenta; S,~~~do por la Agente del 

Ministerio Publicó de ta F~~ción adscrita. 
·. & . . . 

. En ~t~nción a''~~ . contenido, con apoyo en los 
¡ , ., : '- • • • 

··.humerales' 25li'6~~ ambos párrafo segundo, del código 

procedimentat ~d'€"' la materia, expíqansele las copias 

· certific~..,~ue soliCita dicha Representación Social, 
·. \~:~v· -~. . -· ._ . .-: 

rni~.mas qtre le serán entregadas previa toma de razón 

éft:l~~por su recibo ()bte en autos .. 
~~~«:; 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Juez  

 Titular del Juzgado Segundo de Distrito de 

es en el Estado de México, 

. 
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NOTIFICACIÓN 

~JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

En Toluca, Estado de México, a las---L¡-"-¿""-U_-t,_' ·.:::.t'--'.t"-., .'----_____,/""'. t""''•_-,,_.)--=· "'-'-'<~"'"'-7 ___ _ 

• 

• 

• 

,oo DE OISTHFü 

JS PENALES 

_____________ del veintitrés de noviembre de dos mil 

dieciséis, el actuario judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en 

esta ciudad, hago constar que comparece en la actuaría de este órgano 

jurisdiccional, la Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita, a 

fin de notificarse personalmente del proveído dictado en veintidós de este 

mes y año, dentro de la causa penal 84/2014-V, instruida contra Sidronio 

Casarrubias Salgado , por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de Delincuencia Organizada y 

Lo anterior en términos del artículo 109 del Código Federal de 

a lo cual se le pone a la vista y una vez 

a por enterado y firma para constancia legal. 

ESTADO OH~';¡ 

-,=~:0-

de l~deración adscrita . 
. ··1 

.:1> 
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~ ESTAOO IJE MEXtr.r 

EXHORTO 384/2016-III 
ANTECEDENTE: EXH. 1089/2016-V 
CAUSA PENAL 84/2016-V 
OF. 9352. 

~ 
! ( >I~H/>, 11.1 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, con residencia en Toluca. 
Presente. 

En cumplimiento a lo ordenado en el exhorto del número que se indica 

al rubro, que se deduce de la comunicación oficial 1089/2016-V, deducido 

de la causa penal 84/2016-V, devuelvo a Usted su exhorto debidamente 

diligenciado, solicitándole se sirva acusar el recibo de estilo respectivo. 

Reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

A
CIUDAD DE MÉXI  2016. 
EL JUEZ DECIMOC CESOS 

PENALES FEDER XICO. 

LIC. 

·•·..o:·~.._~~.~~~ 
. : .· ...... 

. ~.' .. 
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EXHORTO 384/2016-III 
ANTECEDENTE· EXH. 1089/2016-V 
CAUSA PENAL 84/2016-V 
OF. 9352. / 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, con residencia en Toluca. 
Presente. 

En cumplimiento a lo ordenado en el exhorto del número que se indica 

al rubro, que se deduce de la comunicación oficial 1089/2016-V, deducido 

de la causa pene~l 84/2016-V, devuelvo a Usted su exhorto debidamente 

diligenciado, solidtándoles{sirva acusar el recibo de estilo respectivo. 

Reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración . 

ATENTAMENTE. 
CIUDAD DE MÉXIC(), A 16 DE NQVíEMBRE DE 2016. 
EL JUEZ DECIM ROCESOS 

PENALES FE ÉXICO. 

: 
·LIC

("' 
(" 
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TURNO DE EXHORTO 

Fecha de recibido: viernes, 21/10/2016 
Fecha de turno: viernes, 21/10/2016 

Número de registro: 005585/2016 
Hora de recibido: 12:30 Hrs. 
Hora de turno: 12:31 Hrs. 

occ 1.1.0.32 

Turnado al juzgado: JUZGADO DÉCIMO OCTAVO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN LA CIUDAD • 
DE MÉXICO 1·:·.\, 

J i' 1 

Procedencia: JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO 
Tipo de asunto: NORMAL · · · · · 

Quejoso/Inculpado: SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO 
No. de oficio: ••• 
Número de exhorto: 1089/16 
No. causa penal: 84/16 
No. copias: 2 

Ingreso: VENTANILLA 

No. de anexos: ... 
-=~:tt~-ª: SI 

• 

• 

• 

j 

/ 
/ 

DO DE D!:iTR!T·: 

IS PENAleS 

STAú:i DE MÉX;¡;¡¡ 

. · ...... ·.- ' ..• 
-~ ... :._ 

:~;::chvs- H'JI11~~):._ 

.rvici();, ~ :.¡ c~m~n>< 
1estigadón 

Hora de cambio de turno: ... 

Folio de Art. 41: ••• 

Se les llamó a l

Atendió la llam

~ 

-~ 
,-, . ./? 
j ~~-J 
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FORMAB-1 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL. ESTADO IJE MEXIr.ü 

-----------------------------------------------~----
Toluca, Estado de México, 04 de octubre de 2016. 

Proceso. 84/2016 
Ex h orto. /.Q2S._/2016-V 

El licenciado , Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, a usted Juez de Distrito de Procesos 
Penales Federales en la Ciudad de México, en turno, a quien tengo el honor 
de dirigirme, hago saber que en los autos de la causa penal 84/2016-V, que se 
instruyó contra Sidronio Casarrubías Salgado, por el delito de portación de 
arma de fuego sin licencia, con esta fecha se dictó un auto del tenor siguiente: 

" ... Toluca, Estado de México, cuatro de octubre de dos mil 
dieciséis. 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, agréguese para que obre como corresponda 
el comunicado de cuenta, proveniente de la Dirécción de Asuntos 
Jurídicos dé la Universidad Nacional Autónoma de México, con residencia 
en la Ciudad de México. 

Mediante el cual, en cumplimiento al oficio 7134 de treinta y uno 
de agosto del año en curso (  por las razones que 
expone, informa qué esa casa de estudios se encuentra imposibilitada 
para designar a expertos en las materiaS de Medicina. Psicología y 
Fotografía, que puedan practicar de <manera gratuita la pericial 
denominada "Protocolo de Estambul", basándose en la aplicación del 
Manual para la Investigación y Docum.~ntación Eficaz de la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, lnhumáhos o Degradantes al procesado 
Sidronio Casarrubias Salgado. . · 
En ese sentido, es preciso resaltar' que del estado que guardan los autos 
de la causa penal en que se actúa, se advierte que por auto de treinta y 
uno de agosto de la anualidad que transcurre, este órgano jurisdiccional 
en cumplimiento a lo ordenado por el Primer Tribunal Colegi3do en 
Materia Pénal del Segundo Circuito, dentro de los autos del amparo en 
revisión 264/2015, libró comunicados a los Titulares de la Universidad 
Nacional Autónoma de Mé)dco y de la Comisión Nacional qe los 
Derechos Humanos, a fin de que informaran a este órgano jurisdic<:ional 
que si contaban con los p~dtos aludidos, de lo que el veintiséis de 
septiembre del año en curso, el Coordinador General de SeguiiT),iento 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos con residencia en la Ciudad de México, comunicó 
que no se encontraba en posibilidad de designar peritos en las materias 
que nos ocupan, situación que de manera similar contestó la oficiante 'en 
esta data. 

Atento a ello, a. efecto de estar en posibilidad de obtener la 
autorización de pago d~ honorarios a los expertos que efectuarán de ,. 
manera conjunta, el d.ictamen denominado "Protocolo de Estambul" .. 
respecto del procesado~idronio Casarrubias Salgado, como lo dispone 
el artículo 20 del Acuerdo General 37/2001, abrogado parcialmente por el 
diverso 16/2011, ambos' del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
se estima necesario proponer a los peritos: 

..:.~.AL Ji~;,;, 'iF~ · 1. En materia de Medicina: doctor , 

• 

j< Derecl':.-,~ HIJ.~': 

'y StNicio~ i :, e ; 
~~ lnmtigaciért 

   
 

. 

2. En materia ~e Psicología: ,  
 
 

 

Expertos a quienes deberá requerirse remitan a este órgano 
jurisdiccional, en el plazo de cinco dias, contados a partir del siguiente al 
en que tengan conocimiento de este acuerdo, su cotización de honorarios, 
la cual deberá estar firmada y referir expresamente sí expedirán recibo de 
honorarios o factura. 

Para lo cual, se le informa que el procesado Sidronio 
Casarrubias Salgado, actualmente se encuentra recluido en el Centro 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 

Federal de Readaptación Social, Número Uno "Altiplano", en Almoloya de 
Juárez, Estado de Méxicon; asimismo, que el perito en materia de 
Medicina deberá adjuntar a su dictamen las impresiones fotográficas que 
conlleva su estudio, a efecto de que se integre debidamente la probanza 
en cuestión. 

En ese sentido, en caso de considerarlo necesario, los peritos 
podrán solicitar a este Juzgado los datos que requieran para la emisión de 
la cotización peticionada o acudir a las instalaciones de este órgano 
jurisdiccional, sito en avenida Nicolás San Juan, número ciento cuatro, 
cuarto piso, coloma Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, 
Estado de México, de lunes a viernes, de nueve a quince horas. 

En el entendido que en caso de ser omiso o bien no informar el 
impedimento legal con que cuente se hará acreedor a una multa 
equivalente a treinta Unidades de Medida y Actualización, en términos 
del artículo 123 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, conforme al Decreto por el que se declara reformados 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, y numeral44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos. 

En ese tenor, resulta pertinente ordenar su notificación a través 
de comunicación oficial que al efecto se gire al Juez de Distrito de 
Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, en razón a que es 
en dicha entidad donde tienen su domicilio los expertos de mérito. 

En consecuencia, con fundamento en los articulas 46 y 49 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, glrese atento exhorto al Juez 
de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, en 
turno, a fin de que en auxilio de la justicia federal, ordene a quien 
corresponda notifique a los peritos indicados el presente proveído y les 
efectué el apercibimiento decretado en el mismo. 

Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la brevedad. Solicítese 
el acuse de estilo. 

En ese sentido, al recibir las cotizaciones de honorarios 
correspondientes, háganse llegar las mismas vla oficio a la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Consejo de la Judicatura Federal, al 
que deberán adjuntarse copias certificadas del auto en que se ordenó la 
realización del peritaje, así como de los oficios de por lo menos dos de las 
instituciones públicas, de educación superior o colegios de profesionistas 
en los que hayan señalado que no es posible proporcionar un perito que de 
manera gratuita realice la pericial en cuestión; ello con la finalidad de que 
se elabore la autorización de honorarios correspondiente. 

Notifiquese personalmente. 

Así lo proveyó y firma el Juez , Titular del 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, asistido del Secretario , que 
da fe." Rubricas. 

Y para lo que por mi mandado, tenga su más fiel y exacto cumplimiento, en 
nombre del Poder Judicial de la Federación, lo exhorto y requiero, tan pronto 
como sea en su poder el presente se sirva ordenar su diligenciación, con la 
seguridad de mi reciprocidad en casos análogos; y una vez hecho lo anterior, lo 
devuelva a la brevedad. Toluca, Estado de México, cuatro de octubre de dos mil 
dieciséis. Doy fe 
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IOHMA~ 

~ 
Exhorto 384/2016-I~ 

~UDICIAL DE LA FEDERACIÓN En veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, se da ~:1 
cuenta al Juez con el exhorto 1089/2016-V, procedente del 
Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, con residencia en Toluca; el cual 
quedó registrado con el número de folio 13497. Co

CIUDAD DE MÉXICO, VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECISÉIS. 

ADMISIÓN DE EXHORTO • Téngase por recibido el exhorto 1089/2016-V, procedente 

~;7:'~ -~~ del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 

;¡~'~:.;.;:~\ l\'Féderales en el Estado de México, con residencia en Toluca, 

:_;~i:!· __ ·~-~-~~--_:_-_f_:~:·~r~ __ "-~_:~_í_·.- '\ ·,~ deducido de la causa penal 84/2016-V, del índice de ese órgano 
Y;"~~; ~- . e~ ! 1 . 1 • 
·?3 ~~;i: i.:J. . jurisdiccional, instruida en contra de SIDRONIO CASARRUBIAS 

f 
,, ; ,. ,, J_Of'ÓtSTRITO 

., :.:. - .: ... /·PENALES SALGADO; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por 
"".><¡,., .... --

• 

• 

.TADO DE t.ll~XICO 
el artículo 53 del Código Federal de Procedimientos Penales, toda vez 

.-...cos;.fh qué·Ta"'~unicación oficial de referencia cumple con los requisitos a 
.::s;t8·l~-- ~':;~ .. 
''1~:··-4: •">;t:-· ~-:"' 

')-;;~~~.: ·€Jue alude el diverso 49 del ordenamiento legal en cita, regístrese 
·:"<'·"'·' ~<· -~; 

~~f:?-·r(;:.·~.~~·;;· .;,,· 

_:· ;i\'i]'f-~1->~'" con el número 384/2016, fórmese por triplicado el cuaderno de 
. -'~~~;.,~-:~ -t~ .. 

~r\I:RAL iE :.~~etre.@.ntes correspondiente y acúsese el recibo de estilo vía 
:i2 d~ Der!cha-; HL''i- ::. 
;:.)y S·:r•icio' 3 (R~~Iunicdd 
'~:·''""'( OJ' ., ] ,,.; ;_ ,, 1 Y l.,. 3 f'j '.., i 1jf 

Ahora bien, para obsequiarlo en sus términos se comisiona a la 

actuaria judicial adscrita a fin de que se constituya en los domicilios 

ubicados en  
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 respectivamente, el contenido íntegro del presente 

proveído, así como el diverso de cuatro de octubre de dos mil 

dieciséis, dictado por el Juzgado exhortante; asimismo, se les 

requiera a fin de que remitan al Juzgado de origen en el plazo de 

cinco días contados a partir del siguiente de su legal notificación, su 

cotización de honorarios, la cual deberá estar firmada y referir 

expresamente si expedirán recibo de honorarios o factura, para lo 

cual se les informa que el procesado SIDRONIO CASARRUBIAS 

SALGADO se encuentra recluido en el Centro Federal de 

Readaptación Social Número Uno "Altiplano", en Almoloya de Juárer 

Estado de México; además, el experto en materia de Medici1 

deberá adjuntar a su dictamen las impresiones fotográficas qu<; 
.. . 

conlleva su estudio, a efecto de que se integre debidamente la 

pericial denominada "Protocolo de Estambul". 

En ese sentido, en caso de considerarlo necesario, los peritos 

podrán solicitar a ese Juzgado los datos que requieran para la 

emisión de la cotización peticionada o acudir a las instalaciones de 

JUZGAOf ;;:GU 

0' :•, }Cf 

ese Órgano jurisdiccional, sito en avenida Nicolás San Juan, nlfrfl~~&~::UI"í;.~:~i::, 

ciento cuatro, cuarto piso, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, d)d1gd:: ·:::á~' 
(¡;;~ .. ~j j¿ 

postal 50010, Toluca, Estado de México, de lunes a viernes de -nueve 

a quince horas; en el entendido que en caso de ser omisos o bien no 

informar el impedimento legal con que cuenten, el omiso se hará 

acreedor a una multa equivalente a treinta unidades de medida y 

actualización, en términos del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al 

• 

• 

• 
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decreto por el que declara reformados y adicionadas diversas~ 
61JC 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Cd.:,CC, 

Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, y 

numeral 44, fracción 11 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

Una vez hecho lo anterior provéase lo que en derecho 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó y firma el licenciado  
,( 

" ' ' ' ' 

3~rviCÍC'} 3 11 ;:e;":~,·: 1: 

T'l'.r-: -:_¡;(, 1"'io' n 
; ~ 1 ..... ·' ;!"".. ' . 
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Juzgado Decimoctavo de Distnto de Procesos Penales Fecll~rdlt•s ~ 
en Id Ciuddd de 1Ylex1co. 

EXHORTO: 
ANTECEDENTE: 
CAUSA PENAL: 
OF.8654 

384/2016-111 
1089/2016-V 
84/2016-V 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN 
TOLUCA . 
PRESENTE. 

En cumplimiento a lo ordenado mediante auto de esta fecha, 

acuso a Usted el recibo de su atento exhorto 1089/2016-V, 

deducido de la causa penal 84/2016-V, el cual quedó registrado 

ante este Órgano Jurisdiccional bajo el número 384/2016-III . .. 
Lo que le comunico para los efectos legales procedentes. 

Reitero a Usted las seguridades de mi atenta y distinguida 
•, 

consideración. 

ATENTAMENTE. 
CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE OCTUBRE DE .. 2016. 
JUEZ DECIMOC ÓE PROCESOS 
.PENALES FEDE D DE MÉXICO . 

". 
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Razón Actuarial 1 
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• 

:DISTRITO 

NA LES 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con 

diecisiete minutos del veinticinco de octubre de dos mil 

dieciséis, el suscrito licenciado , 

Actuario Judicial adscrito al Juzgado Decimoctavo de 

Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de 

México, hago constar: con esta fecha y en cumplimiento a 

iOOEMÉXICil . ,. lo ordenado en el exhorto 384/2016-111, se envió vía fax el 

oficio 8654, dirigido al Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 

residencia en Toluca, se entabló comunicación al número 

·telefónico  así como a la extensión #  

 confirmando la recepción  

.  secretaria particular, adscrita a ese órgano 

jurisdiccional. Levantando la presente razón actuaria! para 

· -:4oS~·,efectos legales a que haya lugar. DOY FE. 

Act l 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EXHORTO 384/2016 
SECRETARÍA III • 

• 

• 

• 

 (en materia de Psicología). 
DOMICILIO:  

 
. 

PRÉSENTE. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE 
ESTA FECHA, EN El EXHORTO PENAL DEL NÚMERO QUE SE 
INDICA ARRIBA, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE EN LO 
.CONDUCENTE ESTABLECE: 

i~\:. ·~.:·. • · ·· •!ciÜDAD DE MÉXICO, VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
í>'::··.~:: , ;~ ,;·~ DIECISÉIS. 

·~-··~~"':':~ ;;~:~.:';:¡é'o .1 
'.: :. ;;: · · ···' Téngase por recibidoA~~~:~ ~~::~~~~~V~ procedente del Juzgado 

.!' u ' ·'tl.~~~~~.·:i': Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca, deducido de fa causa penal 84/2016-V, del índice de 
ese órgano jurisdiccional/ instruida en contra de SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 del 
Código Federal de Procedimientos Penales1 toda vez que la comunicación oficial de 
referencia cumple con los requisitos a que alude el diverso 49 del ordenamiento legal 
en cita, regístrese con el número 384/2016, fórmese por triplicado el cuaderno 
de antecedentes correspondiente y acúsese el recibo de estilo vía fax. 

Ahora bien, para obsequiarlo en sus términos se comisiona a la actuaria 
judicial adscrita a fin de que se constituya en los domicilios  

 
 
 

  (en materia de medicina) y 
 (en materia de Psicología), respectivamente, el 

contenido íntegro del presente proveído, así como el diverso de cuatro de octubre de 
dos mil dieciséis/ dictado por el Juzgad() exhortante; asimismo, se les requiera a fin 
de que remitan al Juzgado de origen en el plazo de cinco días contados a partir del 
siguiente de su legal notificación, su cotización de honorarios, la cual deberá estar 
firmada y referir expresamente si expedirán recibo de honorarios o factura, para lo 
cual se les informa que el procesado SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO se 
encuentra recluido en el Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 
"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado de México; además, el experto en materia 
de Medicina deberá adjuntar a su dictamen las impresiones fotográficas que conlleva 
su estudio, a efecto de que se integre debidamente la pericial denominada "Protocolo 
de Estambul". 

En ese sentido, en caso de considerarlo necesario, los peritos podrán solicitar 
a ese Juzgado los datos que requieran para la emisión de la cotización peticionada o 
acudir a las instalaciones de ese Órganojurisdiccional, sito en avenida Nicolás San 
Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, Toluca, Estado de México, de lunes a viernes de nueve a quince horas; 
en el entendido que en caso de ser omiso~ o bien no informar el impedimento legal 
con que cuenten, el omiso se hará acreedor a una multa equivalente a treinta 
unidades de medida y actualización, en términos del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al decreto 
por el que declara reformados y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, y numeral 44, fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Una vez he<;ho lo anterior provéase lo que en _derecho corresponda . 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó y firma el licenciado  Juez 

Decimoctavo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de Méxic~ ante 
 Secretario adscrito que autoriza y da fe." "DOS FIRMAS 

ILEGIBLES". 
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DO OE OlSTRITO 

S PENAt.ES 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EXHORTO 384/2016 
SECRETARÍA 111 

f (.l!{~;lA!I-1 

 (en materia de medicina). 
DOMICILIO:  

. 
PRESENTE. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE 
ESTA FECHA, EN EL EXHORTO PENAL DEL NÚMERO QUE SE 
INDICA ARRIBA, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE EN LO 
CONDUCENTE ESTABLECE: 

"CIUDAD DE MÉXICO, VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
'':lile\ DIECISÉIS. 

ADMISIÓN DE EXHORTO 
Téngase por recibido el exhorto 1089/2016-V, procedente del Juzgado 

Segundo de Distrito de Procesos Penales .. Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca, deducido de la eausa penal 84/2016-V, del índice de 
ese órgano jurisdiccional, instruida en contra de SIDRONIO CASARRUBIAS 
SALGADO; en consecuencia, con fundam.énto en lo dispuesto por el artículo 53 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, toda vez que la comunicación oficial de 
referencia cumple con los requisitos a que alude el diverso 49 del ordenamiento legal 
en cita, regístrese con el número 384/2016, fórmese por triplicado el cuaderno 
de antecedentes correspondiente y acúsese el recibo de estilo vía fax. 

STADC DE MEXICv~ 

Ahora bien, para obsequiarlo en sus términos se comisiona a la actuaria 
judicial ao;lscrita a fin de que se constituya en los domicilios ubicados en  

 
 
 

 (en materia de medicina) y 
 (en materia de Psicología), respectivamente, el 

contenido íntegro del presente proveído, así como el diverso de cuatro de octubre de 
dos mil dieciséis, dictado por el Juzgado exhortante; asimismo, se tes requiera a fin 
de que remitan al Juzgado de origen en el plazo de cinco días contados a partir del 
siguiente de su legal notificación, su cotización de honorarios, la cual deberá estar 
firmada y referir expresamente si expedir~n recibo de honorarios o factura, para lo 
cual se les informa. que el procesado SIDRONIO CASAR RUBIAS SALGADO se 
encuentra recluido en el Centro Federal de Readaptación Social Número Uno 
"Altiplano", en Almoloya de Juárez, Estado,de México; además, el experto en materia 
de Medicina deberá adjuntar a su dictamen las impresiones fotográficas .que conlleva 
su estudio, a efecto de que se integre debidamente la pericial denominada "Protocolo 
de Estambul". 

En ese sentido, en caso de considerarlo necesario, los peritos podrán solicitar 
a ese Juzgado los datos que requieran para la emisión de la cotización peticionada o 
acudir a las instalaciones de ese Órgano jurisdiccional, sito en avenida Nicolás San 
Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, .colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código 
postal 50010, Toluca, Estado de México, de')unes a viernes de nueve a quince horas; 
en el entendido que en caso de ser omisos 'o bien no informar el impedimento legal 
con que cuenten, el omiso se hará acreedor a una multa equivalente a treinta 
unidades de medida y actualización, en términos del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, conforme al decreto 
por el que declara refonmados y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, y numeral 44, fracción II del Código Federal de Procedimientos Penales . 

Una vez hecho lo anterior provéase lo que en derecho corresponda. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó y firma el licenciado , Juez 

Decimoctavo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, ante 
 Secretario adscrito que autoriza y da fe." "DOS FIRMAS 

ILEGIBLES". 
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FORMA B-·1 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

"ER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EXHORTO NÚMERO: 384/2016-111. 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas cincuenta minutos, del dla 

veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, la suscrita Actuaria Judicial de la 

Federación, licenciada    adscrita al Juzgado 

Decimoctavo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, 

constituida con las formalidades de Ley, en el domicilio señalado en autos del exhorto 

al rubro anotado,  

 

, el proveído de fecha 

cuatro de octubre del año en curso, dictado por el Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca, y el 

diverso auto de fecha veinticuatro de octubre del añq'que transcurre, emitido por este 

órgano jurisdiccional; y una vez que se a cerciorado, que es el domicilio de referencia 

• 

• 

• 

por los siguientes medios de convicción:  

 

 

 

 

 

 

  

 

 con 

 

 

 

 

  misma que contiene el proveído de fecha cuatro de octubre del año en 
-~ ~ -¡. 

.. ,,- ·'.curso, dictado por el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en ,., 
:-_:_ 

·'-' (e~ ;el Estado de México, con residencia en Toluca, y el diverso auto de fecha veinticuatro 
::.-J 

.-: =~~ ·_de octubre del año que transcurre, emitido por este órgano jurisdiccional; por las 

...... ·:· .... 
··-:; ,,··.- .. ' .· 

; J :a · ... 

L L 

LICENCIA
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¿ 
En dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, J ~a cuenta cotl q 

el estado que guardan los presentes autos. CO -

... .y.¡· 

CIUDAD DE MÉXICO, DIECISÉIS DE Nov:feMBRE DE DOS 

MIL DIECISÉIS. 

Visto el estado que guardan los presentes futos, del que se 
·.~ 

advierte que la encomienda solicitada por el Juzgfdo Segundo de 
.~ 

Distrito de Procesos Penales Federales en el E+ado de México, 

~ 
con residencia en Toluca, dentro de su exhorto 1~89/2016-V, fue 

~ 
atendida; en consecuencia, con fundamento en 1~, dispuesto por el 

' 

artículo 41 del Código Federal de Procedimientos Pen~es, devuélvase 

la mencionada comunicación oficial a su lug~r de origen, 

solicitándose el respectivo acuse de recibo . 
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Causa Penal 84/20}1¡¡,'j¿A 8_2~ 
En veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, el 

' 
secretario da cuenta con el oficio 9352, registra~o bajo el 

número de control interno 136
Pf UDIOAI.DE LA FEilERAClÓN 

;P'i 

• 

• 

. 
 

.. -~ 

Toluca, Estado de México, veintitrés de oviembre~ 
dos mil dieciséis. 

Con fundamento en los artículos 21, 96 y 97 d 

Federal de Procedimientos Penales, agréguese para obre 
'·? ::': ''~ ; _-1 - - ,' :' • 

• :~-~ ;~~~~~1¡_-~o,:~:~~:~~:~,'.[' •\ ::::::-~r~:~::t:~0co:~ni~:t~it:e =~en;~:dep:~a~e: 
• i·io) o 1 C/:.c•;~lil;)~ ·.-. · . . . · . ·. ·.·. · 

,,~;;1";;, .. -. ;:::~:i;;J:~.:;, ~~t-~~:~:·:~·1.:~::: 
' ~.08912'~~.,, .. t;',.dertvadd de la~; : ·-_: ¡)en~l en: que se actúa, que 

ie_·_ --¡ 
".(· 
-~ 

..; 
.i__, 

Si:l ipstf'py_ e~·~tltfª:.~jd(~ -~: . , -~~-~~lgadÓ. , 
' '' , ,' ;;, 

en··_ ·_ ~nífcición que se aeuerda se 

'ttqs  

~.s~ •,dier~- wr.-·~nt~r~do de/' auto del 

cuatmdEi''~~-- d;r~~d-~··c.urso; ~~~--c6f}~écueóc;ia~ ~cúsese 
et-rg~Íh~'; · ilb y h~ahset~~n{ltacidnes~n ei-Litlrb Cuatro 

ZR'ádo yomunica<!Iotle~ Offc;:ial~s Eriviadas, así'.como en el 

a.\lrftegr<ít de'.&!gtitmieoto i·de :Expedl'entes• de este 
.' .-,' ' > ,' • ••. "· -; ~ • ' - • 

! -·' ' - . 

ó __ ._rgahó .. jt¡ns~icl:;ionaL., ' 
'.(, ' 

f!~ilo proveyó yftrma el J~z , Titular 

del Ju~o" Segundo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado de México, asistido 

, que da fe. 

'"''',! ,._ 

d

CMG/ecgo. 
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Causa Penai84/2014-V 

Toluca, Estado de México, 23 de noviembre de 2016. 

Causa penal: 84/2014-V. 

Exhorto de referencia: 384/2016-111 

Oficio: 9608 

Juez Decimoctavo de Distrito de Procesos Penales 

Federales en la Ciudad de México. 

En cumplimiento al auto dictado en esta fecha, en el 

proceso penal citado al rubro, acuso a usted recibo del oficio 

9352, mediante el cual devolvió diligenciado el exhorto 

1089/2016-V, del índice de este juzgado, relacionado con la 

causa penal citada al rubro. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un 

cordial saludo y quedar a sus órdenes. 

Atentamente, 

strito 

Licenci

JI!~G~l)l) St\lUNO\"! ó~ Dl~'h1i)u 
l\t i\MíllSils P~NI\l..t~ . 

tf.O~fl,<~~(f> 4>"1 R f.'ii~llCI ~ :\ítll:tP 
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PROCESO PENAL: 84/2014 

DELITO: PORTACIÓN DE ARMA PROHIBIDA • lt ....... 
·: ~_. ~ ' 

PROCESADO: SIDRONIO CASARRUBIAS SALGADO, 
.. Ji:., 

C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES 

EN ~L ESTADO DE MÉXICO. 

~"j;il que suscribe Licenciado en Derecho , en m1 
catl:íl8ter'. ''~e.·~.-defensor particular del procesado antes indicado, t personalidad 
d@!5idah'l$[ü~·.CJCfeditada en los autos del proceso penal en que se prom~eve, ente 

, ""t ~ ,- "': ·;,o .. JI¡''····· ... 
lJ'Sté~ eón. el debido respeto comparezco para exponer. 
: i'l~;bl.iS.l•:r;·¡,, 

Que, por med1o del presente escnto vengo a sol1citar respetuosamente de 

u. Seño~.ial.'· ias debidamente certificadas por duplicado de la resolución. emitida p. or 
· e{. t · nal Colegiado en Materia Penal dentro de los autos del amparo en 

2~41 15, y que obran en el presente sumario procesal, así como cop1as ., 

ente '!:ertificadas y por duplicado del auto de libertad por falta de elementos 
· sar:dictado a mi defendido por el delito de Delincuencia Organizada dictado 

mplimierito a la ejecutoria de amparo en revisión antes aludido, toda vez que 
as copias solicitadas son necesarias para diversos trám1tes legales de mi 

UND§mtmdí!mO 

:sos.i'fv.i~~::s 

l ES!"MltN/LMO'tt!' 

Por lo antes expuesto . 

A USTED C. JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO. atentamente p1do 

PRIMERO: Tenerme por presentado con este escrito y por reconocida la 
personalidad con la que comparezco. 

SEGUNDO: Expedir a costa del suscrito copias debidamente certificadas 
por duplicado de la resolución definitiva pronunciada por este Unitario en el toca penal 

en que se promueve. 

PROTE

 Nov1embre de 2016 

LIC. 

DEFENSOR PARTICULAR 
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ASUNTO COTIZACION DEL SERVICIO DE PERITAJE EN MATERIA DE 
MEDICINA CONFORME AL PROTOCOLO DE ESTAMBVL EN 

~:z::~: p:~A~:
412

~::~:ITO DE PROCESOS PENALES t;ff 
FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO CON RESIDENCIA EN 

TOLUCA Cl q 
EVALUADO: l. S!DRONIO CASARRVBIAS SALGADO 

CIUDAD DE MÉXICO, TRES DE NOVIEMBRE DE 2016 

CONFORME A LO SOLICITADO EXPONGO A CONTINUACIÓN LA COTIZACIÓN DE HONORARIOS 
CORRESPONDIENTE Y PARA LO CUAL SE PRESENTARÁ RECIBO DE HONORARIOS. 

COSTO DE HONORARIOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

"'"
J.\

i1 ~ Estetoscopio 
YfX'o.':_~ Baumanómetro digital 
~ _ '!! Termómetro 

Cinta métrica ~J:. Estuche de diagnóstico que contiene otoscopio y oftalmo!'copio con diferentes accesorios 
Marti11o de diagnóstico 

• 1 {'; Diapasón 
lilE c.srmT 'Cámara fotográfica digital 

PEPfii.I:S Hojas blancas e impresas con la historia clínica de la persona a evaluar 
"" " Bata blanca 

tADC/()t Mf)í\Mate lengua;' de madera 
• 'biíantes de latex 

• ¿ 

) 

1 
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\~111 
Sección Amparos. 
Pral. 18412015-11. 

FORMAB·1 

• JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

~ • ,. • • r 

t .... 

4750212016 JUEZ PRIMERO DE DISTRITO DE PROCESOS PENA.~~~~ 
FEDERALES EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS (ANTECEDE~m,'qA~. 

• 

• 

• 

'. 

' :.) . , 
,,~ •1 ~-~ .. ·: 

J '·,~.'!.' 
}?/ 

PENAL 10012014-VII, OFICIO Pl723/2016). . . .. 

J!'§º;J,{~g1~ JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN MA!ERIA DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES EN EL ESTADO DE MEXICO ANTECEDENTE 
CAUSA PENAL 84/2014-V). 

En los autos del juicio de amparo 18412015-11, promovido por Sidronio 
Casarrubias Salgado, contra actos de Usted, se dictó un auto que a la letra 
dice: 

"Toluca, Estado de México; veintidós de noviembre de dos mil dieciséis. 

. Con fundamento en el artículo 221 del Código Federal de Procedimientos 
~ . 1,\ c[?'T1.i~Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, agréguese a /os autos el 
<n~s :-;w:".l',;;) oficio signado por la Secretaria adscrita al Juzgado Primero de Distrito de 
. _, , .. . ,, . .,,Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, por m¡;¡dio del cual, 
.l)) • 1• ·.Jf11c,,L,,tJevuelve el anexo consistente en la causa penal 8412014-V, del ínr'jice del 
:ig,l,~;é;¡ Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el 

:1 lw nmo 
~1\t :1 

Estado de México, en dos tomos. 

Atento a lo anterior, acúsese recibo de las constancias remitidas por el 
homólogo de referencia. 

En consecuencia, al Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México devuélvanse las constancias de 
referencia." solicitando de manera atenta y respetuosa que de no existir 
inco te legal alguno acuse recibo de las mismas, lo anterior para los 
efe es a que haya lugar 

.~
Not

As1  y uez Segundo de Distrito en 
Mf mparo y Juicios Federales en el Estado de México. quien actúa con 
ei .. S o  que autoriza, firma y da fe." Dos 
rú!Jticas ilegibles". 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que 
háya lugar .... ' 

foluca, Estado de M os mil dieciséis. 

a ~~/~rr'paro y 
 .. .. · . , · . 
,· 

El Secretario del Ju
Juici
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En veinticuatro de noviembre de dos mil 

dieciséis, el secretario da cuenta dos escritos y el 

oficio 47503/2016 con anexo, registrados bajo los 

números ~e co 

Conste. \ 
•\ 
\J\. 

interno 13728, 13733 y 13771. 

.,. 
'. ' t 

\, . T~ludk,' Est~d~ dé.· ·~~~<ico, ~v~uatro de 

noviembre de.: dos mil dieciséis, ~ ·~,' 
'· ._!' . 

t;~n fttntlam~t\ttt~fi·j~$'ªrt 21, 96 y 97 del 
,· ' .,, ._ " t ·-·' . __ : 

Códrgo· ,'FetteraJ ~~de·. •· ':dl'miehtos· Penales, 
\_z:·;:-._ ·-,-~- ;-;:_-_(f~-\;,·-;_'-~:--,_- __ :· r:\ __ :_¿:-.o":--_.-_-::·,.:~:~,-,, -.. :._; ;<··.; __ -_<,_':-\ ; ,) ~ -~--

ag~~~e~~j~;~i . 1~ ·;>~~o~:·> ~, , ~l!le. obren como 

pqf;tesRp~~Q\1\lQs:;~~~~.~~'~U,~fl~~. ·~scr~bs por el 

licenciad d~f~r)sor particular 

.9el pr~e$~do kk:~nlo Óa.rt~bi~s'~ Sa·g~do  

:~• .•.•... :·'.~~ .••. ;.~er~;n~~~J· .... ~t~z.:~' ~:::,:: 
·• IV'amente. ·.· · .· · ·. ·. -.- _. _,, . -. -,",'•. - ' 

Porc .... uanto¡har¡>e ·al t:ootenldo pe!• primero de los 
.·-· '. ' ~- ' :- ·! 

rlOifTbrapo$, C(\)n apoyo en. lós nutnér&s 25 y 36 del 
' ,_ ·_," ·. ·. ,•. > 

) codigo' pfocedirpenfál de la materia y fuero, 

exi).i~A~E!Jé 'por dYpli~de"'las copias certificadas que 
A''-'/'";,' _, --· - . 

solicita, l~s cu~les 'te será~ entregadas previa toma de 

razón que por su recibo obre en autos. 

Con el restante, el experto , en 
\~/,<:-:·u_':'/·_,.\_ !_: ·_-,-·_··_'·:·':: ~--_; t:::;~ <( :("' r\-"\-:-_, ·>·' ;:_-: .""- <·;' .. _·· 
cumplifl"lt~to al réquarimfento ordeMadQ; llaée."saber el 

<>:_-. : .. -~{< \'\f ·: :' :_... :::-~ :·-.-~-"'<·! ::>· ~ '.- '•'·:·>.-

costo de sus honorarios respecto de la pericial en 

materia de medicina para la aplicación del Manual 

para la Investigación y Documentación Eficaz de la 

Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
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Degradantes "Protocolo de Estambul", a practicarse al 

encausado Sidronio Casarrubias Salgado, e informa 

que en su caso presentará recibo de honorarios; 

asimismo, indica el material necesario para la 

realización del dictamen en materia de medicina a 

practicarse al inculpado de mérito. r 
• 

En ese sentido, toda vez que del estado que J· 

guardan los autos se advierte que el cuatro de 

noviembre de dos mil dieciséis (  

este órgano jurisdiccional se reservó a hacer 

pronunciamiento en cuanto a la cotización presentada 

por el perito en materia de psicología  

, hasta en tanto se contara con el que 

ahora se recibe, lo que ya aconteció. 

En consecuencia, como se estableció en auto de 

treinta y uno de agosto de la anualidad que transcurre 

(  remítase copia certificada 

de las cotizaciones de honorarios mencionadas, del 

auto en que se ordenó la realización del peritaje, así 

como de los oficios en los que las autoridades 

requeridas hayan señalado que no es posible 

proporcionar peritos que de manera gratuita realicen la 

pericial en materia de Protocolo de Estambul, a la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos del Consejo 

de la Judicatura Federal, ello con la finalidad de que se 

elabore la autorización de honorarios correspondiente. 

Por otra parte, intégrese al sumario el oficio 

procedente del Juzgado Segundo de Distrito en 

Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

de México, a través del cual, devuelve las constancias 

que le fueron enviadas como complemento del informe 

justificado rendido por esta autoridad, consistente en 

un anexo de copias certificadas, así como un cuaderno 

• 

• 

': •..,_ 

' 
~-· 
,,_!~ 't,..~,)'~c·,: ~~ ~ 

• 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERA00N 

• 

• 

• 

Carsa ¡>enai84/2014-V Í \ ~ 
FO?!!t B-2 y l 

' . 
' 

de antecedentes relativo a la causa penal/ en que se )1'(0 
t 

actúa; en esas condiciones, acúsese¡ el recibo c~c,-t--

correspondiente. ! 
J 

Por cuanto hace al cuaderno de 4ntecedentes, 

resguárdese en el sigilo de este órgano j~risdiccional. 

Por otro lado, procédase a la desffucción de las 
' 

copias de referencia, por no ser nece~arias para su 

reutilización . 

CMG*nldvg . 
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~AJDIOAI.DE LA FEDERAIJON 

• 

• 

. •' 

.,,.., 
·..;;~·:~. ~-~ 
~, .; .. , ~.~ :~ 
).,. ~t 
:.->! .... ·;· .. 

·,.f . - ··~· 

:-"' 

: •• ' ! ...... "' .. ~ .-. 

Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federal:+" el Estada de ~B-l r7 t ~ 

~!{\ ';,¿;'(V 
le 

Toluca, Estado de México, 24 de novi~bre de 2016. 
Causa penal 84/2014-V 

Dirección General de Asuntos Jurídicos d.l 
Oficio: 9705 

Consejo de la Judicatura Federal . 
'1 

En los autos de la causa penal del nú~ero anotado al 
rubro, con esta fecha se emitió un acuerdo del tenór siguiente: 

" ... Toluca, Estado de México, veinticuatro de 
noviembre de dos mil dieciséis, ) 

~~: 

Con fundamento en los artículos 21, 96)-y 97 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, agrégueseJa los autos para 
que obren como correspondan los escritos de cuehta, suscritos por 
el licenciado Arturo Onofre Ángeles, defen~r particular del 
procesado Sidronio Gasarrubias Salgado  

 t ~ r~stan' .por el experto en medipina  
esp~thíámenfé. · .• ·. · 

.. ·. Pcir · cuanto hace ar' ;tqnt"rudo •• del ~rimero de los 
nófubrados, COl) ~;aPCI}'O .el) los nÜmera~ 25 y 36 del código 
procedim~n.tal.tl~ fa fli~~Na:'V,';tterp1 expfd~nsele ,por duplicado las 
c:opias ~~ifipad,~S· q~~\ ~tit)itª';•fá's. puales> f~ ~rán entregadas 

::J>reviart6i:rté d~,r:3;?:pn ~ ppr,~ttr~bQ:obre etí aUtos. 
-; / : / ' ' < ~ ~---: _.:~.:~:~-._..,_. _:-< .. -_ ·, --~:\:-~\<'; '·\ ,-,/~ ·.::) ·_; ·_,>;_:_~:·:,:·_ - ·., -~ -~ ">"·_· : '. .. :' \_ ' 

·.·. _e:~·~ ·.;~1·, :.r~S~l\lt,~~,r~~. ,~.~pMo , en 
Clfffl{l4i~Jenltl. ~-; .~CJ~~~fnt!!!n:~•rG!\:(~~~r::.tl~e sRber •el costo de 
sus)l<}rior~t~Mí'~e~tode:·lat$i~f~~~erJa d~ medicina para 
lq ~ica~!{l·~ ,B~~': M.~~~·t"'p~r~;::,ij;;~ Q~~t~~.~· y ppcü~entación 

, E~az d~;l«ff~~Y~,YJ~!f~';r~~~~ó:f~aS!s.~r~eles;, ln~umanos o 
: ~egradan~.<~:~~~~~~~.~;·t:~l"; :a ~!~i~rs~ at E;Acausado 
·$idroniQ. OEIS~ltW't. $(lfgadO'¡;'\ewmfQr~t~a t¡ue en su caso 
·pr~n"ftlr~ ~· ~ ·.·hl?n~rarios; :a9imi$mo, ·indiqa .e¡ material 
ne~.a.rio'paraJ~ r.Sallt~~lQrt:a'&!:dictamell'· en materp ~·medicina 

';f!, ptacff&ft$é:~J~olp~-~ '~m~~' ··.•·· ~ 
' '_":;.. . ... ;·. . < .. ·:--.\~.-... ' .. ;·:-:,.?.:~-.: -_. __ >_.-_ . :. \ r-· 

· _.· . . ·!2n e~esentido, ~ ve~::q~: dei esta,do q~e ~guardan los 
'·· ·,aptos $'e ~~~118 qOO,t~f,~~? de nqwiefl1bre· de.~'tr!JI dieciséis 

{   ); ~ éf>rgano;i4.~díec:ional SE17f~~lif"ó a hacer 
.... ~pronuh~~~~ qúa_llto~"~'oót~aéiQtl·Pre~rt~~or el perito 

en mq,tl:frJa qe: p~lcol~ , hasta en 
tant<> se confJ!ra €:On eJ que;ehora iecibe:t:lo:que ya aconteció. 

(' , .. ' '. '\ ·-· ---- _,_. -·.-
: -- . .:-_ '/ < :;.;·· __ /'. 

~ co~~cuenc~. camo·s~ e$pléejp eh auto de treinta y 
. lin()d~ •. <.~sosto de la anttalidad que transcurre ( , 

 ); ';f'emfta~ ~pia •.• ~ttif~da de las cotizaciones de 
honorarfo$:menciQnada~·, del auto en que se ordenó la realización 
del peritaje, asf' como de los oficios en los que las autoridades 
requeridas hayan señalado que no es posible proporcionar peritos 
que de manera gratuita realicen la pericial en materia de Protocolo 
de Estambul, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Consejo de la Judicatura Federal, ello con la finalidad de que se 
elabore la autorización de honorarios correspondiente . 

. · ..... · · .. ' P~ .. ~ra ~~ pritégres~\~1 sttfl'íalid ~t~9ficfo,.proce~epte ¡del 
~t'fzgatl€1·$.át¡un<fp. f'le Di$tri,t~· ~ Materi~;: de ':Arrtparo1y. Juic:ios 
Federales en el Estado de México, a través del cual, devuelve las 
constancias que le fueron enviadas como complemento del 
informe justificado rendido por esta autoridad, consistente en un 
anexo de copias certificadas, así como un cuaderno de 
antecedentes relativo a la causa penal en que se actúa; en esas 
condiciones, acúsese el recibo correspondiente. 
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•, \ .. 

Por cuanto hace al cuaderno de antecedentes, resguárdese 
en el sigilo de este órgano jurisdíé::cional. 

Por otro lado, procédase a la destrucción de las copias de 
referencia, por no ser necesarias para su reutilización. 

Finalmente dada la voluminosidad del tomo en que se 
actúa y para una mejor conservación de las constancias que lo 
integran, fórmese el tomo X, previa certificación de apertura. 

Cúmplase. 

Así lo proveyó y firma el Juez , Titular 
del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, asistido del licenciado  

 secretario que da fe." Dos firmas. Rúbricas. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a 
que haya lugar. 

A
El Secr

ucendado  

r~¡ 

___ ; 

'~- - _, - -~ (_-:. 
. .. .,_ -,_- t. 

~ - -~ ·. ~ 

•.. . ·- ' \ .. i :~ 

- -~ -, Ji::~'_¡f>_·: i, 

1 .- • • '\.}111 

' ' 

JUZGADO S 'GUtitJ) O": mSTRITO 

0( PF; ~ES(;:.: PUALES 

''lERA,E S <::; tlf e:: ~f ')DE MÉXIC!' 

• 

• 

• 
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PODfR JUDIOAL Df LA FEDfRACIÓN 

;Ecuu~{ ·,.~~ ~!:::rhlT(! 
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:.N ¡;9'UU~·tJ uL 11ifXil . 

Causa penal 84/20MW'A B-2 

Toluca, Estado de México, veintinueve de noviembre 

de dos mil dieciséis, el licenciado  

 Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de 

Procesos Penales Federales en el Estado de México, 

certifico que las presentes copias fotostáticas coinciden 

fielmente con sus originales, que se encuentran glosadas 

a la causa penal 84/2014-V, que se instruye contra 

   Sidronio Casarrubias 

Salgado, por el delito de delincuencia organizada y 

diverso, de donde se compulsa para los efectos legales 

procedentes_ Doy fe. 

·' 

. ' ' 
• > - ~-

, .' , .. 

; 
' ,, 

·• 

\

b~ 
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SUBPROCUnADURIA DE DU~EG!O<, HUMANOS, bl_.S 
Pf\EVENCION DFI. DE!.ITO 

Y SUl.V\UOS A LA UJMIJNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 303 

---En la Ciudad de México, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman para debida constancia de lo actuado:--------------------------------

•. ,...,.,..,.-. ~ - - - - - - ~ ;d 1'.~ - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. , ' ··-~~- ~ 

:{-; Q.ó-e'.!;.i.endo la fecha arriba indicada estando constituidos en las instalaciones que ocupa 
::.--·< :.--·~: _-' ._ ..... ··_) ' 

t:f~ia Otlbpa de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, Colonia 
·_. -'.~~ :' . --~- .' ,., .. ,· 
~~~:ú:h!~oc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se procede a 

:. ;;:·-- ~ 

cerrar el tomo ¡;onsecutivo número 303 (TRESCIENTOS TRES) consta de 625 (seiscientos 
.-·- ' . :. ; - ·~, • 1. 1 ; 1 • ' 

v,~í.r,¡fiéii;í.~~-¡;'{oj·a:s; ~ontabilizando la correspondiente a la presente constancia. Lo anterior, 
: •• 1. 1. • • ,. !. • • ',., 

~óts.ér'clié'désaiti0:piír.l:J la debida integración y manejo del expediente de mérito. ---------

1_~~~:?~-;~¡0:,y~ii_------------------ --.------------

~~ .. .-   
TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC. LIC
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